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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LAS CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o., 41 fracción III, Apartado C y D, 108 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 8o., 9o., 26, 27, fracción XXXIX, 45, 46, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 10 y 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16, fracciones 
V, VII y VIII, y 17, fracciones III y VI de la Ley de Planeación; 38 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 7, 10, 59 y 59-BIS de la Ley Federal de Radio y Televisión; Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; segundo párrafo del artículo 2, 228 párrafo quinto y 347 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22 del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4o., 5o. fracción XXX, 32 fracción III, 33 fracciones II, VI y VII y 34 fracciones II y III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 9 fracciones I, II, IX y X, 15, 16 y 46 del Reglamento 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión; 2o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos; primero y tercero del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica; 4 bis, fracción VI, y 8 fracción I, del 
Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República; artículo séptimo, fracción XVI del Decreto que 
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal;  
18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo octavo, 
establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, señala como su Segunda Estrategia Transversal para el 
desarrollo nacional, el promover un gobierno cercano y moderno, lo cual implica que las políticas y acciones 
de gobierno inciden directamente en la calidad de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un 
gobierno eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los 
servicios; simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna 
a la ciudadanía; 

Que en términos del artículo 27, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a 
la Secretaría de Gobernación le corresponde, formular, regular y conducir la política de comunicación social 
del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como orientar, autorizar, 
coordinar, supervisar y evaluar los Programas de comunicación social de las dependencias del Sector Público 
Federal; 

Que el artículo 38 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que la 
programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social se autorizarán por la Secretaría de 
Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita; 

Que el otorgamiento y distribución de publicidad oficial deberá realizarse bajo criterios objetivos, 
imparciales y transparentes que garanticen la igualdad de oportunidades a favor de los distintos medios de 
comunicación, y 
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Que de conformidad con el artículo 18, párrafo sexto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, la Secretaría de Gobernación autorizará las estrategias y programas de comunicación 
social, y registrará los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos 
o servicios; e información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial de 
la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LAS CAMPAÑAS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la orientación, 
planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de la propaganda gubernamental, así como 
las Estrategias, los Programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

La Secretaría realizará el registro de las partidas de gasto 33605, 36101 y 36201 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Son sujetos de los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades a que se refieren los artículos 1, 
2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la 
República que tengan recursos asignados en su presupuesto a las partidas de gasto señaladas en el párrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 2o.- Además de las definiciones previstas en los ordenamientos correspondientes, para los 
efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Ajuste de Programas: Reasignación de recursos por tipo de medio y por campaña y/o 
replanteamiento de las vigencias, que no afecten la Estrategia anual de comunicación 
o promoción y publicidad ni los techos presupuestarios autorizados; 

II. Alcance en medios digitales: Cantidad de usuarios de internet que potencialmente serán 
impactados por la campaña en los medios digitales a contratar; 

III. Alcance Geolocalizado: Capacidad del medio digital para dirigir el anuncio de la campaña a los 
usuarios de internet en los estados de la República seleccionados; 

IV. Analíticos web: Conjunto de métricas que determinan el volumen de tráfico de los medios 
digitales, las cuales pueden ser visitantes por mes, visitantes únicos por mes, total de páginas 
vistas, tiempo promedio de cada una de las visitas, etc.; 

V. COMSOC: Sistema en el que se registra y se da seguimiento a las erogaciones que realizan las 
dependencias y entidades en materia de comunicación y publicidad, el cual es administrado por 
la Secretaría de la Función Pública; 

VI. Coordinadora de sector: Las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República; 

VII. Campaña: Planeación y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la Estrategia anual 
de comunicación social dirigida a una población objetivo, a través de medios de comunicación 
con una vigencia determinada; 

VIII. Campaña de comunicación social: Aquellas que difunden el quehacer gubernamental, 
acciones o logros del Gobierno o estimulan acciones de los ciudadanos para acceder a algún 
beneficio o servicio público; 

IX. Campaña de promoción y publicidad: Aquellas que dan a conocer o motivan la 
comercialización de bienes y servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado; 

X. Campaña por tiempos oficiales: Aquellas que se difunden a través del uso de tiempos fiscales 
y tiempos de Estado; 
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XI. Clave de Identificación: Conjunto de caracteres alfanuméricos asignados por la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación o la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, según corresponda, que permiten identificar al emisor, tipo de medio, número 
consecutivo del mensaje y Ejercicio Fiscal de la campaña de que se trate; 

XII. Cobertura: Localidades específicas o regiones en las cuales se pretende difundir una campaña; 

XIII. Coemisor(es): Dependencias o entidades que, con base en sus atribuciones, son 
corresponsables de la comunicación de un tema en común para ser difundido como campaña 
o mensaje extraordinario; 

XIV. CEDN: La Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Jefatura de la Oficina de la 
Presidencia de la República; 

XV. CEMG: La Coordinación de Estrategia y Mensaje Gubernamental de la Jefatura de la Oficina 
de la Presidencia de la República; 

XVI. Dependencias: Todas las Secretarías de Estado, la Procuraduría General de la República, la 
Presidencia de la República y sus órganos administrativos desconcentrados; 

XVII. DGMI: La Dirección General de Medios Impresos de la Secretaría de Gobernación; 

XVIII. DGNC: La Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de 
Gobernación; 

XIX. DGRTC: La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; 

XX. Entidades: Las enunciadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

XXI. Entorno del mercado: Situación que presenta la institución frente a su competencia, a sus 
clientes, a políticas de precios o cualquier otro factor externo que afecte positiva o 
negativamente su posicionamiento en el mercado; 

XXII. Erogación: Todo recurso presupuestario incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), ejercido, 
comprometido o contratado por las dependencias y entidades, con cualquier prestador de bienes 
y servicios, que sea susceptible de ser aplicado en las partidas correspondientes al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y registrado en el Sistema de 
Comunicación Social (COMSOC); 

XXIII. Estrategia anual de comunicación social: Instrumento de planeación que expresa los temas 
gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el Ejercicio Fiscal por la dependencia 
o entidad; 

XXIV. Estrategia anual de promoción y publicidad: Instrumento de planeación que expresa los 
principales temas de promoción de los productos o servicios de las entidades, tendientes a 
incrementar sus ventas; 

XXV. Estrategia transversal: Consideraciones de las políticas públicas planteadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018; 

XXVI. Estudio de Perfil de Audiencias: Perfil sociodemográfico y psicográfico de los usuarios del 
medio a contratar; 

XXVII. Frecuencia en medios digitales: Cantidad de impactos que potencialmente tendrá un usuario 
de internet por cada mensaje de la campaña en los medios digitales a contratar; 

XXVIII. Herramientas de Hipersegmentación: Capacidad del medio digital para dirigir el mensaje de la 
campaña a ciertos grupos de usuarios de Internet, los cuales podrán ser clasificados por edad, 
género, palabras de búsqueda, intereses, categorías y contenido del medio a contratar; 

XXIX. Inclusión de medios de comunicación: Uso de medios adicionales a los autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XXX. Inclusión de versión: Uso de nuevas ejecuciones creativas a las autorizadas para la difusión de 
una campaña; 
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XXXI. Medios de comunicación digitales: Tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, 
imágenes, animaciones o videos) puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente 
con la tecnología necesaria; dicho contenido puede ser o no creado por los propios usuarios; 

XXXII. Medios de comunicación electrónicos: Todo aquel que nos proporciona la difusión a través de 
impulsos eléctricos, tales como: radio, televisión, cine; 

XXXIII. Medios de comunicación complementarios: Medios alternativos que impactan a un segmento 
de la población más específico para la difusión de una campaña, tales como: mobiliario urbano, 
publicidad exterior, espectaculares; 

XXXIV. Medios de comunicación impresos: Todo tipo de publicación escrita masiva que contenga 
texto o imágenes fijas y que se encuentre impreso, con periodicidad de edición determinada, 
bajo el mismo nombre y numeración secuenciada; 

XXXV. Medios públicos: Estaciones oficiales de radio y canales de televisión operados por 
dependencias de la Administración Pública Federal, entidades referidas por los artículos 2 y 3 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, gobiernos estatales y municipales e instituciones 
educativas públicas; 

XXXVI. Mensaje extraordinario: Aquel que se difunde a través de medios de comunicación con el fin de 
dar a conocer información para atender una situación de carácter emergente o coyuntural no 
previsible, que no está incluido en el Programa anual de comunicación social; 

XXXVII. Meta a alcanzar: Indicador cuantificable, en cifras o porcentajes sobre el alcance y recordación 
en la población objetivo de la campaña; 

XXXVIII. Meta nacional: Plan de acción con objetivos específicos para resolver los retos que enfrenta el 
país en cada sector, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 

XXXIX. Misión: El origen, la razón de ser de la dependencia o entidad de acuerdo a las atribuciones 
establecidas en el ordenamiento legal de creación; 

XL. Modificación al Programa: Se refiere a toda variación en el Programa anual previamente 
autorizado, como: Techo presupuestal, cancelación y/o inclusión de campañas, versiones, así 
como a la Estrategia de comunicación; 

XLI. Modificación de campaña: Se refiere a toda variación en la campaña previamente autorizada, 
como: Incremento, decremento, cancelación o reasignación de recursos en el plan de medios; 

XLII. Modificación de vigencia: Cambio o extensión de los plazos previamente autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XLIII. Objetivo de comunicación: Propósito o fin que se pretende alcanzar con la difusión de cada 
una de las campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XLIV. Objetivo de la Estrategia de comunicación: Propósito o fin que se pretende alcanzar con la 
adecuada planeación de medios y temas a difundir; 

XLV. Objetivo Institucional: Define las acciones establecidas por la naturaleza de la dependencia o 
entidad que coadyuvarán al logro de su misión; 

XLVI. Plan de medios de comunicación: Selección óptima de medios de comunicación necesarios 
para alcanzar el objetivo y metas deseadas para una eficaz y oportuna difusión de la campaña 
con la finalidad de hacer llegar el mensaje a la población objetivo. Los medios deben ser 
elegidos de acuerdo a los objetivos de alcance geográfico, frecuencia, capacidad y tarifas, bajo 
los criterios de equidad y transparencia; 

XLVII. Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas 
(edad, sexo, lugar de residencia y nivel socioeconómico) a quienes se dirige un mensaje; 

XLVIII. Post-test: Evaluación cuantitativa que se realiza de una campaña de comunicación social o de 
promoción y publicidad que haya terminado su difusión. Su fin es medir el grado de cumplimiento 
de los objetivos y metas de comunicación; 
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XLIX. Pre-test: Evaluación que se realiza de una campaña de comunicación social o de promoción y 
publicidad, antes de que sea difundida en los medios, con la finalidad de conocer el impacto, 
comprensión y grado de aceptación que tiene entre el público objetivo; 

L. Programa anual de comunicación social: Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia 
anual de comunicación, encaminadas hacia el objetivo institucional, con recursos asignados en 
la partida de gasto 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal; 

LI. Programa anual de promoción y publicidad: Conjunto de campañas derivadas de la 
Estrategia anual de promoción y publicidad, encaminadas al objetivo institucional, con recursos 
asignados en la partida de gasto 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; 

LII. Propaganda gubernamental: Difusión en medios de comunicación social sobre logros y 
acciones de gobierno que realizan las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal; 

LIII. Recursos presupuestarios: Monto total anual disponible para la dependencia o entidad en el 
concepto Servicios de Comunicación Social y Publicidad del Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal; 

LIV. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 

LV. Servidor de publicidad (Ad Server): Es una plataforma digital para servir y gestionar anuncios 
en sitios web, además de medir y monitorear el alcance de las campañas en medios digitales. 

LVI. SFP: La Secretaría de la Función Pública; 

LVII. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LVIII. SINC: Sistema de Información de Normatividad de Comunicación; 

LIX. Temas específicos: Son los conceptos concretos que se derivan de los objetivos estratégicos 
y/o transversales, que se abordarán en la campaña; 

LX. Temas específicos de promoción y publicidad y/o ventajas competitivas: Es el concepto 
concreto que se deriva del entorno de mercado para dar cumplimiento a la meta general; 

LXI. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias a que se refiere el artículo 59 y 59 BIS 
de la Ley Federal de Radio y Televisión; 

LXII. Tiempos fiscales: Los referidos en el Decreto por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre de 2002; 

LXIII. Tiempos oficiales: Figura que conjunta a los tiempos fiscales y los tiempos de Estado; 

LXIV. Toma de nota: Autorización provisional que se otorga para la difusión de una campaña en caso 
de que se encuentre en vigencia durante la elaboración, entrega, evaluación y aprobación del 
Programa anual, y 

LXV. Visión: El resultado que la dependencia o entidad pretende lograr con el cumplimiento de sus 
objetivos. 

ARTÍCULO 3o.- En la formulación de las Estrategias, Programas y campañas que realicen las 
dependencias y entidades para el cumplimiento de los objetivos de comunicación, se deberá considerar lo 
siguiente: 

I. Desarrollar sus Programas anuales de manera que garanticen el cumplimiento de la Estrategia 
prevista. Las campañas deberán ser acordes al objetivo de comunicación social que se persigue 
con la difusión de las mismas seleccionando los medios adecuados que permitan alcanzar a la 
población objetivo; 

II. Utilizar los medios seleccionados conforme a criterios objetivos, debiendo tomar en 
consideración las características, tarifas, destinatarios, cobertura y especialidades que cada uno 
presenta; 
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III. La distribución en el plan de medios asignado debe basarse en los siguientes criterios: 

A) Capacidad en el medio asignado para llegar a la población objetivo; 

B) Equidad entre los medios de comunicación que reúnan características análogas; 

C) Transparencia de la información relativa a la contratación de los medios utilizados en una 
campaña, y 

D) Los medios utilizados en cada campaña deberán tener relación con el nivel de penetración 
cuantitativa en la población objetivo. 

IV. Verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que no 
se incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público; 

V. Los estudios de pertinencia y/o efectividad son una parte integral de las campañas, por lo que 
deberán ser incluidos en el proceso de planificación a fin de garantizar que el presupuesto del 
proyecto cuente con recursos suficientes para su evaluación, y en su caso, la detección de 
indicadores para medir el éxito de la campaña a su conclusión. 

VI. Las coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, programación, 
presupuestación, control y evaluación del gasto en materia de comunicación social de las 
dependencias y entidades coordinadas. El control presupuestario se sujetará a las políticas y 
disposiciones generales que determine la SHCP; 

VII. Los recursos presupuestarios deberán estar previamente autorizados y asignados a las partidas 
de gasto 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, por las instancias facultadas para tales efectos; 

VIII. Las erogaciones de dichos recursos deberán sujetarse con base a los criterios de austeridad y 
racionalidad del gasto contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y las 
contrataciones respectivas; así como a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, y demás disposiciones de aplicación supletoria. Las 
contrataciones se llevarán a cabo bajo la estricta responsabilidad de la dependencia o entidad 
contratante; 

IX. No se podrá convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor 
de la dependencia o entidad a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, 
inserciones y demás relativos a las actividades de comunicación social. Los medios públicos 
podrán convenir con los medios comerciales, la prestación recíproca de servicios de publicidad 
observando, en el caso de medios impresos, que éstos estén registrados en el Padrón Nacional 
de Medios Impresos. 

X. Las dependencias y entidades que realicen erogaciones de recursos a través de radio, televisión, 
prensa, medios digitales y los distintos medios complementarios, deberán justificar la contratación 
sujetándose a criterios de calidad que aseguren congruencia con el contenido del mensaje, la 
población objetivo y la oferta programática. Asimismo, deberán verificar que los recursos se 
administren con eficiencia, legalidad, eficacia, economía, transparencia, honestidad e 
imparcialidad; 

XI. No podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con fines 
periodísticos. Las publicaciones que realicen con cargo a recursos públicos deberán estar 
directamente vinculadas con las funciones de las mismas y de sus campañas de comunicación 
social o de promoción y publicidad; 

XII. De conformidad con la normatividad interna de cada dependencia y entidad, es responsabilidad 
exclusiva de las Unidades de Comunicación Social o equivalentes, las contrataciones para la 
implementación de las campañas, mismas que deberán llevarse a cabo en base a criterios 
objetivos, imparciales, claros y transparentes. De igual forma, atenderán lo establecido en los 
artículos 25 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en 
concordancia con el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Además de contar con los soportes documentales que 
acrediten las contrataciones; 
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XIII. El titular de comunicación social o equivalente de cada dependencia y entidad procurará que en la 
contratación de medios de difusión se apliquen las mismas tarifas a todas las entidades 
coordinadas en su sector; 

XIV. Para la contratación de medios de comunicación y servicios, las dependencias y entidades 
deberán verificar que no se encuentren sancionados por la SFP; 

XV. En el proceso de contratación deberá garantizarse la transparencia y el fácil acceso a toda 
información relacionada con los recursos destinados a la implementación de una campaña de 
comunicación social; 

XVI. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con 
órdenes de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios 
impresos y con órdenes de servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá 
especificar la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, cobertura, 
pautas de difusión en medios electrónicos y circulación certificada en medios impresos; 

XVII. En casos excepcionales y previa aprobación de la SHCP las dependencias y entidades podrán 
convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el Ejercicio Fiscal siguiente de 
aquel en el que se formalizan, de acuerdo con los artículos 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento, y 

XVIII. De conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, es responsabilidad de los funcionarios que tengan a su cargo la contratación de medios 
en las dependencias y entidades cumplir con todas y cada una de las disposiciones normativas 
para la contratación de servicios o convenios de cualquier especie, que impliquen o no erogación 
de recursos. 

CAPÍTULO II 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

Y DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 
ARTÍCULO 4o.- Las dependencias y entidades que cuenten con recursos en las partidas 36101 y 36201 

del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, deberán elaborar una Estrategia 
anual de comunicación y/o promoción y publicidad, la cual deberá ser autorizada por la Secretaría de 
Gobernación, a través de la DGNC. 

Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre Programas y actividades gubernamentales), deberán elaborar una 
Estrategia anual de Comunicación Social e integrar en los formatos correspondientes lo siguiente: 

A) Misión y Visión oficiales de la dependencia, entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia de comunicación; 

C) Metas nacionales y/o Estrategias transversales, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013–2018; 

D) Programa sectorial y/o especial correspondiente a la dependencia o entidad; 

E) Objetivo estratégico y/o transversal, según corresponda, alineado y vinculado al Plan Nacional 
de Desarrollo 2013–2018, y 

F) Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos y/o transversales, que se abordarán 
en las campañas del Programa anual de comunicación social. 

Para efectos de la partida 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios), deberán 
elaborar una Estrategia anual de Promoción y Publicidad e integrar en los formatos correspondientes lo 
siguiente: 

A) Misión y visión oficiales de la dependencia, entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia anual de promoción y publicidad; 

C) Entorno del mercado; 

D) Metas generales, y 

E) Temas específicos de promoción y publicidad. 
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ARTÍCULO 5o.- La Estrategia anual deberá presentarse con el Programa anual y enviarse de manera 
impresa mediante oficio a través de la coordinadora de sector a la DGNC, previo registro en el SINC. Dichos 
documentos deberán contar con la autorización del titular de comunicación social o equivalente. Las 
dependencias y entidades enviarán a su coordinadora de sector los documentos mencionados a más tardar el 
día 24 de enero de 2014. 

El plazo límite para que cada coordinadora de sector entregue los documentos propios y de todas sus 
entidades coordinadas a la DGNC es el 31 de enero de 2014. 

ARTÍCULO 6o.- Las dependencias y entidades deberán elaborar el Programa anual considerando la 
prioridad temática de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia prevista. Las campañas 
deberán ser acordes al objetivo de comunicación que se persigue con la difusión de las mismas. 

Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre Programas y actividades gubernamentales), el Programa deberá 
contener los siguientes elementos: 

A) Nombre de la campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Clasificación de la campaña; 

F) Coemisor (en su caso); 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la campaña; 

I) Medios a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

Para efectos de la partida 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios), el Programa 
deberá contener los siguientes elementos: 

A) Nombre de la campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico y/o ventajas competitivas; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Meta a alcanzar; 

F) Coemisor (en su caso); 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la campaña; 

I) Medios a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

ARTÍCULO 7o.- Los recursos programados que se registren en el Programa anual, deberán ser los 
asignados por la autoridad correspondiente en la partida respectiva del Clasificador por Objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO 8o.- La Estrategia, el Programa y el oficio que se envían a la DGNC, deberán contar con la 
firma del titular de comunicación social o equivalente. No se evaluarán Estrategias y Programas que no 
cumplan con lo señalado anteriormente. 
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ARTÍCULO 9o.- Las áreas de comunicación social, mercadotecnia o equivalentes de las dependencias y 
entidades serán las responsables del cumplimiento de su Estrategia y Programa anual. 

ARTÍCULO 10.- La coordinadora de sector enviará a la DGNC, las estrategias anuales, la solicitud de 
autorización del Programa anual propia y de sus entidades coordinadas, a través del SINC, y remitirá en una 
sola exhibición los documentos requeridos en forma impresa, de acuerdo al plazo establecido en el artículo 
5o. de los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 11.- Si la coordinadora de sector lleva a cabo la centralización de recursos, deberán indicarse 
las entidades incluidas y presentar la autorización del área administrativa correspondiente. En este caso, la 
coordinadora de sector será la responsable del desarrollo de la Estrategia y Programa autorizados. 

Si la centralización de recursos, total o parcial, ocurriera después de autorizar las Estrategias y Programas 
de comunicación social de las entidades coordinadas, la coordinadora de sector deberá remitir a la DGNC 
la(s) modificación(es) al Programa(s) afectado(s) en los formatos establecidos. 

ARTÍCULO 12.- Una vez presentada la Estrategia y el Programa en tiempo y forma, la DGNC emitirá las 
observaciones pertinentes o en su caso autorizará la Estrategia y Programa anual en un plazo no mayor a 10 
días hábiles. 

En caso de existir observaciones, las dependencias y entidades contarán con un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepción del documento emitido por la DGNC, para solventarlas ante la 
coordinadora de sector, quien tendrá el mismo plazo para remitir a la DGNC y así continuar con el trámite de 
autorización correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

La DGNC no recibirá Estrategias y Programas fuera de los plazos establecidos. 

ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades que no cuenten con la autorización de la Estrategia y 
Programa emitida por la DGNC no podrán llevar a cabo difusión de campañas ni mensajes extraordinarios, 
siendo responsabilidad de cada una realizar cualquier erogación sin contar con la autorización emitida por la 
DGNC. 

ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades que requieran hacer un ajuste o modificación a su 
Programa, deberán solicitarlo a la DGNC a través de su coordinadora de sector, de manera impresa y 
electrónica en el SINC. 

El plazo para realizar el último ajuste o modificación al Programa vence el último día hábil de febrero del 
siguiente Ejercicio Fiscal. 

ARTÍCULO 15.- En caso de incremento de recursos al Programa anual, es necesario presentar una 
justificación amplia y detallada que atienda lo señalado en el artículo 18 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, así como la modificación del Programa en los formatos 
correspondientes. Si la justificación se apega a los supuestos establecidos en dicho artículo, la DGNC emitirá 
una autorización provisional de la modificación del Programa que surtirá efectos hasta que la dependencia y/o 
entidad acredite contar con los recursos autorizados en la partida correspondiente. Las dependencias y 
entidades, realizarán el trámite de incremento presupuestal ante la SHCP y verificarán que la asignación de 
recursos se realice en la partida de gasto que corresponda. 

En caso de que el incremento de recursos al Programa anual obedezca a situaciones presupuestales 
dentro de la misma dependencia o entidad, deberá presentar ante la DGNC el documento que acredite la 
suficiencia de los recursos en la partida correspondiente. 

CAPÍTULO III 

CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 16.- Una vez autorizado el Programa anual y de acuerdo a las vigencias establecidas en el 
mismo, las dependencias y entidades presentarán ante la DGNC la solicitud de autorización por cada 
campaña registrada en el Programa y remitirán de forma impresa y electrónica el formato de presentación de 
campañas que para tal efecto emita la DGNC. 

El formato de presentación de campañas se entregará debidamente requisitado incluyendo los siguientes 
elementos: 

A) Nombre de la(s) campaña(s); 

B) Versión (es); 

C) Clasificación de la campaña (sólo para campañas de comunicación social); 
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D) Coemisor (es); 

E) Objetivo institucional; 

F) Objetivo de comunicación; 

G) Meta a alcanzar; 

H) Vigencia; 

I) Población-objetivo, desglosando los perfiles sociodemográficos y psicográficos; 

J) Cobertura; 

K) Tiempos oficiales/comerciales/medios públicos; 

L) Actividades complementarias; 

M) Muestras de materiales aprobados por la CEMG; 

a. Para el caso de medios electrónicos: Guiones radiofónicos o visuales, especificando su 
duración; 

b. Para el caso de medios impresos: Boceto y medidas; 

c. Para el caso de medios complementarios: Boceto y tipo de servicio contratado, y 

d. Para el caso de medios digitales: Banners, textos y/o audiovisuales. 

N) Plan de medios de comunicación; 

O) Aprobación para la difusión, otorgada por escrito por la CEMG donde se especificará nombre de 
campaña, nombre de versión o versiones, duración, medio o medios y la frase “queda aprobada 
para su difusión” o “quedan aprobadas para su difusión”; 

P) Información sobre el diseño, producción, postproducción, copiado y estudios, y 

Q) Recursos asignados desglosados. El precio unitario deberá expresarse en miles de pesos, con 
IVA incluido. 

La DGNC no evaluará campañas que no cumplan con todos los requisitos señalados anteriormente. 

ARTÍCULO 17.- La aprobación que otorgue la CEMG deberá tener una vigencia no mayor a treinta días 
naturales al momento de ser ingresado en la solicitud de autorización a la DGNC. La dependencia o entidad 
deberá contar con las aprobaciones de cada versión a difundir. 

ARTÍCULO 18.- La solicitud de autorización de campañas por tiempos comerciales de medios 
electrónicos, medios públicos, medios impresos nacionales certificados, medios impresos internacionales, 
medios digitales y medios complementarios que se lleven a cabo con cargo a los recursos en las partidas 
36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, deberán enviarse 
de manera impresa y electrónica en los formatos que correspondan a su coordinadora de sector, debidamente 
firmados por el titular de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 19.- La coordinadora de sector solicitará la autorización de difusión propia y la de sus 
dependencias y entidades coordinadas a la DGNC, en un plazo mínimo de 10 días hábiles previos a la 
difusión de materiales, a través del oficio de solicitud y los formatos establecidos debidamente firmados por el 
titular del área de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 20.- La DGNC emitirá el oficio correspondiente a la coordinadora de sector en un plazo 
máximo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud proporcionando la clave de identificación 
de campaña, la cual deberá utilizarse en los informes al COMSOC. El registro en el COMSOC de la clave de 
identificación de campaña deberá apegarse estrictamente al monto autorizado por la DGNC. 

ARTÍCULO 21.- En caso de existir observaciones por parte de la DGNC se enviarán dentro del mismo 
plazo, por lo que no se asignará clave de identificación de campaña hasta que éstas sean solventadas. 

ARTÍCULO 22.- Las dependencias y entidades no podrán realizar contrataciones sin la autorización de la 
DGNC que incluye la clave de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 23.- La DGNC podrá hacer las recomendaciones correspondientes al plan de medios 
presentado por la dependencia o entidad. 
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ARTÍCULO 24.- El registro de gasto de servicios publicitarios (diseño, producción, postproducción, 
copiado) y/o estudios, podrá solicitarse de manera independiente a la autorización de campaña previo a la 
contratación del servicio para la asignación de clave. El registro de gasto deberá corresponder a la campaña 
autorizada en el Programa del ejercicio fiscal vigente, ya sea que su difusión se realice mediante tiempos 
comerciales o tiempos oficiales. 

ARTÍCULO 25.- La DGNC no autorizará solicitudes de campañas que hayan iniciado su difusión, por lo 
que las dependencias y entidades deberán considerar los tiempos del procedimiento de autorización para 
llevar a cabo la planeación de sus campañas. 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades que difundan la versión de una campaña por tiempos 
oficiales no podrán difundir la misma versión en tiempos comerciales de radio y televisión, en la misma 
vigencia. 

ARTÍCULO 27.- En caso de existir un cambio en los plazos autorizados para la difusión de la campaña, 
deberá solicitarse la modificación de vigencia por escrito dentro de la vigencia autorizada. Cualquier 
modificación al plan de medios deberá contar con autorización previa de la DGNC, de acuerdo al 
procedimiento establecido para la solicitud de autorización de campañas. 

ARTÍCULO 28.- Si durante la difusión de la campaña es necesario incluir nuevos medios en el plan, la 
dependencia o entidad deberá solicitar la inclusión de medios, previo a la difusión de los mismos. La DGNC 
emitirá una nueva clave de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 29.- Por ningún motivo las dependencias y entidades podrán difundir las campañas sin 
apegarse al plan de medios autorizado, o en su caso, a la modificación correspondiente debidamente 
autorizada por la DGNC, de conformidad con lo señalado en el artículo 27. 

En caso de cancelación de campañas, las dependencias y entidades enviarán el aviso correspondiente a 
la DGNC, para su registro. 

El plan de medios de comunicación no deberá sufrir variaciones sin la autorización previa de la DGNC, 
toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del Programa anual que previamente trazó la 
dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 30.- La DGNC no emitirá clave de identificación de campañas y estudios de evaluación con 
fecha posterior al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO IV 

MENSAJE EXTRAORDINARIO 

ARTÍCULO 31.- El mensaje extraordinario deberá obedecer a una situación emergente o coyuntural no 
previsible y que no esté considerada en el Programa anual de comunicación social, por tanto, no se 
considerará como campaña. 

ARTÍCULO 32.- El registro del mensaje se solicitará a través de la coordinadora de sector, justificando las 
razones de su emisión, anexando los formatos correspondientes y la muestra de materiales a difundir, así 
como la aprobación de difusión otorgada por la CEMG. 

El plazo que tienen las dependencias y entidades para remitirlo a la DGNC será como mínimo de un día 
hábil previo a su difusión. La DGNC dentro de los 10 días hábiles posteriores a su recepción asignará la clave 
de identificación correspondiente a la difusión del mensaje que obedeció a una situación de carácter 
emergente o coyuntural. 

Cualquier modificación al plan de medios, deberá contar con la autorización previa de la DGNC. 

ARTÍCULO 33. La difusión de este mensaje sólo podrá transmitirse mientras subsista la causa que le dio 
origen, por lo cual los medios seleccionados deberán ser los adecuados o acordes a la temporalidad. 

Las dependencias y entidades deberán integrar el mensaje en el Programa anual dentro de los ajustes 
correspondientes. 

CAPÍTULO V 

COEMISIÓN DE CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 34.- Durante el proceso de planeación se deberá procurar la vinculación de las campañas de 
las distintas dependencias y entidades que consideren temas afines o líneas de acción compartidas, 
señalando debidamente la(s) dependencia(s) y/o entidad(es) que actúan como coemisoras. La DGNC 
coordinará y dará seguimiento a la vinculación de esfuerzos comunicacionales con base en los Programas 
recibidos. 
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ARTÍCULO 35.- Las dependencias o entidades que acuerden la realización de una campaña en 
coemisión, deberán señalar en los formatos correspondientes el coemisor, así como la participación de cada 
uno (medios de difusión, servicios publicitarios, estudios, etc.). El objetivo de comunicación deberá ser el 
mismo para cada dependencia y/o entidad, especificando el tema afín. Dicha campaña deberá estar 
registrada en los programas anuales de cada coemisor. 

Las dependencias y entidades podrán coemitir los mensajes relativos al Informe de Gobierno del Titular 
del Ejecutivo Federal. Será responsabilidad de cada coemisora verificar el cumplimiento de la participación a 
la que se comprometió, de acuerdo a lo establecido en los formatos correspondientes. 

CAPÍTULO VI 

CAMPAÑAS POR TIEMPOS OFICIALES 

ARTÍCULO 36.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las dependencias y entidades únicamente podrán destinar recursos 
presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y la televisión, siempre y cuando 
hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley corresponden al Estado y dichos tiempos no 
estuvieran disponibles en los espacios específicos o en el tiempo solicitado, de conformidad con la Ley 
Federal de Radio y Televisión, su Reglamento y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a recibir de los concesionarios de las estaciones de radio y televisión, el pago del impuesto 
que se indica. 

ARTÍCULO 37.- Los Tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o 
promoción de los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades 
análogas que prevean las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 38.- Para el uso de Tiempos de Estado, de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y 15 de su Reglamento, los mensajes deberán contener información de interés general 
en los ámbitos educativo, cultural, social, político, deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e 
internacionales. 

ARTÍCULO 39.- Las campañas que requieran el uso de tiempos oficiales para su difusión deberán seguir 
el procedimiento que se indica. 

La coordinadora de sector deberá presentar ante la DGRTC el oficio de solicitud de tiempos oficiales, el 
cual deberá contener los siguientes elementos por campaña: 

A) Nombres de la campaña y de su(s) versión(es); 

B) Vigencia sugerida; 

C) Duración de la campaña; 

D) Medio de difusión; 

E) Objetivo de comunicación; 

F) Cobertura geográfica; 

G) Coemisor(es), en su caso, y 

H) Programa, acciones o actividades análogas con los cuales esté vinculada la campaña, 
establecidas en la Estrategia anual de comunicación autorizada por la DGNC. 

Las dependencias y entidades deberán remitir a su coordinadora de sector los elementos antes 
mencionados, en los formatos correspondientes, debidamente firmados por el titular del área de comunicación 
social. 

La coordinadora de sector solicitará a la DGRTC la autorización para la difusión por tiempos fiscales o de 
Estado, considerando un plazo no menor a 5 días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia. Asimismo, 
deberán de remitir copia de la solicitud a la DGNC. 

Las solicitudes de autorización de campañas serán evaluadas por la DGRTC. En caso de no cumplir con 
la normativa aplicable a los Tiempos Oficiales, se remitirá un oficio a la coordinadora de sector notificándole la 
negativa a su solicitud de autorización, en un plazo de 10 días hábiles. Las solicitudes de autorización que no 
se remitan a través de su coordinadora de sector, no serán tramitadas por la DGRTC. 
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En caso de resultar procedente la autorización, la DGRTC remitirá por oficio la resolución correspondiente 
a la coordinadora de sector, proporcionando, en su caso, la clave de identificación respectiva, debiendo enviar 
copia a la DGNC. Esta clave amparará únicamente la difusión de la campaña por tiempos oficiales, por lo que 
se deberá solicitar clave a la DGNC para el registro de gasto de servicios de producción y estudios, en los 
términos establecidos en los presentes Lineamientos. 

La dependencia o entidad responsable deberá presentar a la DGRTC el material producido, considerando 
un plazo de 5 días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia, el cual deberá sujetarse al marco 
normativo vigente, así como a los formatos y requisitos de calidad técnica señalados por dicha unidad 
administrativa para la difusión del material a través de su sistema de distribución de señal. 

CAPÍTULO VII 

ESTUDIOS PARA MEDIR LA PERTINENCIA Y EFECTIVIDAD DE LAS CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 40.- Las dependencias y entidades, atendiendo a los Criterios Metodológicos emitidos por la 
DGNC disponibles en el sitio de Internet: www.normatividaddecomunicacion.gob.mx, deberán realizar estudios 
preliminares (pre-test), con el propósito de coadyuvar a cumplir con sus objetivos establecidos; y/o aplicar 
estudios posteriores (post-test) para medir el desempeño y eficacia general de la campaña con la población 
objetivo. 

Por lo anterior, las dependencias y entidades deberán presentar resultados de los estudios de pertinencia 
y/o efectividad de al menos una campaña considerada prioritaria y programada en el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

ARTÍCULO 41.- La realización de dichos estudios deberá estar a cargo de personas físicas o morales que 
posean los suficientes y probados conocimientos teóricos y técnicos en la materia. Los proveedores de este 
servicio no podrán ser los mismos que realicen el diseño y/o la producción. 

ARTÍCULO 42.- Es necesario que el planteamiento de la meta a alcanzar precise, mediante indicadores 
cuantificables, datos que permitan comprobar su efectividad. Los resultados numéricos serán favorables o no, 
en función de la meta planteada. 

Las dependencias y entidades deberán establecer la muestra a evaluar en congruencia con elementos 
determinados desde la planeación de la campaña y contemplar como mínimo la población objetivo, los medios 
de comunicación y la cobertura. 

El monitoreo de notas informativas y verificación de pauta así como estadísticas internas o archivos 
históricos, no se consideran información integral que permita evaluar la efectividad de una campaña de 
comunicación. 

ARTÍCULO 43.- La vigencia de difusión de las versiones de las campañas evaluadas debe ser mínimo de 
dos semanas de difusión y máximo hasta seis meses. 

ARTÍCULO 44.- Los mensajes extraordinarios no son susceptibles a evaluación de efectividad de las 
campañas, debido a su carácter emergente e imprevisto. 

ARTÍCULO 45.- La DGNC sólo recibirá para su evaluación aquellos estudios que correspondan a una 
campaña específica o que por su naturaleza apoyen la planeación y desarrollo de la misma; siempre y cuando 
la evaluación se vincule estrechamente con la campaña en resultados y efectos de difusión y se apeguen a 
los tipos de estudios pre-test o post-test. No procederá la emisión de clave de identificación para otro tipo de 
estudios. 

ARTÍCULO 46.- Los tipos de estudios y los plazos que las entidades y dependencias deberán observar 
para realizarlos son: 

A) Estudios preliminares (pre-test), se deberán realizar antes de la producción del material de la 
campaña para un gasto eficiente, a fin de que la dependencia o entidad tenga el tiempo 
necesario para efectuar los ajustes pertinentes a los materiales; 

B) Estudios posteriores (post-test), se deberán realizar en un tiempo no mayor a 4 semanas 
después del término de la vigencia de la campaña, y 
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ARTÍCULO 47.- Para la evaluación de estudios, las entidades y dependencias, a partir de la entrega de 
los resultados, tendrán un plazo máximo de 20 días hábiles para enviarlos, a través de su coordinadora 
de sector, a la DGNC, los cuales deberán ser remitidos, de forma impresa y en archivo electrónico, en una 
sola exhibición, acompañado de lo siguiente: 

A) Los formatos de presentación de resultados; 

B) La carpeta de resultados en electrónico; 

C) Muestra del material de la (s) versión (es) evaluada (s), y 

D) El instrumento utilizado o la guía de tópicos (según el tipo de estudio realizado). 

ARTÍCULO 48.- La DGNC a partir de la recepción de los oficios de solicitud de evaluación de resultados 
de estudios y el formato respectivo, emitirá las recomendaciones que considere convenientes en un plazo 
máximo de 20 días hábiles. 

ARTÍCULO 49.- La clave de identificación que emita la DGNC para la autorización de campañas será la 
misma que deberán utilizar para los gastos de estudios. 

ARTÍCULO 50.- Las dependencias y entidades deberán atender los resultados de los estudios y las 
recomendaciones que emita la DGNC para la elaboración de su Estrategia, Programa y campañas 
posteriores. 

ARTÍCULO 51.- La cancelación de estudios únicamente procede cuando la dependencia o entidad remita 
a la DGNC una justificación anexa a su solicitud bajo los siguientes supuestos: 

A) Insuficiencia de recursos; 

B) Cancelación de programa, y 

C) Cancelación de campaña. 

La DGNC emitirá una respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción del 
oficio. 

ARTÍCULO 52.- Los estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas no deberán incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción o indagación personalizada de la imagen de 
cualquier servidor público. 

CAPÍTULO VIII 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTÍCULO 53.- La Secretaría a través de la DGNC registrará los gastos de difusión de la partida 33605 
del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal distintos de los servicios de 
comunicación social y publicidad señalados en los capítulos II y III de los presentes Lineamientos. 

La dependencia o entidad que cuente con recursos en la partida 33605 del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal (información en medios masivos derivada de la operación y 
administración de las dependencias y entidades), deberá registrar el gasto, a través de la coordinadora de 
sector, mediante el envío a la DGNC de los formatos correspondientes en impreso y electrónico, en un plazo 
máximo de 10 hábiles previos a la difusión de inserciones y publicaciones. Dichos documentos deberán contar 
con la autorización del titular de comunicación social o equivalente y especificarán lo siguiente: 

A) Medios de difusión a utilizar; 

B) Recursos a erogar, y 

C) Formatos del mensaje. 

La DGNC emitirá un oficio de registro del gasto en un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, con la asignación de clave correspondiente. 

Se exceptúan del registro las erogaciones realizadas por concepto de publicaciones en el Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTÍCULO 54.- En caso de existir variaciones en el registro a que se refiere el artículo anterior, las 
dependencias y entidades deberán solicitar la autorización de modificación a la DGNC previo a su difusión. 
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CAPÍTULO IX 

REGISTRO DE GASTO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL (COMSOC) 

ARTÍCULO 55.- Las dependencias y entidades registrarán en el COMSOC, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la terminación de cada mes, la información debidamente validada por el Órgano 
Fiscalizador correspondiente, desglosada por partida presupuestal de las erogaciones que se refieran a gasto 
en Servicios de Comunicación Social y Publicidad (36101 y 36201) y lo referente a la partida de Información 
en Medios Masivos Derivada de la Operación y Administración de las Dependencias y Entidades (33605). 

Cada informe que generen las dependencias y entidades deberá contener lo siguiente: 

A) Partida de gasto afectada; 

B) Fecha de la erogación; 

C) Clave de identificación de la campaña proporcionada por la DGNC para las erogaciones 
correspondientes a las partidas 36101 y 36201. 

D) Póliza, número consecutivo o referencia de la operación; 

E) Descripción del servicio contratado (rubros de la planeación de erogaciones); 

F) Unidad de medida; 

G) Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 

H) Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

I) Monto total erogado (incluido el IVA), y 

J) Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes. 

ARTÍCULO 56.- Las dependencias y entidades que realicen erogaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores enviarán por escrito a la DGNC las obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y 
autorizadas que no fueron liquidadas en el ejercicio correspondiente. 

La DGNC validará el reporte de gasto pendiente sujeto a la disponibilidad de presupuesto de la 
dependencia o entidad. Dicho reporte se registrará bajo la estricta responsabilidad de la dependencia o 
entidad contratante. 

CAPÍTULO X 

MEDIOS IMPRESOS 

ARTÍCULO 57.- Respecto de los medios impresos, las dependencias y entidades, contratarán espacios 
publicitarios en aquellos registrados previamente en el Padrón Nacional de Medios Impresos, disponible en el 
sitio de internet http://pnmi.segob.gob.mx/ para lo cual cumplirán con lo establecido en el artículo 18, fracción 
III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, tomando en consideración lo 
siguiente: 

A) Tarifario vigente.- Tabla de precios actuales de espacios publicitarios que establece cada medio 
impreso, conforme a su formato, tamaño, posición y periodicidad para los anunciantes; 

B) Circulación certificada.- Es el proceso a través del cual se recaba la información y 
documentación para validar las cifras de circulación de un medio impreso durante un periodo 
definido y la somete a procedimientos de auditoría de registros contables, utilización de insumos, 
productos y devoluciones, entre otros, como evidencia para comprobar su circulación (pagada, 
gratuita, calificada o controlada); 

C) Cobertura geográfica.- Es el proceso a través del cual se recaba información y documentación 
para validar las plazas, localidades específicas o regiones en donde circula un medio impreso en 
un periodo determinado y conforme a las cifras de circulación certificada, y 

D) Destinatarios (estudio sobre el perfil del lector).- Es el estudio cuantitativo que refleja los 
resultados de la encuesta aplicada a una muestra representativa de lectores, para conocer sus 
características demográficas y psicográficas, así como su comportamiento frente a los medios 
impresos. 
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También deberán presentar los datos básicos del medio: nombre comercial, razón social, domicilio fiscal 
y/o comercial, directorio, teléfono, correo electrónico y, en su caso, página electrónica. 

La fecha de emisión de los certificados de circulación, cobertura geográfica y perfil de lector, no deberá ser 
mayor a un año, previo a su registro ante el padrón. 

Asimismo, contar con Reserva de Derechos al uso exclusivo del Título, vigente, expedida por el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor; y con Certificado de Licitud de Título y Contenido, expedido por la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

La DGMI estará a cargo del proceso de registro y actualización del Padrón Nacional de Medios Impresos 
de acuerdo a los mecanismos que establezca de manera específica, conforme a lo dispuesto por el artículo 
33, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CAPÍTULO XI 

MEDIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 58.- Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, 
espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios públicos sobre 
cobertura, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica 
para la producción, postproducción y copiado. 

CAPÍTULO XII 

MEDIOS DIGITALES 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades deberán incluir medios digitales en sus Programas anuales 
de comunicación social y publicidad de acuerdo con los criterios formulados por la CEDN 
(http://www.mexicodigital.gob.mx), en conjunto con la Secretaría. 

Las dependencias y entidades deberán verificar que los medios digitales contratados cuenten con: 

A) Esquemas de compra fijos o variables, justificados por frecuencia y/o alcance; 

B) Analíticos web y alcance geolocalizado; 

C) Herramientas de hipersegmentación, y 

D) Estudio de perfil de audiencias. 

Se deberá considerar el uso de un servidor de publicidad para contar con mayor certidumbre en el 
cumplimiento del objetivo de comunicación y de las metas a alcanzar de las campañas de comunicación social 
y publicidad. 

Cuando la dependencia o entidad determine la contratación de servicios de publicidad para su campaña 
en medios digitales, se deberá precisar el costo desagregado por servicio, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 16 de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 60.- Las dependencias y entidades deberán incluir en sus Programas y campañas, contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como erradicar roles y estereotipos que fomenten 
cualquier forma de discriminación, violencia de género o familiar. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades deberán elaborar sus Programas y campañas bajo una 
perspectiva incluyente y plural que fomente la participación ciudadana, al tiempo que generen contenidos que 
contribuyan a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los contenidos de las campañas deberán evitar toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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ARTÍCULO 62.- Las dependencias y entidades deberán gestionar con el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, que los mensajes y campañas se difundan en las distintas lenguas nacionales de las diversas 
comunidades indígenas cuando sea necesario en función de sus contenidos o de sus áreas de cobertura. 

Asimismo, en el alcance de sus facultades y objetivos comunicacionales, las dependencias y entidades 
buscarán promover mensajes y campañas que enaltezcan los valores y el reconocimiento a la cultura de los 
pueblos indígenas. 

ARTÍCULO 63.- Las dependencias y entidades deberán hacer uso de la Lengua de Señas Mexicanas por 
medio de un intérprete, o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos a las personas con 
discapacidad auditiva cuando se trate de campañas en televisión. 

ARTÍCULO 64.- Las dependencias y entidades valorarán la pertinencia de realizar campañas en idioma 
inglés, que tengan como objetivo divulgar las manifestaciones de la cultura mexicana, fomentar las relaciones 
comerciales del país, intensificar la propaganda turística y transmitir información sobre los acontecimientos de 
la vida nacional, de conformidad con las facilidades que debe otorgar el Estado a las estaciones que por su 
potencia, frecuencia o ubicación sean susceptibles de ser captadas en el extranjero, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

CAPÍTULO XIV 

SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 65.- A partir del inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán suspender la difusión de 
toda propaganda gubernamental cuyos contenidos no se apeguen a los señalados por los artículos 41, Base 
III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y aquellos que, eventualmente, sean 
autorizadas por el Instituto Federal Electoral. 

Cuando existan procesos electorales locales, deberá acatarse la normatividad emitida por las autoridades 
electorales locales, por lo que se deberá cumplir con los Acuerdos por los que se ordena la suspensión de la 
propaganda gubernamental que al efecto emita el Instituto Federal Electoral para los procesos electorales 
locales por los que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con 
cobertura en la entidad con procesos electorales. 

CAPÍTULO XV 

COMPETENCIA 

ARTÍCULO 66.- Corresponderá a la Secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos, 
así como resolver los casos no previstos en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2013. 

TERCERO.- Las dependencias y entidades que requieran llevar a cabo la difusión de campañas dentro del 
periodo del 01 de enero al 28 de febrero de 2014, deberán informar a la DGNC a través de su coordinadora de 
sector, previamente a su difusión, en los formatos de presentación de campañas. La DGNC emitirá un oficio 
de TOMA DE NOTA para su registro. La campaña autorizada deberá incluirse en el Programa anual para 
obtener su clave de identificación dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la autorización del mismo. 

CUARTO.- Las solicitudes de autorización de campaña en trámite o pendientes de autorización al 
momento de entrada en vigor de los presentes Lineamientos se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2013.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa los días 12, 14 y 15 de diciembre de 2013, en 
el Municipio de Jalapa del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, recibido con fecha 17 de diciembre de 2013 en la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 
los municipios de Jalapa, Teapa y Tacotalpa de dicha Entidad Federativa, por la presencia del frente frío 
número 19 que se encuentra afectando a la entidad y principalmente a las referidas demarcaciones 
municipales por la presencia de lluvias fuertes y muy fuertes, indicando que desde el día 12 de diciembre de 
2013, se registraron lluvias fuertes y muy fuertes en todo el estado y particularmente en las subregiones de la 
Chontalpa y Sierra; el 14 de diciembre se presentó un amplio sistema de alta presión ubicado en el Atlántico lo 
cual genera vientos fuertes del este y del sureste de Tabasco y Chiapas, mientras que el frente frío No. 19, se 
localizaba en el noroeste del Golfo de México incrementando el potencial de lluvias durante la madrugada 
para toda la zona costera. El 15 de diciembre de 2013, el frente frío No. 19 ingresa a los estados de Tabasco, 
Chiapas y Oaxaca generando vientos de componente norte con rachas de 60 km/h en la costa de Tabasco y 
de hasta 110 km/h en las inmediaciones del Itsmo y Golfo de Tehuantepec; ello, con el propósito de acceder a 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1744/2013, de fecha 18 de diciembre de 2013, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Tabasco 
solicitados en el oficio sin número, señalados en los párrafos que anteceden. 

Que con oficio B00.05.05.-1112, de fecha 18 de diciembre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
en atención al oficio CNPC/1744/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa del 12, 14 y 15 de diciembre de 2013, para el municipio de Jalapa del estado de Tabasco. 

Que el día 19 de diciembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 487, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Jalapa del estado de 
Tabasco, por la presencia de lluvia severa, ocurrida los días 12, 14 y 15 de diciembre de 2013, con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE 
LLUVIA SEVERA LOS DÍAS 12, 14 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2013, EN EL MUNICIPIO 

DE JALAPA DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Jalapa del estado de Tabasco, por la presencia de 
lluvia severa, los días 12, 14 y 15 de diciembre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Tabasco pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan  
para 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES  
DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2014. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción lII de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; Noveno, fracciones XXIII y XLI del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 11 de diciembre de 2013; 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 14 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que, en las fracciones XXIII y XLI del Artículo Noveno, así como en los artículos Décimo Primero y Décimo 
Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el aludido órgano Oficial, el 11 de 
diciembre de 2013; establecen que el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá otorgar facilidades administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes del sector primario, así como  a los del autotransporte terrestre de carga federal, 
foráneo de pasaje y turismo; 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un esquema de base de efectivo, aplicable a los 
sectores de contribuyentes del sector primario y de autotransporte terrestre de carga y de pasajeros; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las facultades que le fueron conferidas 
por el Congreso de la Unión, considera necesario otorgar para el ejercicio fiscal de 2014 a los referidos 
sectores de contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a fin de que cumplan 
adecuadamente con sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el presente ejercicio fiscal continuará 
publicando folletos y llevará a cabo talleres, con el objeto de que estos contribuyentes, mediante ejemplos 
prácticos y situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de poder cumplirlas; 

Que este órgano desconcentrado, por medio de sus servicios de orientación, informará y resolverá las 
dudas que conforme al desarrollo de sus actividades se presenten a los sectores de contribuyentes que 
establece la presente Resolución, a efecto de que los mismos puedan cumplir adecuadamente con sus 
obligaciones fiscales, y 

Que con el fin de considerar las características propias de operar de dichos sectores, este Órgano expide 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS SECTORES  
DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2014 

Contenido 

Título 1. Sector Primario. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte Terrestre de 
Pasajeros Urbano y Suburbano. 
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Glosario 

Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 

A. ALSC, Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

B. CFDI, Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

C. Código, el Código Fiscal de la Federación. 

D. CURP, la Clave Única de Registro de Población. 

E. IMSS, Instituto Mexicano del Seguro Social. 

F. ISR, el Impuesto sobre la Renta. 

G. IVA, el Impuesto al Valor Agregado. 

H. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

I. PEMEX, Petróleos Mexicanos. 

J. PSECFDI, proveedor de servicios de expedición de comprobante fiscal digital a través de Internet. 

K. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

L. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 

M. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 

N. Decreto, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 11 de diciembre de 2013. 

Disposiciones Preliminares 

La presente Resolución contiene las facilidades administrativas aplicables a cada uno de los sectores de 
contribuyentes que se señalan en los Títulos de la misma. 

Título 1. Sector Primario 

Definición de actividades ganaderas 

1.1. Los contribuyentes dedicados a actividades ganaderas, que cumplan con sus obligaciones fiscales 
en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, considerarán como actividades 
ganaderas las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y animales, así como la 
primera enajenación de sus productos que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

 Se considerará que también realizan actividades ganaderas, los adquirentes de la primera 
enajenación de ganado a que se refiere el párrafo anterior, cuando se realicen exclusivamente 
actividades de engorda de ganado, siempre y cuando el proceso de engorda de ganado se realice 
en un periodo mayor a tres meses contados a partir de la adquisición. 

 Lo dispuesto en esta regla en ningún caso resultará aplicable a las personas que no sean 
propietarias del ganado, aves de corral y animales a que se refiere la misma. 

Facilidades de comprobación 

1.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 
Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, podrán deducir con documentación comprobatoria que al 
menos reúna los requisitos establecidos en la fracción III de la presente regla, la suma de las 
erogaciones que realicen por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, 
alimentación de ganado y gastos menores, hasta por el 10 por ciento del total de sus ingresos 
propios, sin exceder de $800,000.00 durante el ejercicio, siempre que para ello cumplan con lo 
siguiente: 

I. Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. Que se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el 
ejercicio fiscal. 
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III. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente 
información: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes o del 
prestador de los servicios. 

b) Lugar y fecha de expedición. 

c) Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 

d) Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

 En el caso de que la suma de las erogaciones exceda del 10 por ciento citado, dichas erogaciones 
se reducirán, manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas. 

 Para determinar el monto de los gastos menores sujetos a la facilidad de comprobación a que se 
refiere esta regla, deberán considerar la proporción que estos gastos representen en el ejercicio 
fiscal de que se trate, respecto de la suma del total de sus erogaciones por concepto de mano de 
obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores, del mismo 
ejercicio fiscal, siempre que esta proporción no sea mayor a la que se determine conforme a esta 
regla para el ejercicio fiscal inmediato anterior. En el caso de que la proporción del ejercicio fiscal de 
que se trate resulte mayor, se considerará la proporción del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Al monto de gastos menores determinado conforme al segundo párrafo de esta regla, se le aplicará 
el factor que resulte de restar a la unidad, la proporción menor a que se refiere el párrafo anterior. El 
resultado obtenido será el monto de los gastos menores deducibles en los términos de esta regla. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente resolución y hasta por el monto de dichos 
ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Pagos provisionales semestrales 

1.3. Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca, que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, 
podrán realizar pagos provisionales semestrales del ISR. 

 Asimismo, las personas físicas y morales dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla, 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII, de la Ley del 
ISR, que opten por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral, podrán enterar las 
retenciones que efectúen a terceros por el ejercicio fiscal de 2014, en los mismos plazos en los que 
realicen sus pagos provisionales del ISR. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable, siempre que las personas físicas y morales 
dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla que opten por realizar pagos provisionales 
del ISR en forma semestral, presenten en el mismo plazo la declaración correspondiente al IVA. 

 Las personas físicas y morales que por el ejercicio fiscal de 2014 opten por realizar pagos 
provisionales y efectuar el entero del ISR retenido a terceros en forma semestral, deberán presentar 
su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales ante las autoridades 
fiscales a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 26, fracción V del Reglamento del Código y 
en la ficha de trámite 74/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por 
ejercicios anteriores ya hubieran presentado su aviso de opción para presentar sus pagos 
provisionales de ISR e IVA en forma semestral, ya no deberán presentar el aviso correspondiente 
hasta en tanto no cambien la opción elegida. 

 Una vez ejercida la opción a que se refiere esta regla, la misma no podrá variarse durante el 
ejercicio. 
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Pagos provisionales del ejercicio fiscal 2014 

 Asimismo, para determinar los pagos provisionales del ISR del ejercicio fiscal de 2014, en lugar de 
aplicar lo establecido en las disposiciones señaladas, podrán determinarlos aplicando al ingreso 
acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en términos de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley del ISR, considerando el total de sus ingresos. 

Retención del ISR a trabajadores eventuales del campo 

1.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta Resolución, para los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales en materia de 
retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores eventuales del campo, en lugar de 
aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 4 por ciento por 
concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos realizados por concepto de mano de 
obra, en cuyo caso, sólo deberán elaborar una relación individualizada de dichos trabajadores que 
indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del 
impuesto retenido. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que por sus trabajadores eventuales del campo se 
hayan adherido al “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 
eventuales del campo”, vigente a partir del 1 de enero de 2014, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
primer párrafo de esta regla, podrán considerar el salario base de cotización que manifiesten para 
pagar las cuotas obrero patronales al IMSS en los términos del citado Decreto, para determinar la 
retención a que se refiere el párrafo anterior. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio fiscal 
de 2014 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa por los 
pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con la fracción 
X del Artículo Noveno del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 2015, presenten la 
relación individualizada a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

Liquidaciones de distribuidores 

1.5. Para los efectos de la Ley del ISR, cuando los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta 
Resolución, operen a través de distribuidores residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México o de uniones de crédito en el país, las liquidaciones que se obtengan de 
dichos distribuidores harán las veces de comprobantes de ventas siempre que éstos emitan el 
comprobante fiscal correspondiente. El productor por cuenta del cual el distribuidor realice las 
operaciones correspondientes deberá conservar como parte de su contabilidad la copia de la 
liquidación. 

 Cuando dicha liquidación consigne gastos realizados por el distribuidor, por cuenta del 
contribuyente, la misma hará las veces de comprobante fiscal de tales erogaciones, siempre que 
éstas estén consideradas como deducciones y cumplan con los requisitos de deducibilidad, 
establecidos en las disposiciones fiscales para dichas erogaciones. 

 En las liquidaciones emitidas por distribuidores residentes en el extranjero, en sustitución de los 
datos relativos al RFC, se deberán consignar los datos correspondientes al nombre, denominación o 
razón social y domicilio fiscal. 

No obligación de las personas físicas exentas del ISR 

1.6. Los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, 
Capítulo VIII, de la Ley del ISR, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan de un monto 
equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica elevado al año y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, se podrán inscribir en el RFC en los 
términos de lo dispuesto en la regla I.2.4.3. de la RMF, y tendrán la obligación de expedir el CFDI 
correspondiente a través de un PSECFDI en los términos de la regla I.2.7.3.2.1. de la citada RMF, 
siempre que se trate de la primera enajenación que realicen dichos contribuyentes respecto de los 
siguientes bienes: 
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I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla no estarán obligados a presentar 
declaraciones de pago provisional y anual del ISR por los ingresos propios de su actividad, 
incluyendo las declaraciones de información por las cuales no se realiza el pago, así como la 
correspondiente al IVA. 

 Tratándose de personas morales de derecho agrario, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no 
excedan de un monto equivalente a 20 veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año por cada uno de sus integrantes, sin exceder en su conjunto de 200 
veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del Distrito Federal elevado al 
año, y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, podrán aplicar lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Exención para personas físicas y opción de facilidades para personas morales 

1.7. Para los efectos del décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, las personas físicas 
dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos 
ingresos en el ejercicio fiscal inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 
veces el salario mínimo general de su área geográfica elevado al año, se encuentran exentas del 
ISR. En el caso de que en el transcurso del ejercicio de que se trate sus ingresos excedan 
del monto señalado, a partir del mes en que sus ingresos rebasen el monto señalado, por el 
excedente deberán cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al Título II, Capítulo VIII de la 
Ley del ISR. Las personas físicas a que se refiere este párrafo podrán aplicar en lo que proceda las 
facilidades a que se refieren las reglas de este Título. 

 Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 
silvícolas, que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, podrán 
aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, siempre que tributen en el Régimen de 
Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras a que se refiere el Título II, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR. 

No obligación de emitir cheques nominativos 

1.8. Las personas físicas o morales que efectúen pagos a contribuyentes dedicados exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyo monto no exceda de $5,000.00 a una 
misma persona en un mismo mes de calendario, estarán relevadas de efectuarlos con cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT. 

Adquisición de combustibles 

1.9. Los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta Resolución, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando 
los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos electrónicos, siempre que 
éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible 
para realizar su actividad. 

Impuesto al valor agregado 

1.10. Para los efectos del artículo 75 de la Ley del ISR, las personas morales dedicadas a actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca, que cumplan con sus obligaciones en los términos del 
Título II, Capítulo VIII de la citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del 
IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 
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 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes con los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, 
así como el número de folio consecutivo. Los datos a que se refiere esta fracción deberán 
estar impresos en la liquidación. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Las personas morales deberán expedir las liquidaciones por duplicado, entregando al integrante el 
original de la liquidación y conservando copia de la misma. La liquidación será el comprobante fiscal 
de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones de cada integrante, siempre que la 
documentación comprobatoria de dichos conceptos obre en poder de la persona moral o coordinado 
y que estén registrados los conceptos en su contabilidad, en los términos del Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. 

 En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en 
la importación. 

 Tratándose de personas morales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global 
por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través de la persona moral. 

Ingresos de la persona moral 

1.11. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades o 
asociaciones de productores, así como las demás personas morales, que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas 
exclusivamente por socios o asociados personas físicas, y que los ingresos de la persona moral en 
el ejercicio, por cada socio, no excedan de 423 veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente elevado al año, sin exceder en su totalidad de 4230 veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, podrán reducir el impuesto 
determinado conforme al citado artículo 74, en un 30%. 

Información con proveedores del IVA 

 Para efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, la 
información podrá presentarse en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales del 
ISR, por cada mes del periodo de que se trate. Tratándose de personas morales que cumplan con 
las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información a que se refiere 
este párrafo en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades 
empresariales que se realicen a través de la persona moral. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal 

Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas 

2.1. Los contribuyentes, personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, para los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 
trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
realizados a operadores, macheteros y maniobristas, de acuerdo al convenio vigente que tengan 
celebrado con el IMSS, para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores, en cuyo caso, 
sólo deberán elaborar una relación individualizada de dicho personal que indique el monto de las 
cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora 
para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 
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 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio fiscal 
de 2014 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa por los 
pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con la 
fracción X del Artículo Noveno, del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 2015, 
presenten en lugar de dicha declaración, la relación individualizada a que se refiere el primer párrafo 
de esta regla. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

Facilidades de comprobación 

2.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta 
Resolución, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su 
actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado se considerará como definitivo 
y no será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas morales que 
tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho 
impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán 
considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de 
que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales del 
mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos 
provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 

 Los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público de carga federal a través de carreteras o 
caminos, así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de carga federal que 
utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, podrán acreditar los estímulos a que se refiere el 
artículo 16, Apartado A, fracciones IV y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el impuesto 
anual, cubiertos por concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los párrafos que 
anteceden. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de dichos 
ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

2.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, en el 
caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarios 
únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal anualmente 
la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 
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Cuentas maestras 

2.4. Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de carga federal que constituyan 
empresas de autotransporte, podrán abrir y utilizar para realizar las erogaciones correspondientes a 
las actividades de dichas empresas, cuentas maestras dinámicas o empresariales a nombre de 
cualquiera de las personas físicas permisionarias integrantes de la persona moral de que se trate, 
siempre que los movimientos efectuados en dichas cuentas coincidan con los registros realizados 
en la contabilidad de la empresa y con la liquidación que al efecto se emita a las permisionarias 
personas físicas. 

Concepto de coordinado 

2.5. Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a la 
actividad de autotransporte terrestre de carga federal, considerarán como coordinado a toda 
persona moral dedicada al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, que agrupa y se 
integra con otras personas físicas y personas morales similares y complementarias, constituidas 
para proporcionar servicios requeridos por la actividad común de autotransporte terrestre de carga 
federal. Estos elementos integran una unidad económica con intereses comunes y participan en 
forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con los propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 
que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de carga federal. Tratándose de centrales o paraderos de autotransporte que no sean 
integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, 
siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al autotransporte de carga 
federal y presten sus servicios preponderantemente a empresas de autotransporte terrestre de 
carga federal y dichas centrales o paraderos no apliquen las facilidades contenidas en las 
reglas 2.1., 2.2. y 2.9. de esta Resolución. 

II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Donativos a fideicomisos constituidos con organismos públicos  
descentralizados del Gobierno Federal 

2.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta 
Resolución, podrán considerar como deducibles para efectos de dicho impuesto, los donativos que 
realicen a fideicomisos que constituyan organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal 
en instituciones de crédito del país, siempre que cumplan con los requisitos que establece dicha Ley 
y se trate de proyectos que se destinen exclusivamente a inversiones productivas y creación de 
infraestructura, para operar en la actividad de autotransporte de carga federal. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte  
terrestre de carga 

2.7. En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales dedicadas a la actividad de 
autotransporte terrestre de carga federal que tributen en el Régimen de los Coordinados del Título II, 
Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas exclusivamente a la 
actividad de autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente de las mismas 
de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere el artículo 126 de la Ley 
del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a sus ingresos propios de la actividad 
de autotransporte terrestre de carga federal, la utilidad que se determine por dicha enajenación en 
los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada Ley. 

 Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, el coordinado a 
través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar un informe de las 
operaciones de enajenación de acciones por contador público registrado, con la información que 
para tal efecto determine el SAT. 
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Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

2.8. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por pagar 
el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de carga federal 
de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el de actualización de 
actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al 
coordinado o a la persona moral del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que 
presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 26, 
fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 74/CFF contenida en el Anexo 1-A de 
la RMF. 

Adquisición de combustibles 

2.9. Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.1. de esta Resolución, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando 
los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos electrónicos, siempre que 
éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible 
para realizar su actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 

2.10. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que se 
refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, a que se encuentran obligados los integrantes 
del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes personas físicas 
o morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 

2.11. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes con los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, 
así como el número de folio consecutivo. Los datos a que se refiere esta fracción deberán 
estar impresos en la liquidación. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir las liquidaciones por duplicado, entregando al integrante el original 
de la liquidación y conservando copia de la misma. La liquidación será el comprobante de los 
ingresos, deducciones, impuestos y retenciones de cada integrante, siempre que la documentación 
comprobatoria de dichos conceptos obre en poder de la persona moral o coordinado y que estén 
registrados los conceptos en su contabilidad, en los términos del Código Fiscal de la Federación y 
su Reglamento. 

 En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en 
la importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, manifestarán 
al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, según 
se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un Coordinado que pagará sus 
impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que ejercerán dicha 
opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 
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 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar a la persona moral o coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha 
opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal, que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes 
al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades 
empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

 Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados del autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información en forma global por 
sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través 
del coordinado. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

Comprobación de erogaciones 

3.1. Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la Ley del ISR, las personas a 
que se refieren las fracciones siguientes podrán considerar deducibles las erogaciones realizadas 
en el ejercicio fiscal, que correspondan al vehículo o vehículos que administren, siempre que 
cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para ello: 

I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto individualmente. 

II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que hayan optado por pagar el impuesto por conducto de los coordinados de las que 
son integrantes. 

III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje 
y turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de coordinados. 

 Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se encuentre a nombre 
del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el contribuyente para dar cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales. 

Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros 

3.2. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados dedicados exclusivamente 
al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo para los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 
trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
realizados a operadores, cobradores, mecánicos y maestros, de acuerdo al convenio vigente que 
tengan celebrado con el IMSS, para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores, en cuyo 
caso, sólo deberán elaborar una relación individualizada de dicho personal que indique el monto de 
las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora 
para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

 Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta regla, se 
estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar la facilidad a que se refiere esta regla, por el ejercicio fiscal 
de 2014 estarán relevados de cumplir con la obligación de presentar declaración informativa por los 
pagos realizados a los trabajadores por los que ejerzan dicha opción, de conformidad con la 
fracción X del Artículo Noveno del Decreto, siempre que, a más tardar el 15 de febrero de 2015, 
presenten en lugar de dicha declaración, la relación individualizada a que se refiere el primer párrafo 
de esta regla. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Facilidades de comprobación 
3.3. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta 

Resolución, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su 
actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 
I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate. 
II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad. 
III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 

concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado se considerará como definitivo 
y no será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas morales que 
tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero 
de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán 
considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de 
que se trate aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales del 
mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos 
provisionales se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 

 Los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público de personas a través de carreteras o caminos, 
así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de pasaje que utilizan la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, podrán acreditar los estímulos a que se refiere el artículo 16, 
Apartado A, fracciones IV y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el impuesto anual, 
cubiertos por concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los párrafos que 
anteceden. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente resolución y hasta por el monto de dichos 
ingresos. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Concepto de coordinado 
3.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a 

la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo considerarán como coordinado a toda 
persona moral dedicada al servicio de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, que agrupa y se 
integra con otras personas físicas y personas morales similares y complementarias, constituidas 
para proporcionar servicios requeridos por la actividad común de autotransporte. Estos elementos 
integran una unidad económica con intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas 
proporciones no identificables, con los propósitos siguientes: 
I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 

que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de pasaje y turismo. Tratándose de centrales camioneras o terminales de autobuses 
que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Capítulo VII del Título II de 
la Ley del ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo y presten sus servicios preponderantemente a 
empresas de autotransporte terrestre de pasaje y turismo y que dichas centrales camioneras o 
terminales de autobuses no apliquen las facilidades contenidas en las reglas 3.2., 3.3. y 3.12. 
de esta Resolución. 

II. Administrar los fondos que les fueron autorizados en los términos de la Resolución de 
Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2001. 

III. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

IV. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 
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Responsabilidad solidaria de los coordinados 
3.5. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, en el 

caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarias 
únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal anualmente 
la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la 
citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 

Servicios de paquetería 
3.6. Para los efectos del artículo 29 del Código, las personas a que se refiere la regla 3.2. de esta 

Resolución, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las 
mercancías en transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de envío, siempre que 
se cumpla con la obligación de acompañar la guía de envío respectiva. 

Guías de envío sin orden cronológico 
3.7. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta Resolución, podrán utilizar una numeración 

consecutiva en las guías de envío que expidan sus áreas de envío simultáneamente en todas sus 
sucursales, sin que tengan la obligación de que la numeración sea utilizada en estricto orden 
cronológico, siempre y cuando se lleve un control por fecha de entrega y número de las guías de 
envío entregadas a cada una de las sucursales, que permita determinar el ingreso de cada una 
de ellas, así como la numeración de las guías de envío pendientes de utilizar. 

 Asimismo, en las guías de envío que sean expedidas por sus sucursales podrán abstenerse de 
utilizar series por cada sucursal, así como de anotar el domicilio del establecimiento que la expide, 
debiendo anotar, en este último caso, el domicilio fiscal de la casa matriz. 

Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos 
3.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del Código los contribuyentes a que se 

refiere la regla 3.2. de esta Resolución, podrán anotar en los comprobantes fiscales o en los boletos 
que expidan como domicilio fiscal el que corresponda a la casa matriz, en lugar de señalar el 
domicilio fiscal del local o establecimiento en donde se expiden dichos comprobantes. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte  
terrestre foráneo de pasaje y turismo 

3.9. En el caso de enajenación de acciones emitidas específicamente por personas morales dedicadas 
exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que tributen en 
los términos del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas 
dedicadas a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, se releva al 
adquirente de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere 
el artículo 126 de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a sus ingresos 
propios de la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, la utilidad que se determine 
por dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada 
Ley. 

 Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, el coordinado a 
través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar un informe de las 
operaciones de enajenación de acciones por contador público registrado, con la información que 
para tal efecto determine el SAT. 

Adquisición de diesel 
3.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, se considera 

que los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo cumplen con el requisito de adquirir el diesel con agencias o distribuidores autorizados 
cuando el combustible sea adquirido a terminales centrales que sean abastecidas por PEMEX o por 
sus organismos subsidiarios, para autoconsumo de los citados contribuyentes. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 
3.11. Para los efectos dela fracción II, cuarto párrafo del artículo 72 de la Ley del ISR, quienes opten por 

pagar el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo, de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, 
el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e 
informar por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que 
presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 26, 
fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 74/CFF contenida en el Anexo 1-A de 
la RMF. 
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Adquisición de combustibles 
3.12. Los contribuyentes a que se refiere la regla 3.2. de esta Resolución, considerarán cumplida la 

obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando 
los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos electrónicos, siempre que 
éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible 
para realizar su actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 
3.13. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que se 

refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto, a que se encuentren obligados los integrantes 
del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes personas físicas o 
morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 
3.14. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 

obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes con los siguientes requisitos: 
I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, 

así como el número de folio consecutivo. Los datos a que se refiere esta fracción deberán 
estar impresos en la liquidación. 

II. Lugar y fecha de expedición. 
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 

ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 

impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 
 Los coordinados deberán expedir las liquidaciones por duplicado, entregando al integrante el original 

de la liquidación y conservando copia de la misma. La liquidación será el comprobante de los 
ingresos, deducciones, impuestos y retenciones de cada integrante, siempre que la documentación 
comprobatoria de dichos conceptos obre en poder de la persona moral o coordinado y que estén 
registrados los conceptos en su contabilidad, en los términos del Código Fiscal de la Federación 
y su Reglamento. 

 En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en 
la importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de los que sean integrantes, 
manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un Coordinado 
que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 
ejercerán dicha opción, indicando en el mismo, el folio y la fecha del trámite presentado ante la 
autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 
 Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 

tratándose de coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan con 
las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes presentarán la información en forma global 
por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través del coordinado. 
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Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y  
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano 

4.1. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga, que presten 
servicios locales o servicios públicos de grúas, podrán optar por cumplir con sus obligaciones 
fiscales conforme a lo establecido en este Título, siempre que los servicios los proporcionen a 
terceros. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

4.2. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refiere la regla anterior, en el caso de 
que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán responsables solidarias únicamente por 
los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la liquidación emitida 
al integrante de que se trate , debiendo entregar a la autoridad fiscal anualmente la información de 
los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la citada liquidación 
por cada uno de sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

4.3. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por pagar 
el ISR a través del coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de carga de 
materiales o de pasajeros urbanos y suburbanos, de los que sean integrantes, deberán presentar 
además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las 
autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán 
dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 
30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido 
en el artículo 26, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 74/CFF contenida en 
el Anexo 1-A de la RMF. 

Adquisición de combustibles 

4.4. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales y 
autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, considerarán cumplida la obligación a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando los pagos por 
consumos de combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo del contribuyente, 
tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monederos electrónicos, siempre que éstos no excedan 
del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su 
actividad. 

Declaración informativa de sueldos y salarios 

4.5. Tratándose de la obligación de presentar la declaración informativa de sueldos y salarios a que se 
refiere la fracción X del Artículo Noveno del Decreto a que se encuentren obligados los integrantes 
del coordinado, será el coordinado quien deberá cumplir con dicha obligación por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, anotando para ello la clave del RFC de los integrantes personas físicas 
o morales, correspondientes. 

Impuesto al valor agregado 

4.6. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados, del autotransporte terrestre de 
carga de materiales, que cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de 
la citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. Asimismo, deberán emitir 
un CFDI a cada uno de sus integrantes que será el comprobante de sus ingresos, deducciones, 
impuestos y retenciones. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través del coordinado o de varios 
coordinados, del autotransporte terrestre de carga de materiales, de los que sean integrantes, 
manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un coordinado 
que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 
ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la 
autoridad fiscal. 
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 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla tendrán hasta 30 días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones e informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales, que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes 
al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades 
empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 
4.7 Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los coordinados del autotransporte 

terrestre de carga de materiales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta 
de sus integrantes, presentarán la información en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

Segundo. Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 marzo de 2014, tratándose de 
operaciones de compraventa, prestación de servicios o arrendamiento de bienes, afectos al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, así como de liquidaciones por 
convenios de enrolamiento entre empresas, siempre que sean entre personas morales y 
personas físicas integrantes de un mismo coordinado del sector de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, incluidas las terminales y centrales camioneras, los ingresos y 
deducciones podrán documentarse con comprobantes que reúnan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, clave del RFC y, en su caso, la CURP, de la persona que presta el servicio, 
arriende o enajene el bien. 

II. Nombre, clave del RFC y, en su caso, la CURP, de la persona que recibe el servicio, 
arrienda o adquiera el bien. 

III. El monto total de la operación. 

IV. La descripción del bien, arrendamiento o servicio de que se trate. 

V. Lugar y fecha de la operación. 

 Además, dichas operaciones deberán registrarlas en su contabilidad. 

Tercero. Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 marzo de 2014, los coordinados, del 
autotransporte terrestre de carga de materiales, a que se refiere la regla 4.6. de la presente 
Resolución, podrán emitir la liquidación a sus integrantes con los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la 
persona moral, así como el número de folio consecutivo. Los datos a que se refiere 
esta fracción deberán estar impresos en la liquidación. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir las liquidaciones por duplicado, entregando al integrante 
el original de la liquidación y conservando copia de la misma. La liquidación será el 
comprobante de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones de cada integrante, 
siempre que la documentación comprobatoria de dichos conceptos obre en poder de la 
persona moral o coordinado y que estén registrados los conceptos en su contabilidad, en los 
términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 En dicha liquidación además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el 
pagado en la importación. 

Atentamente. 

México, D. F., a 19 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis fracción II, 1253 fracción VI, 
1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340 
y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, la Secretaría de Economía actualizará los montos señalados en dichos 
preceptos legales, conforme a la inflación anual basándose en la variación observada en el valor del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor que da a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Que el 29 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, 1339, 1340  
y 1390 bis 33 del Código de Comercio. 

Que el 10 de diciembre de 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2012, el cual correspondía a 107.000 puntos. 

Que el 10 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2013, mismo que es de 110.872 puntos. 

Que la inflación anual acumulada de noviembre de 2012 a noviembre de 2013 fue de 3.62 por ciento. 

Que con el propósito de dar a conocer los montos que conforme al Código de Comercio corresponde 
actualizar anualmente a la Secretaría de Economía por inflación, basada en la variación observada en el valor 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- Los montos correspondientes a los artículos 1067 Bis fracción II; 1253 fracción VI; 1339; 1340 
y 1390 Bis 33 del Código de Comercio, se actualizan en los siguientes términos: 

a) Artículo 1067 Bis fracción II: $6,477.08 (Seis mil cuatrocientos setenta y siete pesos 08/100 M.N.). 

b) Artículo 1253 fracción VI: $3,238.54 (Tres mil doscientos treinta y ocho pesos 54/100 M.N.). 

c) Artículo 1339: $539,756.58 (Quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos  
58/100 M.N.). 

d) Artículo 1340: $539,756.58 (Quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y seis  
pesos 58/100 M.N.). 

e) Artículo 1390 Bis 33: de $2,159.03 (Dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 03/100 M.N. a $5,397.57 
(Cinco mil trescientos noventa y siete pesos 57/100 M.N.). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo  
Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 1 de la Ley Minera, 5 fracciones XII y XVI del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
crea el Comité de Desincorporación de Zonas de Reservas Mineras y Cancelación de Asignaciones”, cuyo 
objeto es conocer las propuestas que se presenten a la Secretaría de Economía, en los concursos para el 
otorgamiento de concesiones mineras de exploración sobre terreno comprendido por zonas marinas 
mexicanas o amparado por asignaciones que se cancelen o zonas de reservas mineras cuya 
desincorporación se decrete, a efecto de opinar sobre la capacidad jurídica, técnica y financiera  
de los concursantes. 

Que el 28 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera”, con base en la cual se creó el 
Servicio Geológico Mexicano, el cual retomó las funciones que tenía encomendadas el Consejo de Recursos 
Minerales. 

Que el 22 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, en virtud del cual se modificó la estructura que hasta esa fecha tenía la Secretaría 
y se definió su composición actual. 

Que para fortalecer el proceso de los concursos previstos por la Ley Minera para el otorgamiento de 
concesiones mineras sobre terreno amparado por asignaciones que se cancelen, es conveniente precisar las 
atribuciones de un cuerpo colegiado que efectúe recomendaciones, respecto de los criterios y directrices que 
habrán de regir dicho proceso, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se crea el Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros, cuyo objeto será 
evaluar el informe al que se refiere el artículo 16 de la Ley Minera que rinda el Servicio Geológico Mexicano a 
la Secretaría de Economía, incluyendo los prospectos mineros propuestos por dicho órgano desconcentrado  
a la Dirección General de Regulación Minera para la celebración de uno o más concursos, para lo cual el 
Comité deberá analizar su viabilidad, considerando los elementos técnicos y económicos. 

Segundo. Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por: 

I. Comité: Comité de Cancelación de Asignaciones y de Concursos Mineros; 

II. Ley: Ley Minera; 

III. Reglamento: Reglamento de la Ley Minera; 

IV. Secretaría: La Secretaría de Economía, y 

V. SGM: Servicio Geológico Mexicano. 

Tercero. El Comité se integrará con los miembros que a continuación se indican, quienes contarán con 
derecho de voz y voto: 

I. El Coordinador General de Minería, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, en caso de empate; 

II. El Director General de Regulación Minera; 

III. El Director General del Servicio Geológico Mexicano; 

IV. El Director General de Desarrollo Minero, y 

V. El Director General del Fideicomiso de Fomento Minero. 

El Coordinador General de Minería nombrará a un Secretario Técnico, quien tendrá la función de llevar el 
control y seguimiento de las actas de las sesiones del Comité, así como el resguardo de la documentación 
presentada en las mismas. 
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El Comité sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

Los miembros titulares del Comité podrán nombrar a un suplente y sólo podrán participar en las sesiones 
en ausencia del miembro titular. 

El Comité se reunirá con la periodicidad que los asuntos de su conocimiento lo requieran y será 
convocada por su Presidente, a través del Secretario Técnico. 

Cuarto. El Comité tendrá como invitados permanentes a: 

I. Un representante de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, y 

II. Un representante del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía. 

En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, el Comité podrá invitar a participar 
en las sesiones, con derecho de voz pero sin voto, a representantes de: 

a) Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

b) La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

c) La Secretaría de Energía; 

d) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

e) El Instituto Nacional de Antropología e Historia, y 

f) La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Los invitados al Comité también podrán nombrar a un suplente para asistir a las sesiones en su 
representación. 

Quinto. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Evaluar el informe que rinda el SGM en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 
segundo de la Ley, a fin de proponer a la Secretaría, según sea el caso, la conveniencia de que 
proceda a emitir la declaración correspondiente; 

II. Solicitar al SGM información de las asignaciones mineras relacionadas con el informe a que se 
refiere la fracción anterior, la cual deberá incluir al menos un análisis detallado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 del Reglamento, así como información sobre los principales usos del 
mineral o minerales susceptibles de explotarse y la relevancia del insumo en las principales 
industrias que lo demandan, con el objeto de estar en posibilidad de evaluar la aportación de dichos 
minerales a la productividad y competitividad de cadenas productivas, principalmente de aquellas 
localizadas en el país; 

III. Opinar sobre la viabilidad de los proyectos sugeridos por el SGM para su concurso, en función de las 
condiciones del mercado prevalecientes y las del entorno asociadas al proyecto; 

IV. Recomendar los criterios que habrán de regir las políticas de los concursos que celebre la Secretaría 
en los términos previstos por la Ley, así como opinar sobre las bases de los concursos y 
convocatorias relativas a los mismos, los cuales deberán considerar la generación de las mejores 
condiciones para el Estado, y 

V. Coadyuvar en la celebración de los referidos concursos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se crea el Comité de Desincorporación de Zonas de 
Reservas Mineras y Cancelación de Asignaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de octubre de 1996. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo  
Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de 
arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y en la 
Sección I-B de la Lista LXXVII-México que forman parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio; artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o., fracciones V y X, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo 
de la Ley de Comercio Exterior; 26, 31 y 32 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los 
países miembros de la Organización Mundial del Comercio modificado mediante diverso dado a conocer en el 
mismo órgano informativo el 25 de julio de 2013. 

Que resulta necesario modificar el Acuerdo referido en el párrafo anterior para promover una utilización 
más eficiente del contingente arancelario a fin de que los saldos no asignados y los no ejercidos, se reasignen 
con oportunidad a quien los solicite en los términos establecidos, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO 
ORIGINARIA DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Único.-  Se modifica la Tabla contenida en el punto Segundo, el inciso D) fracción ii del Punto Cuarto; los 
párrafos tercero y cuarto del Punto Quinto y el segundo párrafo del Punto Octavo del Acuerdo por el que se da 
a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los países 
miembros de la Organización Mundial del Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2012 y su modificación, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ….. 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) La empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 40,000 Hasta el 30 de noviembre de cada 
año. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior 

Directa 36,086.4 Primero periodo. 

Quince días hábiles contados a partir 
del primer día hábil de cada año. 

 Primero en tiempo, 
primero en derecho 

Los remanentes 
a que se refiere 
el punto Cuarto 

Segundo Periodo. 

Primera etapa Quince días hábiles 
contados a partir del primer día hábil 
de abril de cada año. 

Segunda etapa Quince días hábiles 
contados a partir del primer día hábil 
de septiembre de cada año. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior. 

Directa 1,000 Primer periodo 

Quince días hábiles contados a partir 
del primer día hábil de cada año. 
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 Primero en tiempo, 
primero en derecho 

Los remanentes 
a que se refiere 
el punto Cuarto 

Segundo periodo 

Primera etapa 

Quince días hábiles contados a partir 
del primer día hábil de abril de cada 
año. 

Segunda etapa 

Quince días hábiles contados a partir 
del primer día hábil de septiembre de 
cada año. 

D) Las personas físicas o morales 
con Registro como Empresa de la 
Frontera, ubicadas en Quintana Roo 
o en la franja fronteriza sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 A partir del primer día hábil de cada 
año, hasta el último día hábil de 
febrero de cada año 

 

“Cuarto.- … 

A)… 

B)… 

C)… 

D)… 

(i)… 

(ii) El remanente que corresponda al monto que no haya sido asignado al 28 de febrero de cada año, será 
distribuido en la primera etapa del segundo periodo, entre las empresas mencionadas en los incisos B) y C) 
de la Tabla contenida en el Punto Segundo y los incisos B) y C) del Punto Tercero de este Acuerdo. El monto 
no asignado será comunicado por la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior a la 
DGCE en la segunda quincena del mes de marzo de cada año.” 

“Quinto.- … 

… 

Para el segundo periodo, se asignará el monto que resulte menor entre: i)  el 20% del monto disponible en 
el momento del dictamen, en el orden de registro de las solicitudes existentes en el Sistema de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior; ii) el monto solicitado, y iii) el saldo del cupo.” 

La asignación de los saldos en el segundo periodo se llevará a cabo por la DGCE: en la primera etapa a 
partir del primer día hábil de abril de cada año; en la segunda etapa, a partir del primer día hábil de octubre de 
cada año, ambos considerando el orden de prelación de ingreso de la solicitud en la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior.  Para cada etapa se deberá presentar una nueva solicitud de asignación, si 
los solicitantes no fueron beneficiados con una asignación en la primera etapa del segundo periodo deberán 
presentar una nueva solicitud de asignación para la segunda etapa del segundo periodo.” 

“Octavo.- … 

La vigencia de los certificados de cupo del segundo periodo será conforme a lo siguiente: a) Primera 
etapa, del 1 de agosto al 31 de diciembre de cada año en que se expida el certificado de cupo; b) Segunda 
etapa, a partir de la fecha de expedición hasta el  31 de diciembre de cada año en que se expida el certificado 
de cupo, y serán improrrogables. 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y prendas de 
vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, conforme al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Apéndice 6, Sección B del Anexo 300-B del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte; artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción 
V, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III, 14, 16, 26, 31 y 33 de su Reglamento; 
5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Tratado), fue aprobado por el Senado de la 
República el 22 de noviembre de 1993 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del 
mismo año. 

Que el Tratado tiene entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 
transfronteriza de bienes y servicios entre los territorios de las Partes que lo integran. 

Que el Apéndice 6, Sección B del Anexo 300-B del Tratado establece que cada una de las Partes aplicará 
el arancel correspondiente a los bienes originarios a las mercancías señaladas hasta por las cantidades 
anuales especificadas en los cuadros 6.B.1, 6.B.2 y 6.B.3. 

Que el Artículo 105 del Tratado establece que las Partes asegurarán la adopción de todas las medidas 
necesarias para dar eficacia a las disposiciones del mismo. 

Que para efecto de dar cumplimiento a los compromisos contraídos por los Estados Unidos Mexicanos en 
el Tratado, es necesario eficientar la utilización de los cupos de exportación de bienes textiles y prendas de 
vestir, para que los exportadores mexicanos puedan tener acceso a los mercados de los Estados Unidos 
de América y de Canadá, por lo que se requiere modificar el procedimiento de asignación a fin de que 
aquellos montos asignados mas no ejercidos, se puedan volver a asignar. 

Que aunado a lo anterior se requiere contar con un mecanismo de seguimiento a la administración de los 
cupos mencionados a fin de dar un mejor cumplimiento a lo negociado en el Tratado. 

Que en términos de la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente instrumento 
cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Los cupos, para exportar a los Estados Unidos de América y a Canadá, bienes textiles y 
prendas de vestir no originarios producidos en territorio nacional, así como para importar de dichos países 
bienes textiles y prendas de vestir no originarios, producidos en el territorio de éstos, susceptibles de recibir 
trato de preferencia arancelaria conforme a lo dispuesto en el Apéndice 6, Sección B del Anexo 300-B del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año, son los que se determinan a continuación: 

I. Cupos de importación: 

Productos Monto 

Procedentes de 
Canadá 

Procedentes de los 
Estados Unidos de 

América 

Prendas de vestir de algodón o de 
fibras artificiales y sintéticas. 

6,000,000 

MCE 

12,000,000 

MCE 

Prendas de vestir de lana. 250,000 

MCE 

1,000,000 

MCE 

Telas y bienes textiles 
confeccionados que no sean prendas 
de vestir de algodón o de fibras 
artificiales y sintéticas. 

7,000,000 

MCE 

2,000,000 

MCE 

Hilos de algodón o de fibras 
artificiales y sintéticas. 

1,000,000 

KGS 

1,000,000 

KGS 
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II. Cupos de exportación: 

Productos Monto 

Con destino a Canadá Con destino a los 
Estados Unidos de 

América 

Prendas de vestir de algodón o de 
fibras artificiales y sintéticas. 

6,000,000 

MCE 

45,000,000 

MCE 

Prendas de vestir de lana. 250,000 

MCE 

1,500,000 

MCE 

Telas y bienes textiles confeccionados 
que no sean prendas de vestir de 
algodón o de fibras artificiales y 
sintéticas. 

7,000,000 

MCE 

24,000,000 

MCE_1/ 

Hilos de algodón o de fibras artificiales 
y sintéticas. 

1,000,000 

KGS 

1,000,000 

KGS 

MCE=Metros cuadrados equivalentes significa una unidad de medida común obtenida al convertir 
unidades primarias de medida como unidad, docena o kilogramo, utilizando los factores de 
conversión que figuran en el cuadro 3.1.3 del Anexo 300-B del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte. 

_1/ De los 24,000,000 MCE anuales de importaciones a Estados Unidos de América provenientes de 
México, no más de 18,000,000 de MCE podrán ser bienes del capítulo 60 y de las subpartidas 
6302.10, 6302.40, 6303.12, 6303.19, 6304.11 o 6304.91 del Sistema Armonizado y no más de 
6,000,000 MCE podrán ser bienes de los capítulos 52 al 55, 58 y 63 (diferentes de las subpartidas 
6302.10, 6302.40, 6303.12, 6303.19, 6304.11 o 6304.91) del Sistema Armonizado. 

Segundo.- Podrán solicitar la asignación de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, las personas 
físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Los cupos de importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, procedentes de Canadá 
son administrados por el gobierno canadiense, mediante la expedición de certificados de elegibilidad que 
otorga a sus empresas exportadoras por lo que no les serán aplicables las disposiciones establecidas en el 
presente Acuerdo. 

Tercero.- Los cupos a que se refiere el presente Acuerdo se asignarán bajo el mecanismo de asignación 
directa, mediante la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. El monto a expedir será el que 
resulte menor entre: 

a) la cantidad solicitada; 

b) el monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía 
aérea, según sea el caso, y 

c) el saldo del cupo. 

Cuarto.- Los interesados deberán solicitar la inscripción en el Registro de Bienes Textiles y Prendas de 
Vestir no originarios elegibles para recibir de trato de preferencia arancelaria, a través de la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior o en el formato SE-03-036-A en las Representaciones Federales de la 
Secretaría de Economía. 

La Representación Federal expedirá, en su caso, la Constancia de Registro en un plazo no mayor a siete 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de las 
solicitudes presentadas a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, la Representación 
Federal expedirá la Constancia de Registro en los dos días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud. Esta constancia tendrá una vigencia indefinida siempre y cuando los criterios con los que se haya 
otorgado continúen vigentes, de lo contrario, el interesado deberá presentar una nueva solicitud y, en su caso, 
se le expedirá una nueva constancia. 
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Quinto.- Una vez obtenida la Constancia de Registro, los interesados deberán solicitar la expedición del 
Certificado de elegibilidad para bienes textiles y prendas de vestir bajo niveles de preferencia arancelaria 
mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior o en el formato SE-03-041-A en las 
Representaciones Federales de la Secretaría de Economía, adjuntando la factura comercial y el conocimiento 
de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso. 

Con el objeto de garantizar la equidad en la expedición de los certificados de elegibilidad, el horario para la 
presentación de solicitudes mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será del primer día 
hábil del periodo de los cupos a partir de las 11:00 horas (horario de la Zona Centro de la República) desde 
ese momento la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior estará disponible los días hábiles hasta las 
24:00 horas. 

En el caso de solicitudes que se presenten ante las Representaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, el horario de recepción será del primer día hábil del periodo de los cupos a partir de las 11:00 
horas (tiempo de la Zona del Centro de México), en lo subsecuente, el horario de recepción será de las 9:00 a 
las 14:00 horas en días hábiles. 

La Representación Federal expedirá, en su caso, el Certificado de elegibilidad al día hábil siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud. El beneficiario deberá acudir en días y horas hábiles a recoger el 
Certificado de elegibilidad. 

Sexto.- Los beneficiarios de los cupos deberán presentar el pedimento de importación o exportación 
según corresponda, ante la aduana en los términos del artículo 36-A de la Ley Aduanera, debiendo anotar en 
el campo relativo al número de permiso el número del Certificado de elegibilidad. 

Séptimo.- Los certificados de elegibilidad de los cupos de exportación tendrán una vigencia de diez días 
naturales a partir de su expedición y los de importación tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre del año en 
que fueron expedidos. 

Octavo.- En el caso de los cupos de exportación, el beneficiario que no utilice los certificados de 
elegibilidad deberá solicitar la cancelación de los mismos a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior o en la Representación Federal que los emitió y deberá devolver el original de éstos a la 
Representación Federal antes del fin de la vigencia. 

En caso de que el beneficiario no cancele los certificados dentro de su vigencia pero los devuelva a la 
Representación Federal que los emitió, para el siguiente periodo, el monto máximo a expedir será conforme a 
la siguiente fórmula: 

Qt = Q t-1- Net-1 
Donde: 

Qt = Monto máximo a expedir en MCE en el año t. 

Q t-1 = Monto expedido en el año t-1. 

Net-1 = Monto no ejercido en el año t-1. 

En caso de que el beneficiario no cancele ni devuelva los certificados de elegibilidad dentro de su vigencia, 
para el siguiente periodo, el monto máximo a expedir será conforme a la siguiente fórmula: 

Qt = Q t-1- 2*Net-1 
Donde: 

Qt = Monto máximo a expedir en MCE en el año t. 

Q t-1 = Monto expedido en el año t-1. 

Ne t-1 = Monto no ejercido en el año t-1. 

Noveno.- Los montos de los certificados de elegibilidad cancelados serán reintegrados a los cupos 
correspondientes para ser distribuidos nuevamente entre las empresas que los soliciten y, en su caso, hasta 
por el monto máximo señalado en el Punto anterior. 

El monto de los certificados de elegibilidad vencidos que no fueron utilizados ni cancelados se 
considerarán como no ejercidos y por lo tanto se recuperarán mensualmente con base en la información de la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria y se reintegrarán a los cupos 
cuando el monto disponible para expedir sea menor al 20%. 

Una vez realizado el reintegro a que se refiere el párrafo anterior, se volverán a recuperar los montos en 
los mismos términos y se reintegrarán a los cupos cuando el monto disponible para asignar sea menor 
al 10%. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Cuando se haya asignado la totalidad del monto de cada cupo, en caso de que hubiere montos no 
ejercidos, el reintegro se realizará cada diez días hábiles a partir del último certificado expedido y hasta que la 
totalidad de los certificados de elegibilidad hayan sido ejercidos. 

Los interesados deberán ingresar su solicitud una vez transcurridos los diez días hábiles a que se refiere 
el párrafo anterior. Cualquier solicitud que se presente durante el transcurso de ese periodo se resolverá en 
sentido negativo. 

Décimo.- Para efectos de dar seguimiento a la utilización de los cupos a que se refiere el presente 
Acuerdo, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página de Internet del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx, la información relativa a los certificados de elegibilidad 
a que se refiere este Acuerdo. 

La Secretaría de Economía comunicará a la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados 
Unidos de América (U.S. Customs and Border Protection) y a la Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá 
(Canada Border Services Agency) la información relativa a los certificados de elegibilidad declarados en el 
pedimento al que hace referencia el Punto Sexto del presente Acuerdo. 

Décimo Primero.- Los beneficiarios de las expediciones de certificados de elegibilidad a que se refiere el 
Punto Noveno del presente Acuerdo manifestarán conocer la posibilidad de que la aduana de los Estados 
Unidos de América o de Canadá no haga efectivo el trato de preferencia arancelaria a la internación de los 
productos que amparan dichos certificados, por lo que eximen a la Secretaría de Economía de cualquier 
responsabilidad al respecto. 

Décimo Segundo.- Los certificados de elegibilidad son nominativos e intransferibles y no eximen del 
cumplimiento de otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las 
mercancías en la aduana de despacho. 

Décimo Tercero.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de 
bienes textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, 
conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de julio de 2007 y sus modificaciones. 

TERCERO.- Las constancias de registro emitidas al amparo del Acuerdo que se abroga por virtud de este 
instrumento, continuarán vigentes en sus propios términos de manera indefinida. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo anual para importar con el arancel-cupo 
establecido, preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.  

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción V, 6o., 17, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31 y 32 
de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007, establece el arancel-cupo aplicable a la fracción arancelaria correspondiente a preparaciones a base  
de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04. 
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Que el mecanismo de asignación del cupo de preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, es un instrumento de política sectorial para 
complementar el abasto nacional de materias primas lácteas. 

Que resulta insuficiente la oferta nacional de ciertos productos lácteos, por lo que es necesario 
complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos, 
tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior, y resulta necesario 
promover la utilización de dicho cupo. 

Que el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene entre sus propósitos garantizar a la 
población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, con base en lo anterior la empresa 
del sector público encargada del Programa de Abasto Social de Leche, Liconsa, ha promovido una ampliación 
del programa de adquisición de esta materia prima de importación, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CUPO ANUAL PARA IMPORTAR CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, 

PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN CONTENIDO 
DE SÓLIDOS LÁCTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO 

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 1901.90.04 
Primero.- Se reforman los puntos Segundo, Tercero, Cuarto y Octavo, y se adiciona un apartado D al 

punto Cuarto del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo anual para importar con el arancel-cupo 
establecido, preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% 
en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de diciembre de 2012, como a continuación se indica: 

“Segundo.- Al cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo se aplicará el mecanismo de 
asignación directa conforme a la tabla siguiente: 

Beneficiarios Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción 
de solicitudes 

A) Empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche, LICONSA. 

15,000 Hasta el 30 de noviembre 
de cada año. 

B) Empresas industriales que utilicen 
materias primas lácteas como insumo, 
con antecedentes de asignación directa 
de este cupo en el año anterior. 

21,200 Quince días hábiles 
contados a partir del 
primer día hábil de enero 
de cada año. 

C) Empresas industriales que utilicen 
materias primas lácteas como insumo. 

8,000  
Desde el primer día hábil 
de enero hasta el último 
día hábil de julio de cada 
año. 

D) Personas físicas o morales 
establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Monto no 
asignado a los 
beneficiarios de 
los incisos B) y 
C). 

Quince días hábiles 
contados a partir del 
primer día hábil de 
septiembre de cada año. 

 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche; 

B) Empresas industriales del sector privado, con antecedentes de asignación directa en el año anterior de 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en peso, que 
utilicen materias primas lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en 
sus procesos productivos, y 

C) Empresas industriales del sector privado que utilicen materias primas lácteas (leche fluida, leche en 
polvo y preparaciones a base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

D) Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cuarto.- … 

A… 

B. Las empresas señaladas en el inciso B) del punto Segundo, podrán optar por el mecanismo aplicable a 
los beneficiarios del inciso C) del punto Segundo y por el mecanismo de asignación directa a través de la 
DGCE, de acuerdo con lo siguiente: 

… 

C. Para las empresas industriales señaladas en el inciso C) del punto Segundo, la DGCE asignará a 
través del mecanismo de asignación directa en la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho” 
conforme a lo siguiente: 

 El monto máximo a asignar por beneficiario será de 1,400 toneladas. 

 La asignación será  lo menor entre: a) el monto solicitado, b) el monto señalado en la  factura 
comercial y el conocimiento de embarque, la carta de porte o guía aérea, según sea el caso o, c) el 
saldo del cupo en el momento del dictamen. 

D. Para los beneficiarios del inciso D) del punto Segundo, el monto a asignar será la suma de los saldos 
no asignados hasta el último día hábil de julio de cada año a los beneficiarios de los incisos B) y C) del punto 
Segundo del presente Acuerdo conforme a lo siguiente: 

a) El 80% del monto para las empresas industriales que utilicen materias primas lácteas 
como insumo, y 

b) El 20% del monto para las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La DGCE asignará a través del mecanismo de asignación directa en la modalidad de  “Primero en tiempo, 
primero en derecho” conforme a lo siguiente: 

a) El monto máximo a asignar por beneficiario en ésta etapa será de 1,400 toneladas. 

b) La asignación será lo menor entre: i) el monto solicitado, ii) el monto señalado en la  factura 
comercial y el conocimiento de embarque, la carta de porte o guía aérea, según sea el caso o, iii) el 
saldo del cupo en el momento del dictamen. 

Las empresas industriales que utilicen materias primas lácteas como insumo que soliciten asignación 
conforme a este punto, deberán demostrar el ejercicio de por lo menos el 70% de la asignación a que fueron 
beneficiarios conforme a los incisos B) y C) de este punto, adjuntando los pedimentos de importación 
correspondientes. 

Con excepción de los beneficiarios del subinciso b) del primer párrafo del inciso D) de este punto, la 
mercancía asignada al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado 
físico en que se importe. 

Las solicitudes que se presenten en términos del apartado D del presente punto, se presentarán dentro de 
los quince días hábiles, contados a partir del primer día hábil de septiembre de cada año. 

Octavo.- La vigencia de los certificados de cupo para los beneficiarios será al 31 de diciembre de cada 
año y serán improrrogables. 

Segundo.- Se derogan el punto Quinto, el segundo y tercer párrafo del punto Séptimo, el segundo párrafo 
del punto Octavo, y los incisos III y IV del punto Noveno del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo anual 
para importar con el arancel-cupo establecido, preparaciones a base de productos lácteos con un contenido 
de sólidos lácteos superior al 50% en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se da cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito del 11 de octubre de 2013, en el Juicio de Amparo número 
987/2011, promovido por el Ejido Colonias de Nuevo México, Municipio de Silao, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en cumplimiento a la 
ejecutoria del recurso de revisión 79/2013 dictada el 11 de octubre de 2013, por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito y con fundamento en el artículo 
77 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por Decreto Presidencial de fecha 14 de noviembre de 2006, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 del mismo mes y año, se expropió al ejido “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO”, 
Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 76-20-37 hectáreas, a favor del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, para destinarlos a formar parte de la construcción y operación de la terminal 
intermodal de carga aérea y terrestre, así como los servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, 
grúas, espuelas, estacionamientos, y accesos de control; lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros 
de ferrocarril y autotransporte de carga terrestre para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y 
mercancías. Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán 
inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que 
complementará el proyecto puerto interior de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Que el 4 de julio de 2011, el ejido “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO” promovió juicio de 
garantías ante el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, radicado con el número  
de expediente 987/2011, señalando substancialmente como actos reclamados el Decreto expropiatorio citado 
en el resultando primero, así como el avalúo realizado el 23 de agosto de 2006, que integra el Decreto de 
mérito, por la valuación incorrecta de las tierras expropiadas al considerarlas y valuarlas de una calidad 
distinta a la real. Al resolverse, en la sentencia se determinó por una parte sobreseer el juicio por inexistencia 
de los actos atribuidos a diversas autoridades, por otra parte, negó el amparo y protección en virtud de que se 
otorgó garantía de audiencia en el procedimiento de expropiación y, por último, se concedió el amparo a la 
parte quejosa al concluir que el Decreto expropiatorio infringió en su perjuicio la garantía de legalidad, 
pues la indemnización establecida en el mismo no correspondía al valor comercial de la superficie afectada. 

TERCERO.- Que inconforme con la sentencia, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
antes Secretaría de la Reforma Agraria, interpuso recurso de revisión, el cual se radicó con el número 
79/2013, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto 
Circuito, el cual por ejecutoria del 11 de octubre de 2013, determinó dejar firme el sobreseimiento y la negativa 
del amparo; por otra parte, confirmó la sentencia que concedió la protección constitucional al ejido quejoso 
respecto del Decreto expropiatorio de que se trata, aclarando los efectos del fallo protector por considerar, en 
esencia, “…que la inconstitucionalidad del decreto reclamado únicamente se vincula con el monto de la 
indemnización establecida, de la cual se tuvo el derecho al cobro por los afectados y pudieron haberse 
generado actos jurídicos con terceros por el Estado de Guanajuato, resulta jurídicamente innecesario que 
dicho decreto quede insubsistente, en la medida de que el perjuicio lo resiente la parte quejosa con la 
indemnización inferior a la que legalmente le corresponde, por lo cual, en cumplimiento a la ejecutoria, el 
Presidente de la República, en el plazo de treinta días contados a partir de que surta efectos la notificación de 
esta ejecutoria, atendiendo a las diversas obligaciones que tiene encomendado como jefe de Estado y  
de Gobierno, emita un diverso decreto en relación con el expropiatorio materia de reclamo, en el cual reitere 
todo lo que expuso en el otro, salvo lo referente a la indemnización que se analizó en esta ejecutoria, y 
establezca una indemnización adicional por $32,367,140.56 (treinta y dos millones, trescientos sesenta y siete 
mil, ciento cuarenta pesos con cincuenta y seis centavos), que resulta de restar la cantidad establecida por el 
perito oficial, la diversa contenida en el decreto reclamado, en los términos que legalmente corresponda”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que para dar debido cumplimiento a la ejecutoria que nos ocupa por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito en el Toca de Amparo en 
Revisión 79/2013, dictada el 11 de octubre de 2013, procede la emisión del presente Decreto Presidencial que 
guarda relación con el diverso Decreto de fecha 14 de noviembre de 2006, el cual se reitera en todos sus 
términos, salvo lo referente a la indemnización establecida. 
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SEGUNDO.- Que de acuerdo con la resolución jurisdiccional referida en el considerando anterior, subsiste 
por no haber sido materia de amparo, todo lo actuado en el procedimiento expropiatorio que concluyó con la 
emisión del ya citado Decreto del 14 de noviembre de 2006, por lo que se tienen como firmes todas las etapas 
desarrolladas en el mismo, salvo lo relativo a la indemnización. 

TERCERO.- Que en debido acatamiento de la concesión de la protección de la Justicia de la Unión a la 
parte quejosa, este Decreto se emite estableciendo una indemnización adicional por $32’367,140.56 
(TREINTA Y DOS MILLONES, TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, CIENTO CUARENTA PESOS 
56/100 M.N.), que resulta de restar a la cantidad establecida por el perito oficial, la diversa contenida en el 
Decreto reclamado, en los términos que legalmente corresponda con lo que se cumple con el requisito exigido 
por la autoridad jurisdiccional, y partiendo de que subsisten todas las actuaciones realizadas en el 
procedimiento expropiatorio que nos ocupa, entre otras la solicitud, trabajos técnicos e informativos, ubicación 
y dimensión de la superficie a expropiar, avalúo, dictamen, así como el posterior a la publicación del Decreto, 
consistente en la ejecución del mismo, por lo que en este Decreto, que se emite en estricto apego a los 
lineamientos señalados en la ejecutoria del 11 de octubre de 2013, procede reiterar todas aquellas cuestiones 
que no fueron materia de la concesión de la protección constitucional. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, se deja 
subsistente todo lo actuado en procedimiento expropiatorio, que no fue materia de la concesión del amparo y 
en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Quedan subsistentes todas las etapas del procedimiento expropiatorio, por no haber sido 
materia de la concesión del amparo, salvo lo referente a la indemnización correspondiente. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de la ejecutoria pronunciada en el recurso de revisión 79/2013, se emite 
nueva resolución en el procedimiento de expropiación seguido al ejido “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO”, 
Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, en los términos siguientes: 

Se reitera que por oficio sin número de fecha 1o. de febrero de 2006, el Gobierno del Estado de 
Guanajuato solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la expropiación de 76-26-72.421 Has., de terrenos del ejido denominado “COLONIAS DE NUEVO 
MÉXICO”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, para destinarlos a formar parte de la construcción y 
operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como los servicios generales propios de 
ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos y accesos de control; lugar al que accesarán 
aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransporte de carga terrestre para realizar maniobras de carga 
y descarga de bienes y mercancías. Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial nacional, 
en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y 
servicios, obra que complementará el proyecto puerto interior de Guanajuato, conforme a lo establecido en los 
artículos 93, fracciones I y VII, y 94, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13215, notificando a los 
integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, así como a los ejidatarios y posesionarios 
afectados, la instauración del procedimiento expropiatorio mediante cédulas de notificación números 591, 595, 
699 y 700, las dos primeras de fechas 12 de junio de 2006 y las dos últimas del 5 de julio de 2006, 
respectivamente, recibidas el 12 de junio y 6 de julio de 2006. Asimismo, mediante cédula número 705 de 
fecha 5 de julio de 2006, se notificó al titular de la parcela 27 quien se negó a firmar de recibido, levantándose 
el acta circunstanciada correspondiente el 6 del mismo mes y año, sin que se haya manifestado inconformidad 
al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 76-20-37 Has., de las que 3-14-34 Has., son de agostadero de uso común y 
73-06-03 Has., de temporal de uso individual, resultando afectados la parcela escolar, los ejidatarios  
y posesionarios siguientes: 

 NOMBRE PARCELAS 
Nos. 

SUPERFICIE 
HAS. 

1.- JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 1, 8, y 21 4-24-86 

2.- PARCELA ESCOLAR 2 5-49-55 

3.- DAVID RODRÍGUEZ 3 6-52-62 

4.- MA. NATIVIDAD RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 4 y 12 0-37-50 

5.- PAULA DELGADO MENDIOLA 5 y 11 0-68-84 
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6.- PEDRO HERNÁNDEZ CAMARILLO    (POSESIONARIO) 6 0-17-35 

7.- MANUEL HERNÁNDEZ CAMARILLO 7 0-16-98 

8.- SERAFÍN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (POSESIONARIO) 9 0-34-35 

9.- JOSÉ BALANDRÁN 10 0-29-46 

10.- JUAN PADILLA SÁNCHEZ 13 y 37 4-08-08 

11.- JUAN RODRÍGUEZ ROCHA 14, 28 y 43 5-88-59 

12.- JOSÉ SÁNCHEZ 15 1-03-60 

13.- ABEL LÓPEZ BALANDRÁN (POSESIONARIO) 16 y 30 1-18-15 

14.- JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 17 y 42 2-38-99 

15.- ADELA HERNÁNDEZ ROMERO 18 y 51 0-25-49 

16.- JUAN HERNÁNDEZ CAMARILLO (POSESIONARIO) 19 0-36-56 

17.- CÁNDIDA SÁNCHEZ 20 0-46-49 

18.- JOSÉ LUIS MEDRANO MARES (POSESIONARIO) 22 0-66-95 

19.- VÍCTOR RODRÍGUEZ ROCHA 23 0-78-29 

20.- J. ISABEL SÁNCHEZ GUERRERO 24 2-13-65 

21.- JOSÉ GUADALUPE PADILLA LÓPEZ 25 2-32-05 

22.- JUAN RODRÍGUEZ MURILLO 26 2-31-10 

23.- J. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 27 2-56-41 

24.- J. GUADALUPE MANUEL CIMENTAL P. 29 2-94-52 

25.- TERESO DE LA TORRE DE LA TORRE (POSESIONARIO) 31 3-00-88 

26.- MIGUEL ÁNGEL VELÁSQUEZ GODÍNEZ (POSESIONARIO) 32 1-65-97 

27.- NICOLÁS BALANDRÁN RIZO 34 3-79-07 

28.- MANUEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 35 0-03-62 

29.- TOMÁS PADILLA ROCHA (POSESIONARIO) 36 y 44 3-10-76 

30.- J. REYES DELGADO PADILLA 38 0-04-87 

31.- EUFEMIO ROMERO PADILLA 39 3-16-01 

32.- MODESTA SILVA 40 3-04-31 

33.- VICTORIANO ROMERO PADILLA 41 1-96-60 

34.- JUAN PADILLA TORRES 45 0-03-89 

35.- FRANCISCO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 46 0-69-81 

36.- ALFONSO GRANADOS CIMENTAL (FINADO) 47 1-03-41 

37.- EULALIO BALANDRÁN 48 1-80-67 

38.- ALFREDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 49 0-12-05 

39.- VELIA RODRÍGUEZ ELÍAS (POSESIONARIA) 50 0-15-04 

40.- FABIANA TRUJILLO MENDOZA 52 0-48-42 

41.- GONZALO LÓPEZ BALANDRÁN 112 y 113 1-20-22 

 TOTAL 73-06-03 

 

Terminados los trabajos técnicos mencionados en el párrafo anterior, y analizadas las constancias que 
obran en el expediente relativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: Por Resolución Presidencial de fecha 
18 de abril de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 1929 y ejecutada el 15 
de julio de 1929, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “COLONIAS DE 
NUEVO MÉXICO”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 287-00-02 Has., para 
beneficiar a 41 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el 
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parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 5 de septiembre de 2002, en la que 
se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 
24 de diciembre de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1985, se 
expropió al ejido “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie 
de 177-78-38 Has., a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarse a la construcción del 
aeropuerto del Bajío; y por Decreto Presidencial de fecha 29 de enero de 1993, publicado el 3 de febrero de 
1993, se expropió al ejido denominado “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO”, Municipio de Silao, Estado  
de Guanajuato, una superficie de 1-29-97 Ha., a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para 
destinarse a la construcción del entronque acceso al Aeropuerto Internacional del Bajío. 

Que la superficie que se expropió se encontraba ocupada por el Gobierno del Estado de Guanajuato, con 
parte de la construcción de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como del parque industrial 
nacional y, por tanto, la citada superficie no era susceptible de labores agrícolas, por lo que procedió tramitar 
el presente instrumento a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, obtener para el 
núcleo agrario y los titulares de las parcelas afectadas el pago de la indemnización correspondiente. 

Que obra en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el cual fue emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación. 

En virtud de lo anterior, fue que se expropió por causa de utilidad pública una superficie de 76-20-37 Has., 
(SETENTA Y SEIS HECTÁREAS, VEINTE ÁREAS, TREINTA Y SIETE CENTIÁREAS), de las que 3-14-34 
Has., (TRES HECTÁREAS, CATORCE CENTIÁREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIÁREAS) son de 
agostadero de uso común, y 73-06-03 Has., (SETENTA Y TRES HECTÁREAS, SEIS ÁREAS, TRES 
CENTIÁREAS) de temporal de uso individual, de terrenos del ejido “COLONIAS DE NUEVO MÉXICO”, 
Municipio de Silao, del Estado de Guanajuato, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para 
destinarlos a formar parte de la construcción y operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, 
así como los servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos y 
accesos de control lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransporte de carga 
terrestre para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y mercancías. Asimismo, formará parte de la 
construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, 
dedicados a la producción de bienes y servicios obra que complementará el proyecto puerto interior de 
Guanajuato. 

Dicha expropiación es subsistente, toda vez que no fue objeto de la concesión del amparo. 

TERCERO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guanajuato pagar por concepto de indemnización 
adicional al ejido quejoso, la cantidad de $32’367,140.56 (TREINTA Y DOS MILLONES, TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL, CIENTO CUARENTA PESOS 56/100 M.N.), considerando que es el resultado de la 
diferencia entre la cantidad de $60’965,779.54 (SESENTA MILLONES, NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL, SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N.), que debió ser pagada y la de 
$28’598,638.98 (VEINTIOCHO MILLONES, QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS 98/100 M.N.) que fue la señalada en el Decreto de 14 de noviembre de 2006, como pago 
total de indemnización al ejido con lo que se acatan los extremos del fallo constitucional. 

La superficie materia de la presente resolución es la señalada en el plano que se aprobó por la Secretaría 
de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se puso a 
disposición de los interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

CUARTO.- El presente Decreto no requiere de ejecución material, toda vez que la terminal intermodal de 
carga aérea y terrestre y el parque industrial nacional están operando y se encuentran debidamente instalados 
en la superficie materia de la presente resolución, por lo que únicamente deberá inscribirse el presente 
Decreto en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos jurídicos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades judiciales correspondientes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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CALENDARIO Mensual de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014 del Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Oficialía Mayor. 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
DEL RAMO 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” POR UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 del Reglamento Interior de la SEDATU; 23 y 44, segundo párrafo 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción IX inciso b) de su Reglamento, y con base en las erogaciones aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las Unidades Administrativas 
que forman parte del Ramo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano” de acuerdo a la tabla siguiente: 

IMPORTES A PESOS 
              
 Total Anual ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
Total 26,590,502,424 1,554,760,980 1,506,520,720 1,616,094,404 2,287,453,505 2,292,498,858 2,634,091,537 2,731,097,673 2,775,799,066 2,666,527,310 2,615,301,139 2,442,968,535 1,467,388,697 
Sector Central 9,990,846,929 572,528,901 483,407,792 452,354,452 974,594,709 899,862,654 1,012,545,637 954,265,382 1,055,749,992 974,628,267 1,021,195,354 932,688,121 657,025,668 
100 Secretaría 69,280,023 5,564,340 4,956,338 5,692,029 5,425,923 5,354,528 5,343,766 5,483,911 5,372,130 5,290,847 5,523,322 5,270,800 10,002,089 
110 Unidad de 
Asuntos 
Jurídicos 

189,568,908 104,237,626 43,027,849 4,246,086 4,065,076 3,865,970 3,734,382 3,881,414 3,756,052 3,749,934 3,912,033 3,666,464 7,426,022 

111 Dirección 
General de 
Comunicación 
Social 

20,788,089 1,616,868 1,590,063 1,650,296 1,401,458 2,981,317 1,324,883 1,299,062 1,217,110 1,250,787 2,817,435 1,250,791 2,388,019 

112 Órgano 
Interno de 
Control 

21,437,809 1,775,104 1,410,391 1,571,277 1,687,311 1,642,844 1,556,193 1,738,709 1,562,015 1,593,863 1,703,655 1,593,583 3,602,864 

113 Unidad de 
Políticas, 
Planeación y 
Enlace 
Institucional 

14,000,436 1,195,590 793,114 829,167 1,406,672 861,712 1,350,396 916,046 1,355,496 831,570 1,403,970 831,570 2,225,133 

120 Dirección 
General de 
Coordinación 
de 
Delegaciones 

68,558,717 2,349,487 2,169,146 2,797,155 3,154,974 2,448,368 13,006,614 15,118,989 5,068,900 5,552,058 5,060,898 5,050,471 6,781,657 

121 Delegación 
Estatal de 
Aguascalientes 

3,977,594 319,216 257,909 356,941 286,235 289,126 321,593 299,327 261,714 334,702 285,203 279,146 686,482 

122 Delegación 
Estatal de Baja 
California 

4,937,550 404,451 322,556 467,469 345,032 365,159 397,067 368,766 320,758 420,389 343,306 348,000 834,597 

123 Delegación 
Estatal de Baja 
California Sur 

4,458,664 386,588 305,738 396,693 333,984 343,407 320,311 350,304 308,331 339,325 333,485 332,394 708,104 

124 Delegación 
Estatal de 
Campeche 

4,506,968 376,498 310,832 395,284 339,241 350,123 320,219 357,180 313,644 338,660 336,564 342,244 726,479 

125 Delegación 
Estatal de 
Coahuila 

4,836,473 411,501 332,763 420,282 362,817 375,983 342,616 383,199 335,811 363,755 360,390 363,661 783,695 

126 Delegación 
Estatal de 
Colima 

4,432,860 383,418 307,897 407,326 332,052 345,765 316,338 348,873 309,372 333,611 328,912 333,155 686,141 
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127 Delegación 
Estatal de 
Chiapas 

9,304,676 822,019 635,385 999,260 667,317 736,501 636,343 720,342 622,872 685,221 654,703 671,408 1,453,305 

128 Delegación 
Estatal de 
Chihuahua 

5,895,210 520,137 405,630 547,632 437,479 460,890 412,752 463,809 404,943 439,135 433,109 434,737 934,957 

129 Delegación 
Estatal del 
Distrito Federal 

5,079,368 429,539 351,567 500,600 369,805 399,346 344,885 398,623 341,919 372,148 364,897 377,786 828,253 

130 Delegación 
Estatal de 
Durango 

4,890,353 419,795 338,107 422,308 370,310 378,003 349,987 385,215 343,261 365,639 367,859 365,667 784,202 

131 Delegación 
Estatal de 
Guanajuato 

4,785,489 421,610 333,772 400,128 364,534 370,335 344,428 379,545 338,185 359,927 362,421 360,607 749,997 

132 Delegación 
Estatal de 
Guerrero 

5,941,860 509,617 407,549 564,505 438,211 464,200 414,499 465,365 405,922 441,893 433,365 440,001 956,733 

133 Delegación 
Estatal de 
Hidalgo 

10,308,519 951,988 707,339 1,207,312 709,532 840,958 688,045 787,695 668,225 762,175 687,535 735,703 1,562,012 

134 Delegación 
Estatal de 
Jalisco 

7,658,639 691,182 540,952 565,837 571,359 625,638 540,544 617,204 528,737 585,194 561,475 576,666 1,253,851 

135 Delegación 
Estatal de 
México 

6,753,338 612,903 487,153 492,308 504,522 559,561 483,153 540,404 468,955 516,933 490,832 512,904 1,083,710 

136 Delegación 
Estatal de 
Michoacán 

8,918,441 841,500 633,669 655,730 659,087 737,677 627,812 716,781 612,856 682,954 645,503 666,548 1,438,324 

137 Delegación 
Estatal de 
Morelos 

6,165,826 546,491 437,071 455,078 460,536 501,052 439,019 492,987 428,795 470,949 452,853 466,772 1,014,223 

138 Delegación 
Estatal de 
Nayarit 

4,717,876 419,460 338,183 344,234 356,657 381,085 340,579 376,709 326,521 360,132 349,111 369,421 755,784 

139 Delegación 
Estatal de 
Nuevo León 

5,218,000 458,895 372,353 384,276 394,191 422,332 374,528 420,043 360,532 399,905 386,518 409,301 835,126 

140 Delegación 
Estatal de 
Oaxaca 

14,511,572 1,419,844 1,111,369 1,155,698 1,216,920 1,152,650 994,878 1,198,103 918,860 1,126,263 969,051 1,043,757 2,204,179 

141 Delegación 
Estatal de 
Puebla 

6,730,075 617,485 478,653 496,618 498,651 554,288 476,790 539,175 459,711 516,143 488,495 507,748 1,096,318 

142 Delegación 
Estatal de 
Querétaro 

6,142,710 555,648 439,901 455,581 450,475 509,514 438,143 496,513 421,504 474,527 448,970 469,912 982,022 

143 Delegación 
Estatal de 
Quintana Roo 

5,255,404 451,695 370,739 389,924 395,222 419,679 378,181 421,426 367,903 400,894 394,252 407,007 858,482 

144 Delegación 
Estatal de San 
Luis Potosí 

6,329,561 579,112 448,355 471,371 466,610 518,637 450,921 509,455 436,945 487,033 465,435 480,361 1,015,326 

145 Delegación 
Estatal de 
Sinaloa 

7,676,325 708,192 545,592 572,040 558,246 637,342 544,361 617,117 526,555 592,835 556,967 580,861 1,236,217 

146 Delegación 
Estatal de 
Sonora 

7,368,714 680,201 521,462 548,585 535,468 610,668 521,494 592,126 504,289 568,641 534,332 557,422 1,194,026 

147 Delegación 
Estatal de 
Tabasco 

4,684,845 426,452 332,012 350,381 352,574 376,510 339,517 376,228 330,093 360,359 351,697 356,373 732,649 

148 Delegación 
Estatal de 
Tamaulipas 

6,553,534 595,292 461,954 487,587 485,959 532,588 466,480 527,366 453,775 501,828 484,886 495,342 1,060,477 
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149 Delegación 
Estatal de 
Tlaxcala 

4,911,481 430,471 345,367 366,370 374,656 388,313 354,598 396,300 346,540 374,838 374,062 373,014 786,952 

150 Delegación 
Estatal de 
Veracruz 

8,846,138 808,345 624,653 659,319 646,473 730,780 623,341 715,078 605,075 680,720 645,086 668,195 1,439,073 

151 Delegación 
Estatal de 
Yucatán 

7,168,588 643,639 488,181 582,799 501,950 569,534 552,943 553,630 470,582 594,995 500,786 519,880 1,189,669 

152 Delegación 
Estatal de 
Zacatecas 

4,947,991 427,740 350,747 371,899 380,948 388,290 361,849 398,074 355,163 378,784 380,543 377,692 776,262 

200 
Subsecretaría 
de 
Ordenamiento 
Territorial 

24,478,811 2,216,855 1,803,195 1,847,629 1,897,595 2,000,390 1,815,215 1,925,763 1,763,060 1,825,746 1,841,886 1,808,090 3,733,387 

210 Dirección 
General de la 
Propiedad 
Rural 

54,682,586 4,944,671 3,993,543 4,092,464 4,341,249 4,308,885 4,189,601 4,352,270 4,102,053 4,153,531 4,242,263 4,051,287 7,910,769 

213 Dirección 
General de 
Ordenamiento 
Terrirorial y 
Atención a 
Zonas de 
Riesgo 

173,602,101 2,272,289 1,769,107 1,866,298 16,679,246 16,855,111 16,598,657 16,883,562 24,039,284 24,226,777 16,691,552 24,199,572 11,520,646 

214 
Coordinación 
General de 
Modernización 
y Vinculación 
Registral y 
Catastral 

335,722,648 33,438,816 17,004,666 17,029,869 27,227,088 27,214,024 27,170,719 27,252,318 27,170,733 33,195,923 33,227,127 33,192,082 32,599,283 

215 Dirección 
General de 
Coordinación 
Metropolitana 

11,242,434 912,120 704,402 728,537 1,015,345 873,500 930,663 918,160 920,436 874,664 980,877 858,539 1,525,191 

300 
Subsecretaría 
de Desarrollo 
Agrario 

20,533,911 1,839,521 1,501,704 1,541,457 1,598,484 1,587,943 1,535,702 1,639,365 1,521,889 1,550,029 1,584,751 1,543,473 3,089,593 

310 Dirección 
General de 
Desarrollo 
Agrario 

2,293,831,318 104,399,108 104,099,296 104,141,801 228,884,872 228,714,264 228,845,220 228,768,113 240,052,825 239,920,363 228,901,244 239,923,945 117,180,267 

312 Dirección 
General de 
Organización 
Social y 
Vivienda Rural 

210,351,747 981,369 683,564 710,121 20,895,020 20,735,926 20,857,262 20,778,023 30,862,288 30,730,219 20,910,092 30,726,378 11,481,485 

313 Dirección 
General de 
Concertación 
Social 

493,557,647 9,796,771 9,469,703 9,486,886 91,276,210 1,764,534 91,220,876 1,756,448 91,192,514 1,667,707 91,274,656 1,648,138 93,003,204 

400 Oficialía 
Mayor 47,367,568 2,461,025 2,129,736 2,183,439 2,321,911 2,232,743 2,280,036 11,565,594 4,121,893 4,078,670 4,190,796 4,065,902 5,735,823 

410 Dirección 
General de 
Programación y 
Presupuestación 

30,916,272 2,352,416 2,116,046 2,243,210 2,484,083 2,329,781 2,537,565 2,440,716 2,503,133 2,433,337 2,615,909 2,334,414 4,525,662 

411 Dirección 
General de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones 

16,630,011 1,573,741 1,080,114 1,183,448 1,373,331 1,249,603 1,249,854 1,269,737 1,230,433 1,256,181 1,298,692 1,217,594 2,647,283 
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412 Dirección 
General de 
Recursos 
Materiales y 
Servicios 
Generales 

25,618,779 2,385,881 1,819,237 1,941,242 1,852,949 2,072,445 1,776,333 2,089,348 1,743,197 1,981,178 1,849,139 1,947,986 4,159,844 

413 Dirección 
General de 
Capital 
Humano y 
Desarrollo 
Organizacional 

34,645,949 3,275,113 2,464,977 2,623,222 2,502,493 2,800,703 2,404,811 2,821,156 2,358,343 2,679,227 2,497,149 2,630,225 5,588,530 

500 
Subsecretaría 
de Desarrollo 
Urbano y 
Vivienda 

36,678,289 2,750,252 2,404,446 2,466,477 3,243,068 2,510,788 3,265,879 2,632,341 3,296,452 3,267,748 3,358,063 2,424,745 5,058,030 

510 Unidad de 
Programas de 
Apoyo a la 
Infraestructura 
y Servicios 

3,848,409,681 193,210,766 192,831,309 192,908,009 384,295,101 384,420,463 384,210,851 384,449,047 384,211,982 384,361,745 384,294,081 384,342,200 194,874,127 

511 Dirección 
General de 
Desarrollo 
Urbano, Suelo 
y Vivienda 

637,220,597 12,789,646 14,254,386 16,556,980 40,700,437 54,893,746 71,255,372 88,211,225 91,474,963 91,451,093 76,547,863 51,856,819 27,228,067 

512 Dirección 
General de 
Rescate de 
Espacios 
Públicos 

1,074,102,412 55,235,170 54,557,194 54,680,010 106,450,928 106,585,275 106,346,917 106,611,757 106,352,107 106,488,793 106,451,366 106,447,439 57,895,456 

513 Dirección 
General de 
Desarrollo 
Regional 

33,705,544 683,432 428,856 445,968 3,246,832 3,221,857 3,219,656 3,249,346 4,602,356 4,585,770 3,243,932 4,581,929 2,195,610 

Órganos 
Administrativos 
Desconcentrados 

             

B00 Registro 
Agrario 
Nacional 

1,119,804,942 35,892,295 110,586,265 80,471,984 87,891,002 93,514,121 83,528,291 98,169,214 91,172,540 98,310,918 107,167,056 101,850,053 131,251,203 

Entidades 
Paraestatales              

QCW Comisión 
Nacional de 
Vivienda 

12,166,118,889 539,683,714 609,114,632 725,319,216 841,106,312 957,918,605 1,188,193,329 1,327,577,455 1,327,850,770 1,346,640,135 1,348,882,174 1,349,058,559 604,773,988 

QEZ 
Procuraduría 
Agraria 

948,033,845 92,922,927 73,043,309 76,775,322 106,615,863 78,620,799 78,756,304 83,965,240 95,221,991 74,006,082 81,755,660 46,103,903 60,246,445 

QIQ 
Fideicomiso 
Fondo Nacional 
de 
Habitaciones 
Populares 

2,365,697,819 313,733,143 230,368,722 281,173,430 277,245,619 262,582,679 271,067,976 267,120,382 205,803,773 172,941,908 56,300,895 13,267,899 14,091,393 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.- El Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano de acuerdo al Oficio de Ref. 1.101.A.188/2013 con fecha del 16 de julio de 2013 emitido por el C. Secretario Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín, 
Rolando Rodríguez Cámara.- Rúbrica. 

(R.- 382111) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 16, 17, 18 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la 
Secretaría de Turismo, así como determinar la competencia, estructura y atribuciones de sus unidades 
administrativas. 

Artículo 2.- La Secretaría de Turismo tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de Turismo y demás legislación aplicable. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FUNCIONAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA SECRETARÍA 

Artículo 3.- Al frente de la Secretaría de Turismo habrá un Secretario del Despacho, titular de la misma 
quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de: 

A. Las unidades administrativas siguientes: 

I. La Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, a la cual se adscribirán las 
siguientes unidades administrativas: 

a) Dirección General de Innovación del Producto Turístico; 

b) Dirección General de Gestión de Destinos; 

c) Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, y 

d) Dirección General de Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas; 

II. La Subsecretaría de Planeación y Política Turística, a la cual se adscribirán las siguientes 
unidades administrativas: 

a) Dirección General de Planeación; 

b) Dirección General de Integración de Información Sectorial; 

c) Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable, y 

d) Dirección General de Seguimiento y Evaluación; 

III. La Subsecretaría de Calidad y Regulación, a la cual se adscribirán las siguientes unidades 
administrativas: 

a) Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística; 

b) Dirección General de Certificación Turística, y 

c) Dirección General de Verificación y Sanción; 

IV. La Oficialía Mayor, a la cual se adscribirán las siguientes unidades administrativas: 

a) Dirección General de Programación y Presupuesto; 

b) Dirección General de Administración, y 

c) Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación; 

V. Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales, la cual queda adscrita al Titular 
de la Secretaría; 
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VI. Unidad de Coordinación Sectorial y Regional, la cual queda adscrita al Titular de 
la Secretaría; 

VII. Dirección General de Asuntos Jurídicos, la cual queda adscrita al Titular de la Secretaría, y 

VIII. Dirección General de Comunicación Social, la cual queda adscrita al Titular 
de la Secretaría. 

B. Las delegaciones regionales siguientes, las cuales quedarán adscritas a la Unidad 
de Coordinación Sectorial y Regional: 

I. Delegación Regional Noreste; 

II. Delegación Regional Noroeste; 

III. Delegación Regional Centro; 

IV. Delegación Regional Sureste, y 

V. Delegación Regional Suroeste. 

C. Los órganos administrativos desconcentrados siguientes y aquellos que le correspondan por 
disposición legal, reglamentaria o determinación del Presidente de la República: 

I. Corporación de Servicios al Turista Ángeles Verdes, y 

II. Instituto de Competitividad Turística. 

La Secretaría contará con las demás unidades administrativas subalternas y servidores públicos que 
requiera, siempre y cuando se cuente con la autorización presupuestal y organizacional correspondiente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, cuyas funciones deberán especificarse y regularse en 
el Manual de Organización General de la Secretaría y, en su caso, en los manuales específicos de sus 
unidades administrativas y de sus órganos administrativos desconcentrados. 

La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control, que se organizará de conformidad con el artículo 
38 del presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 4.- El Titular de la Secretaría nombrará a los servidores públicos de su gabinete de apoyo que no 
estén sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Artículo 5.- Al frente de cada Subsecretaría, de la Oficialía Mayor, de cada Unidad, Dirección General, 
órganos administrativos desconcentrados y delegaciones regionales habrá un Titular, quien en su respectivo 
ámbito de competencia, será técnica y administrativamente responsable del funcionamiento de la unidad 
administrativa a su cargo. 

Artículo 6.- Los Titulares de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales se auxiliarán de los directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores, 
jefes de departamento, y demás personal que se requiera en virtud de las necesidades del servicio, siempre y 
cuando se cuente con la autorización presupuestal y organizacional, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CAPÍTULO I 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

Artículo 7.- La representación, trámite y resolución de los asuntos que competen a la Secretaría de 
Turismo, corresponde originalmente al Secretario, quien podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar 
sus facultades en servidores públicos subalternos mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de aquéllas que las disposiciones legales y reglamentarias señalan 
como indelegables. 

Artículo 8.- El Titular de la Secretaría tiene las siguientes facultades y obligaciones indelegables: 

I. Establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, así como planear y coordinar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables las actividades del sector paraestatal bajo su 
coordinación; 

II. Someter al acuerdo del Presidente República los asuntos encomendados a la Secretaría, 
y del sector paraestatal bajo su coordinación, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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III. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que el Presidente de la República le 
encomiende e informarle sobre su cumplimiento; 

IV. Proponer al Presidente de la República, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y demás disposiciones jurídicas que 
deba suscribir éste, sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y del sector 
paraestatal bajo su coordinación; 

V. Informar al Congreso de la Unión, del estado que guarda la Secretaría y del sector paraestatal 
bajo su coordinación; 

VI. Acudir a la convocatoria que, en su caso, le comunique cualquiera de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, para que informe cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 
la competencia de la Secretaría o del sector paraestatal bajo su coordinación, o para que 
respondan a interpelaciones o preguntas de los legisladores; 

VII. Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos que expida el Presidente de la República, 
cuando se refieran a asuntos de la competencia de la Secretaría; 

VIII. Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría e integrar a éste el 
anteproyecto que le remitan las entidades paraestatales bajo su coordinación, a efecto de que 
sean presentados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Coordinar la programación y presupuestación, conocer de la operación y evaluar a las entidades 
paraestatales bajo su coordinación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de la República el 
Programa Sectorial de Turismo, así como los programas institucionales, regionales y especiales 
de su competencia; 

XI. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría, así como los demás manuales 
administrativos, de procedimientos y de servicios al público, y ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del primero de los citados; 

XII. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas, delegaciones regionales y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XIII. Establecer las comisiones, consejos y comités internos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, así como designar a los integrantes de los mismos; 

XIV. Aprobar y expedir las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

XV. Presidir los órganos de gobierno de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría y, 
en su caso, designar a los representantes de la Secretaría ante los mismos, así como establecer 
las normas generales para el ejercicio de dichas representaciones; 

XVI. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, consejos, 
organizaciones, entidades e instituciones nacionales e internacionales en los que participe 
la misma; 

XVII. Representar al Presidente de la República en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo determine el 
Presidente de la República, quien podrá ser suplido de conformidad con lo dispuesto en  
el artículo 39 del presente Reglamento; 

XVIII. Coordinar con las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales de la Secretaría el cumplimiento de los preceptos constitucionales por 
parte de los servidores públicos de la Secretaría, especialmente en lo que se refiere a los 
derechos humanos, y dictar al efecto las medidas administrativas procedentes, en el ámbito de 
su competencia; 

XIX. Establecer directrices relativas al auxilio que la Secretaría debe prestar, en colaboración con las 
autoridades competentes, en materia de seguridad y auxilio a los turistas nacionales y 
extranjeros, cuando se trate de actos o hechos que afecten corporal o patrimonialmente a los 
turistas o sujetos del sector; 

XX. Ordenar el establecimiento de las directrices y criterios, a través de los cuales la Secretaría 
participe en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en 
acciones para la gestión integral de los riesgos, de conformidad con las políticas y programas de 
protección civil que al efecto se establezcan; 
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XXI. Instruir las acciones de promoción y celebración de eventos turísticos, que por su especial 
relevancia o alto impacto turístico, representen una fuente de crecimiento y desarrollo 
para el sector; 

XXII. Intervenir en los convenios que celebre el Presidente de la República, cuando incluyan aspectos 
de la competencia de la Secretaría; 

XXIII. Suscribir los acuerdos interinstitucionales de cooperación internacional que celebre la Secretaría 
con otros países, órganos u organizaciones internacionales, de conformidad con la Ley sobre 
Celebración de Tratados; 

XXIV. Determinar, en coordinación con las entidades federativas, las prioridades en materia de 
desarrollo turístico, así como los proyectos de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, previa 
opinión de otras autoridades competentes cuando proceda; 

XXV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación del presente 
Reglamento y sobre los casos no previstos en el mismo; 

XXVI. Aprobar y firmar los dictámenes sobre la creación, modificación, reestructuración, fusión, 
liquidación o extinción de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, así como 
sobre la participación de éstas o de la Secretaría en el capital social de otras empresas o sobre 
aportaciones que efectúen al patrimonio de fideicomisos; 

XXVII. Establecer las directrices y lineamientos, mediante los cuales se dé cumplimiento al artículo 7 de 
la Ley General de Turismo, en materia de concurrencia con las autoridades competentes; 

XXVIII. Coordinar los trabajos del Gabinete Turístico; 

XXIX. Participar en los Gabinetes Especializados y Comisiones Intersecretariales de los que la 
Secretaría sea parte, con las funciones que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, 
sobre la organización y funcionamiento de dichos Gabinetes o Comisiones, y 

XXX. Las demás que con carácter no delegable le confieran otras disposiciones legales y 
reglamentarias o le otorgue el Presidente de la República. 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo 9.- Son atribuciones genéricas de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría las siguientes: 

I. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos que les correspondan y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de los asuntos, en particular sobre los proyectos  
y programas a su cargo; 

II. Desempeñar los encargos o las comisiones oficiales que su superior jerárquico le encomiende, 
así como informarle sobre su cumplimiento; 

III. Participar y coadyuvar en el ámbito de su competencia, con las demás unidades administrativas 
en la formulación de los informes institucionales, de conformidad con las políticas y prioridades 
que determine el Titular de la Secretaría y las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Implementar las acciones necesarias para cumplir con los procesos de las labores 
encomendadas a su cargo y establecer mecanismos de integración e interrelación que propicien 
el óptimo desarrollo de las responsabilidades que son competencia de la Secretaría; 

V. Organizar, coordinar y dirigir las actividades del personal a su cargo, así como distribuir entre 
éstos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las funciones inherentes al 
cumplimiento de sus atribuciones y participar en la evaluación de su desempeño; 

VI. Programar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los programas y acciones 
encomendados, así como verificar los resultados de su ejecución con los objetivos y prioridades 
de los programas de la Secretaría y proponer las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones que se detecten, así como las modificaciones a dichos programas; 

VII. Emitir opiniones e informes que les sean requeridos por su superior jerárquico, en aquellos 
asuntos que sean propios del ámbito de su competencia; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, aquéllos que les sean 
asignados por delegación de facultades o les correspondan por suplencia; 
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IX. Expedir copias certificadas de documentos que obren en sus archivos; 

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos que se refieran al 
ámbito de su competencia; 

XI. Rendir informes y proporcionar la documentación, información y cooperación que les sean 
requeridas por las demás unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
las delegaciones regionales de la Secretaría, así como proponer, proporcionar y, en su caso, 
actualizar la información sobre los temas del ámbito de su competencia, para su inclusión en el 
sitio web de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Proponer a la autoridad competente de la Secretaría, la celebración de acuerdos, convenios o 
cualquier otro instrumento jurídico de colaboración, coordinación o concertación en materias de 
su competencia y, en su caso, elaborar los proyectos de dichos instrumentos jurídicos en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XIII. Proponer la celebración de programas y acuerdos de cooperación internacional en materia 
turística con órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales, en términos de 
la Ley sobre la Celebración de Tratados, en coordinación con la Unidad de Asuntos y 
Cooperación Internacionales y la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XIV. Recibir y aprobar el establecimiento de los instrumentos y procedimientos que permitan que los 
procesos de trabajo se realicen de manera articulada, congruente y eficaz, que garanticen la 
continuidad de los programas y proyectos en materia turística; 

XV. Administrar, integrar y conservar su archivo de trámite, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVI. Proponer e intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 
personal a su cargo, así como en la contratación del servicio externo que fuese necesario, y 
participar en los casos de sanción, remoción y cese de dicho personal, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la instrumentación, 
supervisión y control de los presupuestos y del gasto corriente de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Evaluar y supervisar trimestralmente los avances y resultados programáticos y presupuestales 
de las acciones a su encomienda, así como rendir al superior jerárquico un informe mensual del 
estado que guardan las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Elaborar proyectos sobre la creación, modificación, organización, fusión o desaparición de las 
áreas a su cargo y, en su caso, someterlos a consideración de su superior jerárquico inmediato; 

XX. Elaborar y, en su caso, actualizar sus manuales de procedimientos y de servicios al público 
de las unidades administrativas a su cargo, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXI. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales que les sean asignados, con sujeción 
a las políticas y lineamientos en estas materias aplicables en la Secretaría, así como participar 
en la definición y el seguimiento de los criterios e indicadores internos de evaluación de la 
eficiencia en la administración de los recursos materiales y financieros asignados, así como 
supervisar el uso y destino adecuados de los mismos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXII. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual por programas, relativos a la unidad 
administrativa a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Coordinar y controlar el ejercicio de su presupuesto autorizado, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Participar en la integración de la cuenta pública e informe de gobierno, en el ámbito 
de su competencia; 

XXV. Determinar las necesidades de bienes muebles y servicios que sean indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones y, en su caso, someter a consideración de la unidad 
administrativa competente [de la Secretaría] los requerimientos de los bienes y servicios 
necesarios, en cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Analizar, tramitar y atender las solicitudes de atención ciudadana, así como las solicitudes de 
información pública que le sean turnadas; 
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XXVII. Participar, organizar, coadyuvar y facilitar directa o conjuntamente con organizaciones públicas o 
privadas, las acciones para el impulso y celebración de espectáculos o eventos deportivos, 
culturales, turísticos, o de naturaleza similar que por su especial relevancia o alto impacto 
turístico, representen una fuente de crecimiento, fomento y desarrollo para el sector; 

XXVIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de los servidores públicos de 
la Secretaría, especialmente en lo que se refiere a los derechos humanos; 

XXIX. Coordinar el ejercicio de sus atribuciones con las demás unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría, cuando ello sea 
necesario, y 

XXX. Las demás que les atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas que 
les confiera su superior jerárquico o el Titular de la Secretaría dentro de la esfera 
de sus facultades. 

Artículo 10.- Son atribuciones genéricas de los titulares de las Subsecretarías, de la Oficialía Mayor, de 
las Jefaturas de Unidades, adicionalmente a las contempladas en el artículo anterior, las siguientes: 

I. Representar a la Dependencia en cualquier acto que determine el Titular de la Secretaría 
mediante acuerdo expreso; 

II. Elaborar los anteproyectos de programa presupuestal anual que les correspondan y, una vez 
aprobados, vigilar su correcta aplicación en las unidades administrativas que tengan adscritas; 

III. Autorizar y coordinar el ejercicio del presupuesto autorizado, de conformidad 
con las disposiciones que para tal efecto emita la Oficialía Mayor y a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

IV. Dirigir, controlar y evaluar la operación de las unidades administrativas que tengan adscritas, de 
conformidad con las políticas y prioridades que determine el Titular de la Secretaría, y las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Someter a la aprobación de su superior jerárquico los estudios y proyectos que se elaboren en 
las unidades administrativas que tengan adscritas; 

VI. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas que tengan adscritas, 
para el despacho de los asuntos de su competencia, y en acuerdo extraordinario, a cualquier 
otro servidor público adscrito; 

VII. Dictar las medidas necesarias para la modernización, simplificación y mejoramiento 
administrativo de las áreas administrativas que tengan adscritas, de conformidad con las 
políticas y prioridades que determine el Titular de la Secretaría, y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como proponer el nombramiento y 
remoción de los servidores públicos de las unidades administrativas que tengan adscritas, 
cuando así proceda en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Instruir el diseño, instrumentación, operación, seguimiento y actualización de los sistemas de 
registro, control y evaluación; 

X. Evaluar, mediante el sistema de seguimiento físico y financiero, los avances de los programas y 
presupuestos, señalar sus desviaciones y proponer los ajustes correspondientes de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Coadyuvar al incremento del flujo de turistas nacionales y extranjeros, así como su permanencia 
en los destinos turísticos del país, para impulsar la consolidación y revaloración de productos de 
turismo convencional, a través de la oferta de productos y actividades turísticas competitivas, y 

XII. Ejercer y supervisar las atribuciones que correspondan a las unidades administrativas que 
tengan adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares. 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS SUBSECRETARÍAS 

Artículo 11.- La Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Fomentar el desarrollo de la actividad turística en el país; 

II. Fomentar la colaboración y coordinación entre la Secretaría y las autoridades competentes en 
los tres órdenes de gobierno, así como con organismos privados y sociales, nacionales e 
internacionales para el desarrollo de la actividad turística en el país; 
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III. Apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y municipales en la formulación e 
instrumentación de programas de desarrollo y fomento turístico; 

IV. Definir los lineamientos y procedimientos necesarios para la formalización, operación, control, 
supervisión y evaluación de los programas, inversiones y cualquier instrumento jurídico sobre 
infraestructura y equipamiento turísticos, que se celebren con entidades federativas, municipios, 
organismos empresariales y otros actores del sector; 

V. Definir la implementación de las acciones integrales establecidas en los convenios suscritos con 
las entidades federativas, lo anterior en coordinación con las unidades administrativas, los 
órganos administrativos desconcentrados, y las delegaciones regionales de la Secretaría, así 
como con las entidades paraestatales sectorizadas a ésta; 

VI. Establecer los instrumentos y procedimientos que aseguren una adecuada supervisión 
para el cumplimiento de los objetivos y metas definidas en los convenios celebrados con las 
entidades federativas; 

VII. Establecer los lineamientos para impulsar la innovación, el desarrollo y la diversificación de 
productos turísticos competitivos, que respondan a las tendencias de los mercados nacional 
e internacional; 

VIII. Proponer al Titular de la Secretaría las políticas públicas que propicien el desarrollo, 
consolidación y la competitividad de la oferta turística, así como la innovación y diversificación de 
los productos turísticos del país, lo anterior con apoyo del Instituto de Competitividad Turística; 

IX. Impulsar el desarrollo y diversificación de productos turísticos, en coordinación con las entidades 
federativas, los municipios y organismos sociales y privados; 

X. Fomentar el desarrollo turístico sustentable en los destinos y regiones turísticas del país; 

XI. Impulsar el desarrollo turístico sustentable en zonas arqueológicas, parques naturales y demás 
segmentos y productos turísticos relacionados con la naturaleza; 

XII. Determinar los proyectos, acciones y procesos enfocados a identificar, clasificar, impulsar, 
consolidar y diversificar los destinos, regiones y conglomerados turísticos; 

XIII. Determinar los mecanismos y acciones para fomentar y facilitar el flujo de turistas; 

XIV. Dirigir la coordinación necesaria con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno y con organismos de los sectores social y privado, nacionales e internacionales, con la 
finalidad de fomentar y facilitar el flujo de turistas en el territorio nacional; 

XV. Coordinar sus trabajos con los de la Subsecretaría de Calidad y Regulación, en la actualización 
y operación del Registro Nacional de Turismo, utilizándolo como una herramienta orientada al 
fomento de la productividad, la calidad de los servicios y el desarrollo de los productos turísticos; 

XVI. Definir los lineamientos para el desarrollo de modelos integrales de gestión de destinos 
turísticos, y considerar la participación de los actores locales relacionados con la actividad; 

XVII. Opinar sobre la factibilidad técnica de los proyectos de programas de desarrollo de destinos y 
regiones turísticos y sus productos, así como sobre el impacto social y la incorporación de las 
comunidades receptoras de estos proyectos; 

XVIII. Dirigir el diseño de los proyectos y, en su caso, ejecución de los programas regionales turísticos, 
y de la creación, integración y consolidación de rutas, circuitos y corredores turísticos; 

XIX. Diseñar, impulsar y aprobar acciones coordinadas con las autoridades federales competentes 
que favorezcan el diseño, integración y puesta en marcha de programas de desarrollo estatal, 
regional y metropolitano, en los cuales el turismo represente un sector de la economía con 
oportunidades y ventajas para la inversión y el empleo; 

XX. Diseñar, impulsar y conducir la estrategia integral de impulso de inversiones turísticas, tanto de 
capital nacional como internacional; 

XXI. Definir los lineamientos que permitan impulsar las inversiones turísticas; 

XXII. Vigilar los programas aprobados de su competencia financiados con recursos de la Secretaría; 

XXIII. Promover el financiamiento a entidades federativas, municipios, y prestadores de servicios 
turísticos ante la banca de desarrollo, la banca múltiple, la intermediación no bancaria, los 
organismos internacionales y otras entidades financieras; 
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XXIV. Representar a la Secretaría en los comités, consejos y demás órganos de decisión y 
administración, vinculados al sistema financiero público y privado, que promuevan un mayor flujo 
de recursos financieros al sector turístico; 

XXV. Diseñar y dar seguimiento a las acciones integrales derivadas de los diagnósticos realizados en 
destinos turísticos, y las recomendaciones derivadas de las agendas de competitividad de los 
destinos turísticos de México; 

XXVI. Diseñar y dirigir, los programas y actividades de los segmentos turísticos, en coordinación con la 
Subsecretaría de Planeación y Política Turística; 

XXVII. Coordinar los trabajos de la Comisión Ejecutiva de Turismo, con la coadyuvancia de las áreas de 
apoyo del Titular de la Secretaría y de la Unidad de Coordinación Sectorial y Regional; 

XXVIII. Promover la coordinación entre la Secretaría y otras autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, organismos privados y sociales, nacionales e internacionales, para mejorar 
el desarrollo, operación y fomento de los servicios turísticos; 

XXIX. Coordinar, en cumplimiento a lo ordenado por el Titular de la Secretaría y con el apoyo de las 
unidades administrativas competentes, las acciones en las cuales la Secretaría deba participar 
en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres; 

XXX. Coordinar, en cumplimiento a lo ordenado por el Titular de la Secretaría y con el apoyo de las 
unidades administrativas competentes, en las cuales la Secretaría deba participar las acciones 
para la gestión integral de los riesgos, de conformidad con las políticas y programas de 
protección civil que al efecto establezcan las autoridades competentes, y 

XXXI. Dar seguimiento permanente a los trabajos de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; 

XXXII. Coordinar los procesos, programas y demás acciones que deba realizar la Secretaría, en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Cambio Climático y de los acuerdos 
tomados por la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

Artículo 12.- La Subsecretaría de Planeación y Política Turística tiene las siguientes atribuciones: 

I. Proponer estrategias y esquemas de gestión del desarrollo turístico nacional y local al Titular de 
la Secretaría; 

II. Dirigir los procesos de planeación y programación institucional, con el apoyo de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

III. Proponer e implementar los lineamientos de promoción y fomento turístico, para su aplicación 
por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría, y las entidades paraestatales sectorizadas a ésta. 

IV. Definir los mecanismos de interlocución entre la Secretaría y las oficinas de apoyo técnico y 
coordinación de la Oficina de la Presidencia de la República; 

V. Diseñar las estrategias de coordinación entre la Secretaría y organismos de los sectores público, 
privado y social relacionados con el sector turístico; 

VI. Determinar los esquemas de coordinación y las acciones estratégicas para la aplicación de los 
planes y programas del sector turístico, en las entidades federativas y los municipios; 

VII. Diseñar y dirigir los procedimientos, estrategias y formas de participación de la Secretaría y de 
las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, con las autoridades competentes e instancias 
correspondientes, en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; 

VIII. Coordinar y concertar acciones con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, 
así como con representantes de los sectores privado y social, para la elaboración del Programa 
Sectorial de Turismo, y demás programas regionales y especiales que deriven del Plan Nacional 
de Desarrollo y competan a la Secretaría; 

IX. Dirigir las acciones correspondientes para dar a conocer el contenido de los programas referidos 
en la fracción anterior; 

X. Planear, programar y administrar los instrumentos y procedimientos para el seguimiento y 
evaluación de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, y vigilar que conduzcan 
sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo, del Programas Sectorial de turismo y de los programas Regionales y Especiales 
correspondientes; 
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XI. Diseñar los modelos de los convenios de coordinación previstos en el artículo 5 de la Ley 
General de Turismo, y promover su formalización con las autoridades competentes de las 
entidades federativas y municipales; 

XII. Definir los criterios de la planeación turística regional, a fin de identificar propuestas y proyectos 
de determinación de Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario y Sustentable; 

XIII. Diseñar los instrumentos, procedimientos y mecanismos de evaluación, monitoreo y supervisión 
del desempeño de las unidades administrativas, delegaciones regionales y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

XIV. Dirigir la participación de la Secretaría, en evaluaciones de los programas y proyectos turísticos 
a cargo de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, e 
incluir aquéllos que se operan en forma conjunta con otras autoridades competentes; 

XV. Aprobar las evaluaciones y monitoreo realizados a los programas y proyectos, presentándolos al 
Titular de la Secretaría, para el seguimiento y control de su cumplimiento; 

XVI. Determinar los requerimientos mínimos de carácter técnico que cumplan con la normativa 
existente en materia de seguimiento y evaluación, que se deberán considerar para la 
contratación de instancias evaluadoras independientes, que participen en la evaluación de los 
programas y proyectos turísticos a cargo de la Secretaría y de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta; 

XVII. Definir en coordinación con las unidades administrativas competentes, las directrices y 
lineamientos para la divulgación y el cumplimiento de los programas y acciones de seguimiento  
y evaluación, de las diversas unidades administrativas de la Secretaría que tengan a su cargo la 
operación de programas y proyectos turísticos; 

XVIII. Establecer mecanismos, instrumentos y procedimientos que fomenten la alineación y evaluación 
de los planes y programas turísticos de las entidades federativas y los municipios, con el 
Programa Sectorial de Turismo y el Plan Nacional de Desarrollo, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Turismo; 

XIX. Formular y coordinar la operación del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México, con la participación de los organismos públicos, sociales y privados 
relacionados con el sector, y establecer los procesos a través de los cuales, las entidades 
federativas puedan suscribir, con la Secretaría, convenios relativos al establecimiento de 
Sistemas de Información similares a nivel estatal, que interactúen con el Sistema Nacional; 

XX. Administrar la generación de información estadística oportuna, confiable y científica del sector 
con base en la información contenida en el Sistema Nacional de la Información Estadística del 
Sector Turismo de México; 

XXI. Dirigir la prospectiva de desarrollo del sector y los estudios de gran visión para la planeación a 
largo plazo; además de coordinar la investigación y análisis de la aplicación de nuevas 
tecnologías para el desarrollo turístico; 

XXII. Determinar los lineamientos del aprovechamiento sustentable y carga permisible en materia 
turística de los recursos naturales y culturales del país, en coordinación con las autoridades 
competentes en los tres órdenes de gobierno; 

XXIII. Coordinar la elaboración de los informes de trabajo de la Secretaría; 

XXIV. Proponer al Titular de la Secretaría lineamientos de integración turística en las políticas 
sectoriales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, e impulsar los 
proyectos de coordinación intersectorial que resulten necesarios; 

XXV. Coordinar la integración, administración, operación y actualización del Atlas Turístico de México; 

XXVI. Coadyuvar en los trabajos que corresponda prestar con las autoridades competentes, en materia 
de seguridad y auxilio a los turistas nacionales y extranjeros, cuando se trate de actos o hechos 
que afecten corporal o patrimonialmente a los turistas o sujetos del sector, en apego a las 
directrices y lineamientos; 

XXVII. Diseñar lineamientos para la difusión de la información estadística y económica en materia 
turística, así como establecer y vigilar el cumplimiento de los lineamientos para su buen uso, 
resguardar, proteger y garantizar confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información 
estadística de índole turística, todo lo anterior en coordinación con las autoridades competentes; 
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XXVIII. Proponer lineamientos y vigilar el procesamiento, seguimiento, control y evaluación de las 
estadísticas en materia turística, de acuerdo con las disposiciones que establezca el órgano 
constitucional autónomo competente; 

XXIX. Instrumentar los criterios de ordenamiento turístico territorial en materia turística sustentable, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Turismo y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXX. Diseñar los lineamientos sobre la afectación y desincorporación del patrimonio inmobiliario de 
dominio público de la Federación, susceptible de ser incorporado a zonas de interés y destinos 
turísticos, mediante la cual se conforme la infraestructura de apoyo a la actividad turística, lo 
anterior, con la colaboración de otras autoridades de la administración pública federal 
competentes; 

XXXI. Dictaminar las propuestas de declaratorias de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 
presentadas en términos de la Ley General de Turismo y el Reglamento de ésta y, en su caso, 
someter a consideración del Titular de la Secretaría la solicitud de declaratoria respectiva; 

XXXII. Determinar las formalidades que se requieren para la elaboración de instrumentos legales 
en materia de ordenamiento turístico sustentable, previa opinión de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos; 

XXXIII. Colaborar con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, y con organismos 
públicos, privados y sociales, para la realización e implementación de programas permanentes 
que tengan como propósito la prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos en 
materia de trata de personas, y 

XXXIV. Implementar mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de 
género en la función pública nacional, mediante acciones específicas que contribuyan a una 
estrategia nacional en el ámbito de su respectiva competencia. 

Artículo 13.- La Subsecretaría de Calidad y Regulación tiene las siguientes atribuciones: 

I. Definir las bases y lineamientos relativos a la dirección de procesos, procedimientos y acciones 
de vigilancia y observancia de la normalización, así como la calidad regulatoria, certificación y 
verificación de las actividades y prestaciones de servicios turísticos en el país; 

II. Diseñar los procesos y acciones de integración, instrumentación, revisión, expedición, 
modificación, cancelación y difusión de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, en 
el ámbito de competencia de la Secretaría; 

III. Coordinar la operación del Sistema de Normalización del Sector Turístico, y emitir los 
lineamientos conducentes para que se vigile su observancia en el ámbito del turismo nacional; 

IV. Representar a la Secretaría ante las autoridades competentes, en los comités, consejos y demás 
organismos colegiados, relacionados con la calidad y mejora regulatoria o vinculados a los 
trámites y servicios para la constitución y operación de empresas turísticas; 

V. Representar a la Secretaría en los comités consultivos nacionales de normalización o nacionales 
o internacionales, estos últimos en coordinación con la Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionales; 

VI. Instruir el diseño, aplicación y seguimiento de los procesos de calidad regulatoria, mediante los 
cuales se propicie una mejor calidad de los servicios turísticos; 

VII. Proponer al Titular de la Secretaría acciones de mejora regulatoria, simplificación y facilitación 
para la operación y prestación de servicios turísticos; 

VIII. Dictaminar las propuestas de mejora en los procedimientos para la regulación en el sector 
turístico, previa valoración de la creación, modificación, eliminación, derogación, reducción, y 
calidad regulatoria de aquellos procedimientos, trámites y servicios que presente la Secretaría, 
ante las instancias competentes en la materia; 

IX. Establecer las estrategias y propuestas sobre el uso o aplicación de materiales, equipos, 
procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos, 
diferentes a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas, en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

X. Autorizar o denegar la acreditación de laboratorios de pruebas, cuando se trate de asuntos del 
sector turístico y, en su caso, participar de conformidad con la instrucción del superior jerárquico, 
en dicho mecanismo de acreditación, así como ordenar que se dé seguimiento al Sistema 
Nacional de Calibración en materia turística; 
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XI. Normar y coordinar la administración y operación del Sistema Nacional de Certificación Turística, 
y emitir los lineamientos conducentes para su organización y funcionamiento; 

XII. Expedir los lineamientos para otorgar los incentivos, distintivos, certificados y reconocimientos a 
los prestadores de servicios turísticos, en términos del artículo 63, fracción IV, de la Ley General 
de Turismo; 

XIII. Determinar los lineamientos y criterios referentes a la instrumentación de manuales específicos 
de clasificación y catalogación de prestadores de servicios turísticos; 

XIV. Supervisar, en colaboración con la Procuraduría Federal del Consumidor, las acciones y 
procedimientos de verificación, vigilancia e inspección de la prestación de servicios turísticos,  
y ordenar la investigación correspondiente de actos u omisiones que hayan provocado alguna 
irregularidad, daño o perjuicio al consumidor; 

XV. Definir los lineamientos y bases mediante los cuales se desahoguen los procedimientos 
administrativos derivados de la ejecución de verificación, vigilancia e inspección de la prestación 
de servicios turísticos; así como establecer las formalidades recurrentes de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Recibir, aprobar y autorizar la propuesta de investigación y substanciación de los expedientes 
para la verificación; 

XVII. Imponer las sanciones que procedan por violaciones a las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia turística; 

XVIII. Dictaminar, en términos de la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las formalidades y mecanismos de coordinación con las autoridades competentes 
para el desahogo de los procedimientos administrativos; y resolver los recursos administrativos, 
en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como la instrumentación de 
los documentos jurídicos recurrentes, de conformidad con la falta administrativa o delito de que 
se trate, y 

XIX. Aportar la información necesaria para la resolución de los recursos administrativos promovidos 
por una persona perjudicada por las sanciones emitidas, y dar seguimiento a su desahogo, ante 
la instancia que proceda. 

CAPÍTULO IV 

DE LA OFICIALÍA MAYOR 

Artículo 14.- La Oficialía Mayor tiene las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar los procesos de programación, presupuestación, control, ejercicio presupuestario, 
evaluación del gasto y rendición de cuentas de la Secretaría; 

II. Establecer los criterios internos para la organización, sistematización y operación de la 
administración de documentos, archivos y acervos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Promover y vigilar la adecuada administración de los recursos humanos, informáticos, materiales 
y financieros de la Secretaría; 

IV. Intervenir en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales sectorizadas 
a la Secretaría, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, e informar al Titular de 
la Secretaría sobre el desarrollo de estas actividades; 

V. Definir las directrices operativas para la administración financiera y la coordinación sectorial en 
materia presupuestaria; 

VI. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría y el de su sector 
paraestatal coordinado, para someterlo a la consideración del Titular de la Secretaría y, en caso 
de ser aprobado, instruir su remisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización de los oficios de 
liberación o modificación de inversión que soliciten las unidades administrativas, 
las delegaciones regionales o los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

VIII. Someter a la consideración del Titular de la Secretaria, el proyecto de Manual de Organización 
General de la Secretaría y expedir los demás manuales de organización, procedimientos y 
servicios al público de las unidades administrativas, delegaciones regionales y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 
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IX. Coordinar el apoyo administrativo para el ejercicio, reembolso, pago y registro presupuestario y 
contable del gasto de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
así como para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la ministración de recursos 
presupuestarios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Conducir las relaciones laborales de la Secretaría de conformidad con los lineamientos que al 
efecto establezca el Titular de la Secretaría, y someter a la aprobación de este último las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, así como vigilar su cumplimiento, lo anterior 
con la opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XI. Expedir los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría, así como autorizar las 
remociones, cambios de adscripción, bajas y jubilaciones de los servidores públicos de la 
Secretaría conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, previa consideración de la opinión 
de las direcciones generales de Administración y de Asuntos Jurídicos; 

XII. Establecer los sistemas de motivación al personal de las unidades administrativas, delegaciones 
regionales y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como los 
mecanismos de evaluación del desempeño, con la participación de las unidades administrativas 
y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría; 

XIII. Otorgar los premios, estímulos, reconocimientos y recompensas al personal de la Secretaría, e 
imponer las sanciones por incumplimiento a las obligaciones laborales que correspondan, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Someter a la consideración del Titular de la Secretaría los proyectos de modificaciones a la 
estructura orgánica y ocupacional de la Secretaría, así como las actualizaciones al presente 
Reglamento Interior, previa opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XV. Autorizar las licencias con o sin goce de sueldo al personal de la Secretaría, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Participar en el Consejo Consultivo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera y presidir el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Autorizar los programas de capacitación y profesionalización de los servidores públicos de la 
Secretaría; 

XVIII. Proponer al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para su dictaminación, las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

XIX. Autorizar y coordinar la ejecución de los programas anuales de la Secretaría en materia de 
recursos materiales y servicios generales; de uso, conservación, mantenimiento y 
aprovechamiento de inmuebles; de mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario y equipo; 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios; de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas; de disposición final y baja de bienes muebles; de aseguramiento integral; de 
asignación, servicio y mantenimiento de parque vehicular; de servicios generales y el  
de protección civil, así como coordinar y supervisar su ejecución, evaluación, seguimiento y 
actualización periódica, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XX. Suscribir los contratos y convenios en los que la Secretaría sea parte y que afecten su 
presupuesto, así como los demás instrumentos que impliquen actos de administración, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXI. Establecer, controlar, ejecutar, coordinar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil, el 
Programa de Seguridad y Vigilancia, así como el Programa de Seguridad e Higiene 
de la Secretaría; 

XXII. Administrar los módulos de información y orientación al público, con excepción de los de las 
Delegaciones Regionales; 

XXIII. Conducir la administración de los servicios de tecnologías de la información 
y de comunicaciones institucionales de la Secretaría, y 

XXIV. Proponer directrices, lineamientos y criterios de observancia obligatoria para el ejercicio de la 
gestión pública institucional de la Secretaría, en relación con los programas de modernización e 
innovación gubernamental emitidos por las autoridades competentes. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE LA UNIDAD DE ASUNTOS Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONALES, Y DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN SECTORIAL Y REGIONAL 

Artículo 15.- La Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales tiene las siguientes atribuciones: 

I. Integrar y analizar los proyectos de programas y de acuerdos de cooperación internacional que 
propongan las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y, en caso de ser aprobados, coordinar y dar seguimiento a los trabajos de ejecución 
y evaluación; 

II. Actuar como enlace de la Secretaría con las diversas autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, para el análisis, evaluación, seguimiento y ejecución de los programas y 
acuerdos de cooperación internacional, en coordinación con la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; 

III. Establecer y mantener vínculos de información con la Secretaría de Relaciones Exteriores, así 
como con el Servicio Exterior Mexicano, y las misiones diplomáticas acreditadas en México, para 
el desarrollo de las actividades y atribuciones de la Secretaría en el extranjero, así como  
para impulsar programas y acuerdos de cooperación internacional y visitas oficiales; 

IV. Proponer al Titular de la Secretaría programas, estrategias y acciones a través de las cuales, se 
construya una agenda de asuntos internacionales del sector turístico para lo cual se deberá 
tomar en consideración los lineamientos emitidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

V. Integrar la información de la agenda institucional en materia de cooperación internacional y 
considerar para ello a países, organismos internacionales, regionales, y multilaterales con los 
cuales mantiene vínculos el Estado México en materia turística; 

VI. Proponer al Titular de la Secretaría, las estrategias, procesos y formalidades, orientados a la 
atención y coordinación de los asuntos internacionales, cuando éstos sean de la competencia de 
la Secretaría; 

VII. Proponer programas y acuerdos de cooperación internacional, en coordinación con otras 
autoridades competentes, con el apoyo de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

VIII. Dar seguimiento y evaluar los compromisos contraídos por el sector turístico, en el marco de las 
agendas internacionales que sean competencia de la Secretaría; 

IX. Proponer al Titular de la Secretaría, las políticas de fomento y desarrollo turístico en el ámbito 
internacional y coordinar las actividades de intercambio y cooperación turística; 

X. Coordinar las acciones relativas al desahogo del protocolo que debe atender la Secretaría para 
el desarrollo de actividades de carácter internacional y atención de dignatarios, diplomáticos, 
comisiones extranjeras y visitantes distinguidos; 

XI. Participar en los trabajos y foros de los organismos bilaterales y multilaterales en los que la 
Secretaría sea parte; 

XII. Conducir los procesos de apoyo para la concertación, preparación, desarrollo y seguimiento de 
las reuniones que se realicen en el marco de foros multilaterales y las de carácter o temática 
internacional, que se celebren o en las que participe la Secretaría; 

XIII. Apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como a los Poderes de la 
Unión, en la construcción de agendas internacionales, vinculadas con el sector turístico; 

XIV. Difundir, entre los servidores públicos de la Secretaría, las convocatorias en el extranjero a 
cursos, seminarios, simposios, foros, representaciones, entre otros, que deriven de la 
suscripción de acuerdos internacionales e interinstitucionales, así como las bases de 
participación y financiamiento que para ello exista, y 

XV. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, el pago de 
las cuotas de inscripción y membrecía a organismos internacionales, regionales y multilaterales 
de los cuales la Secretaría sea parte. 
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Artículo 16.- La Unidad de Coordinación Sectorial y Regional tiene las siguientes atribuciones: 

I. Conducir la coordinación interinstitucional de las Delegaciones Regionales con las unidades 
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con 
las entidades paraestatales sectorizadas a ésta; 

II. Coordinar y dar seguimiento a la operación y actividades de los órganos administrativos 
desconcentrados y las delegaciones regionales de la Secretaría, así como conocer la operación 
y establecer los mecanismos para coordinar las actividades de las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Dar seguimiento y evaluar el grado de cumplimiento de los acuerdos alcanzados en las Juntas 
de Gobierno de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría; 

IV. Coordinar el seguimiento de los instrumentos jurídicos suscritos por la Secretaría con entidades 
federativas y municipios, lo anterior con la colaboración de la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico; 

V. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en las comisiones de desarrollo 
regional y metropolitano; 

VI. Coordinar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en 
el diseño, instrumentación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones orientadas a dar 
transversalidad a la actividad turística; 

VII. Promover y coordinar acciones institucionales, con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, en apoyo a la Coordinación del Gabinete Turístico; 

VIII. Coadyuvar con la Subsecretaría de Planeación y Política Turística en la implementación de 
acciones en materia de seguridad y auxilio a los turistas nacionales y extranjeros, cuando se 
trate de actos o hechos que afecten corporal o patrimonialmente a los turistas o sujetos del 
sector; 

IX. Representar, a través de las delegaciones regionales, a la Secretaría ante las autoridades 
estatales y municipales, organizaciones, cámaras y asociaciones, consejos, comisiones y 
comités locales, para fortalecer la presencia regional y estatal de la Secretaría, así como dar 
seguimiento a los compromisos contraídos; 

X. Coordinar, supervisar y evaluar a las Delegaciones Regionales de la Secretaría; 

XI. Apoyar a las Delegaciones Regionales, respecto del seguimiento de convenios y acuerdos de 
colaboración y coordinación celebrados por la Secretaría con autoridades de los tres órdenes 
de gobierno; 

XII. Promover y evaluar las acciones de las Delegaciones Regionales de la Secretaría y de las 
delegaciones del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, lo anterior, con el apoyo que puedan 
brindar las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y en los términos de los 
convenios de coordinación que al efecto se suscriban; 

XIII. Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como con la participación de las delegaciones regionales, en la implementación y 
seguimiento de los programas, proyectos y acciones institucionales de carácter sectorial en 
materia de turismo; 

XIV. Concentrar la información estratégica de las Delegaciones Regionales para generar informes de 
gobierno y administrativos, que sirvan para el conocimiento oportuno del Titular de la Secretaría 
y coadyuve en la toma de decisiones; 

XV. Opinar en el establecimiento de políticas, mecanismos y estrategias para instrumentar la 
participación de la Secretaría en cada una de las regiones, entidades federativas y municipios, 
para un mejor desarrollo turístico sustentable; 

XVI. Coadyuvar con la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico en el desarrollo turístico 
sustentable de los destinos y de las regiones, y considerar el fomento de los segmentos y 
productos turísticos relacionados con la naturaleza, lo anterior, con la participación de las 
Delegaciones Regionales que correspondan y en coordinación con las autoridades competentes, y 

XVII. Impulsar y participar en el desarrollo de proyectos turísticos, a nivel estatal y regional. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 17.- La Dirección General de Innovación del Producto Turístico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los lineamientos para impulsar la consolidación de los productos turísticos y su continua 
innovación, así como el desarrollo de nuevos productos a ofrecer en el mercado, dirigiendo las 
acciones correspondientes con el Instituto de Competitividad Turística, el Consejo de Promoción 
Turística de México y la Dirección General de Planeación, en su respectivo ámbito de su 
competencia; 

II. Coordinar las estrategias para lograr la innovación, desarrollo y consolidación de productos 
turísticos, con la colaboración, coordinación y concertación de las autoridades competentes, 
empresarios y prestadores de servicios turísticos, gobiernos de las entidades federativas, 
municipios, y organismos privados y sociales; 

III. Emitir los lineamientos para la identificación de los productos y destinos turísticos; 

IV. Proponer al superior jerárquico los lineamientos y criterios referentes a la instrumentación para la 
innovación y desarrollo de productos turísticos; 

V. Fomentar la competitividad en el sector, mediante el desarrollo de líneas de productos o de 
productos turísticos específicos y de grupos de productos, así como impulsar la capacidad 
innovadora de las pequeñas y medianas empresas turísticas; 

VI. Coordinar y llevar a cabo los procesos de reingeniería de los productos turísticos, a fin de 
diferenciarlos de los competidores e impulsar y desarrollar una red regional para estos 
propósitos; 

VII. Diagnosticar los requerimientos de cada destino para el pleno desarrollo del producto turístico; 

VIII. Organizar las estrategias y procesos para el desarrollo de productos diferenciados y con valor 
agregado, a fin de posicionar competitivamente a los destinos turísticos; 

IX. Definir las estrategias de combinación de productos y mercados que potencien la posición 
competitiva de la oferta turística, dirigiendo las acciones correspondientes del Consejo de 
Promoción Turística de México; 

X. Expedir los lineamientos para diseñar nuevos productos turísticos, y poner énfasis en su 
estructura, complementación de servicios y prestación eficiente, así como en su viabilidad 
financiera, entre otros; 

XI. Definir las políticas de comercialización del producto turístico, con base en la identificación y 
análisis de las características del mercado y las necesidades de los comercializadores; 

XII. Fomentar la creación de nuevas formas de comercialización de productos turísticos; 

XIII. Actuar como enlace operativo entre la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico y el 
Consejo de Promoción Turística de México, en materia de promoción turística por línea de 
producto; 

XIV. Participar en la formalización de las bases de concertación con los prestadores de servicios 
turísticos, para elevar el valor del producto turístico; 

XV. Concertar acciones con prestadores de servicios turísticos e instituciones públicas, sociales y 
privadas, para fomentar la diversificación y el desarrollo de la oferta turística y atender las 
demandas del mercado; 

XVI. Instrumentar políticas para incrementar la competitividad de las líneas de producto y destinos 
turísticos nacionales; 

XVII. Proponer a la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico la realización de estudios de 
tendencias de la demanda, investigación de mercado, inventario de recursos y actividades, 
catálogo de operadores especializados, criterios para segmentar el mercado, posición 
competitiva relativa, intereses especiales, entre otros; 

XVIII. Estimular la competitividad turística, a través de acciones de transferencia de tecnología a 
empresas prestadoras de servicios turísticos que les permita mantener y elevar su calidad, y 

XIX. Participar, en coordinación con el Instituto de Competitividad Turística, en políticas, estrategias y 
programas de capacitación para la creación y desarrollo de productos turísticos innovadores  
y competitivos. 
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Artículo 18.- La Dirección General de Gestión de Destinos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Desarrollar un modelo integral de gestión de destinos turísticos, que opere desde lo local bajo 
los criterios de sustentabilidad, competitividad, transversalidad y productividad, para convertir al 
turismo en fuente de bienestar social; 

II. Impulsar la integración de cadenas productivas turísticas y favorecer condiciones de mercado 
sanas, en coordinación con la Dirección General de Impulso al Financiamiento e Inversiones 
Turísticas, para fomentar el desarrollo integral del sector turístico, particularmente en regiones 
donde la productividad es baja; 

III. Coordinar los trabajos que le correspondan a la Secretaría, en apoyo a los programas de 
prevención y atención de riesgos de desastres, conforme a las instrucciones del Titular de la 
Secretaría y a las disposiciones jurídicas aplicables, con la concurrencia de las demás unidades 
administrativas de la Secretaría, así como coordinar y concertar dichos trabajos con las 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y con organismos privados y sociales, 
nacionales e internacionales; 

IV. Instrumentar las acciones para la prestación que corresponda a la Secretaría, en colaboración 
con las autoridades competentes, en materia de seguridad y auxilio a los turistas nacionales y 
extranjeros, cuando se trate de actos o hechos que afecten corporal o patrimonialmente a los 
turistas o sujetos del sector; 

V. Diseñar e instrumentar esquemas y mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia 
de recursos entre las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y los sectores 
social y privado; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la elaboración de estudios encaminados a conocer el potencial 
de los destinos turísticos, para consolidar competitivamente el destino; 

VII. Promover y coordinar, en conjunto con la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, la Dirección General de Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas y la 
Dirección General de Planeación, la realización de diagnósticos sobre la situación de los 
destinos turísticos locales e instrumentar y coordinar agendas de competitividad por destino; 

VIII. Evaluar el desarrollo de los destinos turísticos, centros, regiones y productos turísticos, e 
identificar la problemática existente en los mismos y sus causas, así como proponer e impulsar 
las acciones requeridas para su solución; 

IX. Coadyuvar a implementar en los destinos turísticos las políticas, programas y demás acciones 
de la Secretaría, tendientes a impulsar una industria turística socialmente responsable, que 
promueva un mayor número de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación y la trata de personas, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de gobierno; 

X. Instrumentar en los destinos turísticos las políticas, programas y demás acciones de la 
Secretaría destinados a que más mexicanos viajen para conocer y valorar el patrimonio natural, 
cultural e histórico del país; 

XI. Fomentar la participación de las comunidades receptoras en el desarrollo turístico de su 
localidad, particularmente en el diseño y operación de proyectos productivos turísticos; 

XII. Promover y, en su caso, otorgar apoyos económicos para el establecimiento de proyectos 
productivos turísticos en zonas de marginación y pobreza, en coordinación y concurrencia con 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno que cuenten con programas y 
presupuestos para este fin; 

XIII. Coadyuvar a impulsar e instrumentar la mejora continua de los atractivos, servicios y actividades 
de los productos turísticos, de acuerdo a las características de cada destino, en coordinación 
con la Dirección General de Innovación del Producto Turístico; 

XIV. Coadyuvar en la instrumentación, seguimiento y evaluación de los componentes propuestos en 
las agendas de competitividad de los destinos turísticos; 

XV. Impulsar y realizar foros, congresos y talleres de transferencia de tecnología e intercambio de 
experiencias y buenas prácticas locales, entre los diferentes agentes del desarrollo 
turístico local; 

XVI. Diseñar y establecer metodologías para evaluar proyectos productivos turísticos que sean 
apoyados con recursos presupuestales de la Secretaría; 
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XVII. Impulsar en los destinos turísticos, el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y 
natural del país, vinculado a la actividad turística, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno; 

XVIII. Dar seguimiento, en coordinación con las delegaciones regionales de la Secretaría, a la 
formalización de la relación interinstitucional entre la Secretaría y las entidades federativas y 
municipios, mediante la concertación, gestión, ejecución y control de instrumentos jurídicos 
pertinentes, y 

XIX. Definir, en coordinación con el Instituto de Competitividad Turística, estrategias orientadas a 
difundir la cultura turística, enfocadas a diferentes segmentos y susceptibles de ser adaptadas 
en función de las características locales. 

Artículo 19.- La Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Diseñar los proyectos de programas de desarrollo turístico que deben ser considerados en las 
regiones turísticas del país, así como atender al principio del desarrollo integral en un marco 
sustentable y competitivo, lo anterior en colaboración con las unidades administrativas de la 
Secretaría competentes; 

II. Coordinar, supervisar y evaluar los programas regionales turísticos, con una orientación de 
mercado; 

III. Integrar y concentrar las solicitudes de apoyo planteadas por los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y los representantes de los sectores privado, social y académico, 
orientadas a fortalecer la capacidad competitiva de las regiones turísticas, a fin de canalizarlas a 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría, para su evaluación, análisis y, de ser 
procedente, incorporarlas a las acciones integrales formales de coordinación, en los tres órdenes 
de gobierno y con los sectores interesados; 

IV. Dar seguimiento a la coordinación entre la Secretaría y las entidades federativas, mediante la 
formalización de acciones o instrumentos legales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Coordinar y supervisar la ejecución de los programas contemplados en los convenios de 
coordinación que para el efecto sean suscritos con los gobiernos de las entidades federativas, 
para atender el cumplimiento programático y presupuestal correspondiente; 

VI. Vigilar que los recursos federales aportados a las entidades federativas y a los municipios, se 
ejerzan en los términos pactados en los convenios de coordinación correspondientes; 

VII. Promover, en coordinación con la Dirección General de Innovación del Producto Turístico, la 
inclusión de acciones de consolidación, diversificación y fomento de los productos turísticos que 
agreguen valor a los programas regionales, en el marco de los convenios que llegue a formalizar 
la Secretaría; 

VIII. Conducir la instrumentación de estrategias para la concertación necesaria con los sectores 
privado y social, así como las acciones tendientes a detonar programas y proyectos regionales a 
favor de la actividad turística; 

IX. Impulsar la participación de otras autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de los representantes de los sectores privado y social, para optimizar su participación 
económica en proyectos de desarrollo y fomento de la oferta turística de los programas 
regionales, en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos; 

X. Participar, con las autoridades competentes, en las comisiones de desarrollo regional y 
metropolitano; 

XI. Participar en las acciones que se deriven de la creación, operación, modificación o extinción de 
los convenios y contratos de fideicomiso, constituidos con gobiernos estatales, municipales y 
prestadores de servicios turísticos, en coordinación con la Dirección General de Gestión de 
Destinos; 

XII. Coordinar la realización de acciones para la atención de asuntos relacionados con el desarrollo 
de los programas regionales, entre las unidades administrativas de la Secretaría y otras 
autoridades competentes, y 

XIII. Coordinar, en conjunto con la Dirección General de Gestión de Destinos, acciones de 
comercialización entre operadores de turismo y prestadores de servicios turísticos para 
conformar programas regionales, rutas y circuitos comercializables. 
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Artículo 20.- La Dirección General de Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas tiene las 
siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, integrar, y coordinar, con otras autoridades competentes, la estrategia integral de 
impulso, fomento y atracción de inversiones turísticas, tanto nacionales como extranjeras; 

II. Apoyar a la Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística, en la 
simplificación, desregulación y facilitación de los procesos, trámites y procedimientos sobre los 
diversos trámites y requisitos, para la apertura y operación de proyectos turísticos; 

III. Promover y, en su caso, gestionar, en coordinación con la Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística, acuerdos, mecanismos y esquemas de simplificación y facilitación 
de trámites para la inversión turística, con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno; 

IV. Establecer, en coordinación con la Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria 
Turística, los mecanismos y esquemas de simplificación y facilitación de gestiones y trámites de 
los proyectos turísticos, en particular de aquellos proyectos que se consideren estratégicos; 

V. Elaborar los lineamientos y estrategias de inversión, orientados a impulsar el desarrollo de las 
micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

VI. Participar y apoyar en la elaboración y evaluación de proyectos de inversión turística, en 
colaboración con la unidad administrativa competente de la Secretaría; 

VII. Emitir los lineamientos para la integración de catálogos de inversiones, tanto federales como 
estatales y con recursos privados, asegurar un puntual seguimiento de los proyectos, y coordinar 
las acciones necesarias para el flujo de inversiones hacia el sector turístico, en cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Promover la integración de catálogos de proyectos de inversiones turísticas por entidad 
federativa, municipio, destino, entre otros, así como dar seguimiento a su instrumentación para 
facilitar las gestiones y coadyuvar a un mayor flujo de inversión al sector turístico; 

IX. Promover ante las instituciones del sistema financiero mexicano y los organismos financieros 
internacionales, el financiamiento a las entidades federativas, a los municipios y a las empresas 
turísticas, en particular a los prestadores de servicios turísticos, las micro y pequeñas empresas 
turísticas, con el fin de respaldar las inversiones en el sector turístico, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

X. Promover esquemas de financiamiento, así como impulsar el diseño de programas crediticios, 
de garantías, de coinversiones y otras modalidades, para el respaldo financiero del sector 
turístico; 

XI. Proponer y construir con las instituciones del sistema financiero del país, una agenda de 
programas y esquemas financieros para el turismo, y coordinar los trabajos de la Secretaría con 
la banca de desarrollo y el sistema financiero mexicano en general, para el fortalecimiento de un 
mayor flujo del financiamiento a las inversiones turísticas; 

XII. Proyectar y calcular las inversiones de la Secretaría y contemplar las necesidades del gasto 
público por entidad federativa, con la opinión de la Dirección General de Gestión de Destinos, 
utilizando para ello criterios razonables sobre el uso del crédito público y el equilibrio financiero 
público; 

XIII. Fomentar acciones de colaboración con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, para impulsar programas a favor de las inversiones turísticas; 

XIV. Proporcionar asesoría en materia de inversiones turísticas a otras autoridades competentes y a 
los particulares cuando así lo soliciten, así como difundir y orientar en las materias de 
financiamiento, inversiones y facilidades administrativas y fiscales; 

XV. Promover la revisión y simplificación del marco jurídico para el fomento, control, supervisión y 
evaluación de las inversiones turísticas, y 

XVI. Participar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la elaboración de 
informes y estudios sobre el comportamiento de las inversiones públicas en el sector turístico. 
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Artículo 21.- La Dirección General de Planeación tiene las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar, los mecanismos para cumplir los objetivos, prioridades, estrategias y lineamientos de la 
Política Nacional Turística y coordinar las acciones necesarias para la instrumentación del 
proceso de planeación estratégica de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría; 

II. Conducir el diseño, bases y procedimientos para la organización y operación de un sistema de 
planeación turística; 

III. Establecer las prioridades para la planeación estratégica en el desarrollo turístico nacional y 
regional; 

IV. Identificar las estrategias para el ordenamiento turístico sustentable, en colaboración con la 
Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable, en el marco de los planes y 
programas maestros y parciales de desarrollo urbano y ecológico, en coordinación con las 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno; 

V. Coordinar y formular los planes y programas sectoriales, en el marco de la planeación nacional 
del desarrollo; 

VI. Coordinar la participación y aportación de las unidades administrativas, los órganos 
administrativos desconcentrados y las delegaciones regionales de la Secretaría, así como de las 
entidades paraestatales sectorizadas a ésta, en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
conforme a los lineamientos y directrices de la planeación nacional del desarrollo y con base en 
lo definido por las autoridades competentes; 

VII. Coordinar y elaborar el proyecto de Programa Sectorial de Turismo, en atención al Plan Nacional 
de Desarrollo; 

VIII. Coordinar, organizar y preparar, en vinculación con las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría, así como las 
entidades paraestatales sectorizadas a ésta, los programas sectorial, especiales y aquéllos 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo, para asegurar su interrelación, además de promover 
su oportuna actualización; 

IX. Elaborar el Programa de Trabajo de Desarrollo Institucional de la Secretaría, con la opinión y 
participación de las unidades administrativas competentes, órganos administrativos 
desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría; 

X. Definir, integrar, proponer, dar seguimiento y evaluar modelos, fórmulas y tecnologías que 
mejoren el desarrollo y la planeación sectorial de la actividad turística; 

XI. Apoyar el proceso de elaboración de los planes y programas turísticos de las entidades 
federativas y de los municipios que lo soliciten, así como formalizar, en su caso y en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los instrumentos jurídicos que 
correspondan; 

XII. Dirigir las acciones para el desahogo de la representación y participación de la Secretaría en el 
Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con la competencia que las disposiciones jurídicas 
aplicables otorguen a la Secretaría; 

XIII. Desarrollar esquemas de planeación participativa que coadyuven en la gestión de los destinos 
turísticos en favor de su competitividad local, para promover la participación ciudadana en la 
solución y atención de las problemáticas identificadas; 

XIV. Emitir esquemas de planeación estratégica que coadyuven en los trabajos de concertación 
social, entre los prestadores de servicios turísticos y los pobladores de los destinos turísticos; 

XV. Brindar apoyo a las unidades administrativas competentes de la Secretaría y a las autoridades 
competentes, en la definición de las zonas, el perímetro y las poligonales que delimitan los 
espacios, donde principalmente se lleva a cabo el fenómeno turístico, así como aportar 
elementos e instrumentos que coadyuven con estos propósitos; 

XVI. Promover y realizar, con el apoyo y participación que corresponda al Instituto de Competitividad 
Turística, la elaboración y actualización de los estudios necesarios del sector, para atender las 
políticas de planeación turística establecidas y, en su caso, coordinar su realización; 

XVII. Analizar los modelos y políticas de planeación turística aplicados en los países y destinos más 
competitivos, con el propósito de mejorar el modelo aplicado; 
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XVIII. Establecer las prioridades para el fomento, desarrollo y promoción turística, en coordinación con 
las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y delegaciones 
regionales de la Secretaría, así como de las entidades paraestatales sectorizadas a ésta; 

XIX. Apoyar al Instituto de Competitividad Turística en la elaboración de proyectos de investigación y 
estudios que fomenten el diseño de acciones y políticas públicas en materia turística, y 

XX. Proponer a sus superiores jerárquicos la definición y aprobación respectiva de las políticas y 
prioridades de interlocución entre la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a 
ésta. 

Artículo 22.- A la Dirección General de Integración de Información Sectorial tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Coordinar el seguimiento y actualización del Sistema Nacional de Información Estadística del 
Sector Turismo de México, instrumento mediante el cual se dispondrá de la información 
necesaria para el apoyo a los procesos de planeación, desarrollo y promoción del turismo 
nacional, que realicen las unidades administrativas competentes; 

II. Coordinar y supervisar los trabajos para la integración y la actualización permanente y 
sistemática del inventario turístico nacional y de la información estadística del sector turístico en 
general; 

III. Llevar a cabo la medición y monitoreo de la actividad turística y de las variables que lo integran y 
le impactan; 

IV. Coordinar las acciones, procesos y procedimientos que garanticen la integridad del Sistema 
Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México y buscar que éste sea 
retroalimentado de manera sistemática en el proceso de programación; 

V. Coordinar el procesamiento de la información estadística del sector, para su incorporación al 
Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México; 

VI. Integrar, administrar, operar y actualizar el Atlas Turístico de México, en términos de la Ley 
General de Turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, el funcionamiento del 
Sistema de Información Turística Estatal y del Sistema Nacional de Información Estadística 
del Sector Turismo de México, en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Organizar el establecimiento y desarrollo de los medios e instrumentos que se requieran para 
garantizar confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información estadística que se genere del 
sector turístico de México y que sea puesta a la vista en los medios oficiales o por mandato 
expreso de autoridad competente; 

IX. Organizar la instrumentación de las herramientas necesarias, mediante las cuales se lleve a 
cabo el análisis y seguimiento de la actividad turística y de las variables que le afectan; 

X. Programar y coordinar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 
entidades paraestatales sectorizadas a ésta, los estudios e investigaciones que permitan y 
faciliten la modernización, actualización y mejora integral del Sistema Nacional de Información 
Estadística del Sector Turismo de México; 

XI. Diseñar, proponer a su superior jerárquico y realizar estudios e investigaciones para la medición, 
análisis y evaluación de la actividad turística y sus impactos en la economía nacional; 

XII. Desarrollar y difundir análisis sobre el comportamiento y tendencias del desarrollo del turismo 
nacional e internacional, esta última información con el apoyo de la Unidad de Asuntos y 
Cooperación Internacionales; 

XIII. Elaborar y publicar documentos técnicos sobre aspectos relacionados con la actividad turística, 
nacional e internacional, que contribuyan a fortalecer el desarrollo de la actividad turística en el 
país, con el apoyo de las demás unidades administrativas de la Secretaría y del Instituto de 
Competitividad Turística; 

XIV. Organizar los mecanismos, estrategias y procesos, a través de las cuales se produzca la 
integración y actualización del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo 
de México, y requerir los datos necesarios y recurrentes a las autoridades competentes, así 
como a los prestadores de servicios turísticos, los sectores social y privado y los órganos 
autónomos relacionados con la actividad turística, y 

XV. Participar, en coordinación con la Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales, en los 
trabajos y foros de los organismos y mecanismos bilaterales y multilaterales, y de 
organizaciones internacionales relacionados con el turismo, que permitan actualizar, mejorar, 
fortalecer y consolidar las funciones de competencia de la Dirección General. 
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Artículo 23.- La Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Elaborar el Programa de Ordenamiento Turístico del Territorio, con la intervención de las 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento al artículo 24 de la 
Ley General de Turismo; 

II. Proponer y elaborar los lineamientos y directrices para la preservación y el aprovechamiento 
ordenado y sustentable de los recursos turísticos del país; 

III. Analizar y definir, en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, las acciones con las que la Secretaría participará en los trabajos de ordenamiento 
turístico territorial; 

IV. Coadyuvar con las autoridades competentes a la aplicación de los instrumentos de política 
ambiental en materia turística; 

V. Organizar los procesos y formalidades relativas a la ejecución de las declaratorias de Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno; 

VI. Formar e integrar los expedientes relativos a las declaratorias de Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable, así como justificar y delimitar geográficamente la zona en la propuesta 
correspondiente, lo anterior con la participación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
la Dirección General de Planeación de la Secretaría, así como con la coordinación que se 
requiera de las autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VII. Integrar y presentar las propuestas de declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 
al Subsecretario de Planeación y Política Turística, para su evaluación; 

VIII. Elaborar y presentar al Subsecretario de Planeación y Política Turística, proyectos de bases y 
convenios de coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno, que tengan por 
objeto el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable, en cumplimiento a la Ley General de Turismo y alineados con los 
programas de ordenamiento turístico del territorio y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Operar la participación de la Secretaría, en colaboración con las autoridades competentes, en la 
regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable en las 
entidades federativas y los municipios, de conformidad con los convenios de coordinación que al 
efecto se suscriban; 

X. Coordinar los estudios y análisis que se requieran para determinar la potencial viabilidad del 
establecimiento de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable y emitir el dictamen 
correspondiente a las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno que lo hayan 
solicitado; 

XI. Proponer a las autoridades competentes, estrategias, acciones, procesos y formalidades 
tendientes a la afectación o desincorporación de bienes inmuebles, para que se puedan destinar 
como zonas de interés y destinos turísticos, o para procurar un ordenamiento territorial 
apropiado para el desarrollo del turismo sustentable; 

XII. Identificar, en coordinación con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, las directrices del desarrollo parcial y planes 
maestros de desarrollo y ordenamiento turístico que requieran las regiones y los destinos 
turísticos para propiciar un mejor desarrollo de la actividad turística; 

XIII. Identificar y proponer, con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, la 
instrumentación de programas y acciones que propicien una mejor conectividad entre los 
destinos y centros turísticos; 

XIV. Proponer a las unidades administrativas competentes, adscritas a la Subsecretaría de 
Innovación y Desarrollo Turístico, las acciones y recomendaciones de señalización y señalética 
turística; 

XV. Identificar las condiciones de inseguridad o conflicto que se deriven de los atlas de riesgo, que 
puedan afectar la seguridad física de los turistas y paseantes, en coordinación con las 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, para proponer que dicha identificación 
se incorpore en los planes de desarrollo urbano de los destinos turísticos; 
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XVI. Generar y proponer, en coordinación con las autoridades competentes, las especificaciones 
técnicas que propicien una adecuada planeación urbana, tendientes a detonar una mejor calidad 
de vida de los residentes y visitantes que asisten a las localidades turísticas; 

XVII. Emitir opinión a las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados las 
delegaciones regionales de la Secretaría y entidades paraestatales sectorizadas a ésta, sobre la 
viabilidad, impacto y crecimiento de zonas de interés turístico, delimitación de su extensión 
territorial, restricción del uso del suelo, características y condiciones para la práctica del turismo, 
la descripción del equipamiento, instalaciones, recursos naturales y atractivos turísticos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Identificar, proponer y, en su caso, ejecutar las estrategias, procesos y procedimientos 
orientados a propiciar el desarrollo de la infraestructura turística, necesarios para aprovechar los 
recursos naturales y culturales de la Federación de manera sustentable, todo lo anterior con la 
intervención de las subsecretarías de Planeación y Política Turística e Innovación y Desarrollo 
Turístico; 

XIX. Identificar las zonas del país con mayor potencialidad turística, para definir las estrategias del 
ordenamiento turístico sustentable, en coordinación con la Dirección General de Planeación y 
otras autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno; 

XX. Impulsar el desarrollo del turismo sustentable, para propiciar una mayor competitividad de los 
destinos turísticos y promover el desarrollo local y regional, en un marco de respeto al entorno 
natural y cultural, a través de programas de ordenamiento y desarrollo local sustentable; 

XXI. Asistir a los gobiernos de las entidades federativas y municipales en la formulación de sus 
respectivos programas de desarrollo turístico sustentable, en los casos que así lo soliciten, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXII. Fomentar la promoción turística, el cuidado y conservación de zonas arqueológicas, 
monumentos artísticos e históricos y objetos de interés cultural, así como aquellas actividades 
relacionadas con la administración y conservación de áreas naturales y recreativas de descanso, 
parques, bosques, lagos, lagunas y otros atractivos típicos o naturales, y de interés para el 
desarrollo turístico sustentable, y estimular el aprovechamiento sostenible del entorno natural y 
cultural; 

XXIII. Implementar las estrategias y acciones mediante las cuales, en coordinación con las direcciones 
generales de Planeación, de Gestión de Destinos y de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, 
la Secretaría determine la calidad de las actividades turísticas, calificándolas como polígonos de 
actuación, centros o regiones turísticas, pueblos mágicos, prioritaria o saturada, u otras 
modalidades previstas para el ordenamiento territorial; 

XXIV. Apoyar los trabajos de la Dirección General de Integración de Información Sectorial, para la 
actualización y uso eficiente del Atlas Turístico de México, proporcionando opiniones e 
información que coadyuve en dichos propósitos; 

XXV. Conducir las estrategias de coordinación en la ejecución y seguimiento de los programas y 
proyectos relativos al Ordenamiento Turístico del Territorio, en coordinación con las autoridades 
competentes, con las cuales se tenga suscrito un convenio o acuerdo; 

XXVI. Fomentar la facilitación de la certificación de los prestadores de servicios turísticos de las 
actividades que se pretendan desarrollar en las áreas naturales protegidas, y 

XXVII. Opinar, ante las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, sobre las áreas 
potenciales para el desarrollo del turismo. 

Artículo 24.- A la Dirección General de Seguimiento y Evaluación le corresponde el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las políticas, lineamientos de carácter técnico y administrativo, sistemas y 
procedimientos para el seguimiento y evaluación del Programa Sectorial de Turismo; 

II. Coordinar, con la Dirección General de Planeación, las acciones y procesos para la 
implementación y operación de un sistema de seguimiento y evaluación, que permita verificar el 
cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, en el 
Programa Sectorial de Turismo y en los demás programas especiales que deriven de éstos; 
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III. Identificar, seleccionar y, en su caso, elaborar los indicadores que permitan medir los resultados 
de los programas de trabajo y de acciones específicas, planeados y ejecutados por la Secretaría 
y efectuar mediciones relacionadas con el sector turístico; 

IV. Integrar el inventario de indicadores para el seguimiento y evaluación de los programas y 
proyectos que opera la Secretaría; 

V. Colaborar con las autoridades competentes los sistemas de control de indicadores, para  
la evaluación del cumplimiento de objetivos, metas y compromisos, en coordinación con la 
Dirección General de Programación y Presupuesto; 

VI. Coordinar la organización institucional, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, para establecer el vínculo y sistema de evaluación sectorial con 
las autoridades competentes, que permita la gestión y coordinación de evaluaciones 
transversales, dirigidas a programas y proyectos turísticos; 

VII. Elaborar proyectos de lineamientos, guías, manuales, términos de referencia, indicadores y 
procedimientos técnicos, que se requieran para la evaluación de los programas y proyectos 
sectoriales de turismo que opere la Secretaría y el sector paraestatal coordinado por ésta, 
excluyendo los programas regionales, así como poner a consideración de su superior jerárquico 
los referidos proyectos; 

VIII. Coordinar la entrega de los resultados de las evaluaciones realizadas, junto con las 
recomendaciones de mejora, además del seguimiento al cumplimiento de las acciones 
sugeridas, que deban implementar las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, cuyos programas y proyectos han sido sujetos de algún tipo 
de evaluación; 

IX. Elaborar los criterios y procedimientos para evaluar el cumplimiento de las políticas en materia 
turística, así como participar en la difusión institucional de sus resultados, lo anterior en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

X. Organizar y realizar la verificación, análisis y emitir opinión sobre la metodología y criterios de 
evaluación que utilicen los evaluadores externos de los programas y proyectos que opere la 
Secretaría, así como conocer el informe y resultados de dichas evaluaciones, para efectos de su 
instrumentación y seguimiento; 

XI. Proponer a la Subsecretaría de Planeación y Política Turística los cursos, talleres y seminarios 
en materia de evaluación y monitoreo a los programas y proyectos turísticos, para mejorar su 
eficacia e impacto económico y social, además de potencializar capacidades institucionales de la 
Secretaría y del sector paraestatal de su coordinación; 

XII. Promover, impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación con indicadores y sistemas 
seleccionados de programas y proyectos turísticos a cargo de la Secretaría; 

XIII. Proponer e integrar las reglas de operación, lineamientos y criterios que incluyan indicadores de 
evaluación aplicables a los programas institucionales; 

XIV. Conducir las acciones mediante las cuales sean determinados los requerimientos mínimos que 
deben contener los mecanismos de monitoreo y supervisión de los proyectos y programas 
turísticos a cargo de la Secretaría; 

XV. Definir, ordenar y asegurar que los programas institucionales se sujeten a metodologías de 
evaluación, con principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, e 
indicadores estratégicos y de gestión, que permitan conocer su contribución al desarrollo del 
turismo nacional o regional y, en su caso, estatal o municipal; 

XVI. Asegurar que las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados y las 
delegaciones regionales de la Secretaría, así como las entidades paraestatales sectorizadas a 
ésta, reporten el resultado de las evaluaciones en los informes que correspondan; 

XVII. Coordinar las acciones de validación de los medios de verificación, cuestionarios, sondeos, 
encuestas, estudios y supervisiones que se apliquen, y que sirvan para alimentar los indicadores 
establecidos en la matriz de marco lógico de los programas y proyectos institucionales; 

XVIII. Apoyar a las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, en sus sistemas de monitoreo 
y en la evaluación de resultados de los programas y proyectos institucionales; 
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XIX. Conocer, evaluar y, en su caso, establecer los mecanismos para asistir y dar seguimiento de las 
campañas de promoción realizadas por el Consejo de Promoción Turística de México, así como 
emitir recomendaciones para mejorar su impacto; 

XX. Evaluar la congruencia y claridad del ejercicio de los recursos presupuestales en los programas 
y proyectos de inversión previstos en el Programa Sectorial de Turismo, en los convenios 
formalizados con entidades federativas y en los portafolios de inversión de proyectos especiales 
de las agendas de competitividad de los destinos turísticos; 

XXI. Realizar, en coordinación con la Subsecretaría de Calidad y Regulación, el seguimiento y 
evaluación del Sistema Nacional de Certificación Turística; 

XXII. Emitir recomendaciones a las unidades administrativas, para que la agenda del sector turístico 
cumpla con las prioridades del Programa Sectorial de Turismo; 

XXIII. Recomendar las medidas y acciones conducentes para corregir las desviaciones observadas en 
el cumplimiento de las metas e impactos previstos de los programas y acciones instrumentadas 
por la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a ésta; 

XXIV. Actuar como enlace ante el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
en la evaluación y monitoreo de los programas sociales de las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría, así como las 
entidades paraestatales sectorizadas a ésta, y 

XXV. Promover y realizar estudios relativos a los resultados e impacto de los programas y acciones 
sociales que realicen las unidades administrativas, los órganos administrativos desconcentrados 
y las delegaciones regionales de la Secretaría, así como las entidades paraestatales 
sectorizadas a ésta. 

Artículo 25. La Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Dirigir y coordinar las directrices, acciones y procesos a través de los cuales se lleve a cabo la 
revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y difusión de las Normas Oficiales 
Mexicanas y las Normas Mexicanas en materia turística, así como determinar la fecha de su 
entrada en vigor; 

II. Elaborar e instrumentar los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en materia turística, 
en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

III. Fungir como Secretario Técnico del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística y 
representar a la Secretaría en otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización, en 
donde ésta participe; 

IV. Participar en la Comisión Nacional de Normalización, cuando se trate de asuntos de carácter 
turístico; 

V. Participar en el desarrollo de los lineamientos de control, supervisión y evaluación de la 
codificación de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y normas internacionales en 
materia turística; 

VI. Definir e instrumentar los lineamientos para la inducción, concertación y gestión de acciones 
coordinadas en materia de normalización y calidad regulatoria de los servicios turísticos con los 
sectores público, social y privado; 

VII. Impulsar la mejora en la calidad regulatoria del sector turístico y proponer acciones de 
simplificación y reducción de trámites, con el apoyo de la Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas; 

VIII. Recibir, evaluar y, en su caso, dictaminar los proyectos y propuestas para la eliminación, 
derogación, reducción, modificación y creación de procedimientos, trámites y servicios en 
materia de calidad regulatoria que se presenten ante la Secretaría, en coordinación con la 
Dirección General de Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas; 

IX. Proponer al Titular de la Secretaría mejoras en los procedimientos de regulación de la propia 
Secretaría, así como coordinar los trabajos con las autoridades competentes en la materia; 

X. Instrumentar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y formalidades relativos a la 
autorización sobre el uso de contraseñas y marcas oficiales, de acuerdo a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento, patentes y derechos de autor del sector turístico, 
en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ante las autoridades 
competentes; 
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XI. Aprobar las unidades de verificación, certificación y organismos nacionales de normalización 
turística, así como dar seguimiento a los trabajos desarrollados por dichas instancias, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Implementar las estrategias y acciones mediante las cuales se podrá autorizar el uso o 
aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o 
tecnologías alternativas, diferentes a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

XIII. Participar y coordinar las estrategias, acciones y procesos del sector turístico en el marco de los 
comités organizados por los organismos internacionales de normalización, metrología, 
acreditación y evaluación de la conformidad y calidad, así como colaborar en dichos organismos 
y en las negociaciones internacionales que correspondan al ámbito de su competencia, con el 
apoyo de la Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales; 

XIV. Contribuir a la implementación del Sistema Nacional de Certificación Turística; 

XV. Integrar y proponer el Programa Nacional de Normalización Turística y construir la agenda de 
normalización, y 

XVI. Participar en los organismos nacionales de normalización que desarrollen normas mexicanas 
para el sector. 

Artículo 26.- La Dirección General de Certificación Turística tiene las siguientes atribuciones: 

I. Fomentar el desarrollo de servicios de calidad, uso y aplicación de certificaciones turísticas que 
promuevan mayores estándares de calidad en los servicios turísticos nacionales, y 
competitividad a nivel internacional; 

II. Difundir, entre los prestadores de servicios turísticos, los estándares de calidad turística 
definidos por la Secretaría y demás autoridades competentes en la materia, a través de 
organismos certificadores; 

III. Regular y coordinar el diseño, operación y administración del Registro Nacional de Turismo, el 
cual será operado por las entidades federativas y los municipios, de conformidad con la Ley 
General de Turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Inscribir a los prestadores de servicios turísticos en el Registro Nacional de Turismo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables y, en su caso, expedir los reconocimientos y certificaciones a prestadores de servicios 
turísticos que cumplan con los requisitos para su obtención, en coordinación con la 
Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico; 

V. Diseñar e implementar el Sistema Nacional de Certificación Turística; 

VI. Promover entre los prestadores de servicios turísticos la implementación de las normas técnicas 
del Sistema Nacional de Certificación Turística que emita la Secretaría; 

VII. Diseñar y aprobar, en colaboración con la Dirección General de Normalización y Calidad 
Regulatoria Turística, procesos de mejora continua en los sellos y distintivos emitidos y 
otorgados por la Secretaría, a fin de contar con altos estándares de calidad basados en criterios 
reconocidos internacionalmente; 

VIII. Coordinar esfuerzos con las entidades reconocidas en materia de acreditación, para contar con 
organismos que avalen los procesos de certificación de la Secretaría; 

IX. Establecer los canales de comunicación del sector turístico, para difundir los beneficios del 
cumplimiento y certificación de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, así como 
su adherencia al Registro Nacional de Turismo y su incorporación al Atlas Turístico de México, 
con el fin de contar con información ordenada y sistemática de los bienes y recursos naturales, 
culturales e históricos que forman parte del patrimonio material e inmaterial de México, que 
constituyen atractivos turísticos y sitios de interés general, y que cuenten con los 
reconocimientos y certificaciones otorgados por la Secretaría; 

X. Proponer al superior jerárquico los lineamientos para la clasificación de establecimientos de 
hospedaje de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional; 
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XI. Establecer, promover y operar el Sistema de Clasificación Hotelera, bajo criterios de eficiencia y 
calidad en el servicio, de acuerdo a los más altos estándares internacionales de calidad, en 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XII. Delegar, previo acuerdo del Titular de la Secretaría, las atribuciones indispensables para la 
adecuada atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los criterios que sean 
necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan, mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 3 y 6 del presente Reglamento, para el eficaz despacho de 
los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, el Titular de la Dirección 
General de Certificación Turística se auxiliará por el Director de Registro Nacional de Turismo, el Director de 
Normatividad del Sistema de Certificación y el Director de Certificación Turística. 

Artículo 27.- La Dirección General de Verificación y Sanción tiene las siguientes atribuciones: 

I. Verificar el cumplimiento por parte de los prestadores de servicios turísticos, de lo dispuesto por 
la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en materia turística, ya sea directamente o por 
conducto de los gobiernos locales y municipales; 

II. Establecer los mecanismos de coordinación y de colaboración con otras autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, que incidan en la verificación de la prestación de 
servicios turísticos, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Corroborar la información que proporcionen a la Secretaría los prestadores de servicios 
turísticos, con el fin de verificar su cumplimiento a las normas y determinar la validez de sus 
reconocimientos y certificaciones; 

IV. Aplicar las sanciones que correspondan, en caso de advertir incumplimiento a las Normas 
Oficiales Mexicanas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Recibir y dar el trámite correspondiente a las reclamaciones sobre las entidades de acreditación, 
y requerir la información necesaria para su adecuada evaluación, así como vigilar y verificar su 
actuación, a efecto de solicitar una posible suspensión o cancelación de las acreditaciones que 
otorguen y, en su caso, requerir la revisión de dichas acreditaciones; 

VI. Coadyuvar con las autoridades competentes en la instrumentación de los mecanismos, procesos 
y lineamientos para a la aplicación de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento, y la Ley Federal de Protección al Consumidor en el ámbito de competencia de la 
Secretaría, así como las disposiciones derivadas de dichas leyes, en lo relativo a la formulación, 
revisión, expedición, difusión y evaluación de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas en materia turística; 

VII. Vigilar, investigar, supervisar, verificar, determinar y, en su caso, sancionar el incumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas que 
derivan de ésta, de conformidad con los procedimientos establecidos para tal efecto; 

VIII. Verificar la veracidad de la información que proporcionen los prestadores de servicios turísticos, 
en el uso eficiente de las certificaciones turísticas autorizadas por la Secretaría a nivel federal, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Determinar y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en contra de los prestadores de 
servicios turísticos, por violaciones a las Normas Oficiales Mexicanas por las que se regulen, así 
como por la falta de veracidad de la información que proporcionen a la Secretaría y, en general, 
a las violaciones a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de certificación turística, de 
conformidad con los procedimientos establecidos para tal efecto; 

X. Recopilar y evaluar la información relativa a las actividades operativas de las autoridades locales 
de turismo y, en su caso, asistirlas en asuntos relacionados con la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos en dichas entidades federativas; 

XI. Evaluar y dar seguimiento periódico a los convenios suscritos con las unidades acreditadas de 
verificación; 

XII. Vigilar el cumplimiento de las sanciones que imponga la autoridad competente en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XIII. Proponer, implementar y difundir las políticas de verificación turística relacionadas con la 
normalización, metrología, aprobación, evaluación de la conformidad y de calidad, con las 
autoridades competentes, organismos nacionales de normalización y entidades de acreditación, 
con el fin de vigilar el uso adecuado de equipo, servicios e instalaciones necesarias requeridas 
para el debido funcionamiento de las actividades turísticas, en el marco de los preceptos 
jurídicos vigentes en la materia, y 

XIV. Delegar, previo acuerdo del Secretario, las atribuciones indispensables para la adecuada 
atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los criterios que sean 
necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan, mediante acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 3 y 6 del presente Reglamento, para el eficaz despacho de 
los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, el Titular de la Dirección 
General de Verificación y Sanción se auxiliará por el Director de Verificación y el Director de Sanciones y 
Recursos de Revisión. 

Artículo 28.- La Dirección General de Programación y Presupuesto tiene las siguientes atribuciones: 

I. Difundir, aplicar y evaluar las normas internas, para la planeación, programación, presupuesto, 
ejercicio, control y evaluación del presupuesto en función de los planes programáticos y 
presupuestarios de la Secretaría de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar el proceso de programación, presupuesto y control de la Secretaría, así como elaborar 
el anteproyecto e integrar el proyecto de presupuesto anual de la Secretaría y sus respectivos 
calendarios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

III. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias 
externas del ejercicio programático y presupuestario, de acuerdo a las leyes y disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia, y registrarlas en los sistemas de control presupuestario; 

IV. Operar el sistema de contabilidad general de la Secretaría, así como integrar y operar un archivo 
para custodia y consulta de la información contable de las unidades administrativas de la 
Secretaría, con excepción de la documentación correspondiente a los órganos administrativos 
desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría; 

V. Registrar, gestionar y dar seguimiento al trámite de pago de los compromisos contraídos por la 
Secretaría, e incluir la apertura y cancelación de cuentas bancarias para las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados y, en su caso, la distribución de 
fondo rotatorio necesario para la operación y el ejercicio de sus respectivos presupuestos; 

VI. Proporcionar la información necesaria de la operación financiera, programática, contable y 
presupuestaria de la Secretaría, a quien esté legalmente facultado para solicitarla, e incluir 
aquella que sirva de apoyo para la elaboración de diversos informes institucionales ante el 
Congreso de la Unión, así como para la presentación de estados financieros y demás 
información que en la materia solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Expedir, a solicitud expresa, constancias relativas al pago de los diversos conceptos, 
retenciones aplicables y rendición de cuentas de la Secretaría, excepto las que se refieren a 
servicios personales; 

VIII. Integrar la cuenta de la hacienda pública federal de la Secretaría; 

IX. Integrar y analizar la información relativa al ejercicio programático y presupuestario de la 
Secretaría, así como coordinar la evaluación y autoevaluación de las unidades administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y las delegaciones regionales de la Secretaría, que 
permitan elaborar los informes que deben rendirse, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

X. Recibir y custodiar las fianzas otorgadas por proveedores y contratistas para garantizar el 
cumplimiento de los compromisos contraídos con la Secretaría y, en su caso, solicitar la 
cancelación de dichas fianzas cuando proceda; 

XI. Fungir como ventanilla única para la presentación, consulta y gestión de todos los asuntos en 
materia fiscal, contable, financiera, presupuestaria, programática y económica, así como para 
atender los requerimientos de información que en estas materias formulen las instancias 
competentes; 
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XII. Coadyuvar con la Oficialía Mayor en el estudio y análisis de las solicitudes de oficios de 
liberación o modificación de inversión que soliciten las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados las delegaciones regionales de la Secretaría; 

XIII. Presentar a la consideración del Oficial Mayor, los anteproyectos de programas de inversión que 
pretenda realizar la Secretaría, para su inclusión en la Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. Inscribir y renovar, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los contratos de los 
fideicomisos públicos que se tengan celebrados o se pretendan celebrar y que sean coordinados 
por la Secretaría; 

XV. Proporcionar a las unidades administrativas, organismos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales de la Secretaría asistencia técnica relacionada con los programas  
y proyectos financiados con recursos de organismos financieros internacionales; 

XVI. Coordinar técnicamente la planeación, ejecución y control de los programas y proyectos 
financiados con recursos fiscales y de crédito externo, así como la contratación, operación y 
supervisión de las evaluaciones de programas federales, y 

XVII. Informar a las delegaciones regionales, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría el presupuesto que les sea aprobado y la calendarización de 
ministraciones, así como llevar a cabo la supervisión y control de su ejercicio. 

Artículo 29.- La Dirección General de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

I. Implementar las políticas y lineamientos que emitan las autoridades competentes en materia de 
administración de personal; 

II. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretaría sus órganos administrativos 
desconcentrados y delegaciones regionales, en lo referente al capítulo de servicios personales, y 
enviarlo a la Dirección General de Programación y Presupuesto para que se integre al proyecto 
de presupuesto anual respectivo y, una vez autorizado, ejercer los recursos de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Instrumentar la organización, sistematización y operación de la administración de documentos, 
archivos y acervos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como fungir 
como el responsable del archivo de concentración de la Secretaría para lo cual podrá 
coordinarse con las autoridades competentes de la Administración Pública Federal; 

IV. Planear y operar el sistema de escalafón dentro de la Secretaría, así como implementar las 
políticas y la normativa aplicable en materia de puestos, tabuladores de sueldo, premios, 
estímulos y recompensas, excluyendo al personal de confianza; 

V. Aplicar los sistemas de administración de remuneraciones, prestaciones institucionales y 
procesos de pagos, así como realizar los movimientos, incidencias, suspensiones, retenciones, 
liquidaciones y aplicación de descuentos al personal de la Secretaría; 

VI. Efectuar las liquidaciones, reinstalaciones, reincorporaciones, tramitación del pago de salarios 
caídos y otras prestaciones que ordenen las autoridades administrativas o judiciales, previa 
consulta con la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Ordenar el pago y los enteros que resulten procedentes en favor de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, de la representación sindical y a 
terceros autorizados, de las cantidades que por concepto de retenciones se hayan aplicado al 
personal; 

VIII. Conducir las relaciones laborales en la Secretaría de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y apoyar a la Oficial Mayor en la conducción de las relaciones con la representación 
sindical; 

IX. Apoyar al Oficial Mayor con la elaboración del proyecto de las Condiciones Generales de 
Trabajo de la Secretaría y, en su caso, la revisión de las ya existentes, lo anterior en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y la representación sindical de la 
Secretaría; 

X. Difundir y vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo, así como participar 
con el carácter que determine el Secretario en las Comisiones Mixtas que se establezcan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XI. Representar a la Secretaría ante la Comisión Mixta de Escalafón y demás comisiones mixtas, y 
vigilar el cumplimiento de su reglamento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
y con los lineamientos que para el efecto autorice el Oficial Mayor; 

XII. Promover, coordinar y evaluar la elaboración y ejecución de las acciones y programas de 
educación, capacitación, servicio social, profesionalización y desarrollo humano del personal 
de la Secretaría; 

XIII. Planear y promover programas para el otorgamiento de prestaciones económicas, 
administrativas y de previsión social, así como actividades culturales, deportivas y recreativas en 
beneficio de los trabajadores de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y las Condiciones Generales de Trabajo; 

XIV. Establecer criterios para la aplicación del sistema de evaluación del desempeño y el 
otorgamiento de estímulos y recompensas a los trabajadores de la Secretaría; 

XV. Aplicar las sanciones administrativas y laborales al personal de la Secretaría, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas para cada caso concreto; 

XVI. Recibir, dictaminar y, en su caso, integrar las propuestas de reestructuración, creación, 
modificación o eliminación de estructura orgánica y ocupacionales de las unidades 
administrativas, delegaciones regionales y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y someter a consideración del Oficial Mayor las que técnicamente resulten viables; 

XVII. Establecer los lineamientos para la elaboración, integración y difusión de los manuales 
administrativos de organización general, de procesos y de servicios al público; la metodología, y 
los mecanismos que permitan su actualización permanente; 

XVIII. Elaborar los contratos y convenios relativos a adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, así como de disposición final de bienes, y 
cualquier otro acto de administración relacionado a los mismos y, previo a su formalización, 
someterlos a la validación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XIX. Elaborar el anteproyecto de Manual de Organización General de la Secretaría y de sus 
actualizaciones, y someterlo a la consideración del Oficial Mayor, así como apoyar a las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados y delegaciones regionales 
de la Secretaría en la elaboración de sus manuales de organización específicos, y de 
procedimientos, así como verificar su permanente actualización y llevar su registro; 

XX. Operar el sistema de valuación de puestos y analizar las propuestas que en esta materia 
formulen las unidades, administrativas, delegaciones regionales y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

XXI. Elaborar, proponer y difundir los lineamientos en materia de innovación y calidad en los procesos 
de las delegaciones regionales, unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

XXII. Integrar y controlar los expedientes de los servidores públicos, así como expedir las hojas de 
servicio, identificaciones, constancias, diplomas y todos los demás documentos 
correspondientes a la relación laboral del personal de la Secretaría, y establecer el sistema de 
registro correspondiente; 

XXIII. Proponer, al Oficial Mayor en colaboración con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, los mecanismos de coordinación en lo referente a servicios personales; 

XXIV. Administrar, al interior de la Secretaría, la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, de conformidad con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y demás normativa que se deriva de ésta; 

XXV. Elaborar el programa para la contratación de prestación de servicios bajo el régimen de servicios 
profesionales, validar los dictámenes respectivos y suscribir los contratos en términos del citado 
programa; 

XXVI. Coordinar y ejecutar el programa de fomento a la salud para los trabajadores de la Secretaría; 

XXVII. Expedir las constancias relativas al pago de servicios personales; 

XXVIII. Autorizar la ocupación de plazas vacantes y mantener informado al Oficial Mayor del ejercicio de 
esta atribución con excepción de lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 
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XXIX. Proponer al Oficial Mayor los proyectos de políticas, normas, sistemas y procedimientos para la 
administración de los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, 
arrendamiento, ocupación y aprovechamiento de inmuebles destinados a la Secretaría y de los 
equipos e instalaciones con que cuenten, así como programar su operación, llevar a cabo su 
ejecución y verificar su cumplimiento; 

XXX. Formular el programa anual de adquisiciones, arrendamientos, servicios generales, seguros, 
mantenimiento y obras de la Secretaría, así como administrar su ejercicio de conformidad con 
los objetivos y metas definidas en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXI. Conducir los procesos de licitaciones públicas, de invitaciones a cuando menos tres personas  
y de adjudicaciones directas de la Secretaría en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, y de obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como efectuar los actos 
jurídicos y administrativos inherentes y derivados de ellos; 

XXXII. Proporcionar y administrar los servicios de mensajería, postales y telegráficos, archivo, almacén, 
fotocopiado e impresión, artes gráficas, limpieza, jardinería, fumigación, mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles, seguridad y vigilancia, comedores, vehículos y transporte, 
estacionamientos, seguros y adquisición de boletos para transportación aérea de la Secretaría; 

XXXIII. Administrar el inventario de bienes muebles de la Secretaría y proveer lo necesario para su 
actualización y control, así como determinar el procedimiento de disposición final; 

XXXIV. Elaborar el programa anual de conservación y mantenimiento de las instalaciones, inmuebles, 
mobiliario y equipo de la Secretaría, de conformidad con los requerimientos de las unidades 
administrativas; presentarlo a la consideración del Oficial Mayor, y ejecutarlo de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXXV. Integrar y coordinar la ejecución del programa interno de protección civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información de la Secretaría, así como aplicar las normas y disposiciones 
que emita la Secretaría de Gobernación para la operación, desarrollo y vigilancia de dicho 
programa; 

XXXVI. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de Bienes Muebles, de Consolidación 
y de Ahorro Sustentable de la Secretaría, así como de los subcomités respectivos; 

XXXVII. Implementar las medidas de austeridad, disciplina del gasto y ahorro sustentable de recursos 
materiales, así como de los procesos que lleve a cabo la Secretaría; 

XXXVIII. Coordinar la producción de materiales impresos de la Secretaría, su edición e impresión, de 
conformidad con los lineamientos correspondientes, y 

XXXIX. Gestionar los pagos relativos a adquisiciones de bienes, prestación de servicios y obra pública y 
servicios relacionados con las mismas de la Secretaría, así como en su caso, aplicar las penas 
convencionales establecidas en los contratos correspondientes. 

Artículo 30.- La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer a su superior jerárquico los lineamientos generales en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones institucionales, con sujeción a las políticas y normas técnicas que 
establezca la autoridad competente, para efecto de armonizar el desarrollo informático al interior 
de la Secretaría y su comunicación con el resto de la Administración Pública Federal; 

II. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos en materia de tecnologías de la información por 
parte de la Secretaría; 

III. Emitir los dictámenes técnicos sobre la procedencia de requerir la contratación y adquisición de 
bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones que soliciten 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados y delegaciones 
regionales de la Secretaría y, en su caso, proponer los ajustes técnicos correspondientes a los 
requerimientos; 

IV. Supervisar y evaluar los programas, objetivos y metas de la Secretaría en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, y elaborar proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico, a fin de someterlos a consideración del Oficial Mayor y determinar la viabilidad y 
compatibilidad tecnológica de los nuevos productos o servicios para su posible desarrollo e 
incorporación a la Secretaría, ya sea por medios propios o por servicios externos contratados; 
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V. Proyectar e implementar el programa institucional de desarrollo informático, en coordinación con 
los unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría, previa autorización del Oficial Mayor; 

VI. Proporcionar la asistencia técnica y asesoría requerida por las diferentes unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de la 
Secretaría en materia de tecnologías de la información y comunicaciones; 

VII. Proponer al Oficial Mayor, en coordinación con las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría, planteamientos para la automatización de 
procesos, desarrollar, instalar y mantener los sistemas de información y de comunicaciones, y 
supervisar el correcto funcionamiento de los servicios externos, de acuerdo con los 
requerimientos para los cuales fueron contratados; 

VIII. Registrar, revisar y evaluar, en coordinación con las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría, el desempeño de 
los sistemas de operación y bases de datos de la Secretaría, así como proponer a las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y delegaciones regionales de esta 
dependencia, soluciones tecnológicas e informáticas que optimicen los recursos y procesos 
operativos; 

IX. Diseñar, desarrollar, suministrar, operar y brindar el soporte técnico a los sistemas y servicios en 
materia de seguridad informática y comunicaciones de la Secretaría, para lo cual podrá proponer 
al Oficial Mayor la contratación del servicio de terceros; 

X. Apoyar a la Dirección General de Administración en la integración y ejecución de los programas 
de capacitación del personal de la Secretaría en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, para el adecuado manejo de equipos, paquetería, operación y servicios de los 
sistemas; 

XI. Administrar la infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones, supervisar la 
instalación, operación, mantenimiento y control de las redes de procesamiento electrónico de 
datos y evaluar su operación, así como aplicar las medidas correctivas que procedan; 

XII. Elaborar estudios de viabilidad sobre la adquisición de bienes y servicios en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, lo anterior con el apoyo de las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría que correspondan; 

XIII. Intercambiar información y obtener o brindar asesoría en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones con otras autoridades de la administración pública federal 
competentes; 

XIV. Administrar los servicios de intranet, internet y correo electrónico de la Secretaría, y 

XV. Administrar el sitio web de la Secretaría, así como las cuentas oficiales de redes sociales de la 
Secretaría. 

Artículo 31.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar jurídicamente al Titular de la Secretaría y a las demás autoridades señaladas en el 
artículo 3 del presente Reglamento, así como a las entidades paraestatales sectorizadas a la 
Secretaría, para lo cual podrá actuar como órgano jurídico de consulta; 

II. Fijar, sistematizar y difundir los criterios necesarios para interpretar y aplicar de manera uniforme 
las disposiciones jurídicas que conforman el marco legal del sector; 

III. Atender e intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Secretaría, en 
particular en materia consultiva, de contratos y convenios; de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, así como aquéllos de carácter contencioso; 

IV. Participar en los procesos de modernización y adecuación del marco legal que rige el 
funcionamiento de la Secretaría y del sector; 

V. Compilar y difundir las disposiciones jurídicas relacionadas con las atribuciones de la Secretaría; 

VI. Emitir opinión sobre las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación del 
presente Reglamento y sobre los casos no previstos en el mismo, así como someterla a 
consideración del Titular de la Secretaría; 
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VII. Elaborar o dictaminar, cuando sea competencia de la Secretaría, anteproyectos de iniciativas de 
leyes y de decretos legislativos, así como proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás instrumentos normativos que deban someterse a la consideración del Presidente de la 
República, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

VIII. Dictaminar el marco legal de los anteproyectos de manuales de organización, procedimientos y 
servicios al público que propongan las demás unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y las delegaciones regionales de la Secretaría; 

IX. Revisar los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en materia 
turística, que formule la Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística; 

X. Participar con otras unidades administrativas y con los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría y, en su caso, emitir opinión y criterios jurídicos en las reuniones de cuerpos 
colegiados de los que forme parte la Secretaría, o estén constituidos por ella; 

XI. Dictaminar y registrar los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación o colaboración 
y todo instrumento jurídico que generen derechos y obligaciones para la Secretaría, que 
requieran y celebren las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales de la Secretaría, con organismos de los sectores público, privado  
y social, nacionales e internacionales; 

XII. Dictaminar los instrumentos jurídicos internacionales que celebre la Secretaría con otros países, 
organizaciones y organismos internacionales, así como coadyuvar y participar con la Unidad  
de Asuntos y Cooperación Internacionales en los procesos de negociación respectivos, de 
conformidad con los requerimientos de las respectivas unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados delegaciones regionales de la Secretaría y entidades 
paraestatales sectorizadas a ésta; 

XIII. Auxiliar a las unidades administrativas, a los órganos administrativos desconcentrados y las 
delegaciones regionales de la Secretaría en los procedimientos licitatorios en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; 

XIV. Colaborar con la Dirección General de Administración en los procedimientos de rescisión y de 
exigibilidad de garantías y penalización de los contratos, pedidos y demás negocios jurídicos en 
los que participe la Secretaría, previa solicitud y dictamen que formule la unidad administrativa, 
órgano administrativo desconcentrado o delegación regional de la Secretaría, responsable del 
control, seguimiento y ejecución del contrato, pedido o negocio jurídico de que se trate; 

XV. Atender, supervisar y conducir los procesos jurídicos, en los que la Secretaría sea parte; 

XVI. Coordinar la sustanciación y, cuando proceda, dar trámite a los recursos de inconformidad que 
se interpongan contra actos y resoluciones de la Secretaría y, en su caso, proponer o emitir el 
proyecto de resolución que proceda; 

XVII. Representar al Presidente de la República en los juicios de amparo respecto de aquellos 
asuntos que correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVIII. Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las 
que el Titular de la Secretaría represente al Presidente de la República; 

XIX. Representar legalmente a la Secretaría ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y 
cualquier otro asunto de carácter legal, intervenir en las reclamaciones de carácter jurídico que 
puedan afectar sus intereses, así como formular denuncias, promover querellas y desistirse de 
las mismas; 

XX. Representar a todos los servidores públicos de la Secretaría en los juicios de amparo en que 
éstos sean parte con motivo del desempeño de sus funciones; 

XXI. Apoyar a la Oficial Mayor en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría, así como en la conducción de las relaciones de la Secretaría con la representación 
sindical; 
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XXII. Dictaminar las actas administrativas que remita la Dirección General de Administración, en casos 
de violaciones a las disposiciones jurídicas en materia laboral y a las Condiciones Generales 
de Trabajo; 

XXIII. Apoyar a las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y delegaciones 
regionales de la Secretaría, en la atención de los requerimientos que hagan organismos de 
promoción y protección de los derechos humanos, y coordinar su respuesta; 

XXIV. Atender y responder las solicitudes de atención ciudadana, que se le presenten, así como 
analizar las solicitudes de información pública que requieran la opinión jurídica de la Secretaría; 

XXV. Coordinar y supervisar las funciones y desempeño de la Unidad de Enlace de la Secretaría, 
presidir el Comité de Información de la Secretaría, de conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa que derive 
de ésta, así como coordinar las acciones y el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que competan a 
la Secretaría; 

XXVI. Requerir a los servidores públicos, unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y delegaciones regionales de la Secretaría, la documentación e información 
necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XXVII. Certificar los documentos existentes en los archivos de la Secretaría, cuando los mismos tengan 
relación con el despacho de asuntos competencia de la misma; 

XXVIII. Dirigir opinión, en coordinación con la Dirección General de Impulso al Financiamiento e 
Inversiones Turísticas, a las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, en 
aquellos casos en que la inversión extranjera concurra en proyectos de desarrollo turístico o en 
el establecimiento de servicios turísticos; 

XXIX. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable, los 
proyectos de declaratorias de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, de conformidad con 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXX. Dictaminar los proyectos de creación, modificación, reestructuración, fusión, liquidación o 
extinción de las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, así como sobre la 
participación de éstas o de la Secretaría en el capital social de otras empresas o sobre 
aportaciones que efectúen al patrimonio de fideicomisos y, en su caso, someter dichos proyectos 
a la consideración del Titular de la Secretaría; 

XXXI. Representar a la Secretaría ante las autoridades competentes en los asuntos relacionados con 
propiedad industrial y derechos de autor, así como realizar todas las acciones legales 
conducentes para su debido uso, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXXII. Delegar, previa autorización del Titular de la Secretaría, las atribuciones que considere 
pertinentes, mediante acuerdo que, en su caso, se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
así como fijar los criterios internos que sean necesarios para el trámite y la resolución de los 
asuntos de su competencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 3 y 6 del presente Reglamento, para el eficaz despacho de 
los asuntos a su cargo y para un mejor desempeño en el ejercicio de sus facultades, el titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos se auxiliará por el Director de lo Consultivo; el Director de Contratos y 
Convenios; el Director de lo Contencioso y el Director de Acceso a la Información. 

Artículo 32.- La Dirección General de Comunicación Social tiene las siguientes atribuciones: 

I. Implementar las políticas y estrategias de comunicación social dictadas por el Titular de la 
Secretaría a través de los diversos medios de comunicación; 

II. Elaborar y proponer al Titular de la Secretaría proyectos de programas de comunicación social 
de la Secretaría; 

III. Tramitar ante la Secretaría de Gobernación, las autorizaciones correspondientes en materia de 
comunicación social de la Secretaría; 

IV. Elaborar y desarrollar los programas de información, difusión y prensa de la Secretaría; 

V. Proponer al Titular de la Secretaría, las estrategias y lineamientos, para informar a la opinión 
pública sobre las actividades que lleve a cabo la Secretaría, así como de los que realice o en los 
que participe la Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados; 
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VI. Conducir las relaciones de la Secretaría con los medios de comunicación; 

VII. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa nacional e internacional, así 
como emitir boletines de prensa; 

VIII. Conducir la atención y acreditación de los medios de comunicación, así como proporcionar los 
insumos necesarios en el desempeño de las actividades de los mismos y procurar una 
permanente vinculación con las diversas modalidades de expresión; 

IX. Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados en las 
actividades de comunicación social. 

X. Recopilar, analizar y difundir la información que sobre la Secretaría y la actividad turística en 
general, se exprese en cualquier medio de comunicación; 

XI. Promover y gestionar la participación de la Secretaría en los tiempos oficiales, así como los 
contenidos que se transmitan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. A fin de 
llevar a cabo las autorizaciones correspondientes, se deberá atender lo dispuesto en la fracción 
III de este mismo precepto. 

XII. Coordinar la instrumentación, aplicación, seguimiento y evaluación de los estudios de opinión 
pública e información, que permitan conocer el efecto de las acciones que realizan las 
autoridades de la Secretaría; 

XIII. Coadyuvar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación en la 
definición y consolidación del Sistema Integral de la Información Turística Nacional, en  
la integración de los contenidos del sitio web y las redes sociales de la Secretaría, así como de 
otros sitios administrados por ésta; 

XIV. Coordinar las acciones de edición e impresión de las publicaciones oficiales de la Secretaría, y 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría correspondientes, en la conducción de las relaciones públicas de ésta. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS DELEGACIONES REGIONALES ADSCRITAS A LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN SECTORIAL Y REGIONAL 

Artículo 33.- Las delegaciones regionales tienen, cada una dentro de la circunscripción territorial que les 
corresponda, las siguientes atribuciones: 

I. Representar a la Secretaría ante cualquier autoridad de los tres órdenes de gobierno, así como 
ante cualquier organización de los sectores social y privado, y dar seguimiento a los 
compromisos contraídos por la Secretaría; 

II. Ejercer, en lo que no se opongan a las atribuciones contenidas en el presente artículo, las 
contenidas en el artículo 9 del presente Reglamento; 

III. Recibir y dictaminar los asuntos y trámites locales en materia turística, competencia de la 
Secretaría y, en su caso, emitir las resoluciones correspondientes; 

IV. Coordinar, promover y evaluar la ejecución de los programas del sector turístico, con la 
participación que corresponda a autoridades de entidades federativas y municipales 
competentes y de organización de los sectores social y privado; 

V. Proponer la adecuación de programas, procesos e instrumentos operativos para su mejora 
regulatoria; 

VI. Impulsar y participar en la identificación, diseño y desarrollo de proyectos de inversión turística; 

VII. Apoyar en la instrumentación de programas y proyectos del sector turístico; 

VIII. Apoyar a la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico en el seguimiento de programas 
y proyectos turísticos, al amparo de los Convenios de coordinación suscritos con entidades 
federativas, y 

IX. Establecer mecanismos de coordinación, cooperación y concertación entre los sectores social y 
privado, incluyendo el académico, para la implementación de los programas y acciones 
institucionales que dicte la Secretaría. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 34.- La Corporación de Servicios al Turista Ángeles Verdes tiene las siguientes atribuciones: 
I. Prestar al turista nacional y extranjero servicios integrales de información, asesoría, asistencia, 

de emergencia mecánica, auxilio y apoyo; 
II. Coordinar las estrategias relacionadas con la sistematización de la información, orientación y 

reservaciones hoteleras, además de las acciones inherentes a la atención a connacionales  
y turistas en general, al ingresar y salir del país; 

III. Coadyuvar al incremento del flujo de turistas nacionales y extranjeros, así como la permanencia 
de éstos en los destinos turísticos del país; 

IV. Coordinar y concertar acciones con otras autoridades de los tres órdenes de gobierno 
competentes y con organismos de los sectores social y privado, para atender al turismo 
carretero en viajes al interior del país, así como proporcionar el servicio de radio comunicación, 
información y asistencia en su tránsito por las carreteras y puentes de jurisdicción federal; 

V. Proponer las políticas concernientes a la investigación, actualización y utilización de la 
información sobre destinos y servicios turísticos para orientar a los turistas; 

VI. Producir y distribuir materiales y guías de orientación e información al turista, en coordinación 
con la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría, así como, en su caso, con 
otras autoridades competentes, y representantes de los sectores social y privado; 

VII. Fomentar la instalación de módulos de información y orientación turística, en terminales aéreas, 
de autobuses, de ferrocarriles y puertos turísticos, así como cualquier parte en dónde se estime 
que se requieran, en coordinación con autoridades de los gobiernos de las entidades federativas 
y de los municipios; 

VIII. Coordinar el desarrollo de programas especiales de información, orientación, atención y 
protección al turista, con la participación que corresponda a otras autoridades competentes; 

IX. Instrumentar, en el ámbito de su competencia, las acciones para el desarrollo y mejoramiento del 
Programa Paisano en coordinación con las autoridades competentes participantes; 

X. Coordinar la red nacional de oficinas y módulos de orientación e información turística, con la 
participación que corresponda a otras autoridades competentes; 

XI. Efectuar visitas de supervisión a módulos y oficinas de información de la Secretaría; 
XII. Suscribir, los instrumentos jurídicos nacionales o internacionales que se consideren pertinentes, 

para allegarse de recursos económicos y materiales necesarios para cumplir con sus 
atribuciones y objetivos, lo anterior, en coordinación con las autoridades de la Administración 
Pública Federal competentes y observando las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Apoyar la operación del turismo de superficie, a través del servicio de auxilio turístico, en 
coordinación con otras autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, 
con los sectores social y privado; 

XIV. Dirigir y controlar el servicio de auxilio turístico, y coordinar los servicios de información, 
orientación, asistencia mecánica y de primeros auxilios en las carreteras y puentes de 
jurisdicción federal; 

XV. Establecer, dirigir y controlar, a nivel nacional, un sistema de radio comunicación turística, y 
atender las disposiciones que al efecto emitan las autoridades correspondientes; 

XVI. Establecer las medidas necesarias para la conservación y el mantenimiento del equipo y las 
instalaciones utilizadas en el servicio de auxilio turístico; 

XVII. Establecer la coordinación que se requiera con otras autoridades e instituciones para auxiliar a 
los turistas y a la población en general, en casos de emergencia y desastres; 

XVIII. Establecer, dirigir y controlar el Centro Integral de Atención Telefónica, y coordinar, a nivel 
nacional, un servicio de orientación e información telefónica, sobre destinos, atractivos y 
servicios turísticos estatales y regionales, así como el apoyo a los turistas ante otras autoridades 
competentes; 

XIX. Orientar al turista y difundir información, en vinculación con la Secretaría y el Consejo de 
Promoción Turística de México, así como en su caso, con otras autoridades competentes, y los 
sectores social y privado, con la distribución de materiales y guías de orientación e información 
al turista, y 

XX. Coordinar la instrumentación y vigilancia de las medidas de asistencia y auxilio a los turistas. 
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Artículo 35.- El Instituto de Competitividad Turística tiene las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar y coordinar la realización de estudios e investigaciones, proyectos de asistencia técnica 

y productos informativos, que coadyuven a fortalecer los procesos de toma de decisión en las 
instituciones y empresas de los sectores público, social y privado, relacionadas con la actividad 
turística, para elevar la capacidad competitiva del sector, promover el desarrollo turístico 
sustentable, y mejorar y ampliar la planta de empleo en el sector; 

II. Realizar estudios y análisis prospectivos que fomenten el desarrollo económico del sector 
turístico, así como el desarrollo regional en la materia; 

III. Diseñar e instrumentar proyectos de asistencia y cooperación en materia turística con 
organismos e instituciones públicas, académicas, sociales o privadas, nacionales o extranjeras, 
sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras dependencias; 

IV. Fomentar la actualización y especialización profesional del personal de las instituciones y 
empresas de los sectores público, social y privado relacionado con la actividad turística, a través 
de las actividades de extensión académica en coordinación con las entidades e instituciones 
competentes; 

V. Fungir como un órgano de consulta para las demás unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados delegaciones regionales de la Secretaría, y entidades 
paraestatales sectorizadas a ésta, en materia de estudios turísticos, y realizar los estudios e 
investigaciones especializadas en materia turística que les sean solicitados por aquéllas; 

VI. Elaborar y promover proyectos de divulgación de la información generada, de los resultados de 
los estudios, las investigaciones y los proyectos de asistencia y cooperación técnica, así como 
de las asesorías realizadas por la Secretaría, el Consejo de Promoción Turística de México y el 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en apoyo a los programas de desarrollo, promoción y 
servicios turísticos del sector; 

VII. Planear y concretar acciones en materia de competitividad turística con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como con los sectores público social  
y privado para cumplir con sus atribuciones; 

VIII. Difundir y fortalecer la cultura turística en el país, mediante programas y campañas 
permanentes; 

IX. Coordinar con instituciones de capacitación y de educación media y media superior, para 
establecer y aplicar programas, y acciones en favor de la cultura turística, y la profesionalización 
del factor humano en el sector turístico; 

X. Proponer métodos de evaluación del aprovechamiento de la profesionalización en materia 
turística; 

XI. Detonar, en el sector turístico, la innovación y uso de tecnologías de vanguardia y de cuidado al 
medio ambiente, y 

XII. Impulsar la innovación y el desarrollo de las instituciones y empresas que conforman el sector 
turístico. 

Artículo 36.- El Instituto de Competitividad Turística realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría 
de Educación Pública para que los estudios que imparta cuenten con el reconocimiento académico 
correspondiente. 

Artículo 37.- El Instituto de Competitividad Turística estará a cargo de una Dirección General; al Titular de 
éste le corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia del Instituto y 
para su despacho se auxiliará de las direcciones siguientes: de Investigación y Estudios, de Cultura Turística, 
de Capacitación, de Profesionalización y Vinculación, y de Innovación y Asistencia Técnica. 

CAPÍTULO IX 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 38.- Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular designado en los términos del artículo 
37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus 
facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría interna, auditoria para 
desarrollo y mejora de la gestión pública y quejas, designados en los mismos términos. 

Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría estarán sujetos al Órgano Interno de 
Control de la misma. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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La Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados proporcionarán al titular de su Órgano 
Interno de Control los recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. 
Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría y de sus órganos administrativos desconcentrados están 
obligados a proporcionar el auxilio que requiera el titular de cada Órgano Interno de Control para el 
desempeño de sus facultades. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA 

Artículo 39.- El Titular de la Secretaría será suplido en sus ausencias por el Subsecretario de Innovación 
y Desarrollo Turístico, el Subsecretario de Planeación y Política Turística, o el Subsecretario de Calidad y 
Regulación o por el Oficial Mayor, en el orden mencionado. 

Artículo 40.- Las ausencias de los Subsecretarios y del Oficial Mayor serán suplidas por las personas 
titulares de las direcciones generales que tengan adscritas, con la prelación que se cita en el artículo 3 de este 
Reglamento. 

Artículo 41.- La ausencia de los jefes de unidad y directores generales, los directores generales adjuntos, 
los directores, subdirectores, jefes de departamento y los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados, será suplida por los servidores públicos de jerarquía inmediata inferior en los asuntos de 
sus respectivas competencias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 42.- Las ausencias de los titulares de las delegaciones regionales serán suplidas por los 
servidores públicos de jerarquía inmediata inferior conforme a la materia que corresponde el asunto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente ordenamiento quedará abrogado el Reglamento Interior de 

la Secretaría de Turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2001, y se derogan 
todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.- Los asuntos en trámite ante las unidades administrativas que se extinguen, en virtud de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, serán atendidos y resueltos por las unidades administrativas a las 
que se les otorga la atribución o competencia correspondiente en el presente Reglamento. 

Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución al momento de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, se tramitarán y resolverán de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables vigentes al momento en el que se iniciaron. 

CUARTO.- En casos de duda respecto de la unidad administrativa u órgano administrativo 
desconcentrado que deba continuar con la atención de los asuntos, corresponderá al Secretario la 
determinación de la unidad administrativa competente, con la opinión de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

QUINTO.- Cuando la competencia de alguna unidad administrativa establecida con anterioridad a la 
vigencia del presente Reglamento deba ser ejercida por alguna otra unidad de las que el mismo establece, los 
recursos humanos, materiales y financieros que correspondan pasarán a la unidad administrativa que sea 
competente. 

SEXTO.- Corresponderá al Titular de la Secretaría de Turismo, determinar el destino de los recursos 
humanos, materiales y financieros de las unidades administrativas que desaparecen, por virtud de la entrada 
en vigor de este Reglamento, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMO.- En las transferencias y readscripciones de personal, así como en las eventuales bajas, se 
respetarán en todo caso los derechos laborales de los servidores públicos. 

OCTAVO.- La Secretaría expedirá, dentro de los 60 días hábiles posteriores a la entrada en vigor del 
presente reglamento el Acuerdo por el que se especificará la circunscripción territorial de las delegaciones 
regionales. 

NOVENO.- Las referencias que se hacen y las facultades que se otorgan en reglamentos, decretos, 
acuerdos, manuales y demás disposiciones a las unidades administrativas que cambian de denominación o 
desaparecen por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas que correspondan conforme a lo establecido en éste. 

DÉCIMO.- En tanto se expidan los manuales que en el presente Reglamento se determinan, se 
continuarán aplicando los vigentes sólo en lo que no se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica. 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

COMISIÓN que el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado cobrará a los 
trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Gobierno de la República.- Fondo Nacional de Pensiones 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Mediante oficio D00/100/227/2013 de fecha 6 de diciembre de 2013, el Presidente de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO06/05/2013 adoptado por 

la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria de 2013, celebrada el 5 de diciembre de 

2013, hizo constar la autorización a la comisión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, en el 

Diario Oficial de la Federación, la comisión que el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, que se 

encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir 

del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre de 2014: 

Comisiones por Administración de la Cuenta Individual 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE) cobran una comisión por 

saldo de conformidad con lo siguiente: 

Comisión sobre saldo. 0.99% anual 

Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

No se cobra 
comisión 

Reposición de documentos de la cuenta individual de los trabajadores. 

Consultas adicionales a las previstas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro. 

Pago de retiros programados. 

Por depósitos o retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias de los 

trabajadores afiliados. 

 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que el Fondo Nacional 

de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, administre los fondos de su cuenta individual a partir 

del 1o. de enero de 2014, independientemente de la fecha en que se registre el trabajador. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- El Vocal Ejecutivo, José María de la Torre Verea.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0765 M.N. 

(trece pesos con setecientos sesenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7962 y 3.7940 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Programa sobre Posiciones 
Orbitales Geoestacionarias para uso Comercial, cuyo Procedimiento de Licitación Pública se realizará durante 
el año 2014. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA EL 
PROGRAMA SOBRE POSICIONES ORBITALES GEOESTACIONARIAS PARA USO COMERCIAL, CUYO 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁ DURANTE EL AÑO 2014. 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones” (el “Decreto de Reforma Constitucional”), mediante el cual se dispuso la 
creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el “Instituto”). 

 En este sentido, el Instituto se integró, en términos de lo señalado por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 10 de septiembre de 2013, como un órgano autónomo 
constitucional con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, 
teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

 Asimismo, en términos de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del 
citado Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto debe ejercer sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por el propio Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, cuando no se hubieren realizado las 
adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio del mencionado Decreto, a 
la fecha de la integración del mismo, así como continuar el trámite de los procedimientos iniciados 
con anterioridad a su integración en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

II. Unión Internacional de Telecomunicaciones. La Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(la “UIT”), es el organismo especializado de las Naciones Unidas para las tecnologías de la 
información y la comunicación. Se encarga de mantener y ampliar la cooperación internacional entre 
sus Estados Miembros para el mejoramiento y empleo racional de toda clase de telecomunicaciones, 
impulsar el desarrollo de los medios técnicos y su eficaz explotación, a fin de aumentar el 
rendimiento de los servicios de telecomunicaciones, acrecentar su empleo y generalizar lo más 
posible su utilización por el público. Actualmente, la UIT cuenta con 193 Estados Miembros, entre los 
que se encuentra México. 

 La UIT realiza la atribución, la adjudicación y el registro de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para los servicios de comunicaciones. En lo tocante a las comunicaciones espaciales, 
la UIT es depositaria de los instrumentos, procedimientos y bases de información utilizadas para 
llevar a cabo la coordinación internacional para el uso y ocupación de Posiciones Orbitales 
Geoestacionarias (las “POGs”) y de otras órbitas y sus respectivas frecuencias asociadas, a efecto 
de evitar interferencias perjudiciales entre las redes satelitales de los diversos Estados Miembros. 

 En este sentido, México, como Estado Miembro de la UIT, substancia los trámites para ocupar y 
explotar POGs con bandas de frecuencias asociadas, conforme a lo establecido por el Reglamento 
de Radiocomunicaciones de la UIT (el “RR”).  

III. Gestión Internacional. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la “Secretaría”) y la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (la “Comisión”), tramitaron en su oportunidad ante la UIT 
los expedientes MEXSAT113 KU EXT, MEXSAT113 L-CEXT-X, MEXSAT116.8 KU EXT y 
MEXSAT116.8 L-CEXT-X (los “Expedientes”), a fin de poder ocupar las POGs 113° Oeste y 116.8° 
Oeste con las bandas de frecuencias asociadas C extendida y Ku extendida, de conformidad con lo 
dispuesto al efecto por el RR. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 En este sentido, la Información para Publicación Anticipada (“API”, por sus siglas en inglés), 
correspondiente a la banda de frecuencias Ku extendida en las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste, fue 
publicada por la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT (“BR”, por sus siglas en inglés), en la 
Circular Internacional de Información sobre Frecuencias (“BR IFIC”, por sus siglas en inglés) número 
2583 del 28 de noviembre de 2006. Por otro lado, la API correspondiente a la banda de frecuencias 
C extendida en las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste, fue publicada en la BR IFIC número 2640 del 
24 de marzo de 2009. 

 Posteriormente, la información de coordinación correspondiente a la banda de frecuencias Ku 
extendida en las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste, fue publicada en la BR IFIC número 2637 del 10 
de febrero de 2009; mientras que para la banda de frecuencias C extendida en la POG 113° Oeste 
fue publicada en la BR IFIC número 2675 del 10 de agosto de 2010; y para la POG 116.8° Oeste fue 
publicada en la BR IFIC número 2691 del 5 de abril de 2011. 

 Conforme a lo estipulado en la Resolución 49 de la UIT, la información respectiva, con la debida 
diligencia administrativa para las bandas de frecuencias Ku extendida y C extendida en las POGs 
113° Oeste y 116.8° Oeste, fue publicada en la BR IFIC 2747 del 25 de junio de 2013. 

 Asimismo, la información para la notificación de las bandas de frecuencias Ku extendida y C 
extendida en las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste, fue publicada en la Parte I-S en la BR IFIC 2748 
del 9 de julio de 2013, así como en la Parte II-S y Parte III-S en la BR IFIC 2757 del 12 de noviembre 
de 2013. 

IV. Solicitud de la Subsecretaría de Comunicaciones. Mediante el oficio 2.083/2013 de fecha 13 de 
agosto de 2013, la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría, solicitó a la extinta Comisión 
realizar las gestiones necesarias para licitar las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste, ambas destinadas 
a la prestación de servicios fijos por satélite. 

V. Información proporcionada por la Unidad de Política Regulatoria. Con fecha 8 de noviembre de 
2013, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto (la “UPR”), envió a la Unidad de Servicios a  
la Industria del propio Instituto (la “USI”), los insumos técnico-regulatorios necesarios para la 
elaboración del programa de licitaciones para las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste y sus bandas 
asociadas C y Ku extendidas. Adicionalmente, en el Anexo Único del oficio 
IFT/D05/UPR/DGERCVS/020/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013, la UPR remitió a la USI 
información adicional donde señala que de acuerdo con la información proporcionada por 
Telecomunicaciones de México, las fechas previstas para la ocupación de las POG 113.0° Oeste y 
116.8° Oeste, son el 22 de agosto de 2016 y el 10 de diciembre de 2016, respectivamente. 

VI. Propuesta de la USI. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25 Apartado A) fracción V del 
Estatuto Orgánico del Instituto, la USI elaboró el proyecto de Programa sobre los recursos orbitales 
de mérito con sus bandas de frecuencias asociadas que serán materia de licitación pública, a efecto 
de que el Pleno del Instituto tome conocimiento del contenido de dichos documentos y, en su caso, 
adopte el Acuerdo que al efecto corresponda. 

En virtud de los Antecedentes señalados, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Rectoría del Estado en la materia. El artículo 25 de la Constitución establece que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, de modo que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales cuya seguridad protege la Constitución. 

El propio precepto citado establece que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general, en el marco de libertades que otorga la propia Constitución. 

Segundo.- Principios constitucionales en materia de concesiones de bienes del dominio de la 
Nación, monopolios y enajenación de bienes del dominio público. El artículo 27 de la Constitución 
establece, en su parte conducente, que corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre 
el territorio nacional, caso en el que dicho dominio es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, 
que serán otorgadas por el Instituto. 
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De igual forma, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución, están prohibidos los 
monopolios y las prácticas monopólicas en los términos y condiciones que las leyes fijan. 

Adicionalmente, dicho precepto constitucional establece la facultad de las autoridades de (i) perseguir toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario, como lo es para el 
sector telecomunicaciones la utilización del espectro radioeléctrico, así como (ii) perseguir todo acto que 
constituya una ventaja exclusiva indebida en favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general. 

Asimismo, tal dispositivo indica que la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional, por lo que el Estado, al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación y, al otorgar concesiones o permisos, mantendrá o establecerá el dominio de las 
respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

En este sentido, el Estado podrá, sujetándose a las leyes y en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, como lo son en la especie las posiciones orbitales geoestacionarias asignadas al país, así como 
el espectro radioeléctrico. 

Tercero.- Ámbito Competencial del Instituto. Según lo establece el artículo 28 Constitucional, el Instituto 
es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 
términos que fijen las leyes, para lo cual tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales. 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución confiere al Instituto la facultad de otorgar concesiones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que si bien la Ley Federal de Telecomunicaciones 
vigente (la “Ley”), contempla dicha facultad a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, esto se opone 
al propio Decreto de Reforma Constitucional, por lo que las atribuciones que dicha Ley otorga a esa 
dependencia, pasan a ser competencia exclusiva del Instituto como consecuencia de la mencionada Reforma 
Constitucional. 

Asimismo, con fecha 23 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico del Instituto, el cual dispone en su artículo 9 fracción II, la facultad del Pleno del Instituto de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y de telecomunicaciones. En este mismo sentido, la fracción VIII del dispositivo señalado, 
dispone la competencia del Pleno del Instituto para aprobar los programas para ocupar y explotar recursos 
orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas, incluyendo los que serán materia de licitación pública. 

En relación con lo anterior, la Ley, respecto del asunto de mérito, dispone lo siguiente: 

a) Que es de orden público y que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, de las redes de telecomunicaciones y de la comunicación vía satélite, y que 
éstas son consideradas como vías generales de comunicación. 

b) Que le corresponde al Estado la rectoría en materia de telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá 
la seguridad y la soberanía de la Nación. Asimismo, en todo momento el Estado mantendrá el 
dominio sobre el espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas al país. 

c) Que otros de sus objetivos son promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la 
rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones, a fin de que éstos 
se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una 
adecuada cobertura social. 

d) Que las concesiones para ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y 
recepción de señales, se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública, a cuyo efecto se 
podrá requerir una contraprestación económica por el otorgamiento de dichas concesiones. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

En este sentido y acorde con lo anterior, el Estatuto Orgánico del Instituto establece, en lo conducente, 
que es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios públicos 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución; asimismo éste será la 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Derivado de lo anterior, el Pleno es el órgano de gobierno del Instituto y le corresponde, entre otras 
atribuciones, el regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; aprobar los programas sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, con sus correspondientes 
categorías, modalidades de uso, clasificaciones y coberturas geográficas, incluyendo las que serán materia de 
licitación pública, así como aprobar los programas para ocupar y explotar recursos orbitales con sus bandas 
de frecuencias asociadas, incluyendo los que serán materia de licitación pública. 

Cuarto.- Planeación Nacional. El apartado A del artículo 26 Constitucional señala que el Estado 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

En este sentido, la Ley de Planeación se erige como una norma de orden público e interés social que tiene 
por objeto, entre otros, establecer las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la 
Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la Administración 
Pública Federal. 

De esta manera, dicho ordenamiento establece que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio 
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y 
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos 
en la Constitución.  

Asimismo, se indica que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de 
acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Así, en apego a lo dispuesto por la Ley de Planeación, el 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018” (en lo 
sucesivo el “PND”), cuyo Objetivo 4.5, denominado “Democratizar el acceso a servicios de 
telecomunicaciones”, en su Estrategia 4.5.1, establece que se debe “impulsar el desarrollo e innovación 
tecnológica de las telecomunicaciones que amplíe la cobertura y accesibilidad para impulsar mejores servicios 
y promover la competencia, buscando la reducción de costos y la eficiencia de las comunicaciones”. 

Para ello se ha fijado como una de las líneas de acción, la promoción de una mayor oferta de servicios de 
telecomunicaciones, así como la inversión privada en el sector, con lo que pueden ofrecerse servicios 
electrónicos avanzados que mejoren el valor agregado de las actividades productivas. 

Asimismo, con el objetivo de llevar a México a su máximo potencial, el PND, además de las cinco metas 
nacionales, define tres Estrategias Transversales entre las que se encuentra la denominada “Democratizar la 
Productividad”, la cual requiere llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limiten el 
potencial productivo de los ciudadanos y de las empresas, lo que involucra, entre otras cosas, contar con 
infraestructura con menores costos para realizar la actividad económica. 

En este sentido, es conveniente tomar en cuenta que de conformidad con el último párrafo del artículo 
Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto deberá realizar las acciones 
necesarias para contribuir con los objetivos y metas fijados en el PND y demás instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Así, la puesta a disposición del mercado de los recursos orbitales y bandas de frecuencias asociadas 
materia del presente Acuerdo, busca como objetivo incentivar la inversión privada en el sector, la generación 
de empleos y la promoción, en su oportunidad, de una mayor oferta de servicios de telecomunicaciones al 
permitir el ingreso de más competidores en el mercado de telecomunicaciones. 
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Quinto.- Derecho a los servicios de telecomunicaciones. En términos de lo establecido por el artículo 
6° de la Constitución, el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

Para ello, se considera a los servicios de telecomunicaciones como servicios públicos de interés general, 
por lo que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Sexto.- Consideraciones técnico-regulatorias y características de las bandas asociadas a las 
posiciones orbitales. Las bandas de frecuencias Ku extendida y C extendida, actualmente se encuentran 
atribuidas al servicio fijo por satélite, a través del cual se lleva a cabo la prestación de servicios como 
comunicaciones intracorporativas, enlaces dedicados de datos y televisión directa al hogar, entre otros. 

En este sentido, resulta importante tomar en cuenta que el uso de la banda C extendida en el segmento 
espacio-Tierra, de acuerdo con el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, en adición al servicio fijo por 
satélite, también está atribuida a los servicios fijo y móvil, por lo que, en su oportunidad, la asignación de las 
POGs con su respectiva banda C extendida asociada, deberá estar sujeta a las coordinaciones que sean 
necesarias a efecto de lograr una convivencia libre de interferencias perjudiciales con los operadores de redes 
fijas que actualmente operan en la misma banda al amparo de una concesión previamente otorgada. 

Asimismo, se aclara que si bien las POGs 113° Oeste y 116.8° Oeste en las bandas Ku extendida y C 
extendida pueden tener cobertura continental, el área de servicio que se ha tramitado con los expedientes 
MEXSAT113 KU EXT, MEXSAT113 L-CEXT-X, MEXSAT116.8 KU EXT y MEXSAT116.8 L-CEXT-X ante la 
UIT comprende sólo el territorio nacional. No obstante, dicha área de servicio puede modificarse con objeto de 
extenderse hasta la totalidad de la cobertura continental, según los fines que así convengan al concesionario, 
mediante el cumplimiento del respectivo procedimiento de coordinación que se encuentra estipulado en el RR. 

Así, las características asociadas a dichos expedientes son las siguientes:  

POG 

(°Oeste) 

Expediente  

ante UIT 

Rango de frecuencias (MHz) Cantidad 

de 

espectro 

(MHz) 

Tipo de 

servicio 
Cobertura Nomenclatura 

comercial 

Segmento 

Espacio-Tierra 

Segmento 

Tierra-Espacio 

113.0 

MEXSAT113 

KU EXT 
Ku extendida 11 450 - 11 700 13 750 – 14 000

500 

(250 x 2) 

Servicio 

fijo por 

satélite 

Territorio 

nacional 

MEXSAT113 

L-CEXT-X 
C extendida 3 400 – 3 700 6 425 – 6 725 

600  

(300 x 2) 

116.8 

MEXSAT116.8 

KU EXT 
Ku extendida 11 450 – 11 700 13 750 – 14 000

500 

(250 x 2) 

MEXSAT116.8 

L-CEXT-X 
C extendida 3 400 – 3 700 6 425 – 6 725 

600  

(300 x 2) 

 

Con base en todo lo anteriormente planteado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 25, 27, 
y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sexto y Séptimo Transitorios del “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 1, 2, 7, 10 fracción II, 11 fracciones III y IV, 14, 15, 16 y 
29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 4 y demás aplicables del Reglamento de Comunicación Vía 
Satélite, y 1, 8, 9 fracciones I, II, VII, VIII y XI y 25 apartado A fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite el siguiente: 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se aprueba el Programa sobre posiciones orbitales geoestacionarias para uso comercial 
siguiente: 

“PROGRAMA SOBRE POSICIONES ORBITALES GEOESTACIONARIAS 
PARA USO COMERCIAL, CUYO PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

SE REALIZARÁ DURANTE EL AÑO 2014 

ESPECIFICACIONES DE LAS POSICIONES ORBITALES GEOESTACIONARIAS (POG) 

POG 

Expediente  

ante la Unión 

Internacional de 

Telecomunicaciones 

Rango de frecuencias (MHz) 

Cantidad 

de espectro 

(MHz) 

Tipo de 

servicio 
Cobertura Nomenclatura 

comercial 

Segmento 

Espacio-

Tierra 

Segmento 

Tierra-

Espacio 

113.0° 

Oeste 

MEXSAT 

 113 KU EXT 
Ku extendida 11450 - 11700 13750 - 14000 

500 

(250 x 2) 

Servicio fijo 

por satélite* 

Territorio 

nacional 

MEXSAT 

113 L-CEXT-X 
C extendida 3400 - 3700 6425 - 6725 

600  

(300 x 2) 

116.8° 

Oeste 

MEXSAT 

 116.8 KU EXT 
Ku extendida 11450 - 11700 13750 - 14000 

500 

(250 x 2) 

MEXSAT 

116.8 L-CEXT-X 
C extendida 3400 - 3700 6425 - 6725 

600  

(300 x 2) 

* El servicio fijo por satélite deberá sujetarse a lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones y en los Acuerdos Bilaterales y Multilaterales que para el efecto haya celebrado el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En la convocatoria que publique el Instituto Federal de Telecomunicaciones para la licitación pública de las 
citadas posiciones orbitales geoestacionarias, se definirán los requisitos y fecha de venta de las bases 
correspondientes. 

Asimismo, el presente Programa podrá ser modificado o adicionado por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante la respectiva publicación en el Diario Oficial de la Federación.”.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos 
conducentes. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV 
Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2013, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
párrafos décimo noveno fracciones I y III y vigésimo del artículo 28 del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; así como en los 
artículos 1, 2 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/111213/41. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba las variables relevantes 
que serán aplicables al modelo de costos de interconexión móvil para el periodo 2012-2014, ordena la revisión de la 
política regulatoria en materia de tarifas de interconexión, y modifica el artículo décimo primero de la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para desarrollar 
los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, publicada el 12 de abril de 2011. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA 
LAS VARIABLES RELEVANTES QUE SERÁN APLICABLES AL MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
PARA EL PERIODO 2012-2014, ORDENA LA REVISIÓN DE LA POLÍTICA REGULATORIA EN MATERIA DE TARIFAS DE 
INTERCONEXIÓN, Y MODIFICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DE LA “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA DESARROLLAR 
LOS MODELOS DE COSTOS QUE APLICARÁ PARA RESOLVER, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DESACUERDOS EN MATERIA DE TARIFAS APLICABLES A LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE ABRIL DE 2011. 

ANTECEDENTES 

I.  Lineamientos para desarrollar modelos de costos. El 12 de abril de 2011 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “DOF”) la “Resolución mediante la cual el Pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios 
de interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, 
los “Lineamientos”). 

II.  Elaboración de los Modelos de Costos. Para la construcción de los modelos de costos, la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la “Comisión”) contrató a un experto 
independiente con amplia experiencia y altamente calificado en el desarrollo de modelos de costos. 

 Para lo anterior, se llevó a cabo una licitación abierta, resultando ganadora la empresa Analysys 
Mason Limited. Los modelos de costos fueron desarrollados por el personal de la extinta 
Comisión y la empresa en comento, apegándose a los Lineamientos y conforme a bases 
internacionalmente reconocidas. 

III.  Consulta Pública. Mediante convocatoria publicada en la página de Internet de la extinta Comisión, 
del 27 de abril al 1° de junio de 2012, se llevó a cabo un proceso de consulta pública de los modelos 
de costos de interconexión fijo y móvil, con la finalidad de fortalecer la transparencia de las 
resoluciones que, en cada caso concreto, se emitan para determinar las tarifas de interconexión de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la “LFT”). 

 La consulta pública permitió recabar comentarios de la industria, académicos, especialistas en la 
materia y del público en general, mismos que fueron debidamente valorados y, en su caso tomados 
en consideración por la extinta Comisión para fortalecer los modelos de costos, tal como se 
documentó en la respuesta a la señalada consulta pública, misma que se encuentra disponible en la 
página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

IV.  Aprobación del modelo de costos de interconexión móvil. El 10 de abril de 2013, el Pleno de la 
extinta Comisión en su XI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/100413/210, aprobó el modelo de 
costos de interconexión móvil, el cual se publicó en la página de Internet de la extinta Comisión en la 
misma fecha de conformidad con los Lineamientos1. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, 
“Decreto”), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, “Instituto”), 
como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los 

                                                 
1 Disponible en www.ift.org.mx 
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Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la “Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 
6o. y 7o. de la Constitución. 

Segundo.- Integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 10 de septiembre de 2013, 
quedó integrado el Instituto en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante 
la ratificación por parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

Tercero.- Competencia. El Pleno del Instituto mediante el Acuerdo adoptado en su I Sesión, celebrada el 
20 de septiembre de 2013, aprobó el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (en lo 
sucesivo, el “Estatuto”), mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, el cual persigue 
como fin, entre otras cosas, dotar a las unidades administrativas de facultades suficientes para conocer de los 
asuntos competencia del Instituto, a efecto de ejercer las facultades constitucionales y legales que le permitan 
sustanciar los procedimientos a cargo de éste. 

En ese sentido, los artículos 8 y 9 del Estatuto establecen que el Pleno del Instituto es el órgano de 
gobierno del mismo, contando, entre otras atribuciones, con la de planear, formular y conducir las políticas, así 
como regular el desarrollo de las telecomunicaciones, además de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico y las redes de telecomunicaciones. 

Asimismo, las fracciones III y XII del artículo 9 del Estatuto, disponen que el Pleno del Instituto tiene como 
atribuciones expedir disposiciones administrativas de carácter general, normas, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimiento de homologación y certificación; así como 
ordenar la realización de proyectos de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que resulten pertinentes. 

Por lo anterior y de conformidad con el párrafo cuarto del Artículo Séptimo del Decreto, que establece que 
de no haberse realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio del 
mismo a la fecha de la integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto en 
el Decreto y en lo que no se oponga a éste en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Instituto resulta competente para emitir el presente Acuerdo en uso de 
la facultad de interpretación prevista en el artículo 9 fracción XLIX de su Estatuto Orgánico. 

Cuarto.- Modelo de costos de interconexión móvil. Que de conformidad con lo establecido en el 
lineamiento Décimo Primero de los Lineamientos, la extinta Comisión publicó en su página de Internet 
el modelo de costos de interconexión móvil desarrollado en hoja de cálculo, así como los correspondientes 
diagramas de flujo que ilustran los procedimientos, estimaciones y cálculos del funcionamiento del mismo2. 

El modelo de costos de interconexión móvil consideraba las siguientes variables en su construcción: 
a) Niveles de cobertura geográfica equivalentes al 93% de la población, comparables con los ofrecidos 

por los tres operadores móviles de alcance nacional en México. 
b) Las tecnologías de radio GSM (2G) y UMTS (3G) a largo plazo, con un despliegue inicial de GSM 

(2G) en la banda de 850MHz para una red de cobertura con un despliegue consiguiente en 
frecuencias superiores a 1GHz –1900MHz– para incrementar la capacidad de la red. La tecnología 
UMTS (3G) se despliega en la banda de 1900MHz. 

c) El espectro disponible para el modelo es de 43.2 MHz en la banda de 850 MHz y de 120 MHz en la 
banda de 1900 MHz. 

d) El costo del espectro se modeló de tal manera que: 
• La inversión inicial (capex, o inversión en capital) en espectro en la banda de 850MHz se calcula 

con base en el precio promedio pagado en relación con la prórroga otorgada en mayo de 2010 
por región por MHz, multiplicándolo por la cantidad de espectro asignada al operador hipotético. 

• De forma similar, la inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 1900MHz se calcula 
para la cantidad de espectro del operador hipotético con base en el precio pagado en la subasta 
realizada en el año 2010. 

• Los costos operativos se calculan multiplicando la cantidad de espectro en cada banda de 
frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

e) Una arquitectura de conmutación IP combinada, para un operador hipotético recientemente 
desplegado, para lo cual se consideró la mejor tecnología disponible y las mejores prácticas 
internacionales. 

                                                 
2 Dicha información se encuentra disponible en www.ift.org.mx 
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f) Consistente con la mejor tecnología disponible, el operador modelado dispone de una red de 
transmisión basada principalmente en enlaces de microondas y enlaces dedicados que migran 
progresivamente a una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. 

g) El punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador modelado es 
el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se asignan 
en función de la carga de tráfico cursado en la red. Para un usuario de telefonía móvil, es la tarjeta 
SIM, ya que la concentración de tráfico ocurre en la interfaz aérea. 

h) La red móvil se modeló siguiendo un enfoque scorched earth, calibrado con los datos de red 
proporcionados por los operadores. 

i) El operador modelado proporciona todos los servicios comunes que no son de voz, disponibles en 
México (banda ancha móvil y SMS), así como los servicios de voz (originación y terminación de voz, 
tránsito e interconexión). El operador hipotético tiene un perfil de tráfico por servicio igual al promedio 
del mercado basado en las estadísticas de tráfico de las cuales disponía la extinta Comisión al 
momento de la elaboración del modelo. 

j) Se utilizó un horizonte temporal de 50 años considerando los activos con el periodo más largo de 
vida, y asumiendo una evolución del mercado mexicano de las telecomunicaciones hasta el año 
2021, seguido de un estado de equilibrio hasta el final del periodo modelado. 

k) Se calculó el costo de capital con base en la metodología del costo de capital promedio ponderado y 
el modelo de valuación de activos financieros para el costo del capital accionario. 

Ahora bien, es importante señalar que la extinta Comisión se reservó el derecho de determinar la 
participación de mercado del operador hipotético existente. A este respecto, el Pleno del Instituto considera 
necesario establecer la totalidad de las variables relevantes que servirán de insumo para el modelo de costos 
de interconexión móvil, que será utilizado para determinar las tarifas de los servicios de interconexión en 
redes móviles, con lo cual se otorgará certeza a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y 
se cumplirá con el objetivo de fortalecer la transparencia de las resoluciones que en cada caso concreto, se 
emitan para la determinación de las tarifas de interconexión. 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del modelo de costos es la participación 
de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es importante determinar la evolución de la participación de 
mercado del concesionario y el periodo en que se da esta evolución. 

Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un concesionario en el tiempo 
impactan el nivel de los costos económicos calculados por el modelo, ya que dicha participación se traduce en 
el volumen de tráfico que cursará la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala 
potenciales, en el corto plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionadas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el volumen 
de tráfico de un concesionario, menor será el costo unitario de la interconexión. 

En un mercado completamente competitivo los recursos escasos son utilizados de una manera productiva, 
las empresas tienen incentivos a reducir costos y a invertir en innovación a efecto de aventajar a sus 
competidores en el mercado, en este sentido, cuando las reducciones en costos de telecomunicaciones se 
trasladan al precio final, se tiene como efecto un incremento del tráfico de los servicios prestados; de esta 
forma para mantener consistencia con el objetivo de impulsar un mercado competitivo, eficiente y con precios 
basados en los costos para la interconexión, el modelo considera un mercado competitivo de n 
concesionarios, donde cada concesionario tenga un volumen de tráfico suficiente para explotar 
razonablemente las economías de escala relacionadas con la producción del servicio. Considerando las 
economías de escala prevalecientes en la industria, las cuales son además compatibles con la utilización de 
una manera más eficiente del espectro disponible y utilizado actualmente por los concesionarios, como ha 
sucedido en otras jurisdicciones, se desprende que un operador hipotético con una cuota del 33% del 
mercado, corresponde a un volumen de tráfico que permite una explotación adecuada de las economías de 
escala que se traduzca en menores costos unitarios de interconexión y en un uso más eficiente de la 
infraestructura, de manera que los costos que arroje el modelo para un operador de dicho tamaño, serán 
consistentes con un esquema de incentivos que promueva que los operadores existentes alcancen el volumen 
de tráfico requerido para la realización de las economías de escala. 

Con base en estas consideraciones, el modelo de costos de interconexión móvil se basará en un operador 
hipotético existente que en el largo plazo, adquiera una cuota de mercado de 33% (treinta y tres) por ciento. 
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De este modo, la cantidad de espectro asignada al operador hipotético es de 14.40MHz en la banda de 
850MHz y de 40MHz en la banda de 1900MHz. 

Las variables relevantes del modelo de costos de interconexión móvil y los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia del 1° de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

Es importante considerar que estas determinaciones no obstan para que en su caso, resulten aplicables 
las obligaciones específicas al agente económico preponderante que determine el Instituto, en relación con la 
determinación de las tarifas de interconexión a su red móvil. 

Quinto.- Revisión de los lineamientos para elaborar modelos de costos de interconexión. El artículo 
6o. de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y el 
deber del Estado de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Al respecto, es importante señalar que la competencia es un factor decisivo para la innovación y el 
desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la existencia de 
distintos prestadores de servicios, donde los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le 
ofrezca las mejores condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que 
la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, ya que permite que cualquier 
comunicación iniciada pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada que se 
utilice; evitando que una determinada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que 
la decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

La interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, constituye un elemento 
clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector. Además, a medida que las redes interconectadas 
cuenten con un mayor número de usuarios suscritos, mayor será el beneficio que obtengan estos usuarios de 
conectarse a la misma. Si la interconexión entre concesionarios no se diera, el usuario tendría que contratar 
necesariamente los servicios de telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que 
su universo de llamadas llegara a su destino, de no hacerlo sólo podría establecer comunicación con los 
usuarios que también hubieran contratado los servicios de telecomunicaciones con la red a la que él se 
encuentra suscrito. 

La interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico debido al desarrollo tecnológico y 
al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta permite que los distintos concesionarios coexistan para 
ofrecer sus servicios a todos los usuarios. 

Es por ello que al ser la interconexión un insumo empleado por todos los concesionarios, se hace 
necesario establecer condiciones que permitan generar un entorno de competencia efectiva para todos los 
participantes del sector, y que el acceso a dicho recurso se realice con base en los costos de proveer el 
servicio, tomando en consideración las mejores prácticas internacionales en la determinación de las tarifas de 
los servicios de interconexión. 

En este tenor, el Decreto mandata el deber de garantizar la competencia en el sector telecomunicaciones. 
Para lo anterior se requiere de una regulación adecuada, precisa e imparcial de la interconexión, que 
promueva y facilite el uso eficiente de las redes, fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, 
y permita la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y promueva un entorno de 
sana competencia entre los operadores. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer tarifas de interconexión que estén 
basadas en costos, ya que esto constituye una política que es neutral para el desarrollo de la competencia, en 
la medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado 
acceden a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias 
en la prestación de dicho servicio. 

De la revisión a las mejores prácticas internacionales en materia de modelos de costeo, se encontró que 
en virtud del cambio tecnológico y de la creciente importancia de los servicios de telecomunicaciones, se 
están modificando los enfoques regulatorios en relación a la determinación de las tarifas de interconexión. 

Uno de los principales cambios que se están observando en materia de tecnología es el desarrollo de los 
servicios 4G en telecomunicaciones móviles, entre los que se encuentra el estándar Long Term Evolution (en 
lo sucesivo “LTE”) el cual permite alcanzar mayores velocidades de transferencia de datos a fin de soportar la 
creciente demanda de acceso a Internet sobre dispositivos móviles, lo cual a su vez incidirá sobre la forma de 
recuperación de los costos de los servicios. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

Los concesionarios móviles en México no son ajenos a esta tendencia; a manera de ejemplo se señala 
que el operador de mayor tamaño reportó que en noviembre de 2012 comenzó a ofrecer los servicios de 4G 
utilizando una red basada en tecnología LTE en 9 ciudades principales y continuará aumentando su cobertura 
a otras ciudades principales y medianas durante 2013. Si bien la cobertura de dicha tecnología es incipiente, 
es una tendencia del mercado que se materializará en el mediano plazo3. 

A continuación se describe someramente el debate internacional en torno a los enfoques señalados, en 
relación con el cual el Instituto no asume una postura en este acto, refiriéndolo únicamente para 
fines informativos. 

En el entorno internacional se ha desarrollado un debate acerca de la pertinencia de continuar con el 
esquema en el cual las llamadas de telefonía móvil se cursan bajo la modalidad “El que llama paga”, y la 
determinación de las tarifas de interconexión se realiza mediante modelos de costos incrementales totales 
promedio de largo plazo, conocidos en la literatura como LRIC+. 

Los órganos reguladores han utilizado durante varios años la metodología de costos incrementales totales 
promedio de largo plazo, como una mejor práctica regulatoria, en la cual se asigna una parte proporcional de 
los costos fijos y comunes a los servicios de interconexión, resultante en tarifas de interconexión que buscan 
recuperar los costos directos asociados a la prestación del servicio y los costos comunes. 

Ahora bien, dado que las tarifas de interconexión en el mercado mayorista, son un insumo cuyo costo se 
traslada al precio de los servicios finales, si éstas son elevadas, se pueden convertir en un elemento que 
distorsione el mercado de servicios minoristas, más aun en mercados donde existe una importante asimetría 
entre los competidores. De esta forma se ha considerado que menores tarifas de interconexión promueven 
una estructura tarifaria más eficiente con menores precios que incentivan el crecimiento de la demanda 
del servicio. 

No obstante lo anterior, a nivel internacional se han desarrollado cuestionamientos sobre las metodologías 
de costos incrementales totales promedio de largo plazo, en el sentido de que los usuarios finales pueden 
pagar dos veces los costos fijos, o al menos una parte de ellos, toda vez que éstos son recuperados mediante 
las tarifas finales al usuario, y al mismo tiempo se incluye una porción importante de los mismos como parte 
de las tarifas de interconexión cobradas a otros operadores. 

De este modo, se ha abierto un amplio debate acerca de los regímenes aplicables a la interconexión de 
redes móviles, así como sobre las metodologías que se deben utilizar para el cálculo de las tarifas 
de interconexión. 

En este punto resulta de suma relevancia el pronunciamiento realizado por la Comunidad Europea en el 
sentido de la utilización de costos incrementales puros para el cálculo de los costos de interconexión4. 
El principal aspecto de estos modelos es que consideran que para el cálculo de los costos de interconexión, 
únicamente se deben incluir como parte de los mismos, los costos que son necesarios para la provisión del 
servicio de interconexión, es decir, aquellos costos en los que un operador dejaría de incurrir si no 
proporcionara el servicio de interconexión.  

En este sentido, una de las ventajas que ha señalado el Organismo de Reguladores Europeos de las 
Comunicaciones Electrónicas (“BEREC” por sus siglas en inglés Body of European Regulators for Electronic 
Communications) sobre la utilización de costos incrementales puros, es que se realizaría una recuperación de 
los costos comunes más eficiente, toda vez que los operadores recuperarían dichos costos en el mercado 
minorista, donde se dificulta la imposición de precios excesivos debido a la existencia de diversos 
competidores, considerando un entorno competitivo, situación que no sucede cuando se calculan tarifas de 
interconexión mediante la metodología de costos incrementales totales promedio de largo plazo5, toda vez 
que tratándose del servicio de interconexión, los operadores cuentan con los incentivos para tratar de 
establecer precios excesivos. Asimismo se considera que la utilización de costos incrementales puros evitaría 
que dichos costos fueran cubiertos dos veces, es decir, en el mercado mayorista (de terminación) y en  
el minorista. 

                                                 
3 América Móvil, S.A.B. de C.V., Reporte anual presentado de conformidad con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, para el año terminado el 31 de diciembre de 2012. 
4 EC (2009). Commission Recommendation of 7 May 2009 on the Regulatory Treatment of Fixed and Mobile Termination Rates in the EU 
(2009/396/EC) 
5 BEREC (2012a). BEREC Opinion. Phase II investigation pursuant to Article 7a of Directive 2002/21/EC as amended by Directive 
2009/140/EC. Case NL/2012/1284 – Call termination on individual public telephone networks provided at a fixed location in the Netherlands. 
Case NL/2012/1285 – Voice call termination on individual mobile networks in the Netherlands. BoR(12)23, 26 March 2012. 
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Asimismo, se ha señalado que la aplicación de la metodología de costos incrementales puros, disminuiría 
las barreras a la entrada que se generan por las asimetrías de los operadores móviles derivadas de que 
normalmente, los operadores entrantes cursan gran parte de su tráfico hacia la red del operador dominante, 
por lo que, con elevadas tarifas de interconexión gran parte de sus recursos se transfieren a este último, 
dificultando que los demás operadores permanezcan y crezcan en el mercado6. 

Un punto adicional señalado por el BEREC es que, cuando se calculan los costos de interconexión con 
base en costos incrementales totales promedio de largo plazo, se genera una asimetría en niveles absolutos 
entre las tarifas de interconexión fijas y móviles, toda vez que en el caso de la tarifa de interconexión móvil se 
incluye parte de los costos de acceso al usuario, mientras que en el caso del servicio fijo, los costos de la red 
de acceso son recuperados a través de cargos a los usuarios finales. De este modo, la aplicación de costos 
incrementales puros permite reducir esta asimetría. Lo anterior otorga a los operadores fijos la posibilidad de 
incluir como parte de las ofertas comerciales de los operadores fijos el establecimiento de tarifas planas para 
realizar llamadas a usuarios móviles.  

No obstante, no existe un consenso en todos los países que forman parte de la Comunidad Europea sobre 
la utilización de costos incrementales puros; a manera de ejemplo se menciona que el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en Holanda determinó los topes de precios aplicables a las tarifas de interconexión fijas y 
móviles basándose en la Recomendación de la Comisión Europea de 2009, mediante una metodología de 
costos incrementales puros; sin embargo, el Tribunal Holandés de Apelaciones de Industria y Comercio 
rechazó la aplicación de dicha metodología señalando que la aplicación de una metodología de costos 
incrementales totales promedio de largo plazo satisface todos los requisitos legales de su Ley de 
Telecomunicaciones, pero al mismo tiempo impone un menor costo sobre la industria.7 

Además, existen señalamientos en el sentido de que un régimen de tarifas minoristas bajo el esquema 
“El que llama paga”, con tarifas de interconexión calculadas bajo el método de costos incrementales totales 
promedio de largo plazo ha sido más favorable para promover la penetración de los servicios móviles que lo 
que se ha observado en países que utilizan, por ejemplo, un régimen de “El que recibe paga”

 8. 

Un segundo aspecto a analizar es la tendencia de las redes de telecomunicaciones a migrar hacia 
plataformas de Redes de Próxima Generación (en lo sucesivo “NGN” de sus siglas en inglés Next Generation 
Networks), sobre las cuales se puede proporcionar una diversidad de servicios, que han llevado a que la 
tendencia en el modelo de negocios sea al empaquetamiento de servicios de telecomunicaciones (voz, datos 
y video), en el cual por una sola tarifa mensual, se ofrecen una serie de servicios, entre los que se incluyen 
minutos de voz.9 

Asimismo, el uso intensivo de nuevos servicios de datos y aplicaciones a través de las NGN refleja que los 
usuarios le han restado importancia al uso de servicios de voz y por ende se ha reducido como fuente de 
generación de ingresos para las empresas. Ello podría derivar en el establecimiento de un régimen 
de acuerdos compensatorios, a efecto de que los operadores no tengan que mantener sistemas de 
facturación necesarios para conciliar el pago entre concesionarios que resulten onerosos en un contexto 
de reducción de los ingresos de voz. 

En este contexto, se ha considerado como parte del debate, la pertinencia de adoptar el régimen de 
interconexión basado en acuerdos compensatorios, también conocidos en la literatura como Bill & Keep, en 
los cuales cada una de las redes absorbe el costo de terminar el tráfico proveniente de otros operadores, sin 
que se realicen pagos entre ellos. 

Una de las ventajas que se señalan sobre los acuerdos compensatorios es que estos serían un 
mecanismo más eficiente para la regulación de las llamadas de voz a largo plazo, ya que generan menores 
distorsiones entre operadores con distintas características, privilegiando la elección del consumidor. 

No obstante, los estudios realizados no son concluyentes, ya que por ejemplo, los estudios encargados 
por la Comunidad Europea muestran que una vez que se hayan implantado los mecanismos dispuestos en la 
Recomendación de 2009, el precio de terminación de las llamadas de voz tendería a cero, por lo que, 
la diferencia entre un sistema de interconexión “El que llama paga” donde las tarifas de terminación 
se determinan en función de los costos contraídos por el operador por la prestación del servicio y un sistema 
de acuerdos compensatorios tendría en la práctica los mismos efectos10. 

                                                 
6 European Commission – INFSO/B (2010), Study on the Future of Interconnection Charging Methods. Ref. 2009-70-MR. 
7 SEO Economic Research (2013), Regulation of fixed and mobile termination charges: A comparison of pure BULRIC and BULRIC plus as 
regulating principles. 
8 European Commission – INFSO/B (2010), Study on the Future of Interconnection Charging Methods. Ref. 2009-70-MR. 
9 Ibid. 
10 Analysys Mason (2013), La política regulatoria en México.  
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En este mismo sentido el BEREC señala que, a pesar de sus ventajas, para la aplicación de un sistema de 
acuerdos compensatorios, en última instancia, se deberán tener en cuenta las características específicas 
nacionales y ante todo será necesario realizar un minucioso estudio de los efectos de su implantación para 
determinar si es o no el mecanismo de interconexión óptimo11. 

Por su parte, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la “UIT”) al analizar el 
establecimiento de tarifas de interconexión en el contexto de la migración hacia NGN ha señalado que existen 
diversos mecanismos para regular las tarifas de interconexión entre redes NGN, como por ejemplo, “El que 
llama paga”, acuerdos compensatorios, cargos en función de la calidad de servicio; entre otros. 

La UIT señala que el proceso de fijación de las tarifas de interconexión debería ir precedido de un análisis 
de los costos atribuibles a los diferentes elementos de red involucrados en la realización de una llamada en 
una red NGN, o de un análisis del tráfico cursado en las redes de los operadores interconectados12. 

En virtud del debate que se ha suscitado en el ámbito internacional, el Instituto considera importante 
revisar la política regulatoria en materia de tarifas de interconexión y la construcción de lineamientos para 
elaborar modelos de costos que sean acordes a ésta, a efecto de que en el mediano y largo plazo se genere 
un entorno de competencia para todos los participantes del sector que les otorgue certeza jurídica a los 
concesionarios para la adecuada planeación de sus inversiones y la expansión de sus redes públicas 
de telecomunicaciones. 

Por lo anteriormente señalado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 décimo cuarto párrafo, 
y Séptimo Transitorio último párrafo, del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; los 
artículos 1, 2, 3, 7, 41, 42 y 63 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 1, 8, 9 fracciones 
III y XII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la “Resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de 
costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 2011”, este órgano autónomo emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- En términos del Considerando Cuarto del presente Acuerdo, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las variables relevantes del modelo de costos de interconexión móvil, que será 
utilizado para resolver, en lo subsecuente, las condiciones de interconexión no convenidas entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, atento a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones: 

a) Se modelan niveles de cobertura geográfica equivalentes al 93% de la población, los cuales son 
comparables con los ofrecidos por los tres operadores móviles de alcance nacional en México. 

b) El modelo de costos de interconexión móvil utiliza las tecnologías de radio GSM (2G) y UMTS (3G) a 
largo plazo, con un despliegue inicial de GSM (2G) en la banda de 850MHz para una red de 
cobertura con un despliegue consiguiente en frecuencias superiores a 1GHz –1900MHz– para 
incrementar la capacidad de la red. La tecnología UMTS (3G) se despliega en la banda de 1900MHz. 

c) El espectro disponible para el modelo es de 43.2 MHz en la banda de 850 MHz y de 120 MHz en la 
banda de 1900 MHz. 

d) El costo del espectro se modela de la siguiente manera: 

• La inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 850MHz se calcula en base al precio 
promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por región por MHz, multiplicándolo 
por la cantidad de espectro asignada al operador hipotético. 

• De forma similar, la inversión inicial (capex) en espectro en la banda de 1900MHz se calcula 
para la cantidad de espectro del operador hipotético con base en el precio pagado en la subasta 
realizada en el año 2010. 

• Los costos operativos se calculan multiplicando la cantidad de espectro en cada banda de 
frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

                                                 
11 Ibid. 
12 Ibid. 
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e) Se modela una arquitectura de conmutación IP combinada, para un operador hipotético 
recientemente desplegado, para lo cual se consideró la mejor tecnología disponible y las mejores 
prácticas internacionales. 

f) Consistente con la mejor tecnología disponible, el operador modelado dispone de una red de 
transmisión basada principalmente en enlaces de microondas y enlaces dedicados que migran 
progresivamente a una arquitectura de red basada en fibra y tecnología Ethernet. 

g) El punto de demarcación entre la red de acceso y las otras capas de la red del operador modelado es 
el primer punto donde ocurre una concentración de tráfico, de manera que los recursos se asignan 
en función de la carga de tráfico cursado en la red. Para un usuario de telefonía móvil, es la tarjeta 
SIM, ya que la concentración de tráfico ocurre en la interfaz aérea. 

h) La red móvil se modela siguiendo un enfoque scorched earth, calibrado con los datos de red 
proporcionados por los operadores. 

i) El operador modelado proporciona todos los servicios comunes que no son de voz, disponibles en 
México (banda ancha móvil y SMS), así como los servicios de voz (originación y terminación de voz, 
tránsito e interconexión). El operador hipotético tiene un perfil de tráfico por servicio igual al promedio 
del mercado basado en las estadísticas de tráfico de las cuales disponía la extinta Comisión al 
momento de la elaboración del modelo. 

j) Se utiliza un horizonte temporal de 50 años considerando los activos con el periodo más largo de 
vida, y asumiendo una evolución del mercado mexicano de las telecomunicaciones hasta el año 
2021, seguido de un estado de equilibrio hasta el final del periodo modelado. 

k) Se calcula el costo de capital con base en la metodología del costo de capital promedio ponderado y 
el modelo de valuación de activos financieros para el costo del capital accionario. 

l) La participación de mercado del concesionario a modelar será de 33%. 
m) La cantidad de espectro asignada al operador hipotético es de 14.40MHz en la banda de 850MHz y 

de 40MHz en la banda de 1900MHz. 
Lo anterior sin perjuicio de las medidas que en su caso establezca el Instituto al agente económico 

preponderante en materia de tarifas en términos de lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio del Decreto. 
SEGUNDO.- Las variables relevantes del modelo de costos de interconexión móvil y los resultados 

obtenidos tendrán una vigencia del 1° de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 
TERCERO.- En virtud de lo expuesto en el Considerando Quinto del presente Acuerdo, se instruye a la 

Unidad de Política Regulatoria a que inicie en el primer trimestre de 2014, el proceso de revisión de la política 
regulatoria en materia de tarifas de interconexión. En particular se le instruye que en esta revisión se evalúe la 
pertinencia de adoptar a partir del 1º de enero del 2015 una metodología de costos incrementales puros o un 
régimen de acuerdos compensatorios a fin de evitar subsidios cruzados y abatir restricciones innecesarias a la 
competencia asociadas con asimetrías entre operadores móviles. 

CUARTO.- Se deroga el segundo párrafo del artículo Décimo Primero de la “Resolución mediante la cual 
el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos 
de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de abril de 2011. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 29 de noviembre de 2013, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes, con fundamento en los párrafos décimo noveno fracciones I y III y vigésimo del artículo 28 del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013; así como en los artículos 1, 2 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/291113/11. 

(R.- 382177) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

Juicio de Amparo 1199/2012-III-E 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
MAYRA ANAHI MENDEZ FIGUEROA 
POR CONDUCTO DE SU MADRE GUADALUPE FIGUEROA JIMENEZ 
J. A. 1199/2012-III-E 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA III-E 
En el juicio de amparo 1199/2012-III-E que promueve BEATRIZ AIDE VALDIVIA ALVAREZ, contra actos 

del Juez Primero Penal de Tecomán, Colima, por ignorarse domicilio de Mayra Anahí Méndez Figueroa por 
conducto de su progenitora Guadalupe Figueroa Jiménez, en su carácter de tercera perjudicada, se ordenó 
este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes de la última publicación del presente 
edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibido 
que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le 
serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Colima, Col., a 16 de octubre de 2013. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. Alberto Roldán Olvera 

 Rúbrica. (R.- 381246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
Secretaria Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Interesados. 
Luis Alberto Silverio Molina, José Vivar Gallardo y Abel Silvestre Alvarado. 
En el juicio de amparo 300/2013, promovido por Gloria Leticia Scott Mendoza, por su propio derecho, 

contra actos del juez Primero de lo Penal, en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal 
prisión de doce de junio del 2013, dictado en la causa penal 197/2012 por el juez Primero de lo Penal, de esta 
ciudad, así como la ficha signalética, se ordenó emplazar a Luis Alberto Silverio Molina, José Vivar Gallardo y 
Abel Silvestre Alvarado, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les 
surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con 
veinte minutos del cinco de diciembre de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados 
de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de noviembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Georgina Suárez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 381321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1604/2013-4 

Actuaciones 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 1604/2013-4, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DIVISION 
FIDUCIARIA, contra actos del ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION DE PUERTO VALLARTA, 
con sede en Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y otras autoridades, de quienes reclama, el embargo de catorce de mayo de dos mil trece, 
realizado sobre la finca y lote número 17, de la manzana 236, Pez Espada número 133, ubicado en el 
fraccionamiento residencial Las Gaviotas, en Puerto Vallarta, Jalisco, así como la inscripción del mismo, en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a DAVIS JUDITH 
A Y/O ANN DAVIS Y DENNIS BRADY RYAN, efecto presentarse dentro próximos 30 días ante esta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b) Ley Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve horas 
con cuarenta y cinco minutos del seis de diciembre de dos mil trece. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Excélsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 14 de noviembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Alicia López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 381572)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
C. BERTHA LEON SANTIBAÑEZ. 
(TERCERA INTERESADA) 
PRESENTE. 
En juicio garantías 974/2013, promovido LENINGUER RAYMUNDO CARBALLIDO MORALES, por conducto 

de su defensor Javier Bernabé Coss, contra actos juez Primero Penal del distrito judicial del Centro, residente 
esta ciudad. Con fundamento artículo 27, inciso b), fracción III, Ley de Amparo, en relación diverso 315 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; EMPLACESE este juicio a tercera 
interesada BERTHA LEON SANTIBAÑEZ, mediante EDICTOS, que serán publicados por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; fijándose además en la puerta del Juzgado copia íntegra del auto dictado el dieciocho de octubre 
de este año, en este juicio, por el tiempo del emplazamiento; para tal efecto, queda disposición en Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda. Si pasado término treinta días contados siguiente al de su 
publicación, no comparece por si, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá juicio 
haciéndole ulteriores notificaciones por lista. 

Se hace del conocimiento que están señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, para celebración de audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 5 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 381602)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
José Manuel Cortes Osorio, 
Paulino Hernández San Juan, 
Doris Anell Olvera Ramírez, 
María Manuela Bautista, en su carácter de representante de la tercero perjudicada fallecida Isabel 

Cruz Bautista 
Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de trece de septiembre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

85/2013-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Daniel 
Asunción Cabello García, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Molango, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de diciembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 
28/2012; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros perjudicados y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo abrogada y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

 

conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con cinco minutos del veintiuno de octubre de dos 
mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación  en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 13 de septiembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Jorge de Jesús García Vega 

Rúbrica. 
(R.- 380442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 114/2013, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE 
ETHEL MARISBE CASTRO ALCANTAR, EN CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RAMO CIVIL Y FAMILIAR; DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,Y 
DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, TODAS CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A QUIEN RECLAMA TODO LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 
749/2008,DEL INDICE ESTADISTICO DEL JUZGADO RESPONSABLE, SE ORDENO EMPLAZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO RICHARD WILLETS UNDERHIL POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA 
EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN 
POR LISTA; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 DE LEY DE AMPARO ANTERIOR A LA 
VIGENTE, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 8 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 380935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior u 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero interesado Juan Lozano 
Barroso, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 948/2013-III, radicado  en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, 
promovido por Esteban Guerra Cordero, contra actos del Juez Cuarto Civil de Partido, con sede en esta 
ciudad, y otra autoridad, por lo que  deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta 
días contados  al siguiente de la última publicación a recibir  copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 6 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Roberto Isaac Sánchez Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 381882) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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NOMI STRATEGIC, SOCIEDAD CIVIL; SEBERNY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
PSP CESTIN, SOCIEDAD CIVIL; y NISTIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 610/2013, promovido por CONSORCIO BMG, SOCIEDAD 
COPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta 
Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto 
de siete de noviembre de dos mil trece, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa 
que deberán señalar domicilio para oír y recibir y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la 
que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 610/2013, del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 380919)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Juan Carlos Andrade Macías, María del Carmen Garay Pérez, Bella Eunice Rodríguez Jaimes, Justina 
Paredes López, Ricardo Espinosa Contreras, Rosalina Arcos Vázquez, Gustavo Pérez López, Faustino 
Aguilar Alonso, Rafael Sánchez Chávez, Aurelio Rodolfo Huerta García, María Graciela Romero Contreras, 
Luis Eduardo Andrade Macías, Ma. Guadalupe Madrid Astorga, Hortensia Garay Reyes, Ana María Márquez 
Pérez, Enrique Cerón Palma e Isabel Juárez Martínez. 

Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 
tramita el juicio de amparo número 440/2012-VI-11 y acumulado 1320/2012-VI, promovido por “Sistema de 
Negocios Patrimoniales”, S.A. de C.V., a través de su apoderado Luis Rey Pérez Juárez, contra acto de la 
Agente del Ministerio Publico Especializada para la investigación en Delitos Financieros, Mesa Número Dos, 
residente en la ciudad de Puebla y otras autoridades, consistente orden de anotación marginal para no 
realizar movimiento origen a compraventa y/o traslado de dominio del bien inmueble inscrito a nombre de la 
moral quejosa, bajo la partida 319 foja 99 tomo 146 del Libro Primero, en cumplimento al oficio emitido dentro 
constancia de hechos número 1089/2009/DMZS-IV/AEDF3. 

Y se ordenó llamarlos a juicio en carácter de terceros perjudicados, a fin de que se apersonen a juicio 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
apersonarse ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su disposición copia demanda 
en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a dos de diciembre de dos mil 
trece, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado 
Lic. Graciela Mauro Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 381426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
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Christian Schnaas Tappan 
En cumplimiento al auto de diez de diciembre de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 945/2013-VI, 
promovido por la Quejosa Leticia Mercado Cárdenas, contra actos del Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
de Toluca, Estado de México y del Notificador adscrito al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, dado que le reviste el carácter de tercero interesado en el presente juicio, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo en 
términos de su numeral 2, se ordenó notificar la radicación del juicio de amparo citado, por medio de los 
presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en el entendido que deberá 
presentarse en el local de este órgano jurisdiccional, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, número 
trescientos dos (302) Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de 
que este juzgado ha señalado las diez horas con cincuenta minutos del veintitrés de diciembre de dos 
mil trece para la celebración de la audiencia constitucional; por tanto, queda a su disposición en la secretaría 
VI de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a 17 de diciembre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Joan Freden Mendoza González 
Rúbrica. 

(R.- 382122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Civil 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370; Tel. 3-18-51-49 
EDICTO 

A: CONSORCIO EMPRESARIAL DE PUEBLA PARA LA CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el lugar donde se encuentre: 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 16/2007, PROMOVIDO POR CAMINOS Y 

PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
“...Cuernavaca, Morelos; veinticinco de noviembre de dos mil trece. 
Visto; del estado procesal que guardan los presente autos se desprende que se han agotado los medios 

necesarios para la localización del domicilio de la demandada Consorcio Empresarial de Puebla para la 
Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, (…) obteniéndose resultado negativos. 

[…] 
En consecuencia, (…) con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a juicio a la empresa denominada Consorcio Empresarial de 
Puebla para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá comparecer por conducto 
de la persona que legalmente la represente en las oficinas que ocupa este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Edificio “A”, Tercer Piso de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para dar contestación a la demanda 
entablada en su contra, y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, apercibida que de no hacerlo, se harán por medio de rotulón que se fija en los estrados 
de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Lo proveyó la licenciada Griselda Sáenz Horta, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, ante 

la licenciada Flor Verenisse Gómez Peinado, Secretaria que autoriza las actuaciones. Doy fe…” 
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Asimismo, se precisa que las prestaciones reclamadas en el presente juicio son el cumplimiento del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 99036/99 celebrado entre la actora 
y la demandada, así como diversas prestaciones derivadas del mismo. 

Cuernavaca, Mor., a 28 de noviembre de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 381580)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: 
GIL RAFAEL OCEGUERA RAMOS, 
FERNANDO GARCIA FELIX 
Y 
RAUL LLERA MARTINEZ. 
SaúI Martínez Lira, Juez Décimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a 

usted (es) emplazarlo (s) cómo tercero (s) perjudicado (s) en el juicio de amparo 450/2012 promovido por 
“AUTOTRANSPORTACIONES DE AEROPUERTOS DE MAZATLAN”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (ATAMSA), por conducto de JESUS ZATARAIN MAGAÑA y JESUS ROMAN AGUAYO 
HERNANDEZ, y sus acumulados 656/2012, 657/2012, 658/2012, 663/2012 y 246/2013, contra actos del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con residencia en México, Distrito Federal, y otras autoridades, 
mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca (n) a deducir derechos por el 
término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir 
los actos reclamados en la iniciativa, propuesta, estudio, análisis, dictamen, discusión, aprobación, 
promulgación y expedición de diversos artículos del Reglamento de la Ley Federal de Competencia, 
notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas con veinte minutos del cinco 
de noviembre de dos mil trece. 

Mazatlán, Sin., a 24 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Martha Rosa Hernández Barboza 
 Rúbrica. (R.- 381965) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional del Centro I 
Expediente: 3044/12-08-01-3 

Actor: Grupo Ingenieros Civiles y Arrendadores de Maquinaria, S.A. de C.V. 
EDICTO 

C. VICTOR IGNACIO MARQUEZ RUIZ 
En los autos de juicio de contencioso administrativo 3044/12-08-01-3, promovido por GRUPO 

INGENIEROS CIVILES Y ARRENDADORES DE MAQUINARIA S.A. DE C.V., contra la resolución contenida 
en el oficio 500-11-00-02-02-2012-08766, de fecha 25 de julio de 2012, emitido por el Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de Aguascalientes, por medio de la cual se determina como renta gravable base del reparto 
de utilidades por el ejercicio 2008 la cantidad de $4’235,632.09 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.), y la cantidad de $423,563.21 (CUATROCIENTOS VEINTITRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 21/100 M.N.) por concepto de reparto de utilidades; se dictó un 
acuerdo de fecha 05 de julio de 2013, en donde se ordenó emplazar al C. VICTOR IGNACIO MARQUEZ 
RUIZ, al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 
en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, por lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día 
hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, a fin de que se encuentre en aptitud de justificar 
legalmente su derecho para intervenir en el asunto derivado de la resolución impugnada, apercibido que de 
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no hacerlo las siguientes notificaciones se harán por boletín electrónico de conformidad con los artículos 14 y 
68 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Aguascalientes, Ags., a 5 de julio de 2013. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Regional del Centro I 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mario de la Huerta Portillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sandra Ivette de Alba Gallardo 
Rúbrica. 

(R.- 381421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia Jurídica 

Oficio 311-12572/2013 

CNBV 311.311.23(523 U-603)”2013-12-09” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

CREDIPYME, S.A. de C.V. 
Río Lerma No. 333, Depto. 4, Piso 1, 

Colonia Cuauhtémoc, 06500, 

México, D.F. 

At’n.: Sr. Rafael Solórzano Kruker 
Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a los 

estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 5 de 

septiembre de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracciones I y II de la autorización 

para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-60548 de fecha 25 de noviembre de 1992, para 

quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  

I.- La denominación de la sociedad será “Unión de Crédito Credipyme”, S.A. de C.V. 

II.- El capital social autorizado será de $97’228,300.00 (Noventa y siete millones doscientos veintiocho mil 

trescientos pesos 00/100 M.N.), representado por 629,374 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo 

sin derecho a retiro y 342,909 acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, con 

valor nominal de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 381966) 
GRUPO HOLCIM MEXICO 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE GRUPO 
HOLCIM. Integrado entre otras por las empresas a CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V., CONCRETOS 
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APASCO, S.A. DE C.V., GRAVASA, S.A. DE C.V. y ECOLTEC, S.A. DE C.V., comunican al público en 
general que: 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete, al artículo 31 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el cual refieren a los requisitos que deben contener las deducciones 
fiscales fracción XVI incisos A) y B). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria 
la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

A) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en 
mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden 
del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos crédito a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro de 
personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

 
Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 

Nombre del cliente RFC Importe del 
Crédito

EDUARDO ARTURO LOPEZ MURILLO LOME700930IV5 $27,854.78
ADAME MARTINEZ JUAN GUSTAVO AAMJ8303123FA $39,816.16
VILLASEÑOR MENDOZA MARTHA BARBARA VIMM7403161M4 $96,048.29
LORENZO MANDUJANO RESENDIZ MARL7112102S6 $107,552.46
TECNOHOGAR, S.A. DE C.V. TEC000324DA3 $83,705.30
PINEDA RAMOS VICENTA PIRV5209116B7 $110,076.06
RESENDIZ JUAN REJU780522AP1 $68,928.59
HERNANDEZ PINTO HECTOR HEPH990121AVA $86,694.04
ANA VICTORIA GONZALEZ LONGORIA GOLA890905KX3 $139,824.34
OCAMPO RENTERIA  BELEN FABIOLA OARB740903B93 $57,618.65
GRUPO FERRETERO EL CASTOR, S.A. DE C.V. GFC110117VD8 $101,430.95
IRMA ANGELICA GUTIERREZ ORTIZ GUOI7307179E2 $10,380.36
AYMTRIMACO DE SALTILLO, S.A. DE C.V. ASA110221D25 $15,381.25
VAZQUEZ RUIZ RADAMES VARR740422GD7 $2,199.80
PT URBANIZADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. PTU050614GB6 $16,366.15
PEÑA OLIVAS AIDA ELISA PEOA490204U95 $54,938.47
PIÑA MEDINA JOSE FRANCISCO PIMF630203K11 $17,826.41
MAJURI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. MCO030630FR6 $59,587.68
RODRIGUEZ HERNANDEZ ARMANDO ROHA680126HL8 $26,408.77
FEDERICO BAÑUELOS VAZQUEZ BAVF750422FY9 $83,425.59
FERRETERIA Y MADERERIA MAGRALI, S.A. DE C.V. FMM040714S39 $95,112.92
DURAN ROMERO JOSE LUIS DURL631209UV4 $94,678.80
ZAMORA CASILLAS ALBERTO ZACA910510DU0 $51,269.78
MATERIALES AVENIDA DE TAMPICO, S.A. DE C.V. MAT930812E87 $99,773.95
CEMENTOS COLTEC, S.A. DE C.V. CCO1002108X8 $130,323.32
SANCHEZ ACEVEDO JOSE ANTONIO SAAA7707235U1 $78,656.62
ARMACON LOREGA, S.A. DE C.V. ALO091204875 $23,677.20

Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 
 

Nombre del cliente RFC Importe del 
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Crédito
NAVA Y BEZAURY MARIA TERESA NABT440509DA1 $5,820.02
CORONEL GARCIA JUAN LONGINES XAXX010101000 $18,266.33
TECNO PUENTES, S.A. DE C.V. TPU0705257V1 $105,391.30
INSTALACIONES MOVIAAYRE S.A. DE C.V. IMO910709PZ1 $5,762.13
DE LA LUZ MATERIALES PARA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. LMC991019EH3 $48,222.80
FLORES BUTANDA GENARO FOBG580215932 $12,143.29
INGENIEROS CONSTRUCTORES Y URBANIZADORES S.A. 
DE C.V. 

ICU0202041B2 $7,720.24

RA CONSTRUCCIONES Y ADAPTACIONES, S.A. DE C.V. RCA980828178 $71,215.14
TECNOHOGAR, S.A. DE C.V. TEC000324DA3 $104,486.92
CONSTRUCTORA IMAM, S.A. DE C.V. CIM0909148C5 $66,143.54
CONSTRUCTORA ENAR S.A. DE C.V. CES920813NC7 $145,580.24
GRUPO ALDE DE IRAPUATO S.A. DE C.V. GAI0308089C4 $43,500.77
INMOBILIARIA PASO BLANCO, S.A. DE C.V. IPB0111017A7 $71,562.96
JAJUSA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. JCI080215IK5 $144,812.84
JAJUSA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. JCI080215IK5 $54,584.52
CONSTRUCTORA DE NIZ Y DERIVADOS PARA LA 
CONSTRUCCION, S.A DE C.V. 

CND031014T13 $85,016.25

MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO MZJ850101824 $81,232.46
EL AGUILA MADERAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. AMM900907IY3 $84,126.84
ARRENDADORA E INMOBILIARA ZACATECANA, S.A. DE C.V. AIZ9412239X0 $30,176.84
HERWELSA, S.A. DE C.V. HER0509058K1 $70,790.86
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA PATRIMONIO, S.A. DE C.V. PCP0412138H9 $68,716.41
EDIFICACION Y SUPERVISION  DE ENSENADA, S.A. DE C.V. ESE060731PK7 $96,209.36
SIMON PROYECTOS Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. SPC041111RJ8 $99,738.65

 
Por Ecoltec, S.A. de C.V.: 
 

Nombre del cliente RFC Importe del 
Crédito

YAEL MEDICA, S.A. DE C.V. YME090908BX9 $15,853.36
 
Por Gravasa, S.A. de C.V.: 
 

Nombre del cliente RFC Importe del 
Crédito

BRAULIO AGUSTIN NUÑEZ ARELLANO NUAB6009213A3 $6,388.07
 

B) Tratándose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las persona que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro de 
personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

 
Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 
 

Nombre del cliente RFC Importe del 
Crédito

JOSE ABRAHAM HERNANDEZ LOPEZ HELA690610HD4 $351,897.71

ALEJANDRO GARDUÑO JIMENEZ GAJA710504137 $393,692.02

HOMERO SAUCEDO VALLEJO SAH7703116Y1 $400,903.01

VIOLETA BALLESTEROS MERLO BAMV740105868 $452,796.59

SORIANO ARTEAGA BERNARDO SOAB6811131G9 $147,290.41

ACEROS Y CEMENTOS DE ZACAPU, S.A. DE C.V. ACZ960215N11 $836,088.75

PAPANOA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. PCO8108283J5 $146,364.86

DE LA LUZ MATERIALES PARA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. LMC991019EH3 $173,442.91

COMERCIALIZADORA ARGUHERN, S.A. DE C.V. CAR0907293R3 $173,321.21
RODRIGUEZ MENDOZA YESENIA ROMY8212039P9 $231,426.67
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CONCRETOS BARRIENTOS, S.A. DE C.V. CBA070911VB6 $2,371,862.84
GEN ARRENDADORA, S.A. DE C.V. GAR070308I84 $276,089.90

 
Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 
 

Nombre del cliente RFC Importe del 
Crédito

TECNOHOGAR, S.A. DE C.V. TEC000324DA3 $ 146,440.59
GRUPO ALDE DE NAYARIT, S.A. DE C.V. GAD061101H21 $ 172,262.75
CONTRACTOR´S SUN S.A. DE C.V. CSU011108ETA $ 168,176.99
SIMON PROYECTOS Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. SPC041111RJ8 $ 184,212.25
OBRAS Y SERVICIOS PIE PINTADO, S.A. DE C.V. OSP050124MZ3 $ 185,249.02
DESARROLLOS URBANOS RIME, S.A. DE C.V. DUR0002224A0 $ 963,599.90
ACTIVOS INMOBILIARIOS CAPITAL, S.A. DE C.V. AIC020220UF9 $ 1´167,233.59
RSSH ESTRUCTURAS METALICAS, S.A. DE C.V. REM060918R56 $ 154,803.77
SICKSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. SCO0403156L7 $ 452,097.90
RODRIGUEZ DEL MORAL OSCAR EFRAIN ROMO741223P64 $ 294,073.34

 
Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 

cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 31 fracción XVI incisos A) y B). 

El texto completo de dicha reforma puede ser consultado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 
dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete. 

 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2013. 

Representante Legal 
Lic. Raúl Bernardo Arroyo Ramón 

Rúbrica. 
(R.- 381857)   

METLIFE AFORE, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio D00/100/224/2013 de fecha 6 de Diciembre del 2013, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo Número JGO 06/05/2013 tomado 
por la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 05 de Diciembre de 
2013, hizo constar la autorización a la comisión de MetLife Afore, S.A. de C.V., de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, 
la comisión que MetLife Afore, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro básicas a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2014: 

Concepto Factor
Comisión sobre saldo 1.25% anual sobre el saldo administrado

MetA Siefore Adicional, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad 
con el siguiente cuadro: 

Conceptos Factor
Comisión sobre saldo 1.25%

Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Estados de cuenta adicionales Sin comisión 

Reposición de documentos Sin comisión 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que MetLife Afore,  
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2014, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a esa Administradora. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2013. 
Encargada del despacho de la Dirección General de MetLife Afore, S.A. de C.V. 

Lic. Patricia Reynaud Arana 
Rúbrica. 

(R.- 382120) 
THE CAPITA CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR 

CAPITA FUNDING DE MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR 
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AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que mediante resolución adoptada en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de  
THE CAPITA CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR y CAPITA FUNDING DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., SOFOM, ENR, celebradas el 20 de diciembre de 2013, respectivamente, se aprobó la fusión de 
estas sociedades, subsistiendo la primera de ellas como sociedad fusionante y extinguiéndose la segunda 
como sociedad fusionada, conforme a los siguientes acuerdos de fusión: 

1. Se aprueba la fusión de The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, como 
sociedad fusionante con Capita Funding de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR como sociedad fusionada, 
con base en los Balances Generales de ambas sociedades al 31 de octubre de 2013. 

2. Como resultado de la fusión subsistirá The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, 
ENR, bajo la misma denominación, desapareciendo la sociedad Capita Funding de México, S.A. de C.V., 
SOFOM, ENR. 

3. Con motivo de la fusión, la parte variable del capital social suscrito y pagado de la sociedad 
fusionante se aumenta en la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para que el capital 
social total de The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, quede elevado a la cantidad de 
$40,690,000.00 (Cuarenta millones seiscientos noventa mil pesos 00/100). Se hace constar que en virtud de 
que el aumento del capital resuelto se realiza como consecuencia de la fusión acordada, no resulta aplicable 
lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4. La cantidad de $31,455,000.00 (Treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil pesos 
00/100) queda como capital mínimo fijo de la sociedad fusionante, representado por 31,455 acciones Clase 
“I”, comunes, nominativas, sin derecho a retiro y con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 
M.N.) cada una y la cantidad de $9,235,000.00 (Nueve millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100), 
queda como capital variable de la sociedad fusionante y estará representado por 9,235,000 acciones Clase 
“II”, comunes, nominativas con un valor nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

5. Toda vez que los accionistas de la sociedad fusionante y de la sociedad fusionada son los mismos, 
con motivo de la confusión de derechos, la sociedad fusionante entregará nuevos títulos que amparen las 
acciones representativas del capital social de la sociedad fusionante, a sus accionistas comunes, en la misma 
proporción de su respectiva participación en la sociedad fusionada. 

6. En virtud de lo dispuesto en el punto 3. anterior, los títulos que amparen las acciones representativas 
del capital social de la sociedad fusionada, se extinguirán para todos los efectos a que haya lugar. 

7. Como consecuencia de la fusión, The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, 
adquiere tanto el activo como el pasivo de Capita Funding de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, sin reserva 
ni limitación alguna. 

8. The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, una vez que surta efectos la fusión, 
se obliga a cumplir con todas las obligaciones a cargo de Capita Funding de México, S.A. de C.V., SOFOM, 
ENR, cualquiera que sea su naturaleza, no sólo con el patrimonio adquirido de Capita Funding de México, 
S.A. de C.V., SOFOM, ENR, sino también con el que le pertenecía antes de la fusión. 

9. Se acuerda que la fusión surta efectos entre las partes a partir del 1 de enero de 2014 y frente a 
terceros, 3 (tres) meses después de la inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, de 
la escritura pública por virtud de la cual se formalice la fusión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

10. Con motivo de la fusión, no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y vigilancia de The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, en su carácter 
de sociedad fusionante. Asimismo, quedan en vigor todos y cada uno de los poderes generales y especiales 
otorgados por The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR, en su carácter de sociedad 
fusionante, con anterioridad a la fusión. 

11. Se aprueba el manejo de todas las personas que hasta la fecha hayan actuado como miembros del 
Consejo de Administración y Comisario de la sociedad fusionada, liberándolas expresa e irrevocablemente de 
toda responsabilidad y cancelándose las garantías que tenían otorgadas, en su caso. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente, se transcriben a continuación los 
balances de las sociedades que se fusionan: 

THE CAPITA CORPORATION, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
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ACTIVO 
CIRCULANTE 
Bancos $9,804,584.64 
Cuentas por cobrar $1,753,593,112.00 
Cuentas por Cobrar Intercompañías - 
Adelantos a Proveedores - 
Impuestos Acreditables $156,867,733.87 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE: $1,920,265,430.51 
ACTIVO FIJO  
Activo Fijo $11,234,086.46 
Depreciación Acumulada ($4,106,876.11) 
ACTIVO FIJO (NETO): $7,127,210.35 
ACTIVO DIFERIDO  
Impuestos Diferidos $9,421,763.61 
Activos Diferidos - 
Amortización Acumulada - 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO: $9,421,763.61 
TOTAL ACTIVO $1,936,814,404.47 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
CIRCULANTE 
Cuentas por Pagar $1,254,569,798.25 
Impuestos por Pagar $3,176.18 
Provisión para Gastos $13,661,121.43 
Ingresos Diferidos - 
TOTAL PASIVO: $1,268,234,095.86 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social Fijo $120,114,000.00 
Capital Social Variable - 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable - 
Ganancias Retenidas/(Pérdidas Acumuladas) $595,497,864.54 
Utilidad (o pérdida) del periodo ($47,031,555.93) 
TOTAL CAPITAL CONTABLE: $668,580,308.61 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $1,936,814,404.47 

 
THE CAPITA CORPORATION, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
 (MES) % ACUMULADO % 
INGRESOS $13,778,990.19 228.73% $57,046,302.54 121.29% 
DESCUENTOS - - - - 
INGRESOS NETOS $13,778,990.19 228.73% $57,046,302.54 121.29% 
OTROS INGRESOS $2,883,170.14 47.86% $14,014,002.54 29.80% 
GASTOS DE OPERACION 
Depreciación - - - - 
Amortización - - - - 
General & Administrativo $7,649,779.30 126.99% $108,740,361.58 231.21% 
 - - - - 
Ganancia de Operación 
(Pérdida) $9,012,381.03 149.61% ($37,680,056.50) 80.12% 
INGRESOS FINANCIERO (GASTOS)  
Interés Ganado (Préstamo 
intercompañías) ($4,510,694.89) -74.88% ($28,566,400.06) -60.74% 
Ganancia Cambiaria $4,104,375.61 68.13% - - 
Pérdida Cambiaria - - $7,069,979.10 15.03% 
Utilidad (Pérdida) Antes del 
Impuesto Sobre la Renta $8,606,061.75 142.86% ($73,316,435.66) -155.89% 
Impuesto Sobre la Renta $2,582,025.15 42.86% ($26,284,879.73) -55.89% 
Impuesto de Tasa Unica - - - - 
Impuestos Diferidos - - - - 
Utilidad (Pérdida) Después 
de Impuesto Sobre la Renta $6,024,036.60 100% ($47,031,555.93) 100.00% 

CAPITA FUNDING, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
ACTIVO 
CIRCULANTE 
Bancos $63,153,269.03 
Cuentas por cobrar $113,310,859.64 
Cuentas por Cobrar Intercompañías $2,728,335,890.43 
Adelantos a Proveedores - 
Impuestos Acreditables $3,728,911.89 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE: $2,908,528,930.99 
ACTIVO FIJO  
Activo Fijo - 
Depreciación Acumulada - 
ACTIVO FIJO (NETO): - 
ACTIVO DIFERIDO  
Impuestos Diferidos - 
Activos Diferidos - 
Amortización Acumulada - 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO: - 
TOTAL ACTIVO $2,908,528,930.99 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
CIRCULANTE 
Cuentas por Pagar $2,827,118,833.28 
Impuestos por Pagar  $18,901,340.25 
Provisión para Gastos  $57,234,529.60 
Ingresos Diferidos - 
TOTAL PASIVO: $2,903,254,703.13 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social Fijo $12,951,377.00 
Capital Social Variable - 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable - 
Ganancias Retenidas/(Pérdidas Acumuladas) ($11,196,523.39) 
Utilidad (o pérdida) del periodo  $3,519,374.25 
TOTAL CAPITAL CONTABLE:  $5,274,227.86 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $2,908,528,930.99 

 
CAPITA FUNDING, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

 (MES) % ACUMULADO % 
INGRESOS $15,469,548.83 780.89% $128,016,913.92 3,637.49% 
DESCUENTOS - - - - 
INGRESOS NETOS $15,469,548.83 - $128,016,913.92 - 
OTROS INGRESOS - - $681,426.02 19.36% 
GASTOS DE OPERACION 
Depreciación - - - - 
Amortización - - - - 
General & Administrativo $23,453.00 1.18% $371,936.55 10.57% 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 

 - - - - 
Ganancia de Operación 
(Pérdida) $15,446,095.83 779.71% $128,326,403.39 3,646.28% 
INGRESOS FINANCIERO (GASTOS)  
Interés Ganado (Préstamo 
intercompañías) ($14,517,581.34) -732.84% ($119,521,969.60) -3,396.11% 
Ganancia Cambiaria $1,901,495.07 95.99% $1,455,064.33 41.34% 
Pérdida Cambiaria - - - - 
Utilidad (Pérdida) Antes del 
Impuesto Sobre la Renta $2,830,009.56 142.86% $10,259,498.12 291.51% 
Impuesto Sobre la Renta $849,002.87 42.86% $6,740,123.87 191.51% 
Impuesto de Tasa Unica - - - - 
Impuestos Diferidos - - - - 
Utilidad (Pérdida) Después 
de Impuesto Sobre la Renta $1,981,006.69 100% $3,519,374.25 100.00% 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2013. 

Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de  
The Capita Corporation de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR y  

Capita Funding de México, S.A. de C.V., SOFOM, ENR 
María Eugenia Ríos Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 382109)   

GASODUCTO DEL RIO, S.A. DE C.V. 
(GDR) 

AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 

carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Gasoducto del Rio, S.A. de C.V., 
transcribo el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 22 de 
noviembre de 2013, para todos los efectos legales correspondientes. 

“I.- Se aprueba la reducción del capital social variable de Gasoducto del Rio, S.A. de C.V. en la cantidad 
de $19,580,694.00 (Diecinueve millones, Quinientos Ochenta mil, Seiscientos Noventa y Cuatro pesos 00/100 
M.N.), mediante la amortización de $19,580,694.00 (Diecinueve millones, Quinientos Ochenta mil, Seiscientos 
Noventa y Cuatro pesos) acciones ordinarias, nominativas, correspondientes al capital variable del capital 
social, con un valor nominal de $1.00 (Un peso 00/100 M.N).” 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
Rúbrica. 

(R.- 381520)   
CENTRAL SALTILLO, S.A. DE C.V. 

(CSO) 
AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 
carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Central Saltillo, S.A. de C.V., transcribo 
el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 22 de noviembre 
de 2013, para todos los efectos legales correspondientes. 

“I.- Se aprueba la reducción del capital social variable de Central Saltillo, S.A. de C.V. en la cantidad de 
$ 43,294,243.00 (Cuarenta y Tres millones Doscientos noventa y Cuatro mil Doscientos Cuarenta y Tres 
pesos 00/100 M.N.) mediante la amortización de 43,294,243.00 (Cuarenta y Tres millones Doscientos noventa 
y Cuatro mil Doscientos Cuarenta y Tres) acciones ordinarias, nominativas, correspondientes al capital 
variable del capital social, con un valor nominal de $1.00 (Un peso 00/100 M.N).” 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
Rúbrica. 

(R.- 381522) 
SOFTWAREPIPELINE, S. DE R.L. DE C.V. 
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AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

SOFTWAREPIPELINE, S. DE R.L. DE C.V., con RFC: SOF101028DD9 comunica al público en  
general que: 

Por este medio damos formal aviso que procederemos a la deducción de los créditos adeudados en 
nuestro favor que más adelante se indican por Notoria Imposibilidad Práctica de cobro únicamente para 
efectos fiscales. La empresas señaladas deberán acumular a sus ingresos, el importe del crédito en mención 
que les corresponda. Fundan el presente aviso el Artículo 31, Fracc. XVI, inciso b) de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. De esto, se informará formalmente a la autoridad fiscal conforme a los artículos  
antes señalados. 

En concordancia con la Ley del Impuesto sobre la Renta (“LISR”), Capítulo II (De las Deducciones), 
Sección I (De las Deducciones en General) en su artículo 29 (Deducciones Autorizadas), en la que se facultan 
las deducciones que los contribuyentes podrán efectuar y en su fracción VI refiere los créditos incobrables y 
las perdidas por caso fortuito; atendiendo a lo anterior, la LISR en cuestión, establece una serie de requisitos 
relativos a esas deducciones permitidas a efecto de que sean reconocidas por la autoridad hacendaria como 
válidas y en su artículo 31 refiere lo siguiente: 

Artículo 31.- Requisitos de las Deducciones Autorizadas.- Las deducciones autorizadas en este Título, 
deberán de reunir los siguientes requisitos. 

…. 
XVI.- (Pérdidas por créditos incobrables). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, estas se 

consideren realizadas en el (1) mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes 
(2) si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

Por lo que se refiere al supuesto (2) Notoria Imposibilidad Práctica de Cobro, se considerara que existe la 
misma, entre otros, en los casos siguientes: 

… 
2.- En los casos de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 30,000 UDIS 

cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado el 
procedimiento arbitral convenido para su cobro. 

… 
En los incisos (1) y (2) anteriores, hay que considerar, entre otros, los siguientes aspectos de carácter 

administrativo o simplemente operativo. 
Informar a la autoridad a más tardar el 15 de febrero de cada año, de los créditos incobrables. 
Que el acreedor informe por escrito al deudor (contribuyente que realiza actividades empresariales), que 

efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado del crédito 
insoluto en los términos del Artículo 31, Fracción XVI, inciso b). 

Enviar aviso de acumulación por la cantidad adeudada por considerarse como incobrable de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 31 de la LISR. 

Las personas morales que de acuerdo a nuestros registros contables requieren ser avisadas para que 
acumulen a sus ingresos el adeudo que hasta esta fecha guardan con los suscritos, son las que a 
continuación se enlistan. 

  
Nombre, denominación o razón social RFC Importe del crédito 

CT LORETO S. DE R.L. DE C.V. CLO-091127-HH6 $24,215,354.22 
CORPORACION GEO, S.A. B. de C.V. CGE-891231-NH6 $41,333,000.35 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2013. 
Representante Legal de 

Softwarepipeline, S. de R.L. de C.V. 
José Luis Munguía Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 382132) 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
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LICITACION PUBLICA NUMERO ASA-BM-06-13 
CONVOCATORIA 

 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con fundamento en lo establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 131, 132 y 139 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, convoca al público en general que tenga interés en participar 
en la Licitación Pública indicada que llevará a cabo la Gerencia de Recursos Materiales, para la enajenación 
de tres partidas de Bienes Muebles, consistentes en Una Partida de desecho ferroso vehicular y Dos Partidas 
de vehículos terrestres en desuso de este Organismo, con la clasificación, localización y depósito de garantía 
que a continuación se indican: 
 

N° de 
Partida 

Descripción de los bienes Precio 
mínimo de 
venta por 
Partida 

Ubicación Depósito 
de garantía 

1 5,000 Kilógramos aproximados de 
desechos provenientes de vehículos. 

$11,241.00 Av. 602 
número 161, 

colonia 
Zona Federal 
Aeropuerto 

Internacional 
Ciudad de México, 

código postal 
15620, Delegación 

Venustiano 
Carranza, México 
Distrito Federal 

$1,124.10 

2 10 Vehículos Terrestres en Desuso. $182,893.15 $18,289.32 
3 9 Vehículos Terrestres en Desuso y 

1 Montacargas en Desuso. 
$193,515.75 $19,351.58 

 
Los interesados en participar, deberán acudir para su registro y compra de Bases, a la Jefatura de Area de 

Control de Activo Fijo, sita en Av. 602 número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de 
México, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, del 27 de diciembre 
de 2013 al 10 de enero de 2014 en días hábiles de las 10:00 a las 15:00 horas. Las Bases y sus 
especificaciones tendrán un costo de $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) IVA., incluido, las cuales 
deberán cubrirse mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución de Banca y Crédito a 
favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. Las Bases y sus especificaciones de igual modo podrán ser 
consultadas en el lugar y dirección antes referida, en las fechas y horarios mencionados para su venta, así 
como en la página electrónica www.asa.gob.mx. Los bienes objeto de la enajenación, se podrán verificar 
físicamente el día 13 de enero de 2014, de las 10:00 a las 13:00 horas. Las partidas adjudicadas, cuentan con 
un plazo para su retiro de 3 días hábiles contados a partir del día 21 de enero de 2014. El Registro, Recepción 
y Acto de Apertura de Ofertas, se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
con domicilio en Av. 602 número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, 
código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, el día 15 de enero de 2014 
de las 10:00 a las 10:30 horas, formulándose el Acta correspondiente que firmarán los asistentes. La 
adjudicación y Fallo respectivo se dará a conocer el día 17 de enero de 2014 a las 12:00 horas. Una vez 
emitido el fallo de licitación, se procederá a la subasta de la partida o partidas declaradas desiertas, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, 
menos un 10% en segunda almoneda. Los participantes deberán garantizar su oferta mediante Cheque 
Certificado o de Caja expedido por una Institución de Banca y Crédito a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, por el 10% sobre precio mínimo de venta o de avalúo de la partida o partidas de su preferencia. 
El idioma en que se deberán presentar las ofertas económicas, será en español y en moneda nacional. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las ofertas económicas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2013. 
El Gerente de Recursos Materiales 
C.P. José Manuel Espino de la O 

Rúbrica. 
(R.- 382110) 
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FERROCARRILES SUBURBANOS, S.A.P.L. DE C.V. 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD 

DE REGULAR SUBURBANO EN LA RUTA CUAUTITLAN BUENAVISTA 

Nuevas Tarifas por Interestación en Pesos M.N. 

 

Estación o Terminal Buenavista Fortuna Tlalnepantla San Rafael Lechería Tultitlán Cuautitlán 

Buenavista               

Fortuna 6.50             

Tlalnepantla 6.50 6.50           

San Rafael 14.50 6.50 6.50         

Lechería 14.50 14.50 6.50 6.50       

Tultitlán 14.50 14.50 6.50 6.50 6.50     

Cuautitlán 14.50 14.50 14.50 6.50 6.50 6.50   

Fecha de entrada en vigor: 01 de enero de 2014. 

Fecha de Expedición: 24 de diciembre de 2013. 

 

Responsable de la Publicación: 

Gerente Jurídico 

Lic. Luis Manuel Brown Pineda 

Rúbrica. 

(R.- 382113) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 

fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o., 

4o., 7o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y SE  

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO  

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 10, segundo párrafo, y se ADICIONAN los artículos 2, 

apartado B, fracción V, inciso g); 3, fracción XXIII; 8, con los párrafos cuarto y séptimo, recorriéndose los 

actuales párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo para ser párrafos quinto, sexto, octavo y noveno, 

respectivamente; 9, fracción LII, recorriéndose la actual fracción LII para ser LIII; 17, párrafo sexto, numeral 5, 

inciso i); 22, párrafo tercero, numeral 7, recorriéndose el actual numeral 7 para ser 8, y al Título II, 

denominado “De las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria”, un Capítulo XIV 

denominado “De las facultades previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita” que comprende los artículos 40 al 49, del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

“Artículo 2.- … 

A.  … 

B.  … 

 I.- a IV.- … 

 V.- … 

a) a f) … 

g) Administración Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables. 

 VI.- a XI.- … 

C.  … 

… 

… 

… 

Artículo 3.- … 

I.- a XXII.- … 

XXIII.- Aquellas que le confiere el artículo 4 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

… 

… 

… 

Artículo 8.- … 

… 

… 
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El Jefe del Servicio de Administración Tributaria y los Administradores Generales de Servicios al 

Contribuyente, de Auditoría Fiscal Federal y de Auditoría de Comercio Exterior, serán suplidos en sus 

ausencias y exclusivamente para la resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo 61 de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, por el 

Administrador Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables. 

… 

… 

Los Administradores Locales de Servicios al Contribuyente y de Auditoría Fiscal Federal, así como los 

Administradores Regionales de Auditoría de Comercio Exterior, serán suplidos en sus ausencias y 

exclusivamente para la resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo 61 de la Ley Federal para 

la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, por los Administradores 

Locales Jurídicos dentro de la circunscripción territorial que a cada uno le corresponda. 

… 

… 

… 

Artículo 9.- … 

I.- a LI.- … 

LII.- Implementar los acuerdos y coordinar las acciones en el ámbito de su competencia, respecto de 

las facultades que le correspondan al Servicio de Administración Tributaria, para el cumplimiento 

de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

LIII.- Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias atribuyan al Servicio de 

Administración Tributaria las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o que les 

confiera el Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 

… 

… 

Artículo 10.- … 

I.- a IV.- … 

Además de las señaladas en las fracciones anteriores, los Administradores Centrales y los Coordinadores 

ejercerán las facultades contenidas en las fracciones XX, XXVIII, XXIX, XLV, XLVI y LII del artículo anterior. 

… 

Artículo 17.- … 

I.- a LVIII.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

 1. a 4. … 

 5. … 

a) a h) … 

i)  Administración Especializada en Verificación de Actividades Vulnerables. 

 6. a 9. … 

… 
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Artículo 22.- … 

I.- a XXVIII.- … 

… 

… 

 1. a 6. … 

 7. Administración Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables: 

a) Administración de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables “1”. 

b) Administración de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables “2”. 

 8. Administradores Locales Jurídicos. 

… 

Capítulo XIV 

De las facultades previstas en la Ley Federal para la Prevención e  

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Artículo 40.- Compete a la Administración General de Servicios al Contribuyente, en materia de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, ejercer las siguientes facultades: 

I.- Establecer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas, 

actividades, lineamientos, directrices, y procedimientos, así como coordinar las acciones que le 

correspondan al Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de la Ley Federal para 

la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 

Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables, en relación con las atribuciones 

previstas en el presente artículo. 

II.- Participar cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el diseño y 

formulación de las guías de apoyo y formatos oficiales para la presentación de los avisos de 

actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como para la 

implementación de los medios electrónicos requeridos para dicha presentación. 

III.- Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los 

formatos oficiales para el alta de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, así como participar, en coordinación con la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de la Información, en la determinación de los medios electrónicos 

para el alta de quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la 

citada Ley. 

IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón de las personas que realicen actividades vulnerables 

establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

V.- Expedir el acuse de registro de las personas que realicen actividades vulnerables establecidas en 

el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita; revisar la información que para tales efectos remitan dichas personas, así 

como la que remitan las entidades colegiadas, y en su caso, requerir la documentación soporte 

que permita corroborar la información proporcionada en su registro. 

VI.- Recibir de las personas que realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de 

la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita y de las entidades colegiadas, directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos 

autorizados, los avisos, documentos de identificación y demás información relacionada con 

aquellas o sus clientes o usuarios, a que se refiere dicha Ley y su Reglamento, que no deban 

presentarse ante otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

VII.- Vigilar la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de 

la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita y, en su caso, requerir la misma cuando las personas que realizan dichas actividades no lo 

hagan en los plazos y términos establecidos en la citada Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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VIII.- Imponer sanciones a las personas que realizan las actividades vulnerables establecidas en el 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita o a las entidades colegiadas por la omisión en la presentación de los avisos o 

informes, su presentación fuera de los plazos o términos establecidos en dicha Ley, su 

Reglamento y Reglas de Carácter General, o bien, por no atender los requerimientos de 

autoridad; así como informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por 

dichas personas a efecto de que aquellas procedan a imponer las sanciones que correspondan, 

de conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la citada Ley, y notificar los actos que emita 

relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

IX.- Recibir, normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los sujetos 

obligados sobre cuestionamientos relacionados con el alta y la presentación de avisos de 

actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como de requerimientos  

e imposición de multas, a que se refiere dicha Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

X.- Prestar, a través de diversos canales de atención, los servicios de orientación en el cumplimiento 

de sus obligaciones a quienes realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de 

la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XI.- Requerir la información y documentación relacionada con los avisos de las actividades 

vulnerables a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y recibir las notificaciones de las entidades 

colegiadas respecto de cualquier cambio en la información y documentación que se presente. 

XII.- Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, siempre que la resolución no se 

encuentre firme, hubiere sido impugnada a través del recurso de revisión o juicio de nulidad, y 

medie solicitud de la Administración General Jurídica. 

Artículo 41.- Compete a las siguientes unidades administrativas de la Administración General de Servicios 

al Contribuyente ejercer las facultades que a continuación se indican: 

A. A la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente y a las unidades 

administrativas adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones II, VI, IX, X y XI del artículo 

anterior de este Reglamento. 

B. A la Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento y a las unidades 

administrativas adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones VII, VIII, IX y XII del artículo 

anterior de este Reglamento. 

C. A la Administración Central de Operación de Canales de Servicios y a las unidades 

administrativas adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones II y X del artículo anterior de 

este Reglamento. 

D. A la Administración Central de Identificación del Contribuyente y a las unidades administrativas 

adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones III, IV, V y IX del artículo anterior de este 

Reglamento. 

E. A la Administración Central de Cuenta Tributaria y Contabilidad de Ingresos y a las unidades 

administrativas adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones II y III del artículo anterior de 

este Reglamento. 

F. A las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente dentro de la circunscripción 

territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades señaladas en las fracciones IV, V, 

VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del artículo anterior de este Reglamento. 

Para el ejercicio de las facultades señaladas en este artículo, los titulares de las unidades administrativas 

serán auxiliados por los Administradores, Subadministradores, Jefes de Departamento y demás personal que 

se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 
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Artículo 42.- Compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en materia de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, ejercer las siguientes facultades: 

I.- Establecer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los programas, 

actividades, lineamientos, directrices y procedimientos, así como coordinar acciones que 

correspondan al Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de la Ley Federal para 

la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 

Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables, en relación con las atribuciones 

previstas en este artículo. 

II.- Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto del 

diseño, formulación y determinación de las mejores prácticas para la elaboración y el envío de los 

formatos oficiales para la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en 

el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita. 

III.- Fungir, en las materias del presente artículo, como enlace entre las unidades administrativas del 

Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público o con cualquier otra autoridad competente para el cumplimiento de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

IV.- Elaborar el programa anual de visitas de verificación y de requerimientos de información y 

documentación a los sujetos que realizan actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, 

con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y, en su caso, a las entidades colegiadas y 

órganos concentradores, así como solicitarles a estos datos, informes o documentos, para 

planear y programar los actos de verificación. 

V.- Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables 

establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades 

colegiadas y a los órganos concentradores, para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar 

operaciones, información que sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus 

clientes o usuarios, así como las demás que en materia de visitas de verificación considere la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VI.- Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con 

excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos 

concentradores, información y documentación de operaciones que sirvan de soporte a la 

actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios; autorizar prórrogas para su 

presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se haga constar en forma circunstanciada 

los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 

VII.- Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se 

formulen a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con 

excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas o a los órganos 

concentradores. 

VIII.- Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, 

con excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, de las entidades colegiadas y de los órganos 

concentradores, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con la información 

obtenida de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones, así como requerir la 

comparecencia de probables infractores y demás personas que puedan contribuir a la verificación 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha Ley. 

IX.- Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con 

excepción de la fracción XIV, de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a las entidades colegiadas y a los órganos 

concentradores, los hechos u omisiones que les sean imputables con motivo del ejercicio de sus 

facultades de verificación y hacer constar dichos hechos y omisiones en el acta que al efecto se 

levante; así como recibir y valorar los argumentos y pruebas que estos exhiban para desvirtuar 

dichos hechos y omisiones. 
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X.- Notificar los actos que emita relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

XI.- Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de 

información y documentación a que se refiere este artículo. 

XII.- Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las 

actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción XIV, de la 

citada Ley, a las entidades colegiadas o a los órganos concentradores. 

XIII.- Informar a las autoridades competentes sobre las infracciones cometidas por las personas que 

realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, con excepción de la fracción XIV, 

de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, a efecto de que aquellas procedan a imponer las sanciones que correspondan 

de conformidad con los artículos 56, 57 y 58 de la citada Ley. 

XIV.- Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la información que en uso de sus facultades referidas en el presente artículo obtenga, 

para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público de la Federación por los 

hechos que puedan constituir conductas delictivas. 

XV.- Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere este 

artículo, así como supervisar su resguardo y, en su caso, actualizar la base de datos de los 

expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI.- Supervisar que el representante de la entidad colegiada cumpla con la capacitación a la que está 

obligado de conformidad con lo previsto en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento. 

Artículo 43.- Compete a las siguientes unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal ejercer las facultades que a continuación se indican: 

A.  A la Administración Central de Fiscalización Estratégica y a la Administración Especializada en 

Verificación de Actividades Vulnerables, las señaladas en el artículo anterior de este Reglamento, 

con excepción de las fracciones IV y XVII. 

B.  A la Administración Central de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal Federal, la 

señalada en la fracción IV del artículo anterior de este Reglamento. 

C.  A las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal Federal, dentro de la circunscripción territorial 

que a cada una corresponda, ejercer las facultades señaladas en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, 

X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo anterior de este Reglamento. 

Para el ejercicio de las facultades señaladas en este artículo, los titulares de las unidades administrativas 

serán auxiliados por los Administradores, Subadministradores, Jefes de Departamento y demás personal que 

se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 44.- Compete a la Administración General Jurídica, a la Administración Central de Asuntos 

Jurídicos de Actividades Vulnerables y a las Administraciones de Asuntos Jurídicos de Actividades 

Vulnerables “1” y “2”, en materia de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, ejercer las 

siguientes facultades: 

I.- Establecer mecanismos de coordinación e intercambio de información y documentación con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relacionados con la realización de acciones para el 

cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y su Reglamento, respecto de las atribuciones que correspondan al 

Servicio de Administración Tributaria. 

II.- Participar, en coordinación con las unidades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el estudio y elaboración de iniciativas de leyes o decretos; reglamentos, decretos y 

acuerdos del Presidente de la República y en las demás disposiciones jurídicas aplicables en la 

materia a que se refiere este artículo. 
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III.- Participar, en conjunto con la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en la suscripción de los convenios con las entidades colegiadas. 

IV.- Recibir las solicitudes que presenten las entidades colegiadas para la celebración de convenios 

con el Servicio de Administración Tributaria; revisar sus anexos, cotejarlos y verificar que las 

solicitudes cumplan con los requisitos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, y recibir 

la notificación de extinción, disolución o liquidación de las referidas entidades. 

V.- Prevenir a las entidades colegiadas cuando el envío de información y documentación para su 

identificación haya sido de forma incompleta, equívoca o incongruente, indicando los datos a 

aclarar o corregir respecto de la documentación o información de que se trate, así como desechar 

la solicitud de inscripción, en caso de que no se desahogue la prevención respectiva, o en su 

defecto, aprobar la solicitud de referencia. 

VI.- Representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales competentes en la materia a que se refiere este artículo. 

VII.- Promover e interponer, cuando corresponda, toda clase de juicios y recursos para la defensa de 

los intereses del Servicio de Administración Tributaria en relación con los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos en que intervenga, en los asuntos que incidan en la materia a 

que se refiere este artículo. 

VIII.- Tramitar y atender los requerimientos y resoluciones de las autoridades jurisdiccionales o 

administrativas, así como solicitar la intervención de las unidades administrativas del Servicio de 

Administración Tributaria y demás autoridades respecto de los asuntos a que se refiere  

este artículo. 

IX.- Designar y dirigir a los servidores públicos que serán autorizados o acreditados para que 

intervengan ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales en el trámite y seguimiento de 

los asuntos a que se refiere este artículo. 

X.- Designar a los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 

relacionados con los procedimientos administrativos y jurisdiccionales relacionados con los 

asuntos a que se refiere este artículo. 

XI.- Imponer las sanciones que le correspondan por incumplimiento de cualquier obligación prevista 

en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en las materias a 

que se refiere este artículo; informar a las autoridades competentes sobre las infracciones 

cometidas por las personas que realicen actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de 

la citada Ley, a efecto de que aquellas procedan a imponer las sanciones que correspondan, de 

conformidad con los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley, así como notificar los actos que emita 

relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Para el ejercicio de las facultades señaladas en este artículo, los Titulares de las unidades administrativas 

serán auxiliados por los Subadministradores, Jefes de Departamento y demás personal que se requiera para 

satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 45.- Compete a las Administraciones Locales Jurídicas, dentro de la circunscripción territorial que 

a cada una corresponda, ejercer las facultades señaladas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 

anterior de este Reglamento. 

Para el ejercicio de las facultades señaladas en este artículo, los Titulares de las unidades administrativas 

serán auxiliados por los Subadministradores, Jefes de Departamento y demás personal que se requiera para 

satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 46.- Compete a la Administración General de Recaudación, a la Administración Central de 

Notificación y a las Administraciones Locales de Recaudación en materia de la Ley Federal para la Prevención 

e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, notificar todo tipo de actos administrativos, citatorios, requerimientos y solicitud de 

informes que emitan las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, derivado de la 

aplicación de la citada Ley y su Reglamento, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Artículo 47.- Compete a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información y 

a sus administraciones centrales, en materia de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

ejercer las siguientes facultades: 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

I.- Participar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación, 

implementación y vigilancia de medios electrónicos para el alta de las personas que realicen 

actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y para la identificación de las 

entidades colegiadas, así como para la recepción de los avisos correspondientes en términos de 

citada Ley y su Reglamento. 

II.- Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

Artículo 48.- Compete a la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, en materia de la 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, ejercer las siguientes facultades: 

I.- Emitir opinión cuando así lo solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto del 

diseño, formulación y determinación de las mejores prácticas para la elaboración y el envío de los 

formatos oficiales para la presentación de los avisos de actividades vulnerables establecidas en 

el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita. 

II.- Participar en la implementación de acuerdos y coordinar acciones en los asuntos a que se refiere 

este artículo, para el cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

III.- Elaborar el programa anual de visitas de verificación y de requerimientos de información y 

documentación a los sujetos que realizan actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV 

del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, así como solicitarles a estos datos, informes o documentos, para 

planear y programar los actos de verificación. 

IV.- Ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen las actividades vulnerables 

establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para lo cual podrá revisar, 

verificar y evaluar operaciones, información que sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que 

identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás que en materia de visitas de verificación 

considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

V.- Requerir a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, información y documentación de operaciones que sirvan de soporte a la 

actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, con el propósito de comprobar 

el cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha Ley; autorizar prórrogas para su 

presentación; y, en su caso, emitir el oficio en el que se haga constar en forma circunstanciada 

los hechos u omisiones que se hubiesen conocido. 

VI.- Dejar sin efectos las órdenes de visita de verificación y los requerimientos de información que se 

formulen a los sujetos que realicen actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

VII.- Requerir y recabar de quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV 

del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con 

la información obtenida de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones, así 

como requerir la comparecencia de probables infractores y demás personas que puedan 

contribuir a la verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha Ley. 

VIII.- Dar a conocer a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del 

artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, los hechos u omisiones que les sean imputables con motivo del ejercicio de 

sus facultades de verificación y hacer constar dichos hechos y omisiones en el acta que al efecto 

se levante; así como recibir y valorar los argumentos y pruebas que estos exhiban para desvirtuar 

dichos hechos y omisiones. 
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IX.- Notificar los actos que emita relacionados con el ejercicio de sus facultades. 

X.- Hacer del conocimiento de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los resultados de las visitas de verificación, así como de los requerimientos de 

información y documentación a que se refiere este artículo. 

XI.- Imponer sanciones derivadas del incumplimiento de cualquier obligación prevista en la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables por parte de quienes realicen las 

actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 de la citada Ley. 

XII.- Informar a la autoridad competente sobre las infracciones cometidas por las personas que 

realicen actividades vulnerables establecidas en la fracción XIV del artículo 17 la Ley Federal 

para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto 

de que aquellas procedan a imponer la sanción que corresponda de conformidad con el artículo 

59 de la citada Ley. 

XIII.- Proporcionar a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la información que en uso de sus facultades referidas en el presente artículo obtenga, 

para la presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público de la Federación por los 

hechos que puedan constituir conductas delictivas. 

XIV.- Instruir la integración de los expedientes relacionados con los asuntos a que se refiere el 

presente artículo, así como supervisar su resguardo y, en su caso, actualizar la base de datos de 

los expedientes generados por las unidades administrativas a su cargo, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 49.- Compete a las siguientes unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 

de Comercio Exterior ejercer las facultades que a continuación se indican: 

A.  A la Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior, la señalada en 

la fracción III del artículo anterior de este Reglamento. 

B.  A la Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior, las señaladas en las 

fracciones I, II, XII y XIII del artículo anterior de este Reglamento. 

C.  A la Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior, las señaladas en las 

fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior de este Reglamento. 

D.  A la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior, las señaladas en 

las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior de este Reglamento. 

E.  A la Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior, las señaladas en 

las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior de este Reglamento. 

F.  A las Administraciones Regionales de Auditoría de Comercio Exterior, dentro de la circunscripción 

territorial que a cada una corresponda, las señaladas en las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior de este Reglamento. 

Para el ejercicio de las facultades señaladas en este artículo, los titulares de las unidades administrativas 

serán auxiliados por los Administradores, Subadministradores, Jefes de Departamento y demás personal que 

se requiera para satisfacer las necesidades del servicio.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2o., apartado B, fracciones II y XXX, incisos c) y d); 

4o., segundo párrafo; 6o., fracciones XIII y XXXV; 7o., fracción XII; 8o., segundo párrafo; 12, fracción VII;  

15, fracciones I, primer párrafo, II, IV, V, VI, VII, IX, X, XIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV; 

15-A; 15-B; 15-C; 15-D; 15-E; 15-F; 15-G; 68, fracción III, primer párrafo; 68-A, fracción II, primer párrafo;  

69-A, en su encabezado; 71, fracción XVIII; 72, fracción II Bis; 82, fracción XVII; 83, fracción XIX; 86, en su 

encabezado y cuarto párrafo, y 105, décimo primero y décimo segundo párrafos; se ADICIONAN los artículos 

2o., apartado B, fracciones I Bis, XIV, inciso a), y XXVI Bis; 6o., con un segundo párrafo; 8o., fracción XV Bis; 

10, fracción LIX; 12, fracciones VIII y IX, recorriéndose la actual fracción VIII para ser fracción X; 13; 13-A;  

13-B; 15, fracciones I Bis, I Ter, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 62-A y 69-C, y se DEROGAN los 

artículos 2o., apartado B, fracción XXX, incisos e) a r); 15-D Bis; 15-D Ter; 15-D Quáter; 15-E Bis; 15-E Ter; 

15-E Quáter; 15-H; 15-H Bis; 81, segundo párrafo; 82, segundo párrafo; 83, segundo párrafo; 85, segundo 

párrafo; 86, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

para quedar como sigue: 
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“Artículo 2o. … 

A.  … 

B.  … 

 I. … 

 I Bis. Unidad de Productividad Económica: 

a) Dirección General de Análisis de la Productividad, y 

b) Dirección General de Política y Proyectos de Productividad; 

 II. Unidad de Inteligencia Financiera: 

a) Dirección General de Asuntos Normativos: 

1. Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos e Internacionales, y 

2. Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos y Relaciones con Actividades 

Vulnerables; 

b) Dirección General de Análisis; 

c)  Dirección General de Procesos Legales: 

1. Dirección de Procesos Legales “A”, y 

2. Dirección de Procesos Legales “B”; 

d) Dirección General Adjunta de Infraestructura Tecnológica; 

 III. a XIII. … 

 XIV. … 

a) Dirección General de Política Presupuestaria; 

 XV. a XXVI. … 

 XXVI Bis. Conservaduría de Palacio Nacional; 

 XXVII. a XXIX. … 

 XXX. … 

a) a b) … 

c) Dirección General de Control Procedimental, y 

d) Direcciones de Investigaciones; 

e) Derogado. 

f) Derogado. 

g) Derogado. 

h) Derogado. 

i) Derogado. 

j) Derogado. 

k) Derogado. 

l) Derogado. 

m) Derogado. 

n) Derogado. 

o) Derogado. 

p) Derogado. 

q) Derogado. 

r) Derogado. 

 XXXI. a XXXIV. … 
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C. a D. … 

… 

… 

Artículo 4o. … 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, 

Directores Generales, Directores Generales Adjuntos, Directores, Subdirectores y por los demás funcionarios 

que establezca este Reglamento y otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 6o. … 

I. a XII. … 

XIII.  Designar a los servidores públicos que deban representarlo o a la Secretaría ante los órganos de 

gobierno de las entidades paraestatales, órganos administrativos desconcentrados, comisiones 

intersecretariales, comités técnicos de fideicomisos y demás órganos colegiados que se 

establezcan en leyes, reglamentos o instrumentos emitidos por el Presidente de la República, en 

los que la Secretaría tenga participación, excepto aquellas representaciones que por disposición 

de ley deban ser ejercidas por un servidor público determinado; 

XIV. a XXXIV. … 

XXXV. Las demás que con carácter de no delegables se establezcan por ley, por reglamento o le 

confiera el Presidente de la República. 

Para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar las 

demás atribuciones no previstas en este artículo, en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que 

deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7o. … 

I. a XI. … 

XII.  Designar a servidores públicos para representar a la Secretaría o ser enlace de esta, ante los 

órganos colegiados o grupos de trabajo que se establezcan en las disposiciones que no son 

emitidas por el Presidente de la República y en los que deban participar o, cuando por invitación 

de otras dependencias, entidades o instancias públicas, se estime pertinente; 

XIII. a XIX. … 

Artículo 8o. … 

I. a XV. … 

XV Bis. Supervisar los programas de inspección, cuidado, protección, conservación, restauración y 

vigilancia de las áreas, objetos y colecciones que se encuentren en Palacio Nacional; 

XVI. a XXV. … 

El Oficial Mayor será asistido por los Directores Generales de Recursos Financieros; de Recursos 

Humanos; de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales; de Talleres de Impresión de 

Estampillas y Valores; de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial; de Tecnologías y Seguridad de la 

Información, y de Conservaduría de Palacio Nacional, así como por el personal que se requiera para 

satisfacer las necesidades del servicio. 

Artículo 10. … 

I. a LVIII. … 

LIX. Designar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, a los titulares de las Direcciones de 

Investigaciones en las circunscripciones territoriales establecidas por el Secretario o en las 

direcciones generales a que se refieren los artículos 82, 83 y 85 de este Reglamento; 

LX. a LXXV. … 

… 

… 

… 
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Artículo 12. … 

I. a VI.  … 

VII.  Distribuir entre los servidores públicos los asuntos competencia del área a su cargo, para lo cual 

será asistido por los directores generales, directores generales adjuntos y demás servidores 

públicos que se requieran para el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

VIII.  Representar a la Secretaría, cuando se le designe, ante los órganos colegiados, comisiones, 

instancias o grupos de trabajo; 

IX.  Designar, cuando así proceda, a los servidores públicos adscritos a la misma para representarla 

en los comités o grupos de trabajo que se determinen para el ejercicio de sus atribuciones, y 

X. Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias atribuyan a la 

Secretaría las disposiciones jurídicas aplicables o les confiera el Secretario o su superior 

jerárquico. 

… 

Artículo 13. Compete a la Unidad de Productividad Económica: 

I. Proponer, para aprobación superior, con la participación que corresponda a otras unidades 

administrativas de la Secretaría, políticas de ingreso y gasto público que fomenten el incremento 

y democratización de la productividad en los distintos sectores económicos y regiones del país y, 

con ello, el crecimiento económico y el fortalecimiento de las finanzas públicas; 

II. Elaborar y proponer, para aprobación superior, con la participación que corresponda a otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y unidades administrativas de la 

Secretaría, programas en materia de productividad económica respecto de las finanzas públicas, 

con base en lo que establezca el Plan Nacional de Desarrollo; 

III. Participar en la elaboración e implementación de las políticas públicas y los programas en materia 

de productividad económica; 

IV. Participar en la elaboración e implementación de los mecanismos de evaluación de las políticas y 

los programas en materia de productividad económica; 

V. Aprobar los estudios económicos y estadísticos que elaboren las unidades administrativas 

adscritas a esta; 

VI. Promover, en colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, los gobiernos locales, así como con los sectores económico, privado y social, el uso 

eficiente de los recursos productivos; 

VII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas o privadas, nacionales e 

internacionales, con el objeto de elaborar estudios, análisis, proyectos o, en su caso, obtener 

información en materia de productividad económica; 

VIII. Solicitar, en el ámbito de su competencia, a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, información y opinión para evaluar las acciones implementadas por el Gobierno 

Federal en materia de productividad económica; 

IX. Asesorar al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de productividad 

económica; 

X.  Representar a la Secretaría, cuando se le designe, ante los órganos e instancias en materia de 

políticas públicas para el incremento y la democratización de la productividad económica e 

implementar al interior de la Secretaría, y dar seguimiento, a los acuerdos que se adopten en 

dichos órganos e instancias cuando a esta dependencia le corresponda fungir como Secretaría 

Técnica, y 

XI. Definir, en su caso, los elementos necesarios para generar los sistemas de análisis estadístico de 

la Secretaría en materia de productividad económica, con la participación que corresponda a la 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Artículo 13-A. Compete a la Dirección General de Análisis de la Productividad: 

I. Elaborar con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría, 

los proyectos de políticas de ingreso y gasto público que fomenten el incremento y 

democratización de la productividad en los distintos sectores económicos y regiones del país y, 

con ello, el crecimiento económico y el fortalecimiento de las finanzas públicas; 
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II. Coadyuvar en la elaboración de los programas en materia de productividad económica respecto 

de las finanzas públicas, con base en lo que establezca el Plan Nacional de Desarrollo; 

III. Participar en la elaboración e implementación de los mecanismos de evaluación de las políticas y 

los programas en materia de productividad económica; 

IV. Elaborar estudios económicos y estadísticos en las materias a que se refiere este artículo, por 

sectores, regiones y grupos de población; 

V. Participar en la promoción que realice la Unidad de Productividad Económica, del uso eficiente de 

los recursos productivos; 

VI. Elaborar los convenios de colaboración con instituciones públicas o privadas, nacionales e 

internacionales, con el objeto de elaborar estudios, análisis, proyectos o, en su caso, obtener 

información en materia de productividad económica; 

VII. Asesorar al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las materias a que se 

refiere el presente artículo; 

VIII. Proponer al Titular de la Unidad de Productividad Económica, en su ámbito de competencia, los 

elementos necesarios para generar sistemas de análisis estadístico de la Secretaría en materia 

de productividad económica, con la participación que corresponda a la Dirección General de 

Tecnologías y Seguridad de la Información, y 

IX. Proporcionar la información que le sea solicitada, respecto de las facultades a que se refiere este 

artículo, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Artículo 13-B. Compete a la Dirección General de Política y Proyectos de Productividad: 

I. Participar en la elaboración e implementación de las políticas públicas y los programas en materia 

de productividad económica; 

II. Participar en la elaboración e implementación de los mecanismos de evaluación de las políticas y 

los programas en materia de productividad económica; 

III. Participar en la promoción que realice la Unidad de Productividad Económica, del uso eficiente de 

los recursos productivos; 

IV. Requerir, en el ámbito de competencia de la Unidad de Productividad Económica, a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, información y opinión  

para evaluar las acciones implementadas por el Gobierno Federal en materia de  

productividad económica; 

V. Asesorar al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las materias a que se 

refiere el presente artículo; 

VI. Proponer al Titular de la Unidad de Productividad Económica, en su ámbito de competencia, los 

elementos necesarios para generar sistemas de análisis estadístico de la Secretaría en materia 

de productividad económica, con la participación que corresponda a la Dirección General de 

Tecnologías y Seguridad de la Información, y 

VII. Proporcionar la información que le sea solicitada, respecto de las facultades a que se refiere este 

artículo, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Artículo 15. … 

I. Proponer y emitir opinión a las demás unidades administrativas de la Secretaría sobre los 

proyectos de disposiciones de carácter general aplicables a las entidades señaladas en los 

artículos 25, fracción I, 27, fracción I y 32, fracción I, de este Reglamento que esta dependencia 

deba emitir en relación con: 

 a) a c) … 

I. Bis. Formular y proponer, para aprobación superior, las reglas de carácter general que la Secretaría 

deba emitir en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento y resolver lo referente a su aplicación; 
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I. Ter. Interpretar, para efectos administrativos, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento, las reglas de carácter general 

y demás disposiciones jurídicas que de estos emanen, en el ámbito de competencia de  

la Secretaría; 

II. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el estudio y 

elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos 

a las materias indicadas en este artículo; 

III. … 

IV. Determinar y expedir, en coordinación con los órganos administrativos desconcentrados 

competentes de la Secretaría, las formas oficiales para la presentación de reportes a que se 

refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo y para la recepción de los avisos y la 

presentación de la demás información a que se refieren la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y las reglas de 

carácter general que de estos emanen; 

V. Participar con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, en la 

revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 

carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo, así como de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento 

y demás disposiciones jurídicas que de estos emanen, por parte de las personas obligadas a ello 

en términos de la legislación aplicable; 

VI. Coordinar la recepción y análisis de la información contenida en los reportes a que se refiere el 

inciso b) de la fracción I de este artículo, los avisos previstos en la Ley Federal para la Prevención 

e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento, y en las 

declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 

VII. Requerir y recabar de las personas sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en 

la fracción I de este artículo y de quienes realicen las actividades vulnerables, entidades 

colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y Cuarta del 

Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias correspondientes, según sea el 

caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes previstos en 

el inciso b) de la fracción I de este artículo y los avisos a que se refiere la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su 

Reglamento, así como obtener información adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio 

de sus atribuciones; 

VIII. … 

IX. Aprobar, en su caso, los planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios 

tecnológicos mínimos que, en términos de la legislación aplicable, deban observar las personas 

obligadas a presentar los reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo y 

los avisos previstos en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento, así como vigilar su observancia por parte de 

las mismas personas; 

X. Recibir y recopilar, en relación con las materias a que se refiere este artículo, las pruebas, 

constancias, reportes, avisos, documentación, datos, imágenes e informes sobre las conductas 

que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, los relacionados con estos, así como sobre las estructuras financieras de las 

organizaciones delictivas, e integrar los expedientes respectivos; 

XI. a XII. … 

XIII. Denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas que pudieran favorecer, 

prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 

terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como 

aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, allegándose de los elementos probatorios del caso; 
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XIV. … 

XV. Coordinar el seguimiento de las denuncias formuladas por esta Unidad, desde su presentación y, 

en su caso, hasta la emisión de la resolución que no admita medio de defensa alguno, así como 

de los reportes de inteligencia presentados ante la autoridad competente; 

XVI. … 

XVII. Fungir, en los asuntos a que se refiere este artículo, como enlace entre las unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y los siguientes 

entes: las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, el 

Poder Judicial de la Federación, la Procuraduría General de la República, los poderes judiciales 

de las entidades federativas, las procuradurías generales de justicia o fiscalías de las entidades 

federativas y los organismos constitucionales autónomos, así como negociar, celebrar e 

implementar convenios o cualquier otro instrumento jurídico con esas instancias; 

XVIII. Hacer del conocimiento de los órganos administrativos desconcentrados competentes de la 

Secretaría, según corresponda, el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las 

obligaciones establecidas en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I 

de este artículo o en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas que de estos 

emanen, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan sus atribuciones; 

XIX. Participar en la negociación de los tratados internacionales, en las materias a que se refiere este 

artículo, con la intervención que corresponda a otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal y celebrar los instrumentos jurídicos internacionales que no 

requieren la firma del Secretario; 

XX. … 

XXI. Fungir, en las materias a que se refiere este artículo, como enlace entre la Secretaría y los 

países, jurisdicciones u organismos internacionales o intergubernamentales y coordinar la 

implementación de los acuerdos que se adopten; 

XXII. Aprobar, en su caso, las tipologías, tendencias e indicadores, en las materias a que se refiere 

este artículo, así como las guías y mejores prácticas para la elaboración y el envío de los reportes 

y avisos a que se refiere la fracción VI del presente artículo, así como para el desarrollo de los 

programas de capacitación, actualización y especialización en las materias antes referidas; 

XXIII.  Establecer los lineamientos y programas en materia de recepción y análisis de la información, 

documentación, datos e imágenes que obtenga, de conformidad con las disposiciones de 

carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo, la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 

disposiciones que de estos emanen, y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la 

Ley Aduanera; 

XXIV. Informar a las autoridades competentes, así como a los sujetos obligados a observar las 

disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo y a quienes 

realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, sobre la calidad y utilidad de los reportes y avisos a que se 

refiere la fracción VI de este artículo; 

XXV. Designar, cuando así proceda, a los servidores públicos adscritos a la misma para representarla 

en los comités o grupos de trabajo que se determinen para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXVI. Corroborar la información, datos e imágenes relacionados con la expedición de identificaciones 

oficiales que obren en poder de las autoridades federales, así como celebrar convenios con los 

órganos constitucionales autónomos, entidades federativas y municipios, a efecto de corroborar 

la información referida, en términos del artículo 45 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para la identificación y análisis 

de operaciones relacionadas con los delitos a que hace referencia la fracción I de este artículo; 

XXVII. Requerir a los sujetos a que hace referencia el artículo 51 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, la información y 

documentación a la que tengan acceso, y celebrar para tales efectos los convenios respectivos 

con el Banco de México; 
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XXVIII. Supervisar la participación de las unidades administrativas de la Unidad en la suscripción de los 

convenios que se celebren en conjunto con el Servicio de Administración Tributaria y las 

entidades colegiadas en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento; 

XXIX. Determinar los medios de cumplimiento alternativos, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal 

para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y  

su Reglamento; 

XXX. Fungir como enlace entre la Secretaría y los sujetos obligados a observar las disposiciones de 

carácter general señaladas en la fracción I de este artículo, así como con quienes realicen las 

actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta del 

Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, respecto de los asuntos señalados en el presente artículo, y 

XXXI. Dar a conocer, cuando corresponda a la Secretaría, a quienes realicen las actividades 

vulnerables a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o por conducto del órgano administrativo 

desconcentrado competente de la Secretaría, las listas, reportes, mecanismos, informes o 

resoluciones previstas en las disposiciones jurídicas a que se refieren las fracciones I y I Bis de 

este artículo. 

Artículo 15-A. Compete a la Dirección General de Asuntos Normativos: 

I. Apoyar a la Unidad de Inteligencia Financiera en el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el 

artículo 15, fracciones I, I Bis y III, de este Reglamento; 

II. Interpretar para efectos administrativos, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento, las reglas de carácter general 

y demás disposiciones jurídicas que de estos emanen, en el ámbito de competencia de la 

Secretaría, y resolver lo referente a su aplicación; 

III. Participar, con las unidades competentes de la Secretaría, en el estudio y elaboración de 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos a las materias 

que correspondan a la Unidad de Inteligencia Financiera, conforme al artículo anterior; 

IV. Participar en la determinación y expedición de las formas oficiales para la presentación de 

reportes, avisos y demás información a que se refiere la fracción IV del artículo 15 de  

este Reglamento; 

V. Participar, con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, en la 

revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 

carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, así como de la 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen, por parte de las personas 

sujetas a ello en términos de la legislación aplicable; 

VI. Requerir y recabar de las personas sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en 

la fracción I del artículo 15 de este Reglamento y de quienes realicen las actividades vulnerables, 

entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias correspondientes, 

según sea el caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes 

y avisos previstos en dichas disposiciones y la referida ley, así como obtener información 

adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, 

incluido el acceso a la base de datos que contenga la información que se genere con motivo del 

ejercicio de tales atribuciones, en los términos y plazos establecidos por la Unidad de Inteligencia 

Financiera, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y extranjeras la 

información y documentación en las materias de su competencia, en términos de las 

disposiciones aplicables; 
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IX. Fungir, en el ámbito de competencia a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad de 

Inteligencia Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, estatal y municipal, el Poder Judicial de la Federación, la 

Procuraduría General de la República, los poderes judiciales de las entidades federativas, las 

procuradurías generales de justicia o fiscalías de las entidades federativas y los organismos 

constitucionales autónomos, así como negociar, celebrar e implementar convenios o cualquier 

otro instrumento jurídico con esas instancias; 

X. Hacer del conocimiento de los órganos administrativos desconcentrados competentes de la 

Secretaría, según corresponda, el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las 

obligaciones establecidas en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I 

del artículo 15 de este Reglamento o en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

que de estos emanen, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan sus 

atribuciones; 

XI. Participar en la negociación de los tratados internacionales en las materias a que se refiere el 

artículo 15 de este Reglamento, con la intervención que corresponda a otras dependencias o 

entidades de la Administración Pública Federal; 

XII. Celebrar, previo acuerdo del Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, los instrumentos 

jurídicos internacionales relacionados con la materia competencia de la Unidad de Inteligencia 

Financiera que no requieren la firma del Secretario; 

XIII. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias a 

que se refiere el artículo 15 de este Reglamento; 

XIV. Fungir, en las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, como enlace entre 

la Secretaría y los países, jurisdicciones u organismos internacionales o intergubernamentales e 

implementar los acuerdos que se adopten; 

XV. Dar a conocer, previa autorización del Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, las 

tipologías, tendencias e indicadores en la materia competencia de la Unidad de Inteligencia 

Financiera, y las guías y mejores prácticas para la elaboración y envío de los reportes y avisos a 

que se refiere la fracción VI del artículo 15 del presente Reglamento, así como para el desarrollo 

de los programas de capacitación, actualización y especialización en las materias antes referidas; 

XVI. Informar a las autoridades competentes, así como a los sujetos obligados a observar las 

disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento 

y a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las 

secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, sobre la utilidad de los reportes y avisos a 

que se refiere la fracción VI del artículo 15 de este Reglamento; 

XVII. Dar a conocer, en coordinación con la Dirección General de Análisis, los informes de calidad de 

los reportes y avisos a que se refiere la fracción VI del artículo 15 del presente Reglamento a los 

sujetos obligados a observar las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del 

artículo referido y a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas 

en las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como a los órganos 

administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría que correspondan; 

XVIII. Fungir como enlace entre la Secretaría y los sujetos obligados a observar las disposiciones de 

carácter general señaladas en la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, así como con 

quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones 

Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en las materias competencia de la Unidad de 

Inteligencia Financiera; 
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XIX. Participar en la suscripción de los convenios que se celebren en conjunto con el Servicio de 

Administración Tributaria y las entidades colegiadas en términos de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su 

Reglamento; 

XX. Determinar y dar a conocer, los medios de cumplimiento alternativos conforme a lo dispuesto por 

la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita y su Reglamento, y 

XXI. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, así 

como atender los demás asuntos que este le encomiende. 

Artículo 15-B. Compete a la Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos e Internacionales: 

I. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de propuestas y de opiniones sobre las 

disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este 

Reglamento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Participar, con las unidades competentes de la Secretaría, en el estudio y elaboración de 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos a las materias a 

que se refiere el presente artículo; 

III. Participar en la determinación y expedición de las formas oficiales para la presentación de 

reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 15 de este Reglamento; 

IV. Participar, previo acuerdo superior, con los órganos administrativos desconcentrados 

competentes de la Secretaría, en la revisión, verificación, comprobación y evaluación del 

cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 

de este Reglamento, por parte de las personas sujetas a dichas disposiciones; 

V. Requerir y recabar, previo acuerdo superior, de las personas sujetas a las disposiciones de 

carácter general señaladas en la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, directamente o a 

través de las instancias correspondientes, información, documentación, datos e imágenes 

relacionada con los reportes previstos en dichas disposiciones, así como obtener información 

adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Requerir, previo acuerdo superior, a las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de 

sus atribuciones, incluido el acceso a la base de datos que contenga la información que se 

genere con motivo del ejercicio de tales atribuciones, en los términos y plazos establecidos por la 

Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VII. Proporcionar, requerir e intercambiar, previo acuerdo superior, con las autoridades competentes 

nacionales y extranjeras la información y documentación en las materias a que se refiere el 

presente artículo, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Fungir, en el ámbito de competencia a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad de 

Inteligencia Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, estatal y municipal, el Poder Judicial de la Federación,  

la Procuraduría General de la República, los poderes judiciales de las entidades federativas, las 

procuradurías generales de justicia o fiscalías de las entidades federativas y los organismos 

constitucionales autónomos, así como participar en la negociación e implementación de los 

convenios o cualquier otro instrumento jurídico con esas instancias; 

IX. Hacer del conocimiento de los órganos administrativos desconcentrados competentes de la 

Secretaría, previo acuerdo superior, el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las 

disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este 

Reglamento, con el objeto de que, en su caso, dichas instancias ejerzan sus atribuciones; 

X. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias a 

que se refiere el presente artículo; 

XI. Fungir, previo acuerdo superior, como enlace entre la Secretaría y los países, jurisdicciones u 

organismos internacionales o intergubernamentales y participar en la implementación de los 

acuerdos que se adopten en las materias a que se refiere el artículo 15, fracción I, de este 

Reglamento; 
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XII. Presentar a la Dirección General de Asuntos Normativos, para aprobación superior, las tipologías, 

tendencias e indicadores en la materia competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera 

respecto de las entidades financieras, así como las guías y mejores prácticas para la elaboración 

y envío de los reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 15 del presente 

Reglamento; 

XIII. Informar, previo acuerdo superior, a las autoridades competentes, así como a los sujetos 

obligados a observar las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del 

artículo 15 de este Reglamento, sobre la utilidad de los reportes a que se refiere dicha fracción; 

XIV. Dar a conocer, previo acuerdo superior y en coordinación con la Dirección General de Análisis, 

los informes de calidad de los reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 15 

del presente Reglamento a los sujetos obligados a observar las disposiciones señaladas en dicha 

fracción, así como a los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría; 

XV. Fungir, previo acuerdo superior, como enlace entre la Secretaría y los sujetos obligados a 

observar las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 15 de este 

Reglamento; 

XVI. Participar en la negociación de tratados internacionales en las materias a que se refiere el artículo 

15 del presente Reglamento, y 

XVII. Acordar con el Director General de Asuntos Normativos o con el Titular de la Unidad de 

Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y atender los demás asuntos que estos le 

encomienden. 

Artículo 15-C. Compete a la Dirección General Adjunta de Asuntos Normativos y Relaciones con 

Actividades Vulnerables: 

I. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de interpretación de los ordenamientos 

normativos a que se refiere la fracción I Ter del artículo 15 de este Reglamento; 

II. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de reglas de carácter general a que se refiere la 

fracción I Bis del artículo 15 de este Reglamento, así como los proyectos de formas oficiales a 

que se refiere la fracción IV del referido artículo; 

III. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el estudio y 

elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos 

a las materias a que se refiere el presente artículo; 

IV. Participar en la determinación y expedición de las formas oficiales para la presentación de 

reportes, avisos y demás información a que se refiere la fracción IV del artículo 15 de este 

Reglamento; 

V. Participar, previo acuerdo superior, en la revisión, verificación, comprobación y evaluación del 

cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen por parte de 

quienes realicen las actividades vulnerables, entidades colegiadas y órganos concentradores 

previstos en las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de dicha Ley; 

VI. Requerir y recabar, previo acuerdo superior, de quienes realicen las actividades vulnerables, 

entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través del Servicio de Administración Tributaria, 

información, documentación, datos e imágenes necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, 

así como obtener información adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de dichas 

atribuciones; 

VII. Requerir, previo acuerdo superior, a las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de 

sus atribuciones, incluido el acceso a la base de datos que contenga la información que se 

genere con motivo del ejercicio de tales atribuciones, en los términos y plazos establecidos por la 

Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Proporcionar, requerir e intercambiar, previo acuerdo superior, con las autoridades competentes 

nacionales y extranjeras la información y documentación en las materias a que se refiere este 

artículo, en términos de las disposiciones aplicables; 
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IX. Fungir, en el ámbito de competencia a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad de 

Inteligencia Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, estatal y municipal, el Poder Judicial de la Federación,  

la Procuraduría General de la República, los poderes judiciales de las entidades federativas, las 

procuradurías generales de justicia o fiscalías de las entidades federativas y los organismos 

constitucionales autónomos, así como participar en la negociación e implementación de los 

convenios o cualquier otro instrumento jurídico con esas instancias; 

X. Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria, previo acuerdo superior, el 

incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de quienes realicen las actividades vulnerables, las 

entidades colegiadas y los órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita de sus obligaciones establecidas en dicha Ley, su Reglamento y 

demás disposiciones que de estos emanen, con el objeto de que, en su caso, dicho órgano 

administrativo desconcentrado ejerza sus atribuciones; 

XI. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias a 

que se refiere este artículo; 

XII. Presentar a la Dirección General de Asuntos Normativos, para su aprobación, las tipologías, 

tendencias e indicadores en la materia competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera 

respecto de las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y las guías y 

mejores prácticas para el desarrollo de los programas de capacitación, actualización  

y especialización en las materias a que se refiere esta fracción, así como para la elaboración y 

envío de los avisos a que se refiere la fracción VI del artículo 15 del presente Reglamento; 

XIII. Informar, previo acuerdo superior, a las autoridades competentes, así como a quienes realicen 

las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta 

del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita sobre la utilidad de los avisos a que se refiere la fracción VI del 

artículo 15 de este Reglamento; 

XIV. Dar a conocer, previo acuerdo superior y en coordinación con la Dirección General de Análisis, 

los informes de calidad de los avisos a que se refiere la fracción VI del artículo 15 del presente 

Reglamento a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en 

las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como al Servicio de 

Administración Tributaria cuando corresponda; 

XV. Fungir, previo acuerdo superior, como enlace entre la Secretaría y con quienes realicen las 

actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta del 

Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita; 

XVI. Emitir opinión respecto de los proyectos de convenios que se pretenda celebrar con el Servicio de 

Administración Tributaria y las entidades colegiadas, en términos de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su 

Reglamento, así como participar en la suscripción de los mismos, previo acuerdo superior, en 

conjunto con el referido órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría; 

XVII. Emitir opinión para la determinación y dar a conocer los medios de cumplimiento alternativos a 

que se refieren Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita y su Reglamento, y 

XVIII. Acordar con el Director General de Asuntos Normativos o con el Titular de la Unidad de 

Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y atender los demás asuntos que estos le 

encomienden. 
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Artículo 15-D. Compete a la Dirección General de Análisis: 

I. Participar en la determinación de las formas oficiales para la presentación de reportes, avisos y 

demás información a que se refiere la fracción IV del artículo 15 de este Reglamento; 

II. Recibir y analizar la información contenida en los reportes, avisos y declaraciones a que se 

refiere la fracción VI del artículo 15 de este Reglamento, así como la información, datos, 

imágenes y documentación relacionada con dichos reportes, avisos y declaraciones y, en su 

caso, recabar directamente información de bases de datos; 

III. Evaluar el contenido de los reportes y avisos a que se refiere la fracción anterior, para determinar 

el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las obligaciones de las personas reguladas 

en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 del presente 

Reglamento y en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen; 

IV. Integrar los reportes de inteligencia con base en los reportes, avisos y declaraciones a que se 

refiere la fracción VI del artículo 15 de este Reglamento, así como en el resultado del análisis a 

que se refiere la fracción II del artículo 15-D de este Reglamento y, en su caso, coordinar la 

elaboración de los mismos; 

V. Participar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Normativos, en la formulación de 

las guías y mejores prácticas para la elaboración y el envío de los reportes y avisos a que se 

refiere la fracción VI del artículo 15 del presente Reglamento; 

VI. Proponer los lineamientos y programas en materia de recepción y análisis de la información, 

documentos, datos e imágenes que obtenga la Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad 

con las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 del presente 

Reglamento, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen, y en las 

declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 

VII. Evaluar la calidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VI del artículo 15 del 

presente Reglamento, así como elaborar los informes correspondientes; 

VIII. Elaborar estudios estratégicos, económicos y estadísticos en las materias a que se refiere el 

artículo 15 de este Reglamento y, en su caso, previo acuerdo superior, darlos a conocer; 

IX. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y extranjeras la 

información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

X. Administrar la información de carácter estadístico que la Unidad de Inteligencia Financiera genere 

u obtenga en el ejercicio de sus atribuciones; 

XI. Participar con la Dirección General Adjunta de Infraestructura Tecnológica en la propuesta de los 

planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios tecnológicos mínimos que, 

en términos de la legislación aplicable, deban observar las personas obligadas a presentar los 

reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 15 del presente Reglamento y  

los avisos previstos en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen; 

XII. Informar a las autoridades competentes, así como a los sujetos obligados a observar las 

disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento 

y a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las 

secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en coordinación con la Dirección General 

de Asuntos Normativos sobre la utilidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VI del 

artículo 15 de este Reglamento; 

XIII. Corroborar la información, datos e imágenes relacionados con la expedición de identificaciones 

oficiales que obren en poder de autoridades federales, así como en poder de los órganos 

constitucionales autónomos, entidades federativas y municipios en términos de los convenios que 

al efecto se celebren en términos de la fracción XXVI del artículo 15 de este Reglamento; 

XIV. Requerir, en el ámbito de sus atribuciones, a los sujetos a que hace referencia el artículo 51 de la 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, la información y documentación a la que tengan acceso en términos de la fracción XXVII 

del artículo 15 de este Reglamento; 
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XV. Participar con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, en la 

revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 

carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 15 de este Reglamento, así como de la 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de estos emanen, por parte de las personas 

obligadas a ello en términos de la legislación aplicable; 

XVI. Identificar tipologías, tendencias e indicadores en las materias a que se refiere el artículo 15  

de este Reglamento; 

XVII. Participar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Infraestructura Tecnológica, en la 

determinación de la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos de la Unidad de 

Inteligencia Financiera para la adquisición o recepción de bienes y servicios en materia  

de tecnologías de información; 

XVIII. Atender los requerimientos y resoluciones de autoridades jurisdiccionales o administrativas, 

incluyendo al Ministerio Público de la Federación, que le remita la Dirección General de Procesos 

Legales; 

XIX. Participar con la Dirección General de Procesos Legales, en la coordinación con las autoridades 

fiscales para la práctica de actos de fiscalización que resulten necesarios para ejercer las 

facultades conferidas conforme al presente artículo; 

XX. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias 

competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, y 

XXI. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

atender los demás asuntos que este le encomiende. 

Artículo 15-D Bis. Derogado. 

Artículo 15-D Ter. Derogado. 

Artículo 15-D Quáter. Derogado. 

Artículo 15-E. Compete a la Dirección General de Procesos Legales: 

I. Recibir y recopilar, en relación con las materias a que se refiere este artículo, las pruebas, 

constancias, reportes, avisos, documentación, datos, imágenes e informes sobre las conductas 

que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, los relacionados con estos, así como sobre las estructuras financieras de las 

organizaciones delictivas, e integrar los expedientes respectivos; 

II. Denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas que pudieran favorecer, 

prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 

terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como 

aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, allegándose de los elementos probatorios del caso; 

III. Coadyuvar, en su caso, con las autoridades competentes, en representación de la Secretaría, en 

los procedimientos penales relativos a las conductas a que se refiere la fracción anterior de este 

artículo; 

IV. Coordinar el seguimiento de las denuncias formuladas por la Unidad de Inteligencia Financiera, 

desde su presentación y, en su caso, hasta la emisión de la resolución que no admita medio de 

defensa alguno, así como de los reportes de inteligencia presentados ante la autoridad 

competente; 

V. Fungir, en las materias a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad de Inteligencia 

Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, estatal y municipal, el Poder Judicial de la Federación, la Procuraduría General de la 

República, los poderes judiciales de las entidades federativas, las procuradurías generales de 

justicia o fiscalías de las entidades federativas y los organismos constitucionales autónomos, así 

como participar en la implementación de los acuerdos que se adopten en las materias a que se 

refiere el presente artículo; 

VI. Coordinar, con las autoridades fiscales, la práctica de los actos de fiscalización que resulten 

necesarios con motivo del ejercicio de las atribuciones conferidas a la Unidad de Inteligencia 

Financiera conforme al artículo 15 del presente Reglamento; 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

VII. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y extranjeras la 

información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Tramitar los requerimientos y resoluciones de autoridades jurisdiccionales o administrativas, 

incluyendo al Ministerio Público de la Federación; 

IX. Participar en la corroboración de la información, datos e imágenes relacionados con la expedición 

de identificaciones oficiales que obren en poder de autoridades federales, así como en poder de 

los órganos constitucionales autónomos, entidades federativas y municipios en términos de los 

convenios que al efecto se celebren en términos de la fracción XXVI del artículo 15 de este 

Reglamento; 

X. Requerir y recabar de las personas sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en 

la fracción I del artículo 15 de este Reglamento y de quienes realicen las actividades vulnerables, 

entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias correspondientes, 

según sea el caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes 

y avisos previstos en dichas disposiciones y en la referida ley, así como obtener información 

adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

XI. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, 

incluido el acceso a la base de datos que contenga la información que se genere con motivo del 

ejercicio de tales atribuciones, en los términos y plazos establecidos por la propia Unidad, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

XII. Requerir, en el ámbito de sus atribuciones, a los sujetos a que hace referencia el artículo 51 de la 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, la información y documentación a la que tengan acceso en términos de la fracción XXVII 

del artículo 15 de este Reglamento; 

XIII. Participar en la identificación de tipologías a que se refiere el artículo 15 de este Reglamento; 

XIV. Participar en coordinación con las unidades competentes de la Secretaría, en el estudio y 

elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos 

a las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera; 

XV. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en los asuntos relativos a las materias 

competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, y 

XVI. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

atender los demás asuntos que le encomiende. 

Artículo 15-E Bis. Derogado. 

Artículo 15-E Ter. Derogado. 

Artículo 15-E Quáter. Derogado. 

Artículo 15-F. Compete a las Direcciones de Procesos Legales “A” y “B”: 

I. Estudiar y recopilar, en relación con las materias a que se refiere este artículo, las pruebas, 

constancias, reportes, avisos, documentación, datos, imágenes e informes sobre las conductas 

que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 

comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, los relacionados con estos, así como sobre las estructuras financieras de las 

organizaciones delictivas, e integrar los expedientes respectivos; 

II. Denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas que pudieran favorecer, 

prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 

terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como 

aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, allegándose de los elementos probatorios del caso; 

III. Coadyuvar, en su caso, con las autoridades competentes, en representación de la Secretaría, en 

los procedimientos penales relativos a las conductas a que se refiere la fracción anterior de  

este artículo; 
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IV. Dar seguimiento de las denuncias formuladas por la Unidad de Inteligencia Financiera desde su 

presentación y, en su caso, hasta la emisión de resolución que no admita medio de defensa 

alguno, así como de los reportes de inteligencia presentados ante la autoridad competente; 

V. Dar respuesta a los requerimientos y resoluciones de autoridades judiciales y administrativas, 

incluyendo al Ministerio Público de la Federación, que sean formulados a la Unidad de 

Inteligencia Financiera; 

VI. Proporcionar, requerir e intercambiar, con las autoridades competentes nacionales y extranjeras, 

la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Participar en la coordinación, con las autoridades fiscales, de la práctica de los actos de 

fiscalización que resulten necesarios con motivo del ejercicio de las atribuciones conferidas a la 

Unidad de Inteligencia Financiera conforme al artículo 15 del presente Reglamento; 

VIII. Participar en la corroboración de la información, datos e imágenes relacionados con la expedición 

de identificaciones que obren en poder de las autoridades federales, así como en poder de los 

órganos constitucionales autónomos, entidades federativas y municipios en términos  
de los convenios que al efecto se celebren en términos de la fracción XXVI del artículo 15 de este 

Reglamento; 

IX. Requerir y recabar de las personas sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en 

la fracción I del artículo 15 de este Reglamento y de quienes realicen las actividades vulnerables, 

entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias correspondientes, 
según sea el caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes 

y avisos previstos en dichas disposiciones y en la referida ley, así como obtener información 

adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 

X. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de las atribuciones 

conferidas a la Unidad de Inteligencia Financiera, en los términos y plazos establecidos por la 

propia Unidad, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XI. Requerir, en el ámbito de sus atribuciones, a los sujetos a que hace referencia el artículo 51 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, la información y documentación a la que tengan acceso en términos de la fracción XXVII 

del artículo 15 de este Reglamento, y 

XII. Acordar con el Director General Adjunto de Procesos Legales o con el Titular de la Unidad de 

Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y atender los demás asuntos que estos le 

encomienden. 

Artículo 15-G. Compete a la Dirección General Adjunta de Infraestructura Tecnológica: 

I. Proponer para aprobación superior, con la participación de la Dirección General de Análisis, los 

planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios tecnológicos mínimos que, 
en términos de la legislación aplicable, deban observar las personas obligadas a presentar los 

reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 15 del presente Reglamento y  

los avisos e información previstos en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que  

de estos emanen; 

II. Participar en la elaboración de los lineamientos y programas que requiera la Unidad de 

Inteligencia Financiera en las materias a que se refiere el presente artículo; 

III. Definir y establecer, previo acuerdo superior y en coordinación con las demás unidades 
administrativas adscritas a la Unidad de Inteligencia Financiera, los lineamientos, estrategias, 

normas y programas en materia de infraestructura tecnológica y comunicaciones, de conformidad 

con las disposiciones en materia de sistemas, tecnologías de información y comunicaciones 

aplicables y con el marco institucional establecido por la Dirección General de Tecnologías y 

Seguridad de la Información; 

IV. Definir y establecer, previo acuerdo superior, la plataforma de servicios tecnológicos y 

comunicaciones y el marco tecnológico de referencia que apoye las funciones de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, así como promover su evolución, innovación, optimización y 

estandarización, de conformidad con las disposiciones en materia de tecnologías de información 

y comunicaciones aplicables y con el marco institucional establecido por la Dirección General de 

Tecnologías y Seguridad de la Información; 
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V. Definir, diseñar e instrumentar las normas, lineamientos y metodologías para la administración de 

servicios tecnológicos y la gestión de infraestructura de la Unidad de Inteligencia Financiera, de 

conformidad con las disposiciones en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 

aplicables y con el marco institucional establecido por la Dirección General de Tecnologías y 

Seguridad de la Información; 

VI. Definir e instrumentar, en coordinación con las unidades administrativas de la Unidad de 

Inteligencia Financiera, los procedimientos, medidas de control y evaluación del cumplimiento  

de las políticas de seguridad de la información institucional en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones de la propia Unidad, así como su difusión y supervisión, inclusive 

las relativas a la administración de identidades, control de acceso, protección a la 

confidencialidad, verificación de integridad y mecanismos de no repudio para la explotación de 

bitácoras, la instrumentación de las soluciones tecnológicas que los habilitan y para las 

necesidades de intercambio, transmisión y almacenamiento de información y desecho de la 

información y los procedimientos de identificación y autentificación de usuarios, que deban 

aplicarse en dicha Unidad, de conformidad con las disposiciones en materia de tecnologías de 

información y comunicaciones aplicables y con el marco institucional establecido por la Dirección 

General de Tecnologías y Seguridad de la Información; 

VII. Determinar la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos de las unidades administrativas 

adscritas a la Unidad de Inteligencia Financiera para la contratación de servicios en materia de 

infraestructura y comunicaciones y someterlos a dictamen técnico de la Dirección General  

de Tecnologías y Seguridad de la Información; 

VIII. Proporcionar la atención y el soporte técnico a la Unidad de Inteligencia Financiera; 

IX. Implementar, conjuntamente con la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 

Información, las políticas, normas y mecanismos que permitan una operación continua de la red 

de comunicaciones y de la infraestructura de tecnologías de información relacionada con los 

servicios informáticos de la Unidad de Inteligencia Financiera; 

X. Definir y promover en la Unidad de Inteligencia Financiera una cultura de calidad, seguridad  

y protección de la información; 

XI. Definir y diseñar, en coordinación con las unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia 

Financiera que corresponda, los programas, planes y procedimientos de continuidad de la 

operación e integridad de los servicios, información y recursos tecnológicos en casos de 

contingencia o desastre, así como su instrumentación, en colaboración con la Dirección General 

de Tecnologías y Seguridad de la Información; 

XII. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias 

previstas en el presente artículo, y 

XIII. Acordar con el Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los asuntos de su competencia, y 

atender los demás asuntos que este le encomiende. 

Artículo 15-H. Derogado. 

Artículo 15-H Bis. Derogado. 

Artículo 62-A. Compete a la Dirección General de Política Presupuestaria: 

I. Coadyuvar en la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para cada 

ejercicio fiscal, consolidando los programas y presupuestos sectoriales, institucionales, regionales 

y especiales, y compatibilizar el nivel de gasto global con los requerimientos presupuestarios de 

los sectores; 

II. Colaborar en la formulación de las políticas de gasto público federal y apoyar a las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría en la definición de niveles de gasto y distribución de 

los programas, proyectos y presupuestos para cada ejercicio fiscal; 

III. Coadyuvar en la coordinación, instrumentación y registro, con la participación de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría, de las adecuaciones correspondientes al gasto 

público durante su ejercicio; 

IV. Proponer, para aprobación superior, las normas y metodologías a las que deberán sujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el proceso de programación 

y presupuesto, así como el ejercicio del presupuesto, en los niveles sectorial, institucional y 

regional, considerando la política de gasto público federal, así como participar en la 

implementación de las normas, metodologías y procedimientos técnicos aprobados por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría, en el ámbito de la Administración Pública Federal; 
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V. Elaborar y proponer mejoras a los sistemas de información para el registro y control 

presupuestario, así como participar en la elaboración de las normas que regulen los procesos, el 

desarrollo, operación y actualización de los referidos sistemas; 

VI. Elaborar estudios, investigaciones e informes especializados en materia de política 

presupuestaria, así como proponer medidas que promuevan la orientación a resultados  

del presupuesto; 

VII. Participar en el análisis e integración de la información del ejercicio del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, para el seguimiento, análisis y rendición de cuentas, incluyendo aquella 

comprendida en los informes que se remiten al Congreso de la Unión conforme a las 

disposiciones aplicables; 

VIII. Proponer para aprobación superior, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría, en el marco de la planeación nacional del desarrollo, los criterios, 

procedimientos y prioridades para la asignación, seguimiento y evaluación sistemática del gasto 

público, así como las políticas para la modernización presupuestaria a nivel sectorial, institucional 

y regional, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario y no 

estén asignadas expresamente a otra unidad administrativa de la misma; 

IX. Elaborar el proyecto de la interpretación de las normas y lineamientos que regulen el ejercicio del 

gasto público federal, así como resolver las solicitudes y consultas que presenten las unidades 

administrativas de la Subsecretaría de Egresos, con base en las disposiciones generales 

aplicables; 

X. Participar en foros y organismos nacionales e internacionales en materia de control del gasto 

público; 

XI. Representar a la Subsecretaría de Egresos cuando por instrucciones superiores así se 

establezca, en las sesiones de los órganos de gobierno y grupos de trabajo de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, y comités técnicos de fideicomisos públicos, y 

XII. Acordar con el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario los asuntos de su 

competencia, así como atender los demás asuntos que este le encomiende. 

Artículo 68. … 

I. a II. … 

III. Supervisar los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes muebles, el 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la prestación de servicios de cualquier naturaleza 

y la realización de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y suscribir los 

convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que se deriven de dichos procedimientos, 

salvo los señalados en las fracciones VI del artículo 69 y V del artículo 69-C de este Reglamento 

y, en su caso, modificar, suspender, rescindir y hacer efectiva la terminación anticipada con 

proveedores de bienes, contratistas y prestadores de servicios, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 … 

IV. a XIII. … 

… 

Artículo 68-A. … 

I. … 

II. Conducir los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes muebles, el 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, la prestación de servicios de cualquier naturaleza 

y suscribir los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que se deriven de dichos 

procedimientos, salvo los señalados en las fracciones VI del artículo 69 y V del artículo 69-C de 

este Reglamento y, en su caso, modificar, suspender, rescindir y hacer efectiva la terminación 

anticipada con proveedores de bienes, y prestadores de servicios, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 … 

III. a V. … 
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Artículo 69-A. Compete a la Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, con 

excepción de las atribuciones que le correspondan a la Conservaduría de Palacio Nacional: 

I. a XIII. … 

… 

Artículo 69-C. Compete a la Dirección General denominada Conservaduría de Palacio Nacional: 

I. Ejercer las atribuciones que le confiere el Reglamento para el Uso y Conservación de las Áreas, 

Objetos y Colecciones de Palacio Nacional; 

II. Formular los programas de investigación, exposiciones, inspección, cuidado, protección, 

conservación, restauración, difusión y vigilancia de las áreas, objetos y colecciones de Palacio 

Nacional; 

III. Proponer a la Comisión Interinstitucional prevista en el Reglamento para el Uso y Conservación 

de las Áreas, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional, las normas de conservación para el 

uso, mantenimiento y adecuación de las instalaciones que ocupan las dependencias instaladas 

en Palacio Nacional; 

IV.  Proponer a la Comisión Interinstitucional prevista en el Reglamento para el Uso y Conservación 

de las Áreas, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional, las normas de conservación para la 

celebración de actividades culturales y ceremonias; para el traslado de objetos y colecciones, y 

para el uso de las áreas de visita pública de Palacio Nacional; 

V. Suscribir, en las materias a que se refiere este artículo, convenios, contratos, acuerdos, bases de 

colaboración y demás instrumentos jurídicos, inclusive aquellos que tengan por objeto generar 

obligaciones de pago y, en su caso, modificarlos, suspenderlos o darlos por terminados 

anticipadamente y rescindirlos; 

VI. Elaborar estudios y propuestas para la asignación de áreas y optimización de espacios en 

Palacio Nacional, y 

VII. Proponer a la Comisión Interinstitucional prevista en el Reglamento para el Uso y Conservación 

de las Áreas, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional, los mecanismos de coordinación con 

las dependencias competentes, a fin de uniformar los criterios para la construcción, remodelación 

y acondicionamiento necesarios para llevar a cabo las obras de protección, conservación, 

restauración y mantenimiento de Palacio Nacional. 

La Conservaduría de Palacio Nacional se auxiliará para el despacho de los asuntos a su cargo, de los 

Directores de Administración de Conservaduría de Palacio Nacional, y de Conservación de Monumentos y 

Acervo Patrimonial de Palacio Nacional. 

Artículo 71. … 

I. a XVII. … 

XVIII. Elaborar, revisar, emitir opinión y, en su caso, someter a consideración superior los documentos 

que deba suscribir el Secretario para la designación o nombramiento de servidores públicos de la 

Secretaría y de las entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por la misma, así 

como de aquellos que deban someterse a consideración del Secretario para la designación de 

representantes ante las entidades paraestatales, órganos administrativos desconcentrados, 

comités técnicos de los fideicomisos públicos, comisiones intersecretariales y demás órganos 

colegiados que se establezcan en leyes, reglamentos o instrumentos emitidos por el Presidente 

de la República; 

XIX. a XX. … 

Artículo 72. … 

I. a II. … 

II Bis. Representar al Presidente de la República en los juicios de amparo respecto de aquellos asuntos 

que correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. a XXV. … 

Artículo 81. … 

I. a XVII. … 

Derogado. 
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Artículo 82. … 

I. a XVI. ... 

XVII. Solicitar, obtener y analizar la información, documentación y demás elementos relacionados con 

los asuntos de su competencia, de las autoridades correspondientes de otros países y compartir 

con estas, la documentación, estudios y demás información, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVIII. … 

Derogado. 

Artículo 83. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Solicitar, obtener y analizar la información, documentación y demás elementos relacionados con 

los asuntos de su competencia, de las autoridades correspondientes de otros países y compartir 

con estas, la documentación, estudios y demás información, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, y 

XX. … 

Derogado. 

Artículo 85. … 

I. a XVIII. … 

Derogado. 

Artículo 86. Compete a las direcciones de investigaciones: 

I. a XIV. … 

Derogado. 

Derogado. 

Los titulares de cada dirección de investigaciones ejercerán las atribuciones que les confiere este artículo 

en cada una de las circunscripciones territoriales o en las direcciones generales a que se refieren los artículos 

82, 83 y 85 de este Reglamento a la que hayan sido designados. 

Artículo 105. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera será suplido en sus ausencias, por el Director General de 

Asuntos Normativos, el Director General de Procesos Legales, el Director General de Análisis, el Director 

General Adjunto de Infraestructura Tecnológica, el Director General Adjunto de Asuntos Normativos e 

Internacionales, y por el Director General Adjunto de Asuntos Normativos y Relaciones con Actividades 

Vulnerables, en el orden antes indicado. 
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El titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario será suplido en sus ausencias por el Director 

General de Política Presupuestaria y por los Directores Generales Adjuntos de Programación e Integración 

Presupuestaria; de Estrategia y Política Presupuestaria; de Técnica de Presupuesto, y de Seguimiento  

y Evaluación Presupuestaria, en el orden indicado. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los actos necesarios ante la Oficina 

de la Presidencia de la República para que los recursos humanos, materiales y financieros actualmente 

asignados a la Conservaduría de Palacio Nacional, sean transferidos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto de que la Dirección General de Conservaduría de Palacio Nacional pueda ejercer las 

atribuciones y facultades que se le otorgan en virtud del presente Decreto. 

Las facultades que le otorgan a la Conservaduría de Palacio Nacional otros reglamentos, acuerdos, 

decretos y demás disposiciones se entenderán conferidas a la Dirección General de Conservaduría de Palacio 

Nacional. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se señala la adscripción de los titulares de las 

direcciones de investigaciones de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2013. 

CUARTO.- Las modificaciones a la estructura orgánica del Servicio de Administración Tributaria y de las 

unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que deriven de la entrada en vigor 

del presente Decreto, se realizarán a través de movimientos compensados del presupuesto autorizado de 

servicios personales de dicho órgano desconcentrado y de dicha Secretaría para el ejercicio fiscal en curso, 

por lo que no se incrementará el presupuesto regularizable de servicios personales para el siguiente ejercicio 

fiscal. 

QUINTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en decretos, reglamentos, 

acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones, a las unidades administrativas del Servicio de 

Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cambien de denominación o 

que se eliminen por virtud del presente Decreto, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 

administrativas que resulten competentes conforme al mismo. 

SEXTO.- Los asuntos en trámite que son atendidos por unidades administrativas que desaparecen, 

cambian de denominación o modifican sus atribuciones en virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, 

serán atendidos y resueltos por las unidades administrativas a las que se les da la competencia 

correspondiente en este instrumento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés 

de diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide el Reglamento para el Uso y Conservación de las Áreas, Objetos y Colecciones de 

Palacio Nacional, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Oficina de la Presidencia  

de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 8o., 14, 18, 21, 27, 29, 31, 37, 38 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 6, fracciones VI y VIII, 28, 59, fracciones I y III, y 66 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

y 2o., 5o., 6o., 35 y 36, fracción I, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA EL USO Y  

CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS, OBJETOS Y COLECCIONES DE PALACIO  

NACIONAL, Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL  

REGLAMENTO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide el Reglamento para el Uso y Conservación de las Áreas, Objetos  

y Colecciones de Palacio Nacional, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO PARA EL USO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS, OBJETOS Y  

COLECCIONES DE PALACIO NACIONAL 

Artículo 1o. La Conservaduría de Palacio Nacional es una unidad administrativa de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene por objeto la protección, conservación y restauración de las áreas, 

objetos y colecciones que se encuentren en dicho bien inmueble. 

Al frente de la Conservaduría de Palacio Nacional estará el Conservador, que será nombrado por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Conservador se auxiliará de los servidores 

públicos que se requieran en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 2o. Por Palacio Nacional se entenderá el inmueble considerado monumento histórico en términos 

del artículo 36, fracción I, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

ubicado en el Distrito Federal, cuyas colindancias son al Norte la calle de Moneda, al Sur la calle de 

Corregidora, al Este la calle de Correo Mayor y al Oeste la Plaza de la Constitución, y el cual está inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad Federal. 

Artículo 3o. Para el mejor desempeño de sus funciones, la Conservaduría de Palacio Nacional se 

auxiliará de una Comisión Interinstitucional de carácter permanente, que estará integrada por: 

I.  El Conservador, quien la presidirá; 

II.  Un representante de la Oficina de la Presidencia de la República; 

III.  Un representante del Estado Mayor Presidencial; 

IV.  Un representante de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

V.  Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI.  Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 

VII.  Un representante de la Secretaría de Educación Pública, y 

VIII.  Un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Cada miembro de la Comisión Interinstitucional será designado por el titular de la dependencia, el Jefe de 

la Oficina de la Presidencia de la República, o el Jefe del Estado Mayor Presidencial, según corresponda, y 

deberá tener un nivel jerárquico que no sea inferior al de Director de Área. Los miembros de la Comisión 

podrán designar a sus respectivos suplentes. 
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Artículo 4o. La Comisión Interinstitucional tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Efectuar las acciones necesarias para la debida protección, conservación y restauración de 

Palacio Nacional conforme a lo previsto en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos y en este ordenamiento; 

II.  Emitir los lineamientos para la celebración de actividades culturales y ceremonias que se realicen 

en Palacio Nacional, así como para la intervención en vanos, paramentos, puertas, ventanas, 

subdivisión de espacios o para la colocación de cualquier tipo de instalación que efectúen las 

dependencias e instituciones que se alojan en el mismo, y el traslado de objetos y colecciones; 

III.  Decidir respecto del uso de las áreas que no hayan sido asignadas por el Titular del Ejecutivo 

Federal a alguna dependencia y que no sean de las que se mencionan en el artículo 16 del 

presente Reglamento; 

IV.  Emitir las normas para el uso de las áreas de visita pública de Palacio Nacional; 

V.  Administrar, previa celebración de convenios de colaboración con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, los 

museos instalados en Palacio Nacional, y 

VI.  Emitir las Reglas Internas de Operación para su debido funcionamiento. 

Artículo 5o. La Conservaduría de Palacio Nacional tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Obtener ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura, según corresponda, los permisos para la protección, conservación y restauración de 

las áreas, objetos y colecciones de Palacio Nacional; 

II.  Elaborar el catálogo descriptivo de los objetos y colecciones de Palacio Nacional; 

III.  Realizar la inspección, cuidado y vigilancia técnica de las áreas, objetos y colecciones de Palacio 

Nacional en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, y las dependencias e instituciones que 

se encuentren instaladas en Palacio Nacional; 

IV.  Tomar las medidas urgentes de protección, conservación y restauración para prevenir riesgos al 

acervo histórico y artístico de Palacio Nacional a fin de evitar cualquier tipo de daño o afectación 

a los elementos y decoraciones de Palacio Nacional; 

V.  Dar seguimiento a las acciones de recuperación de los objetos y colecciones del Palacio 

Nacional; 

VI.  Coordinar la Galería de Palacio Nacional y, previa la celebración de convenios de colaboración 

con las dependencias e instituciones instaladas en dicho inmueble y el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, los 

diversos museos, recintos y espacios culturales alojados en Palacio Nacional; 

VII.  Impulsar, promover, gestionar y supervisar las diversas actividades culturales a realizar en 

Palacio Nacional; 

VIII.  Promover la investigación arqueológica, histórica y artística de las áreas que conforman el 

Palacio Nacional; 

IX.  Gestionar los convenios necesarios para garantizar la protección, conservación y restauración del 

Palacio Nacional con distintas instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales; 

X.  Elaborar los guiones científicos y museográficos, así como el montaje y la difusión de las diversas 

exposiciones para la Galería de Palacio Nacional y, en su caso, de las salas de exposiciones 

temporales del Palacio Nacional; 

XI.  Publicar y difundir el producto de las investigaciones curatoriales de las diversas exposiciones y 

estudios arqueológicos, históricos, arquitectónicos, artísticos, de conservación y restauración 

realizados en Palacio Nacional; 
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XII.  Colaborar con los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en las distintas actividades 

para la recaudación de fondos para apoyar los programas de protección, conservación y 

restauración de Palacio Nacional, y 

XIII.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 6o. La Comisión Interinstitucional se reunirá cuando así lo convoque el Conservador, y sesionará 

válidamente con la asistencia de por lo menos cinco de sus miembros. 

Las decisiones de la Comisión Interinstitucional se adoptarán con el voto de la mayoría de los miembros 

presentes en las sesiones, incluyendo el voto favorable del Conservador. 

Artículo 7o. La Comisión Interinstitucional, por conducto de su Presidente, podrá invitar a sus sesiones a 

representantes de otras dependencias e instituciones con el objeto de que emitan su opinión respecto a la 

protección, conservación y restauración de Palacio Nacional. 

Asimismo, la Comisión Interinstitucional podrá crear los grupos de trabajo, permanentes o transitorios, que 

estime convenientes, para realizar tareas específicas relacionadas con sus atribuciones. 

Artículo 8o. El Conservador rendirá periódicamente a la Comisión Interinstitucional un informe de los 

trabajos realizados por la Conservaduría de Palacio Nacional. 

Artículo 9o. El Titular del Ejecutivo Federal asignará los espacios que, dentro de Palacio Nacional, deban 

ocupar las dependencias que él mismo señale. 

Artículo 10. Los objetos y colecciones de Palacio Nacional serán aquellos cuya protección, conservación 

y restauración sean de interés por su vinculación histórica o su valor artístico. 

Artículo 11. El Conservador deberá elaborar respecto a los objetos y colecciones de Palacio Nacional: 

I.  El inventario y catalogación analítica que deberán contener como mínimo los datos que para tal 

efecto emplean el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, y 

II.  El registro de los movimientos a que se refiere el artículo siguiente, así como las restauraciones 

que se efectúen en cada pieza y de bibliografía disponible sobre dichos objetos y colecciones. 

Artículo 12. Los objetos y colecciones de Palacio Nacional podrán trasladarse a lugares distintos de los 

de su ubicación dentro del propio Palacio, con autorización expresa del Conservador. 

Tratándose de bienes que tengan carácter de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos se 

requerirá también la autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, según corresponda. 

Artículo 13. Para el traslado de objetos y colecciones de Palacio Nacional se deberán tomar las medidas 

de seguridad que garanticen la integridad de los mismos, para lo cual deberá contratarse un seguro de riesgos 

que garantice la recuperación total o los costos de la restauración en caso de siniestro de los objetos o 

colecciones. 

Artículo 14. Con el objeto de establecer un criterio uniforme y evitar la dispersión de recursos en la 

materia, únicamente la Conservaduría de Palacio Nacional podrá proponer a las dependencias e instituciones 

alojadas en Palacio Nacional, la construcción, remodelación y acondicionamiento necesarios para llevar a 

cabo las obras de protección, conservación, restauración o mantenimiento de Palacio Nacional. Dichas obras 

se harán con cargo al presupuesto de las dependencias o instituciones que se encuentren utilizando los 

espacios en donde resulten necesarias. 

Artículo 15. Los objetos y colecciones de Palacio Nacional serán restaurados cuando presenten algún 

deterioro. La restauración se llevará a cabo conforme a los criterios, normas y lineamientos que dicten el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Artículo 16. El uso de las áreas históricas, artísticas y protocolares de Palacio Nacional se sujetará a las 

normas siguientes: 

Los Salones de Recepciones, de Embajadores, Verde y Azul de Palacio Nacional, serán usados 

exclusivamente para recepciones oficiales y en audiencias especiales del Presidente de la República. 
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El Salón Morado de Palacio Nacional será usado exclusivamente para recepciones oficiales del Presidente 

de la República y como lugar de informaciones especiales de la Oficina de la Presidencia de la República a 

los medios de comunicación. 

El Elevador localizado en la esquina Sur Poniente de Palacio Nacional será para el uso exclusivo que 

determine el Conservador. 

Las Galerías Norte, Sur, Este y Oeste sobre el Patio de Honor de Palacio Nacional serán usadas 

exclusivamente como paso a las diferentes áreas de Palacio Nacional. 

El Salón Juárez de Palacio Nacional será usado exclusivamente cuando se dé acceso por el Patio Central 

a las recepciones oficiales y audiencias especiales, como paso a las diferentes áreas de Palacio Nacional. 

El Salón de Acuerdos, el Despacho Presidencial y el Salón Morisco de Palacio Nacional, serán de uso 

exclusivo del Presidente de la República para trabajo personal, audiencias privadas y sesiones de trabajo. 

El Comedor de Palacio Nacional será usado exclusivamente para el servicio de comidas a invitados del 

Presidente de la República, y para reuniones de gabinete con los titulares de las dependencias y servidores 

públicos de la Administración Pública Federal que él determine, en grupos no mayores de cincuenta personas. 

El Antecomedor de Palacio Nacional será usado exclusivamente para el servicio de comidas del 

Presidente de la República en privado y las personas que invite; como área de desahogo y servicio de 

banquetes en el comedor, y para el resguardo y conservación de vajilla y cristalería. 

El Patio de Honor de Palacio Nacional será usado exclusivamente en recepciones; arribo y salida de los 

Embajadores y honores a los mismos en la presentación de Cartas Credenciales; arribo y salida del 

Presidente de la República a Palacio Nacional, y como paso a la escalera de honor, elevador y de servidores 

públicos que ocupan diversas oficinas. 

El Salón de Escudos de Palacio Nacional será usado exclusivamente como área conmemorativa de la 

instalación de la Suprema Corte de Justicia de 1825, instituida por la Constitución de 1824, y sala de espera 

de las oficinas ubicadas en el área. 

Los Patios Marianos serán usados exclusivamente para ubicación del monumento a Benito Juárez, entre 

el primero y segundo patio, acceso al Recinto Benito Juárez y paso exclusivo de peatones para tratar asuntos 

en las diversas oficinas ubicadas en el área. 

La Puerta Mariana y los Patios Uno, Dos y Tres Marianos de Palacio Nacional, no podrán ser utilizados 

como paso de vehículos, excepto cuando, en casos justificados, así lo autorice el Conservador. 

El Recinto de Benito Juárez en Palacio Nacional será usado exclusivamente como museo de las 

habitaciones del Presidente Juárez, área conmemorativa y monumental, biblioteca con servicio público y sala 

de iconografía de liberales. 

El Recinto Parlamentario de Palacio Nacional tendrá por función conmemorar la instalación del Primer 

Congreso Legislativo del México Independiente y será usado como museo con área de visita pública, así 

como para actividades cívicas y culturales expresamente autorizadas por el Presidente de la República. 

La Sala Homenaje a los Constituyentes de 1857 y de la Constitución del mismo año, se utilizará para actos 

de carácter conmemorativo presididos por el Presidente de la República, así como museo con área de visita 

pública. 

El Salón Panamericano de Palacio Nacional será usado exclusivamente como área conmemorativa del 

Segundo Congreso Panamericano de 1901, y para reuniones, seminarios y conferencias de prensa a grupos 

con asiento especial, autorizados por el Conservador. 

El Salón Guillermo Prieto de Palacio Nacional, antigua sala de pagos de la Tesorería de la Federación, 

será usado exclusivamente en recepciones y eventos presididos por el Presidente de la República y para los 

eventos que autorice el Conservador. 

La Biblioteca de Finanzas Públicas de Palacio Nacional será usada exclusivamente para depósito de 

volúmenes, sala pública de lectura, uso eventual en reuniones de trabajo y otras labores especiales de la 

dependencia ubicada en el área, firma de convenios especiales, concursos de proveedores y exposiciones 

autorizadas por el Conservador. 

El despacho ubicado en el tercer nivel de la esquina noroeste de Palacio Nacional será de uso exclusivo 

del titular de la dependencia que se encuentra en el área, audiencias privadas y sesiones de trabajo. 
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El Salón Blanco de Palacio Nacional será usado exclusivamente para sala de juntas y audiencias del titular 

de la dependencia que se encuentre en el área con servidores públicos y personas que designe. 

El Patio Central de Palacio Nacional será usado exclusivamente para entrada del público en general, para 

visita pública de las áreas autorizadas y para circulación general exclusiva de peatones. 

El Patio Central de Palacio Nacional podrá ser utilizado para la Ceremonia del Grito en la noche del 15 de 

septiembre o para cualquier otro tipo de actos, cuando así lo disponga el Presidente de la República o 

cuando, en casos justificados, así lo autorice el Conservador. 

Artículo 17. Las áreas de Palacio Nacional que se destinen a la guarda de los objetos y colecciones en 

proceso de restauración, contarán con las instalaciones y condiciones adecuadas para la conservación. 

Artículo 18. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en coordinación con la 

Procuraduría General de la República, realizará los actos necesarios para efectuar la defensa jurídica de 

Palacio Nacional, cuando se afecten los intereses del Gobierno Federal respecto de dicho inmueble. 

Artículo 19. Palacio Nacional será la sede de la Galería Nacional y se denominará Galería de Palacio 

Nacional, la cual será un espacio cultural y museístico dedicado a investigar, generar un acervo, conservar y 

difundir diversas manifestaciones culturales y artísticas de relevancia para la sociedad mexicana. 

La Galería de Palacio Nacional estará a cargo de un servidor público nombrado por el Conservador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2, fracciones IV y V, y 21, párrafo tercero, y se deroga 

la fracción VI del artículo 2 y el artículo 16 del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, 

para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a III. … 

IV.  Secretario Técnico del Consejo. El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional a 

que se refiere la Ley de Seguridad Nacional, y 

V.  Estado Mayor Presidencial. El Estado Mayor Presidencial previsto en la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como en el Reglamento del Estado Mayor Presidencial. 

VI. Derogada. 

Artículo 16. Derogado. 

Artículo 21. … 

… 

El titular de la Coordinación General de Administración será suplido en sus excusas y ausencias por el 

servidor público que determine el Secretario Particular del Presidente mediante el oficio correspondiente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento para el Uso y Conservación de las Áreas, Objetos y Colecciones de 

Palacio Nacional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2000, y se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. La Oficina de la Presidencia de la República transferirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Conservaduría de Palacio Nacional, 

dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

La Coordinación General de Administración de la Presidencia de la República y la Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público acordarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés 

de diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica.-  

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 

Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 

86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades 

Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 

de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 

la modernización de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 20 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 45, 61, 65 y 

112 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable que la Administración Pública Federal continúe con las acciones aplicables al gasto 

público para racionalizar el uso de los recursos públicos reduciendo principalmente los gastos operativos de 

las dependencias y entidades y reorientando los ahorros obtenidos a los programas y actividades sustantivos 

de esta Administración. 

Que para lograr lo anterior, es necesario reforzar las acciones en materia de fideicomisos y mandatos 

públicos, con el objeto de reorientar los recursos aportados a los mismos, en los casos en que aquéllos hayan 

cumplido sus fines o ya no se justifiquen dichos instrumentos. 

Que se considera necesario precisar el destino de los ahorros que las medidas de austeridad generen, 

preferentemente a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

Decreto por el que se modifica el diverso que establece las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 

en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal 

ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo, del Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012, 
para quedar como sigue: 

“Artículo Vigésimo Primero.- Las dependencias y entidades deberán, durante el ejercicio fiscal 2014, 

realizar las acciones que a continuación se señalan respecto a los fideicomisos y mandatos públicos que 

coordinen: 

I. Extinguir los fideicomisos y terminar los mandatos y contratos análogos que no estén creados por 

disposición de ley o decreto, o no se justifique su existencia en los términos de los programas 

sectoriales, institucionales, regionales o especiales. 

 Para tal efecto, las dependencias y entidades presentarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a más tardar el último día hábil de marzo de 2014, un listado de los fideicomisos, mandatos 

y contratos análogos que serán extinguidos o terminados, respectivamente, e iniciarán los trámites 

correspondientes durante el mismo año, y 

II. Modificar los contratos de fideicomiso, mandatos y análogos, conforme a los modelos establecidos y 

difundidos en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, obligatorios para 

todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a efecto de permitir 

expresamente instrumentar mecanismos para que, en caso de ser necesario, los recursos 

disponibles en los mismos se utilicen para contribuir al equilibrio presupuestario; asimismo, para 

darlos por terminados de forma anticipada, sin perjuicio de los derechos que correspondan, en su 

caso, a terceros. 

Artículo Vigésimo Segundo.- El importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la 

instrumentación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en el presente Decreto, 

se destinarán preferentemente a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere, o en su caso, 

a aquéllos programas presupuestarios que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.” 

Transitorios 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 

eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 39, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, y 31 y 40 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se otorgan 

beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo”, con el que se eximió parcialmente a 

éstos del pago de las cuotas obrero patronales hasta por un monto equivalente a la diferencia que resulte 

entre las cuotas que se calculen conforme al salario base de cotización respectivo y las que resulten de 

considerar como base 1.68 veces el salario mínimo general del área geográfica correspondiente, siempre y 

cuando el salario base de cotización sea superior a 1.68 veces el salario mínimo general del área geográfica 

correspondiente; 

Que el Gobierno Federal considera necesario continuar otorgando apoyos a este importante sector 

productivo que le permita, tanto a los trabajadores eventuales del campo como a sus patrones, contar con un 

beneficio fiscal que promueva la afiliación de dichos trabajadores y facilite el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de seguridad social; 

Que para fortalecer esta rama productiva, el sector patronal del campo se ha comprometido a incrementar 

la afiliación al Seguro Social de los trabajadores eventuales del campo y promover entre los patrones el 

correcto registro del salario base de cotización de dichos trabajadores, para lo cual resulta necesario 

establecer reglas que incentiven una mayor incorporación de los trabajadores eventuales del campo al sector 

formal de la economía con mejores condiciones salariales; 

Que en atención a lo expuesto, es indispensable reformar el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de julio de 2007 y modificado mediante los diversos publicados en el mismo órgano de 

difusión el 24 de enero y el 30 de diciembre de 2008, el 28 de diciembre de 2010, y el 20 de diciembre  

de 2012, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforman los artículos segundo, tercero, cuarto y el transitorio Primero del 

Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007 y modificado mediante los diversos 

publicados en el mismo órgano de difusión el 24 de enero y el 30 de diciembre de 2008, el 28 de diciembre de 

2010, y el 20 de diciembre de 2012, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exime parcialmente a los patrones del campo, así como a los trabajadores 

eventuales del campo, a que se refiere el artículo primero del presente Decreto, de la obligación de pagar las 

cuotas obrero patronales hasta por un monto equivalente a la diferencia que resulte entre las cuotas que se 

calculen conforme al salario base de cotización respectivo y las que resulten de considerar 1.68 veces el 

salario mínimo general del área geográfica que corresponda, siempre y cuando el salario base de cotización 

sea superior a 1.68 veces el salario mínimo general y se cumplan por trimestre, de forma simultánea, los 

porcentajes de incremento que se describen en los incisos a) y b) de la siguiente tabla: 
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 Trimestre 

I 

Trimestre 

II 

Trimestre 

III 

Trimestre 

IV 

a) Porcentaje promedio del total de trabajadores 

eventuales del campo a mantener inscritos con un 

salario base de cotización superior a 1.68 veces 

el salario mínimo general del área geográfica que 

corresponda. 

15% 25% 35% 50% 

b) Porcentaje de incremento anual en la afiliación del 

número de trabajadores eventuales del campo. 

3% 6% 8% 10% 

ARTÍCULO TERCERO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá emitir las reglas generales que 

prevean los mecanismos necesarios para garantizar la individualización de las cuotas obrero patronales; 

propiciar que la inscripción de los trabajadores sea ágil, oportuna y efectiva; vigilar el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo segundo de este Decreto, y facilitar que el trabajador eventual del campo pueda 

solicitar su incorporación en forma directa al Instituto. 

Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá expedir reglas generales que faciliten de manera 

efectiva el acceso oportuno de los trabajadores y sus beneficiarios a las prestaciones correspondientes del 

Seguro de Enfermedades y Maternidad y del ramo de guarderías, tanto en los lugares en que se preste el 

trabajo como en los de origen del trabajador, en términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los patrones del campo que incumplan las obligaciones a su cargo, previstas en la 

Ley del Seguro Social, sus reglamentos, el presente Decreto y demás disposiciones aplicables, perderán los 

beneficios fiscales que, en su caso, hubieren recibido conforme al presente instrumento, por el trimestre de 

que se trate, por lo que el Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de sus facultades, determinará y 

hará efectivos los créditos fiscales correspondientes. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de diciembre de 2014.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO. Las Reglas a que se refiere el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones 

y trabajadores eventuales del campo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007, 

aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 15 de 

agosto de 2007, mediante Acuerdo número ACDO-HCT-150807/336.P.(D.I.R.), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de septiembre de 2007 seguirán aplicándose hasta que se expidan las reglas 

generales a que se refiere el artículo único del presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 

dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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ACUERDO que contiene la relación de las entidades del exterior respecto de las que resolvió renovar la inscripción 

en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país para 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social. 

ACUERDO QUE CONTIENE LA RELACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL EXTERIOR RESPECTO DE LAS QUE 

RESOLVIÓ RENOVAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS PARA 

TOMAR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAÍS PARA 2014 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción 

VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 27 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y 34 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; Tercera, Octava, 

Novena y Décima de las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar 

Reaseguro y Reafianzamiento del País, y los artículos 32, fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada para llevar el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 27 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 34 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, y de conformidad con las Reglas sobre el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

Que las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y 

Reafianzamiento del País, establecen el procedimiento para que las entidades del exterior renueven la 

inscripción para los años siguientes a aquél en que les fue otorgado. 

Que para la renovación de la inscripción, debe presentarse la solicitud respectiva a más tardar el primer 

día hábil del mes de octubre de cada año, acompañada del certificado que acredite la vigencia de la 

evaluación otorgada por la agencia calificadora internacional que sirvió de base para la obtención de su 

inscripción para el ejercicio correspondiente y el certificado de residencia de la entidad del exterior vigente 

expedido por la autoridad fiscal del país de la  entidad del exterior, en caso de tener un tratado con México 

para evitar la doble tributación. 

Que para la renovación de la inscripción en un pool atómico, las entidades del exterior pertenecientes a 

éste deben obtener anualmente un documento en el que el líder o administrador del pool haga constar que la 

entidad del exterior respectiva pertenece al mismo, así como señalar que el pool tiene vigente la cláusula de 

solidaridad entre sus miembros. En el caso de las entidades del exterior que sean administradoras o líderes 

de los pools atómicos, deben acreditar su estabilidad y solvencia. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de analizar la información que las entidades del 

exterior presentaron con su solicitud de renovación y de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas en relación con el cumplimiento del requisito de solvencia, resolvió y notificó la inscripción 

en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en los casos en que se cumplieron los requisitos que 

se requieren para tal fin. 

Que las Reglas prevén que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, antes de finalizar cada año, 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo que contenga la relación de las entidades del 

exterior a las que se les renueve su inscripción en el Registro. 

En virtud de lo expuesto esta Secretaría ha resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CONTIENE LA RELACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL EXTERIOR RESPECTO DE LAS QUE 

RESOLVIÓ RENOVAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS 

PARA TOMAR REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO DEL PAÍS PARA 2014 

PRIMERO.- Esta Secretaría da a conocer la relación de las entidades del exterior a las que otorgó la 

renovación de su inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para el año 2014. En 

dicha relación se identifican a las entidades del exterior que siendo residentes en un país con el que México 

tiene celebrado un tratado para evitar la doble tributación, acreditaron la residencia para efectos fiscales. 
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REGISTRO DENOMINACION PAIS DE ORIGEN 
ACREDITA 

RESIDENCIA 
FISCAL 

RGRE-001-85-300001 LLOYD'S. 
1
 Inglaterra. NO 

RGRE-002-85-166641 MUENCHENER RUECKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-003-85-221352 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. Suiza. SI 

RGRE-005-85-299310 TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE INSURANCE CO. LTD. Japón. SI 

RGRE-011-85-244696 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY LIMITED Japón. SI 

RGRE-012-85-186606 GENERAL REINSURANCE AG. República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-021-85-300010 GENERAL REINSURANCE CORPORATION Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-031-85-300018 AXA VERSICHERUNG AG. República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-043-85-299927 HANNOVER RÜCK SE República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-121-85-300102 ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE PLC. Inglaterra. SI 

RGRE-170-85-300150 ZURICH INSURANCE COMPANY LTD. Suiza. SI 

RGRE-193-85-300168 ACE PROPERTY AND CASUALTY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-194-85-300169 FACTORY MUTUAL INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-197-85-300172 AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-203-85-300177 WESTPORT INSURANCE CORPORATION Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-210-85-300184 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-211-85-289600 METROPOLITAN LIFE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-218-85-300191 ST. PAUL FIRE AND MARINE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-220-85-300193 THE INSURANCE COMPANY OF THE STATE OF PENNSYLVANIA Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-221-85-300194 NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-224-85-299918 EVEREST REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-266-85-300237 NIPPONKOA INSURANCE COMPANY LIMITED Japón. SI 

RGRE-268-85-300239 SOMPO JAPAN INSURANCE INC. Japón. SI 

RGRE-287-86-300262 FEDERAL INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-288-86-300264 GREAT NORTHERN INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-289-86-300263 PACIFIC INDEMNITY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-293-87-302554 CHUBB INSURANCE COMPANY OF CANADA Canadá. SI 

RGRE-294-87-303690 MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. España. SI 

RGRE-327-91-312489 HARTFORD FIRE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-330-91-312311 THE TRAVELERS INDEMNITY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-345-93-315217 KOT INSURANCE COMPANY AG. Suiza. SI 

RGRE-376-94-316539 RGA REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-382-95-316858 CONTINENTAL CASUALTY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-387-95-300478 TRANSATLANTIC REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-395-96-318358 CHICAGO TITLE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

 

                                                            

1 Se anexa la lista de miembros que presentó Lloyd’s. ANEXO 1.  
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RGRE-405-97-319746 BERKLEY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-414-97-319388 HOUSTON CASUALTY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-418-97-300170 SCOR REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-421-97-320424 LEXINGTON INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-427-97-320458 QBE INSURANCE (EUROPE) LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-435-97-306071 TOKIO MARINE EUROPE INSURANCE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-446-97-318415 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD. Bermuda. NO 

RGRE-462-97-320656 NAVIGATORS INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-463-97-320590 GREAT AMERICAN INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-471-97-306862 THE CONTINENTAL INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-473-97-320700 AXA ART INSURANCE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-474-97-318357 SAMSUNG FIRE & MARINE INSURANCE COMPANY LTD. República de Corea. SI 

RGRE-475-97-320684 ACE BERMUDA INSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-483-97-320803 LONDON LIFE REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-484-97-320776 AFFILIATED FM INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-485-97-320777 SOMPO JAPAN INSURANCE COMPANY OF AMERICA Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-497-98-320984 XL RE LATIN AMERICA LTD. Suiza. SI 

RGRE-501-98-320966 SCOR SE Francia. SI 

RGRE-508-98-315751 UNITED STATES FIDELITY AND GUARANTY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-512-98-321016 AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY LIMITED Japón. SI 

RGRE-535-98-300125 ASSICURAZIONI GENERALI SOCIETA PER AZIONI Italia. SI 

RGRE-537-98-308593 BUPA INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-545-99-321914 THE SHIPOWNERS’ MUTUAL PROTECTION AND INDEMNITY 
ASSOCIATION (LUXEMBOURG) 

Gran Ducado de 
Luxemburgo. 

SI 

RGRE-548-99-322055 STEWART TITLE GUARANTY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-558-99-322308 AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCE Francia. SI 

RGRE-559-99-322268 EXPORT DEVELOPMENT CANADA Canadá. SI 

RGRE-560-99-317320 R + V VERSICHERUNG AG. República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-561-00-321373 LIG INSURANCE COMPANY LIMITED República de Corea. SI 

RGRE-562-00-322324 ACE TEMPEST REINSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-563-00-322559 FIRST AMERICAN TITLE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-565-00-321374 KOREAN REINSURANCE COMPANY República de Corea. SI 

RGRE-581-01-320985 COMPAGNIE FRANCAISE D’ASSURANCE POUR LE COMMERCE 
EXTERIEUR, S.A. 

Francia. SI 

RGRE-582-01-312612 MAPFRE ASISTENCIA, COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

España. SI 

RGRE-583-01-321782 ASSURED GUARANTY CORP. Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-585-01-323643 ASSURANCEFORENINGEN GARD-GJENSIDIG Noruega. SI 

RGRE-586-01-323620 THE BRITANNIA STEAM SHIP INSURANCE ASSOCIATION LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-589-01-320930 THE HARTFORD STEAM BOILER INSPECTION AND INSURANCE 
COMPANY 

Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-594-02-324647 SCOR SWITZERLAND AG. Suiza. SI 

RGRE-646-02-324789 GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS España. SI 

RGRE-659-02-324788 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A. España. SI 

RGRE-740-02-324851 HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO. LTD. República de Corea. SI 

RGRE-762-02-324746 LÄNSFÖRSÄKRINGAR SAK FÖRSÄKRINGS AB (PUBL) Suecia. SI 

RGRE-771-02-324783 MAPFRE GLOBAL RISKS, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

España. SI 
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RGRE-772-02-320824 LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-780-02-324754 SWISS RE INTERNATIONAL SE Gran Ducado de 
Luxemburgo. 

SI 

RGRE-783-02-324873 AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-795-02-324869 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-801-02-320237 XL INSURANCE COMPANY PLC. Inglaterra. SI 

RGRE-815-03-325588 VIRGINIA SURETY COMPANY, INC. Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-818-03-316280 CARIBBEAN AMERICAN LIFE ASSURANCE COMPANY Puerto Rico. NO 

RGRE-819-03-316281 CARIBBEAN AMERICAN PROPERTY INSURANCE COMPANY Puerto Rico. NO 

RGRE-820-03-316279 AMERICAN BANKERS INSURANCE COMPANY OF FLORIDA Estados Unidos de 
América. 

NO 

RGRE-821-03-316288 AMERICAN BANKERS LIFE ASSURANCE COMPANY OF FLORIDA Estados Unidos de 
América. 

NO 

RGRE-823-03-325843 TRAVELERS CASUALTY AND SURETY COMPANY OF AMERICA Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-824-03-325878 AXIS RE SE Irlanda. SI 

RGRE-826-03-325953 PLATINUM UNDERWRITERS REINSURANCE, INC. Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-828-03-325968 ASPEN INSURANCE UK LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-829-03-326042 NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF PITTSBURGH, 
P.A. 

Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-830-03-326058 ACE EUROPEAN GROUP LIMITED Reino Unido. SI 

RGRE-836-03-326289 AXA FRANCE IARD. Francia. SI 

RGRE-855-04-315095 STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING ASSOCIATION LIMITED Reino Unido. SI 

RGRE-856-04-326495 AXA INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-861-04-326280 ARCH INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-862-04-326626 INFRASSURE LTD. Suiza. SI 

RGRE-863-04-326631 SCOR UK COMPANY LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-887-05-317896 QBE REINSURANCE CORPORATION Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-888-05-320228 GREAT LAKES REINSURANCE (UK) PLC. Inglaterra. SI 

RGRE-889-05-326704 CATLIN INSURANCE COMPANY LTD. Inglaterra. SI 

RGRE-893-05-326886 THE STANDARD CLUB EUROPE LTD. Inglaterra. SI 

RGRE-894-05-300107 MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-895-05-326898 NORWEGIAN HULL CLUB (GJENSIDIG ASSURANSEFORENING) Noruega. SI 

RGRE-900-05-327014 AXIS REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-901-05-326915 ATRADIUS REINSURANCE LIMITED Irlanda. SI 

RGRE-902-05-327104 SUNDERLAND MARINE MUTUAL INSURANCE COMPANY LTD. Inglaterra. SI 

RGRE-903-05-327147 MARKEL EUROPE PLC. Irlanda. SI 

RGRE-910-06-327292 AMLIN AG. Suiza. SI 

RGRE-914-06-327328 MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED. Inglaterra. SI 

RGRE-916-06-327358 ZURICH INSURANCE PUBLIC LIMITED COMPANY Irlanda. SI 

RGRE-917-06-327385 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-918-06-313643 SCOR GLOBAL LIFE SE. Francia. SI 

RGRE-920-06-327396 MONTPELIER REINSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-921-06-327397 HISCOX INSURANCE COMPANY (BERMUDA) LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-922-06-327402 ARCH INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-923-06-327403 THE PRUDENTIAL INSURANCE COMPANY OF AMERICA Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-925-06-327488 SCOR GLOBAL P&C SE. Francia. SI 

RGRE-926-06-327489 FIRST CAPITAL INSURANCE LIMITED República de 
Singapur. 

SI 

RGRE-929-06-327494 GARD MARINE & ENERGY LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-930-06-327306 BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL INSURANCE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-938-07-327579 FLAGSTONE RÉASSURANCE SUISSE SA. Suiza. SI 
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RGRE-939-07-327578 CATLIN INSURANCE COMPANY LTD. Bermuda. NO 

RGRE-940-07-327596 IRONSHORE INSURANCE LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-941-07-325381 INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY OF HANNOVER LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-945-07-327637 AXIS SPECIALTY LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-948-07-327655 W.R. BERKLEY INSURANCE (EUROPE), LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-954-07-327689 FIDELITY NATIONAL TITLE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-955-07-327692 PARTNER REINSURANCE EUROPE SE. Irlanda. SI 

RGRE-959-07-327691 PLATINUM UNDERWRITERS BERMUDA, LTD. Bermuda. NO 

RGRE-960-07-327702 PARTNERRE AMERICA INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

NO 

RGRE-962-07-327716 OPTIMUM REASSURANCE INC. Canadá. NO 

RGRE-963-08-327723 HDI-GERLING INDUSTRIE VERSICHERUNG AG. República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-964-08-327495 ARCH REINSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-966-08-327726 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-967-08-327745 AIG EUROPE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-970-08-327754 XL SPECIALTY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-971-08-327763 HDI-GERLING WELT SERVICE AG. República Federal de 
Alemania. 

SI 

RGRE-972-08-327778 HANNOVER RE BERMUDA LTD. Bermuda. NO 

RGRE-975-08-327805 AXA FRANCE VIE. Francia. SI 

RGRE-981-08-327884 LIFFEY REINSURANCE COMPANY LIMITED Irlanda. SI 

RGRE-982-08-327903 SCOR GLOBAL LIFE AMERICAS REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-984-08-327907 ROYAL & SUN ALLIANCE REINSURANCE LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-985-08-327912 TRANSAMERICA LIFE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-986-08-327915 INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE CO. LTD. Bermuda. NO 

RGRE-988-08-327951 TORUS INSURANCE (UK) LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-990-08-327941 SWISS RE EUROPE, S.A. Gran Ducado de 
Luxemburgo. 

SI 

RGRE-991-09-327970 INGOSSTRAKH, SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA DE SEGUROS Federación de Rusia. SI 

RGRE-992-09-300146 BASLER VERSICHERUNG AG. Suiza. SI 

RGRE-993-09-327988 ARCH REINSURANCE EUROPE UNDERWRITING LIMITED Irlanda. SI 

RGRE-995-09-328058 TORUS INSURANCE (EUROPE) AG. Principado de 
Liechtenstein. 

NO 

RGRE-996-09-328069 OFFICE NATIONAL DU DUCROIRE Bélgica. SI 

RGRE-997-09-328111 ENDURANCE SPECIALTY INSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-998-09-328132 MILLÎ REASÜRANS TÜRK ANONIM ŞIRKETI Turquía. NO 

RGRE-999-09-328135 FINANCIAL ASSURANCE COMPANY LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-1000-09-
328136 

FINANCIAL INSURANCE COMPANY LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-1001-09-
323750 

CATLIN INSURANCE COMPANY INC. Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-1002-09-
310578 

QBE DEL ISTMO COMPAÑIA DE REASEGUROS, INC. República de 
Panamá. 

SI 

RGRE-1003-09-
327405 

STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-1027-09-
328139 

WESCO INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-1029-09-
328197 

AMERICAN INTERNATIONAL OVERSEAS LIMITED Bermuda. NO 

RGRE-1030-09-
328243 

AXA ART INSURANCE CORPORATION Estados Unidos de 
América. 

SI 

RGRE-1038-09-
327652 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA 
EXPORTACION, SOCIEDAD ANONIMA COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS (CESCE) 

España. SI 

RGRE-1039-09-
328300 

LONDON LIFE AND CASUALTY (BARBADOS) CORPORATION Barbados, Indias 
Occidentales. 

SI 

RGRE-1040-09-
328293 

AGCS MARINE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 
América. 

SI 
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RGRE-1044-10-

328358 

GREAT MIDWEST INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1047-10-

328383 

JOHN HANCOCK LIFE INSURANCE COMPANY (U.S.A.) Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1048-10-

328385 

TRAVELERS PROPERTY CASUALTY COMPANY OF AMERICA Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1050-10-

328394 

RIVOLI REINSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1051-10-

328409 

DELAWARE AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1052-10-

328417 

CIBC REINSURANCE COMPANY LIMITED Barbados. SI 

RGRE-1053-10-

328446 

ENDURANCE REINSURANCE CORPORATION OF AMERICA Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1058-11-

328512 

BARENTS RE REINSURANCE COMPANY, INC. República de 

Panamá. 

SI 

RGRE-1060-11-

328345 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, S.A. República de 

Colombia. 

SI 

RGRE-1061-11-

328527 

ARGONAUT INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1063-11-

328552 

NATIONALE BORG REINSURANCE N.V. Antillas Holandesas. NO 

RGRE-1064-11-

328553 

CATLIN RE SWITZERLAND LTD. Suiza. SI 

RGRE-1066-11-

328594 

HOUSTON SPECIALTY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1069-11-

328663 

AXA PPP HEALTHCARE LIMITED Inglaterra SI 

RGRE-1070-11-

326664 

ASOCIATED ELECTRIC & GAS INSURANCE SERVICES LIMITED Bermuda NO 

RGRE-1073-12-

328699 

HCC INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY PLC. Inglaterra. SI 

RGRE-1074-12-

328650 

INTERNATIONAL GENERAL INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-1076-12-

328529 

ALTERRA AMERICA INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1077-12-

328708 

AIOI NISSAY DOWA INSURANCE COMPANY OF AMERICA Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1078-12-

328714 

INRECO INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY Islas Caimán. NO 

RGRE-1081-12-

328725 

AMTRUST EUROPE LIMITED Inglaterra. NO 

RGRE-1082-12-

305828 

CNA INSURANCE COMPANY LIMITED Inglaterra. SI 

RGRE-1083-12-

300187 

PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

NO 

RGRE-1084-12-

328731 

GENERALI RÜCKVERSICHERUNG AKTIENGESELLSCHAFT Austria. SI 

RGRE-1086-12-

328846 

COFACE NORTH AMERICA INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1087-12-

328845 

IRB BRASIL RESSEGUROS, S.A. República Federativa 

del Brasil. 

SI 

RGRE-1088-12-

328848 

STRAJOVOYE OBSHCHESTVO GAZOVOY PROMYSHLENNOSTI, 

SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA (NOMBRE ABREVIADO “SOGAZ” 

S.A.A.). 

Federación de Rusia. NO 

RGRE-1089-12-

326810 

ATRADIUS TRADE CREDIT INSURANCE, INC. Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1108-12-

328881 

Q-RE LLC. Dawlat Qatar. SI 

RGRE-1109-12-

328882 

VALIDUS REINSURANCE, LTD. Bermuda. NO 

RGRE-1110-12- QBE RE (EUROPE) LIMITED Inglaterra. SI 
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328885 
 

RGRE-1111-13-

328893 

UNITY REINSURANCE COMPANY LTD. Federación de Rusia. SI 

RGRE-1112-13-

328918 

NISSAN GLOBAL REINSURANCE LTD. Bermuda. NO 

RGRE-1113-13-

328929 

IRONSHORE EUROPE LIMITED Irlanda. SI 

RGRE-1115-13-

323116 

TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED Reino Unido. SI 

RGRE-1116-13-

328941 

BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE 1118-13-

328670 

CBL INSURANCE LIMITED Nueva Zelanda. SI 

RGRE-1119-13-

328946 

ATLANTIC SPECIALTY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1120-13-

322208 

RLI INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

SI 

RGRE-1121-13-

328960 

ACE INSURANCE LIMITED Hong Kong SI 

RGRE-1122-13-

328962 

STONEBRIDGE CASUALTY INSURANCE COMPANY Estados Unidos de 

América. 

NO 

RGRE-1123-13-

328963 

N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPIJ Holanda. SI 

RGRE-1124-13-

328636 

EURASIA INSURANCE COMPANY JSC. Kazajistán. NO 

RGRE-1125-13-

328964 

SCHWEIZERISCHE NATIONAL-VERSICHERUNGS-

GESELLSCHAFT AG, o 

SWISS NATIONAL INSURANCE COMPANY LTD., o 

COMPAÑÍA DE SEGUROS NACIONAL SUIZA S.A. 

Suiza. SI 

RGRE-1126-13-

328961 

STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED Bermuda. NO 

 

SEGUNDO.- Esta Secretaría da a conocer la relación del Pool Atómico al que otorgó la renovación de la 

inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento 

del País para el año 2014, para proporcionar el servicio de reaseguro a las instituciones de seguros, en los 

riesgos de la Planta Nucleoeléctrica de Laguna Verde, ubicada en Alto Lucero en el Estado de Veracruz, que 

opera la Comisión Federal de Electricidad.  En la relación mencionada, se indican las entidades del exterior 

que integran el Pool: 

POOL BRITÁNICO 

REGISTRO DENOMINACION PAIS DE ORIGEN 

RGRE-001-85-300001 LLOYD’S Reino Unido. 

RGRE-941-07-325381 INTERNATIONAL INSURANCE CO OF HANNOVER LTD. Reino Unido. 

RGRE-780-02-324754 SWISS RE INTERNATIONAL SE Gran Ducado de 

Luxemburgo. 

RGRE-828-03-325968 ASPEN INSURANCE UK LIMITED Reino Unido. 

RGRE-889-05-326704 CATLIN INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED Reino Unido. 

RGRE-824-03-325878 AXIS RE PUBLIC LIMITED COMPANY Irlanda. 
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Atentamente. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013.- El Titular de Unidad, Óscar Ernesto Vela Treviño.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

Member Code Member Name Member Electoral Status 

   

005102D Denman External- Individual 

005991L J K Buckenham Working 

006270A M E Rouse External- Individual 

006382S P D Horsfall External- Individual 

006462V Wigram External- Individual 

007020D D E Coleridge Working 

007037G A W Drysdale External- Individual 

007467V C M Mosselmans Working 

007526X C A G Keeling Working 

007610S R W Greenwood External- Individual 

007711V G M S Monkland Working 

007730A R T Whiteley External- Individual 

007783Q I R Posgate Working 

007964V M J Meacock Working 

008039C Langford External- Individual 

008267J J F S Northcott Working 

008642H J J Kirkpatrick External- Individual 

008756A S A Meacock Esq External- Individual 

008798A C H Allenby External- Individual 

008870S J R Findlay External- Individual 

009100C S J B Redman External- Individual 

009202L E H Stevenson External- Individual 

009567G G R W Wright External- Individual 

009617K C C H Picton Working 

009750J P Moore External- Individual 

009892C G M L Hirst External- Individual 

010154Z R C Beale External- Individual 

010201X A R A Hobson External- Individual 

010300C P W Simpson External- Individual 

010366G T A H Yandle External- Individual 

010401D I A McKay External- Individual 

010489V W M Stancomb Working 

010584H D J Robertson Working 

010606K J A Alston External- Individual 

010777N T R Bland Working 

010819G D H Hodge External- Individual 

010822S P. L. Jones External- Individual 

010862Z James Christopher Robinson External- Individual 

011204B M D T Faber Working 

011303F Onslow External- Individual 

011323X T D Baxendale External- Individual 

011419Q A R Sutton External- Individual 

011486K J E Bodie External- Individual 

011572E Sarah Carr External- Individual 

011613K D M Lawrie Working 

011664H C W L Willson External- Individual 

011683L R J C Hiller Working 

011796S D N Alston External- Individual 

011931E Margery A Herring External- Individual 
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Member Code Member Name Member Electoral Status 

   

011958Q Ruth Guise External- Individual 

011968A William R Arbuthnot External- Individual 

012008G R S Fothringham External- Individual 
 

012013L E Lavinia S Montgomery External- Individual 

012031G C N Mander External- Individual  

012226H J S Barber Working 

012365V E W Jacomb-Hood External- Individual 

012459V R E F Ballantyne Working 

012472K R C Daniels External- Individual 

012531L Brian John Harris External- Individual 

012788E W F E Carr External- Individual 

012879A J S Evans Working 

012897S P A Hipps External- Individual 

012908D S L Keswick External- Individual 

012935V D G Walters External- Individual 

012943F Elizabeth M Arbuthnot External- Individual 

013284F A J Brighton Working 

013337Q A J Alston External- Individual 

013375B J de Moraville External- Individual 

013431X W A C Thomson External- Individual 

013504X D J Wild External- Individual 

013535D D J W Holland External- Individual 

013573K R M Scarles External- Individual 

013722Z T W Montagu Douglas Scott Working 

013736X R M Elliott External- Individual 

013752V Mark J Davison External- Individual 

013784K P Jeffery External- Individual 

013907Q B W Taylor External- Individual 

013956S J Pleydell-Bouverie External- Individual 

014015F C W D P Consett External- Individual 

014084Z G K Cassir External- Individual 

014109F C B Harmer External- Individual 

014168N G M P Consett External- Individual 

014465G F T Morgan External- Individual 

014488D D H Mead Working 

014623N J F Gerrity External- Individual 

014714H E P Cockeram External- Individual 

014718B A J D Dennis External- Individual 

014781E S Harcourt External- Individual 

014853V Rachael Keeling External- Individual 

014930N R P Yeoward External- Individual 

015087C S L Black External- Individual 

015113B R E Hostombe External- Individual 

015138Q J E Turco External- Individual 

015426K P K Giles External- Individual 

015440N John David Ward External- Individual 

015564K J P D Heyward External- Individual 

015592L Clive Malcolm Jordan External- Individual 

015615C F P E Mander External- Individual 

015701V I A C Taylor External- Individual 

015711C J C Thurner External- Individual 

015962F Rona Delves Broughton External- Individual 
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015980B A H S De Pree Working 

016058L E M R Baillie External- Individual 

016072Q P J N Prideaux-Brune External- Individual 

016138N N W L Nops Working 
 

016323L E J W Hulse External- Individual 

016430F J D Lumsden External- Individual 

016485V Rosemary Anne Holland External- Individual  

016673A Joan E Kellner-Stevens External- Individual 

016746A P M Lawrence External- Individual 

016801H M C D Pilkington External- Individual 

016892J J H R Carver External- Individual 

016958H J E M Morris External- Individual 

017123E R C B Miller External- Individual 

017167B J A G Gillett External- Individual 

017224F Gough External- Individual 

017319Q C C B Mathew External- Individual 

017329A Jennifer M D Bland External- Individual 

017336B J F Chown External- Individual 

017337J J G U Daniels External- Individual 

017425A D G Greig External- Individual 

017467A Christine M Iremonger External- Individual 

017557G Julia E Stubbs External- Individual 

017624X K M Farr External- Individual 

017633S M E Tennant External- Individual 

017680A J J Prow External- Individual 

017685B F C Fulford External- Individual 

018035N R J Chapman External- Individual 

018162Z Annaly External- Individual 

018219A H A J Butler External- Individual 

018245E J D F Helme External- Individual 

018281S R H Hewitt Working 

018293X L A Jordan External- Individual 

018348C M J A Gill External- Individual 

018625E J R B Miller External- Individual 

018742E M R Newton External- Individual 

019196H D R E Merchant Working 

019261C D J Burrows External- Individual 

019293V D Morton Jack External- Individual 

019423B T M J Coppock External- Individual 

019551S C E Smith External- Individual 

019629V A J Sparrow Working 

019776Q Pamela W Graham External- Individual 

019792N D E Simon External- Individual 

019948Z S A Bowes-Lyon External- Individual 

020113K J F Jarvis-Smith External- Individual 

020174Q C T Sentance External- Individual 

020208Z Emma R Cobb External- Individual 

020270Q A L Loomis External- Individual 

020274G C A W Sanders External- Individual 

020357N O J Williams External- Individual 

020901L A Edward External- Individual 

021126A C D B Crichton External- Individual 

021159C R J Alford External- Individual 

021230J S J Murray External- Individual 
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021281G D J De M Coulthard Working 

021393C S F Shouler External- Individual 

021451S C W B Cook External- Individual 
 

021456V Sidney George Richardson External- Individual 

021614C N G Mills External- Individual 

021704J C P T Cantlay Working 

022150G B G Hill External- Individual  

022169G L Padulli Di Vighignolo External- Individual 

022171G Walter A Duncan External- Individual 

022208V F Nicholson External- Individual 

022249H D J K Wadham External- Individual 

022287S N J Hanbury External- Individual 

022341S D H L Reid External- Individual 

022762G C B Penruddocke External- Individual 

022766A J R A Allison External- Individual 

022814G Rosalind J R Meacock External- Individual 

022837D P M Tomkins External- Individual 

022877G M F Heaton External- Individual 

022934L M Clarissa Webb External- Individual 

022991C A J P Gilks External- Individual 

023003H F A W des Tombe External- Individual 

023158L R M H Read External- Individual 

023203Q E M W Robson External- Individual 

023311V H S Dyson-Laurie Working 

023344Z D Coke-Steel External- Individual 

023596K Patricia P Brading External- Individual 

023631G F G De Cock External- Individual 

023647C C R W Parish External- Individual 

023687F P A Trapnell External- Individual 

023737J P B Geiger External- Individual 

023772L Anne M Davidson Working 

023928X A S Taylor External- Individual 

023997K D G Honeywell External- Individual 

024216D C N G Blois External- Individual 

024239A R F Jones External- Individual 

024280S E S G Lloyd External- Individual 

024411H S M Schick External- Individual 

024416J T D Holderness-Roddam External- Individual 

024767F J D Hanson External- Individual 

024880N J C P Amos External- Individual 

024892S C F Leach External- Individual 

024950H J Boueri External- Individual 

025037V Dietlind von Wersebe External- Individual 

025071K I B Paul External- Individual 

025282K I R D Adams External- Individual 

025350J R P G A Brandram Working 

025357G J M P Colman External- Individual 

025393X B E Bellew External- Individual 

025474G Stephen Mark Wilcox Working 

025491Q C G Harman Working 

025656X P J Simor External- Individual 

025934H J D Harris External- Individual 

026068B John M Bell External- Individual 

026294L M D Janson External- Individual 
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026298E H Halcro-Johnston External- Individual 

026409F R T Garland External- Individual 
 

026490E N Jeffrey External- Individual 

026709E T S Lovell External- Individual 

026897Q Alec Taylor Working 

026956S Gladys M Bramall External- Individual 

026974K W I M Turner External- Individual  

027009N John Arnaud Bell External- Individual 

027323Q R A J Posgate Working 

027342X J L Gilbart External- Individual 

027359B T B McGowan External- Individual 

027363X J W D Hewitt External- Individual 

027401Z J A A Colquhoun Working 

027494V S P Taylor External- Individual 

027504V D M Rodger External- Individual 

027634G D N Eady External- Individual 

027649Q V H Thompson Working 

027653K David John Smith External- Individual 

027676G Hazel N Trapnell External- Individual 

027717N C A Currey External- Individual 

027789K Carol S Hudson External- Individual 

027919S F C G Bradley External- Individual 

028049S P M Johns External- Individual 

028128H P E Bailey External- Individual 

028180X D R Colville Working 

028335S E A Delaney External- Individual 

028453D J D D Thompson-Schwab External- Individual 

028471Z N L V Meares External- Individual 

028500C A J Norcott External- Individual 

028510H S J Arrowsmith External- Individual 

028607N N C Belcourt Working 

028670V G M Townley Working 

028685D R E Pugh External- Individual 

028789J D M Millis External- Individual 

028820N R G Burwood-Taylor Working 

028897L Fenella S Lees External- Individual 

028982X J R E Devereux External- Individual 

029245G R D Whiteman External- Individual 

029290S M C S Philip External- Individual 

029306E A J-L de Chazal External- Individual 

029340Z T A Cowie External- Individual 

029350E R I Wood External- Individual 

029516V T M Shields External- Individual 

029621Q M C Latham External- Individual 

029924X D A M Baldry External- Individual 

029956L G A H Chapman Working 

030010V R H Middelmann External- Individual 

030066S Jane P Anthony External- Individual 

030077J J Bullin External- Individual 

030084K W Marais External- Individual 

030118S A H B Miller Working 

030153X C D Parker External- Individual 

030191E J D Smale External- Individual 

030289X D N Green External- Individual 
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030310S J C Parkinson External- Individual 
 

030361N T E Petri External- Individual 

030492L J C Head External- Individual 

030563S T I Steenson External- Individual 

030635G T R Butcher Working 

030690B T A Bushby External- Individual 

030724F P A Talty Working  

030921G M W Johnson External- Individual 

031022X D P Tindall External- Individual 

031023F K M Franklin External- Individual 

031221S R W Clegg External- Individual 

031259Z B M S Tribe External- Individual 

031375K C N Wright External- Individual 

031381D J C A Leslie External- Individual 

031403F R Matthews External- Individual 

031563Q P M Fox External- Individual 

031567G Sarah Nops External- Individual 

031646A Susan E Cardozo External- Individual 

031811G D J Moul External- Individual 

031841E J R Wills External- Individual 

031879H G E G Riddick External- Individual 

032198A C B Mawdsley External- Individual 

032315Q V Wineman External- Individual 

032335F M E J Hingley External- Individual 

032375J D A G Elyan External- Individual 

032380Q T C G Stacey External- Individual 

032427J Bridget A Carey-Morgan External- Individual 

032462L J H Pemberton-Pigott External- Individual 

032504F H A Thew External- Individual 

032651D E J Bomer External- Individual 

032667Z I F Bruce External- Individual 

032687K E S Harborne External- Individual 

032688Z R C Perry External- Individual 

032695A P B Holden External- Individual 

032762K G J Shand External- Individual 

032857Z D J MacVicar External- Individual 

033113K D S L Dillon External- Individual 

033115G G I Reid External- Individual 

033119A A C W Hart External- Individual 

033199G A S Drew Working 

033255D R G Rutty External- Individual 

033375H Trever Turton (1983) External- Individual 

033400Z M R P Doughty Working 

033491A J W Kininmonth Working 

033576C I D McIntyre External- Individual 

033620V M Sly External- Individual 

033682H Ian Scarr Hall External- Individual 

033714V J H Norman External- Individual 

033715E Sandra M Norman External- Individual 

033742X M A Oliver External- Individual 

033750G E M P Denny External- Individual 

033907B N C T Pawson External- Individual 

033988V H D M Morley-Fletcher External- Individual 

034103D Margaret A Wyvill External- Individual 
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034116Q C P Robertson-Dunn External- Individual 

034157F S T Costelloe External- Individual 

034159C N A Alington Working 

034208X P S Waters External- Individual 

034256K K Seeley External- Individual 

034386B J D Birchall External- Individual 

034510V R P Howard External- Individual  

034534B M F Harcourt Williams External- Individual 

034598J J C Deas External- Individual 

034827Z Avril R Stephens External- Individual 

034887Q S McEniff External- Individual 

035271A J C Lobbezoo External- Individual 

035281F P A Chrisp External- Individual 

035478D R C Howard Working 

035578V J A Abrahams External- Individual 

035648L N W Porritt Working 

035753J D Kleinert External- Individual 

035804B J R D'Arcy External- Individual 

035840L K van der Klugt External- Individual 

035897Z B C Kunz External- Individual 

036343K F A G Menzies External- Individual 

036406E R A Page Working 

036452B M O Logan External- Individual 

036675D J T Eby External- Individual 

036792D J T Maitland External- Individual 

036977Z Fiona E Wharton External- Individual 

036996C H E Henderson External- Individual 

037049A A V Spain External- Individual 

037090S A V Hudson External- Individual 

037115C B S Jenkins External- Individual 

037176F S M Browning External- Individual 

037223E B J Brodie External- Individual 

037247J R H K Seelig External- Individual 

037269X A J Bennett External- Individual 

037273Q A O Witham External- Individual 

037315H M D McMillan External- Individual 

037340E R A R Bulgin External- Individual 

037356A A J H Cohen External- Individual 

037397L R H Pullen External- Individual 

037403Z J Pearson External- Individual 

037429A N J Pattinson External- Individual 

037438X M Brain External- Individual 

037552N J N Taylor-Firth External- Individual 

037564S O G W Smith External- Individual 

037642A N D Melvill External- Individual 

037751K Cathcart External- Individual 

037791Q A G Waters External- Individual 

037943G P W Rice External- Individual 

038074S C J A Harris External- Individual 

038110A N C Haughey External- Individual 

038355K E R Raikes External- Individual 

038406C J L Cooper External- Individual 

038418E J L G Lamotte External- Individual 
 

038463N B D Mercer External- Individual 
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038464B Margaret A W Mercer External- Individual 

038549D M G H Heald External- Individual 

038575H O C Penge External- Individual 

039611L G F Beddington External- Individual 

039619X C B Jackson Working 

039682B J R Paine External- Individual 

039706A John Christopher Lewis (1985) External- Individual  

039730H Juliet D Vogel External- Individual 

039745S R K Collins External- Individual 

039845H D R P Williams-Freeman External- Individual 

039872B B H R F Stapylton-Smith External- Individual 

039884D D J Dwyer External- Individual 

040255K P H Dixon External- Individual 

040346F Maureen I Lodge External- Individual 

040404Z P J Vogel External- Individual 

040427S R I Sutherland External- Individual 

040520K J M Jones External- Individual 

040585G N E Bell External- Individual 

040627B B J Tutin External- Individual 

040642L R D Parkinson External- Individual 

041048C Elizabeth A Day External- Individual 

041187K D E Barton Working 

041224D William Myles Henderson External- Individual 

041241K Madie I Head External- Individual 

041306B C A Norman Working 

041397C C A Reid External- Individual 

041456D D M Biltcliffe External- Individual 

041471Q P D Langdown External- Individual 

041486B M P S Hodgson External- Individual 

041502Q R J Wolfe External- Individual 

041579N T W Bunny External- Individual 

041607H J S W Chilvers External- Individual 

041646D C C Woodruff External- Individual 

041662C C C Keen External- Individual 

041733F T F Hornett External- Individual 

041825J A B Kettle External- Individual 

041844N J Earwaker External- Individual 

042022A J Elmaleh External- Individual 

042116A C H Hall External- Individual 

042189F H W Field External- Individual 

042341C J G M Marchand External- Individual 

042371A D D Pattinson External- Individual 

042409X Priscilla H Stuart-Menteth External- Individual 

042418S J R Harrison External- Individual 

042472B Eileen D Pearson External- Individual 

042591X F H G Engelen External- Individual 

042820G Margaret Jeanie Davis External- Individual 

042914G Sally A Ambler External- Individual 

043136K B W Blaikie External- Individual 

043146V P D Calnan External- Individual 

043235S W R Thessman External- Individual 

043267J P J L Agnew External- Individual 
 

043291X H J Ritchie External- Individual 

043350Z Carol J Harris External- Individual 
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043477B D R Baker External- Individual 

043506E J Cowen External- Individual 

043511J R K Ambrose External- Individual 

043570V P J S Wheeler External- Individual 

043623E Kathleen J Elliot External- Individual 

043653C J S C A Worsley External- Individual 

043742B Melissa A Perkins External- Individual  

043781V R J James External- Individual 

044099V S R Wynn External- Individual 

044130A C S Johnson External- Individual 

044144Z J R Comerton External- Individual 

044199J D Rice External- Individual 

044316D D M Cannell External- Individual 

044427K R R Freeman External- Individual 

044440E D C Ashworth External- Individual 

044482E Patricia Langlois External- Individual 

044547S B D Carpenter Working 

044635F S N Roditi External- Individual 

044694N A D Hussey Working 

044733C R A Harding Working 

044736G C M Hills External- Individual 

044966K N A Z Bowrey External- Individual 

045087N Anne N Petri External- Individual 

045110G C W Foster External- Individual 

045124F M J Barrett External- Individual 

045200Q T P Brooker External- Individual 

045213E T A Cooper External- Individual 

045257B F G Balchen External- Individual 

045272L A J Bonner External- Individual 

045275V A J J Gompertz External- Individual 

045298N J G Wall External- Individual 

045370H Diana S Newton External- Individual 

045379C Juliet C de Haan External- Individual 

045396J D C B Glencairn-Campbell External- Individual 

045417D J M Cummings External- Individual 

045454C Jacqueline A Conway External- Individual 

045472X M H Gibbons External- Individual 

045475C J T Coles External- Individual 

045493X G McM Clark External- Individual 

045495Q D L Nairn External- Individual 

045548C T F D Pakenham External- Individual 

045810X C H N Moy External- Individual 

045828J P D Henderson External- Individual 

045836Z D E Campbell External- Individual 

045898K B Tittmann External- Individual 

045925X D Davies External- Individual 

045935D D H Hall External- Individual 

045940H E G Doubleday External- Individual 

045960A R C Harwood External- Individual 

046056F F L Grebowski External- Individual 

046061K Charlotte S Bainbridge External- Individual 
 

046097X B Cox External- Individual 

046149X M B Walker External- Individual 

046273Z W D Johns-Powell External- Individual 
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046295G C J Scibetti External- Individual 

046298L B D Davis External- Individual 

046362X B H Nicholson External- Individual 

046462K G G Holland External- Individual 

046475B G J Conley Jr External- Individual 

046581G R M Stockdale External- Individual 

046634S M I L Greenwood External- Individual  

046668F I B Marshall External- Individual 

046742X W T Cardale External- Individual 

046816F C M G Butterfield External- Individual 

046825D H R D Tennant External- Individual 

046946V J S Robinson External- Individual 

046998C Sheena A Evershed External- Individual 

047091G R Mansell-Jones External- Individual 

047094L R Desormeaux External- Individual 

047125L G P Goddard External- Individual 

047158Q D B Kemp External- Individual 

047205N Myfanwy H Adams External- Individual 

047262D M Dobell External- Individual 

047271B J A V Dobbs External- Individual 

047322N I M Clark External- Individual 

047353Z J M Golds External- Individual 

047421X J L Hildebrand External- Individual 

047440B S R Hobson External- Individual 

047471G J C Bahl External- Individual 

047586G D J Tucker External- Individual 

047687H J R Struthers External- Individual 

047815V D C Herbert External- Individual 

047864X P E Collins External- Individual 

047878V H C Nixon External- Individual 

047920Q A J C Terrill External- Individual 

048074Z A G A Meacock Working 

048128S J D B Kerby External- Individual 

048141J Catherine L Chester External- Individual 

048182B C J Milln External- Individual 

048529S J Garel-Jones External- Individual 

048840L J A C Blakiston External- Individual 

048896K B Coppola External- Individual 

048943J R O Stanley External- Individual 

048959E M S Gold External- Individual 

048980H P S Vogel External- Individual 

049113G R L C Boyle External- Individual 

049147X A I Davison External- Individual 

049266Q Rebecca M Haynes External- Individual 

049285X J A Vogel External- Individual 

049287Q S A Silman External- Individual 

049290C J F Robertshaw External- Individual 

049292Z D Smith External- Individual 

049316X G A Hoodless External- Individual 

049324G J J Cahill External- Individual 
 

049420G P J Garland External- Individual 

049454X J B Newman External- Individual 

049492E J Arnold External- Individual 

049531Q J A Goold External- Individual 
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049556G J McDonald External- Individual 

049599S Carola J Lee External- Individual 

049646Q Emma F Newton External- Individual 

049663B B M Jones External- Individual 

049676L A J Norman External- Individual 

049701C E M Grundy External- Individual 

049764C C C Alpe External- Individual  

049879C D L Bloomfield External- Individual 

049909Q A R D Walsh External- Individual 

049923V Lucinda C Heyward External- Individual 

049959D R J P Teden External- Individual 

049980G J W A Hick External- Individual 

050097H G N Clarke External- Individual 

050098V Susan Deaney External- Individual 

050100K E G S Groves External- Individual 

050125D A S Major External- Individual 

050164Z L J Carter External- Individual 

050235C S J S Mensley External- Individual 

050276Q P G Gould External- Individual 

050330Q T E Coles External- Individual 

050380D P G Daubeny External- Individual 

050476A R S Payne External- Individual 

050510H Barbara P Schurer External- Individual 

050558X B G Stocks External- Individual 

050647V Pamela N Dua External- Individual 

050756G A D M Allen External- Individual 

050813L S W G Elliott External- Individual 

050910A I A Stewart External- Individual 

050914N R G A White External- Individual 

050915B M E Bee External- Individual 

050937J J K Doherty External- Individual 

050943C Margaret A Johnson External- Individual 

050963Q M G Myers External- Individual 

051039H Teresa R Ackland External- Individual 

051235B D A Cant Working 

051275E Sarah J Morgan-Giles External- Individual 

051282F G F Sullivan External- Individual 

051294H A C M Raven Working 

051417L J A Balfour External- Individual 

051466N A W Gethin External- Individual 

051590Q A C Archibald External- Individual 

051616J R T A Hardie External- Individual 

051687Z A G U Law Working 

051735F J L Kennedy External- Individual 

051808F T R Bromeley External- Individual 

051816S R D H Bates External- Individual 

051843H M N McCormick External- Individual 

051853Q R L Parsons External- Individual 

051915A F du Parc Locmaria External- Individual 
 

051926Q P B Williams External- Individual 

051991Q A C Milton External- Individual 

052007N Susan M Mann External- Individual 

052044L D G Flood External- Individual 

052064D M W Fullerton External- Individual 
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052071E P W Higgins External- Individual 

052084S F P L Adams External- Individual 

052121H A R Leach External- Individual 

052171X K E Brierley External- Individual 

052180S W H Frame External- Individual 

052290Q Gillian D White External- Individual 

052330L A Thearle External- Individual  

052354V R J Gordon External- Individual 

052357B J M West External- Individual 

052397E R S Napier External- Individual 

052425A R F Gannon External- Individual 

052516S J M Meacock Working 

052535Z K Hansen External- Individual 

052562L J R France-Hayhurst External- Individual 

052579S J W S Meacock External- Individual 

052599G L W James External- Individual 

052609G P Kelliher External- Individual 

052687X Jill L Mandeno External- Individual 

052696S Alison M Dodds External- Individual 

052716B Melanie K Heyward External- Individual 

052778N F Heriard-Dubreuil External- Individual 

052809N D W Blundell External- Individual 

052810E R P Dexter External- Individual 

052820K E Watson External- Individual 

052825L N A Sellick External- Individual 

052842Z A R MacKenzie External- Individual 

052860Q R J Stirling-Aird External- Individual 

052915Z Mary A F Barttelot External- Individual 

052923H J D Fair External- Individual 

052976C M J Holman External- Individual 

052985A T G Congdon External- Individual 

053042Q A H McArthur External- Individual 

053043C M A Schumacher External- Individual 

053063Q P H Rees External- Individual 

053082X S R Lancelyn Green External- Individual 

053083F N T Rea External- Individual 

053124L C A H Barker External- Individual 

053139Z B Beavis External- Individual 

053149E R M Hadfield External- Individual 

053165D Audrey A Gillham External- Individual 

053166L J R S Cooper External- Individual 

053171V D P McCune External- Individual 

053172E D J Fredeen External- Individual 

053246N C D Carter-Campbell External- Individual 

053262L F Boriani External- Individual 

053328K G E T Granter External- Individual 

053371C R A W Woods External- Individual 

053373Z Wendy A Wallington External- Individual 
 

053376D W T R Meacock External- Individual 

053379H Eileen E Hunter External- Individual 

053390F Athanor Limited External- Corporate 

053405G ACE Capital IV Limited External- Corporate 

053449D Atrium 5 Limited External- Corporate 

053473L Trust Underwriting Ltd External- Individual 
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053476V Sompo Japan Corporate Member Limited External- Corporate 

053493D Hiscox Dedicated Corporate Member Ltd External- Corporate 

053496H A J Perry External- Individual 

053498E N Hunt External- Individual 

053504L S Beagles External- Individual 

053512B C E Meacock External- Individual 

053520K Argenta Underwriting No 2 Limited External- Individual  

053521Z Equity Red Star Limited External- Corporate 

053534J Hardy Underwriting Limited External- Corporate 

053535X Amlin Corporate Member Ltd External- Corporate 

053538C RGB LM II Ltd External- Corporate 

053539K Faraday Capital Limited External- Corporate 

053541K Sumac Underwriting (UK) Ltd External- Individual 

053543G ACE Capital V Limited External- Corporate 

053544S Kiln Underwriting Ltd External- Corporate 

053558Q Liberty Corporate Capital Ltd External- Corporate 

053563Z LB Limited External- Corporate 

053565S Damillo Limited External- Individual 

053574N Novae Corporate Underwriting Limited External- Corporate 

053577X Flectat Ltd External- Corporate 

053592H Catlin Syndicate Limited External- Corporate 

053593V F&G UK Underwriters Ltd External- Corporate 

053597J Markel Capital Limited External- Corporate 

053599F QBE Corporate Ltd External- Corporate 

053605N Dornoch Ltd External- Corporate 

053606B ACE Capital Ltd External- Corporate 

053614K Newline Corporate Name Limited External- Corporate 

053617S Navigators Corp Underwriters Ltd External- Corporate 

053624V Chaucer Corporate Capital (No 2) Limited External- Corporate 

053625E Munich Re Capital Limited External- Corporate 

053633Q ACE Capital VII Ltd External- Corporate 

053639D The Cronin SLP External- Individual 

053640S The Keeling SLP External- Individual 

053643A The Nester-Smith SLP External- Individual 

053651J MFB Corporate Member Limited External- Individual 

053653F North West Names Limited External- Individual 

053654Q Yeh-Lloyd's Partners Ltd External- Individual 

053655C Stewart Plus Scottish Limited Partnership 1 External- Individual 

053656K Kiln Cotesworth Scottish Limited Partnership 1 External- Individual 

053666V Morrison SLP External- Individual 

053671B Holywell (Wren) Limited External- Individual 

053672J East Yorkshire Underwriters (Wren) Limited External- Individual 

053673X Devon Underwriting Limited External- Corporate 

053941C T K Heyward External- Individual 

053952V J-W Corporate Member Limited External- Corporate 

053954N Cathedral Capital (1998) Limited External- Corporate 

053955B Talisman Corporate Underwriting Limited External- Corporate 
 

053957X Church Acre Limited External- Individual 

053959Q Chariot (II) Underwriting Limited External- Individual 

053961Q Antelope Underwriting Limited External- Individual 

053982Q The Piasecki SLP External- Individual 

053983C The Ritchie SLP External- Individual 

053987S Deveron SLP External- Individual 

053997B Elmwood Trading Limited External- Individual 
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054000N Nameco (No 3) Limited External- Individual 

054007K Nameco (No 10) Limited External- Individual 

054008Z Nameco (No 11) Limited External- Individual 

054009G Nameco (No 12) Limited External- Individual 

054013D Nameco (No 16) Limited External- Individual 

054016H Nameco (No 19) Limited External- Individual 

054017V Nameco (No 20) Limited External- Individual  

054021N Nameco (No 24) Limited External- Individual 

054023J Nameco (No 26) Limited External- Individual 

054025F Nameco (No 28) Limited External- Individual 

054028K Nameco (No 31) Limited External- Individual 

054031Z Nameco (No 34) Limited External- Individual 

054036A Nameco (No 39) Limited External- Individual 

054041E Nameco (No 44) Limited External- Individual 

054043B Nameco (No 46) Limited External- Individual 

054047Q Nameco (No 50) Limited External- Individual 

054048C Nottus (No 51) Limited External- Individual 

054050C Nameco (No 53) Limited External- Individual 

054051K Nameco (No 54) Limited External- Individual 

054052Z Essbee55 Limited External- Individual 

054054S Nameco (No 57) Limited External- Individual 

054057A Nameco (No 60) Limited External- Individual 

054058H Nameco (No 61) Limited External- Individual 

054059V Nameco (No 62) Limited External- Individual 

054065J Nameco (No 68) Limited External- Corporate 

054068Q Nameco (No 71) Limited External- Individual 

054071C Nameco (No 74) Limited External- Individual 

054072K Nameco (No 75) Limited External- Corporate 

054073Z Nameco (No 76) Limited External- Individual 

054082V Nameco (No 85) Limited External- Individual 

054083E Nameco (No 86) Limited External- Individual 

054085B Nameco (No 88) Limited External- Individual 

054086J Nameco (No 89) Limited External- Individual 

054087X Nameco (No 90) Limited External- Individual 

054088F Nameco (No 91) Limited External- Individual 

054089Q Nameco (No 92) Limited External- Individual 

054090F Nameco (No 93) Limited External- Individual 

054093K Nameco (No 96) Limited External- Individual 

054098L Nameco (No 101) Limited External- Individual 

054100F Nameco (No 103) Limited External- Individual 

054102C New Hanford Limited External- Individual 

054103K Nameco (No 106) Limited External- Individual 

054105G Amberside 2012 Limited External- Individual 

054109A Nameco (No 112) Limited External- Individual 

054111A Nameco (No 114) Limited External- Individual 

054112H Nameco (No 115) Limited External- Individual 
 

054114E Nameco (No 117) Limited External- Individual 

054115N Nameco (No 118) Limited External- Individual 

054116B Nameco (No 119) Limited External- Individual 

054118X Nameco (No 121) Limited External- Individual 

054120X Nameco (No 123) Limited External- Individual 

054121F Nameco (No 124) Limited External- Individual 

054122Q Nameco (No 125) Limited External- Individual 

054123C Nameco (No 126) Limited External- Individual 
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054125Z Nameco (No 128) Limited External- Individual 

054126G Nameco (No 129) Limited External- Individual 

054130D Nameco (No 133) Limited External- Individual 

054131L Nameco (No 134) Limited External- Individual 

054135E Nameco (No 138) Limited External- Individual 

054140J Kiln Cotesworth Stewart SLP 2 External- Individual 

054146Z Ringstead SLP External- Individual  

054150S Ragley/Seymour SLP External- Individual 

054151D Gibson SLP External- Individual 

054152L Druid Underwriting Limited External- Individual 

054162X Head (Falcon) Ltd External- Individual 

054166K AJSLP 1 External- Individual 

054168G AJSLP 3 External- Individual 

054170G AJSLP 5 External- Individual 

054174A AJSLP 9 External- Individual 

054175H AJSLP 10 External- Individual 

054176V AJSLP 11 External- Individual 

054177E AJSLP 12 External- Individual 

054178N AJSLP 14 External- Individual 

054180N AJSLP 16 External- Individual 

054181B AJSLP 17 External- Individual 

054183X AJSLP 19 External- Individual 

054189G Sands Underwriting Limited External- Individual 

054190Z Lothbury Dedicated Limited External- Individual 

054203D Kensington Underwriting Ltd External- Individual 

054205A Jennings Underwriting Limited External- Individual 

054206H Meacock Underwriting Limited External- Corporate 

054210E Goodhart Limited External- Individual 

054212B West Sussex Partners Limited External- Individual 

054213J Silver Lining 55 Limited External- Individual 

054214X Simcla Limited External- Corporate 

054215F Camar Limited External- Individual 

054217C Flow Fam Limited External- Individual 

054220K Glanet Limited External- Individual 

054224D Bergesen Underwriting Limited External- Individual 

054225L Benchmark Underwriting Limited External- Individual 

054226A Talisman Corporate Underwriting 1999 Limited External- Corporate 

054230V Mottram Underwriting Limited External- Individual 

054231E Chorlton Underwriting Limited External- Individual 

054232N Dynastic Underwriting Ltd External- Corporate 

054233B Aegis Electric & Gas International Services 

Limited 

External- Corporate 

054234J Bitterley Underwriting Limited External- Individual 

054235X Upton Underwriting Limited External- Individual 

054237Q Aldeby Underwriting Limited External- Individual 
 

054238C Birkmire Underwriting Limited External- Individual 

054239K Prime Underwriting Limited External- Individual 

054242Z Mt Isa Underwriting Limited External- Individual 

054244S Toxotis Underwriting Limited External- Individual 

054246L Brunswick Underwriting Limited External- Individual 

054247A Lorton Underwriting Limited External- Individual 

054248H Wren Properties Underwriting Limited External- Individual 

054252E Walvest Underwriting Limited External- Individual 

054253N Young & Son Underwriting Limited External- Individual 
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054254B Old Faithful Underwriting Limited External- Individual 

054255J David Scott Underwriting Limited External- Corporate 

054257F Dunn Underwriting Limited External- Individual 

054259C Cantco Limited External- Individual 

054260Q J F C Palmer Limited External- Individual 

054261C Cro'Jack Limited External- Individual 

054262K C F E Hill Limited External- Individual 

054264G N J Hanbury Limited External- Individual  

054265S Guy's Hill Limited External- Individual 

054266D Blue Ship Underwriting Limited External- Individual 

054267L Pooks Limited External- Individual 

054270A Carmiburn Limited External- Individual 

054271H Deenco Limited External- Individual 

054272V Elco Underwriting Limited External- Individual 

054273E Lexham Underwriting Limited External- Individual 

054276J Bernasco Underwriting Limited External- Individual 

054280F G T C Underwriting Limited External- Individual 

054281Q Hall Underwriting Limited External- Individual 

054282C Carrick Underwriting Limited External- Individual 

054284Z Price Underwriting Limited External- Individual 

054285G T R Coleridge Limited External- Individual 

054287D Barrett Underwriting Limited External- Individual 

054288L Chapman Underwriting Company Limited External- Individual 

054290L Macaulay Underwriting Limited External- Individual 

054292H EKC Limited External- Individual 

054294E John Hackling Underwriting Limited External- Individual 

054295N Kenneth J Hackling Underwriting Limited External- Individual 

054296B Over The Top Underwriting Limited External- Individual 

054297J Charmac Underwriting Limited External- Individual 

054298X Nameco (No. 1077) Limited External- Individual 

054300L Nameco (No. 2012) Limited External- Individual 

054304E Dearborn Underwriting Limited External- Individual 

054308X Nidarich Limited External- Individual 

054310X Hatch Underwriting Limited External- Individual 

054312Q Courage Underwriting Limited External- Individual 

054314K Mey Limited External- Individual 

054315Z Updown Underwriting Limited External- Individual 

054316G Aegis Underwriting Limited External- Individual 

054317S Bernul Limited External- Individual 

054318D Backwells Limited External- Individual 

054319L Franicar Limited External- Individual 

054322A W S Jordan Limited External- Individual 

054323H Colkirk Underwriting Limited External- Individual 

054324V Howeco Limited External- Individual 
 

054325E Milton Underwriting Limited External- Individual 

054327B Halperin Underwriting Limited External- Individual 

054328J Chatelet Investments Ltd External- Individual 

054330J Annbri Limited External- Individual 

054332F Bond Street Investment Company Limited External- Individual 

054333Q Ferravale Limited External- Individual 

054335K C R Underwriting Limited External- Individual 

054337G Bolitho Limited External- Individual 

054338S Brownhill Underwriting Ltd External- Individual 

054339D Valentine Underwriting Ltd External- Individual 
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054340S The Old Orchard Limited External- Individual 

054342L McLaren Underwriting Limited External- Individual 

054345V Wiesco Limited External- Individual 

054346E Wulsin Limited External- Individual 

054347N Alto Underwriting Limited External- Individual 

054348B Copthorne Underwriting Limited External- Individual 

054349J A J F London Investments Ltd External- Individual 

054351J Brucefield SLP External- Individual  

054352X Craggs SLP External- Individual 

054356K Lloyd Baker SLP External- Individual 

054357Z Mackay SLP External- Individual 

054358G Maskell SLP External- Individual 

054360G Monovale SLP External- Individual 

054364A Kiln Cotesworth Stewart SLP 3 External- Individual 

054368N Shelburne SLP External- Individual 

054369B Tinsley SLP External- Individual 

054370N Hurrell SLP External- Individual 

054377K Cole SLP External- Individual 

054383D Ardmore SLP External- Individual 

054385A Whittle Martin Underwriting Ltd External- Individual 

054386H Nameco (No 225) Limited External- Individual 

054387V Aardvark Underwriting Ltd External- Individual 

054389N Nameco (No 226) Limited External- Corporate 

054390E Nameco (No 200) Limited External- Individual 

054392B Nameco (No 201) Limited External- Individual 

054393J Nameco (No 229) Limited External- Corporate 

054394X Nameco (No 202) Limited External- Individual 

054395F Nameco (No 230) Limited External- Individual 

054396Q Nameco (No 203) Limited External- Individual 

054397C Nameco (No 231) Limited External- Individual 

054398K Nameco (No 204) Limited External- Individual 

054399Z Nameco (No 232) Limited External- Individual 

054400E Nameco (No 205) Limited External- Individual 

054401N Nameco (No 233) Limited External- Individual 

054402B Nameco (No 206) Limited External- Individual 

054403J Nameco (No 234) Limited External- Individual 

054404X Nameco (No 207) Limited External- Individual 

054405F Nameco (No 235) Limited External- Individual 

054408K Nameco (No 209) Limited External- Individual 

054409Z Nameco (No 210) Limited External- Individual 

054412G Nameco (No 212) Limited External- Individual 

054416A Nameco (No 214) Limited External- Individual 

054419E Nameco (No 241) Limited External- Corporate 
 

054421E Nameco (No 242) Limited External- Individual 

054422N Nameco (No 217) Limited External- Individual 

054426F Nameco (No 219) Limited External- Corporate 

054429K Nameco (No 221) Limited External- Individual 

054430C Nameco (No 246) Limited External- Individual 

054432Z Nameco (No 222) Limited External- Corporate 

054437A Nameco (No 251) Limited External- Individual 

054438H Evedon Enterprises Ltd External- Individual 

054448Q Nameco (No 257) Limited External- Individual 

054449C Nameco (No 258) Limited External- Corporate 

054454G Nameco (No 263) Limited External- Corporate 
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054455S Nameco (No 264) Limited External- Corporate 

054460A Nameco (No 267) Limited External- Individual 

054465B Michael Jump (Corporate Memberships) Ltd External- Individual 

054466J Phillips Underwriting Ltd External- Individual 

054467X AJSLP 30 External- Individual 

054468F AJSLP 31 External- Individual 

054469Q AJSLP 32 External- Individual 

054470F AJSLP 33 External- Individual  

054471Q AJSLP 34 External- Individual 

054475G Sagicor Corporate Capital Limited External- Corporate 

054476S North Breache Underwriting Ltd External- Individual 

054477D Teasley Underwriting Ltd External- Individual 

054479A Chenies Capital Limited External- Individual 

054482H Riverstone Corporate Capital Limited External- Corporate 

054486B Double Dragon Underwriting Limited External- Individual 

054487J Leviathan Underwriting Limited External- Individual 

054489F Billon Underwriting Limited External- Individual 

054490X Alterra Corporate Capital 2 Limited External- Corporate 

054491F Talisman Corporate Underwriting 2000 Ltd External- Corporate 

054493C West End Capital Limited External- Individual 

054494K Darenth Underwriting Limited External- Individual 

054497S Malabar Hill Underwriting Limited External- Individual 

054500X Norfolk Underwriting Limited External- Individual 

054503C M G F Underwriting Limited External- Individual 

054507S Kelvin Underwriting Limited External- Individual 

054511L Queensberry Underwriting Limited External- Corporate 

054513H Kingswood Underwriting Limited External- Individual 

054515E Greatheart Underwriting Ltd External- Corporate 

054516N Vale Court Underwriting Limited External- Individual 

054517B Killin Underwriting Limited External- Individual 

054518J Morven Underwriting Limited External- Individual 

054520J Saffron Underwriting Limited External- Individual 

054521X James Davis Underwriting Limited External- Individual 

054524C Suvorov Underwriting Limited External- Individual 

054525K Springstead & Co Limited External- Individual 

054526Z Stanley Farm Capital Limited External- Individual 

054528S Mead Underwriting Limited External- Individual 

054529D Exalt Underwriting Limited External- Individual 

054530S Sackville-West Underwriting Limited External- Corporate 

054531D Ugly Duckling Underwriting Limited External- Individual 

054532L Romsey Underwriting Limited External- Individual 

054539J Omega Dedicated Limited External- Corporate 
 

054541J Auric Underwriting Limited External- Individual 

054545C Ranquin Underwriting Limited External- Corporate 

054548G Killygowan Limited External- Individual 

054549S Foxlane Limited External- Individual 

054550G Llewellyn House Underwriting Limited External- Individual 

054551S NameCo (No 300) Limited External- Individual 

054552D NameCo (No 301) Limited External- Corporate 

054554A NameCo (No 303) Limited External- Individual 

054555H NameCo (No 304) Limited External- Individual 

054556V NameCo (No 305) Limited External- Individual 

054559B NameCo (No 308) Limited External- Individual 

054561B NameCo (No 310) Limited External- Individual 
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054562J NameCo (No 311) Limited External- Individual 

054564F NameCo (No 313) Limited External- Individual 

054565Q NameCo (No 314) Limited External- Individual 

054568Z NameCo (No 317) Limited External- Individual 

054569G Halder Underwriting Nameco 318 Limited External- Individual 

054571G Lazonby Underwriting Limited External- Individual 

054572S NameCo (No 321) Limited External- Individual 

054573D NameCo (No 322) Limited External- Individual  

054574L NameCo (No 323) Limited External- Individual 

054576H NameCo (No 325) Limited External- Individual 

054577V NameCo (No 326) Limited External- Corporate 

054578E NameCo (No 327) Limited External- Individual 

054582B NameCo (No 331) Limited External- Individual 

054583J NameCo (No 332) Limited External- Individual 

054586Q NameCo (No 335) Limited External- Individual 

054588K NameCo (No 337) Limited External- Individual 

054590K NameCo (No 339) Limited External- Individual 

054591Z NameCo (No 340) Limited External- Individual 

054592G NameCo (No 341) Limited External- Individual 

054594D NameCo (No 343) Limited External- Individual 

054596A NameCo (No 345) Limited External- Individual 

054597H NameCo (No 346) Limited External- Individual 

054598V NameCo (No 347) Limited External- Individual 

054599E NameCo (No 348) Limited External- Individual 

054605L NameCo (No 354) Limited External- Individual 

054607H NameCo (No 356) Limited External- Individual 

054608V NameCo (No 357) Limited External- Individual 

054609E NameCo (No 358) Limited External- Individual 

054612N NameCo (No 361) Limited External- Individual 

054613B NameCo (No 362) Limited External- Corporate 

054615X NameCo (No 364) Limited External- Individual 

054616F NameCo (No 365) Limited External- Corporate 

054618C NameCo (No 367) Limited External- Individual 

054619K NameCo (No 368) Limited External- Corporate 

054622Z NameCo (No 371) Limited External- Individual 

054623G NameCo (No 372) Limited External- Individual 

054624S NameCo (No 373) Limited External- Individual 

054625D NameCo (No 374) Limited External- Individual 

054627A NameCo (No 376) Limited External- Individual 

054628H NameCo (No 377) Limited External- Individual 

054629V NameCo (No 378) Limited External- Individual 
 

054630H NameCo (No 379) Limited External- Individual 

054631V NameCo (No 380) Limited External- Individual 

054633N Balmain Underwriting (Nameco No 382) 
Limited 

External- Individual 

054638Q NameCo (No 387) Limited External- Individual 

054639C NameCo (No 388) Limited External- Individual 

054640Q NameCo (No 389) Limited External- Individual 

054641C NameCo (No 390) Limited External- Individual 

054642K NameCo (No 391) Limited External- Individual 

054643Z NameCo (No 392) Limited External- Individual 

054644G NameCo (No 393) Limited External- Individual 

054645S NameCo (No 394) Limited External- Individual 

054646D NameCo (No 395) Limited External- Individual 
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054648A NameCo (No 397) Limited External- Individual 

054649H Bessborough Assets Limited External- Individual 

054651H Carrick Capital (UK) Limited External- Corporate 

054653E NameCo (No 402) Limited External- Individual 

054654N NameCo (No 403) Limited External- Individual 

054656J Dogpark House Limited External- Individual 

054657X NameCo (No 406) Limited External- Individual 

054658F NameCo (No 407) Limited External- Individual 

054659Q NameCo (No 408) Limited External- Individual  

054660F NameCo (No 410) Limited External- Individual 

054662C NameCo (No 412) Limited External- Individual 

054664Z NameCo (No 414) Limited External- Individual 

054665G NameCo (No 415) Limited External- Individual 

054666S NameCo (No 416) Limited External- Individual 

054670L NameCo (No 420) Limited External- Individual 

054671A NameCo (No 421) Limited External- Individual 

054672H NameCo (No 422) Limited External- Individual 

054674E NameCo (No 424) Limited External- Individual 

054675N NameCo (No 425) Limited External- Individual 

054676B Westmoreland Underwriting Limited External- Corporate 

054682Q The Robertson SLP External- Individual 

054687S The D'arcy SLP External- Individual 

054689L Knight Dollys Limited External- Individual 

054690D Ian Davenport Limited External- Individual 

054691L Gore Andrews Nameco Limited External- Individual 

054692A Park Farm Underwriting Limited External- Individual 

054693H PB Underwriting Limited External- Individual 

054695E A G Sadowski Underwriting Limited External- Individual 

054696N Jenner Underwriting Limited External- Individual 

054699X Chanterelle Underwriting Limited External- Individual 

054700D Cantril Investments Limited External- Individual 

054701L Forward Underwriting Limited External- Individual 

054702A Springbok Underwriting Limited External- Individual 

054708J Whitehouse Underwriting Limited External- Individual 

054710J Thistlegorm Underwriting Limited External- Individual 

054712F Kling Investment Limited External- Individual 

054715K Altir Underwriting Limited External- Individual 

054716Z Andorman Limited External- Individual 

054719D Gage Park Underwriting Limited External- Individual 

054725V Brit UW Limited External- Corporate 

054727N MSI Corporate Capital Limited External- Corporate 
 

054728B Torus Underwriting Limited External- Corporate 

054730B Jollyan Underwriting Limited External- Individual 

054732X Gralenno Limited External- Corporate 

054733F Nameco (No 409) Limited External- Individual 

054734Q Olmax Limited External- Individual 

054735C Rougham Underwriting Limited External- Individual 

054736K C K Underwriting Limited External- Individual 

054739S Peregrine Underwriting Limited External- Individual 

054743L Merrieworth (Derby) Limited External- Individual 

054744A G L Underwriting Limited External- Individual 

054746V Belgrave Underwriting Limited External- Individual 

054747E RRFW Limited External- Individual 

054748N Slaughter Underwriting Limited External- Individual 
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054754F Map Capital Limited External- Corporate 

054755Q Walsham Corporate Capital Ltd External- Corporate 

054758Z Nameco (No 510) Limited External- Individual 

054759G Nameco (No 500) Limited External- Individual 

054762S Nameco (No 503) Limited External- Individual 

054763D Nameco (No 505) Limited External- Individual 

054765A Nameco (No 507) Limited External- Individual 

054766H Nameco (No 508) Limited External- Individual 

054767V Nameco (No 509) Limited External- Individual  

054768E Nameco (No 511) Limited External- Individual 

054769N Nameco (No 512) Limited External- Corporate 

054770E Nameco (No 513) Limited External- Individual 

054771N Nameco (No 514) Limited External- Individual 

054772B Nameco (No 515) Limited External- Individual 

054773J Nameco (No 516) Limited External- Individual 

054774X Nameco (No 517) Limited External- Individual 

054775F Nameco (No 518) Limited External- Corporate 

054776Q Nameco (No 519) Limited External- Individual 

054778K Nameco (No 521) Limited External- Individual 

054779Z Nameco (No 522) Limited External- Individual 

054780K Nameco (No 523) Limited External- Individual 

054781Z Nameco (No 524) Limited External- Individual 

054782G Woodend Underwriting Limited External- Individual 

054783S Nameco (No 526) Limited External- Individual 

054784D Nameco (No 528) Limited External- Individual 

054785L Willetts Family U/W Limited External- Individual 

054787H Nameco (No 531) Limited External- Individual 

054790V Nameco (No 534) Limited External- Individual 

054795X Nameco (No 536) Limited External- Individual 

054796F Nameco (No 537) Limited External- Individual 

054797Q Nameco (No 539) Limited External- Individual 

054799K Nameco (No 540) Limited External- Individual 

054802N Irish Hill Underwriting (Nameco No 543) 
Limited 

External- Individual 

054803B Nameco (No 544) Limited External- Individual 

054804J Nameco (No 545) Limited External- Individual 

054806F Nameco (No 547) Limited External- Individual 

054807Q Nameco (No 548) Limited External- Individual 

054812Z ASLP 51 External- Individual 

054813G The Shuna SLP External- Individual 

054814S ASLP 52 External- Individual 
 

054820H Tonicstar Limited External- Corporate 

054822E Croupier Underwriting Limited External- Individual 

054823N Ascot Corporate Name Limited External- Corporate 

054826X Macbream Underwriting Services Limited External- Individual 

054827F Shaw Lodge Limited External- Individual 

054828Q Dumasco Limited External- Individual 

054829C Argo (No 604) Limited External- Corporate 

054830Q Lymington Underwriting Limited External- Individual 

054831C RAL Underwriting Limited External- Individual 

054832K Whitenap Underwriting Limited External- Individual 

054834G Nameco (No 600) Limited External- Individual 

054835S Nameco (No 608) Limited External- Corporate 

054837L Nameco (No 610) Limited External- Individual 

054838A Nameco (No 611) Limited External- Individual 
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054839H Nameco (No 601) Limited External- Individual 

054840A Nameco (No 602) Limited External- Individual 

054841H Nameco (No 603) Limited External- Individual 

054842V Nameco (No 605) Limited External- Corporate 

054843E Nameco (No 606) Limited External- Individual 

054844N Argo (No. 607) Limited External- Corporate 

054848F Julian Bower Underwriting Ltd External- Individual 

054850F Beaufort Dedicated No 1 Limited External- Corporate 

054851Q SCOR Underwriting Limited External- Corporate  

054857D Rechter Underwriting Limited External- Individual 

054859A ASLP 61 External- Individual 

054861A ASLP 62 External- Individual 

054863V ASLP 64 External- Individual 

054866B Talbot 2002 Underwriting Capital Limited External- Corporate 

054868X WRBC Corporate Member Limited External- Corporate 

054869F Argo (No 616) Limited External- Corporate 

054870X Jubilee Motor Policies Limited External- Corporate 

054873C Garthpool Underwriting Limited External- Individual 

054875Z ASLP 70 External- Corporate 

054876G Sorbietrees Underwriting Limited External- Individual 

054879L Nameco (No 702) Limited External- Individual 

054880D Ebury Underwriting Limited External- Corporate 

054881L Alterra Corporate Capital 3 Limited External- Corporate 

054882A Beazley Underwriting Limited External- Corporate 

054884V Beaufort Dedicated No 2 Limited External- Corporate 

054885E ASLP 76 External- Corporate 

054886N ASLP 75 External- Individual 

054894C Lavenham Underwriting Limited External- Corporate 

054897G Argo (No 703) Limited External- Corporate 

054903Q Sampford Underwriting Limited External- Corporate 

054904C Hermanus Underwriting Limited External- Corporate 

054905K Aprilgrange Limited External- Corporate 

054907G Nameco (No 801) Limited External- Corporate 

054909D Katalina Underwriting Limited External- Individual 

054910S Baileog Underwriting Limited External- Individual 

054911D Nameco (No 806) Limited External- Individual 

054912L Nameco (No 805) Limited External- Individual 

054913A Nameco (No 804) Limited External- Individual 

054915V Nameco (No 802) Limited External- Individual 
 

054916E Nameco (No 811) Limited External- Individual 

054917N Nameco (No 810) Limited External- Corporate 

054918B Nameco (No 808) Limited External- Corporate 

054919J Nameco (No 807) Limited External- Individual 

054920B Nameco (No 803) Limited External- Individual 

054921J Nameco (No 812) Limited External- Individual 

054926K Nameco (No 809) Limited External- Corporate 

054927Z IWS Wootton Limited External- Individual 

054928G Nameco (No 814) Limited External- Individual 

054929S Le Lievre et La Meute Limited External- Individual 

054930G ASLP 80 External- Individual 

054931S ASLP 83 External- Individual 

054932D ASLP 84 External- Individual 

054933L ASLP 86 External- Individual 

054934A ASLP 88 External- Individual 
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054935H Bika Capital Limited External- Individual 

054938N The Lulu SLP External- Individual 

054941B The Herbert SLP External- Individual 

054942J ASLP 82 External- Individual 

054943X ASLP 85 External- Individual 

054946C The Jordan SLP External- Individual 

054950Z Beazley Staff Underwriting Limited External- Corporate 

054951G Chaucer Corporate Capital (No 3) Limited External- Corporate 

054952S Welles Underwriting Limited External- Individual  

054953D Milburn Underwriting Limited External- Individual 

054954L Nameco (No 901) Limited External- Individual 

054955A Nameco (No 900) Limited External- Individual 

054956H Nameco (No 902) Limited External- Individual 

054957V Nameco (No 903) Limited External- Individual 

054958E Berkley Life Limited External- Individual 

054959N Sigma Underwriting Ltd External- Individual 

054960E Norton Underwriting Ltd External- Individual 

054961N Nameco (No 909) Limited External- Individual 

054962B Nameco (No 910) Limited External- Individual 

054963J Nameco (No 911) Limited External- Individual 

054964X Athena Underwriting (No 904) Limited External- Individual 

054965F Nameco (No 905) Limited External- Individual 

054966Q Nameco (No 906) Limited External- Individual 

054967C Henderson Underwriting Limited External- Individual 

054968K Nameco (No 908) Limited External- Individual 

054969Z ASLP90 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054971Z ASLP92 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054972G ASLP93 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054973S ASLP94 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054974D ASLP95 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054976A ASLP97 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054977H ASLP98 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054978V ASLP99 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054979E ASLP100 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054980V ASLP101 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054981E ASLP102 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054982N ASLP103 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054983B ASLP104 Scottish Limited Partnership External- Individual 
 

054985X ASLP106 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054987Q ASLP108 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054988C ASLP109 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054989K ASLP110 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054990C ASLP111 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054991K ASLP112 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054992Z Culross Underwriting Scottish Limited 
Partnership 

External- Individual 

054993G ASLP114 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054994S ASLP115 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054995D ASLP116 Scottish Limited Partnership External- Individual 

054996L Benton Scottish Limited Partnership External- Individual 

054997A Ponsonby Scottish Limited Partnership External- Individual 

054998H Thomson Scottish Limited Partnership External- Individual 

054999V ASLP117 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055004E ASLP123 Scottish Limited Partnership External- Individual 
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055005N ASLP124 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055006B ASLP125 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055007J ASLP126 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055008X ASLP127 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055010X Robinson Underwriting Limited External- Individual 

055011F ASLP129 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055012Q Drointon Underwriting Limited External- Individual 

055018D Canopius Capital Four Limited External- Corporate 

055021L Sagicor Corporate Capital Two Ltd External- Corporate 

055023H ASLP130 Scottish Limited Partnership External- Individua  

055024V ACAL Underwriting Limited External- Corporate 

055026N Cassidy Capital Limited External- Corporate 

055027B ICP Capital Limited External- Corporate 

055028J BGM Underwriting Limited External- Individual 

055030J Berryman Scottish Limited Partnership External- Individual 

055031X Insunel Limited External- Individual 

055032F Nameco (No 914) Limited External- Individual 

055033Q Nameco (No 915) Limited External- Individual 

055034C Dryfly Underwriting Limited External- Individual 

055035K DVM Underwriting Limited External- Individual 

055036Z GS Underwriting Limited External- Individual 

055037G Advent Capital (No 3) Limited External- Corporate 

055038S Greylands Underwriting Limited External- Individual 

055039D ASLP119 Scottish Limited Partnership External- Individual 

055041D Connaught Scottish Limited Partnership External- Individual 

055043A Nelson Scottish Limited Partnership External- Individual 

055044H Shepherd Scottish Limited Partnership External- Individual 

055045V Treacy Scottish Limited Partnership External- Individual 

055047N Gould Scottish Limited Partnership External- Individual 

055048B Nameco (No 917) Limited External- Corporate 

055051J Nameco (No 916) Limited External- Corporate 

055062D Argenta Underwriting No 3 Limited External- Individual 

055065H SCI Capital Limited External- Corporate 

055066V Starr Syndicate Limited External- Corporate 

055067E Nomina No 001 LLP External- Individual 

055068N Tilia Capital LLP External- Individual 

055069B Fidentia No. 079 LLP External- Individual 

055070N Nomina No 006 LLP External- Individual 
 

055071B Fidentia No 007 LLP External- Individual 

055072J Nomina No 009 LLP External- Individual 

055073X Nomina No 011 LLP External- Individual 

055074F Nomina No 012 LLP External- Individual 

055075Q Roberts Underwriting LLP External- Individual 

055076C Nomina No 014 LLP External- Individual 

055077K Nomina No 015 LLP External- Individual 

055078Z Nomina No 016 LLP External- Individual 

055079G Nomina No 017 LLP External- Individual 

055080Z Nomina No 018 LLP External- Individual 

055081G Clarke Underwriting LLP External- Individual 

055082S Nomina No 020 LLP External- Individual 

055083D Nomina No 021 LLP External- Individual 

055084L Palace House International (Two) LLP External- Individual 

055085A Nomina No 025 LLP External- Individual 

055086H Nomina No 026 LLP External- Individual 
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055087V Nomina No 028 LLP External- Individual 

055088E Nomina No 029 LLP External- Individual 

055089N Nomina No 030 LLP External- Individual 

055090E Nomina No 031 LLP External- Individual 

055091N Nomina No 032 LLP External- Individual 

055092B Nomina No 034 LLP External- Individual 

055093J Nomina No 035 LLP External- Individual 

055094X Nomina No 036 LLP External- Individual 

055096Q Kichwamba No 040 LLP External- Individual 

055097C Nomina No 041 LLP External- Individual  

055098K Nomina No 042 LLP External- Individual 

055099Z Fidentia Folio LLP External- Individual 

055100E Nomina No 044 LLP External- Individual 

055101N Nomina No 045 LLP External- Individual 

055102B Nomina No 046 LLP External- Individual 

055103J Nomina No 048 LLP External- Individual 

055104X Nomina No 049 LLP External- Individual 

055107C Nomina No 054 LLP External- Individual 

055108K Nomina No 055 LLP External- Individual 

055109Z Nomina No 056 LLP External- Individual 

055110K Nomina No 057 LLP External- Individual 

055111Z Nomina No 058 LLP External- Individual 

055112G Nomina No 059 LLP External- Individual 

055113S Nomina No 061 LLP External- Individual 

055114D Nomina No 062 LLP External- Individual 

055115L Nomina No 063 LLP External- Individual 

055116A Nomina No 064 LLP External- Individual 

055117H Nomina No 065 LLP External- Individual 

055118V Nomina No 066 LLP External- Individual 

055119E Nomina No 067 LLP External- Individual 

055120V Nomina No 068 LLP External- Individual 

055121E Nomina No 069 LLP External- Individual 

055122N Nomina No 070 LLP External- Individual 

055123B Nomina No 071 LLP External- Individual 

055124J Nomina No 072 LLP External- Individual 

055125X Nomina No 073 LLP External- Individual 

055126F Nomina No 074 LLP External- Individual 
 

055127Q Nomina No 075 LLP External- Individual 

055128C Nomina No 076 LLP External- Individual 

055129K Nomina No 077 LLP External- Individual 

055130C Nomina No 078 LLP External- Individual 

055131K Nomina No 079 LLP External- Individual 

055132Z Nomina No 080 LLP External- Individual 

055133G Nomina No 081 LLP External- Individual 

055135D Nomina No 083 LLP External- Individual 

055136L Nomina No 084 LLP External- Individual 

055137A Nomina No 086 LLP External- Individual 

055138H Nomina No 087 LLP External- Individual 

055139V Nomina No 088 LLP External- Individual 

055140H Nomina No 089 LLP External- Individual 

055141V Nomina No 090 LLP External- Individual 

055142E ALCSIS LLP External- Individual 

055143N Nomina No 092 LLP External- Individual 

055144B Nomina No 093 LLP External- Individual 
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055145J Nomina No 094 LLP External- Individual 

055146X Nomina No 095 LLP External- Individual 

055147F Nomina No 096 LLP External- Individual 

055148Q Nomina No 097 LLP External- Individual 

055149C Nomina No 098 LLP External- Individual 

055150Q Nomina No 099 LLP External- Individual 

055151C Pen Hill LLP External- Individual 

055152K CONISTON NO 101 LLP External- Individual 

055153Z Nomina No 102 LLP External- Individual 

055154G Nomina No 104 LLP External- Individual  

055155S Nomina No 105 LLP External- Individual 

055157L Nomina No 107 LLP External- Individual 

055158A Nomina No 108 LLP External- Individual 

055159H Nomina No 109 LLP External- Individual 

055160A Nomina No 116 LLP External- Individual 

055161H Nomina No 117 LLP External- Individual 

055162V Nomina No 118 LLP External- Individual 

055163E Nomina No 119 LLP External- Individual 

055164N Nomina No 120 LLP External- Individual 

055165B Nomina No 121 LLP External- Individual 

055166J Nomina No 122 LLP External- Individual 

055167X Nomina No 123 LLP External- Individual 

055168F Cresta Run LLP External- Individual 

055169Q Nomina No 010 LLP External- Individual 

055170F Nomina No 022 LLP External- Individual 

055171Q Nomina No 027 LLP External- Individual 

055172C Nomina No 033 LLP External- Individual 

055173K Nomina No 037 LLP External- Individual 

055174Z Nomina No 039 LLP External- Individual 

055175G Aveling Family LLP External- Individual 

055176S D R Leighton LLP External- Individual 

055178L Grimes LLP External- Individual 

055179A The Lord Wynford LLP External- Individual 

055180L LTK Ventures LLP External- Individual 

055181A Martin Slocock LLP External- Individual 

055182H Minhotex LLP External- Individual 
 

055183V N Charlesworth LLP External- Individual 

055184E Nelson Family LLP External- Individual 

055185N R G Reynolds & Associates LLP External- Individual 

055186B Serrell-Watts LLP External- Individual 

055187J Stewartsbridge LLP External- Individual 

055188X Stocturlan LLP External- Individual 

055189F The D B Clark LLP External- Individual 

055190X The Risk Averse LLP External- Individual 

055191F Nomina No 004 LLP External- Individual 

055192Q Nomina No 060 LLP External- Individual 

055193C Nomina No 110 LLP External- Individual 

055194K Nomina No 111 LLP External- Individual 

055195Z Nomina No 113 LLP External- Individual 

055197S Nomina No 124 LLP External- Individual 

055198D d'Ambrumenil No 125 LLP External- Individual 

055199L Nomina No 126 LLP External- Individual 

055200X Nomina No 128 LLP External- Individual 

055201F Nomina No 129 LLP External- Individual 
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055202Q Nomina No 130 LLP External- Individual 

055203C Nomina No 131 LLP External- Individual 

055204K Nomina No 133 LLP External- Individual 

055205Z Nomina No 134 LLP External- Individual 

055206G Nomina No 136 LLP External- Individual 

055207S Nomina No 138 LLP External- Individual 

055208D Nomina No 139 LLP External- Individual 

055209L Bourneworth LLP External- Individual 

055210D Nomina No 142 LLP External- Individual 

055211L Nomina No 143 LLP External- Individual  

055212A Nomina No 144 LLP External- Individual 

055213H Nomina No 152 LLP External- Individual 

055214V Nomina No 154 LLP External- Individual 

055215E Nomina No 158 LLP External- Individual 

055216N Nomina No 161 LLP External- Individual 

055217B Nomina No 163 LLP External- Individual 

055218J Lisan LLP External- Individual 

055219X Turtlecove Limited External- Individual 

055220J Arbuthnot Underwriting LLP External- Individual 

055221X Boord LLP External- Individual 

055222F Bourne Lane LLP External- Individual 

055223Q Campsie LLP External- Individual 

055224C Donald Macaulay & Co LLP External- Individual 

055225K Goodaze LLP External- Individual 

055226Z Lesley Jenkins LLP External- Individual 

055227G Little Grebe LLP External- Individual 

055228S Quinoline Foster LLP External- Individual 

055229D Selby Underwriting LLP External- Individual 

055231D Nomina No 180 LLP External- Individual 

055232L Nomina No 181 LLP External- Individual 

055233A Nomina No 179 LLP External- Individual 

055235V Nomina No 174 LLP External- Individual 

055236E Nomina No 165 LLP External- Individual 

055238B CATBANG 926 LIMITED External- Individual 

055239J Graham Porter LLP External- Individual 
 

055240B Collar Stud LLP External- Individual 

055241J Nameco (No 925) Limited External- Individual 

055243F Nameco (No 924) Limited External- Individual 

055245C Louth LLP External- Individual 

055246K Winkhurst Underwriting LLP External- Individual 

055247Z Gibson LLP External- Individual 

055248G Lady Carol Djanogly LLP External- Individual 

055249S The Djanogly Family LLP External- Individual 

055250G Hewett LLP External- Individual 

055251S Michael Osborne LLP External- Individual 

055252D Morris Underwriting LLP External- Individual 

055253L Nomina No 166 LLP External- Individual 

055254A Nomina No 157 LLP External- Individual 

055255H Nomina No 155 LLP External- Individual 

055256V Nomina No 147 LLP External- Individual 

055257E Nomina No 146 LLP External- Individual 

055258N Nomina No 145 LLP External- Individual 

055259B Nomina No 149 LLP External- Individual 

055260N Nomina No 132 LLP External- Individual 
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055261B Mill Hill Capital LLP External- Individual 

055262J Maturin-Baird (Underwriting) LLP External- Individual 

055263X Read Underwriting LLP External- Individual 

055264F Setchell LLP External- Individual 

055265Q John Coverdale LLP External- Individual 

055266C Nomina No 164 LLP External- Individual 

055267K Nomina No 148 LLP External- Individual 

055268Z Nomina No 169 LLP External- Individual 

055269G Nomina No 153 LLP External- Individual 

055270Z Nomina No 168 LLP External- Individual  

055271G David Liddell LLP External- Individual 

055272S Naccolt LLP External- Individual 

055273D Bertram Underwriting Partners LLP External- Individual 

055274L Apna Koti LLP External- Individual 

055275A Nomina No 115 LLP External- Individual 

055277V Nomina No 002 LLP External- Individual 

055278E Andrew Streeter LLP External- Individual 

055279N Salthrop LLP External- Individual 

055280E Huntley Underwriting LLP External- Individual 

055281N B K Goodman LLP External- Individual 

055282B Carvanderson LLP External- Individual 

055283J Seven Underwriting LLP External- Individual 

055284X The Michael Deeny LLP External- Individual 

055285F Traube Underwriting LLP External- Individual 

055286Q Rockstead Underwriting LLP External- Individual 

055287C Trentham Risk Management LLP External- Individual 

055288K Mewstone LLP External- Individual 

055289Z Harebell Underwriting LLP External- Individual 

055290K Nomina No 162 LLP External- Individual 

055291Z Nomina No 047 LLP External- Individual 

055292G Nomina No 052 LLP External- Individual 

055293S Nomina No 159 LLP External- Individual 

055294D Nomina No 137 LLP External- Individual 

055295L Nomina No 135 LLP External- Individual 
 

055296A Nomina No 167 LLP External- Individual 

055297H Nomina No 127 LLP External- Individual 

055300K Nomina No 176 LLP External- Individual 

055302G Nomina No 024 LLP External- Individual 

055303S Nomina No 203 LLP External- Individual 

055304D V.I. Risk Capital LLP External- Individual 

055305L Red Rabbit 194 LLP External- Individual 

055306A Fidentia No 191 LLP External- Individual 

055307H Nomina No 204 LLP External- Individual 

055308V Nomina No 200 LLP External- Individual 

055309E Fidentia No 160 LLP External- Individual 

055310V Nomina No 184 LLP External- Individual 

055311E Nomina No 141 LLP External- Individual 

055312N Nomina No 192 LLP External- Individual 

055313B Nomina No 193 LLP External- Individual 

055314J Nomina No 195 LLP External- Individual 

055315X Nomina No 196 LLP External- Individual 

055316F Nomina No 199 LLP External- Individual 

055317Q Nomina No 201 LLP External- Individual 

055318C Emess Capital LLP External- Individual 
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055320C Nomina No 171 LLP External- Individual 

055321K Tripet Underwriting LLP External- Individual 

055322Z Tennyson Underwriting LLP External- Individual 

055323G Sutcliffe Underwriting LLP External- Individual 

055324S Pelham Underwriting LLP External- Individual 

055325D Harmer LLP External- Individual 

055327A Acton LLP External- Individual 

055328H Nomina No 190 LLP External- Individual 

055329V Nomina No 189 LLP External- Individual 

055330H Nomina No 188 LLP External- Individu  

055331V Nomina No 187 LLP External- Individual 

055332E Craven Snarey LLP External- Individual 

055335J Nomina No 178 LLP External- Individual 

055336X Nomina No 177 LLP External- Individual 

055337F Nomina No 173 LLP External- Individual 

055338Q Nomina No 172 LLP External- Individual 

055339C Nomina No 170 LLP External- Individual 

055340Q Nomina No 151 LLP External- Individual 

055341C Nomina No 150 LLP External- Individual 

055342K Nomina No 103 LLP External- Individual 

055343Z Nomina No 051 LLP External- Individual 

055344G Weedon Scottish Limited Partnership External- Individual 

055345S McArdle Scottish Limited Partnership External- Individual 

055346D Glickman Scottish Limited Partnership External- Individual 

055347L Wilson-Wright Scottish Limited Partnership External- Individual 

055348A Beta Scottish Limited Partnership External- Individual 

055349H Precinct LLP External- Individual 

055351H Beaufort Dedicated No 6 Limited External- Corporate 

055352V Beaufort Dedicated No 5 Limited External- Corporate 

055353E Nameco (No 927) Limited External- Individual 

055354N Ritch Underwriting Limited External- Individual 

055355B J T & K Stewart Underwriting LLP External- Individual 

055357X Castelnau Private Capital LLP External- Individual 
 

055358F Chipembele Partners LLP External- Individual 

055359Q Claret Underwriting LLP External- Individual 

055360F Daruma Underwriting LLP External- Individual 

055361Q Glen Protea LLP External- Individual 

055362C Goudhurst LLP External- Individual 

055363K J A T P LLP External- Individual 

055364Z Langford Investors LLP External- Individual 

055365G Slatter Underwriting LLP External- Individual 

055366S Stour Underwriting LLP External- Individual 

055367D Whitelock Underwriting LLP External- Individual 

055368L The Silent Scorpion LLP External- Individual 

055369A St Albans Underwriting LLP External- Individual 

055370L Goldridge Underwriting LLP External- Individual 

055371A Marietta Scottish Limited Partnership External- Individual 

055372H Dens Scottish Limited Partnership External- Individual 

055373V Paraline CCM Limited External- Corporate 

055374E Fitzhead LLP External- Individual 

055375N BH Risk LLP External- Individual 

055376B Dedham Underwriters LLP External- Individual 

055377J Ian Russell Underwriting LLP External- Individual 

055378X Fyshe Underwriting LLP External- Individual 
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055379F Spurr Family LLP External- Individual 

055381F Nomina No 205 LLP External- Individual 

055382Q Brice LLP External- Individual 

055383C Porth Underwriting LLP External- Individual 

055384K Nameco (No 928) Limited External- Individual 

055385Z Nomina No 206 LLP External- Individual 

055386G Bruegger LLP External- Individual 

055387S Alva Underwriting LLP External- Individual 

055388D Hirschfeld Underwriting LLP External- Individual 

055389L D S Adams LLP External- Individual  

055390D Swann Underwriting LLP External- Individual 

055391L Watts Underwriting LLP External- Individual 

055392A Meacock LLP External- Individual 

055393H Nomina No 207 LLP External- Individual 

055394V Labuan Re Underwriting Limited External- Corporate 

055396N ICAT CCM Four Limited External- Corporate 

055397B ICAT CCM Five Limited External- Corporate 

055399X Canopius Capital Seven Limited External- Corporate 

055401L Nomina No 208 LLP External- Individual 

055403H Ark Corporate Member Ltd External- Corporate 

055406N RITC Corporate Member Limited External- Corporate 

055407B Montpelier Capital Limited External- Corporate 

055408J BDM Enterprises LLP External- Individual 

055409X Nomina No 300 LLP External- Individual 

055410J Nomina No 302 LLP External- Individual 

055411X Nomina No 303 LLP External- Individual 

055412F Nomina No 304 LLP External- Individual 

055413Q Nomina No 306 LLP External- Individual 

055414C Nomina No 307 LLP External- Individual 

055415K Nomina No 308 LLP External- Individual 

055416Z Nomina No 311 LLP External- Individual 

055417G Nomina No 305 LLP External- Individual 
 

055418S Nomina No 314 LLP External- Individual 

055419D Jenkyn LLP External- Individual 

055420S Nomina No 317 LLP External- Individual 

055421D Nomina No 324 LLP External- Individual 

055422L Nomina No 301 LLP External- Individual 

055423A Nomina No 309 LLP External- Individual 

055424H Fidentia No. 310 LLP External- Individual 

055425V Nomina No 313 LLP External- Individual 

055426E Nomina No 321 LLP External- Individual 

055427N Nomina No 322 LLP External- Individual 

055428B Fidentia No 325 LLP External- Individual 

055429J Fidentia No 326 LLP External- Individual 

055430B Nameco (No 931) Limited External- Individual 

055431J Nameco (No 929) Limited External- Individual 

055432X Nameco (No 930) Limited External- Individual 

055433F Nomina No 312 LLP External- Individual 

055434Q Nomina No 323 LLP External- Individual 

055435C Nomina No 334 LLP External- Individual 

055436K Nomina No 335 LLP External- Individual 

055437Z Nomina No 339 LLP External- Individual 

055438G Nomina No 341 LLP External- Individual 

055439S Nomina No 373 LLP External- Individual 
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055440G Nomina No 372 LLP External- Individual 

055441S Nomina No 369 LLP External- Individual 

055442D Fidentia No 367 LLP External- Individual 

055443L Nomina No 366 LLP External- Individual 

055444A Fidentia No 364 LLP External- Individual 

055445H Nomina No 362 LLP External- Individual 

055446V Nomina No 361 LLP External- Individual 

055447E Nomina No 358 LLP External- Individual 

055448N Nomina No 357 LLP External- Individual 

055449B Nomina No 356 LLP External- Individual  

055450N Nomina No 354 LLP External- Individual 

055451B Nomina No 353 LLP External- Individual 

055452J Nomina No 352 LLP External- Individual 

055453X Nomina No 351 LLP External- Individual 

055454F Nomina No 333 LLP External- Individual 

055455Q Nomina No 331 LLP External- Individual 

055456C Nomina No 319 LLP External- Individual 

055457K Nomina No 368 LLP External- Individual 

055458Z Nomina No 370 LLP External- Individual 

055459G Nomina No 377 LLP External- Individual 

055460Z Nomina No 365 LLP External- Individual 

055461G Nomina No 327 LLP External- Individual 

055462S Nomina No 318 LLP External- Individual 

055463D Nomina No 379 LLP External- Individual 

055464L Nomina No 378 LLP External- Individual 

055465A Nomina No 349 LLP External- Individual 

055466H Nomina No 383 LLP External- Individual 

055467V Whitten Underwriting LLP External- Individual 

055468E Blackheath Partners LLP External- Individual 

055469N Mersea Stone LLP External- Individual 

055470E Lettin LLP External- Individual 
 

055471N D & M No. 1 LLP External- Individual 

055472B Oxtoby Underwriting LLP External- Individual 

055473J Fernlea Associates LLP External- Individual 

055474X Raphael Underwriting LLP External- Individual 

055476Q Monksfield LLP External- Individual 

055477C Hillary Underwriting LLP External- Individual 

055478K Hercules Underwriting LLP External- Individual 

055479Z Glynderi LLP External- Individual 

055480K Escott Farm LLP External- Individual 

055481Z Camowen Underwriting LLP External- Individual 

055482G Dryden Underwriting LLP External- Individual 

055483S BHC Winton Underwriting II Limited External- Corporate 

055484D Nomina No 350 LLP External- Individual 

055486A Nomina No 342 LLP External- Individual 

055487H Nomina No 344 LLP External- Individual 

055488V Nomina No 343 LLP External- Individual 

055489E Nomina No 328 LLP External- Individual 

055490V Nomina No 346 LLP External- Individual 

055491E Nomina No 347 LLP External- Individual 

055492N Nomina No 348 LLP External- Individual 

055493B Nomina No 384 LLP External- Individual 

055494J Nomina No 380 LLP External- Individual 

055495X Nomina No 375 LLP External- Individual 
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055496F Nomina No 330 LLP External- Individual 

055497Q Nomina No 332 LLP External- Individual 

055499K The Denman Scottish Limited Partnership External- Individual 

055500V The Swynnerton LLP External- Individual 

055501E Galbraith Ground LLP External- Individual 

055502N Tri-Ace Investments LLP External- Individual 

055503B Hubert Underwriting LLP External- Individual 

055504J Thatchlet LLP External- Individual 

055505X Ford Underwriting LLP External- Individual 

055506F Hampden Corporate Member Limited External- Corporate  

055507Q Nameco (No 932) Limited External- Individual 

055508C Nomina No 390 LLP External- Individual 

055509K Nomina No 391 LLP External- Individual 

055510C Ravensthorpe 397 LLP External- Individual 

055511K Nomina No 316 LLP External- Individual 

055513G Nomina No 381 LLP External- Individual 

055514S Nomina No 382 LLP External- Individual 

055515D Nomina No 389 LLP External- Individual 

055516L Nomina No 336 LLP External- Individual 

055517A Nomina No 345 LLP External- Individual 

055518H Tiger Underwriting LLP External- Individual 

055519V Nomina No 399 LLP External- Individual 

055520H Nomina No 371 LLP External- Individual 

055521V EPL Corporate Investments 2 LLP External- Individual 

055522E Nomina No 385 LLP External- Individual 

055523N Nomina No 386 LLP External- Individual 

055524B Nomina No 394 LLP External- Individual 

055525J Nomina No 396 LLP External- Individual 

055526X Nomina No 337 LLP External- Individual 

055527F Nomina No 395 LLP External- Individual 
 

055528Q Nomina No 403 LLP External- Individual 

055529C Nomina No 329 LLP External- Individual 

055530Q Nomina No 363 LLP External- Individual 

055531C Nomina No 387 LLP External- Individual 

055532K Nomina No 402 LLP External- Individual 

055533Z Nomina No 407 LLP External- Individual 

055534G Torus Corporate Capital Limited External- Corporate 

055535S Nomina No 359 LLP External- Individual 

055536D Nomina No 401 LLP External- Individual 

055537L Nomina No 404 LLP External- Individual 

055538A Nomina No 410 LLP External- Individual 

055539H Nameco (No 933) Limited External- Individual 

055540A Nomina No 405 LLP External- Individual 

055541H Nomina No 406 LLP External- Individual 

055542V Nomina No 320 LLP External- Individual 

055543E Nomina No 340 LLP External- Individual 

055544N Nomina No 412 LLP External- Individual 

055545B Nomina No 413 LLP External- Individual 

055546J Jenny Wren Underwriting LLP External- Individual 

055547X New Putford LLP External- Individual 

055548F Chart Capital LLP External- Individual 

055549Q Carolant Underwriting LLP External- Individual 

055550F John L. Williams LLP External- Individual 

055551Q Filkins Mill LLP External- Individual 
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055552C Antares Underwriting Limited External- Corporate 

055553K The McIntyre Scottish Limited Partnership External- Individual 

055554Z The Howarth Family LLP External- Individual 

055555G Finazur LLP External- Individual 

055556S Ruomlig Enterprises LLP External- Individual 

055557D Stroud Partners LLP External- Individual 

055558L Pan Underwriting Limited External- Individual 

055559A Greenalo LLP External- Individual 

055560L Nomina No 415 LLP External- Individual 

055561A Nomina No 388 LLP External- Individual  

055562H Nomina No 392 LLP External- Individual 

055563V Nomina No 393 LLP External- Individual 

055564E Nomina No 408 LLP External- Individual 

055565N The Ingram (409) LLP External- Individual 

055566B Nomina No 411 LLP External- Individual 

055567J Nomina No 414 LLP External- Individual 

055568X Nomina No 416 LLP External- Individual 

055569F Nomina No 417 LLP External- Individual 

055570X Nomina No 418 LLP External- Individual 

055571F Nomina No 419 LLP External- Individual 

055572Q Nomina No 420 LLP External- Individual 

055573C Nomina No 355 LLP External- Individual 

055574K N & L Underwriting Limited External- Individual 

055576G Nomina No 422 LLP External- Individual 

055577S Nomina No 428 LLP External- Individual 

055578D Nomina No 427 LLP External- Individual 

055579L Nomina No 423 LLP External- Individual 

055580D Nomina No 424 LLP External- Individual 

055581L Nomina No 425 LLP External- Individual 
 

055582A Nomina No 426 LLP External- Individual 

055583H Leavesley LLP External- Individual 

055584V Fosse Way 429 LLP External- Individual 

055585E Nomina No 400 LLP External- Individual 

055586N Nomina No 430 LLP External- Individual 

055587B Gulliver Risk Management LLP External- Individual 

055588J Brompton Underwriting LLP External- Individual 

055589X Roderick Macdonald Syndicate's LLP External- Individual 

055590J Powell Underwriting LLP External- Individual 

055591X Craigview LLP External- Individual 

055592F Ransome's Underwriting Limited External- Individual 

055593Q Capenhurst LLP External- Individual 

055594C Parvian LLP External- Individual 

055595K Roughwood Partners LLP External- Individual 

055596Z The Factor Scottish Limited Partnership External- Individual 

055597G Alizadeh Underwriting LLP External- Individual 

055598S HMMG Underwriting Limited External- Individual 

055599D GAI Indemnity, Ltd External- Corporate 

055600J Ariel Corporate Member Limited External- Corporate 

055601X Barbican Corporate Member Limited External- Corporate 

055604C Cassidy Capital Life Limited External- Corporate 

055605K SGL No.1 Limited External- Corporate 

055608S Aspen Underwriting Limited External- Corporate 

055609D Ironshore Corporate Capital Ltd External- Corporate 

055611D John Stevens LLP External- Individual 
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055612L Solentbury LLP External- Individual 

055613A Kemp-Bell LLP External- Individual 

055614H Nomina No 450 LLP External- Individual 

055615V Nomina No 451 LLP External- Individual 

055616E Nomina No 452 LLP External- Individual 

055617N Nomina No 453 LLP External- Individual 

055618B Nomina No 454 LLP External- Individual 

055619J Nomina No 455 LLP External- Individual 

055620B Nomina No 456 LLP External- Individual 

055621J Nomina No 457 LLP External- Individual  

055622X Nomina No 458 LLP External- Individual 

055623F Nomina No 459 LLP External- Individual 

055624Q Nomina No 460 LLP External- Individual 

055625C Nomina No 461 LLP External- Individual 

055626K Nomina No 462 LLP External- Individual 

055627Z Nomina No 463 LLP External- Individual 

055628G Nomina No 464 LLP External- Individual 

055629S Nomina No 465 LLP External- Individual 

055630G Nomina No 466 LLP External- Individual 

055631S Nomina No 467 LLP External- Individual 

055632D Nomina No 468 LLP External- Individual 

055633L Nomina No 469 LLP External- Individual 

055634A Nomina No 470 LLP External- Individual 

055635H Nomina No 471 LLP External- Individual 

055636V Vale Underwriting LLP External- Individual 

055637E Gugsa LLP External- Individual 

055638N Wornditch LLP External- Individual 

055639B Woodpeckers Underwriting LLP External- Individual 
 

055640N Nomina No 472 LLP External- Individual 

055641B Nomina No 473 LLP External- Individual 

055642J Nomina No 474 LLP External- Individual 

055643X Nomina No 475 LLP External- Individual 

055644F Nomina No 476 LLP External- Individual 

055645Q Nomina No 477 LLP External- Individual 

055646C Dudgrove LLP External- Individual 

055647K Rushton Underwriting LLP External- Individual 

055648Z Nomina No 478 LLP External- Individual 

055649G Nomina No 479 LLP External- Individual 

055650Z Nomina No 480 LLP External- Individual 

055651G Nomina No 481 LLP External- Individual 

055652S Nomina No 482 LLP External- Individual 

055653D Nomina No 483 LLP External- Individual 

055654L Nomina No 484 LLP External- Individual 

055655A Brian Hedges Enterprises LLP External- Individual 

055656H Towneley LLP External- Individual 

055657V Overghyll LLP External- Individual 

055658E Nomina No 485 LLP External- Individual 

055659N Nomina No 486 LLP External- Individual 

055660E Nomina No 487 LLP External- Individual 

055661N Nomina No 488 LLP External- Individual 

055662B Nameco (No 938) Limited External- Individual 

055663J Nameco (No 939) Limited External- Individual 

055664X Horkstow Underwriting LLP External- Individual 

055665F Nameco (No 937) Limited External- Individual 
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055666Q Nomina No 489 LLP External- Individual 

055667C Nomina No 490 LLP External- Individual 

055668K Nomina No 491 LLP External- Individual 

055669Z Magpie Underwriting LLP External- Individual 

055670K Josh Underwriting Limited External- Individual 

055671Z St. Gerardine Underwriting LLP External- Individual 

055672G Broun Lindsay LLP External- Individual 

055673S Nomina No 492 LLP External- Individual 

055674D Nomina No 493 LLP External- Individual 

055675L Nomina No 494 LLP External- Individual  

055676A Nomina No 495 LLP External- Individual 

055677H Nameco (No 935) Limited External- Individual 

055678V Nameco (No 936) Limited External- Corporate 

055679E Elfynn Underwriting LLP External- Individual 

055680V Winins LLP External- Individual 

055681E The Lister Underwriting LLP External- Individual 

055682N Nomina No 496 LLP External- Individual 

055683B Nomina No 497 LLP External- Individual 

055684J Venice Underwriting LLP External- Individual 

055685X Waymill Underwriting Limited External- Individual 

055686F Gilmour Underwriting LLP External- Individual 

055687Q French Underwriting LLP External- Individual 

055688C Cocoa Underwriting LLP External- Individual 

055689K Nomina No 498 LLP External- Individual 

055690C Nomina No 499 LLP External- Individual 

055691K Nomina No 500 LLP External- Individual 

055692Z Nomina No 501 LLP External- Individual 
 

055693G Trabern Underwriting LLP External- Individual 

055694S Tiny Tots Underwriting LLP External- Individual 

055695D Leonid Underwriting LLP External- Individual 

055696L T & W Woodhead LLP External- Individual 

055698H Nomina No 503 LLP External- Individual 

055699V Nomina No 504 LLP External- Individual 

055700C Emplan Underwriting Limited External- Individual 

055701K Nameco (No 940) Limited External- Individual 

055702Z Nomina No 505 LLP External- Individual 

055703G Nomina No 506 LLP External- Individual 

055704S Douglas Conversion LLP External- Individual 

055705D Little Brick LLP External- Individual 

055706L PMAM LLP External- Individual 

055707A Brian Sedgley Elvins LLP External- Individual 

055708H Nomina No 507 LLP External- Individual 

055709V ANV Corporate Name Limited External- Corporate 

055710H The Gwertzman Family LLP External- Individual 

055711V Carsay Underwriting LLP External- Individual 

055713N Kunduz LLP External- Individual 

055715J Richard Oliver LLP External- Individual 

055716X Brown Brothers Underwriting Limited External- Individual 

055717F Tokio Marine Underwriting Limited External- Corporate 

055719C Arch Syndicate Investments Ltd External- Corporate 

055720Q RenaissanceRe Corporate Capital (UK) Limited External- Corporate 

055721C Nameco (No 941) Limited External- Individual 

055722K Marston Underwriting Limited External- Individual 

055723Z Nomina No 510 LLP External- Individual 
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055724G Nomina No 512 LLP External- Individual 

055725S Wheelhouse Underwriting Limited External- Individual 

055727L Haven Capital Limited External- Individual 

055728A Greenfields No.1 LLP External- Individual 

055729H Hudson Underwriting Services Limited External- Individual 

055730A Norrice LLP External- Individual 

055731H The Yeoman Syndicate LLP External- Individual 

055732V Southdown Underwriting LLP External- Individual 

055733E Ketton Underwriting LLP External- Individual 

055734N Greetwell LLP External- Individual  

055735B Waugh Underwriting LLP External- Individual 

055736J Hopesay Underwriting LLP External- Individual 

055737X Michael Wade & Family LLP External- Individual 

055738F Muiresk LLP External- Individual 

055739Q Wildberry LLP External- Individual 

055740F Birchover LLP External- Individual 

055741Q Alsoven LLP External- Individual 

055742C Cobmarsh LLP External- Individual 

055743K Portobello Underwriting Limited External- Individual 

055744Z The Hutts Underwriting LLP External- Individual 

055745G Woodsford Underwriting LLP External- Individual 

055746S Ask Underwriting Limited External- Individual 

055747D Nomina No 517 LLP External- Individual 

055748L Nomina No 518 LLP External- Individual 

055749A Gillon Underwriting Limited External- Individual 

055751A Sandersons Underwriting LLP External- Individual 
 

055752H Comilla Underwriting Limited External- Individual 

055753V Crewood Underwriting Limited External- Individual 

055754E GXL Risk Limited External- Individual 

055755N Tanner Underwriting Limited External- Individual 

055756B Joslin Underwriting LLP External- Individual 

055757J Karagwe Underwriting LLP External- Individual 

055758X Elcombe Underwriting LLP External- Individual 

055759F Fairwater Underwriting LLP External- Individual 

055760X Y S B R Y D LLP External- Individual 

055761F Catrock LLP External- Individual 

055762Q Clockwork Underwriting LLP External- Individual 

055763C Mardleybury Underwriting LLP External- Individual 

055764K XT Eastcombe Underwriting Limited External- Individual 

055765Z AAA Underwriting Limited External- Individual 

055766G Derreb Underwriting Limited External- Individual 

055767S Arbela Limited External- Individual 

055768D Nameco (No 944) Limited External- Individual 

055769L Nameco (No 945) Limited External- Individual 

055770D Nameco (No 946) Limited External- Individual 

055771L Nameco (No 950) Limited External- Individual 

055772A Nameco (No 951) Limited External- Individual 

055773H Nameco (No 952) Limited External- Individual 

055774V Nameco (No 953) Limited External- Individual 

055775E Morlas Underwriting Limited External- Individual 

055776N Hirst Underwriting Limited External- Individual 

055778J Michael Cowen Underwriting LLP External- Individual 

055779X Greyhound Capital LLP External- Individual 

055780J Allimac Underwriting Limited External- Individual 
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055781X Marnico Underwriting Limited External- Individual 

055782F JSP Underwriting LLP External- Individual 

055783Q Brooking Underwriting Limited External- Individual 

055784C Nameco (No 954) Limited External- Individual 

055785K Nameco (No 955) Limited External- Individual 

055786Z Nameco (No 958) Limited External- Individual 

055787G Nameco (No 959) Limited External- Individual 

055788S Nameco (No 960) Limited External- Individual 

055789D Nomina No 511 LLP External- Individual 

055790S Nomina No 513 LLP External- Individual  

055791D Nomina No 514 LLP External- Individual 

055792L Nomina No 515 LLP External- Individual 

055793A Nomina No 516 LLP External- Individual 

055794H Nomina No 520 LLP External- Individual 

055795V Nomina No 521 LLP External- Individual 

055796E Nomina No 522 LLP External- Individual 

055797N Nomina No 524 LLP External- Individual 

055798B Nomina No 525 LLP External- Individual 

055799J Nomina No 526 LLP External- Individual 

055800S Nomina No 527 LLP External- Individual 

055801D Nameco (No 947) Limited External- Individual 

055803A Woodrow 519 LLP External- Individual 

055804H Nameco (No 956) Limited External- Individual 

055805V Nameco (No 961) Limited External- Individual 

055806E Nameco (No 962) Limited External- Individual 
 

055807N Nameco (No 963) Limited External- Individual 

055808B Anisha Underwriting Limited External- Corporate 

055809J Hector Underwriting LLP External- Individual 

055810B Parshall Underwriting LLP External- Individual 

055811J Amber Underwriting LLP External- Individual 

055812X Wagmo Underwriting LLP External- Individual 

055813F Keveral Underwriting LLP External- Individual 

055814Q A & T Underwriting LLP External- Individual 

055815C Haughton Castle LLP External- Individual 

055816K Prickett LLP External- Individual 

055817Z Leshaies LLP External- Individual 

055818G Darnaway LLP External- Individual 

055819S Richards Underwriting Limited External- Individual 

055820G Cameron Bucke Limited External- Individual 

055821S Kempton Underwriting Limited External- Individual 

055822D Great Yews LLP External- Individual 

055823L Gryphon Underwriting LLP External- Individual 

055824A Tai Tam LLP External- Individual 

055825H Brewisrodney LLP External- Individual 

055826V J-13 Limited External- Individual 

055827E BHC Winton Underwriting III Limited External- Corporate 

055828N Yellowfin Underwriting Limited External- Individual 

055829B EWJM LLP External- Individual 

055830N Wallace and Abercromby LLP External- Individual 

055831B Chimera Partners Underwriting LLP External- Individual 

055832J Booker Wellman Underwriting Limited External- Individual 

055833X Thavies Inn Underwriting Limited External- Corporate 

055834F Nomina No 523 LLP External- Individual 

055835Q Capriole 528 LLP External- Individual 
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055836C Sturgii LLP External- Individual 

055837K Nomina No 529 LLP External- Individual 

055838Z Glaunsharoon Limited External- Individual 

055839G Nomina No 530 LLP External- Individual 

055840Z Nomina No 531 LLP External- Individual 

055841G NFR Underwriting Limited External- Individual 

055842S Nomina No 533 LLP External- Individual 

055843D Nomina No 534 LLP External- Individual 

055844L Nomina No 535 LLP External- Individual 

055845A Sally Hoppe LLP External- Individual  

055846H Blackmoor Underwriting LLP External- Individual 

055847V H. Elizabeth Murray LLP External- Individual 

055848E Kloof Underwriting Limited External- Individual 

055849N Nerdvana Capital Limited External- Individual 

055850E Michaelmas Trading LLP External- Individual 

055851N Parness ORR LLP External- Individual 

055852B Ben Herbert LLP External- Individual 

055853J Wilson Underwriting LLP External- Individual 

055854X Burrangong Underwriting LLP External- Individual 

055855F Nomina No 537 LLP External- Individual 

055856Q Nomina No 538 LLP External- Individual 

055857C Nomina No 540 LLP External- Individual 

055858K Nomina No 541 LLP External- Individual 

055859Z Nomina No 542 LLP External- Individual 
 

055860K Nameco (No 964) Limited External- Individual 

055861Z Nameco (No 966) Limited External- Individual 

055862G Nameco (No 968) Limited External- Individual 

055863S Nameco (No 969) Limited External- Individual 

055864D Nameco (No 971) Limited External- Corporate 

055865L Nameco (No 972) Limited External- Individual 

055866A Nameco (No 973) Limited External- Individual 

055867H Nameco (No 974) Limited External- Individual 

055868V Nameco (No 975) Limited External- Individual 

055869E Nameco (No 948) Limited External- Individual 

055870V Nomina No 532 LLP External- Individual 

055871E Nameco (No 965) Limited External- Individual 

055872N Nomina No 536 LLP External- Individual 

055873B Timbershore 2011 LLP External- Individual 

055874J Nameco (No 970) Limited External- Individual 

055875X Nameco (No 949) Limited External- Individual 

055876F Nameco (No 967) Limited External- Individual 

055877Q Perton Court Underwriting LLP External- Individual 

055878C Little Oak Underwriting LLP External- Individual 

055879K Knobloch Trustees LLP External- Individual 

055880C Nameco (No 976) Limited External- Individual 

055881K Nomina No 546 LLP External- Individual 

055882Z John Biles LLP External- Individual 

055883G Consett Underwriting LLP External- Individual 

055884S Happy Otter LLP External- Individual 

055885D Pugilistic Corporate Strategies Limited External- Individual 

055886L Hatfield Dimmings Underwriting LLP External- Individual 

055887A Lansdowne Underwriting LLP External- Individual 

055888H B Heywood LLP External- Individual 

055889V Vantage UW 977 Limited External- Individual 
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055890H VITUS A 543 LLP External- Individual 

055891V Nomina No 544 LLP External- Individual 

055892E Nomina No 545 LLP External- Individual 

055893N Nameco (No 978) Limited External- Individual 

055894B Nameco (No 980) Limited External- Individual 

055895J Nameco (No 981) Limited External- Individual 

055896X Nameco (No 982) Limited External- Individual 

055897F Risko Limited External- Individual 

055898Q Javiphed Limited External- Individual 

055899C Knollwood LLP External- Individual  

055900H Mcculloch Family LLP External- Individual 

055901V Sherwood Underwriting LLP External- Individual 

055902E Pelorus Underwriting Limited External- Individual 

055903N Nameco (No 979) Limited External- Individual 

055904B Nomina No 547 LLP External- Individual 

055905J Heaton Family Ventures LLP External- Individual 

055906X Argo (Alpha) Limited External- Corporate 

055907F Oriana Underwriting Limited External- Individual 

055908Q Pantano Limited External- Individual 

055909C Nomina No 550 LLP External- Individual 

055910Q Nomina No 549 LLP External- Individual 

055911C MTD Underwriting LLP External- Individual 

055912K Brown Family LLP External- Individual 
 

055913Z Cornvest Limited External- Individual 

055914G Armsworth Underwriting LLP External- Individual 

055915S Dalnat Limited External- Individual 

055916D Celeiros Limited External- Individual 

055917L Robson Underwriting LLP External- Individual 

055918A Piedmont Underwriting LLP External- Individual 

055919H AS Underwriting LLP External- Individual 

055920A CCI Syndicates Limited External- Individual 

055921H KS Underwriting LLP External- Individual 

055924N Apollo Underwriting No. 3 Limited External- Corporate 

055925B Apollo Underwriting No. 4 Limited External- Corporate 

055926J Apollo Underwriting No. 5 Limited External- Corporate 

055927X Inter Hannover (No.1) Limited External- Corporate 

055928F Cyrene Capital Limited External- Corporate 

055931Q Ironshore CC (Two) Limited External- Corporate 

055933K Antares Capital I Limited External- Corporate 

055934Z Treimco Limited External- Corporate 

055935G Prosight Speciality (TSMC) Limited External- Corporate 

055936S Argenta Underwriting No. 7 Limited External- Corporate 

055937D Prosight Speciality (ECUCM) Limited External- Corporate 

055938L Allied World Capital (Europe) Limited External- Corporate 

055939A Chubb Capital Ltd External- Corporate 

055940L John Frederick Clark LLP External- Individual 

055941A Nameco (No 991) Limited External- Individual 

055942H Nameco (No 990) Limited External- Individual 

055943V Nameco (No 989) Limited External- Individual 

055944E Nameco (No 988) Limited External- Individual 

055945N Nameco (No 987) Limited External- Individual 

055946B Nameco (No 993) Limited External- Individual 

055947J The Golden Horde Limited External- Individual 

055948X Finchhurst LLP External- Individual 
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055949F Darlsgrand LLP External- Individual 

055950X Nameco (No 994) Limited External- Individual 

055951F Nomina No 553 LLP External- Individual 

055952Q Nomina No 551 LLP External- Individual 

055953C Nomina No 552 LLP External- Individual 

055954K Tarnprak Limited External- Individual 

055955Z Amras Capital Limited External- Individual 

055956G Woodslee Investments Limited External- Individual 

055957S K.P. Risk Services Limited External- Individual 

055958D Thurledown LLP External- Individual  

055959L Etherley Partnership LLP External- Individual 

055960D Nidgery LLP External- Individual 

055961L Chilcotin Limited External- Individual 

055962A PSK Underwriting LLP External- Individual 

055963H Sarbel Limited External- Individual 

055964V Nomina No 554 LLP External- Individual 

055965E Nameco (No 992) Limited External- Individual 

055966N Nameco (No 995) Limited External- Individual 

055967B Charmley LLP External- Individual 

055968J Nameco (No 997) Limited External- Individual 

055969X Nameco (No 996) Limited External- Individual 

055970J Nomina No 555 LLP External- Individual 
 

055971X Nameco (No 998) Limited External- Individual 

055972F Nameco (No 999) Limited External- Individual 

055973Q Nameco (No 1000) Limited External- Individual 

055974C Delphus Blue LLP External- Individual 

055975K Koffer LLP External- Individual 

055976Z Ballot Underwriting Limited External- Individual 

055977G KB RE Limited External- Corporate 

055978S Allan Cameron LLP External- Individual 

055979D Parrotia Limited External- Individual 

055980S Houghton King LLP External- Individual 

055981D Clifton 2011 Limited External- Individual 

055982L Wolfgang M. Rauch LLP External- Individual 

055983A Nameco (No 1001) Limited External- Individual 

055984H Nameco (No 1002) Limited External- Individual 

055985V Nameco (No 1003) Limited External- Individual 

055986E Nomina No 556 LLP External- Individual 

055987N Oakbrook Underwriting LLP External- Individual 

055988B Crediton Hill LLP External- Individual 

055989J Jade Underwriting Limited External- Individual 

055990B Tirrick Limited External- Individual 

055991J Nomina No 557 LLP External- Individual 

055992X Nomina No 558 LLP External- Individual 

055993F Nomina No 559 LLP External- Individual 

055994Q Nameco (No 1005) Limited External- Individual 

055995C Nameco (No 1004) Limited External- Individual 

055996K Wareoak LLP External- Individual 

055997Z Simon Insures LLP External- Individual 

055998G Inglewood Underwriting LLP External- Individual 

055999S Liberton LLP External- Individual 

056000K Coram Capital LLP External- Individual 

056001Z Craigmentoy LLP External- Individual 

056002G Loar Limited External- Individual 
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056003S Fidentia 500 Limited External- Individual 

056004D Pitcombe Limited External- Individual 

056006A Forest Becks Limited External- Individual 

056007H JDS Policies LLP External- Individual 

056008V Glanet 2 Limited External- Individual 

056009E Nameco (No 1006) Limited External- Individual 

056010V Nameco (No 1007) Limited External- Individual 

056011E Nomina No 563 LLP External- Individual 

056012N Nameco (No 1009) Limited External- Individual 

056014J Nomina No 560 LLP External- Individual  

056015X Nomina No 561 LLP External- Individual 

056016F Nomina No 562 LLP External- Individual 

056017Q Segura Investments Limited External- Individual 

056018C Nameco (No 1010) Limited External- Individual 

056019K Nameco (No 1011) Limited External- Individual 

056020C Nameco (No 1012) Limited External- Individual 

056021K Vogel Investments Limited External- Individual 

056022Z Antares Capital III Limited External- Corporate 

056023G Ballantyne Ventures LLP External- Individual 

056024S Argenta Underwriting No. 8 Limited External- Corporate 

056025D Argenta Underwriting No. 9 Limited External- Individual 
 

056026L Canopius Capital Five Limited External- Corporate 

056027A Elliott CCM Limited External- Corporate 

056028H ICAT CCM Six Limited External- Corporate 

056029V ICAT CCM Seven Limited External- Corporate 

056030H ICAT CCM Eight Limited External- Corporate 

056031V ICAT CCM Nine Limited External- Corporate 

056032E R&Q Capital No 1 Limited External- Corporate 

056033N Nameco (No 1013) Limited External- Individual 

056035J Jubilee Corporate Capital Limited External- Corporate 

056036X Arig Capital Limited External- Corporate 

056037F Skuld I Limited External- Corporate 

056038Q Skuld II Limited External- Corporate 

056039C Canopius Capital Nine Limited External- Corporate 

056040Q Canopius Capital Ten Limited External- Corporate 

056041C White Mountains Re Sirius Capital Ltd External- Corporate 

056042K Nameco (No 1016) Limited External- Individual 

056043Z Nameco (No. 1018) Limited External- Individual 

056044G Nameco (No 1017) Limited External- Individual 

056045S Nameco (No. 1019) Limited External- Individual 

056046D Jubilee Corporate Member LLP External- Corporate 

056047L Nameco (No 1020) Limited External- Individual 

056048A Nameco (No 1021) Limited External- Individual 

056049H Nameco (No 1022) Limited External- Individual 

056050A Nameco (No 1023) Limited External- Individual 

056051H Nameco (No 1024) Limited External- Individual 

056052V Nomina No 565 LLP External- Individual 

056053E Nameco (No 1025) Limited External- Individual 

056054N Nomina No 567 LLP External- Individual 

056055B Nameco (No 1026) Limited External- Individual 

056056J Nomina No 568 LLP External- Individual 

056057X Segrave LLP External- Individual 

056058F Lygean Finance Limited External- Individual 

056059Q Friga Limited External- Individual 
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056060F Fidentia (No. 001) Limited External- Individual 

056061Q Sarahali Limited External- Individual 

056062C Nameco (No 1029) Limited External- Individual 

056063K Nameco (No 1028) Limited External- Individual 

056064Z Nameco (No 1027) Limited External- Individual 

056065G J B 13 Limited External- Individual 

056066S Nameco 42B Limited External- Individual 

056067D Russell Road Partners LLP External- Individual 

056068L New Filcom Limited External- Individual 

056069A Nameco (No 1030) Limited External- Individual  

056070L Nameco (No 1031) Limited External- Individual 

056071A Nameco (No 1032) Limited External- Individual 

056072H Nameco (No 1033) Limited External- Individual 

056073V Fidentia (No. 008) Limited External- Individual 

056074E Neuruppin Underwriting Limited External- Individual 

056075N Bremco Capital Limited External- Individual 

056076B CM Real Alternatives Limited External- Individual 

056077J Newton James and Twinn Limited External- Individual 

056078X Ingbolt LLP External- Individual 

056079F Ziggy Dog LLP External- Individual 
 

056080X Ice House Street (No. 1) Limited External- Individual 

056081F Nameco (No. 1034) Limited External- Individual 

056082Q Nomina No 566 LLP External- Individual 

056083C Nameco (No. 1036) Limited External- Individual 

056084K Nameco (No. 1039) Limited External- Individual 

056085Z Ludwig Fuchs London Limited External- Individual 

056086G Strovers LLP External- Individual 

056087S Nameco (No 1040) Limited External- Individual 

056088D Nameco (No 1041) Limited External- Individual 

056089L Recentis Risk Capital Limited External- Individual 

056090D Nomina No 569 LLP External- Individual 

056091L Sapholbe Limited External- Individual 

056092A Rondina LLP External- Individual 

056093H Mangthorn LLP External- Individual 

056094V Panicault Limited External- Individual 

056095E Fox Island Limited External- Individual 

056096N VCJ LLP External- Individual 

056097B Canopius Capital Eleven Limited External- Corporate 

056098J Canopius Capital Twelve Limited External- Corporate 

056099X Canopius Capital Fourteen Limited External- Corporate 

056100D Fidentia 1009 LLP External- Individual 

056101L Devereux Capital LLP External- Individual 

056102A Summit Norway Limited External- Individual 

056103H Longhaugh Limited External- Individual 

056104V Argenta No. 10 Limited External- Corporate 

056105E Argenta No. 11 Limited External- Corporate 

056106N Antares Capital IV Limited External- Corporate 

056108J Nomina No 571 LLP External- Individual 

056109X Nameco (No 1038) Limited External- Individual 

056110J Nameco (No 1046) Limited External- Individual 

056111X Nomina No 570 LLP External- Individual 

056112F Nameco (No 1045) Limited External- Individual 

056113Q Nameco (No 1044) Limited External- Individual 

056114C Leach (London) Limited External- Individual 

056115K Nameco (No. 1035) Limited External- Individual 
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056116Z Nameco (No 1037) Limited External- Individual 

056117G Nameco (No 1042) Limited External- Corporate 

056120S ICAT CCM Ten Limited External- Corporate 

056121D Aegis Electric & Gas International Services 2 
Limited 

External- Corporate 

056122L Aegis Electric & Gas International Services 3 
Limited 

External- Corporate 

056123A Hardy IC Limited External- Corporate 

056125V China Re UK Limited External- Corporate 

056126E Catlin Syndicate 6112 Limited External- Corporate 

056127N AmTrust Corporate Capital Limited External- Corporate  

056128B Nameco (No 1047) Limited External- Corporate 

056129J Nameco (No 1048) Limited External- Individual 

056130B Nameco (No 1049) Limited External- Corporate 

056131J Nameco (No 1050) Limited External- Individual 

056132X Nameco (No. 1051) Limited External- Individual 

056133F Nameco (No 1052) Limited External- Individual 

056134Q Nameco (No 1053) Limited External- Individual 

056135C Nameco (No 1054) Limited External- Individual 

056136K Nameco (No 1055) Limited External- Individual 

056137Z Nameco (No 1056) Limited External- Individual 
 

056138G Nameco (No 1057) Limited External- Individual 

056139S Tyketoo Limited External- Individual 

056140G Ashmore Utg LLP External- Individual 

056141S Nameco (No 1060) Limited External- Individual 

056142D Nameco (No 1059) Limited External- Individual 

056143L A. T. Griffith Limited External- Individual 

056144A AMS Consultants Underwriting Limited External- Individual 

056145H Sausage Dog Limited External- Individual 

056146V Claridge Partners Limited External- Individual 

056147E Nomina No 572 LLP External- Individual 

056148N Tomkins Wealth U/W Limited External- Individual 

056149B Nameco (No 1062) Limited External- Individual 

056150N Nethersure Limited External- Individual 

056151B Fidentia (No. 014) Limited External- Individual 

056152J Nameco (No 1063) Limited External- Individual 

056153X Nameco (No 1064) Limited External- Individual 

056154F Nameco (No 1065) Limited External- Individual 

056155Q Clan Robert LLP External- Individual 

056156C Offham Ventures Limited External- Individual 

056157K Nomina No 573 LLP External- Individual 

056158Z Nomina No 574 LLP External- Individual 

056161G Nameco (No 1066) Limited External- Individual 

056162S Nameco (No 1067) Limited External- Individual 

056163D Nameco (No 1068) Limited External- Individual 

056164L Fidentia (No. 015) Limited External- Individual 

056165A The Old Barn Partners LLP External- Individual 

056166H Springwater Participations Limited External- Individual 

056167V Neuadd Property Limited External- Individual 

056168E The Kestrel Utg LLP External- Individual 

056169N Nameco (No 1069) Limited External- Individual 

056170E Launde Lu Limited External- Individual 

056171N Lion Guarantee LLP External- Individual 

056172B Quay Rocks Limited External- Individual 

056173J Harris Family Utg Limited External- Individual 

056174X Amelto Capital Limited External- Individual 

056175F Wedderburn Utg LLP External- Individual 

056176Q James A H Philipps LLP External- Individual 

056177C Priestlaw LLP External- Individual 

056178K Glebe Underwriting LLP External- Individual 
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056179Z Nameco (No. 1070) Limited External- Individual 

056180K Nameco (No 1071) Limited External- Individual 

056182G Fidentia (No. 012) Limited External- Individual 

056183S Rimington Heaton LLP External- Individual 

056184D Herbert-Ford LLP External- Individual  

056185L Iliad Utg LLP External- Individual 

056186A Westward Ho LLP External- Individual 

056189E Jacolo Limited External- Individual 

056190V Nameco (No. 1073) Limited External- Individual 

056192N Glencairn Campbell LLP External- Individual 

056193B Carban LLP External- Individual 

056194J Nameco (No. 1074) Limited External- Individual 

056195X Emsley Capital LLP External- Individual 

056196F Ascot Employees Corporate Member Limited External- Corporate 

056197Q Canopius Capital Fifteen Limited External- Corporate 

056199K Fidentia (No. 016) Limited External- Individual 

056201E Apollo UTG No. 7 Limited External- Corporate 

056202N Beazley Corporate Member (No 2) Ltd External- Corporate 

056203B Tower Corporate Capital 1 Limited External- Corporate 

056204J R&Q Capital No 2 Limited External- Corporate  

_____________________________ 

ACUERDO por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

Considerando: 

Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) tiene por objeto establecer los criterios 

generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, incluyendo la 

presupuestaria y programática, de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 

Que la LGCG establece que los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos. 

Que para efectos de la LGCG se entiende por Cuenta Pública al documento a que se refiere el artículo 74, 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos 

del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los 

informes correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los municipios. 

Que en el artículo 53 de la LGCG se establece que la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las 

entidades federativas deberá contener como mínimo: 

I. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 46 de la LGCG; 

II. Información presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 46 de la LGCG; 

III. Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción III del artículo 46 

de la LGCG; 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y 

prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual: 

a) Ingresos presupuestarios 

b) Gastos presupuestarios 

c) Postura Fiscal 

d) Deuda pública y 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III, organizada por dependencia y entidad. 

Que para la Cuenta Pública de los ayuntamientos de los municipios, la LGCG establece en su artículo 55 

que deberán contener como mínimo la información contable y presupuestaria a que se refiere su artículo 48, 

esto es la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) 

y f); y fracción II, incisos a) y b) de dicha norma. 

Que se armoniza la estructura de las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las entidades federativas 

y de los Ayuntamientos de los Municipios. Así mismo se considera necesario hacer precisiones sobre la 

integración de dichas cuentas públicas. 
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Que el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de julio de 2011, “tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a 

través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 

como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 

fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación”, y se señala que el Gobierno 

Federal, el Gobierno Estatal o del Distrito Federal, y el Gobierno Municipal está integrado por: 

1.1.1.1.0 Gobierno Federal 

1.1.1.1.1 Poder Ejecutivo 

1.1.1.1.2 Poder Legislativo 

1.1.1.1.3 Poder Judicial 

1.1.1.1.4 Órganos Autónomos 

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal 

2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo 

2.1.1.1.2 Poder Legislativo 

2.1.1.1.3 Poder Judicial 

2.1.1.1.4 Órganos Autónomos 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

Que en concordancia con lo anterior, se considera conveniente realizar diversas precisiones sobre la 
estructura de las cuentas públicas que presentan el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal o del Distrito 
Federal y el Gobierno Municipal. 

Por lo expuesto el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

1.  Objeto 

El presente Acuerdo tiene por objeto, armonizar la estructura de la Cuenta Pública del Gobierno Federal, 
de las Entidades Federativas, de los Ayuntamientos de los Municipios y de los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales por conducto del Gobierno del Distrito Federal, a que se refieren los 
artículos 53 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

2.  Precisiones de conceptos 

a. Cuenta Pública: Para efectos del presente acuerdo se precisa que la Cuenta Pública contemplada en 
los artículos 52, 53 y 55 de la LGCG, se presenta en forma anual y corresponde al período de meses 
comprendidos de enero a diciembre del año respectivo, sin que lo anterior limite la presentación de 
resultados e información financiera con la periodicidad que establezcan los ordenamientos jurídicos 
de los órdenes de gobierno correspondientes. 

b. Cuenta Pública del Gobierno Federal: A la Cuenta Pública anual que se integra a su vez por los 
estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que presentan los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la Federación. 

i. Tomo del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias, incluyendo a los ramos 
administrativos y generales, así como a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Administración Pública Centralizada y a la Procuraduría General de la República. 

ii. Tomo del Poder Legislativo: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable que presentan la Cámara de Senadores, la Cámara de 
Diputados, y la Auditoría Superior de la Federación. 

iii. Tomo del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable que presentan la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por los estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y contable que presentan de las personas de derecho 
público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 
disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c. Cuenta Pública de la Entidad Federativa: A la Cuenta Pública anual, que de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Estatal o del Distrito Federal, que se integra a su 
vez por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que 
presentan los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la Entidad 
Federativa. 
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i. Tomo del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias y órganos administrativos 
desconcentrados del Poder Ejecutivo y la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

ii. Tomo del Poder Legislativo: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de la Legislatura de la Entidad Federativa, en su caso, 
por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable de las 
Entidades de Fiscalización Superior del Estado, y la de otros entes públicos del Poder 
Legislativo. 

iii. Tomo del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de los tribunales que establezcan las Legislaciones 
locales, en su caso como cualquier otro ente público del Poder Judicial. 

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por los estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y contable de los Órganos que la Legislación local les 
concedió autonomía. 

d. Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios: A la Cuenta Pública anual que de acuerdo 
con la Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Municipal, y que se integra a su vez por las 
dependencias y organismos desconcentrados del Municipio. Para estos efectos se considera 
incluidos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos. 

3.  Integración de la Cuenta Pública 

a. La Cuenta Pública del Gobierno Federal, será formulada e integrada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

b. La Cuenta Pública de la entidad federativa, se recomienda sea formulada e integrada por la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente, por lo que los entes públicos de la Entidad Federativa 
remitirían la información en los términos y por los conductos que la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente les solicite. 

c. La Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio, se recomienda sea formulada e integrada por la 
Tesorería Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, por lo que los entes públicos 
del Ayuntamiento del Municipio remitirían la información en los términos y por los conductos que la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite. 

4. Publicación de la Cuenta Pública 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 5 y la fracción IV de los Transitorio 
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se expide la LGCG publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2008, las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas y de los 
Ayuntamientos de los Municipios deberán ser publicadas para consulta de la población en general y deberán 
estar disponibles en sus respectivas páginas de internet, desde el momento en que son presentadas para su 
fiscalización. 

5. Estructura de la Cuenta Pública 

a. Estructura de la Cuenta Pública del Gobierno Federal: 

 Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 
que a continuación se detalla, la Cuenta Pública del Gobierno Federal deberá contener lo siguiente: 

I.  Resultados Generales que contendrá entre otros temas el análisis de los indicadores de la 
postura fiscal de conformidad con el artículo 53 de la LGCG. 

II.  Información contable, que contendrá los estados financieros consolidados del Gobierno 
Federal. 

a.1. El Tomo del Poder Ejecutivo se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

a.2. El Tomo del Poder Legislativo contendrá los apartados para la Cámara de Senadores, Cámara 
de Diputados y la Auditoría Superior de la Federación, y se estructurará de la siguiente manera 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

a.3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Consejo de la Judicatura Federal y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 
de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

a.4. El Tomo de los órganos autónomos contendrá los apartados para cada uno de los entes 
públicos que lo conforman y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

b. Estructura de la Cuenta Pública de la Entidad Federativa: 

 Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y organismos 
autónomos que a continuación se detalla, la Cuenta Pública de la Entidad Federativa deberá 
contener lo siguiente: 

I.  Resultados Generales que contendrá entre otros temas el análisis de los indicadores de la 
postura fiscal de conformidad con el artículo 53 de la LGCG. 

II.  Información contable, que contendrá los estados financieros consolidados de la Entidad 
Federativa. 

b.1. El Tomo del Poder Ejecutivo se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

b 2. El Tomo del Poder Legislativo contendrá los apartados para los entes públicos de la Legislatura 
de la Entidad Federativa, en su caso, por los estados financieros y demás información 
presupuestaria, programática y contable de las Entidades de Fiscalización Superior del Estado, 
y la de otros entes públicos, y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

b.3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para los tribunales que establezcan las 
Legislaciones locales, así como cualquier otro ente público del Poder Judicial, y se estructurará 
de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 
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III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

b.4. El Tomo de los órganos autónomos contendrá los apartados para cada uno de los entes 
públicos que lo conforman y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 53 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

c. Estructura de la Cuenta Pública de los Ayuntamiento de los Municipios 

c. 1. La Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios se estructurará de la siguiente 
manera atendiendo a lo dispuesto en el artículo 55 de la LGCG. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la 
obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así 
como los que el ente público considere convenientes. 

En el caso de los municipios con menos de veinticinco mil habitantes que cuenten con 
régimen simplificado, integrarán la Cuenta Pública en los términos del acuerdo por el que 
se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico 
(SSB) para los municipios con menos de cinco mil habitantes, y el acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los Municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

6. Información adicional a presentar en la Cuenta Pública 

 En forma adicional a la presentación de la Cuenta Pública del Gobierno Federal, de las Entidades 
Federativas y de los Ayuntamientos de los Municipios, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y 
las Secretarías de Finanzas o equivalente, respectivamente, deberán integrar un Tomo sobre el 
Sector Paraestatal conforme a lo siguiente: 

a. Para el caso de la Federación, la información del Sector Paraestatal contendrá dos apartados 
atendiendo a lo dispuesto en las fracciones XIX y XX del artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y que se desagregarán conforme la Clasificación Administrativa 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

a.1. Entidades de Control Presupuestario Directo 

a.1.1 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

a.1.2 Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

a.2. Entidades de Control Presupuestario Indirecto 

a.2.1 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

a.2.2 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

a.2.3 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria. 

a.2.4 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

a.2.5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

a.2.6 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

 Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de la Federación, se 
estructurará por ente público en los siguientes términos: 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 
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IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que 
señalan la obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la 
Cuenta Pública, así como los que el ente público considere convenientes. 

La información contable del Sector Paraestatal Financiero, será presentada en los términos 
que sus reguladores les señalen. 

b. Para el caso de las Entidades Federativas, la información del Sector Paraestatal cuando cuenten con 
este tipo de entes públicos, se desagrega conforme a la Clasificación Administrativa publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011 en: 

b.1 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

b.2 Instituciones Públicas de Seguridad Social. 

b.3 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.4 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

b.6 Entidades Paraestatales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria. 

b.7 Fideicomisos Financieros Públicos Con Participación Estatal Mayoritaria. 

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de las Entidades 
Federativas, se estructurará por ente público en los siguientes términos. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Información programática. 

IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que 
señalan la obligación de incorporar reportes específicos en la integración de la 
Cuenta Pública, así como los que el ente público considere convenientes. 

c. Para el caso de los Municipios, la información del Sector Paraestatal, cuando cuenten con este tipo 
de entes públicos, se desagrega conforme la Clasificación Administrativa publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011 en: 

c.1 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

c.2 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

c.3 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

c.4 Entidades Paramunicipales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

c.5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

c.6 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de los Municipios, la estructurará 
por ente público en los siguientes términos. 

I. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo. 

II. Información presupuestaria. 

III. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación 
de incorporar reportes específicos en la integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente 
público considere convenientes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el presente Acuerdo deberá publicarse en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
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conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario. 

CUARTO.- En cuanto a la consolidación contable se atenderá a lo dispuesto por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en tanto no se cuente con el lineamiento respectivo, dicha información se presentará 
en los términos que la Unidad de Contabilidad del ente que formula e integra la Cuenta Pública le señale. 

QUINTO.- En concordancia con el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera 
para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en 
reunión del 3 de mayo de 2013.”, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable en su tercera 
reunión celebrada el 19 de julio del 2013, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las Entidades 
Federativas, adecuarán su marco jurídico y deberán atender a lo dispuesto en el presente documento a más 
tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y la de los Ayuntamientos de los Municipios para la 
Cuenta Pública correspondiente al 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión extraordinaria 
celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

ACUERDO que reforma los capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

En este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 

emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Derivado del proceso de implementación y del análisis a los documentos emitidos por el CONAC, se 

considera necesario realizar, modificaciones y mejoras, mismas que se presentan para su aprobación, entre 

las que destacan las siguientes. 

 El Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividades, y el Estado Analítico del Activo se 

presentan armonizados al tercer nivel. 

 El Estado de Variación de la Hacienda Pública se presenta con el nombre de las cuentas del plan de 

cuentas armonizado al tercer nivel. 

 Que en concordancia con el inciso c) de la fracción I del artículo 46 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se presenta el Estado de Cambios en la Situación Financiera, acorde a 

la apertura establecida en el Estado de Situación Financiera. 
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 Que en concordancia con el inciso g) de la fracción I del artículo 46 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, se ajusta el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos para 

contener los requisitos establecidos en la citada norma. 

 Que en concordancia con la reforma a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, se modifica el Estado Analítico de 

Ingresos para incluir los ingresos excedentes, así como el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos para incluir una columna referente a subejercicios. 

Los Estados Financieros que se presentan en el Manual del Contabilidad Gubernamental, son la base de 

información para la emisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas y de los 

Ayuntamientos de los Municipios a que hacen referencia los artículos 53 y 55 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, por lo que se estima conveniente su armonización. 

Que atendiendo a lo anterior el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental 

Se reforma el párrafo primero del apartado de base de codificación del Capítulo III del Plan de Cuentas, y 

inciso c) del párrafo primero, el formato del Estado de Situación Financiera del apartado a) Estado de 

Situación Financiera, el formato del Estado de Actividades del apartado b) Estado de Actividades, el formato 

del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública del apartado c) Estado de Variación en la Hacienda Pública, 

el formato del Estado Analítico del Activo y el último párrafo del subapartado denominado “Cuerpo de la 

estructura” del apartado e) Estado Analítico del Activo, el apartado f) Estado Analítico de la Deuda y Otros 

Pasivos, y se adiciona el apartado i) Estado de Cambios en la Situación Financiera, de la fracción III Estados 

e Información Contable; el formato del Estado Analítico de Ingresos del apartado a) Estado e Informes sobre 

el ejercicio de la Ley de Ingresos, y el formato del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Capítulo del Gasto del apartado b) Estado e Informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos, de la 

fracción IV Estados e Informes Presupuestarios y Programáticos, todos ellos del capítulo VII Normas y 

Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del 

Ente Público y Características de sus Notas, del Manual de Contabilidad Gubernamental para quedar  

como sigue: 

Capítulo III Plan de Cuentas 

… 

Base de Codificación 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de 

las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones 

que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 

CAPÍTULO VII 

NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

Y ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

DEL ENTE PÚBLICO Y CARACTERÍSTICAS DE SUS NOTAS 
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Estados Financieros 

… 

III. Estados e Información Contable 

… 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

… 

a) Estado de Situación Financiera 

Finalidad 

… 

Cuerpo de la Estructura 

… 

Recomendaciones 

 … 
 

Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

    20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

Ingresos de la Gestión:   

 Impuestos   

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

 Contribuciones de Mejoras    

 Derechos   

 Productos de Tipo Corriente
1
 

  

 Aprovechamientos de Tipo Corriente   

 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   

 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Participaciones y Aportaciones   

 Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

Otros Ingresos y Beneficios   

 Ingresos Financieros   

 Incremento por Variación de Inventarios   

 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

 Disminución del Exceso de Provisiones   

 Otros Ingresos y Beneficios Varios   

      

Total de Ingresos y Otros Beneficios   

       

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

Gastos de Funcionamiento   

 Servicios Personales   

  Materiales y Suministros   

  Servicios Generales   

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

 Transferencias al Resto del Sector Público   

                                                            

1
 No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros. 
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 Subsidios y Subvenciones   

 Ayudas Sociales   

 Pensiones y Jubilaciones   

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

 Transferencias a la Seguridad Social   

 Donativos   

 Transferencias al Exterior   

Participaciones y Aportaciones    

  Participaciones   

 Aportaciones   

 Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   

 Intereses de la Deuda Pública   

 Comisiones de la Deuda Pública   

 Gastos de la Deuda Pública   

 Costo por Coberturas   

 Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   

 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

 Provisiones   

  Disminución de Inventarios   

 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia   

 Aumento por Insuficiencia de Provisiones   

  Otros Gastos   

Inversión Pública   

 Inversión Pública no Capitalizable   

   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   

      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   

      
 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 20XN-1  PASIVO  20XN 20XN-1 

   

Activo Circulante  Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios  Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes  Provisiones a Corto Plazo 

   Otros Pasivos a Corto Plazo 

     

Total de Activos Circulantes   Total de Pasivos Circulantes 

    

Activo No Circulante  Pasivo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  Documentos por Pagar a Largo Plazo 

  Deuda Pública a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo 
Plazo 

Bienes Muebles   

Activos Intangibles  Provisiones a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   

Activos Diferidos  Total de Pasivos No Circulantes 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes  Total de Pasivo 

Otros Activos no Circulantes  Hacienda Pública/Patrimonio 

  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Total de Activos No Circulantes  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

Total de Activos  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

   Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

   Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

   Resultados de Ejercicios Anteriores 

   Revalúos 

   Reservas 
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   Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

     

   Total Hacienda Pública/Patrimonio 

    

   Total de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

    

 

b) Estado de Actividades 

Finalidad 

… 

Recomendaciones 

 … 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Finalidad 

... 

Cuerpo de la estructura 

… 

Recomendaciones 

… 

Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Generado de 

Ejercicio 

Anteriores 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Generado 

del Ejercicio 

Ajustes 

por 

Cambios 

de Valor 

Total 

      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      

      

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      

      

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final del Ejercicio 20XN-1      

      

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 20XN      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      
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Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

      

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 20XN      

      

 

e) Estado Analítico del Activo 

Finalidad 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y 

cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio 

y el fin del período. 

La finalidad del presente estado es suministrar información de los movimientos de los activos controlados 

por la entidad durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas 

fundamentadas. 

Asimismo, la estructura presentada permite la construcción de series de tiempo y de otro tipo de 

herramientas de análisis con las que el usuario pueda hacer proyecciones del comportamiento de cada 

una de las cuentas integrantes, así como los análisis que juzgue pertinentes. 

Cuerpo de la estructura 

… 

Variación del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Saldo 

Inicial 

1 

Cargos 

del 

Periodo 

2 

Abonos 

del 

Periodo 

3 

Saldo Final  

 

4 (1+2-3) 

Variación 

del Periodo  

(4-1) 

      

ACTIVO      

       

 Activo Circulante      

 Efectivo y Equivalentes      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes      

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios      

 Inventarios      

 Almacenes      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes      

 Otros Activos Circulantes      

       

 Activo No Circulante      

 Inversiones Financieras a Largo Plazo      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
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 Bienes Muebles      

 Activos Intangibles      

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes      

 Activos Diferidos      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes      

 Otros Activos no Circulantes      

       

 

f) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del 

endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. La finalidad de este estado 

es suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público 

entre el inicio y el fin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda 

pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones de crédito público, se las muestra 

clasificadas según su plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en 

contratos de préstamo y, en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente el cuadro presenta 

la cuenta “Otros Pasivos” que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el 

endeudamiento restante del ente, es decir el no originado en operaciones de crédito público. 

Cuerpo de la estructura 

Moneda de contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

Institución o país acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el 

financiamiento. 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS 

MONEDA DE 

CONTRATACIÓN 

INSTITUCIÓN O 

PAÍS 

ACREEDOR 

SALDO INICIAL 

DEL PERIODO 

SALDO FINAL 

DEL PERIODO 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros Internacionales     

 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Corto Plazo     

Largo Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros Internacionales     
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 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Lago Plazo     

      

 Otros Pasivos     

      

 Total Deuda y Otros Pasivos     

     

… 

i) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 

Cuerpo de la Estructura 

Origen o Aplicación: Muestra la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el 

ejercicio. 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas del Estado de Situación Financiera, agrupándolas 

en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, mismo que 

debe ser igual al reportado en el mismo estado del período anterior. 

Nombre del Ente Público 

Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

 Origen Aplicación 

Activo (20XN - 20XN-1)  

Activo Circulante - + 

Efectivo y Equivalentes   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

Derechos a Recibir Bienes o Servicios   

Inventario   

Almacenes   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   

Otros Activos Circulantes   

   

Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   

Bienes Muebles   

Activos Intangibles   

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   

Activos Diferidos   

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

Otros Activos no Circulantes   

   

Pasivo   

Pasivo Circulante (20XN-1 - 20XN)  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo + - 

Documentos por Pagar a Corto Plazo   

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   

Títulos y Valores a Corto Plazo   

Pasivos Diferidos a Corto Plazo   



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   

Provisiones a Corto Plazo   

Otros Pasivos a Corto Plazo   

   

Pasivo No Circulante   

Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

Documentos por Pagar a Largo Plazo   

Deuda Pública a Largo Plazo   

Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo   

Provisiones a Largo Plazo   

   

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO (20XN-1 - 20XN)  

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido + - 

Aportaciones   

Donaciones de Capital   

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

   

Hacienda Pública/Patrimonio Generado   

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   

Resultados de Ejercicios Anteriores   

Revalúos   

Reservas   

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   

   

Excesos o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   

Resultado por Posición Monetaria   

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

IV. Estados e Informes Presupuestarios y Programáticos 

… 

a) Estados e informes sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos 

Finalidad 

… 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

 

Rubros de los Ingresos Ingresos 

Estimado 

(1) 

Ampliaciones y 

Reducciones 

(2) 

Ingresos 

Modificado 

(3= 1 +2) 

Ingresos 

Devengado 

(4) 

Ingresos 

Recaudado 

(5) 

% de Avance 

de la 

Recaudación: 

(5/3) 

Ingresos 

Excedentes 

(5-1) 

1 Impuestos        

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

       

3 Contribuciones de Mejoras        

4 Derechos        

5 Productos        

 Corriente        

 Capital        

6 Aprovechamientos        

 Corriente        

 Capital        

7 Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios 

       

8 Participaciones y Aportaciones        

9 Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
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0 Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

       

Total        

Estado Analítico de Ingresos 

Por Fuente de Financiamiento 

Ingresos 

Estimado 

(1) 

Ampliaciones y 

Reducciones 

(2) 

Ingresos 

Modificado 

(3= 1 +2) 

Ingresos 

Devengado 

(4) 

Ingresos 

Recaudado 

(5) 

% de Avance 

de la 

Recaudación: 

(5/3) 

Ingresos 

Excedentes 

(5-1) 

Tributarios        

Impuesto sobre los Ingresos        

Impuestos sobre el Patrimonio        

Impuesto sobre la Producción, el Consumo 

y las Transacciones 

       

Impuestos al Comercio Exterior        

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables        

Impuesto Ecológicos        

Accesorios        

Otros Impuestos        

Subtotal Tributarios        

        

No tributarios        

I. Derechos        

Ii. Productos        

Iii. Aprovechamientos        

Iv. Contribuciones de Mejoras        

Subtotal No Tributarios        

        

Total        

b) Estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Estados e Informes agregados 

… 

Este tipo de estados informarán sobre: 

1. Presupuesto de Egresos Aprobado; 

2. Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

3. Presupuesto de Egresos Modificado; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 

6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios / Economías. 

Estados e informes Administrativos 

… 

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, información 

sobre: 

1. Presupuesto de Egresos Aprobado; 

2. Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto 

3. Presupuesto de Egresos Modificado; 

4. Presupuesto de Egresos Comprometido; 

5. Presupuesto de Egresos Devengado; 
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6. Presupuesto de Egresos Ejercido; 

7. Presupuesto de Egresos Pagado; y 

8. Subejercicios. 

La información… 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos 

Por Capítulo del Gasto 

Del XXXX al XXXX 

 

Ejercicio del Presupuesto Egresos 

Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 

Egresos 

Modificado 

Egresos 

Comprometido 

Egresos 

Devengado 

Egresos 

Ejercido 

Egreso 

Pagado 

Subejercicio 

Capítulo del Gasto 1 2 (3=1+2) 4 5 6 7 8 

1000 Servicios Personales         

2000 Materiales y Suministros         

3000 Servicios Generales         

4000 Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

        

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 

        

6000 Inversión Pública         

7000 Inversiones Financieros y Otras 

Provisiones 

        

8000 Participaciones y Aportaciones         

9000 Deuda Pública         

 Total del Gasto         

 

c) Información Programática 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 

implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 

relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 6 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo que 

reforma los Capítulos III y VII del Manual de Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de noviembre de 2010, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 

que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión extraordinaria celebrada, en segunda 
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convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 

conducentes. Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas 

de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, incluyendo Mandatos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó lo siguiente: 

Acuerdo que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos 

para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin 

Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) en el artículo 32 establece que los entes públicos 

deberán registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos sobre 

los que tenga derecho o de los que emane una obligación. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) emitió los Lineamientos que deberán 

observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica 

y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013. 

Que en los numerales Cuarto y Séptimo de los Lineamientos en comento se establece que los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos 

Autónomos, los Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en los Lineamientos que 

deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura 

Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Que los resultados del diagnóstico del Grupo de Trabajo integrado por el Secretario Técnico del CONAC y 

la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, A.C. (ASOFIS) 

muestran avances diferenciados en la implementación de la Armonización Contable, y en concordancia con el 

“ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PRECISAR 

LOS ALCANCES DEL ACUERDO 1 APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 

CONTABLE, EN REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 2013”, mismo que fuese publicado el 8 de agosto de 2013, 

en el que se precisó que para “Realizar los registros contables con base en las Reglas de Registro y 

Valoración del Patrimonio”, la Federación, las Entidades Federativas y sus respectivos entes públicos deberán 

realizar dichos registros a más tardar el 31 de diciembre de 2014 y los Municipios y sus entes públicos 

deberán realizarlos a más tardar 31 de diciembre de 2015, se propone que se establezcan estas mismas 

fechas para adoptar el lineamiento en comento. 

Que atendiendo a lo anterior el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar 

en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos 

Unico. Se reforman los numerales CUARTO y SÉPTIMO para quedar en los siguientes términos:  

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción III, de la Ley de Contabilidad, 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los 

Órganos Autónomos deberán realizar los registros contables con base en los Lineamientos que Deberán 

Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica 

y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en los Lineamientos que Deberán Observar 

los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y 

Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 

implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información 

relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, corresponde con 

el texto del Acuerdo que reforma los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en 

las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión 

extraordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación que se 

certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2014, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la 

capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en el artículo 9 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA 

CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se 

aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 19 Programas del Ramo 

General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); 

y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 

municipios, para el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de las unidades 

administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de 

tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en 

los tres órdenes de gobierno. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 

sus facultades para dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así 

como asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las 

normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo celebrada el 13 de 

diciembre de 2013, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a las entidades federativas y sus municipios. 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 

condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo expuesto se propone al CONAC los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 

PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, 

ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y COMUNICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto  

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 (PEF 2014), para el otorgamiento de 

subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización  

de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativa que deben adoptar e implementar 

la Ley y las disposiciones emitidas por el Consejo. 

Población Objetivo 

2. La población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes públicos señalados en los 

artículo 1, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El ejercicio de los recursos podrá llevarse a cabo indistintamente a través del Poder Ejecutivo de las 

Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad Federativa, el 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2014 

4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2014, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad 

Federativa, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la Asociación 

Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. deberán: 

i) Establecer el calendario de las acciones para la implementación de la Ley General  

de Contabilidad Gubernamental y de los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, y 

ii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2014, respecto a 

la capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario 

Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 

5. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios atendiendo a lo siguiente: 

i) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa. 
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ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

iii) Programa de implementación y seguimiento de la “Guía de Cumplimiento” contemplada en el 

convenio de colaboración suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 

2013. 

Avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios 

6. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 45 del PEF 2104, quienes reciban el recurso 

previsto en el presente documento, deberán reportar a más tardar el 31 de julio de 2014, los avances 

y resultados por la entidad federativa y sus municipios. 

Interpretación 

7. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la 

interpretación y solución de casos no previstos en el presente documento. 

TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2014. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 13 de diciembre del año dos mil trece, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 

Condiciones para la Distribución del Fondo Previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, 

para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas y a los Municipios para la Capacitación y 

Profesionalización, así como para la Modernización de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 

de dicho Consejo en su reunión extraordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del 

presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

LINEAMIENTOS para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos 

de inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Inversiones. 

ÚRSULA CARREÑO COLORADO, Titular de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 45, 46, 47, 191 y 214 de su 

Reglamento, así como por el artículo 61, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece el 

procedimiento que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán observar para 

efecto de la programación de recursos destinados a programas y proyectos de inversión; 

Que el artículo señalado en el párrafo anterior establece que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la evaluación 

costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión a su cargo, en donde demuestren que dichos 

programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos 

razonables; 

Que con fecha 27 de abril de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 

para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión, 

los cuales tienen por objeto fortalecer el ciclo de inversiones y a efecto de brindar a las dependencias  

y entidades de la Administración Pública Federal, mayores elementos para facilitar la presentación y 
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elaboración del análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión para ser registrados en la 

cartera de inversión que integra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que los citados Lineamientos establecen los tipos de evaluaciones socioeconómicas que serán aplicables 

a los programas y proyectos de inversión que consideren realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y 

Que es necesario actualizar los Lineamientos para establecer la vigencia de los análisis costo y beneficio, 

la indicación de la ubicación geográfica precisa del programa o proyecto de inversión, así como incorporar 

otras disposiciones que mejoren los procedimientos de elaboración y presentación de los análisis costo y 

beneficio, por lo que he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ANÁLISIS 

COSTO Y BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Sección I 

Definiciones 

1.  Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

i.  Análisis costo y beneficio: Evaluación de los programas y proyectos de inversión a que se 

refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 

proyectos generan para la sociedad; 

ii.  CAE: Costo Anual Equivalente;  

iii.  Cartera: Programas y proyectos de inversión de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

iv.   Componentes: Activos que se requieren para llevar a cabo el programa o proyecto de 

inversión, como son las obras, edificios, bienes, equipo, maquinaria, patentes, entre otros; 

v.    Costo total: Suma del monto total de inversión, los gastos de operación y mantenimiento, y 

otros costos y gastos asociados a los programas y proyectos de inversión; 

vi.  Demanda: Cantidad de un determinado bien o servicio que la sociedad, un grupo o población 

determinada requiere o está dispuesta a consumir o utilizar por unidad de tiempo a un valor 

determinado; 

vii.  Estudio de Preinversión: Estudios que son necesarios para que una dependencia o entidad 

tome la decisión de llevar a cabo un programa o proyecto de inversión; 

viii.  Evaluación a nivel de perfil: Evaluación de un programa o proyecto de inversión en la que se 
utiliza la información disponible con que cuenta la dependencia o entidad, tomando en cuenta 
la experiencia derivada de proyectos realizados y el criterio profesional de los evaluadores. 
También se puede utilizar información proveniente de revistas especializadas, libros en la 
materia, artículos contenidos en revistas arbitradas, estudios similares, estadísticas e 
información histórica y paramétrica, así como experiencias de otros países y gobiernos. 

 Para este tipo de evaluación, la información a utilizar, para efectos de la cuantificación y 
valoración de los costos y beneficios específicos del proyecto, debe permitir el cálculo de 
indicadores de rentabilidad; 

ix.  Evaluación a nivel de prefactibilidad: Evaluación de un programa o proyecto de inversión en la 
que se utiliza, además de los elementos considerados en la evaluación a nivel de perfil, 
información de estudios técnicos, cotizaciones y encuestas, elaborados especialmente para 
llevar a cabo la evaluación de dicho programa o proyecto. La información utilizada para este 
tipo de evaluación debe ser más detallada y precisa, especialmente por lo que se refiere a la 
cuantificación y valoración de los costos y beneficios. 

 La información utilizada para el análisis a nivel de prefactibilidad, deberá ser verificable e 
incluir las fuentes de información de la misma en la sección de bibliografía del análisis; 

x.  Evaluación Financiera: Evaluación que permite determinar la rentabilidad de un programa o 
proyecto de inversión considerando los costos y beneficios monetarios en que incurre la 
entidad o dependencia ejecutora. Dicha evaluación permite determinar si el proyecto es capaz 
de generar un flujo de recursos suficiente para hacer frente a todas sus obligaciones, 
incluyendo las financieras y fiscales, así como sus gastos de operación y mantenimiento. 
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 Bajo esta perspectiva, se deben incluir todos los costos y beneficios privados que genera el 
programa o proyecto para la dependencia o entidad ejecutora, incluidos los costos financieros 
por préstamos de capital, pago de impuestos e ingresos derivados de subsidios y 
transferencias, entre otros. Los precios empleados serán de mercado, incluyendo el costo de 
oportunidad de los recursos; 

xi.  Evaluación socioeconómica: Evaluación del programa o proyecto desde el punto de vista de la 
sociedad en su conjunto, con el objeto de conocer el efecto neto de los recursos utilizados en 
la producción de los bienes o servicios sobre el bienestar de la sociedad. Dicha evaluación 
debe incluir todos los factores del programa o proyecto, es decir, sus costos y beneficios 
independientemente del agente que los enfrente. Ello implica considerar adicionalmente a los 
costos y beneficios directos, las externalidades y los efectos indirectos e intangibles que se 
deriven del programa o proyecto; 

xii.  Externalidad: Efectos positivos y/o negativos que cause el programa o proyecto de inversión a 
terceros y que no hayan sido retribuidos o compensados a los mismos; 

xiii.  Ley: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

xiv.  Ley de Transparencia: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

xv.   Memoria de Cálculo: Hoja de cálculo electrónica donde se incluyan los datos, parámetros, 
fórmulas y cálculos para sustentar la información presentada en la Evaluación 
socioeconómica; 

xvi.  Monto total de inversión: Total de gasto de capital que se requiere para la realización de un 
programa o proyecto de inversión, que incluye tanto los recursos fiscales presupuestarios y 
propios, como los de otras fuentes de financiamiento, tales como las aportaciones de las 
entidades federativas, los municipios, inversionistas privados, fideicomisos públicos o crédito 
externo, entre otros; 

xvii.  Oferta: Cantidad de producción, suministro y/o cantidad disponible de bienes o servicios por 
unidad de tiempo; 

xviii.  PIPP: Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto; 

xix.  Precios sociales: Valores que reflejan el costo de oportunidad para la sociedad de utilizar un 
bien o servicio y que pueden diferir de los precios de mercado; 

xx.  Programas de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital no asociadas 
a proyectos de inversión; 

xxi.  Programas y proyectos de inversión: Conjunto de obras y acciones que llevan a cabo las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la construcción, 

ampliación, adquisición, modificación, mantenimiento o conservación de activos fijos, con el 

propósito de solucionar una problemática o atender una necesidad específica y que generan 

beneficios y costos a lo largo del tiempo; 

xxii.   Proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas a 
obra pública en infraestructura, así como la construcción, adquisición y modificación de 
inmuebles, las adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos proyectos, y las 
rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de 
infraestructura e inmuebles; 

xxiii.  Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

xxiv.  Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

xxv.  TIR: Tasa Interna de Retorno; 

xxvi.  TRI: Tasa de Rendimiento Inmediata; 

xxvii.  Unidad de Inversiones: Unidad de Inversiones de la Secretaría; 

xxviii.  Variables relevantes: Aquéllas cuyos cambios, durante la ejecución y operación del proyecto, 
pueden modificar los indicadores de rentabilidad, y 

xxix.  VPN: Valor Presente Neto. 

Sección II 

Tipos de programas y proyectos de inversión 

2. Los proyectos de inversión se clasifican en los siguientes tipos: 

i.  Proyectos de infraestructura económica, cuando se trate de la construcción, adquisición y/o 
ampliación de activos fijos para la producción de bienes y servicios en los sectores de agua, 
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comunicaciones y transportes, electricidad, hidrocarburos y turismo. Bajo esta denominación, 
se incluyen todos los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren 
los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública y 32, segundo párrafo, de 
la Ley, así como los de rehabilitación y mantenimiento cuyo objeto sea incrementar la vida útil 
o capacidad original de los activos fijos destinados a la producción de bienes y servicios de los 
sectores mencionados; 

ii.   Proyectos de infraestructura social, cuando se trate de la construcción, adquisición y/o 
ampliación de activos fijos para llevar a cabo funciones en materia de educación, ciencia y 
tecnología, cultura, deporte, salud, seguridad social, urbanización, vivienda y asistencia social; 

iii.  Proyectos de infraestructura gubernamental, cuando se trate de la construcción, adquisición 
y/o ampliación de activos fijos para llevar a cabo funciones de gobierno, tales como seguridad 
nacional, seguridad pública y procuración de justicia, entre otras, así como funciones de 
desarrollo económico y social distintas a las señaladas en las fracciones i y ii anteriores. Esta 
fracción no incluye los proyectos de inmuebles destinados a oficinas administrativas, mismos 
que están comprendidos en la fracción iv siguiente de este numeral; 

iv.   Proyectos de inmuebles, cuando se trate de la construcción, adquisición y/o ampliación de 
inmuebles destinados a oficinas administrativas, incluyendo las operaciones que se realicen 
bajo el esquema de arrendamiento financiero, y 

v.    Otros proyectos de inversión, cuando se trate de aquellos que no estén identificados en las 
fracciones anteriores. 

3. Los programas de inversión se clasifican en los siguientes tipos: 

i.  Programas de adquisiciones, cuando se trate de la compra de bienes muebles, tales como 
vehículos, mobiliario para oficinas, bienes informáticos y equipo diverso, entre otros, que no 
estén asociados a proyectos de inversión o relacionados con protección civil; 

ii.  Programas de mantenimiento, cuando se trate de acciones cuyo objeto sea conservar o 
mantener los activos existentes en condiciones adecuadas de operación y que no implican un 
aumento en la vida útil o capacidad original de dichos activos para la producción de bienes y 
servicios, ni se encuentren relacionados con protección civil. Estas acciones buscan que los 
activos existentes continúen operando de manera adecuada, incluyendo reparaciones y 
remodelaciones de activos fijos y bienes inmuebles aun cuando se trate de obra pública o se 
asocien a ésta; 

iii.  Programas de adquisiciones de protección civil, cuando se trate de la compra de bienes 
muebles tales como extintores, detectores de humo, detectores de gas, entre otros, que no 
estén asociados a proyectos de inversión; 

iv.  Programas de mantenimiento de protección civil, los programas referidos en la fracción ii del 

presente numeral, siempre y cuando estén relacionados con protección civil, a fin de 

salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la 

infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

v.  Estudios de preinversión, cuando se trate de estudios que sean necesarios para que una 

dependencia o entidad tome la decisión de llevar a cabo un programa o proyecto de inversión, 

y por lo tanto aún no se han erogado recursos para su ejecución. Dentro de los estudios de 

preinversión, podrá considerarse el análisis costo y beneficio. 

 Tanto los estudios de preinversión como los que se realicen con posterioridad a la decisión de 

ejecutar un programa o proyecto deberán considerarse dentro del monto total de inversión  

del mismo; 

vi.  Programa ambiental, cuando se trate de acciones cuyo objeto principal sea la conservación y 

protección de los recursos naturales y del ecosistema, la preservación de la biodiversidad,  

la mitigación de los efectos derivados de las actividades humanas sobre el medio ambiente, la 

restauración del equilibrio ecológico, así como aquellas encaminadas a la prevención, control 

y reversión de los procesos que generan contaminación con efectos adversos a la población. 

Incluye también aquellas acciones que promueven la gestión ambiental, el ordenamiento 

ecológico, y la educación y conocimientos para la sustentabilidad ambiental, y 

vii.  Otros programas de inversión, cuando se trate de aquellos que no estén identificados en las 

fracciones anteriores. 

Sección III 

Tipos de Evaluación socioeconómica 
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4. Se establecen los siguientes tipos de evaluaciones socioeconómicas que serán aplicables a los 

programas y proyectos de inversión que consideren realizar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal: 

i.  Ficha técnica; 

ii.  Análisis costo-beneficio simplificado; 

iii.  Análisis costo-beneficio; 

iv.  Análisis costo-eficiencia simplificado, y 

v.  Análisis costo-eficiencia 

Sección IV 

De la ficha técnica 

5. La ficha técnica consistirá en una descripción detallada de la problemática o necesidades a resolver con 

el programa o proyecto de inversión, así como las razones para elegir la solución presentada. 

6. La ficha técnica se requerirá en los siguientes casos: 

i.  Para los proyectos de infraestructura económica, social, gubernamental, de inmuebles y otros 

programas y proyectos, que tengan un monto de inversión menor o igual a 50 millones de 

pesos; así como los programas de adquisiciones, programas de adquisiciones de protección 

civil, programas de mantenimiento y programas de mantenimiento de protección civil menores 

a 150 millones de pesos, y 

ii.  Para los proyectos de inversión superiores a 1,000 millones de pesos o aquéllos que por su 

naturaleza o características particulares lo requieran, deberán solicitar primero el registro de 

los estudios de preinversión a través de la ficha técnica, previo a la elaboración y presentación 

del análisis costo y beneficio correspondiente. En caso de no requerir estudios de 

preinversión, se deberá justificar dentro del análisis costo y beneficio la razón de no 

requerirlos. 

7. La ficha técnica deberá contener los siguientes elementos: 

i.    Información general del programa o proyecto de inversión, en la que se incluya el nombre y 

tipo del programa o proyecto de inversión, las fuentes de financiamiento, el calendario y el 

monto estimado de inversión, el horizonte de evaluación, su localización georrefenciada, la 

cual deberá ir acompañada de un mapa de ubicación con las coordenadas decimales, siempre 

y cuando la naturaleza del proyecto lo permita; 

ii.    Alineación estratégica, donde se especifiquen los objetivos, estrategias y líneas de acción que 

atiende el programa o proyecto de inversión, conforme al Plan Nacional de Desarrollo 

correspondiente y los programas gubernamentales. Además, se deberán identificar los 

programas o proyectos de inversión relacionados o que podrían verse afectados por  

su ejecución; 

iii.   Análisis de la situación actual, en el que se describa la problemática específica que justifique 

la realización del programa o proyecto de inversión, que incluya una descripción y 

cuantificación de la oferta y demanda de los bienes y servicios relacionados; 

iv.  Análisis de la situación sin proyecto, mediante el cual se deberá especificar las 

optimizaciones, entendidas como las medidas administrativas o de bajo costo que 

contribuirían a optimizar la situación actual descrita; asimismo, se deberá realizar una 

estimación de la oferta y la demanda de los bienes y servicios relacionados con el programa o 

proyecto de inversión, considerando las optimizaciones identificadas; 

v.  Justificación de la alternativa de solución seleccionada, en la que se describa las alternativas 

que resuelvan la problemática planteada, así como la cuantificación de sus costos y la 

descripción de los criterios técnicos y económicos de selección, utilizados para determinar  

la alternativa más conveniente; 

vi.  Análisis de la situación con proyecto, en el que se describa el programa o proyecto de 

inversión y sus componentes, los aspectos técnicos, legales y ambientales más importantes 

relacionados con su ejecución, así como la localización geográfica con coordenadas 

georreferenciadas; adicionalmente, se deberá incluir una estimación de la oferta y la demanda 

proyectada bajo el supuesto de que el programa o proyecto de inversión se lleve a cabo, con 
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el fin de determinar su interacción y verificar que contribuya a solucionar la problemática 

identificada; 

vii.  Identificación y, en su caso, cuantificación y valoración de los costos y beneficios relacionados 

con la implementación del programa o proyecto de inversión tanto en la etapa de ejecución 

como de operación. Sólo para aquellos programas o proyectos de inversión de infraestructura 

económica con un monto total de inversión superior a 30 millones de pesos y hasta 50 

millones de pesos, se deberán calcular los indicadores de rentabilidad necesarios para 

determinar la conveniencia socioeconómica de realizar el programa o proyecto. 

 El VPN, la TIR y la TRI se calcularán conforme a lo previsto en el Anexo 1 de los presentes 

Lineamientos, para lo cual, será necesario estimar los beneficios identificados previamente. En 

caso de que los beneficios no sean cuantificables o sean de difícil cuantificación y valoración, 

se deberá justificar dicha situación y realizar el cálculo del CAE, de acuerdo con el Anexo 1 

mencionado, y 

viii.   Para los estudios de preinversión, la ficha técnica deberá integrar el contenido descrito en las 

fracciones i., ii. y iii. del presente numeral en lo que respecta a la descripción de la 

problemática, así como señalar: (a) nombre del estudio, (b) tipo de estudio, (c) fecha estimada 

de realización, (d) justificación de su realización, (e) descripción, (f) monto estimado de 

inversión, y (g) vigencia del estudio. 

Sección V 

Del análisis costo-beneficio simplificado 

8. El análisis costo-beneficio simplificado consistirá en una evaluación socioeconómica a nivel de perfil y 

deberá contener los mismos elementos y apartados descritos en el numeral 14 de los presentes Lineamientos. 

La información utilizada para la Evaluación a nivel de perfil, deberá ser verificable e incluir las fuentes de la 

misma en la sección de bibliografía. 

9. El análisis costo-beneficio simplificado se aplicará en los siguientes casos: 

i.  Los proyectos de infraestructura económica, social, gubernamental, de inmuebles y otros 

proyectos con un monto total de inversión superior a 50 millones de pesos y hasta 500 

millones de pesos; 

ii.  Los programas de adquisiciones y mantenimiento, con un monto total de inversión superior a 

150 millones de pesos y hasta 500 millones de pesos; 

iii.  Los programas de adquisiciones y mantenimiento de protección civil con un monto total de 

inversión superior a 150 millones de pesos y hasta 500 millones de pesos, y 

iv.  Los programas de inversión a los que se refiere la fracción vii del numeral 3 de estos 

Lineamientos, con un monto total de inversión superior a 50 millones de pesos y hasta 500 

millones de pesos. 

Sección VI 

Del análisis costo-beneficio 

10. El análisis costo-beneficio, es una evaluación socioeconómica del programa o proyecto a nivel de 

prefactibilidad, y consistirá en determinar la conveniencia de un programa o proyecto de inversión mediante la 

valoración en términos monetarios de los costos y beneficios asociados directa e indirectamente, incluyendo 

externalidades, a la ejecución y operación de dicho programa o proyecto de inversión. 

El análisis costo-beneficio tendrá una vigencia de tres años a partir del registro en Cartera del programa o 

proyecto de inversión, plazo que podrá modificarse a consideración de la Unidad de Inversiones. 

11. El análisis costo-beneficio se aplicará en los siguientes casos: 

i. Para los programas y proyectos de inversión con monto total de inversión superior a 500 

millones de pesos; 

ii. Para los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, y 

iii. Para aquellos programas y proyectos de inversión distintos de los anteriores, cuando así lo 

determine la Secretaría, a través de la Unidad de Inversiones, independientemente de su 

monto total de inversión. 
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12. El análisis costo-beneficio de los programas o proyectos de inversión deberá incluir las principales 

conclusiones de la factibilidad técnica, legal, económica y ambiental, así como los estudios de mercado y 

otros específicos de acuerdo al sector y al programa o proyecto de inversión de que se trate. La Unidad de 

Inversiones podrá solicitar la presentación de los estudios que considere necesarios para profundizar el 

análisis de la evaluación socioeconómica. 

En caso de que las dependencias y entidades no cuenten en su totalidad con lo referido en el párrafo 

anterior, podrán presentar la factibilidad con un nivel de avance. Para tal efecto, contarán con un plazo de 180 

días hábiles contados a partir de que se les otorgue el registro, para acreditar las factibilidades antes 

mencionadas. De lo contrario, la Unidad de Inversiones podrá determinar suspender o cancelar dicho registro. 

Una vez cumplido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las dependencias y entidades deberán 

presentar ante la Unidad de Inversiones: 

i. Las principales conclusiones de los análisis de factibilidad técnica, legal, económica y 

ambiental, así como los estudios de mercado y otros específicos de acuerdo al sector y al 

programa o proyecto de inversión de que se trate. 

ii. Un escrito por medio del cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que han cumplido con 

los requisitos de los análisis de factibilidad mencionados en el inciso anterior y que se 

considera viable llevar a cabo el programa o proyecto de inversión. 

13. Para efecto de los presentes Lineamientos, los análisis mencionados se definen como sigue: 

i. Análisis de factibilidad ambiental: los estudios en donde se determina que un programa o 

proyecto de inversión cumple con la normatividad aplicable en materia ambiental; 

ii. Análisis de factibilidad económica: los estudios sobre la cuantificación de los costos y 

beneficios de un programa o proyecto de inversión en donde se muestre que el mismo es 

susceptible de generar, por sí mismo, beneficios netos bajo supuestos razonables; 

iii. Análisis de factibilidad legal: los estudios en donde se determine que un programa o proyecto 

de inversión cumple con las disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito federal, estatal y 

municipal que corresponda, y 

iv. Análisis de factibilidad técnica: los estudios sobre los materiales, maquinaria, equipo, 

tecnología y calificación de personal que se requieren para la ejecución y operación de un 

programa o proyecto de inversión, en donde se determine si el proyecto se apega a las 

normas establecidas por la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, así 

como a las prácticas aceptadas de ingeniería y a los desarrollos tecnológicos disponibles. 

14. El análisis costo-beneficio deberá contener lo siguiente: 

i.  Resumen Ejecutivo. Contendrá el nombre del programa o proyecto de inversión, localización y 

monto total de inversión; explicará en forma concisa, el objetivo del programa o proyecto  

de inversión, la problemática identificada, sus principales características, su horizonte de 

evaluación, la identificación y descripción de los principales costos y beneficios, sus 

indicadores de rentabilidad, los principales riesgos asociados a la ejecución y operación, e 

incluirá una conclusión referente a la rentabilidad del programa o proyecto de inversión.  

ii.  Situación Actual del Programa o Proyecto de Inversión. 

 En esta sección se deberán incluir los siguientes elementos: 

a) Diagnóstico de la situación actual que motiva la realización del proyecto, resaltando la 

problemática que se pretende resolver; 

b) Análisis de la Oferta o infraestructura existente; 

c) Análisis de la Demanda actual, y 

d) Diagnóstico de la interacción de la oferta-demanda a lo largo del horizonte de evaluación: 

Consiste en realizar el análisis comparativo para cuantificar la diferencia entre la oferta y la 

demanda del mercado en el cual se llevará a cabo el programa o proyecto de inversión, 

describiendo de forma detallada la problemática identificada. Este análisis deberá incluir la 

explicación de los principales supuestos, metodología y las herramientas utilizadas en  

la estimación. 

iii.  Situación sin el Programa o Proyecto de Inversión. 
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En esta sección deberá incluirse la situación esperada en ausencia del programa o proyecto 

de inversión, los principales supuestos técnicos y económicos utilizados para el análisis y el 

horizonte de evaluación. 

Asimismo, este punto deberá incluir los siguientes elementos: 

a) Optimizaciones: Consiste en la descripción de medidas administrativas, técnicas, 

operativas, así como inversiones de bajo costo (menos del 10% del monto total de 

inversión), entre otras, que serían realizadas en caso de no llevar a cabo el programa o 

proyecto de inversión. Las optimizaciones contempladas deberán ser incorporadas en el 

análisis de la oferta y la demanda siguientes; 

b) Análisis de la Oferta en caso de que el programa o proyecto de inversión no se  

lleve a cabo; 

c) Análisis de la Demanda en caso de que el programa o proyecto de inversión no se lleve 

a cabo; 

d) Diagnóstico de la interacción de la oferta-demanda con optimizaciones a lo largo del 

horizonte de evaluación: Consiste en realizar el análisis comparativo para cuantificar la 

diferencia entre la oferta y la demanda con las optimizaciones consideradas. El análisis 

deberá incluir la estimación de la oferta y de la demanda total del mercado y la 

explicación de los principales supuestos, metodología y las herramientas utilizadas en  

la estimación, y 

e) Alternativas de solución: Se deberán describir las alternativas que pudieran resolver la 

problemática señalada, identificando y explicando sus características técnicas, 

económicas, así como las razones por las que no fueron seleccionadas. 

Para efectos de este inciso, no se considera como alternativa de solución diferente, la 

comparación entre distintos proveedores del mismo bien o servicio. 

iv.  Situación con el Programa o Proyecto de Inversión. 

En esta sección deberá incluirse la situación esperada en caso de que se realice el programa 

o proyecto de inversión y deberá contener los siguientes elementos: 

a) Descripción general: Deberá detallar el programa o proyecto de inversión, incluyendo las 

características físicas del mismo y los componentes que resultarían de su realización, 

incluyendo cantidad, tipo y principales características; 

b) Alineación estratégica: Incluir una descripción de cómo el programa o proyecto de 

inversión contribuye a la consecución de los objetivos y estrategias establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales, así como al mecanismo de planeación al que hace referencia el artículo 34 

fracción I de la Ley; 

c) Localización geográfica: Deberá describir la ubicación geográfica con coordenadas 

georreferenciadas donde se desarrollará el programa o proyecto de inversión; la entidad 

o entidades federativas donde se ubicarán los activos derivados del programa o proyecto 

de inversión y su zona de influencia; 

d) Calendario de actividades: Deberá incluir la programación de las principales actividades 

e hitos que serían necesarias para la realización del programa o proyecto de inversión; 

e) Monto total de inversión: Deberá incluirse el calendario de inversión por año y la 

distribución del monto total entre sus principales componentes o rubros. Asimismo, 

deberá desglosarse el impuesto al valor agregado y los demás impuestos que apliquen; 

f) Financiamiento: Deberán indicar las fuentes de financiamiento del programa o proyecto 

de inversión: recursos fiscales, federales, estatales, municipales, privados, de 

fideicomisos, entre otros; 

g) Capacidad instalada que se tendría y su evolución en el horizonte de evaluación del 

programa o proyecto de inversión; 

h) Metas anuales y totales de producción de bienes y servicios cuantificadas en el horizonte 

de evaluación; 
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i) Vida útil: Deberá considerarse como el tiempo de operación del programa o proyecto de 

inversión expresado en años; 

j) Descripción de los aspectos más relevantes para determinar la viabilidad del programa o 

proyecto de inversión; las conclusiones de la factibilidad técnica, legal, económica y 

ambiental, así como los estudios de mercado y otros específicos que se requieran de 

acuerdo al sector y al programa o proyecto de inversión de que se trate; 

k) Análisis de la Oferta a lo largo del horizonte de evaluación, considerando la 

implementación del programa o proyecto de inversión; 

l) Análisis de la Demanda a lo largo del horizonte de evaluación, considerando  

la implementación del programa o proyecto de inversión; y 

m) Diagnóstico de la interacción de la oferta-demanda a lo largo del horizonte de 

evaluación: Consiste en describir y analizar la interacción entre la oferta y la demanda 

del mercado, considerando la implementación del programa o proyecto de inversión. 

Dicho análisis deberá incluir la estimación de la oferta y de la demanda total del mercado 

y la explicación de los principales supuestos, metodología y herramientas utilizadas en la 

estimación. 

v.  Evaluación del Programa o Proyecto de Inversión. 

Deberá incluirse la evaluación del programa o proyecto de inversión, en la cual debe 

compararse la situación sin proyecto optimizada con la situación con proyecto, considerando 

los siguientes elementos: 

a) Identificación, cuantificación y valoración de los costos del programa o proyecto de 

inversión: Deberán considerar el flujo anual de costos del programa o proyecto  

de inversión, tanto en su etapa de ejecución como la de operación. Adicionalmente, se 

deberá explicar de forma detallada cómo se identificaron, cuantificaron y valoraron los 

costos, incluyendo los supuestos y fuentes empleadas para su cálculo; 

b) Identificación, cuantificación y valoración de los beneficios del programa o proyecto de 

inversión: Deberán considerar el flujo anual de los beneficios del programa o proyecto  

de inversión, tanto en su etapa de ejecución como de operación. Adicionalmente, se 

deberá explicar de forma detallada cómo se identificaron, cuantificaron y valoraron los 

beneficios, incluyendo los supuestos y fuentes empleadas para su cálculo; 

c) Cálculo de los indicadores de rentabilidad: Deberán calcularse a partir de los flujos netos 

a lo largo del horizonte de evaluación, con el fin de determinar el beneficio neto y la 

conveniencia de realizar el programa o proyecto de inversión. El cálculo de los 

indicadores de rentabilidad incluye: VPN, TIR, y la TRI. Para el cálculo de los indicadores 

de rentabilidad deberán considerarse las fórmulas contenidas en el Anexo 1; 

d) Análisis de sensibilidad: A través del cual, se deberán identificar los efectos que 

ocasionaría la modificación de las variables relevantes sobre los indicadores de 

rentabilidad del programa o proyecto de inversión: el VPN, la TIR y, en su caso, la TRI. 

Entre otros aspectos, deberá considerarse el efecto derivado de variaciones 

porcentuales en: el monto total de inversión, los costos de operación y mantenimiento, 

los beneficios, la demanda, el precio de los principales insumos y los bienes y servicios 

producidos, etc.; asimismo, se deberá señalar la variación porcentual de estos rubros 

con la que el VPN sería igual a cero; y 

e) Análisis de riesgos: Deberán identificarse los principales riesgos asociados al programa 

o proyecto de inversión en sus etapas de ejecución y operación, dichos riesgos deberán 

clasificarse con base en la factibilidad de su ocurrencia y se deberán analizar sus 

impactos sobre la ejecución y la operación del programa o proyecto de inversión en 

cuestión, así como las acciones necesarias para su mitigación. 

vi.   Conclusiones y Recomendaciones: Exponer de forma clara y precisa los argumentos por los 

cuales el proyecto o programa de inversión debe realizarse. 

vii.   Anexos: Son aquellos documentos y hojas de cálculo, que soportan la información y 

estimaciones contenidas en la Evaluación socioeconómica. 

viii.  Bibliografía: Es la lista de fuentes de información y referencias consultadas para la Evaluación 

socioeconómica. 
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Sección VII 

Del análisis costo-eficiencia simplificado 

15. El análisis costo-eficiencia simplificado consistirá en una evaluación socioeconómica a nivel de perfil y 

deberá contener los mismos elementos descritos en el numeral 14 de los presentes Lineamientos. 

16. El análisis costo-eficiencia simplificado se aplicará en los siguientes casos: 

i.  Los proyectos de infraestructura económica, social, gubernamental, de inmuebles y otros 

proyectos con un monto total de inversión superior a 50 millones de pesos y hasta 500 

millones de pesos, y sus beneficios sean no cuantificables o de difícil cuantificación; 

ii.  Los programas de adquisiciones, incluyendo los de protección civil, con un monto total de 

inversión superior a 150 millones de pesos y hasta 500 millones de pesos, y sus beneficios 

sean no cuantificables o de difícil cuantificación; 

iii.  Los programas de mantenimiento, incluyendo los de protección civil, con un monto total de 

inversión superior a 150 millones de pesos y hasta 500 millones de pesos, y sus beneficios 

sean no cuantificables o de difícil cuantificación, y 

iv.  Los programas de inversión a los que se refiere la fracción vii del numeral 3 de estos 

Lineamientos, con un monto total de inversión superior a 50 millones de pesos y hasta 500 

millones de pesos, y sus beneficios sean no cuantificables o de difícil cuantificación. 

Sección VIII 

Del análisis costo-eficiencia 

17. El análisis costo-eficiencia es una evaluación socioeconómica que permite asegurar el uso eficiente de 

los recursos cuando se comparan dos alternativas de solución, bajo el supuesto de que generan los mismos 

beneficios. Dicha evaluación se deberá realizar a nivel prefactibilidad. 

18. El análisis costo-eficiencia se aplicará en los siguientes casos: 

i.  Los programas y proyectos de inversión superiores a 500 millones de pesos, en los que los 

beneficios no sean cuantificables, y 

ii.  Los programas y proyectos de inversión superiores a 500 millones de pesos, en los que los 

beneficios sean de difícil cuantificación, es decir, cuando no generan un ingreso o un ahorro 

monetario y se carezca de información para hacer una evaluación adecuada de los beneficios 

no monetarios. 

19. El contenido del documento donde se presente el análisis costo-eficiencia será el mismo que se señala 

en el numeral 14 de estos Lineamientos, excepto por lo que se refiere a la cuantificación de los beneficios y, 

por lo tanto, al cálculo de los indicadores de rentabilidad. Adicionalmente, en el análisis costo-eficiencia se 

deberá incluir la evaluación de, cuando menos, una segunda alternativa del programa o proyecto de inversión, 

de manera que se muestre que la alternativa elegida es la más conveniente en términos de costos. Para ello, 

se deberán comparar las opciones calculando el CAE, conforme a la fórmula que se especifica en el Anexo 1. 

Para efectos de este numeral, no se considera como alternativa diferente, la comparación entre distintos 

proveedores del mismo bien o servicio. 

Sección IX 

De la identificación de los programas de adquisiciones 

20. Al definir sus programas de adquisiciones, las dependencias y entidades deberán considerar la 

naturaleza de los bienes que se adquieren, sin combinar adquisiciones de naturalezas distintas.  

21. Las dependencias y entidades podrán consolidar sus adquisiciones de una misma naturaleza, aun 

cuando las realicen diversas unidades responsables. Por ejemplo, podrán integrar sus adquisiciones de 

equipo informático o de vehículos para uso administrativo en un solo programa para cada uno de estos 

conceptos, sin importar que el presupuesto provenga de distintas unidades responsables. 

22. En casos excepcionales, debidamente justificados, se podrán incluir bienes de naturaleza distinta en 

un solo programa cuyo monto total no rebase 20 millones de pesos. 

En el caso de programas de protección civil, no les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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23. En materia de adquisiciones, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

deberán manifestar de manera expresa, en la Evaluación socioeconómica correspondiente, que cumplen con 

las disposiciones vigentes en materia de austeridad y disciplina presupuestaria. 

Sección X 

Disposiciones generales 

24. Para facilitar la elaboración y presentación de la ficha técnica, así como el análisis costo-beneficio 

simplificado, costo-beneficio, costo-eficiencia simplificado y costo-eficiencia, la Unidad de Inversiones pondrá 

a disposición de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los formatos 

correspondientes en la página de Internet de la Secretaría para su llenado y presentación. 

25. Para el caso de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, los de adquisición por 

arrendamiento financiero, para aquellos que se prevea contratación de deuda pública, así como otros que 

considere la Unidad de Inversiones, las dependencias y entidades, además de considerar lo establecido en la 

fracción II del artículo 34 de la Ley, deberán presentar una evaluación financiera, mostrando la rentabilidad 

esperada del programa o proyectos de inversión para la dependencia o entidad en términos de valor presente, 

considerando los ingresos generados por la venta de bienes y servicios, subsidios, transferencias, entre otros, 

así como los egresos incurridos por costos de operación y mantenimiento, obligaciones financieras y fiscales, 

entre otros. 

26. Conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal deberán actualizar la evaluación socioeconómica cuando se 

modifique el alcance del programa o proyecto de inversión. 

Se considera que un programa o proyecto de inversión ha modificado su alcance, cuando se presente 

alguna de las siguientes condiciones: 

a) Variación en el monto total de inversión de conformidad con los siguientes porcentajes: 

Monto total de inversión Porcentaje 

Hasta mil millones de pesos. 25% 

Superior a mil millones de pesos y hasta 10 mil millones de pesos. 15% 

Superior a 10 mil millones de pesos. 10% 

 

b) Cuando los proyectos o programas presenten una variación en sus metas físicas del 25 por ciento, 

respecto de las registradas en la Cartera. 

c) Modificación en el tipo de inversión, cuando el programa o proyecto de inversión presente un cambio, 

en su totalidad, en la fuente o esquema de financiamiento. 

d) Modificación en el tipo de programa o proyecto de inversión, cuando el programa o proyecto presente 

un cambio de conformidad con los programas y proyectos de inversión establecidos en la Sección II 

de los presentes Lineamientos. 

e) Cuando se presente un diferimiento en el inicio de la entrada en operación del programa o proyecto 

de inversión mayor a tres años. 

Aunado a los supuestos mencionados con anterioridad, la Secretaría, a través de la Unidad de Inversiones 

podrá determinar que el programa o proyecto de inversión ha modificado su alcance. 

La Unidad de Inversiones podrá no considerar cambio de alcance, en aquellos programas y proyectos de 

inversión que conservando sus metas, el diseño, componentes y las fuentes de financiamiento originales, 

disminuyan el monto total de inversión. 

27. A fin de cumplir con lo establecido en el artículo 109 de la Ley y demás disposiciones en la materia, los 

análisis costo beneficio se pondrán a disposición del público en general a través de medios electrónicos, con 

excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o entidad considere como reservada. En todo 

caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia. 

28. En caso de que los análisis costo beneficio contengan información clasificada como reservada por  

la dependencia o entidad , la dependencia o entidad deberá presentar una versión pública, que excluya la 

información clasificada como reservada en términos de la Ley de Transparencia y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 
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29. La evaluación socioeconómica no se requerirá cuando se trate de programas y proyectos de inversión 

que se deriven de la atención prioritaria e inmediata de desastres naturales, conforme a lo establecido en la 

fracción II del artículo 34 de la Ley. 

30. Los beneficios y costos se expresarán en términos reales, esto es, descontando el efecto causado por 

la inflación. Para ello, en el caso de las evaluaciones socioeconómicas de los programas o proyectos de 

inversión por iniciar, los beneficios y costos se expresarán a precios del año en el que se solicita el registro en 

la Cartera, mientras que en el caso de programas o proyectos de inversión ya iniciados para los cuales se 

requiera la actualización de la Evaluación socioeconómica se deberá utilizar la información en términos reales 

sobre erogaciones realizadas que se haya reportado a través del PIPP para efectos del seguimiento del 

ejercicio de dichos proyectos. El deflactor a emplearse deberá ser el correspondiente al Producto  

Interno Bruto. 

31. La tasa social de descuento que se deberá utilizar en la evaluación socioeconómica será la que 

determine la Unidad de Inversiones en términos reales, es decir, a precios del año en el que se realiza dicha 

evaluación. En caso de que se modifique dicha tasa, se hará del conocimiento de las dependencias y 

entidades mediante oficio circular emitido por la Unidad de Inversiones. 

32. Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán utilizar preferentemente precios sociales en las 

fichas técnicas, así como en los análisis costo-beneficio simplificado, costo-beneficio, costo-eficiencia 

simplificado, y costo-eficiencia que realicen, e incorporar la cuantificación, cuando sea posible, de las 

externalidades positivas o negativas que genere el programa o proyecto de inversión. La Unidad de 

Inversiones podrá solicitar que, por sus características, un programa o proyecto sea evaluado utilizando 

precios sociales. 

33. En la cuantificación monetaria de los costos y beneficios de la evaluación socioeconómica, no se 

deberán considerar impuestos, subsidios o aranceles. 

34. La Secretaría, a través de la Unidad de Inversiones, a su juicio y considerando las características 

técnicas y económicas, así como el impacto social de un programa o proyecto de inversión, podrá requerir un 

cambio en el tipo de evaluación socioeconómica dentro de los establecidos en los presentes Lineamientos. 

35. La interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos estará a cargo de la 

Unidad de Inversiones, sin perjuicio de las atribuciones que corresponda ejercer a otras unidades 

administrativas de la Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se abrogan los “Lineamientos 

para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de 

inversión”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2012. 

TERCERO. La tasa social de descuento que se deberá utilizar en la evaluación socioeconómica será del 

12 por ciento, en términos reales, es decir, a precios del año en el que se realiza dicha evaluación, hasta en 

tanto la Unidad de Inversiones no actualice la misma o determine otra. 

CUARTO. A los programas y proyectos de inversión, que se hayan recibido a través de la Cartera de la 

Unidad de Inversiones con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, les serán aplicables las 

disposiciones previstas en los Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 27 de abril del 

2012, hasta en tanto no presenten una modificación al alcance del programa o proyecto de inversión, 

conforme al numeral 26 de los presentes Lineamientos, supuesto en el cual aplicarán estos últimos. 

Dado en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de diciembre de dos mil trece.- La Titular de la Unidad 

de Inversiones, Úrsula Carreño Colorado.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

Indicadores de rentabilidad 

a) Valor Presente Neto (VPN) 

El VPN es la suma de los flujos netos anuales, descontados por la tasa social. Para el cálculo del VPN, 

tanto los costos como los beneficios futuros del programa o proyecto de inversión son descontados, utilizando 

la tasa social para su comparación en un punto en el tiempo o en el "presente". Si el resultado del VPN es 

positivo, significa que los beneficios derivados del programa o proyecto de inversión son mayores a sus 
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costos. Alternativamente, si el resultado del VPN es negativo, significa que los costos del programa o proyecto 

de inversión son mayores a sus beneficios. 

La fórmula del VPN es 

 

Donde: 

Bt: son los beneficios totales en el año t 

Ct: son los costos totales en el año t 

Bt-Ct: flujo neto en el año t 

n: número de años del horizonte de evaluación 

r: es la tasa social de descuento 

t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 

b) Tasa Interna de Retorno (TIR) 

La TIR se define como la tasa de descuento que hace que el VPN de un programa o proyecto de inversión 

sea igual a cero. Esto es económicamente equivalente a encontrar el punto de equilibrio de un programa o 

proyecto de inversión, es decir, el valor presente de los beneficios netos del programa o proyecto de inversión 

es igual a cero y se debe comparar contra una tasa de retorno deseada. 

La TIR se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Bt: son los beneficios totales en el año t 

Ct: son los costos totales en el año t 

Bt-Ct: flujo neto en el año t 

n: número de años del horizonte de evaluación 

TIR: Tasa Interna de Retorno 

t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 

Es importante resaltar que no se debe utilizar la TIR por sí sola para comparar alternativas de un programa 

o proyecto de inversión, ya que puede existir un problema de tasas internas de rendimiento múltiple. Las tasas 

internas de rendimiento múltiple ocurren cuando existe la posibilidad de que más de una tasa de descuento 

haga que el VPN sea igual a cero. 

c) Tasa de Rendimiento Inmediata (TRI) 

La TRI es un indicador de rentabilidad que permite determinar el momento óptimo para la entrada en 

operación de un programa o proyecto de inversión con beneficios crecientes en el tiempo. A pesar de que el 

VPN sea positivo para el programa o proyecto de inversión, en algunos casos puede ser preferible postergar 

su ejecución. 

La TRI se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

Bt+1: es el beneficio total en el año t+1 

Ct+1: es el costo total en el año t+1 

It: monto total de inversión valuado al año t (inversión acumulada hasta el periodo t) 

t: año anterior al primer año de operación 

t+1: primer año de operación 

El momento óptimo para la entrada en operación de un proyecto, cuyos beneficios son crecientes en el 

tiempo, es el primer año en que la TRI es igual o mayor que la tasa social de descuento. 

d) Costo Anual Equivalente (CAE) 

El CAE es utilizado frecuentemente para evaluar alternativas del programa o proyecto de inversión que 

brindan los mismos beneficios; pero que poseen distintos costos y/o distinta vida útil. El CAE es la anualidad 

del valor presente de los costos relevantes menos el valor presente del valor de rescate de un programa o 

proyecto de inversión, considerando el horizonte de evaluación de cada una de las alternativas. El CAE puede 

ser calculado de la siguiente manera: 

 

Donde: 

VPC: Valor presente del costo total del proyecto de inversión (debe incluir la deducción del valor de 

rescate del programa o proyecto de inversión) 

r: indica la tasa social de descuento 

m: indica el número de años de vida útil del activo 

El VPC debe calcularse mediante la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Ct: costos totales en el año t 

r: es la tasa social de descuento 

t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de las erogaciones 

n: número de años del horizonte de evaluación 

La alternativa más conveniente será aquélla con el menor CAE. Si la vida útil de los activos bajo las 

alternativas analizadas es la misma, la comparación entre éstas se realizará únicamente a través del valor 

presente de los costos de las alternativas. 

______________________________ 

LINEAMIENTOS para el registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Inversiones. 

ÚRSULA CARREÑO COLORADO, Titular de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 46, 47, 48, 49, 51, 52, 156 
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y 191 de su Reglamento, así como por el artículo 61, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece el 

procedimiento que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán observar para 

efecto de la programación de recursos destinados a programas y proyectos de inversión; 

Que para efectos de lo establecido en los artículos 34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 46, fracción V, de su Reglamento, cada programa y proyecto de inversión 

registrado en la Cartera contará con una clave asignada por la Unidad de Inversiones a través del Sistema 

para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto; 

Que con fecha 18 de marzo de 2008, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 

para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, con el objeto de establecer disposiciones 

para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal puedan solicitar el registro de 

programas y proyectos de inversión en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión; 

Que es necesario renovar los citados Lineamientos, a fin de contar con un instrumento que coadyuve a 

una mejor ejecución de los Programas y Proyectos de Inversión; 

Que de conformidad con el artículo 44, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, es necesario que para el registro de programas y proyectos 

de inversión en la Cartera, se encuentren alineados con los objetivos, estrategias y prioridades contenidos en 

el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 

que de él se desprenden; 

Que en términos del artículo 53 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, resulta indispensable que los programas y proyectos de inversión que se registren en la Cartera, 

cuenten con los análisis de factibilidad técnica, legal, económica y ambiental; 

Que con el fin de mejorar la eficiencia en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, se establecen 

medidas tendientes a establecer la vigencia y depuración de los registros en la misma; por lo que he tenido a 

bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO EN LA CARTERA 

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Sección I 

Objeto 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a: 

i.  La información que se requiere para solicitar el registro de nuevos programas y proyectos de 

inversión o la modificación de los que ya cuentan con clave de registro en la Cartera 

de Programas y Proyectos de Inversión, así como su envío a través de medios electrónicos; 

ii.  El envío del análisis costo y beneficio a través del Sistema para el Proceso Integral de 

Programación y Presupuesto, y 

iii.  La cancelación y depuración de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión. 

Para efectos del inciso i del presente numeral, se entenderá por nuevos programas y proyectos de 

inversión, los que no hayan erogado recursos para su ejecución parcial o total. En el caso de los programas y 

proyectos de inversión que tengan relación directa o indirecta en la ejecución u operación de algún otro 

programa o proyecto, se deberá demostrar su separabilidad a fin que sea procedente su consideración como 

nuevos programas o proyectos de inversión. No se podrá solicitar el registro en la Cartera de Programas 

y Proyectos de Inversión de programas o proyectos de inversión ya iniciados o concluidos. 

Sección II 

Definiciones 

2. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

i.  Análisis costo y beneficio: Evaluación de los programas y proyectos de inversión a que se 

refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 

proyectos generan para la sociedad; 

ii.  Calendario Fiscal Concluido: Fase en la cual el programa o proyecto de inversión ha concluido 

su etapa de ejecución y se encuentra en operación, por lo que la dependencia o entidad ya no 

puede erogar recursos de inversión para la construcción o adquisición de los activos, ni realizar 

modificaciones o actualizaciones en el Sistema para el Proceso Integral de Programación 

y Presupuesto; 

iii.  Proceso de cancelación: Proceso mediante el cual la dependencia o entidad solicita la gestión 

de la cancelación del registro en Cartera en el sistema PIPP. Se otorga la cancelación del 

registro sólo si el programa o proyecto de inversión no erogó recursos de inversión; 

iv.  Cancelado: Es la fase en  la cual el registro de Cartera se encuentra inactivo, por lo cual la 

dependencia o entidad no podrá erogar recursos ni realizar modificaciones y/o actualizaciones 

en el PIPP; 

v.  Captura: Proceso mediante el cual la dependencia o entidad realiza las gestiones necesarias 

para obtener el registro en la Cartera; 

vi.  Cartera: los Programas y Proyectos de Inversión de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 46 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

vii.  Clasificador: Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal; 

viii.  Etapa de contratación: Periodo que considera las actividades a realizar a partir del inicio del 

procedimiento de contratación y hasta la firma del contrato correspondiente; 

ix.  Etapa de ejecución: Periodo que considera las actividades a realizar a partir de la firma del 

contrato respectivo y hasta el inicio de operación de los activos; 

x.  Etapa de operación: Periodo que considera las actividades a realizar a partir del inicio de 

operación y hasta el término de la vida útil de los activos; 

xi.  Etapa de preinversión: Periodo que considera las actividades previas al inicio del 

procedimiento de contratación; 

xii.  Gasto: Nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 

bienes y servicios, producto de la desagregación de cada capítulo de gasto; 

xiii.  Horizonte de evaluación: Periodo que comprende tanto la etapa de ejecución como la de 

operación de un programa o proyecto de inversión; 

xiv. Lineamientos Costo y Beneficio: Lineamientos para la elaboración y presentación de los 

análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión; 

xv. MIR: Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas Presupuestarios; 

xvi. Modificación: Proceso mediante el cual la dependencia o entidad solicita la modificación o 

actualización del programa o proyecto de inversión, a fin de obtener nuevamente 

la Fase Vigente; 

xvii. Modificación de alcance: Se considera que un programa o proyecto de inversión ha modificado 

su alcance cuando se presenten variaciones en el monto total de inversión, en sus metas 

físicas, en el tipo de inversión, en el tipo de programas y proyectos de inversión, en el sector 

económico al que pertenezcan o cuando se presente un diferimiento en el inicio de la entrada 

en operación del programa o proyecto de inversión mayor a tres años, de conformidad con los 

Lineamientos de Costo y Beneficio. 

 Aunado a los supuestos mencionados con anterioridad, la Secretaría, a través de la Unidad de 

Inversiones, podrá determinar que el programa o proyecto de inversión ha modificado su 

alcance, de conformidad con lo establecido en dichos Lineamientos; 

xviii.  PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación; 

xix.  PIPP: El Sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto; 

xx. Programas y proyectos de inversión: Conjuntos de obras y acciones que llevan a cabo las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la construcción, 

ampliación, adquisición, modificación, mantenimiento o conservación de activos fijos, con el 
propósito de solucionar una problemática o atender una necesidad específica y que generan 

beneficios y costos a lo largo del tiempo; 
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xxi. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

xxii. Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 xxiii. Unidad de Inversiones: Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y 

xxiv.  Vigente: Fase en la cual el registro en Cartera se encuentra activo y la  dependencia o entidad 

puede erogar recursos y puede ser sujeto a modificaciones y/o actualizaciones en el PIPP. 

Sección III 

Registro de programas y proyectos de inversión en Cartera 

3. La solicitud de registro en Cartera de nuevos programas y proyectos de inversión contendrá la siguiente 

información: 

i. Nombre: el nombre del programa o proyecto de inversión deberá identificar claramente al 

mismo, considerando la acción que se pretende realizar, tal como construcción, adquisición o 

ampliación y el activo derivado del programa o proyecto de inversión; 

ii. Ramo: ramo administrativo definido conforme al PEF que indica la unidad responsable 

encargada del programa o proyecto; 

iii. Programa presupuestario: el programa presupuestario de acuerdo al Analítico de claves, 
dentro del cual las dependencias y entidades realizarán su programa o proyecto de inversión; 

así como su alineación a los indicadores estratégicos reportados en la MIR, de acuerdo con 

los Lineamientos para la revisión, actualización, calendarización y seguimiento de dicha 

Matriz, emitidos por la Unidad de Evaluación del Desempeño; 

iv. Unidad responsable: unidad responsable adscrita al ramo administrativo que ejecuta o 

coordina el programa o proyecto de inversión, misma que no será necesariamente la unidad 
responsable de la que provengan los recursos que se invierten; 

v.  Descripción: definición de los elementos más importantes que caracterizan el programa o 

proyecto de inversión; 

vi. Alineación con documentos de planeación: vinculación del programa o proyecto de inversión 

con los objetivos, estrategias y prioridades contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, así 

como en los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que de él se 
desprenden, conforme al Mecanismo de Planeación de los programas y proyectos de 

inversión del ramo que corresponda; 

vii.  Tipo de programa o proyecto: tipo de programa o proyecto de inversión a ejecutar, conforme a 

la clasificación establecida en los Lineamientos Costo y Beneficio; 

viii.  Localización: entidad o entidades federativas donde se ubicarán los activos derivados del 

programa o proyecto de inversión, con la mención del nombre de la localidad, municipio o 
delegación correspondiente, así como la ubicación geográfica del programa o proyecto de 

inversión, con las coordenadas georreferenciadas y un mapa de ubicación; 

ix. Datos del Administrador del programa o proyecto, tales como nombre completo, cargo, 

teléfono y correo electrónico; 

x. Año base: el año con base en el cual se expresan los montos monetarios reportados 

en la solicitud; 

xi. Factibilidades del programa o proyecto de inversión: indicación respecto a si el programa o 

proyecto de inversión cuenta con los análisis de factibilidad técnica, legal, económica, 

ambiental, así como los estudios de mercado y otros análisis específicos de acuerdo al sector 

y al programa o proyecto de inversión de que se trate, o bien, cuenta con un avance de estos 

análisis. 

En caso de que los análisis de factibilidad antes mencionados se encuentren en proceso de 
elaboración, se podrá otorgar el registro en la Cartera por un período de 180 días hábiles. 

Una vez cumplido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las dependencias 

y entidades deberán presentar ante la Unidad de Inversiones: 

a. Las principales conclusiones de los análisis de factibilidad técnica, legal, económica y 

ambiental, así como los estudios de mercado y otros específicos de acuerdo al sector 

y al programa o proyecto de inversión de que se trate. 

b. Un escrito por medio del cual, se manifieste bajo protesta de decir verdad que han 

cumplido con los requisitos de los análisis de factibilidad mencionados en el inciso 

anterior y que se considera viable llevar a cabo el programa o proyecto de inversión. 
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En caso de no cumplir con los requisitos antes mencionados en el plazo citado, las 

dependencias y entidades deberán observar lo siguiente: 

a) Si el proyecto registrado ejerció recursos, el PIPP cambiará su fase a En proceso de 

modificación/En proceso de captura. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades 

en las que se pudiera incurrir por el incumplimiento a los presentes lineamientos, lo cual 

impedirá que se continúe erogando recursos. 

b) Si el proyecto no ejerció recursos a la fecha del incumplimiento, la Unidad de 

Inversiones, a través del PIPP, cancelará la clave de registro en la Cartera 

automáticamente. 

xii. Calendario fiscal: periodo incluido dentro de la etapa de ejecución de un programa o proyecto 

en el cual se ejercerán recursos fiscales, incluyendo los propios y créditos externos, para la 

construcción, modificación o adquisición de los activos correspondientes. En este rubro se 

señalará el monto de recursos fiscales que las dependencias y entidades planean erogar en 

cada ejercicio fiscal (expresados a precios del año base), así como las fechas de inicio y 

término de construcción, modificación o adquisición de los activos; 

xiii. Otras fuentes de financiamiento: recursos adicionales a los fiscales que, en su caso, aportarán 

las entidades federativas, municipios, inversionistas privados u otros agentes al programa o 

proyecto de inversión; 

xiv. Monto total de inversión: la suma de los recursos fiscales que se erogarán conforme al 

calendario fiscal y los recursos que se obtendrán mediante otras fuentes de financiamiento 

únicamente para infraestructura; 

xv. Metas físicas: la producción de bienes y servicios que se pretende alcanzar con el programa o 

proyecto, tales como kilómetros a construir en el caso de una carretera; megavatios 

de capacidad en el caso de una planta de generación eléctrica, y medidas de volumen de 

productos petrolíferos en el caso de una refinería, entre otros; 

xvi. Beneficios esperados: efectos favorables que se generarían sobre la población o para el país 

como resultado del programa o proyecto de inversión, tales como reducción de tiempos de 

recorrido en el caso de una carretera y población beneficiada con obras de agua potable 

o saneamiento; 

xvii. Tiempo estimado de operación de los activos: número de años que cubre la etapa de 

operación; 

xviii.  Gastos estimados de operación y mantenimiento: monto estimado global de recursos que se 

requerirán para el funcionamiento adecuado de los activos derivados de un programa o 

proyecto de inversión durante la etapa de operación; 

xix. Otros costos y gastos asociados: monto estimado de recursos asociados a la ejecución del 

programa o proyecto distintos a los de inversión, operación y mantenimiento; 

xx. Costo total: la suma del monto total de inversión, los gastos estimados de operación y 

mantenimiento, y los otros costos y gastos asociados; 

xxi.  Costos y beneficios anuales: cuantificación monetaria, a precios del año base en términos 

reales, de los costos y beneficios del programa o proyecto de inversión para cada uno de los 

años del horizonte de evaluación, de conformidad con el análisis costo y beneficio realizado. 

En el caso de programas y proyectos que sean evaluados mediante un análisis costo–

eficiencia, de conformidad con la Sección VIII de los Lineamientos Costo y Beneficio, se 

cuantificarán los costos del programa o proyecto de inversión alternativo; 

xxii. Indicadores de rentabilidad: el Valor Presente Neto (VPN), la Tasa Interna de Retorno (TIR), el 

Costo Anual Equivalente (CAE) y, en su caso, la Tasa de Rendimiento Inmediata (TRI). El 

cálculo de cada uno de estos indicadores se hará conforme al tipo de análisis que 

corresponda y las fórmulas establecidas en los Lineamientos Costo y Beneficio; 

xxiii. Tasa social de descuento: la tasa a que se refiere el numeral 31 de los Lineamientos Costo 

y Beneficio; 

xxiv. Indicador Estratégico: aportación que el Programa y Proyecto de Inversión tendrá dentro de 

algún indicador de evaluación del desempeño, y 

xxv. Observaciones generales: cualquier información adicional que se considere pertinente incluir 

por parte de la dependencia o entidad que promueve el programa o proyecto de inversión para 
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efectos de su registro en Cartera. En particular, se podrá hacer referencia a los efectos 

indirectos derivados del programa o proyecto de inversión sobre el mercado relevante, los 

mercados relacionados de bienes y servicios y otros agentes económicos. 

La Unidad de Inversiones podrá solicitar a las dependencias y entidades la indicación de las 

partidas de gasto que correspondan a las erogaciones para la ejecución del programa o 

proyecto de inversión, de conformidad con el Clasificador por objeto del gasto de la 

Administración Pública Federal. 

4. Para efectos del registro en Cartera de nuevos programas y proyectos de inversión, se deberá 

cumplir con lo siguiente: 

i. Las dependencias y entidades llenarán y enviarán mediante el módulo de “Cartera de 

Inversión” del PIPP la solicitud de registro y el análisis costo y beneficio correspondiente; 

ii. Para que el envío del análisis costo y beneficio sea eficiente, las dependencias y entidades 

deberán evitar o reducir el uso de imágenes en los documentos. Se sugiere que los archivos 

se compriman en formato ZIP o RAR, o se envíen en formato PDF. Asimismo, cuando un 

análisis costo y beneficio esté integrado por varios archivos electrónicos, éstos se deberán 

comprimir y enviar en uno solo; 

iii. Además del análisis costo y beneficio, las dependencias y entidades deberán enviar, cuando 

así corresponda, las hojas electrónicas con la memoria de cálculo que contenga las 

estimaciones de oferta y demanda, de costos y beneficios, así como los indicadores de 

rentabilidad. Asimismo, deberán enviar la documentación a la que se hace referencia en el 

numeral 3, inciso xi de los presentes Lineamientos, a fin de acreditar de manera total o parcial, 

la factibilidad técnica, legal, ambiental, así como el estudio de mercado y otros específicos de 

acuerdo al sector y al programa o proyecto de inversión de que se trate; 

iv. Siempre que se envíe un documento de análisis costo y beneficio con información de carácter 

reservado, deberá enviarse un resumen ejecutivo con lenguaje ciudadano publicable del 

mismo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información; 

v. Una vez que las dependencias y entidades envíen electrónicamente la solicitud de registro y el 

análisis costo y beneficio, el PIPP asignará un número de solicitud que facilitará el manejo de 

la información entre las dependencias y entidades solicitantes y las áreas competentes de la 

Subsecretaría de Egresos. Este número de solicitud no significa que el programa o proyecto 

de inversión cuente con clave de registro en Cartera; 

vi. El plazo a que se refiere el artículo 50 del Reglamento, comenzará a contarse a partir del día 

hábil siguiente de aquél en que se reciba completa la solicitud, esto es, una vez que la Unidad 

de Inversiones reciba en forma adecuada y satisfactoria la información descrita en el numeral 

3 y el análisis costo y beneficio, y 

vii. La Unidad de Inversiones informará sobre el resultado de la solicitud de registro al solicitante e 

instancias competentes a través del PIPP. 

 Para ello, las dependencias y entidades deberán utilizar las herramientas de consulta del 

módulo de “Cartera de Inversión” para conocer la situación de las solicitudes, mismas que 

podrán ser consultadas por otras instancias competentes. 

5. En el caso de modificaciones de programas y proyectos de inversión previamente registrados en la 

Cartera que no impliquen una modificación de alcance, las dependencias y entidades solamente 

deberán actualizar la información correspondiente a través del módulo de “Cartera de Inversión” 

del PIPP. 

6. En el caso de modificaciones de programas y proyectos de inversión previamente registrados en la 

Cartera que impliquen una modificación de alcance, las dependencias y entidades deberán observar 

lo dispuesto en el numeral 4 de estos Lineamientos. 

7. La información que se proporcione en la solicitud de registro en Cartera, incluyendo sus 

modificaciones, deberá ser difundida en Internet, en los términos de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sección IV 
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Del Registro de la Inversión Física en la Cartera 

8. Para efectos de lo establecido en la fracción V del artículo 46 del Reglamento, cada programa y 

proyecto de inversión registrado en la Cartera contará con una clave asignada por la Unidad de 

Inversiones a través del PIPP. En dicha Cartera se deberá registrar la inversión física que se realice 

mediante programas y proyectos de inversión a los que, de conformidad con el Clasificador, les 

corresponda el siguiente gasto: 

i.  El gasto incluido en los capítulos 5000 Bienes Muebles, Inmuebles, e Intangibles, y 6000 

Inversión Pública, y 

ii. El gasto incluido en los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros, y 

3000 Servicios Generales, para los programas y proyectos de inversión que involucren obras 

públicas por administración directa, clasificados como gasto de capital en inversión física. 

iii.  Los Proyectos de Asociación Público-Privadas, previstos en la normatividad correspondiente. 

Las fracciones anteriores incluirán el gasto financiado total o parcialmente con crédito externo. 

Sección V 

De la vigencia y depuración de los Registros en Cartera 

9. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 52 del Reglamento, el registro en 

la Cartera tendrá una vigencia de 3 años contados a partir del otorgamiento de la clave 

correspondiente o, en su caso, a partir de la actualización del registro con la presentación de un 

nuevo análisis costo y beneficio. 

La clave se renovará automáticamente siempre y cuando los programas y proyectos de inversión se 

encuentren en etapa de ejecución y, en su caso, operación. 

Cumplido el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente numeral, la Unidad de 

Inversiones, a través del PIPP cancelará el registro de aquellos programas y proyectos de inversión 

contenidos en la Cartera y que no se encuentren en etapa de ejecución y, en su caso, de operación. 

Asimismo, se cancelará el programa o proyecto de inversión que al no estar contemplado en el 

Mecanismo de Planeación, no especifique dentro del PIPP, su alineación al Plan Nacional de 

Desarrollo correspondiente y, en su caso, a los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que de él deriven. 

Las dependencias y entidades que soliciten el registro de algún programa o proyecto de inversión 

cuya clave fue cancelada, deberán presentar una nueva solicitud de registro y cumplir con lo 

establecido en el numeral 4 de los presentes Lineamientos. 

10. Para la depuración de los registros en la Cartera, las dependencias y entidades deberán observar 

lo siguiente: 

i. Los administradores de los programas o proyectos de inversión deberán identificar aquéllos 

que no hubieren erogado recursos a los 20 días hábiles previos al plazo de vigencia e 

informarán a la Unidad de Inversiones si procede la cancelación de los mismos. Para tal 

efecto, la Unidad de Inversiones, a través del PIPP, notificará a los administradores, vía correo 

electrónico, cuáles proyectos o programas de inversión están por vencer y se hará de su 

conocimiento 30 días hábiles antes de que se cumpla el vencimiento de los mismos. 

 Si en un término de tres días hábiles después de concluido el plazo señalado en el párrafo 

anterior, la Unidad de Inversiones no recibe respuesta por parte del administrador del 

programa o proyecto de inversión de que se trate, el PIPP cancelará automáticamente 

su registro. 

ii. Cuando un programa o proyecto de inversión se encuentre vigente en la Cartera, una vez 

concluido su calendario fiscal sin que presente actualizaciones en 60 días hábiles posteriores 

a la conclusión de dicho calendario, el PIPP lo cambiará de manera automática a Calendario 

Fiscal Concluido; 

iii. Cuando un programa o proyecto de inversión con clave de registro en Cartera, se encuentre 

en la etapa de Cancelación/Captura por más de 60 días hábiles, sin que se realice gestión 

alguna, se cancelará automáticamente a través del PIPP; 

iv. Para los programas o proyectos de inversión que la Unidad de Inversiones haya sometido a 

revisión y se encuentren en “Modificación/Captura”, sin que se realice gestión alguna se 

deberá enviar la información solicitada de conformidad con los plazos siguientes: 
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SECTOR MONTO PLAZO 

Ramo 9 SCT 

Ramo 18 Energía 

Ramo 16 SEMARNAT 

/CONAGUA 

Inferiores a 50 millones de 
pesos 

20 días hábiles 

De 50 a 500 millones de pesos 60 días hábiles 

Superiores a 500 millones de 
pesos 

120 días hábiles 

Otros ramos 

administrativos 

Inferiores a 50 millones de 
pesos 

20 días hábiles 

De 50 a 500 millones de pesos 30 días hábiles 

Superiores a 500 millones de 
pesos 

60 días hábiles 

 

 En caso de que no se presente la documentación en los plazos señalados, la Unidad de 

Inversiones, a través del PIPP, procederá de manera automática a la cancelación del 

programa o proyecto de inversión, y 

v. Para nuevas solicitudes de registro en la Cartera que se encuentren en Captura, y que 

presenten observaciones por parte de la Unidad de Inversiones, dichas observaciones 

deberán ser atendidas de conformidad con lo siguiente: 

SECTOR MONTO PLAZO 

Ramo 9 SCT 

Ramo 18 Energía 

Ramo 16 SEMARNAT 

/CONAGUA 

Inferiores a 50 millones de 
pesos 

20 días hábiles 

De 50 a 500 millones de pesos 60 días hábiles 

Superiores a 500 millones de 
pesos 

120 días hábiles 

Otros ramos 

administrativos 

Inferiores a 50 millones de 
pesos en adelante 

20 días hábiles 

De 50 a 500 millones de pesos 30 días hábiles 

Superiores a 500 millones de 
pesos en adelante 

60 días hábiles 

 

11. De no dar cumplimiento a lo solicitado por la Unidad de Inversiones en los plazos antes señalados, 

ésta a través del PIPP, informará a la dependencia o entidad que no se continuará con el trámite de 

la solicitud presentada. En caso de que la dependencia o entidad presente la información solicitada, 

posterior al cumplimiento del plazo antes referido, ésta se deberá ingresar a la Secretaría, a través 

del PIPP, como una nueva solicitud. 

 Asimismo, la Unidad de Inversiones no otorgará solicitud de registro si los documentos que envían 

las dependencias o entidades están incompletos, presentan hojas en blanco o no cumplen con las 

disposiciones de los presentes Lineamientos. 

12. La interpretación para efectos administrativos de los presentes Lineamientos, así como la resolución 

de los casos no previstos en los mismos, estará a cargo de la Unidad de Inversiones, sin perjuicio de 

las atribuciones que corresponda ejercer a otras unidades administrativas de la Secretaría en 

términos de las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se abrogan los “Lineamientos 

para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de marzo de 2008. 

TERCERO. A los programas y proyectos de inversión, que se hayan registrado a través de la Cartera de la 

Unidad de Inversiones con anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, les serán 

aplicables las disposiciones previstas en los Lineamientos a que hace referencia el artículo Segundo 

Transitorio. 

Dado en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de diciembre de dos mil trece.- La Titular de la Unidad 

de Inversiones, Úrsula Carreño Colorado.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2014 y su anexo 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación las 
resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución, que consta de dos libros y anexos, se agrupan aquellas disposiciones de carácter 
general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo 
de leyes que abarca, es conocida como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, el Servicio de Administración Tributaria expide  
la siguiente: 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 
generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ALAF, la Administración Local 
de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFI, a la Administración 
Central de Fiscalización Internacional, por ACFPT a la Administración Central de Fiscalización de 
Precios de Transferencia, por ACNGC, a la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes y por ACNI, a la Administración Central de Normatividad Internacional. 

4. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ALJ, a la Administración Local Jurídica y por la ACNII, 
a la Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos. 

5. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ALR, a la Administración Local  
de Recaudación. 

6. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ALSC, a la Administración 
Local de Servicios al Contribuyente. 

7. CESD, el certificado especial de sello digital. 

8. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

9. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

10. CIECF, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

11. CLABE, Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

12. CONFIS, las declaraciones informativas de Control Físico. 

13. CSD, el certificado de sello digital. 

14. CURP, la Clave Unica de Registro de Población a 18 posiciones. 

15. DeclaraNot, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

16. DIMM, el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. 
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17. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

18. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

19. DPA’s, derechos, productos y aprovechamientos. 

20. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

21. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales 

22.  FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 

23. FIEL, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

24. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

25. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

26.  INM, el Instituto Nacional de Migración. 

27. INPC, el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

28. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

29. ISR, el impuesto sobre la renta. 

30. IVA, el impuesto al valor agregado. 

31. La página de Internet del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, 
respectivamente. 

32. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

33.  LFIF, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

34. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014. 

35.  OCDE, a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

36. PSECFDI, el proveedor de servicios de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

37. PSGCFDISP, el prestador de servicios de generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet del 
Sistema Producto. 

38. PSGCFDSP, el prestador de servicios de generación de CFD del Sistema Producto. 

39. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

40. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

41.  RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

42. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

43. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

44. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

45. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

Salvo señalamiento expreso en contrario cuando se haga referencia a algún número de una regla o Anexo 
se entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 
son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Del Libro Primero 

Contenido 

Títulos 

I.1. Disposiciones generales 

I.2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo I.2.1. Disposiciones generales 

Capítulo I.2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo I.2.3. Devoluciones y compensaciones 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

Capítulo I.2.4. De la inscripción al RFC 

Capítulo I.2.5. De los avisos al RFC 

Capítulo I.2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene 
en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 
emitan 

Capítulo I.2.7.  De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección I.2.7.1. Disposiciones generales 

Sección I.2.7.2. De los Proveedores de Servicios de Certificación de CFDI 

Sección I.2.7.3.  De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios 
prestados por personas físicas del sector primario, 
arrendadores, mineros, enajenantes de vehículos usados y 
recicladores por los adquirentes de sus bienes o servicios 

Sección I.2.7.4.  De los prestadores de servicios de generación de CFDI del 
Sistema Producto 

Sección.I.2.7.5.  De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 
retenciones 

Capítulo I.2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Capítulo I.2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de personas físicas 

Capítulo I.2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio 

Capítulo I.2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo I.2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo I.2.13. Dictamen de contador público 

Capítulo I.2.14. Pago a plazos 

Capítulo I.2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo I.2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo I.2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo I.2.18.  Del recurso de revocación 

Capítulo I.2.19.  De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en 
el DOF el 9 de diciembre de 2013 

I.3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo I.3.1. Disposiciones generales 

Capítulo I.3.2. De los ingresos 

Capítulo I.3.3. De las deducciones 

Sección I.3.3.1. De las deducciones en general 

Sección I.3.3.2. De las inversiones 

Sección I.3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo I.3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo I.3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las 
Sociedades de Inversión de Capitales 

Capítulo I.3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo I.3.7. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo I.3.8. De las obligaciones de las personas morales 
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Capítulo I.3.9. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Capítulo I.3.10. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo I.3.11. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 

Capítulo I.3.12. Del RIF 

Capítulo I.3.13. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles 

Capítulo I.3.14. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo I.3.15. De los ingresos por intereses 

Capítulo I.3.16. De la declaración anual 

Capítulo I.3.17. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional 

Capítulo I.3.18. De los regímenes fiscales preferentes 

Capítulo I.3.19. De las empresas multinacionales 

Capítulo I.3.20.  De los estímulos fiscales 
Sección I.3.20.1. De las cuentas personales para el ahorro 

Sección I.3.20.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

Sección I.3.20.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles 

Sección I.3.20.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Capítulo I.3.21. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo I.3.22. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

I.4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo I.4.1. Disposiciones generales 

Capítulo I.4.2. De la enajenación 

Capítulo I.4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo I.4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo I.4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo I.4.6. De la exportación de bienes y servicios 

I.5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo I.5.1. Disposiciones generales 

Capítulo I.5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

I.6. Contribuciones de mejoras 

I.7. Derechos 

I.8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

I.9. Ley de Ingresos de la Federación 

I.10. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo I.10.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 
de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

Capítulo I.10.2. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 
al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 
personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 
facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano  
de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 
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Capítulo I.10.3.  De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo I.10.4. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 30 de marzo de 2012 

Título I.1. Disposiciones generales 

 Protección de datos personales 

I.1.1. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, los datos personales 
recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás manifestaciones, ya 
sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, son incorporados, 
protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT conforme a las 
disposiciones fiscales, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal y sólo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones establecidas en el 
artículo 69 del CFF, además de las previstas en otros ordenamientos legales. 

 CFF 69 

 Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes 

I.1.2. Para los efectos del artículo 69 del CFF, los contribuyentes que estén inconformes con la 
publicación de sus datos en la página de Internet del SAT, podrán solicitar la aclaración, en 
la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán señalar dirección 
electrónica de contacto, conforme al siguiente procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 
medios: 

a)  De la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”. 

b)  Personalmente en cualquier ALSC, previa cita al teléfono 01800 4636728 
(INFOSAT). 

II.  El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar a la página de Internet del SAT en la opción “Mi Portal”, 
con su clave de RFC y contraseña generada a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT, que se encuentran en la página de Internet del SAT. 

III.  Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 
los datos del contribuyente de su página de Internet, misma que se verá reflejada en la 
siguiente actualización de datos que el SAT realiza de forma quincenal, sin perjuicio 
de la respuesta a que se refiere la fracción II de la presente regla. 

 CFF 69 

Título I.2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo I.2.1. Disposiciones generales 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

I.2.1.1. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF, y 5, quinto y décimo 
séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 60, fracción III y 161, décimo octavo párrafo de la 
Ley del ISR, y de las reglas I.3.1.1., I.3.1.9., I.3.1.15., I.3.17.10., segundo párrafo; I.3.17.11., 
I.3.18.3., y II.3.9.2., se entenderá que un país tiene en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el país de que se trate tenga en vigor un acuerdo de intercambio de 
información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones idénticas o 
sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre intercambio de 
información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo del Foro Global 
de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país efectivamente 
intercambie información con México. 
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 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países 
siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

II. Cuando el país de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o sustancialmente 
similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el 
Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el Consejo de la OCDE  
el 15 de julio de 2005, y dicho país efectivamente intercambie información con México. 

 En el caso de que el país de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación y efectivamente intercambie información con México, pero dicho tratado no 
contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al artículo citado en 
el párrafo anterior, se entenderá que dicho país tiene en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, siempre que las autoridades fiscales del 
mismo país hayan manifestado públicamente que adoptaron la actualización 
mencionada en el párrafo anterior en la aplicación del artículo sobre intercambio de 
información del tratado referido. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países 
siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 
respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 
en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de julio  
de 1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 

d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 
República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 
Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 
último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 
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m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 
Popular de China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, 
publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 
República de Austria, República de India, República de Panamá, República de 
Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental  
de Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v)  A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w)  A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania  
y Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, Hong Kong, Estado de 
Kuwait, República de Letonia y Estado de Qatar. 

III. Cuando en el país de que se trate haya surtido sus efectos la Convención sobre 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, publicados en el 
DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país efectivamente intercambie información con 
México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países 
siguientes: 

a)  A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 
Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 
República Francesa, República de Georgia, República de la India, República de 
Islandia, República Italiana, República de Moldavia, Reino de Noruega, 
República de Polonia, Reino de Suecia y Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

b)  A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 
Belice, República de Costa Rica, República de Ghana, República Helénica, 
República de Irlanda, Japón, República de Malta, Países Bajos, Reino de 
España y Ucrania. 

Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 
actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 
2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 
de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha a  
esta regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2014 I.3.1.1., I.3.1.9., I.3.1.15., I.3.17.10., I.3.17.11., 
I.3.18.3., II.3.9.2., Convenio y Protocolo DOF 24/10/1994, Protocolo DOF 22/12/2010, 
Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, Convención y Protocolo DOF 
27/08/2012 
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 Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su  
casa habitación 

I.2.1.2. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 
domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 
señalado en el artículo 10, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 
el artículo 10, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 

 Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

I.2.1.3. Para los efectos del artículo 10, fracción I del CFF, las personas físicas residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que perciban ingresos por 
enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, podrán 
considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en territorio nacional 
que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

 CFF 10 

 Días inhábiles 

I.2.1.4. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos y 13 del CFF, se considera 
periodo general de vacaciones, el comprendido del 20 de diciembre de 2013 al 6 de enero 
de 2014. 

 Asimismo, se consideran días inhábiles para el SAT, el 17 y 18 de abril de 2014. 

 CFF 12, 13 

Operaciones de préstamo de títulos o valores, casos en los que se considera que no 
hay enajenación 

I.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 
bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 
además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 
realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas  
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a conocer mediante 
Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la 
Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 CFF 14-A 

 Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 

I.2.1.6. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 
demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 
entre otras, las siguientes: 

I. Las de cobertura cambiaria de corto plazo y las operaciones con futuros de divisas 
celebradas conforme a lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

II. Las realizadas con títulos opcionales “warrants”, celebradas conforme a lo previsto en 
las circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

III. Los futuros extrabursátiles referidos a una divisa o tipo de cambio que conforme a las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas se efectúen con instrumentos 
conocidos mercantilmente con el nombre de “forwards”, excepto cuando se trate de 
dos o más “forwards” con fechas de vencimiento distintas, adquiridos simultáneamente 
por un residente en el extranjero y la operación con el primer vencimiento sea una 
operación contraria a otra con vencimiento posterior, de tal modo que el resultado 
previsto en su conjunto sea para el residente en el extranjero equivalente a una 
operación financiera derivada de tasas de interés por el plazo entre las fechas de 
vencimiento de las operaciones “forwards” referidas a la divisa. En este caso, se 
entenderá que el conjunto de operaciones corresponde a una operación financiera 
derivada de deuda, entre las otras descritas en el segundo párrafo de esta regla. 
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 Asimismo, se consideran operaciones financieras derivadas de deuda, entre otras, las 
siguientes: 

I. Las operaciones con títulos opcionales “warrants”, referidos al INPC, celebradas por 
los sujetos autorizados que cumplan con los términos y condiciones previstos en las 
circulares emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Las operaciones con futuros sobre tasas de interés nominales, celebradas conforme a 
lo previsto en las circulares emitidas por el Banco de México. 

III. Las operaciones con futuros sobre el nivel del INPC, celebradas conforme a lo previsto 
por las circulares emitidas por el Banco de México. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

I.2.1.7.  Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I.  Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 
2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado  
por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue  
de 143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 
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 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos siguientes del 
CFF: 82, fracción X y 84-B, fracción X. 

II.  Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el  
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XII a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VIII, XI y XIII; 84-B, fracciones I, 
III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I, II y IV; 86-F; 
88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, cuarto 
párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, segundo y 
tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de enero de 
2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual 
acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y 
hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el 
primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.7970 
puntos correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 
de abril de 2011, entre 91.6063 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre 
de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.7070 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre  
de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.6063 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
siguientes del CFF: 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J y 84-L. 
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III.  Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución, las cantidades actualizadas que se 
aplicarán a partir del mes de enero de 2014. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el segundo y tercer 
párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha realizado de acuerdo 
con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2009, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, primer párrafo; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143 puntos correspondiente al 
INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo  
el INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtendrá dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el séptimo párrafo del artículo 17-A del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 95.143 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1246. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en 
el DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 99.250 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF 
el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
99.250 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos siguientes del CFF: el artículo 20, séptimo 
párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI 
y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, 
XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, primero, segundo y tercer párrafo y 86-J,  
primer párrafo. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 86-B, 86-F, 
88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 
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 Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio 

I.2.1.8. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 
por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 
motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 
pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 
el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta regla, se consideran ingresos pasivos los ingresos por intereses, 
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones financieras 
derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de participación o 
bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, o 
de los certificados a que se refiere la regla I.3.1.11.; dividendos; ganancia por la enajenación 
de acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste 
anual por inflación acumulable; ingresos provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo 
de la celebración del convenio durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de 
los ingresos obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo 
ejercicio fiscal; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará 
en por ciento. 

 Se podrá considerar que el conjunto de personas no realizó actividades empresariales con 
motivo de la celebración del convenio durante el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes de que se trate, siempre que los ingresos pasivos 
representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que dicho 
conjunto obtenga con motivo de la celebración del convenio, durante el  
periodo mencionado. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo 
los ingresos pasivos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del 
convenio durante el periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos 
obtenidos con motivo de la celebración del mismo convenio durante el mismo periodo; el 
cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta regla, se considerará 
que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la Ley del ISR. 

 Cuando los ingresos pasivos representen menos del noventa por ciento de la totalidad de 
los ingresos que el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del convenio 
durante el ejercicio fiscal o el periodo de que se trate, a partir del mes inmediato posterior al 
último mes de dicho ejercicio fiscal o periodo, ya no se podrá aplicar esta regla respecto de 
dicho convenio. 

 Una vez que se aplique esta regla, las personas que celebraron el convenio deberán tributar 
en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, respecto de todos los 
ingresos que obtengan con motivo de la celebración de dicho convenio. 

 CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 2014 I.3.1.11. 
 Pago mediante cheque 
I.2.1.9. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 11 de su Reglamento, 

cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 
de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 
estará a lo siguiente: 
I. El pago se entenderá realizado en las fechas que se indican a continuación: 

a) El mismo día de la recepción de los ingresos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en día hábil bancario y dentro del horario de atención del servicio 
u operación de que se trate. 

b) El día hábil bancario siguiente al de la recepción de los ingresos federales, 
cuando el contribuyente realice el pago en días inhábiles bancarios, sábados o 
domingos y el banco le otorgue la fecha valor del día hábil bancario siguiente. 
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II. Los cheques deberán contener las inscripciones siguientes: 

a) En el anverso, según sea el caso: 

1. "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Para abono en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano 
equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Para abono en cuenta bancaria del (nombre 
del organismo)". En este caso se deberá anotar, además, el número del 
registro del contribuyente en el organismo de que se trate. 

b) En el reverso, según sea el caso: 

1. "Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave del RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación". 

2. Tratándose de contribuciones que administren las entidades federativas: 
"Cheque librado para el pago de contribuciones federales a cargo del 
contribuyente (nombre del contribuyente) con clave del RFC. Para abono 
en cuenta bancaria de (nombre de la tesorería u órgano equivalente)". 

3. Tratándose de aportaciones de seguridad social recaudadas por un 
organismo descentralizado: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) con clave 
del RFC. Para abono en cuenta bancaria del (nombre del organismo)". 

 CFF 20, RCFF 11 

 Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

I.2.1.10. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 
autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 
podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 
personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su página de Internet. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones de crédito autorizadas deberán 
presentar un aviso en los términos de la ficha de trámite 161/CFF denominada “Aviso para 
ofrecer como medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y accesorios, las 
tarjetas de crédito o débito” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, realizarán el pago 
correspondiente ante las instituciones de crédito autorizadas y conforme a las modalidades 
que se publiquen en la página de Internet del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjeta de crédito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 CFF 20, RMF 2014 I.2.11. 

 Pago de DPA´s ante las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Relaciones 
Exteriores y de Gobernación 

I.2.1.11. Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de derechos y 
aprovechamientos por servicios que preste la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
o por el uso o goce de los bienes de dominio público y por servicios que preste en funciones 
de derecho privado, cuya administración tenga encomendada dicha Secretaría, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
debiéndose concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin 
deducción o descuento alguno. 
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 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, el pago de DPA´s por los 
trámites y servicios que preste la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de los 
consulados de México en el extranjero, podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito o débito 
a través de las terminales punto de venta que opere dicha Secretaría, debiéndose 
concentrar el monto total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o 
descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20, penúltimo párrafo del CFF, tratándose de DPA´s por 
servicios migratorios que preste la Secretaría de Gobernación, a través del INM, se autoriza 
el pago de dichas contraprestaciones vía terminales punto de venta mediante tarjeta de 
crédito o débito operadas por dicha Dependencia, debiéndose concentrar el monto total del 
ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Para los efectos del artículo 20 del CFF, tratándose de los pagos DPA´s que se efectúen a 
través de la página de Internet del SAT, se autoriza el pago mediante tarjetas de crédito o 
débito operadas vía terminales punto de venta virtuales, debiéndose concentrar el monto 
total del ingreso que se recaude a la TESOFE, sin deducción o descuento alguno. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 
en la fecha en que éstos se reciban en la Dependencia. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito o débito, los ingresos se entenderán 
recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere los recursos a 
favor de la TESOFE. 

 Asimismo, las dependencias y entidades apoyadas presupuestalmente que cuenten con 
autorización expresa de la TESOFE, podrán recibir el pago de los DPA’s con tarjetas de 
crédito o débito. 

 CFF 20, RMF 2014 I.2.1.9. 
 Tasa mensual de recargos 
I.2.1.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 

mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2014 es de 1.13%. 

 CFF 21, LIF 8 
 Impresión y llenado de formas fiscales 
I.2.1.13. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 54 de su 

Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 
oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en la página de Internet 
del SAT. 

 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá ser aplicada por los impresores 
autorizados para imprimir formas oficiales a que se refiere la regla II.2.6.1.4., excepto 
cuando se trate de sus propias contribuciones. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 
documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 
podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 
representante legal, o bien ser firmados utilizando la FIEL vigente del contribuyente, dicho 
formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 
digital de la FIEL con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 
documento. 

 CFF 31, 33, RCFF 54, RMF 2014 II.2.6.1.4. 
 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 

fideicomisos que generan ingresos 
I.2.1.14. Para los efectos del artículo 32-B, fracción VIII del CFF, las instituciones de crédito, las de 

seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la información a que se refiere la fracción 
citada, respecto de los siguientes tipos de fideicomisos: 
I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable únicamente 
a personas físicas. 

b) El artículo 3, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley  
del ISR. 

III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 
consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización mediante la 
integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de mayo de 1994 y 
abrogado el 9 de abril de 2004, y la Norma Oficial Mexicana NOM-143-SCFI-2000, 
Prácticas comerciales-elementos normativos para los sistemas consistentes en la 
integración de grupos de consumidores para la adquisición de bienes y servicios 
(sistemas de autofinanciamiento), publicada en el DOF el 19 de septiembre de 2000 y 
cancelada el 19 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 09/04/2004 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, sexto párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 
tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización 
de un subsidio o estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los beneficiarios, excepto de aquellos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC 
o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00. 

 Las entidades y dependencias, previa firma del convenio de confidencialidad con el SAT a 
que se refiere la regla II.1.4., a través de la aplicación en línea que para estos efectos le 
proporcione el citado órgano desconcentrado, generarán el documento en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales del beneficiario. 

 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 
o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 
aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estimulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 
inscrito sin obligaciones fiscales. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 
fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores a los 
40 salarios mínimos del área geográfica del contribuyente elevados al año, si el subsidio o 
estímulo rebasara los 40 salarios mínimos elevados al año del área geográfica del 
contribuyente, la opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2014 II.1.4., II.2.1.13. 

 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 
entidades federativas 

I.2.1.16. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que 
estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el 
que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, 
generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, 
siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 
estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 
obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al Portal 
de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a 
la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 
quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 
un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 
verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2014 II.2.1.13. 

 Opción para obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
dependencias gubernamentales 

I.2.1.17.  Para efecto del artículo 32-D del CFF, con el objeto de ampliar los canales de obtención de 
la 0pinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el SAT convendrá con dependencias 
gubernamentales, el que éstas puedan consultar dicha opinión por cuenta del contribuyente, 
en los módulos que las dependencias habiliten para tal fin. 

 Los empleados de las dependencias encargados de consultar la opinión del cumplimiento, 
lo efectuarán escaneando el código de barras bidimensional contenido en la cédula de 
identificación fiscal que para tales efectos proporcionen los contribuyentes. 

 Las dependencias que presten dicho servicio, serán publicadas en la página de Internet del 
SAT y deberán implementar las medidas necesarias para salvaguardar la confidencialidad 
de la información a la que tendrán acceso sus empleados. 

 CFF 32-D 

 Información a cargo de la Federación, estados y municipios. Opción para considerarla 
por cumplida 

I.2.1.18. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 
considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla I.4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2014 I.4.5.1. 

 Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

I.2.1.19. Para los efectos del artículo 131, primer párrafo del CFF, previo a que la autoridad emita la 
resolución correspondiente, los contribuyentes podrán solicitar expresamente a las 
autoridades fiscales la suspensión del plazo previsto en la citada disposición, siempre que 
se trate de recursos de revocación interpuestos en contra de resoluciones que resuelvan 
consultas formuladas con motivo de la metodología utilizada en la obtención de los precios o 
montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, las que 
impliquen la aplicación de algún tratado para evitar la doble tributación, así como aquéllas 
que determinen créditos fiscales con motivo de la aplicación de las metodologías o tratados 
antes citados. Para ello, deberán exhibir la documentación comprobatoria en idioma español 
o su traducción con la que demuestren que dichos contribuyentes, o sus partes 
relacionadas, han solicitado a las autoridades fiscales del Estado del cual son residentes o 
nacionales su intervención para la celebración de un “procedimiento de resolución de 
controversias contenido en un tratado para evitar la doble tributación” y/o un “procedimiento 
de acuerdo amistoso” (MAP, por sus siglas en inglés). En estos casos, cesará la suspensión 
cuando se notifique a las autoridades mexicanas o a las autoridades extranjeras, según sea 
el caso, la resolución que da por terminado dicho procedimiento, inclusive cuando esto se 
haga a petición del interesado o cuando el mismo haya sido declarado improcedente. 

 CFF 131 
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 Cantidad actualizada para honorarios por notificaciones 

I.2.1.20.  Para los efectos del artículo 104, primer párrafo del Reglamento del CFF, la cantidad 
actualizada en vigor, a partir del 1 de enero de 2012, es de $426.01. 

 La actualización se efectuó, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 104 del 
Reglamento del CFF, aplicando el procedimiento del artículo 17-A del CFF, para lo cual se 
tomó como referencia que el incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 
10.03%. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.7970 puntos correspondiente al 
INPC del mes de marzo de 2011, entre 91.6063 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el 
factor de actualización aplicado se obtuvo dividiendo el INPC del mes de noviembre de 2011 
que fue de 102.7070 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2008, que 
fue de 91.6063 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado para la actualización de la cantidad establecida en esta regla, fue  
de 1.1211. 

 CFF 17-A, RCFF 104 

 Interpretación de los tratados en materia fiscal 

I.2.1.21. Para la interpretación de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor, se estará 
a lo siguiente: 

I.  Conforme a la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados, los tratados 
para evitar la doble tributación que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena, los acuerdos amistosos de carácter general 
sobre la interpretación o la aplicación del tratado de que se trate, celebrados por las 
autoridades competentes de los Estados contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena, los Comentarios a los artículos del “Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que hace referencia la 
recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 1997, tal 
como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la octava 
actualización o de aquélla que la sustituya, en la medida en que tales Comentarios 
sean congruentes con las disposiciones del tratado de que se trate. 

II. Conforme a la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados, los acuerdos 
de intercambio de información que México tenga en vigor, se interpretarán mediante la 
aplicación de los artículos 31, 32 y 33 de dicha Convención. 

 Para estos efectos, se considerará que actualizan el supuesto previsto en el artículo 
31, párrafo 3 de la Convención de Viena, los acuerdos amistosos de carácter general 
sobre la interpretación o la aplicación del acuerdo de que se trate, celebrados por las 
autoridades competentes de los Estados contratantes. 

 Asimismo, se considerará que actualizan los supuestos previstos en los artículos 31 y 
32 de la Convención de Viena, los Comentarios a los artículos del “Modelo de acuerdo 
sobre intercambio de información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de 
Trabajo del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, en la 
medida en que tales Comentarios sean congruentes con las disposiciones del acuerdo 
de que se trate. 

 Convención DOF 14/02/75, 31, 32, 33, CFF 1, 5 

 Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la  
doble tributación 

I.2.1.22. Para los efectos del Artículo 7 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tenga en vigor, se entenderá por el término "beneficios empresariales", a los ingresos que 
se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 16 del CFF. 

 CFF 16, LISR 175 
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 Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación 

I.2.1.23. Para los efectos del Artículo 12 de los tratados para evitar la doble tributación que México 
tiene en vigor y de la observación de México contenida en el párrafo 28 de los Comentarios 
al artículo 12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio”, a que 
hace referencia la recomendación adoptada por el Consejo de la OCDE el 23 de octubre de 
1997, tal como fueron publicados después de la adopción por dicho Consejo de la octava 
actualización o de aquélla que la sustituya, se entiende por aplicación estandarizada o 
estándar, entre otras, aquélla conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, cuyo uso  
o goce temporal se otorga de forma homogénea y masiva en el mercado a cualquier 
persona. 

 No se considera aplicación estandarizada o estándar, aquélla especial o específica. Para 
estos efectos, se entiende por aplicación especial o específica, cualquiera de las siguientes: 

I.  Aquélla adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario. 

 Se considera que una aplicación es adaptada de algún modo, cuando su código fuente 
es modificado en cualquier forma. 

 En el caso de una aplicación originalmente estandarizada o estándar y posteriormente 
adaptada de algún modo para el adquirente o el usuario, conocida como “aplicación 
parametrizable”, se considera aplicación especial o específica a partir del momento 
que sufre dicha adaptación. 

 No se considera que una aplicación estandarizada o estándar es adaptada, cuando se 
adiciona con otra aplicación estandarizada o estándar. 

II.  Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada para un usuario o grupo de usuarios, para 
el autor o quien la diseñó, desarrolló o fabricó. 

 El término aplicación a que se refiere esta regla, también es conocido como aplicación 
informática; programa de aplicación, de cómputo, de computación, de ordenador, 
informático o para computadora, o software. 

 CFF 15-B, LISR 167, RMF 2014 I.2.1.21., I.3.17.10. 

Capítulo I.2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

I.2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su página de Internet, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así 
como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de una 
pregunta y respuesta secreta elegida al momento de su obtención. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 CFF 17-D 

 Información que deben contener los certificados 

I.2.2.2. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 
datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y 
su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la FIEL y el 
tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 
establecen en el rubro B “Estándares y especificaciones técnicas para la utilización de 
aplicaciones informáticas para la generación de claves distintas al SOLCEDI” del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el certificado de sello digital para la expedición de CFDI´s, 
podrá ser sustituido por el certificado de su FIEL, en términos de la regla I.2.2.4. 

 CFF 17-G, RMF 2014 I.2.2.4. 
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 Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digital de los 
contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan 
las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para 
desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 

I.2.2.3.  Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF y de las reglas I.2.2.4. 
y I.2.7.1.21., cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la actualización de 
alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, solicitarán al Administrador General 
de Servicios al Contribuyente o al Administrador Central de Servicios Tributarios al 
Contribuyente, que se deje sin efectos el certificado de sello digital del contribuyente, o bien, 
se restrinja el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas 
para efectos de la expedición de CFDI. 

 La resolución que determine dejar sin efectos el certificado de sello digital o restringir el uso 
del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas para la expedición 
de CFDI, deberá quedar debidamente fundada, motivada y será notificada al contribuyente 
en términos del artículo 134 del CFF. 

 Para efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo párrafo y 69, primer párrafo 
del CFF, los contribuyentes podrán consultar en la página de Internet del SAT, los 
certificados de sellos digitales que han quedado sin efectos. 

 Para efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán subsanar 
las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos su 
certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado de FIEL o el mecanismo que 
utilizan para expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presente en la página de 
Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, conforme a la ficha de trámite 49/CFF contenida 
en el Anexo 1-A. 

 La autoridad competente para resolver el caso de aclaración a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá requerir información o documentación adicional al contribuyente, o bien, 
requerir su comparecencia, a efecto de contar con los elementos que le permitan emitir la 
resolución al procedimiento para desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas. 

 Para lo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento, para 
proporcionar la información y documentación requerida, o bien, para comparecer ante la 
autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el contribuyente no 
proporcione la información y documentación solicitada, o bien, no comparezca ante la 
autoridad fiscal, se le tendrá por desistido del procedimiento. 

 En todo caso, el plazo máximo de tres días con el que cuenta la autoridad fiscal para emitir 
la resolución correspondiente se computará a partir de que haya sido debidamente cumplido 
el requerimiento. 

 CFF 17-H, 17-K, 29, 69, 134, I.2.2.4., I.2.7.1.21. 
 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI’s con FIEL 
I.2.2.4.  Para los efectos de los artículos 29, fracción II del CFF, para la emisión de CFDI´s las 

personas físicas en sustitución del certificado de sello digital, podrán utilizar el certificado de 
FIEL obtenido conforme a lo previsto en el artículo 17-D del citado CFF. 

 A los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
FIEL para la emisión de CFDI´s. 

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF I.2.2.2., I.2.2.3. 
Capítulo I.2.3. Devoluciones y compensaciones 

 Saldos a favor de personas físicas 
I.2.3.1. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 

su declaración anual mediante el formato electrónico y determinen saldo a favor, darán a 
conocer a las autoridades fiscales la opción de que solicitan la devolución o efectúan la 
compensación del saldo a favor del ISR, marcando el recuadro respectivo. Las personas 
físicas que hubiesen marcado erróneamente el recuadro “compensación”, en caso de que 
no tengan impuestos a cargo, o créditos fiscales contra que compensar, podrán cambiar de 
opción para solicitar la devolución del saldo a favor del ISR correspondiente al ejercicio 
fiscal, siempre que el contribuyente presente declaración complementaria señalando  
dicho cambio. 
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 Cuando el contribuyente elija la opción de solicitar la devolución del saldo a favor, ésta se 
considerará dentro del proceso de devoluciones automáticas de saldos a favor del ISR de 
personas físicas. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 
de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I.  Presentar la declaración del ejercicio utilizando la FIEL cuando soliciten la devolución 
del saldo a favor. 

II.  Anotar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos “CLABE”, a que se refiere la regla 
II.2.2.2., la cual deberá estar a nombre del contribuyente, así como la denominación 
de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda dicha cuenta, 
para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución sea 
depositado en la misma. 

 Una vez autorizada la devolución, ésta se depositará en el número de cuenta bancaria 
para transferencias electrónicas “CLABE” proporcionada por el contribuyente. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá consultar en la página de Internet 
del SAT, en la sección “Mi portal”, ingresando con su clave en el RFC y Contraseña, o 
bien, dentro de la opción “Consulta de transacciones” ingresando con su FIEL. 

 En caso de que el depósito no se pueda realizar por causas ajenas a la autoridad, se 
le comunicará al contribuyente que presente ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal, escrito libre, señalando correctamente su número de cuenta bancaria 
activa, anexando copia del estado de cuenta bancario, y el original del oficio por el que 
le haya sido notificada la devolución. Tratándose de contribuyentes competencia de la 
AGGC, el escrito y la documentación a que se refiere éste párrafo, podrán ser 
presentados directamente en las ventanillas de dicha Unidad Administrativa, ubicada 
en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I.  Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados de 
bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 
$150,000.00. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED, disponible en “Mi portal” en 
la página de Internet del SAT, para lo cual deberán contar con la Contraseña para el acceso 
al portal y certificado de FIEL vigente para realizar su envío. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2014 II.2.2.2. 

 Compensación de saldos a favor del IVA 

I.2.3.2. Para los efectos de los artículos 23 del CFF y 6 de la Ley del IVA, los contribuyentes que 
opten por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar, podrán efectuarla, inclusive, contra saldos a cargo del mismo periodo al que 
corresponda el saldo a favor, siempre que además de cumplir con los requisitos a que se 
refieren dichos preceptos, hayan manifestado el saldo a favor y presentado la DIOT, con 
anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se efectúa la compensación. 

 CFF 23, LIVA 6 

 Compensación de oficio 

I.2.3.3. Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar 
de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades 
fiscales por cualquier concepto contra créditos fiscales autorizados a pagar a plazos, en los 
siguientes casos: 
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I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 
interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé 
nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la 
fecha en la que se efectúe la compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar 
el pago diferido y éste no se efectúe. 

 La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el 
contribuyente de las autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los 
créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al contribuyente, cuando éste sea menor. 

 CFF 23 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

I.2.3.4. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales y definitivos a 
través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo I.2.9. y la 
Sección II.2.6.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales y 
definitivos presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, 
quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla 
II.2.2.6. 

 No obstante lo anterior, las personas morales que en el ejercicio inmediato anterior hayan 
obtenido ingresos acumulables superiores a $100’000,000.00, que el valor de su activo 
determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT, 
sea superior a $79’000,000.00, o que por lo menos trescientos de sus trabajadores les 
hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, 
supuestos señalados en el artículo 32-A del CFF, deberán presentar la información que 
señalan las fracciones I y II, así como el segundo párrafo de la regla II.2.2.6., según 
corresponda a la materia del impuesto que genera el saldo a favor, a través de Internet, 
utilizando para ello la aplicación de servicios al contribuyente en la página de Internet del 
SAT. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2014 I.2.9., II.2.2.6., II.2.6.5. 

Capítulo I.2.4. De la inscripción al RFC 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

I.2.4.1. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 24 de su Reglamento, la 
obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC de socios o 
accionistas de personas morales aparezca en las escrituras públicas o pólizas en que se 
hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, también se considerará 
cumplida cuando el socio o accionista haya sido inscrito en el RFC por el propio fedatario 
público a través del “Sistema de inscripción y avisos al RFC a través de medios remotos”. 

 CFF 27, RCFF 24 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

I.2.4.2. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF la cédula de identificación 
fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1, rubro 
B, numerales 1, 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través de la página de Internet del SAT, en 
la sección “Mi portal”, ingresando con su clave en el RFC y Contraseña. 

 CFF 27 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario, arrendadores, mineros, 
enajenantes de vehículos usados y recicladores por los adquirentes de sus bienes o 
servicios 

I.2.4.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, podrán inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, 
de conformidad con el procedimiento que se señala en la página de Internet del SAT, los 
contribuyentes personas físicas que: 
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I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 
un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica 
elevado al año y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas; 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 
utilizadas en la transmisión de señales de telefonía, celebrados con personas físicas y 
morales; o, 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 
excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 
como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 
hubieren excedido de $4´000,000.00. 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V.  Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera vez, siempre 
que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
sean menores a 2 millones de pesos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios y materiales de la 
industria del reciclaje a los metales ferrosos y no ferroso; las aleaciones y 
combinaciones de metales ferrosos y no ferrosos; el vidrio; los plásticos; el papel y las 
celulosas; los textiles. 

 Lo anterior con independencia de que se presenten en pacas, placas, piezas fundidas 
o cualquier otra forma o que se trate de productos que conlleven un proceso de 
selección, limpieza, compactación, trituración o cualquier tratamiento que permita su 
reutilización y reciclaje. 

 De igual forma, las personas físicas productores de los sectores agrícolas, pecuarios, 
acuícolas o pesqueros, integrantes de alguno de los Sistemas Producto previstos en la  
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas 
morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios, acuícolas o pesqueros 
de alguno de los Sistemas Producto, siempre que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, pecuarias, acuícolas o pesqueras y cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo general 
de su área geográfica elevado al año y que no tengan la obligación de presentar 
declaraciones periódicas. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes o a sus arrendatarios, así como a las personas morales constituidas 
como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a 
productores y comercializadores agrícolas, pecuarios, acuícolas o pesqueros de un Sistema 
Producto según sea el caso, lo siguiente: 

a) Nombre. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad preponderante que realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74 RMF 2014 I.2.7.3.1., I.2.7.3.2., I.2.7.3.3., I.2.7.3.4., I.2.7.3.5., 
I.2.7.3.6. 

 Inscripción al RFC de trabajadores 

I.2.4.4. Para los efectos de los artículos 27, quinto párrafo del CFF, 20, tercer párrafo, fracción II y 
23 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deberán presentar 
por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la 
información señalada en la ficha de trámite 41/CFF denominada “Inscripción al RFC de 
trabajadores” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 20, 23 
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 Catálogo de actividades económicas 

I.2.4.5. Para los efectos de los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 57, último párrafo de su 
Reglamento, el catálogo a que se refieren dichos artículos es el contenido en el Anexo 6 
“Catálogo de Actividades Económicas”, el cual se incorporará en la página de Internet del 
SAT. 

 CFF 82, RCFF 57 

 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

I.2.4.6. Para los efectos del artículo 19, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 
estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 
del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 
de fideicomiso. 

 RCFF 19 

 Inscripción al RFC de personas físicas con CURP 

I.2.4.7. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 
físicas a partir de 18 años de edad cumplidos que requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través de la página de Internet del SAT, siempre que 
cuenten con CURP vigente. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 169/CFF contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones se ubiquen en algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 26 del Reglamento del CFF deberán presentar el aviso de 
actualización a través del portal del SAT de conformidad con lo establecido con la ficha de 
trámite 74/CFF, denominada “Aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones vía Internet o en las salas de Internet de las ALSC”, contenida en el Anexo 1-A, 
debiendo estarse a lo señalado en el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a la oficina del SAT de su 
preferencia, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su inscripción para tramitar su 
Contraseña o FIEL o tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad 
con lo establecido en las fichas de trámite 109/CFF “Obtención del certificado de FIEL” y 
8/CFF “Obtención de la Contraseña” respectivamente, si el contribuyente no se presenta en 
el plazo y términos señalados el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las clave en el 
RFC proporcionada hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente 
párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 CFF 27 

Capítulo I.2.5. De los avisos al RFC 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales con fines no lucrativos y de 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 

I.2.5.1. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF y 25, fracción XVII de su 
Reglamento, las personas morales que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR y los 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente tendrán por cumplida la 
obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando presenten el de 
cancelación en el RFC por cese total de operaciones y el motivo de la cancelación al citado 
registro sea por el cambio de residencia fiscal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el aviso se presentará de conformidad con la ficha de 
trámite 84/CFF denominada “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 25 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 

I.2.5.2. Para los efectos de los artículos 9, último párrafo del CFF, 25, fracción XVII y 26, fracción 
XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, tendrán por 
cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal, cuando: 
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I. En caso de suspensión total de actividades para efectos fiscales en el país, presenten 
el aviso de suspensión de actividades indicando dentro del mismo que es por cambio 
de residencia fiscal, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 76/CFF 
denominada “Aviso de suspensión de actividades vía Internet o en salas de Internet de 
las ALSC” contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten aviso 
de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido en la ficha de trámite 74/CFF denominada “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones vía Internet o en salas de Internet de las ALSC” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, RCFF 25, 26 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

I.2.5.3. Para los efectos del artículo 27 del CFF, en relación con los artículos 9, último párrafo de 
dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que tributen conforme al 
Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos de las disposiciones 
fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia 
fiscal a que se refiere el artículo 25, fracción XVII del Reglamento del CFF, cuando 
presenten los avisos de inicio de liquidación o de cancelación en el RFC por liquidación total 
del activo, de conformidad con las fichas de trámite 88/CFF “Aviso de Inicio de liquidación” y 
85/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo”, contenidas en el 
Anexo 1-A e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el 
cambio de residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro correspondiente. 

 CFF 9, 27, LISR 12, RCFF 25 

 Cancelación en el RFC por defunción 

I.2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción XIII y 26, fracción IX de su 
Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por defunción, sin 
necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando de la información proporcionada 
por diversas autoridades o de terceros se demuestre el fallecimiento del contribuyente y 
éste se encuentre tributando exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios, o bien, 
exista un aviso de suspensión de actividades previo, con independencia del régimen fiscal 
en que hubiere tributado conforme a la Ley del ISR. 

 No obstante lo anterior, se deja a salvo el derecho de los contribuyentes o de su 
representante legal, para formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 
necesarias que desvirtúen el movimiento en el RFC realizado por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 25, 26 

 Casos en que no se modifica la clave en el RFC 

I.2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 
asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 25, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de 
personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 25, fracción III del citado 
Reglamento. 

 CFF 27, RCFF 25, 27 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

I.2.5.6.  Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 25, fracción IV y 26, fracción III, 
último párrafo de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con FIEL podrán realizar 
la precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través de la opción “Mi 
Portal” en la página de Internet del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, el portal del SAT habilitará de manera automática la posibilidad de 
concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 
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 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 
oficinas del SAT cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 80/CFF 
contenida en el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho 
trámite, a través de las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica 01-
800-46-36-728 (InfoSAT). 

 CFF 31, RCFF 25, 26 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al RIF 

I.2.5.7. Para efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 de 
diciembre de 2013, tributaban sólo en el régimen de pequeños contribuyentes, están 
relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones fiscales para ubicarse en el RIF a que se refiere el artículo 111 
de la Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información 
existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, 26, LISR 111, RCFF 25 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades 
Empresariales y Profesionales 

I.2.5.8. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), 
del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013, además del Régimen de Pequeños Contribuyentes tuvieran otro 
régimen fiscal vigente, están relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales para ubicarse en el 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales a que se refiere el artículo 100 de la 
Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información 
existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, aplicará también para los contribuyentes que al 31 de 
diciembre de 2013, tuvieran vigente el Régimen Intermedio de las Personas Físicas con 
Actividades Empresariales. 

 No obstante lo anterior, los contribuyentes citados, cuyos ingresos durante el ejercicio de 
2013, no hayan excedido la cantidad de dos millones de pesos, que además no se 
actualicen en los supuestos de las fracciones I a VI del artículo 111 de la Ley del ISR, 
podrán optar a más tardar el 31 de enero de 2014, por tributar en la Sección II del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del ISR, siempre que presenten el aviso de actualización de 
actividades a través de la página de Internet del SAT, en la aplicación “Mi portal”. 

 CFF 27 RCFF 25, 26 

 Personas relevadas de presentar aviso de disminución de obligaciones fiscales del 
IETU 

I.2.5.9. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, inciso d), del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, se encontraron 
obligados a presentar, por cuenta propia o de terceros, las declaraciones de pago o 
informativas, provisionales o anuales, establecidas en la Ley del IETU abrogada, están 
relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de disminución de obligaciones 
fiscales, siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente 
en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, RCFF 25, 26 

 Personas relevadas de presentar aviso de disminución de obligaciones del IDE 

I.2.5.10. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, inciso d), del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2013, se encontraron 
obligados a presentar, las declaraciones establecidas en la Ley del IDE abrogada, están 
relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de disminución de obligaciones, 
siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente en el 
padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, RCFF 25, 26 
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 Personas relevadas de presentar aviso de aumento de obligaciones del ISR trimestral 
por arrendamiento de inmuebles 

I.2.5.11. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, inciso d), del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en los artículos 
116, tercer párrafo de la Ley del ISR y 5-F de la Ley del IVA, se encuentren obligados a 
presentar declaraciones trimestrales, estarán relevados de cumplir con la obligación de 
presentar el aviso de aumento de obligaciones, siendo la autoridad la encargada  
de realizarlo con base en la información existente en el padrón de contribuyentes al 31 de 
diciembre de 2013 y, en su caso, quedarán relevados de presentar la primer declaración 
provisional del ejercicio 2014. 

 CFF 27, LISR 116, LIVA 5-F, RCFF 25, 26 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones de IEPS 
I.2.5.12. Los contribuyentes que soliciten su inscripción al RFC y derivado de las actividades que 

desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2, fracción I, incisos 
G), H), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar en su solicitud, la actividad económica 
que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 

2340 Comercio de bebidas saborizadas con azúcares añadidos. 

2341 Comercio de concentrados, polvos, jarabes, esencias que 
permitan obtener bebidas saborizadas que contienen 
azúcares añadidos. 

2342 Elaboración de bebidas saborizadas con azúcares añadidos. 

2343 Fabricación o producción de concentrados, polvos, jarabes, 
esencias que permitan obtener bebidas saborizadas que 
contienen azúcares añadidos. 

2344 Comercio de combustibles fósiles 

2345 Fabricación o producción de combustibles fósiles 

2346 Comercio de plaguicidas 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración de alimentos no básicos con alta densidad 
calórica. 

 

 Tratándose de contribuyentes que se encuentren inscritos en el RFC y que estén obligados 
al pago del IEPS a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán manifestar la 
actividad económica correspondiente, a través del aviso de actualización, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos a) y d) del 
Reglamento del CFF, a más tardar el último día del mes de marzo de 2014. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 
comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto 
por el inciso J) de conformidad con lo establecido en la regla I.5.1.3. de la presente 
resolución. 

 CFF 27, LIEPS 2, RCFF 25, 26, RMF 2014 I.5.1.3. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones de IVA 
I.2.5.13. Los contribuyentes que a partir de la entrada en vigor de la Ley del IVA estén obligados al 

pago de este impuesto por la prestación del servicio público terrestre de pasajeros, distinto 
al establecido en la fracción V del artículo 15, deberán manifestar en su solicitud de 
inscripción, o en caso de estar inscritos, en su aviso de actualización, la actividad 
económica de “Transporte terrestre foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos establecidos 
en los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos a) y d) del Reglamento 
del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 25, 26 
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 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Actividades 
Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras 

I.2.5.14. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), 
del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013 tributaban en el Régimen Simplificado de las Personas Morales y 
dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, o dedicadas 
exclusivamente a las actividades pesqueras, están relevados de cumplir con la obligación 
de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales 
para ubicarse en el Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas o Pesqueras a 
que se refiere el artículo 74 de la Ley del ISR, siendo la autoridad la encargada de realizarlo 
con base en la información existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 
2013. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a las personas físicas que al 31 de 
diciembre de 2013 tributaban en el Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales o 
en el Régimen Intermedio de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y que 
realicen exclusivamente actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca. 

 CFF 27, LISR 74, RCFF 25, 26 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de Coordinados 

I.2.5.15. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), 
del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013 tributaban en el Régimen Simplificado de las Personas Morales y 
sean identificados como coordinados, están relevados de cumplir con la obligación de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales para 
ubicarse en el Régimen de Coordinados a que se refiere el artículo 72 de la Ley del ISR, 
siendo la autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente en el 
padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, LISR 72, RCFF 25, 26 

 Escuelas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen General de Ley 

I.2.5.16. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos c) y d), 
del Reglamento del CFF, los contribuyentes que de acuerdo a la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013 tributaban en el Régimen de las Personas Morales con Fines no 
Lucrativos y sean identificados como sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas 
a la enseñanza que no cuenten autorización para recibir donativos deducibles del ISR, están 
relevados de cumplir con la obligación de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones fiscales para ubicarse en el Régimen de General de Ley de 
conformidad con lo establecido en el artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, siendo la 
autoridad la encargada de realizarlo con base en la información existente en el padrón de 
contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 27, LISR 79, RCFF 25, 26 

 Plazo para optar por Régimen distinto al asignado por la autoridad 

I.2.5.17. Para los efectos de lo establecido en las reglas I.2.5.11., I.2.5.14., I.2.5.15., I.2.5.16., de la 
presente resolución y el artículo 6, último párrafo del CFF, si el contribuyente desea ejercer 
una opción diferente a las establecidas en dichas reglas, deberá presentar un aviso de 
actualización de obligaciones fiscales, de acuerdo a lo establecido en los artículos 27 del 
CFF, 25, fracción VII y 26, fracción V, incisos a) y d), del Reglamento del CFF, a más tardar 
el último día del mes de enero de 2014. 

 Lo anterior, será aplicable siempre y cuando se encuentre en el supuesto que de acuerdo a 
las disposiciones fiscales vigentes le permita ejercer una opción diferente y no aplicará 
cuando el contribuyente haya presentado su primera declaración correspondiente al 
régimen u obligación asignado de conformidad con lo establecido en las reglas señaladas 
en el párrafo anterior. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, RMF 2014 I.2.5.11., I.2.5.14., I.2.5.15., I.2.5.16. 
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 Personas relevadas del aviso para optar por Régimen distinto al asignado por la 
autoridad 

I.2.5.18. Para los efectos de lo establecido en la regla I.2.5.17. y el artículo 6, último párrafo del CFF, 
los contribuyentes quedarán relevados de presentar el aviso de actualización a que hace 
referencia dicha regla, al presentar en tiempo y forma, la primera declaración 
correspondiente al régimen por el cual ejercen la opción. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, RMF 2014 I.2.5.17. 

 Fecha de movimientos al RFC a partir del 01 de enero de 2014 por nuevas 
disposiciones 

I.2.5.19. Para efectos de lo establecido en el artículo 27, primer y décimo cuarto párrafos del CFF y 
19 21, 22, 25 y 26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción con obligaciones, los 
avisos de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales o los avisos de 
reanudación de actividades que sean presentados a partir del mes de enero del 2014, no 
podrán manifestar como fecha de movimiento una anterior al 01 de enero de 2014, 
debiéndose apegar al régimen y obligaciones fiscales que corresponda conforme a la 
normatividad vigente. 

 CFF 27, RCFF 19, 21, 22, 25, 26 

 Aclaración de obligaciones de RFC 

I.2.5.20. Para los casos en que los sistemas que administran los movimientos al RFC asignen 
obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren diferentes a lo establecido en las 
disposiciones fiscales que le son aplicables, deberá ingresar un caso de aclaración a través 
de su portal de Internet del SAT, anexando la documentación soporte que considere 
pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración en un plazo de diez a veinte días 
hábiles por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 
obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, 

Capítulo I.2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión 
automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos 

abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se emitan 

 De los controles volumétricos 

I.2.6.1. Para los efectos del artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF, en el Anexo 18 se dan 
a conocer las características, así como las disposiciones generales de los controles 
volumétricos para gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz y gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz, que se enajene en establecimientos abiertos al público 
en general. 

 CFF 28 

 Inconsistencias en la medición de controles volumétricos 

I.2.6.2. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV del CFF, se consideran inconsistencias en el 
funcionamiento y medición de los controles volumétricos, las siguientes: 

I. Inconsistencias en funcionamiento. 

a) Que el equipo asociado a los controles volumétricos no se tenga en         
operación en todo momento. 

b) El control volumétrico no reporta movimientos y se comprueba la adquisición o 
venta de combustible. 

II. Inconsistencias en medición. 

a) El control volumétrico reporta para cualquier tanque volúmenes iniciales y finales 
idénticos en un lapso de siete días naturales y en este intervalo se ha registrado 
recepción o extracción de combustible en el mismo tanque. 

b) Los volúmenes de extracción en tanques no corresponden con los volúmenes de 
ventas en un lapso de 24 horas, por tipo de combustible. 
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c) El control volumétrico reporta volúmenes útil o de fondaje menores a cero, en 
cualquiera de los tanques. 

d) El control volumétrico no reporta o reporta parcialmente la recepción en tanques 
dentro de un lapso de 24 horas, pero en este intervalo se comprueba la 
adquisición de combustible. 

 Para efectos de las causales de infracción señaladas en esta fracción, se deberá considerar 
en la medición los márgenes de error permisibles conforme a las normas oficiales 
mexicanas que apliquen. 

 CFF 81 

Capítulo I.2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección I.2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

I.2.7.1.1.  Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 
los contribuyentes que emitan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios 
magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 CFF 28, 30 

 Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT 

I.2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los contribuyentes podrán expedir CFDI 
sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI autorizado, siempre que 
lo hagan a través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de 
Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra en la página  
de Internet del SAT. 

 CFF 29 

 Plazo para entregar o enviar al cliente del sector financiero el CFDI 

I.2.7.1.3.  Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y 
crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas 
comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicios a que se refiere la regla 
I.2.7.1.13. y las administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus 
usuarios el CFDI respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 
mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.13. 

 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

I.2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, fracción VI del CFF, el SAT publicará en su página de 
Internet los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o actividades 
específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que emitan. 

 Los complementos que el SAT publique, serán de uso obligatorio para los contribuyentes 
que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su publicación en la 
citada página, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que establezca un periodo 
diferente o los libere de su uso. 

 CFF 29 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

I.2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, cuando no se 
cuente con la clave en el Registro Federal de Contribuyentes, se consignará la clave 
genérica en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con 
residentes en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave 
genérica en el RFC: XEXX010101000. 

 CFF 29-A 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

 CFDI para devolución de IVA a turistas extranjeros 

I.2.7.1.6. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 31 de la  
Ley del IVA, los requisitos de identificación del turista serán los siguientes: 

I. Nombre del turista extranjero. 

II. País de origen del turista extranjero. 

III. Número de pasaporte. 

 El medio de transporte será identificado con el boleto o ticket que otorgue al turista el 
derecho de traslado, siempre que además de los datos del turista tenga lugar de origen y 
destino. 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

I.2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Tratándose de prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, en el CFDI se podrá señalar la expresión NA o cualquier otra análoga. 

 CFF 29-A 

 Integración de la clave vehicular 

I.2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I.  El primer carácter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0  Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con actividades 
empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o distribuidores 
autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

II.  Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al número 
de empresa que sea asignado en los términos de la regla II.8.4. o el número 98 
tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los 
que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que correspondan al 
número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la Unidad de Política 
de Ingresos en los términos de la regla II.8.5., según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que correspondan a 
la versión del vehículo de que se trate. 

 Tratándose de vehículos eléctricos, no se integrará clave vehicular. 

 CFF 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.9., II.8.4., II.8.5. 
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 Sujetos obligados a plasmar la clave vehicular en el comprobante fiscal 

I.2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la zona 
geográfica señalada en dicho inciso es la comprendida en las regiones a que se refiere el 
artículo 5, incisos b) y c) de la Ley Federal del ISAN. 

 CFF 29-A, LFISAN 5, RMF 2014 I.2.7.1.8. 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

I.2.7.1.10. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 31 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala la regla 
I.3.9.3., no deben contener los requisitos del número y fecha del oficio constancia de la 
autorización para recibir dichos donativos deducibles. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 31, RMF 2014 I.3.9.3. 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

I.2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que se ubiquen en 
los supuestos previstos por la regla 3.7.28. de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2013, quedarán relevados de señalar en los CFDI que expidan, el 
número y la fecha del documento aduanero a que hace referencia la fracción citada. 

 CFF 29-A, LA 84, RCGMCE 2013 3.7.28. 

 Integración del Número de Identificación Vehicular 

I.2.7.1.12. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, el número 
de identificación vehicular que se plasmará en los CFDI, se integrará de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 “Para la determinación, asignación e 
instalación del número de identificación vehicular” publicada en el DOF el 13 de enero de 
2010. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes señalarán el número de 
identificación del vehículo en el complemento respectivo. 

 CFF 29-A, NOM DOF 13/01/2010, RMF 2014 I.2.7.1.4. 

 Concepto de tarjeta de servicio 

I.2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del CFF, las tarjetas de 
servicio son aquéllas emitidas por empresas comerciales no bancarias en términos de las 
disposiciones que al efecto expida el Banco de México. 

 CFF 29-A, 32-E, RMF 2014 I.2.7.1.4. 

 Pago de erogaciones por cuenta de terceros 

I.2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, sexto párrafo 
de la Ley del ISR y 35 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por cuenta de 
terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados a dichos terceros 
y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, deberán proceder de la siguiente 
manera: 

I.  Los CFDI deberán cumplir los requisitos del artículo 29-A del CFF, así como con la 
clave en el RFC del tercero por quien efectuó la erogación. 

II. Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 
la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios 
trasladen. 

 A solicitud del contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, los 
proveedores de bienes y prestadores de servicios podrán incorporar en los CFDI que 
expidan, después de la clave del RFC del tercero, la leyenda "por conducto de (clave 
del RFC del contribuyente que realice la operación)". 
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IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros, deberá hacerse con 
cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago por cuenta del tercero 
o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin 
cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes 
y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso 
hubiera sido trasladado. 

 Independientemente de la obligación del contribuyente que realiza el pago por cuenta del 
tercero de expedir CFDI por las contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán 
entregar a los mismos el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 35 

 Expedición de CFDI por comisionistas 

I.2.7.1.15. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los contribuyentes que actúen como comisionistas, 
podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los comitentes con los que tengan celebrado 
el contrato de comisión correspondiente, respecto de las operaciones que realicen en 
calidad de comisionistas. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I.  La clave en el RFC del comitente. 

II.  Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta de los 
comitentes. 

III.  Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente. 

IV.  Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente. 

 Dichos comprobantes deberán integrar el complemento que al efecto el SAT publique en su 
página de Internet. 

 Con independencia de lo dispuesto en la presente regla, el comisionista estará obligado a 
expedir al comitente el comprobante fiscal correspondiente a la prestación del servicio de 
comisión. 

 CFF 29, 29-A, RLIVA 35, RLIEPS 11, RMF 2014 I.2.7.1.4. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

I.2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A último párrafo del CFF, los 
contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 
emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 
utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II.  Lugar y fecha de expedición. 

III.  Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV.  Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V.  Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI.  Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 
temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente. 

 Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

 CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1, RLISR 253, 254 
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 Comprobantes fiscales de centros cambiarios y casas de cambio 

I.2.7.1.17. Para los efectos del artículo 29 del CFF, en relación con el artículo 29-A de dicho 
ordenamiento, los centros cambiarios y las casas de cambio tendrán que identificar las 
operaciones de compra y de venta de divisas que realizan, haciendo mención expresa de 
que los CFDI se expiden por la “compra”, o bien, por la “venta” de divisas, para lo cual 
deberán utilizar el complemento respectivo publicado por el SAT en su página en Internet. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.4. 

 Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

I.2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las administradoras de fondos para el 
retiro que emitan estados de cuenta en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, podrán expedir CFDI´s globales en donde se incluyan los montos totales 
cobrados, durante el periodo que corresponda, a sus clientes por concepto de comisiones. 

 Dichos CFDI deberán emitirse en la periodicidad que determine la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, o aquélla que la substituya, para efectos de emitir los estados  
de cuenta referidos en el párrafo anterior. 

 Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida con la 
obligación de señalar la clave del RFC de la persona a favor de quien se expida el 
comprobante, cuando en el comprobante se consigne la clave del RFC genérico a que se 
refiere la regla I.2.7.1.5. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.5. 

 Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

I.2.7.1.19 Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI que de forma trimestral 
expidan las instituciones de seguros o de fianzas, autorizadas para organizarse y funcionar 
como tales, respecto de las operaciones de coaseguro, reaseguro, corretaje de reaseguro, 
coafianzamiento o reafianzamiento deberán cumplir, además de los requisitos señalados en 
dichos artículos, con lo siguiente: 

I. Señalen en forma expresa y por separado el ISR causado o retenido por la operación 
de que se trate. 

II. Señalen el tipo de operación de que se trate y el número de contrato que corresponda 
a esa operación. 

 Tratándose de operaciones de reaseguro y reafianzamiento en las que las instituciones 
mencionadas paguen primas a un residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, este último deberá estar inscrito en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

 Las instituciones señaladas en esta regla que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad 
de ensobretado <Addenda>” del Anexo 20 podrán incluir las erogaciones correspondientes 
a las operaciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla, en la referida Addenda, 
siempre que, además incluyan la información a que se refieren las fracciones I y II de la 
presente regla. 

 CFF 29, 29-A 

 Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

I.2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 
bolsa, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, las distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las 
sociedades financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y 
crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas 
comerciales no bancarias emisoras de las tarjetas de servicios a que se refiere la regla 
I.2.7.1.13., que expidan CFDI y que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad de 
ensobretado <Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en 
la Addenda referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 
procedente conforme a las disposiciones fiscales. 
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 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 
que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 
propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 
cuenta de terceros, podrán aplicar lo dispuesto en la presente regla, respecto de los estados 
de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.13. 

 Expedición de CFDI a través del sistema de registro fiscal 

I.2.7.1.21. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo, en relación con el artículo 28 del CFF, los 
contribuyentes que utilicen la herramienta electrónica elaborada por el SAT denominada 
“Sistema de Registro Fiscal”, podrán expedir a través de dicha aplicación, CFDI con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, a los cuales se incorporará el sello 
digital del SAT. La emisión de los CFDI referidos, se efectuará utilizando la Contraseña del 
contribuyente. 

 Los CFDI expedidos a través de la mencionada herramienta, podrán imprimirse ingresando 
a la página de Internet del SAT, en la opción “Factura Electrónica”. De igual forma, los 
contribuyentes podrán imprimir dentro del propio Sistema de Registro Fiscal, los datos de 
los CFDI generados a través del mismo, lo cual hará las veces de la representación impresa 
del CFDI. 

 Asimismo, los contribuyentes a quienes se expidan CFDI a través del Sistema de Registro 
Fiscal, obtendrán el archivo XML en la página de Internet del SAT, el cual estará disponible 
en la opción “Factura Electrónica”, por lo que los emisores de tales CFDI no se encontrarán 
obligados a entregar materialmente dicho archivo. 

 A los contribuyentes que opten por expedir CFDI en términos del primer párrafo de esta 
regla, les será aplicable el procedimiento de restricción para la emisión de comprobantes 
establecido en la regla I.2.2.3., a través del Sistema de Registro Fiscal. 

 Los contribuyentes que no opten por emitir los CFDI a través del sistema mencionado, 
podrán expedir los CFDI a través del “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT”, o bien, a través de un proveedor de certificación de CFDI. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2014 I.2.2.3. 

 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

I.2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo, y último párrafo del CFF, los 
contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten  
los importes totales correspondientes a los comprobantes de operaciones realizadas con el 
público en general del periodo al que corresponda, utilizando para ello la clave genérica del 
RFC a que se refiere la regla I.2.7.1.5. Los contribuyentes que tributen dentro del régimen 
de incorporación fiscal, podrán elaborar el CFDI de referencia, de forma bimestral. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán contener los requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así 
como el valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o 
mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, 
el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de 
folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus 
máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se 
trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de 
operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor 
interno de la empresa o por el contribuyente. 
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III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en 
general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en 

forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 
1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 

celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos trasladados 
en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos 
a que se refiere el inciso a) de la presente regla. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el 
registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 

5. Formule un comprobante fiscal, que integre todas las operaciones 
realizadas con el público en general durante el día. 

 Los CFDI globales se formularán con base en los comprobantes de operaciones con el 
público en general, separando el monto del IVA a cargo del contribuyente. 

 CFF 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.5. 
 CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 
I.2.7.1.23. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 

nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 
dichas mercancías mediante un CFDI o un comprobante impreso expedido por ellos 
mismos, en el que consignen un valor cero, la clave del RFC genérica a que se refiere la 
regla I.2.7.1.5., para operaciones con el público en general, y en clase de bienes o 
mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Los comprobantes impresos a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Lugar y fecha de expedición. 
II. La clave del RFC de quien lo expide. 
III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 
IV. Descripción de la mercancía a transportar. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 
provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 
contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 
expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir un 
comprobante impreso con los requisitos a que se refiere la presente regla, 
independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta  
de porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 
las mercancías que transporten con la documentación que acredite la legal tenencia de las 
mercancías, según se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como 
de la obligación de expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la 
deducción de la erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la 
erogación efectuada. 

 CFF 29, 29-A Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2014 
I.2.7.1.5. 
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 Estados de cuenta expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

I.2.7.1.24. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las instituciones de crédito podrán 
expedir los CFDI globales mensuales en los que se incluyan los montos totales pagados a 
sus clientes, durante el mes que corresponda, por concepto de los intereses a que se refiere 
el artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 CFF 29, LISR 93 
 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 

notario 
I.2.7.1.25. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en las operaciones traslativas de 

dominio de bienes inmuebles que se celebren ante notarios públicos, los adquirentes  
de dichos bienes podrán comprobar el costo de adquisición para efectos de deducción y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el complemento que al 
efecto publique el SAT en su página de Internet. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes no podrán deducir o acreditar el costo del bien con base en el 
CFDI que el notario expida. 

 CFF 29, 29-A 
Sección I.2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

I.2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 
I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere la fracción III del artículo 79 

de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla I.2.7.2.8., fracciones III y VII. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6 de esta RMF, siempre que el 
servicio se preste únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla I.2.7.2.8., fracciones III y VII. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de 
pesos M.N.). 

 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 
a) 114/CFF “Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en 

obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
b) 115/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 

tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI”, y 

c) 116/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha 115/CFF “Solicitud 
de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, la 
AGCTI podrá requerir al proveedor de certificación de CFDI, para que en un plazo de diez 
días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones 
detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá 
por no presentada. El aspirante a proveedor de certificación de CFDI que haya recibido 2 
oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los 12 meses 
posteriores a la fecha del último oficio recibido. 
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 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán: 

• Firmar el documento que contenga los estándares de niveles de servicio requeridos, 
así como la “carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos” que se encuentra publicada en la página de Internet del SAT, y 
cumplir con lo previsto en los mismos. 

• Presentar en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, escrito libre, 
anexando el documento digital en formato XML y su representación impresa, con el 
que acredite la constitución de la garantía ante compañía o institución de crédito 
legalmente autorizada, consistente en una fianza o carta de crédito a favor de la 
TESOFE, por un monto de $10’000.000.00 (Diez millones de pesos M.N.). 

 La garantía a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el texto señalado en la ficha 
de trámite 116/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la 
misma en tiempo y forma se procederá a la publicación de la autorización en la página de 
Internet del SAT; en caso contrario, la autorización será revocada. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2014 I.2.7.2.8. 

 Publicación de datos en la página de Internet del SAT de los proveedores de 
certificación de CFDI 

I.2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en la página de Internet del SAT se da 
a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave del RFC y el estatus del CSD 
del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI autorizados y de 
aquéllos a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de CFDI 

I.2.7.2.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 
en el que se otorgue la misma y por los dos siguientes. 

 El proveedor de certificación de CFDI que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de CFDI al que le haya sido revocada la 
autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla I.2.7.2.12., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores a aquél en el que le haya 
sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 
que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 
moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 
hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 
los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2014 I.2.7.2.12. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

I.2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización, de 
conformidad con la regla I.2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar 
la renovación de la autorización por dos años más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 117/CFF “Presentación de la solicitud de renovación de 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 
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 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de renovación de autorización 
se tendrá por no presentada y, por ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

 CFF 29, RMF 2014 I.2.7.2.3. 

 Concepto del servicio de certificación de CFDI que autoriza el SAT 

I.2.7.2.5. Para los efectos de la regla I.2.7.2.1., los proveedores de certificación de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

I. El servicio de certificación de CFDI que autoriza el SAT consiste en: 

a) La validación de los requisitos del artículo 29-A del CFF; 

b) La asignación de folios; y 

c) La incorporación del sello digital del SAT. 

II. Deberán prestar de forma directa el servicio autorizado y para ello solicitarán a los 
contribuyentes que les proporcionen el escrito a que se refiere el segundo párrafo de 
la regla I.2.7.2.7., por ende, no podrán proporcionar dicho servicio por conducto de un 
tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra figura 
análoga. 

III. Cuando presten servicios complementarios a los autorizados, deberán realizar la 
precisión correspondiente en los contratos que celebren con los contribuyentes, y en  
la publicidad que realicen deberán señalar con transparencia y claridad a qué se 
refieren dichos servicios. 

 CFF 29, RMF 2014 I.2.7.2.1., I.2.7.2.7., I.2.7.2.9. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

I.2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 116/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través de la página de Internet del SAT que regule la función de proveedor de certificación 
de CFDI, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya renunciado voluntariamente a operar como proveedor autorizado, o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se 
envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla I.2.7.2.8., fracción 
X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, 
el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes 
de transcurrido el mismo. 

 RMF 2014 I.2.7.2.8. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

I.2.7.2.7.  Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán utilizar de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de CFDI 
autorizados por el SAT. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento y 
autorización para que este último entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya 
certificado. 

 CFF 29, RMF I.2.7.2.5. 
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 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

I.2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el 
proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir con lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se encuentre 
vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen referencia las 
fracciones I y II del primer párrafo de la regla I.2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 116/CFF “Solicitud para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida 
en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio que por 
impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través de la página de Internet del SAT que regule 
la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio 
en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios durante los 
cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información 
y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 
personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la prestación del 
servicio para el que fue autorizado. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 
que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 
datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a partir 
de la aplicación gratuita, y cumplir con las características funcionales, servicios 
generales y niveles de servicios mínimos, publicados en la página de Internet del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 
artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 
para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 
características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener a disposición del SAT en todo momento el acceso a las bases de datos en 
donde se resguarde la información y las copias de los CFDI que hayan certificado en 
los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el detalle 
de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones señaladas en 
el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio electrónico, 
óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo 
de la cual se certificaron los CFDI. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 
CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 
suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los estándares de niveles de servicio establecidos, así como con la “carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos”, que se 
encuentra publicada en la página de Internet del SAT. 
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XVII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 118/CFF “Aviso para la 
actualización de datos del Proveedor de Certificación de CFDI, publicado en la página 
de Internet del SAT”, contenida en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente ante la 
ACNII, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se realice el trámite por 
cambio de denominación o razón social, nombre comercial, clave del RFC, domicilio 
fiscal, teléfonos, sitios de Internet o cualquier otro dato que hubiere sido considerado 
para otorgar la autorización. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en la página de Internet del SAT. 
XIX. Comunicar a la AGCTI sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a 

la obtención de la autorización como proveedor de certificación de CFDI. 
 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.2.1., I.2.7.2.6. 
 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 
I.2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los proveedores de certificación de 

CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los términos y mediante 
los procedimientos tecnológicos que se publiquen en la página de Internet del SAT en la 
sección de “Comprobantes Fiscales Digitales”. 

 Para que un CFDI sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que establece 
el artículo 29, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de certificación de CFDI 
validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 
I. Que el periodo de tiempo entre la fecha de expedición del documento y la fecha en la 

que se pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a 
cero horas. 

II.  Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 
certificación. 

III.  Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya estado 
vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido cancelado. 

IV.  Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V.  Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros I.A 
y II.B. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 
a)  Folio asignado por el SAT. 
b)  Fecha y hora de certificación. 
c)  Sello digital del CFDI. 
d)  Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 

certificación del CFDI. 
e)  Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro I.C del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI autorizados. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro I.C 
del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo párrafo de  
ésta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en la página de Internet del SAT. 

 CFF 29 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

I.2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información, establecida para los 
proveedores de certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 Cuando la AGCTI detecte que el proveedor de certificación de CFDI ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, o no realice adecuadamente el proceso de 
validación de acuerdo con lo que establece la regla I.2.7.2.9., notificará a dicho proveedor 
los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, para que el proveedor de certificación 
de CFDI presente escrito libre ante la AGCTI, a través de la cual podrá desvirtuar dichos 
incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga. 
En el supuesto de que el proveedor de certificación de CFDI desvirtúe o resuelva los 
incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 
CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 
obligado, la AGCTI lo notificará a la AGJ para que proceda a revocar la autorización 
otorgada. 

 CFF 29, RMF 2014 I.2.7.2.8., I.2.7.2.9. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

I.2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 
amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando el autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que se refiere la 
ficha de trámite 118/CFF “Aviso para la actualización de datos del proveedor de 
certificación de CFDI, publicado en la página de Internet del SAT”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

II. Cuando el autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, ésta 
presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra omisión 
relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva infracción que 
dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la aplicación 
gratuita para certificar CFDI. 

IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 
I.2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI. 

V. Cuando la ACNII detecte que el dictamen fiscal que se presenta en cumplimiento a lo 
establecido en la ficha de trámite 117/CFF “Presentación de la solicitud de renovación 
de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A, fue extemporáneo, aún y cuando se haya exhibido el acuse de aceptación 
del mismo. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 
I.2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que hubiere sido 
observado en una verificación previa. 

 CFF 29, RMF 2014 I.2.7.2.4., I.2.7.2.8., I.2.7.2.9., I.2.7.2.10. 
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 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

I.2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 
I.2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla I.2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el autorizado impida, obstaculice o se oponga a que la autoridad fiscal lleve a 
cabo la verificación y/o supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones que debe cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, 
proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es 
proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la actividad para la 
cual fue autorizado. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla I.2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, consistencia y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla I.2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la AGJ, en términos del 
procedimiento previsto en la regla I.2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla I.2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un 
incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 
través de su página de Internet, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados  
a partir de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 
servicios de otro proveedor de certificación de CFDI. 

 Una vez publicada la revocación en la página de Internet del SAT, el proveedor de 
certificación de CFDI revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación 
durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en 
que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus 
clientes contraten los servicios de un proveedor de certificación de CFDI. En caso de 
incumplir con lo anterior, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los 
párrafos penúltimo y último de la regla I.2.7.2.3. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.2.2., I.2.7.2.3., I.2.7.2.5., I.2.7.2.8., I.2.7.2.9. I.2.7.2.10., 
I.2.7.2.11. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y cancelación de la garantía 

I.2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 
de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 119/CFF “Aviso de inicio de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de CFDI” contenida en el Anexo 1-A. 
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 Al día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el párrafo anterior, el proveedor 
de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha iniciado su 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a efecto de 
que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de CFDI. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 
entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de dicho 
envío. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 
regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y 
último de la regla I.2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 
SAT la cancelación de la garantía constituida siempre que hubieren transcurrido seis meses, 
contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, 
siempre que haya enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia el 
párrafo anterior y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2014 I.2.7.2.3. 

Sección I.2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas y servicios prestados por personas 
físicas del sector primario, arrendadores, mineros, enajenantes de vehículos usados y recicladores 

por los adquirentes de sus bienes o servicios 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

I.2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla I.2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla II.2.5.3.1., a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre 
que se trate de la primera enajenación de los siguientes bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 
expidan CFDI en los términos de la regla II.2.5.3.1. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

I.2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
la regla I.2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 
arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 
para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de lo dispuesto por la 
regla II.2.5.3.1., a las personas a quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes 
inmuebles. 

 Para los efectos señalados en el párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que 
usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y enterar el 20% del 
monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física que le 
otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el carácter de pago 
provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les traslade. 
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 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 
además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 
misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

I.2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 
desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de 
los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla I.2.4.3., fracción III, podrán 
expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un PSECFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla II.2.5.3.1., al 
adquirente de sus productos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

I.2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla I.2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla II.2.5.3.1., a las personas a quienes enajenen los vehículos usados. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos usados, su clave en el RFC, para 
que se expidan CFDI en los términos de la regla II.2.5.3.1. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.3.1. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje 

I.2.7.3.5.  Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
la regla I.2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de los 
adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los 
términos de lo dispuesto por la regla II.2.5.2.1., a las personas a quienes les enajenen sus 
productos. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave del RFC, para que se 
expidan CFDI en los términos de la regla II.2.5.2.1. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 
adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 
como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 
denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 
5% del monto total de la operación realizada por concepto de ISR a aquella persona física 
sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, cuando se esté en el 
supuesto, la retención del IVA que se les traslade, en términos del artículo 1-A, fracción I, 
inciso b) de la Ley del IVA. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 
que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 
reciclaje realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 
ejercicio inmediato anterior menores a 2 millones de pesos, y sin que las adquisiciones 
amparadas bajo este esquema de comprobación excedan del porcentaje de sus 
adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla siguiente: 
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Ingresos acumulables del ejercicio 
inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar por aplicar 
el esquema de comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 60% 

De 20 a 30 millones de pesos 45% 

De 30 a 40 millones de pesos 30% 

De 40 a 50 millones de pesos 20% 

De 50 millones de pesos en adelante 10% 

 CFF 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.2.1. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles y enajenación de vehículos usados 

I.2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 
productos, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles de las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.4.3., fracciones I a la V, podrán comprobar las erogaciones realizadas por 
dichos conceptos con CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través 
de un PSECFDI en los términos de lo dispuesto por la regla II.2.5.3.1. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 
las personas físicas a quienes les realizan las adquisiciones, se encuentren inscritas en el 
RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos necesarios para la 
inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo señalado en la regla 
I.2.4.3., y con lo que al efecto se publique en la página de Internet del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de 
productos o la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles de las personas 
físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los adquirentes de tales bienes o 
servicios podrán utilizar a uno o más PSECFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 
II.2.5.3.1., con el propósito de que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes a 
nombre de la persona física que enajena los bienes u otorga el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I.  Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello 
el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a 
personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado los datos 
del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave del RFC 
contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSECFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y generar 
dos representaciones impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 
nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
I.2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 
cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su página 
de Internet, debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que 
contenga el CFDI que se emita a partir de aquella, podrá amparar para efectos fiscales la 
erogación correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del 
citado comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 
enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 
con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 
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 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 
la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 
I.2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 
efecto de que se realice la inscripción en la clave en el RFC de dichas personas y pueda 
expedirse el CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como 
máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 Una vez generado y emitido el CFDI, por el PSECFDI, éste deberá ser validado, foliado y 
sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del mismo 
PSECFDI que lo generó o emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3., II.2.5.3.1. 

Sección I.2.7.4. De los prestadores de servicios de generación de CFDI del Sistema Producto 
 Facilidad para expedir CFDI del Sistema Producto a través de personas morales 

constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o pesqueras de 
conformidad con el esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley  
de Desarrollo Rural Sustentable 

I.2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla I.2.4.3., o aquellas que se inscriban directamente ante el SAT, podrán optar por 
generar y expedir CFDI del Sistema Producto a través de las personas morales constituidas 
como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a 
productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o pesqueras de conformidad con el 
esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
que cuenten con autorización del SAT para operar como PSGCFDISP. 

 Los PSGCFDISP deberán verificar que las personas físicas a que se refiere el párrafo 
anterior, se encuentren inscritas en el RFC para poder generar el CFDI del Sistema 
Producto. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla los adquirentes podrán contratar a uno o 
más PSGCFDISP a fin de que éstos, generen y expidan los citados comprobantes a nombre 
de la persona física que enajena los productos, para lo cual deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Solicitar al SAT un CSD para utilizarlo en la petición de comprobantes al PSGCFDISP 
que contraten. En caso de contratar a más de un PSGCFDISP deberán utilizar un 
CSD distinto para cada uno de ellos. 

II. Solicitar al PSGCFDISP, por cada operación realizada con las personas físicas a las 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, la generación y emisión del CFDI del 
Sistema Producto, utilizando para ello su CSD de solicitud de comprobantes, debiendo 
proporcionar los datos del enajenante contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, 
V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII primer párrafo del CFF, así como la clave del 
RFC del adquirente. 

III. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSGCFDISP, 
conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dichos 
comprobantes. 

IV. Entregar a la persona física enajenante de los productos, una impresión del CFDI del 
Sistema Producto, recabando en la otra, la firma de la citada persona física, como 
constancia del consentimiento de ésta para la emisión del CFDI del Sistema Producto 
a su nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la 
regla I.2.4.3., los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada en esta fracción en la representación impresa del CFDI del Sistema 
Producto, siempre que para ello, además cuenten con la solicitud de expedición de 
CFDI del Sistema Producto, cuyo formato será el que al efecto publique el SAT en su 
página de Internet, debidamente firmada por el enajenante, el cual junto con el archivo 
conteniendo el CFDI del Sistema Producto o la impresión del mismo, podrá amparar 
para efectos fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las 
erogaciones realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el 
mismo referentes al nombre, domicilio del adquirente, clave del RFC del enajenante y 
de la operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la 
correspondiente solicitud de CFDI del Sistema Producto. 
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 La solicitud de CFDI del Sistema Producto y el comprobante correspondiente deberán 
conservarse como parte de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas 
a que se refiere la regla I.2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI del Sistema 
Producto servirán, en su caso, también para aportarlos al SAT a efecto de que se realice la 
inscripción en el RFC de dichas personas y pueda emitirse el CFDI del Sistema Producto 
correspondiente. La fecha de expedición del CFDI del Sistema Producto deberá ser como 
máximo la del 31 de diciembre del ejercicio al que corresponda. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.4.3. 

 Almacenamiento de CFDI del Sistema Producto a través de PSGCFDISP 
I.2.7.4.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, 

los contribuyentes que reciban los CFDI´s del Sistema Producto a través del PSGCFDISP, 
deberán almacenarlos en los términos de la regla I.2.7.1.1., junto con alguno de los 
documentos a que se refiere la fracción IV de la regla I.2.7.4.1. 

 CFF 28, 30, RMF 2014 I.2.7.1.1., I.2.7.4.1. 

Sección I.2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 
 Expedición de CFDI por concepto de nómina 
I.2.7.5.1.  Para los efectos del artículo 99, fracción III de la Ley de ISR, los CFDI que se emitan por las 

remuneraciones que se efectúen por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado, deberán cumplir con el complemento que el SAT publique 
en su página de Internet. 

 LISR 99 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 
I.2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, 

los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el formato electrónico XML de 
las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI de las 
remuneraciones cubiertas a sus trabajadores. Dicha representación deberá contener al 
menos los siguientes datos: 

I.  El folio fiscal. 

II.  El RFC del empleador. 

III.  El RFC de empleado. 

 CFF 29, LISR 99 

 Momento de deducibilidad del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 
trabajadores 

I.2.7.5.3. Para los efectos del artículo 27, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, se considera 
que los contribuyentes que expidan CFDI por las remuneraciones que cubran a sus 
trabajadores, tendrán por cumplidos los requisitos de deducibilidad de dichos comprobantes 
para efectos fiscales, al momento que se realice el pago de dichas remuneraciones, con 
independencia de la fecha en que se haya emitido el CFDI o haya sido certificado por el 
proveedor de certificación del CFDI autorizado. 

 LISR 27 

 Emisión de comprobantes y constancias de retenciones de contribuciones a través 
de CFDI 

I.2.7.5.4. Para los efectos del artículo 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 
fracción VIII; 117, último párrafo, 126, tercer párrafo, 127, tercer párrafo y 139, fracción I de 
la Ley del ISR, artículo 29, primer párrafo del CFF, artículo 32, fracción V y 33, segundo 
párrafo de la Ley del IVA, las constancias de retenciones se emitirán mediante el 
complemento que el SAT publique al efecto en su página de Internet. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir  un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, ésta se emitirá mediante el complemento a 
que hace referencia el párrafo anterior. 

 LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, LIVA 32 
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Capítulo I.2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

I.2.8.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 31, último párrafo y 52 de su Reglamento, los 
contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 
discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 
siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" ó 12", discos 
compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar la 
información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 
externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de dichos 
medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la fecha de 
grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en forma 
íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del 
documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 
que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 
sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 
tanto por los expedidos como por los recibidos, clasificados conforme se establece en 
el artículo 52 del Reglamento del CFF. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 
asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 
consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la información 
se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento y haciendo 
referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que permitan 
identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 
consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 
consta. 

 CFF 28, RCFF 31, 52 

 Sistema de registro fiscal 

I.2.8.2.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del 
régimen de incorporación fiscal, así como el resto de las personas físicas, podrán ingresar a 
la aplicación electrónica “Sistema de Registro Fiscal”, disponible a través de la página de 
Internet del SAT, para lo cual deberán utilizar su RFC y Contraseña. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
como los comprobantes fiscales emitidos por este y otros medios. 

 Los contribuyentes que presenten sus registros o asientos contables bajo este esquema, 
podrán utilizar dicha información a efecto de realizar la integración y presentación de su 
declaración. 

 Con excepción de los contribuyentes sujetos al RIF, las personas físicas que cuenten con 
un sistema contable electrónico, podrán optar por llevar su contabilidad a través del mismo, 
siempre que cumplan con lo señalado en la regla II.2.8.2. 

 CFF 28, RMF 2014 II.2.8.2. 
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 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

I.2.8.3. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 
siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 
correspondiente a la CURP. 

 CFF 30-A 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

I.2.8.4. Para los efectos de los artículos 18, 31 y demás relativos del CFF, las formas oficiales 
aprobadas por el SAT, que deben ser utilizadas por los contribuyentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, son las que se relacionan en el Anexo 1. 

 Para efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las Entidades Federativas y, en su caso, sus Municipios, que hayan 
suscrito o suscriban Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal en los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro 
de los mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las 
oficinas recaudadoras de la Entidad Federativa o del Municipio de que se trate, mediante las 
formas oficiales que las Entidades Federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, 
aún y cuando los Municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o 
medios electrónicos que dispongan las Entidades Federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 

 Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 

I.2.8.5. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 
en términos de los artículos 76, fracciones III y XI, inciso b); 86, fracción V; 99, fracciones VI 
y VII; 110, fracción VIII; 117, último párrafo y 139, fracción I de la Ley del ISR y Noveno, 
fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR; utilizarán, la impresión de los 
anexos 1, 2 y 4, según corresponda, que emita para estos efectos el programa para la 
presentación de la Declaración Informativa Múltiple. Tratándose del Anexo 1 del programa 
citado, el mismo deberá contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

Capítulo I.2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos  
y del ejercicio de personas físicas 

 Presentación de los pagos provisionales y definitivos 

I.2.9.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, las personas físicas que 
realicen actividades empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen 
obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00; las personas físicas que no realicen 
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$415,150.00, así como las personas físicas que inicien actividades y que estimen que sus 
ingresos en el ejercicio serán hasta por dichas cantidades, según corresponda, efectuarán 
los pagos provisionales, definitivos o del ejercicio, incluyendo retenciones, así como sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal por cada grupo de obligaciones 
fiscales que tengan la misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento legal, de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Acudirán, de preferencia con previa cita, ante cualquier ALSC en donde recibirán 
orientación, para lo cual, es necesario que dichos contribuyentes: 

a) Llenen previamente la hoja de ayuda denominada “Bitácora de Declaraciones y 
Pagos” que se da a conocer en la página de Internet del SAT. 

b) Proporcionen la información que se requiera para realizar la declaración de que 
se trate. 
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 La captura y envío de la información se realizará en los términos de la Sección II.2.6.5. 

 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el 
acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual deberá contener, el 
número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

II. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, se enterará en la ventanilla 
bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro 
D, para lo cual el contribuyente presentará una impresión del acuse de recibo 
electrónico con sello digital a que se refiere la fracción anterior o bien, únicamente 
proporcionará a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total 
a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a lo previsto en la regla I.2.1.10. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, podrán optar por 
presentar sus declaraciones de conformidad con la Sección II.2.6.5. 

 Para los efectos del artículo 6, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere este Capítulo, que presenten sus pagos provisionales y definitivos de 
conformidad con esta regla o que opten por hacerlo vía Internet de acuerdo con la 
Sección II.2.6.5., podrán variar la presentación, indistintamente, respecto de cada 
declaración, sin que por ello se entienda que se ha cambiado de opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales o definitivos en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los impuestos declarados a que se refiere la fracción I de esta 
regla en la página de Internet del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista 
cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados, de conformidad con la fracción 
II anterior. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación citada 
cuando se haya cumplido con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 6, 20, 31, RMF 2014 I.2.1.10., II.2.6.5. 

 Cumplimiento de obligación de presentar declaración informativa 

I.2.9.2. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la 
obligación de presentar la información de los ingresos obtenidos y las erogaciones 
realizadas, incluyendo las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior, cuando los contribuyentes utilicen el sistema 
de registro fiscal establecido en la regla I.2.8.2. 

 LISR 112, RMF 2014 I.2.8.2. 

 Opción para la presentación de declaraciones bimestrales de personas físicas que 
tributen en el RIF 

I.2.9.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 111, quinto párrafo y 
112, fracción VI de la Ley del ISR, las personas físicas que tributen en el Título IV, Capítulo 
II, Sección II de la citada Ley, podrán presentar las declaraciones bimestrales definitivas de 
impuestos federales, incluyendo retenciones a más tardar el último día del mes inmediato 
posterior al bimestre que corresponda la declaración. 

 Los contribuyentes que opten por la facilidad prevista en esta regla, no podrán aplicar lo 
dispuesto por el artículo 7.2. del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 30 de marzo de 
2012. 

 CFF 31, LISR 111, 112, DECRETO 30/03/2012, 7.2. 
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Capítulo I.2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos provisionales, 
definitivos y del ejercicio 

 Declaraciones complementarias cuando el pago se realiza fuera del plazo 

I.2.10.1. Para los efectos del artículo 32, fracción IV del CFF, no se computarán dentro del límite de 
declaraciones complementarias que establece dicho precepto, las declaraciones que se 
presenten en los términos de la regla II.2.6.5.3., siempre que únicamente se modifiquen los 
datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2014 II.2.6.5.3. 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 
errores 

I.2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento señalado en 
la regla II.2.6.6.4., sin que dichas declaraciones complementarias se computen para el límite 
que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2014 II.2.6.6.4. 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 
fiscales 

I.2.10.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 
o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 
conformidad con el procedimiento señalado en la regla II.2.6.6.5., sin que dichas 
declaraciones complementarias se computen para el límite que establece el citado artículo 
32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2014 II.2.6.6.5. 

Capítulo I.2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

 Pago de DPA’s 

I.2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas en el Anexo 4, rubro C, el cual se efectuará mediante transferencia 
electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos 
previstos en las reglas II.2.6.7.1. y I.2.1.10. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los desarrollos 
electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el anexo 4, 
rubro C, debiendo realizar el pago en efectivo o con cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectuará dicho pago, o con tarjeta de crédito o 
débito, conforme a los procedimientos previstos en las reglas II.2.6.7.2. y I.2.1.10. 

 Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice 
en la página de Internet del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y 
organismos que utilicen el servicio de pago referenciado. 

 Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2014 I.2.1.9., I.2.1.10., II.2.6.7., II.2.6.7.1., II.2.6.7.2., II.2.6.8.1., 
II.2.6.8.2. 
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 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

I.2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD realicen el 
pago de derechos sobre minería en los términos de este Capítulo y de la Sección II.2.6.7., 
anotarán el número de título de la concesión al que corresponda el pago, en la cadena de la 
dependencia a que se refiere la regla I.2.11.1., y de acuerdo con las instrucciones que 
proporcione la autoridad para tales efectos, debiendo efectuar una operación bancaria por 
cada título de concesión. 

 LFD 262, 263, 264, 266, RMF 2014 I.2.11., II.2.6.7. 

Capítulo I.2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Criterios no vinculativos 

I.2.12.1. Para los efectos del artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF se dan a conocer los criterios 
no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras en el Anexo 3. 

 CFF 33 

 Atribuciones de los síndicos 

I.2.12.2. Para los efectos del artículo 33, fracción II del CFF, los síndicos representarán ante las 
autoridades fiscales a sectores de contribuyentes de su localidad que realicen una 
determinada actividad económica, a fin de atender problemas concretos en la operación de 
la administración tributaria y aquellos relacionados con la aplicación de las normas fiscales, 
que afecten de manera general a los contribuyentes que representen. 

 Los síndicos organizarán reuniones con sus representados en las que deberán recibir, 
atender, registrar y llevar control de las sugerencias, quejas y problemas de los 
contribuyentes, respecto de los asuntos que requieran su intervención ante las autoridades 
fiscales. 

 Las sugerencias, quejas y problemas referidos en el párrafo anterior se darán a conocer por 
los síndicos ante las autoridades fiscales en las reuniones celebradas en el marco de los 
Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente que se establezcan 
por las propias autoridades. 

 Los síndicos desempeñarán su función únicamente en las Cámaras, Asociaciones, 
Colegios, Uniones e Instituciones de sus agremiados y deberán abstenerse de desvirtuar su 
cometido de servicio en gestiones particulares. Para estos efectos se entenderá por 
gestiones particulares, cuando el síndico, ostentándose con este nombramiento, se 
encargue de manera personal y reciba un beneficio económico de los asuntos particulares 
de otra persona, actuando conforme a los intereses de ésta o en la defensa de sus intereses 
profesionales privados. 

 La respuesta que emita el SAT en las solicitudes de opinión que presenten los síndicos 
respecto de las consultas que les sean planteadas, tendrá el carácter de informativa y no 
generará derechos individuales en favor de persona alguna y no constituye instancia. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 33, fracción II, inciso a) del CFF, se considera 
carrera afín, el grado académico o técnico, medio o superior, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial en los términos de la Ley General de Educación, que 
implique conocimientos de alguna o varias materias relacionadas con la ciencia del derecho 
o la contaduría pública. 

 CFF 33 

 Boletín de criterios de carácter interno 

I.2.12.3. Para los efectos del artículo 33, penúltimo párrafo del CFF, los criterios de carácter interno 
que emita el SAT, serán dados a conocer a los particulares, a través de los boletines 
especiales publicados en la página de Internet del SAT, dichos criterios no generan 
derechos para los contribuyentes. 

 CFF 33 
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 Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones con partes 
relacionadas 

I.2.12.4. Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la ACFPT, la información y 
metodología que pretenden someter a consideración de esa Administración Central, 
previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A 
del CFF, sin necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

 CFF 34-A 

 Método de prorrateo cuando en un mismo ejercicio estuvieron vigentes diferentes 
tasas de IVA 

I.2.12.5. Para los efectos del artículo 59, fracción III del CFF, en los casos en que en el ejercicio 
revisado hubieran estado vigentes distintas tasas generales del IVA, sin que el 
contribuyente tenga los elementos suficientes para determinar a qué periodo de vigencia 
corresponden los depósitos de que se trate, respecto de los depósitos las autoridades 
fiscales aplicarán el método de prorrateo, esto es, aplicarán cada tasa a un por ciento de los 
depósitos, dicho por ciento será equivalente a la proporción del año en que estuvo vigente 
cada tasa. 

 CFF 59 

Capítulo I.2.13. Dictamen de contador público 

 Aviso al Colegio Profesional o Federación de Colegios Profesionales 

I.2.13.1. Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer párrafo del CFF, el aviso que la autoridad 
fiscal enviará al Colegio Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales 
a que pertenezca el contador público sancionado, se podrá enviar de manera electrónica, a 
partir de la notificación del oficio sancionador. 

 El Colegio Profesional y en su caso, la Federación de Colegios Profesionales, por correo 
electrónico confirmará la recepción a la autoridad que les hizo llegar la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 CFF 52 

 Lista de intermediarios financieros no bancarios 

I.2.13.2. Para los efectos de los artículos 72, fracción III, segundo párrafo y 73, segundo párrafo del 
Reglamento del CFF, se consideran intermediarios financieros no bancarios las uniones de 
crédito, los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, las empresas 
de factoraje financiero, las sociedades financieras de objeto múltiple y las entidades de 
ahorro y crédito popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

 RCFF 72, 73 

Capítulo I.2.14. Pago a plazos 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

I.2.14.1. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 de la 
Ley del ISR. 

II. Cuando se trate de contribuyentes que efectúen el pago de sus parcialidades 
mensuales y sucesivas por las cantidades y fechas correspondientes. En caso de 
incumplir la condición anterior en dos parcialidades la autoridad fiscal exigirá la 
garantía del interés fiscal y si no se otorga se revocará la autorización del pago a 
plazos en parcialidades. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades o diferido en términos de la 
regla II.2.10.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla o, en el caso de pago diferido, cumplan al 
final del plazo con el monto a liquidar. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2014 II.2.10.1. 
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Capítulo I.2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Notificaciones realizadas por terceros 

I.2.15.1. Para los efectos del artículo 134, último párrafo del CFF, los terceros que el SAT habilite 
para realizar las notificaciones personales a que se refiere la fracción I del mismo artículo, 
llevarán a cabo tales actos cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 
135, 136 y 137 del CFF y demás disposiciones aplicables. 

 Dicha habilitación de terceros se dará a conocer a través de la página de Internet del SAT. 

 Para los efectos del artículo 69, primer párrafo del CFF, los terceros habilitados para realizar 
las notificaciones, están obligados a guardar absoluta reserva de los datos de los 
contribuyentes que las autoridades fiscales les suministren para ese fin, observando en todo 
momento los convenios de confidencialidad suscritos con el SAT. 

 Para los efectos de los artículos 135, 136 y 137 del CFF, el notificador de los terceros 
habilitados para realizar las notificaciones en los términos del artículo 134, último párrafo del 
CFF, deberá identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, mediante la 
constancia de identificación que para tales actos emita la empresa tercera contratada por el 
SAT. 

 CFF 69, 134, 135, 136, 137 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

I.2.15.2. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 
administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 
publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán en la 
página de Internet del SAT, en términos de la ficha de trámite 107/CFF contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para el caso de las Entidades Federativas y el Distrito Federal, las publicaciones 
electrónicas se realizarán en sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Requerimiento del importe garantizado por carta de crédito 

I.2.15.3. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, en relación con los artículos 89, primer 
y segundo párrafos y 92 del Reglamento del CFF conjuntamente al requerimiento de la carta 
de crédito se anexará el FCF correspondiente. 

 La autoridad fiscal en cualquier momento, incluso antes del vencimiento de la carta de 
crédito, podrá efectuar el requerimiento de pago. 

 Una vez realizada la transferencia electrónica de fondos, se enviará el comprobante de la 
operación y el FCF al correo electrónico carta.credito@sat.gob.mx, el mismo día en que se 
realice el pago. 

 CFF 141, RCFF 89, 92 

 Garantías financieras equivalentes al depósito en dinero 

I.2.15.4. Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, se consideran formas de garantía 
financiera equivalentes al depósito en dinero, las líneas de crédito contingente irrevocables 
que otorguen las instituciones de crédito y las casas de bolsa a favor de la TESOFE, o bien, 
mediante fideicomiso constituido a favor de la citada Tesorería en instituciones de crédito. 

 Para los efectos del artículo 141, fracción I del CFF, los contribuyentes que garanticen el 
interés fiscal a través de depósito en dinero, deberán hacerlo en los fideicomisos de las 
cuentas de garantía del interés fiscal que para tal efecto operen las instituciones de crédito o 
casas de bolsa autorizadas en términos del artículo 141-A del CFF y la regla II.2.11.1., que 
se dan a conocer y se encuentren publicados en la página de Internet del SAT en el 
apartado denominado “Cuentas de garantía del interés fiscal”, utilizando el formato 
“Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”. 

 Para los efectos del artículo 99 del Reglamento del CFF, la “Constancia de Depósito en 
Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”, así como sus modificaciones se 
presentarán ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente y estarán 
sujetas a la calificación de la ALR. 
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 En caso de que se modifique el depósito en dinero en las cuentas de garantía del interés 
fiscal, la institución de crédito o casa de bolsa elaborará el cambio correspondiente en 
términos de la regla II.2.11.4., fracción II, debiendo el contribuyente presentarlo ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días siguientes a la 
realización de las modificaciones respectivas. 

 Para los efectos del artículo 141-A, fracción II del CFF, la autoridad fiscal requerirá a la 
oficina que hayan establecido las instituciones de crédito o casas de bolsa, el importe del 
depósito en dinero efectuado en los fideicomisos de cuenta de garantía del interés fiscal, 
mediante aviso en el que se le solicite transferir, al día siguiente a aquel en que reciba el 
aviso, del patrimonio del fideicomiso a la cuenta de la TESOFE que se señale las 
cantidades que hayan sido depositadas por el contribuyente más sus rendimientos. 

 CFF 141, 141-A, RCFF 99, RMF 2014 II.2.11.1., II.2.11.4. 

 Cartas de crédito como garantía del interés fiscal 

I.2.15.5. Para los efectos de los artículos 141, fracción I del CFF y 90 de su Reglamento, la lista de 
las instituciones de crédito registradas ante el SAT para emitir cartas de crédito se da a 
conocer en la página de Internet del SAT, en el apartado “Instituciones Autorizadas para 
emitir Cartas de Crédito”. Las cartas de crédito y sus modificaciones deberán ajustarse al 
formato que se encuentra en el apartado mencionado y reunir los requisitos que para tal 
efecto se señalan. 

 En caso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará 
la modificación correspondiente en los términos de la regla II.2.11.5., debiendo el 
contribuyente presentarla dentro de los cinco días siguientes a la realización de las 
modificaciones respectivas. 

 Las cartas de crédito y sus modificaciones se presentarán ante la ALSC que corresponda al 
domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 141, RCFF 90, RMF 2014 II.2.11.5. 

 Pólizas de Fianza 

I.2.15.6. Para los efectos de los artículos 141, fracción III del CFF, 89 y 94 de su Reglamento, se 
considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianza que emitan las 
afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a pagos a plazos o que sean impugnados, siempre que incluyan en 
el cuerpo de la misma, en cada caso, además de lo referido en los ordenamientos antes 
citados, los textos siguientes: 

I.  Tratándose de Pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 
plazos: 

a)  Dentro del monto de esta fianza se incluyen monto del crédito, sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los 12 meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo 
ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y 
en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el 
importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito 
actualizado y el importe de los recargos correspondientes a los doce meses 
siguientes. 

b)  En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la presente póliza dentro del plazo de quince 
días, deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la 
cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 95-Bis fracción VIII de 
la LFIF vigente, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse 
actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar 
el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 
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resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por 5 años. 

c)  La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d)  La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva y firme 
por autoridad competente en el que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

e)  En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 95 de la LFIF y manifiesta su 
conformidad en que se le aplique dicho procedimiento con exclusión de cualquier 
otro. 

f)  Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (Nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (Señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de 
la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, 
la Afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g)  El(los) número(s) de crédito relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, son 
exclusivamente para control interno del SAT, por lo que si hay cambios en 
dichos(s) número(s) derivado de cualquier circunstancia administrativa, esta 
póliza de fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto 
favorablemente y en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de 
defensa intentado. 

II. Tratándose de Pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La afianzadora se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado los créditos 
impugnados que se afianzan incluyendo además su actualización y recargos en 
los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el 
artículo 95, primer párrafo de la LFIF hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días, 
deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la 
cantidad requerida, conforme a lo dispuesto por el artículo 95-Bis, fracción VIII 
de la LFIF, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por 
el periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la 
fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos 
que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que 
el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 5 años. 
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c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (Nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (Señalar el domicilio donde se van a 
recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de 
la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (región 
donde se encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
Afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

e) El(los) número(s) de crédito relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, son 
exclusivamente para control interno del SAT, por lo que si hay cambios en 
dichos(s) número(s), derivado de cualquier circunstancia administrativa, la póliza 
de fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto 
favorablemente y en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de 
defensa intentado. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en la página de Internet 
del SAT, dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

 Para los efectos de lo previsto en el inciso a) del artículo 143 del CFF, la información que 
refiere a los cambios que se presenten respecto a la designación del apoderado para recibir 
los requerimientos de pago, así como su domicilio, se proporcionarán al SAT por conducto 
de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la Administración General 
de Recaudación, sita en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, 
Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., dentro de los 
quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 La información se presentará en escrito libre que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 18 del CFF y deberán señalar además lo siguiente: 

a ) Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

b ) Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

c ) Sala Regional del TFJFA a la que corresponde; 

d ) Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la recepción 
de requerimientos de pago. 

 CFF 17-A, 18, 20, 21, 89, 94, 143, RCFF 89, 94 LFIF 95, 95-BIS 

 Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

I.2.15.7. Para los efectos de lo previsto en el artículo 143, inciso b) del CFF, las instituciones de 
crédito y casas de bolsa proporcionarán al SAT por conducto de la Administración Central 
de Cobro Persuasivo y Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, C.P. 
06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., dentro de los primeros diez días del mes de 
enero de 2014, un reporte inicial en el que den a conocer el nombre de aquellas 
instituciones de fianzas sobre las cuales mantengan en custodia títulos o valores en los que 
éstas tengan invertidas sus reservas técnicas. 

 Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de 
los títulos o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al 
día siguiente a aquél en que suceda tal acontecimiento. 

 Asimismo, informarán dentro de los primeros diez días de cada mes, a partir del mes de 
febrero de 2014, el estatus que guarde la custodia a que se refiere esta regla. 

 En caso de no presentar la información a que se refiere esta regla en los plazos 
establecidos, se entenderá que la institución de crédito o casa de bolsa han dejado de 
actuar como depositarios, razón por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la 
institución de fianzas de la cual no se haya recibido la información. 
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 La información se deberá presentar en escrito libre que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 18 del CFF y deberán señalar además lo siguiente: 

I.  Datos de la institución crédito o casa de bolsa 

a) Denominación social de la institución de crédito o casa de bolsa 

b) RFC de la institución de crédito o casa de bolsa 

c) Año al que corresponde la información 

d) Mes al que corresponde la información 

e) Tipo de Entidad Financiera (IBM o Casa de Bolsa) 

f) Tipo de reporte (inicial, actualización o mensual) 

II.  Datos de la institución de fianzas 

a) RFC 

b) Denominación social 

c) Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Delegación 
Política o Municipio, Ciudad, Entidad Federativa) 

d) Datos de la cuenta 

e) Tipo de inversión o cuenta (títulos o valores) 

f) Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 

g) Saldo de la cuenta 

h) Tipo de título o valor (acciones, cetes, etc.) 

i) Denominación social de la(s) institución(es) de crédito o casa(s) de bolsa a la(s) 
que se transfieren los títulos o valores 

 CFF 18, 143 

 Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o 
préstamos otorgados a personas físicas y morales 

I.2.15.8. Para los efectos de los artículos 32-B, fracción IV del CFF, las entidades financieras y 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, proporcionarán, dentro de los primeros diez 
días de cada mes, a partir del mes de febrero de 2014, la información de las cuentas, los 
depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y 
morales, o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos fiscales firmes o 
del procedimiento administrativo de ejecución. 

 Para tal efecto, la autoridad fiscal proporcionará, dentro de los últimos cinco días de cada 
mes, a las entidades y sociedades mencionadas en el párrafo anterior, el listado de 
contribuyentes y su RFC sobre los cuales corresponde presentar la información. 

 La información deberá contener: 

I. Datos de la Entidad Financiera 

a) Denominación social de la Entidad Financiera 

b) RFC de la Entidad Financiera 

c) Año al que corresponde la información 

d) Mes al que corresponde la información 

e) Tipo de Entidad Financiera (IBM, Casa de Bolsa, Caja de Ahorros, etc.) 

II. Datos del Cuentahabiente 

a) Tipo de persona (Persona Física, Moral) 

b) RFC 

c) CURP 

d) Nombre (s) contribuyente 

e) Fecha de nacimiento 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

f) Apellido paterno contribuyente 

g) Apellido materno contribuyente 

h) Denominación o razón social 

i) Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Delegación 
Política o Municipio, Ciudad, Entidad Federativa) Agregar todos los señalados en 
el contrato. 

III. Datos de la cuenta 

a) Tipo de cuenta (Cheques, Nómina, Ahorro, Inversión, etc.) 

b) Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 

c) Saldo de la cuenta 

d) Tipo de cuentahabiente (Titular, cotitular o beneficiario) 

e) Porcentaje de participación para disposición de los recursos de la cuenta 

f) CLABE 

g) Vencimiento (Para los casos de contratos a plazo) 

h) Sucursal de apertura 

i) Domicilio completo de la sucursal de apertura 

j) Fecha de apertura de la cuenta o contrato 

k) Sucursal actual 

l) Domicilio completo de la sucursal actual 

 CFF 32-B 

Capítulo I.2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Confirmación de recepción de posturas 

I.2.16.1. Para los efectos del artículo 181, primer párrafo del CFF y la regla II.2.12.5., fracción III el 
SAT enviará a la dirección de correo electrónico de los postores, mensaje que confirme la 
recepción de sus posturas en el cual se señalará el importe ofrecido, la fecha y hora de 
dicho ofrecimiento, así como el bien de que se trate. Asimismo, el sistema enviará un 
mensaje proporcionando la clave de la postura y el monto ofrecido. 

 CFF 181, RMF 2014 II.2.12.5. 

 Remate de automóviles extranjeros usados 

I.2.16.2. Los remates de vehículos automotores usados de procedencia extranjera, importados 
definitivamente a la Franja Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en el Municipio Fronterizo 
de Cananea, Estado de Sonora, de acuerdo al artículo 137 bis-1 de la Ley Aduanera, 
únicamente podrán ser subastados a las personas físicas que acrediten su residencia en 
cualquiera de los lugares señalados, debiendo permanecer los citados vehículos dentro de 
la circunscripción territorial antes referida. 

 LA 137 bis-1 

 Honorarios de interventores o administradores 

I.2.16.3. Para los efectos del artículo 105, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 
que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 
negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 
nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 
honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7 por 
ciento del importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y 
sus accesorios, sin que éste exceda de 1700 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, con relación al monto enterado por la intervención. 
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 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 7 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 112 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, se pagará el importe equivalente de esa cantidad  
por mes. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 
cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10 por ciento del 
importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 
accesorios, sin que éste exceda de 1800 salarios mínimos diarios generales vigentes 
del área geográfica “A”, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 10 por ciento del importe recaudado con 
motivo de la intervención sea inferior a 310 salarios mínimos diarios generales 
vigentes del área geográfica “A”, se pagará el importe equivalente de esa cantidad por 
mes. 

 RCFF 105 

Capítulo I.2.17. De las infracciones y delitos fiscales 
 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

I.2.17.1. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 88 de su Reglamento, 
los contribuyentes que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa 
de recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, podrán hacerlo mediante 
escrito libre que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad de que cumplen con 
todos los requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 

 Los contribuyentes que soliciten los beneficios referidos en el párrafo anterior, y que tengan 
determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas junto con los impuestos 
propios, los beneficios procederán siempre que se paguen, además, la totalidad de las 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y sus accesorios que no obtuvieron 
esos beneficios en el ejercicio o período revisado. 

 Los contribuyentes para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del 
CFF, deberán contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a 
los requerimientos de las autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la 
fecha en que fue determinada la sanción, entendiéndose por dichos requerimientos a  
la presentación de cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la 
sanción, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades de 
comprobación y del cual deriva la solicitud, no se tomará en cuenta dicho ejercicio o período 
revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos se tomará el ejercicio o ejercicios 
inmediatos anteriores hasta sumar tres ejercicios. 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 70-A, LIF 8, RCFF 88 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

I.2.17.2. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 
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 Para estos efectos, presentarán ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal, escrito 
libre que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad, manifestando que cumplen 
con los siguientes requisitos: 

I. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las 
disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

II. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades 
fiscales, en los tres últimos ejercicios. 

 Los contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben haber dado 
cumplimiento a dichos requerimientos, entendiéndose por éstos, a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

III. En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades  
de comprobación se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de 
impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10%, respecto de las que hubiera 
declarado o que no se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las 
realmente sufridas. 

 En caso de que haya dictaminado sus estados financieros en los términos de los 
artículos 32-A y 52 del CFF, que en el mismo plazo a que se refiere esta fracción, no 
se hubieran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus obligaciones, o 
habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido corregidas por el contribuyente. 

IV. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF 
al momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación 
improcedente. 

V. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en 
la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VI. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla, las autoridades 
fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones fiscales por 
compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa  
de recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para los efectos de las fracciones I, II, III y VI anteriores se considerarán los tres años 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

 CFF 32-A, 52, 70-A, 75, LIF 8 
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 Condonación de multas 

I.2.17.3.  Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas en los siguientes casos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas por 
las unidades administrativas del SAT. 

II. Autodeterminadas por el contribuyente. 

III. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas. 

IV. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

 CFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

I.2.17.4. Para efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I.  De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal por la que 
exista o haya existido auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso o sentencia 
condenatoria en materia penal, por delitos de carácter fiscal, en el caso de personas 
morales, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal en contra de personas 
cuya responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal sea en términos del artículo 
95 del CFF. 

II.  Aquéllas que no se encuentren firmes. 

III.  Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

 CFF 74, 95 

Capítulo I.2.18. Del recurso de revocación 

 Forma de presentación del recurso de revocación 

I.2.18.1.  Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso administrativo de 
revocación podrá presentarse a través de escrito libre que reúna los requisitos previstos en 
los artículos 18, 122 y 123 del citado ordenamiento, ante la autoridad competente en razón 
del domicilio fiscal del contribuyente o la que emitió o ejecutó el acto. 

 CFF 18, 121, 122, 123 

Capítulo I.2.19. De las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado  

en el DOF el 9 de diciembre de 2013 

 Donatarias exceptuadas de presentar dictamen fiscal simplificado 

I.2.19.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I, de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 32-A, fracción II del 
CFF, vigente en 2013, las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, que hayan cumplido con la 
presentación de todas las declaraciones a las que estuviesen obligadas durante el ejercicio, 
tanto de pago como informativas, no estarán obligadas a presentar dictamen fiscal 
simplificado emitido por contador público registrado, cuando durante el ejercicio fiscal no 
hubieren percibido ingresos o estos sean en una cantidad igual o menor a $2’000,000.00. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a los fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles, ni a las entidades a las cuales se les otorgó la autorización 
condicionada de conformidad con la regla I.3.9.7., fracción V. 

 CFF 2013, 32-A, LISR 2013 101, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio, RMF 2014 
I.3.9.7. 
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 Opción para organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
de presentar dictamen simplificado 

I.2.19.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I, de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 32-A, fracción II del 
CFF, vigente en 2013, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, que cuenten por lo menos con un 
establecimiento en cada Entidad Federativa, podrán optar por presentar su dictamen fiscal 
simplificado emitido por contador público registrado, en cualquiera de las siguientes formas: 

I.  Presentar un solo dictamen simplificado el cual incluirá la información de todos sus 
establecimientos. 

II.  Presentar un dictamen simplificado por cada Entidad Federativa, el cual incluirá la 
información de todos los establecimientos ubicados en la misma. 

 En cualquiera de los casos, la organización civil y fideicomiso autorizado para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberá contar con la documentación 
e información necesaria que le permita cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de todos sus establecimientos. 

 CFF 2013 32-A, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Organismos descentralizados y fideicomisos de la administración pública 
exceptuados de dictaminar sus estados financieros 

I.2.19.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 32-A, fracción lV del 
CFF, vigente en 2013, los organismos descentralizados y los fideicomisos con fines no 
lucrativos que formen parte de la administración pública estatal y municipal, no estarán 
obligados a hacer dictaminar en los términos del artículo 52 del CFF, vigente en 2013, sus 
estados financieros por contador público autorizado. 

 Los organismos y fideicomisos que formen parte de la administración pública estatal o 
municipal que realicen actividades empresariales en términos del artículo 16 del CFF, cuyos 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio inmediato anterior hayan sido inferiores a 
$39’140,520.00, no estarán obligados a hacer dictaminar sus estados financieros por 
contador público autorizado, en los términos del artículo 52 del CFF, vigente en 2013, 
haciéndolo saber a la autoridad, en el reactivo que para el efecto se incluye dentro de la 
declaración del ejercicio. 

 CFF 2013 16, 32-A, 52, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Procedimiento del contador público registrado respecto de contribuyentes que no 
acepten o no estén de acuerdo con su dictamen 

I.2.19.4. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con los artículos 32-A, sexto párrafo 
y 52 del CFF, ambos ordenamientos vigentes en 2013, cuando el contribuyente no acepte o 
no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el contador público registrado, dicho 
contador podrá presentar ante la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente 
o de su domicilio fiscal, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, las 
razones o motivos por los cuales el contribuyente no le acepta o no está de acuerdo con su 
dictamen para efectos fiscales. 

 En el escrito se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente y 
del propio contador público registrado: 

I.  Nombre, denominación o razón social. 

II.  Clave en el RFC. 

III.  Domicilio fiscal. 

IV.  Si se trata de contribuyente que manifestó su opción o está obligado a presentar 
dictamen para efectos fiscales. 

V.  Ejercicio dictaminado. 

 El escrito deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen. 

 CFF 2013 32-A, 52, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 
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 Contribuyentes que tributen en el régimen simplificado que dictaminan sus estados 
financieros 

I.2.19.5. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 32-A del CFF, vigente 
en 2013, los contribuyentes personas morales que para los efectos de la Ley del ISR, 
vigente en 2013, tributaron en el Régimen Simplificado y las personas físicas dedicadas 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas o de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que se encuentren obligados o que 
hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros del ejercicio de 
2013, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2013, la información de los anexos 
siguientes, se integrará con base en cifras fiscales basadas en flujo de efectivo y deberá 
presentarse comparativamente, es decir, se presentará la información de los ejercicios 
fiscales de 2012 y 2013, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultados: 

 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 

 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar los anexos siguientes: 

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

 3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

 15.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 20.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR Y POR PAGAR EN MONEDA 
EXTRANJERA. 

 25.- ACREDITAMIENTO DE CREDITOS FISCALES DETERMINADOS PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA (ARTICULO 11 DE LA LEY). 

 26.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS, LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

 CFF 2013 32-A, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Contribuyentes que tributen en el régimen simplificado obligados a dictaminar sus 
estados financieros que opten por no presentar el dictamen fiscal de estados 
financieros 

I.2.19.6. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 32-A del CFF, vigente 
en 2013, los contribuyentes personas morales que para los efectos de la Ley del ISR, 
vigente en 2013, tributaron en el Régimen Simplificado y las personas físicas dedicadas 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas o de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros que se encuentren obligados a dictaminar 
sus estados financieros del ejercicio de 2013 y que opten por no presentar el dictamen de 
estados financieros, podrán estar a lo siguiente: 

 Para la presentación de la información alternativa al dictamen fiscal del ejercicio de 2013, la 
información de los apartados siguientes, se integrará en base a cifras fiscales basadas en 
flujo de efectivo, lo anterior con la finalidad de que sea congruente con la utilidad o pérdida 
fiscal del ejercicio reflejada en el estado de resultados: 

 2.- ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

 5.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
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 Los contribuyentes que se apeguen a lo establecido en el párrafo anterior, se encontrarán 
relevados de la obligación de presentar en el SIPIAD los apartados siguientes: 

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

 3.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE. 

 4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

 13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 CFF 32-A, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Presentación de dictamen vía Internet 

I.2.19.7. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo de conformidad con el artículo 52, fracción IV  
del CFF, vigente en 2013, los contribuyentes que envíen el dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales vía Internet, así como el contador público registrado que dictamina 
para dichos efectos, deberán contar con certificado de FIEL vigente para poder hacer uso 
del servicio de presentación de dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador 
público registrado que no cuente con el certificado de FIEL, deberá tramitarlo conforme a lo 
dispuesto en la ficha de trámite 109/CFF denominada “Obtención del certificado de FIEL” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 2013 52, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Dictamen de estados financieros de contribuyentes que hubieran presentado aviso de 
cancelación en el RFC 

I.2.19.8. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus 
estados financieros que no ejercieron la opción prevista en el Artículo 7.1. del “Decreto que 
compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, 
publicado en el DOF el 30 de marzo de 2012, así como los que manifestaron su opción para 
dictaminarlos que hubieran presentado los avisos de cancelación en el RFC en términos de 
los artículos 25 y 26 del Reglamento del CFF, vigentes en 2013, y no tengan el certificado 
de FIEL o no se encuentre vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que 
será presentado corresponde a un ejercicio en el que se encontraba vigente dicha clave  
del RFC. 

 CFF 2013 32-A, RCFF 25, 26, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Cuestionario diagnóstico fiscal 

I.2.19.9. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 71, fracciones II y XIII 
del Reglamento del CFF, vigente en 2013, los cuestionarios diagnóstico fiscal, a través de 
los cuales se debe proporcionar la información a que se refieren dichas fracciones, se dan a 
conocer en los anexos 16 y 16-A denominados “Cuestionario diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público)” y “Cuestionario en materia de precios de transferencia (Revisión  
del Contador Público)”. 

 RCFF 71, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Determinación del ISR e Impuesto al Activo por desincorporación de sociedades 
controladas 

I.2.19.10. Para los efectos del artículo 78, fracciones VII y XII del Reglamento del CFF, la 
determinación del ISR e Impuesto al Activo por desincorporación de sociedades controladas 
o desconsolidación, se realizará en los términos de lo dispuesto en la regla I.3.6.4. de la 
RMF para 2013. 

 Para la elaboración y preparación del anexo del dictamen fiscal correspondiente se utilizará 
el sistema “SIPRED 2013”, observando lo dispuesto en los instructivos de integración y de 
características, así como los formatos guía contenidos en el Anexo 16-A. 

 RCFF 78, RMF 2013 I.3.6.4. 
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 Opción para sustituir al contador público registrado en dictamen de operaciones de 
enajenación de acciones 

I.2.19.11. Para los efectos del Artículo Segundo, fracciones I y VI de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con los artículos 52, primer párrafo 
del CFF y 204 del Reglamento de la Ley del ISR, ambos ordenamientos vigentes en 2013, 
los contribuyentes podrán sustituir al contador público registrado que hayan designado para 
la presentación del dictamen de la operación de enajenación de acciones, siempre que lo 
comuniquen mediante escrito libre a la autoridad fiscal competente que corresponda a su 
domicilio fiscal, en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad las razones o motivos 
que tuvieren para ello. 

 En el escrito se hará referencia a los siguientes datos de identificación del contribuyente, del 
contador público registrado que es sustituido y del que emitirá el dictamen: 

I.  Clave en el RFC.  

II.  Número de registro del contador público registrado. 

III.  Nombre, denominación o razón social. 

IV.  Domicilio fiscal. 

V.  Fecha de la operación de enajenación de acciones. 

 Dicho escrito deberá ser presentado a más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 
presentación del dictamen correspondiente. 

 CFF 2013 52, RLISR 204, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Impedimentos para que el contador público registrado dictamine para efectos fiscales 

I.2.19.12. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con el artículo 52, fracción II  
del CFF, vigente en 2013, en relación con el 67, fracciones VII, VIII y IX de su Reglamento, 
vigente en 2013, se estará a lo siguiente: 

I.  En relación con el artículo 67, fracción VII del Reglamento del CFF, vigente en 2013, 
se considera que el contador público registrado se ubica en la causal de impedimento, 
cuando reciba de un contribuyente o sus partes relacionadas, a los que les formule 
dictámenes para efectos fiscales, inversiones de capital en su despacho, 
financiamientos u otros intereses económicos. 

II.  En relación con el artículo 67, fracción VIII del Reglamento del CFF, vigente en 2013, 
se considera que el contador público registrado se ubica en la causal de impedimento 
cuando proporcione, directamente, o por medio de algún socio o empleado o del 
despacho en el que funja como socio o en el que preste sus servicios, además del de 
formulación de dictámenes para efectos fiscales, cualquiera de los servicios 
siguientes: 

a)  Preparación de la contabilidad del contribuyente. 

b)  Diseño, implantación, operación y supervisión de los sistemas del contribuyente 
que generan información significativa para la elaboración de los dictámenes para 
efectos fiscales. En cuanto a diseño e implantación de sistemas, se permite la 
participación del contador público registrado o del despacho en el que funja 
como socio o en el que preste sus servicios, siempre y cuando el contribuyente 
conserve la responsabilidad del proyecto, asignando la dirección del mismo a un 
funcionario con la competencia y nivel adecuado para tomar decisiones de 
planeación, coordinación y supervisión. 

c)  Auditoría interna relativa a estados financieros y controles contables, cuando el 
contador público registrado toma la responsabilidad de dicha función. Se 
entiende que el contribuyente conserva la responsabilidad cuando uno de sus 
funcionarios con la competencia y nivel adecuados planea, supervisa y coordina 
las funciones y emite los informes correspondientes. 

d)  Preparación de avalúos o estimaciones que tengan efecto en registros contables 
y sean relevantes, en relación con los activos, pasivos o ventas totales del 
contribuyente a dictaminar. 
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III.  En relación con el artículo 67, fracción IX del Reglamento del CFF, vigente en 2013, se 
considera que el contador público registrado no se ubica en la causal de impedimento, 
si la prestación de servicios a que se refiere dicha fracción no incluye la participación o 
responsabilidad del contador público registrado, o del despacho en el que funja como 
socio o en el que preste sus servicios, en la toma de decisiones administrativas y/o 
financieras del contribuyente. 

 CFF 2013 52, RCFF 67, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Presentación opcional de información de anexos al dictamen fiscal del ejercicio 2013 

I.2.19.13.  Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32-A del CFF, vigente en 2013, estén obligados o que hubieran 
manifestado la opción de hacer dictaminar sus estados financieros para el ejercicio fiscal de 
2013, para los efectos del artículo 73, primer, y penúltimo párrafos del Reglamento del CFF, 
vigente en 2013, podrán dejar de presentar la información solicitada en las fracciones I y 
XX, así como la concerniente al IETU que se solicita en las fracciones lV, V, VI, XXI y XXII,  
y en el penúltimo párrafo del referido artículo 73. 

 CFF 2013 32-A, 52, RCFF 73, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Opción para no presentar el Dictamen 

I.2.19.14. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias a que se 
refiere este Capítulo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero 
Transitorio del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa”, publicado en el DOF el 30 de marzo de 2012, los 
contribuyentes que opten por no presentar el dictamen del ejercicio 2013, lo manifestarán en 
la declaración normal del ISR que corresponda al citado ejercicio, misma que deberá 
presentarse dentro del plazo que las disposiciones fiscales establezcan para la presentación 
de la declaración normal del ejercicio del ISR. 

 DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás información 
a través de Internet 

I.2.19.15. Para los efectos de los artículos 32-A y 52, fracción IV del CFF vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, y del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que se encuentren obligados y 
que no ejercieron la opción prevista en el artículo 7.1., del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 30 de marzo de 2012, o que hubieran manifestado la opción de hacer dictaminar sus 
estados financieros, deberán enviar su dictamen fiscal, así como la demás información y 
documentación a que se refieren los artículos 68 a 82 del Reglamento del CFF, según 
corresponda, vía Internet a través de la página de Internet del SAT, según el calendario que 
se señala a continuación, considerando el primer carácter alfabético de la clave en el RFC; 
o bien, lo podrán hacer antes del periodo que les corresponda. 

LETRAS DE LA CLAVE EN 
EL RFC 

FECHA DE ENVIO 

De la A a la F del 13 al 18 de junio de 2014. 

De la G a la O del 19 al 24 de junio de 2014. 

De la P a la Z y & del 25 al 30 de junio de 2014. 

 

 Cuando los contribuyentes presenten sus dictámenes con posterioridad a las fechas de 
envío que les correspondan, señaladas en el cuadro anterior, no se considerará que éstos 
fueron presentados fuera de plazo, siempre que dichos dictámenes se envíen a más tardar 
el día 30 de junio de 2014. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba correctamente 
la información correspondiente. Para tales efectos el citado órgano desconcentrado acusará 
recibo utilizando correo electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en la página de 
Internet del SAT la fecha de envío y recepción del dictamen. 
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 Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, deberán enviar 
a más tardar el 14 de julio de 2014, el dictamen fiscal, la información y la documentación a 
que hace referencia el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, DECRETO 
30/03/2012, 7.1., DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Información del dictamen que debe enviarse vía Internet conforme a los formatos guía 

I.2.19.16. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, 68 a 75 y 79 a 82 de su Reglamento, así como del Artículo Segundo, fracción I de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto a que se refiere este Capítulo y la regla II.2.11.6. de 
la RMF para 2013, los contribuyentes obligados o que hubieren manifestado su opción  
de hacer dictaminar sus estados financieros distintos a los señalados en la regla II.2.11.3., 
vigente en el ejercicio fiscal 2013, enviarán vía Internet, la información conforme a los 
formatos guía contenidos en el Anexo 16. 

 La información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT, así como en el Anexo 16. 

 CFF 2013 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 79, 80, 81, 82, RMF 2013 
II.2.11.3., II.2.11.6., DECRETO 9/12/2013 Noveno Transitorio 

 Envío de información sobre estados financieros de consolidación, de instituciones 
financieras y de establecimientos permanentes 

I.2.19.17. Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF vigente en el 2013, 68 a 82 de su 
Reglamento y Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que más adelante se precisan, enviarán vía 
Internet la información a que se refieren dichos artículos, la cual será procesada de acuerdo 
con el Anexo 16-A, utilizando el SIPRED 2013. 

I.  Sociedades controladoras y controladas. 

II.  Instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado. 

III.  Instituciones de seguros y fianzas. 

IV.  Intermediarios financieros no bancarios como lo son: uniones de crédito, almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y las entidades de ahorro y crédito 
popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

V.  Casas de cambio. 

VI.  Casas de bolsa. 

VII.  Sociedades controladoras de grupos financieros. 

VIII.  Sociedades de inversión de capitales. 

IX.  Sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 

X.  Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

 La información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en la página de Internet del SAT, de conformidad con el tipo de contribuyente que 
presente el dictamen. 

 A dicha información se deberá acompañar el dictamen y el informe sobre la revisión de la 
situación fiscal del contribuyente, así como los cuestionarios diagnóstico fiscal. 

 CFF 2013 32-A, 52, RCFF 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 
DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Opción de no presentar el dictamen de estados financieros 

I.2.19.18. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que se encuentren obligados a 
dictaminar sus estados financieros por contador público autorizado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32-A, fracción I del CFF vigente en 2013, y que en el ejercicio 
inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $40’000,000.00, o que 
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el valor de sus activos o número de trabajadores excedan las cantidades a que se refiere la 
fracción citada y opten por no presentar el dictamen fiscal, lo manifestarán en la declaración 
normal del ISR del ejercicio 2013; dicha opción se deberá ejercer dentro del plazo que las 
disposiciones legales establezcan para la presentación de la declaración normal del 
ejercicio del ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el párrafo anterior, deberán 
presentar a más tardar el 30 de junio de 2014, vía Internet la información contenida en el 
Anexo 21 ó 21-A “Información alternativa al dictamen”, debidamente requisitada, conforme 
al siguiente calendario; o bien, lo podrán hacer antes del periodo que les corresponda. 

LETRAS DE LA CLAVE EN EL RFC FECHA DE ENVIO 

De la A a la F del 13 al 18 de junio de 2014. 

De la G a la O del 19 al 24 de junio de 2014. 

De la P a la Z y & del 25 al 30 de junio de 2014. 

 

 Cuando los contribuyentes presenten la información alternativa con posterioridad a las 
fechas de envío que les correspondan, según las fechas establecidas en el cuadro anterior, 
no se considerará que ésta fue presentada fuera de plazo, siempre que dicha información 
se envíe a más tardar el día 30 de junio de 2014. 

 Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, se podrán presentar aclaraciones 
al referido Anexo 21 ó 21-A, siempre que dicha información haya sido presentada en la 
forma y tiempos establecidos en la presente regla. Dichas aclaraciones se presentarán por 
una sola ocasión y mediante escrito libre en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, salvo que se trate de contribuyentes a que se refiere el artículo 20, Apartado 
B del RISAT, las cuales se deberán presentar ante la AGGC. 

 CFF 2013 32-A, RISAT 20, Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias del CFF, 
DECRETO 30/03/12, DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Dictamen e informe de donatarias autorizadas 

I.2.19.19. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con los artículos 32-A, fracción II y 
52, fracción III del CFF, vigentes en 2013, el dictamen y el informe sobre la revisión de la 
situación fiscal de la donataria que emita el contador público registrado se elaborará con 
base en el análisis efectuado a la información a que se refiere la regla II.2.11.6. para 2013. 

 Las donatarias que dictaminen sus estados financieros presentarán, directamente o por 
conducto del contador público registrado que haya elaborado el dictamen, a través de 
medios electrónicos, la siguiente información y documentación: 

I. Los datos generales e información de la donataria, de su representante legal y del 
contador público registrado que emita el dictamen. 

II. El dictamen sobre los estados financieros. 

III. El informe sobre la revisión de su situación fiscal, así como el cuestionario diagnóstico 
fiscal a que se refiere la regla II.2.11.6. para 2013. 

IV. La información de sus estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos. 

V. La información correspondiente a su situación fiscal. 

 Cuando las donatarias presenten dictamen con motivo de su liquidación, éste se podrá 
presentar tanto por el ejercicio comprendido entre el 1 de enero del año de calendario en el 
que ocurra la liquidación y la fecha en que se presente el aviso de liquidación, así como por 
el ejercicio en que la donataria esté en liquidación; el dictamen de referencia se presentará 
dentro de los tres meses siguientes a la presentación de la declaración que con motivo de la 
liquidación deba elaborarse. 

 La información a que se refiere esta regla se acompañará de una declaración bajo protesta 
de decir verdad del representante legal de la donataria y del contador público registrado que 
elaboró el dictamen. 

 CFF 2013 32-A, 52, RMF 2013 II.2.11.6., DECRETO 9/12/2013, Segundo Transitorio 
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 Información que se debe presentar en el dictamen de donatarias autorizadas 

I.2.19.20. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, de conformidad con la regla I.2.19.19., el dictamen 
fiscal que deban presentar las donatarias, cumplirá con lo siguiente: 

I. De los datos generales e información de la donataria, de su representante legal y del 
contador público registrado que emita el dictamen, se incluirá: 

a) Datos generales: 

1.  La autoridad competente a la que se dirige. 

2. Periodo que abarca el ejercicio fiscal por el que se emite el dictamen, así 
como el del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

3. Tipo de contribuyente o situación fiscal, en donde se especificará si se trata 
de una sociedad cooperativa, si forma parte de una asociación en 
participación, así como si se trata del primer dictamen, o si el dictamen se 
presenta como una asociación en participación, un fideicomiso o con 
motivo de fusión, escisión o liquidación. 

4. Señalar si la donataria tiene costo de ventas y el método utilizado en el 
estado de flujos de efectivo como método indirecto o método directo. 

5. Tipo de opinión del dictamen, especificando si es con abstención, 
salvedades u opinión negativa y su repercusión fiscal. 

6. Si la donataria realizó operaciones con fideicomisos o si recibió donativos 
de partes relacionadas. 

7. Si la donataria aplicó criterios contrarios a los criterios no vinculativos de 
las disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, 
fracción I, inciso h) del CFF, que, en su caso, se hubieren aplicado. 

8. Señalar si determinó renta gravable para efectos de la participación de los 
trabajadores en las utilidades. 

9. Señalar si obtuvo alguna resolución por parte del SAT o de la SHCP que 
haya afectado su situación fiscal durante el ejercicio, especificar el número 
y fecha del oficio de cada resolución obtenida. 

10. Señalar si obtuvo alguna resolución favorable por parte de autoridades 
jurisdiccionales que haya afectado su situación fiscal durante el ejercicio, 
especificar el número y fecha de cada resolución obtenida. 

11. Fecha de presentación de las declaraciones informativas. 

12. Clave del RFC de las personas que asesoraron fiscalmente a la donataria. 

13. En la información de los índices que contienen las preguntas relacionadas 
con el cuestionario de diagnostico fiscal del contribuyente, cuyas 
respuestas estarán a cargo del mismo, las respuestas serán revisadas y 
validadas por el contador público conforme a las normas y procedimientos 
de auditoría y al alcance de las pruebas selectivas de su auditoría; cuando 
no pueda validar las respuestas del contribuyente o no esté de acuerdo con 
alguna de ellas, deberá señalar el número de índice de la pregunta y 
explicar los motivos en el informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente y, en su caso, hacer las salvedades correspondientes, para 
efecto de dar respuesta a las preguntas anteriores, el contribuyente deberá 
realizar un auto diagnóstico de cumplimiento a las diferentes disposiciones 
fiscales que estén relacionadas. Los contadores públicos deberán 
manifestar en su informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente, en forma expresa, cualquier omisión o incumplimiento a las 
disposiciones fiscales que hayan detectado al examinar la situación fiscal 
del contribuyente, conforme a las normas y procedimientos de auditoría. 
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b) Información de la donataria: 

1. Clave del RFC. 

2. Nombre, denominación o razón social. 

3. Domicilio fiscal y teléfono. 

4. Correo electrónico. 

5. Clave de la actividad preponderante para efectos fiscales. 

6. Sector económico al que pertenece. 

c) Información del representante legal de la donataria: 

1. Los datos señalados en los numerales 1 al 4 del inciso b) anterior. 

2. CURP. 

3. Si es nacional o extranjero. 

4. Número y fecha del documento en el que conste la representación que le 
haya sido otorgada y la fecha de su designación, así como los datos de 
identificación del fedatario público que haya emitido el poder 
correspondiente, especificando el lugar en el que éste ejerce sus 
funciones. 

d) Información del contador público registrado que emita el dictamen: 

1. Los datos señalados en los numerales 1 al 4 del inciso b) y del numeral 2 
del inciso c) anterior. 

2. Número asignado en el registro a que se refiere el artículo 52, fracción I  
del CFF. 

3. Colegio profesional, sociedad o asociación de contadores públicos al que 
pertenece. 

4. Nombre, clave del RFC y número de registro a que se refiere el artículo 52, 
penúltimo párrafo del CFF, de la sociedad o asociación civil que conforma 
el despacho en el que labora. 

II. El texto del dictamen fiscal se sujetará a los formatos que utilice el colegio profesional, 
la sociedad o la asociación de contadores públicos reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública o por la autoridad educativa estatal, al que esté afiliado el contador 
público registrado que lo emita, para lo cual señalará el número asignado en el registro 
a que se refiere el artículo 52, fracción I del CFF. 

III. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refiere el 
artículo 52, fracción III del CFF, vigente en 2013, que elabore el contador público 
registrado, se integrará con la información siguiente: 

a) Se declarará, bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con 
fundamento en la fracción III del artículo 52 del CFF, vigente en 2013, y demás 
disposiciones legales aplicables en relación con la revisión que conforme a las 
normas de auditoría se hayan practicado a los estados financieros de la 
donataria, correspondiente al periodo que se señale. 

b) Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en 
cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoría, se examinó la 
situación fiscal de la donataria por el periodo que cubren los estados financieros 
dictaminados y que, dentro del alcance de las referidas pruebas selectivas, se 
cercioró en forma razonable que los bienes y servicios adquiridos u otorgados en 
uso o goce por la donataria fueron efectivamente recibidos y prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio 
exterior; sin embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en 
forma explícita. 
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c) Se informará, a través del cuestionario diagnóstico fiscal los procedimientos de 
auditoría utilizados, para la revisión de los estados financieros y de la situación 
fiscal de la donataria. Cualquier omisión respecto al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales como contribuyente directo, retenedor o recaudador se 
mencionará en forma expresa o, en su caso, se señalará que no se observó 
omisión alguna. 

d) El contador público registrado que emita el informe a que se refiere esta regla 
indicará que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría 
que justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede 
corroborar con base en sus papeles de trabajo, mismos que señalarán: 

1. La descripción del sistema de muestreo elegido del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra 
y de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes 
que integran dicha muestra. 

2. Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra. 

3. La evaluación de los resultados de la muestra, así como la proyección de 
los mismos. 

4. Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de 
auditoría, los cuales incluirán cuando menos la clasificación del tipo  
de errores encontrados y el número de errores de cada tipo localizado. 

5. La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los numerales anteriores. 

e) Se señalará que verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo de la 
donataria en su carácter de retenedora o recaudadora, detallando cualquier 
diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su importancia 
relativa. 

f) Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas 
por la donataria en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las 
disposiciones fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera 
incurrido la donataria en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por la donataria en el 
ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se señalarán las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan dichas declaraciones, los conceptos modificados en relación a la 
última declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución 
de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen de 
operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias. 

g) Se declarará bajo protesta de decir verdad, haber revisado mediante pruebas 
selectivas los importes al final del ejercicio de las cuentas y subcuentas de 
gastos de administración, financieros y generales, conciliando, en su caso, las 
diferencias con los estados financieros básicos originadas por reclasificaciones 
para su presentación. 

h) Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, 
inciso h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la 
operación realizada. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

i) Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación 
de las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, 
haciendo constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que 
haya incurrido la donataria, tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio 
fiscal de que se trate, como en la observancia de los requisitos necesarios para 
la aplicación de dicho beneficio. 

j) Se asentará el nombre del contador público registrado y el número de registro 
que lo autoriza a dictaminar, manifestando haber verificado: 

1. Que la donataria esté autorizada para recibir donativos deducibles para 
efectos del ISR y que se encuentra incluida en la lista de las personas 
autorizadas para recibir donativos que se consideran deducibles para 
efectos del ISR, publicada en el DOF y en la página de Internet del SAT, 
señalando la fecha en que fue incluida en la referida publicación. 

2. Que los donativos y sus rendimientos se hayan destinado a los fines 
propios del objeto social de la donataria, en los términos del artículo 110 
del Reglamento de la Ley del ISR. 

3. Que comprobó, en su caso, la existencia de los convenios a que se refiere 
el artículo 111, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

4. Que la donataria sigue reuniendo los requisitos previstos en el artículo 97 
de la Ley del ISR, vigente en 2013, para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley citada. 

IV. Los estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos se apegarán a lo 
establecido en el anexo 16, los cuales contendrán lo siguiente: 

a) Estados financieros básicos: 

1. Estado de posición financiera, el cual mostrará las principales cuentas que 
integran los importes totales de activo, pasivo y patrimonio, conforme a lo 
establecido en las normas de información financiera. 

2. Estado de actividades, el cual mostrará las cuentas o rubros que lo 
integran conforme a lo establecido en las normas de información financiera. 

3. Estado de flujos de efectivo, el cual mostrará las cuentas o rubros de las 
actividades de operación, actividades de inversión y actividades de 
financiamiento. 

b) Los estados financieros básicos señalados en el inciso a) de esta fracción, 
incluyendo sus notas, examinados por el contador público registrado respecto de 
los cuales emita su dictamen, se presentarán en forma comparativa con el 
ejercicio inmediato anterior. 

V. La información correspondiente a su situación fiscal contendrá: 

a) Análisis comparativo de las subcuentas de gastos, el cual deberá referirse a las 
cuentas de gastos de administración, gastos financieros y gastos generales, 
gastos de recaudación de fondos y gastos de desarrollo de membresía. La 
información de estas subcuentas se desglosará por grupos y se totalizarán los 
importes por cada uno de los conceptos de remuneraciones, prestaciones al 
personal, impuestos y aportaciones sobre sueldos y salarios, otros gastos y de 
las partidas que no requirieron la utilización de efectivo, conforme a las normas 
de información financiera. 

b) Relación de los donantes y monto de sus ingresos por concepto de donativos, la 
cual contendrá nombre del donante, la clave en el RFC del donante, importe 
actualizado de donativos provenientes de partes relacionadas,  
importe actualizado de donativos provenientes de partes no relacionadas, 
clasificando la donación por tipo de contribuciones recibidas ya sea en efectivo, 
bienes, servicios, partidas de colección, eventos especiales, sobre inversiones, 
público en general y otras. 
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c) Relación de contribuciones a cargo de la donataria como sujeto directo o en su 
carácter de retenedora o recaudadora, así como la información sobre 
devoluciones efectuadas en el ejercicio, la cual incluirá: 
1. Base gravable. 
2. Tasa, tarifa o cuota. 
3. La contribución determinada por el contador público registrado que 

dictaminó los estados financieros de la donataria, a cargo o a favor. 
4. Contribución a cargo o saldo a favor determinada por la donataria. 
5. Diferencias que en su caso se hayan determinado. 

 La información de este inciso contendrá lo siguiente: 
1. ISR, en donde se refleje otras reducciones del ISR, el monto pendiente 

aplicado en el ejercicio, del estímulo fiscal por proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico autorizado en ejercicios anteriores, otros estímulos, 
los pagos provisionales efectuados enterados a la Federación, el ISR 
retenido al contribuyente y el acreditable pagado en el extranjero, otras 
cantidades a cargo y a favor, la diferencia a cargo o a favor, el ISR a cargo 
del ejercicio, el ISR pagado en declaraciones anual, normal y 
complementarias, diferencia a cargo del ejercicio, el ISR pagado en exceso 
aplicado contra IETU y el saldo a favor del ejercicio. 

2. IETU, en donde se refleje el crédito fiscal por deducciones mayores a los 
ingresos de ejercicios anteriores, crédito fiscal por actividades en 
fideicomisos, acreditamiento por sueldos y salarios gravados y de 
aportaciones de seguridad social, IETU a cargo antes del acreditamiento 
del ISR propio, acreditamiento del ISR propio (el efectivamente pagado y 
que no se cubrió con acreditamientos o reducciones), acreditamiento del 
ISR propio pagado en el extranjero, IETU a cargo después del 
acreditamiento del ISR propio, pagos provisionales del IETU, excedentes 
de pagos provisionales del IETU acreditados contra pagos provisionales de 
ISR del mismo período, pagos provisionales de IETU efectivamente 
pagados, diferencia a cargo, ISR pagado en exceso aplicado contra el 
IETU, otras cantidades a cargo y a favor del contribuyente, IETU pagado 
en declaraciones anual, normal y complementarias, así como el impuesto a 
cargo o saldo a favor del ejercicio. 

3. IVA, en donde se refleje una sumatoria de los actos o actividades gravados 
a las diferentes tasas, de aquellos por los que no se está obligado al pago 
y de los exentos, así como el impuesto causado, el acreditable, 
acreditamiento de saldos a favor y devoluciones correspondientes a los 
meses del ejercicio. 

4. Aportaciones de seguridad social, que comprenden las cuotas patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al seguro de retiro. 

5. Contribuciones de las que es retenedora la donataria, incluyendo los 
conceptos afectos a retención en el ISR y en el IVA, las cuotas obreras al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y otras contribuciones, por todas estas 
se señalarán los importes retenidos y pagados. 

6. Compensaciones efectuadas durante el ejercicio de saldos a favor, que 
incluirán los montos históricos y actualizados del IVA, ISR, IETU y otras 
contribuciones federales por los cuales se señalará el monto compensado. 

7. Devoluciones obtenidas en el ejercicio, que incluirán los montos históricos 
y actualizados del IVA, por los cuales se señalará el monto devuelto. 

d) Relación de bienes inmuebles que contendrá: 
1. Descripción del bien. 
2. Ubicación. 

3. Fecha de adquisición. 

4. Valor asentado en la contabilidad. 
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e) Relación de contribuciones por pagar, el cual incluirá un análisis que se 
presentará por cada contribución, identificándolas por cada mes, ejercicio o 
periodo de causación, indicando importe correspondiente al ejercicio fiscal 
dictaminado, importe proveniente de ejercicios anteriores, total de contribuciones 
por pagar, fecha de pago, la denominación de la institución de crédito ante la que 
se presentó la declaración o si se presentó ante el SAT y el número de la 
operación bancaria con la cual se realizó el pago. 

 Cuando el pago de las contribuciones por pagar al cierre del ejercicio fiscal se 
realice a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se señalará respecto de la 
solicitud realizada, su número de folio, su fecha de presentación y la autoridad 
fiscal que lo recibe, así como los datos de la autorización relativos al número de 
oficio y la fecha de emisión. 

f) Relación de donatarias a las que les hayan otorgado donativos, así como de los 
donantes de los que se hubieren recibido donativos, indicando en forma analítica 
el nombre del donante a quien se le otorgaron donativos y de quien se recibieron 
donativos, así como su importe. 

g) Relación de pagos provisionales y pagos mensuales definitivos, la cual de cada 
uno de los meses del ejercicio contendrá respecto del IVA la siguiente 
información: 

1. La contribución a cargo o el saldo a favor determinado por el contador 
público registrado que dictaminó los estados financieros del contribuyente. 

2. La contribución a cargo o saldo a favor determinada por el contribuyente. 

h) Determinación de pagos provisionales y pagos mensuales definitivos del ISR, 
IETU e IVA, incluyendo la información referente a dicha determinación conforme 
a las disposiciones fiscales aplicables para cada tipo de contribución, en cada 
uno de los meses del ejercicio, según corresponda, así como el importe total  
del ejercicio. 

i) Datos informativos, los cuales incluirán los importes al cierre del ejercicio que se 
dictamina correspondientes a las cuentas y los cálculos fiscales de la donataria 
de los conceptos siguientes: 

1. Determinación del remanente distribuible y, en su caso, conceptos 
asimilados al citado remanente. 

2. Participación de los trabajadores en las utilidades por la obtención de 
ingresos no propios de su actividad. 

3. Ingresos acumulables de la donataria. 

4. Deducciones autorizadas de la donataria. 

5. Datos informativos del IETU, los cuales incluirán información de los 
ingresos exentos, los distintos conceptos de crédito y acreditamiento fiscal, 
la deducción de inversiones, las contraprestaciones efectivamente 
cobradas, la enajenación y los exentos por enajenación de bienes, la 
prestación y los exentos por servicios independientes, el uso o goce 
temporal de bienes y los exentos, otros ingresos, así como la información 
relacionada con diferentes tipos de deducciones autorizadas. 

j) Integración de cifras re expresadas conforme a las normas de información 
financiera, la cual incluirá las cifras históricas, el ajuste por actualización y las 
cifras actualizadas según los estados de posición financiera y de actividades, 
correspondiente a los rubros sujetos a reconocimiento de los efectos de  
la inflación. 

VI. El representante legal de la donataria presentará una declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que se manifieste que la información que se acompaña al dictamen 
y al informe sobre la revisión de la situación fiscal es del contribuyente y que incluye 
todas las contribuciones federales a las que está obligado, así como las obligaciones 
en su carácter de retenedor o recaudador de contribuciones federales y que en el 
ejercicio dictaminado surtieron efectos las resoluciones, las autorizaciones, los 
subsidios, los estímulos o las exenciones aplicados en el mismo, o bien, la mención 
expresa de que no existieron los beneficios mencionados. 
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 Conjuntamente con la declaración que se refiere el párrafo anterior, el representante 
legal de la donataria manifestará, bajo protesta de decir verdad, si interpuso algún 
medio de defensa en contra de alguna contribución federal, especificando su tipo, 
fecha de presentación, autoridad ante la que se promovió y el estado que guarda, 
mencionando las contribuciones que por este motivo no han sido cubiertas a la fecha 
de dicha declaración, así como el detalle de los créditos fiscales determinados por las 
autoridades fiscales que hayan quedado firmes. 

 Los importes a que se refiere la presente regla se expresarán en pesos sin fracciones. 

 CFF 2013 32-A, 33, 52, LISR, 97, RLISR 110, 111, RMF 2014 I.2.19.19., DECRETO 
9/12/2013, Segundo Transitorio 

 Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados financieros 

I.2.19.21. Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF del 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se refiere el 
Anexo 40 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2013, del Anexo 16-A, 
respecto a las columnas impuestos diferido, histórico y actualizado, ejercicios en los que 
obtuvieron las pérdidas y en los que se pagaron los dividendos conforme a lo siguiente: 

I. En el índice 16400000000000, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda 
de aplicar la tasa del 30% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan 
derecho a disminuir las sociedades controladora y controladas en lo individual, en la 
participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2013, considerando sólo aquellos ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para 
determinar el resultado fiscal consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se 
actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

II. En el índice 16400001000000, se debe considerar el monto del impuesto 
correspondiente a los dividendos pagados entre las empresas del grupo, no 
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta hasta el 31 de diciembre de 2013, por 
los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en la participación 
consolidable, al 31 de diciembre de 2013. Dichos dividendos se actualizarán desde la 
fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2013 y se multiplicarán por el factor de 
1.4286, a este resultado se le aplicará la tasa del 30% y esta cantidad se anotará en el 
índice señalado en esta fracción. 

III. En el índice 16400002000000, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar 
la tasa del 30% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en 
la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2013, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 

IV. En los índices 16400003000000 y 16400004000000, deberá anotarse el monto del 
impuesto que resulte de aplicar la tasa del 30% a los conceptos especiales de 
consolidación que se suman o que se restan, calculados en los términos del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002, fracciones 
XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 
31 de diciembre de 2013. 

V. En el índice 16400005000000, se deberá anotar cero. 

VI. En el índice 16400006000000, se deberá anotar el monto del impuesto 
correspondiente a la utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
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a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2013, los saldos de las cuentas 
antes mencionadas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2013, y se 
compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. 

b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.4286 y el resultado 
será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 30% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

VII. En el índice 16400007000000, se deberá anotar cero. 

VIII. En el índice 16400008000000, se deberá anotar cero. 

IX. En el índice 16400009000000, deberá anotarse el monto del impuesto 
correspondiente a las pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de 
diciembre de 2013, las cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2013. La cantidad 
que deberá anotarse es la que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por 
la tasa del 30% y será con el signo negativo. 

 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2013, distintos a los señalados en las fracciones anteriores de  
esta regla. 

X. En el índice 16400011000000, se deberá anotar la diferencia entre el impuesto al 
activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que se tenga derecho a recuperar y 
el que corresponda a la sociedad controladora y controladas en lo individual, en la 
participación que se haya consolidado el mismo, actualizados todos por el periodo 
comprendido desde el sexto mes del ejercicio fiscal en que se pagó y hasta el sexto 
mes del ejercicio fiscal de 2013, cuando sea inferior el consolidado. En caso de que el 
monto del impuesto al activo consolidado que se tenga derecho a recuperar sea 
superior al que corresponda a la sociedad controladora y controladas, en la 
participación que se haya consolidado el mismo, se anotará dicha diferencia con  
signo negativo. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta regla, no se considerarán los conceptos 
correspondientes a los ejercicios fiscales anteriores a 2008 por los que ya se hubiera 
determinado y pagado el ISR diferido a que se refiere el artículo 70-A de la Ley del ISR. 

 LISR 70-A, DT 2005, Tercero, LISR DT 2009, Cuarto 

Título I.3. Impuesto sobre la renta 
Capítulo I.3.1. Disposiciones generales 

 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras de riesgo nuclear 
I.3.1.1. Para los efectos de los artículos 2, 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 

reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
obtengan ingresos por primas cobradas o cedidas provenientes de fuente de riqueza 
ubicada en territorio nacional, podrán acreditar su residencia fiscal en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, mediante la certificación de 
residencia del administrador del consorcio atómico extranjero o, en el caso de que éste no 
sea una reaseguradora, de la reaseguradora más representativa de dicho consorcio, 
siempre que: 
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I. La reaseguradora que obtenga el ingreso cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Se encuentre inscrita en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría. 

b) Sea miembro del consorcio atómico extranjero. 

II. El ingreso por la prima de que se trate corresponda a la toma en reaseguro de  
riesgo nuclear. 

III. La certificación de que se trate esté acompañada de un documento en el que el 
administrador del consorcio atómico extranjero manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, la residencia fiscal de todos los miembros de dicho consorcio. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por: 

1. Consorcio atómico extranjero, lo que definan como Pool Atómico las “Reglas sobre el 
Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del país”, publicadas en el DOF el 26 de julio de 1996. 

2. Riesgo nuclear, cualquier daño o peligro relacionado con instalaciones nucleares o 
substancias nucleares de una dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, de una entidad federativa, de un municipio o de un órgano constitucional 
autónomo, así como cualquier riesgo derivado, asociado o incidental a dichas 
instalaciones y substancias. 

3. Reaseguradora más representativa, aquélla que hubiese percibido el mayor ingreso 
por la prima que corresponda a la toma en reaseguro de riesgo nuclear mexicano, 
dentro del consorcio atómico extranjero, durante el año de calendario inmediato 
anterior a aquél de que se trate. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6, RMF 2014 I.2.1.1. 

 Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México 
respecto de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

I.3.1.2. Para los efectos de los artículos 5 de la Ley del ISR y 8 de su Reglamento, los residentes en 
México que perciban ingresos por dividendos provenientes de acciones listadas en el 
sistema internacional de cotizaciones a que se refiere el artículo 262 de la Ley del Mercado 
de Valores, siempre que cumplan con los supuestos que establecen los citados artículos, 
podrán comprobar el ISR retenido por el residente en el extranjero que sea depositario de 
dichas acciones, con la constancia que expida el intermediario financiero residente en 
México que tengan en custodia y administración las acciones mencionadas, para lo cual se 
estará a lo siguiente: 

I. La institución para el depósito de valores residente en México obtendrá del residente 
en el extranjero que sea depositario de las acciones, la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 

b) Los ingresos por dividendos percibidos por el contribuyente. 

c) El ISR retenido al contribuyente. 

 Dicha información deberá ser la que el residente en el extranjero que sea depositario 
de las acciones, haya suministrado a las autoridades fiscales del país en el que resida. 

II. La institución para el depósito de valores residente en México proporcionará al 
intermediario financiero residente en territorio nacional que tenga en custodia y 
administración las acciones, la información relacionada en la fracción anterior. 

III. El intermediario financiero residente en México que tenga en custodia y administración 
las acciones, estará a lo siguiente: 

a) Proporcionará al contribuyente, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 
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 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los dividendos o su 
designación sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo 
prueba en contrario, aun cuando en el estado de cuenta no separe los 
dividendos percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo 
será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de 
la Ley del ISR. 

b) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso a) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla II.3.3.2. 

 Cuando los dividendos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 Asimismo, en los casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en 
el extranjero a través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C, fracción I, del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios 
financieros, incluidas las sociedades de inversión, enterarán por cuenta del contribuyente el 
impuesto a dividendos a que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley 
del ISR, reteniendo el impuesto que corresponda, emitiendo a la persona física una 
constancia que acredite dicha retención y enterando dicho impuesto en la fecha señalada 
por este último artículo. 

 ISR 4, 5, 142, Ley del Mercado de Valores 262, CFF 16-C, RLISR 8, 120, RMF 2014 
II.3.3.2. 

 Fecha o periodo de activos o ingresos totales de sociedades financieras de objeto 
múltiple que forman parte del sistema financiero 

I.3.1.3. Para los efectos de la determinación del setenta por ciento a que se refiere el artículo 7, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, se considerarán los activos totales al último día del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio de que se trate, o bien, los ingresos totales obtenidos durante 
dicho ejercicio, según corresponda. 

 Tratándose del primer ejercicio fiscal, para determinar el setenta por ciento a que se refiere 
el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, se dividirán las cuentas y documentos por 
cobrar derivados de las actividades que deben constituir el objeto principal de la sociedad 
de que se trate, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, entre los activos 
totales al mismo día; o bien, se dividirán los ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por dicha sociedad, obtenidos 
durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
inmediato anterior al mes de que se trate, entre los ingresos totales obtenidos durante  
dicho periodo. 

 LISR 7 

 Concepto de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

I.3.1.4. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considerarán sociedades 
de objeto múltiple de nueva creación, las sociedades financieras de objeto múltiple que se 
constituyan conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; las personas morales que se transformen en sociedades financieras de objeto 
múltiple, y las sociedades financieras de objeto múltiple que surjan con motivo de una fusión 
o escisión. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero ni a las sociedades financieras de objeto limitado, que se 
transformen en sociedades financieras de objeto múltiple. 

 LISR 7, RMF 2014 II.3.1.2. 
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 Intereses provenientes de operaciones de reporto 

I.3.1.5. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, se considerarán intereses, los premios 
convenidos en las operaciones de reporto de títulos de crédito, siempre que se trate de 
aquéllos colocados entre el gran público inversionista que se realicen en los términos de las 
“Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de bolsa; sociedades 
de inversión; sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y la Financiera 
Rural en sus operaciones de reporto”, emitidas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones 
publicadas el 18 de septiembre de 2007, la Circular 55/2008, publicada el 6 de noviembre 
de 2008; Circular 11/2009 publicada el 8 de mayo de 2009; Circular 15/2009 publicada el 15 
de junio de 2009, Circular 19/2009 publicada el 31 de agosto de 2009, y la Circular 33/2010 
publicada el 10 de noviembre de 2010, expedidas por el Banco de México. 

 No se considerarán enajenados los títulos que el reportado entregue al reportador al inicio 
del reporto, ni los títulos que el reportador restituya al reportado, siempre que los títulos 
entregados sean efectivamente restituidos por el reportador a más tardar al vencimiento del 
reporto. 

 El precio pagado por los títulos al inicio de la operación de reporto se considerará como 
crédito para el reportador y como deuda para el reportado, durante el plazo de la operación 
de reporto, para los efectos del ajuste por inflación a que se refieren los artículos 44 y 134 
de la Ley del ISR. 

 El reportado continuará acumulando los intereses que devenguen los títulos reportados 
durante el plazo del reporto y podrán deducir el premio como interés a su cargo. 

 Cuando el reportador enajene los títulos de crédito recibidos en reporto durante el plazo del 
reporto, se considerará como interés derivado de dicha enajenación la diferencia entre el 
precio en que los enajenen y su costo comprobado de adquisición de los títulos de crédito 
en la misma especie que adquiera para reintegrarlos al reportado. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan en 
las operaciones de reporto de títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista 
deberán retener el impuesto por el premio que se pague en ellas, considerándolo interés 
proveniente de dichos títulos en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 
impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no 
lucrativos se considera pago definitivo. Las retenciones efectuadas a contribuyentes del 
Título II de la Ley del ISR y a personas físicas residentes en México se consideran como 
pagos provisionales. 

 Cuando no se restituyan los títulos al vencimiento del reporto, se considerarán enajenados 
en ese momento los títulos entregados por el reportado al inicio del reporto, considerando 
como valor de enajenación de ellos el precio convenido en el reporto. 

 LISR 8, 44, 134 

 Fideicomisos que intervengan en un mercado de futuros y opciones cotizados en 
bolsa 

I.3.1.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley del ISR, los fideicomisos que intervengan en el 
establecimiento y la operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, 
estarán a lo siguiente: 

I. Los socios liquidadores no considerarán ingresos acumulables las aportaciones 
iniciales mínimas ni los excedentes de las aportaciones iniciales mínimas, que los 
clientes les entreguen. Tampoco considerarán ingresos acumulables los rendimientos 
que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades. 

II. Los socios liquidadores no efectuarán la deducción de las aportaciones iniciales 
mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias ni cualquier otra 
cantidad aportada para el fondo de compensación, que entreguen a las cámaras de 
compensación. Tampoco efectuarán la deducción de las aportaciones, los excedentes 
de las aportaciones iniciales mínimas, los rendimientos que se generen con motivo de 
la inversión de dichas cantidades ni cualquier otra cantidad, que devuelvan a  
sus clientes. 
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III. Las cámaras de compensación no considerarán ingresos acumulables las 
aportaciones iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones 
extraordinarias ni cualquier otra cantidad aportada para el fondo de compensación, 
que los socios liquidadores les entreguen. Tampoco considerarán ingresos 
acumulables los rendimientos que se generen con motivo de la inversión del fondo de 
aportaciones y del fondo de compensación. 

IV. Las cámaras de compensación no efectuarán la deducción de las aportaciones 
iniciales mínimas, las liquidaciones diarias, las liquidaciones extraordinarias, los 
rendimientos que se generen con motivo de la inversión de dichas cantidades ni 
cualquier otra cantidad que devuelvan a los socios liquidadores. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como comisionistas de socios liquidadores o como administradores 
de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación, aportación inicial 
mínima, cámara de compensación, cliente, cuenta global, excedente de la aportación inicial 
mínima, fondo de aportaciones, fondo de compensación, liquidación diaria, liquidación 
extraordinaria, operador y socio liquidador, lo que definan como tales las "Reglas a las que 
habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y 
operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa", publicadas en el DOF 
el 31 de diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 
12 de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 
2004, el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010, 25 de noviembre de 2010 y 30  
de octubre de 2011. 

 LISR 13, RMF 2014 I.3.5.1. 

 Residencia de sociedades de responsabilidad limitada constituidas en Estados 
Unidos de América 

I.3.1.7. Para los efectos del párrafo 2 del Protocolo, del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, en relación 
con el Artículo 4, párrafo I del referido Convenio, se entiende que dicha disposición resulta 
también aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada constituidas conforme al 
derecho interno de los Estados Unidos de América. 

 Las sociedades antes mencionadas que opten por aplicar los beneficios previstos en dicho 
Convenio, según corresponda, deberán contar con la forma 6166 emitida por las 
autoridades competentes de dicho país, en la que conste que las mismas o sus integrantes 
son residentes en los Estados Unidos de América. 

 CFF 9 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 

I.3.1.8. Para los efectos de los artículos 2, tercer párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 
considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 
otros, en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 
intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión 
en bienes raíces, o de los certificados a que se refiere la regla I.3.1.11.; dividendos; 
ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones 
financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos 
provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 
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 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, se 
calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso 
durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 
través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente así obtenido 
se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 
fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre que 
los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad 
de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el periodo 
mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 
dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 
periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a través 
del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 
multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 
considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II 
de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a través 
del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 
fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquél al que se refiere el pago y hasta 
el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá estar a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 
fideicomiso, se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 
oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 
fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, respecto de todos los ingresos que obtengan a través del fideicomiso. La 
fiduciaria deberá proporcionarles la información necesaria para tal efecto. 

II.  Tratándose de los fideicomisos siguientes: 
a) Aquéllos autorizados para operar cuentas de garantía del interés fiscal para 

depósito en dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 
I.2.15.4. y II.2.11.1. 

b) Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos accionarios, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla I.3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere la 
regla I.3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

f) Los fideicomisos que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla I.3.1.11. 
 CFF 16, 141-A, LISR 2, 13, 17, 114, 192, RLISR 113, RMF 2014 I.2.15.4., I.3.1.11., 

I.3.2.13., I.3.2.16., II.2.11.1. 
 Certificaciones de residencia fiscal de reaseguradoras residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país 
I.3.1.9. Para los efectos de los artículos 2 y 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, las 

reaseguradoras residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País de la Secretaría, podrán acreditar su residencia 
fiscal en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, 
mediante su inscripción en dicho Registro o la renovación de dicha inscripción, durante el 
periodo de vigencia de la inscripción o la renovación correspondiente. 

 LISR 2, 4, 173, RLISR 6 
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 Certificación de la presentación de la declaración para Estados Unidos de América 

I.3.1.10.  Para los efectos de los artículos 4 de la Ley del ISR y 6 de su Reglamento, en el caso de los 
Estados Unidos de América, se considerará como certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR, el documento que al efecto emita el Servicio de 
Rentas Internas de dicho país como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T. 

 LISR 4, RLISR 6 

 Ganancia en la enajenación de certificados bursátiles fiduciarios de un fideicomiso 
que exclusivamente esté invertido en FIBRAS 

I.3.1.11. Para los efectos del artículo 8, primer párrafo de la Ley del ISR, la ganancia en la 
enajenación de certificados bursátiles fiduciarios que incorporen y representen alguno o 
algunos de los derechos establecidos en el artículo 63, fracciones II, III ó IV de la Ley del 
Mercado de Valores y que sean de los colocados entre el gran público inversionista, cuando 
se realice a través de los mercados reconocidos a los que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 16-C del CFF, podrá tener el tratamiento fiscal que establece el artículo 188, 
fracciones V, VI, IX y X de la Ley del ISR, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

I. El fideicomiso emisor y la fiduciaria cumplan con lo establecido en el artículo 187, 
fracción I de la Ley del ISR. 

II. La totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en certificados de 
participación emitidos por otros fideicomisos que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR. 

III. La fiduciaria del fideicomiso emisor distribuya a los tenedores de los certificados, la 
totalidad del resultado fiscal o de cualquier otro monto que obtenga, dentro de los tres 
días inmediatos siguientes a aquél en el que lo perciba. 

IV. La fiduciaria del fideicomiso emisor sustituya totalmente a las fiduciarias de los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 187 de la Ley del 
ISR, en el cumplimiento del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley  
del ISR y la regla I.3.20.3.4., fracción I. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá que los fideicomisos en los que la totalidad del 
patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido, cumplen el artículo 187, fracción V de la 
Ley del ISR. 

 LISR 8, 187, 188, CFF 16-C, RMF 2014 I.3.2.12., I.3.20.3.4. 

 Formas de acreditar la residencia fiscal 

I.3.1.12. Para los efectos de los artículos 258, última oración y 262, fracción III del Reglamento de  
la Ley del ISR, los contribuyentes también podrán acreditar su residencia fiscal con la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR. 

 LISR 4, RLISR 6, 258, 262, 269 

 Noción de firma internacional 

I.3.1.13. Para los efectos de las reglas I.3.18.8.; II.3.8.4., fracción III, primer párrafo; II.3.8.5., fracción 
II, inciso c); II.3.8.6., fracciones II y III; II.3.8.7., segundo párrafo; y II.3.9.1., primer párrafo, 
fracción II, segundo párrafo, se entenderá por firma internacional, a la persona moral que 
reúna los siguientes requisitos: 

I.  Su objeto social o actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 

II. Actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a)  Sea residente en el país o jurisdicción de residencia de la entidad o figura 
jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la certificación correspondiente y 
que sea parte relacionada de una persona moral residente en México o en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, cuyo objeto social o 
actividad económica preponderante sea la prestación de servicios 
independientes en materia fiscal. 
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b)  Sea residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país y que tenga una parte relacionada en el país o jurisdicción de residencia 
de la entidad o figura jurídica extranjera respecto de la cual emitirá la 
certificación correspondiente, cuyo objeto social o actividad económica 
preponderante sea la prestación de servicios independientes en materia fiscal. 

III.  Para los efectos de la certificación correspondiente, que la firma internacional sea 
representada y dicha certificación sea emitida por una persona física que esté 
habilitada para ejercer la profesión de abogado o contador en el país o jurisdicción de 
que se trate y que efectivamente la haya ejercido durante los 3 años inmediatos 
anteriores a la fecha en que emita la certificación correspondiente. 

 LISR 179, RMF 2014 I.3.18.8., II.3.8.4., II.3.8.5., II.3.8.6., II.3.8.7., II.3.9.1. 

 Proporción de distribución en fideicomisos a través de los cuales se realizan 
actividades empresariales 

I.3.1.14. Para los efectos del artículo 13, tercero, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, 
tratándose de fideicomisos a través de los cuales se realicen actividades empresariales y al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, la proporción a que se refieren 
dichos párrafos será aquélla que corresponda de acuerdo con el contrato de fideicomiso, a 
quienes tengan la calidad de fideicomisarios o tenedores de dichos certificados al último día 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR 13 

 Disposiciones de procedimiento en figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

I.3.1.15. Para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
participen en figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas 
a la jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información, y que no tengan el control efectivo de ellas o el control de su 
administración, a grado tal que puedan decidir el momento de reparto o distribución de los 
ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona, 
podrán cumplir con las disposiciones de procedimiento contenidas en la Ley citada, hasta el 
momento en que la figura jurídica extranjera les entregue los ingresos, utilidades o 
dividendos, en los términos de los Títulos de la Ley del ISR que les correspondan. 

 Para la determinación del control efectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 176, 
decimoquinto párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 4, 171, 176, RMF 2014 I.2.1.1., I.3.17.11. 

 Excepciones a la aplicación de la acreditación de una doble tributación jurídica por 
pagos entre partes relacionadas 

I.3.1.16. Para los efectos del artículo 4, segundo párrafo de la Ley del ISR relativo a la aplicación de 
los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación, las autoridades fiscales no 
solicitarán a los contribuyentes residentes en el extranjero que acrediten la existencia de 
una doble tributación jurídica, a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad 
firmada por el representante legal a que se refiere dicho párrafo, en los siguientes casos: 

I. Cuando el contribuyente sea residente de un país con un sistema de renta territorial de 
tributación en relación con el ISR. 

II. Cuando el residente en el extranjero no esté sujeto a imposición en su país de 
residencia, por motivo de la aplicación del método de exención previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México con dicho país. 

III.  En el caso de enajenación de acciones que realice bajo las reglas de una 
reestructuración de sociedades previstas en un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 4 
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Capítulo I.3.2. De los Ingresos 

 Ingresos acumulables por la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria con el público en general 

I.3.2.1. Para los efectos de los artículos 16 y 101 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, consistentes en la celebración de contratos 
de mutuo con interés y garantía prendaria con el público en general, podrán considerar 
como ingresos acumulables, la ganancia que se obtenga de la diferencia entre las 
cantidades que les hayan sido pagadas por los pignorantes, incluyendo los intereses, o las 
recuperadas mediante la enajenación de las prendas recibidas en garantía y las cantidades 
que hayan otorgado en préstamo, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Quien otorgue el préstamo, tribute conforme al Título II o Título IV, Capítulo II, Sección 
I de la Ley del ISR. 

II. Celebrar todas las operaciones de empeño o préstamo prendario mediante contratos 
autorizados y registrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 
con las obligaciones y requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-179-SCFI-2007, “Servicios de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, 
publicada en el DOF el 1 de noviembre de 2007, en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y Disposiciones de Carácter General a que 
se refiere dicha Ley, en materia de contratos de adhesión, publicidad, estados de 
cuenta y comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales. 

III. Tener impresa en el anverso del Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria 
la leyenda “Boleta de Empeño”. 

IV. Llenar debidamente el Contrato de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria y recabar 
la firma del pignorante, cotejando su firma con el original de una identificación oficial, 
debiendo conservar una copia de la misma, e integrarla a los registros contables que 
se señalan en la fracción V de la presente regla. 

 Para los efectos de esta fracción se considerarán identificaciones oficiales la 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como cualquier 
identificación vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal. 

V. Realizar el registro contable en forma individual de cada una de las operaciones que 
se lleven a cabo, considerando los siguientes aspectos: 

a) Registrar el importe del préstamo en la cuenta de balance denominada “cuenta 
por cobrar” que para efecto de la operación sea creada. 

b) Al vencer el plazo del préstamo, si el adeudo es cubierto, se deberá cancelar en 
primer término el saldo de la “cuenta por cobrar” generada en la operación, 
debiendo registrar en las cuentas de resultados, la diferencia entre la cantidad 
que le haya sido pagada por el adeudo y el monto del préstamo con el cual se 
canceló la cuenta por cobrar. 

c) Si vencido el plazo del préstamo, el deudor no cubre la deuda, se deberá 
cancelar el saldo de la “cuenta por cobrar”, debiendo afectar con dicho saldo una 
nueva cuenta de balance que denominarán “inventarios en recuperación” con 
cargo a la misma. 

d) Cuando ocurra la enajenación de las prendas, registrarán el total de la 
operación, cancelando en primer término el saldo de la cuenta de inventarios en 
recuperación, debiendo registrar en la cuenta de resultados la diferencia entre 
las cantidades que les hayan sido pagadas por la enajenación y el saldo de la 
cuenta de inventario en recuperación que se canceló. 

VI. Los importes que efectivamente sean cobrados por concepto de comisiones o 
cualquier otro nombre con el que se designe a los cobros por el otorgamiento del 
préstamo, serán considerados ingresos acumulables y deberán ser registrados en las 
cuentas de resultados correspondientes. 

VII. Cuando en una operación, el importe que les haya sido pagado por la enajenación, no 
cubra el saldo de la cuenta de inventarios en recuperación, la diferencia se 
considerará como no deducible para efectos de la Ley del ISR. 
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VIII. En las operaciones que se realicen, cuando exista un importe a devolver al pignorante, 
éste podrá disminuirse de los ingresos acumulables cuando su devolución 
efectivamente se realice con cheque para abono en cuenta. 

IX. Que las operaciones de préstamo que deriven del contrato de mutuo con garantía 
prendaría, se realicen mediante cheque nominativo, cuando el monto exceda de 
$5,000.00. 

X. En enajenaciones con el público en general, se deberán expedir comprobantes 
fiscales por la venta de los bienes dados en prenda, ya sea en una sola pieza, 
desmontados, o en partes, que amparen el valor del bien o de los bienes 
correspondientes y registrar el importe de dichas operaciones en una cuenta de 
resultados que denominarán “ingresos por enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XI. Por las enajenaciones de los bienes dados en prenda que no se realicen con el 
público en general, se deberán expedir comprobantes fiscales de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF y registrar el importe de dichas 
operaciones en una cuenta de resultados que denominarán “ingresos por 
enajenaciones de bienes dados en prenda”. 

XII. Las cuentas de inventarios en recuperación deberán estar vinculadas contablemente a 
las enajenaciones señaladas en las fracciones X y XI, así como a las cuentas por 
cobrar. 

 CFF 29, 29-A, LISR 16, 101 

 Momento de obtención de ingresos por prestación de servicios de guarda y custodia 

I.3.2.2. Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la 
concesión o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán 
acumular los ingresos percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de 
bienes embargados por las autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del 
fisco federal en los términos del artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento 
en que los compensen contra el aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto 
de la concesión o autorización antes señalada. 

 LISR 17, LA 15 

 Opción de acumulación de ingresos para tiempos compartidos 

I.3.2.3. Para los efectos del artículo 17, fracción III de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios de hospedaje, 
podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado 
o la parte del precio exigible durante el mismo. 

 Dicha opción se deberá ejercer por la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una 
sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos 
cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que 
transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la 
regla I.3.2.4. 

 Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el 
ejercicio, únicamente la parte del precio pactado exigible y enajene los documentos 
pendientes de cobro, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de 
acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación 
en pago. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos celebrados y las contraprestaciones 
derivadas de los mismos, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar 
como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, se considerará 
como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles en el mismo, disminuidas por 
las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo. 

 Los contribuyentes que opten por acumular como ingreso del ejercicio, la parte del precio 
exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que 
represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total de los pagos pactados, 
en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen 
las mercancías. 
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 La opción prevista en esta regla será aplicable, siempre y cuando previamente el contrato 
respectivo sea registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 LISR 17, Ley Federal de Protección al Consumidor, RMF 2014 I.3.2.4. 

 Cambio de opción por ingresos derivados de contratos de arrendamiento financiero 

I.3.2.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción III, tercer párrafo de la Ley del 
ISR, el contribuyente podrá cambiar la opción a que se refiere dicho párrafo por una sola 
vez, antes de que transcurran cinco años como mínimo desde el último cambio, siempre 
que se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando fusione a otra sociedad. 

II. Cuando los socios enajenen acciones o partes sociales que representen cuando 
menos un 25% del capital social del contribuyente. 

III. La sociedad que obtenga el carácter de integrada en los términos del artículo 61 de la 
Ley del ISR, en el ejercicio siguiente a aquel en que la sociedad integradora cuente 
con la autorización a que se refiere el artículo 63 de la misma Ley, o bien, cuando se 
incorpore o desincorpore como sociedad integrada en los términos de los artículos 66 
y 68 de dicha Ley. 

IV. Cuando se escinda la sociedad. 

 LISR 17 

 Ingresos acumulables derivados de la enajenación o redención de certificados 
emitidos por los fideicomisos de deuda 

I.3.2.5. Para los efectos de los artículos 18, fracción IX y 134 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
calcularán al último día del ejercicio fiscal de que se trate, los ingresos por intereses 
acumulables derivados de la enajenación, redención o reevaluación de los certificados 
emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.16., considerando lo siguiente: 

 Las personas físicas acumularán como intereses reales los rendimientos derivados de la 
enajenación o redención de los certificados a que se refiere la presente regla. Dichos 
intereses serán el resultado de restar al precio de venta o al valor de redención, de los 
certificados mencionados, el costo promedio ponderado de adquisición de los mismos 
certificados actualizado. 

 Las personas morales acumularán como intereses a favor, sin ajuste alguno, la diferencia 
que resulte de restar al valor de mercado al último día del ejercicio, al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición de 
los mismos certificados. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
se calculará conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados será el precio de la 
primera adquisición de éstos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
certificados posterior a la primera compra conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de certificados adquiridos, por su precio de 
adquisición. 

b) Se multiplicará el número de certificados propiedad del contribuyente, 
correspondiente al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva 
adquisición de certificados, por el costo promedio ponderado de adquisición al 
mismo día. 

c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b). 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c), se dividirá entre el número 
total de certificados propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de certificados. 
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 Las personas físicas a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, actualizarán el costo 
promedio ponderado de adquisición, multiplicando dicho costo por el factor que resulte de 
dividir la estimativa diaria del INPC calculada de conformidad con el artículo 211-B del 
Reglamento de la Ley del ISR, del día en el que se enajenen o rediman los certificados, 
según se trate, entre la estimativa diaria del INPC correspondiente a la última fecha en la 
que dicho costo haya sido actualizado. Las actualizaciones subsecuentes se harán para los 
periodos comprendidos entre esta última fecha y aquélla correspondiente al día en la que 
una nueva adquisición obligue a recalcular el costo promedio ponderado de adquisición. 

 Cuando la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de esta regla sea negativa, el 
resultado se considerará como una pérdida por intereses, la cual se podrá deducir en dicho 
ejercicio respecto de los ingresos por intereses que hubiese obtenido el contribuyente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En ningún caso esta diferencia deberá ser superior a los 
ingresos por intereses del contribuyente durante el ejercicio que corresponda. 

 Para los efectos de determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.16., por los títulos de crédito y demás 
activos que éstos respaldan, se considerará como precio de enajenación de los certificados 
y de los títulos de crédito que amparan dichos certificados, el valor de cotización que tengan 
los citados certificados o títulos de crédito, según corresponda, al final del día en el que 
ocurra el canje, el cual se considerará como costo comprobado de adquisición de dichos 
certificados o títulos, respectivamente. 

 LISR 18, 134, RLISR 211-B, RMF 2014 I.3.2.16. 
 Determinación de la ganancia acumulable o la pérdida deducible de operaciones 

financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa 
I.3.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción VIII de la Ley del ISR, se entiende que la 

determinación de la pérdida deducible o la ganancia acumulable que resulte de operaciones 
financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, será aplicable a las 
operaciones financieras derivadas definidas en el artículo 16-A, fracción I del CFF, en  
las que una de las partes adquiere el derecho o la obligación de adquirir o enajenar divisas, 
así como a las mencionadas en la fracción II del mismo artículo, que estén referidas al tipo 
de cambio de una moneda. 

 En las operaciones financieras derivadas referidas al tipo de cambio de una divisa, cuya 
fecha de vencimiento corresponda a un ejercicio posterior al de su celebración, se 
determinará la ganancia acumulable o la pérdida deducible conforme a lo siguiente: 
I. Tratándose del ejercicio de celebración de la operación, la ganancia acumulable o la 

pérdida deducible será el resultado de multiplicar el valor de referencia de la operación 
por la diferencia entre el tipo de cambio del último día de dicho ejercicio publicado por 
el Banco de México en el DOF y el tipo de cambio convenido en la operación. 

II. Tratándose de los ejercicios posteriores al de celebración de la operación, salvo el de 
vencimiento, la ganancia acumulable o la pérdida deducible será el resultado  
de multiplicar el valor de referencia de la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio del último día del ejercicio de que se trate y el del último día del ejercicio 
inmediato anterior a éste, en ambos casos publicados por el Banco de México en el 
DOF. 

III. Las cantidades acumuladas o deducidas en los términos de este párrafo en los 
ejercicios anteriores al de vencimiento de la operación se disminuirán o se 
adicionarán, respectivamente, del resultado que tenga la operación en la fecha de su 
vencimiento; el resultado así obtenido será la ganancia acumulable o la pérdida 
deducible del ejercicio de vencimiento de la operación. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable aun cuando los derechos u obligaciones 
consignados en los títulos o contratos en los que conste la operación no se ejerciten a 
su vencimiento o durante el plazo de su vigencia. En este caso, se considerará que el 
resultado que tuvo la operación en la fecha de su vencimiento fue de cero. 

IV. Cuando se haya pagado o percibido una cantidad inicial por adquirir el derecho o la 
obligación para efectuar la operación, la pérdida deducible o la ganancia acumulable 
se deberá adicionar o disminuir, con el monto pagado o percibido dividido entre el 
número de días del plazo de vigencia de la operación y multiplicado por el número de 
días del ejercicio al que corresponda la pérdida o la ganancia. En el caso de que dicha 
cantidad haya sido determinada en moneda extranjera, deberá convertirse a moneda 
nacional utilizando el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el DOF, el 
último día del ejercicio de que se trate o en la fecha de vencimiento. 
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V. Cuando la operación se liquide en parcialidades, se considerará como valor de 
referencia el de la parcialidad de que se trate. 

VI. Cuando los derechos y obligaciones consignadas en los títulos o contratos en los que 
conste la operación sean enajenados antes del vencimiento de la operación, se 
entenderá como fecha de vencimiento la de enajenación. 

 CFF 16-A, LISR 20 

 Operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” 

I.3.2.7. Las operaciones financieras denominadas “Cross Currency Swaps” a través de las cuales 
se intercambian divisas mediante el pago recíproco de intereses y de cantidades 
equivalentes en divisas distintas convenidas por las partes contratantes a su inicio sobre las 
cuales se calculan los intereses, incluyendo aquéllas en las que dichas cantidades se 
entregan a su inicio con la obligación de reintegrarlas y aquéllas en las que sólo se pagan 
las diferencias que resultan a su cargo, califican como operaciones financieras derivadas de 
deuda para efectos fiscales, en los términos del artículo 20, último párrafo de la Ley del ISR. 

 Las ganancias o pérdidas de las operaciones financieras derivadas de deuda a las que se 
refiere el párrafo anterior se consideran intereses y, como tales, serán acumulables o 
deducibles, respectivamente. El monto de dichos intereses se determinará como se indica a 
continuación: 

I. Por lo que respecta a los pagos recíprocos de intereses, será acumulable o deducible, 
respectivamente, la diferencia en moneda nacional entre los intereses cobrados y los 
pagados. Para determinar esta diferencia se convertirán a moneda nacional los 
intereses pagados en moneda extranjera al tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe su pago. 

 Cuando únicamente se pague la diferencia entre los intereses recíprocos, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el monto en moneda nacional de la 
diferencia cobrada o pagada. En el caso de que la diferencia se pague en moneda 
extranjera se convertirá su monto a moneda nacional al tipo de cambio 
correspondiente al día en que se efectúe su pago. 

II. En cuanto a las cantidades equivalentes en divisas sobre las cuales se calculan los 
intereses a los que se refiere esta regla, que deben entregarse recíprocamente entre 
sí las partes contratantes al vencimiento de la operación o durante su vigencia, será 
acumulable o deducible, respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte 
de multiplicar el monto de cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en 
divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia entre el tipo de 
cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe el pago. 

III. Cuando la operación venza con posterioridad al cierre del ejercicio en el cual se 
celebre, será acumulable o deducible en ese ejercicio, respectivamente, el importe en 
moneda nacional que resulte de multiplicar el saldo insoluto al cierre de dicho ejercicio 
de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté referida la operación por la diferencia 
entre el tipo de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio 
correspondiente al día de cierre de dicho ejercicio. 

IV. En ejercicios posteriores al de celebración, será acumulable o deducible, 
respectivamente, el importe en moneda nacional que resulte de multiplicar el monto de 
cada uno de los pagos que se hagan de la cantidad en divisa extranjera a la cual esté 
referida la operación por la diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día en que se 
realice cada pago, o en su caso, el importe en moneda nacional que resulte de 
multiplicar el saldo insoluto de dicha cantidad al cierre del ejercicio en cuestión por la 
diferencia entre el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio 
inmediato anterior y el tipo de cambio correspondiente al día de cierre del ejercicio en 
cuestión. 

 Cuando la operación esté referida a dos cantidades en divisas extranjeras distintas será 
aplicable lo dispuesto en esta regla a cada una de dichas cantidades y a los intereses que 
se calculen sobre ellas. 
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 Los residentes en el extranjero causarán el ISR exclusivamente por la diferencia en moneda 
nacional entre lo cobrado y pagado por concepto de intereses y de las cantidades que se 
entreguen recíprocamente entre sí las partes contratantes, cuando lo cobrado sea mayor 
que lo pagado, en los términos del artículo 163, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Cuando los residentes en el extranjero reciban pagos anticipados a cuenta de la cantidad en 
moneda extranjera que deba entregárseles al vencimiento o durante la vigencia de la 
operación, causarán el ISR exclusivamente por la diferencia que resulte a su favor de 
multiplicar el monto del pago anticipado por la diferencia en moneda nacional entre el tipo 
de cambio pactado al inicio de la operación y el tipo de cambio correspondiente al día en 
que se efectúe dicho pago. 

 Para determinar los intereses percibidos por el residente en el extranjero provenientes de 
los pagos de intereses y de las cantidades antes referidas de la operación y su impuesto 
respectivo, podrá deducirse de lo que cobre el residente en el extranjero lo que él haya 
pagado previamente a la otra parte contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 163, 
décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 En el caso de que el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero durante la 
vigencia de la operación sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado fiscal 
que obtenga en la operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del 
impuesto pagado en exceso, ya sea directamente o bien, a través del retenedor, conforme 
al artículo 267 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 20, 163, RLISR 267 

 Determinación de la ganancia o la pérdida por la enajenación de certificados de 
fideicomisos accionarios 

I.3.2.8. Los propietarios personas morales de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere la regla I.3.2.13., que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán 
determinar la ganancia acumulable o la pérdida deducible que obtengan en la enajenación 
de dichos certificados, conforme al artículo 22 de la citada Ley. 

 Para los efectos de determinar el monto original ajustado a que se refiere el artículo 22, 
fracción II de la Ley del ISR, los propietarios de los certificados señalados en el párrafo 
anterior deberán considerar los saldos de la cuenta fiduciaria a que se refiere la regla 
I.3.2.9, que tenga el fideicomiso de que se trate en la fecha de la enajenación y adquisición 
de los certificados emitidos por dicho fideicomiso, en lugar de los saldos de la cuenta de 
utilidad fiscal neta a que se refiere el señalado precepto. 

 Adicionalmente, dichos contribuyentes no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los 
certificados en comento, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el 
artículo 22, fracción II inciso b), ni el monto de las pérdidas fiscales a que se refiere la 
fracción III del citado precepto. 

 Cuando ocurra el canje de los certificados emitidos por el fideicomiso de que se trate por las 
acciones que éstos respaldan, los propietarios de éstos, personas morales, deberán 
considerar como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
acciones en comento al cierre del día en el que ocurra el canje para efectos de determinar la 
ganancia derivada de dicha enajenación. Asimismo, el citado valor se considerará como 
costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción II de la regla I.3.2.13., las personas morales propietarias de 
dichos certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que 
entreguen y de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que 
ocurra el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El 
valor mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 LISR 22, RMF 2014 I.3.2.9., I.3.2.13. 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

I.3.2.9. La institución fiduciaria que administre los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.13., por 
cada uno de dichos fideicomisos deberá llevar una cuenta fiduciaria de dividendos netos, 
que se integrará con los dividendos percibidos de las sociedades emisoras de las acciones 
que forman parte del patrimonio del fideicomiso y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, 
provenientes de dicha cuenta. La cuenta fiduciaria de dividendos netos no debe incluir los 
dividendos en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
sociedad emisora que los distribuye, dentro de los treinta días siguientes a su distribución. 
El saldo de la cuenta prevista en esta regla se actualizará en los términos del artículo 77 de 
la Ley del ISR. 

 Tratándose de los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II de la 
regla I.3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos se integrará con los dividendos 
fiduciarios que distribuyan los fideicomisos emisores de los certificados que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso mencionado en primer término y se disminuirá con el importe de 
los montos pagados a los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos 
provenientes de la cuenta fiduciaria de dividendos netos. 

 Se consideran como dividendos fiduciarios, los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la presente regla, provenientes de 
la cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 
señalados en la regla I.3.2.13., personas físicas, residentes en el extranjero y personas 
morales, las instituciones fiduciarias deberán estar a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos fiduciarios por certificado dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el segundo párrafo de esta regla percibidos en 
el día de que se trate, entre el número de certificados en circulación al final del citado 
día. 

II. Los dividendos fiduciarios correspondientes a cada uno de los propietarios de los 
certificados se obtendrán multiplicando los dividendos fiduciarios por certificado, por el 
número de certificados propiedad de cada uno de los propietarios de éstos al final del 
día de que se trate. 

III. Los dividendos fiduciarios totales percibidos en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los dividendos fiduciarios correspondientes a cada 
uno de los propietarios de los certificados por cada uno de los días del ejercicio en los 
que dicho propietario haya tenido certificados del fideicomiso de que se trate. 

 Las personas físicas deberán considerar como ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos fiduciarios que perciban del fideicomiso de que 
se trate. Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que perciban los residentes 
en el extranjero, éstos deberán considerar dichos ingresos como ingresos por dividendos de 
conformidad con el artículo 10 de la citada Ley. 

 Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda. 

 Las personas morales residentes en México podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 16, último párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2014 I.3.2.13. 

 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 

I.3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 
propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 
de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 
provenientes de la enajenación de las acciones o títulos que conforman el patrimonio de los 
fideicomisos y por los intereses que obtengan a través de dichos fideicomisos. Las personas 
físicas deberán acumular los ingresos por intereses reales devengados a su favor a través 
del fideicomiso de que se trate. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria que esté a cargo de la 
administración de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.13., deberán informar a los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los certificados 
emitidos por dichos fideicomisos, el monto diario de los activos que generen intereses que 
formen parte del patrimonio del fideicomiso de que se trate. Con dicha información, los 
intermediarios financieros deberán realizar y enterar a las autoridades fiscales 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en el que se devengue el 
interés gravado, la retención por los ingresos devengados que obtengan las personas 
físicas, propietarios de los certificados emitidos por los citados fideicomisos, conforme al 
artículo 54 de la Ley del ISR. Los intermediarios financieros considerarán como capital que 
da lugar al pago de los intereses, la parte alícuota de los activos del patrimonio del 
fideicomiso que generen intereses que le corresponda a los certificados al momento en que 
éstos fueron adquiridos. 

 Tratándose de residentes en el extranjero, los intermediarios financieros calcularán y 
enterarán a las autoridades fiscales, la retención del impuesto correspondiente de 
conformidad con el artículo 166 de la Ley del ISR. Dichos intermediarios deberán realizar la 
referida retención cuando el residente en el extranjero efectúe la enajenación de los 
certificados en comento, aplicando la tasa impositiva respectiva a la parte alícuota de  
los activos que componen el patrimonio del fideicomiso que generen intereses que le 
corresponda a los certificados enajenados. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 
considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 
dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 
citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 
como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
I.3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 
certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 
de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 
valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra  
el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 
mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 
entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla I.3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 
inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 
suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 
corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 LISR 54, 161, 166, RMF 2014 I.3.2.13. 

 Operaciones de préstamo de títulos bancarios o valores gubernamentales 

I.3.2.11. Cuando los valores objeto del préstamo sean los títulos bancarios o los valores 
gubernamentales a que se refieren las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones 
de crédito; casas de bolsa; sociedades de inversión; sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro y la Financiera Rural, en sus operaciones de préstamo de valores”, 
publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones mediante Resolución del 18 de 
septiembre de 2007 y la Circular 20/2009 del 31 de agosto de 2009 y la Circular 37/2010 del 
22 de noviembre 2010, expedidas por el Banco de México, se estará a lo siguiente: 

I. Si el prestamista es contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física con 
actividades empresariales, continuará acumulando los intereses que devenguen los 
títulos prestados durante el plazo del préstamo y no acumulará las cantidades que le 
entregue el prestatario por concepto de derechos patrimoniales para restituirle los 
intereses pagados por el emisor de los títulos durante ese plazo. 

 El premio, los derechos patrimoniales y las demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario serán acumulables para el prestamista al momento de su pago, 
únicamente por el monto de ellos que exceda al importe de los intereses devengados 
por los títulos que haya acumulado hasta ese momento. 
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 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados y la ganancia o pérdida que resulte de esta enajenación será acumulable o 
deducible para el prestamista como interés derivado de dichos títulos. Para determinar 
la ganancia o pérdida del prestamista en esta enajenación, se considerará como 
precio de enajenación la cantidad que le pague el prestatario al vencimiento del 
préstamo por los títulos no restituidos y sus derechos patrimoniales o en su defecto, la 
cantidad que resulte de sumarle al valor que tengan los títulos en mercado reconocido, 
los derechos patrimoniales que deba pagarle el prestatario y a dicho precio se le 
restará el costo comprobado de adquisición del prestamista de los títulos prestados y 
los intereses nominales devengados por los títulos durante el plazo del préstamo que 
ya hayan sido acumulados por el prestamista. 

II. Si el prestamista es persona física sin actividades empresariales, persona moral con 
fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, causará el ISR por los 
premios, los derechos patrimoniales y demás contraprestaciones que le pague el 
prestatario, conforme a lo dispuesto en los artículos 81, 134, 135 ó 166 de la Ley del 
ISR, según corresponda, considerando a dichos ingresos como intereses derivados de 
los títulos prestados. 

 Cuando el prestatario no le restituya los títulos al prestamista al vencimiento del plazo 
pactado en el préstamo, se considerarán enajenados por el prestamista los títulos 
prestados al precio en que los pague el prestatario hasta el momento en que se 
efectúe su pago. 

 La ganancia que obtenga el prestamista en la enajenación de los títulos no restituidos 
será gravable para el prestamista en los términos de los artículos 81, 134, 135 ó 166 
de la Ley del ISR, según corresponda. Para determinar la ganancia se restará del 
precio a que se refiere el párrafo anterior, el costo comprobado de adquisición de los 
títulos prestados que tenga el prestamista. Cuando el prestamista tenga pérdida en la 
enajenación se restará esta pérdida de los ingresos a los que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Cuando el prestatario sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR o persona física 
con actividades empresariales, no considerará como ingresos suyos los intereses  
que devenguen los títulos recibidos en préstamo, o los que devenguen aquéllos que 
adquiera para restituírselos al prestamista y por consiguiente no calculará el ajuste 
anual por inflación por esos títulos. 

 Si el prestatario enajena los títulos de deuda recibidos en préstamo, acumulará o 
deducirá el monto que resulte de su ganancia o pérdida por la enajenación, que tiene 
el carácter de interés para los efectos fiscales y lo hará al momento en que adquiera 
los títulos para restituírselos al prestamista. Dicha ganancia o pérdida se calculará 
actualizando el precio obtenido en su enajenación por el periodo transcurrido desde el 
mes en que los enajenó hasta el mes en que adquiera los títulos que restituya y 
restando de dicho precio, actualizando la cantidad que resulte de sumar al costo 
comprobado de adquisición de los últimos títulos, el importe de los derechos 
patrimoniales de los títulos que deba pagarle al prestamista hasta la fecha en que los 
readquiera, menos el monto de esos derechos que haya cobrado hasta ese momento 
por los títulos objeto del préstamo. 

 En caso de que el prestatario enajene los títulos recibidos en préstamo y no se los 
restituya al prestamista al vencimiento del préstamo, en ese momento acumulará o 
deducirá el interés que resulte de su ganancia o pérdida por tal enajenación. Dicho 
interés se calculará restando del precio obtenido en la enajenación, actualizado por el 
periodo transcurrido desde el mes en que los enajenó hasta el mes en que venza  
el préstamo, la cantidad que le pague al prestamista por esos títulos y sus derechos 
patrimoniales que no hubiese cobrado a la fecha del vencimiento del préstamo o, en 
su defecto, restando el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido en esa fecha, más los derechos patrimoniales que no hubiese cobrado y 
deba pagarle al prestamista. 

 El premio y demás contraprestaciones que le pague al prestamista, excluyendo los 
derechos patrimoniales de los títulos, serán deducibles para el prestatario al momento 
de pagarlas, sin deducción alguna, salvo que se trate de indemnizaciones y penas 
convencionales que no serán deducibles. 
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IV. Cuando el prestatario sea persona física sin actividades empresariales, persona moral 
con fines no lucrativos o persona residente en el extranjero, no considerará como 
ingresos propios los intereses que devenguen los títulos recibidos en préstamo o los 
que devenguen los títulos que adquiera para restituírselos al prestamista. 

 Si el prestatario enajena los títulos recibidos en préstamo y obtiene ganancia en la 
enajenación de ellos, causará el ISR por el interés derivado de dicha ganancia en los 
términos de los artículos 81, 134, 135 ó 166 de la Ley del ISR, según corresponda, 
hasta el momento en que adquiera los títulos para restituirlos al prestamista o venza el 
plazo del préstamo, lo que suceda primero. La ganancia se determinará restando del 
precio obtenido en la enajenación de los títulos recibidos en préstamo, actualizado por 
el índice de UDI´s desde la fecha de enajenación hasta la fecha en que se adquieran 
los títulos para restituir a los prestados o se paguen estos últimos, el costo 
comprobado de adquisición de los títulos que se restituyan o, en su defecto, la 
cantidad que se le pague al prestamista por los títulos prestados no restituidos o, en 
defecto de ambos, el valor que tengan los títulos objeto del préstamo en mercado 
reconocido el día en que venza el préstamo, adicionado con la prima, los derechos 
patrimoniales y demás contraprestaciones que deban pagársele al prestamista, 
excepto las indemnizaciones o penas convencionales y los derechos patrimoniales 
que haya cobrado el prestatario. 

V. El prestamista o el prestatario que sea contribuyente del Título II de la Ley del ISR, no 
incluirá durante el plazo del préstamo la cuenta por cobrar o la cuenta por pagar que 
registren en su contabilidad por el préstamo, respectivamente, en el cálculo del ajuste 
anual por inflación. 

VI. Las instituciones de crédito y las casas de bolsa residentes en el país que intervengan 
en los préstamos de títulos de deuda a que se refiere esta regla, deberán retener el 
impuesto que resulte por los intereses que deriven de las operaciones de préstamo a 
que se refiere esta regla, en los términos de los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR en 
relación a los intereses derivados de títulos de deuda colocados entre el gran público 
inversionista. El impuesto retenido a los residentes en el extranjero y a las personas 
morales con fines no lucrativos se considerará pagado en definitiva. Las retenciones 
efectuadas a contribuyentes del Título II y a personas físicas residentes en México se 
considerarán como pagos provisionales. 

 LISR 81, 134, 135, 166 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

I.3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos de la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley del Mercado de Valores, 
siempre y cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, décimo quinto párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista: 

I. Aquellas acciones o títulos que no hubieran sido adquiridos a través de oferta pública 
de venta, o 

II.  Las acciones o títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el 
Registro Nacional de Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se 
trate, respecto de dichas acciones, con independencia de que con posterioridad a 
dicha adquisición hayan sido transmitidos por herencia, legado o donación. 

 LISR 60, 129, LMV 85, 90 
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 Requisitos de los fideicomisos accionarios 

I.3.2.13. Para los efectos de las reglas I.3.2.8., I.3.2.9. y I.3.2.10., los fideicomisos que tengan por 
objeto la administración, adquisición o enajenación de acciones o títulos, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de acciones 
o de títulos, con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices 
accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores concesionada en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de precios 
autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
mediante índices accionarios determinados a través de una metodología que sea de 
conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes contratantes del 
fideicomiso. Las acciones o títulos a que se refiere esta fracción son los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, siempre que 
coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

b) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades mexicanas, 
siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en bolsas de valores 
ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del 
CFF, de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se obtendría 
mediante índices accionarios, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, siempre que 
tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de certificados emitidos por 
fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento mediante índices accionarios y 
cumplan con todos los requisitos previstos en esta regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 
patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones o títulos a que se refiere la 
fracción anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en cuentas 
bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la institución 
fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la ganancia 
que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
párrafo anterior las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo de 
valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 
enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A del 
CFF y de la regla I.2.1.5. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 
anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que celebre 
el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que por la 
ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los términos de 
la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de las acciones o títulos y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 
intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de  
los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 
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VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso realice la 
retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba provenientes del 
patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba en 
las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 
tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 
fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 
percibieron los intereses. 

 Cuando la fiduciaria genere pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas 
en operaciones financieras derivadas, podrá disminuir dicha pérdida únicamente 
contra el monto de la ganancia que en su caso obtenga la fiduciaria en el mes 
inmediato anterior en que se registró una ganancia. El monto a disminuir por las 
pérdidas a que se refiere este párrafo no podrá exceder el monto de dichas ganancias. 
Cuando la fiduciaria no disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, 
pudiendo haberlo hecho conforme a este párrafo, perderá el derecho a hacerlo en los 
meses posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 
intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de 
cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 
retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por 
el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2014 I.2.1.5., I.3.2.8., I.3.2.9., 
I.3.2.14. 

 Obligaciones de información de los intermediarios financieros de los fideicomisos 
accionarios 

I.3.2.14. Para los efectos de la regla I.3.2.13., fracción VI los intermediarios financieros que funjan 
como custodios o administradores de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se 
refiere dicha regla, estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el día 15 de febrero de 
cada año, de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 76, fracción XI de la 
Ley del ISR, en la forma que al efecto se establezca, el nombre, clave en el RFC, domicilio, 
los datos de las enajenaciones de certificados realizadas y de los demás ingresos pagados 
a los propietarios de los certificados durante el año de calendario inmediato anterior, así 
como el monto de las retenciones efectuadas por la institución fiduciaria por los intereses 
percibidos provenientes del patrimonio del fideicomiso que administren, respecto de todas 
las personas que hubiesen sido propietarias de los certificados emitidos por el fideicomiso 
de que se trate durante dicho año de calendario. 

 Asimismo, dichos intermediarios financieros, deberán proporcionar, a más tardar el 15 de 
febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados citados a los que les 
presten servicios de intermediación, en la que se señalen los ingresos obtenidos por dichas 
personas derivados de la enajenación de certificados, así como los montos de los intereses 
nominales y reales que dichos propietarios de certificados hubiesen percibido a través del 
fideicomiso de que se trate y el monto de la retención con carácter de pago definitivo del 
ISR que les corresponda por dicho concepto, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. También, deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios 
que realicen a los propietarios de los certificados, en el momento en que se pague dicho 
dividendo. 

 LISR 55, 56, 76, RMF 2014 I.3.2.13. 

 Retención del ISR por intereses pagados por los certificados emitidos por 
fideicomisos de deuda 

I.3.2.15. Los intermediarios financieros que funjan como administradores o custodios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.16., efectuarán la 
retención del ISR establecida en los artículos 54 ó 166, fracción II, inciso a) de la Ley del 
ISR, según corresponda, por los intereses derivados de dichos certificados o de la 
enajenación o redención de éstos, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del pago de intereses a personas residentes en México o de residentes en 
el extranjero con establecimiento permanente en el país, se deberá considerar como 
capital que da lugar al pago de los intereses a que se refiere el artículo 54 de la Ley 
del ISR, al costo promedio ponderado de adquisición de los certificados. 
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 Por los intereses provenientes de los títulos de crédito que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, los intermediarios financieros deberán efectuar a los propietarios de 
certificados, la retención sobre el costo promedio ponderado de adquisición de dichos 
certificados. 

II. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
los intermediarios financieros deberán aplicar la retención del ISR sobre los intereses 
provenientes de los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 
I.3.5.6., de conformidad con lo establecido en el artículo 166, fracción II, inciso a) de la 
Ley del ISR. En el caso de la enajenación o redención de los certificados 
mencionados, los intereses serán los que resulten de restar al precio de venta o al 
valor de redención, de dichos certificados, el costo promedio ponderado de adquisición 
de éstos. 

 Los intermediarios financieros no efectuarán retención alguna a los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país por los intereses que obtengan a 
través de los fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.16., derivados de la inversión en 
títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México a los que se 
refiere el artículo 166, último párrafo, apartados a. y d. de la Ley del ISR, siempre que los 
referidos fideicomisos inviertan al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, en los títulos de crédito 
mencionados. 

 Por los intereses que obtengan los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, 
provenientes de títulos de crédito distintos a los que señala dicho párrafo o por inversiones 
que generen intereses, los residentes en el extranjero deberán pagar el impuesto por dichos 
intereses aplicando a éstos la tasa del 4.9% sin deducción alguna. Los intermediarios 
financieros deberán efectuar la retención del ISR, la cual tendrá el carácter de pago 
definitivo, de conformidad con el artículo 153, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, el valor promedio mensual del 
patrimonio fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de 
dividir la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 El costo promedio ponderado de adquisición de los certificados, así como la actualización 
de dicho costo, se deberá calcular conforme a la regla I.3.2.5. Para efectos de la retención 
que establece el artículo 54 de la Ley del ISR y la regla I.3.5.2., según se trate, se 
considerarán únicamente los títulos de crédito y demás activos que forman parte del 
fideicomiso, por los que hayan percibido intereses. 

 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión de 
renta variable, a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, que sean propietarias  
de los certificados de los fideicomisos señalados en la regla I.3.2.16., deberán aplicar el 
procedimiento para la determinación del ISR diario que retendrán por los intereses 
acumulables que se devenguen derivados de dichos certificados, conforme se establece en 
los artículos 87 y 88 de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 87, 88, 153, 166, RMF 2014 I.3.2.5., I.3.2.16., I.3.5.2., I.3.5.6. 

 Requisitos de los fideicomisos de deuda 

I.3.2.16. Para los efectos de las reglas I.3.2.5., I.3.2.15. y I.3.5.6., los fideicomisos que tengan como 
fin la adquisición, administración o enajenación de títulos de crédito emitidos por el Gobierno 
Federal o por el Banco de México o de títulos de crédito emitidos por sociedades mexicanas 
que se encuentren colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 
del Mercado de Valores, cuyo fin sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices de deuda diseñados, definidos y publicados por la citada bolsa o por proveedores de 
precios autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 
institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en México 
autorizada para actuar como tal en el país. 
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II. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del patrimonio fideicomitido durante 
el mes inmediato anterior al mes de que se trate, esté invertido en títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México o títulos de crédito emitidos 
por sociedades mexicanas que se encuentren colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. El remanente deberá 
encontrarse en efectivo o estar invertido en cuentas bancarias o en inversiones. Dicho 
remanente deberá utilizarse por la institución fiduciaria para el manejo de la tesorería 
del fideicomiso y podrá incluir la ganancia obtenida a través de operaciones de reporto 
o de préstamo de valores, siempre que estas operaciones se realicen con los títulos 
antes señalados. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor promedio mensual del patrimonio 
fideicomitido del mes inmediato anterior al mes de que se trate, se obtendrá de dividir 
la suma de los valores diarios del patrimonio fideicomitido durante el mes que 
corresponda, entre el número de días del mismo mes. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción, las garantías que reciban en relación con operaciones 
de préstamo de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere 
que no hay enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el 
artículo 14-A del CFF y de la regla I.2.1.5. 

III. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso 
puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 
certificados, mediante el intercambio de éstos por la parte alícuota que les 
corresponda de los títulos de crédito y de los demás activos que formen parte del 
patrimonio fideicomitido. 

IV. Que la institución fiduciaria que administre el fideicomiso, emita certificados que 
representen derechos sobre el patrimonio de éste, los certificados deberán estar 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y colocados en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

V. Que la institución fiduciaria distribuya, cuando menos una vez al año, entre los 
tenedores de certificados la totalidad de los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que formen parte del patrimonio fideicomitido. Dicha distribución se deberá 
realizar a más tardar al tercer día del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
hubiesen percibido los intereses provenientes de los citados títulos. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea el de replicar directamente el rendimiento que se 
obtendría mediante índices de deuda, podrá aplicar lo dispuesto en la presente regla, 
siempre que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de certificados 
emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento mediante índices de 
deuda y cumplan con todos los requisitos previstos en esta regla. 

 CFF 14-A, RMF 2014 I.2.1.5., I.3.2.5., I.3.2.15., I.3.5.6. 
 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones recibidas en 

préstamo 
I.3.2.17. Tratándose de operaciones de préstamos de títulos o valores en los términos de la regla 

I.2.1.5., cuyo objeto sea el préstamo de acciones, el prestatario, en lugar de aplicar lo 
dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, podrá determinar la ganancia por la 
enajenación a un tercero de las acciones obtenidas en préstamo, conforme a lo previsto en 
esta regla, excepto por aquéllas que no adquiera dentro del plazo establecido en el contrato 
por el que se realizó el préstamo. 

 El prestatario determinará la ganancia por la enajenación de las acciones recibidas en 
préstamo a que se refiere esta regla, disminuyendo del ingreso actualizado que se obtenga 
por la enajenación, el costo comprobado de adquisición de las acciones de la misma 
emisora que adquiera durante la vigencia del contrato respectivo para liquidar la operación 
con el prestamista. Para estos efectos, se podrá incluir el costo de las acciones que, en su 
caso, adquiera el prestatario en virtud de capitalizaciones de utilidades u otras partidas del 
capital contable que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 
La cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo, también podrá ser parte de dicho costo cuando los dividendos 
sean cobrados por un tercero diferente del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en el que se efectuó la enajenación de las acciones recibidas 
en préstamo y hasta aquél en el que el prestatario las adquiera para liquidar la operación. 
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 En el caso de que el prestamista opte por ejercer el derecho de suscripción de acciones, el 
prestatario considerará como costo comprobado de adquisición para calcular la ganancia 
por la enajenación en los términos del párrafo anterior, la cantidad que resulte de disminuir 
del costo de adquisición de las acciones referidas, el precio de suscripción de las mismas. 

 Cuando el prestatario no adquiera total o parcialmente las acciones que está obligado a 
entregar al prestamista dentro del plazo establecido en el contrato, la ganancia por la 
enajenación se determinará, por lo que respecta a las acciones no adquiridas, disminuyendo 
del ingreso actualizado que se obtenga por la enajenación, el precio de la cotización 
promedio en bolsa de valores de las acciones al último día en que, conforme al contrato 
celebrado, debió restituirlas al prestamista. También podrá disminuir de dicho ingreso la 
cantidad equivalente a los dividendos que hubiere pagado la sociedad emisora por las 
acciones sujeto del préstamo durante el periodo que hayan estado prestadas, cuando los 
dividendos sean cobrados por un tercero distinto del prestatario y este último los restituya al 
prestamista por concepto de derechos patrimoniales. El ingreso a que se refiere este párrafo 
se actualizará desde el mes en que se efectuó la enajenación de las acciones objeto del 
contrato, hasta aquél en el que debió adquirirlas. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, deba pagar el prestatario al prestamista en los términos del 
contrato respectivo, se consideran intereses a cargo del prestatario para los efectos  
del artículo 8 de la Ley del ISR. Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del 
prestatario, no se podrá incluir como parte de las deudas las que se deriven de la obtención 
de acciones recibidas en préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 Las sanciones, indemnizaciones o penas convencionales que, en su caso, deba pagar el 
prestatario al prestamista en los términos del contrato respectivo, no serán deducibles 
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, fracción VI de la Ley del ISR. 

 Las cantidades que pague el prestatario al prestamista como consecuencia de no haber 
adquirido total o parcialmente las acciones que está obligado a entregar dentro del plazo 
establecido en el contrato respectivo que sean restituidas por el prestatario, no serán 
deducibles. 

 LISR 8, 22, 23, 28, RMF 2014 I.2.1.5. 

 Mecánica para determinar la ganancia por la enajenación de acciones que no sean 
restituidas en las operaciones de préstamo de valores 

I.3.2.18. En los casos en los que el prestatario no restituya al prestamista en los plazos establecidos, 
las acciones que éste le hubiere entregado en una operación de préstamo de títulos o 
valores en los términos de la regla I.2.1.5., el prestamista considerará como ingreso por la 
enajenación de las acciones que no le sean restituidas por el prestatario, para los efectos de 
los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, el precio de cotización promedio en bolsa de valores 
de las acciones objeto del contrato, al último día en que debieron ser adquiridas por el 
prestatario y como fecha de enajenación de las acciones referidas, este último día. 

 Se considerará que no tienen costo comprobado de adquisición, en los términos del artículo 
23, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las acciones que obtenga el prestamista del 
prestatario en exceso de las que prestó al inicio del contrato, debido a la emisión de 
acciones por capitalización de utilidades u otras partidas integrantes del capital contable, 
que la sociedad emisora hubiere decretado durante la vigencia del contrato. 

 Las acciones que, en su caso, obtenga el prestamista del prestatario en exceso de las que 
aquél prestó al inicio del contrato y que provengan de haber ejercido el derecho  
de suscripción de acciones, se considerarán que tienen como costo comprobado de 
adquisición, el precio que se hubiere decretado en la suscripción de que se trate, para los 
efectos del artículo mencionado en el párrafo anterior. 

 Los premios y demás contraprestaciones, excepto el monto equivalente a los dividendos en 
efectivo que, en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato 
respectivo, se consideran intereses a favor para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR. 
Para los efectos del cálculo del ajuste anual por inflación del prestatario, no se podrá incluir 
como parte de las deudas, las que se deriven de la obtención de acciones recibidas en 
préstamo por medio de las operaciones a que se refiere esta regla. 

 LISR 8, 22, 23, RMF 2014 I.2.1.5. 
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 Procedimiento para determinar el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable 

I.3.2.19.  Para efectos de lo establecido en el segundo y tercer párrafos del artículo 88 de la Ley del 
ISR, las sociedades de inversión de renta variable que dividan su capital variable en varias 
clases y series de acciones determinarán el precio de dicha sociedad correspondiente a los 
activos objeto de inversión de renta variable de la siguiente manera: 

I. Para los efectos del artículo noveno transitorio fracción XXXIII de la Ley del ISR en el 
caso de las adquisiciones de las acciones de sociedades de inversión de renta 
variable que se hayan realizado con anterioridad al 1 de enero de 2014, en lugar de 
considerar el precio de cada activo objeto de inversión de renta variable en la fecha  
de adquisición, para determinar la ganancia o pérdida derivadas de la enajenación de 
acciones, se podrá optar por realizar dicha determinación conforme a lo siguiente: 

a) Por clases y series de acciones identificarán los activos objeto de inversión de 
renta variable al 31 de diciembre de 2013. 

b. Determinarán el valor promedio que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 de cada uno de los activos 
identificados en el inciso anterior. Si en los últimos 22 días inmediatos anteriores 
al 1 de enero del 2014 los activos objeto de inversión de renta variable 
estuvieron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, Oferta 
Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con 
ellos operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio 
de los últimos veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre 
observados en los seis meses anteriores al 1 de enero del 2014. El valor 
promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen 
sean del conocimiento de las instituciones de crédito y casas de bolsa conforme 
a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles de ser manipulados. 

c.  Por clase y serie el valor del activo objeto de inversión de renta variable al 31 de 
diciembre de 2013 será el resultado de multiplicar el número de títulos de cada 
emisora por el valor promedio de que se trate determinado en el inciso anterior. 

II. Determinarán el resultado correspondiente a la ganancia o pérdida por enajenación de 
su cartera accionaria y la variación en la valuación de la misma, así como el 
correspondiente a la ganancia o pérdida que se obtenga en la celebración de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices 
accionarios, disminuyendo los gastos diarios identificados con la operación de los 
activos objeto de inversión de renta variable; así como los gastos determinados en la 
fracción IV de esta regla del día de que se trate. 

 Para estos efectos, la cartera accionaria comprende los activos objeto de inversión de 
renta variable señalados en las fracciones I, II y III del primer párrafo del artículo 129 
de la Ley del ISR. 

III. Dividirán la suma del valor de la cartera accionaria, así como el de las operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o a índices accionarios, en la 
parte que corresponda a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable, entre el valor de la cartera total, ambos valuados al final del día. 

IV. Por lo que se refiere a los gastos administrativos del total de la cartera de la sociedad 
de inversión, se multiplicarán los resultados obtenidos en la fracción III de esta regla, 
por el importe total de dichos gastos del día en que se trate para obtener la parte de 
los mismos y se adjudicará a cada clase o serie accionaria en que se divida su capital 
contable. 

V. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para sociedades de 
inversión que tuvieran activos al 31 de diciembre del 2013, se determinará dividiendo 
respectivamente el resultado de la fracción I y el resultado obtenido en la fracción II, 
entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del día de que 
se trate. El precio de los activos objeto de inversión de renta variable para las 
sociedades de inversión que inician operaciones, se determinará multiplicando el 
resultado de la fracción III por el capital contable final, entre el número de acciones 
que integran cada clase o serie accionaria del día de que se trate. 
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VI. Para los días subsecuentes el precio de los activos objeto de inversión de renta 
variable será el resultado de sumar el precio del día anterior determinado conforme la 
fracción V considerando el resultado obtenido de dividir el importe calculado en la 
fracción II entre el número de acciones que integran cada clase o serie accionaria del 
día de que se trate. 

 La sociedad de inversión deberá proporcionar el precio de los activos objeto de inversión de 
renta variable por acción a los operadores, administradores o distribuidores, según se trate, 
y éstos a más tardar el 15 de febrero de cada año, deberán proporcionar a los integrantes o 
accionistas de las mismas, una constancia en la que se señale la ganancia o pérdida 
obtenida por dicha enajenación. 

 LISR 88 

 Disminución de las comisiones por intermediación en la determinación de la ganancia 
o pérdida en la enajenación de acciones de sociedades de inversión de renta variable 

I.3.2.20.  Para efectos de lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 88 de la Ley del ISR, para 
determinar la ganancia o pérdida obtenida por el contribuyente derivada de la enajenación 
de acciones de cada sociedad de inversión de renta variable, en el caso de venta de 
acciones de la sociedad de inversión de que se trate, se podrá disminuir al precio de los 
activos objeto de inversión de renta variable en la fecha de la venta de las acciones de dicha 
sociedad de inversión, las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su 
venta. Por su parte, tratándose de la adquisición de acciones de la sociedad de inversión de 
que se trate, se podrá adicionar al precio de los activos objeto de inversión de renta variable 
en la fecha de adquisición, las comisiones por concepto de intermediación pagadas por su 
adquisición. 

 LISR 88 

 Eliminación de la obligación de efectuar la retención a que se refiere el artículo 161 
cuando se obtenga el escrito firmado por el titular de la cuenta 

I.3.2.21. Para efectos del artículo 161, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, el intermediario 
quedará relevado de su obligación de retener cuando obtenga escrito firmado por el titular 
de la cuenta, en donde manifieste bajo protesta de decir verdad que es residente en un país 
con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

 LISR 161 

Capítulo I.3.3. De las deducciones 

Sección I.3.3.1. De las deducciones en general 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con saldos vencidos de primas 

I.3.3.1.1. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima no hubiese sido 
pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el saldo vencido de la prima no pagada se encuentre apoyado presupuestalmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su equivalente a nivel estatal, municipal, o que la prima deba ser 
pagada por una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, por una 
entidad federativa, por un municipio o por un órgano constitucional autónomo, por 
cuenta de los asegurados o de sus beneficiarios. 

II. Que la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, la entidad 
federativa, el municipio o el órgano constitucional autónomo, pague la prima a más 
tardar el 30 de junio del ejercicio inmediato siguiente a aquél por el que la institución 
de que se trate efectúa la deducción. 

III. Que, en su caso, la institución de que se trate haya realizado el registro contable del 
traspaso del saldo vencido de la prima no pagada conforme al Anexo 8.1.15 de la 
Circular Unica de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 
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 También podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas en el ramo de daños, aun 
cuando la prima no hubiese sido pagada en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que el asegurado sea una empresa global. 

 Para estos efectos, se entenderá por empresa global, la persona moral residente en 
México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país, que participe de 
manera directa o indirecta en el capital de cuando menos dos personas morales 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, o 
aquélla residente en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, que sea subsidiaria de una persona moral residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México que participe de manera directa o indirecta en 
el capital de cuando menos dos personas morales residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

II. Que la cobertura del contrato de seguro tenga como objeto un riesgo situado en el 
territorio nacional. 

III. Que el ramo, las características del riesgo y las condiciones aplicables en la póliza de 
que se trate, sean idénticas o sustancialmente similares o análogas a aquéllas 
contratadas entre la matriz de la institución de seguros de que se trate y el asegurado 
o, en su defecto, la matriz del asegurado. 

IV. Que la institución de seguros de que se trate haya distribuido cuando menos el 85% 
del riesgo individual asegurado, mediante su cesión a través de reaseguro facultativo a 
reaseguradoras extranjeras, registradas ante la Secretaría. 

 Para estos efectos, se entenderá por reaseguro facultativo, lo que defina como 
contrato de reaseguro facultativo la Circular Unica de Seguros, publicada en el DOF el 
13 de diciembre de 2010. 

V. Que la reaseguradora de que se trate haya aceptado en firme el reaseguro facultativo, 
con anterioridad a que ocurra el riesgo amparado. 

VI. Que el asegurado pague la prima dentro de los ciento ochenta días inmediatos 
siguientes a la fecha de celebración del contrato de seguro. 

 De igual forma, podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus 
beneficiarios, cuando ocurra el riesgo amparado en las pólizas correspondientes a los 
seguros de grupo y seguros colectivos a que se refiere el Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades, publicado en el DOF el 20 de julio de 2009, siempre que se reúnan los 
siguientes requisitos: 

I. La prima sea pagada total o parcialmente por los miembros del grupo o colectividad 
que corresponda, mediante un esquema de centralización de pagos operado por el 
contratante. 

II. El asegurado pague la prima dentro de los noventa días inmediatos siguientes a la 
fecha de celebración del contrato de seguro. 

 LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40, 188, 191, Reglamento del Seguro de Grupo 
para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la Operación de Accidentes y 
Enfermedades DOF 20/07/2009 

 Deducción de indemnizaciones de seguros con primas pagadas, pero no ingresadas a 
las instituciones de seguros 

I.3.3.1.2. Para los efectos del artículo 25, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones de seguros 
podrán deducir las cantidades que paguen a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado en las pólizas contratadas, aun cuando la prima o, en el caso de 
pago en parcialidades, la fracción de ella no hubiese sido ingresada a la institución  
de seguros de que se trate, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la prima o, en el caso de pago en parcialidades, la fracción de ella, hubiese sido 
pagada por el asegurado, dentro del plazo previsto en el artículo 40 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 
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II. Que la prima por cobrar registrada contablemente o, en el caso de pago en 
parcialidades, la fracción de ella sea ingresada en la institución de seguros de que se 
trate, dentro de los cuarenta y cinco días naturales inmediatos siguientes a la fecha de 
celebración del contrato de seguro. 

 La institución de que se trate deberá mantener a disposición de las autoridades fiscales, la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos anteriores, durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del CFF. 

 CFF 30, LISR 25, Ley sobre el Contrato de Seguro 40 
 Requisitos de deducciones que se extingan con la entrega de dinero 
I.3.3.1.3. Para los efectos del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, se considera que el requisito 

de deducibilidad consistente en que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o a través de monederos electrónicos, sólo es aplicable a las obligaciones que se 
cumplan o se extingan con la entrega de una cantidad en dinero, por lo que están 
exceptuados aquellos casos en los cuales el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier otra forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

 La excepción prevista en el párrafo anterior, no resulta aplicable a los actos u operaciones a 
que se refiere el artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 LISR 27, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

 Deducción de los pagos realizados a Petróleos Mexicanos y a sus organismos 
subsidiarios por distribuidores autorizados, estaciones de servicio y permisionarios 
para la distribución de gas licuado de petróleo 

I.3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera 
que reúnen los requisitos establecidos en dicho párrafo, aun cuando su monto exceda 
$2,000.00, los pagos que realicen: 
I. Los distribuidores autorizados o las estaciones de servicio a PEMEX-Refinación o a 

los distribuidores que suministran gasolina y diesel a las estaciones de servicio, que 
correspondan exclusivamente a la adquisición de gasolina o diesel. 

II. Los permisionarios para la distribución de gas licuado de petróleo que efectúen a 
PEMEX-Gas y Petroquímica Básica o a las plantas de suministro, que correspondan 
exclusivamente a la adquisición de gas licuado de petróleo. 

 Para aplicar lo dispuesto en esta regla, dichos pagos deberán estar amparados con la 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales y haber sido 
depositados en las cuentas propias que para tal efecto señalen los citados organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos. 

 LISR 27 
 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 

nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 
I.3.3.1.5. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 

instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 
parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 
cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 
prima no exceda de 4 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, elevado 
al año y que se actualice en alguno de los siguientes supuestos: 
I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona física 

menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, un 
trabajador eventual del campo o una persona física que únicamente perciba un salario 
mínimo general correspondiente a su área geográfica, siempre que al momento de 
recibir el pago, la devolución o la restitución, ésta declare bajo protesta de decir 
verdad que tiene tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive de 
un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 
productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de la 
Circular Unica de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 
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 Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y devolución o restitución 
de primas en microseguros 

I.3.3.1.6. Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que se cumple con lo establecido en dicho párrafo, tratándose de los pagos de las 
indemnizaciones y devolución o restitución de primas, que por concepto de microseguros 
realicen las instituciones de seguros a sus beneficiarios a través de giros telegráficos o 
mediante transferencias a entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar 
como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para estos efectos se considerarán microseguros aquellos productos registrados como tales 
de conformidad con el Capítulo 5.1. del Título 5. de la Circular Unica de Seguros, publicada 
en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 

 Determinación de la previsión social deducible de los trabajadores no sindicalizados 

I.3.3.1.7. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán determinar el promedio aritmético de las erogaciones deducibles por 
prestaciones de previsión social por cada uno de los trabajadores no sindicalizados, 
dividiendo el monto total de las prestaciones cubiertas a todos los trabajadores no 
sindicalizados durante el ejercicio inmediato anterior, entre el número de dichos 
trabajadores correspondiente al mismo ejercicio. 

 LISR 27 

 Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

I.3.3.1.8. Para los efectos del artículo 28, fracción II y 103, último párrafo de la Ley del ISR, las 
personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
o pesqueras, así como las personas físicas dedicadas a dichas actividades, podrán deducir 
sus gastos e inversiones que reúnan requisitos fiscales, sin aplicar la proporción derivada de 
los ingresos exentos, siempre que acumulen en el ejercicio de que se trate, el monto que, 
en su caso, les corresponda por los ingresos exentos determinados conforme a lo dispuesto 
por el artículo 74, párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo 
cuarto de la Ley citada, según se trate de personas morales o personas físicas, 
respectivamente. 

 Las personas morales que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior, para los 
efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta, no aplicarán lo señalado en el artículo 74, 
párrafos décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto de la Ley del 
ISR. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, podrán efectuar en los 
términos de la Ley del IVA, el acreditamiento del IVA correspondiente a los gastos e 
inversiones a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y ejerzan la opción a que se refiere la presente 
regla, deberán manifestarlo al momento de su inscripción en los términos de los capítulos 
I.2.4. y II.2.3., ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

 Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere la presente regla deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos del Capítulo I.2.5., y a partir del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en 
la determinación del pago provisional, la totalidad de los ingresos del periodo comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, 
acumulando a dichos ingresos el monto de los ingresos exentos a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 103, RMF 2014 I.2.4., I.2.5., II.2.3. 

 Intereses por préstamo de títulos o valores celebrados con personas físicas 

I.3.3.1.9. Para los efectos del artículo 28, fracción VII de la Ley del ISR, se considera que las 
operaciones a que se refiere la excepción prevista en el segundo párrafo del precepto legal 
citado, son las de préstamo de títulos o valores que se señalan en la regla I.2.1.5. 

 LISR 28, RMF 2014 I.2.1.5. 
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 Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 
relacionadas 

I.3.3.1.10. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, penúltimo párrafo de la Ley del ISR los 
contribuyentes que soliciten una resolución en términos del artículo 34-A del CFF, deberán 
presentar mediante escrito libre, ante la ACFPT la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de 
identificación fiscal y el país de residencia de: 

a) El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio nacional. 

b) Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación 
directa o indirecta en el capital social del contribuyente, anexando copia del 
registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

c) Las personas relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan 
una relación de financiamiento, contractual o de negocios con el contribuyente. 

II. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberá proporcionar 
descripción de las principales actividades que realizan las empresas que integran 
dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo 
las operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que 
formen parte del mismo grupo de interés, así como un organigrama donde se muestre 
la tenencia accionaria de las empresas que conforman el citado grupo. 

III. Copia del estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de 
las personas relacionadas residentes en México y en el extranjero que tengan una 
relación contractual o de negocios con el mismo, así como de las declaraciones 
anuales normales y complementarias del ISR y de las declaraciones informativas 
múltiples del contribuyente correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la 
expedición de la resolución. 

IV. Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en 
lugar de presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se 
refiere la fracción anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los estados 
financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

V. Copia en idioma español de los contratos celebrados entre el contribuyente y sus 
partes relacionadas residentes en México y en el extranjero, así como de las 
modificaciones a dichos contratos. 

VI. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes 
en el extranjero relacionadas con el contribuyente que tengan una relación de 
financiamiento, contractual o de negocios con este último. 

VII. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México y en el extranjero relacionadas con él. 

VIII. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las 
personas residentes en México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan 
una relación contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo una 
descripción detallada de los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas. 

IX. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en 
materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, 
describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá 
informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna 
controversia de índole fiscal ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la 
etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista una resolución 
por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme 
dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos 
sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 
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X. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyente y sus 
partes relacionadas residentes tanto en México como en el extranjero, excepto las 
relativas a deudas contraídas por el contribuyente con sus partes relacionadas 
residentes en el extranjero, cumplen con lo establecido en los artículos 76, fracciones 
IX, X y XII y 179 de la Ley del ISR. 

XI. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen 
intereses a su cargo, calculado conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, 
cuarto párrafo de la referida Ley, así como los datos utilizados para su cálculo. 

XII. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 
el extranjero, conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo 
de la citada Ley, así como los datos utilizados para su cálculo. 

XIII. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los 
intereses no deducibles a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del 
ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. Asimismo, especificar si para  
el cálculo de este saldo promedio de capital contable se aplicaron las Normas de 
Información Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto 
párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

XIV. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite 
señalado en el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

XV. Cálculo del monto de intereses deducibles de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28, fracción XXVII, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

XVI. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las 
condiciones existentes en el mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el 
contemplado por el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

XVII. Documentación que demuestre que la tasa de interés pactada en los contratos de 
deuda con partes relacionadas residentes en el extranjero es equivalente a la que 
hubieran pactado partes independientes en operaciones comparables, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 179 de la Ley del ISR. 

XVIII. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero se ubican en alguno de los supuestos del 
artículo 11 de la Ley del ISR. 

XIX. Señalar las cantidades retenidas por concepto de ISR a los pagos por intereses 
efectuados a residentes en el extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales 
efectos, así como las fechas de entero de dichas retenciones. 

 CFF 34-A, LISR 28, 76, 11, 179, LGSM 128 

 Concepto de las áreas estratégicas para el país 
I.3.3.1.11. Para los efectos del artículo 28, fracción XXVII, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se 

considerarán áreas estratégicas para el país, aquéllas a que se refiere el artículo 5 de la Ley 
de Inversión Extranjera. 

 LISR 28, LIE 5 

 OFD’s que pueden contratar los fondos de pensiones y jubilaciones 
I.3.3.1.12. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR, los fondos de pensiones y 

jubilaciones a que se refiere el citado artículo, podrán contratar operaciones financieras 
derivadas con sus reservas, siempre que estas operaciones tengan fines de cobertura de 
riesgos que no tengan como bienes subyacentes valores emitidos por la empresa que 
constituyó el fondo de pensiones y jubilaciones o valores emitidos por empresas que se 
consideren partes relacionadas de dicha empresa y que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del CFF. 

 Asimismo, dichos fondos podrán invertir la reserva en certificados o unidades de 
participación de fideicomisos que inviertan en los valores y con los requisitos a que se 
refiere el artículo 29, fracción II de la Ley del ISR. Las inversiones que, en su caso, realicen 
dichos fideicomisos en valores emitidos por las personas que crearon los fondos o por sus 
partes relacionadas, no podrán exceder del 10 por ciento del monto total del patrimonio de 
los fideicomisos mencionados. 

 LISR 29, CFF 16-C 
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 Rendimientos de fondos de pensiones y jubilaciones 

I.3.3.1.13. Para los efectos del artículo 29, fracción III de la Ley del ISR, los rendimientos que se 
obtengan con motivo de la inversión de los fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad 
que sean manejados por instituciones y sociedades mutualistas de seguros, por casas de 
bolsa, operadoras de sociedades de inversión, por administradoras de fondos para el retiro, 
con concesión o autorización para operar en el país, forman parte del propio fondo y 
deberán permanecer en él, hasta en tanto no se destinen a los fines de dicho fondo. 

 LISR 29 

 Deducción de inventarios de 1986 ó 1988 

I.3.3.1.14. Los contribuyentes que en los términos de la regla 106 de la Resolución que establece 
reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 1993, publicada en 
el DOF el 19 de mayo de 1993, optaron por efectuar la deducción a que se refería la citada 
regla, dicha deducción se efectuará en treinta ejercicios contados a partir del ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 1992, en una cantidad equivalente, en cada ejercicio al 
3.33% del monto de la deducción que les correspondió conforme a lo señalado por la 
referida regla 106, actualizado desde el mes de diciembre de 1986 ó 1988, según sea el 
caso y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se efectúa la 
deducción correspondiente. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes que hayan disminuido, en 
los términos de la fracción V, inciso a) del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, el saldo pendiente por 
deducir a que se refiere la citada fracción, hasta por el monto en el que se haya deducido, 
en los términos de dicho precepto legal. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio 

 Información que se debe presentar por la incorporación de trabajadores en los fondos 
de pensiones o jubilaciones complementarios a los establecidos en la Ley del Seguro 
Social 

I.3.3.1.15. Para los efectos de los artículos 25, fracción X, 27, fracción XI y 29 de la Ley del ISR, así 
como 30 y 30-A, fracción I de su Reglamento, la manifestación de incorporación a que se 
refiere el último de los preceptos citados deberá contener los siguientes datos: 

I. Clave en el RFC. 

II. CURP. 

III. Número de seguridad social. 

IV. Nombre completo del trabajador. 

V. Monto de la Aportación. 

VI. Especificaciones Generales del Plan de Retiro. 

VII. Firma del trabajador. 

 De conformidad con el Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta,  
y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes 
que realicen la deducción de las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, deberán informar 
al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, en la declaración informativa a que se 
refiere el artículo 118, fracción V de la Ley del ISR vigente hasta el 2013, los datos a que  
se refiere el párrafo anterior de todos los trabajadores incorporados al plan de pensiones o 
jubilaciones. Además, en el caso de que los beneficiarios del plan reciban una pensión  
o jubilación con cargo al referido plan, se deberá informar el monto de la pensión mensual 
que reciban. 

 LISR 2013 118, LISR 25, 27, 29, RLISR 30, 30-A, DECRETO 11/12/2013 Artículo 
NovenoTransitorio 
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 Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos exentos respecto del 
total de las remuneraciones 

I.3.3.1.16. Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si en el 
ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores. 

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las remuneraciones y demás 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores y que a su vez son 
ingresos exentos para efectos de la determinación del ISR de éstos últimos, 
efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y 
prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el 
ejercicio inmediato anterior. 

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que 
el cociente que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una 
disminución de las prestaciones otorgadas por el contribuyente a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y 
por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez sean ingresos 
exentos para el trabajador. 

 Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se considerarán, 
entre otros, las siguientes erogaciones: 

1. Sueldos y salarios. 

2. Rayas y jornales. 

3. Gratificaciones y aguinaldo. 

4. Indemnizaciones. 

5. Prima de vacaciones. 

6. Prima dominical. 

7. Premios por puntualidad o asistencia. 

8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 

9. Seguro de vida. 

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

11. Previsión social. 

12. Seguro de gastos médicos. 

13. Fondo y cajas de ahorro. 

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

15. Ayuda de transporte. 

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 

18. Prima de antigüedad (aportaciones). 

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 

20. Subsidios por incapacidad. 
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21. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

24. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

25. Horas extras. 

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

 LISR 28 

 Deducción de salarios pagados en efectivo 

I.3.3.1.17.  Para efectos del artículo 27, fracción III, en relación con el artículo 94 de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, las erogaciones efectuadas por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado pagadas en efectivo, podrán ser deducibles, 
siempre que además de cumplir con todos los requisitos que señalan las disposiciones 
fiscales para la deducibilidad de dicho concepto, se cumpla con la obligación inherente a la 
emisión del CFDI correspondiente por concepto de nómina. 

 CFF 29, LISR 27, 94 

 Concepto y características de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico cualquier dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 
por los contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, dichos sistemas de pagos deberán proporcionar, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los contribuyentes obligados 
por la presente disposición, los emisores de los monederos electrónicos y los enajenantes 
de combustibles. 

 Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos de validación de  
la identificación del portador del mismo, los cuales deberán incluir, por lo menos, la 
autenticación del portador del monedero electrónico, los protocolos de seguridad del emisor 
del monedero electrónico, deberán contemplar que los métodos de autenticación se 
verifiquen directamente en las terminales que, para leer y procesar los monederos 
electrónicos, se habiliten en los puntos de venta. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta regla, deberán estar limitados a la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres dentro del 
territorio nacional y no podrán utilizarse para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos 
de crédito, así como para obtener bienes distintos a combustibles. 

 LISR 27 

 Deducción de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos 
a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT 

I.3.3.1.19.  Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, podrán deducir el 
pago por la adquisición de combustibles con el CFDI que contenga el complemento de 
estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, que 
expidan los emisores autorizados en términos de la regla I.3.3.1.22., fracción III, por lo  
que no será necesario que soliciten el CFDI a las estaciones de servicio. 

 La deducción por la adquisición de combustibles, así como el acreditamiento de los 
impuestos trasladados podrá realizarse hasta que el contribuyente adquirente del 
combustible, cuente con los CFDI correspondientes y hasta por el monto que amparen los 
mismos. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.22. 
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 Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.20.  Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I.  Ser persona moral cuyo objeto social consista en la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. No ser enajenante de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y no 
tener participación de manera directa o indirecta en la administración, control o capital 
de los contribuyentes a los que les preste los servicios a que se refiere la autorización, 
así como no tener vinculación con dichos contribuyentes. Para efectos de esta fracción 
se considera que existe vínculo cuando se den los supuestos previstos en el artículo 
68 de la Ley Aduanera. 

III.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

IV.  Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

V.  Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, LA, 68, RMF 2014 I.3.3.1.18. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y los emisores autorizados sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que éstos presenten en el mes de agosto, el aviso establecido en la ficha de trámite 
7/ISR “Aviso por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 
requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.20. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.22. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 
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II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos, durante el plazo que establece el artículo 
30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, el CFDI que contenga un complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y hora, 
cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave del RFC de la estación 
de servicios, en términos de la regla I.2.7.1.4. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos que contenga el complemento de 
consumo de combustibles que hayan sido realizados a través de los monederos 
electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la regla I.2.7.1.4. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior podrá ser utilizado por las estaciones de 
servicio para amparar las enajenaciones de combustibles que hayan realizado, y 
deberá conservar el comprobante de egresos como parte de su contabilidad, en 
términos del artículo 28 del CFF. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Celebrar contratos directos de afiliación con las estaciones de servicio, cumpliendo 
con los requisitos del numeral 2 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos de combustibles” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles, cumpliendo con los requisitos del numeral 
2 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de combustibles” contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 8/ISR “Aviso para la 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 27, CFF 29, 29-A, 30, RMF 2014 I.2.7.1.4., I.3.3.1.20., I.3.3.1.25. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.23. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecida para los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
efecto de que continúen autorizados para operar. 
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 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha dejado de 
cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, 
notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, para que el 
emisor autorizado de monederos electrónicos presente escrito libre ante la AGCTI o ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, a través del cual desvirtúe dichos 
incumplimientos que fueron resueltos o manifieste lo que a su derecho convenga. Cuando el 
emisor autorizado de monederos electrónicos, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de 
que se trate, continuará operando al amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la 
información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, la 
autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos electrónicos han dejado 
de cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 
I.3.3.1.20., y las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y VIII de la regla I.3.3.1.22., se 
hará de conocimiento de la AGJ, para que proceda a revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.20., I.3.3.1.22. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

I.3.3.1.24.  Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I.  Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con lo establecido en la regla I.3.3.1.20. 

II.  Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla I.3.3.1.22., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla I.3.3.1.23. 

 Al emisor de monederos electrónicos que le haya sido revocada su autorización, no podrá 
obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el que le haya sido 
revocada. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.20., I.3.3.1.22., I.3.3.1.23. 

 Información publicada en la página de Internet del SAT y aviso de actualización de 
datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

I.3.3.1.25.  Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de  
la página de Internet y la clave del RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos, utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se darán a conocer en la página de Internet del 
SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán informar sobre los 
cambios de denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la 
dirección web de la página de Internet y la clave del RFC, dentro de los diez días siguientes 
a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a lo señalado en la 
ficha de trámite 8/ISR “Aviso para la actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.20., I.3.3.1.22. 
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 Concepto de vale de despensa 

I.3.3.1.26.  Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
por vale de despensa, aquél que independientemente del nombre que se le designe, se 
proporcione a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que los reciban, 
adquirir canastillas de alimentos en términos de la Ley de Ayuda Alimentaria para los 
Trabajadores. 

 LISR 27 

 Características de monederos electrónicos de vales de despensa 

I.3.3.1.27. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá 
como monedero electrónico de vale de despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se 
encuentre asociado a un sistema de pagos, que proporcione, por lo menos, los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los patrones contratantes  
de los monederos electrónicos, los trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores 
autorizados de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, podrán 
determinar libremente las características físicas de dichos monederos, siempre y cuando se 
especifique que se trata de un monedero electrónico utilizado en la adquisición de 
despensas. 

 Los monederos electrónicos a que se refiere esta Sección, deberán estar limitados a la 
adquisición de despensas, dentro del territorio nacional, no podrán utilizarse para disponer 
de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a 
despensas. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.26. 

 Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

I.3.3.1.28.  Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I.  Ser persona moral cuyo objeto social consista en la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. No ser enajenante de despensas y no tener participación de manera directa o indirecta 
en la administración, control o capital de los contribuyentes a los que les preste los 
servicios a que se refiere la autorización, así como no tener vinculación con dichos 
contribuyentes. Para efectos de esta fracción se considera que existe vínculo cuando 
se den los supuestos previstos en el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

III. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

IV.  Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

V.  Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

b) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, LA 68, RMF 2014 I.3.3.1.27. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

I.3.3.1.29. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 
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 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa y se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que los emisores autorizados presenten en el mes de agosto, el aviso establecido 
en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que 
siguen reuniendo los requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de enero del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.28. 

 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

I.3.3.1.30.  Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I.  Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II.  Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: el 
nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, el RFC y  
el domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la asignación 
de recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, RFC, 
CURP y número de seguridad social (NSS) del trabajador beneficiario del monedero 
electrónico de vales de despensa, los saldos de los monederos electrónicos que le 
fueron asignados y el número de identificación del monedero, así como los datos de 
las operaciones realizadas con los mismos. 

 Los emisores autorizados no deberán emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa a los patrones contratantes que no proporcionen la información a que se 
refiere el párrafo anterior. 

IV.  Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que 
cobran a los patrones contratantes, que contenga un complemento de vales de 
despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y clave del RFC del trabajador 
titular de cada monedero electrónico de vale de despensa, así como los fondos y 
saldos de cada cuenta, en términos de la regla I.2.7.1.4. 

V.  Celebrar contratos de afiliación de comercios que enajenan despensas, cumpliendo 
con los requisitos del numeral 2 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. 

VI.  Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 2 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa” contenida en el Anexo 1-A. 

VII.  Presentar conforme a lo establecido en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso para la 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
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VIII.  Cumplir con la lista de verificación contenida en la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX.  Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

 LISR 27, CFF 29, 29-A y 30 RMF 2014 I.2.7.1.4., I.3.3.1.28., I.3.3.1.33. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa 

I.3.3.1.31. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecidas para los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia  
de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, otorgándole 
un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación, para que el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 
presente escrito libre ante la AGCTI o ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, a 
través del cual desvirtúe dichos incumplimientos que fueron resueltos o manifieste lo que a 
su derecho convenga. Cuando el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa, desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al 
amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en 
las fracciones I, II, III y IV de la regla I.3.3.1.28. y las obligaciones de las fracciones III, IV, V, 
VI y IX de la regla I.3.3.1.30., se hará de conocimiento de la AGJ, para que proceda a 
revocar la autorización otorgada. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.28., I.3.3.1.30. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

I.3.3.1.32.  Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla I.3.3.1.28. 

II. Cuando se informe a la AGJ, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en la regla I.3.3.1.30., una vez aplicado el procedimiento previsto en la 
regla I.3.3.1.31. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 12 meses posteriores a aquél en el 
que le haya sido revocada. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.27., I.3.3.1.28., I.3.3.1.30., I.3.3.1.31. 
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 Información publicada en la página de Internet del SAT y aviso de actualización de 
datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 

I.3.3.1.33. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la 
denominación o razón social, el nombre comercial, el domicilio fiscal, la dirección web de  
la página de Internet y la clave del RFC de los emisores autorizados, revocados y no 
renovados de monederos electrónicos de vales de despensa, se darán a conocer en la 
página de Internet del SAT. 

 Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa, deberán 
informar sobre los cambios de la denominación o razón social, el nombre comercial, el 
domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la clave del RFC, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que se dio el hecho, lo anterior se llevará a cabo conforme a 
lo señalado en la ficha de trámite 12/ISR “Aviso para la actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 27, RMF 2014 I.3.3.1.28., I.3.3.1.30. 
 Deducción de vales de despensa entregados a los trabajadores 
I.3.3.1.34. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el periodo 

comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2014, los patrones que otorguen en forma 
general en beneficio de todos los trabajadores, vales de despensa y se rediman o canjeen 
en un plazo no mayor de 30 dias posteriores a la entrega, podrán deducirlos aun cuando su 
entrega no se realice a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, 
siempre y cuando cumplan los demás requisitos de deducibilidad que establece el artículo 
antes citado. 

 LISR 27 
Sección I.3.3.2. De las inversiones 

 Deducción de inversiones en refrigeradores y enfriadores 
I.3.3.2.1. Los contribuyentes que realizan inversiones en refrigeradores y enfriadores para ponerlos a 

disposición de los comerciantes que enajenan al menudeo sus productos, pero sin transmitir 
la propiedad de dichos refrigeradores y enfriadores, podrán deducir el monto original de la 
inversión de dichos bienes en cinco años, a razón de una quinta parte en cada año, en los 
términos del artículo 31 de la Ley del ISR, siempre y cuando tengan documentación con la 
que puedan comprobar que la vida útil de dichos bienes no excede de 5 años. 

 LISR 31 
 Deducción de refacciones de inversiones de activo fijo 
I.3.3.2.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 

inversiones de activo fijo y conjuntamente adquieran refacciones para su mantenimiento, 
que se consuman en el ciclo normal de operaciones de dicho activo, podrán considerar el 
monto de esas refacciones dentro del monto original de la inversión del activo fijo de que se 
trate, pudiéndolas deducir conjuntamente con el citado activo fijo, mediante la aplicación en 
cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados en la Ley del ISR, para el activo de 
que se trate, siempre que dichas refacciones no sean adquiridas por separado de la 
inversión a la que corresponden y la parte del precio que corresponda a las refacciones se 
consigne en el comprobante fiscal del bien de activo fijo que se adquiera. 

 En el caso de que con posterioridad a la adquisición del activo fijo y de las refacciones a que 
se refiere el párrafo anterior, se efectúen compras de refacciones para reponer o sustituir las 
adquiridas con la inversión original, se considerarán como una deducción autorizada en el 
ejercicio en el que se adquieran, siempre que reúnan los demás requisitos establecidos en 
la Ley del ISR. 

 LISR 31 
 Por ciento máximo de deducción de activos intangibles adquiridos mediante cesión 

de derechos 
I.3.3.2.3. Para los efectos del artículo 33, fracción IV de la Ley del ISR, en el caso de activos 

intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público concesionado, adquiridos mediante cesión de derechos, el por ciento 
máximo se calculará dividiendo la unidad entre el número de años comprendidos desde la 
fecha en la que la cesión surte efectos hasta el término del periodo de vigencia de la 
concesión; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
por ciento. 

 LISR 31, 33 
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 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con recursos propios 
I.3.3.2.4. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 

construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, en las que las construcciones o instalaciones realizadas con fondos del titular de la 
concesión, autorización o permiso, al término del mismo se reviertan en favor de la 
Federación, entidad federativa o municipio que lo hubiere otorgado, podrán optar por 
deducir las inversiones que efectúen en bienes de activo fijo para la explotación de las obras 
conforme a los porcentajes establecidos en los artículos 34 ó 35 de la Ley del ISR, o bien, 
en los porcentajes que correspondan de acuerdo al número de años por el que se haya 
otorgado la concesión, autorización o permiso, en los términos establecidos en la Tabla No. 
1 del mencionado Anexo 2. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla que hayan aplicado porcentajes menores a 
los autorizados en la Tabla No. 1 del citado Anexo, podrán, en cada ejercicio deducir un 
porcentaje equivalente al que resulte de dividir la parte del monto original de la inversión del 
bien de que se trate pendiente de deducir, entre el número de años que falten para que la 
concesión, autorización o permiso llegue a su término. El cociente que resulte de dicha 
operación se expresará en porcentaje. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, podrán disminuir la pérdida fiscal ocurrida en 
un ejercicio derivada de la explotación de la concesión, autorización o permiso, de la utilidad 
fiscal que se obtenga en los ejercicios siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se 
termine la concesión, autorización o permiso o se liquide la empresa concesionaria, lo que 
ocurra primero. Cuando dicha pérdida fiscal no se hubiere agotado en los diez ejercicios 
siguientes a aquél en que ocurrió, el remanente de la pérdida que se podrá disminuir con 
posterioridad, se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 57 y 109 de la Ley del 
ISR, según corresponda. 

 Para los efectos de la regla 3.7.17. vigente hasta la publicación de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, los contribuyentes a que se refiere la citada regla que hayan optado por 
efectuar la deducción inmediata aplicando los porcentajes contenidos en la Tabla No. 2 del 
Anexo 9 que se señalaba en la misma regla, o la tabla equivalente, vigente en el momento 
en que se ejerció la opción, podrán efectuar la deducción adicional a que aludía el artículo 
51-A, fracción III de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, aplicando los 
porcentajes a que se refería dicha fracción o bien los contenidos en la Tabla No. 3 del citado 
Anexo, o la tabla equivalente, utilizando la fracción o la tabla vigente en el momento en que 
se ejerció la opción. Lo anterior es aplicable únicamente cuando la concesión, autorización o 
permiso se dé por terminado antes de que venza el plazo por el cual se haya otorgado, o se 
dé alguno de los supuestos a que se refería el artículo 51-A, fracción III de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 

 LISR 1999 51-A, LISR 34, 35, 57, 109, RMF 1999 3.7.17 
 Deducción de inversiones en obras públicas efectuadas con aportaciones 

gubernamentales 
I.3.3.2.5. Los contribuyentes a que se refiere la regla I.3.3.2.4., podrán deducir como inversiones en 

los términos de la mencionada regla, el valor de la inversión en que se haya incurrido para 
la construcción de la obra objeto de la concesión, autorización o permiso. Para estos 
efectos, se considerará como monto original de la inversión el que resulte de disminuir del 
valor de la construcción objeto de la concesión, autorización o permiso, el importe de las 
aportaciones a que se refiere la regla I.3.4.1. 

 Cuando los contribuyentes apliquen lo dispuesto en esta regla, podrán dejar de considerar 
como ingresos acumulables el importe de las aportaciones a que se refiere la citada regla 
I.3.4.1. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, que no hayan 
considerado como deudas las mencionadas aportaciones en los términos de la citada regla 
y como consecuencia de ello les hubiera generado un ajuste anual por inflación deducible, 
gozarán del beneficio a que se refiere este párrafo, siempre que no deduzcan dicho ajuste. 

 Para los efectos del artículo 5, fracción I, primer párrafo de la Ley del IVA, los contribuyentes 
que apliquen lo dispuesto en esta regla, considerarán como erogación deducible, las 
erogaciones efectuadas por la adquisición de bienes, prestación de servicios o uso o goce 
temporal de bienes necesarios para la construcción o instalación objeto de la concesión, 
autorización o permiso, en la proporción que represente en el valor total de la inversión el 
monto original de la inversión determinado de conformidad con el primer párrafo de esta 
regla. 

 LISR 1998 51-A, LISR 14, 34, 35, 40, 41, 221, LIVA 5, RMF 2014 I.3.3.2.4., I.3.4.1. 
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 Opción para calcular el coeficiente de utilidad para quienes hubieren aplicado 
deducción inmediata 

I.3.3.2.6.  Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes que en el 
ejercicio inmediato anterior hubieran aplicado la deducción inmediata de la inversión de 
bienes nuevos de activo fijo, deberán calcular el coeficiente de utilidad, adicionando la 
utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, 
según sea el caso con el importe de la deducción a que se refiere el artículo 220 de la Ley 
del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. El resultado se dividirá entre los ingresos 
nominales del ejercicio. 

 LISR 14 

Sección I.3.3.3. Del costo de lo vendido 

 Deducción de bienes adquiridos en 2004 e importados temporalmente 

I.3.3.3.1. Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal de 2004 hayan adquirido bienes sujetos al 
régimen de importación temporal, para ser utilizados en la prestación de servicios, en la 
fabricación de bienes o para ser enajenados, y que conforme al artículo 31, fracción XV de 
la Ley del ISR en vigor en dicho año, no los hubieran podido deducir en ese ejercicio, 
siempre que dichas adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, podrán no incluir dichas 
adquisiciones en el inventario base citado. En este caso, estas adquisiciones serán 
deducibles en el ejercicio en el que se retornen al extranjero en los términos de la Ley 
Aduanera. 

 También podrá no incluirse en el inventario base a que se refiere el párrafo anterior, las 
adquisiciones de bienes que en el ejercicio fiscal de 2004 se hubieran encontrado sujetas al 
régimen de depósito fiscal de conformidad con la Legislación Aduanera, así como de 
aquéllas que se hubieran mantenido fuera del país en dicho ejercicio, siempre que dichas 
adquisiciones formen parte de su inventario base a que se refiere el párrafo anterior y el 
contribuyente no las hubiera podido deducir en el mismo ejercicio, por no haberlas 
enajenado, retornado al extranjero o retirado del depósito para ser importadas 
definitivamente, o por no haberlas enajenado o importado en forma definitiva en el caso de 
las mercancías que se hubieran mantenido fuera del país. Los bienes sujetos al régimen de 
depósito fiscal serán deducibles en el ejercicio en el que se enajenen, retornen al extranjero 
o retiren del depósito fiscal para ser importados definitivamente y cuando se trate de 
adquisiciones de bienes que se hubieran mantenido fuera del país, serán deducibles en el 
ejercicio en el que se enajenen o importen. 

 Las adquisiciones de bienes a que se refiere esta regla serán deducibles siempre que se 
cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley del ISR y no formen parte del 
costo de lo vendido. 

 Lo dispuesto en la presente regla no es aplicable tratándose de inversiones de activo fijo. 

 LISR 2004 31, DOF 1/12/04 Tercero Transitorio 

 Método detallista para tiendas de autoservicio o departamentales 

I.3.3.3.2. Tratándose de los contribuyentes que de conformidad con el artículo 41, fracción IV de la 
Ley del ISR, hubieran optado por emplear el método de valuación de inventario detallista y 
enajenen mercancías en tiendas de autoservicio o departamentales, podrán no llevar el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 76, fracción XIV del citado 
ordenamiento, sólo por aquellas mercancías que se encuentren en el área de ventas al 
público, siempre que el costo de lo vendido deducible así como el valor de los inventarios de 
dichas mercancías se determine identificando los artículos homogéneos por grupos o 
departamentos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Se valuarán las existencias de las mercancías al inicio y al final del ejercicio 
considerando el precio de enajenación vigente, según corresponda, disminuido del 
porcentaje de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio por cada 
grupo o departamento. El inventario final del ejercicio fiscal de que se trate será el 
inventario inicial del siguiente ejercicio. 
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II. Determinarán en el ejercicio el importe de las transferencias de mercancías que se 
efectúen de otros departamentos o almacenes que tenga el contribuyente al área de 
ventas al público, valuadas conforme al método que hayan adoptado para el control de 
sus inventarios en dichos departamentos o almacenes. 

 El costo de lo vendido deducible será la cantidad que se obtenga de disminuir al valor de las 
existencias de las mercancías determinadas al inicio del ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción I de esta regla, adicionadas del importe de las transferencias de 
mercancías a que se refiere la fracción II de esta misma regla, el valor de las existencias de 
las mercancías determinadas al final del ejercicio conforme a lo señalado en la fracción I de 
la misma. 

 LISR 41, 76 
 Método de valuación de inventarios diversos 
I.3.3.3.3. Para los efectos del artículo 41 de la Ley del ISR, los contribuyentes que manejen 

cualesquiera de los diferentes tipos de inventarios, podrán utilizar para valuar dichos 
inventarios, cualquiera de los métodos de valuación establecidos en el mencionado artículo, 
excepto tratándose de mercancías que se ubiquen en el supuesto del tercer párrafo del 
precepto citado, a las cuales les será aplicable el método de costo identificado. 

 LISR 41 
 Actividades que pueden determinar el costo de lo vendido de adquisiciones no 

identificadas a través de control de inventarios 
I.3.3.3.4. Para los efectos del artículo 69-H del Reglamento de la Ley del ISR, podrán aplicar la 

opción prevista en el citado artículo los contribuyentes que se dediquen a la prestación de 
servicios de hospedaje o que proporcionen servicios de salones de belleza y peluquería, y 
siempre que con los servicios mencionados se proporcionen bienes en los términos del 
artículo 43 de la citada Ley, así como los contribuyentes que se dediquen a la elaboración y 
venta de pan, pasteles y canapés. 

 LISR 43, RLISR 69-H 
 Opción para calcular el coeficiente de utilidad de pagos provisionales 
I.3.3.3.5. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, para los efectos de calcular el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, 
fracción I de la misma Ley, correspondiente a los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 
2014, podrán no incluir el importe del inventario acumulado en el ejercicio fiscal de 2013, en 
la utilidad fiscal o en la pérdida fiscal. 

 Lo anterior será aplicable, siempre que el coeficiente a que se refiere el párrafo anterior 
corresponda a los ejercicios fiscales de 2009, 2010, 2011, 2012 ó 2013, según corresponda. 

 Quienes opten por aplicar el procedimiento antes señalado, no deberán incluir el importe del 
inventario acumulable en los ingresos nominales a que se refiere el artículo 14, tercer 
párrafo de la citada Ley. 

 LISR 14, LISR DOF 01/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 
 Determinación del inventario acumulable para liquidación de sociedades 
I.3.3.3.6. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicada en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y hayan ejercido la opción a que se refiere la fracción IV del Artículo Tercero de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004 y hubieran entrado en liquidación a partir del 1 de enero de 2005, para determinar el 
monto del inventario acumulable correspondiente al ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente, al del ejercicio de liquidación y al de los pagos provisionales mensuales, 
estarán a lo siguiente: 
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I. Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio fiscal que termina 
anticipadamente con motivo de la liquidación, acumularán en dichos pagos la doceava 
parte del inventario acumulable que les corresponda en los términos del último párrafo 
de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 En la declaración del ejercicio fiscal a que se refiere el párrafo anterior, acumularán el 
inventario acumulable del ejercicio fiscal de que se trate determinado en los términos 
de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, en la proporción que represente 
el número de meses que abarque el ejercicio que termina anticipadamente respecto 
de los doce meses del año de calendario en el que entró en liquidación el 
contribuyente. 

II. Para los efectos de los pagos provisionales mensuales correspondientes al primer año 
de calendario del ejercicio de liquidación a que se refiere el artículo 12 de la Ley del 
ISR, acumularán en dichos pagos la doceava parte del inventario acumulable que les 
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción I de esta 
regla. 

 En la declaración que deba presentarse conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley del ISR al término del año de calendario en el que entró en liquidación, se 
acumulará la diferencia que se obtenga de disminuir al inventario acumulable 
determinado en los términos de la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, como 
si no hubiera entrado en liquidación, el inventario que se haya acumulado en la 
declaración a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de la presente regla. 

 En las declaraciones que con posterioridad a la señalada en el párrafo anterior se 
deban presentar al término de cada año de calendario, se acumulará el inventario 
acumulable que corresponda al año de calendario de que se trate en los términos de 
la fracción V del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004. 

 LISR 12, LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Utilidad o pérdida fiscal cuando se reduzcan inventarios 
I.3.3.3.7. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 

las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013 y que estén a lo dispuesto en el quinto párrafo de la fracción V del Artículo Tercero  
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 
2004 y determinen un monto acumulable en el ejercicio fiscal en el que reduzcan su 
inventario de conformidad con el precepto citado, considerarán dicho monto únicamente 
para la determinación de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 

 Bienes importados que no se considerarán dentro del costo promedio mensual de 
inventarios 

I.3.3.3.8. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto de la fracción XII del Artículo Noveno, de 
las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, en relación con la fracción V, inciso c) del Artículo Tercero de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, no se 
considerará dentro del costo promedio mensual de los inventarios de bienes importados 
directamente por el contribuyente a que se refiere dicho precepto legal, los bienes que se 
hayan importado bajo el régimen de importación temporal o se encuentren sujetos al 
régimen de depósito fiscal, en los términos de la Ley Aduanera. 

 LISR DOF 1/12/04 Tercero Transitorio, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 
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Capítulo I.3.4. Del ajuste por inflación 
 Aportaciones gubernamentales para obras públicas que no se consideran deudas 
I.3.4.1. Los contribuyentes que obtengan concesiones, autorizaciones o permisos para la 

construcción, operación y mantenimiento de las obras públicas que se señalan en el Anexo 
2, la regla I.3.3.2.4., podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 46 de 
la Ley del ISR, las aportaciones que reciban de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, así como de sus organismos descentralizados, siempre que no se 
reserven el derecho a participar en los resultados de la concesión, autorización o permiso, o 
su participación en dichos resultados sea hasta que se termine la concesión de que se trate 
y se hayan cumplido previamente con todas las obligaciones de pago establecidas en el 
contrato de concesión respectivo incluyendo el reembolso a la concesionaria del capital de 
riesgo efectivamente aportado y sus rendimientos. 

 LISR 46, RMF 2014 I.3.3.2.4. 

Capítulo I.3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes Generales de 
Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y de las Sociedades de Inversión de Capitales 

 No retención por el pago de intereses 
I.3.5.1. Para los efectos del artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, se podrá no efectuar la 

retención tratándose de: 

I. Intereses que paguen los organismos internacionales cuyos convenios constitutivos 
establezcan que no se impondrán gravámenes ni tributos sobre las obligaciones o 
valores que emitan o garanticen dichos organismos, cualquiera que fuere su tenedor, 
siempre que México tenga la calidad de Estado miembro en el organismo de que se 
trate. 

II. Intereses que se paguen a las cámaras de compensación, por la inversión del fondo 
de aportaciones y del fondo de compensación de dichas cámaras. 

III. Intereses que las cámaras de compensación paguen a los socios liquidadores, por la 
inversión de las aportaciones iniciales mínimas que éstos les entreguen. 

IV. Intereses que se paguen a los fideicomisos de inversión en bienes raíces, que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR. 

 Conforme al artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, los socios liquidadores que 
efectúen pagos por intereses a sus clientes, deberán retener y enterar el ISR en los 
términos del párrafo citado. 

 Se dará el tratamiento que esta regla establece para los socios liquidadores, a los 
operadores que actúen como administradores de cuentas globales. 

 Para los efectos de la presente regla, se entenderá por aportación inicial mínima, cámara de 
compensación, cliente, cuenta global, fondo de aportaciones, fondo de compensación, 
operador y socio liquidador, lo que definan como tales las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación 
de un mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa”, publicadas en el DOF el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el DOF el 12  
de agosto y 30 de diciembre de 1998, el 31 de diciembre de 2000, el 14 de mayo de 2004, 
el 19 de mayo de 2008, 24 de agosto de 2010, 25 de noviembre de 2010 y 30 de octubre de 
2011. 

 LISR 54, 187, RMF 2014 I.3.1.6. 

 Tasa anual de retención de ISR por intereses 
I.3.5.2. Para los efectos de los artículos 54, 87 y 135 de la Ley del ISR y 21 de la LIF, se entenderá 

que la tasa de retención establecida en el último de los preceptos citados es anual; por lo 
anterior, la retención a que se refieren dichas disposiciones legales se efectuará aplicando 
la tasa establecida por el Congreso de la Unión en la proporción que corresponda al número 
de días en que se mantenga la inversión que dé lugar al pago de los intereses. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar por efectuar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior, multiplicando la tasa de 0.00167% por el promedio diario 
de la inversión que dé lugar al pago de los intereses, el resultado obtenido se multiplicará 
por el número de días a que corresponda a la inversión de que se trate. 

 LISR 54, 87, 135, LIF 21 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

 Retención del ISR diario por sociedades de inversión multiseries 
I.3.5.3. Para los efectos de los artículos 54, 55, 87, 88, 89 y 135 de la Ley del ISR, las sociedades 

de inversión que dividan su capital variable en varias clases y series de acciones con 
derechos y obligaciones especiales para cada una de ellas, retendrán el ISR diario a que se 
refiere el artículo 87, sexto párrafo de la Ley citada, por los intereses gravados que  
se devenguen y correspondan a sus integrantes o accionistas, aplicando al final de cada día 
el siguiente procedimiento: 

I. Identificarán el costo o el valor nominal de los instrumentos de deuda que devenguen 
intereses que estén gravados y exentos conforme a las disposiciones fiscales, de la 
cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

II. Dividirán la tasa a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la Ley del ISR, entre 
el número de días naturales del ejercicio de que se trate. 

III. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén gravados, de la cartera de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

IV. Multiplicarán el resultado de la fracción II, por el costo o el valor nominal de los 
instrumentos de deuda que devenguen intereses que estén exentos conforme a las 
disposiciones fiscales, de la cartera de la sociedad de inversión de que se trate. 

V. Dividirán el resultado de la fracción III, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

VI. Dividirán el resultado de la fracción IV, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate. 

VII. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

VIII. Multiplicarán el resultado de la fracción VI, por el número de acciones en circulación 
de la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

IX. Sumarán los resultados de las fracciones VII y VIII. 

X. Dividirán el resultado de la fracción IX, entre el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de personas morales. 

XI. Multiplicarán el resultado de la fracción V, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona física. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

XII. Multiplicarán el resultado de la fracción X, por el número de acciones en circulación de 
la sociedad de inversión de que se trate, que sean propiedad de cada persona moral. 
El resultado de esta fracción será el ISR diario por los intereses gravados que 
correspondan a dicha persona. 

 Quienes presten los servicios de distribución de acciones a las sociedades a que se refiere 
esta regla, deberán proporcionarles la información necesaria para que apliquen el 
procedimiento anterior. 

 Conforme al artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de inversión no 
efectuarán la retención a que se refiere el artículo 54, primer párrafo de la misma Ley, 
tratándose de intereses que se devenguen a su favor y que correspondan a sus integrantes 
o accionistas, siempre que éstos se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 54, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 54, 55, 87, 88, 89, 135 

 Obligación de enterar y retener el ISR por sociedades de inversión 
I.3.5.4. Las sociedades de inversión que tengan como accionistas a otras sociedades de inversión, 

retendrán y enterarán, según corresponda, el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la 
Ley del ISR, aplicando lo establecido en el artículo 87 de la misma Ley y en la regla I.3.15.3. 
Para estos efectos, deberán proporcionar a sus accionistas sociedades de inversión, la 
información a que se refiere el artículo 89 de la Ley del ISR a más tardar el 15 de febrero de 
cada año. Asimismo, estas últimas sociedades dentro de la constancia a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley del ISR deberán consignar el impuesto retenido diario que pueda ser 
acreditado. 
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 Para calcular el impuesto retenido diario acreditable correspondiente a cada accionista, la 
sociedad de inversión que invierta en otras sociedades de inversión estará a lo dispuesto en 
el artículo 87, octavo párrafo de la citada Ley, considerando para estos efectos que el 
impuesto retenido diariamente en las segundas sociedades, es el impuesto correspondiente 
a los intereses devengados gravados diarios. La cantidad del impuesto retenido acreditable 
deberá quedar asentada en el estado de cuenta, constancia, ficha o aviso de liquidación que 
al efecto expida la sociedad de inversión conforme a lo establecido en el artículo 89 de la 
Ley del ISR. 

 Para los efectos del artículo 87, quinto y penúltimo párrafos de la Ley del ISR, las 
sociedades de inversión que inviertan en acciones de otras sociedades de inversión, podrán 
no retener el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley, por los intereses que 
correspondan a su inversión en esas sociedades de inversión. Por las demás inversiones 
que realicen, deberán retener y enterar el impuesto a que se refiere el citado artículo 54, de 
acuerdo a lo establecido en dicho precepto y demás aplicables del mencionado 
ordenamiento. 

 LISR 54, 87, 89, RMF 2014 I.3.15.3. 

 Cálculo de intereses nominales por instituciones del sistema financiero 

I.3.5.5. Para los efectos del artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, las instituciones que componen el sistema financiero que tengan en custodia y 
administración, títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, y que estén colocados 
entre el gran público inversionista en los términos de la regla I.3.2.12., calcularán los 
intereses nominales generados por dichos títulos, sumando los rendimientos pagados en 
dicho ejercicio y, en su caso, la utilidad que resulte por su enajenación o redención en el 
mismo ejercicio. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que la utilidad percibida por la 
enajenación o redención del título de que se trate, será la diferencia que resulte de restar al 
precio de venta o al valor de redención, el costo promedio ponderado de adquisición de la 
cartera de títulos de la misma especie propiedad del enajenante, en custodia y 
administración por parte del intermediario que participa en la operación. Cuando el costo 
promedio ponderado sea superior al precio de venta o al valor de rendición del título de que 
se trate, según corresponda, dicha diferencia se podrá restar de los ingresos por intereses 
percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate; en ningún caso 
esta diferencia podrá ser superior a los ingresos por intereses percibidos por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El interés real pagado por las instituciones que componen el sistema financiero por los 
títulos a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de que se 
trate, se determinará restando a los intereses nominales, el ajuste por inflación a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, correspondiente a los títulos que hayan pagado 
intereses o que hayan sido enajenados durante dicho ejercicio. Cuando el ajuste por 
inflación sea mayor a los intereses nominales, el resultado será una pérdida. 

 Tratándose de los títulos cuyo rendimiento sea pagado íntegramente al inversionista en la 
fecha de vencimiento, los intereses nominales serán el resultado que se obtenga de restar 
al precio de venta o al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio 
ponderado de adquisición. Los intereses reales se obtendrán de restar al precio de venta o 
al valor de redención de los citados títulos, su costo promedio ponderado de adquisición, 
actualizado a la fecha de venta o de redención. Cuando el costo promedio ponderado de 
adquisición actualizado sea mayor al precio de venta o al valor de redención de dichos 
títulos, el resultado se considerará como una pérdida que se podrá restar de los ingresos 
por intereses percibidos por el contribuyente durante el ejercicio fiscal de que se trate, en 
ningún caso el monto de las pérdidas deberá ser superior a los ingresos por intereses 
percibidos por los contribuyentes durante el ejercicio de que se trate. 

 Cuando los títulos estén denominados en unidades de inversión, el interés real se 
determinará como el ingreso pagado que exceda el monto del ajuste registrado en el valor 
de dichas unidades por dicha unidad durante el periodo de tenencia del título. 
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 En el caso de los títulos reportados, el interés nominal será el premio por el reporto y el 
interés real se calculará disminuyendo del interés nominal el ajuste por inflación. La base 
sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo en el que los títulos estén reportados. En el caso 
de préstamo de valores, el interés nominal será la suma del premio por el préstamo, más el 
monto de los derechos patrimoniales que durante el préstamo hubieren generado los títulos 
o valores transferidos, siempre que dichos derechos se restituyan al dueño de los títulos o 
valores. El interés real será la diferencia entre el interés nominal y el ajuste por inflación. La 
base sobre la cual se calculará el ajuste por inflación será el costo promedio ponderado que 
corresponda a cada título, por el periodo del préstamo. 

 Las instituciones que componen el sistema financiero también deberán informar al SAT 
sobre los intereses nominales y reales pagados por las operaciones financieras derivadas 
de deuda, de acuerdo al perceptor de dichos intereses. La ganancia generada por las 
operaciones citadas, siempre que reciba el tratamiento de interés de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley del ISR, se considerará como interés nominal, y será la cantidad que 
resulte de restar a la cantidad pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, 
incluyendo la correspondiente a su liquidación o cancelación, las cantidades previas o 
primas pagadas por el contribuyente. El interés real se determinará como la cantidad 
pagada al contribuyente durante la vigencia de la operación, incluyendo la correspondiente 
a su liquidación o cancelación, menos las cantidades previas o primas pagadas por el 
contribuyente, actualizadas a la fecha del vencimiento o liquidación de la operación. Cuando 
el contribuyente no aporte cantidades previas o primas, el interés nominal será igual al 
interés real. 

 El costo promedio ponderado de adquisición a que se refiere esta regla, se deberá calcular 
conforme a lo establecido en la regla I.3.15.10. 

 LISR 8, 20, 55, 134, RMF 2014 I.3.2.12., I.3.15.10. 

 Obligaciones de los intermediarios financieros y de la institución fiduciaria que 
tengan en custodia o administración fideicomisos de deuda 

I.3.5.6. Para los efectos del artículo 55 de la Ley del ISR, los intermediarios financieros que tengan 
en custodia o administración los certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la 
regla I.3.2.16., estarán obligados a informar al SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, de conformidad con el citado artículo, la siguiente información: 

I. El nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el domicilio fiscal del 
contribuyente. 

II. Los datos de las enajenaciones de certificados realizadas. 

III. El monto de los intereses pagados a los propietarios de los certificados durante el año 
de calendario inmediato anterior, así como el monto de los intereses devengados. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas por intereses correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 

 Asimismo, los referidos intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 
de febrero de cada año, constancia a los propietarios de los certificados a los que les 
presten servicios de administración y custodia de los certificados emitidos por los 
fideicomisos a que se refiere la regla I.3.2.16., en la que se señalen al menos los siguientes 
datos: 

a) Los ingresos por intereses obtenidos por dichas personas derivados de la enajenación 
de certificados, así como los montos de los intereses nominales y reales que dichos 
propietarios de certificados hubiesen percibido y devengado a través del fideicomiso 
de que se trate. 

b) El monto de la retención del ISR para cada uno de los propietarios de dichos 
certificados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior. 
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 Para los efectos de la presente regla, la institución fiduciaria deberá entregar a los 
intermediarios financieros la información necesaria para que éstos puedan cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta regla y será responsable solidaria por los errores y 
omisiones en la información que le proporcione a dichos intermediarios. Los intermediarios 
financieros deberán realizar las retenciones y el entero del ISR correspondientes, así como 
entregar a los tenedores de certificados, los intereses a que se refiere la regla I.3.2.16., 
fracción V a más tardar al segundo día en el que hubiesen recibido dichos intereses de la 
institución fiduciaria. 

 LISR 55, RMF 2014 I.3.2.16. 

 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 
I.3.5.7. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 

proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 
efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a 
través de los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que 
se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 
proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 
I.3.5.8. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR y la regla I.3.5.7., se tendrá por 

cumplida tal obligación cuando las instituciones del sistema financiero opten por presentar 
de manera mensual la información correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 
de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica IDE-
M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través 
de los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 
esta regla, aun en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a que se 
refiere la regla I.3.5.9., se entenderá que las instituciones del sistema financiero presentarán 
la información de manera anual en términos de la regla I.3.5.7. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 
ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 
ejercicio. 

 LISR 55, RMF 2014 I.3.5.7., I.3.5.9. 

 Mecanismo de contingencia para la presentación de la información al SAT de 
depósitos en efectivo 

I.3.5.9. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando no sea posible para 
las instituciones del sistema financiero realizar el envío de la información, conforme a lo 
señalado en las reglas I.3.5.7. y I.3.5.8., según sea el caso, derivado de fallas tecnológicas 
no imputables a éstas; la información se podrá presentar bajo el esquema de contingencia 
establecido en el “Procedimiento de Contingencia por falla en comunicación en el envío de 
Declaraciones de depósitos en efectivo”, publicado en la página de Internet del SAT, en los 
mismos plazos establecidos en el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR o en la regla 
I.3.5.9., según corresponda. 

 LISR 55, RMF 2014 I.3.5.7., I.3.5.8. 

 Declaraciones de información al SAT por parte de las instituciones del sistema 
financiero 

I.3.5.10. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que no reciban depósitos en efectivo o cuando los que reciban sean inferiores a 
los 15 mil pesos mensuales, por cliente, deberán presentar en los plazos y términos 
señalados en el Reglamento del CFF y el Anexo 1-A, aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones en el RFC, en el que se informe dicha circunstancia. 
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 Las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán igualmente manifestar 
mediante aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones al RFC, cuando 
comiencen a recibir depósitos en efectivo superiores a los 15 mil pesos mensuales por 
cliente en los plazos y términos señalados en el Reglamento del CFF y el Anexo 1-A. 

 Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio, o bien, 
durante uno o varios meses no reciban depósitos en efectivo que excedan del monto 
acumulado mensual de 15 mil pesos, éstas deberán informar mediante las formas 
electrónicas IDE-A “Declaración anual de depósitos en efectivo” o IDE-M “Declaración 
mensual de depósitos en efectivo”, ambas contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 2, 
según sea el caso; sin operaciones, por el ejercicio o periodo de que se trate. 

 LISR 55, RMF 2014 I.3.5.7., I.3.5.8., I.3.5.9. 

 Tratamiento a los excedentes en el pago de créditos o préstamos otorgados 

I.3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, también se entenderán como 
depósitos en efectivo, las cantidades en efectivo destinadas al pago de un crédito o 
préstamo otorgado por una institución del sistema financiero a una persona física o moral, 
que excedan del monto adeudado por tales conceptos. 

 LISR 55 

 Tipo de cambio de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera y 
determinación del valor de las UDI’s 

I.3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, tratándose de depósitos en 
efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero aplicarán 
el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a la fecha 
de corte correspondiente al mes de que se trate. Los días en los que el Banco de México no 
publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio publicado. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estados Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el 
párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con 
la última tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en unidades de inversión 
(UDI’s), se utilizará la valorización en moneda nacional que la unidad de inversión tenga a la 
fecha de corte correspondiente al mes de que se trate, de acuerdo con el valor determinado 
y publicado por el Banco de México en el DOF. 

 LISR 55 

 Información que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero a los 
titulares de las cuentas concentradoras 

I.3.5.13. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán efectuados a favor del 
beneficiario final del depósito, esto es, a la persona física o moral que sea cliente de la 
institución del sistema financiero titular de una cuenta concentradora. En este contexto, se 
entiende por cuenta concentradora, la que tenga a su nombre una institución del sistema 
financiero en otra institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares de las 
cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a)  Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b)  Monto del depósito. 

c) Número de referencia o clave del depósito. 

d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 
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 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 Cuando por fallas en sus sistemas informáticos las instituciones del sistema financiero no 
informen a los titulares de cuentas concentradoras de los depósitos en efectivo realizados 
en dichas cuentas en los términos de esta regla, éstos deberán cumplir con la obligación de 
informar sobre la realización de los depósitos en efectivo a favor de los beneficiarios finales, 
sin considerar aquéllos. Lo anterior, siempre y cuando se presente la declaración 
complementaria que corresponda a más tardar el día hábil siguiente a aquél en el que la 
institución de que se trate ponga a su disposición la información faltante. 

 Cuando la información no contenga el dato a que se refiere la fracción II, inciso c) de esta 
regla, los titulares de cuentas concentradoras considerarán que el depósito en efectivo de 
que se trate fue realizado el día en el que, por cualquier medio obtengan dicho dato. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo a través de servicios ofrecidos por organismos públicos 
descentralizados 

I.3.5.14. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando a través de servicios 
ofrecidos por organismos públicos descentralizados se reciban cantidades en efectivo 
destinadas a cuentas abiertas en instituciones del sistema financiero a nombre de personas 
físicas o morales o a cuentas de terceros indicados por éstas, el organismo público de que 
se trate deberá proporcionar diariamente a las instituciones mencionadas la información 
necesaria para que éstas cumplan con su obligación de informar sobre la realización de 
depósitos en efectivo: 

I. Número de cuenta del beneficiario final del depósito. 

II. Fecha del depósito. 

III. Monto del depósito. 

IV. Número de referencia o clave del depósito. 

V. Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo en cuentas a nombre de fideicomisos 

I.3.5.15. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero podrán optar por considerar que los depósitos en efectivo realizados en cuentas a 
nombre de fiduciarias, fueron efectuados a favor de los fideicomisarios o, en los casos en 
que no se hayan designado fideicomisarios, los fideicomitentes, siempre que dichas 
instituciones puedan identificarlos. 

 En los casos de fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el 
gran público inversionista, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los 
depósitos en efectivo realizados en cuentas a nombre de fiduciarias, fueron efectuados a 
favor de los fideicomitentes, siempre que dichas instituciones puedan identificarlos. 

 Para tal efecto, se procederá como sigue: 

I. La totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes deberán manifestar a la fiduciaria 
su voluntad de que todas las instituciones del sistema financiero en las que la 
fiduciaria abrió cuentas, ejerzan la opción a que se refiere esta regla. 

II. La fiduciaria deberá comunicar por escrito a cada institución del sistema financiero en 
la que abrió cuentas, que la totalidad de los fideicomisarios o fideicomitentes le 
manifestaron su voluntad de que dicha institución ejerza la opción a que se refiere  
esta regla. 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 En dicha comunicación, la fiduciaria deberá proporcionar, cuando menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos a que se refiere la regla II.3.3.4., respecto de la totalidad de los 
fideicomisarios o fideicomitentes, conforme a las especificaciones técnicas para 
la presentación de las declaraciones informativas de depósitos en efectivo 
publicadas en la página de Internet del SAT. 

b) La proporción del provecho del fideicomiso que corresponda a cada 
fideicomisario o fideicomitente, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso. 

III. La institución del sistema financiero en la que la fiduciaria abrió cuentas, deberá 
comunicar a ésta si ejercerá la opción a que se refiere esta regla y, en su caso, a partir 
de qué fecha lo hará. 

 Cuando la institución del sistema financiero ejerza la opción a que se refiere esta regla, en 
lugar de cumplir con la obligación de informar sobre la realización de depósitos en efectivo, 
así como la adquisición en efectivo de cheques de caja utilizando los datos de la fiduciaria, 
deberá hacerlo empleando los de los fideicomisarios o fideicomitentes, contenidos en la 
comunicación referida en la fracción II de esta regla. 

 En cualquier caso, las instituciones del sistema financiero registrarán las cuentas abiertas 
por fiduciarias, utilizando los siguientes datos: 

a) La denominación social de la fiduciaria precedida o seguida de algún elemento que 
identifique el contrato de fideicomiso en el que actúa con tal carácter. 

b)  En su caso, la clave en el RFC de dicho fideicomiso. 

 LISR 55, RMF II.3.3.4. 

 Cuentas abiertas a nombre de un comisionista 

I.3.5.16. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo que 
se realicen en cuentas de depósito a la vista de comisionistas o de administradores de 
comisionistas que actúen a nombre y por cuenta de instituciones de crédito, se entenderán 
efectuados a la institución comitente con la que éstos hayan celebrado el contrato de 
comisión mercantil respectivo, hasta por el monto equivalente a los depósitos en efectivo 
que dicha institución reciba para abono en cuentas de sus clientes, a través de los citados 
comisionistas o administradores de comisionistas. 

 LISR 55 

 Depósitos en efectivo destinados a terceros 

I.3.5.17. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, los depósitos en efectivo 
realizados en cuentas de personas físicas y morales, derivado de pagos destinados a 
terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como destinatarios finales, 
siempre que la institución del sistema financiero en la cual se realicen los depósitos en 
efectivo, esté en posibilidad de identificar la persona a favor de quien se realizan los 
depósitos y se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre las personas físicas o morales y 
el destinatario final del pago. 

II. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

III. Los comisionistas deberán manifestar a la institución del sistema financiero en la cual 
se realicen los depósitos en efectivo, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones anteriores. 
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 Los comisionistas y los comitentes deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de las fracciones I a III de la presente regla. 

 Las instituciones del sistema financiero deberán mantener a disposición del SAT la 
documentación que ampare el cumplimiento de la fracción III. 

 LISR 55 

 Información de pagos en efectivo entre instituciones del sistema financiero 

I.3.5.18. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió 
la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la 
que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de 
destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su 
identificación. 

 LISR 55 

Capítulo I.3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

 Registros de dividendos o utilidades percibidos o distribuidos de sociedades 
integradoras e integradas 

I.3.6.1. Para los efectos del artículo 70, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, las sociedades 
integradoras e integradas deberán llevar los registros correspondientes a: 

I. Los dividendos o utilidades percibidos. Este registro se integrará con los dividendos o 
utilidades percibidos de sociedades del grupo y de terceros ajenos al grupo, 
identificando en ambos casos si los dividendos provienen de la cuenta de utilidad fiscal 
neta, o si se trata de aquellos por los que se pagó el impuesto en los términos del 
artículo 10, primer párrafo de la misma Ley. 

II. De dividendos o utilidades pagados de cuenta de utilidad fiscal neta. Este registro se 
integrará con los dividendos o utilidades pagados que provengan de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, identificando si dichos dividendos se pagaron a sociedades del 
grupo al que pertenezca la sociedad integradora o integrada, o a terceros ajenos al 
grupo. 

III. De dividendos o utilidades distribuidos por los que se pagó el impuesto en los términos 
del artículo 10, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 Las sociedades integradoras e integradas constituirán el saldo inicial de los registros a que 
se refiere esta regla a partir del ejercicio en que comiencen a tributar en el Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades en los términos que la Ley del ISR señala. 

 LISR 10, 70 

 Definición de actividad exclusiva de autotransporte de carga y de pasajeros 

I.3.6.2. Para los efectos del artículo 73 de la Ley del ISR, se considera que los contribuyentes se 
dedican exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, cuando sus 
ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% de los ingresos totales, 
sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos de su 
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 LISR 73 

Capítulo I.3.7. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

 Ingresos de personas físicas del sector primario obtenidos por la actividad realizada a 
través de personas morales 

I.3.7.1. Para los efectos del artículo 75 de la Ley del ISR, cuando los integrantes cumplan con sus 
obligaciones fiscales a través de una persona moral dedicada exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, únicamente considerarán los ingresos que se 
obtengan por la actividad realizada a través de la persona moral de la cual sean integrantes. 

 LISR 75 
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Capítulo I.3.8. De las obligaciones de las personas morales 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 
acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 
sobre los mismos 

I.3.8.1. Para los efectos de los artículo 56, 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de 
la Ley del ISR y 93, tercer y cuarto párrafos de su Reglamento, tratándose de personas 
morales que distribuyan dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 
gran público inversionista, la retención a que se refieren los artículos citados deberá ser  
realizada por las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, las personas que llevan a cabo la distribución de acciones  
de sociedades de inversión,  las instituciones para el depósito de valores que tengan en 
custodia y administración las acciones mencionadas, o cualquier otro intermediario del 
mercado de valores. 

 Cuando los dividendos o las utilidades se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá efectuar la 
retención referida. 

 Los intermediarios financieros mencionados en el primer párrafo de esta regla, podrán 
expedir un estado de cuenta anual para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de 
la Ley del ISR, siempre que dicho estado de cuenta cumpla con los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que resulten aplicables y contenga la información 
señalada en dicho inciso respecto de las personas morales que distribuyeron dividendos o 
utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. 
En este caso, los estados de cuenta mensuales expedidos durante el mismo año al mismo 
contribuyente, dejarán de tener el carácter de constancia en los términos del artículo 93, 
cuarto párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 
utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 
equívoca o alternativa, entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 
titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 
contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 
percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 56, 76, 140, 164, CFF 29, 29-A, RLISR 93, 120 

 Opción para el operador que administre cuentas globales de operaciones financieras 
derivadas para asumir la obligación de retener el ISR 

I.3.8.2. Para los efectos de los artículos 146 y 163 de la Ley del ISR, el operador que administre 
cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda 
a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que el operador 
presente escrito libre ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC mediante el cual manifieste que asume 
dicha obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 

 El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la 
retención efectuada al contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia 
y enterará el impuesto retenido a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que 
se haya efectuado la retención. 

 CFF 26, LISR 146, 163 

 Opción para no obtener y conservar documentación comprobatoria en materia de 
precios de transferencia 

I.3.8.3. Para los efectos del artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR, las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en México y realicen actividades 
empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
$13’000,000.00, así como aquéllas cuyos ingresos derivados de la prestación de servicios 
profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00, podrán dejar de 
obtener y conservar la documentación comprobatoria con la que demuestren lo siguiente: 
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I.  Que el monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios o montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

II. Que para los efectos de la fracción anterior, se aplicaron los métodos establecidos en 
el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden previsto en dicho artículo. 

 LISR 76, 180 

Capítulo I.3.9. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las Administradoras de Fondos para el Retiro de no determinar la 
ganancia acumulable 

I.3.9.1. Las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 
derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 
financieros entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
administradas por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de 
conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones  
de carácter general que para tales efectos emita la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Para estos efectos, en el caso de que se origine una pérdida por la 
liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 
adquiridas por el traspaso de activos financieros de una sociedad de inversión especializada 
en fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de 
adquisición que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento 
de dicha operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 
transferencia de activos financieros de una sociedad de inversión especializada en fondos 
para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 
correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 
activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 
adquiridas por la sociedad de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 
transfieran dichos activos financieros. 

 Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

I.3.9.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles a las organizaciones civiles y fideicomisos 
que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto el inciso a) y 151, fracción III, salvo el 
inciso a) de la Ley del ISR, mediante constancia de autorización. Asimismo, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del Anexo 14 
publicado en el DOF y en la página de Internet del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 

I. Rubro autorizado. 

II. Denominación o razón social. 

III. Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGJ. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes 
mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus 
comprobantes fiscales, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 
15/ISR denominada “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles” contenida 
en el Anexo 1-A. 
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 En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos deducibles es 
de vigencia anual, por lo que, a efecto de que dicha autorización mantenga su vigencia para 
el ejercicio fiscal siguiente deberá presentar el aviso anual que señala la ficha de trámite 
17/ISR denominada “Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, “bajo 
protesta de decir verdad”, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para 
continuar con ese carácter” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del párrafo anterior, el aviso se tendrá por presentado siempre y cuando las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles hayan 
cumplido con las siguientes obligaciones correspondientes al ejercicio inmediato anterior del 
que se trate: 

a) La prevista en la regla I.3.9.10., y la ficha de trámite 20/ISR denominada “Información 
para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos” 
contenida en el Anexo 1-A. 

b) Haber presentado el dictamen fiscal simplificado correspondiente al ejercicio fiscal de 
2012, al que se refiere el artículo 32-A, fracción II del CFF del citado ejercicio. 

c)  La declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del 
ISR. 

 Cuando las organizaciones civiles y fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, 
durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, presenten alguna 
promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar que toda la 
documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales vigentes y, en su 
caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT requerirá a 
la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito 
omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT procederá en los 
términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Dicho plazo se podrá prorrogar por un periodo igual si la organización civil o fideicomiso lo 
solicita mediante escrito libre con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del 
cual debió cumplir el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos deducibles, 
deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de domicilio fiscal, 
de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, liquidación o disolución, 
modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que se hubiere considerado para 
otorgar la autorización respectiva, de representante legal, actualización de teléfono con 
clave lada, de domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, así como la 
actualización del documento vigente que acredite sus actividades, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho. Todo lo anterior se llevará a cabo conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 16/ISR denominada “Avisos para actualización del padrón y 
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 31, 114, CFF 32-A, 36-Bis, RMF 2014 I.2.19.1., I.3.9.4., 
I.3.9.7., I.3.9.10., DECRETO 01/10/07 Tercero, Quinto 

 Deducción de donativos otorgados a las Comisiones de Derechos Humanos y 
requisitos de sus comprobantes fiscales 

I.3.9.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) de la Ley 
del ISR, se consideran como deducibles los donativos no onerosos ni remunerativos que se 
otorguen a las Comisiones de Derechos Humanos que tengan el carácter de organismos 
públicos autónomos y que tributen conforme al Título III del citado ordenamiento. 

 CFF 29, LISR 27, 151, RCFF 46 

 Publicación del directorio de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles 

I.3.9.4. Para los efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley del ISR, así como 
69, quinto párrafo del CFF, el SAT proporcionará un directorio de las organizaciones civiles 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en el que se contenga, además 
de los datos que señala la regla I.3.9.2., fracciones I a III, exclusivamente la siguiente 
información: 
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I. La Entidad Federativa en la que se encuentren. 

II. La ALJ que les corresponda. 

III. Domicilio fiscal. 

IV. Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

V. Síntesis de la actividad autorizada. 

VI. Nombre del representante legal. 

VII. Número(s) telefónico(s). 

VIII. Dirección o correo electrónico. 

IX. Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

X. Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

 El directorio a que se refiere esta regla es el que el SAT da a conocer en su página de 
Internet, y la información que en el mismo aparece es la que las organizaciones civiles y 
fideicomisos, tienen manifestada ante el RFC y ante la AGJ. 

 CFF 69, LISR 27, 151, RMF 2014 I.3.9.2. 

 Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

I.3.9.5. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 36-Bis del CFF, 31 y 111 del Reglamento de la 
Ley del ISR, la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el 
ejercicio fiscal por el que se otorgue. 

 Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados realicen el 
procedimiento señalado en la regla I.3.9.2., quinto y sexto párrafos, sin que sea necesario 
que el SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización o de rechazo de la misma. 

 El SAT dará a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF, las organizaciones 
civiles y fideicomisos que hayan perdido la vigencia de la autorización, derivado del 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el procedimiento señalado en 
el párrafo anterior. 

 Los donativos realizados con anterioridad a la publicación de la pérdida de vigencia, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el que 
perdieron la vigencia. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en el oficio constancia de 
autorización. 

 CFF 36-BIS, RLISR 31, 111, RMF 2014 I.3.9.2. 

 Conceptos relacionados con las actividades asistenciales de las donatarias 

I.3.9.6. Para los efectos del artículo 79, fracción VI, incisos b), c), f), g), h) e i) de la Ley del ISR, se 
entiende por: 

I. Asistencia o rehabilitación médica, entre otros, la psicoterapia, la terapia familiar, el 
tratamiento o la rehabilitación de personas discapacitadas y la provisión de 
medicamentos, prótesis, órtesis e insumos sanitarios. 

II. Asistencia jurídica, entre otras, la representación ante autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, excepto las electorales siempre que tenga como beneficiarios a 
cualquiera de los señalados en el artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR. 

III. Orientación social, entre otras, la atención o la prevención de la violencia intrafamiliar 
para la eliminación de la explotación económica de los niños o del trabajo infantil 
peligroso. 
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IV.  Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, entre otras la 
capacitación, difusión, orientación y asistencia jurídica en materia de garantías 
individuales, promover la no discriminación o exclusión social, crear condiciones para 
la conservación y desarrollo de la cultura, preservar y defender los derechos a los 
servicios de salud, educación, cultura, vivienda y alimentación, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley de la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas. 

V.  Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad, aquellas 
que comprenden las siguientes actividades: 
a) La promoción y protección de las personas con discapacidad a fin de asegurar el 

pleno ejercicio de sus derechos humanos fundamentales asegurando su plena 
inclusión. 

b) Llevar a cabo actividades que permitan mejorar su desarrollo integral así como 
su protección física, mental y social. 

c) Ofrecer ayudas técnicas entendidas como los dispositivos tecnológicos y 
materiales que permitan habilitar, rehabilitar o compensar sus limitaciones. 

d) Ofrecer educación especial o inclusiva. 
e) Promover la integración social a través del establecimiento de medidas contra la 

discriminación. 
f) Difundir el conocimiento en materia de discapacidad para sensibilizar a la 

población. 
g) Accesibilidad en espacios públicos. 

VI.  Fomento de acciones para mejorar la Economía Popular, aquellas actividades que 
comprenden la capacitación en el desarrollo de oficios, artes, habilidades y 
conocimientos, encaminados al logro de autogestión, autoempleo, autoempresa  
y autonomía de los requerimientos básicos de subsistencia, siempre que no implique 
el otorgar a los beneficiarios de dichas actividades apoyos económicos, préstamos o 
beneficios sobre el remanente distribuible de la organización civil o fideicomiso 
autorizado para recibir donativos deducibles que proporciona este servicio. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 79, fracción XXV, incisos b) y h) de la Ley del ISR, se 
entiende por: 
I. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos, la capacitación, difusión, 

orientación y asistencia jurídica en materia de garantías individuales, incluyendo la 
equidad de género o de las prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
disposiciones legales que de ella emanen, siempre que no impliquen o conlleven 
acciones de índole político, religioso, o destinadas a influir en la legislación y dichas 
acciones no estén vinculadas con: 
a) Actos o resoluciones de organismos y autoridades electorales. 
b) Resoluciones de carácter jurisdiccional. 
c) Conflictos de carácter laboral. 
d) La interpretación de las disposiciones constitucionales o legales. 
e) Actos u omisiones entre particulares. 

 Podrán ser beneficiarios de las actividades señaladas en el artículo 79, fracción VI de 
la Ley del ISR los refugiados o migrantes, siempre que pertenezcan a sectores y 
regiones de escasos recursos, comunidades indígenas o grupos vulnerables por edad, 
sexo o discapacidad. 

II.  Servicios de apoyo, a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen 
actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, las actividades de 
asesoría, apoyo y promoción de la autogestión y profesionalización de las 
organizaciones inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, a que se refiere la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil siempre que no impliquen el otorgamiento de 
apoyos económicos, préstamos o beneficios sobre el remanente distribuible de la 
organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles que 
proporciona este servicio. 

 LISR 79 
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 Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 
I.3.9.7. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 

Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 
I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 

autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables y que mediante la resolución correspondiente 
se informó a la persona moral o fideicomiso que por haber sido acreditada será 
publicada. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o estatutos o 
contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, 
penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 de 
su Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR 
denominada “Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos 
en actividades adicionales” contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una 
nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en la página de Internet del SAT. 

III.  Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XIX y XX, 82, 83 y 84 
de la Ley del ISR, así como 31, segundo párrafo y 114 de su Reglamento, podrán ser 
autorizadas para recibir donativos deducibles de esta contribución siempre que 
cumplan con los requisitos adicionales previstos para estas categorías. 

IV.  Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, las 
áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en el 
Anexo 13. 

V.  En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 111, fracción ll y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que se 
encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir donativos 
deducibles, se considerará lo siguiente: 
a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por seis meses 

contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se refieren 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la Ley del ISR y 114 
de su Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 
1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 

computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá explicar, en su escrito de 
solicitud los motivos por los que no ha podido obtener el acreditamiento. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en el 
Anexo 14 ni en la página de Internet del SAT, hasta que se presente la 
documentación de que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. 
Los donativos que se hubieren otorgado al amparo de la autorización 
condicionada, que quede sin efectos por falta de presentación del acreditamiento 
idóneo en el plazo establecido para ello, no serán deducibles. 

b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada 
la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias dentro de las 
cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se indicará expresamente 
que le consta que desarrollan las actividades por las cuales solicitaron] 
la autorización. 
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VI.  Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará exclusivamente a los 
fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente 
distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas físicas o morales, 
salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, o se trate de la remuneración 
de servicios efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación y con motivo 
de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. Todo lo anterior con 
carácter de irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley del ISR. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RCFF 10, RLISR 31, 110, 111, 114 

 Requisitos que deben cumplir las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles para reinvertir títulos valor colocados entre el gran 
público inversionista 

I.3.9.8. Para los efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley del ISR, se considera que las personas 
morales con fines no lucrativos también destinan sus activos exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, colocados 
entre el gran público inversionista, o realicen operaciones financieras derivadas referidas a 
dichas acciones o títulos, en los mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracciones I y II del CFF y siempre que: 

I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere la 
presente regla, así como las utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de 
los títulos e instrumentos financieros de que se trate, exclusivamente a los fines 
propios de su objeto social en los términos de las disposiciones fiscales. 

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus 
subyacentes, no hayan sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas 
en los términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes en 
México como en el extranjero. Para estos efectos, se considera que la adquisición de 
acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes relacionadas cuando se 
adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el rendimiento 
referido a un indicador, diseñado, definido y publicado por bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores y siempre que dichos 
títulos se encuentren colocados entre el gran público inversionista. 

 LISR 82, 179, CFF 16-C 

 Pago de ISR por distribución de remanente distribuible 

I.3.9.9. Para los efectos del artículo 82 fracción IV y tercer párrafo de la Ley del ISR, se considera 
que las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la citada 
Ley, no otorgan beneficios sobre el remanente distribuible que se determine de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, siempre que cumplan 
con lo siguiente: 

I. Que paguen el ISR, determinado conforme a lo dispuesto en el artículo 79, último 
párrafo de la Ley del ISR, a más tardar el día 17 del segundo mes siguiente a aquél en 
el que ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del 
citado artículo 79. 

II. Que el remanente distribuible no derive de préstamos realizados a socios o 
integrantes de la donataria autorizada de que se trate, o a los cónyuges, ascendientes 
o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes. 

 LISR 79, 82 
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 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos 

I.3.9.10. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberán poner a 
disposición del público en general la información relativa a la transparencia y al uso y 
destino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto 
esté a su disposición en la página de Internet del SAT, de conformidad con lo señalado en la 
ficha de trámite 20/ISR denominada “Información para garantizar la transparencia, así como 
el uso y destino de los donativos recibidos” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 31 

 Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 
información 

I.3.9.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VIII de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la misma Ley deberán informar al SAT 
respecto de las operaciones que celebren con partes relacionadas o donantes, así como los 
servicios que les contraten o de los bienes que les adquieran, correspondientes en el mismo 
ejercicio, en términos de la ficha de trámite 21/ISR denominada “Información relativa a 
operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes” contenida en el Anexo 1-A. 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa 
de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o 
cuando una persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la 
administración, el control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones 
en participación, se consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como 
las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de dicho 
integrante. 

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita bienes a una 
organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del 
ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82 

 Publicación de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para 
recibir donativos deducibles haya sido revocada, no renovada o haya perdido 
vigencia 

I.3.9.12. En los términos del artículo 82 de la Ley del ISR, el SAT podrá revocar o no renovar las 
autorizaciones para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, a las 
organizaciones civiles o fideicomisos que incumplan los requisitos o las obligaciones que en 
su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, 
mediante resolución notificada personalmente. Asimismo, en su caso, dará a conocer en su 
página de Internet la relación de las entidades cuya autorización para recibir donativos 
deducibles haya sido revocada o no renovada, con los siguientes datos: 

I. La clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso. 

II. La denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

III. La fecha en la que surtió efectos la resolución correspondiente. 

IV. Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

 El SAT, tomando en consideración el incumplimiento de requisitos u obligaciones, podrá 
emitir nueva autorización si la organización civil o fideicomiso acredita cumplir nuevamente 
con los supuestos y requisitos establecidos para tal efecto, siempre que exhiba la opinión a 
que se refiere el último párrafo de esta regla. 

 En términos del artículo 36-Bis del CFF, el SAT anualmente dará a conocer en el Anexo 14 
y en su página de Internet, la relación de las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido vigencia por la falta de 
presentación del aviso a que se refiere la ficha de trámite 17/ISR denominada “Aviso anual 
de las donatarias autorizadas donde declaran, “bajo protesta de decir verdad”, seguir 
cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” 
contenida en el Anexo 1-A, o el mismo se hubiera tenido por no presentado en términos del 
sexto párrafo de la regla I.3.9.2. 
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 En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del 
aviso en el que declaren bajo protesta de decir verdad que siguen cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones fiscales para recibir donativos deducibles, no haya sido renovada o 
haya sido revocada por incumplimiento de requisitos u obligaciones fiscales, la organización 
podrá presentar solicitud de nueva autorización en los términos señalados en la ficha de 
trámite 18/ISR denominada “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos 
deducibles” contenida en el Anexo 1-A, adjuntando a su promoción la opinión favorable 
respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la que se refiere la regla II.2.1.11. 
Ello, una vez que surta efectos la revocación, no renovación o la pérdida de vigencia de la 
autorización para recibir donativos deducibles. 

 CFF 36-Bis, LISR 82, RMF 2014 I.2.19.1., I.3.9.2., II.2.1.11. 

 Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

I.3.9.13. Para los efectos del Artículo 22, párrafo 2, inciso a) del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para evitar la 
doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX 
de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGJ, autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos del referido Convenio. Lo anterior no aplica en caso de la 
autorización condicionada a que se refiere la regla I.3.9.7., fracción V, inciso a). 

 LISR 79, RMF 2014 I.3.9.7. 

 Supuestos y requisitos de la autorización para recibir donativos deducibles en el 
extranjero 

I.3.9.14. Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere la regla I.3.9.13., para observar lo 
previsto en el artículo 82, fracción I de la Ley del ISR, deberán cumplir y ubicarse en 
cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones I o II siguientes: 

I. Recibir cuando menos una tercera parte de sus ingresos de fondos de la Federación, 
Distrito Federal, estados o municipios o de donaciones directas o indirectas del público 
en general, sin considerar los ingresos provenientes de la realización de su objeto 
social. 

 En el caso de que no se ubiquen en el supuesto previsto en el párrafo anterior, pero 
reciban cuando menos el 10% de sus ingresos de dichas fuentes, sin considerar los 
ingresos provenientes de la realización de su objeto social, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a) Constituirse y operar a fin de atraer en forma continua nuevos fondos públicos o 
gubernamentales o bien obtener fondos adicionales a los ya recibidos. 

b) Tener la naturaleza de una organización civil o fideicomiso que recibe fondos de 
la Federación, Distrito Federal, estados o municipios o del público en general, y 
cumplir con lo siguiente: 

1. Recibir fondos de entidades gubernamentales o del público en general, sin 
que la mayor parte de dichos fondos provengan de una sola persona o de 
personas que tengan relación de parentesco en los términos de la 
legislación civil. 

2. Contar con una administración a cargo de un órgano colegiado que 
represente el interés general, en lugar del interés particular o privado de un 
número limitado de donantes o personas relacionadas con esos donantes. 

3. Utilizar o permitir el uso o goce en forma constante de sus instalaciones o 
prestar servicios para el beneficio directo del público en general, tales 
como museos, bibliotecas, asilos de ancianos, salones con fines 
educativos, promoción de las bellas artes o servicios de asistencia a 
enfermos. 

4. Contar con personas que tengan conocimientos especializados o 
experiencia en la realización de las actividades que constituyen su objeto 
social o fines. 
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5. Mantener un programa de trabajo continuo para cumplir con cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 82 de la Ley del ISR, y que 
constituyen su objeto social o fines. 

6. Recibir una parte significativa de sus fondos de una entidad de las 
descritas en el artículo 82 de la Ley del ISR y asumir, como requisito para 
su otorgamiento, alguna responsabilidad respecto del uso que se haga de 
los mismos. 

 El SAT, tomando en consideración el por ciento de ingresos que provenga de fondos 
recibidos de la Federación, Distrito Federal, estados o municipios y de donativos directos o 
indirectos del público en general, y evaluando la naturaleza e importancia del objeto social o 
los fines de la organización civil o fideicomiso y el tiempo que lleven de constituidos los 
mismos, podrá determinar cuáles de los requisitos mencionados en las fracciones I y II de 
esta regla son indispensables para considerar que una organización civil o fideicomiso 
cumple con el artículo 82, fracción I de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se considerarán donativos provenientes del público en 
general aquellos que no excedan del 1% de los ingresos recibidos por la persona, 
organización civil o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles en el periodo 
de que se trate, así como los donativos que provengan de las personas morales descritas 
en el artículo 82 de la Ley del ISR, cualquiera que sea su monto. 
II. Recibir más de una tercera parte de sus ingresos de donativos, venta de mercancías, 

prestación de servicios o por el otorgamiento del uso o goce de bienes, siempre que 
dichos ingresos provengan de una actividad substancialmente relacionada con el 
desarrollo de su objeto social. Para estos efectos, no se incluirán las siguientes 
cantidades: 
a) Las que se reciban de personas físicas o morales o de entidades 

gubernamentales, en el monto en que dichas cantidades excedan, en el año de 
calendario de que se trate de $75,000.00 ó del 1% del ingreso de la organización 
en dicho año, la que sea mayor. 

b) Las cantidades que se reciban de personas no calificadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla I.3.9.15. 

 LISR 82, RMF 2014 I.3.9.13., I.3.9.15. 
 Personas no calificadas para recibir donativos deducibles en el extranjero 
I.3.9.15. Para los efectos de la regla I.3.9.14., fracción II, inciso b), se consideran personas no 

calificadas las siguientes: 
I. Las que realicen donaciones o legados importantes, considerando como tales a 

aquellos que se realicen en cantidad superior a $75,000.00, siempre que dicha 
cantidad sea superior al 2% del total de los donativos y legados recibidos por la 
organización en el año de calendario en que dichos donativos o legados se realicen. 

 Una persona física se considerará como donante o testador de las cantidades 
donadas o legadas por su cónyuge. 

 Se considerará como donación importante la que se realice a través de un fideicomiso 
cuando exceda de la cantidad o porcentaje mencionados. 

 Una persona considerada como donante importante en una fecha determinada será 
considerada como tal en lo sucesivo. 

II. Las que tengan a su cargo la administración de la donataria. 
III. Los titulares directos o indirectos, de más del 20% de las acciones con derecho a voto 

en una sociedad o del derecho a participar en más de ese por ciento en los beneficios 
o utilidades de una asociación o fideicomiso, siempre que dicha sociedad, asociación 
o fideicomiso sea donante importante de la organización. 

IV. Los cónyuges, ascendientes y descendientes en línea recta hasta el cuarto grado de 
alguna de las personas descritas en las fracciones anteriores, así como los cónyuges 
de cualquiera de los descendientes mencionados. 

V. Las sociedades, asociaciones, fideicomisos o sucesiones en que cualquiera de las 
personas descritas en las fracciones sea titular directo o indirecto, de más del 35% de 
las acciones con derecho a voto o del derecho a participar en más de dicho por ciento 
en los beneficios o utilidades. 

 LISR 82, RMF 2014 I.3.9.14. 
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 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

I.3.9.16. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 
destinadas a influir en la legislación, aquéllas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 
Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión, en lo individual o en conjunto, para obtener 
una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 
anterior, deberá estar a disposición del público en general para su consulta y conservarse 
en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 
presentar en términos de la ficha de trámite 23/ISR denominada “Presentación de 
información para realizar actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 CFF 30, LISR 82 

 Procedimiento para la renovación de la autorización para recibir donativos deducibles 
por el ejercicio fiscal 2015 

I.3.9.17. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR, incluidos en la publicación anual del Anexo 14, a fin de renovar dicha autorización para 
el ejercicio fiscal 2015, deberán presentar durante los meses de agosto y septiembre de 
2014, el aviso a que se refiere la regla I.3.9.2. y la ficha de trámite 17/ISR denominada 
“Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, bajo protesta de decir verdad, 
seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos de la renovación de la autorización para recibir donativos deducibles del 
ISR, el aviso anual a que se refiere el párrafo anterior, se tendrá por presentado siempre y 
cuando se haya dado cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

I. Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos por 
el ejercicio 2013. 

II. Dictamen fiscal simplificado al que se refiere el artículo 32-A, fracción II del CFF por el 
ejercicio 2013 a que se refiere la regla I.2.18.2. 

III. Declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR 
correspondiente al ejercicio 2013. 

 CFF 32-A, 36-Bis, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 31, 114, RMF 2014 I.3.9.2. 

Capítulo I.3.10. Disposiciones generales de las personas físicas 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios y casos en 
que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

I.3.10.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 
de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 
individual o en su conjunto excedan de $600,000.00, deberán informar en la declaración del 
ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 
declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 
relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 
los demás ingresos. 

 RCFF 25, LISR 90, 138 

 Opción de nombrar representante común en copropiedad o sociedad conyugal 

I.3.10.2. Para los efectos de los artículos 92 de la Ley del ISR, 120 y 123 de su Reglamento, los 
contribuyentes podrán nombrar a un representante común para que a nombre de  
los copropietarios o de los integrantes de la sociedad conyugal, según se trate, sea el 
encargado de realizar el cálculo y entero de los pagos provisionales del ISR. 
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 Para efectos del artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR, los representados de la 
copropiedad o de la sociedad conyugal que opten por pagar el impuesto por los ingresos 
que les correspondan por dicha copropiedad o sociedad conyugal, deberán manifestar esta 
opción al momento de su inscripción, o bien, mediante la presentación del aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones en los términos de los capítulos 
II.2.3. y II.2.4. 

 RCFF 25, LISR 92, RLISR 120, 123, RMF 2014 II.2.3., II.2.4. 

 Opción de pago del ISR para personas físicas que realicen actividades empresariales 
al menudeo 

I.3.10.3. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales al menudeo 
como vendedores independientes, que no obtengan ingresos por otros conceptos gravados 
por la Ley del ISR y enajenen únicamente productos de una misma persona moral y que los 
revendan al público en general como comerciantes ambulantes o en la vía pública, cuyos 
ingresos gravables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $300,000.00, en 
lugar de pagar el ISR conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley de ISR, podrán optar por 
pagar el ISR conforme a lo dispuesto en esta regla, por los ingresos que perciban por las 
citadas ventas. Para estos efectos, se estará a lo siguiente: 

I.  Las personas morales que les enajenen los productos determinarán el monto del ISR 
que le corresponda a cada vendedor independiente conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, sobre la diferencia que resulte entre el precio 
de venta al público sugerido por el enajenante y el precio en el que efectivamente les 
enajenen los productos, correspondientes al mes de que se trate. 

II.  Los contribuyentes a que se refiere esta regla, deberán entregar a la persona moral el 
monto del ISR que resulte conforme a lo señalado en la fracción anterior, el cual 
deberá considerarse en el comprobante fiscal que al efecto se emita. 

III.  El ISR a que se refiere esta regla tendrá el carácter de pago definitivo y deberá 
enterarse por la persona moral a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el pago, conjuntamente con las demás retenciones que realice la persona 
moral de que se trate por concepto de la prestación de servicios personales 
subordinados. 

IV.  Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en esta regla deberán entregar a la 
persona moral que les calcule el ISR a su cargo, aceptación por escrito para que les 
sea aplicable el régimen señalado en la misma, a más tardar en la fecha en la que el 
contribuyente realice el primer pedido de productos en el año de que se trate. En dicho 
documento se deberá consignar que optan por enajenar sus productos al público al 
precio de reventa sugerido por la persona moral. 

V.  Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán conservar, dentro del plazo que 
establece el CFF, la documentación relacionada con las operaciones efectuadas con 
la persona moral de que se trate. 

 Las personas morales cuyos vendedores independientes ejerzan la opción de pagar el ISR 
conforme a lo previsto en esta regla, tendrán la obligación de efectuar la inscripción en el 
RFC de dichos vendedores independientes o bien, cuando ya hubieran sido inscritos con 
anterioridad, éstos deberán proporcionar a la persona moral su clave en el RFC. 

 Este régimen no será aplicable a los ingresos que los contribuyentes obtengan de las 
personas morales a que se refiere esta regla por concepto de comisión, mediación, agencia, 
representación, correduría, consignación o distribución. 

 LISR 110, 120 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la Cuenta Individual 

I.3.10.4. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su beneficiario en una sola exhibición, recursos con cargo a la subcuenta del 
seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán utilizar la 
resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia que acredite 
que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan privado de 
jubilación autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho 
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a disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá 
utilizar la constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier 
caso, el documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización  
del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica B de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su 
beneficiario, de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido se 
sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR y las administradoras 
o PENSIONISSSTE que lo entreguen deberán efectuar sobre dicho monto la retención a 
que se refiere el artículo 145 de la misma Ley. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR, se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 
fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 
sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 125, 140 y 141 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio  
antes mencionado. 
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 El trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrán considerar la retención a que se 
refiere el quinto párrafo y el párrafo anterior como definitiva cuando a los ingresos obtenidos 
por el trabajador o su beneficiario, según el caso, en el ejercicio en que se hayan recibido 
los fondos de las subcuentas mencionadas sean iguales o inferiores al límite superior 
señalado por la tarifa del artículo 152 de la Ley del ISR correspondiente a la tasa aplicable 
del 16%. 

 LISR 93, 142, 145, 152, RLISR 125, 140, 141, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, LSAR Noveno Transitorio 

 Ampliación del porcentaje de viáticos sin documentación comprobatoria 

I.3.10.5. Para los efectos de los artículos 93, fracción XVII de la Ley del ISR y 128-A, primer párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas que reciban viáticos y efectivamente los eroguen en 
servicio del patrón, podrán no comprobar con comprobantes fiscales hasta un 20% del total 
de viáticos erogados en cada ocasión, sin que en ningún caso el monto que no se 
compruebe exceda de $15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate, siempre que el 
monto restante de los viáticos se erogue mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicio 
del patrón. La parte que en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la persona 
física que reciba los viáticos o en caso contrario no le será aplicable lo dispuesto en esta 
regla. 

 LISR 93, RLISR 128-A 

 Cumplimiento de la obligación del Fedatario Público de señalar si el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación y requisitos de procedencia de la exención 

I.3.10.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 
obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 
enajenado alguna casa habitación durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha 
de enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a 
través de la página de Internet del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el 
resultado de dicha consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su 
resultado. El fedatario deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la 
operación efectuada, para la cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso el 
ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 130 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

I.3.10.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su beneficiario en una sola exhibición, recursos con cargo a la subcuenta de 
ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa de pensión 
emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad, autorizado y 
registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una 
pensión en los términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se 
deberá utilizar la constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el 
derecho, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. 
En cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización del 
trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 
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 En los casos en los que las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
desconozcan el área geográfica de cotización del trabajador, la exención a que se refiere el 
artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, se determinará a partir del salario mínimo general 
del área geográfica B de acuerdo a la Resolución del Consejo de Representantes de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su 
beneficiario, de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido se 
sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR y las administradoras 
o PENSIONISSSTE que lo entreguen, deberán efectuar sobre dicho monto la retención a 
que se refiere el artículo 145 de la misma Ley. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización  
de tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de 
la subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 
pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 125, 140 y 
141 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en 
el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 El trabajador o su beneficiario, en todos los casos podrá considerar la retención a que se 
refiere el quinto párrafo de la presente regla como pago definitivo, cuando a los ingresos 
obtenidos por el trabajador o su beneficiario, según sea el caso, en el ejercicio en que se 
hayan recibido los fondos de las subcuenta mencionada sean iguales o inferiores al límite 
superior señalado por la tarifa del artículo 152 de la Ley del ISR correspondiente a la tasa 
aplicable del 16%. 

 LISR 93, 142, 145, 152, RLISR 125, 140, 141, LISSSTE 1983, 90 BIS-C 

 Operaciones de préstamo de títulos o valores donde no existe enajenación 
I.3.10.8. Tratándose de operaciones de préstamo de títulos o valores cuyo objeto sean acciones, en 

las que el prestamista sea persona física que no realice actividades empresariales o 
residente en el extranjero, se considera para los efectos del Título IV, Capítulo IV o el Título 
V de la Ley del ISR, según corresponda, que no existe enajenación de las acciones que se 
otorguen en préstamo, cuando se cumpla con los requisitos a que se refiere la regla I.2.1.5. 

 En los casos a que se refiere esta regla, en los que el prestatario pague al prestamista 
cantidades como consecuencia de no haber adquirido total o parcialmente las acciones que 
está obligado a entregar dentro del plazo establecido dentro del contrato respectivo, la 
ganancia que obtenga el prestamista estará exenta, por lo que respecta a las acciones que 
no sean restituidas por el prestatario, únicamente hasta por el precio de la cotización 
promedio en la bolsa de valores de las acciones al último día en que debieron ser adquiridas 
en los términos del contrato respectivo. El prestamista deberá pagar el impuesto que 
corresponda por el excedente que, en su caso, resulte de conformidad con lo previsto en 
este párrafo. 
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 Los premios y las demás contraprestaciones, excluyendo el equivalente a los dividendos en 
efectivo, así como las sanciones, indemnizaciones, recargos o penas convencionales que, 
en su caso, reciba el prestamista del prestatario en los términos del contrato respectivo, 
serán acumulables o gravables de conformidad a lo dispuesto por el Capítulo VI del Título IV 
y el Título V de la Ley del ISR, según corresponda, debiendo el intermediario que intervenga 
en la operación efectuar la retención del impuesto. 

 LISR119, RMF 2014 I.2.1.5. 

 Procedimiento para efectuar la retención del ISR por pagos de pensiones y haberes 
de retiro percibidos de dos o más personas 

I.3.10.9. Para los efectos del artículo 93, fracciones IV y V de la Ley del ISR, cuando los 
contribuyentes reciban de dos o más personas los ingresos a que se refiere la fracción IV, 
deberán determinar el monto total de la exención considerando la totalidad de las pensiones 
y de los haberes pagados al contribuyente de que se trate, independientemente de quien 
pague dichos ingresos. 

 Para que las personas que realizan los pagos por los ingresos a que se refiere el párrafo 
anterior, puedan considerar el monto de la exención correspondiente a la totalidad de los 
ingresos percibidos, el contribuyente deberá comunicar por escrito a cada una de las 
personas que le efectúen los pagos, antes del primer pago del año de calendario de que se 
trate, que percibe ingresos a que se refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR de 
otras personas, así como el monto mensual que recibe de cada una de las personas que le 
efectúan pagos por jubilaciones, pensiones o haberes de retiro. 

 Cuando la suma total de los ingresos mensuales percibidos por los conceptos a que se 
refiere la presente regla, de todas las personas que realizan pagos al contribuyente de que 
se trate, no exceda de 15 salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente 
elevados al mes, las personas que realicen dichos pagos no efectuarán retención mensual 
alguna del ISR. 

 Si la suma total de los ingresos mensuales percibidos por los conceptos a que se refiere el 
artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR, de todas las personas que realizan pagos al 
contribuyente de que se trate, exceden de 15 salarios mínimos generales del área 
geográfica del contribuyente elevados al mes, cada una de las personas que efectúen los 
pagos mensuales deberán efectuar la retención mensual del ISR sobre el excedente, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I.  Sumarán al monto total de ingresos mensuales que pague al contribuyente de que se 
trate, el total de ingresos mensuales que dicho pensionado o jubilado perciba de otras 
personas por los mismos conceptos y que le haya informado en los términos del 
segundo párrafo de la presente regla. 

II. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, se disminuirá el monto de 
la exención mensual prevista en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR. 

III. La cantidad que se obtenga conforme a la fracción anterior será el monto excedente 
sobre el que se deberá calcular el ISR aplicando el procedimiento previsto en el 
artículo 96 de la Ley del ISR. 

IV. Se determinará el factor que resulte de dividir los ingresos mensuales por los 
conceptos a que se refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR pagados al 
contribuyente de que se trate, entre el total de dichos ingresos mensuales percibidos 
en el mismo periodo por todas las personas que le realizan dichos pagos y que el 
contribuyente le hubiera informado en los términos del segundo párrafo de esta regla. 

V. El factor que se determine conforme a la fracción anterior se multiplicará por el ISR 
que se haya determinado conforme a la fracción III anterior y el resultado que se 
obtenga será el monto de la retención mensual que deberá realizar la persona que 
realiza el pago, la cual deberá enterarse en los términos y condiciones establecidas en 
el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR. 

 Cuando los contribuyentes reciban los pagos a que se refiere la presente regla con 
periodicidad distinta a la mensual, la exención a que se refiere el artículo 93, fracción IV de 
la Ley del ISR, así como los cálculos establecidos en la presente regla para efectuar la 
retención por el monto que exceda a la exención, se deberán realizar considerando el 
periodo de días que comprenda el pago que se realice al contribuyente de que se trate. 
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 Los contribuyentes que perciban ingresos a los que se refiere el artículo 93, fracción IV de la 
Ley del ISR de dos o más personas de forma simultánea, deberán además presentar 
declaración anual en los términos del artículo 152 de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 96, 152 

 Cómputo del periodo de enajenación de acciones en bolsa 

I.3.10.10. Para los efectos del artículo 129, párrafo décimo quinto, numerales 1 y 2 de la Ley del ISR, 
el periodo de veinticuatro meses a que se refieren dichos numerales, comprende los 
veinticuatro meses inmediatos anteriores a partir de la fecha en que se lleve a cabo la 
enajenación de que se trate. 

 LISR 129 

 Compensación de pérdidas y ganancias por enajenación de acciones en bolsa 
directamente y a través de sociedades de inversión 

I.3.10.11. Para efectos de los artículos 88 y 129 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular 
una sola base del ISR para efectos del pago y entero del mismo, sumando todas las 
ganancias que obtengan por las operaciones a que se refieren los citados artículos y 
restando las pérdidas por las mencionadas operaciones durante el ejercicio y, en su caso, 
las pérdidas pendientes de amortizar que se generen al final del ejercicio fiscal 2014 y 
posteriores, determinando dichas ganancias y pérdidas de conformidad con los citados 
artículos. 

 LISR 88, 129 

 Retención por dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el 
extranjero a personas físicas residentes en México a través de una bolsa de valores o 
mercados reconocidos 

I.3.10.12. Para los efectos del artículo 142, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, en los 
casos de dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero a 
través de las bolsas de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción I del CFF, en los cuales coticen sus acciones, los intermediarios financieros, 
incluidas las sociedades de inversión, podrán retener y enterar en la fecha señalada, por 
cuenta del contribuyente el impuesto correspondiente por los dividendos percibidos, para lo 
cual deberán emitir a la persona física un comprobante que acredite dicha retención. 

 CFF 16-C, LISR 142 

 Condición para acreditar que las personas físicas que enajenan su casa habitación 
son residentes en México para efectos fiscales 

I.3.10.13. Para los efectos de los artículos 88, fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 
inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente que enajena 
su casa habitación es residente en México para efectos fiscales, cuando cumpla los 
siguientes requisitos: 

I.  Declare, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a)  Que tiene la condición de residente en México para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 9, fracción I del CFF y, en su caso, de los tratados para 
evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b)  Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. 
En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o encontrarse en la casa 
habitación que enajena. 

c)  Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento público 
correspondiente. 

II.  Acredite su condición de residente en México. Para tales efectos, se considerará que 
se acredita dicha condición con la constancia de residencia para efectos fiscales a  
que se refiere la regla II.2.1.4. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice del 
instrumento público correspondiente. 
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 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 
responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 
enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 
fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 
artículo 88, fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate. 

 CFF 9, LISR 88, 155, RCFF 5, RLISR 130, RMF 2014 I.3.10.7., II.2.1.4. 

Capítulo I.3.11. De los ingresos por salarios y en general por la prestación  
de un servicio personal subordinado 

 Ingreso acumulable por la liquidación de opciones para adquirir acciones 

I.3.11.1. Para los efectos de los artículos 94, fracción VII y 154 de la Ley del ISR, cuando el 
empleador o una parte relacionada del mismo, liquide en efectivo la opción para adquirir 
acciones o títulos valor que representen bienes a la persona física que ejerza la opción, el 
ingreso acumulable o gravable, según se trate, será la cantidad en efectivo percibida por 
dicha persona física. 

 LISR 94, 154 

 Opción para la retención de ISR por salarios 

I.3.11.2. Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, cuando las personas obligadas a efectuar 
la retención del ISR, paguen en función del trabajo realizado o el cálculo deba hacerse por 
periodos, podrán efectuar la retención en los términos del citado artículo, o del artículo 144 
de su Reglamento, al resultado de dicho procedimiento se le aplicarán las tarifas 
correspondientes del Anexo 8. 

 LISR 96, RLISR 144 

Capítulo I.3.12. Del RIF 

 Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
de Internet 

I.3.12.1. Para los efectos del artículo 112, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 
SAT de a conocer en su página de Internet, cumplirán con la obligación de presentar 
declaraciones a través de Internet o en medios electrónicos, de la siguiente forma: 

I. Acudiendo a cualquier ALSC. 

II. Vía telefónica al número 018004636728(INFOSAT), de conformidad con la ficha de 
tramite 83/ISR contenida en el Anexo 1-A. 

III. En la Entidad Federativa correspondiente a su domicilio fiscal, cuando firmen el anexo 
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

 LISR 112 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

I.3.12.2. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno Transitorio del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar conforme al RIF a que se refiere la Sección II del 
Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, que con anterioridad a la entrada en vigor de la 
citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir en su 
totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el saldo de 
las pérdidas fiscales pendientes de disminuir. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio 
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Capítulo I.3.13. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar  
el uso o goce temporal de bienes inmuebles 

 Opción de los fideicomisos que arriendan inmuebles para realizar el entero de las 
retenciones a su cargo 

I.3.13.1. Para los efectos del artículo 117 de la Ley del ISR, los fideicomisos que realicen las 
actividades señaladas en dicho artículo, podrán realizar en su caso, el entero de  
las retenciones a su cargo, en los mismos plazos en los que realicen los pagos 
provisionales del ISR a cargo del fideicomiso. 

 LISR 117 

Capítulo I.3.14. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Determinación de tasa cuando no hay ingresos en los cuatro ejercicios previos 

I.3.14.1. Para los efectos del artículo 120, fracción III, inciso b) de la Ley del ISR, las personas físicas 
que no hubieran obtenido ingresos acumulables en cualquiera de los cuatro ejercicios 
previos a aquél en que se realice la enajenación, podrán determinar la tasa en términos de 
la fracción III, inciso b), segundo párrafo del referido artículo, respecto de los ejercicios en 
los cuales no obtuvieron ingresos. 

 LISR 120 

 Opción para la actualización de deducciones 

I.3.14.2. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 
deducciones, conforme a lo previsto en ese mismo artículo, o bien, aplicando la tabla 
contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 
plazos 

I.3.14.3. En los casos de enajenación de inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los 
fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán 
responsables solidarios, en los términos del artículo 26, fracción I del CFF, del ISR y, en su 
caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 
precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 CFF 26, LISR 126, 127, 160, LIVA 33 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

I.3.14.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 
Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 
cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 
inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 
operaciones consignadas en escrituras públicas 

I.3.14.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 
jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 
de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 
contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, siempre que 
para ello, conserven el acuse de recibo del documento que le hayan entregado al 
enajenante y que contenga como mínimo los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 
gravados y exentos. 
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IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día, mes y año). 

VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; así 
como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

I.3.14.6. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 
de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 
el monto de la operación sea superior a $227,400.00, siempre que la diferencia entre el 
ingreso obtenido por la enajenación del vehículo y el costo comprobado de adquisición de 
dicho vehículo determinado y actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo 
de la Ley del ISR, no exceda del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) 
de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 
escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 
presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 
información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 
vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo comprobado 
de adquisición, el costo comprobado de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha 
de operación de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del 
automóvil, de cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se 
trate. 

 LISR 93, 124, 126 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 
suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

I.3.14.7. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 
terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 
bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que éstas publiquen en sus 
órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro D, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 
127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 
tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 
enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

Capítulo I.3.15. De los ingresos por intereses 

 Identificación del perceptor de intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación 
de acciones 

I.3.15.1. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 60 y 136 de la Ley del ISR, las instituciones 
que componen el sistema financiero que deban proporcionar información a las autoridades 
fiscales relativa a los intereses que pagaron, así como a la ganancia o pérdida por la 
enajenación de las acciones de sus clientes, por el ejercicio de que se trate, podrán 
identificar al perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la enajenación de 
acciones, por su clave en el RFC. En el caso de personas físicas, cuando éstas no tuviesen 
clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará siempre que las instituciones que componen 
el sistema financiero cumplan con los demás requisitos de información indicados en los 
artículos 55, fracción I y 56 de la Ley del ISR. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las instituciones 
que componen el sistema financiero a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio del contribuyente. 

 En el caso de que el perceptor de los intereses o de la ganancia o pérdida por la 
enajenación de acciones sea un fideicomiso, las instituciones que componen el sistema 
financiero, deberán reportar al SAT el nombre de la institución fiduciaria y el número con el 
que el fideicomiso esté registrado por la institución fiduciaria, de acuerdo a lo establecido 
por la Secretaría, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según 
corresponda. 

 LISR 55, 56, 136 
 Cálculo de intereses nominales y reales denominados en moneda extranjera 
I.3.15.2. Para los efectos de los artículos 55, fracción I, 133, 134, 135 y 136 de la Ley del ISR, las 

instituciones que componen el sistema financiero, calcularán los intereses nominales y 
reales pagados a sus clientes por inversiones o por instrumentos financieros denominados 
en moneda extranjera, incluyendo los correspondientes a la ganancia o pérdida cambiaria 
por la fluctuación de la paridad de la moneda, de conformidad con lo siguiente: 

 Para los efectos de esta regla, se considera que se cobran intereses cuando se paga un 
rendimiento en cualquier moneda, cuando se enajena o se redima el título o instrumento 
financiero que los genere, o cuando se retire una inversión, independientemente de la 
moneda en la que se pague. En el caso de cuentas de cheques, se considerará que se 
paga un interés cuando se devengue durante el ejercicio una ganancia cambiaria por el 
principal, aun cuando no se efectúe el retiro, independientemente de los rendimientos 
generados por la cuenta. 

 En el caso de cuentas de cheques denominadas en moneda extranjera, se considera que 
los intereses nominales pagados en cada ejercicio a las personas físicas será la suma del 
rendimiento pagado por dichas cuentas, de la ganancia cambiaria de la inversión pagada al 
momento de un retiro, así como de la ganancia cambiaria devengada al final de cada 
ejercicio, calculados conforme a lo siguiente: 
I. El rendimiento pagado se multiplicará por el tipo de cambio del día en el que se pague. 

Se considera que un rendimiento se paga cuando se reinvierte o cuando está a 
disposición del contribuyente. 

II. La ganancia cambiaria del principal pagada al momento de un retiro parcial o total de 
la cuenta, será el resultado que se obtenga de multiplicar el monto de las divisas 
retiradas por la diferencia, siempre que ésta sea positiva, que resulte de restar al tipo 
de cambio del día de su retiro, el costo promedio ponderado de adquisición de las 
divisas correspondientes a dicha cuenta, a la fecha de retiro, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes señalada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

III. La ganancia cambiaria del principal devengada al final de cada ejercicio se obtendrá 
multiplicando el saldo en moneda extranjera al final del ejercicio por la diferencia, 
siempre que ésta sea positiva, entre el tipo de cambio al último día hábil del ejercicio y 
el costo promedio ponderado de adquisición a esa fecha, calculado conforme a lo 
establecido en la presente regla. En el caso de que la diferencia antes citada sea 
negativa, se considerará pérdida cambiaria. 

IV. Para obtener el interés real de las cuentas de cheques, a los intereses nominales 
pagados en el ejercicio por dichas cuentas, se les restará el ajuste anual por inflación. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR sea 
mayor que los intereses pagados, el resultado se considerará como pérdida y se podrá 
deducir en los ejercicios siguientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 134, 
quinto párrafo de la Ley antes mencionada. El ajuste anual por inflación a que se 
refiere este párrafo será el resultado que se obtenga de multiplicar el saldo promedio 
diario en moneda nacional de la cuenta de cheques por el factor a que se refiere el 
artículo 134, tercer párrafo de la Ley del ISR. Para calcular el saldo promedio diario en 
moneda nacional se estará a lo siguiente: 
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a) El saldo diario se obtendrá de multiplicar el monto de las divisas depositadas en 
la cuenta de cheques inicialmente por el tipo de cambio del mismo día, o bien, de 
multiplicar el saldo de las divisas depositadas en la cuenta de cheques al 31  
de diciembre del año inmediato anterior, por el tipo de cambio del día citado, el 
día más reciente. 

b) El saldo a que se refiere el inciso a) anterior, se recalculará cuando con 
posterioridad se efectúe un depósito adicional o un retiro. En el caso de los 
depósitos, el nuevo saldo de la cuenta será el resultado que se obtenga de 
sumar al saldo del día anterior, el producto que resulte de multiplicar el número 
de divisas depositadas por el tipo de cambio del día en el que se efectúa el 
depósito. Cuando ocurra un retiro, el saldo de ese día será el resultado que se 
obtenga de disminuir al saldo del día anterior, la cantidad que resulte de 
multiplicar el número de divisas retiradas por su costo promedio ponderado  
de adquisición. 

c) El saldo a que se refiere el inciso b) anterior, se mantendrá inalterado en los días 
subsecuentes, mientras no se efectúe otro depósito o retiro. El saldo se 
recalculará con la mecánica descrita en el inciso b) anterior, cuando se efectúen 
depósitos o retiros subsecuentes. 

d) El saldo promedio de la inversión a que se refiere el artículo 134, cuarto párrafo 
de la Ley del ISR, será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos diarios 
de la inversión, calculados conforme a lo establecido en los incisos anteriores, 
entre el número de días de la inversión. 

V. El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas depositadas en cuentas de 
cheques, a que se refieren las fracciones anteriores, se calculará conforme a lo 
siguiente: 

a) El costo promedio ponderado de adquisición de las divisas será el tipo de cambio 
correspondiente al día en el que se realice el primer depósito de divisas o el tipo 
de cambio al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, el día más 
reciente. 

b) El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada depósito 
posterior al primer depósito de divisas realizado en la cuenta de cheques de que 
se trate, o con cada depósito posterior al 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior, el día más reciente, conforme a lo siguiente: 

1. Se multiplicará el monto de las divisas que se depositen en la cuenta de 
cheques de que se trate, por el tipo de cambio del día en el que se efectúe 
dicho depósito. 

2. Se multiplicará el monto de las divisas preexistente en la cuenta de 
cheques del día inmediato anterior a aquél en el que se realice un nuevo 
depósito por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a 
dicho día inmediato anterior. 

3. Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los numerales 1 y 2. 

4. El resultado obtenido de conformidad con el numeral 3 se dividirá entre el 
monto total de las divisas en la cuenta de cheques de que se trate, al final 
del día en el que se hubiese realizado un nuevo depósito. 

 Los intereses nominales generados por inversiones o instrumentos financieros, será la suma 
de los intereses pagados por rendimiento que generen dichas inversiones o instrumentos 
financieros, valuados al tipo de cambio del día en el que se paguen y los intereses que 
resulten por la enajenación o redención de los instrumentos o inversiones. 

 Los intereses nominales provenientes de la enajenación o redención de los instrumentos o 
inversiones será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos de la misma 
especie enajenados o redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o 
redención, valuado en moneda nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a 
cabo y su costo promedio ponderado, calculado conforme a lo establecido en la  
regla I.3.15.10. 
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 El interés real se obtendrá de restar a los intereses nominales a que se refiere el cuarto 
párrafo de la presente regla, el ajuste por inflación establecido en el artículo 134 de la Ley 
del ISR. Sólo se calculará el ajuste por inflación por los títulos por los que se hubiera 
pagado intereses en el ejercicio. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 En el caso de títulos que paguen íntegramente el rendimiento a su vencimiento, el interés 
real será el resultado que se obtenga de multiplicar el número de títulos enajenados o 
redimidos, por la diferencia entre el precio de enajenación o redención, valuado en moneda 
nacional al tipo de cambio del día en el que ésta se lleve a cabo y su costo promedio 
ponderado actualizado a la fecha de venta o redención del título, calculado conforme lo 
establecido en la regla I.3.15.10. Cuando el ajuste por inflación sea mayor a los intereses 
nominales, el resultado será una pérdida. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo  
del CFF. 

 LISR 55, 133, 134, 135, 136, CFF 20, RMF 2014 I.3.15.10. 

 Entero del ISR por parte de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda 

I.3.15.3. Para los efectos del artículo 87, quinto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas físicas y residentes en 
el extranjero, podrán no enterar el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley 
por los títulos de deuda en su portafolio que estén exentos para dichas personas, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 166, vigésimo párrafo, apartado d. de la citada Ley, 
así como la fracción XXIX del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013 y de la regla 
I.3.15.6. 

 La retención efectuada conforme al artículo 166 de la misma Ley a los ingresos por la 
enajenación de una acción emitida por la referida sociedad, propiedad de un residente en el 
extranjero, se hará sólo por la proporción que representen los intereses devengados 
gravados respecto del interés devengado por el total de los títulos contenidos en la cartera 
de la sociedad durante el periodo que el residente en el extranjero haya mantenido la acción 
que enajena. Se entiende que son títulos gravados todos aquellos que no cumplen con las 
condiciones para la exención establecida en el artículo transitorio mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. 

 Contra el entero de la retención a que se refiere el párrafo anterior, se podrá acreditar la 
retención que en su caso hubiera efectuado la sociedad en los términos de los artículos 54 y 
87 de la Ley del ISR, correspondiente a las acciones que se enajenan. Cuando exista una 
diferencia a favor del contribuyente, la sociedad la reembolsará al inversionista que enajena 
y la podrá acreditar contra el impuesto a que se refiere el artículo 54 de la Ley del ISR que 
mensualmente debe de enterar conforme al artículo 87 de esa Ley. 

 Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda que tengan accionistas personas 
morales y residentes en el extranjero, deberán enterar mensualmente el impuesto a que se 
refiere el artículo 54 de la misma Ley por la totalidad de los títulos contenidos en su 
portafolio y en el caso en que dicho portafolio contenga títulos exentos para los residentes 
extranjeros de acuerdo a la regla I.3.15.6., se podrá aplicar el mecanismo de acreditamiento 
y de reembolso indicado en el párrafo anterior para los inversionistas residentes en el 
extranjero que enajenen acciones de dicha sociedad. 

 Para los efectos del artículo 87, penúltimo párrafo de la referida Ley, las sociedades de 
inversión de renta variable que tengan inversionistas personas físicas, morales y residentes 
en el extranjero, podrán aplicar lo dispuesto en los párrafos primero, segundo y tercero de 
esta regla. Cuando estas sociedades tengan sólo integrantes personas morales y residentes 
en el extranjero, deberán aplicar lo dispuesto en el cuarto párrafo de esta regla. 
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 Para los efectos del artículo 87 de la Ley del ISR, segundo y penúltimo párrafos, los 
intereses nominales devengados a favor de las personas morales serán acumulables 
conforme se devenguen para los efectos de los pagos provisionales mensuales a que se 
refiere el artículo 14 de la misma Ley. 

 LISR 14, 54, 87, 166, RMF 2014 I.3.15.2., I.3.15.6. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

I.3.15.4. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 
financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 
cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de cinco salarios 
mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año, por la parte que 
exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 
intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 
cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 
equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 
trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 
de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 
intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Intereses de pólizas de seguro 

I.3.15.5. Para los efectos del artículo 133 de la Ley del ISR los intereses derivados de las pólizas de 
seguro están sujetos a dicho impuesto a partir del 1 de enero de 2003. Para estos efectos, 
tratándose de pólizas contratadas antes del 1 de enero de 2003, el monto de los intereses 
se podrá determinar considerando como aportación de inversión el valor de rescate de la 
póliza al 31 de diciembre de 2002. Cuando los retiros totales o parciales derivados de los 
seguros de retiro no cumplan con lo establecido en el artículo 93, fracción XXI de la citada 
Ley, contratados antes del 1 de enero de 2003, los contribuyentes podrán considerar su 
valor de rescate al 31 de diciembre de 2002 como aportación de inversión. Cuando la prima 
haya sido pagada total o parcialmente por una persona distinta al asegurado, la retención a 
que se refiere el artículo 142, fracción XVI de la Ley del ISR se efectuará también sobre las 
aportaciones efectuadas por dichas personas realizadas a partir del 1 de enero de 2003, así 
como sobre los rendimientos generados a partir de esa fecha. 

 LISR 93, 133, 142, RMF 2014 I.3.17.7. 

 Intereses exentos del ISR, percibidos por extranjeros 

I.3.15.6. Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, los intereses obtenidos por residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito emitidos por los agentes financieros del 
Gobierno Federal, de los títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas, de los Bonos de Protección al Ahorro Bancario 
emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estarán exentos del impuesto 
a que se refiere la citada Ley. 

 LISR 166, RMF 2014 I.3.15.3. 

 Opción de las instituciones que componen el sistema financiero de retener el ISR por 
la enajenación, redención o pago de rendimientos 

I.3.15.7. Para los efectos del artículo 212, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
instituciones que componen el sistema financiero podrán efectuar la retención del impuesto 
señalada en los artículos 54 y 135 de la Ley del ISR, cuando intervengan en la enajenación, 
redención o en el pago de rendimientos, provenientes de los títulos a que se refiere el 
artículo 8 del citado ordenamiento, aplicando la tasa a que se refieren los mencionados 
preceptos sobre el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos, calculado 
conforme a la regla I.3.15.10., cuando se trate de la enajenación o redención de títulos que 
paguen el total de su rendimiento al vencimiento. 
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 Tratándose de títulos distintos a los mencionados en el párrafo anterior, la retención se 
calculará sobre la base del valor nominal con el que fueron emitidos. En ambos casos la 
retención se realizará por el periodo de tenencia de dichos títulos, multiplicando el valor 
nominal o el costo promedio ponderado de adquisición, según corresponda, por el cociente 
que resulte de dividir el número de días transcurridos entre la fecha en la que haya sucedido 
la última retención o, en su defecto, la fecha de su adquisición y la fecha del pago de 
intereses, la fecha de enajenación o la fecha de redención del título, según corresponda, 
entre 365. Dicho cociente se calculará hasta el millonésimo. 

 LISR 8, 54, 135, RLISR 212, RMF 2014 I.3.15.10. 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

I.3.15.8. Para los efectos del artículo 221 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2012, es de 0.0312. 

 RLISR 221 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 
préstamo de títulos o valores 

I.3.15.9. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 
operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla I.2.1.5., efectuarán la 
retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 
ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 
como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 
de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 
prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 
producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 
cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 
intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 
términos de la regla I.2.1.5., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 
que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 
patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 
títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 
crédito, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, arrendadoras financieras, 
sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa, fondos y fideicomisos de fomento 
económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y jubilaciones de personal, 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y primas de antigüedad, 
constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así como los que se paguen a 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
CFF. 

 LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, CFF 26, RMF 2014 I.2.1.5. 

 Cálculo del costo promedio ponderado de títulos denominados en moneda extranjera 

I.3.15.10. Para los efectos de las reglas I.3.5.5., I.3.15.2., y II.3.3.2., las instituciones que componen el 
sistema financiero, calcularán el costo promedio ponderado de adquisición de los títulos de 
la misma especie distintos a acciones, únicamente cuando se trate de operaciones de 
préstamo de valores en poder de cada uno de sus clientes, conforme a lo siguiente: 

I. El costo promedio ponderado de adquisición será el precio de adquisición de la 
primera compra de títulos. 

II. El costo promedio ponderado de adquisición se recalculará con cada adquisición de 
títulos posterior a la primera compra de títulos, conforme a lo siguiente: 

a) Se multiplicará el número de títulos adquiridos, por su precio de compra. 

b) Se multiplicará el número de títulos propiedad del contribuyente, correspondiente 
al día inmediato anterior a aquél en el que se realice una nueva adquisición de 
títulos, por el costo promedio ponderado de adquisición que se tenga a dicho día 
inmediato anterior. 
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c) Se sumarán los valores obtenidos de conformidad con los incisos a) y b) 
anteriores. 

d) El resultado obtenido de conformidad con el inciso c) anterior, se dividirá entre el 
número total de títulos propiedad del contribuyente, al final del día en el que se 
hubiese realizado una nueva adquisición de títulos. 

 Para calcular el costo promedio ponderado de adquisición actualizado, se multiplicará el 
costo promedio ponderado de adquisición por el factor que resulte de dividir la estimativa 
diaria del INPC, calculada de conformidad con el artículo 211-B del Reglamento de la Ley 
del ISR, del día en el que se realice la venta o redención del título, entre la estimativa diaria 
del INPC correspondiente a la última fecha en la que dicho costo haya sido actualizado. Las 
actualizaciones subsecuentes se harán para los periodos comprendidos entre esta última 
fecha y aquélla correspondiente al día en la que una nueva adquisición obligue a recalcular 
el costo promedio ponderado de adquisición. 

 En el caso de títulos denominados en moneda extranjera, las instituciones que componen el 
sistema financiero deberán calcular el costo promedio ponderado de adquisición conforme a 
lo indicado en la presente regla, convirtiendo el precio inicial de adquisición de dichos títulos 
a moneda nacional de acuerdo al tipo de cambio que haya prevalecido el día en el que se 
realice la compra inicial de los títulos o el tipo de cambio al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior, el día más reciente. El costo promedio ponderado de adquisición se 
calculará convirtiendo a moneda nacional el valor de los nuevos títulos adquiridos de 
acuerdo al tipo de cambio del día en el que éstos se adquieren. 

 Para los efectos de esta regla se utilizará el tipo de cambio a que se refiere el artículo 20, 
tercer párrafo del CFF, en el caso de cuentas denominadas en dólares de los Estados 
Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá usar la tabla de equivalencias del 
peso mexicano con monedas extranjeras a que se refiere el artículo 20, sexto párrafo  
del CFF. 

 RLISR 211-B, CFF 20, RMF 2014 I.3.5.5., I.3.15.2., I.3.15.7., II.3.3.2. 

 No retención en caso de operaciones financieras derivadas de capital referenciadas al 
tipo de cambio de una divisa 

I.3.15.11. Para efectos del artículo 54, fracción VII de la Ley del ISR, se entenderá que no se 
efectuará la retención correspondiente cuando las ganancias sean obtenidas por 
sociedades de inversión de renta variable. 

 LISR 54 

Capítulo I.3.16. De la declaración anual 
 Tarifas para el cálculo del ejercicio fiscal de 2013 y 2014 
I.3.16.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 

impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2013 y 2014, se dan a conocer en el 
Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

I.3.16.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00, a 
que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar la 
declaración anual a través de la página de Internet del SAT, generando el archivo 
electrónico correspondiente mediante la utilización del Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas (DeclaraSAT). 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos de intereses, siempre que se 
encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 RCFF 25, LISR 135, 136, 150 
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 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2013 de personas 
físicas 

I.3.16.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ALSC, en los meses de febrero o marzo de 2014, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

I.3.16.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. 

 Las parcialidades se calcularán y pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con las secciones II.2.6.2. ó II.2.6.3. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses 
de calendario, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante 
la ALR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 
INFOSAT (01-800-46-36-728), opción 9,1. La última parcialidad deberá cubrirse a más 
tardar en el mes de septiembre de 2014. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el 
importe del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.057. 
El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada 
uno de los meses del periodo. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta 
de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en 
conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 
multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 
esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal, sin embargo, deberán presentar escrito libre por el cual 
manifiesten que ejercen la opción establecida en la presente regla, ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, en un plazo máximo de cinco días contados a partir del 
siguiente día al de la fecha de presentación de la declaración, anexando al mismo copia de 
la declaración anual respectiva o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello 
digital de la información de la declaración anual a que se refiere la regla II.2.6.2.1., fracción 
III, así como del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales a que se refiere la fracción V de la citada regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas que presenten la declaración del 
ejercicio a más tardar el último día de la fecha de vencimiento para su presentación, a 
través de los medios electrónicos, quedan exceptuadas de presentar escrito libre por el cual 
manifiesten la opción de pago en parcialidades, siempre que en dicha declaración cumplan 
con los siguientes requisitos: 

a) Que señalen la opción de pago en parcialidades. 

b) Que indiquen el número de parcialidades elegidas. 
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 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar en el mes de septiembre de 2014. 

 LISR 150, RMF 2014 II.2.6.2., II.2.6.2.1., II.2.6.3. 

 Opción para el cálculo de intereses reales deducibles de créditos hipotecarios 

I.3.16.5. Para efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
determinar el monto de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por 
créditos hipotecarios, aplicando lo dispuesto en el artículo 231 del Reglamento de la Ley del 
ISR. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 151, fracción IV de la Ley del ISR y 231 de su 
Reglamento, los contribuyentes que tengan créditos contratados en moneda nacional con 
los integrantes del sistema financiero, para calcular los intereses reales deducibles en lugar 
de utilizar el INPC podrán utilizar el valor de la unidad de inversión. Para estos efectos, para 
determinar el factor a que se refiere el artículo 231, fracción I del citado Reglamento, 
restarán la unidad al cociente que se obtenga de dividir el valor de la unidad de inversión 
vigente al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, entre el citado valor correspondiente 
al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior al ejercicio mencionado. Cuando se 
termine de pagar el crédito antes del 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, en lugar 
de considerar el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de diciembre de dicho 
ejercicio, se considerará el valor de la unidad de inversión vigente a la fecha en la que se 
efectúe el último pago de intereses. 

 Tratándose de créditos contratados después de iniciado el ejercicio de que se trate, para 
determinar el factor a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a dicho ejercicio, los 
contribuyentes en lugar de considerar el valor de la unidad de inversión vigente al 31 de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior, considerarán el valor de la unidad de inversión 
vigente a la fecha en la que se efectúe el primer pago de intereses. 

 LISR 151, RLISR 231 

 Instituciones del sistema financiero autorizadas para administrar planes personales 
de retiro 

I.3.16.6. Para los efectos del artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT 
podrá autorizar para administrar planes personales de retiro, a las sociedades distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión con autorización para operar como tales en el país. 

 LISR 151 

 Efectos fiscales de los planes personales de retiro 

I.3.16.7.  Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I.  El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión de que se trate, deberá 
contener, cuando menos, lo siguiente: 

a)  La mención de ser un plan personal de retiro. 

b)  Los efectos fiscales de las aportaciones al plan personal de retiro, de los 
rendimientos que ellas generen y del retiro de ambos. 

II.  Los recursos invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos, sólo podrán 
retirarse en una ocasión y en su totalidad. 

III.  Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro, así como sus 
rendimientos, se retiren una vez que se cumplan los requisitos de permanencia, el 
monto total del retiro se considerará pensión y se computará para aplicar la exención a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR. Por el excedente, se 
pagará el ISR en los términos del Título IV de dicha Ley. 

 Las personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, deberán 
retener como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa que 
establece el artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR, por el monto del retiro que 
exceda de la exención. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

IV.  Cuando los recursos invertidos en el plan personal de retiro, así como sus 
rendimientos, se retiren antes de que se cumplan los requisitos de permanencia, las 
personas autorizadas para administrar planes personales de retiro, efectuarán la 
retención conforme al artículo 145, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a las aportaciones a que se refiere el artículo 
224-A del Reglamento de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, 152, RLISR 224-A, RMF 2014 I.3.20.1., I.3.20.2., I.3.20.3. 

 Información y constancias de planes personales de retiro 

I.3.16.8.  Para los efectos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, las personas que administren 
planes personales de retiro, estarán a lo siguiente: 

I. Proporcionarán a los titulares de los planes personales de retiro que hubieren 
administrado durante el año inmediato anterior, a más tardar el 15 de febrero de cada 
año, una constancia en la que señalen la información siguiente: 

a)  El nombre del titular. 

b)  La clave en el RFC del titular. 

c)  El monto de las aportaciones realizadas durante el año inmediato anterior. 

d)  El monto de los intereses reales devengados o, en su defecto, percibidos, 
durante el año inmediato anterior. 

e)  Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, una vez 
cumplidos los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El monto exento. 

3. El excedente del monto exento. 

4. El ISR retenido. 

f)  Cuando durante el año inmediato anterior se hubiesen retirado los recursos 
invertidos en el plan personal de retiro, así como sus rendimientos, antes de que 
se cumplan los requisitos de permanencia, la información siguiente: 

1. El monto total del retiro. 

2. El ISR retenido. 

 El estado de cuenta anual del plan personal de retiro podrá ser considerado como 
constancia, siempre que contenga la información mencionada en el párrafo anterior y 
la leyenda “Constancia para efectos fiscales”. 

II.  Presentarán ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, respecto de los 
planes personales de retiro que hubieren administrado durante el año inmediato 
anterior, la información contenida en la fracción I de esta regla. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla II.3.3.2. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere la fracción I de esta regla, se entenderá 
que la persona que administra el plan personal de retiro manifiesta su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 150, 151, 152, RMF 2014 I.3.20.1., I.3.20.2., I.3.20.3., II.3.3.2. 
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 Clave en el RFC en deducciones personales erogadas con residentes en el extranjero 
I.3.16.9. Para los efectos de los artículos 151 de la Ley del ISR y 245 de su Reglamento, las 

personas físicas que hayan efectuado erogaciones en el extranjero y que en los términos de 
dicha Ley sean consideradas como deducciones personales, podrán consignar en el llenado 
de la declaración anual, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI4, tratándose de 
documentación comprobatoria expedida por personas físicas residentes en el extranjero, o 
bien, la clave en el RFC genérico: EXT990101NI9 cuando se trate de documentación 
comprobatoria expedida por personas morales residentes en el extranjero, según 
corresponda. 

 LISR 151, RLISR 245 

Capítulo I.3.17. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes  
de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Exención para las personas morales donde participan fondos de pensiones y 
jubilaciones extranjeros 

I.3.17.1. Para los efectos del artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 
residentes en México donde participen como accionistas fondos de pensiones y jubilaciones 
residentes en el extranjero, calcularán la proporción de la tenencia accionaria o de la 
participación de dichos fondos en éstas, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán la proporción diaria de tenencia accionaria o participación diaria de los 
mencionados fondos, dividiendo en cada uno de los días, el número de acciones 
propiedad del fondo de pensiones de que se trate, entre el número total de acciones 
de la persona moral que corresponda. 

II. La proporción promedio mensual de tenencia accionaria o participación de los fondos 
mencionados, será el resultado que se obtenga de dividir la suma de la tenencia 
accionaria diaria o participación diaria de dichos fondos en la persona moral de que se 
trate durante el mes que corresponda, entre el número total de días del mes de que se 
trate. 

III. Para calcular la proporción anual de la participación de los fondos mencionados en las 
personas morales antes referidas, dichas personas deberán dividir entre doce la suma 
de las proporciones promedio mensuales del ejercicio. El resultado así obtenido será 
la proporción por la cual estarán exentas las mencionadas personas morales a que se 
refiere el artículo 153, noveno párrafo de la Ley del ISR. 

 Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones residentes en el extranjero que participen 
como asociados o asociantes en una asociación en participación, la participación de dichos 
fondos se considerará en la proporción en la que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. En el caso de que durante el ejercicio fiscal 
correspondiente se hubiese modificado dicho convenio, se deberá determinar una 
proporción promedio anual que se calculará con la suma de las proporciones promedio por 
convenio que se hubiesen tenido durante el ejercicio. 

 La proporción promedio por convenio se determinará multiplicando la proporción que se 
hubiese acordado para la distribución de las utilidades, por el factor que se obtenga de 
dividir el número de días del año en los que dicha proporción estuvo vigente, entre el 
número total de días del año. 

 LISR 153 

 Opción de no retención del ISR por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América 

I.3.17.2. Las personas que efectúen pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos de América, podrán 
dejar de retener el ISR a que se refiere el artículo 158 de la Ley del ISR, siempre que para 
ello, dichos residentes en el extranjero acrediten que han optado por calcular el impuesto 
por la citada renta sobre una base neta como si la misma fuera atribuible a un 
establecimiento permanente de conformidad con el artículo 6, numeral 5 del Convenio 
celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
el patrimonio y prevenir el fraude y la evasión fiscal, mediante su inclusión en el listado de 
residentes en el extranjero que hubieren ejercido dicha opción, publicado en la página de 
Internet del SAT. 
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 Para estos efectos las personas que realicen los pagos por concepto de uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, de conformidad con el párrafo anterior, deberán verificar 
cada vez que realicen un pago, que el residente para efectos fiscales en los Estados Unidos 
de América se encuentra en el listado publicado en la página de Internet del SAT. 

 LISR 158, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6 

 Información del residente en el extranjero cuando realice operaciones financieras 
derivadas 

I.3.17.3. Para los efectos del artículo 163, quinto párrafo de la Ley del ISR, el residente en el 
extranjero deberá proporcionar al residente en el país, los datos necesarios para calcular 
dicho impuesto, cuando estos datos no puedan obtenerse directamente de la operación 
celebrada, entregando a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC una copia de la documentación 
comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad, por dicho residente en el extranjero. 

 Para los efectos del artículo 163, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que 
el impuesto pagado por cuenta del residente en el extranjero al vencimiento de la operación 
sea superior al impuesto que le corresponda por el resultado final que obtenga de dicha 
operación, el residente en el extranjero podrá solicitar la devolución del impuesto pagado en 
exceso, ya sea directamente o bien a través del retenedor. 

 LISR 163 

 Expedición de comprobante fiscal para la retención a residentes en el extranjero 

I.3.17.4. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR cuando la retención del impuesto por 
concepto del pago de intereses a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de 
crédito que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166, fracción I, inciso a) de la 
citada Ley, se haya realizado en los términos de la regla I.3.17.6., el intermediario deberá 
expedir los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción III de dicha Ley por cuenta del 
residente en el país que pague los intereses antes mencionados, debiendo poner a 
disposición dicho comprobante. 

 LISR 8, 76, 166, RMF 2014 I.3.17.6, 

 Reestructuración de deuda derivada de una sentencia dictada en concurso mercantil 

I.3.17.5. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, en aquellos casos 
en que el deudor hubiera reestructurado su deuda con sus acreedores como consecuencia 
de sentencia dictada en concurso mercantil y derivado de dicha reestructura se extinga 
parte de la deuda original entregando acciones con derecho a voto emitidas por éste a sus 
acreedores residentes en el extranjero, no se considerará que se encuentran bajo los 
supuestos establecidos en el décimo primer párrafo, numerales 1 y 2 del mencionado 
artículo. 

 En estos casos, la retención sobre los intereses que se paguen al residente en el extranjero 
continuará siendo a la tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses sin deducción 
alguna, debiendo cumplir para tal efecto con los requisitos establecidos en el artículo 166, 
fracción II, inciso a), primer párrafo anteriormente señalado. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre y cuando los acreedores no hubieran sido 
accionistas con anterioridad a la reestructuración de la deuda. 

 LISR 166 

 Cálculo de la retención del impuesto por los intereses que se paguen a residentes en 
el extranjero en su carácter de prestamistas 

I.3.17.6. Para los efectos del artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, la retención del 
impuesto por los intereses que se paguen a residentes en el extranjero en su carácter de 
prestamistas en las operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 
I.2.1.5., se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 mencionado y en la regla 
I.3.15.9. En estos casos, la retención será a la tasa señalada en el citado artículo 166, 
fracción II, sin deducción alguna. 

 LISR 166, RMF 2014 I.2.1.5., I.3.15.9., I.3.17.4. 
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 Información de los intermediarios o depositarios de valores 

I.3.17.7. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR la información 
necesaria será la referida en el artículo 212, fracciones I a VII del Reglamento de dicha Ley. 

 LISR 166, RLISR 212 

 Opción de retención del ISR a tasa del 4.9% sobre la totalidad de los intereses y 
requisitos 

I.3.17.8. Para los efectos de los artículos 166 y 171 de la Ley del ISR, los residentes en el país que 
realicen pagos por concepto de intereses a residentes en el extranjero provenientes de 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado un tratado para 
evitar la doble tributación, a través de bancos o casas de bolsa, podrán retener el impuesto 
correspondiente a la tasa del 4.9%, sobre la totalidad de los intereses de dichas 
operaciones de financiamiento, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente, se haya presentado la notificación que señala 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los términos del 
artículo 166, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR, y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que el residente en México emisor de los títulos presente ante la ACFI, copia de la 
notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente, presentada en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Que el residente en México emisor de los títulos presente dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su colocación, ante la ACFI, un escrito en el que su 
representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, el nombre, la 
denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC del emisor de los 
títulos, el monto de la colocación, el mercado en el que se efectuó ésta y en los que 
cotizarán los títulos, la tasa pactada, el plazo de pago de los intereses, el plazo de 
amortización del principal, el nombre y el domicilio fiscal del agente colocador y del 
agente pagador, así como los elementos económicos y financieros relevantes en la 
fijación de la tasa, señalando, además, las características de la operación que el 
deudor estime relevantes. Al escrito deberá acompañar el prospecto de colocación. 

 En el caso en que durante el plazo de vigencia de los títulos se modifique o cambie 
cualquiera de los datos antes mencionados, la sociedad emisora deberá dar aviso de 
dicha circunstancia dentro de los treinta días siguientes, ante la propia ACFI. 

III. Que el residente en México emisor de los títulos presente ante la ACFI, dentro de los 
quince primeros días de los meses de julio y octubre y enero y abril del año siguiente 
un escrito de su representante legal en el que manifieste el monto y la fecha de los 
pagos de intereses realizados, y señale bajo protesta de decir verdad, que ninguna de 
las personas a que se refieren los incisos a) y b) siguientes es beneficiario efectivo, ya 
sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, de más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate. 

a) Los accionistas del emisor de los títulos, que sean propietarios, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor. 

b) Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas del emisor. 

 El escrito a que se hace mención en el párrafo anterior, deberá contener la 
información correspondiente al trimestre de que se trate considerando para tales 
efectos que los trimestres comienzan a contarse a partir del mes de enero, por lo que 
el primer trimestre contendrá información relativa a los meses de enero, febrero y 
marzo, el segundo la correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer 
trimestre la relativa a julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella 
información relativa a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran personas relacionadas cuando una de 
ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, 
o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 
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IV. Que el residente en México emisor de los títulos conserve la información y 
documentación con base en la cual efectuó la manifestación a que se refiere la 
fracción anterior y la proporcione a la autoridad fiscal competente en el caso de que le 
sea solicitada. 

 En el caso de que se incumpla o se cumpla en forma extemporánea con cualquiera de 
los requisitos previstos por las fracciones I, II y IV de la presente regla, no se tendrá 
derecho al beneficio previsto por la misma. Sin embargo, si se incumple o se cumple 
en forma extemporánea con lo señalado en la fracción III que antecede, no se tendrá 
derecho al beneficio antes indicado únicamente respecto de los intereses que 
correspondan al trimestre en el que se incumplió o se cumplió extemporáneamente 
con la obligación prevista por dicha fracción. 

 La retención que se aplique de conformidad con esta regla, se considera pago 
definitivo y no dará lugar a la devolución. 

 LISR 166, 171 

 Sistemas para facilitar las operaciones con valores 

I.3.17.9. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, también se 
considera que las operaciones financieras derivadas de deuda se realizan en mercados 
reconocidos, cuando dichas operaciones se realicen a través de los sistemas para facilitar 
operaciones con valores a que se refiere la Sección I del Capítulo III del Título IX de la Ley 
del Mercado de Valores, y además se cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que la sociedad que administre los sistemas mencionados esté autorizada para 
organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para facilitar 
operaciones con valores de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

II. Que los precios que se determinen sean del conocimiento público. 

 Se entiende que se cumple con este requisito cuando las operaciones financieras 
derivadas de deuda tengan como origen la difusión de las cotizaciones por la sociedad 
que administra los sistemas mencionados, a las instituciones de crédito y casas de 
bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

III. Que los precios no puedan ser manipulados por las partes contratantes de la 
operación financiera derivada de deuda. 

 CFF 16-A, LISR 163, LMV 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 

 Retenciones en operaciones con partes relacionadas 

I.3.17.10. Lo dispuesto en los artículos 28, fracción XXIII y 171 de la Ley del ISR, únicamente será 
aplicable cuando se realicen operaciones con partes relacionadas a que se refiere el artículo 
179, quinto párrafo de la citada Ley. En los casos en los que no se realicen operaciones con 
partes relacionadas se deberá efectuar la retención que proceda en los términos de los 
demás artículos del Título V de la Ley del ISR y deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Cuando los pagos se realicen a partes relacionadas residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información, no estarán sujetos 
a la retención prevista en el artículo 171 de la Ley del ISR, por lo que se deberá efectuar la 
retención que proceda en los términos de los demás artículos del Título V de la Ley del ISR 
y se deberán cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

 LISR 28, 171, 179 

 Causación del ISR por ingresos percibidos por figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales 

I.3.17.11. Para los efectos del artículo 171 de la Ley del ISR, cuando los ingresos sean percibidos por 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales creadas y sujetas a la 
jurisdicción de un país con el que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información, causarán el ISR las personas que integren dicha figura por esos ingresos en 
la proporción que le corresponda a cada una por su participación en ella, como perceptores 
de los mismos ingresos, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que les 
corresponda, incluido lo dispuesto en el artículo 171 de dicha Ley y considerando lo previsto 
en la regla I.3.17.10. 
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 Para determinar el ISR causado, los residentes en México integrantes de la figura de que se 
trate, podrán efectuar la deducción de los gastos por la recepción de servicios 
independientes, realizados por dicha figura, en la proporción que corresponda a cada uno 
por su participación en ella, siempre que reúnan los requisitos a que se refieren las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 171, RMF 2014 I.2.1.1., I.3.17.10., I.3.18.1., II.3.9.2. 

 Proporción de retención del ISR por pagos a fondos de inversión o personas morales 
del extranjero 

I.3.17.12. Para los efectos del artículo 248, último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, las 
personas que efectúen pagos a los fondos de inversión o a las personas morales del 
extranjero a que se refiere dicho precepto, no estarán obligadas a retener el ISR que 
corresponda por los ingresos que paguen a dichos fondos o personas, en la proporción 
obtenida de acuerdo a lo establecido en la regla II.3.8.7., para el fondo de inversión o la 
persona moral de que se trate. 

 RLISR 248, RMF 2014 II.3.8.7. 

 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 
imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

I.3.17.13. Para los efectos del Artículo 11 de los Convenios celebrados entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado de Israel, 
el Japón o la República Popular China, para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de ISR, respectivamente, se estará a lo siguiente: 

I. En el caso de la República Federal de Alemania debe considerarse al Deg-Deutsche 
Investitions Und Entwicklungsgesellchaft Mbh, al Kreditanstalt Für Wiederaufbau 
(KFW) y al Euler Hermes Kreditversicherungs A.G., como las entidades de 
financiamiento a que se refiere el apartado 4, inciso c, cuyo objeto es promover la 
exportación o el desarrollo. 

II. Por lo que se refiere al Gobierno de Canadá, el Export Development Corporation a que 
alude el apartado 3, inciso b, debe entenderse referido al Export Development 
Canada. 

III. Respecto del Estado de Israel debe entenderse a The Israel Foreing Trade Risks 
Insurance Corporation Ltd. como la entidad de financiamiento a que se refiere el 
apartado 3, inciso d, en vez del Israeli Company for the Insurance of Risks Arising in 
International Trade. 

IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 
4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank for 
International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

V. Por lo que se refiere a la República Popular China el State Development Bank a que 
alude el apartado 4, inciso (a), subinciso (ii) debe entenderse referido al China 
Development Bank. 

 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 
entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 

 Cumplimiento de la obligación de informar cualquier cambio en el libro de accionistas 

I.3.17.14. Para los efectos del artículo 262, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de informar, a la autoridad fiscal, de cualquier cambio en el libro 
de accionistas de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización a que se 
refiere el artículo 161 de la Ley del ISR y, en caso de no haberlo, la de señalar dicha 
situación bajo protesta de decir verdad, cuando se presente la documentación a que se 
refiere el artículo 263-A del Reglamento de la Ley del ISR en la periodicidad establecida por 
el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley citada. 

 LISR 161, RLISR 262, 263-A 
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 Diferimiento de la obligación de un residente en el extranjero de entregar el escrito 
referido en el artículo 161 de la Ley de ISR 

I.3.17.15. Para los efectos del artículo 161, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, los 
intermediarios del mercado de valores podrán dejar de efectuar la retención y el entero del 
impuesto correspondiente a los residentes de los países con los que se tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble imposición a que se refieren dichos párrafos, exclusivamente por 
el periodo del 1 de enero de 2014, al 31 de marzo del 2014, siempre que a más tardar el 1 
de abril de 2014, dichos intermediarios obtengan de los residentes en el extranjero, respecto 
de los cuales se dejó de efectuar la retención y entero del impuesto, el escrito bajo protesta 
de decir verdad a que se refiere el décimo primer párrafo del artículo indicado. En el 
supuesto de que los intermediarios del mercado de valores no obtengan el referido escrito 
estarán a lo dispuesto por el artículo 26, fracción I del CFF. 

 LISR 161 
 Presentación del retenedor residente en México de la declaración de pagos al 

extranjero 
I.3.17.16. Para los efectos del artículo 8 de la Ley del ISR, tratándose de intereses pagados a 

residentes en el extranjero, de conformidad con el artículo 160, fracción II de dicha Ley, se 
entiende que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 28, fracción V de la Ley del 
ISR, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la regla I.3.17.4. y se haya retenido el 
impuesto de acuerdo con lo establecido en la regla I.3.17.6. 

 LISR 8, 28, 160, RMF 2014 I.3.17.4., I.3.17.6. 
Capítulo I.3.18. De los regímenes fiscales preferentes 

 Ingresos transparentes no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.1. Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, no se considerarán ingresos sujetos a 

régimen fiscal preferente los que se generen a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en las que el contribuyente no tenga el control 
efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento 
de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea 
directamente o por interpósita persona. En este caso, el contribuyente deberá pagar el ISR 
por esos ingresos hasta el momento en que se los entregue la entidad o figura jurídica 
extranjera transparente fiscal, en los términos de los títulos de la Ley del ISR que le 
corresponda. 

 LISR 176 
 Ingresos indirectos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.2. Para los efectos del artículo 176 de la Ley del ISR, las personas residentes en México que 

participen indirectamente en una o más entidades o figuras jurídicas extranjeras, a través de 
una persona moral residente en México, no considerarán como ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes los que se generan en dichas entidades o figuras y tampoco 
estarán obligados a presentar por esos ingresos la declaración informativa a la que se 
refiere el artículo 178 de esa misma Ley. En este caso, será la persona moral residente en 
México que participe directa o indirectamente a través de residentes en el extranjero,  
en dichas entidades o figuras jurídicas extranjeras quien deberá considerar como suyos los 
ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes que se generan en ellas y deberá 
presentar la declaración informativa antes referida. 

 LISR 176, 178 
 Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.3. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 

que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México y en caso de no 
tener dicho acuerdo, se cumpla con lo que se establece en el artículo 176, octavo párrafo de 
la Ley del ISR. 

 LISR 176 
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 Ingresos no pasivos para regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.4. Para los efectos del artículo 176, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes podrán considerar que los ingresos generados por la enajenación de bienes 
que no se encuentren físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se 
ubique la entidad o figura jurídica extranjera, así como los generados por los servicios 
prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción, no son ingresos pasivos cuando dicha 
enajenación de bienes no tenga como procedencia o destino México y, en el caso de 
servicios, cuando el pago por la prestación de los mismos no genere una deducción 
autorizada en los términos de la Ley del ISR. 

 LISR 176 
 Cuenta de ingresos, dividendos o utilidades sujetas a REFIPRE 
I.3.18.5. Los contribuyentes que estén obligados a llevar una cuenta por cada una de las entidades o 

figuras jurídicas extranjeras en las que participen, que generen los ingresos a que se refiere 
el artículo 176 de la Ley del ISR, para efectos de determinar el saldo de dicha cuenta, en 
lugar de considerar los conceptos señalados en el artículo 177, octavo párrafo de la misma 
Ley, podrán determinar dicho saldo, adicionando los ingresos gravables, utilidad fiscal o 
resultado fiscal de cada ejercicio, por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere el 
artículo 177 de la misma Ley, disminuyendo los ingresos, dividendos o utilidades percibidos 
por los contribuyentes sujetos a regímenes fiscales preferentes adicionados de la retención 
que se hubiera efectuado por la distribución, en su caso, en dicho régimen. Cuando el saldo 
de dicha cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades percibidas, el 
contribuyente, pagará el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 
de la misma Ley. 

 LISR 9, 176, 177 
 Ingresos de personas físicas no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.6. Para los efectos de los artículos 176 y 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 

físicas podrán no considerar ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los que 
durante el ejercicio fiscal de 2014, hayan generado o generen, a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, siempre que en 
su totalidad no excedan de $160,000.00. 

 LISR 176, 177 
 Presentación de declaración informativa de forma espontánea 
I.3.18.7. Para los efectos del artículo 177, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 

considerar presentada, dentro del plazo, la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 178 de la misma, cuando se cumpla espontáneamente en los términos del artículo 
73 del CFF, con la presentación de dicha declaración informativa, siempre que ésta se 
presente a más tardar dentro de los tres meses siguientes a aquel en que se tenía la 
obligación legal de hacerlo. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la declaración informativa a que se 
refiere la misma, no contenga la información relativa a la totalidad de las inversiones que el 
contribuyente haya realizado o mantenga en regímenes fiscales preferentes que 
correspondan al ejercicio inmediato anterior. 

 LISR 177, 178, CFF 73 
 Comprobantes de ingresos no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.8. Para los efectos de comprobar que un ingreso no está sujeto a un régimen fiscal preferente, 

se deberá contar con copia de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR 
o su equivalente de la entidad o figura jurídica extranjera, o con una certificación emitida por 
una firma internacional, en la que se acredite que dicho ingreso está gravado en el 
extranjero con un ISR igual o superior al 75% del ISR que se causaría y pagaría en México. 

 LISR 176, RMF 2014 I.3.1.13. 
 Consolidación de ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes 
I.3.18.9. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR 

de manera consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras 
jurídicas extranjeras, siempre que éstas residan en el mismo país y se les permita 
consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
del país en el que residen. 

 LISR 177 
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Capítulo I.3.19. De las empresas multinacionales 

 Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

I.3.19.1. Para efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se considera 
que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad provienen 
exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que obtienen 
por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como ingresos 
derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de actos y 
actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su contabilidad 
tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 

 En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate o bien la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 

 LISR 181 

 Solicitud de resolución particular para los residentes en el país que realizan 
operaciones de maquila 

I.3.19.2. Para los efectos del artículo 182, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, se considerará 
que el residente en el país que realiza operaciones de maquila y obtiene la resolución en los 
términos de dicho párrafo, cumple con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la misma 
Ley y, por lo tanto, las personas residentes en el extranjero con las que mantiene relaciones 
de carácter jurídico o económico y para las cuales actúa no tienen establecimiento 
permanente en el país, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en dichos 
artículos y en la solicitud de resolución determine sus resultados de conformidad con una 
metodología que considere en el cálculo a la totalidad de los activos que se encuentran 
destinados a la realización de la operación de maquila, incluyendo los que sean propiedad 
del residente en el extranjero. Se entenderá que los activos se utilizan en la operación de 
maquila cuando se encuentren en territorio nacional y sean utilizados en su totalidad o en 
parte para realizar dicha operación. 

 Las empresas que opten por aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior deberán presentar un 
escrito libre ante las oficinas correspondientes del SAT, a más tardar el 30 de junio de 2014, 
señalando su intención de solicitar dicha resolución en los términos del artículo 34-A del 
CFF. 

 LISR 179, 180, 182 

Capítulo I.3.20. De los estímulos fiscales 

Sección I.3.20.1. De las cuentas personales para el ahorro 

 Acciones de sociedades de inversión que se consideran para los efectos de las 
cuentas personales para el ahorro 

I.3.20.1.1. Para los efectos del artículo 185 de la Ley del ISR, las acciones de sociedades de inversión 
a que se refiere el citado precepto, son las emitidas por sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que estén colocados entre el gran público inversionista en los 
términos de la regla I.3.2.12. 

 LISR 185, RMF 2014 I.3.2.12. 

Sección I.3.20.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

 Estímulo para quienes contraten adultos mayores 

I.3.20.2.1. Para los efectos del artículo 186, segundo párrafo de la Ley del ISR, el estímulo fiscal que 
podrán aplicar las personas que contraten adultos mayores, consiste en deducir de sus 
ingresos un monto equivalente al 25% del salario efectivamente pagado en los términos 
señalados en dicho artículo, a las personas de 65 años o más. 

 LISR 186 
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Sección I.3.20.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

 Causación del ISR en la enajenación de bienes inmuebles realizada por fideicomisos 

I.3.20.3.1. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, las personas que hayan 
constituido fideicomisos antes del 1 de enero de 2007, en los términos de las disposiciones 
de dicha Ley, vigentes en 2004, 2005 y 2006 relativas a la enajenación de bienes inmuebles 
realizadas por los fideicomitentes en la aportación de dichos bienes al fideicomiso, estarán a 
lo dispuesto en dichas disposiciones con respecto a la causación del ISR por la ganancia 
obtenida en dicha enajenación. 

 Por lo que respecta a los ingresos que generen los bienes integrantes de fideicomisos 
constituidos antes del 1 de enero de 2014, deberán ajustarse dichos fideicomisos a lo 
dispuesto en el artículo 187 de la Ley del ISR, para que les sean aplicables las 
disposiciones del artículo 188 de esa misma Ley. 

 LISR 187, 188 

 Porcentaje de inversión de los fideicomisos de inversión en bienes raíces 

I.3.20.3.2. Para los efectos del artículo 187, fracción III de la Ley del ISR, para determinar el por ciento 
de inversión, se deberá considerar el valor promedio anual que tengan los bienes 
inmuebles, derechos o créditos señalados en la fracción citada. 

 El valor promedio anual a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo entre 12, 
la suma de los valores que tengan los bienes inmuebles, derechos o créditos del fideicomiso 
de que se trate, al último día de cada mes. 

 Tratándose de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del fideicomiso de que 
se trate, el valor de éstos se determinará conforme al procedimiento establecido para 
actualizar el costo comprobado de adquisición de los bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley del ISR, para este efecto el costo de construcción a que se refiere la 
fracción II de dicho artículo deberá disminuirse a razón del 0.25% mensual por el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su adquisición y hasta el último día del mes por el que se 
calcula el valor de dicha construcción. 

 Asimismo, la institución fiduciaria deberá considerar el valor que tengan al último día de 
cada mes, los derechos que den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de los bienes inmuebles fideicomitidos y el saldo insoluto de los préstamos otorgados por el 
fideicomiso para la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el valor al último día de cada mes de los derechos que 
den lugar a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de los bienes inmuebles 
fideicomitidos, se calculará considerando el valor que tenga la cesión de los derechos 
referidos al último día del mes inmediato anterior al mes de que se trate, actualizado desde 
el último día del mes inmediato anterior y hasta el último día del mes por el que se realiza el 
cálculo del valor de los derechos. En el ejercicio en el que se hubiese efectuado la 
adquisición de los derechos mencionados, el valor de éstos al último día del mes de que se 
trate, será el resultado que se obtenga de actualizar a dicha fecha el costo de la cesión que 
dé lugar a percibir ingresos por dichos derechos. 

 Para determinar el valor de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
utilizar la tasa de descuento que se haya considerado para la cesión de los derechos, el 
total de las rentas que abarca la cesión, el valor que se pague por dichas rentas y el plazo 
que se hubiera determinado en el contrato. 

 La institución fiduciaria deberá calcular el valor de las inversiones del patrimonio del 
fideicomiso de que se trate en bienes no inmobiliarios, utilizando el valor de mercado de los 
valores gubernamentales y el precio de las acciones de las sociedades de inversión que 
formen parte de dicho patrimonio, al último día del mes que corresponda. 
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 Tratándose de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de participación 
o certificados bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, y de 
aquéllos en los que la totalidad del patrimonio del fideicomiso emisor esté invertido en los 
términos de la regla I.3.1.11., se podrá cumplir el requisito a que se refiere el artículo 187, 
fracción III de la Ley del ISR, por cada una de las emisiones que se realicen al amparo de 
un mismo fideicomiso, a partir del mismo día del año inmediato posterior a aquél en el que 
la fiduciaria colocó los certificados correspondientes a la emisión de que se trate. 

 LISR 124, 187, RMF 2014 I.3.1.11. 

 Requisitos de los certificados de participación 

I.3.20.3.3. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR, el requisito consistente en 
que los certificados de participación sean adquiridos por un grupo de inversionistas 
integrados por al menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre sí, en el que 
ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20% de la totalidad de los 
certificados de participación, se cumplirá cuando al menos el 80% de los certificados sean 
adquiridos por uno o más fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros o por uno o más 
fondos de inversión extranjeros en los que participen ellos. También se considerará que se 
cumple el requisito anterior cuando al menos el 80% de los certificados de participación 
sean adquiridos por una sociedad de inversión de objeto limitado. 

 LISR 153, 187 

 Retención, constancia e información respecto de certificados de participación 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, colocados entre 
el gran público inversionista 

I.3.20.3.4. Para los efectos del artículo 188, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR, se estará a 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya. 

b) En el caso de que distribuya la ganancia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto de la ganancia que distribuya. 

2. El impuesto por dicha ganancia, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

c) En el caso de que distribuya la diferencia a que se refiere el artículo 188, fracción 
VIII de la Ley del ISR, la información siguiente: 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la fiduciaria por cuenta de los 
tenedores de los certificados. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, salvo 
que se trate de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de la fracción I de 
la presente regla o que distribuya el resultado fiscal a: 

1.  Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que 
cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 29 de la Ley del ISR y 
sus disposiciones reglamentarias. 

2.  Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los 
planes personales de retiro a que se refiere el artículo 151, fracción V de la 
Ley del ISR. 
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b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el titular y, en su 
caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en contrario, 
aún cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos por el 
titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que se 
refiere la regla II.3.3.2. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá proporcionar 
la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se 
entenderá que el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de 
asumir responsabilidad solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR 
omitido con motivo de la información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 29, 151, 187, 188, RLISR 120, RMF 2014 II.3.3.2. 

 Adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al hospedaje 

I.3.20.3.5. Para los efectos del artículo 187, fracción II de la Ley del ISR, tratándose de fideicomisos al 
amparo de los cuales se emitan certificados de participación o certificados bursátiles 
fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista, también se considerará que se 
destinan al arrendamiento los bienes inmuebles que constituyen el patrimonio del 
fideicomiso de que se trate, cuando dichos bienes se destinen al hospedaje y se cumpla con 
lo siguiente: 

I. La fiduciaria perciba directamente los ingresos provenientes de hospedaje por permitir 
el alojamiento de personas sin que pueda recibir los ingresos por servicios adicionales 
vinculados con el alojamiento, tales como ingresos por consumos de alimentos, 
bebidas, teléfono e Internet, entre otros. 

 Cuando la fiduciaria de que se trate perciba los ingresos por los servicios adicionales 
vinculados al alojamiento, el fideicomiso de que se trate dejará de ser considerado 
como un fideicomiso que cumple con los requisitos a que se refieren los artículos 187 
y 188 de la Ley del ISR y tendrá el tratamiento fiscal que corresponda en los términos 
de las disposiciones fiscales. 

II. La persona que preste los servicios adicionales vinculados con el alojamiento, sea 
contribuyente del Título II de la Ley del ISR y expida los comprobantes fiscales 
correspondientes por la prestación de dichos servicios. 

III. La fiduciaria distribuya el 95% del resultado del ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquél de que se trate, en los términos y condiciones previstos en los artículos 187 y 
188 de la Ley del ISR. 

 LISR 13, 187, 188 

 Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

I.3.20.3.6. Para los efectos del artículo 187, fracción VIII de la Ley del ISR el requisito consistente en 
que el fideicomiso se encuentre inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles, se tendrá por cumplido cuando se cumplan con 
todos y cada uno de los siguientes requisitos: 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     43 

I.  Se trate de los fideicomisos al amparo de los cuales se emitan certificados de 
participación por los bienes que integren su patrimonio. 

II.  Los certificados referidos sean de los colocados entre el gran público inversionista y se 
haya obtenido para tal efecto autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

III.  Cuenten con una resolución favorable en los términos del artículo 34 del CFF, emitida 
por la ACNI de la AGGC respecto al régimen fiscal aplicable al fideicomiso de que se 
trate, incluso cuando dicha resolución se haya emitido con anterioridad al 1 de enero 
de 2014. 

 CFF 34, LISR 187, 188 RMF 2014 I.3.19.1. 

Sección I.3.20.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

 Cumplimiento del requisito de inversión del fideicomiso de inversión en capital de 
riesgo 

I.3.20.4.1. Para los efectos del artículo 192, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá que se cumple 
con el requisito de inversión que establece dicha fracción, cuando al 31 de diciembre del 
cuarto año de operaciones del fideicomiso de que se trate, cuando menos el 80% de su 
patrimonio se encuentre invertido en acciones de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en mercados reconocidos al momento de la inversión, así como  
en otorgarles financiamiento. 

 La institución fiduciaria deberá mantener el porcentaje de inversión previsto en el párrafo 
anterior, durante cada año de operación y subsecuentes al cuarto año. Dicha institución 
también determinará el porcentaje de inversión al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 En el caso de que el patrimonio del fideicomiso no se invierta conforme al primer párrafo de 
esta regla al 31 de diciembre del cuarto año de operaciones del fideicomiso que 
corresponda, se considerará que dicho fideicomiso no se ubica en el supuesto previsto en el 
artículo 192, fracción III de la Ley del ISR. 

 Para los efectos de la determinación del porcentaje de inversión, la institución fiduciaria 
estará a lo siguiente: 

I. Determinará el valor del patrimonio del fideicomiso al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

II. Del valor del patrimonio a que se refiere la fracción anterior, la institución fiduciaria 
podrá excluir las provisiones para la creación o el incremento de reservas 
complementarias de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las 
adquisiciones o gastos del ejercicio valuadas al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

III. El porcentaje de inversión se calculará dividiendo el valor de las inversiones objeto del 
fideicomiso conforme al artículo 192, fracción II de la Ley del ISR al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal que corresponda, entre el valor del patrimonio que se obtenga 
conforme a la fracción II de la presente regla. 

 LISR 192, 193 

 Inversión en capital de riesgo por un periodo mayor a 10 años 

I.3.20.4.2. Para los efectos del artículo 192, fracción V de la Ley del ISR, en el caso de que el 
fideicomiso tenga una duración superior al límite máximo previsto en la disposición citada,  
el régimen establecido en el artículo 193 de la mencionada Ley, resultará aplicable 
únicamente por los ingresos a que se refiere esta última disposición que se obtengan 
durante el periodo máximo de duración del fideicomiso a que se refiere el artículo 192, 
fracción V de la Ley del ISR, estando obligados los fideicomisarios o fideicomitentes a 
determinar y enterar el impuesto correspondiente de conformidad con el artículo 193, 
fracción VII de la Ley del ISR, por la totalidad de los ingresos obtenidos por el fideicomiso 
con posterioridad a dicho plazo. 

 LISR 192, 193 
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 Distribución del 80% de los ingresos del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

I.3.20.4.3. Para los efectos del artículo 192, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, la institución 
fiduciaria podrá restar de los ingresos que reciba el fideicomiso en el ejercicio fiscal de que 
se trate, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, que hayan sido 
efectivamente erogados en dicho ejercicio y que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos mencionados, así como las provisiones para la creación o el 
incremento de reservas complementarias de activo o pasivo que se constituyan con cargo a 
las adquisiciones o gastos del ejercicio. En ningún caso la institución fiduciaria podrá 
reinvertir los recursos obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate en acciones de las 
sociedades promovidas a que se refiere el artículo 192, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 192 

 Fideicomisarios no contribuyentes del fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

I.3.20.4.4. Para los efectos del artículo 193, fracciones I y VII de la Ley del ISR, se entenderá que las 
personas morales que tributen en términos del Título III de la Ley del ISR y que inviertan en 
los fideicomisos a que se refiere el artículo 192 de la misma Ley, estarán sujetos a las 
disposiciones del Título citado por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 
provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o que 
deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de financiamientos otorgados 
a las sociedades promovidas a que se refiere el artículo 192, fracción II de la Ley del ISR. 

 LISR 192, 193 

 Retención, constancia e información respecto de certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en capital de riesgo 

I.3.20.4.5. Para los efectos del artículo 193, fracciones IV y V de la Ley del ISR, cuando se trate de 
certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso que cumpla los 
requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR, el intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración dichos certificados, efectuará la retención y 
proporcionará la constancia conforme a las fracciones citadas, para lo cual estará a lo 
siguiente: 

I. La fiduciaria proporcionará a la institución para el depósito de valores que tenga en 
depósito los certificados, la información siguiente: 

a) El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo 
siguiente: 

1. Dividendos. 

2. Intereses. 

3. Ganancia por la enajenación de acciones. 

4. Prestación de servicios independientes. 

b) En su caso, el reembolso de aportaciones. 

c) Cuando entregue intereses, la información siguiente: 

1. El monto nominal de los intereses. 

2. El monto real de los intereses. 

II. La institución para el depósito de valores suministrará al intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los certificados, la información relacionada en la 
fracción anterior. 

III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los certificados, 
estará a lo siguiente: 

a) Retendrá el ISR conforme al artículo 193 fracción IV de la Ley del ISR. 

 Cuando entregue intereses a personas físicas residentes en el país, retendrá 
como pago provisional la cantidad que resulte de multiplicar la tasa establecida 
en el artículo 9 de la Ley del ISR, por el monto real de los intereses entregados. 
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 Cuando entregue ganancia por enajenación de acciones a personas físicas 
residentes en el país, retendrá como pago provisional la cantidad que resulte de 
multiplicar la tasa de 20%, por dicha ganancia. 

 Cuando entregue ingresos por prestación de servicios independientes a 
personas físicas residentes en el país, retendrá como pago provisional la 
cantidad que resulte de multiplicar la tasa de 10%, por dichos ingresos. 

b) Proporcionará a los tenedores de los certificados, a más tardar el 15 de febrero 
de cada año, una constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación 
o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que 
contenga la información mencionada en el párrafo anterior y la leyenda 
“Constancia para efectos fiscales”. 

 Cuando un intermediario desconozca quién obtuvo los ingresos o su designación 
sea equívoca o alternativa, entenderá que fueron percibidos por el titular y, en su 
caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en contrario, 
aún cuando en el estado de cuenta no separe los ingresos percibidos por el 
titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley del ISR. 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la 
información contenida en el inciso b) de esta fracción. 

 Esta información se podrá presentar en el plazo y a través de los medios a que 
se refiere la regla II.3.3.2. 

 Cuando los ingresos sean percibidos por fideicomisos cuyos contratos estén 
celebrados de conformidad con las leyes mexicanas, la fiduciaria deberá 
proporcionar la constancia y presentar la información referida. 

 Al proporcionar la constancia a que se refiere el inciso b) de esta fracción, se entenderá que 
el intermediario financiero o la fiduciaria manifiestan su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria con el contribuyente, hasta por el monto del ISR omitido con motivo de la 
información provista y de las multas correspondientes. 

 LISR 9, 192, 193, RLISR 120, RMF 2014 II.3.3.2. 

 Prestación de servicios independientes a sociedades promovidas 

I.3.20.4.6. Para los efectos del artículo 192, fracción II de la Ley del ISR, además del fin primordial a 
que se refiere dicha fracción, un fin del fideicomiso podrá ser el de prestar servicios 
independientes a las sociedades mexicanas residentes en México no listadas en mercados 
reconocidos al momento de su inversión, en cuyo capital haya invertido o que haya otorgado 
financiamiento, siempre que se reúnan los requisitos siguientes: 

I.  Que los ingresos por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, no representen más del diez por ciento de la totalidad de los ingresos que 
reciba el fideicomiso, durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, se calculará dividiendo los ingresos 
por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de esta regla, que 
reciba el fideicomiso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los 
ingresos que reciba el mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; el cociente 
así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

II.  Para los efectos del artículo 193, fracción I de la Ley del ISR, las personas que 
inviertan en capital de riesgo a través del fideicomiso, causen el ISR en los términos 
de los títulos de la Ley del ISR que les corresponda, por los ingresos que les entregue 
la institución fiduciaria o el intermediario financiero provenientes de la prestación de 
los servicios a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 
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III.  Para los efectos del artículo 193, fracción II de la Ley del ISR, la institución fiduciaria 
lleve una cuenta de ingresos por la prestación de servicios independientes. Dicha 
cuenta se incrementará con los ingresos correspondientes que reciba la institución 
fiduciaria, una vez efectuada la resta a que se refiere la regla I.3.20.4.3., y se 
disminuirá con los ingresos que dicha institución entregue a los fideicomisarios o 
tenedores de certificados, provenientes de la misma cuenta. 

IV.  Para los efectos del artículo 193, fracción IV de la Ley del ISR, cuando los 
fideicomisarios o tenedores de certificados sean personas físicas residentes en el país 
o personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria o el intermediario 
financiero les retenga el ISR que proceda en los términos del Título IV o V de la Ley 
del ISR o, en su caso, conforme a los tratados para evitar la doble tributación que 
México tenga en vigor. Las personas que paguen a la institución fiduciaria alguna 
contraprestación por la prestación de los servicios a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, no le retendrán ISR por ese ingreso. 

 LISR 192, 193, RMF 2014 I.3.20.4.3., I.3.20.4.5. 

Capítulo I.3.21. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

 Traspaso de aportaciones y rendimientos de planes personales de retiro 

I.3.21.1. Para los efectos de los artículos 93, fracción IV; 142, fracción XVIII; 145, tercer párrafo y 
151, fracción V de la Ley del ISR, se considera que los recursos invertidos en un plan 
personal de retiro, así como sus rendimientos, no se retiran antes de que se cumplan los 
requisitos de permanencia, cuando la totalidad de dichos recursos y sus rendimientos se 
traspasen a otro plan personal de retiro, siempre que: 

I.  El traspaso se realice entre instituciones del sistema financiero autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

II. La institución cedente proporcione a la receptora, la información necesaria para que 
ésta cumpla sus obligaciones respecto de los recursos y los rendimientos que recibió. 

III. La institución cedente manifieste su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
con la receptora cuando le proporcione información incompleta o errónea, hasta por el 
monto del ISR omitido con motivo de dicha información. 

 Para los efectos de esta regla, se entenderá por requisitos de permanencia, los supuestos 
de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado, de 
conformidad con las leyes de seguridad social, o de 65 años de edad del titular, previstos en 
el artículo 151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 142, 145, 151, RMF 2014 I.3.21.2., I.3.21.3. 

 Actualización de aportaciones e intereses reales de planes personales de retiro 

I.3.21.2. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 

I.  Las aportaciones que el contribuyente hubiese realizado al plan personal de retiro de 
que se trate, que hubiere deducido conforme al artículo 151, fracción V de la Ley del 
ISR, se actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de dicha Ley, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del ejercicio en el que se 
realizaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que percibió el ingreso 
proveniente de dicho plan. 

II.  Los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión, se 
actualizarán de conformidad con el artículo 6, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, 
por el periodo comprendido desde el mes de diciembre del año en el que se 
devengaron y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que el contribuyente 
percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de que se trate. 

III.  En lugar de considerar como ingreso los intereses reales devengados durante todos 
los años de la inversión actualizados, se podrán considerar los intereses reales 
percibidos durante los mismos años, actualizados por el periodo desde el mes de 
diciembre del año en el que se percibieron y hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en el que el contribuyente percibió el ingreso proveniente del plan personal de retiro de 
que se trate. 

 LISR 6, 142, 151, RMF 2014 I.3.20.1., I.3.20.3. 
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 Determinación de la tasa del ISR en el ejercicio 
I.3.21.3. Para los efectos del artículo 142, fracción XVIII, inciso c) de la Ley del ISR, la tasa del ISR 

que corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los ingresos acumulables 
del contribuyente, se calculará dividiendo el ISR determinado en dicho ejercicio entre el 
ingreso gravable del mismo ejercicio. Este resultado se deberá expresar en por ciento. 

 LISR 142, RMF 2014 I.3.21.1., I.3.21.2. 
Capítulo I.3.22. De las disposiciones transitorias de la Ley del ISR 

 Acreditamiento del ISR por sociedades controladoras 
I.3.22.1. Las sociedades controladoras a que se refiere el Artículo Noveno, fracción XVI de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su 
cargo en su declaración anual de consolidación fiscal o contra los pagos provisionales 
consolidados de dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus sociedades 
controladas por las instituciones del sistema financiero en los términos de los artículos 54 y 
188, fracción IV de la Ley del ISR, en proporción a la participación consolidable que 
corresponda a la controlada de que se trate. 

 Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le 
efectuó la referida retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del 
impuesto del ejercicio o del calculado en el pago provisional que corresponda, en los 
términos de la Ley del ISR. 

 La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla en la declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual la 
controlada acredite el impuesto retenido. 

 Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades 
controladas copias de las declaraciones anuales y de pagos provisionales del ISR 
presentadas en las que estas últimas hayan acreditado las retenciones del ISR. 

 LISR 54, 188, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 
 Transmisión de la autorización de consolidación 
I.3.22.2. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, las sociedades controladores podrán solicitar la transmisión de la autorización 
de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I, último párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, únicamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, 

se constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el 
artículo 64 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, para 
considerarse como sociedad controladora. En el caso de que en dicha 
reestructuración se autorice que la transmisión de las acciones se realice a costo 
fiscal, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la 
Ley del ISR. 

II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a 
voto de otra sociedad controladora. 

 En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la ACNGC en los términos de los artículos 18 y 18-A 
del CFF. 

 CFF 18, 18-A, LISR 2013 24, 64, 65, DECRETO 11/12/13 Noveno Transitorio 
 Informe sobre la revisión de la situación fiscal de la sociedad controladora 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 
I.3.22.3. Para los efectos del Título II, Capítulo VI de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2013, se considera que las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras dan 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65, fracción II, segundo párrafo en relación con lo 
dispuesto por el artículo 72, fracciones I, incisos c), f), g), h), i), j) y k) y VI de dicha Ley, 
cuando en el informe sobre la revisión de la situación fiscal de la sociedad controladora 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013, una vez que se examinaron y verificaron los 
procedimientos de cálculo contenidos en las disposiciones fiscales antes citadas y el apego 
a las mismas por el ejercicio dictaminado, el contador público registrado que lo emita haga 
mención de lo siguiente: 
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I.  Que su revisión, la cual fue realizada en forma conjunta con el examen de los estados 
financieros del contribuyente y de acuerdo con Normas de Auditoría, incluyó la 
determinación y entero del impuesto diferido correspondiente a los ejercicios fiscales 
de 2007, 2006, 2005, 2004 y anteriores que se debieron enterar en el ejercicio fiscal 
de 2013, en los porcentajes que corresponden conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier omisión o 
incumplimiento respecto a dichos enteros. 

II.  Que con base en el alcance determinado y a las pruebas selectivas que llevó a cabo 
para efectos de emitir su dictamen sobre los estados financieros de la sociedad 
controladora, revisó la razonabilidad de la información relativa a los registros que debe 
llevar dicha sociedad y a su determinación de conformidad con las disposiciones 
fiscales que le son aplicables en el ejercicio fiscal de 2013, de acuerdo con lo 
siguiente, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier omisión o 
incumplimiento a las mismas. 

a) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora 
en cada ejercicio, incluyendo las ganancias y pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones, así como la disminución de dichas pérdidas que se 
observan en el Anexo 18 del dictamen fiscal denominado “CONCILIACION 
ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013” y el ISR a cargo de la sociedad controladora que le 
correspondió de no haber consolidado fiscalmente que se muestra en el Anexo 
10 denominado “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013”. 

b) Del monto total del ISR diferido, generado con motivo de la consolidación fiscal, 
que se muestra en el Anexo 41 del dictamen fiscal denominado “IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO DIFERIDO CONSOLIDADOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”. 

c) Del monto del ISR diferido enterado que se muestra en el Anexo 55 del dictamen 
fiscal denominado “DETERMINACION DEL PAGO DE ISR DIFERIDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013”. 

d) Del saldo del ISR diferido pendiente de enterar, por cada ejercicio fiscal que se 
muestra en el Anexo 55 del dictamen fiscal denominado “DETERMINACION DEL 
PAGO DE ISR DIFERIDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”. 

e) Del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada correspondientes al impuesto diferido, que se muestra en el 
Anexo 61 del dictamen fiscal denominado “REGISTRO DE CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA Y CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 
CONSOLIDADA POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013 Y DE 2012”, siempre que el contribuyente no haya optado por lo 
dispuesto en la regla I.3.6.13. de la RMF para 2013, o bien, no haya dado 
cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en la misma. 

 Cuando el contribuyente haya optado por lo dispuesto por la regla I.3.6.13. de la 
RMF para 2013, manifestará haberse cerciorado de que se cumplió en tiempo y 
forma con lo establecido en la misma. 

 Si en el ejercicio, la disminución en la participación accionaria en una sociedad 
controlada, la desincorporación de alguna sociedad controlada; o bien, la 
desconsolidación del grupo ubicó al contribuyente en el supuesto de 
determinación y entero del ISR a que se refiere la regla I.3.6.13. de la RMF para 
2013 o la regla correlativa en los ejercicios de 2010, 2011 ó 2012, deberá 
manifestarlo, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier omisión  
o incumplimiento. 
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f) De la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida consolidada correspondiente al 
impuesto diferido, que se muestra en el Anexo 62 del dictamen fiscal 
denominado “CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA 
CONSOLIDADA POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013 Y DE 2012”. 

 Cuando el contribuyente haya optado por lo dispuesto por la regla I.3.6.13. de la 
RMF para 2013, manifestará haberse cerciorado de que se cumplió en tiempo y 
forma con lo establecido en la misma. 

g) De las pérdidas de las sociedades controladas y de la controladora, 
correspondientes al impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal que se muestran 
en los Anexos 57 ó 59 según corresponda, del dictamen fiscal denominados 
“PARTIDAS POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 71 DE LA LEY DEL ISR VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013” y “PARTIDAS POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71-A Y 78 DE LA 
L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 (IMPORTE DE LA 
BASE) POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
Y DE 2012”, respectivamente. 

 Cuando el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, no 
dictamine los estados financieros de alguna(s), o bien, a todas las sociedades 
controladas, se hará mención que la información concerniente a los incisos e) y g) de 
esta fracción, fue confirmada con la(s) sociedad(es) controlada(s) correspondiente(s) y 
ratificada por los contadores públicos registrados que dictaminaron los estados 
financieros de dichas sociedades controladas, en caso de existir diferencias el 
contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora deberá 
señalarlas en forma expresa. De haber dictaminado los estados financieros de 
alguna(s), o bien, de todas las sociedades controladas, el contador público registrado 
deberá informar sobre la razonabilidad de los cálculos respectivos que en dichas 
sociedades fueron realizados, de conformidad con las disposiciones fiscales que le 
son aplicables en el ejercicio fiscal de 2013. De este procedimiento, el contador 
público registrado que dictamine a la sociedad controladora, deberá conservar en sus 
papeles de trabajo la evidencia documental de la confirmación y ratificación citada. 

III.  Que con base en el alcance determinado y a las pruebas selectivas que llevó a cabo 
para efectos de emitir su dictamen sobre los estados financieros de la sociedad 
controladora, revisó la razonabilidad de la información de los anexos al dictamen fiscal 
que a continuación se mencionan, que muestran lo referente a la determinación del 
impuesto diferido que le correspondió enterar a la sociedad controladora conforme a lo 
previsto por el artículo 70-A de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013, la cual fue calculada de conformidad con las disposiciones fiscales que le son 
aplicables en el ejercicio fiscal de 2013, señalando en forma expresa, en su caso, 
cualquier omisión o incumplimiento a las mismas, como a continuación se menciona: 
a)  La determinación del ISR diferido que se muestra en los Anexos 56 ó 58, según 

corresponda, del dictamen fiscal denominados “DETERMINACION DEL ISR 
DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 71 DE LA L.I.S.R. 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013” y “DETERMINACION DEL ISR 
DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71-
A Y 78 DE LA L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 POR 
LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012”, 
respectivamente. 

b)  El importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por cada sociedad 
controlada y por la controladora al 31 de diciembre del ejercicio por el que 
calcula el impuesto diferido que se muestra en los Anexos 57 ó 59, según 
corresponda del dictamen fiscal denominados “PARTIDAS POR 
DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 71 DE LA LEY DEL ISR VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013” y 
“PARTIDAS POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71-A Y 78 DE LA L.I.S.R. VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 (IMPORTE DE LA BASE) POR LOS 
EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012”, 
respectivamente. 
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c)  El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y de la 
controladora, así como los que correspondan a la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada que se muestra en el Anexo 65 del dictamen fiscal denominado 
“INFORMACION QUE DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS RESPECTO DEL CALCULO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”. 

 En su caso, el saldo que corresponda a la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida que igualmente se muestra en el Anexo 65 del dictamen 
fiscal denominado “INFORMACION QUE DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS RESPECTO DEL CALCULO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”. 

d)  Por cada sociedad controlada del grupo, el importe de los dividendos distribuidos 
a sociedades del mismo grupo que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal 
neta por los que se calcule el impuesto diferido que se muestran en los Anexos 
57, 63 ó 64, según corresponda, del dictamen fiscal denominados “PARTIDAS 
POR DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 71 DE LA L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”, 
“DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO POR DIVIDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDAS PENDIENTE DE ENTERO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78 DE LA L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012” y “DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO 
POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS PENDIENTE DE ENTERO 
A QUE SE REFIERE EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78 DE LA L.I.S.R. 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 POR LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012”, respectivamente. 

e)  El porcentaje de participación consolidable, según corresponda, de la sociedad 
controladora respecto de cada una de las sociedades controladas por las que 
calcule el impuesto diferido que se muestra en el Anexo 61 del dictamen fiscal 
denominado “REGISTRO DE CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA Y CUENTA 
DE UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA POR LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012”. 

f)  El Impuesto al Activo pendiente de recuperar de la sociedad controladora y de 
cada una de las sociedades controladas con respecto al ejercicio por el que se 
calcule el impuesto diferido que se muestra en el Anexo 65 del dictamen fiscal, 
denominado “INFORMACION QUE DEBEN REVELAR LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS RESPECTO DEL CALCULO DEL IMPUESTO DIFERIDO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013”. 

 Cuando el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora, no 
dictamine los estados financieros de alguna(s), o bien, a todas las sociedades 
controladas, se hará mención que la información concerniente a los incisos b), c), d), 
e) y f) de esta fracción, fue confirmada con la(s) sociedad(es) controlada(s) 
correspondientes y ratificada por los contadores públicos registrados que dictaminaron 
los estados financieros de dichas sociedades controladas, en caso de existir 
diferencias el contador público registrado que dictamine a la sociedad controladora 
deberá señalarlas en forma expresa. De haber dictaminado los estados financieros de 
alguna(s), o bien, de todas las sociedades controladas, el contador público registrado 
deberá informar sobre la razonabilidad de los cálculos respectivos en dichas 
sociedades fueron realizados de conformidad con las disposiciones fiscales que le son 
aplicables en el ejercicio fiscal de 2013. De este procedimiento, el contador público 
registrado que dictamine a la sociedad controladora, deberá conservar en sus papeles 
de trabajo la evidencia documental de la confirmación y ratificación citada. 
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IV. Que se cercioró de la razonabilidad de la información proporcionada por el 
contribuyente en los “Datos informativos del impuesto diferido” de su declaración 
informativa sobre el ISR diferido en consolidación fiscal (formato 19-A) y que la misma 
corresponda con la de los Anexos 56 ó 58 del dictamen fiscal, según corresponda, 
denominados “DETERMINACION DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 71 DE LA L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 POR 
EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013” y “DETERMINACION 
DEL ISR DIFERIDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
71-A Y 78 DE LA L.I.S.R. VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 POR 
LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DE 2012”, 
respectivamente, señalando en forma expresa, en su caso, cualquier diferencia 
detectada. 

 Para efectos de esta regla, se entiende que las fuentes de información que utilizó el 
contador público registrado para llevar a cabo la revisión de la determinación y entero del 
impuesto diferido correspondiente al ejercicio fiscal de 2007, fue confirmada y ratificada, 
cuando haya sido cotejada, comparada o compulsada selectivamente con la información 
contenida en declaraciones anuales y/o anexos al dictamen fiscal de dicho ejercicio, tanto 
de la sociedad controladora como de las sociedades controladas conforme a las normas y 
procedimientos de auditoría aplicables, sin que ello implique la verificación de la 
razonabilidad de dicha información. 

 LISR 2013 65, 70-A, 71, 71-A, 72, 78, RMF 2010 I.3.6.16., RMF 2011, RMF 2012 y RMF 
2013 I.3.6.13. 

 CUFIN 2013 Integración por dividendos distribuidos entre personas morales 
residentes en México por utilidades generadas antes de 2014 

I.3.22.4. Para efectos del Artículo Noveno, fracción XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, las personas morales residentes en México que a partir del 1 de enero de 2014, 
perciban dividendos o utilidades generados al 31 de diciembre de 2013, de otras personas 
morales residentes en México, podrán incrementar el saldo de su cuenta de utilidad fiscal 
neta generada al 31 de diciembre de 2013 con la cantidad que a los mismos les 
corresponda. La opción prevista en la presente regla podrá aplicarse siempre y cuando los 
dividendos o utilidades de que se traten, se encuentren debidamente registrados en la 
contabilidad de la sociedad que los distribuya y la sociedad que los perciba no incremente 
con dicha cantidad el saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta generada a partir del 1 de 
enero de 2014. 

 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de las 
instituciones de crédito 

I.3.22.5. Para los efectos de la fracción XIV del Artículo Noveno de las disposiciones Transitorias del 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 
de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las instituciones de crédito 
estarán a lo siguiente: 

I. Los excedentes de las reservas preventivas globales que tengan las instituciones de 
crédito al 31 de diciembre de 2013, pendientes de deducir conforme al artículo 53 de 
la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, las podrán deducir a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, siempre que, de forma conjunta con el monto de las pérdidas 
de créditos incobrables provenientes de créditos otorgados a partir del 1 de enero de 
2014, no excedan de un monto equivalente al 2.5% del saldo promedio anual de la 
cartera de créditos del ejercicio fiscal de que se trate. 

 El 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos se determinará en los 
términos que establece el artículo 53 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013. 



52     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

II. En ningún caso las instituciones de crédito podrán considerar las deducciones por 
pérdidas de créditos incobrables, sobre créditos originados con anterioridad al 1 de 
enero de 2014, ni sobre aquellos créditos que a partir de esta fecha hubieren sido 
objeto de alguna reestructura o renovación, es decir, que se modifiquen cualquiera de 
las condiciones originales del crédito, que otorguen prórrogas en el plazo del crédito, o 
se liquide total o parcialmente el crédito, a través del incremento al monto original del 
crédito, o bien, con el producto proveniente de éste o de otro crédito contratado con la 
misma entidad en la que sea parte el mismo deudor u otra persona que por sus nexos 
patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

 Asimismo, tampoco deberán considerarse las pérdidas asociadas a créditos 
provenientes de la enajenación de cartera de crédito entre partes relacionadas, 
cuando dichos créditos hubieren sido originados con anterioridad al 1 de enero de 
2014 y por los cuales fueron constituidas reservas preventivas globales. 

III. En el ejercicio posterior a aquél en que la institución financiera haya deducido el total 
de los excedentes de reservas preventivas globales pendientes, podrá deducir 
adicional a las pérdidas por créditos incobrables, las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos, así como las pérdidas por venta de la cartera o la dación 
en pago, siempre que estas pérdidas no provengan de créditos originados con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, no impliquen una doble deducción y no se hayan 
realizado entre partes relacionadas y que sean generadas a partir del ejercicio de que 
se trate. 

 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Opción para calcular el ISR diferido conforme a la fracción XVIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR 

I.3.22.6. Para efectos del Artículo Noveno, fracción XVIII de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR, las sociedades que tuvieron el carácter de controladoras que ejerzan la opción de 
determinar los efectos de la desconsolidación conforme a lo dispuesto en dicha fracción, 
podrán: 

a) Aplicar lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 2) del inciso a) de la fracción 
XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

b) Aplicar lo establecido en el segundo párrafo del inciso c) de la citada fracción XVIII, a 
lo señalado en el inciso a) de la misma fracción. 

 Cuando se trate de sociedades controladoras que hubieran continuado determinando 
conceptos especiales de consolidación por operaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002, lo dispuesto en la presente regla quedará 
sujeto a que la citada sociedad controladora ejerza la opción prevista en el último párrafo del 
inciso a) de la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del ISR. 

 Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 

 Procedimiento para determinar el valor promedio de adquisición de las acciones o 
títulos enajenados en bolsa de valores 

I.3.22.7.  Para efectos de lo establecido en la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley 
del ISR, los contribuyentes podrán optar, en lugar de considerar el costo promedio de 
adquisición a que se refiere el inciso a) del tercer párrafo del artículo 129 y del décimo 
párrafo del artículo 161 de dicha Ley, para la determinación de las ganancias o pérdidas 
derivadas de la enajenación de acciones y títulos por cada sociedad emisora o títulos que 
representen dichos índices accionarios, por realizar dicha determinación disminuyendo al 
precio de venta de las acciones o títulos, disminuido con las comisiones por concepto de 
intermediación pagadas por su enajenación, el valor promedio de adquisición que resulte de 
los últimos veintidós precios de cierre inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014.  

 El valor promedio de cada una de las emisoras será proporcionado por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV, siempre que los precios que se determinen sean del 
conocimiento público, es decir, que sean difundidos de forma general a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa conforme a la Ley del Mercado de Valores y no sean susceptibles 
de ser manipulados. 
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 Si en los últimos veintidós días inmediatos anteriores al 1 de enero del 2014 las acciones 
y/o títulos de la emisora fueron sujetos a una Oferta Pública de Adquisición de Acciones, 
Oferta Pública de Compra de Acciones, Oferta Pública Mixta o se hayan efectuado con ellos 
operaciones de registro o cruces protegidos, en lugar de utilizar el promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre se considerarán los precios de cierre observados en los seis 
meses anteriores al 1 de enero del 2014. En este caso, el valor promedio de cada una de 
las emisoras también será proporcionado por un proveedor de precios, de conformidad con 
el párrafo anterior. 

 LISR 129, 161, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 
Título I.4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo I.4.1. Disposiciones generales 
 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 

por la adquisición de desperdicios 
I.4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 

morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 
las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 
previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 
la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 
hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por  
dicho monto. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 
de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 
compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 
 Alimentos que no se consideran preparados para su consumo en el lugar de 

enajenación 
I.4.1.2. Para los efectos del artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del IVA, se entiende que 

no son alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se 
enajenen, los siguientes: 
I. Alimentos envasados al vacío o congelados. 
II. Alimentos que requieran ser sometidos a un proceso de cocción o fritura para su 

consumo, por parte del adquirente, con posterioridad a su adquisición. 
III. Preparaciones compuestas de carne o despojos (incluidos tripas y estómagos), 

cortados en trocitos o picados, o de sangre, introducidos en tripas, estómagos, vejigas, 
piel o envolturas similares (naturales o artificiales), así como productos cárnicos 
crudos sujetos a procesos de curación y maduración. 

IV. Tortillas de maíz o de trigo. 
V. Productos de panificación elaborados en panaderías resultado de un proceso de 

horneado, cocción o fritura, inclusive pasteles y galletas, aún cuando estos últimos 
productos no sean elaborados en una panadería. 

 No será aplicable lo previsto en las fracciones anteriores, cuando la enajenación se realice 
en restaurantes, fondas, cafeterías y demás establecimientos similares, por lo que en estos 
casos la tasa aplicable será la del 16% de la Ley del IVA. 

 LIVA 2-A 
 No retención del IVA por la Federación y sus organismos descentralizados 
I.4.1.3. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo de la Ley del IVA, la Federación y sus 

organismos descentralizados, no estarán a lo previsto por el citado artículo, por las 
erogaciones que efectúen por concepto de adquisición de bienes o prestación de servicios, 
siempre que el monto del precio o de la contraprestación pactada no rebase la cantidad de 
$2,000.00. 

 No será aplicable lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de los servicios personales 
independientes y de autotransporte terrestre de bienes que reciban la Federación y sus 
organismos descentralizados, independientemente del monto del precio o de la 
contraprestación pactados. 

 LIVA 3 
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 Opción para acogerse a la determinación del IVA acreditable en proporción a las 
actividades gravadas en el año de calendario anterior 

I.4.1.4. Para los efectos de los artículos 5, fracción V, incisos c) y d), numeral 3 y 5-A de la Ley del 
IVA, los contribuyentes que hayan aplicado lo dispuesto en dichos artículos, podrán 
acogerse al tratamiento previsto en el artículo 5-B de dicha Ley, en cuyo caso deberán 
presentar las declaraciones complementarias correspondientes y pagar, en su caso, las 
diferencias del impuesto a su cargo, así como las actualizaciones y recargos que resulten 
de aplicar el tratamiento establecido en el mencionado artículo 5-B. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten como consecuencia del ejercicio de la 
opción a que se refiere esta regla, no se computarán dentro del límite de declaraciones 
establecido en el artículo 32, primer párrafo del CFF. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, no podrán variarla con 
posterioridad en un periodo de sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya 
ejercido la misma. 

 CFF 32, LIVA 5, 5-A, 5-B 

 Confirmación de reciprocidad emitida a misiones diplomáticas para la devolución del 
IVA 

I.4.1.5. Para los efectos del artículo 12 del Reglamento de la Ley del IVA, para que las misiones 
diplomáticas tengan derecho a solicitar la devolución del impuesto que se les hubiese 
trasladado y que hayan pagado efectivamente, deberán solicitar anualmente, por conducto 
de su embajada, a más tardar el último día del mes de enero, ante la Dirección General del 
Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la confirmación de reciprocidad, que 
deberá contener, en su caso, los límites en cuanto a monto, tipo de bienes o actividades, 
porcentajes o tasa y demás especificaciones o limitaciones aplicables a las misiones 
diplomáticas de México acreditadas ante gobiernos extranjeros, que se apliquen respecto de 
la devolución o exención del IVA u otros equivalentes. Dicha confirmación deberá emitirse a 
más tardar en un mes a partir de que sea solicitada. 

 RLIVA 12 

 Bienes y servicios de organismos internacionales sujetos a la devolución del IVA 

I.4.1.6. Para los efectos del artículo 13, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, los 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, podrán solicitar 
la devolución del impuesto que se les hubiese trasladado y que hayan pagado 
efectivamente, sólo por los bienes y servicios siguientes, siempre que se destinen para  
uso oficial: 

I. Vehículos emplacados y registrados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II. Refacciones cuyo valor rebase la cantidad de $1,100.00 y gasolina por compras de 
100 hasta 400 litros. El cálculo de dichos montos se hará mensual y por cada vehículo 
emplacado que se encuentre registrado ante la Secretaría mencionada en la fracción 
anterior. Los montos antes señalados no incluyen erogaciones por mano de obra. 

III. Pólizas de seguros para los vehículos antes señalados y para los inmuebles a que se 
refiere la fracción V de esta regla. 

IV. Equipo de cómputo, así como mobiliario y equipo de oficina destinado a uso oficial, 
cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por comprobante fiscal. 

V. La adquisición de inmuebles donde se encuentre o se vaya a ubicar la representación 
del organismo, siempre que sea el domicilio oficial registrado para los efectos de la 
realización de su objeto, así como los materiales que se destinen para el 
mantenimiento del mismo, cuyo valor rebase la cantidad de $5,500.00 por 
comprobante fiscal. 

 Para tales efectos, los organismos internacionales deberán solicitar ante la ACNI, la 
confirmación de que procede la devolución del IVA de conformidad con el convenio 
constitutivo o el acuerdo de sede aplicable. Los organismos internacionales que hayan 
obtenido la confirmación a que se refiere este párrafo, no estarán obligados a solicitarla 
nuevamente, siempre que no se haya modificado el convenio constitutivo, el acuerdo de 
sede o las disposiciones fiscales con fundamento en las cuales se otorgó la confirmación. 
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 La exención prevista por los Convenios o Acuerdos en materia de impuestos indirectos o 
derechos al consumo implica que los organismos referidos deben aceptar la traslación del 
IVA y que no tienen derecho al reembolso o devolución del mismo. 

 Las misiones diplomáticas y organismos internacionales que soliciten la devolución del IVA 
por la adquisición de vehículos en territorio nacional, además de lo dispuesto en la presente 
regla y la regla II.4.1.2. se sujetarán a las disposiciones aplicables a los vehículos 
importados en franquicia diplomática. 

 RLIVA 13, RMF 2014 II.4.1.2. 
Capítulo I.4.2. De la enajenación 

 No pago del IVA por la enajenación de billetes y demás comprobantes para participar 
en loterías o quinielas deportivas 

I.4.2.1. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías o 
quinielas deportivas que llevan a cabo la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
Pronósticos para la Asistencia Pública, así como sus comisionistas, subcomisionistas, 
agentes y subagentes, queda comprendida en el supuesto previsto por el artículo 9, fracción 
V de la Ley del IVA. 

 LIVA 9 
 Transferencia de derechos de cobro de cartera crediticia 
I.4.2.2. Las operaciones en las que una institución de crédito o los fideicomisos a los que se refiere 

la regla I.10.3.2., fracción I, transfieran a un tercero los derechos de cobro de su cartera 
crediticia, cuando dichas operaciones sean autorizadas por el Banco de México e involucren 
el pago de una cantidad a favor de la institución de crédito o de los fideicomisos antes 
referidos por parte del tercero para obtener dicha transferencia, se considerará para los 
efectos del IVA enajenación de títulos que no representan la propiedad de bienes. 

 La institución de crédito o los fideicomisos antes referidos que enajenen la cartera a la que 
se refiere el párrafo anterior mantendrán sus obligaciones de trasladar y enterar, en su caso, 
el impuesto en los términos de la Ley del IVA, por los intereses generados por la cartera 
transferida para su administración y cobranza a un tercero. Por las comisiones pagadas al 
administrador como contraprestación de su servicio de administración y cobranza se deberá 
pagar el impuesto en los términos de la Ley del IVA. Los ingresos del administrador que 
representen una participación de los flujos producto de la citada cobranza se consideran 
intereses exentos. 

 LIVA 15, LISR 44, RMF 2014 I.4.2.4., I.10.3.2. 
 Enajenación de créditos en cartera vencida 
I.4.2.3. Será aplicable lo dispuesto en el artículo 15, fracción X, inciso b) de la Ley del IVA, cuando 

los créditos a que se refiere dicho artículo hayan sido enajenados de conformidad con lo 
previsto en la regla I.10.3.2., para su administración y cobranza a un tercero distinto de una 
institución de crédito, siempre que el origen de los créditos sea bancario y hayan cumplido 
al momento de su enajenación con las condiciones que establece la citada Ley para no 
estar obligado al pago del IVA. 

 LISR 44, 45, LIVA 15, RMF 2014 I.4.2.4., I.10.3.2. 

 Adquisición de cartera vencida de partes relacionadas 
I.4.2.4. Lo dispuesto en las reglas contenidas en el Capítulo I.10.3., así como en las reglas I.4.2.2., 

y I.4.2.3., no será aplicable cuando las personas morales adquieran los derechos de cobro o 
la titularidad de la cartera vencida de una parte relacionada. Se entenderá por parte 
relacionada lo que al efecto disponen los artículos 90 y 179 de la Ley del ISR. 

 LISR 90, 179, RMF 2014 I.10.3., I.4.2.2., I.4.2.3. 

Capítulo I.4.3. De la prestación de servicios 
 Exención por reestructura de pasivos para adquisición de créditos hipotecarios 
I.4.3.1. Para los efectos del artículo 15, fracción X, inciso d) de la Ley del IVA, se entenderán 

comprendidos los servicios por los que deriven intereses que provengan de créditos 
hipotecarios para el pago de pasivos contraídos para la adquisición, la ampliación, la 
construcción o la reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

 LIVA 15 
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 Expedición de avisos de cobro previo a la terminación del periodo de causación de 
intereses 

I.4.3.2. Para los efectos del artículo 18-A, tercer párrafo, fracción I de la Ley del IVA, cuando antes 
que termine el periodo de causación de los intereses, se expidan avisos de cobro en los que 
se dé a conocer el valor real de los intereses devengados correspondientes al mismo 
periodo, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
citado. 

 Cuando además la operación se encuentre pactada en moneda extranjera, se podrá 
calcular la ganancia cambiaria devengada aplicando el último tipo de cambio publicado por 
el Banco de México en el DOF antes de que se expida el aviso de cobro de que se trate. 

 LIVA 18-A 

Capítulo I.4.4. De la importación de bienes y servicios 

 No pago del IVA en importaciones realizadas por embajadas y consulados 

I.4.4.1. Para los efectos del artículo 25 de la Ley del IVA y del Artículo Segundo, fracción V de la 
Ley que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre  
la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Federal sobre Automóviles Nuevos 
y Federal de Derechos, publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1997, tratándose de la 
importación de bienes tangibles realizada por Embajadas y Consulados Generales de 
Carrera y Consulados de Carrera acreditados en nuestro país, se estará a lo siguiente: 

 En atención al principio de reciprocidad que rige entre los Estados, previsto en el artículo 1, 
tercer párrafo del CFF, no pagarán el IVA las representaciones internacionales citadas, por 
la importación de los bienes siguientes: 

I. Objetos de viaje y demás artículos de uso personal que traigan consigo o reciban 
después de su llegada al país los embajadores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes, encargados de negocios, consejeros, secretarios, agregados civiles, 
comerciales, militares, navales, cónsules generales de carrera, cónsules y 
vicecónsules de carrera en los términos de la Convención de Viena que vengan en 
misión diplomática, extraordinaria o consular a nuestro país. 

 Este tratamiento será extensivo a los padres, la esposa y los hijos de los funcionarios 
citados, siempre y cuando la importación de los bienes tangibles enumerados se 
efectúe por conducto de las representaciones de referencia. 

II. Escudos, banderas, sellos, muebles y útiles de oficina destinados al uso exclusivo de 
las delegaciones, consulados y oficinas acreditadas en la República y objetos 
remitidos por un Jefe de Estado o Gobierno Extranjero a sus representantes oficiales. 

III. Los efectos importados en bultos ordinarios o en paquetes postales para los jefes de 
misión diplomática o consular de carrera, consejeros secretarios, agregados o 
vicecónsules de carrera, siempre que a ellos lleguen consignados. 

IV. Los equipajes, menajes de casa y objetos de viaje de uso personal de los delegados o 
representantes de gobiernos extranjeros, que sin carácter diplomático vengan al país 
para desempeñar alguna misión especial o extraordinaria, así como de las personas 
que ejerzan o tengan un cargo o dignidad oficial prominente. 

 El tratamiento que se otorga en la presente regla, estará sujeto a la condición de 
reciprocidad que señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Cuando se considere justificado, previa opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
se ampliará, restringirá o hará extensivo este tratamiento a otros funcionarios y empleados 
diplomáticos y consulares extranjeros, distintos a los que se mencionan en la  
presente regla. 

 Los efectos que las representaciones internacionales a que se refiere esta regla hayan 
importado sin el pago del IVA de acuerdo a lo previsto en esta regla, quedarán sujetos al 
pago de este gravamen, cuando por cualquier motivo pasen a poder de persona distinta de 
aquélla en favor de la cual se haya permitido la entrada sin el pago del impuesto, a menos 
que se trate de alguna persona con derecho a la misma franquicia. 
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 Para que las representaciones citadas gocen del tratamiento indicado, será necesario que 
presenten ante la autoridad competente del SAT la “Solicitud de franquicia diplomática para 
la importación de bienes de consumo” debidamente llenada por la embajada u oficina 
solicitante y por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la forma que le proporcione esta 
última dependencia, sin que sea necesario contar con autorización alguna por parte de  
la ACNI. 

 Este tratamiento podrá ser reconocido a los Organismos Internacionales dependientes de la 
Organización de las Naciones Unidas o de la Organización de Estados Americanos, así 
como a los Organismos Internacionales con los que México tenga celebrado Tratado, 
siempre que el beneficio se contenga en el acuerdo internacional o acuerdo de sede de que 
se trate. 

 CFF 1, LIVA 25 

Capítulo I.4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

I.4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información de conformidad 
con lo previsto en la regla II.4.5.2. 

 Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información de conformidad con lo previsto en la regla II.4.5.2. 

 LIVA 32, RMF 2014 II.4.5.2. 

 Opción de no relacionar individualmente a proveedores hasta un porcentaje de los 
pagos del mes 

I.4.5.2. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes podrán no 
relacionar individualmente a sus proveedores en la información a que se refiere dicho 
precepto, hasta por un monto que no exceda del 10% del total de los pagos efectivamente 
realizados en el mes, sin que en ningún caso el monto de alguna de las erogaciones 
incluidas en dicho porcentaje sea superior a $50,000.00 por proveedor. No se consideran 
incluidos dentro del porcentaje y monto a que se refiere este párrafo los gastos por concepto 
de consumo de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, pagados con 
medios distintos al cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios o a través de monederos electrónicos. Tampoco se consideran incluidas dentro de 
dicho porcentaje las cantidades vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos en mención, deberán reunir los requisitos 
previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LIVA 32 

Capítulo I.4.6. De la exportación de bienes y servicios 

 Pago de servicios aprovechados en el extranjero mediante tarjeta de crédito 

I.4.6.1. Para los efectos del artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del IVA, se 
considera como medio de pago en la modalidad de transferencia de fondos, aquellos pagos 
efectuados mediante tarjeta de crédito, siempre que el pago por la contraprestación 
provenga de una cuenta ubicada en una institución financiera radicada en el extranjero y el 
titular de la tarjeta de crédito sea el residente en el extranjero que recibió la prestación  
de servicios. 

 LIVA 29, RLIVA 58 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

I.4.6.2.  Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 
conformidad con la Ley General de Población, se entenderá referida a la condición  
de estancia de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de conformidad 
con la Ley de Migración. 

 LIVA 31 
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Título I.5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo I.5.1. Disposiciones generales 

 Peso total de los tabacos labrados 

I.5.1.1. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso C), tercer párrafo y del artículo 5, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, el peso total de los tabacos labrados enajenados o importados 
que se dividirá entre 0.75 para determinar el peso sobre el cual se aplicará la cuota 
específica, se deberá calcular en gramos. 

 LIEPS 2, 5 

 Tasa aplicable a los alimentos no básicos, con base en la información de la etiqueta 

I.5.1.2. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso j) penúltimo párrafo de la Ley del IEPS, la 
aplicación de la tasa correspondiente se efectuará con base en la información de las 
kilocalorías manifestadas en el etiquetado de alimentos, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, “Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria”, 
publicada en el DOF el 5 de abril de 2010. 

 LIEPS 2, NOM DOF 05/04/2010 

 Alimentos de consumo básico 

I.5.1.3. Para los efectos del artículo 2, fracción I, inciso J), último párrafo de la Ley del IEPS, 
considerando su importancia en la alimentación de la población, se entenderán alimentos de 
consumo básico que no quedan comprendidos en lo dispuesto por el inciso J) antes citado, 
los siguientes: 

A.  Cadena del trigo: 

I.  Tortilla de harina de trigo, incluyendo integral. 

II.  Pasta de harina de trigo para sopa sin especies, condimentos, relleno, ni 
verduras. 

III.  Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e 
integral, incluyendo el pan de caja. 

IV.  Harina de trigo, incluyendo integral. 

V.  Alimentos a base de cereales de trigo sin azúcares, incluyendo integrales. 

B.  Cadena del maíz: 

I.  Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 

II.  Harina de maíz. 

III.  Nixtamal y masa de maíz. 

IV.  Alimentos a base de cereales de maíz sin azúcares. 

C.  Cadena de otros cereales: 

I.  Alimentos a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 

II.  Alimentos a base de otros cereales sin azúcares, incluyendo integrales. 

III.  Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluyendo el pan de caja. 

 LIEPS 2 

 Marbetes o precintos como signo de control sanitario 

I.5.1.4. Para los efectos del artículo 3, fracciones IV y V de la Ley del IEPS, se entenderá que el 
marbete o precinto es un signo distintivo de control sanitario, cuando se dé cumplimiento a 
las disposiciones vigentes en materia de regulación, control y fomento sanitarios. 

 LIEPS 3 
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 Concepto de botanas 

I.5.1.5. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 3o., fracción XXVI, de la Ley del IEPS, se 
consideran como botanas aquellas semillas que estén fritas, tostadas u horneadas, 
adicionadas o no de otros ingredientes para alimentos, por lo que no quedan comprendidas 
las semillas en estado natural, sin que pierdan tal carácter por el hecho de haberse 
sometido a un proceso de secado, limpiado, descascarado, despepitado o desgranado, 
siempre que no se les adicione ingrediente alguno. 

 LIEPS 30 

 Cálculo de la cuota de bebidas saborizadas en fracciones de litro 

I.5.1.6. Para los efectos de lo establecido en el artículo 5, segundo párrafo de la Ley del IEPS, en el 
caso de la cuota a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de la citada Ley, 
tratándose de fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que corresponda a 
dichas fracciones respecto de un litro. 

 LIEPS 2, 5 

 De las categorías de peligro de toxicidad aguda en Plaguicidas 

I.5.1.7. Para los efectos artículo 2, fracción I, inciso I) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, los contribuyentes en lugar de aplicar la Tabla 1. Categorías de 
peligro de toxicidad aguda, contenida en la Norma Oficial Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, 
Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de productos 
grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y 
doméstico”, publicada en el DOF el 13 de abril de 2010, se aplicará la contenida en la 
Modificación de los numerales 4.1.8, 6.2.7, 6.3.7, 8.2.7, la tabla 1 y los numerales 6.2.1.3., y 
6.3.2, del Anexo Normativo 1, de dicha Norma Oficial Mexicana, publicada en el DOF el 4 de 
abril de 2012, ambas emitidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, es decir la siguiente: 

Tabla 1. Categorías de peligro de toxicidad aguda 

Vía de 

exposición 

Categoría 

1 

Categoría 

2 

Categoría 

3 

Categoría 

4 

Categoría 

5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 
Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  
Inhalatoria 
Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000  

Inhalatoria 
Vapores (mg/l) 

0,5 2 10 20  

Inhalatoria 
Polvos y nieblas 
(mg/l) 

0,05 0,5 1 5  

 

 Concepto de distribuidores de gasolinas y diesel 

I.5.1.8.  Para los efectos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 2-A de 
la Ley del IEPS, se entenderá por distribuidores de gasolinas y diesel todo punto de venta 
diferente a los expendios. 

 LIEPS 2-A 

Capítulo I.5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 

I.5.2.1. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del IEPS se considera que con la 
Cédula de Identificación Fiscal, se acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en 
dicho documento anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 

 RLIEPS 14 
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 Momento opcional para la adhesión de marbetes 

I.5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes que 
enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 14° G. L., podrán optar por 
adherir el marbete cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 

 LIEPS 19 

 Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 

I.5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de la Ley del IEPS, se tendrá por 
cumplida la obligación de solicitar la autorización para adherir marbetes en la parte frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS denominada “Solicitud  
de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.20. 

 Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, tratándose de 
contribuyentes que importen en forma ocasional bebidas alcohólicas 

I.5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 
1.3.1., 1.3.6. ó 3.7.3., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2013, podrán considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes  
de bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen lo dispuesto por las citadas reglas 
según corresponda. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes 
o precintos, siempre que presenten ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
copia del pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el pago de 
derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de autorización para importar 
mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores, así como documento mediante el 
cual la ALJ o la AGGC le hayan otorgado la autorización correspondiente. Para estos 
efectos, la autoridad correspondiente únicamente entregará el número de marbetes o 
precintos, que correspondan al número de envases que contengan los bienes consignados 
en el pedimento respectivo. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables. 

 LIEPS 19, RCGMCE 2013 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3. 

 De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de efectivo para el registro 
de juegos, apuestas y sorteos 

I.5.2.5. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, el sistema de cómputo con 
que cuenten los contribuyentes por cada establecimiento fijo, deberá cumplir con las 
características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, así como de envío 
de la información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 

 Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o concursos a través de 
programas comerciales de concursos, de preguntas y respuestas, y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 
indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen por medios de comunicación 
masiva, podrán optar por cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, 
mediante el envío de la información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los 
términos establecidos en dicho apartado. 

 Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos a través de 
agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, por lo que se refiere a dicho servicio, con 
las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 

 LIEPS 20 
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 Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios a que se refiere el 
artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS 

I.5.2.6. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los contribuyentes que inicien 
actividades en fecha posterior al día de la publicación de la presente Resolución, en lugar 
de tener que cumplir con lo establecido en la regla I.5.2.5., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación de un Proveedor de 
Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea 
y en tiempo real de los sistemas de registro mencionados en la fracción I del citado artículo. 

 Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar, dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que inicien actividades, 
escrito libre ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal en el que manifiesten su 
decisión por el esquema de la presente regla. 

 Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido para tal efecto, el escrito 
a que se refiere esta regla, deberán cumplir con lo establecido en la regla I.5.2.5. a partir del 
día siguiente a aquel en que iniciaron actividades. 

 Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de Servicio Autorizado, así 
como las características técnicas, de seguridad y requerimientos de información que 
deberán cumplir los sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 

 En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la contratación del Proveedor de 
Servicio Autorizado, deberá tomar las prevenciones necesarias con el objeto de que no se 
interrumpa en algún momento el envío de información a través del sistema de cómputo en 
línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D del Anexo 17, por parte del nuevo 
proveedor contratado. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que presten el servicio de 
juegos con apuestas y sorteos únicamente a través de agencias. 

 LIEPS 20, RMF 2014 I.5.2.5. 

 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Organos Verificadores 

I.5.2.7. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla I.5.2.6., deberán ser autorizados por el 
SAT, a través de la AGJ o la AGGC según corresponda, previo cumplimiento de todos los 
requisitos y obligaciones contenidos en el Apartado C del Anexo 17. 

 El SAT podrá autorizar como Proveedores de Servicio a todas aquellas personas morales 
que hubieran presentado solicitud de autorización a más tardar el 8 de junio de 2012 y se 
encuentre en proceso ante la AGJ o la AGGC, de conformidad con lo dispuesto por el 
Apartado C del Anexo 17 de la RMF, fecha límite e improrrogable para presentar las 
solicitudes de autorización. 

 Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la autorización 
correspondiente, tendrán la obligación de atender cualquier requerimiento que emita el SAT 
con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se considerará como causal 
para revocar la autorización. 

 El SAT, podrá autorizar como Órganos Verificadores encargados de garantizar y verificar 
que el Proveedor de Servicio Autorizado cumpla con las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, Apartado E, a todas aquellas personas morales que 
hubieren presentado solicitud de autorización a más tardar el 1 de julio de 2013, ante la AGJ 
o la AGGC, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto por el referido Apartado. 

 Los Órganos Verificadores deberán ser contratados por el Proveedor de Servicio Autorizado 
dentro de los noventa días naturales siguientes a aquél en que hayan obtenido la 
autorización del SAT. Los Proveedores de Servicio Autorizados tendrán la obligación de 
otorgar todas las facilidades necesarias al Órgano Verificador que hayan contratado para 
que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual forma, los contribuyentes en 
caso de que así se requiera, le deberán permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de 
que este último pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 
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 En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados u Órganos Verificadores 
incumplan con alguno de los requisitos u obligaciones establecidos en el Anexo 17, el SAT a 
través de la AGJ o la AGGC según corresponda, revocará su autorización. 

 En la página de Internet del SAT se darán a conocer los Proveedores de Servicio 
Autorizados, así como los Órganos Verificadores que obtengan su autorización una vez que 
la misma les haya sido notificada. 

 Asimismo, a través de la página de Internet del SAT se dará a conocer el nombre de los 
Proveedores de Servicio Autorizados y de los Órganos Verificadores cuya autorización haya 
sido revocada y/o perdido su vigencia. 

 Tratándose de la renovación de vigencia de las autorizaciones conferidas a los Proveedores 
de Servicio Autorizados y a los Órganos Verificadores, bastará con que presenten a más 
tardar en el mes de agosto escrito libre en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos con base en los cuales fueron emitidas sus respectivas 
autorizaciones, así como con los requisitos y obligaciones previstos en el Anexo 17, 
apartados C, D, E e I, y exhiban la fianza mediante la cual garanticen al SAT el pago para 
resarcir el daño causado de manera directa o indirecta por el incumplimiento de sus 
obligaciones, en los términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, apartados C y E, 
respectivamente. 

 LIEPS 20, RMF 2014 I.5.2.6. 

 Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 

I.5.2.8. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
deberán presentar el aviso a través del Buzón Tributario que se establece en la página de 
Internet del SAT, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda la falla no 
imputable al operador. 

 El aviso deberá informar detalladamente la problemática que provocó el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 

 LIEPS 20 

 Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación 

I.5.2.9. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes que exporten bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las 
contengan, etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus representantes 
comerciales en o para el país de importación, en lugar de aquéllos del importador. 

 LIEPS 19, RLIEPS 15 

 Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para cumplir con el artículo 
20, fracción II de la Ley del IEPS 

I.5.2.10. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades administrativas previstas en las 
Resoluciones Misceláneas Fiscales de los años de 2010, 2011, 2012 y 2013, para los 
efectos del artículo 20., fracción II de la Ley del IEPS, y que actualmente presten servicios 
de juegos con apuestas y sorteos a que se refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) de  
la citada Ley, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla I.5.2.5. de la 
RMF para 2014, podrán optar por cumplir con la obligación establecida en la citada 
disposición legal mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán contratar para 
proporcionar al SAT, en forma permanente, la información en línea y tiempo real de los 
sistemas de registro mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y 
cuando cumplan con lo siguiente: 

I. Presenten ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal, escrito libre en el cual 
manifiesten su voluntad de optar por el esquema previsto en la regla citada. 

II. Acompañen a dicho escrito la información establecida en el Apartado G del Anexo 17, 
mediante CD-disco compacto o DVD (en ambos casos no reescribibles) conforme al 
esquema de datos de XML publicado en la página de Internet del SAT, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio de 2010 (o a partir de la fecha 
en que iniciaron operaciones si es que fue posterior a la fecha anterior) y hasta al mes 
anterior a aquél en el cual presenten el escrito a que se refiere la presente regla. 
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 Una vez que los contribuyentes hayan presentado el escrito de opción a que se refiere la 
presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el Artículo Séptimo Transitorio de la RMF 
para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012. 

 Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que presentaron el citado escrito 
incumplen con alguno de los requisitos antes señalados, se les tendrá por no presentado su 
escrito de opción y se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla I.5.2.5. vigente. 

 LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., RMF 2013 I.6.2.11., 
RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6. 

Título I.6. Contribuciones de mejoras 
 Actualización de contribuciones de mejoras 
I.6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica, establezca la actualización de valores o del monto de las contribuciones y no se 
haya publicado el INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 

 CFF 17-A 
Título I.7. Derechos 

 Actualización de cuotas de derechos 
I.7.1. Para los efectos del artículo 1o, cuarto párrafo de la LFD, las cuotas de los derechos se 

actualizarán anualmente el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a 
aquél en que se efectúa la actualización. 

 Por su parte el inciso a) del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la LFD 
contenidas en el artículo 6o del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, señala que las cuotas de los derechos que se establecen en la LFD, se actualizarán 
el primero de enero de 2014, considerando el periodo comprendido desde el mes de 
diciembre de 2012 y hasta el mes de diciembre de 2013. Para estos efectos, se aplicará el 
factor de actualización que resulte de dividir el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo, entre el INPC correspondiente al mes anterior al más antiguo  
del periodo. 

 Cabe señalar que de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, los derechos que se 
adicionen o que sufran modificaciones en su cuota contenidos en el Decreto señalado en el 
párrafo anterior, no se actualizarán el primero de enero de 2014, conforme a lo antes 
señalado. 

 Considerando lo anterior, procede la actualización de las cuotas de los derechos 
correspondiente a partir del 1o. de enero de 2013, mediante la aplicación del factor de 
actualización de 1.0361, que es el resultado de dividir el INPC de 110.872 puntos 
correspondiente al mes de noviembre de 2013, entre el INPC de 107.000 puntos 
correspondiente al mes de noviembre de 2012, calculado hasta el diezmilésimo, conforme a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 17-A del CFF. 

 De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales se dan a conocer en el Anexo 
19, las cuotas de los derechos o cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 
1 de enero de 2014. 

 Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en el extranjero a que se 
refieren los artículos Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1o. de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras 
de los servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al procedimiento 
establecido en los artículos citados. 

 LFD 1, DECRETO 11/12/2013 Segundo Transitorio, CFF 17-A 
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 Exenciones en el pago por servicios migratorios 

I.7.2. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se otorgarán las mismas 
exenciones que se apliquen en el pago de la tarifa de uso de aeropuerto. 

 LFD 8, 12 

 Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 

I.7.3. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan comprendidas las 
operaciones aduaneras efectuadas por las misiones diplomáticas y consulares, y su 
personal extranjero. 

 LFD 49 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

I.7.4. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 
que todas las entidades federativas incluyendo al Distrito Federal, han quedado coordinadas 
en materia de derechos, por haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los 
requisitos establecidos en dicho precepto. 

 LCF 10-A 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección  
y vigilancia 

I.7.5. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 
contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 
los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 
instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 
cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para el Distrito Federal el Anexo 
3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de pesca deportivo-
recreativa 

I.7.6. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los derechos por el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, se realizará 
ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las entidades 
federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 199-B 

 Derechos por constancias de antecedentes registrales de CONAGUA 

I.7.7. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se entiende que los 
contribuyentes que utilicen la página electrónica de la Comisión Nacional del Agua en 
Internet o utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general 
dicha Comisión para consultar los antecedentes registrales que obran en el Registro Público 
de Derechos de Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que establece dicho 
precepto, cuando la consulta dé lugar a la búsqueda por la propia Comisión o a la 
expedición de certificados o constancias, casos en los cuales se sujetarán al pago de 
derechos en los términos del artículo 192-C de la citada Ley. 

 LFD 192-C 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el servicio de vida 
silvestre 

I.7.8  Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, el pago de los derechos 
por los servicios de vida silvestre, así como por los estudios de flora y fauna silvestre se 
realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 

 LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de turismo 

I.7.9. Para los efectos de los artículos 195-P y 195-Q de la LFD, el pago de los derechos por los 
servicios que se presten en el Registro Nacional de Turismo, así como por la expedición de 
la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Turismo, se realizará ante las 
oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado 
con la Secretaría el Anexo 13 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 
Federal. Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 195-P, 195-Q 

 Formato para pago de derechos por prestadores de servicios náuticos recreativos 

I.7.10. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores de servicios náutico-recreativos 
sujetos al pago del derecho deberán entregar, ante las direcciones de las áreas naturales 
protegidas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde presten el 
servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2., que deberá ser 
canjeado por las formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce o 
aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación. 

 LFD 198, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2. 

 Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de elementos naturales 
marinos 

I.7.11. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se entiende que el monto a 
cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
será por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área natural 
protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas las entradas y salidas que el 
usuario realice en el día que ampara el pago. En ningún caso dicho monto podrá 
fraccionarse por las horas en que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de  
dichos elementos. 

 LFD 198 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de concesión de zona 
federal marítimo terrestre 

I.7.12. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el pago de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre para la explotación de salinas, así 
como por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen o gocen o 
aprovechen las playas, las zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o 
cualquier otro depósito de aguas marítimas, se realizará ante las oficinas recaudadoras de 
las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 
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 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios cuando éstos tengan firmado con la entidad federativa de 
que se trate y con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 211-B, 232-C 

 Conservación del comprobante para la disminución del pago de agua 

I.7.13. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo y 281-A, segundo párrafo 
de la LFD, el contribuyente deberá conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato 
de medición y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el CFF. 

 El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva que corresponda. 
Cuando el importe de compra del medidor y su instalación sea mayor al derecho a cargo del 
contribuyente, el excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 

 LFD 224-A, 281-A 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 

I.7.14. Para los efectos del artículo 232 fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, el pago de 
los derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional, se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas, 
cuando tengan firmado con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

 Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el 
convenio en cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 

 LFD 232, 232-E 

 Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 

I.7.15. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral del derecho a pagar, se 
podrá calcular conforme a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las autoridades del país de 
origen del sistema satelital extranjero por concepto de la concesión de la posición 
orbital, los contribuyentes deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas 
cantidades se encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, 
el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional aplicando el tipo de cambio 
publicado en el DOF al día en que dicho monto se haya pagado. En caso de que el 
Banco de México no hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo 
de cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya pagado. 
Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una moneda extranjera 
distinta del dólar de los Estados Unidos de América, se deberá de multiplicar el tipo de 
cambio antes mencionado por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
América de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el Banco 
de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el 
resultado se dividirá entre 365. 

d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), se multiplicará por 
el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago realizado por concepto 
de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 
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Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor Años que 
comprende el 
pago realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda C, se obtendrá como 
resultado de dividir la cantidad obtenida en el inciso d), entre el monto que se obtenga 
de la suma de la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la banda Ku, esta última 
multiplicada por 1.53. 

f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades del país de origen 
del sistema satelital extranjero correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como 
resultado de multiplicar la cantidad obtenida en el inciso e) por 1.53. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso f) anterior. 

i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 LFD 241, CFF 17-A 

 Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 

I.7.16. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular el monto semestral del 
derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma individual por cada 
satélite que se utilice para proporcionar servicios en territorio nacional. 

b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por concepto de la concesión 
de la posición orbital, se actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 
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 En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma conjunta más de una 
posición orbital y sea imposible identificar el pago individual, dicho pago se podrá 
calcular dividiendo el monto total pagado entre el número de posiciones orbitales. 

c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso anterior, se 
multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que cubra el pago 
realizado por concepto de la posición orbital, de conformidad con la tabla siguiente: 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 
Años que 

comprende el 
pago realizado 

Factor 
Años que 

comprende el 
pago realizado 

Factor 

Años que 
comprende 

el pago 
realizado 

Factor 

1 1.02500 11 0.10511 21 0.06179 31 0.04674 

2 0.51883 12 0.09749 22 0.05965 32 0.04577 

3 0.35014 13 0.09105 23 0.05770 33 0.04486 

4 0.26582 14 0.08554 24 0.05591 34 0.04401 

5 0.21525 15 0.08077 25 0.05428 35 0.04321 

6 0.18155 16 0.07660 26 0.05277 36 0.04245 

7 0.15750 17 0.07293 27 0.05138 37 0.04174 

8 0.13947 18 0.06967 28 0.05009 38 0.04107 

9 0.12546 19 0.06676 29 0.04889 39 0.04044 

10 0.11426 20 0.06415 30 0.04778 40 0.03984 

 

d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad 
obtenida en el inciso c), entre el monto que se obtenga de la suma de la capacidad 
total de los transpondedores que operen en la banda C, más la capacidad total de los 
transpondedores que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 

e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en México 
correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso d) por 1.53. 

f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda C, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso d) anterior. 

g) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente a los megahertz 
utilizados en territorio nacional en la banda Ku, será el resultado que se obtenga de 
restar del importe obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio nacional para 
prestar servicios de telecomunicaciones en la banda Ku, por el número de días que se 
hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido 
conforme al inciso e) anterior. 

h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento anterior serán 
sujetos de devolución de contribuciones ni procederá acreditamiento alguno contra el 
pago de derechos de periodos subsecuentes, ni contra otras contribuciones o 
aprovechamientos. 

 LFD 242, CFF 17-A 
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 Definición de megahertz, para el pago de derechos 

I.7.17. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 y 242 de la LFD, se entiende 
por megahertz usados o utilizados en territorio nacional, a la capacidad satelital que se 
proporcione para recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

 LFD 241, 242 

 Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 

I.7.18. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes acompañarán al pago del 
derecho sobre minería, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas II.2.6.7.1. y 
II.2.6.7.2., del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la citada Ley. 

 LFD 27, 262, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2. 

 Pago del derecho sobre minería 

I.7.19. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta días para el pago de la parte 
proporcional del derecho por las concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de 
un semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la concesión minera en 
el domicilio fiscal del contribuyente, considerando como tal, la asentada en el acuse de 
recibo expedido por el Servicio Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar 
de la fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 

 LFD 264 

 Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 

I.7.20. Para los efectos del artículo 268, párrafo tercero, inciso a) de la LFD, se entenderá que las 
inversiones realizadas para la prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

 LFD 268 

 Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 

I.7.21. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el archivo electrónico que contenga la 
información de las operaciones realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello 
digital a que se refieren las reglas II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2. deberá contener: fecha, hora de 
salida o llegada; número de vuelo, ruta, modelo y envergadura de la aeronave; distancia 
ortodrómica recorrida o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general 
adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo necesario el número de vuelo. 

 LFD 291, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2. 

 Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano 

I.7.22. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, antepenúltimo y último párrafos y 291, 
fracción II, tercero y cuarto párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los 
avisos ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, dentro de los plazos señalados en los propios numerales. 

 Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes conjuntamente con el 
aviso de que se trate, deberá contener la siguiente información: modelo y envergadura de 
aeronaves, rutas nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el espacio 
aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y de aviación general, 
únicamente señalarán modelo, envergadura, matrícula de las aeronaves y sobrevuelos 
internacionales en el espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 

 LFD 289, 291 

 Responsabilidad de los representantes legales para efectos del derecho por el uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

I.7.23. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo de la LFD, los representantes 
legales que a la entrada en vigor de esta regla cuenten con poder notarial legalmente 
expedido, no requerirán reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la renovación de dicho poder. 
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 Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los propios representantes 
legales, que se manifieste en los poderes notariales que se presenten ante el órgano 
desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de 
conformidad con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 

 LFD 289 

 Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 

I.7.24. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la LFD, y a fin de facilitar el cálculo 
del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y las envergaduras de las aeronaves en la 
forma siguiente: 

I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados se darán a 
conocer de conformidad con la clasificación que al efecto establece el artículo 289, 
fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) de la LFD. 

II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a conocer clasificadas de 
conformidad con el artículo 290 de la LFD en: pequeñas tipos A y B, medianas  
y grandes. 

 LFD 289, 290 

 Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del 
espacio aéreo mexicano 

I.7.25. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, fracción II, quinto párrafo de la 
LFD y con la finalidad de facilitar el pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado contrato de 
suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, en lugar de exigir la presentación del recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren 
las reglas II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2., cada vez que suministren combustible, podrán expedir un 
comprobante fiscal que reúna los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
fiscales para que su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará el 
derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán liberados de presentar el 
recibo bancario mencionado. 

 Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, opten 
por la facilidad a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos 
ante la TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha Dependencia de 
conformidad con la regla II.2.6.7.1., junto con el pago se deberá acompañar un desglose 
que contenga el número de folios de los comprobantes fiscales relacionados con el pago 
mensual de que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

 LFD 289, 291 RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2. 

 Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios en dólares de los 
Estados Unidos de América 

I.7.26. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios migratorios a que se refiere la LFD 
se realice en dólares de los Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se pague, del tipo de 
cambio que para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
moneda mexicana, publica el Banco de México en el DOF. 

 CFF 20 

 Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 

I.7.27. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, permisos, autorizaciones, 
verificaciones e inspecciones en materia de telecomunicaciones, podrá realizarse mediante 
cheque sin certificar de cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el pago no se efectúe 
mediante declaración periódica. 

 LFD 
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 Información sobre descargas de aguas residuales 
I.7.28. Para los efectos del Capítulo XIV, del Título II de la LFD, sobre derecho por uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
descargas de aguas residuales, los usuarios podrán presentar los resultados 
correspondientes a sus análisis de descargas de aguas residuales, y se tomarán como 
válidos, los que hayan sido emitidos por laboratorios que se encuentren en proceso de 
trámite de acreditamiento ante la Secretaría de Economía o el Sistema Nacional de 
Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (SINALP), o en proceso de aprobación ante la 
Comisión Nacional del Agua. Esta disposición únicamente aplicará en aquellas entidades 
federativas en que no hubiere, por lo menos, un laboratorio acreditado y aprobado. 

 LFD 

 Opción para cumplir con la obligación de la presentación de declaraciones, cuando el 
pago de derechos se realice vía Internet 

I.7.29. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la LFD, los contribuyentes no 
tendrán la obligación de presentar copia del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las reglas 
II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2., ante la Dependencia encargada de la prestación de los servicios o de 
la administración de los bienes del dominio público de la Federación, cuando el pago  
de derechos sea realizado vía Internet, de conformidad con la regla II.2.6.7.1., salvo que la 
Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 

 LFD 3, 291, RMF 2014 II.2.67.1., II.2.6.7.2. 

Título I.8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
 Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 
I.8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en dicha fracción, así 
como los montos de las cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de noviembre del penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF. 

 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2014 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro A del Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme 
al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida en el artículo 3, 
fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, así como los montos de las cantidades 
contenidas en el segundo párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el 
mes de enero de 2013 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, publicado en el DOF el 3 de enero de 2013. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de noviembre de 2012 al mes de 
noviembre de 2013. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de octubre  
de 2013 que fue de 109.848 puntos y el citado índice correspondiente al mes de octubre de 
2012 que fue de 106.278 puntos. Con base en los índices citados anteriormente, el factor es 
de 1.0335. 

 CFF 17-A, LFISAN 3 

 Factor de actualización para determinar el precio de automóviles exentos de ISAN 
I.8.2. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del ISAN, las 

cantidades a que se refiere dicha fracción se actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 
penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 
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 Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2014 se actualizan las cantidades que 
se dan a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
Dicha actualización se ha realizado conforme al procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley Federal del ISAN, fueron 
actualizadas por última vez en el mes de enero de 2013 y dadas a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicado en el DOF el 3 de enero 
de 2013. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley Federal del 
ISAN, para la actualización de las cantidades establecidas en dicha fracción se debe 
considerar el período comprendido desde el mes de diciembre de 2012 al mes de diciembre 
de 2013. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre  
de 2013 que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 
2012, que fue de 107.000 puntos. 

 Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0361. 

 CFF 17-A, LFISAN 8 

 Integración de la clave vehicular 

I.8.3. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los contribuyentes que realicen 
la enajenación correspondiente, deberán incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular 
integrada en los términos de la regla I.2.7.1.9. 

 LFISAN 13, RMF 2014 I.2.7.1.9 

Título I.9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 

I.9.1. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III y último párrafo de la LIF, quedan 
comprendidos en el término de carreteras o caminos, los que en su totalidad o parcialmente 
hubieran sido construidos por la Federación, las entidades federativas o los municipios, ya 
sea con fondos federales o locales, así como los que hubieran sido construidos  
por concesionarios. 

 LIF 16 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diesel para actividades 
agropecuarias y silvícolas 

I.9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación de diesel y que se determine en los términos del artículo 16, Apartado A, 
fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED, disponible en “Mi 
portal” en la página de Internet del SAT, debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la 
forma fiscal 32 del Anexo 1, los comprobantes fiscales en los que conste el precio de 
adquisición del diesel, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del 
CFF; CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del 
representante legal; declaración anual del ejercicio inmediato anterior; así como el 
certificado de la FIEL y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió 
el Centro de Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre 
su inscripción al Padrón de Usuarios de Diesel Agropecuario una vez que demostró ante las 
citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 
que explota y donde utiliza el bien que requiere el diesel. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 
Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 
original y copia la siguiente documentación: 
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I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título de 
propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o 
acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de 
arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que utiliza el diesel: original y copia de los comprobantes a 
nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como 
pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de 
arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 
social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 
derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diesel sea propiedad o se 
encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco personas físicas. 

 Considerando que las devoluciones del IEPS derivan de la aplicación del estímulo previsto 
en el artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, la autoridad no estará en condiciones de 
tramitar dichas solicitudes de devolución del IEPS, cuando las tasas para la enajenación  
de diesel, de acuerdo con el procedimiento que establece el artículo 2-A, fracción I de la Ley 
del IEPS, resulten negativas o igual a cero. 

 Lo anterior, tal como lo dispone el artículo 16, Apartado A, fracción III, penúltimo párrafo de 
la LIF. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 
se dan a conocer en el Anexo 5, el importe de veinte y doscientas veces el salario mínimo 
general elevado al año, correspondiente a las áreas geográficas en las que se encuentra 
dividido el país. 

 CFF 29 y 29-A, RCFF 57, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para maquinaria y vehículos 
marinos 

I.9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, el 
acreditamiento tendrá la vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere 
efectuado la adquisición del diesel en el entendido de que quien no ejerza el acreditamiento 
de que se trata, contra el ISR a su cargo o en su caso, contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dicho impuesto en el mismo ejercicio en que se determinaron éstos, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 LIF 16 

 Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para transporte público o privado 
I.9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción IV y último párrafo de la LIF, para que 

proceda el acreditamiento a que se refiere la fracción citada, el pago por la adquisición del 
diesel en agencias, distribuidores autorizados o estaciones de servicios, deberá efectuarse 
con: monedero electrónico autorizado por el SAT; tarjeta de crédito; débito o de servicios; 
expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento, con cheque 
nominativo para abono en cuenta del enajenante expedido por el adquirente, o bien, 
mediante transferencia electrónica de fondos en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere la citada fracción adquieran el diesel en 
estaciones de servicio del país, podrán optar por acreditar un monto equivalente a la 
cantidad que resulte de multiplicar el precio de adquisición del diesel en las citadas 
estaciones de servicio que conste en el comprobante fiscal correspondiente, incluido el IVA, 
por el factor que para el mes en que se adquiera el diesel dé a conocer el SAT en su página 
de Internet, siempre que, además de efectuarse el pago en los términos del párrafo anterior, 
el comprobante que se expida reúna los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del 
CFF. Para estos efectos, se deberá considerar que cuando la tasa del IEPS resulte igual o 
menor que cero, el factor será cero. 
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 El acreditamiento a que se refiere esta regla, únicamente podrá efectuarse en los términos y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos en el artículo 16, Apartado A, fracción IV 
de la LIF. 

 Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, será 
aplicable también al transporte turístico público o privado, efectuado por empresas a través 
de carreteras o caminos del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en 
el artículo 16, Apartado A, fracción V de la citada Ley. 

 CFF 29, 29-A, LIF 16, RMF 2014 I.3.3.1.8. 

 Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas 
de carga o pasaje 

I.9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los 
contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar 
lo siguiente: 

I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, ante la ALSC que corresponda a 
su domicilio fiscal, escrito libre en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal 
establecido en el precepto citado. 

 En el escrito a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional 
de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la 
capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos 
de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que 
coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o 
de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que 
contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y 
conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 LIF 16 

 Comprobantes e información requeridos por enajenación de diesel para agricultores 

I.9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la LIF, las personas físicas 
o morales que enajenen el combustible deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las 
autoridades fiscales, la siguiente información: 

I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en efectivo y, en su caso, 
mediante el sistema de tarjeta inteligente. 

II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el sistema de tarjeta 
inteligente, el comprobante fiscal que se expida deberá contener la siguiente leyenda: 
“El monto total consignado en el presente comprobante no deberá considerarse para 
el cálculo del estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I y 
III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla I.9.6., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal”. 

 Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que reúna los requisitos 
fiscales, el documento en el que conste la operación realizada, también deberá contener la 
leyenda a que hace referencia esta fracción. 
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 Las personas físicas o morales que enajenen el combustible a que hace referencia la 
presente regla, deberán conservar y, en su caso, proporcionar a las autoridades fiscales,  
la información del total de las operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo 
siguiente: 
1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y en el caso de 

personas morales, la denominación o razón social y clave del RFC. 
2. Número del comprobante de que se trate. 
3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los conceptos a que se refiere 

la fracción I de la presente regla. 
4. Periodo al que corresponde la información. 
5. Número de la tarjeta inteligente. 

 LIF 16 
 Diesel vehículos marinos 
I.9.7. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, los 

contribuyentes que apliquen el estímulo por el diesel utilizado exclusivamente para el 
abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 
II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2014 ante la ALSC que corresponda a su 

domicilio fiscal, escrito libre en el que señale que aplicará el estímulo fiscal, debiendo 
anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo 
su legítima posesión, en las que haya utilizado el diesel por el que se solicita el 
estímulo fiscal, de conformidad con lo siguiente: 
a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 
b) Matricula de cada una de las embarcaciones; 
c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 
d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 
e) Cálculo promedio del consumo de diesel en millas náuticas por litro de cada una 

de las embarcaciones. 
 Tratándose de vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2014, deberá 

presentar esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 
adquisición. 

III. Presentar de manera trimestral ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, un 
informe en escrito libre por cada una de sus embarcaciones, que contenga lo 
siguiente: 
a) Consumo mensual de diesel, expresado en litros de cada una de las 

embarcaciones; 
b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 
c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diesel, mismos que 

deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 
 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16, 

Título I.10. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 
Capítulo I.10.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados 

en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 
 Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 
I.10.1.1. Para estar en posibilidad de aplicar el Decreto a que se refiere este Capítulo, el 

contribuyente que reciba el o los vehículos a destruir, deberá cerciorarse que dichos 
vehículos que serán destruidos, se trasladen por su propio impulso y contengan todos sus 
componentes tanto visibles como ocultos, así como las placas metálicas de identificación 
del servicio público federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de 
pasajeros urbano o suburbano, así como el engomado correspondiente y la tarjeta de 
circulación. 

 RMF 2014 I.10.1.2. 
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 Entrega del vehículo al centro de destrucción correspondiente 

I.10.1.2. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Décimo Quinto, noveno párrafo, fracción III y 
Artículo Décimo Sexto B, primer párrafo, fracción III del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes deberán hacerse acompañar del adquirente del vehículo de que 
se trate o del representante legal de dicho adquirente, para la entrega del vehículo al centro 
de destrucción correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la regla I.10.1.1., así como 
presentar copia de la constancia de la consulta de baja del vehículo a dichos centros, ya 
que de no hacerlo, no se podrá destruir el vehículo de que se trate. 

 RMF 2014 I.10.1.1., DECRETO DOF 30/10/2003 Décimo Quinto, Décimo sexto B 

 Opción para transmitir el estímulo cuando no se tengan impuestos contra cuales 
aplicarlo 

I.10.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los distribuidores autorizados residentes en el país que enajenen los 
vehículos de autotransporte y que no tengan impuestos contra los cuales aplicar el estímulo 
a que se refiere el precepto citado, podrán transmitir a cuenta del precio de adquisición de 
las unidades que compren a los fabricantes o ensambladores que les enajenaron dichas 
unidades, los vehículos que a su vez hayan recibido de los prestadores del servicio público 
de autotransporte federal de carga o de pasajeros. Para tal efecto, el fabricante o 
ensamblador autorizará por escrito al distribuidor que le haya transmitido los vehículos, para 
que entregue a su nombre y representación los citados vehículos a los centros de 
destrucción autorizados por el SAT, debiendo el distribuidor obtener el certificado de 
destrucción respectivo y entregárselo al fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo 
en su poder. En este caso, el centro de destrucción autorizado deberá expedir el certificado 
de destrucción a nombre del fabricante o ensamblador. 

 En el caso de que se ejerza la opción a que se refiere esta regla y una vez que el fabricante 
o ensamblador haya recibido el certificado de destrucción, el estímulo fiscal previsto en el 
Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, lo aplicará el fabricante o 
ensamblador, en lugar del distribuidor autorizado y el monto del mismo será el que hubiera 
correspondido como si la operación la hubiera realizado el distribuidor. 

 DECRETO  30/10/2003 Décimo Quinto 

 No adquisición ni comercialización para efectos aduaneros cuando se reciban 
vehículos usados de procedencia extranjera 

I.10.1.4. Cuando los contribuyentes reciban vehículos de procedencia extranjera usados, a cuenta 
del precio de enajenación de vehículos nuevos, de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se refiere este Capítulo, y se 
lleve a cabo la destrucción de dichos vehículos usados en los centros de destrucción 
autorizados por el SAT, se considerará para los efectos aduaneros y de comercio exterior, 
que no existe adquisición de los vehículos usados ni comercialización de los mismos. 

 DECRETO  30/10/2003 Décimo Quinto, Décimo Sexto A 

 Momento de acumulación del estímulo fiscal para efectos del ISR 

I.10.1.5. Para los efectos del ISR, se considera como ingreso acumulable el importe de los estímulos 
fiscales previstos en los Artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, en la fecha en la que se presente la declaración en la que se efectúe 
el acreditamiento. 

 DECRETO 30/10/2003 Décimo Quinto, Décimo Sexto A 

 Procedimiento para verificar que los vehículos usados fueron utilizados para el 
autotransporte de pasajeros urbano y suburbano 

I.10.1.6. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto B, fracción I del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades federativas establecerán el procedimiento para que 
los contribuyentes cumplan con las obligaciones previstas en dicha fracción. 

 DECRETO 30/10/2003 Décimo Sexto B 
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Capítulo I.10.2. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 

artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 

1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de 
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las personas 
dedicadas a las artes plásticas 

I.10.2.1. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por Decreto se entiende el Decreto 
que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 
DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

 DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo Primero 

 Leyenda de pago en especie en los recibos expedidos por los artistas 
I.10.2.2. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los recibos de servicios profesionales 

expedidos por los artistas por la enajenación de sus obras deberán contener impresa la 
leyenda “pago en especie”, con una letra no menor de 5 puntos. 

 El recibo a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al adquirente, en los 
términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

 CFF 29, 29-A 

 Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes muebles usados 

I.10.2.3. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las obras de 
artes plásticas y las antigüedades a que se refiere dicho precepto se consideran bienes 
muebles usados, en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 

 DECRETO 31/10/94 Décimo, LIVA 9 

 Comprobantes fiscales que emitan los comerciantes de artes plásticas y 
antigüedades 

I.10.2.4. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes personas morales que se dediquen a la comercialización de las obras de 
artes plásticas y antigüedades a que se refiere el citado precepto, podrán comprobar las 
adquisiciones de dichos bienes mediante la autofacturación, siempre que los comprobantes 
fiscales que expidan para amparar las adquisiciones de obras de arte o antigüedades, 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Sean de los mismos que utiliza para comprobar sus ingresos y cumplan con lo 
establecido en el artículo 29-A del CFF, dichos comprobantes deberán elaborarse por 
duplicado y el adquirente proporcionará copia al enajenante. 

II. Contengan el nombre del vendedor, el domicilio y la firma del mismo o de quien reciba 
el pago, la descripción del bien adquirido y, en su caso, su precio unitario, así como el 
precio total, el lugar y la fecha de expedición. 

III. Se empasten (los originales) y se registren en la contabilidad. 

 Los pagos de las adquisiciones que se efectúen en los términos de esta regla, deberán 
hacerse con cheque nominativo en favor del vendedor, el cual deberá contener la leyenda 
"para abono en cuenta". 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39, DECRETO 31/10/94 Décimo 

 Opción para los artistas de no llevar contabilidad 

I.10.2.5. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los artistas 
que se acojan al mismo podrán optar por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de 
sus ingresos afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 

 DECRETO 31/10/94 Séptimo 
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Capítulo I.10.3. De la enajenación de cartera vencida 

 Determinación del interés acumulable de créditos con descuentos 

I.10.3.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
I.10.3.2., fracciones I, II, III, IV y V, y adquieran créditos que se hayan beneficiado de los 
descuentos a que dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 ó 1430 de fecha 16 de marzo de 1999 o 
en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 2000, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente erogado por ella, 
referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin incorporar el valor correspondiente al 
descuento otorgado a los deudores bajo dichos programas. 

 LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 DOF 02/02/2000 CNBV, 
RMF 2014 I.10.3.2. 

 Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 

I.10.3.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran créditos vencidos incluidos en un 
contrato de enajenación de cartera, cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o 
de una organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de esta regla los 
pagos efectivamente erogados para la adquisición de dicha cartera, siempre que además de 
reunir los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, 
cumplan con lo siguiente: 

I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con instituciones de crédito, con 
fideicomisos cuyo fideicomisario sea el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB) o con el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato del Gobierno 
Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación de Cartera (FIDERCA), del 
FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o 
del Bancomext. 

II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, cobro y venta de 
cartera. 

III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de cartera y que lo 
dispuesto en esta regla lo apliquen de manera individual por cada contrato, sin 
consolidar los resultados con otros contratos para los efectos del ISR. 

IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los fideicomisos a que se 
refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las disposiciones establecidas por el 
Banco de México en la Circular Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 

V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo VI, del Título II la 
Ley del ISR. 

VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre registrada como tal en la 
contabilidad de la institución de crédito o de la organización auxiliar de crédito, al 
momento de su enajenación, de conformidad con las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 
30 de octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará vencida si al 
momento de la venta cumple con las disposiciones de las mismas circulares. 

VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a lo siguiente: 

a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida se 
deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, hasta 
por el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado por la 
cartera vencida adquirida, en cada ejercicio. 
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 Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la cartera los 
contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al ejercicio de que se 
trate multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de 
la primera mitad del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la 
deducción. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, 
contados a partir del mes en que fue adquirida la cartera vencida, respecto de 
doce meses. Cuando la cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta 
deducción se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera mitad de 
dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos vencidos adquiridos y 
acumulará en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el 
principal e intereses, sin deducción alguna, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el 
monto del valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el que 
hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones comparables, el que 
resulte mayor. 

c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el 
promedio del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera 
vencida, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera vencida, determinado 
conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el 
impuesto. No se actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el 
valor promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en  
el párrafo anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de 
meses contados a partir del mes en que se adquirió la cartera. 

d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el adquirente, los 
intereses devengados generados a partir de la reestructuración se acumularán 
conforme se devenguen en cada uno de los meses del ejercicio, sin considerar 
los créditos reestructurados en el ajuste anual por inflación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley del ISR. 

e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos de esta 
regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún concepto, aun cuando 
se considere incobrable o cuando su enajenación genere una pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la 
adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos 
obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen cuando menos el 95% 
de sus ingresos totales. Se entiende que los ingresos para los efectos de este 
párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos que provengan de la 
cartera de crédito adquirida. 
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 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los 
pagos han sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 
en cheque librado por el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no hayan sido 
registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490 de 
fecha 30 de octubre de 2000, dichos créditos no estarán a lo dispuesto por esta 
regla y deberán sujetarse a las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el 
contrato de compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se 
deberá especificar de manera separada el monto de la contraprestación pactada 
por los créditos considerados como cartera vencida y por los que integran la 
cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, deberán identificarse los 
créditos considerados como cartera vencida y como cartera vigente, y registrarse 
individualmente. Dicho registro formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas físicas que 
estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del artículo 15, fracción 
X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley del IVA, en lugar de aplicar 
durante el ejercicio la deducción establecida en el inciso a) de esta regla, se 
podrá deducir en el ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor 
efectivamente erogado en la adquisición de dicha cartera. 

 Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre intereses y principal 
generados por cartera vencida transferida para su administración y cobranza, de las 
instituciones de crédito o de los fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de 
acuerdo a las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos efectivamente erogados para 
la obtención de dicho derecho, siempre que se cumplan los requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta 
regla. 

 Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada ejercicio, hasta por 
el equivalente de una tercera parte del valor efectivamente erogado en cada ejercicio. 
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad con la fracción VII, 
inciso a) de esta regla. 

 LISR 44, LIVA 15, RMF 2014 I.4.2.2., I.4.2.3., I.10.3.1., I.10.3.4., I.10.3.5., I.10.3.6., 
CIRCULARES 1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR 
TELEFAX 40/2000 DOF 23/11/2000 BANXICO 

 Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 
I.10.3.3. En los casos en que las personas morales residentes en el país adquieran cartera 

hipotecaria de vivienda de interés social que tenga garantía residual por deficiencia de 
recuperación final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la 
Vivienda del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con recursos del 
Fondo, y además la adquisición implique asumir un pasivo con el Fondo de referencia por la 
misma cartera, el interés acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a que se obligan con el 
Fondo al adquirir la cartera. 

 LISR 44 

 Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera vencida 
I.10.3.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla I.10.3.2., podrán enajenar o adquirir 

de otra persona moral que opte y cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera 
vencida de su propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 1490 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se cumpla con lo siguiente: 

I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, acumulará en el ejercicio 
de que se trate el importe efectivamente cobrado por dicha enajenación y deducirá en 
ese mismo ejercicio, en su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, 
actualizada de acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 
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II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su propiedad, acumulará en el 
ejercicio el importe efectivamente cobrado por aquella parte de la cartera y, en su 
caso, podrá deducir en ese mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir 
de la cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 

a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del 
principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida en primera instancia. 

c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará por lo que 
resulte de restar a la unidad la fracción que se obtenga al multiplicar un tercio por 
el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de acuerdo a la 
regla I.10.3.2. 

d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla I.10.3.2., fracción VII, 
inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se obtendrá multiplicando 
un medio por el número de años por los que ya se haya tomado la deducción de 
acuerdo a esa misma regla. 

e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, según 
corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo establecido en la 
fracción III de esta regla, se podrá deducir con motivo de la enajenación parcial 
de la cartera. 

III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II de esta regla, 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando 
ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene durante 
el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que se trate. 

 LISR 44, CIRCULARES 1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 2014 I.10.3.2. 

 Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de interés social 

I.10.3.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con lo establecido en la regla 
I.10.3.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para 
vivienda de interés social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo del Fondo 
de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda del Banco de México, siempre 
que dicha garantía no se mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición durante la vigencia del 
crédito. Esta deducción se hará en partes iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió 
la cartera, y el valor efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 

I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito desde 
que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos de este numeral todo periodo 
mayor a seis meses se considerará un año completo. 

II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre el valor nominal del 
principal de la cartera valuado al momento en que se adquiera. 

III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento en que se adquiera 
se multiplicará por el valor del cociente obtenido en la fracción II anterior. 

IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte de multiplicar las 
fracciones I y III anteriores. 

 Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 

I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la fracción IV anterior, 
de los ejercicios siguientes a aquel en el que se adquirió la cartera hipotecaria, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
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 Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el 
por ciento que represente el número de meses completos del ejercicio, contados a 
partir del mes en que fue adquirida la cartera, respecto de doce meses. Cuando la 
cartera se adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con 
las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando sea impar el 
número de meses comprendido en el periodo en que se adquiera la cartera, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, incluyendo el principal 
e intereses, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en bienes. 
Tratándose de bienes, el ingreso será por el valor de su avalúo a la fecha en que se 
reciban. Cuando se trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 

III. Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se sumará el promedio 
del monto efectivamente erogado por la adquisición de la cartera a que se refiere esta 
regla, el cual se determinará conforme a lo siguiente: 

 El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los pagos 
efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, determinado conforme a esta 
regla, se actualizará desde el mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará 
el monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a adquisiciones de 
cartera. 

 El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá con la mitad de 
la deducción anual determinada en los términos de esta regla. 

 Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del ejercicio, el valor 
promedio de la misma se determinará dividiendo el resultado obtenido en el párrafo 
anterior entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses contados a 
partir del mes en que se adquirió la cartera. 

IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su vencimiento, deberá acumular 
en el ejercicio el importe de la liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo 
ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. 
La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo siguiente: 

a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al momento en que 
se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del saldo total del principal de la 
cartera al momento en que fue adquirida. 

b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se multiplicará por el valor 
efectivamente erogado por el total de la cartera. 

c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente del crédito 
desde su enajenación a su vencimiento. Para los efectos de este inciso todo 
periodo mayor a seis meses se considerará un año completo. 

d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el número de 
años por los que ya se haya tomado la deducción conforme al primer párrafo de 
esta regla. 

e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) anterior. 

f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado obtenido en el 
inciso b) anterior. 

g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad que, 
actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del crédito. 

h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior deberá 
actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que la persona moral 
adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al mes en que el crédito se 
liquide, cuando ello suceda durante el primer semestre del ejercicio. En el caso 
que el crédito se liquide durante el segundo semestre, el fin del periodo será el 
sexto mes del año de que se trate. 
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 La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley del ISR respecto de los créditos adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido 
deducida en términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su enajenación genere una 
pérdida. 

 Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a la adquisición, 
administración, cobro y venta de cartera, cuando los ingresos obtenidos por dicha actividad 
en el ejercicio representen cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que 
los ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses distintos de aquellos 
que provengan de la cartera de crédito adquirida. 

 Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se entenderá que los pagos han 
sido efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por 
el contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa. 

 LISR 44, 127, RMF 2014 I.10.3.2. 

 No acumulación de ingresos por condonación de créditos 
I.10.3.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados originalmente por una institución de 

crédito o por una organización auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los 
términos de la regla I.10.3.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para  
los efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, realizada en los términos 
establecidos en la fracción XLVI del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR para 2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada fracción 
XLVI. 

 LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2014 I.10.3.2. 

Capítulo I.10.4. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el DOF el 30 de marzo de 2012 

 Plazo para donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad 
I.10.4.1. Para los efectos del Artículo 1.4. del Decreto a que se refiere este Capítulo, tratándose de 

bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud, 
perecederos, se considerará que los mismos son aprovechables, sólo en la cantidad en la 
que se puedan aprovechar para el consumo humano. En el caso de bienes que se 
encuentren sujetos a caducidad, los contribuyentes deberán ofrecerlos en donación a más 
tardar cinco días antes de la fecha de caducidad. 

 A efecto de preservar el aprovechamiento de esos bienes, los contribuyentes que efectúen 
la donación de los mismos, deberán mantenerlos hasta su entrega en las mismas 
condiciones de conservación en la que se tuvieron para su comercialización. 

 DECRETO 30/03/12, 1.4. 

 Retención en ingreso por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles 
I.10.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.5. del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, se entiende que los contribuyentes que cubran con recursos propios el ISR que se 
cause en los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, cumplen con  
el requisito a que se refiere el artículo 27, fracción V de la citada Ley, siempre que el 
contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del artículo 76, 
fracción IX, inciso a) de la Ley del ISR. 

 LISR 27, 76, 158, DECRETO 30/03/12, 1.5. 

 Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o permiso del Gobierno 
Federal 

I.10.4.3. Para los efectos del Artículo 1.6. del Decreto a que se refiere este Capítulo, resulta aplicable 
el estímulo fiscal a que se refiere el citado precepto, tratándose del uso o goce temporal de 
motores para los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país, siempre que en el contrato a través del cual se 
otorgue el uso o goce temporal de dichos motores, se establezca que el monto del ISR que 
se cause en los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, será cubierto por 
cuenta del residente en México. 

 LISR 158, DECRETO 30/03/12, 1.6. 
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 Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 

I.10.4.4. Para los efectos del Artículo 1.8. del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerará 
que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento de aplicarlo en la declaración del 
ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2013, incluso tratándose de aquellos 
contribuyentes que conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 

 CFF 25, DECRETO 30/03/12, 1.8. 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

I.10.4.5. Para los efectos del Artículo 1.12., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 
los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 
la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 

I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 
CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 
exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 
sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 
deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave del RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 30/03/12, 1.12. 

 Presentación de la declaración del ejercicio 

I.10.4.6.  Para los efectos del Artículo 7.1., primer y segundo párrafos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, la declaración del ejercicio del ISR, será a aquella que conforme a los 
artículos 76, fracción V y 152, primer párrafo, segunda oración de la Ley del ISR deba 
presentarse. 

 LISR 76, 152, DECRETO 30/03/12, 7.1. 
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II.10. De los Decretos 

Capítulo II.10.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 
de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

Capítulo II.10.2. Capítulo II.12.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos 
sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que 
causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y 
que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 
antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

Título II.1. Disposiciones generales 

 Requisitos de los trámites 

II.1.1. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, se dan a 
conocer en el Anexo 1-A, de forma enunciativa y no limitativa, las fichas de trámites fiscales. 
Dichas fichas, salvo señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos 
señalados en las disposiciones fiscales aplicables. 

 Cuando en las páginas de Internet del SAT o de la Secretaría se establezcan a favor de los 
contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la 
realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada 
Resolución, lo dispuesto en dichas páginas para el trámite que corresponda. 

 Asimismo, el SAT dará a conocer en la citada página de Internet de forma anticipada y 
únicamente con fines informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

 Lugar y forma para presentar documentación 

II.1.2. Para los efectos del artículo 14, fracción IV del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios ubicados dentro de la circunscripción territorial de las ALSC 
que corresponda de conformidad con el citado Reglamento, cumpliendo con las 
instrucciones de presentación que se señalen en los módulos, salvo que en esta Resolución 
se establezca un procedimiento diferente. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución, así como de los avisos de compensación, 
éstos se presentarán en los módulos de servicios tributarios de la ALSC que corresponda a 
su domicilio fiscal. Los contribuyentes cuyo domicilio fiscal se ubique en los municipios de 
Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán presentar los documentos a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla, ante la ALSC de Cancún. 

 Tratándose de las solicitudes de devolución de contribuyentes competencia de la AGGC, se 
deberán presentar ante esta unidad administrativa. Por su parte, los avisos de 
compensación correspondientes a contribuyentes competencia de la AGGC, podrán ser 
presentados ante dicha unidad administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta 
baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en la página de Internet del SAT o vía telefónica al número 01 800 4636728 
(INFOSAT). 

 Cuando en esta Resolución se señale que los contribuyentes deban presentar ante el SAT 
avisos mediante documento digital, los mismos se enviarán a través de la página de Internet 
del SAT. 

 RISAT 14 
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 Protección de datos personales 

II.1.3. Para los efectos del artículo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el DOF el 30 de septiembre de 2005, las personas físicas a 
efecto de modificar o corregir sus datos personales, podrán acudir a cualquier ALSC, o bien, 
realizarlo a través de la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, con su RFC y 
Contraseña, en el apartado Servicios por Internet “Cambio de situación fiscal”, a fin de 
actualizar la información correspondiente. 

 CFF 69 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

II.1.4. Para los efectos de las reglas I.2.1.15., I.2.1.16. y I.2.1.17., para que las dependencias que 
otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas, 
tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, 
deberán: 

I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II.  Designar a máximo 2 personas para que sean estas quienes administren las altas y 
bajas del personal autorizado a consultar la opinión del cumplimiento. Quienes tengan 
a su cargo la administración de las altas y bajas de empleados que usaran la 
aplicación deberán ser empleados de la institución o dependencia y lo harán con FIEL. 
En caso de sustitución de las personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de 
forma inmediata, pues en caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada 
por la dependencia o entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión del 
cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se genere y 
consulte, toda vez que esta tiene un carácter de reservado y confidencial, en términos 
de lo previsto en el artículo 69 del CFF, así como los artículos 13 fracción V y 14 
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado a consultar la 
opinión del cumplimiento, y quienes realicen la consulta, deberán contar con FIEL 
vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 
medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

 CFF 69, RMF 2014 I.2.1.15., I.2.1.16. 

Título II.2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo II.2.1. Disposiciones generales 

 Enajenación de vehículos importados en franquicia 

II.2.1.1. Para los efectos del artículo 1 del CFF y del Capítulo III del Acuerdo por el que se 
establecen disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia, 
publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007, se considerará que el SAT autoriza la 
enajenación, previa importación definitiva de los vehículos importados en franquicia, 
inclusive franquicia diplomática, una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores realice 
los actos siguientes: 

I. Califique que la enajenación procede conforme al artículo 23 de dicho Acuerdo, y 

II. Acuerde la procedencia de la devolución a que se refiere el artículo 27 del Acuerdo 
referido. 

 Para tramitar el pedimento de importación definitiva, deberá acompañarse el oficio de 
autorización de la franquicia, inclusive franquicia diplomática, y deberá anotarse el número y 
la fecha de dicho oficio en los campos de observaciones, así como la clave de permiso del 
pedimento respectivo. 

 CFF 1, Acuerdo DOF 29/08/2007 4, 23, 24, 25, 26, 27, LIVA 25, LFISAN 8 
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 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

II.2.1.2. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar dos originales del documento determinante del crédito fiscal, el cual deberá 
contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor, así como su CURP, en el caso de personas físicas 
y del representante legal de la persona moral deudora, ésta última sólo cuando 
se cuente con ella. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, colonia, 
localidad y Entidad Federativa, código postal y municipio o delegación política, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, si lo estima pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT o de las 
entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en salarios 
mínimos o en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su 
importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la Ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 
específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un destino 
específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrativas no fiscales. 

 Estas multas se deberán turnar para su cobro al SAT, ya que las mismas no son 
materia de coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

j) Acta de notificación y citatorio, en su caso, del documento determinante del 
crédito fiscal, debidamente certificados. 

 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 
deberá enviarse en tantos ejemplares por duplicado como responsables se señalen en las 
resoluciones. 

 Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la Federación que se remitan al 
SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos del nombre, denominación o razón 
social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor y su 
domicilio particular precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad y 
Entidad Federativa, código postal y municipio o delegación política, según se trate, o aquel 
domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate 
de funcionarios públicos, deberá precisarse el cargo y el nombre de la persona física que 
ostentó el mismo al momento de la comisión de la infracción. 
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 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, procederán a devolver 
la documentación antes señalada, cuando no se haya recibido completa o falte alguno de 
los requisitos señalados en la presente regla, a efecto de que la autoridad emisora subsane 
las omisiones. 

 Con excepción de las multas que se envíen para su cobro a las entidades federativas, el 
envío de la documentación a que se refiere esta regla, se realizará mediante relación a la 
que deberá anexarse un dispositivo magnético que contenga los datos señalados en el 
Anexo 1, rubro C, numeral 6, inciso d), punto (4), el cual deberá estar ordenado por importes 
de mayor a menor, dicha información se deberá señalar separadamente respecto de las 
personas físicas y morales. 

 Para la generación del archivo de remisión de información, se deberá cumplir con las 
especificaciones señaladas en el citado Anexo y sus catálogos. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 
las multas referidas en este párrafo. 

 CFF 4, LCF 13, RMF 2014 II.2.1.3. 

 Cobro de créditos fiscales impugnados 

II.2.1.3. Para los efectos de la regla II.2.1.2. y con el fin de dar continuidad al proceso de cobro, la 
autoridad emisora deberá enviar al SAT o a las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, según corresponda, lo siguiente: 

I. Los créditos fiscales firmes, respecto de los cuales hayan transcurrido los plazos para 
interponer medios de defensa, o porque hubieren agotado el recurso administrativo 
procedente, o aquellos que siendo impugnados no hayan sido garantizados en 
términos de las disposiciones aplicables. 

 Los créditos fiscales que hubieren sido controvertidos se deberán enviar junto con los 
antecedentes que acrediten la impugnación referida, así como el de la garantía del 
interés fiscal, los cuales deberán contener los siguientes datos: 

a) De los créditos fiscales controvertidos a través del recurso administrativo 
procedente, fecha de presentación y número del recurso administrativo, sentido 
de la resolución, así como la fecha de emisión y de notificación al deudor. 

b) De los créditos fiscales controvertidos con juicio de nulidad o de amparo, fecha 
de presentación y de emplazamiento de la demanda de nulidad o amparo a la 
autoridad, número de juicio, existencia de suspensión decretada, ya sea 
provisional o definitiva, indicando si es o no condicionada, así como fecha de 
emisión y notificación del acuerdo o de la sentencia interlocutoria a la autoridad, 
sentido, firmeza y fecha de sentencia y de notificación a la autoridad de la 
sentencia, en caso de que se haya resuelto en definitiva el juicio de nulidad o de 
amparo. 

II. Si una vez remitidos los créditos fiscales al SAT o a las entidades federativas se 
interpone algún medio de defensa que se admita a trámite, las autoridades emisoras 
deberán informarlo mediante oficio al SAT o a las entidades federativas, conteniendo 
lo siguiente: 

a) Nombre del promovente y clave en el RFC. 

b) Tipo del medio de defensa interpuesto. 

c) Fecha de presentación del medio de defensa. 

d) Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de 
amparo. 

e) Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

f) Número de expediente del medio de impugnación. 
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g) Número y fecha del documento determinante impugnado, así como la autoridad 
emisora. 

h) Monto del crédito fiscal. 

i) Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

 En caso de que se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha suspensión se otorgue condicionada, se deberá especificar si el 
deudor presentó la garantía. Asimismo, se deberá especificar la fecha de emisión del 
acuerdo o sentencia interlocutoria, así como la fecha de notificación a la autoridad de 
dichos actos. 

 La autoridad emisora deberá remitir los datos mencionados, dentro de los 5 días 
siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento de la impugnación de los 
créditos fiscales. 

III. Cuando se emitan acuerdos, resoluciones o cualquier acto que modifique el estado 
procesal o ponga fin al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales 
de que se trate, la autoridad emisora deberá informarlo al SAT o a las entidades 
federativas, según corresponda, mediante oficio, a más tardar dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que dichos acuerdos, resoluciones o actos sean notificados, 
anexando copia simple de éstos, excepto de la resolución o sentencia definitiva, en 
cuyo caso se enviará copia certificada. Este oficio deberá contener además de los 
datos precisados en la fracción II, la siguiente información: 

a) Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la 
autoridad. 

b) Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 

 RMF 2014 II.2.1.2. 

 Constancia de residencia fiscal 

II.2.1.4. Para los efectos de los artículos 9 del CFF y 4 de la Ley del ISR, la constancia de residencia 
fiscal en México se solicitará en términos de la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de 
constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9, LISR 4 

 Requisitos de la autorización para llevar a cabo una fusión posterior 

II.2.1.5. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, las sociedades que se 
encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, deberán 
solicitar la autorización correspondiente en los términos de la ficha de trámite 50/CFF 
“Solicitud de autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 En lugar de solicitar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, las sociedades que 
se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 14-B, segundo párrafo del CFF y 
vayan a fusionarse, podrán optar por presentar un escrito libre en los términos de la ficha de 
trámite citada, manifestando bajo protesta de decir verdad, que tal información es cierta y 
refleja los hechos, actos y operaciones en que participan las sociedades que se fusionan. 
Dicho escrito deberá presentarse ante la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la AGGC o ante la ALSC que 
corresponda al domicilio fiscal de la sociedad de que pretenda ser la fusionante. Las 
autoridades fiscales se reservarán su derecho a ejercer las facultades de comprobación 
previstas en el CFF, respecto de la información presentada. 

 CFF 14-B, RCFF 21, 26, LISR 24, RISAT 20, LGSM 128 

 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

II.2.1.6. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través de la página de Internet del 
SAT, en la sección “FIEL”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, 
siguiendo las instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 
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 Documentación en copia simple 

II.2.1.7. Para los efectos de los artículos 18 y 18-A del CFF, los documentos que se acompañen a 
las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 
exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 
que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 
fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

 CFF 18, 18-A 

 Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 
autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

II.2.1.8. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 10 de su Reglamento y sin perjuicio de los 
tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 
presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 
de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 
públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán estar 
apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención de la Haya por 
la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros”, 
o en su caso, legalizados cuando hayan sido emitidos en un país no signatario de la 
referida Convención. Lo anterior, no será aplicable a las constancias de residencia que 
expidan las autoridades extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable en los procedimientos de 
fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 
referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 
través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero ante 
notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de que se 
trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, además 
de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan lo siguiente: 

a) Si el poder lo otorgare en su propio nombre una persona física, quien autorice el 
acto dará fe de que conoce al otorgante, o en su caso certificará su identidad, así 
como que éste tiene capacidad legal para el otorgamiento del poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o sustituido 
por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe respecto al 
representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o sustitución de 
los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe de que quien otorga 
el poder tiene efectivamente la representación en cuyo nombre procede, y de 
que esta representación es legítima según los documentos auténticos que al 
efecto se le exhibieren y los cuales mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de cumplir 
los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a la persona moral 
en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su sede, 
de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha otorgado el 
poder, está comprendido entre los que constituyen el objeto o actividad de ella. 
Quien autorice el acto basará esa declaración en los documentos que al efecto le 
fueren presentados, tales como escritura de constitución, estatutos, acuerdos de 
la junta u organismo director de la persona moral y cualesquiera otros 
documentos justificativos de la personalidad que se confiere. Dichos documentos 
los mencionará específicamente quien autorice el acto. 

III.  También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF se 
acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de los 
requisitos señalados en la fracción I de esta regla, éste se encuentre protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 
federativas, los municipios, los estados extranjeros, los organismos internacionales, 
así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica internacional, podrán 
acreditar su representación ante autoridades fiscales en los términos siguientes: 
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a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona que 
conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar 
sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades fiscales. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que una 
unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, 
cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para 
interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de 
que se trate. 

b) Tratándose de organismos internacionales así como de entidades con 
personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 
nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 
persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con el 
acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda acreditar 
con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta reconocimiento que 
emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una declaración de dicho 
funcionario en la que manifieste que tiene facultades para representar 
legalmente al organismo internacional o a la entidad con personalidad jurídica 
internacional. 

 CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 10 

 Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

II.2.1.9. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 
que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 
fondos suficientes y que por causas no imputables a él fue rechazado por la institución de 
crédito. 

 Para ello, deberá presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre 
acompañando la documentación original y, en su caso, copia para su cotejo por la 
autoridad, que acredite la existencia de los citados fondos. Dicha documentación puede 
consistir en la constancia emitida por la institución, respecto del saldo a esa fecha. 

 CFF 21 

 Aviso de exención de responsabilidad solidaria 

II.2.1.10. Para los efectos de los artículos 26, fracción XIV del CFF y 18 de su Reglamento, el aviso 
para exentar de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes que sean 
cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar mediante escrito libre ante la 
ACFI. 

 CFF 26, RCFF 18 

 Procedimiento que deben observar los donatarios y las organizaciones civiles y 
fideicomisos que hayan perdido la autorización para recibir donativos deducibles, a 
fin de comprobar que están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales 

II.2.1.11. Para los efectos del artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 
ejecutores del gasto previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 
presenten un documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión de 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 La opinión señalada en el párrafo anterior, también deberán obtenerla las organizaciones 
civiles y fideicomisos que soliciten nueva autorización para recibir donativos deducibles en 
términos de la Ley del ISR, de conformidad con la regla I.3.9.12. y la ficha 18/ISR “Solicitud 
de nueva autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para efectos de lo anterior, los donatarios que deseen ser beneficiarios de donativos 
otorgados por ejecutores del gasto, así como las organizaciones civiles y fideicomisos a que 
se refiere el párrafo anterior, deberán solicitar la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales conforme a lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

 CFF 65, 66-A, 141, LFPRH 80, RLFPRH 184, RMF 2014 I.3.9.12., II.2.1.13. 
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 Convenio para el pago de créditos adeudados 

II.2.1.12. El convenio para pago en parcialidades a que se refiere la regla I.2.1.16., se realizará de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal a celebrar el convenio para pagar sus créditos fiscales determinados 
firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se estará a lo 
siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Procuraduría General de la República, que estará sujeto al 
monto del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de 
los pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, previo a 
realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les 
indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en la 
información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que deberán 
retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo que 
será enviado por la ALR al domicilio señalado por las dependencias o entidades 
contratantes. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, dentro 
de los 5 días siguientes a aquél en el que se realice la retención. En caso de que 
no se entere la retención dentro del plazo señalado en este inciso, la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la Procuraduría 
General de la República, deberán enterar dicha retención con la actualización y 
recargos correspondientes, en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por parte 
de las dependencias o entidades remitentes, la ALSC que corresponda al domicilio 
fiscal del contribuyente, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control 
respectivo, así como de la Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2014 I.2.1.16. 

 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

II.2.1.13. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en el apartado “Trámites y Servicios” en la 
opción “Opinión del Cumplimiento”, con su Contraseña. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico de INFOSAT, o 
bien por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx la cual 
será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano desconcentrado para 
efectos de la FIEL. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual desde la aplicación de Mi Portal, podrá autorizar al tercero 
para que este último utilizando su FIEL, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente quien lo autorizó. 
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La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC este activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU 
correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores 
a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS; incluyendo las declaraciones informativas que se refieren las reglas 
II.5.2.2., II.5.2.11., II.5.2.13., II.5.2.15., II.5.2.16., II.5.2.17., II.5.2.18., II.5.2.19., 
II.5.2.21. y II.5.2.22., y el artículo 31-A del CFF. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos 
a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 
Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con 
la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes 
fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales  
a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.14.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido 
en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud 
de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 
CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias 
relacionadas con la clave del RFC o presentación de declaraciones con las que el 
contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar un caso de aclaración a través de su 
portal y una vez que tenga la respuesta de que ha quedado solventada la aclaración, deberá 
generar nuevamente la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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 Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al 
otorgamiento de garantía con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar 
la aclaración a través de su portal; la ALSC que le corresponda, resolverá en un plazo 
máximo de 3 días y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales y la enviará 
al portal del contribuyente. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 CFF 32-A, 65, 66-A, 141, RMF 2014 I.2.14.1., II.5.2.2., II.5.2.11., II.5.2.13., II.5.2.15., 
II.5.2.16., II.5.2.17., II.5.2.18., II.5.2.19., II.5.2.21., II.5.2.22. 

 Fusión o escisión de sociedades que forme parte de una reestructuración corporativa 

II.2.1.14. Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente con 
el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

 CFF 14-B, LISR 24 

 Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

II.2.1.15. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 10 de su 
Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 
mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 
escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 
disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 
específicas para algún trámite en particular. 

 CFF 19, RCFF 10 

Capítulo II.2.2. Devoluciones y compensaciones 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

II.2.2.1. Para los efectos del Artículo segundo, fracción I de las disposiciones transitorias del 
“Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, y de conformidad con el 
artículo 22, primer párrafo del CFF, y la regla II.2.2.5., los contribuyentes del IVA solicitarán 
la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, disponible en  
“Mi portal” en la página de Internet del SAT, acompañado de sus Anexos 1, 7 y 7-A, según 
corresponda. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, que tengan 
saldo a favor en materia del IVA, deberán presentar su solicitud de devolución, utilizando el 
FED, disponible en la página de Internet del SAT, acompañado de los archivos con la 
información de los Anexos 1, 7, 7-A y 7-B. Dicha información deberá ser capturada para  
la generación de los archivos, a través del programa electrónico disponible en la página de 
Internet del SAT. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el instructivo para el 
llenado del programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada página. 

 Para efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad a 
la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros (DIOT), correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha 
devolución. 

 Tratándose de contribuyentes competencia de la AGAFF, presentarán el Anexo 1, 
correspondiente a la declaratoria de devolución de saldos a favor del IVA, acompañado de 
los Anexos 7 y 7-A del FED disponible en “Mi portal” en la página de Internet del SAT, según 
corresponda. 

 Respecto de contribuyentes competencia de la AGGC, presentarán el Anexo 1 
correspondiente a la declaratoria de devolución de saldos a favor del IVA acompañada de 
los Anexos 7, 7-A y 7-B, según corresponda, contenidos en el programa electrónico F3241, 
disponible en la página de Internet del SAT. 
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 No obstante lo anterior, se tendrá por cumplida la obligación de presentar la declaratoria, 
cuando el contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros de 
conformidad con el artículo 32-A del CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
cumpliendo solamente con lo dispuesto en el párrafo segundo de la presente regla. 

 Si el contribuyente dictamina sus estados financieros y presenta declaratoria de saldos a 
favor del IVA, ésta deberá estar ratificada por contador público autorizado, de conformidad 
con lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento del CFF; dicha 
ratificación estará contenida en el informe sobre la situación fiscal del contribuyente, 
independientemente de los ejercicios fiscales a los que corresponda el saldo a favor del IVA. 

 En caso de que el contador público autorizado que haya emitido declaratoria de saldos a 
favor del IVA sea distinto a aquel que emita el dictamen de estados financieros respecto del 
mismo contribuyente, el contador público autorizado que vaya a dictaminar dichos estados 
financieros, dentro del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, deberá ratificar o 
rectificar cada una de las declaratorias que haya presentado el contribuyente con motivo de 
las solicitudes de devolución de saldos a favor del IVA, incluso aquellas que no 
correspondan al ejercicio que se va a dictaminar. 

 Para efectos del párrafo anterior, el contador público autorizado que suscribió la declaratoria 
de saldos a favor del IVA, puede ser distinto al que dictamine los estados financieros del 
contribuyente, cuando aquél haya fallecido o su registro esté suspendido o cancelado. 

 CFF 22, CFF 2013 32-A, 52, RCFF 2013 14, 83, 84, Decreto 09/12/13, RMF 2014 II.2.2.5. 

 Transferencias electrónicas 

II.2.2.2. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 
las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 
“Mi portal” en la página de Internet del SAT, será la “CLABE” a 18 dígitos proporcionada por 
las instituciones de crédito participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios 
(SPEI) que administra el Banco de México, mismas que se listan en el Anexo 1, rubro B, 
numeral 4. 

 CFF 22, 22-B 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 

II.2.2.3. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través de la página de Internet del SAT, eligiendo la 
opción “Oficina Virtual”, luego “Consulta de Transacciones”. Para acceder a la consulta 
citada será indispensable que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su FIEL 
o, en su caso, con su Contraseña. 

 CFF 22 

 Devolución o compensación del IVA por una institución fiduciaria 

II.2.2.4. Para los efectos de los artículos 22, 22-C y 23 del CFF, así como de las reglas II.2.2.1. y 
II.2.2.5., se tendrá por cumplido lo dispuesto en el artículo 74, primer párrafo, fracción I del 
Reglamento de la Ley del IVA cuando la institución fiduciaria presente por cuenta de las 
personas que realicen actividades por las que se deba pagar el IVA a través de un 
fideicomiso, la solicitud de devolución a través del FED, disponible en “Mi portal” en la 
página de Internet del SAT y el aviso de compensación, vía Internet o en el módulo de 
servicios tributarios de la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contrato  
de fideicomiso de que se trate, siempre que haya inscrito en el RFC a dicho fideicomiso y 
acompañe a su solicitud o aviso, un escrito mediante el cual manifieste expresamente su 
voluntad de asumir la responsabilidad solidaria por el IVA que se deba pagar con motivo de 
las actividades realizadas a través del fideicomiso de que se trate, así como de cumplir con 
las obligaciones previstas en la Ley del IVA, su Reglamento y esta Resolución. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrán considerar como 
impuesto acreditable el IVA que sea acreditado por la institución fiduciaria, el que le haya 
sido trasladado al fideicomiso ni el que éste haya pagado con motivo de la importación. 
Tampoco podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos a favor 
generados por las operaciones del fideicomiso. 

 CFF 22, 22-C, 23, RCFF 19, RLIVA 74, RMF 2014 I.2.4.6., II.2.2.1., II.2.2.5., II.2.3.1. 
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 Formato de solicitud de devolución 

II.2.2.5. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 
presentarse mediante el FED, disponible en “Mi portal” en la página de Internet del SAT y 
los anexos A, 1, 2, 2-A, 2-A-bis, 3, 4, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis,  
9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 
14 y 14-A, según corresponda, contenidos en el Anexo 1, así como cumplir con las 
especificaciones siguientes: 

I. Los contribuyentes que sean competencia de la AGGC, que tengan saldo a favor del 
IVA, ISR, impuesto al activo, deberán presentar su solicitud de devolución utilizando el 
programa electrónico F3241, disponible en la página de Internet del SAT, mismo que 
contiene los archivos con la información de los Anexos 1, 2-A, 2-A Bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 
8-Bis, 8-A, 8-A Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C,  
10-D, 10-E, 10-F, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la 
generación de los archivos, a través del programa electrónico disponible en la página 
de Internet del SAT. El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el instructivo 
para el llenado del programa electrónico, mismo que estará también disponible en la 
citada página de Internet. 

 Para efectos de la devolución de las cantidades en las que resulten diferencias del IDE 
o del IETU, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, una vez aplicado el 
acreditamiento o compensación correspondientes deberán presentar el FED, 
disponible en “Mi Portal” en la pagina del SAT con los anexos 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 
13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos en el anexo 1, mediante los cuales se 
describa la determinación de las diferencias mencionadas. El llenado de los Anexos se 
realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del programa electrónico, mismo 
que estará también disponible en la citada página de Internet. 

II. Las personas morales que dictaminen sus estados financieros y sean competencia de 
la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, deberán presentar los Anexos 
1, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 8, 8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A, mediante el 
programa electrónico a que hace referencia la fracción que antecede. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 
su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla I.2.3.1., se estará a 
los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 
de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 
cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 
14/CFF denominada “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones 
vía Internet", contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 
reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 
la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de FIEL. Tratándose de personas 
físicas que no estén obligados a inscribirse ante el RFC, cuyos saldos a favor o pagos de lo 
indebido sean inferiores a $13,970.00, no será necesario que cuenten con el citado 
certificado, por lo cual dichas cantidades podrán ser solicitadas a través de los módulos de 
servicios tributarios de las ALSC que correspondan a su domicilio fiscal. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 
“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 
“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
Contribuyentes”, se deberán presentar en los módulos de servicios tributarios de las ALSC 
que correspondan al domicilio fiscal, salvo que se trate de contribuyentes de la AGGC, los 
cuales deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de 
dicha unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Col. 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 Tratándose de solicitudes de devolución de IVA presentadas con declaratoria de contador 
público autorizado, se deberá firmar la devolución con la FIEL del solicitante y del citado 
contador que emitió dicha declaratoria. 
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 Para los efectos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, las solicitudes de devolución que 
sean enviadas a través del FED, disponible en “Mi portal” en la página de Internet del SAT, 
en días y/o horas inhábiles, se considerará como fecha de presentación la correspondiente 
al día hábil siguiente. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2014 I.2.3.1. 

 Aviso de compensación 

II.2.2.6. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará mediante 
la forma oficial 41 en los módulos de atención respectivos o vía Internet, acompañado, 
según corresponda, de los anexos A, 2, 2-A, 2-A bis, 3, 5, 6, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A 
bis, 8-B, 8-C, 9, 9-bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11,  
11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A de la forma oficial 41, y el FED adicionalmente: 

I. Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, y que tengan saldo 
a favor en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los 
dispositivos ópticos (disco compacto) que contengan los archivos con la información 
de los anexos A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 7-B, 8, 8-bis, 8-A, 8-A bis, 8-B, 8-C, 9, 9-bis, 9-A, 
9-B, 9-C, 10, 10-bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 
14 y 14-A, según corresponda. Dicha información deberá ser capturada para la 
generación de los archivos, a través del programa electrónico disponible en la página 
de Internet del SAT. 

 Tratándose de remanentes que se compensen será necesaria la presentación de los 
anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, e 
impuesto al activo, presentarán los anexos A, 2-A, 2-A bis, 7, 7-A, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A 
bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A mediante los dispositivos ópticos (disco compacto), 
generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que antecede. 
Por lo que respecta al Anexo 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma 
digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 
los anexos antes señalados. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá presentarse en términos 
de la regla II.1.2. o enviarse por Internet a través de la página del SAT, de acuerdo con los 
siguientes plazos: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en 
que se hubiere efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día siguiente 

 El llenado de los Anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 
programa electrónico, mismo que estará también disponible en la citada página. 

 CFF 23, 32-A, RMF 2014 I.2.10., II.1.2., II.2.6.5. 

Capítulo II.2.3. De la inscripción en el RFC 

 Inscripción en el RFC 

II.2.3.1. Para los efectos del artículo 19 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 
realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México y de personas morales 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, conforme a las 
fichas de trámite 45/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del 
SAT” y 47/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario 
público por medios remotos” del Anexo 1-A, según corresponda. 
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II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades y la inscripción 
por escisión parcial de sociedades, conforme a la ficha de trámite 51/CFF ”Inscripción 
y cancelación en el RFC por escisión de sociedades” del Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 45/CFF 
“Inscripción en el RFC de personas morales en la ALSC del SAT” del Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, conforme a la ficha de trámite 45/CFF “Inscripción en el RFC 
de personas morales en la ALSC del SAT” del Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 
en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 
de trámite 40/CFF “Inscripción al RFC de personas físicas” del Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a la ficha de 
trámite 43/CFF “Inscripción en el RFC de personas físicas sin actividad económica” del 
Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 47/CFF 
“Inscripción en el RFC de fideicomisos” del Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 41/CFF 
“Inscripción al RFC de trabajadores” del Anexo 1-A. 

 RCFF 19 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 

II.2.3.2. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en la 
página de Internet del SAT, la omisión de la inscripción al RFC, así como la omisión en  
la presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido 
en la página de Internet del SAT, utilizando el apartado correspondiente a “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo 
para el llenado del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en la 
citada página electrónica. El SAT enviará a los fedatarios públicos por la misma vía, el 
acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el número de operación, fecha de 
presentación, nombre del archivo electrónico con la información y el sello digital generado 
por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de 
recibo electrónico a través de la citada página de Internet. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL o la 
Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los 15 días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 25 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 

II.2.3.3. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 24, segundo párrafo de su 
Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en la página de Internet 
del SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el 
apartado correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará 
de acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en la citada página electrónica, el 
SAT enviará por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener  
el número de operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que 
contiene la información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; 
asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través de la 
citada página electrónica. 
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 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 
refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su FIEL generada 
conforme a lo establecido en la ficha 109/CFF “Obtención del certificado de FIEL” contenida 
en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT 
que se encuentran en su página de Internet. 

 CFF 27, RCFF 24 

 Inscripción de personas físicas y morales que pueden realizarse a través de fedatario 
público 

II.2.3.4. Los fedatarios incorporados al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, podrán realizar las 
inscripciones y trámites a que se refieren las siguientes fichas del Anexo 1-A: 

I. 47/CFF “Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 
medios remotos”. 

II. 71/CFF “Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de 
personas morales”. 

III. 44/CFF “Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de 
enajenantes de bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos”. 

 Las personas morales a que se refiere el primer párrafo del artículo 20 del Reglamento del 
CFF, que se constituyan ante un fedatario público que no esté incorporado al “Sistema de 
Inscripción de personas morales en el RFC” a través de medios remotos, podrán solicitar su 
inscripción en los términos señalados en la ficha 45/CFF “Inscripción en el RFC de personas 
morales en la ALSC del SAT” del Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 19, 20 

Capítulo II.2.4. De los avisos al RFC 

 Vigencia del sistema de inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes a 
través del fedatario público por medios remotos 

II.2.4.1. Para los efectos del artículo 20, primer párrafo del Reglamento del CFF, la incorporación al 
“Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de fedatario 
público por medios remotos”, se realizará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 90/CFF “Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través  
de fedatario público por medios remotos” del Anexo 1-A y estará vigente hasta en tanto el 
fedatario público solicite su desincorporación al citado sistema, o bien, que el SAT realice la 
cancelación correspondiente al referido sistema, notificándole dicha situación al fedatario 
público. 

 El SAT publicará en su página de Internet el nombre de los fedatarios públicos incorporados 
al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de 
fedatario público por medios remotos”. 

 El aviso de desincorporación que realice el fedatario público podrá presentarse mediante 
ficha de trámite 92/CFF “Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC a 
través de fedatario público por medios remotos” del Anexo 1-A, en cualquier momento ante 
la ALSC de su elección. El aviso de desincorporación surtirá efectos al día siguiente de su 
presentación. Para estos efectos, el SAT emitirá una constancia en la que se confirme dicha 
desincorporación dentro del plazo de 3 días, contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la desincorporación respectiva. 

 El SAT podrá realizar la cancelación de la incorporación de los fedatarios públicos al 
sistema de inscripción y avisos, siempre que se presente cualquiera de las causales 
señaladas en la presente regla, el fedatario público contará con un plazo de 15 días, 
contados a partir de la fecha en que surta sus efectos la notificación de la causal de 
cancelación, para presentar un escrito en el que manifieste lo que a su derecho convenga, 
en caso de subsistir la causal, se le notificará al fedatario público la cancelación 
correspondiente y ésta surtirá sus efectos al día siguiente de su notificación. 
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 Serán causales de cancelación, las siguientes: 

I. No enviar en tiempo y forma los archivos documentales o electrónicos que contengan 
las imágenes de la documentación de los trámites que realicen, mediante el uso de la 
aplicación de envío ubicada en la página de Internet del SAT. 

II. Pérdida de la patente o licencia del fedatario público. 

III. Que la autoridad detecte irregularidades en las inscripciones o avisos que realicen. 

IV. El incumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere la ficha 91/CFF 
“Aviso de incorporación al sistema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos” contenida en el Anexo 1-A. 

 Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les 
cancele la incorporación al “Sistema de Inscripción y Avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”, deberán hacer entrega  
de la documentación fiscal que en su caso, el SAT les haya proporcionado para cumplir con 
esta función, en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. Serán causales de 
desincorporación automática la suspensión de actividades y el fallecimiento del fedatario 
público; en el caso del fallecimiento del fedatario, la entrega al SAT de la documentación 
fiscal, así como el desahogo de los asuntos en trámite, quedará a cargo del fedatario, 
asociado o suplente que de conformidad con las disposiciones legales aplicables sea 
designado. 

 CFF 27, RCFF 20 

 Presentación de avisos en el RFC 

II.2.4.2. Para los efectos del artículo 25 del Reglamento del CFF, los avisos al RFC se presentarán 
en los términos que establezcan las siguientes fichas del Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, conforme a la ficha de trámite 
79/CFF. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, conforme a la ficha de trámite 82/CFF. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre, conforme a la ficha de trámite 81/CFF. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través de Internet o en la ALSC, conforme a la 
ficha de trámite 80/CFF. 

V. El aviso de suspensión de actividades vía Internet o en las salas de Internet de las 
ALSC, conforme a la ficha de trámite 76/CFF. 

VI. El aviso de reanudación de actividades vía Internet o en las salas de Internet de las 
ALSC, conforme a la ficha de trámite 77/CFF. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones vía Internet o en 
las salas de Internet de las ALSC, conforme a la ficha de trámite 74/CFF. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de actividades por Internet o en las salas de Internet de las ALSC, 
conforme a la ficha de trámite 73/CFF. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice 
para el desempeño de sus actividades vía Internet o en las salas de Internet de las 
ALSC, conforme a la ficha de trámite 75/CFF. 

X. El aviso de inicio de liquidación, conforme a la ficha de trámite 88/CFF. 

XI. El aviso de apertura de sucesión, conforme a la ficha de trámite 83/CFF. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, conforme a la ficha 
de trámite 87/CFF. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, conforme a la ficha de trámite 
86/CFF. 
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XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, conforme a la ficha 
de trámite 85/CFF. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, conforme a la ficha 
de trámite 84/CFF. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la ficha de 
trámite 89/CFF. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, conforme a la ficha de 
trámite 90/CFF. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, conforme a la ficha 
de trámite 78/CFF. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se tendrá por presentado cuando se actualicen los 
supuestos de cambio de residencia a que se refieren las fichas de trámite 76/CFF, 84/CFF y 
85/CFF. 

 RCFF 25 

 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes vendedores de gasolina y 
diesel 

II.2.4.3. Los contribuyentes que soliciten su inscripción al RFC o presenten su aviso de actualización 
de actividades económicas y obligaciones a que se refieren los artículos 25, fracción VII y 
26, fracción V del Reglamento del CFF y derivado de las actividades que desarrollen estén 
obligados al pago del IEPS a que se refiere el artículo 2-A, fracción II de la Ley del IEPS, 
deberán manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica: “Venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diesel”. 

 CFF 27, RCFF 25, 26, LIEPS 2-A 

Capítulo II.2.5. De los comprobantes fiscales digitales a través de Internet o factura electrónica 

Sección II.2.5.1. Disposiciones generales 

 Generación del CFDI 

II.2.5.1.1. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 
los contribuyentes y que posteriormente envíen a un proveedor de certificación de CFDI 
autorizado, para su validación, asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT 
otorgado para dicho efecto (certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
previstas en los rubros I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B 
“Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del  
Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro II.C “Uso de la facilidad de ensobretado 
<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 
addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 
que el SAT, o el proveedor de certificación autorizado, hayan validado el comprobante y le 
hubiese otorgado el folio. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 
generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 
siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 
en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 
general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su página de Internet accesos directos a las aplicaciones 
gratuitas que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de 
certificación de CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 
establezca en términos de la regla I.2.7.1.4. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.4. 
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 De la generación del CSD 

II.2.5.1.2. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que deban 
expedir CFDI, deberán generar a través del software “SOLCEDI”, a que se refiere la ficha 
112/CFF “Solicitud de certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A, dos archivos 
conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de Internet del 
SAT, su CSD. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder a la página de 
Internet del SAT. En ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión 
de CFDI en su domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus 
sucursales o establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del 
domicilio fiscal, sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de certificados” de la 
página de Internet del SAT, utilizando para ello la clave del RFC del contribuyente que los 
solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 
conformidad con lo establecido en las secciones “FIEL” o “FACTURACION 
ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT. 

 CFF 29 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

II.2.5.1.3. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 
CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener 
lo siguiente: 

I.  Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 
el rubro I.E del Anexo 20. 

II.  Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establece el rubro I.A del Anexo 
20. 

III.  La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 
artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI.  Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 
dispuesto en la Sección I.2.7.3., y la regla II.2.5.2.1., se deberá estar a lo siguiente: 

a)  Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

b)  Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 
serie de CESD del PAC en sustitución del número de CSD del emisor. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.3., II.2.5.2.1. 

 Servicios de validación del CFDI 

II.2.5.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su página de 
Internet, sección “Comprobantes Fiscales” proporcionará: 

I.  Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los datos 
del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado de la 
validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 
informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos de 
los comprobantes que se desee validar. 

  CFF 29 
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Sección II.2.5.2. De los proveedores de servicios de expedición de comprobante  
fiscal digital por Internet 

 Requisitos para ser PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

II.2.5.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como PSECFDI, 
generando y emitiendo CFDI en su carácter de PSECFDI, a los cuales posteriormente 
deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello digital del SAT generado para 
dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en 
los casos que expresamente se señala en la presente Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I.  Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II.  Solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a 
través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha 
121/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar como 
PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 
regla I.2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 
refiere la fracción II de la presente regla, mismo que será con el que se selle el 
documento, haya estado vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido 
cancelado, así como que el sello digital corresponda al documento que se está 
certificando. 

III.  Proporcionar al SAT acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer la 
información estadística de la operación del servicio de emisión del CFDI a que se 
refiere esta regla, mismo que a través de una conexión a Internet permita conocer 
como mínimo lo siguiente: 

a)  Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la 
fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b)  Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c)  Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves de RFC 
únicos de emisores y adquirentes para un periodo especifico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al 
efecto, se publiquen en la página de Internet del SAT. 

IV.  Validar a través de la página de Internet del SAT, que la clave en el RFC del 
enajenante o prestador de servicios se encuentre inscrita efectivamente ante el RFC y 
pueda expedir sus comprobantes bajo la facilidad prevista en esta regla, esto se 
realizará conforme a las características y especificaciones técnicas que se publiquen 
al efecto en la página de Internet del SAT. 

V.  Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o gocen 
temporalmente bienes inmuebles, los medios para que éstos, puedan consultar y 
descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

 Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que decidan operar conforme al 
esquema que se establece en esta regla, deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha 
122/CFF “Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios a personas físicas” contenida en el Anexo 1-A; de la misma 
forma, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, que ya operen como PSECFDI 
y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en esta regla, deberán presentar en el 
mes de enero de cada año el citado aviso, con el propósito de poder continuar operando 
como PSECFDI por dicho ejercicio. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC de los proveedores 
autorizados de certificación que operen como PSECFDI, serán publicados en la página de 
Internet del SAT. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.2.9. 
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Sección II.2.5.3. De los prestadores de servicios de generación de CFDI del Sistema Producto 

 Obligaciones de los PSGCFDISP 

II.2.5.3.1. Las personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores  
o asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o 
pesqueras de conformidad con el esquema Sistema Producto previsto en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, podrán obtener autorización para operar como PSGCFDISP a 
que se refiere la regla I.2.7.4.1., cuando presenten la solicitud y cumplan con los requisitos a 
que se refiere la ficha de trámite 123/CFF “Solicitud de autorización a personas morales 
constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que 
reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad 
con el esquema Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para 
operar como PSGCFDISP” contenida en el Anexo 1-A. 

 Adicionalmente los PSGCFDISP deberán cumplir con lo siguiente:  

I.  Guardar absoluta reserva de la información de los CFDI del Sistema Producto 
generados, en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, publicada en el DOF el 5 de julio de 2010, lo cual deberá 
estar regulado de forma contractual entre el solicitante del servicio y el prestador del 
mismo. 

II. Tramitar ante el SAT, un CESD que será de uso exclusivo para la generación y 
emisión de CFDI del Sistema Producto de los enajenantes de los productos conforme 
a la regla II.2.5.3.3. 

III.  Asignar por cada una de las personas físicas enajenantes el folio irrepetible por cada 
comprobante emitido. 

IV. Asignar a los CFDI del Sistema Producto emitidos las siglas de identificación definidas 
y publicadas por el SAT en su página de Internet para cada PSGCFDISP, las cuales 
se incluirán dentro de cada CFDI del Sistema Producto emitido en el atributo “serie”. 

V.  Validar que la clave en el RFC del enajenante se encuentre inscrita efectivamente ante 
el citado registro y pueda emitir sus comprobantes bajo esta facilidad. El SAT 
publicará en su página en Internet, el procedimiento y servicio para realizar esta 
actividad. 

VI. Poner a disposición de los contribuyentes adquirientes, con quien hayan celebrado un 
contrato de prestación de servicios para la generación de CFDI del Sistema Producto, 
los medios para que éstos, puedan consultar y descargar los CFDI del Sistema 
Producto solicitados, así como la representación impresa de los mismos a partir del 
día de su emisión. Estos medios deberán cumplir con las especificaciones señaladas 
en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT. 

VII.  Generar y emitir los CFDI del Sistema Producto de los enajenantes, cumpliendo los 
requisitos que se establecen en los rubros I.A. “Estándar de comprobante fiscal digital 
a través de Internet” y I.B. “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales 
digitales a través de Internet”, ambos del Anexo 20. Para efectos del cálculo de sello 
digital al que se refiere el Anexo 20, se deberá utilizar el CESD tramitado por el 
PSGCFDISP. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el PSGCFDISP deberá validar que el CESD a 
que se refiere la fracción II de la presente regla, haya estado vigente al momento de 
generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el sello digital corresponda al 
documento que se está certificando. 

VIII. Al CFDI del Sistema Producto se deberán integrar los siguientes datos: 

a) Folio asignado por el SAT; 

b) Fecha y hora de incorporación del folio; 

c) Sello digital del CFDI; 

d) Número de serie del certificado digital del PSGCFDISP en el que se incorporó el 
folio al CFDI; y 

e) Sello digital del PSGCFDISP. 
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IX. Tener en todo momento a disposición del SAT, previo requerimiento, el acceso remoto 
o local a las bases de datos donde se resguarde la información de los CFDI del 
Sistema Producto emitidos para su consulta, para lo cual se deberá proveer a la 
autoridad de una herramienta que le permita consultar el detalle de los CFDI del 
Sistema Producto emitidos. 

X. Prestar el servicio de generación y envío de CFDI del Sistema Producto 
exclusivamente a integrantes del Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

XI. Deberán enviar al SAT de manera inmediata los CFDI del Sistema Producto 
generados en su formato electrónico XML. 

 En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se 
sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia 
siempre que los PSGCFDISP en el mes de enero de cada año, presenten el aviso por 
medio de la página de Internet del SAT, en el que bajo protesta de decir verdad, declaren 
que siguen reuniendo los requisitos para ser PSGCFDISP conforme a la ficha de trámite 
125/CFF “Manifestación del PSGCFDISP autorizado de que continúa reuniendo los 
requisitos para serlo”. 

 Los PSGCFDISP deberán dar aviso por escrito o vía correo electrónico a sus clientes, así 
como al SAT con treinta días hábiles de anticipación en caso de suspensión temporal o 
definitiva de operaciones. 

 El PSGCFDISP que incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en esta regla, 
será objeto de la revocación de su autorización, no pudiendo obtener de nuevo la 
autorización dentro de los doce meses siguientes a aquél en que se hubiese efectuado la 
revocación. 

 El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC, de los contribuyentes 
PSGCFDISP autorizados, así como los datos de aquellos a quienes se les haya revocado la 
respectiva autorización, son los que se den a conocer en la página de Internet del SAT y en 
ambos casos surtirán sus efectos a partir de la publicación en la página de Internet del SAT. 

 RMF 2014 I.2.7.4.1., II.2.5.3.3. 
 Generación de CESD por PSGCFDISP 

II.2.5.3.2. Los PSGCFDISP a efecto de brindar los servicios a los integrantes del Sistema Producto 
previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable deberán generar a través del software 
“SOLCEDI”, a que se refiere la ficha 124/CFF “Solicitud de certificado especial de sello 
digital (CESD) para operar como PSGCFDISP” contenida en el Anexo 1-A, dos archivos 
conteniendo uno la clave privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del Sistema Producto 
generados por PSGCFDISP 

II.2.5.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo, en relación con la fracción V del mismo 
artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del Sistema Producto emitidas por 
los PSGCFDISP, además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, 
fracciones I y III a IX del CFF deberán contener lo siguiente: 
I.  La cadena original con la que se generó el sello digital. 
II.  El sello digital generado a partir del CESD del PSGCFDISP que generó el 

comprobante. 
III.  El número de serie del CESD del PSGCFDISP. 
IV.  La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del Sistema 

Producto”. 
V. La Hora, minuto y segundo de expedición 
VI. La Serie que corresponderá a las siglas de identificación definidas para cada 

PSGCFDISP. 
VII. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la siguiente 

leyenda “Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos 
asentados son verídicos”. 

VIII. El Código de barras generado conforme a las especificaciones técnicas que se 
establecen en el rubro I.E. del Anexo 20. 
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Capítulo II.2.6. Declaraciones, avisos y pagos 

Sección II.2.6.1. Disposiciones generales 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

II.2.6.1.1. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 
de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 
supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título I 
de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia 
prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito autorizadas por 
la TESOFE, a que se refiere el anexo 4, rubro C. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la 
mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que se 
refiere el anexo 4, rubro C. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 
continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
5 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal 
y tratándose del Distrito Federal el Anexo 
3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
191 de la LFD, relacionados con el 
servicio de vigilancia, inspección y 
control que deben pagar los 
contratistas con quienes se celebren 
los contratos de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
13 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 195-P y 195-Q de la LFD, 
relacionados con los servicios que se 
presten en el Registro Nacional de 
Turismo, así como por la expedición 
de la constancia de inscripción en 
dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se use, 
goce o aproveche la Zona Federal 
Marítimo Terrestre, cuando las entidades 
federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se 
refiere el párrafo anterior, también se 
podrán realizar ante las oficinas 
recaudadoras de los municipios, cuando 
estos tengan firmado con la Entidad 
Federativa de que se trate y la 
Secretaría, el Anexo 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Las entidades federativas 
y sus municipios se encuentran 
relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 211-B y 232-C de la LFD, 
relacionados con la explotación de 
salinas, así como por el uso, goce o 
aprovechamiento de playas, la zona 
federal marítimo terrestre o los 
terrenos ganados al mar o a 
cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

4. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en 
cuya circunscripción territorial se 
encuentre el inmueble objeto del uso o 
goce, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 
4 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el artículo 
232, fracciones I, segundo párrafo, IV 
y V de la LFD, relacionados con el 
uso, goce o aprovechamiento de 
inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los 
vasos o depósitos de propiedad 
nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado 
el Anexo 9 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante 
las oficinas recaudadoras de los 
municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de 
difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 
199-B de la LFD, relacionados con 
los derechos por el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la 
pesca deportivo-recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las 
entidades federativas o instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, 
cuando dichas entidades hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 16 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. Los pagos a que se refiere 
el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de 
los municipios, cuando así lo acuerden 
expresamente y se publique el convenio 
de cada Municipio en el órgano de difusión 
oficial del Estado. Dichas entidades 
federativas se encuentran relacionadas en 
el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los 
artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de 
la LFD, relacionados con los 
servicios en materia de Vida 
Silvestre así como por los estudios 
de flora y fauna silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias 
de los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de 
México, y los aeropuertos que no forman 
parte de dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios 
migratorios a que se refiere el 
artículo 8, fracción I de la LFD. 
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8. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo 
mexicano a que se refiere el artículo 
289, fracciones II y III, en relación 
con los contribuyentes señalados 
en el artículo 291, fracción II, último 
párrafo de la LFD. 

9. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las 
sucursales de las instituciones de crédito 
con las que tenga celebrado convenio la 
propia Comisión. 

Derechos por los servicios 
relacionados con el agua y sus 
bienes públicos inherentes a que se 
refieren los artículos 192, 192-A, 
192-B, 192-C y 192-F de la LFD. 

10. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles 
señalados en el artículo 232 de la 
LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la Comisión 
Nacional del Agua y en el caso de 
los derechos por extracción de 
materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

11. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación como 
cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales a 
que se refieren los capítulos VIII y 
XIV del Título Segundo de la LFD. 

12. Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE que se 
encuentren en la circunscripción territorial 
de la ALSC correspondiente al domicilio 
fiscal del contribuyente. Las personas que 
tengan su domicilio fiscal en el Distrito 
Federal, así como en los municipios de 
Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 
Zapopan del Estado de Jalisco o en los 
municipios de Guadalupe, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, 
Monterrey, Apodaca y Santa Catarina del 
Estado de Nuevo León, podrán presentar 
las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se 
paguen los derechos o en cualquiera de 
las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas que se encuentren 
establecidas en dichas localidades, 
tratándose de pagos que se realicen 
mediante declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los 
derechos a que se refiere el Título 
Primero de la LFD, que se paguen 
mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que 
preste el Registro Agrario Nacional 
o cualquier otro derecho, cuyo rubro 
no se encuentre comprendido 
dentro de las demás fracciones de 
esta regla.  
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13. Las sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de 
concesiones, permisos y 
autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así 
como los derechos por el uso del 
espectro radioeléctrico y los 
derechos a que se refieren los 
artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 158, 
158-Bis, 159, 169, 184, 194-F, 232, 
237 y 239, contenidos en la LFD y 
cuya recaudación no está destinada 
a un fin específico. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales o las 
oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, que se 
encuentren dentro de la circunscripción 
territorial de la ALSC correspondiente al 
domicilio de la dependencia que conceda 
el permiso de la captura o posesión de las 
especies de animales.  

Derechos por el aprovechamiento 
extractivo a que se refiere el artículo 
238 de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya 
sido requerida 

15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda 
el aprovechamiento de las especies 
marinas o las sucursales de las 
instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se 
refieren los artículos 199 y 199-A de 
la LFD. 

16. Las oficinas del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Derechos por los servicios que se 
presten en el extranjero. 

17. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de 
vigilancia que proporciona la 
Secretaría tratándose de estímulos 
fiscales, cuando así se señale en 
las disposiciones en las que se 
concedan los estímulos, a que 
se refiere el artículo 27 de la LFD. 

18. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como sus delegaciones 
regionales. 

Derechos por los servicios que 
preste la propia Comisión. 

19. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de 
inspección y vigilancia, así como 
por la autorización de agentes de 
seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren 
los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 
31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

20. Las oficinas receptoras de pagos del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, las de sus 
delegaciones regionales o centros 
regionales y las adscritas a los museos, 
monumentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos correspondientes.  

Derechos establecidos en la 
Sección Primera del Capítulo X del 
Título Primero y en el Capítulo XVI 
del Título Segundo de la LFD.  
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21. Las oficinas autorizadas de los Centros 
SCT de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, así como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los 
artículos 241 y 242 de la LFD. 

22. Las cajas recaudadoras de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil ubicadas en 
los Aeropuertos y Aeródromos del país. 

Derechos por servicios fuera de 
horario oficial de operaciones a que 
se refiere el artículo 150-C de la 
LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGSC. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el recibo 
bancario de pago de contribuciones federales. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, se realizará en 
las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo establecido en la 
regla I.2.8.4. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 194-F, 194-F1, 194-G, 195-P, 
195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 
2014 I.2.8.4., II.2.6.7.1., II.2.6.7.2., II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

II.2.6.1.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 
contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, para lo 
cual deberán estar a lo siguiente: 
I. Estar inscritos en el RFC. 
II. Contar con certificado de FIEL. 

 Una vez requisitada la declaración, el sistema emitirá la línea de captura con la cual el 
contribuyente podrá efectuar su pago en las instituciones de crédito autorizadas, ya sea en 
ventanilla o a través de la banca electrónica de las mismas. Una vez que se haya realizado 
el pago en ventanilla, las instituciones de crédito emitirán el comprobante; tratándose del 
pago vía Internet, la banca electrónica enviará a los contribuyentes mediante correo 
electrónico el recibo correspondiente a la operación de pago realizada. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, LCMOPFIH 14 
 Declaración de productos y aprovechamientos 
II.2.6.1.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, el pago de productos y aprovechamientos a que se 

refiere el artículo 3 del CFF, se efectuará a través del procedimiento previsto en las reglas 
II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2. 

 El pago de productos y aprovechamientos también se podrá realizar conforme al 
procedimiento señalado en las reglas II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2. 

 CFF 3, 31, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2., II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2. 
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 Impresión de formas oficiales 

II.2.6.1.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las formas que al efecto apruebe el SAT, deberán 
ser impresas por las personas autorizadas por dicho órgano. 

 Las personas que soliciten autorización para imprimir formas fiscales, deberán cumplir con 
los requisitos que a continuación se señalan: 

I. Presentar a través de escrito libre solicitud ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal. 

II. Estar inscritas al RFC. 

III. Demostrar que cuentan con la maquinaria y equipo necesario para la impresión de las 
formas fiscales, la que se sujetará a las especificaciones técnicas que se requieran y a 
las que se hace mención en el Anexo 1. 

IV. Presentar un esquema relativo a su red de distribución de las formas fiscales que 
impriman y comercialicen. 

 El SAT revocará la autorización otorgada, cuando con motivo del ejercicio de sus facultades 
descubra que los impresores autorizados han dejado de cumplir con los requisitos que 
determinaron la autorización. La revocación a que se refiere este párrafo operará a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación de la misma. 

 CFF 31 

Sección II.2.6.2. Declaraciones anuales vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para la presentación vía Internet de las declaraciones anuales de 
contribuciones federales 

II.2.6.2.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF, las 
personas físicas y morales, incluidas las personas morales que tributen en el Título III de la 
Ley del ISR, presentarán vía Internet las declaraciones anuales correspondientes al ejercicio 
fiscal del ISR, IETU, Impuesto al Activo, incluyendo sus complementarias, extemporáneas y 
de corrección fiscal, ante las instituciones de crédito que se encuentren autorizadas en el 
Anexo 4, rubro B, debiendo observar el siguiente procedimiento: 

I. Obtendrán, según sea el caso, el Programa para Presentación de Declaraciones 
Anuales (DEM), tratándose de personas morales o el Programa para Presentación de 
Declaraciones Anuales de las Personas Físicas (DeclaraSAT 2013), en la página de 
Internet del SAT o en dispositivos ópticos (CD), ante cualquier ALSC. 

II. Capturarán los datos solicitados en los programas citados en la fracción anterior 
correspondientes a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, siguiendo los 
instructivos de cada programa y debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad 
que los datos asentados son ciertos. 

III. Concluida la captura, se firmará la declaración y se enviará al SAT vía Internet. El 
citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse 
de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el caso de que exista impuesto a cargo por cualquiera de los impuestos 
manifestados, los contribuyentes además deberán acceder a la página de Internet de 
las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro B, para 
efectuar su pago, debiendo capturar a través de los desarrollos electrónicos, los datos 
correspondientes a los impuestos por los que se tenga cantidad a cargo, así como el 
número de operación y fecha de presentación contenidos en el acuse de recibo 
electrónico a que se refiere la fracción III de la presente regla, debiendo además 
efectuar el pago de los impuestos citados mediante transferencia electrónica de 
fondos, manifestando bajo protesta de decir verdad que el pago que se realiza 
corresponde a la información de la declaración relativa al impuesto y ejercicio, 
previamente enviada al SAT conforme a la fracción III de esta regla. 

V. En el caso de que no exista impuesto a cargo, se estará únicamente a las fracciones I, 
II y III de esta regla. 
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 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes por la misma vía, el 
recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar 
declaración anual en los términos de las disposiciones fiscales correspondientes, cuando 
hayan presentado la información a que se refiere la fracción III de esta regla en la página de 
Internet del SAT por los impuestos a que esté afecto y que acrediten su cumplimiento con el 
acuse de recibo que contenga la cadena original y el sello digital que emita el SAT, así 
como en los casos en los que exista cantidad a su cargo, hayan efectuado el pago de 
conformidad con la fracción IV anterior, y que acrediten su cumplimiento con el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales que contenga 
la cadena original y el sello digital que emita la institución de crédito autorizada. 

 Las personas morales que tributan conforme al Título III de la Ley del ISR, obligadas a 
presentar la declaración del ejercicio o a efectuar pagos en los términos de los artículos 79, 
último párrafo, 80, último párrafo, y 165 de la Ley del ISR, estarán a lo dispuesto en esta 
sección y la sección II.2.6.5., según corresponda. 

 CFF 20, 31, LISR 80, 79, 165, RMF 2014 II.2.6.5. 

 Presentación de declaraciones anuales complementarias vía Internet 

II.2.6.2.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que presenten las declaraciones 
en los términos previstos en la regla II.2.6.2.1., deberán presentar las declaraciones 
complementarias respectivas, incluyendo las de corrección fiscal, vía Internet, en la página 
del SAT o, en los casos que resulte cantidad a su cargo, en la página de las instituciones de 
crédito autorizadas, en los supuestos y términos establecidos en la regla mencionada, o en 
ambas direcciones electrónicas, según corresponda. 

 Para el caso de que, con la presentación de la declaración complementaria a que se refiere 
el artículo 32 del CFF, se tengan que corregir otros conceptos asentados en la información 
enviada por Internet en la página del SAT o en la página de las instituciones de crédito 
autorizadas, se deberá primeramente presentar la declaración de corrección de datos citada 
y posteriormente, presentar la información o el pago que corresponda a la declaración 
complementaria del ejercicio por los demás conceptos a corregir, en los términos del primer 
párrafo de la presente regla. 

 CFF 32, RMF 2014 II.2.6.2.1. 

Sección II.2.6.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

 Presentación de declaraciones anuales de personas físicas vía Internet y realización 
de pago por ventanilla bancaria 

II.2.6.3.1. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las personas físicas cuando les 
resulte impuesto a cargo en lugar de aplicar el procedimiento establecido en la fracción IV 
de la regla II.2.6.2.1., podrán efectuar el pago correspondiente con las hojas de ayuda que 
emite el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 
(DeclaraSAT), previo envío de la declaración por Internet, de acuerdo con lo establecido en 
la propia regla. 

 El pago se realizará ante las ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas 
a que se refiere el Anexo 4, rubro B en efectivo o con cheque certificado, de caja o personal 
de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones anuales del ISR, cuando hubiesen realizado el envío de la información y 
efectuado el pago a que se refiere esta regla. 

 Cuando no exista cantidad a pagar por la totalidad de los impuestos a que se esté afecto, 
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, los 
contribuyentes utilizarán el programa DeclaraSAT 2013. 

 Se considera que no existe cantidad a pagar, cuando derivado de la aplicación del subsidio 
para el empleo, compensaciones o estímulos fiscales contra el impuesto a pagar, dé como 
resultado cero a pagar. 

 CFF 20, 31, RMF 2014 II.2.6.2.1., 
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 Formas oficiales para presentar declaraciones de personas físicas 
II.2.6.3.2. Las formas oficiales señaladas en esta sección, son las que se encuentran contenidas en el 

Anexo 1. 
 CFF 31, 32 
 Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 
II.2.6.3.3. Para los efectos de las secciones II.2.6.2. y II.2.6.3., los medios de identificación 

automatizados que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, los 
medios de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes 
mediante los desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el 
mismo valor probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 109/CFF “Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través de la página de Internet del SAT, para 
los efectos de la presentación de las declaraciones, a que se refiere la regla II.2.6.2.1., 
fracciones I, II y III, así como las declaraciones anuales complementarias para corrección de 
datos mencionadas en la regla II.2.6.2.2. Las personas físicas que en los términos de la 
regla I.2.3.1., soliciten en su declaración anual devolución de saldo a favor igual o superior a 
$13,970.00, deberán firmar y enviar dicha declaración, únicamente a través de la FIEL. 

 CFF 17-D, 32 RMF 2014 I.2.3.1., II.2.6.2., II.2.6.2.1., II.2.6.2.2., II.2.6.3., II.2.6.3.1. 
 RFC y CURP en declaración anual 
II.2.6.3.4. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con las secciones 

II.2.6.2., y II.2.6.3., en todos los casos, además de asentar su clave en el RFC, deberán 
señalar su CURP en el programa o forma oficial, según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2014 II.2.6.2., II.2.6.3. 
 Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2012 
II.2.6.3.5. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las 

personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2011 y no 
hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda hasta en 6 
parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo siguiente: 
I.  Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del monto a 

pagar del ISR, calculado a partir de la información que de acuerdo al artículo 4 de la 
Ley del IDE las instituciones del sistema financiero entregan al SAT, así como la línea 
de captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución 
financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 

 Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto omitido, al presentar 
el pago de éste a más tardar el 30 de septiembre de 2013, a través de su portal 
bancario, o en la ventanilla bancaria con la línea de captura debiendo efectuar dicho 
pago por el importe que corresponda al número de parcialidades elegidas. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá 
calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 2011, 
en términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la herramienta 
“DeclaraSAT, para presentar ejercicio 2011” contenida en el portal de Internet del SAT 
en el minisitio “Regularización ISR 2011”. 

 La primera parcialidad, será la cantidad que resulte de dividir el monto total del 
adeudo, el cual considera el ISR omitido, actualización y recargos a partir de la fecha 
en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha de emisión de la carta 
invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 del CFF, entre el 
número de parcialidades que el contribuyente hubiere elegido. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad, se considerará el saldo insoluto del 
impuesto omitido, mas los recargos y actualización que se hayan generado entre la 
fecha de emisión de la carta invitación y la fecha en que el contribuyente haya pagado 
la primera parcialidad; ese resultado se dividirá entre el número de parcialidades 
restantes y el resultado se multiplicar por el factor de 1.057. El resultado de esta 
multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada uno de los meses del 
periodo elegido, la cual podrá solicitar en la ALSC que corresponda al domicilio fiscal 
del contribuyente. 
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 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los meses del 
plazo que el contribuyente hubiere elegido, se deberán pagar recargos por la falta de 
pago oportuno, debiendo multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 
0.013; al resultado de esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el 
importe así obtenido se multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a 
la parcialidad atrasada. 

II.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que no 
se encuentren inscritas en el RFC, con independencia de que presenten su pago de la 
parcialidad elegida, deberán solicitar su inscripción en el citado Registro. 

III.  Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de 
enero de 2011, que durante el citado ejercicio hubiesen percibido depósitos en 
efectivo que a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, no hayan sido 
declarados, y que opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de la 
presente, serán reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el 
que la institución del sistema financiero lo reportó con un IDE recaudado o pendiente 
de recaudar con las obligaciones pendientes de pago derivadas de los referidos 
depósitos en efectivo, para lo cual tributarán en términos de lo establecido por el Título 
IV, Capitulo IX de la Ley del ISR. 

IV.  Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente 
regla, podrán optar por presentar su declaración de ISR 2011, utilizando la línea de 
captura que corresponda de acuerdo al número de mensualidades que elija, dicha 
línea de captura se encuentra en la carta invitación y también podrá generarla a través 
del minisitio de “Regularización ISR 2011”, en el apartado de Servicios, en cuyo caso 
la declaración se tendrá por presentada en la fecha en que el contribuyente entere el 
pago de la primera parcialidad, considerando que la declaración de ISR 2011 es por 
los depósitos en efectivo que se hayan tenido en 2011, o bien, a través de la 
herramienta electrónica “DeclaraSAT, para presentar el ejercicio 2011” contenida en el 
portal de Internet del SAT, en la que deberán acumular la totalidad de los ingresos 
correspondientes a 2011, para lo cual deberán estar previamente inscritos al RFC y 
contar con su Contraseña, generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

 Los contribuyentes que realicen el pago a través de su portal bancario, o en la 
ventanilla bancaria con la línea de captura, se les tendrá por presentada la declaración 
anual del ejercicio fiscal de 2011, en la fecha en que se efectúe el pago 
correspondiente. 

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán 
obligados a garantizar el interés fiscal. 

V.  Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente se ubique en 
los supuestos establecidos en la fracción IV, inciso c) del artículo 66-A del CFF, o en 
caso de que no realice el pago completo de la primera de las parcialidades que haya 
elegido. 

 CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 150 

Sección II.2.6.4. Declaración Informativa Múltiple vía Internet y por medios magnéticos 
 Medios para presentar la declaración informativa múltiple 

II.2.6.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos; 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la Declaración Informativa Múltiple 
y anexos que la integran, vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento 
siguiente: 
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I. Obtendrán el programa para la presentación de la Declaración Informativa Múltiple 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en la página de Internet del SAT u 
opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la Declaración Informativa Múltiple, 
según estén obligados, en forma independiente, conforme a la fecha en que 
legalmente deben cumplir con dicha obligación, acompañando invariablemente al 
anexo que corresponda, la información relativa a los datos generales del declarante y 
resumen global contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 1000 anexos (registros), el archivo con 
la información se presentará a través de la página de Internet del SAT. El SAT enviará 
a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 1000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ALSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

 Presentación de la declaración informativa 

II.2.6.4.2. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes o retenedores que conforme a 
las disposiciones fiscales deban presentar alguna declaración informativa o aviso de los que 
se relacionan en el Anexo 1, deberán estar a lo siguiente: 

I. Si la declaración informativa se elabora mediante medios magnéticos, deberá 
presentarse en los módulos de servicios tributarios de la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal. 

II. Las declaraciones informativas que se formulen a través de la forma oficial aprobada o 
aviso, se presentarán en la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o podrán ser 
enviadas, igualmente a dicha administración, por medio del servicio postal en pieza 
certificada. 

 CFF 31 

 Declaración informativa de clientes y proveedores 

II.2.6.4.3. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 86, fracción V y 110, fracción VII de la Ley del 
ISR, los contribuyentes que se encuentren obligados a presentar la información de las 
operaciones efectuadas en el año de calendario inmediato anterior con los proveedores y 
con los clientes, deberán presentar dicha información ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal, en unidad de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al 
contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

 Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información en 
los términos de la presente regla. 

 Para los efectos de esta regla, la información de clientes y proveedores que deberá 
presentarse, será aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00. 

 En los supuestos que el contribuyente hubiera presentado la Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros (DIOT), por todos los meses del ejercicio, no será obligatorio 
presentar la declaración de clientes y proveedores. 

 CFF 31, IVA 32, LISR 86, 110 
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 Declaraciones complementarias de la Declaración Informativa Múltiple 

II.2.6.4.4. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la 
Declaración Informativa Múltiple que presenten los contribuyentes en términos de este 
capítulo, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de 
la declaración que se complementa, debiendo acompañar sólo el (los) Anexo(s) que se 
modifica(n), debiendo éste contener tanto la información que se corrige como la que no  
se modificó, así como la información relativa a los datos generales del declarante y el 
resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en declaración informativa y Contraseña en la Declaración 
Informativa Múltiple 

II.2.6.4.5. Las personas físicas que presenten sus declaraciones informativas de conformidad con esta 
sección, en todos los casos, además de asentar su clave en el RFC, deberán señalar su 
CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la Declaración 
Informativa Múltiple vía Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios 
contribuyentes a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en la 
página de Internet del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección II.2.6.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio vía 
Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos mediante transferencia electrónica de fondos 

II.2.6.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 53 de su 
Reglamento, las personas físicas y morales realizarán la presentación de los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA o IEPS, así como retenciones, por 
medio de la página de Internet del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos”, “Presentación de Declaraciones”, 
contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
capítulos II.2.3. y II.2.4., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier Módulo de Servicios Tributarios para efectuarla, debiendo entre 
tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio presentados de conformidad con este 
capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 
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V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, 
el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 
otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de 
la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en la 
página de Internet del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de 
conformidad con la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por 
cualquiera de los impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera 
cumplida la obligación citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, 
III, IV y V primer párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplicará en las fechas y para los diversos sectores que se 
den a conocer conforme al calendario que se publique en la página de Internet del SAT. 

 CFF 20, 31, RCFF 53, RMF 2014 II.2.3., II.2.4. 

 Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

II.2.6.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
II.2.6.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, se 
informará a las autoridades las razones por las cuales no se realiza pago, presentando la 
declaración de pago provisional o definitivo que corresponda, a través del citado programa, 
llenando únicamente los datos solicitados por el mismo. 

 CFF 31, RMF 2014 II.2.6.5.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 
fuera del plazo 

II.2.6.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 
línea de captura a que se refiere la regla II.2.6.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos”, “Presentación de Declaraciones”, 
contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 
importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
complementa. 
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III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 
calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, además de la información proporcionada por el 
contribuyente, el importe total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la 
fecha de vigencia de esta. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 
con la regla II.2.6.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se 
efectuará en los términos de la regla I.2.9.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2014 I.2.9.1., II.2.6.5.1. 

 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

II.2.6.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 
manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 
Impuestos” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de declaraciones y pagos”, ”Presentación de Declaraciones”, 
contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá 
proporcionar su Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos 
del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación  
de Obligaciones“. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que  
se complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuestos”  
o “Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través de la 
página de Internet del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información 
recibida, el cual contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de 
captura correspondiente y la fecha de vigencia de esta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla II.2.6.5.1., 
fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2014 II.2.6.5.1. 

Sección II.2.6.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar  
pagos provisionales y definitivos 

 Procedimiento para efectuar la presentación de declaraciones complementarias vía 
Internet 

II.2.6.6.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que presenten los contribuyentes de conformidad con este 
capítulo, deberán realizarse vía Internet en los términos de la regla II.2.6.5.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, los contribuyentes deberán 
estar a lo dispuesto por la regla II.2.6.6.4., sin que dicha declaración se compute para el 
límite que establece el citado artículo 32 del CFF; cuando dicha declaración sea para 
presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de presentar, los contribuyentes 
se estarán a la regla II.2.6.6.5. 

 CFF 32, RMF 2014 II.2.6.5.1., II.2.6.6.4., II.2.6.6.5. 



120     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales 
y definitivos de personas físicas y declaraciones complementarias por errores de 
personas físicas 

II.2.6.6.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este capítulo, 
deberán realizarse de conformidad con la regla I.2.9.1. 

 Cuando la declaración complementaria sea para modificar declaraciones con errores 
relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado, las personas físicas 
deberán estar a lo dispuesto por el penúltimo párrafo de la presente regla, cuando dicha 
declaración sea para presentar una o más obligaciones fiscales que se dejaron de 
presentar, los contribuyentes se estarán a la regla II.2.6.6.3. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de 
pagos provisionales o definitivos, que presenten las personas físicas a que se refiere este 
capítulo, para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto 
de impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el procedimiento 
establecido en la regla II.2.6.6.4., salvo lo dispuesto en la fracción II de dicha regla, 
supuesto en el cual el procedimiento para la presentación de la declaración correcta se 
efectuará de conformidad con la regla I.2.9.1., seleccionando el tipo de declaración “normal” 
o “complementaria”, según sea el caso. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.9.1. 

 CFF 32, RMF 2014 I.2.9.1., II.2.6.6.3., II.2.6.6.4. 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias por omisión de 
obligaciones de personas físicas 

II.2.6.6.3. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las personas físicas que hayan presentado 
declaraciones de conformidad con este capítulo y en éstas hayan dejado de presentar uno o 
más conceptos de impuestos, podrán presentar la declaración complementaria 
correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otros conceptos de impuestos, 
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla II.2.6.6.5. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, las personas físicas 
deberán efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla I.2.9.1. 
incluyendo, en su caso la actualización y recargos. 

 CFF 32, RMF 2014 I.2.9.1., II.2.6.6.5. 

 Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias para modificar 
declaraciones con errores 

II.2.6.6.4. Para los efectos de la regla I.2.10.2.: 

I. Se ingresará a la página de Internet del SAT al “Servicio de declaraciones y pagos, 
Presentación Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su 
Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo cual 
automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, automáticamente 
el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la declaración 
complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a la página de Internet del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla II.2.6.5.1., 
seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 
deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.6.5.1. 

 CFF 32, RMF 2014 I.2.10.2., II.2.6.5.1. 
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 Procedimiento para la presentación de declaraciones complementarias por omisión 
de obligaciones fiscales 

II.2.6.6.5. Para los efectos de los pagos a que se refiere la regla I.2.10.3., los contribuyentes deberán: 

I. Ingresar a la página de Internet del SAT, al “Servicio de declaraciones y pagos, 
Presentación Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su 
Contraseña o FIEL generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través de la página de Internet del SAT. El citado órgano 
desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 
efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla II.2.6.5.1., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se 
efectúe el pago. 

 CFF 32, RMF 2014 I.2.10.3., II.2.6.5.1. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 
Esquema Anterior 

II.2.6.6.6. Los contribuyentes a que se refiere el penúltimo párrafo de la regla II.2.6.5.1., que hubieren 
presentado declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio conforme a lo 
dispuesto por las reglas II.2.7.1. y II.2.7.2. y deban presentar declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de periodos anteriores a 
la fecha de incorporación al Servicio de Declaraciones y Pagos, deberán de efectuarlo a 
través de dicho servicio, seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplicará conforme a la información que se publique en la 
página de Internet del SAT. 

 RMF 2014 II.2.6.5.1., II.2.7.1., II.2.7.2. 

Sección II.2.6.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía Internet y ventanilla 
bancaria 

 Procedimiento para el pago de DPA’s vía Internet 

II.2.6.7.1. Para los efectos de la regla I.2.11.1., fracción I, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, a fin de obtener: la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la 
dependencia, así como el monto que corresponda por los mismos de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, salvo que el contribuyente tenga asignado por  
las citadas dependencias, entidades, órganos u organismos el monto de los DPA´s a 
pagar. Opcionalmente, podrán acudir directamente a las dependencias, entidades, 
órganos u organismos, para obtener la clave de referencia, la cadena de la 
dependencia y el monto a pagar. 

II. Se accederá a la dirección electrónica en Internet de las instituciones de crédito 
autorizadas para efectuar el pago de los DPA´s, debiendo proporcionar los siguientes 
datos: 

a) Clave en el RFC, denominación o razón social, y tratándose de personas físicas, 
su nombre y clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellos. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 
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e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

III. Se deberá efectuar el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos 
o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto en la regla 
I.2.1.10. Las instituciones de crédito autorizadas deberán enviar por la misma vía, el 
recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada y 
su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado ante las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos 
no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los 
términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2014 I.2.1.10., I.2.11.1. 

 Procedimiento para realizar el pago de DPA’s en ventanilla bancaria 

II.2.6.7.2. Para los efectos de la regla I.2.11.1., fracción II, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acudir directamente a las dependencias, entidades, órganos u organismos, 
para obtener la clave de referencia de los DPA´s, la cadena de la dependencia, así 
como el monto que corresponda por los mismos, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, o bien, solicitarlos vía telefónica. Opcionalmente, podrán acceder a 
las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, para 
obtener la clave de referencia, la cadena de la dependencia y el monto a pagar, salvo 
que el contribuyente tenga asignado por las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, el monto de los DPA´s a pagar. 

II. Posteriormente, deberá acudir a las instituciones de crédito autorizadas para efectuar 
el pago de los DPA´s, a través de ventanilla bancaria, debiendo proporcionar los 
siguientes datos: 

a) Clave en el RFC o CURP, cuando se cuente con ellos, así como el nombre del 
contribuyente, y tratándose de personas morales, clave en el RFC y 
denominación o razón social. 

b) Dependencia a la que le corresponda el pago, tratándose de órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Paraestatal, deberán 
indicar la dependencia que coordine el sector al que pertenezcan. 

c) Periodo de pago, en su caso. 

d) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

e) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 

f) Cantidad a pagar por DPA’s. 

g) En su caso, cantidad a pagar por recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

 Para los efectos del pago de DPA’s por ventanilla bancaria, se utilizará la hoja de 
ayuda contenida en las páginas de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos, pudiendo obtenerla en las ventanillas de atención al público de  
las mismas. 
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III. Los pagos de DPA´s que se hagan por ventanilla bancaria, se deberán efectuar en 
efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme al procedimiento previsto 
en la regla I.2.1.10. Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital generado por éstas, que permita autentificar la operación realizada  
y su pago. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital a que se refiere el párrafo anterior, será el comprobante de pago de 
los DPA´s y, en su caso, de las multas, recargos, actualización e IVA de que se trate, y 
deberá ser presentado en original ante las dependencias, entidades, órganos u 
organismos cuando así lo requieran. Cuando las dependencias, entidades, órganos  
u organismos no requieran la presentación del recibo bancario, las mismas podrán 
señalar los términos en que se podrá comprobar el pago efectuado. 

 CFF 20, RMF 2014 I.2.1.10., I.2.11.1. 

 Variación de pago de DPA’s que se realicen en forma subsecuente 

II.2.6.7.3. Las personas físicas y morales que realicen sus pagos de DPA’s, podrán variar sus pagos 
de DPA´s subsecuentes, indistintamente, según corresponda, respecto de cada pago que 
realicen. 

 RMF 2014 II.2.6.7. 

 Pago del IVA en DPA’s 

II.2.6.7.4. Cuando el pago de los DPA´s den lugar al pago del IVA, se deberá efectuar el pago del 
citado impuesto de conformidad con lo establecido en este Capítulo, en lugar de hacerlo en 
los términos de las secciones II.2.6.5., II.2.7. y II.2.6.6. 

 RMF 2014 II.2.6.5., II.2.6.6., II.2.6.7., II.2.7. 

Sección II.2.6.8. Del Pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

 Procedimiento para el pago de DPA con línea de captura vía Internet 

II.2.6.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 
de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en la página de Internet del SAT, y se seleccionará 
el DPA correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el Formato 
para Pago de Contribuciones Federales, el cual contendrá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, en la 
página de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D, 
mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito, 
digitando los datos de la línea de captura y el importe total a pagar. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 
Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales generado por éstas. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el párrafo anterior, 
será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 CFF 31, RMF 2013 I.2.1.10. y I.2.11.1. 
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 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

II.2.6.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, 
rubro D, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del formato para pago de 
contribuciones federales a que se refiere la regla anterior, o bien, únicamente proporcionar a 
las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe total a pagar, debiendo 
efectuar el pago en efectivo, con cheque personal de la misma institución de crédito ante la 
cual se efectúa el pago o con tarjeta de crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 
I.2.1.10. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el recibo bancario 
de pago de contribuciones federales generado por éstas. 

 El recibo bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el párrafo anterior, 
será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 
actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 
entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 
presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 
comprobar el pago efectuado. 

 Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 
en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 
Formato para Pago de Contribuciones Federales no indique que el contribuyente está 
obligado a pagar por Internet. 

 CFF 31, RMF 2014 I.2.1.10. y I.2.11.1. 

 Procedimiento en el caso de que el pago del DPA por línea de captura se realice fuera 
del plazo 

II.2.6.8.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando las personas físicas y morales no efectúen 
el pago de la línea de captura a que se refieren las reglas II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2., dentro del 
plazo de vigencia contenido en el propio formato para pago de contribuciones federales, 
estarán a lo siguiente: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u 
organismos que se dan a conocer en la página de Internet del SAT, y se seleccionará 
el mismo DPA cuyo importe total a pagar no fue cubierto, para lo cual, se deberá llenar 
la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía, se entregará el formato 
para pago de contribuciones federales, el cual contendrá el importe total a pagar, la 
nueva línea de captura y la fecha de vigencia de ésta. 

III. Las personas físicas y morales efectuarán el pago del importe total a pagar, de 
conformidad con las reglas II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2., según corresponda. 

 CFF 31, RMF 2014 I.2.1.10., II.2.6.8.1. y II.2.6.8.2. 

Sección II.2.6.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 
Exportación (DIEMSE) 

 Información de las operaciones realizadas a través de empresas con programa de 
maquila bajo la modalidad de albergue 

II.2.6.9.1. Para los efectos del artículo 21, fracción I, numeral 3, segundo párrafo de la LIF para 2013, 
la información correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 deberá presentarse a través del 
módulo correspondiente a las operaciones de comercio exterior de la forma oficial 52 
“Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE)”. 

 LIF 2013 21 
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 Presentación de la Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación 

II.2.6.9.2. Para los efectos del artículo 21, fracción I, numeral 3, inciso c, subinciso iii de la LIF 2013 y 
Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se modifican los diversos por los que se otorgan 
diversos beneficios fiscales, publicados el 5 de noviembre de 2007 y 26 de mayo de 2010”, 
publicado en el DOF el 12 de octubre de 2011, los contribuyentes deberán presentar la 
información a través de la forma oficial 52 “Declaración informativa de empresas 
manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”. 

 LIF 2013 21, 

 Presentación de la DIEMSE 

II.2.6.9.3. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar la DIEMSE deberán observar el siguiente procedimiento: 

I. Obtendrán el programa correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en la página 
de Internet del SAT. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentará a través de la página de Internet del SAT. 

III. Concluida la captura de la información, los contribuyentes podrán realizar el envío de 
la DIEMSE a través de la página de Internet del SAT, utilizando su Contraseña  
o FIEL vigentes. 

IV. Posteriormente el SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo electrónico, el 
cual contendrá el número de operación, la fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano. 

V. En las declaraciones complementarias de la DIEMSE que presenten los 
contribuyentes, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de 
presentación de la declaración que se complementa. Se llenará nuevamente la 
declaración con los datos correctos, así como los datos generales del declarante, 
siguiendo el procedimiento establecido en las fracciones I, II y III de la presente regla. 

 Los contribuyentes que opten por presentar la DIEMSE en los términos de esta regla, 
podrán considerar como presentado el escrito establecido en el artículo 182, fracción II, 
último párrafo de la Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre 
completa y debidamente requisitada. 

 Asimismo, los contribuyentes que deban proporcionar información conforme al artículo 277, 
último párrafo del Reglamento de la Ley del ISR y que presenten la DIEMSE en los términos 
de esta regla, podrán considerar como presentada la información solicitada, siempre que la 
información correspondiente se encuentre completa y debidamente requisitada. 

 De conformidad con la aplicación correspondiente a la DIEMSE, la información del Módulo 
de Operaciones de Comercio Exterior se deberá desagregar de manera mensual. 

 ISR 182, RLISR 277, 

 Cálculo para determinar los activos utilizados en la operación de maquila 

II.2.6.9.4. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, inciso a), párrafo segundo de 
la Ley del ISR, el valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los 
activos previstos en este artículo, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a 
los meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. 
Tratándose de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se 
calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo 

 El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en 
los mismos términos que prevé el segundo párrafo de la fracción I del artículo 44 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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 Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por 
personas morales residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda se considerarán activos financieros. 

b) Las cuentas y documentos por cobrar. 

 No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de 
contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

 Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos 
financieros las inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 

 Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes. 

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al 
inicio del ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos 
en el mismo y de aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun 
cuando para estos efectos no se consideren activos fijos. 

 El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el 
párrafo anterior se actualizarán desde el mes en que se adquirió cada uno de los 
bienes y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual 
de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 31 y 37 de la 
Ley del ISR. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo. 

 En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio 
del mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se 
haya utilizado en dichos ejercicios. 

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes 
de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá 
entre doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya 
sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del 
activo. 

IV. Tratándose de inventarios, en el caso de que el contribuyente cambie su método de 
valuación, deberá cumplir con las reglas que al efecto establezca el artículo 41 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán 
actualizar conforme a alguna de las siguientes opciones: 

a) Valuando el inventario final de cada mes conforme al precio de la última compra 
efectuada en el mes por el que se calcula el valor del inventario. En caso de no 
haber realizado compras de ese inventario en el mes, deberá valuarse al valor 
de la última compra previa a ese mes. 

b) Valuando el inventario final del mes conforme al valor de reposición. El valor de 
reposición será el precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir 
artículos iguales a los que integran su inventario, en la fecha de terminación del 
mes de que se trate. 

 El valor del inventario al inicio del mes será el que correspondió al inventario final 
del mes inmediato anterior. 

 LISR 31, 37, 44, 182 
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Capítulo II.2.7. De las disposiciones adicionales y del mecanismo de transición 
 Declaración complementaria a la de razones por las que no se realiza pago de 

impuestos vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006 
II.2.7.1. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando las personas físicas que no 

estén obligadas a utilizar el Servicio de Declaraciones y Pagos conforme al último párrafo de 
la regla II.2.6.5.1., hubieran presentado declaraciones de razones por las cuales no se 
efectúa el pago de conformidad con las reglas 2.14.2. ó 2.15.2., vigentes hasta el 30 de 
noviembre de 2006, y posteriormente tengan que presentar una declaración complementaria 
manifestando un motivo diferente al señalado en la declaración anterior, deberán presentar 
la declaración complementaria de conformidad con el procedimiento establecido en las 
citadas reglas. 

 Cuando las personas físicas que no estén obligadas a utilizar el Servicio de Declaraciones y 
Pagos conforme al último párrafo de la regla II.2.6.5.1., hubieran presentado declaraciones 
de conformidad con los capítulos 2.14. a 2.16. vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006, y 
posteriormente tengan que presentar una declaración complementaria de pago provisional o 
definitivo para corregir errores relativos a la clave en el RFC o nombre, se deberá presentar 
la declaración complementaria para corrección de datos de conformidad con las reglas 
2.14.3., tercer párrafo o 2.15.2., tercer párrafo vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006. 

 CFF 31, RMF 2006 2.14.2., 2.14.3., 2.15.2., 2.14., 2.15., 2.16., RMF 2014 II.2.6.5.1. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones conforme al procedimiento 

vigente hasta el 30 de noviembre de 2006 
II.2.7.2. Para los efectos de los artículos 31 y 32 del CFF, las personas físicas que no estén 

obligadas a utilizar el Servicio de Declaraciones y Pagos conforme al último párrafo de la 
regla II.2.6.5.1., podrán llevar a cabo la presentación de declaraciones normales, 
complementarias, extemporáneas o de corrección fiscal de pagos provisionales o definitivos, 
conforme al procedimiento establecido en los capítulos 2.14., 2.15. y 2.16. y demás 
disposiciones vigentes hasta el 30 de noviembre de 2006. 

 CFF 31, 32 RMF 2006 2.14., 2.15., 2.16., RMF 2014 II.2.6.5.1. 
 Procedimiento para la presentación de declaraciones a partir del 1 de febrero de 2009 
II.2.7.3. Los procedimientos señalados en las secciones II.2.6.5. y II.2.6.6., son aplicables a la 

presentación de todo tipo de declaraciones de pagos provisionales o definitivos que se lleve 
a cabo a partir del 1 de febrero de 2009, con las excepciones que en este capítulo se 
señalan. 

 Las personas físicas y morales que en términos de lo dispuesto por el último párrafo de la 
regla II.2.6.5.1., se encuentren obligadas a utilizar el Servicio de Declaraciones y Pagos, 
deberán presentar sus declaraciones complementarias, conforme a los procedimientos 
señalados en el párrafo que antecede. 

 CFF 31, 32, RMF 2014 II.2.6.5., II.2.6.5.1., II.2.6.6. 
Capítulo II.2.8. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 
II.2.8.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27 del CFF, el SAT podrá actualizar en el RFC el 

domicilio fiscal del contribuyente cuando:  
I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 
II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 
III. No sea localizado en el domicilio manifestado. 
IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 
por las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, la obtenida 
en la verificación del domicilio fiscal o en el ejercicio de facultades de comprobación. Una 
vez efectuada la actualización del domicilio fiscal, la autoridad deberá notificar al 
contribuyente dicha actualización. 

 CFF 10, 27 
 Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

II.2.8.2. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en las 
fracciones I, II y III del artículo 66-A del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, siempre que efectúen los pagos en los montos y las fechas en que se les haya 
autorizado. 

 CFF 66, 66-A 
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 Uso horario aplicable para efectos del Buzón Tributario 
II.2.8.3. Para efectos de la presentación de promociones, solicitudes, avisos, cumplimientos a 

requerimientos de la autoridad y consultas a través de documento digital, o la notificación de 
cualquier acto o resolución que la autoridad fiscal emita en documento digital, que  
se realicen mediante el Buzón Tributario de conformidad con el artículo 17-K del CFF, se 
considerará la hora del Tiempo del Centro, independientemente del uso horario que 
corresponda a la localidad en donde se hayan llevado a cabo. 

 CFF 17-K 

 Consultas en materia de precios de transferencia 
II.2.8.4. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, la solicitud de resolución a que se refiere dicho 

precepto deberá presentarse ante la ACFPT, anexándose, por lo menos, la siguiente 
información y documentación: 

I. Información general: 

a) El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave en el RFC, 
el número de identificación fiscal y el país de residencia de: 

1. El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio 
nacional. 

2. Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan 
participación directa o indirecta en el capital social del contribuyente, copia 
del registro de acciones nominativas previsto en el artículo 128 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

3. Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

4. Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una 
relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

b) Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá 
proporcionar descripción de las principales actividades que realizan las 
empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan 
las actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y 
las empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo de interés, así 
como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas 
que conforman el citado grupo. 

c) Copia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una 
relación de los costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas 
relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación 
contractual o de negocios con el mismo, así como de las declaraciones anuales 
normales y complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes a los 
ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución, así como de los 3 
ejercicios inmediatos anteriores. 

 Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, 
en lugar de presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los 
estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

d) Copia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados 
entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en 
México o en el extranjero. 

e) Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas 
residentes en el extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una 
relación contractual o de negocios con este último. 

f) Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el 
contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero, 
relacionadas con él. 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Cuarta Sección) 

II. Información específica: 

a) Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita 
resolución particular, proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 
1. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el 

contribuyente y las personas residentes en México o en el extranjero 
relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios 
con el contribuyente, incluyendo una descripción de los activos y riesgos 
que asumen cada una de dichas personas. 

2. El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el 
precio o monto de la contraprestación en las operaciones celebradas con 
las personas residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, 
incluyendo los criterios y demás elementos objetivos para considerar que el 
método es aplicable para dicha operación o empresa. 

 Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y 
fiscal correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando 
el método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas relacionadas. 

b) Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes 
razonables efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el 
artículo 179, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

c) Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el 
extranjero, se encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación 
en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su 
caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se 
deberá informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo 
alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de transferencia ante 
las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra 
dicha controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la 
autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por 
los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los elementos 
sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

d) La demás documentación e información que sea necesaria, en casos 
específicos, para emitir la resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, 
que sea requerida por la autoridad. 

 CFF 34-A, LISR 179 
 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con FIEL del 

funcionario competente o del acuse de recibo de la notificación electrónica 
II.2.8.5. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF, 

cuando se notifiquen resoluciones administrativas que consten en documentos impresos o 
digitales firmados con la FIEL de los funcionarios competentes o tratándose del acuse de 
recibo con sello digital que se emite en la notificación electrónica, los contribuyentes podrán 
comprobar la integridad y autoría de acuerdo a lo siguiente: 
I.  Para realizar la verificación de la integridad y autoría de documentos impresos 

firmados con la FIEL del funcionario competente, se estará a lo previsto en la ficha 
62/CFF “Verificación de la integridad y autoría de documentos impresos firmados con 
la FIEL del funcionario competente” contenida en el Anexo 1-A. 

II. Para realizar la verificación de la integridad y autoría de documentos digitales firmados 
con la FIEL del funcionario competente, o bien, del acuse de recibo que se emite en la 
notificación electrónica, se estará a lo dispuesto en la ficha 63/CFF “Verificación de  
la integridad y autoría de documentos digitales firmados con la FIEL del funcionario 
competente, o bien, del acuse de recibo que se emite en la notificación electrónica” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-I, 38 
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 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por verificación de datos obtenidos de las 
instituciones del sistema financiero 

II.2.8.6. Para los efectos del artículo 27 del CFF y la regla II.2.8.4., en el caso de que los 
cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a cabo su inscripción en el 
citado registro, en caso de contar con los datos suficientes para realizar dicha inscripción y 
como una facilidad administrativa para dichas personas. 

 La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se efectuará sin 
la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para los contribuyentes, 
mismos que en cualquier momento podrán acudir a la ALSC a actualizar su situación y 
características fiscales cuando se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 25 del Reglamento del CFF. 

 Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las claves 
en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y sistemas con las 
claves en el RFC proporcionadas. 

 CFF 27, RCFF 25, RMF 2014 II.2.8.4. 

 Notificación electrónica de documentos digitales 

II.2.8.7.  En tanto entre en vigor la notificación a través del Buzón Tributario a que se refieren los 
artículos 17-K, fracción I del CFF y segundo transitorio, fracción VII del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, los contribuyentes, en términos de los 
artículos 134, fracción I y 135 del CFF, podrán optar voluntaria y expresamente por recibir 
notificaciones electrónicas por documento digital a través del apartado “Notificación 
Electrónica”, disponible en la página de Internet del SAT. 

 Previo a la realización de la notificación, se enviará al contribuyente un aviso electrónico 
indicándole que tiene un documento digital pendiente de notificación; dicho aviso será 
enviado al correo electrónico que el contribuyente proporcionó al SAT al momento de 
generar su Fiel, o bien, al que señale cuando ingrese por primera vez al apartado 
“Notificación Electrónica”. 

 Los contribuyentes contarán con 3 días hábiles para abrir los documentos digitales 
pendientes de notificar, dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el 
SAT le envíe el aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las notificaciones electrónicas a que se refiere esta regla se tendrán por realizadas cuando 
se genere acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que el 
contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar y surtirán sus efectos al día 
siguiente a aquél en que fueron hechas. 

 Cuando las notificaciones electrónicas se realicen en día u hora inhábil, las mismas se 
tendrán por practicadas al día y hora hábil siguientes en términos de los artículos 12, primer 
y segundo párrafos y 13 del CFF, para lo cual, se considerará la hora del Centro 
independientemente del uso horario de la localidad en donde se haya llevado a cabo la 
notificación. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, Decreto 09/12/13 

 Información de seguimiento a revisiones 

II.2.8.8.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, último párrafo del CFF, las autoridades 
fiscales informarán al contribuyente, a su representante legal, y tratándose de personas 
morales, también a sus órganos de dirección, los hechos u omisiones que se conozcan en 
el procedimiento de fiscalización, en las oficinas de la autoridad fiscal, previa invitación 
legalmente notificada al contribuyente o su representante legal, y tratándose de los órganos 
de dirección de personas morales, éstos se entenderán notificados a través de su 
representante legal. En la fecha señalada en la citada invitación, se informará por escrito los 
hechos u omisiones conocidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

 En caso de que el contribuyente o su representante legal no atiendan a la invitación, la 
autoridad fiscal continuará con el procedimiento de fiscalización. 

 CFF 42, RMF 2014 II.2.8.8. 
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 Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

II.2.8.9. Para los efectos del artículo 66, tercer y cuarto párrafos del CFF, los contribuyentes que 
opten por corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal, presentarán el escrito libre en los términos de la ficha de trámite 57/CFF. 
“Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La entrega del formato oficial para realizar los pagos correspondientes al pago a plazos 
autorizado, se realizará conforme a la regla II.2.10.2. 

 CFF 66, RCFF 85-B, RMF 2014 II.2.10.2. 

Capítulo II.2.9. Dictamen de contador público 
 Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 
II.2.9.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, tratándose de dictámenes de enajenación de 

acciones, los avisos para presentar dictamen fiscal, las cartas de presentación de dichos 
dictámenes y los documentos que se deban acompañar a las mismas, no se enviarán vía 
Internet, por lo que se deberán seguir presentando en cuadernillo, ante la autoridad que sea 
competente respecto del contribuyente que lo presente, conforme a lo siguiente: 

I. Ante la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes de la AGGC, tratándose de contribuyentes que sean de su 
competencia. 

II. Ante la ALSC que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia 
de la AGAFF. 

 Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que 
se presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de esta 
regla que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

 Para los efectos del artículo 24, fracción VII de la Ley del ISR, el dictamen se presentará 
dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen  
las acciones. 

 CFF 31, LISR 24 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

II.2.9.2. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 61, 
tercer párrafo del RCFF, se entenderá como organismos certificadores, a aquellas 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el reconocimiento de 
idoneidad otorgado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en la modalidad de certificación profesional, los cuales deberán presentar a través 
del sistema informático contenido en la página de internet del SAT, la información relativa a 
los contadores públicos inscritos que obtuvieron su renovación, refrendo o recertificación, la 
cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los contadores públicos 
registrados obtuvieron dicha renovación, refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL de las agrupaciones profesionales 
de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha información será proporcionada y 
procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que se encuentren en la referida 
página de Internet. 

 El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y número de 
inscripción de los contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la 
presente regla fueron enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que 
los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación de la página de Internet antes citada y 
encontrarse certificados a la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los 
contadores públicos deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante 
la agrupación certificadora o mediante la presentación de un escrito libre ante la ALAF que 
corresponda a su domicilio fiscal, o bien, ante la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 61 
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 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 
o de actualización académica 

II.2.9.3. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 61, cuarto párrafo de su 
Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 
colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 
a través del sistema informático contenido en la página de Internet del SAT, dentro de los 
primeros tres meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le 
hubieran expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información 
del cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 
socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 
con el artículo 61, segundo párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la FIEL de las agrupaciones profesionales 
de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha información será proporcionada y 
procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que se encuentran para su consulta 
en la citada página de Internet. 

 El SAT publicará en su página de Internet una relación con el nombre y número de 
inscripción de los contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la 
presente regla fueron enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o 
por los colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, 
a efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación de la página de Internet antes mencionada y tengan 
en su poder las constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación 
continua o de actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes 
en un principio ante la agrupación certificadora o mediante la presentación de un escrito 
libre ante la ALAF que corresponda a su domicilio fiscal, o bien, ante la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 61 

 Presentación del dictamen utilizando el programa SIPRED 2013 

II.2.9.4. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, el dictamen se presentará a través del 
SIPRED 2013, el cual se podrá obtener en la página de Internet del SAT, así como el 
manual de usuario para su uso y operación. 

 Los anexos del dictamen de estados financieros para efectos fiscales y la información 
relativa al mismo, elaborada por el contador público inscrito, así como la opinión e informe 
sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los cuestionarios diagnóstico fiscal, 
deberán ser enviados al SAT vía Internet, por el contribuyente o por el contador público 
inscrito utilizando para ello el SIPRED 2013. 

 El envío del dictamen fiscal vía Internet, se podrá realizar desde el equipo de cómputo del 
contribuyente, del contador público inscrito o cualquier otro que permita una conexión a 
Internet y el archivo que se envíe deberá contener los anexos del dictamen, las 
declaraciones bajo protesta de decir verdad del contador público y del contribuyente,  
las notas, la opinión, el informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente y los 
cuestionarios diagnóstico fiscal y en materia de precios de transferencia. 

 A efecto de que el dictamen pueda ser enviado, deberá contener toda la información citada 
en la presente regla. 

 CFF 52, 

 Información relativa al dictamen de estados financieros 

II.2.9.5. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, la información del dictamen de estados 
financieros que se envíe vía Internet, se sujetará a la validación siguiente: 

I. Que el dictamen haya sido generado con el SIPRED 2013. 

II. Que la información no contenga virus informáticos. 

III. Que se señale la autoridad competente para la recepción: ALAF, AGGC o ACFI, 
según corresponda. 
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IV. Que se señale si el contribuyente opta o está obligado a dictaminar sus estados 
financieros, o bien, que se trata de una donataria autorizada. 

V. Que el envío se realice a más tardar en el último día del periodo que le corresponda al 
contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla I.2.19.15. 

 En el caso de que el dictamen no sea aceptado, como consecuencia de la validación 
anterior y se ubique en los supuestos que se indican a continuación, se enviará nuevamente 
conforme a lo siguiente: 

I. El dictamen podrá ser enviado nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea 
necesario hasta que éste sea aceptado, a más tardar el último día del periodo que le 
corresponda al contribuyente de acuerdo al calendario establecido en la regla 
I.2.19.15. 

II. Para los casos en que el dictamen hubiera sido enviado y rechazado por alguna 
causa, dentro de los dos últimos días del periodo que le corresponda al contribuyente 
de acuerdo al calendario establecido en la regla I.2.19.15., podrá ser enviado 
nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en que se 
comunique la no aceptación, para que se considere presentado en tiempo. 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al 
contador público inscrito, vía correo electrónico, acuse de recibo y número de folio que 
acredite el trámite. De igual manera podrá ser consultado dentro de la página de Internet del 
SAT. 

 CFF 52, RMF 2014 II.2.9.2., 

 Requisitos que debe cumplir el CPR para la presentación del dictamen del ejercicio 
2013 

II.2.9.6. Para la presentación de los dictámenes correspondientes al ejercicio 2013, sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, o de enajenación de acciones, o de cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión fiscal, los contadores públicos deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con la renovación de su registro antes de la presentación de dichos 
dictámenes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en la 
fracción I, del artículo 52 del CFF. 

II. Aquélla a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso c) del CFF, de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D 
del mismo ordenamiento. 

III. Contar con la certificación vigente expedida por un colegio profesional o por una 
asociación de contadores públicos reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública, al que pertenezca, o por la autoridad educativa estatal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF. 

 CFF 32-D, 52 

 Inscripción en el sistema de contadores públicos registrados para dictaminar estados 
financieros 

II.2.9.7. Para los efectos del artículo 60 del Reglamento del CFF, los contadores públicos que 
deseen obtener la inscripción para dictaminar fiscalmente a que se refiere el artículo 52, 
fracción I del CFF, podrán solicitar dicha inscripción a través del sistema informático 
contenido en la página de Internet del SAT. 

 La documentación que deberá enviar de manera electrónica es la que se refieren las 
fracciones III, IV, V y VI del artículo 60 del Reglamento del CFF, así como la constancia que 
acredite el cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por su colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal, la anterior documentación se enviará de manera electrónica de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 
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I. Imagen en formato .jpg. 

II. A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

III. En el caso de la cédula profesional, se deberá enviar en una hoja el anverso y reverso 
de la misma. 

 En relación al cumplimiento de la Norma de Educación Continua o de Actualización 
Académica, los contadores que soliciten su inscripción deberán de enviar la constancia 
correspondiente al año de 2013. 

 A efecto de cumplir con el requisito establecido en el artículo 60, fracción VI del Reglamento 
del CFF, el contador público deberá acreditar su experiencia en la elaboración de 
dictámenes fiscales, mediante escrito o escritos firmados por contador público con registro 
renovado, en el que bajo protesta de decir verdad se indique el tiempo que el contador 
público solicitante de la inscripción, tiene participando en la elaboración de dictámenes 
fiscales. 

 La suma del tiempo de los escritos, no podrá ser inferior a 3 años; el escrito deberá ser 
firmado por contador público, que tenga vigente su renovación otorgada por la AGAFF, 
dicha renovación no debe estar dada de baja, suspendida o cancelada y que hayan 
dictaminado al menos en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61, primer párrafo del Reglamento del 
CFF, los contadores públicos que cambien los datos contenidos en su solicitud, deberán 
informar de dicha situación, a través de escrito libre dirigido a la AGAFF. 

 Adicionalmente, para obtener la inscripción a que se refiere esta regla, el contador público 
solicitante deberá acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales como lo establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 
32-D, ambos del CFF. 

 CFF 52, RCFF 60, 61 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 
contadores públicos y organismos no federados 

II.2.9.8. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 
contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 
del sistema informático contenido en la página de Internet del SAT su inscripción, 
actualización de datos, o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos 
inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la FIEL de las 
agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 
información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 
consulta en la citada página de Internet. 

 La información y/o actualización que se presentará a través de la página de Internet del 
SAT, es la siguiente: 

I. Alta de una nueva Federación, Colegio y/o Asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 

 Presentación de dictámenes 2013 

II.2.9.9. Para los efectos de la renovación del registro a que se refiere la fracción VIII, del artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013; el contador público que obtuvo su registro para dictaminar de conformidad con el CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, podrá solicitar la renovación de su registro hasta 
el 31 de diciembre de 2014, conforme a los requisitos y procedimiento establecidos en la 
Regla II.2.9.10. 
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 Asimismo, para la presentación de los dictámenes sobre los estados financieros de los 
contribuyentes o de enajenación de acciones, correspondientes al ejercicio 2013,  
los contadores públicos deberán contar con la renovación de su registro antes de la 
presentación de dichos dictámenes de conformidad con las disposiciones del Reglamento del 
CFF, y a efecto de tener por cumplido el requisito previsto en la fracción I del artículo 52  
del CFF. 

 CFF 52, Decreto 09/12/13 

 Renovación del registro de Contador Público 

II.2.9.10. Para los efectos de la renovación a que se refiere la fracción VIII del artículo segundo 
transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Adicionan, y Derogan Diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2013, los contadores públicos que en el año 2014, estén interesados en obtener dicha 
renovación, la solicitarán a través del sistema informático contenido en la página de Internet 
del SAT, informando y acreditando lo siguiente: 

I. Que el contador público a la fecha de su solicitud deberá tener vigentes los requisitos 
señalados en el artículo 60 del Reglamento del CFF; 

II. Que deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como lo 
establece el artículo 52, fracción I, inciso c), en relación con el 32-D, ambos del CFF; 

III. Haber cumplido con la Norma de Educación Continua o de Actualización Académica 
expedida por un colegio profesional o asociación de contadores públicos que tenga 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública, o por la autoridad educativa 
estatal. Los contadores que soliciten su renovación hasta el 31 de marzo de 2014, la 
autoridad fiscal verificará que en sus sistemas cuente con la constancia a que se 
refiere esta fracción, correspondiente al año 2012. Las solicitudes de renovación que 
se realicen a partir del 1 de abril del 2014, se verificará que el solicitante de la 
renovación cuente con la constancia por el año 2013. 

 Para que la renovación solicitada sea autorizada, los requisitos serán validados por la 
autoridad fiscal a través de sus sistemas institucionales, y en caso de que cumplan con los 
mismos, la autoridad a través del sistema expedirá la constancia de renovación 
correspondiente, y los antecedentes de su registro anterior, respecto a su actuación 
profesional y demás información que se tenga a la fecha de su solicitud, formarán parte de 
su expediente de renovación. 

 La renovación a que se refiere esta regla no procederá para aquellos contadores públicos 
que a la fecha de su solicitud esté transcurriendo una suspensión o se encuentren 
cancelados, en términos del artículo 52, antepenúltimo y último párrafos del CFF vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 CFF 53, 32-D, RCFF 60, DECRETO 09/12/2013, Segundo Transitorio 

Capítulo II.2.10. Pago a plazos 

 Solicitud para pago a plazos 

II.2.10.1. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF y 85 de su Reglamento, la solicitud para 
pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante escrito libre ante la 
ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 15 días inmediatos siguientes a 
aquél en que se efectuó el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal 
al momento de la solicitud de autorización del pago a plazos de acuerdo con el artículo 66, 
fracción II del CFF, en los términos de la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de autorización 
para pagar adeudos en parcialidades o diferidos” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 85 

 Forma oficial para realizar el pago en parcialidades o diferido 

II.2.10.2. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF, los pagos correspondientes al pago a 
plazos autorizado, ya sea en parcialidades o diferido, deberán realizarse mediante el FCF, 
para lo cual dicho formato será entregado u obtenido por el propio contribuyente conforme a 
lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de servicios tributarios de la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal. 
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II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

III. A solicitud del contribuyente y envío al correo electrónico manifestado en el RFC. 
IV. A través de la página de Internet del SAT. 

 Tratándose de entidades federativas, se utilizará la forma oficial para pagar la primera y 
hasta la última parcialidad que las mismas hayan aprobado, las cuales serán entregadas al 
contribuyente en las oficinas autorizadas de las propias entidades federativas. 

 El SAT o en su caso, las entidades federativas, determinarán el importe de la primera y 
siguientes parcialidades o, cuando se trate de pago diferido, el monto diferido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66-A, fracciones I y II del CFF. No se 
aceptarán pagos efectuados en formatos diferentes al FCF, cuando el pago a plazos se 
encuentre controlado por el SAT. 

 CFF 66, 66-A 
 Solicitud para dejar sin efecto una autorización de pago a plazos 
II.2.10.3. Para los efectos de los artículos 66 y 66-A del CFF, los contribuyentes que hubieran 

determinado contribuciones a su cargo en declaración anual y hayan optado por pagarlas en 
parcialidades o de manera diferida, y en fecha posterior presenten declaración 
complementaria del mismo ejercicio disminuyendo las citadas contribuciones e inclusive 
determinando saldo a favor, podrán solicitar que se deje sin efecto el pago en parcialidades 
o diferido, siempre y cuando: 
I. Los adeudos no hayan sido determinados por medio de declaración de corrección 

fiscal o con motivo de dictamen. 
II. No se hubieran interpuesto medios de defensa, respecto del crédito. 
 En este supuesto, deberán manifestarlo bajo protesta de decir verdad mediante escrito 

libre, presentándolo conjuntamente con la documentación que acredite la forma en que 
se determinaron las contribuciones manifestadas en la declaración complementaria, 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal o ante las oficinas autorizadas de 
las entidades federativas, de acuerdo a la Autoridad ante quien haya presentado la 
solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida a que se refiere la regla 
II.2.10.1. 

 Con base en su solicitud, se podrá dejar sin efecto el pago en parcialidades o el pago 
diferido, o bien, disminuir el saldo correspondiente. En consecuencia, los contribuyentes 
podrán, en su caso, tramitar la devolución de las cantidades pagadas en exceso, con motivo 
del pago en parcialidades o diferido. Para ello, en la declaración correspondiente, no 
deberán marcar los recuadros correspondientes a devolución o compensación de dichos 
saldos a favor. 

 CFF 66, 66-A, RMF 2014 II.2.10.1. 
 Garantía de créditos fiscales mediante embargo administrativo, prenda e hipoteca 
II.2.10.4. Para los efectos de los artículos 141, fracción V del CFF y 98 de su Reglamento, la solicitud 

mediante la cual los contribuyentes ofrezcan como garantía del crédito fiscal el embargo en 
la vía administrativa de la negociación, al Formato de Garantía del interés fiscal deberá 
acompañarle el escrito que contenga la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y ser 
firmado por el propio contribuyente o por quien tenga conferida su representación, la cual 
deberá derivar de un poder para actos de dominio para esta garantía, debiéndose 
acompañar el documento en el que consten dichas facultades. 

 Cuando un tercero asuma la obligación de garantizar el interés fiscal, la solicitud deberá ser 
suscrita tanto por el contribuyente como por el tercero, en la cual especificarán los bienes 
sobre los cuales se trabará el embargo, se ofrecerá la prenda o constituirá la hipoteca, 
debiendo acreditar que son suficientes para garantizar el interés fiscal mediante el avalúo 
correspondiente, mismo que deberán solicitar a la autoridad exactora. 

 Tratándose de bienes inmuebles, cuyo valor exceda el importe del crédito y sus accesorios, 
en la solicitud de ofrecimiento de la garantía se deberá señalar el proyecto de partición, para 
que en caso de que dicha garantía sea ejecutada a través del procedimiento administrativo 
de ejecución, una vez aplicado el producto de la adjudicación y se haya cubierto el crédito 
fiscal, se devuelva únicamente la proporción del inmueble que exceda el monto del crédito a 
su cargo, previo apeo y deslinde del bien. En ningún caso se devolverá el excedente del 
producto de la adjudicación en efectivo. 
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 No serán susceptibles de embargo en la vía administrativa, prenda ni hipoteca, los bienes 
que por su naturaleza son de difícil realización y venta, salvo que el deudor proponga un 
comprador solvente que ofrezca de contado cantidad suficiente para cubrir el crédito fiscal, 
debiendo adjuntar a la solicitud, la promesa del comprador en términos del artículo 178  
del CFF. 

 CFF 141, 178 RCFF 98 

Capítulo II.2.11. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 Solicitud de instituciones de crédito o casas de bolsa, para operar cuentas de 
garantía del interés fiscal 

II.2.11.1. Para los efectos del artículo 141-A del CFF y de la regla I.2.15.4., las instituciones de crédito 
o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de cuentas de 
garantía del interés fiscal para depósito en dinero a través de fideicomiso, deberán 
presentar ante la AGR escrito libre, en el que soliciten la autorización respectiva. En el 
escrito libre se deberá señalar y anexar lo siguiente: 

I. Que es una institución de crédito o casa de bolsa autorizada para operar en territorio 
nacional. 

II. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder notarial con que se acredita la 
personalidad del representante legal de la institución de crédito o casa de bolsa que 
represente. 

III. Contrato de fideicomiso para operar las cuentas de garantía del interés fiscal. 

IV. Relación de las sucursales u oficinas en las que a nivel nacional se podrán efectuar 
por parte del contribuyente las operaciones de cuenta de garantía del interés fiscal. 

V. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o 
mancomunadamente la apertura del contrato de cuenta de garantía del interés fiscal. 

 En caso de cambio de funcionarios autorizados, por las instituciones de crédito o 
casas de bolsa, éstas deberán informarlo a la AGR, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que hubiere ocurrido dicho cambio. 

VI. Señalar la oficina a la que se presentará el aviso para la transferencia del depósito en 
dinero en la cuenta de garantía del interés fiscal. 

 Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean autorizadas en los términos de la 
presente regla para operar cuentas de garantía del interés fiscal para depósito en dinero 
como forma de garantía a través de fideicomiso, se incluirán en la página de Internet del 
SAT, en el apartado denominado “Cuentas de Garantía del Interés Fiscal”. 

 CFF 18, 19, 141-A, RMF 2014 I.2.15.4. 

 Formato de pago para afianzadoras 

II.2.11.2. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la afianzadora, se realizará mediante el FCF que se acompañará al 
requerimiento. 

 CFF 143 

 Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de 
cartas de crédito 

II.2.11.3. Para los efectos de los artículos 90 y 91 del Reglamento del CFF y de la regla I.2.15.5., en 
relación con lo dispuesto por el artículo 46, fracción VIII de la Ley de Instituciones de 
Crédito, las instituciones de crédito para emitir cartas de crédito como medio de garantía del 
interés fiscal, presentarán ante la AGR escrito libre en el que soliciten su inclusión en el 
registro de instituciones de crédito autorizadas para emitir cartas de crédito como medio de 
garantía del interés fiscal. En el escrito libre se deberá señalar, acreditar y anexar lo 
siguiente: 

I. Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 

II. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual  
o mancomunadamente cartas de crédito. 



10     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

III. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder con el que se acredite la 
personalidad del promovente, el cual para el caso específico deberá de ser para actos 
de administración. 

IV. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder que se otorgó a los autorizados 
para firmar cartas de crédito, el cual para el caso específico deberá de ser para actos 
de administración. 

V. Original para cotejo y fotocopia de las identificaciones oficiales, tanto del promovente 
como de los autorizados. 

VI. En su caso, copia certificada para cotejo y fotocopia del poder de la persona facultada 
para otorgar poder a las personas señaladas en las fracciones III y IV de la presente 
regla. 

 Las instituciones de crédito que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 91 del 
Reglamento del CFF y la presente regla, se incluirán en la página de Internet del SAT, en el 
apartado “Carta de Crédito”, como instituciones de crédito registradas para emitir cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

 CFF 18, 19, RCFF 90, 91, LIC 46, RMF 2014 I.2.15.5. 

 Formalidades para garantizar créditos fiscales mediante cuenta de garantía del 
interés fiscal 

II.2.11.4. Para los efectos de las reglas I.2.15.4. y II.2.11.1., las instituciones de crédito o casas de 
bolsa autorizadas para recibir depósito en dinero en cuentas de garantía del interés fiscal a 
través de fideicomiso, deberán estar a lo siguiente: 

I. El depósito en dinero en fideicomisos de cuenta de garantía del interés fiscal se 
realizará en hoja membretada de la institución de crédito o casa de bolsa, 
debidamente autorizadas, y deberá contener los rubros e información señalada en el 
formato denominado “Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del 
Interés Fiscal”, que para tal efecto se publica en la página de Internet del SAT. 

II. En caso de modificación al depósito en dinero en cuenta de garantía del interés fiscal 
por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga de la fecha de 
vencimiento, la institución de crédito o casa de bolsa autorizadas, realizará la 
modificación correspondiente en hoja membretada, conteniendo los datos, términos y 
condiciones establecidas en el formato “Modificación a la Constancia de Depósito en 
Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal”, que se encuentra publicado en la 
página de Internet del SAT. 

 La institución de crédito autorizada dará aviso mediante escrito libre a la ALR 
correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, dentro de los 5 días siguientes a 
la modificación respectiva. 

III. La “Constancia de Depósito en Dinero en Cuenta de Garantía del Interés Fiscal” 
deberá estar firmada por él o los funcionarios de la Institución de Crédito o Casa de 
Bolsa autorizados a que se refiere la fracción V de la regla II.2.11.1. 

 RMF 2014 I.2.15.4., II.2.11.1. 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

II.2.11.5. Para los efectos de las reglas I.2.15.5. y II.2.11.3., las instituciones de crédito deberán estar 
a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 
crédito autorizada, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato  
de “Carta de Crédito” que para tal efecto se publica en la página de Internet del SAT. 

II. En caso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento, la institución de crédito 
elaborará la modificación correspondiente en hoja membretada y con los datos, 
términos y condiciones establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito”, 
que se encuentra publicado en la página de Internet del SAT. 

 La institución de crédito dará aviso mediante escrito libre a la ALR correspondiente al 
domicilio fiscal del contribuyente, dentro de los 5 días siguientes a la modificación 
respectiva. 
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III. La carta de crédito, así como las modificaciones a la misma, deberán estar firmadas 
por los funcionarios autorizados a que se refiere la regla II.2.11.3. 

 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 
a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 
Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 
establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 
no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 
aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los Estados 
Unidos Mexicanos con sede en el Distrito Federal. 

 CFF 18, 19, LIC 46, RMF 2014 I.2.15.5., II.2.11.3. 

Capítulo II.2.12. Del procedimiento administrativo de ejecución 

 Recepción y aceptación de posturas 

II.2.12.1. Para los efectos del artículo 183 del CFF, si dentro de los veinte minutos previos al 
vencimiento del plazo para llevar a cabo el remate, se recibe una postura que mejore las 
anteriores, éste no se cerrará y, en este caso, y a partir de las 12:00 horas del día de que se 
trate, (hora de la zona centro de México) el SAT concederá plazos sucesivos de 5 minutos 
cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. Una vez transcurrido el último plazo 
sin que se reciba una mejor postura se tendrá por concluido el remate. 

 Los postores podrán verificar en la página de Internet del SAT, las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo antes señalado, utilizando su ID de usuario. 

 El SAT fincará el remate a favor de quien haya hecho la mejor postura y haya realizado el 
pago. Cuando existan varios postores que hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea 
la postura más alta, se aceptará la primera postura que se haya recibido. 

 En caso de incumplimiento del postor ganador, el SAT fincará el remate a favor del segundo 
o siguientes postores que hayan hecho las postura más alta, siempre y cuando la postura 
sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado, fincando el remate una vez que se 
haya realizado el pago. 

 El resultado del remate, se comunicará al postor ganador a través de su correo electrónico, 
informando los plazos en que deberá efectuar el pago del saldo de la cantidad ofrecida de 
contado en su postura o el que resulte de las mejoras. Asimismo, se comunicará por ese 
mismo medio a los demás postores que hubieren participado en el remate dicho resultado, 
informándoles que la devolución de su depósito procederá en los términos de la regla 
II.2.12.7. 

 Asimismo, para los efectos de los artículos 183, segundo párrafo del CFF y 116 de su 
Reglamento, la hora establecida para la subasta será la hora de la zona centro de México y 
los postores podrán verificar en la página de Internet del SAT las posturas que los demás 
postores vayan efectuando dentro del periodo que establece el artículo 183 antes señalado, 
utilizando su ID de usuario. 

 CFF 183, RCFF 116, RMF 2014 II.2.12.7. 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 
mejoras 

II.2.12.2. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor a favor de quien se fincó el 
remate, deberá enterar su postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días 
siguientes a la fecha del remate, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez  
días siguientes a la fecha del remate, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. Acceder a la página de Internet del SAT en la opción “SubastaSat”. 

II. Proporcionar el ID de usuario, que le fue proporcionado por el SAT al momento de 
efectuar su registro, ingresar a la opción denominada “bitácora” y acceder al bien 
fincado a su favor. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, el ID de usuario sustituirá 
a la FIEL. 
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III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a través 
de las instituciones de crédito autorizadas. 

 El postor deberá proporcionar su “CLABE” a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 
los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 
operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 
correrán a partir de que se le dé a conocer mediante correo electrónico, que se ha fincado a 
su favor el remate. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 
artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 
en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 

 Solicitud para la entrega del monto pagado de bienes que no pueden entregarse al 
postor 

II.2.12.3. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud para la entrega del monto pagado 
por la adquisición de bienes que no puedan entregarse al postor, se hará en términos de la 
ficha de trámite 6/CFF “Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de 
bienes que no pueden entregarse al postor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 188-Bis 

 Subasta de bienes embargados vía Internet 

II.2.12.4. Para los efectos del artículo 114 del Reglamento del CFF, el público interesado podrá 
consultar los bienes objeto del remate, en la página de Internet del SAT, eligiendo la opción 
“SubastaSat”. 

 Para los efectos del artículo 176, segundo párrafo del CFF, las entidades federativas que 
sean consideradas como autoridades fiscales federales, en términos de lo establecido por el 
artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, fijarán las convocatorias de remate, así como 
las posturas a través de sus páginas oficiales de Internet, respecto de aquellos bienes 
objeto de remate derivados de los créditos fiscales federales al amparo de los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos. 

 Las entidades federativas llevarán a cabo los remates utilizando para ello sus propios 
desarrollos, aplicaciones o procedimientos internos con apego al procedimiento establecido 
en el CFF. 

 CFF 176, RCFF 114, LCF 13 

 Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

II.2.12.5. Para los efectos del artículo 115 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID de usuario) a que se refiere el 
artículo 115, fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando 
los siguientes datos: 

 Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 
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Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la fracción III de la Regla II.2.12.2. 

IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 115, fracción III del Reglamento 
del CFF, a través de la página de Internet del SAT. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada y su 
pago. 

 El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III, servirá como garantía para 
el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones 
que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 181 del CFF. 

 CFF 181, RCFF 115 

 Entrega del bien rematado 
II.2.12.6. Para los efectos del artículo 117 del Reglamento del CFF, se comunicará al postor ganador 

a través de su correo electrónico para que éste se presente ante la autoridad con los 
documentos de identificación y acreditamiento de personalidad a que se refiere el Anexo  
1-A, según corresponda, ya sea persona física o moral. 

 RCFF 117 

 Reintegro del depósito en garantía 
II.2.12.7. Para los efectos de los artículos 118 y 119 del Reglamento del CFF, el postor podrá solicitar 

el reintegro de los depósitos ofrecidos como garantía, inclusive el derivado de la cancelación 
o suspensión del remate de bienes. 

 El reintegro se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, para lo cual se 
deberá proporcionar la “CLABE” interbancaria a 18 posiciones, a fin de que dentro del plazo 
máximo de dos días posteriores a aquél en que se hubiera fincado el remate, se efectúe el 
pago, una vez que se haya fincado el remate. 

 En caso de que la “CLABE” se proporcione erróneamente, el postor deberá presentar 
escrito libre en el que solicite el pago, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal 
señalando la “CLABE” de manera correcta, el número de postor y la clave del bien por el 
cual participó en la subasta, y acompañar a su escrito, copia de cualquier identificación 
oficial del postor o representante legal y los comprobantes que reflejen el pago de garantía 
efectuada. 

 En caso de solicitar el pago a través de ventanilla bancaria, el postor deberá presentarse en 
cualquier sucursal de la Institución de Crédito Scotiabank, en un horario bancario de 8:30 a 
16:00 hrs., presentando original y copia de cualquier identificación oficial del postor o de su 
representante legal y el comprobante de pago de la garantía, así como el comprobante de 
devolución que se emita a través de SubastaSAT, y deberá realizar el pago establecido en 
Scotiabank por concepto de comisión. 

 En caso de transferencias electrónicas de fondos. “Otros bancos”, el pago podrá realizarse 
en un horario de 6:00 a 17:30 hrs., la comisión, será la que fije el Banco de México para las 
operaciones vía SPEI. 

 CFF 181, RCFF 118, 119, 
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 Incumplimiento del postor 

II.2.12.8. En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 
obligaciones contraídas, en términos del artículo 184 del CFF, perderá el importe del 
depósito que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato a favor  
del fisco federal en los términos del citado CFF, lo cual se hará del conocimiento de dicho 
postor, a través de su correo electrónico, dejando copia del mismo en el expediente 
respectivo para constancia. 

 CFF 181, 183, 184, 191 

 De la entrega de excedentes que se generen en las adjudicaciones al fisco federal 

II.2.12.9. Cuando resulte procedente la devolución de bienes adjudicados y transferidos al SAE, o en 
su caso, la entrega del valor del bien de conformidad con las disposiciones aplicables, o de 
excedentes en términos del artículo 196 del CFF, la persona que acredite tener derecho 
deberá realizar la solicitud ante la ALR que corresponda, a fin de que realice el trámite 
correspondiente ante el SAE. 

 En caso de que el SAE ya hubiera enajenado los bienes transferidos, éste deberá realizar el 
pago en numerario a la persona que tenga el derecho al reintegro. El valor de los bienes 
que hayan sido vendidos, será aquél que el SAE obtenga, descontando los costos, 
honorarios y pagos, más los rendimientos generados a partir de la fecha de venta. 

 Para tales efectos, la ALR deberá integrar el expediente que corresponda, con la 
documentación que acredite el derecho a la devolución. 

 Una vez realizada la entrega de bienes, en su caso la puesta a disposición de la devolución 
del numerario, la ALR notificará la resolución correspondiente al interesado o al 
representante legal, para que se presente a recogerlos ante el SAE bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

 Respecto a los bienes muebles e inmuebles que permitan división, el SAE realizará los 
trámites necesarios a fin de hacer la entrega al solicitante de la parte del bien que 
corresponda devolver. 

 CFF 196 

 Requisitos de la solicitud de pago para efectos del artículo 188-Bis del CFF 

II.2.12.10. Para los efectos del artículo 188-Bis del CFF, la solicitud de pago por el monto de la 
adquisición de los bienes rematados que no hubieren sido entregados al postor, deberá 
presentarse por escrito cumpliendo con las formalidades del artículo 18 del CFF, 
acompañando la siguiente documentación. 

a) Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma 
expedida por la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios del 
contribuyente o representante legal. (original para cotejo). 

b) En caso de representación legal, adicional a lo anterior, copia certificada y fotocopia 
del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder 
en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, Notario u otro Fedatario Público. (copia certificada u original para 
cotejo). 

c) Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, 
deberán acompañar copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que 
haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. (copia certificada 
para cotejo). 

d) Señalar cuenta bancaria para el pago, acompañado de un estado de cuenta reciente, 
no mayor a dos meses posteriores a su emisión, en donde se aprecie nombre del 
banco, número de sucursal, número de cuenta, clave interbancaria estandarizada 
(CLABE), RFC a 10 ó 13 posiciones, nombre, denominación o razón social y domicilio 
del solicitante. 

e) Contrato de apertura de la cuenta en donde se aprecie la fecha de apertura. 

f) Comprobantes de los pagos realizados (garantía y finiquito). 
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 La ALR verificará que la documentación se encuentre completa, de no ser así, requerirá al 
particular para que dentro del plazo de 5 días posteriores a la notificación del requerimiento, 
cumpla con los requisitos correspondientes. 

 Cuando el particular no cumpla con los requisitos solicitados, la ALR emitirá resolución en la 
que tenga por no interpuesta la solicitud. 

 CFF 188-Bis 

Capítulo II.2.13. De las infracciones y delitos fiscales 

 Solicitud de condonación de multas 

II.2.13.1.  Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 
multas presentarán su solicitud ante: 

I. La ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, cuando se trate de: 

a) Multas por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, impuestas por 
autoridad fiscal federal. 

b) Multas autodeterminadas por el contribuyente. 

c) Multas impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, 
nacionaleros; o tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales 
de agricultura, ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización 
de trabajadores o de empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a 
los trabajadores, constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

II. En la ALR que corresponda a su domicilio fiscal cuando se trate de los siguientes 
contribuyentes: 

a) Que se encuentren sujetos a facultades de comprobación que opten por 
autocorregirse. 

b) A los que se les haya impuesto multas por declarar pérdidas fiscales mayores a 
las realmente sufridas, que hayan sido aplicadas en la resolución emitida por las 
autoridades fiscales en ejercicio de facultades de comprobación, pérdidas que al 
ser disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores, den como 
consecuencia la presentación de declaraciones complementarias respectivas 
con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

c) Aquéllos cuya negociación quede intervenida con cargo a caja, sin que por este 
motivo se interrumpa o se cancele la intervención. 

 En cualquiera de los supuestos antes mencionados, los contribuyentes presentarán escrito 
libre, en los términos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

 Además, deberán señalar en su solicitud: 

I. Declarar, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra sujeto a una causa penal 
por la que exista o haya existido auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso o 
sentencia condenatoria en materia penal, por delitos de carácter fiscal, en el caso de 
personas morales, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal en contra  
de personas cuya responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal sea en 
términos del artículo 95 del CFF. 

II. Acuerdo de la autoridad Administrativa o Jurisdiccional, competente con el que se 
acredite el sobreseimiento con motivo del desistimiento de algún medio de defensa, de 
ser el caso. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos antes señalados, la 
autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de 10 días se presente  
la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el 
apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá por 
no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 
cuando lo considere conveniente. 
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 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 
solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 
adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 
en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 
definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 
momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 
con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 74 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación 

II.2.13.2. Para efectos del artículo 74 del CFF las multas se condonarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la presentación de la declaración o a partir del 
vencimiento de la obligación para presentar las declaraciones o pagos provisionales o 
definitivos del que derivan las multas, cuando no se hubieren presentado, hasta la 
fecha de presentación de la solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 
fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 
descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de condonación. 

III. Las ALR resolverán las solicitudes de condonación aplicando a la multa, el porcentaje 
que le corresponda según se trate de impuestos propios o impuestos retenidos, 
trasladados o recaudados, considerando para ello la antigüedad de la multa conforme 
a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por 
impuestos propios 

Multas por impuestos retenidos, 
trasladados y recaudados 

Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 

 

 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales de 
retenidos, trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación  
de presentar la declaración. 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción I, inciso c) de la regla 
II.2.13.1. serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en el citado inciso. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales deberán pagarse actualizados en 
términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 Los contribuyentes que opten por autocorregirse derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, deberán realizar su pago dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución respectiva. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2014 II.2.13.1. 
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 Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

II.2.13.3. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo, los accesorios y la multa en una sola exhibición, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

90% 70% 

 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo, los accesorios y la multa en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes 
de condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

80% 60% 

 

 Para efectos de esta regla, la condonación de la multa será procedente, cuando los 
contribuyentes antes de presentar las declaraciones correspondientes, presenten solicitud 
de condonación ante la ALR que corresponda a su domicilio fiscal, señalando el monto total 
a cargo y el monto por el cual solicita la condonación de la multa, así como la solicitud del 
pago en parcialidades, en su caso. 

 De no seguir el procedimiento a que hace referencia el párrafo anterior, será improcedente 
la condonación de la multa, por lo que los contribuyentes que corrijan su situación fiscal 
mediante la presentación de la declaración normal o complementaria, según corresponda, 
pagarán una multa equivalente al 20% de las contribuciones omitidas, cuando el infractor 
pague las contribuciones actualizadas y sus accesorios después de que se inicie el ejercicio 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que se le 
notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones a que se refiere el 
artículo 48, fracción VI del CFF, según sea el caso. 

 CFF 48, 50, 74 

 Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

II.2.13.4.  Para los efectos de la regla II.2.13.1., fracción II, inciso b), cuando los contribuyentes 
presenten la declaración de corrección fiscal, así como las demás declaraciones 
complementarias, y paguen la totalidad de las contribuciones omitidas, actualización, 
accesorios, y la parte de la multa no condonada antes de que venza el plazo previsto en el 
artículo 50, primer párrafo del CFF el porcentaje de condonación será del 90% sobre  
el importe de la multa. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de un plazo máximo de 3 días. 

 En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

 CFF 50, RMF 2014 II.2.13.1. 
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 Solicitud de pago a plazos de las multas condonadas 

II.2.13.5.  Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes que soliciten la condonación, 
podrán optar por pagar a plazos, ya sea en parcialidades o forma diferida las contribuciones 
omitidas, actualización, recargos y demás accesorios, asimismo, deberán incluir la parte no 
condonada de la multa tratándose de impuestos propios de conformidad con lo siguiente: 

I. Deberá presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66  
y 66-A del CFF, 85 de su Reglamento, así como de la regla II.2.13.1. 

II. La ALR citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su 
conocimiento la resolución. 

III. Cuando la resolución de condonación de multas sea favorable, el contribuyente 
deberá pagar el 20% del total de las contribuciones omitidas y sus accesorios dentro 
de un plazo máximo de 3 días. 

IV. La condonación de la multa podrá pagarse hasta en 12 parcialidades. 

V. En el caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 
contribuciones y accesorios en el plazo máximo de doce meses, quedará sin efectos la 
resolución de condonación y se cobrarán las diferencias mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

VI. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 
aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VII. Cuando derivado de sus facultades de comprobación las autoridades fiscales hayan 
determinado, mediante resolución, contribuciones omitidas por las que sí proceda el 
pago a plazos y contribuciones por las que no proceda y el contribuyente solicite la 
condonación de las multas que deriven de ambas y el pago a plazos, se aplicará el 
procedimiento de pago a plazos sólo para las contribuciones y sus accesorios que les 
sean aplicables de acuerdo a las disposiciones fiscales; respecto a las contribuciones 
que no son susceptibles de pagarse a plazos y sea procedente la condonación de las 
multas derivadas de dichas contribuciones, el pago a efectuarse deberá ser en una 
sola exhibición. 

 CFF 66, 66-A, 74, RCFF 85, RMF 2014 II.2.13.1. 

Título II.3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo II.3.1. Disposiciones generales 

 Constancia de percepciones y retenciones de ingresos por dividendos de acciones 
extranjeras 

II.3.1.1. Para los efectos del artículo 5, segundo párrafo de la Ley del ISR y 8 de su Reglamento, la 
constancia de percepciones y retenciones a que se refieren dichos preceptos es la que se 
contiene en la forma oficial 37-A del Anexo 1. 

 LISR 5, RLISR 8 

 Autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 

II.3.1.2. Para los efectos del artículo 7, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las sociedades de objeto 
múltiple de nueva creación deberán solicitar autorización ante la ACNI. Al efecto, 
presentarán un programa de cumplimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto 
ejercicio, tendrán cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que 
deben constituir su objeto social que representen al menos el setenta por ciento de 
sus activos totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los estados de resultados y de posición financiera, proforma, del primer 
ejercicio y de los tres ejercicios inmediatos posteriores. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     19 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, 
presentar los siguientes estados financieros: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato 
anterior y las notas relativas a los mismos. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, proforma, del segundo 
ejercicio y de los dos ejercicios inmediatos posteriores. 

IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar 
los siguientes estados financieros: 

a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios 
inmediatos anteriores y las notas relativas a los mismos. 

b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio 
y del inmediato posterior. 

V. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en 
las fracciones anteriores, deberán acreditar que el porcentaje de las cuentas y 
documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto 
social respecto de sus activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por 
ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del 
ejercicio inmediato anterior. 

 Para los efectos de esta regla, los estados de resultados y de posición financiera deberán 
presentarse en forma comparativa por periodos mensuales y estar firmados, bajo protesta 
de decir verdad, por el representante legal de la sociedad de que se trate; en el caso de que 
los estados financieros hubiesen sido dictaminados por contador público registrado en los 
términos del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados 
podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados 
financieros básicos para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas” de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, publicadas en el DOF el 19 de enero 
de 2009. 

 CFF 52, LISR 7, RMF 2014 I.3.1.4. 

Capítulo II.3.2. De las deducciones 

Sección II.3.2.1. De las deducciones en general 

 Autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

II.3.2.1.1. Para los efectos del artículo 54, fracción IV del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que determinen la perdida deducible en la enajenación de acciones y otros títulos 
valor, podrán solicitar la autorización para reducir la pérdida que se compruebe, en los 
términos de la ficha 75/ISR “Solicitud de autorización para deducir pérdidas de otros títulos 
valor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 54 

 Autorización para deducir pagos por el uso o goce temporal de aviones, 
embarcaciones, casa habitación y comedores 

II.3.2.1.2. Para los efectos de los artículos 52 y 69 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
morales que realicen pagos por el uso o goce temporal de aviones, embarcaciones, casas 
habitación y comedores, sólo serán deducibles mediante autorización y siempre que el 
contribuyente compruebe que los bienes se utilizan por necesidades especiales de la 
actividad, para tales efectos se podrá solicitar la autorización correspondiente prevista en la 
ficha 77/ISR “Solicitud de autorización deducir pagos por el uso o goce temporal de aviones, 
embarcaciones, casa habitación y comedores”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 52, 69 
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Capítulo II.3.3. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los 
Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras y Uniones de Crédito 

 Autoridad competente ante la que se tramita la constancia de reciprocidad con 
Estados en materia de ISR 

II.3.3.1. Para los efectos del artículo 54, fracción I, inciso f) de la Ley del ISR y el artículo 74-A, 
segundo párrafo de su Reglamento, la solicitud de constancia de reciprocidad en materia del 
ISR, se tramitará ante la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 LISR 54, RLISR 74-A 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

II.3.3.2. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 
que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 
operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 
promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 
para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 
cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 
de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de  
dicho mes. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 
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 Identificación del perceptor de los intereses por parte de las Administradoras de 
Fondos para el Retiro 

II.3.3.3. Tratándose de las Administradoras de Fondos para el Retiro que proporcionen información 
a las autoridades fiscales sobre sus clientes a los que les pagaron intereses durante el 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad con el artículo 55, fracción I de la Ley del 
ISR, podrán identificar al perceptor de dichos intereses por su clave en el RFC o en su 
defecto, cuando éstos no tuviesen clave en el RFC, podrán presentar la CURP. 

 Cuando la clave en el RFC o la CURP del contribuyente que proporcionen las 
Administradoras de Fondos para el Retiro a las autoridades fiscales, no coincidan con los 
registros del SAT, a petición de dicha autoridad, las instituciones citadas tendrán que 
informar por vía electrónica el nombre y domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

 LISR 55 

 Registro de depósitos en efectivo 
II.3.3.4. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 

financiero deberán llevar un registro de los depósitos en efectivo que se realicen en las 
cuentas o contratos abiertos a nombre de los contribuyentes, así como de las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja, el cual deberá reunir la información y los datos siguientes: 

I. Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

II. Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a) Clave en el RFC. 

b) CURP. 

c) Apellido paterno (primer apellido). 

d) Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

e) Nombre (s). 

f) Denominación o razón social. 

g) Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

h) Correo electrónico. 

i) Teléfono 1. 

j) Teléfono 2. 

k) Número de cliente. 

III. Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a) Número de cuenta o contrato. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Cuenta o contrato con cotitulares. 

d) Número de cotitulares de la cuenta. 

e) Proporción de los depósitos que corresponden al contribuyente informado. 

IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a) Fecha del depósito. 

b) Monto del depósito en efectivo. 

c) Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d) Tipo de cambio. 

V. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente 
informado: 

a) Fecha de corte. 

b) Monto del excedente de los depósitos en efectivo. 



22     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

VI. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a) Total de operaciones que relaciona. 

b) Total de depósitos excedentes. 

VII. Cheques de caja. 

a) Datos de identificación del adquirente: 

1. Clave en el RFC del adquirente. 

2. CURP del adquirente. 

3. Apellido paterno (primer apellido). 

4. Apellido materno (segundo apellido) (opcional). 

5. Nombre (s). 

6. Denominación o razón social. 

7. Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

8. Correo electrónico. 

9. Teléfono 1. 

10. Teléfono 2. 

11. Número de cliente (opcional). 

b) Datos de la operación: 

1. Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2. Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3. Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

c) Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1. Total monto de cheque de caja. 

 Aquellas instituciones del sistema financiero que opten por presentar en forma mensual la 
información de los depósitos en efectivo, así como respecto de todas las adquisiciones en 
efectivo de cheques de caja, en términos de lo dispuesto en la regla I.3.5.8., podrán 
considerar como opcionales los datos a que se refieren las fracciones II, incisos a), b), h) y 
k); III., incisos c), d) y e); y VII, inciso a), numerales 1, 2, 7 y 8 del párrafo anterior. Para 
estos efectos, se entenderán como opcionales solo aquellos datos de los que carezca 
completamente la institución del sistema financiero derivado de cuestiones no imputable a la 
misma, no así los datos que teniéndolos, pretendan no ser registrados. 

 El SAT podrá requerir a las instituciones del sistema financiero la información a que se 
refiere la presente regla, respecto de aquellas personas físicas y morales que se ubiquen 
dentro de los supuestos a que se refiere la fracción IV del artículo 55 de la Ley del ISR. La 
información a que se refiere este párrafo se proporcionará a través de los medios y 
cumpliendo con las especificaciones que para tal efecto establezca el SAT a través de su 
página de Internet. 

 LISR 55, RMF 2014 I.3.5.7., I.3.5.8. 

Capítulo II.3.4. Del régimen opcional para grupos de sociedades 

 Documentación que debe adjuntarse a la solicitud de autorización para aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades 

II.3.4.1. La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el 
artículo 63, fracción II de la Ley del ISR será la establecida en la ficha 13/ISR “Solicitud de 
autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 63 
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 Documentación que debe adjuntarse al aviso de incorporación al régimen opcional 
para grupos de sociedades 

II.3.4.2. La información que deberá acompañarse al aviso de incorporación a que se refiere el 
artículo 66, quinto párrafo de la Ley del ISR será la establecida en la ficha 35/ISR “Aviso de 
incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se adquiera más del 
80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 66 
 Documentación que debe adjuntarse al aviso de desincorporación del régimen 

opcional para grupos de sociedades 
II.3.4.3. La información que deberá acompañarse al aviso de desincorporación a que se refiere el 

artículo 68, quinto párrafo de la Ley del ISR será la establecida en la ficha 36/ISR “Aviso de 
desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando dejen de reunir 
los requisitos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 68 
 Constancia del impuesto correspondiente a dividendos o utilidades enterados por la 

sociedad controlada 
II.3.4.4. Para los efectos del penúltimo párrafo del numeral 2 de la fracción XV del Artículo Noveno 

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir de 1 
de enero de 2014, la constancia que se deba expedir, deberá contener los datos 
establecidos en el formato 94, denominado Constancia del ISR sobre dividendos o 
utilidades enterados por la sociedad controlada. (Artículo Noveno, Fracc. XV DTLISR 2014), 
contenida en el Anexo 1. 

 Artículo Noveno, fracción XV, Numeral 2, penúltimo párrafo, D.T.L.I.S.R. 2014 
 Obligación de las sociedades integradoras e integradas de informar los cambios de 

denominación o razón social 
II.3.4.5. Para los efectos de actualizar la base de datos que lleva la ACNGC de las sociedades que 

cuentan con autorización para ejercer la opción para tributar en el régimen opcional para 
grupos de sociedades integradoras e integradas, deberán informar a dicha administración 
los cambios de denominación o razón social que las empresas que ejercen la opción 
efectúen durante la vigencia de la presente Resolución, dentro del mes siguiente a aquél en 
el que se haya efectuado el cambio, acompañando la siguiente documentación: 
I. Copia de la escritura o póliza en la que se protocolizó el acta de asamblea en la que 

se haya acordado el cambio de denominación o razón social. 
II. Copia del aviso de cambio de denominación o razón social presentado ante la 

autoridad correspondiente, así como de la cédula de identificación fiscal que contenga 
la nueva denominación o razón social. 
Capítulo II.3.5. De las obligaciones de las personas morales 

 Claves utilizadas en los comprobantes fiscales de pagos a extranjeros 
II.3.5.1. Para los efectos de la expedición de los comprobantes fiscales a que se refieren los 

artículos 76, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, Fracción X, del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las claves correspondientes a clave del 
país y clave del país de residencia, son las que se contienen en el Anexo 10. 

 LISR 76, Decreto 11/12/13 
 Plazo para presentar información de partes relacionadas 
II.3.5.2. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, 
podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a que se 
refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha en que deban presentar el dictamen de 
estados financieros, conforme a las disposiciones fiscales aplicables. Cuando esta 
información deba presentarse a través de medios digitales, la misma podrá presentarse ante 
la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia. 

 CFF 32-A, LISR 76, 110 
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 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

II.3.5.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes no tendrán obligación de reportar dato alguno en el Anexo 9 de la 
Declaración Informativa Múltiple, cuando se trate de las siguientes operaciones con partes 
relacionadas: 

 INGRESOS: 
1303 GANANCIA REALIZADA POR FUSION 
1304 GANANCIA REALIZADA POR ESCISION 
1305 GANANCIA QUE PROVENGA DE REDUCCION DE CAPITAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1306 GANANCIA QUE PROVENGA DE LIQUIDACION DE SOCIEDADES 

MERCANTILES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
1307 INGRESOS POR RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 
1309 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS 

CON PARTES RELACIONADAS 
1310 UTILIDAD EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS 
1311 CANTIDADES RECIBIDAS EN EFECTIVO, EN MONEDA NACIONAL O 

EXTRANJERA POR CONCEPTO DE PRESTAMOS, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A $600,000 CUANDO NO SE 
CUMPLA CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 76, FRACCIÓN XVI DE LA 
L.I.S.R. 

1312 INGRESOS POR DIVIDENDOS 
COSTOS Y GASTOS: 
3007 CREDITOS INCOBRABLES, PERDIDAS POR CASO FORTUITO, FUERZA 

MAYOR O POR ENAJENACION DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO 
3008 AJUSTE ANUAL POR INFLACION RELATIVO A LOS CREDITOS Y DEUDAS 

CON PARTES RELACIONADAS 
3009 PERDIDA EN CAMBIOS GENERADA DE SALDOS Y OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS 
LISR 76, 110 

 Declaración informativa de fideicomisos empresariales 
II.3.5.4. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR la información señalada 

deberá presentarse en el Anexo 10 “Operaciones efectuadas a través de Fideicomisos” de 
la forma oficial 30 de la “Declaración Informativa Múltiple”. 

 LISR 76 
 Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 

capital recibidos en efectivo 
II.3.5.5. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 

presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial  
86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

 Aviso de actividades destinadas a influir en la legislación 
II.3.5.6. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, las instituciones autorizadas 

para recibir donativos deducibles, deberán presentar aviso mediante escrito libre ante 
cualquier ALSC, en el que se proporcione “bajo protesta de decir verdad” la información a 
que se refiere dicha fracción, ello en términos de la ficha 23/ISR “Presentación de 
información para realizar actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LISR 82 
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Capítulo II.3.6. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de  
un servicio personal subordinado 

 Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 

II.3.6.1. Para los efectos de los artículos 99, fracción III de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
Fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
contribuyentes que deban expedir constancias a las personas que les hubieran prestado 
servicios personales subordinados, a través de la forma oficial 37 del Anexo 1, podrán optar 
por utilizar en lugar de la citada forma, el Anexo 1 de la forma oficial 30 “Declaración 
Informativa Múltiple”, el cual deberá contener adicionalmente, sello, en caso de que se 
cuente con éste y firma del empleador que lo expide. 

 LISR 99, Decreto 11/12/13 

 Procedimiento y requisitos para la presentación de la constancia de sueldos pagados 

II.3.6.2. Para los efectos de los artículos 99, fracción III, de la Ley del ISR y Noveno Transitorio, 
Fracción X, del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los 
retenedores que deban proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas a las 
personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados, deberán asentar en 
la forma oficial 37, una leyenda en la que se señale la fecha en que se presentó ante el SAT 
la Declaración Informativa Múltiple de los pagos de las citadas remuneraciones; el número 
de folio o de operación que le fue asignado a dicha declaración y manifestación sobre si 
realizó o no el cálculo anual del ISR al trabajador al que le entrega la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que opten por utilizar en lugar de la forma oficial 37, la 
impresión del Anexo 1 que emita el programa para la presentación de la Declaración 
Informativa Múltiple o el Anexo 1 de la forma oficial 30, deberán también asentar en los 
mismos términos la información a que se refiere el párrafo anterior. 

 Esta información se asentará en el citado formato, impresión o anexo, según se trate, en el 
anverso o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir. 

 La leyenda a que se refiere la presente regla, se asentará en los siguientes términos: 

 "Se declara, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente 
constancia, fueron manifestados en la respectiva declaración informativa (múltiple) del 
ejercicio, presentada ante el SAT con fecha ____________________ y a la que le 
correspondió el número de folio o de operación __________, así mismo, SI ( ) o NO ( ) se 
realizó el cálculo anual en los términos que establece la Ley del ISR." 

 Al final de la leyenda antes señalada, deberá nuevamente imprimirse el sello, en caso de 
que se cuente con éste, y firmarse por el empleador que expida la constancia. 

 Las constancias a que se refiere la presente regla, podrán proporcionarse a los trabajadores 
a más tardar el 28 de febrero de cada año. 

 LISR 99, Decreto 11/12/13 

 Procedimiento para el pago provisional del ISR por salarios pagados por sujetos no 
obligados a retener y por ingresos provenientes del extranjero 

II.3.6.3. Los contribuyentes que presten servicios personales subordinados a personas no obligadas 
a efectuar la retención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, último párrafo de la 
Ley del ISR y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 
enterarán el pago provisional a que se refiere el artículo 96, último párrafo del citado 
ordenamiento de conformidad con lo dispuesto en las secciones II.2.6.5. a II.2.6.6., y el 
Capítulo II.7., en el concepto identificado como “ISR personas físicas. Salarios” en la 
aplicación electrónica correspondiente. 

 LISR 96, 99, RMF 2014 II.2.6.5., II.2.6.6., II.7. 
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Capítulo II.3.7. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

II.3.7.1. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con la sección II.2.6.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el portal del SAT en Internet. El llenado 
de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 
electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en la citada página de Internet. El 
SAT enviará a los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el 
cual deberá contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo 
electrónico que contenga la información y el sello digital generado por dicho órgano; 
asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través de la 
citada página de Internet del SAT. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su FIEL, generada conforme a lo establecido en la ficha 109/CFF 
“Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a 
través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en la página de Internet 
del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, escritura o 
póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 
electrónico “DeclaraNOT”, contenido en la página de Internet del SAT, misma que deberá 
contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el uso del programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el portal de Internet 
del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2014 II.2.6.5. 

 Autorización para no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
trascurridos 

II.3.7.2. Para los efectos del artículo 199 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas, 
podrán no disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos, tratándose 
de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso del tiempo, para lo cual podrán 
solicitar la autorización prevista en la ficha 76/ISR “Solicitud de autorización para no 
disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 
1-A. 

 RLISR 199 
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 Autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

II.3.7.3. Para los efectos del artículos 223-A del Reglamento de la Ley del ISR, las personas físicas 
o morales que realicen erogaciones con cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o 
de servicios, o a través monederos electrónicos que al efecto autorice el SAT, y que las 
erogaciones se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin servicios bancarios, podrán 
solicitar la autorización correspondiente en los términos de la ficha 74/ISR “Solicitud de 
autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias 
electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo  
1-A. 

Capítulo II.3.8. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente  
de riqueza ubicada en territorio nacional 

 Requisitos de la información para la retención sobre los intereses provenientes de 
títulos de crédito 

II.3.8.1. Para los efectos del artículo 166, décimo cuarto párrafo de la Ley del ISR, tratándose de la 
retención sobre los intereses provenientes de títulos de crédito a que se refiere el artículo 8 
de la citada Ley, la información a que alude dicho párrafo deberá contener: 

I. La fecha en que se adquirieron los títulos que se traspasan. 

II. En su caso, el folio asignado a la operación que se celebra. 

III. El precio de traspaso de los títulos, que será el costo de adquisición de los títulos que 
se traspasen cuando se trate de operaciones libres de pago. Dicho costo será el 
proporcionado por el inversionista, siempre que tal costo coincida con los registros del 
depositario y, en su defecto, deberá aplicarse el método “primeras entradas primeras 
salidas” para identificar el costo de los títulos que se traspasen. 

IV. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

V. El emisor de los títulos. 

VI. El número de serie y cupón de los mismos. 

 LISR 8, 166, RLISR 6 

 Autoridad competente para presentar la solicitud de inscripción como retenedor por 
los residentes en el extranjero que paguen salarios 

II.3.8.2. Para los efectos del artículo 249, fracción I del Reglamento de la Ley del ISR, los 
retenedores deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, el 
escrito libre a que se refiere la citada disposición reglamentaria. 

 Asimismo, el ISR a cargo de las personas físicas residentes en el extranjero que se pague 
en cualquiera de las opciones señaladas en el artículo 249 del Reglamento de la Ley del 
ISR, se deberá enterar de conformidad con los capítulos I.2.9. y I.2.10., así como con las 
secciones II.2.6.5. a II.2.7., utilizando para ello el concepto ISR, referente a retenciones por 
salarios, en los desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 249, RMF 2014 I.2.9., I.2.10., II.2.6.5., II.2.6.6., II.2.7. 

 Autoridad competente para la presentación de la solicitud de inscripción al RFC como 
retenedor por actividades artísticas distintas de espectáculos públicos o privados 

II.3.8.3. La solicitud de inscripción al RFC como retenedor a que se refiere el artículo 268, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, se deberá presentar ante cualquier ALSC. 

 Asimismo, el ISR a cargo a que se refiere el citado artículo 268 del Reglamento de la Ley 
del ISR, se deberá enterar en las oficinas autorizadas, de conformidad con los capítulos 
I.2.8., I.2.9., I.2.10, I.2.12., I.2.13., I.2.14., I.2.15., así como con las secciones II.2.6.5. a 
II.2.7., utilizando para ello en ISR, el concepto relativo a “ISR otras retenciones”, de los 
desarrollos electrónicos del SAT a que se refieren los citados capítulos. 

 RLISR 268, RMF 2014 I.2.8., I.2.9., I.2.10., I.2.12., I.2.13., I.2.14., I.2.15., II.2.6.5., II.2.6.6., 
II.2.7. 
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 Documentación necesaria para acreditar la calidad de banco extranjero y entidad de 
financiamiento 

II.3.8.4.  Para los efectos del artículo 166 de la Ley del ISR, la calidad de banco extranjero o entidad 
de financiamiento de que se trate, podrá acreditarse con la documentación que deberán 
proporcionar dichas entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR 
respectivo, tal como: 

I. Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente del banco o entidad de que se trate; y 

II. Copia de los documentos oficiales emitidos por la autoridad correspondiente del país 
de residencia del banco o entidad de que se trate o registrados con esta autoridad en 
los que se le autorice su funcionamiento como banco o entidad de financiamiento, 
salvo cuando se trate de entidades que otorguen créditos para financiar la adquisición 
de maquinaria y equipo y en general para la habilitación y avío o comercialización; 
entidades de financiamiento residentes en el extranjero que pertenezcan a estados 
extranjeros dedicadas a promover la exportación mediante el otorgamiento de 
préstamos o garantías en condiciones preferenciales; y entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero en las que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría o 
el Banco Central, participe en su capital social. 

III. Cuando se trate de una entidad financiera de objeto limitado (Nonbank bank), en lugar 
de lo previsto en la fracción II de esta regla, podrá acreditarse con sus estados 
financieros dictaminados del último ejercicio, tanto individuales como consolidados, 
acompañado de una certificación emitida por una firma internacional, en la que 
acredite lo siguiente: 

a) Que el total de las operaciones activas por el otorgamiento de financiamientos 
representan al menos el 50% del total de sus activos. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran operaciones activas por el 
otorgamiento de financiamiento, los préstamos otorgados, el arrendamiento de 
bienes, el factoraje y las inversiones en títulos de deuda que realiza directamente 
la entidad financiera y los que realiza ella indirectamente, a través de sus 
sociedades subsidiarias, siempre que éstas sean también entidades de 
financiamiento. 

 El porcentaje mínimo del 50% que requiere este inciso, debe determinarse con 
las cifras de los estados financieros consolidados de la entidad financiera que 
pretenda acreditar su calidad de entidad financiera de objeto limitado (Nonbank 
bank), para incluir tanto a las operaciones activas de financiamiento que realiza 
directamente ella como a las que realiza indirectamente a través de sus 
sociedades subsidiarias. 

b) Que sus operaciones pasivas por financiamiento, a través de la emisión de 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista en el extranjero, 
representen al menos el 45% del total de sus activos. 

c) Que los recursos captados por ella provenientes de partes relacionadas no 
excedan del 10% del total de sus operaciones pasivas por financiamiento. 

 El porcentaje mínimo y máximo a que se refieren los incisos b) y c) se determinarán con 
base en los estados financieros individuales de la entidad financiera que pretenda acreditar 
dicha calidad. 

 LISR 166, RMF 2014 I.3.1.13. 

 Documentación necesaria para acreditar la calidad de entidad de financiamiento 
como banco de inversión 

II.3.8.5. Para los efectos del artículo 166, fracción I, inciso a), numeral 2 de la Ley del ISR, la calidad 
de banco de inversión podrá acreditarse con la documentación que deberá proporcionar 
dicha entidad a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 

I.  Copia del acta constitutiva o estatutos vigentes, decreto o instrumento de creación o 
documento constitutivo equivalente de la entidad de que se trate. 
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II. Autorización para realizar las actividades a que se refiere el artículo 22 de la Ley del 
Mercado de Valores, vigente hasta el 27 de junio de 2006, o bien el artículo 171 de la 
citada Ley en vigor a partir del 28 de junio de 2006, de conformidad con las 
regulaciones aplicables en el país en que residan, emitida por las autoridades 
competentes de dicho país, o se trate de entidades que realicen alguna de dichas 
actividades y sean sociedades controladas por la misma sociedad controladora de la 
sociedad que cuente con la mencionada autorización. 

 Para tal efecto deberán contar con: 
a) El organigrama del grupo financiero al que pertenezca la entidad que pretende 

acreditar su calidad como banco de inversión, en el que aparezcan las entidades 
que lo integran en las que la sociedad controladora del grupo tenga una 
participación accionaria con derecho a voto, directa o indirecta, del 80% o más 
de su capital. Entre dichas entidades debe haber al menos una sociedad que 
cuente con la autorización a que se refiere esta fracción. 

b) Constancia de participación accionaria en la entidad que cuente con la 
autorización mencionada en esta fracción y, en su caso, constancia de 
participación accionaria en la entidad que pretende acreditar su calidad como 
banco de inversión firmadas por su representante legal. 

c) Certificación emitida por una firma internacional, en la que se acredite y detalle 
cuáles son las actividades que realiza la sociedad que cuenta con la autorización 
mencionada, a que se refiere esta fracción, al amparo de dicha autorización y, en 
su caso, la certificación deberá acreditar y detallar cuáles son las actividades que 
realiza la sociedad que pretende acreditar su calidad como banco de inversión 
en los términos de la presente regla y que no cuenta con la referida autorización. 

 LISR 11, 166, LMV 22, 171, RMF 2014 I.3.1.13. 
 Documentación necesaria para acreditar la calidad de fondo de pensiones y 

jubilaciones del extranjero y fondo de inversión o persona moral en los que participan 
dichos fondos 

II.3.8.6. Para los efectos de los artículos 153, sexto párrafo de la Ley del ISR y 248, primer párrafo 
de su Reglamento, la calidad de fondo de pensiones y jubilaciones del extranjero y fondo de 
inversión o persona moral en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del 
extranjero podrá acreditarse con la documentación que deberán proporcionar dichas 
entidades a las personas que estén obligadas a retenerles el ISR respectivo, tal como: 
I. Copia del acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso, plan o instrumento de 

constitución, según sea el caso, del fondo o sociedad de que se trate. 
II. Tratándose de fondos de pensiones y jubilaciones, además de la fracción I anterior, 

con la constancia emitida por autoridad competente en la que se indique que el fondo 
está exento del ISR en su país de residencia o, en su defecto, certificación expedida 
en tal sentido por una firma internacional. 

III. Tratándose de fondos de inversión o personas morales del extranjero, en los que 
participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero, además de la fracción I 
anterior, con la constancia de exención expedida por la autoridad competente del país 
en el que haya sido constituido u opere el fondo o personas morales del extranjero, o 
en caso de que no se pueda obtener dicha constancia, una certificación fundada 
expedida en tal sentido o que señale, en su caso, que es una entidad transparente 
para efectos fiscales por una firma internacional, así como con las constancias de 
exención de los fondos de pensiones y jubilaciones que participen en éstos. 

 LISR 153, RLISR 248, RMF 2014 I.3.1.13., I.3.17.12. 
 Proporción exenta en la participación de fondos de pensiones y jubilaciones 
II.3.8.7. Para efectos de determinar la proporción exenta a que se refiere el artículo 248 del 

Reglamento de la Ley del ISR, se estará a lo siguiente: 
 Los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán obtener una 

certificación expedida por una firma internacional, en la que se haga constar el porcentaje 
mensual promedio de participación de los fondos de pensiones y jubilaciones, en los fondos 
de inversión o personas morales del extranjero según se trate, así como desglose y 
descripción de cómo se integra dicha participación, que en su caso, tuvieron en el capital de 
dichos fondos de inversión o personas morales del extranjero durante los últimos seis 
meses. El porcentaje mensual promedio será el que se obtenga de dividir entre el número 
total de días del mes de que se trate, la suma de la participación diaria de los fondos de 
pensiones y jubilaciones en el fondo de inversión o persona moral según corresponda. 
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 El porcentaje semestral promedio se determinará dividiendo entre seis la suma de los 
porcentajes mensuales de los últimos seis meses. Este porcentaje será aplicable a las 
retenciones de los siguientes seis meses por los que fue solicitada la certificación. 

 Además, los fondos de inversión o personas morales del extranjero, deberán: 

I. Proporcionar la certificación antes mencionada a las personas que estén obligadas a 
retenerles el ISR por los pagos que les hagan, para que ellas puedan aplicar el 
porcentaje exento en la retención de dicho impuesto. 

II. Tener a disposición de la autoridad la certificación antes mencionada para que ellas 
puedan comprobar el porcentaje exento antes referido cuando lo requieran. 

 RLISR 248, 

 Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar 
por determinar el impuesto 

II.3.8.8. Para los efectos de la regla I.3.17.2., a fin de que los residentes en el extranjero sean 
incluidos en el listado de la página de Internet del SAT, deberán presentar ante la ACNI, 
escrito en el que manifiesten su voluntad de optar por determinar el ISR conforme a lo 
establecido en la citada regla, y solicitar la inclusión de sus datos en la página de Internet 
del SAT, para lo cual proporcionarán, en su caso, su clave en el RFC. 

 Además, deberán presentar ante la Administración citada durante los meses de enero y 
febrero de cada año, escrito libre, en el que manifiesten: 

I. Nombre y clave del RFC de la persona o personas que les hubieren realizado pagos 
por concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en territorio 
nacional, así como el monto de los pagos recibidos de cada uno durante el ejercicio 
fiscal anterior. 

II. Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que 
hubiere percibido ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 En caso de que el residente en el extranjero no presente la información señalada 
anteriormente, se excluirá del listado que aparece en la página de Internet del SAT y 
solamente podrá incluírsele de nueva cuenta en el listado cuando presente dicha 
información. 

 CFF 18, 19, CONVENIO MEXICO Y EUA ART. 6, RMF 2014 I.3.17.2. 

 Aviso de designación de representante en el país, presentado por instituciones que 
componen el sistema financiero y ciertos fondos de pensiones y jubilaciones 

II.3.8.9. Para los efectos del artículo 258 del Reglamento de la Ley del ISR, las instituciones que 
componen el sistema financiero que ejerzan la opción prevista en dicho artículo, en lugar de 
presentar el aviso de designación de representante en el país en los términos del mismo 
artículo, podrán presentarlo mediante escrito libre ante la ACFI, en el mes inmediato 
posterior al último día del ejercicio fiscal de que se trate, siempre que adjunten copia del 
documento con el que acrediten su residencia fiscal. 

 Los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y los fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como los fondos de pensiones y jubilaciones que 
cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 153 de la Ley del ISR, también podrán 
ejercer la opción prevista en la presente regla. 

 LISR 4, 7, 153, 161, 174, RLISR 258 

 Plazo de presentación del dictamen en reestructuraciones 

II.3.8.10. Para los efectos del artículo 261, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, el 
plazo para presentar el dictamen formulado por contador público registrado ante las 
autoridades fiscales, será aquél establecido en el artículo 263, segundo párrafo del 
Reglamento citado. 

 LISR 161, RLISR 261, 263 
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Capítulo II.3.9. De los regímenes fiscales preferentes 

 Requisitos para que las figuras jurídicas del extranjero obtengan autorización para 
actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan 

II.3.9.1. A efecto de obtener la autorización a que se refiere el artículo 176, décimo sexto párrafo de 
la Ley del ISR, en relación con las entidades o figuras jurídicas del extranjero con 
autorización para actuar como entidades de financiamiento, los contribuyentes deberán 
presentar lo siguiente: 

I. Copia certificada de la autorización para actuar como entidad de financiamiento 
expedida por la autoridad competente del país de que se trate. 

II. Copia certificada o protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de 
administración o de la asamblea de accionistas de la sociedad residente en México 
que forma parte del grupo al que pertenece dicha entidad o figura jurídica del 
extranjero, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de terceros 
independientes; lo anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran 
autorización del consejo de administración o de la asamblea de accionistas, de 
acuerdo con los estatutos, reglas o prácticas propias del contribuyente, cuando dichos 
financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los ingresos pasivos 
generados por dicha entidad o figura. 

 En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del 
consejo de administración o de la asamblea de accionistas citados en el párrafo 
anterior, el contribuyente podrá presentar una certificación expedida por una firma 
internacional, en la que conste que se obtuvieron tales financiamientos. 

III. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, 
en el sentido de que tales ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para 
un residente en México. 

IV. Copia certificada o protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de 
administración o de la asamblea de accionistas de la entidad con autorización para 
actuar como entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través del cual 
sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos 
de terceros, directa o indirectamente, ya sea por concepto de principal y/o intereses. 

 La autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla surtirá sus 
efectos en el ejercicio en el que se haya presentado la solicitud correspondiente y será 
aplicable por aquellos ingresos pasivos que se determinen de conformidad con la 
metodología que la Autoridad establezca en la misma. 

 Adicionalmente, la autorización mantendrá su vigencia en ejercicios subsecuentes, siempre 
que el contribuyente presente, dentro de los primeros tres meses de cada año,  
una manifestación bajo protesta de decir verdad de su representante legal en la que  
declare que: 

I. La autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad 
competente del país de que se trate continúa vigente. 

II. Los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada 
para un residente en México. 

III. Continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de 
financiamiento con terceros independientes. 

 Cuando se contraten nuevos financiamientos en un ejercicio, en los términos del primer 
párrafo, fracción II de la presente regla, el contribuyente deberá manifestarlo por escrito ante 
la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes de la AGGC, conjuntamente con la información a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que la autorización otorgada se aplique a los ingresos pasivos 
derivados directa o indirectamente de dichos financiamientos. 

 LISR 176, RMF 2014 I.3.1.13. 
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 Sujetos no obligados a presentar declaración informativa de ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes 

II.3.9.2. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, no estarán obligados a presentar la 
declaración informativa a que se refiere dicho artículo, los contribuyentes que generen 
ingresos de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios señalados en las 
disposiciones transitorias de dicha Ley, a través de entidades o figuras extranjeras 
constituidas en otros territorios o países distintos de los señalados en dichas disposiciones 
transitorias, así como los contribuyentes que realicen operaciones a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales constituidas en países con los 
que México tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información fiscal, cuando 
en estos casos los contribuyentes estén en el supuesto previsto por la regla I.3.18.1. 

 LISR 178, RMF 2014 I.3.18.1. 

 Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

II.3.9.3. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, la declaración informativa se presentará 
a través del Anexo 5 “Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes” de la 
forma fiscal 30 “Declaración Informativa Múltiple” en forma impresa, vía Internet o en medios 
magnéticos. Las personas físicas obligadas a presentar dicha declaración, podrán optar por 
anotar en los recuadros que hagan referencia a cantidades, únicamente el número 0 (cero). 

 CFF 31, LISR 178 

 Contenido de la declaración informativa de entidades transparentes 

II.3.9.4. Para los efectos del artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR, la declaración 
informativa que presenten los contribuyentes por las operaciones que realicen a través de 
figuras o entidades jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales a que se refiere el 
artículo 176 de la Ley antes citada, deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Los ingresos totales que genere el contribuyente a través de dichas figuras o 
entidades. 

II. La utilidad o pérdida fiscal que genere el contribuyente de dichas figuras o entidades. 

III. El tipo de activos que estén afectos a la realización de las actividades de dichas 
figuras o entidades. 

IV. Las operaciones que llevan dichas figuras o entidades con residentes en México. 

 Por otra parte, para los efectos de los artículos 178, segundo párrafo de la Ley del ISR y 
Noveno, fracción XLII de las Disposiciones Transitorias del “DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal 
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que a partir de las 
fechas a que se refiere la regla I.2.1.1. generen ingresos de cualquier clase provenientes de 
los países que señala dicha regla, podrán no presentar la declaración informativa prevista 
en el artículo 178, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 176, 178, RMF 2014 I.2.1.1., Decreto 11/12/13 

Título II.4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo II.4.1. Disposiciones generales 

 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes  
que suministren agua para uso doméstico 

II.4.1.1. Para los efectos del artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA, el Distrito Federal, los 
Estados, los municipios, así como sus organismos descentralizados y los demás 
contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que hayan 
obtenido la devolución de saldos a favor del IVA que resulten de la aplicación de la tasa 0% 
prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la misma, deberán presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 6, último párrafo de la Ley mencionada, que se contiene en la ficha 
1/IVA del Anexo 1-A, conforme a lo siguiente: 
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I. Se presentará a través de la forma oficial 75 “Aviso del destino de los saldos a favor 
del IVA” que se da a conocer en el Anexo 1, rubro A, numeral 5, la cual se 
acompañará a cada solicitud de devolución de saldo a favor del IVA que se presente, 
excepto en el caso de la primera solicitud del contribuyente. 

 En el citado aviso se informará el destino del monto obtenido en la devolución 
inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura 
hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de 
la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté 
pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de 
presentación del aviso. 

II. Cuando los contribuyentes informen haber destinado a los conceptos mencionados, un 
monto inferior al obtenido en la devolución inmediata anterior, la diferencia que exista 
entre el monto total de la devolución obtenida y la cantidad que se haya destinado a 
los referidos conceptos, se disminuirá de las cantidades cuya devolución se solicite, 
hasta el monto de ésta. 

 Las cantidades disminuidas en los términos de esta fracción, podrán ser devueltas 
posteriormente a los contribuyentes, debiendo presentar conjuntamente con la 
solicitud de devolución, el aviso a que se refiere esta regla, en el cual se informará el 
monto que de dichas cantidades se ha destinado a la inversión en infraestructura 
hidráulica o al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. 

 Se considerará que no es aplicable lo dispuesto por el artículo 22, séptimo párrafo del 
CFF, tratándose de las resoluciones que se emitan sobre solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA, que presenten los contribuyentes a que se refiere el artículo  
2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, en las que proceda otorgar la devolución en 
cantidad menor a la solicitada, por ubicarse en el supuesto previsto en el primer 
párrafo de esta fracción. 

III. Los contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2003 hayan realizado erogaciones 
por concepto de inversiones en infraestructura hidráulica o de los derechos 
establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD, podrán considerar que las 
devoluciones que obtengan en los términos de la presente regla se han destinado a 
los citados conceptos de conformidad con el artículo 6 de la Ley del IVA, hasta agotar 
el monto de las erogaciones realizadas, debiendo proporcionar la información a través 
de la citada forma oficial 75, acompañada en su caso con documentación 
comprobatoria del Programa de Obras Anuales conjuntamente con la solicitud de 
devolución correspondiente, así como la conciliación entre el importe de dichas 
erogaciones y el del saldo a favor. 

IV. Adicionalmente, los contribuyentes estarán obligados a presentar la forma oficial 75 
“Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” durante el mes de enero de cada año, 
cuando durante el año inmediato anterior hayan obtenido sólo una devolución, o 
cuando hayan obtenido más de una devolución y no hayan presentado ninguna 
solicitud durante los tres últimos meses de este último año. 

 En estos casos, los contribuyentes deberán presentar el aviso ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, en el que se informará el destino de la última 
devolución obtenida, o bien, las razones por las que no se ha realizado la inversión en 
infraestructura hidráulica ni el pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 
276 de la LFD. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando los contribuyentes hayan 
presentado una solicitud de devolución de saldos a favor del IVA durante el mes de 
enero del año inmediato anterior a aquél al que se deba presentar el aviso a que se 
refiere el primer párrafo de esta fracción en este caso, el aviso se presentará de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de esta regla. 

 En ningún caso procederá la devolución de saldos a favor del IVA por la aplicación de 
la tasa 0% prevista en el artículo 2-A, fracción II, inciso h) de la Ley del IVA, cuando se 
omita la presentación del aviso en los términos de la presente regla. Esta limitante no 
aplicará cuando se trate de la primera solicitud de devolución que se presente. 

 LIVA 2-A, 6, CFF 22, LFD 222, 276 
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 Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos 
internacionales 

II.4.1.2. Para los efectos de las reglas I.4.1.5. y I.4.1.6., las misiones diplomáticas y organismos 
internacionales deberán presentar por conducto de su embajada u oficina, en forma 
mensual, la solicitud de devolución del IVA que se les hubiera trasladado y que hayan 
pagado efectivamente, ante la AGGC, mediante la forma oficial y su anexo correspondiente, 
que para tal efecto se dan a conocer por medio del Anexo 1 y de la Dirección General de 
Protocolo de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

 Para obtener la devolución del IVA que les hubiere sido trasladado y este efectivamente 
pagado, deberán presentar los comprobantes fiscales correspondientes, mismos que 
deberán tener el IVA trasladado expresamente y por separado, así como ser expedido a 
nombre del Organismo o Misión Diplomática y demás requisitos que establecen el CFF, la 
Ley del IVA, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de 
las confirmaciones a que se refieren las reglas I.4.1.5. y I.4.1.6. 

 La AGGC, podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria para el trámite de la 
devolución del IVA. 

 La información adicional deberá ser presentada por la misión diplomática u organismo 
internacional en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

 En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el 
plazo señalado la información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de 
devolución. 

 RLIVA 12, 13, RMF 2014 I.4.1.5., I.4.1.6. 

Capítulo II.4.2. De la prestación de servicios 

 Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

II.4.2.1. Para efectos del artículo 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la Ley del IVA, las 
instituciones del sistema financiero deberán verificar con el SAT que la clave en el RFC 
proporcionada por sus clientes personas físicas que tengan créditos que les hayan otorgado 
las mismas, corresponda a contribuyentes que desarrollan actividades empresariales, 
prestan servicios personales independientes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, cuando los créditos se hubieran otorgado por dichas instituciones para la 
adquisición de bienes de inversión o bien se trate de créditos refaccionarios, de habilitación 
o avío. Lo anterior, de conformidad con el calendario que para tal efecto publique el SAT en 
su página de Internet. 

 Para los fines expuestos, las instituciones del sistema financiero podrán establecer el 
procedimiento y los mecanismos conforme a los cuales se llevará a cabo la recepción de las 
claves del RFC de sus cuentahabientes. 

 La verificación de las claves del RFC se realizará conforme a los procedimientos descritos 
en las especificaciones técnicas para la validación de contribuyentes publicadas en la 
página de Internet del SAT. 

 LIVA 15 

Capítulo II.4.3. De la importación de bienes y servicios 

 Requisitos para la procedencia del no pago del IVA en importación de vehículos 

II.4.3.1. Para los efectos del artículo 25, fracción VIII de la Ley del IVA, para que proceda la 
exención del IVA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo, exenta del pago del IVA, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación, previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LIVA 25 
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Capítulo II.4.4. De la exportación de bienes o servicios 
 Concesión para la administración de devoluciones del IVA a turistas 
II.4.4.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las personas morales que deseen 

administrar las devoluciones del IVA trasladado por la adquisición de mercancías en 
territorio nacional, a favor de los extranjeros que tengan calidad de turistas y que retornen al 
extranjero por vía aérea o marítima, siempre que para ello, se les otorgue concesión para la 
administración correspondiente, deberán optar por dictaminar sus estados financieros por 
contador público registrado, para lo cual acompañarán escrito en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que dictaminarán sus estados financieros para efectos fiscales por 
todos los ejercicios durante los cuales cuenten con la concesión. 

 La convocatoria para el otorgamiento de la concesión se publicará en el DOF y las reglas de 
operación estarán disponibles en la página de Internet del SAT. 

 LIVA 31, CFF 22 

 Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

II.4.4.2. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, las bases de reintegro de las devoluciones 
efectuadas por la concesionaria se regularán en el título de concesión, así como las 
condiciones y modalidades del servicio concesionado. 

 Dentro de las modalidades y condiciones que se tienen que prever en el título de concesión 
en los términos del párrafo que antecede, se deberá observar lo siguiente: 

I. Que se asegure la eficacia en la prestación del servicio público y que eviten la 
concentración. 

II. Que establezcan un tope máximo del 35% al monto de la comisión que las 
concesionarias cobrarán a los turistas extranjeros sobre el monto de la devolución 
solicitada. 

III. Que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo para el SAT. 

IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico, o en su caso, 
pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00. 

V. En los puntos del país en los que gocen de la concesión en cuestión y que cuenten 
con la infraestructura financiera apropiada para ello, deberán otorgar a todos aquellos 
turistas que así lo soliciten, la devolución en efectivo hasta por un máximo del 50% del 
monto neto a pagar al turista, sin exceder de $10,000.00. El remanente deberá 
depositarse en las cuentas bancarias que al efecto señale el turista. 

 LIVA 31, CFF 22 

 Documentos necesarios para devolución del IVA a turistas extranjeros 
II.4.4.3. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, los turistas extranjeros que salgan del país 

vía aérea o marítima y que deseen obtener la devolución del IVA deberán presentarse ante 
el concesionario con lo siguiente: 

I. La solicitud de devolución del IVA a turistas extranjeros será emitida por la 
concesionaria y deberá contener como requisitos mínimos los siguientes: 

a) Lugar y fecha. 

b) Descripción de las mercancías adquiridas, señalando la forma de pago utilizado. 

 El total de las mercancías adquiridas en efectivo no podrá rebasar la cantidad de 
$3,000.00 por turista. 

c) Monto o cantidad total de la operación con el IVA desglosado. 

d) Comisiones aplicables por el concesionario. 

e) Monto neto del IVA a devolver. 

f) Monto a devolver en efectivo. 

g) Nombre del turista extranjero. 

h) País emisor del pasaporte del turista. 

i) Número de pasaporte. 
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j) Fecha de salida del país. 

k) Firma del turista extranjero. 

l) Tipo y número del medio de pago electrónico con el que se realizó la compra. 

 Cuando las adquisiciones de mercancías se hayan realizado a través de varios 
medios de pago electrónico, el reembolso se hará al medio de pago electrónico 
que determine el turista en su solicitud. 

m) La leyenda “La procedencia de la devolución está sujeta al debido cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Resolución Miscelánea Fiscal y que el solicitante 
de la devolución se presente ante la concesionaria”. 

II. Impresión del comprobante fiscal que ampare la adquisición de las mercancías por las 
que desea la devolución, emitido por las tiendas en donde adquirieron dichas 
mercancías. 

III. Forma migratoria denominada para Turista, Transmigrante, Visitante Persona de 
Negocios o Visitante Consejero, debidamente sellada por autoridad competente, en la 
que se acredite su calidad migratoria como Turista. 

IV. Las mercancías por las que se solicita la devolución. 

V. Pasaporte original vigente. 

VI. Pase de abordar o documento que acredite la salida del turista extranjero del territorio 
nacional. 

 Tratándose de pasajeros extranjeros que arriben a puertos mexicanos en cruceros turísticos 
en los que el viaje se haya iniciado en el extranjero y desembarquen en el país, en lugar de 
presentar los documentos a que se refieren las fracciones III y VI de la presente regla, 
podrán presentar copia del boleto que les expida el naviero u operador en el cual conste el 
nombre del pasajero extranjero, debiendo cumplir con los demás requisitos que se 
establecen en esta regla. 

 LIVA 31, CFF 22, 29, 29-A, RMF 2014 I.2.7.1.5. 

Capítulo II.4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 
 Declaración informativa del IVA 
II.4.5.1. Para los efectos de este Capítulo, las personas físicas que únicamente estén obligadas a 

presentar la información a que se refiere el artículo 32, fracción VII de la Ley del IVA, 
deberán proporcionarla en la declaración anual a que se refieren las secciones II.2.6.2. y 
II.2.6.3., según corresponda. 

 LIVA 32, RMF 2014 II.2.6.2., II.2.6.3. 

 Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato y medio de presentación 

II.4.5.2. La información a que se refiere la regla I.4.5.1., se deberá presentar a través de la página 
de Internet del SAT mediante el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros”, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 

 Los contribuyentes que hagan capturas de más de 500 registros, deberán presentar la 
información ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en disco compacto (CD), o 
unidad de memoria extraíble (USB), los que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas. 

 En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” del formato electrónico 
A-29 “Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” se deberán anotar las 
cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para 
ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no 
reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el artículo 5, 
fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio tratándose de 
personas físicas. 

 En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla I.4.5.2. 

 LIVA 5, 32, RMF 2014 I.4.5.1., I.4.5.2. 
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Título II.5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo II.5.1.Disposiciones generales 

 Información de entidades federativas sobre recaudación del IEPS por la venta final al 
público en general de gasolinas y diesel en territorio nacional 

II.5.1.1. Para los efectos del artículo 2-A, fracción II de la Ley del IEPS, la información que presenten 
las entidades federativas por la recaudación de IEPS por la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diesel, deberá presentarse a través de la forma oficial 
GDEF “Declaración Informativa de las Entidades Federativas por la recaudación de IEPS 
por venta final de gasolinas y diesel”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, el 
periodo de presentación de la información en esta regla será de forma semestral y deberá 
presentarse dentro de los primeros 10 días de los meses de agosto de 2014 y febrero de 
2015. Los datos declarados serán acumulados por semestre. 

 LIEPS 2-A 

 Lugar y forma para el pago del IEPS por la venta final al público en general de 
gasolinas y diesel en territorio nacional 

II.5.1.2. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción II y 5 de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
obligados al pago del impuesto lo realizarán ante las oficinas autorizadas por las entidades 
federativas que hayan suscrito el Anexo 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 al citado Convenio para el caso del Distrito Federal, en 
cuya circunscripción territorial se encuentren las estaciones de servicio, el distribuidor 
autorizado, Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios que realicen la venta final al 
público en general de gasolinas y diesel en territorio nacional, a través de las formas 
oficiales que dichas entidades publiquen, mismas que deberán contener como mínimo la 
información que se establece en el Anexo 1, rubro D, numeral 1, inciso b). 

 LIEPS 2-A, 5 

 Declaración de pago del IEPS en dos o más entidades federativas 

II.5.1.3. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción II y 5 de la Ley del IEPS y de la regla II.5.1.2., 
en relación con el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, cuando los contribuyentes 
tengan establecimientos ubicados en dos o más entidades federativas diferentes al domicilio 
fiscal, presentarán en cada una de éstas, declaración de pago por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos en cuya circunscripción territorial estén ubicados, 
ante las oficinas autorizadas por las entidades federativas en que estén ubicadas las 
estaciones de servicio, el distribuidor autorizado, Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios que realicen la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel. 

 LIEPS 2-A, 5, LCF 4-A, RMF 2014 II.5.1.2. 

Capítulo II.5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

II.5.2.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, VI, VIII, 
primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX, XXI y XXIII de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones 
citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán efectuarla a 
través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” 
y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, observando el 
procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 
“MULTI-IEPS”, en la página de Internet del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los Anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 
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 Los contribuyentes presentarán cada uno de los Anexos contenidos en el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 
obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 
Anexos, el archivo con la información generada conforme a los Anexos contenidos en 
el Programa Electrónico “MULTI-IEPS”, se presentará vía Internet, a través de la 
página del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la 
misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los Anexos hayan sido capturados más de 
500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ALSC, en unidad  
de memoria extraíble (USB) o en (CD), los que serán devueltos al contribuyente 
después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los Anexos de la 
Declaración Informativa Múltiple a que se refiere esta regla, podrán acudir a la ALSC 
que corresponda a su domicilio fiscal, a generar y enviar la declaración informativa 
citada, a través del desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con 
el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en la página de Internet 
del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 
les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 
deberán utilizar la Contraseña o FIEL generados a través de los desarrollos electrónicos del 
SAT, que se encuentran en la página de Internet del SAT. 

 LIEPS 19 

 Declaración informativa del IEPS trasladado, a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.2. Para los efectos del artículo 19, fracción II, tercero, cuarto y quinto párrafos de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en forma trimestral o semestral, según 
corresponda, la relación de las personas a las que en el periodo que se declara les hubieren 
trasladado el impuesto en forma expresa y por separado en los términos del citado 
precepto, deberán presentar dicha información a través del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en la 
página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Registro de la lista de precios de venta de cigarros a cargo de productores e 
importadores, a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.3. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores de cigarros, obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 7, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se 
registra y deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una 
actualización o una adición de productos a listas anteriormente presentadas. 

 Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas 
anteriormente presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se 
realiza la adición o modificación. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Características de seguridad de los marbetes y precintos 

II.5.2.4. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, las características de 
seguridad de los marbetes y precintos que deberán ser adheridos a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas, serán las siguientes: 
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I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas alcohólicas: 
a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 2.8 X 3.0 centímetros. 
c) Sustrato de seguridad. 
d) Impresión calcográfica. 
e) Colores rojo y verde para marbetes nacionales; azul y púrpura para marbetes de 

importación. 
f) Código QR (Quick Response) con información determinada y reservada por el 

SAT. 
II. Características de seguridad de los precintos de bebidas alcohólicas: 

a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría. 
b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 
c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 
 Azul y gris claro con el texto “Bebida alcohólica a granel de producción nacional”. 
 Gris claro y naranja con el texto “Bebida alcohólica a granel de importación”. 
d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 

 LIEPS 19 
 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 

alcohólicas 
II.5.2.5. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público registrado, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 
precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 
suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 
los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 
refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 
trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas” contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 
Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 
marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de 8 millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 
anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la citada ficha. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos para la 
importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 
periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 
notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 
en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 
o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al 
procedimiento establecido en la regla II.5.2.9., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 
precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2014 II.5.2.9. 
 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 
II.5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 

impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos ante la ALSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, a través de las formas oficiales 31 “Solicitud de Marbetes 
o Precintos para bebidas alcohólicas nacionales” o 31-A “Solicitud de Marbetes o Precintos 
para importación de bebidas alcohólicas” según corresponda, contenidas en el Anexo 1, 
misma que realizará la entrega de los marbetes o precintos solicitados, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto por la regla II.5.3.1. 
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 Los contribuyentes cuyo domicilio fiscal se ubique en los municipios de Cozumel o 
Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán formular la solicitud a que se refiere el 
párrafo anterior, ante la ALSC de Cancún. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ALSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en 
la circunscripción territorial de la 
ALSC de: 

Lugar de entrega de formas valoradas

Centro del D. F. 

Norte del D. F. 

Oriente del D. F. 

Sur del D. F. 

Naucalpan 

Toluca 

Pachuca 

Cuernavaca 

Tlaxcala 

Puebla Norte 

Puebla Sur 

Acapulco 

Iguala 

Querétaro 

Celaya 

Irapuato 

Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la TESOFE. 

Calzada Legaria 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, Distrito Federal. 

Guadalajara Centro 

Guadalajara Sur 

Ciudad Guzmán 

Zapopan 

Puerto Vallarta 

Colima 

Tepic 

Aguascalientes 

Zacatecas 

León 

Uruapan 

Morelia 

San Luis Potosí 

ALSC de Guadalajara Centro. 

Av. Américas núm. 1221 Torre “A”, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

 

Durango 

Mazatlán 

Culiacán 

Los Mochis 

ALSC de Durango.

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona 
Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 
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Hermosillo 

Ciudad Obregón 

Nogales 

ALSC de Hermosillo. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. 
edificio Hermosillo, Col. Villa de Seris, 
C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

Los Cabos 

La Paz 

ALSC Los Cabos 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros 
(entre Adolfo López Mateos y Camino al 
Faro), C.P. 23468, Cabo San Lucas, Baja 
California Sur. 

Tijuana 

Ensenada 

Mexicali 

ALSC de Tijuana. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja 
California. 

Chihuahua 

Torreón 

Ciudad Juárez 

ALSC de Chihuahua. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con 
Calle Pino Col. Satélite, C.P. 31170. 
Chihuahua, Chih. 

Monterrey 

San Pedro Garza García 

Saltillo 

Nuevo Laredo 

Reynosa 

Ciudad Guadalupe 

Matamoros 

Piedras Negras 

Tampico 

Ciudad Victoria 

ALSC de Monterrey. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre 
Mier, Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, 
Nuevo León. 

Mérida 

Cancún 

Campeche 

Chetumal 

ALSC de Mérida. 

Calle 8 núm. 317, entre 1 X 1B, Col. 
Gonzalo Guerrero. C.P. 97118, Mérida, 
Yucatán. 

Córdoba 

Veracruz 

Coatzacoalcos 

Jalapa 

Tuxpan 

ALSC de Veracruz. 

Paseo de la Niña número 150, entre 
Avenida de los Reyes Católicos y 
Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 
94298, Boca del Río, Veracruz.  

Tapachula 

Oaxaca 

Tuxtla Gutiérrez 

Villahermosa 

ALSC de Oaxaca 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, 
Oaxaca, Oaxaca. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.3.1. 
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 Representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos 

II.5.2.7. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante legal autorizado 
para recoger marbetes o precintos, deberán también asentar en la forma oficial RE-1, 
denominada “Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del 
RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, el RFC, la CURP y la firma de la persona que 
designen para recoger los marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo 
cuando requiera designar uno o máximo dos representantes legales autorizados para 
recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del representante legal promovente, 
debiendo anexar por cada uno de ellos la documentación señalada en la ficha 23/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” 
contenida en el Anexo 1-A. 

 En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su 
domicilio fiscal la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el padrón de 
contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”, contenida en el Anexo 1, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos y la firma de cada 
representante legal y anexar la documentación señalada en la ficha 23/IEPS “Solicitud de 
Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.20. 

 Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

II.5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando existan defectos o 
faltantes en los marbetes o precintos recibidos, se podrá solicitar su sustitución o la entrega 
de los faltantes dentro de los 30 días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan 
recibido, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha 11/IEPS “Procedimiento para 
la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes” contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción 
de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán sustituidos y 
quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. Asimismo, tratándose de 
los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la presente regla, cuando la solicitud 
sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción de los marbetes o 
precintos, no procederá su entrega. 

 LIEPS 19 

 Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 
II.5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el supuesto de pérdida por 

caso fortuito o fuerza mayor de los marbetes o precintos destinados para su colocación en 
los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá 
presentar ante la misma autoridad a la cual solicitó los marbetes o precintos o, en su caso, 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, de conformidad con la regla II.5.2.6., 
escrito libre dentro de los 15 días siguientes a la obtención de la documentación 
comprobatoria correspondiente, tal como acta de robo o pérdida ante el ministerio público o 
acta ante fedatario público, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los 
marbetes o precintos perdidos o robados y cuando se trate de bobinas completas, se 
deberán especificar los números de folios que la comprenden. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá proceder a su destrucción de tal 
forma que queden totalmente inutilizables, y dentro de los 15 días siguientes a la fecha en 
que se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar ante la misma autoridad a 
la cual solicitó los marbetes o precintos, o en su caso a la ALSC que corresponda a su 
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domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla II.5.2.6., mediante escrito libre, 
bajo protesta de decir verdad, que los destruyó y el método utilizado para la destrucción de 
los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los 
marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas 
se deberán de especificar los números de folios que la comprenden. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán fuera de uso y no serán 
objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.6. 

 Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

II.5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 

 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación 
en territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, deberán adherir los marbetes y precintos, así como transmitir al Sistema 
Automatizado Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su validación, 
en un plazo no mayor a 120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados 
marbetes o precintos, por parte de la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser destruidos de tal forma que queden 
totalmente inutilizables, en el caso de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos 
a los envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias 
imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, deberán ser 
desprendidos y destruidos. 

 El contribuyente dentro de los 15 días siguientes a la fecha de importación prevista, deberá 
manifestar a la misma autoridad ante la cual solicitó los marbetes o precintos, o en su caso 
ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal de conformidad con lo establecido en la 
regla II.5.2.6., mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad que los destruyó y el 
método utilizado para la destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, 
cuando se trate de bobinas completas se deberán especificar los números de folios que la 
comprenden. 

 Los marbetes o precintos devueltos a la autoridad en los términos de la presente regla, no 
serán objeto de reposición. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2., II.5.2.6. 

 Información de bienes producidos, enajenados o importados, por Entidad Federativa, 
a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a presentar la información de los bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año 
inmediato anterior por Entidad Federativa, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 8, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará 
en el programa electrónico a que se refiere la presente regla, conforme a la clasificación 
establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 

 LIEPS 2, 19, RMF 2014 II.5.2.1. 
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 Presentación de información de bienes producidos, enajenados o importados por 
Entidad Federativa realizadas por empresa comercializadora o distribuidora 

II.5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del IEPS, tratándose de productores o 
importadores de tabacos labrados que realicen la enajenación de dichos bienes a través de 
una comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida la obligación a que 
se refiere la citada fracción VI, cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1., la información relativa a las ventas por 
entidad federativa realizadas por la empresa comercializadora o distribuidora. 

 LIEPS 19, LISR 179, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Información de clientes y proveedores a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes deberán presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, 
sobre sus clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido en la página de Internet del SAT 
en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso total de tabacos 
labrados y cantidad total de cigarros, a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del IEPS, la información mensual del 
precio de enajenación de cada producto, del valor y el volumen de enajenación que 
corresponda con su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, o en 
su caso la cantidad total de cigarros enajenados, por marca y el precio al detallista base 
para el cálculo del impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 2, contenido en la 
página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Información del control físico del volumen fabricado, producido o envasado a través 
del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados 
a llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, deberán informar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de cada 
uno de los equipos instalados y del conteo final efectuado en dicho periodo del volumen 
fabricado, producido o envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 9, contenido en la 
página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Información sobre equipos para destilación o envasamiento a través del programa 
“MULTI-IEPS” 

II.5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar en el mes de enero de cada año la información 
sobre las características de los equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de 
los bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla mediante el programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 
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 Reporte sobre procesos de producción, destilación o envasamiento a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a proporcionar la información a que se refiere dicho precepto, 
deberán presentarla mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 o 5, según corresponda, contenidos en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 
 Información de adquisición, incorporación o modificación de equipos a través del 

programa “MULTI-IEPS” 
II.5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos equipos de destilación o envasamiento, 
modifiquen los instalados o enajenen los reportados, deberán presentar la información a que 
se refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa 
Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en la página de Internet del SAT 
en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 
 Información sobre precios de enajenación, a través del programa “MULTI-IEPS” 
II.5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 

presentar la información trimestral o semestral, según corresponda, sobre el precio de 
enajenación de cada producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, 
contenido en la página de Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 
 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC 
II.5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, cuando el contribuyente: 
I. No se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo establecido en la regla II.2.1.13. 
II. Para los efectos del RFC, se encuentre en el supuesto de “Domicilio no Localizado”. 
III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha 23/IEPS 

“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser persona 
física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refieren las 
fracciones XII a XVI del artículo 25 del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de su domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha 23/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de los 30 días 
siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha 23/IEPS 
“Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al efecto 
establezcan las leyes de la materia. 

IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso incorrecto 
de los mismos en los términos de la regla II.5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores. 

XI. No manifieste mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, la destrucción de 
los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación no sea correcta. 
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 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 
fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 
Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 
información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, dentro de los 
30 días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial RE-1 
contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 
23/IEPS “Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el 
RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 25, LIEPS 19, RMF 2014 II.2.1.13., II.5.3.1. 

 Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en la página de 
Internet del SAT en los términos de la regla II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Informe del número de litros producidos de conformidad con los aparatos de control 
volumétrico a través del programa “MULTI-IEPS” 

II.5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del IEPS, los productores o 
envasadores de bebidas alcohólicas, obligados a colocar aparatos de control volumétrico en 
los equipos de producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del siguiente año, la 
información a que se refiere el citado artículo, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 ó 5, según 
corresponda, contenidos en la página de Internet del SAT en los términos de la regla 
II.5.2.1. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.1. 

 Información del IEPS, a través de la declaración informativa múltiple 

II.5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes 
cumplirán con la obligación de proporcionar información del IEPS a que se refiere dicho 
precepto, mediante la presentación de la Declaración Informativa Múltiple en los términos de 
la sección II.2.6.4. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.2.6.4. 

 Forma oficial para el registro de destrucción de envases 

II.5.2.24. Para efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán 
llevar un registro de destrucción de envases, a través de la forma oficial IEPS8 “Registro de 
destrucción de envases”, contenida en el Anexo 1. 

 RLIEPS 17 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

II.5.2.25. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 
nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, la cual deberá presentarse ante la 
Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos de la AGJ, sita en Avenida 
Reforma Norte, número 37, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, C.P. 06300, México, D.F., 
con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público en general de las nuevas 
marcas de tabacos labrados. 

 LIEPS 19 
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 Informe del uso de marbetes y precintos adheridos 
II.5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 

los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
y/o precintos a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán 
proporcionar a la autoridad fiscal a través de la página de Internet del SAT en la opción “Mi 
portal”, la información y documentación relacionada con el uso adecuado de los mismos, 
incluyendo los que hayan sido destruidos o inutilizados, conforme a lo establecido en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes), a más tardar dentro de los diez días hábiles 
inmediatos siguientes a la fecha de adhesión, destrucción o inutilización de los mismos o en 
la fecha en que presenten una nueva solicitud de marbetes o precintos, lo que suceda 
primero. 

 El informe trimestral a que se refiere el artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del 
IEPS, se continuará presentando de conformidad con la regla II.5.2.21., únicamente para los 
marbetes y precintos con año de emisión 2012 y anteriores. 

 LIEPS 19, RMF 2014 II.5.2.21. 

Capítulo II.5.3. De las facultades de las autoridades 
 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 
II.5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 

artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos cuando 
el contribuyente: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
del RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 
deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 
incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el 
artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación 
jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al contribuyente por 
alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del CFF, en materia de 
marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 109 del CFF o no 
haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento a la fecha de su solicitud. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 
fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 
contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, CFF 86-A, 108, 109, 110, 113, RMF 2014 II.2.1.13. 

 Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con terceros para fabricar, 
producir o envasar bebidas alcohólicas 

II.5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la regla II.5.3.1., los contribuyentes 
de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con personas físicas o morales, en el que 
se establezca que les efectuarán a éstas la fabricación, producción o envasamiento de sus 
productos, deberán presentar ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
conjuntamente con la solicitud de marbetes o precintos, escrito libre en el que se manifieste 
que se encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, acompañando, según 
sea el caso, la información y documentación siguiente: 

I. Copia de la constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas con la clave del RFC del fabricante, productor o envasador, según sea el 
caso. 

II. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, 
productor o envasador, según corresponda, domicilio de los establecimientos de 
fabricación, producción o envasamiento, así como la descripción de los equipos que 
se utilizarán para tales efectos. 
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III. Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada del Convenio de 
Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, 
publicada en el DOF el 6 de enero de 2006, denominada “Bebidas Alcohólicas-
Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro del citado Convenio 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 
Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, 
con propietarios de marca de tequila. 

IV. Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia 
certificada del contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia  
de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

 Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que se refiere la presente 
regla, los contribuyentes deberán informar de este hecho a las autoridades fiscales, 
mediante escrito libre que se presentará ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, 
dentro de los 5 días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 

 Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación anticipada del mismo, 
los contribuyentes deberán presentar dentro de los 5 días siguientes a aquél en el que se dé 
tal supuesto, ante la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, un escrito libre en el que 
señalarán los números de folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su 
posterior destino. 

 IEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2014 II.5.3.1. 

Título II.6. Contribuciones de mejoras 

 Actualización de contribuciones de mejoras 

II.6.1. Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se deberá aplicar lo 
dispuesto en la regla I.6.1. 

 CFF 17-A, RMF 2014 I.6.1. 

Título II.7. Derechos 

 Remisión de adeudos determinados por las dependencias encargadas de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del dominio público 
de la Federación 

II.7.1. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos determinados por los 
encargados de la prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Nación, deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del representante 
legal o de quien legalmente lo represente. 

b) Clave del RFC. 

c) CURP, en el caso de personas físicas y del representante legal o de quien 
legalmente represente a la persona moral deudora, ésta última sólo cuando se 
cuente con ella; además de que estos deberán de estar inscritos en el Padrón de 
Registro de Contribuyentes. 

d) Domicilio completo del deudor, en el que se incluya: calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad y Entidad Federativa, código postal y 
Municipio o Delegación Política, según se trate. 

e) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 
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II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del funcionario 
que lo emitió. 

c) Número de resolución, documento determinante o expediente según sea 
controlado por la autoridad generadora del adeudo. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la fecha de emisión 
del documento determinante. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad liquida, en pesos. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 

h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 

j) Información de bienes en caso de contar con ella. 

 El SAT devolverá los documentos recibidos en los casos en que los mismos no contengan 
todos y cada uno de los requisitos, o no se incluya la documentación completa señalados en 
la presente regla, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 LFD 3 

 Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los EUA 

II.7.2. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, publicado en el DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2007, los 
derechos establecidos en dicha Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero 
o por residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, fracciones I a 
III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de América, aplicando el tipo de 
cambio que dé a conocer el Banco de México para estos efectos, en los términos que 
establezca la LFD. 

 Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se paguen en dólares de 
los Estados Unidos de América, se ajustarán conforme a lo siguiente: 

I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 

II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se aumentarán o 
disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota 
se encuentre a la misma distancia entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más 
baja. 

 LFD 6 

 Pago de derechos migratorios 

II.7.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los derechos migratorios por 
la autorización de la condición de estancia de visitante con permiso para realizar actividades 
remuneradas, se podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano en 
su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las cuales al efecto emitirán un 
comprobante de pago a través del Sistema Integral de Administración Consular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 

I. Representación Consular, 

II. Nombre y apellido del extranjero, 

III. Nacionalidad, 

IV. Sexo, 

V. Fecha de nacimiento, 
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VI. Cantidad en moneda, 

VII. Cantidad en letra, 

VIII. Clave de concepto, 

IX. Condición de estancia, 

X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 

XI. Clave migratoria de la visa, 

XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 

XIII. Nombre y firma del interesado, 

XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8 

 Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

II.7.4. El pago de los derechos que se causen en relación con operaciones de importación de 
bienes o mercancías deberá efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento  
de importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto tratándose de los 
derechos de almacenaje a que se refiere el artículo 42 de la LFD, casos en los cuales se 
deberá de efectuar el pago correspondiente conforme al procedimiento previsto en las 
reglas II.2.6.7.1. y II.2.6.7.2. 

 LFD 42, RMF 2014 II.2.6.7.1., II.2.6.7.2. 

 Pago de derechos migratorios y aprovechamientos (multas no fiscales), a través de 
recibo electrónico 

II.7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I, y IV y 12 de la LFD, el pago de los derechos 
migratorios por la autorización de las condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, por la 
prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros en vuelos internacionales 
que abandonen el territorio nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, mismo que 
se formulará a través del Sistema Electrónico establecido para tal efecto, el cual contendrá 
los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del contribuyente). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Fundamento legal. 

IX. Clave contable. 

X. Número de pasajeros o contribuyentes. 

XI. Cuota. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 8, 12 
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 Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias 

II.7.6. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los derechos por los servicios 
migratorios que la autoridad migratoria preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo en lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto emita el INM, el cual se 
formulará a través del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 

V.  Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de territorio nacional). 

VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 

VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas comerciales). 

VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas comerciales). 

IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 

X. Importe con número y letra. 

XI. Concepto. 

XII. Clave contable. 

XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 

XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 LFD 14-A 

 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

II.7.7. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 
sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 
en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física o 
moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de la 
Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 
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XI. Monto de la multa en salarios mínimos. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 
competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 
Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan los consumos de 
agua 

II.7.8. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes que cuenten con aparatos de 
medición instalados por la CONAGUA, podrán consultar vía Internet el estado que guardan 
sus consumos de conformidad con el procedimiento siguiente: 

A. Ingreso 

I. Ingresará a la página de Internet de la Comisión Nacional del Agua, 
http://www.conagua.gob.mx/. 

II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se encuentra en la 
barra de menú en la parte superior, de la opción “Trámites y Servicios” 
automáticamente se desplegará un submenú del cual se deberá elegir 
“Inspección y Medición”. 

III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de volúmenes 
extraídos” (SISLECT). 

IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los caracteres 
alfanuméricos que integran la “contraseña” y posteriormente seleccionará “Iniciar 
Sesión”. 

 El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la Comisión Nacional 
del Agua al contribuyente. 

 Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la opción de 
“Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le entregó la Comisión 
Nacional del Agua y actualizar los datos del contribuyente, y posteriormente 
seleccionará “Guardar”. 

V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, seleccionará la opción 
“Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del usuario y la nueva contraseña le 
será enviada al correo electrónico que haya registrado en el sistema. 

B. Menú Principal. 

Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual cuenta con las 
siguientes opciones: 

I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor electromagnético y 
de la Unidad de Transmisión. 

II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario puede tener 
respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento del medidor, mediciones 
y reportes. 

III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al medidor 
electromagnético. 

IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de Usuario, del 
Concesionario y del Medidor para que puedan ser consultados por el usuario. 

V.- Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el usuario será 
atendido mediante el reporte a través de un formato en word que se podrá 
descargar en la presente opción y que se enviará por correo electrónico a las 
direcciones electrónicas que se indiquen en el mismo. 

VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 
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C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados 

I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo Reporte” se deberá 
escoger la opción “Medidor”. 

II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del medidor respecto 
del cual se desea consultar el volumen. 

 El número de serie del medidor es el que previamente la Comisión Nacional del 
Agua le dio a conocer con motivo de la instalación del medidor. 

III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la información de 
volúmenes usados, explotados o aprovechados por día, mes o año. 

IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha en la que se 
desea que el sistema haga el corte para mostrar el reporte. 

V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 

VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas inicial y final así 
como la fecha en que fueron tomadas. 

 LFD 225 

Título II.8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
 Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 
II.8.1. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del 

ejercicio por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago 
provisional del impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los 
contribuyentes los podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 
dispongan las entidades federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 

 LFISAN 4 

 Requisitos para la exención del ISAN en la importación de vehículos en franquicia 
II.8.2. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del artículo 8, fracción III de la Ley 

Federal del ISAN, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio emitido 
por la autoridad competente del SAT en el que se haya autorizado la importación definitiva 
del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que se haya autorizado la 
enajenación previa la importación definitiva exenta del pago de dicho impuesto, y deberá 
anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 

 LFISAN 8 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados 

II.8.3. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 
o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 
Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 
en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 
mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán, 
cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 
II.8.4. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 

CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 
ramo de vehículos, así como aquellos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, México, D.F., la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 
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 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del 
ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A, 

 Integración de los 4o. y 5o. caracteres de la clave vehicular 

II.8.5. Para los efectos de la regla I.2.7.1.7., fracción III los ensambladores de camiones, 
omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los importadores de 
automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas tipo 
quinta rueda, nuevos, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 
C.P. 06000, México, D.F., los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se 
trate, para integrar la clave vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud correspondiente, los documentos 
siguientes: 

I. Copia de identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 
cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el 
cual se emita dictamen del cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 

IV. En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas 
tipo quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del 
documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que 
su actividad económica es la “fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones”. 

V. En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula 
de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado 
“Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN y 
copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VI. En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo 
quinta rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del 
documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que 
su actividad económica es la importación o la venta de camiones o tractocamiones y 
copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VII. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida 
por el SAT, en la que haga constar que el contribuyente se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la regla 
II.2.1.13. 

 La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no 
exime a los ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o 
aduaneras ni acredita la legal estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o 
importados, así como de sus partes. 

 Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta regla, durante los 
meses de enero y febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de 
Política de Ingresos Tributarios en el que declaren, bajo protesta de decir verdad que 
continúan con la actividad de ensamblado o importación de vehículos. 

 LFISAN 13, RMF 2014 I.2.7.1.7., II.2.1.13. 
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Título II.9. Ley de Ingresos de la Federación 

 Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diesel sector primario” 

II.9.1. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, las 
personas que tengan derecho al acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán 
para tales efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diesel sector primario”, conforme 
a lo previsto en las disposiciones de los capítulos I.2.10. y II.2.7. y las secciones II.2.6.5. y 
II.2.6.6., según sea el caso. 

 LIF 16, RMF 2014 I.2.10., II.2.6.5., II.2.6.6., II.2.7. 

 Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 

II.9.2. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo “JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas 
para la condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en contribuciones 
federales cuya administración corresponda al SAT, cuotas compensatorias, actualizaciones 
y accesorios de ambas, así como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el artículo Séptimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007”, 
publicado en el DOF el 3 de abril de 2007, la información que el SAT proporcionará a las 
sociedades de información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 

 La información que el SAT proporcionará a las sociedades de información crediticia, 
corresponde al corte mensual y se entrega los días 15 del mes próximo. 

 LIF 2007 SEPTIMO TRANSITORIO 

 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 
Crediticia 

II.9.3. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 
las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 
proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través de su página de Internet. 

2. Vía telefónica al número 01800 4636728 (INFOSAT). 

3. Personalmente en cualquier ALSC, pudiendo concertar una cita al teléfono 
01800 4636728 (INFOSAT). 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento que 
dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de dichos 
procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes direcciones: 
Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito 
en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 
procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 
información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 
sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará el 
estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, mediante el correo 
electrónico o medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 
fiscales que efectivamente hayan proporcionado a las sociedades de información 
crediticia. 
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Título II.10. De los Decretos 

Capítulo II.10.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 

publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008 

 Procedimiento para verificar que los vehículos usados fueron utilizados en el servicio 
público de autotransporte federal de carga o pasajeros 

II.10.1.1. Para los efectos del Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este capítulo, los 
contribuyentes que reciban los vehículos usados a que se refiere el mismo a cuenta del 
precio de enajenación de vehículos nuevos, deberán cerciorarse de que los vehículos 
usados efectivamente hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros en el país, cuando menos los últimos doce 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la entrada en vigor del citado Decreto y el plazo 
transcurrido desde esa fecha y la de la enajenación del vehículo nuevo de que se trate. 

 Se entenderá que los contribuyentes cumplen con la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando inicien el procedimiento de baja del vehículo, mediante una consulta, ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y obtengan la constancia de dicha consulta 
de baja, misma que deberán conservar. Para tales efectos, deberán recabar del adquirente 
del vehículo, la siguiente documentación: 

I. Original y copia de la tarjeta de circulación. 

II. Copia de pasaporte o credencial de elector. 

III. Documento en el que conste el peso bruto del vehículo. En el caso de no conocerse 
dicho peso se reportará el peso vehicular. Para los efectos de este numeral, no se 
considerará la carga útil del vehículo de que se trate. Dicho documento deberá ser 
distinto al proporcionado por el fabricante, ensamblador o distribuidor en la ficha 
técnica o en el comprobante fiscal correspondiente, mismo que deberá ser expedido 
dentro de los 5 días inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de información a 
que se refiere esta regla. 

 Documentación que deberá recabarse del adquirente 

II.10.1.2. El contribuyente deberá recabar del adquirente de que se trate, según sea el caso, la 
documentación e información que tenga en su poder respecto del vehículo que le entrega el 
adquirente, entre la que destaca, de manera enunciativa, la siguiente: 

I. Comprobante fiscal según corresponda, endosada en propiedad y, en el caso de 
vehículos de procedencia extranjera, además el pedimento de importación del 
vehículo de que se trate. 

 Cuando los adquirentes no cuenten con los comprobantes a que se refiere esta 
fracción, tratándose de vehículos que se hayan utilizado para prestar el servicio 
público de autotransporte federal de carga, los contribuyentes podrán recabar del 
adquirente, un comprobante fiscal igual al que expiden por las actividades que realizan 
o carta de porte, que reúna los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en 
el que se consignen los datos a que se refiere la regla II.10.1.6., fracción V, respecto 
del vehículo que se entrega a cuenta del precio de enajenación del vehículo nuevo y 
se manifieste expresamente que se trata de una operación de venta de activos fijos. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos, según 
sea el caso. 

III. Constancia de regularización. 

IV. Factura o comprobante fiscal del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito o de otras instituciones autorizadas. 

V. En el caso de vehículos a los que les han sido incorporadas autopartes importadas, la 
factura o comprobante fiscal y el pedimento de importación de las partes incorporadas. 

 RMF 2014 II.10.1.6. 
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 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el 
SAT 

II.10.1.3. Para los efectos del Artículo Décimo Quinto, noveno párrafo, fracción III y Artículo Décimo 
Sexto B, primer párrafo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de 
destrucción podrán ser autorizados por el SAT, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/DEC-1 denominada “Requisitos que deben cumplir los 
centros de destrucción para ser autorizados por el SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En la página de Internet del SAT se dará a conocer la denominación o razón social, el 
domicilio fiscal, la clave del RFC y la fecha de autorización de los centros de destrucción 
autorizados, así como los datos de los centros de destrucción que no hayan renovado su 
autorización o se les hubiera revocado la misma. 

 Para la obtención de la resolución positiva de cumplimiento de presentación de informes 
emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se deberá ingresar a la opción 
que para tales efectos se encuentra habilitada en su página de Internet. 

 El SAT revocará la autorización a que se refiere esta regla, cuando con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación detecte que los centros de destrucción han dejado de 
cumplir con los requisitos establecidos para continuar con la citada autorización o por la falta 
de la presentación del aviso e información a que se refiere la regla II.10.1.11. 

 RCFF 57, RMF 2014 II.2.1.13., II.10.1.11., DECRETO DOF 30/10/2003 

 Requisitos adicionales que deben cumplir los centros de destrucción al realizar una 
apertura de establecimiento 

II.10.1.4. Para los efectos del Artículo Décimo Quinto, noveno párrafo, fracción III y del Artículo 
Décimo Sexto B, primer párrafo fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
centros de destrucción autorizados por el SAT, que deseen realizar aperturas de 
establecimientos, deberán presentar ante la ALSC, que corresponda a su domicilio fiscal o 
ante la ACNI, según corresponda, escrito libre donde acrediten, que cuentan con la 
maquinaria y equipo necesarios para realizar la destrucción de los vehículos, así como una 
descripción y fotografías de dicha maquinaria a que se refiere el Decreto regulado en este 
Capítulo, para cada una de las sucursales que requieren que operen como centros de 
destrucción de vehículos, y acompañar el aviso de apertura de establecimiento que realizó 
ante el SAT. 

 DECRETO DOF 30/10/2003 

 Entrega del vehículo al centro de destrucción 

II.10.1.5. Para los efectos del Artículo Décimo Sexto B, primer párrafo fracción III del Decreto a que 
se refiere este capítulo, los contribuyentes deberán hacerse acompañar del adquirente del 
vehículo de que se trate o del representante legal de dicho adquirente, para la entrega  
del vehículo al centro de destrucción correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la 
regla I.10.1.1., así como presentar copia del documento que compruebe que el vehículo se 
haya dado de baja ante la dependencia a que se refiere el citado Artículo Décimo Sexto B, 
fracción I. 

 RMF 2014 I.10.1.1. 

 Emisión del certificado de destrucción de vehículo en los centros autorizados 

II.10.1.6. Los centros de destrucción autorizados por el SAT de conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto a que se refiere este capítulo, deberán expedir al contribuyente de que se trate un 
certificado de destrucción por cada vehículo que se haya destruido. 

 El certificado a que hace referencia esta regla, se emitirá hasta que el vehículo haya sido 
destruido en su totalidad, incluyendo las placas metálicas de identificación del servicio 
público federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano, así como el engomado correspondiente y la tarjeta de circulación y deberá 
contener, como mínimo, la información que a continuación se señala: 

I. Nombre, denominación o razón social del centro de destrucción. 

II. Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo para 
su destrucción. 

III. Fecha de emisión del certificado. 
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IV. Número de folio del certificado y, en su caso, el número de la báscula. 

V. Datos del vehículo que se destruyó. 

a) Marca. 

b) Tipo o clase. 

c) Año modelo. 

d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 

e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal o, en su 
caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

f) Número de motor. 

g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

 El certificado de destrucción deberá contener elementos de seguridad, así como la 
información anterior en forma impresa, en papel membretado del centro de destrucción que 
lo expida e ir acompañado con las fotografías del vehículo antes, durante y después de ser 
destruido. 

 Relación de la documentación que se proporciona al SAT de cada vehículo destruido 

II.10.1.7. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este capítulo, 
deberán proporcionar a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en los meses de 
enero y julio de cada año, una relación de la documentación a que se refieren las reglas 
II.10.1.1., II.10.1.2. y II.10.1.6., por cada vehículo destruido. 

 La documentación a que se refiere esta regla formará parte de la contabilidad del 
contribuyente. 

 RMF 2014 II.10.1.1., II.10.1.2., II.10.1.6. 

 Trámite de baja y alta ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, una vez 
destruido el vehículo 

II.10.1.8. Una vez destruido el vehículo, el contribuyente, a través del adquirente del vehículo, deberá 
entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes copia del certificado de 
destrucción a que se refiere la regla II.10.1.6., para finalizar los trámites de baja e iniciar en 
el mismo acto, el procedimiento de alta del vehículo correspondiente. 

 Tratándose de los vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, la copia del certificado de destrucción a 
que se refiere el párrafo anterior, se deberá entregar a la dependencia de la Entidad 
Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones para la 
prestación del servicio mencionado. 

 RMF 2014 II.10.1.6. 

 Entrega de vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de 
circulación 

II.10.1.9. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este capítulo, 
deberán entregar el vehículo nuevo o seminuevo, una vez que haya sido dado de alta ante 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros, tratándose de los vehículos mencionados 
en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Título, o ante la dependencia 
de la Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o 
concesiones para la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o 
suburbano, tratándose de los vehículos mencionados en el Artículo Décimo Sexto A del 
Decreto a que se refiere este capítulo. Además, los contribuyentes deberán entregar el 
vehículo de que se trate con las placas metálicas de identificación del servicio público 
federal o servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, el engomado 
correspondiente y la tarjeta de circulación. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán conservar copia certificada del 
alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo o seminuevo de que se trate. 
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 Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 

II.10.1.10. Para los efectos de los Artículos Décimo Quinto, noveno párrafo, fracción III y Décimo Sexto 
B, primer párrafo, fracción III del Decreto a que se refiere este capítulo, los centros de 
destrucción autorizados por el SAT deberán presentar aviso en los términos de la ficha 
4/DEC-1 “Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, 
en el que se manifieste la fecha en que se llevará a cabo la destrucción” del Anexo 1-A, 
cuando menos cuatro días antes de la fecha en la que se llevará a cabo la destrucción. La 
destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en el aviso. 

 Aviso que deben presentar los centros de destrucción para continuar con la 
autorización otorgada por el SAT 

II.10.1.11. Para los efectos de la regla II.10.1.3., para continuar como centros de destrucción 
autorizados, los contribuyentes deberán presentar, en el mes de enero de cada año, escrito 
libre conforme a la ficha de trámite 3/DEC-1 denominada “Aviso que deben presentar los 
centros de destrucción para continuar con la autorización otorgada por el SAT” contenida en 
el Anexo 1-A, mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los supuestos establecidos en la regla II.10.1.3., anexando el documento vigente que 
contenga la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales que emita la 
autoridad fiscal conforme al procedimiento establecido en la regla II.2.1.13., así como 
anexar la resolución positiva de cumplimiento de presentación de informes emitida por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En caso de que la autorización no haya mantenido su vigencia por falta de presentación del 
aviso e información a que se refiere la presente regla, el contribuyente no podrá obtener de 
nueva cuenta autorización en los doce meses siguientes a aquél en que se hubiese 
efectuado la revocación. 

 RMF 2014 II.2.1.13., II.10.1.3. 

Capítulo II.10.2. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 

artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 

1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 

II.10.2.1. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo y, en 
particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán presentar, dentro de los tres primeros meses del año, mediante 
escrito libre dirigido a la AGR, la siguiente información relativa a los artistas que les 
hubieren donado obras en el año de calendario inmediato anterior, y de las obras 
donadas: 

a) Currículum vitae actualizado y firmado por el artista, el cual deberá contener, 
entre otros, los siguientes datos: nombre, clave del RFC, domicilio fiscal, 
teléfono, lugar de nacimiento y nacionalidad. 

b) Título de la obra, fecha del comprobante fiscal, medidas sin marco y la técnica 
empleada. En el caso de la obra gráfica se requerirá el número de serie. 
Asimismo, se requerirá una fotografía profesional en 35 mm a color, con 
negativo, de cada una de las obras donadas. 

 Asimismo, los artistas inscritos en el Programa de Pago en Especie deberán informar 
a la AGR, mediante escrito libre, la relación de las obras donadas. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas al 
público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones museográficas, 
curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94 TERCERO 
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Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2014 y estará vigente hasta el 31 

de diciembre de 2014. 
Segundo. Se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 4, 5, 8, 11, 13, 15, 16, 16-A, 17, 18, 19, 20, 21 y 21-A 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
Tercero. Se prorrogan los Anexos 2, 3, 6, 9, 10 y 12 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente 

hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, hasta en tanto no sean 
publicados los correspondientes a esta Resolución. 

Cuarto Para efectos de la regla I.3.16.7., las personas autorizadas para administrar planes 
personales de retiro, estarán a lo siguiente: 
I.  Aplicarán lo dispuesto en la regla I.3.16.7., fracción I exclusivamente a los contratos de 

apertura de cuenta y a los canales de inversión celebrados a partir de la entrada en 
vigor de dicha regla. 

II.  Aplicarán lo dispuesto en la regla I.3.16.7., fracciones II, III y IV exclusivamente a los 
recursos invertidos en los planes personales de retiro y a los rendimientos que no se 
hubiesen retirado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha regla. 

 Las instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro, podrán no 
aplicar lo dispuesto en la regla I.3.16.7., fracción II, a los recursos invertidos en los 
planes personales de retiro y a los rendimientos que no se hubiesen retirado con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha regla, siempre que: 
a)  El contrato de apertura de la cuenta o el canal de inversión se hubiese celebrado 

con anterioridad a la entrada en vigor de la regla I.3.16.7. 
b)  En dicho contrato, se hubiese previsto la posibilidad de retirar los recursos 

invertidos en el plan personal de retiro y sus rendimientos, en montos parciales, 
antes de que se cumplan los requisitos de permanencia. 

 En este caso, por cada retiro, se estará a lo dispuesto en la regla I.3.16.7., fracción IV. 
Quinto. Para los efectos de la regla I.3.16.8., las personas autorizadas para administrar planes 

personales de retiro, presentarán la información y proporcionarán la constancia a que se 
refiere la regla citada, respecto de los planes personales de retiro que hubieren 
administrado a partir del año de 2014. 

Sexto. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XV, inciso a) del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, los contribuyentes que empleen el 
procedimiento previsto en el artículo 71 de la Ley del ISR abrogada podrán aplicar el 
procedimiento señalado en la regla I.3.6.4. contenida en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de 
Consolidación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

Séptimo Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XVI de las disposiciones 
transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado el 11 de diciembre de 2013, las reglas 
I.3.6.4. y I.3.6.6. contenidas en el Capítulo I.3.6 Del Régimen de Consolidación, y la regla 
II.3.4.2. del Capítulo II.3.4. Del Régimen de Consolidación, ambos de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, seguirán siendo aplicables para los contribuyentes que opten 
por lo dispuesto en la fracción XVI antes referida. 

 Asimismo, seguirán siendo aplicables para los contribuyentes a que se refiere la fracción en 
comento lo dispuesto en las fichas de trámite 99/CFF denominada “Envío de información 
sobre estados financieros de consolidación, instituciones financieras y de establecimientos 
permanentes”, 9/ISR denominada “Solicitud de desconsolidación”, 33/ISR “Solicitud de 
autorización para disminuir pagos provisionales” y 37/ISR denominada “Aviso de 
incorporación a la consolidación fiscal de una sociedad controlada cuando se adquiera más 
del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad” contenidas en el Anexo 1-A 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 
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Octavo. Para efectos de lo dispuesto el Artículo Noveno, fracción XVIII de las disposiciones 
transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, las 
reglas, I.3.6.9., I.3.6.10. y I.3.6.11., contenidas en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de 
Consolidación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, seguirán siendo aplicables 
para los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en dicha fracción. 

Noveno. Para los efectos del Artículo Noveno, fracción II, segundo párrafo, en relación con el 
artículo Décimo Tercero, fracciones II, III, IV, V y VI de las disposiciones transitorias del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las obligaciones y 
derechos derivados de las reglas I.3.1.17.; I.3.5.8.; I.3.6.1.; I.3.6.4.; I.3.6.5.; I.3.6.6.; I.3.6.8.; 
I.3.6.9.; I.3.6.10; I.3.6.11.; I.3.6.12., I.3.6.13.; I.3.19.1.; I.3.19.2.; I.3.19.3.y I.12.2.1., los 
Capítulos I.7. y II.7., la Sección II.2.8.8.; así como las reglas II.2.2.2., II.2.2.5. y II.12.3.1., 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, que hubieran nacido durante su vigencia, 
por la realización de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dichas reglas, 
deberán ser cumplidas en las formas y plazos establecidos en las mismas y en los 
términos de las disposiciones fiscales vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Décimo. Para los efectos de la regla, I.3.7.2., quinto y sexto párrafos, así como la ficha 17/ISR 
denominada “Aviso anual de las donatarias autorizadas, donde declaran, “bajo protesta de 
decir verdad”, seguir cumpliendo con los requisitos y obligaciones fiscales para continuar 
con ese carácter”, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles, que se encuentran obligados a presentar este aviso a fin de 
mantener vigente su autorización para recibir donativos deducibles para el ejercicio 2015, 
son aquellos que se incluyeron en la publicación anual del Anexo 14 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, en el DOF. El aviso referido se deberá presentar durante los 
meses de agosto y septiembre de 2014. 

Décimo 
Primero. 

Para efectos de la regla I.3.9.2 y la ficha 20/ISR denominada “Información para garantizar 
la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos” del Anexo 1-A, las 
personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR por 
el ejercicio fiscal de 2013, que se incluyeron en la publicación anual en el DOF del Anexo 
14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 y sus respectivas modificaciones, cuya 
autorización no se haya revocado o haya perdido vigencia con posterioridad a la citada 
publicación, deberán poner a disposición del público en general la información relativa a la 
transparencia, así como al uso y destino de los donativos recibidos correspondiente al 
ejercicio 2013, a través del programa electrónico que para tal efecto se publica en la 
página de Internet del SAT, durante los meses de agosto y septiembre de 2014. 

Décimo 
Segundo. 

La obligación prevista en la regla I.3.9.16. y la ficha de trámite 23/ISR denominada 
“Presentación de información para realizar actividades destinadas a influir en la 
legislación”, entrará en vigor a partir del 1 junio de 2014. 

Décimo 
Tercero. 

Para los efectos de la regla I.3.9.2., quinto y sexto párrafos de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013, así como la ficha 12/ISR denominada “Aviso anual de las donatarias 
autorizadas, donde declaran, “bajo protesta de decir verdad”, seguir cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones fiscales para continuar con ese carácter”, las organizaciones 
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que se encuentran 
obligados a presentar el aviso correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, son aquéllos que 
fueron incluidos en el Anexo 14 de la RMF para 2013, y su respectiva modificación 
publicadas en el DOF el 17 de junio de 2013 y el 14 de noviembre de 2013. 

Décimo 
Cuarto. 

Para efectos de la regla I.3.9.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 y la ficha 
15/ISR denominada “Información para garantizar la transparencia, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos” del Anexo 1-A de la citada Resolución, las personas 
morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR obligados a 
poner a disposición del público en general la información relativa a la transparencia, así 
como al uso y destino de los donativos recibidos correspondiente al ejercicio 2012, a través 
del programa electrónico que para tal efecto se publica en la página de Internet del SAT, 
son aquéllos autorizados por el ejercicio 2012, que se incluyeron en el Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012 y sus respectivas modificaciones, publicadas en el 
DOF el 18 de junio de 2012; 16 de noviembre de 2012; 3 de enero de 2013 y 13 de junio 
de 2013, siempre que su autorización no se haya revocado o haya perdido vigencia en 
fecha posterior a las señaladas. 



62     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

Décimo 
Quinto. 

Para los efectos de la regla I.5.2.7., último párrafo, las autorizaciones vigentes en 2013, 
quedarán prorrogadas en forma automática para los proveedores de servicio y órganos 
verificadores, siempre y cuando exhiban a más tardar en el mes de agosto del ejercicio 
fiscal de 2014, copia del instrumento privado que acredite la constitución de la garantía 
ante compañía o institución de crédito legalmente autorizada. 

 En caso de no cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, la autoridad fiscal podrá 
requerir al proveedor de servicio autorizado y/o órgano verificador, para que en un plazo de 
10 días hábiles contados a partir de su notificación, subsane la omisión correspondiente, y 
en caso de no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, las autorizaciones 
perderán su vigencia de manera automática, y se informará a los contribuyentes a través 
de la página de Internet del SAT en el apartado correspondiente a los terceros autorizados.

 Una vez otorgada la renovación correspondiente, en caso de sobrevenir cualesquier otro 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones a que se refiere la regla I.5.2.7., y el Anexo 
17 de la Resolución Miscelánea Fiscal, apartados C, D, E y I, el proveedor de servicio 
autorizado y/o órgano verificador de que se trate, tendrá que someterse al procedimiento 
de revocación previsto en el apartado I del Anexo 17 de la citada resolución. 

Décimo 
Sexto. 

La autorización vigente del proveedor de certificación de CFDI en el ejercicio 2013 podrá 
prorrogarse hasta el 31 de diciembre de 2014, siempre y cuando durante los meses de 
enero y febrero de 2014, a través de la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, 
mediante un caso de “Aviso”, se anexe el documento digital en formato XML y su 
representación impresa, con el que se acredite la constitución de la garantía ante 
compañía o institución de crédito legalmente autorizada, consistente en una fianza o carta 
de crédito a favor de la TESOFE, por un monto de $1’300,000.00 (Un millón trescientos mil 
pesos 00/100, M.N.). 

 La garantía a que se refiere el párrafo anterior deberá contener el siguiente texto: 
 “Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y 

RFC, (RFC del proveedor de certificación de CFDI), el pago de cualquier daño o perjuicio 
que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través de la página de 
Internet del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione 
al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas I.2.7.2.6. y 
I.2.7.2.8., fracción III de la RMF para 2014. 

 Garantizando hasta por un monto de $1’300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 
00/100, M.N.), con vigencia del 1° de enero al 31 de diciembre de 2014. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya renunciado voluntariamente a operar como proveedor autorizado, o hubiere 
presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se 
envíen todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia la regla I.2.7.2.5., 
fracción III y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo”. 

 En caso de no cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, la autoridad fiscal podrá 
requerir al proveedor de certificación de CFDI a través del mismo medio electrónico, para 
que en un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y 
forma, la autorización se tendrá por no prorrogada. 

 Si la autorización no es prorrogada, el proveedor de certificación de CFDI se someterá al 
procedimiento de transición previsto en el último párrafo de la regla I.2.7.2.12. En caso de 
incumplir con lo anterior, se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y último de la 
regla I.2.7.2.3. 

Décimo 
Séptimo. 

Las autorizaciones de los proveedores de certificación de CFDI que sean prorrogadas 
hasta el 31 de diciembre de 2014, serán renovadas por los dos años siguientes, siempre y 
cuando el proveedor de certificación de CFDI lo solicite en el mes de agosto de 2014, 
conforme a lo previsto en la ficha de trámite 117/CFF “Presentación de la solicitud de 
renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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 Adicionalmente, el proveedor de certificación de CFDI que sea persona moral que tribute 
en el título II de la Ley del ISR, deberá anexar copia de su acta constitutiva y copia firmada 
por el secretario del consejo de administración o el administrador único, correspondientes 
al Libro de Acciones Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital, en su caso, que las 
personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado 
de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100, M.N.). 

 El requisito contenido en la fracción IV de la ficha de trámite 117/CFF “Presentación de la 
solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenido en el Anexo 1-A, se entenderá cumplido con la presentación del acuse de 
envío y de aceptación correspondiente al dictamen fiscal presentado en tiempo y forma a 
través de la página de Internet del SAT, en términos del CFF correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2012. 

Décimo 
Octavo. 

Las solicitudes de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
presentadas con anterioridad al 1 de enero de 2014, se tramitarán conforme a los 
requisitos previstos en las reglas y fichas de trámite vigentes en 2013, con excepción del 
requisito consistente en la presentación de la garantía a que se refiere la ficha de trámite 
116/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A de la RMF para 2013, mismo que deberá cumplirse 
en los términos establecidos por el artículo Décimo Séptimo Transitorio de esta 
Resolución. 

 En caso de no cumplir en tiempo y forma con la presentación de la garantía señalada en el 
párrafo que antecede, la autorización otorgada será revocada 

Décimo 
Noveno. 

Para efectos de las reglas I.2.7.4.1. y II.2.5.3.1. segundo párrafo, los contribuyentes 
personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o 
asociaciones que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarias o 
pesqueras de conformidad con el esquema denominado Sistema Producto previsto en la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que hayan obtenido autorización para ser 
PSGCFDSP, en términos de la regla II.2.7.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013, podrán presentar hasta el 31 de enero de 2014 un aviso en el que manifiesten que 
cumplen con los requisitos de la regla II.2.5.3.1. para que a partir del 1 de enero de 2014, 
se les considere como PSGCFDISP. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior, deberá presentarse en los mismos términos de 
la ficha 123/CFF, del Anexo 1-A “Solicitud de autorización a personas morales constituidas 
como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a 
productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad con el 
esquema Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para operar 
como PSGCFDISP”. 

Vigésimo. 
 

Para los efectos del artículo 161, décimo y décimo primer párrafos de la Ley del ISR, los 
intermediarios del mercado de valores podrán dejar de efectuar la retención y el entero del 
impuesto correspondiente a los residentes de los países con los que se tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble imposición a que se refieren dichos párrafos, exclusivamente 
por el periodo del 1 de enero de 2014 al 31 de marzo del 2014, siempre que a más tardar 
el 1 de abril de 2014 dichos intermediarios obtengan de los residentes en el extranjero, 
respecto de los cuales se dejó de efectuar la retención y entero del impuesto, el escrito 
bajo protesta de decir verdad a que se refiere el décimo primer párrafo del artículo 
indicado. En el supuesto de que los intermediarios del mercado de valores no obtengan el 
referido escrito estarán a lo dispuesto por el artículo 26, fracción I del CFF. 

Vigésimo 
Primero. 
 

Para los efectos de los artículos Segundo, fracción I y Cuarto, fracción I de las 
disposiciones transitorias del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, los contribuyentes que celebraron operaciones afectas al pago del IVA con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, que por tal motivo expidieron comprobantes fiscales 
antes de dicha fecha y que dichas operaciones efectivamente sean cobradas a partir del 
onceavo día hábil de enero de 2014, estarán a lo siguiente: 

 Deberán expedir por cada operación que efectivamente cobren a partir del citado día, un 
CFDI complementario al comprobante fiscal que hubieren expedido con anterioridad al 
2014, para trasladar el IVA adicional que se cause en la operación de conformidad con la 
Ley de IVA  vigente y efectuar la retención según corresponda. Los CFDI que se expidan 
para estos efectos, en lugar de incluir la información a que se refieren las fracciones V y VI 
del artículo 29-A del CFF, deberán hacer referencia a los comprobantes fiscales que se 
hubieran expedido con anterioridad al 2014, para lo cual deberán señalar: "Este CFDI es 
complementario del (anotar si es comprobante fiscal con dispositivo de seguridad, CFD o 
CFDI), expedido con el folio __ de fecha ______". 
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 Al realizar cualquier trámite ante las autoridades fiscales que se encuentre relacionado con 
las operaciones a que se refiere esta regla, los contribuyentes deberán exhibir el 
comprobante que dio origen a la operación, tratándose de comprobantes fiscales con 
dispositivo de seguridad emitidos hasta el 31 de diciembre de 2013, o bien, el XML, si se 
trató de CFD o CFDI. Tratándose de los sujetos y las entidades a que se refiere el artículo 
20, apartado B del Reglamento Interior del SAT, la documentación sólo se exhibirá previo 
requerimiento de la autoridad. 

Vigésimo 
Segundo. 

Los contribuyentes que de conformidad con las reglas 2.10.19., vigente en la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2001 y 2.9.8., vigente en la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2002, 2003, 2004 y 2005, que hubieran efectuado el pago provisional, definitivo o del 
ejercicio del ISR, Impuesto al Activo, IVA, IEPS, Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios 
Suntuarios o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, incluyendo retenciones, mediante 
transferencia electrónica de fondos, sin haber presentado a través de transmisión 
electrónica de datos o mediante formas oficiales, la declaración correspondiente a dicha 
transferencia, podrán asignar el pago realizado respecto de las obligaciones fiscales que 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

 I.  Que las obligaciones fiscales a las cuales se asignará el pago realizado mediante 
transferencia electrónica de fondos, correspondan al mismo periodo por el que se hizo 
originalmente dicha transferencia. 

II.  Que la cantidad a pagar y el número de folio a 18 posiciones de la operación realizada 
que se asiente en el recuadro de la forma que se establezca en las reglas de 
operación correspondientes, sea igual a la cantidad pagada mediante el sistema de 
transferencia electrónica de fondos y al folio asignado. 

III.  Que el pago total realizado mediante la transferencia electrónica de fondos, se asigne 
por única vez a las obligaciones fiscales que correspondan, en los términos del 
presente artículo y conforme al procedimiento que en reglas de operación establezca 
el SAT. 

IV.  Que la transferencia electrónica de fondos se haya realizado antes del 29 de agosto 
de 2005. 

Los saldos a favor que, en su caso, se declaren en las formas oficiales a que se refiere el 
presente artículo, se tendrán por manifestados en la fecha en que las mismas sean 
presentadas de conformidad con las fracciones anteriores. Asimismo, para efectos del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, se considerará como fecha de presentación de la 
declaración, aquélla en que sea recibida la forma oficial que contenga la declaración 
correspondiente, presentada para efectos de la asignación del pago de conformidad con la 
presente regla. 
El pago efectuado mediante transferencia electrónica de fondos, se deberá asignar 
conforme al procedimiento que en reglas de operación establezca el SAT. 
La asignación de transferencias electrónicas de fondos que se efectúe de conformidad con 
el procedimiento anterior, que hubieran sido pagadas dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones fiscales, no dará lugar a la actualización de contribuciones ni a la 
causación de recargos por las obligaciones fiscales que se dejaron de asignar mediante la 
declaración correspondiente. Tratándose de la asignación de transferencias electrónicas 
de fondos, que correspondan a declaraciones complementarias, extemporáneas o de 
corrección fiscal, únicamente procederá su asignación cuando la transferencia efectuada 
contenga la actualización, recargos y, en su caso, la multa por corrección, 
correspondientes a la fecha en que se realizó la transferencia electrónica de fondos, sin 
que en este caso de lugar a actualización de contribuciones ni a la causación de recargos 
por dicha asignación. 
Lo dispuesto en este artículo, también será aplicable a los contribuyentes que estando 
obligados a realizar pagos provisionales o definitivos de julio de 2002 al 29 de agosto de 
2005, fecha de publicación de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2005 y de los 
ejercicios de 2002, 2003 y 2004 del ISR, Impuesto al Activo, IVA, IEPS, Impuesto a la 
Venta de Bienes y Servicios Suntuarios o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, 
incluyendo retenciones, según corresponda de conformidad con lo dispuesto en los 
Capítulos 2.14. a 2.19., lo hubieran efectuado mediante transferencia electrónica de fondos 
en los términos de la regla 2.9.8., vigente hasta el 29 de agosto de 2005, sin haber 
presentado, a través de transmisión electrónica de datos o mediante formas oficiales, la 
declaración correspondiente a dicha transferencia. 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo transitorio, podrán asignar hasta el 31 de 
diciembre de 2014, el pago realizado respecto de las obligaciones fiscales que 
corresponda mediante el procedimiento mencionado.” 
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Vigésimo 
Tercero. 

Para los efectos de la regla I.3.10.6., durante el ejercicio fiscal de 2014, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en la página de 
Internet del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la 
consulta a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del 
ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del 
enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de 
casa habitación efectuada en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de esta 
enajenación. 

Vigésimo 
Cuarto. 

Para los efectos de la regla II.2.8.6., la verificación de la integridad y autoría de 
documentos digitales firmados con la FIEL del funcionario competente, o bien, del acuse 
de recibo que se emite en la notificación electrónica, podrá realizarse una vez que se 
encuentre habilitada la opción en la página de Internet del SAT. 

Vigésimo 
Quinto. 

Lo dispuesto en la regla II.2.8.7., estará vigente hasta el 29 de junio de 2014. 

Vigésimo 
Sexto. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las 
instituciones del sistema financiero que hayan optado por presentar la información de 
manera mensual en términos de la regla I.3.5.8., podrán presentar la información 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2014, a más tardar el día 10 de 
abril de 2014, a través de la forma electrónica IDE-M “Declaración mensual de depósitos 
en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

Vigésimo 
Séptimo. 

Para los efectos de la regla II.2.2.1., el Anexo 1 correspondiente a la declaratoria de 
devolución de saldos a favor de IVA, solo se deberá acompañar a los trámites de 
devolución, que hayan sido iniciados hasta el día 31 de diciembre de 2013. 

Vigésimo 
Octavo. 

Las facilidades contenidas en la Sección I.2.7.4. denominada “De los prestadores de 
servicios de generación de CFDI del Sistema Producto”, que comprende las reglas 
I.2.7.4.1. a I.2.7.4.2., y la Sección II.2.5.3. denominada “De los prestadores de servicios de 
generación de CFDI del Sistema Producto” que comprende las reglas II.2.5.3.1. a 
II.2.5.3.4., serán aplicables hasta el 30 de junio de 2014. 

Vigésimo 
Noveno. 

Para los efectos del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre 
de 2013, las obligaciones y derechos derivados de las reglas II.2.11.5. y II.2.11.6., así 
como las fichas 115/CFF, 119/CFF y 120/CFF del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013, deberán cumplirse en los términos de las disposiciones fiscales vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Trigésimo. Los emisores de monederos electrónicos de combustibles autorizados hasta el 31 de 
diciembre de 2013, podrán prorrogar la vigencia de su autorización hasta el 31 de 
diciembre de 2014, siempre y cuando presenten durante el mes de enero de 2014, el aviso 
a que se refiere el cuarto párrafo de la regla II.3.2.1.1. de la RMF para 2013, además de 
que tendrán hasta el 28 de febrero de 2014 para acreditar el cumplimiento de la obligación 
establecida en la fracción IV de la regla I.3.3.1.22. de la RMF 2014, respecto a la emisión 
de los CFDI de egresos y los complementos correspondientes, y dentro del mes siguiente 
a esa fecha deberán emitir los CFDI de egresos y los complementos correspondientes a 
los meses de enero y febrero. 

Trigésimo 
Primero. 

Los emisores de monederos electrónicos de combustibles que hayan prorrogado la 
vigencia de su autorización de conformidad con el Transitorio anterior y deseen prorrogar 
su vigencia del 1 enero al 31 de diciembre de 2015, deberán presentar en el mes de 
agosto de 2014 el aviso que señala el segundo párrafo de la reglaI.3.3.1.21. de la RMF 
2014, así como un escrito libre en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV a que se refiere la 
reglaI.3.3.1.20., y los numerales 2, 3, 4, 5, 7 y 8 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”. 

Trigésimo 
Segundo. 

Para los efectos del Artículo Noveno, fracción II, segundo párrafo del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, los residentes en el extranjero podrán 
aplicar lo previsto en el artículo 2, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2013 y 
del artículo 4-A de su Reglamento, siempre que sean residentes en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición en materia de ISR y 
cumplan con los requisitos para aplicar el mismo. 
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 Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2, penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR vigente hasta 2013, cuando con base en algún tratado de los anteriormente señalados 
se hayan celebrado acuerdos amistosos, los residentes en el extranjero deberán además 
cumplir, en su caso, con las condiciones que establezca dicho acuerdo. 

 Por otra parte y para los efectos de los artículos 2 y 216-Bis de la Ley del ISR vigente 
hasta 2013, en relación con el artículo 4-B del Decreto para el Fomento y Operación de la 
Industria Maquiladora de Exportación, se considerarán maquiladoras las empresas 
controladas a través de las cuales una maquiladora controladora de empresas lleve a cabo 
operaciones de maquila en los términos del citado Decreto, por considerarse que participan 
de manera común e integral de la misma autorización de operación de maquila. 

 Las empresas controladas a que se refiere este artículo, podrán considerar para los 
efectos del artículo 216-Bis de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, los 
activos utilizados en su operación, independientemente de que se hayan importado a 
través de la maquiladora controladora, siempre que dichos activos se encuentren 
registrados en el domicilio fiscal de la empresa controladora de que se trate, de 
conformidad con el sistema de control de inventarios a que se refiere el artículo 4-B, último 
párrafo del Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación. 

 Tratándose de contribuyentes que hubiesen optado por aplicar lo dispuesto en el artículo 
216-Bis, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR vigente hasta 2013, podrán excluir del 
cálculo a que se refiere el citado precepto, el valor de los terrenos, construcciones, 
maquinaria y equipo, arrendados a partes no relacionadas residentes en territorio nacional. 

 De igual forma, y para los efectos del artículo 216-Bis, fracción I, inciso a), numerales 1 y 2 
de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, las maquiladoras podrán optar 
por considerar el valor de los inventarios y el monto original de la inversión en el caso de 
activos fijos, considerando el valor consignado en el pedimento de importación 
correspondiente a dichos inventarios o activos fijos, siempre que el valor consignado en el 
pedimento sea mayor al que se encuentre registrado en la contabilidad del residente en el 
extranjero propietario de dichos bienes. 

Trigésimo 

Tercero. 

Para los efectos del Artículo Décimo Primero del “Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2003, las empresas maquiladoras podrán calcular sus pagos provisionales del 
ISR que correspondan al mes de noviembre de 2003 y subsecuentes, recalculando el 
coeficiente de utilidad que hubieran utilizado en el pago provisional de octubre de 2003, 
considerando la utilidad fiscal que se determinaría de haber aplicado el 3% a que se refiere 
el Artículo Décimo Primero del citado Decreto, en lugar de la utilidad fiscal que en los 
términos del artículo 216-Bis de la Ley del ISR vigente hasta 2013 se hubiera determinado, 
considerando el 6.5% o el 6.9% conforme a lo dispuesto en la fracción II, incisos a) y b) de 
dicho artículo. 

 Las empresas maquiladoras que hubieran optado por cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 216-Bis, fracciones I y III de la Ley del ISR vigente hasta 2013, para aplicar los 
beneficios del Decreto a que se refiere el párrafo anterior, recalcularán el coeficiente de 
utilidad de sus pagos provisionales del ISR que correspondan al mes de noviembre de 
2003 y subsecuentes, disminuyendo la utilidad fiscal que se utilizó para determinar el 
coeficiente de utilidad de conformidad con el artículo 14 de la citada Ley vigente hasta 
2013, en lugar de aplicar lo dispuesto en el citado párrafo. Para estos efectos, la utilidad 
fiscal mencionada se disminuirá en la proporción que represente la utilidad fiscal calculada 
aplicando el 3% a que se refiere el Artículo Décimo Primero del citado Decreto respecto de 
la utilidad fiscal que resulte mayor considerando el 6.5% o el 6.9%, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 216-Bis, fracción II, incisos a) y b) de la Ley del ISR vigente hasta 2013. 

 Cuando en la declaración del ejercicio de 2003 las empresas maquiladoras obtengan un 
saldo a favor en el ISR derivado de la aplicación del beneficio establecido en el citado 
Decreto y lo dispuesto en esta regla, podrán compensar o solicitar su devolución en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables. 
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 Para los efectos del Artículo Décimo Primero del decreto que nos ocupa, las maquiladoras 
para efectuar la comparación del ISR a que se refiere el citado artículo, deberán calcular 
en primer término la utilidad fiscal que resulte mayor de aplicar lo dispuesto en el artículo 
216-Bis, fracción II, una vez calculada ésta, se deberá aplicar el 3% sobre la misma base 
que se haya aplicado para determinar la utilidad fiscal mayor de conformidad con el 
precepto legal citado. 

 En el caso de que el ISR se deba calcular considerando la utilidad fiscal determinada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 216-Bis, fracción II, inciso a) de la Ley del ISR 
vigente hasta 2013, para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del citado 
Artículo Décimo Primero del Decreto, cuando se ejerza la opción de excluir del cálculo el 
valor de los inventarios utilizados en la operación de maquila, se deberá considerar dicha 
exclusión tanto en el cálculo del ISR para determinar la utilidad fiscal aplicando el 6.9% 
sobre el valor de activos y el ISR aplicando el 3% sobre los mismos activos. 

Trigésimo 
Cuarto. 

Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF, los dictámenes de estados financieros, 
de enajenación de acciones y cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal, del 
ejercicio fiscal de 2013, se formularán y enviarán cumpliendo con lo dispuesto en las reglas 
de carácter general I.2.15.1., 1.2.15.2., I.2.15.3., I.2.15.4., I.2.15.5., I.2.15.6., I.2.15.7., 
I.2.15.8., I.2.15.10., I.2.15.13., I.2.15.14., I.2.15.15., I.12.7.9., II.2.11.4., II.2.11.5. y 
II.2.11.6., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

Trigésimo 
Quinto. 

Las personas morales que en el ejercicio fiscal de 2013 hubieran tributado de conformidad 
con el régimen simplificado establecido en el del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, y que a partir del ejercicio fiscal de 2014 deban 
cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al Título II de la Ley del ISR, para 
determinar el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, fracción I de la Ley del 
ISR, deberán considerar como utilidad fiscal del ejercicio la utilidad gravable a que se 
refiere el artículo 130 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Trigésimo 
Sexto. 

Para los efectos del Artículo Noveno, fracción II, segundo párrafo del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las obligaciones y derechos derivados de 
las Fichas de trámite 1/IDE a 4/IDE del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013, que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de las situaciones 
jurídicas o de hecho previstas en dichas fichas, deberán ser cumplidas en las formas y 
plazos establecidos en las mismas y en los términos de las disposiciones fiscales vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Trigésimo. 
Séptimo. 

Lo dispuesto en la regla I.2.2.4., entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014. 

Trigésimo 
Octavo. 

Lo dispuesto por el Capítulo I.12.8. denominado “Del Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2013” de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2013, surtirá efectos y deberá ser cumplido en las formas y plazos establecidos 
en los términos de las disposiciones fiscales vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Trigésimo 
Noveno. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 28, fracción I del CFF, las modificaciones al 
Anexo 18, así como la obligación de firmar electrónicamente los archivos a los que hace 
referencia la Regla 18.36. del mismo Anexo, entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 
2014. 

 El procedimiento para el firmado de los archivos se dará a conocer en la página de Internet 
del SAT. 

Cuadragésimo. Lo dispuesto en la regla I.2.7.5.2., estará vigente hasta el 30 de junio de 2014. 

Cuadragésimo 
Primero. 

Lo dispuesto en la regla I.3.19.1. entrará en vigor el 1 de julio de 2014, mientras tanto las 
empresas maquiladoras podrán considerar que la totalidad de sus ingresos califican como 
ingreso proveniente de su actividad de maquila, siempre y cuando lleven los registros 
contables que permitan diferenciar cada tipo de ingreso, así como los costos y gastos 
asociados a dicho ingreso. 
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Cuadragésimo 
Segundo. 

Para los efectos del artículo 30 de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen obras 
consistentes en desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren 
contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de 
fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, que 
no hubieran optado por aplicar lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán ejercer la opción a que se refiere el citado 
artículo 30 de la Ley del ISR, respecto de contratos celebrados u obras iniciadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, siempre que presenten el aviso a que se refiere el 
último párrafo de esta última disposición legal, por cada una de las obras o por el inmueble 
del que deriven los ingresos por la prestación del servicio, a más tardar el día 31 de enero 
de 2014. 

 Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla, deberán considerar 
únicamente las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos 
relacionadas con los ingresos que se obtengan a partir del 1 de enero de 2014. 

Cuadragésimo 
Tercero. 

Lo dispuesto en el artículo 28, fracciones III y IV del CFF, se cumplirá a partir del 1 de julio 
de 2014. 

Cuadragésimo 
Cuarto. 

Para los efectos del artículo 29, primer y último párrafo del CFF, las personas físicas que 
en el último ejercicio fiscal declarado hubieran obtenido para efectos del ISR, ingresos 
acumulables iguales o inferiores a $500,000.00, podrán continuar expidiendo hasta el 31 
de marzo de 2014, comprobantes fiscales en forma impresa o CFD, según corresponda al 
esquema de comprobación que hayan utilizado en 2013, en términos de la reglas I.2.8.1.1. 
y I.2.8.3.3.1.12. de la RMF para 2013, siempre que el 1 abril de 2014 migren al esquema 
de CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por la presente facilidad, no estarán obligados por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2014, a expedir CFDI por las 
remuneraciones que efectúen por los conceptos señalados en el Capítulo I del Título IV de 
la Ley del ISR, ni por las retenciones de contribuciones que efectúen, en términos de las 
reglas I.2.7.5.1. y I.2.7.5.3. de la presente Resolución, respectivamente. 

 Cuando los contribuyentes incumplan con el requisito de migración al esquema de CFDI, 
perderán el derecho de aplicar la presente facilidad, quedando obligados a aplicar las 
disposiciones generales en materia de expedición de comprobantes fiscales a partir del 1 
de enero de 2014. 

Cuadragésimo 
Quinto. 

Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, las personas físicas que en el 
último ejercicio fiscal declarado hubieran obtenido para efectos del ISR, ingresos 
acumulables superiores a $500,000.00, así como las personas morales del Título II y III de 
la Ley del ISR podrán optar por diferir la expedición de CFDI por concepto de las 
remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, así como por 
las retenciones de contribuciones que efectúen durante el período comprendido del 1 de 
enero de 2014 al 31 de marzo del mismo año, siempre que el 1 de abril de 2014 hayan 
migrado totalmente al esquema de CFDI y emitido todos los CFDI de cada uno de los 
pagos o de las retenciones efectuadas por las que hayan tomado la opción de diferimiento 
señalada. 

 La opción prevista en esta regla, se ejercerá a través de la presentación de un caso de 
aclaración en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”. 

 Cuando los contribuyentes incumplan con el requisito de migración al esquema de CFDI, 
perderán el derecho de aplicar la presente facilidad, quedando obligados a aplicar las 
disposiciones generales en materia de expedición de comprobantes fiscales a partir del 1 
de enero de 2014 

Cuadragésimo 
Sexto. 

Los contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2014 tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal previsto en la sección II del capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, 
no estarán obligados hasta el 31 de marzo de 2014 a expedir CFDI por las remuneraciones 
que efectúen por concepto de salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, ni por las retenciones de contribuciones que efectúen, en términos 
de las reglas I.2.7.5.1. y I.2.7.5.3. de la presente Resolución, respectivamente. 

Cuadragésimo 
Séptimo. 

Lo dispuesto en la regla I.2.5.6., entrará en vigor a partir del 1 de abril de 2014. 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2014 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 
ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

 

Artículo Cuota    

 Sin ajuste Con ajuste   

Artículo 5       

 I $15.90 $16     

 II $134.86 $135     

 III $9.34 $9     

 IV $97.32 $97     

 V $438.86 $439     

 VI $134.86 $135     

Artículo 8       

 I $305.65 $306     

 II $2,434.84 $2,435     

 IV $305.65 $306     

 V $2,362.31 $2,362     

 VI  a) $3,242.99 $3,243     

 VI  b) $4,859.31 $4,859     

 VI  c) $6,154.43 $6,154     

 VI  d) $7,294.14 $7,294     

 VII $3,952.72 $3,953     

Por la reposición de los 
documentos….Respecto a las 
fracciones II, V, VI y VII... 

$1,040.00      

Artículo 9 $1,036.10 $1,036     

Artículo 10 $1,036.10 $1,036     

Artículo 12 $60.91 $61     

Artículo 13       

 I $331.55 $332     

 II $331.55 $332     

 III $2,434.84 $2,435     

 IV $800.00      

Artículo 14 $1,372.00      

Artículo 14-A       

 I a) $5,186.36 $5,186     

 I b) 1. $3,242.22 $3,242     
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 I b) 2. $4,209.89 $4,210     

 I b) 3. $5,012.99 $5,013     

 I b) 4. $5,701.33 $5,701     

 II $1,576.01 $1,576     

Artículo 15 $1,117.00      

Artículo 19       

 I $2,529.56 $2,530     

 II $3,162.05 $3,162     

 III $1,264.60 $1,265     

 IV $1,580.76 $1,581     

 V $2,252.83 $2,253     

Artículo 19-A $1,594.78 $1,595     

Artículo 19-C       

 I a) $616.48 $616     

 I b) $4,937.02 $4,937     

  segundo párrafo $54.91 $55     

 I c) $910.94 $911     

Artículo 19-E       

 I a) $8,732.71 $8,733     

 I b) $873.13 $873     

 II a) $1,084.66 $1,085     

 II b) 1 $871.18 $871     

 II b) 2 $1,219.66 $1,220     

 III $1,084.66 $1,085     

 VI a) $1,595.12 $1,595     

 VI b) $965.08 $965     

 VI c) $711.46 $711     

 IX a) $277.17 $277     

 IX b) $138.55 $139     

Artículo 19-F       

 I $476.83 $477     

 II a) $1,084.66 $1,085     

 II b) 1 $871.18 $871     

 II b) 2 $1,219.66 $1,220     

 III $1,084.66 $1,085     

Artículo 19-G $640.25 $640     

Artículo 19-H       

 II $1,478.45 $1,478     

 IV $2,957.12 $2,957     
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Artículo 20       

 I $475.07 $475     

 II $987.15 $985     

 III $1,357.33 $1,355     

 IV $2,087.31 $2,085     

 V $393.21 $395     

 VI $393.21 $395     

 VII $235.84 $235     

Artículo 22       

 I $654.56 $655     

 II $555.76 $555     

 III a) $666.91 $665     

 III d) $555.76 $555     

 IV a) $2,791.35 $2,790     

 IV b) $419.97 $420     

 IV c) $951.52 $950     

 IV d) $197.55 $200     

 IV e) $950.96 $950     

 IV f) $1,455.16 $1,455     

 IV g) $1,949.38 $1,950     

Artículo 23       

 I $1,766.19 $1,765     

 II a) $1,766.19 $1,765     

 II b) $2,655.48 $2,655     

 III $4,520.55 $4,520     

 IV $111.10 $110     

 V $2,260.22 $2,260     

 VI $617.54 $620     

 VII $679.27 $680     

 VIII $174.94 $175     

Artículo 25       

 III $334.48 $335     

 IV b) $5,894.47 $5,895     

 V a) $12,143.37 $12,145     

 V b) $5,463.58 $5,465     

 V c) $5,953.53 $5,955     

 V d) $401.22 $400     
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 VI $5,894.47 $5,895     

 X $826.61 $825     

 XI a) $1,638.32 $1,640     

 XI b) $1,638.32 $1,640     

 XI c) $1,638.32 $1,640     

 XI d) $6,354.75 $6,355     

 XIV $401.22 $400     

Artículo 26       

 I a) $233.06 $235     

 II a) $4,110.01 $4,110     

 III a) $1,449.08 $1,450     

Artículo 29       

 I $24,966.76 $24,967     

 II $256,768.84 $256,769     

 III $224,783.30 $224,783     

 IV $24,966.76 $24,967     

 V $22,108.17 $22,108     

 VI $256,768.84 $256,769     

 VII $20,605.02 $20,605     

 VIII $22,108.15 $22,108     

 IX $227,368.96 $227,369     

 X $430.04 $430     

 XI $34,342.01 $34,342     

 XII $20,605.20 $20,605     

 XIII $22,108.15 $22,108     

 XIV $320,593.79 $320,594     

 XV $22,108.15 $22,108     

 XVI $227,368.96 $227,369     

 XVII $22,108.15 $22,108     

 XVIII $227,368.96 $227,369     

 XIX $32,059.38 $32,059     

 XX $19,235.63 $19,236     

 XXI $39,653.82 $39,654     

 XXII $987,150.10 $987,150     

 XXIII $39,493.44 $39,493     

 XXIV $580,785.86 $580,786     

 XXV $1,858,514.74 $1,858,515     

 XXVI $20,000.00      
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Artículo 29-A       

 I $18,245.85 $18,246     

 II $18,245.85 $18,246     

Artículo 29-B       

 I a) 1. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I a) 2. $1,451,964.64 $1,451,965     

 I a) 3. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I b) 1. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I b) 2. $813,100.20 $813,100     

 I b) 3. $813,100.20 $813,100     

 I d) $2,903,929.28 $2,903,929     

 I e) $2,903,929.28 $2,903,929     

 I f) $2,903,929.28 $2,903,929     

 I g) $813,100.20 $813,100     

 I h) $813,100.20 $813,100     

 I i) 1. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I i) 2. $813,100.20 $813,100     

 I j) $813,100.20 $813,100     

 I k) $2,903,929.28 $2,903,929     

 I l) $813,100.20 $813,100     

 I m) 1. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I m) 2. $813,100.20 $813,100     

 I n) 1. $2,903,929.28 $2,903,929     

 I n) 2. $813,100.20 $813,100     

 I ñ) $813,100.20 $813,100     

 IV $11,615.72 $11,616     

Artículo 29-D       

 I b) $320,593.79 $320,594     

 III b) La cuota que resulte, en ningún 
caso será inferior a 

$6,169,688.14 $6,169,688     

 IV b) La cuota que resulte, en ningún 
caso será inferior a 

$3,701,812.88 $3,701,813     

 VI b) La cuota que resulte, en ningún 
caso será inferior a 

$493,575.05 $493,575     

 VIII La cuota que resulte, en ningún 
caso será inferior a 

$74,000.16 $74,000     

 IX Primer párrafo $2,680,390.70      

Tal cuota en ningún caso podrá ser 
inferior a 

$21,443.13      

 X primer párrafo $16,082,344.20      
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En ningún caso dicha cuota podrá ser 
inferior a 

$21,443.13      

 XI Primer párrafo $1,157,928.78      

La cuota que resulte, en ningún caso 
podrá ser inferior a 

$23,231.43 $23,231     

 XIII c) La cuota que resulte, en ningún 
caso será inferior a 

$197,430.02 $197,430     

 XIV a) $2,060,520.42 $2,060,520     

 XV a) $2,003,001.68 $2,003,002     

 XVI a) $1,869,867.14 $1,869,867     

 XVII a) $1,869,867.14 $1,869,867     

 XVIII c) $616,968.82 $616,969     

 XIX $897,662.62 $897,663     

 XX a) $1,814,313.45 $1,814,313     

Artículo 29-E       

 II $3,355,099.02 $3,355,099     

 III $8,387,747.55 $8,387,748     

 IV $2,795,915.85 $2,795,916     

 V $2,795,915.85 $2,795,916     

 VI $110,828.58 $110,829     

 VII $31,083.00 $31,083     

 XI $513,000.93 $513,001     

 XII $5,032,648.53 $5,032,649     

 XIII $417,577.26 $417,577     

 XIV $68,277.48 $68,277     

 XV $95,327.92 $95,328     

 XVI a) $441,749.67 $441,750     

 XVI b) $1,233,937.63 $1,233,938     

 XVII $21,443.13 $21,443     

 XVIII $631,149.23 $631,149     

 XX $1,172,240.74 $1,172,241     

 XXI a) $43,187.82 $43,188     

 XXI b) $86,375.64 $86,376     

 XXII a) $86,795.17 $86,795     

 XXII b) $73,777.14 $73,777     

 XXIII $844.01      

 en ningún caso podrá ser inferior a $35,423.55 $35,424     

 XXIV $598,596.62 $598,597     

Artículo 29-F       

 I a) 1. $464,628.68 $464,629     

 I a) 2. i) $139,388.61 $139,389     
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 I a) 2. ii) $278,777.21 $278,777     

 I a) 3. $464,628.68 $464,629     

 I b) $348,471.51 $348,472     

 I c) $139,388.61 $139,389     

 I d) $348,471.51 $348,472     

 I e) $92,925.74 $92,926     

 I f) $92,925.74 $92,926     

 I g) $92,925.74 $92,926     

 III $11,615.72 $11,616     

Artículo 30       

 III $569,855.00 $569,855     

 IV $31,083.00 $31,083     

 V cuota mensual $7,140.49 $7,140     

 VI cuota mensual $4,284.29 $4,284     

Artículo 30-A       

 I $1,733.64 $1,734     

 II $2,726.55 $2,727     

 III $1,426.52 $1,427     

 IV $8,669.51 $8,670     

 V $2,726.55 $2,727     

 VI $1,426.52 $1,427     

 VII $133.74 $134     

 VIII $622.72 $623     

 IX $321.65 $322     

Artículo 30-B       

 I $8,669.59 $8,670     

 II $2,726.55 $2,727     

 III $1,426.52 $1,427     

Artículo 30-C       

 I $1,259.92 $1,260     

 II $1,259.92 $1,260     

 III $1,259.92 $1,260     

Artículo 30-D $551.42 $551     

Artículo 31       

 III $569,855.00 $569,855     

 IV $31,083.00 $31,083     

Artículo 31-A       

 I $2,726.55 $2,727     

 II $1,426.52 $1,427     

 III $8,668.65 $8,669     
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 IV $2,726.55 $2,727     

 V $1,426.52 $1,427     

 VI $1,734.79 $1,735     

 VII $133.74 $134     

 VIII $622.72 $623     

 IX $321.65 $322     

Artículo 31-A-1       

 I $1,259.92 $1,260     

 II $1,259.92 $1,260     

 III $1,259.92 $1,260     

Artículo 31-B       

 I cuota anual $70,544.96 $70,545     

por cada mil pesos del saldo total $0.1613      

 II $66,916.09 $66,916     

...cuota anual de… $70,544.96 $70,545     

o de $66,916.09 $66,916     

Para los efectos de la cuota anual 
adicional de … 

$0.1613      

…por la cuota anual de… $0.1613      

 III por cada Administradora de Fondos 
para el Retiro 

$2,060,520.42 $2,060,520     

Artículo 32 $310,830.00 $310,830     

Artículo 34 $103,026.02 $103,026     

Artículo 40       

a) $4,919.00 $4,919     

b) $9,996.72 $9,997     

c) $9,679.34 $9,679     

d) $52,363.84 $52,364     

e) $9,996.72 $9,997     

f) $7,933.90 $7,934     

g) $7,933.90 $7,934     

h) $8,727.30 $8,727     

i) $4,760.33 $4,760     

j) $5,236.37 $5,236     

k) $43,588.92 $43,589     

l) $60,231.47 $60,231     

m) $22,586.79 $22,587     

n) $7,630.49 $7,630     

ñ) $20,768.90 $20,769     

o) $7,015.89 $7,016     
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p) $7,015.89 $7,016     

q) $7,015.89 $7,016     

Artículo 42       

 I a) $10.00 $10     

 I b) $19.50 $19     

 I c) $31.59 $32     

 III $16.24 $16     

Artículo 49       

 III $258.91 $259     

 IV $258.91 $259     

 V $259.62 $260     

 VI $253.90 $254     

 VII a) $258.91 $259     

 VII b) $245.88 $246     

 VII c) $258.91 $259     

 VII d) $258.91 $259     

 VII e) $249.29 $249     

 VIII $2,743.68 $2,744     

Artículo 51       

 I $8,071.92 $8,072     

 II $16,141.45 $16,141     

 III a) $3,943.41 $3,943     

 III b) $3,943.41 $3,943     

 IV $12,816.83 $12,817     

Artículo 52 $3,560.30 $3,560     

Artículo 53-G $11,643.71 $11,644     

Artículo 53-H $2,328.62 $2,329     

Artículo 53-K $0.3576      

Artículo 53-L $1.32      

Artículo 56       

 I a) $89,278.95 $89,279     

 I b) $116,507.63 $116,508     

 I c) $172,278.13 $172,278     

 I d) $728,682.77 $728,683     

 II a) $15,657.13 $15,657     

 II b) $85,823.44 $85,823     

 II c) $211,679.90 $211,680     

 II d) $349,793.68 $349,794     

 II e) $1,063,862.76 $1,063,863     

 IV $641,344.04 $641,344     
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 V $12,826.32 $12,826     

Artículo 57       

 I a) $572,992.76 $572,993     

 I b) $348,325.26 $348,325     

 I c) $572,992.76 $572,993     

 I d) $283,917.43 $283,917     

 I e) $3,847,978.29 $3,847,978     

 I f) $149,762.18 $149,762     

 II a) $453,248.15 $453,248     

 II b) $411,232.26 $411,232     

 II c) $551,559.27 $551,559     

 II d) $161,571.51 $161,572     

 II e) $104,973.22 $104,973     

 II f) $209,170.29 $209,170     

 III $384,059.30 $384,059     

Artículo 58       

 I a) $563,482.17 $563,482     

 I b) $563,482.17 $563,482     

 I c) $212,939.19 $212,939     

 I d) $563,482.17 $563,482     

 II a) $453,248.15 $453,248     

 II b) $411,232.26 $411,232     

 II c) $161,571.51 $161,572     

 II d) $551,540.25 $551,540     

Artículo 58-A       

 I $551,540.25 $551,540     

 II $444,783.25 $444,783     

 III $161,571.51 $161,572     

Artículo 58-B       

 I $553,898.89 $553,899     

 II $564,175.56 $564,176     

Artículo 59       

 I $5,743.31 $5,743     

 II $20,791.65 $20,792     

 III $1,520.46 $1,520     

 IV $831.57 $832     

 V $1,364.84 $1,365     

Artículo 60 $3,667.08 $3,667     

Artículo 61 $2,265.07 $2,265     

Artículo 61-D $57,058.03 $57,058     
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Artículo 61-E $12,132.04 $12,132     

Artículo 63       

Rango de Superficie (Hectáreas)       

Límites       

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional     

1 30 $515.06 $8.37     

31 100 $779.94 $15.57     

101 500 $1,912.32 $37.85     

501 1000 $17,855.65 $49.34     

1,001 5,000 $49,736.53 $2.9879     

5,001 50,000 $63,129.85 $2.1416     

50,001 en adelante $160,053.25 $1.9749     

Artículo 64       

 II $2,072.20 $2,072     

 III $1,036.10 $1,036     

 IV $518.05 $518     

 V $518.05 $518     

Artículo 65       

 I $1,036.10 $1,036     

 II $518.05 $518     

 III $2,072.20 $2,072     

 IV $1,036.10 $1,036     

 V $518.05 $518     

 VI $518.05 $518     

 VII $518.05 $518     

Artículo 66       

 I $3,108.30 $3,108     

 II $518.05 $518     

 III $1,968.59 $1,969     

Artículo 72       

 I $5,860.74 $5,861     

 II $5,860.74 $5,861     

 III $5,685.15 $5,685     

 IV $1,124.77 $1,125     

 V $1,646.09 $1,646     

 VI $5,630.27 $5,630     

 VII $674.78 $675     

 VIII $565.03 $565     

 IX a) $565.03 $565     

 IX b) $1,130.24 $1,130     
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Artículo 73-A $520.62 $521     

Artículo 73-F $548.52 $549     

Artículo 78       

 I $42,098.77 $42,099     

 II $201,732.34 $201,732     

 III $147,874.30 $147,874     

 V $21,162.03 $21,162     

 VI $129,933.63 $129,934     

Artículo 86-A       

 I $87.13 $87     

 II $87.13 $87     

 III $436.50 $436     

 IV $436.50 $436     

 V $1,882.22 $1,882     

 VI $1,882.22 $1,882     

 VII $17,179.56 $17,180     

 VIII $844.07 $844     

Artículo 86-C       

 I $2,110.25 $2,110     

Artículo 86-D       

 I $648.99 $649     

 II $77,140.37 $77,140     

 III a) $727.58 $728     

 III b) $5,891.63 $5,892     

 IV $2,328.62 $2,329     

Artículo 86-D-1 $5,580.65 $5,581     

Artículo 86-E       

 I $290.96 $291     

Artículo 86-G $1,142.45 $1,142     

Artículo 87       

 I $13,681.42 $13,681     

 II $727.58 $728     

 III $6,695.02 $6,695     

 IV $727.58 $728     

 V $1,848.35 $1,848     

Artículo 88       

 I $1,293.64 $1,294     

 II $369.46 $369     

 III $654.25 $654     

 IV $369.50 $370     
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 V $240.09 $240     

Artículo 89 $2,855.19 $2,855     

Artículo 90       

 I $321.73 $322     

 II $1.2652      

 III a) $8,732.71 $8,733     

 III b) $4,366.27 $4,366     

 IV $268.30 $268     

 V $3.36     

 VI $335.51 $336     

Artículo 90-A       

 I $1,901.22 $1,901     

 II $559.18 $559     

 III $464.12 $464     

 IV $447.35 $447     

 V $2,460.41 $2,460     

 VI $1,084.82 $1,085     

 VII $447.35 $447     

 VIII $2,460.41 $2,460     

 IX $447.35 $447    

 X $2,460.41 $2,460    

Artículo 90-B $447.35 $447    

Artículo 90-F    

 I $46,614.63 $46,615    

 II $46,614.63 $46,615    

 III $46,614.63 $46,615    

 último párrafo $14,527.58 $14,528    

Artículo 91 $8,254.66 $8,255    

Artículo 93    

 I $30,973.29 $30,973    

 II $22,270.80 $22,271    

 III $12,718.21 $12,718    

 IV $9,996.03 $9,996    

Artículo 94    

 I $35,247.82 $35,248    

 II $39,864.30 $39,864    

 III $24,906.16 $24,906     

 IV $21,113.04 $21,113     

Artículo 94-A       

 I $12,454.41 $12,454     

 II $5,720.35 $5,720     
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Artículo 95       

 I $29,158.52 $29,159     

 II $19,158.71 $19,159     

 III $10,252.92 $10,253     

 IV $9,580.22 $9,580     

Artículo 96       

 I $35,730.18 $35,730     

 II $40,045.38 $40,045     

 III $21,113.04 $21,113     

 IV $21,113.04 $21,113     

Artículo 97       

 I $7,026.20 $7,026     

 II a) $31,475.98 $31,476     

 II b) $11,672.22 $11,672     

 III a) $17,892.75 $17,893     

 III b) $7,955.80 $7,956     

 IV a) $13,353.94 $13,354     

 IV b) $4,187.60 $4,188     

 V a) $11,565.04 $11,565     

 V b) $4,187.60 $4,188     

 VI a) $10,384.14 $10,384     

 VI b) $4,187.60 $4,188     

 VII $3,171.16 $3,171     

 VIII a) $6,717.47 $6,717     

 VIII b) $2,143.41 $2,143     

 IX a) $10,146.70 $10,147     

 IX b) $4,091.86 $4,092     

Artículo 98       

 I $20,212.08 $20,212     

 II $22,498.12 $22,498     

 III $15,994.79 $15,995     

 IV $13,402.02 $13,402     

Artículo 99       

 I $8,979.61 $8,980     

 II a) $15,777.26 $15,777     

 II b) $5,335.65 $5,336     

 III a) $3,155.30 $3,155     

 III b) $1,068.19 $1,068     
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 IV a) $13,614.54 $13,615     

 IV b) $6,266.65 $6,267     

 V $1,865.78 $1,866     

Artículo 100       

 I $6,137.28 $6,137     

 II $2,188.00 $2,188     

Artículo 101       

 I $12,574.06 $12,574     

 II $5,749.19 $5,749     

Artículo 102       

 I $5,368.52 $5,369     

 II a) $15,777.26 $15,777     

 II b) $5,335.65 $5,336     

 III a) $4,237.50 $4,237     

 III b) $1,068.19 $1,068     

 IV a) $4,568.31 $4,568     

 IV b) $1,859.08 $1,859     

 V $1,865.78 $1,866     

Artículo 105       

 I $5,501.59 $5,502     

 II $6,630.73 $6,631     

 III $3,927.03 $3,927     

Artículo 120 $8,852.10 $8,852     

Artículo 123       

 I a) $16,249.86 $16,250     

 I b) $2,622.30 $2,622     

 II a) $3,744.08 $3,744     

 II b) $1,129.08 $1,129     

 III a) $4,070.34 $4,070     

 III b) $1,356.65 $1,357     

 IV $2,170.56 $2,171     

 V a) $8,687.63 $8,688     

 V b) $938.45 $938     

 VI a) $6,874.67 $6,875     

 VI b) $2,193.56 $2,194     

 VII a) $13,204.24 $13,204     

 VII b) $4,032.37 $4,032     

 VIII a) $16,282.50 $16,282     

 VIII b) $5,427.42 $5,427     
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Artículo 124       

 I a) $5,821.75 $5,822     

 I c) $10,854.81 $10,855     

 I d) $2,910.80 $2,911     

 II a) $4,342.97 $4,343     

 II b) $7,236.44 $7,236     

 II c) $7,236.44 $7,236     

 II d) $1,808.99 $1,809     

 II e) $7,236.44 $7,236     

 II f) $4,107.26 $4,107     

 II g) $3,617.98 $3,618     

 II h) $63,339.99 $63,340     

 II i) $1,808.79 $1,809     

 II k) $5,427.14 $5,427     

 II l) $2,170.56 $2,171     

 II m) $3,617.98 $3,618     

 II n) $3,617.98 $3,618     

 III $8,444.53 $8,445     

 IV $8,546.44 $8,546     

 V $8,546.44 $8,546     

Artículo 124-A       

 I $4,342.97 $4,343     

 II $7,236.53 $7,237     

Artículo 125       

 I a) $5,821.75 $5,822     

 I c) $8,546.44 $8,546     

 I d) $2,910.80 $2,911     

 II a) $8,141.81 $8,142     

 II b) $10,854.86 $10,855     

 II c) $10,854.86 $10,855     

 II d) $2,713.47 $2,713     

 II e) $10,854.86 $10,855     

 II g) $63,339.99 $63,340     

 II h) $2,713.37 $2,713     

 II j) $8,141.06 $8,141     

 II k) $2,713.37 $2,713     

 II l) $5,427.14 $5,427     

 II m) $5,427.14 $5,427     

 III $8,447.43 $8,447     

 IV $4,455.57 $4,456     
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 V $10,557.90 $10,558     

 VI $10,557.90 $10,558     

Artículo 125-A       

 I $4,342.97 $4,343     

 II $5,699.47 $5,699     

Artículo 126       

 I $5,754.76 $5,755     

 II $4,246.78 $4,247     

Artículo 131 $684.28 $684     

Artículo 138       

 A       

 I $4,268.95 $4,269     

 II $6,383.10 $6,383     

 III $7,442.05 $7,442     

 IV $11,143.68 $11,144     

 V $13,791.93 $13,792     

 VI $20,679.68 $20,680     

 VII $20,151.10 $20,151     

 VIII $30,202.67 $30,203     

 IX $33,381.32 $33,381     

 X $50,060.00 $50,060     

 XI $59,850.99 $59,851     

 XII $13,791.93 $13,792     

 XIII $33,381.32 $33,381     

 XIV $13,791.93 $13,792     

 XV $11,151.08 $11,151     

 XVI $6,383.10 $6,383     

 XVII $9,467.47 $9,467     

 XVIII $33,381.32 $33,381     

 XIX $9,467.47 $9,467     

 XX $33,381.32 $33,381     

 XXI $13,699.52 $13,700     

 XXII $13,791.93 $13,792     

 XXIII $11,151.08 $11,151     

 XXIV $6,383.10 $6,383     

 XXV $6,383.10 $6,383     

 XXVI $6,383.10 $6,383     

 XXVII $6,383.10 $6,383     

 XXVIII $20,679.68 $20,680     

 XXIX $15,136.84 $15,137     
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 XXX $11,151.08 $11,151     

 XXXI $11,151.08 $11,151     

 XXXII $6,383.10 $6,383     

 XXXIII $2,714.69 $2,715     

 XXXIV $11,151.08 $11,151     

 XXXV $6,383.10 $6,383     

 XXXVI $6,383.10 $6,383     

 XXXVII $6,562.35 $6,562     

 XXXVIII $11,151.08 $11,151     

 XXXIX $11,151.08 $11,151     

 XL $5,649.40 $5,649     

 penúltimo párrafo $2,678.68 $2,679     

 último párrafo $2,678.68 $2,679     

Artículo 141-A       

 III a) $1,313.90 $1,314     

 III b) $672.59 $673     

 III c) $672.59 $673     

 IV a) 2. $1,313.90 $1,314     

 IV a) 3. $1,313.90 $1,314     

 IV b) 2. $672.59 $673     

 IV b) 3. $672.59 $673     

 IV c) $672.59 $673     

 V a) $1,587.41 $1,587     

 V b) $809.36 $809     

 V c) $809.36 $809     

Artículo 141-B       

 I a) $7,408.76 $7,409     

 I b) $1,351.57 $1,352     

 I c) $450.24 $450     

 II $9,012.39 $9,012     

Artículo 148       

 A.       

 I a). 1. $3,080.00     

  segundo párrafo $2,349.00     

 I a). 2. $2,351.00     

  segundo párrafo $1,620.00     

 I a). 3. $552.24 $552     

  segundo párrafo $179.25 $179     

 I b) $1,754.18 $1,754   

 II a) $1,847.59 $1,848     
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 II b) $1,629.18 $1,629     

 II c) 1. $10,603.43 $10,603     

 II c) 2. $1,890.18 $1,890     

 III a) $755.52 $756     

 III b) $122.27 $122     

 III c) $438.20 $438     

 III c) 1. $175.83 $176     

 B.       

 I $1,541.28 $1,541     

 II $767.90 $768     

 C.       

 a) $388.76 $389     

 c) $123.64 $124     

 d) $234.90 $235     

 e) $234.90 $235     

 D.       

 I. a). $2,547.00     

  segundo párrafo $2,176.00     

 I. b). $1,818.00     

  segundo párrafo $1,447.00     

 I. c). $718.00     

  segundo párrafo $347.00     

 III $123.64 $124     

 IV a) $615.41 $615     

 IV b) $747.28 $747     

 V $13.73 $14     

 VIII $1,050.86 $1,051     

Artículo 149       

 I $1,572.86 $1,573     

 II $921.75 $922     

 III $281.61 $282     

 IV $755.52 $756     

 V $567.34 $567     

 segundo párrafo $183.39 $183     

 VI $1,715.72 $1,716     

 VII $552.21 $552     

 VIII $526.12 $526     

Artículo 150-C       

 I $11.58 $12     

Artículo 154       
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 I $29,109.47 $29,109     

 I a) $3,638.58 $3,639     

 II a) $7,277.25 $7,277     

 II b) $7,277.25 $7,277     

 II c) $7,277.25 $7,277     

 II d) $3,638.58 $3,639     

 III a) $727.58 $728     

 III b) $290.96 $291     

 IV a) $3,638.58 $3,639     

 IV b) $14,554.66 $14,555     

 IV c) $1,455.34 $1,455     

 IV d) $1,455.34 $1,455     

 V $436.50 $436     

Artículo 155       

 I $5,836.07 $5,836     

 II $1,164.23 $1,164     

 IV $369.54 $370     

Artículo 156 $81,797.89 $81,798     

Artículo 157       

 I a) $1,164.23 $1,164     

 I b) $873.13 $873     

 II a) $582.00 $582     

 II b) $436.50 $436     

 III $436.50 $436     

Artículo 158       

 I a) $2,853.00      

 I b) $1,455.34 $1,455     

 I d) $873.13 $873     

 I e) $873.13 $873     

 II $873.13 $873     

 III $1,455.34 $1,455     

 IV $9,203.62      

 V $19,048.20 $19,048     

 VI $32,875.23      

 VII $17,161.47      

Artículo 158 Bis       

 I $52,576.14      

 II $3,998.12      

 III $1,459.54      
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Artículo 159       

 I $29,109.47 $29,109     

 II $14,554.66 $14,555     

 III $1,383.35      

 IV $7,277.25 $7,277     

 V $1,455.34 $1,455     

Artículo 160 $1,455.34 $1,455     

 segundo párrafo $873.13 $873     

Artículo 161 $1,684.83      

Artículo 162 $406.47 $406     

Artículo 165       

 I a) $550.71 $551     

 I b) $1,101.87 $1,102     

 I c) $1,928.67 $1,929     

 I d) $2,755.54 $2,756     

 I e) $6,889.35 $6,889     

 I f) $9,645.10 $9,645     

 I g) $11,023.12 $11,023     

 II a) 1 $550.71 $551     

 II a) 2 $827.14 $827     

 II a)3 $1,101.53 $1,102     

 II b) 1 $274.21 $274     

 II b) 2 $413.52 $414     

 II b) 3 $550.71 $551     

 II c) 1 $413.52 $414     

 II c) 2 $550.71 $551     

 II c) 3 $827.14 $827     

 II d) 1 $407.19 $407     

 II d) 2 $679.44 $679     

 II d) 3 $951.68 $952     

 II e) 1 $1,119.86 $1,120     

 II e) 2 $1,332.36 $1,332     

 II e) 3 $1,543.04 $1,543     

 II e) 4 $1,835.97 $1,836     

 II e) 5 $5,102.90 $5,103     

 II e) 6 $7,143.69 $7,144     

 II e) 7 $8,165.17 $8,165     

 III a) $8.0161      

 III b) $6.6276      

 III c) $5.5067      
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 III d) $4.1283      

 III e) $2.7499      

 IV       

a) Hasta de 5 toneladas $109.82 $110     

b) De más de 5 hasta 10 toneladas $192.50 $192     

c) De más de 10 hasta 20 toneladas $275.09 $275     

d) De 20.01 hasta 100.00 toneladas $688.56 $689     

e) De 100.01 hasta 500.00 toneladas $826.32 $826     

f) De 500.01 hasta 1,000.00 toneladas $1,101.87 $1,102     

g) De 1,000.01 hasta 5,000.00 
toneladas 

$1,928.67 $1,929     

h) De 5,000.01 hasta 15,000.00 
toneladas 

$2,479.79 $2,480     

i) De 15,000.01 hasta 25,000.00 
toneladas 

$3,306.63 $3,307     

j) De 25,000.01 hasta 50,000.00 
toneladas 

$4,133.42 $4,133     

k) De más de 50,000.01 toneladas $5,511.36 $5,511     

 V a) $2.6074      

 V b) $1.5615      

 V c) $1.2995      

 V d) $1.0385      

 VI a) $29.98 $30     

 VI b) $24.86 $25     

 VI c) $20.85 $21     

 VI d) $15.65 $16     

 VI e) $10.41 $10     

 VII $7.06 $7     

 X $4,222.48 $4,222     

 XII $5,871.07 $5,871     

 XIII $975.85 $976     

Artículo 167       

 I $49,922.43 $49,922     

 II $12,680.83 $12,681     

 III $39,777.76 $39,778     

Artículo 168-B       

 I a) $14,128.79 $14,129     

 I b) $29,542.01 $29,542     

 I c) $39,176.05 $39,176     

 I d) $45,598.23 $45,598     

 II a) $627.90 $628     
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 II b) $1,255.81 $1,256     

 II c) $2,511.63 $2,512     

 III a) $1,284.42 $1,284     

 III b) $2,568.85 $2,569     

 III c) $4,494.76 $4,495     

Artículo 168-C $2,790.20 $2,790     

Artículo 169       

 I a) $74.01 $74     

 I b) $148.13 $148     

 I c) $593.08 $593     

 I d) $1,853.55 $1,854     

 I e) $2,224.35 $2,224     

 I f) $3,336.59 $3,337     

 I g) $4,078.05 $4,078     

 I h) $5,931.78 $5,932     

 I i) $8,156.25 $8,156     

 I j) $9,639.24 $9,639     

 I k) $2.4082      

 III a) $2,423.48 $2,423     

 III b) $3,231.37 $3,231     

 III c) $4,039.37 $4,039    
 III d) $5,251.32 $5,251    
 III e) $6,463.19 $6,463    
 III f) $8,079.07 $8,079    
 IV a) $807.52 $808    
 IV b) $1,615.47 $1,615    
 IV c) $2,827.41 $2,827    
 IV d) $4,039.37 $4,039    
 IV e) $5,655.34 $5,655    
 IV f) $7,271.17 $7,271    
 VI a) $5,385.84 $5,386    
 VI b) $8,079.07 $8,079    

 VI c) $10,772.32 $10,772     

 VI d) $13,465.47 $13,465     

 VI e) $16,158.74 $16,159     

 VI f) $21,544.96 $21,545     

 VI g) $26,931.37 $26,931     

 VI h) $32,317.81 $32,318     

 VI i) $40,397.50 $40,397     

 VI j) $67,329.24 $67,329     

 VI k) $2.6870      
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Artículo 169-A       

 I $2,111.18 $2,111     

 II $8,445.17 $8,445     

 III $2,111.18 $2,111     

 IV $2,111.18 $2,111     

 V $4,222.48 $4,222     

 VI $1,688.87 $1,689     

 VII $2,111.18 $2,111     

 VIII $1,688.87 $1,689     

 IX $3,166.76 $3,167     

 X $5,067.03 $5,067     

 XI $5,700.49 $5,700     

Artículo 170       

 I $235.63 $236     

 II $354.98 $355     

 III $582.00 $582     

 IV $1,184.56 $1,185     

 V $2,475.00      

 VI $3,153.25      

 VII $3,637.04      

 VIII $4,385.38      

Artículo 170-A       

 I $4,412.47 $4,412     

 II $4,813.63 $4,814     

 III $6,819.42 $6,819     

 IV $8,022.93 $8,023     

 V $12,034.44 $12,034     

 VI $16,045.98 $16,046     

 VII $1,421.07 $1,421     

Artículo 170-B       

 I $4,412.47 $4,412     

 II $4,813.63 $4,814     

 III $6,819.42 $6,819     

 IV $8,022.93 $8,023     

 V $12,034.44 $12,034     

 VI $16,045.98 $16,046     

Artículo 170-C       

 I $16,045.98 $16,046     

 II $24,069.06 $24,069     
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Artículo 170-D $25,962.55 $25,963     

 segundo párrafo $1,359.94 $1,360     

Artículo 170-E       

 I $20,162.16 $20,162     

 II $1,847.96 $1,848     

Artículo 170-G       

 I a) $3,511.13 $3,511     

 I b) $4,376.55 $4,377     

 I c) $5,235.09 $5,235     

 I d) $7,456.32 $7,456     

 I e) $10,408.37 $10,408     

 I f) $17,242.42 $17,242     

 II a) $3,813.33 $3,813     

 II b) $4,766.66 $4,767     

 II c) $5,688.42 $5,688     

 II d) $8,104.72 $8,105     

 II e) $11,315.00 $11,315     

 II f) $18,753.48 $18,753     

 III a) $3,575.68 $3,576     

 III b) $4,454.85 $4,455     

 III c) $5,329.88 $5,330     

 III d) $7,592.32 $7,592     

 III e) $10,596.58 $10,597     

 III f) $17,552.88 $17,553     

 IV $3,087.54      

Artículo 170-H       

 I a) $8,048.39 $8,048     

 I b) 1. $2,938.31 $2,938     

 I b) 2. $3,906.74 $3,907     

 I b) 3. $4,676.00 $4,676     

 I b) 4. $5,829.90 $5,830     

 I b) 5. $8,305.27 $8,305     

 I b) 6. $11,565.01 $11,565     

 II a) $22,114.88 $22,115     

 II b) 1. $3,575.68 $3,576     

 II b) 2. $4,454.85 $4,455     

 II b) 3. $5,329.88 $5,330     

 II b) 4. $7,592.32 $7,592     

 II b) 5. $10,596.58 $10,597     

 II b) 6. $17,552.88 $17,553     
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Artículo 170-I $2,658.07 $2,658     

Artículo 171       

 I $281.24 $281     

 II $844.50 $844     

 III $562.88 $563     

 IV $1,126.19 $1,126     

 V a) $562.88 $563     

 V b) $844.50 $844     

 VI $422.07 $422     

Artículo 171-A       

 I a) $7,496.18 $7,496     

 I b) $5,354.16 $5,354     

 II $15,243.71 $15,244     

Artículo 172       

 I $2,051.22 $2,051     

 II $2,051.22 $2,051     

 V $1,226.02 $1,226     

 VI a) $20,085.50 $20,085     

 VI b) 1. $22,123.17 $22,123     

 VI b) 2. $24,160.81 $24,161     

 VI c) 1. $26,198.47 $26,198     

 VI c) 2. $28,236.18 $28,236     

 VII a) $47,157.44 $47,157     

 VII b) $56,181.46 $56,181     

 VII c) $65,787.57 $65,788     

 VII d) $1,891.96 $1,892     

 VIII a) $20,085.50 $20,085     

 VIII b) $24,160.81 $24,161     

 VIII c) $28,236.18 $28,236     

 VIII d) $290.96 $291     

 IX a) $4,075.19 $4,075     

 IX b) $8,150.51 $8,151     

 IX c) $9,897.11 $9,897     

 IX d) $290.96 $291     

 X a) $4,075.19 $4,075     

 X b) $6,636.82 $6,637     

 X c) $9,897.11 $9,897     

 X d) $290.96 $291     

 XI a) $22,123.17 $22,123     

 XI b) $31,147.13 $31,147     
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 XII a) $4,075.19 $4,075     

 XII b) $8,150.51 $8,151     

 XII c) $9,897.11 $9,897     

 XII d) $290.96 $291     

 XIII $6,112.86 $6,113     

Artículo 172-A       

 I $1,520.47 $1,520     

 II $1,520.47 $1,520     

 III $2,083.91 $2,084     

 IV $5,181.96 $5,182     

 V $10,308.03 $10,308     

Artículo 172-B       

 I $2,083.91 $2,084     

 II $3,097.70 $3,098     

 III $1,520.47 $1,520     

 IV $10,308.03 $10,308     

 V $5,069.32 $5,069     

 VI $5,069.32 $5,069     

Artículo 172-C       

 I $1,520.47 $1,520     

 II $1,520.47 $1,520     

 III $2,083.91 $2,084     

 IV $2,080.25 $2,080     

 V $5,069.32 $5,069     

Artículo 172-D $2,743.68 $2,744     

Artículo 172-E       

 I $8,732.71 $8,733     

 II $8,732.71 $8,733     

 III $7,407.58 $7,408     

 IV $17,465.59 $17,466     

 V $10,746.35 $10,746     

 VI $546.94 $547     

Artículo 172-F       

 I $582.00 $582     

 II $582.00 $582     

Artículo 172-G       

 I $2,037.53 $2,038     

 II $873.13 $873     

 II a) $174.49 $174     

 III $2,037.53 $2,038     

 IV $1,878.15 $1,878     
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Artículo 172-I       

 I a) $2,037.53 $2,038     

 I b) $1,455.34 $1,455     

II Hasta De más de De más de   

  100 100 a 500 500   

  Kilómetros Kilómetros Kilómetros   

 II a) 1. $727.58 $1,018.63 $1,309.78   

 II a) 2. $3,201.88 $6,112.86 $9,023.85   

 III $1,746.40 $1,746     

 IV $2,037.53 $2,038     

Artículo 172-J     

 I $7,414.76 $7,415   

Artículo 172-K $13,678.03 $13,678     

Artículo 172-L $11,440.67 $11,441     

Artículo 172-M $871.14 $871     

Artículo 172-N $14,677.73 $14,678     

Artículo 176-A $41.70 $42     

Artículo 177       

 I $12.21 $12     

 II a) $108.28 $108     

 II b) $1,085.19 $1,085     

 III a) $163.89 $164     

 III b) $273.70 $274     

Artículo 179       

 II a) $361.48 $361     

 II b) 1. $108.28 $108     

 II b) 2. $1,085.19 $1,085     

 III $108.28 $108     

 Artículo 184       

 I $205.59 $206     

 II $205.59 $206     

 III $205.59 $206     

 IV $146.36 $146     

 V $1,081.04 $1,081     

 VI $1,081.04 $1,081     

 VII $1,620.68 $1,621     

 VIII $1,620.68 $1,621     

 IX $1,434.00 $1,434     

 X $681.85 $682     

 XI $1,358.24 $1,358     
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 XII $376.35 $376     

 XIV $1,629.90 $1,630     

 XV $855.57 $856     

 XVI $3,219.21 $3,219     

 XVII $1,683.49 $1,683     

 XVIII $171.91 $172     

 XIX $277.17 $277     

 XX $855.57 $856     

 XXI  a) $176.56 $177     

 XXI  b) $127.44 $127     

 XXIV $1,513.47 $1,513     

 XXV $1,594.78 $1,595     

 XXVI $640.03 $640     

 XXVII $127.44 $127     

Artículo 185       

 I $7,378.71 $7,379     

 II $7,378.71 $7,379     

 III $1,475.32 $1,475     

 IV $737.50 $737     

 V $739.32 $739     

 VI $737.52 $738     

 VII a) $737.52 $738     

 VII b) $737.52 $738     

 VII c) $147.15 $147     

 VII d) $29.00 $29     

 VII e) $889.53 $890     

 VII f) $889.53 $890     

 VIII $296.16 $296     

 IX $294.69 $295     

 X $294.69 $295     

 XI $134.44 $134     

 XII $292.90 $293     

 XIII $9,887.34 $9,887     

Artículo 186       

 I a) $8,316.18 $8,316     

 I b) $3,594.39 $3,594     

 I c) $3,141.80 $3,142     

 II $907.65 $908     

 III $907.65 $908     

 IV $56.80 $57     
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 V a) $180.27 $180     

 V b) $90.47 $90     

 VI a) $35.64 $36     

 VI b) $20.27 $20     

 VI c) $66.45 $66     

 VI d) $86.81 $87     

 VII a) $16.54 $17     

 VII b) $66.47 $66     

 VII c) $52.53 $53     

 VIII a) $175.41 $175     

 VIII b) $42.42 $42     

 VIII c) $28.98 $29     

 X $473.17 $473     

 XI a) $42.42 $42     

 XI b) $133.25 $133     

 XII a) $28.97 $29     

 XII b) $290.96 $291     

 XII c) $873.13 $873     

 XIII a) $10.99 $11     

 XIII b) $34.89 $35     

 XIII c) $34.89 $35     

 XIV a) $28.97 $29     

 XIV b) $290.96 $291     

 XIV c) $873.13 $873     

 XV a) $70.12 $70     

 XV b) $31.34 $31     

 XV c) $30.05 $30     

 XV d) $6.64 $7     

 XXI $134.86 $135     

 XXII $71.76 $72     

 XXIII $108.10 $108     

 XXIV a) $144.14 $144     

 XXIV b) $144.14 $144     

 XXIV c) $415.86 $416     

 XXV $66.62 $67     

 XXVI $33.39 $33     

Artículo 187       

 B       

 I $109.63 $110     

 II $109.55 $110     
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 III $208.75 $209     

 C $109.55 $110     

 D       

 I $109.55 $110     

 II $143.43 $143     

 III $210.93 $211     

 IV $54.64 $55     

 F       

 III $54.64 $55     

 IV $15.29 $15     

Artículo 190-B       

 IX $259.62 $260     

 X $433.15 $433     

 XI $433.15 $433     

 XIII $21.18 $21     

 XIV $581.85 $582     

 XV $436.50 $436     

 XVI $212.16 $212     

 XVII $581.85 $582     

Artículo 190-C       

 I $3,089.40 $3,089     

 II $844.30 $844     

 III $1,544.61 $1,545     

 IV $10,504.32 $10,504     

 V $5,252.09 $5,252     

 VI $6,560.28 $6,560     

Artículo 191-A       

 I $9,507.13 $9,507     

 II a) $866.63 $867     

 II b) $519.80 $520     

 II c) $520.87 $521     

 III a) $522.56 $523     

 III b) $828.62 $829     

 III c) $841.39 $841     

 III d) $520.87 $521     

 IV $12,708.83 $12,709     

 V $6,542.62 $6,543     

 VI $2,213.49 $2,213     

 VII $1,633.65 $1,634     
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Artículo 191-C $2,898.63 $2,899     

Artículo 192       

 I $3,188.04 $3,188     

 II $4,366.27 $4,366     

 III $1,455.34 $1,455     

 IV $1,630.31 $1,630     

 V $2,938.48 $2,938     

Artículo 192-A       

 I $1,350.59 $1,351     

 II $1,351.32 $1,351     

 III $4,125.81 $4,126     

 IV $4,342.09 $4,342     

 V $1,630.31 $1,630     

Artículo 192-B       

 I $4,220.95 $4,221     

Artículo 192-C       

 III $312.65 $313     

 IV $159.14 $159     

 V $251.72 $252     

Artículo 192-F $6,155.00      

Artículo 194-C       

 I $3,377.96 $3,378     

 II $329.10 $329     

 III a) $422.07 $422     

 III b) $527.55 $528     

 III c) $590.96 $591     

 IV a) 1. $351.55 $352     

 IV a) 2. $69.92 $70     

 IV b) 1. $351.55 $352     

 IV b) 2. $7,037.34 $7,037     

 IV b) 3. $494.20 $494     

 IV c) $175.41 $175     

Artículo 194-C-1 $105.28 $105     

Artículo 194-D       

 I $2,043.86 $2,044     

 II       
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Rango de Superficie (metros 
cuadrados) 

      

Inferior Superior Cuota fija Cuota adicional por 
m2 excedente del 

límite inferior

    

0.01 500.00 $1,405.97 $0.0000     

500.01 1,000.00 $1,405.97 $3.9372     

1,000.01 2,500.00 $3,375.09 $2.9399     

2,500.01 5,000.00 $7,786.48 $1.5916     

5,000.01 10,000.00 $11,768.30 $1.0139     

10,000.01 15,000.00 $16,842.88 $0.7796     

15,000.01 20,000.00 $20,747.23 $0.6798     

20,000.01 25,000.00 $24,150.31 $0.5880     

25,000.01 50,000.00 $27,095.39 $0.4881     

50,000.01 100,000.00 $39,330.73 $0.2698     

100,000.01 150,000.00 $52,890.26 $0.2042     

150,000.01 En adelante $63,147.00 $0.1365     

 III $4,590.89 $4,591     

Artículo 194-F       

B       

 I $14,010.28 $14,010     

 II $493.72 $494     

 III $587.58 $588     

 IV $14,196.92 $14,197     

Artículo 194-F-1       

 I $384.71 $385     

 II $1,067.86 $1,068     

 III $247.56 $248     

 IV a) $480.78 $481     

 IV b) $1,494.95 $1,495     

Artículo 194-G       

 I $17.21 $17     

 II $23.21 $23     

 III $28.97 $29     

 IV $8.51 $9     

Artículo 194-H       

 I $10,082.82 $10,083     

 II a) $27,114.54 $27,115     

 II b) $54,230.37 $54,230     

 II c) $81,346.19 $81,346     

 III a) $35,483.32 $35,483     
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 III b) $70,965.36 $70,965     

 III c) $106,447.39 $106,447     

 VI $7,265.40 $7,265     

 VIII $3,332.55 $3,333     

Artículo 194-I       

 I $23,049.53 $23,050     

 II $23,049.53 $23,050     

 III $23,049.53 $23,050     

 último párrafo $19,878.97 $19,879     

Artículo 194-K       

 I EXENTO EXENTO     

 II $4,344.55 $4,345     

 III $5,937.56 $5,938     

 IV $7,602.98 $7,603     

Artículo 194-L       

 I EXENTO EXENTO     

 II $2,747.36 $2,747     

 III $3,708.94 $3,709     

 IV $4,807.89 $4,808     

Artículo 194-M       

 I $941.33 $941     

 II $1,303.36 $1,303     

 III $2,751.55 $2,752     

 IV $5,503.11 $5,503     

 V $8,399.48 $8,399     

Artículo 194-N $5,937.56 $5,938     

Artículo 194-N-1 $362.05 $362     

Artículo 194-N-2       

 I $1,086.15 $1,086     

 II $868.91 $869     

 III $1,230.96 $1,231     

Artículo 194-N-3 $1,593.00 $1,593     

Artículo 194-N-4       

 I $12,786.28 $12,786     

 II $1,468.31 $1,468     

Artículo 194-O       

 I $2,172.28 $2,172     

 II $1,086.15 $1,086     

Artículo 194-T       

 I $3,442.86 $3,443     
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 II $3,441.00 $3,441     

 III $2,172.28 $2,172     

 IV $2,172.28 $2,172     

 V $5,671.57 $5,672     

 VI $45,715.21 $45,715     

 VII $75,274.85 $75,275     

 VIII $5,379.33 $5,379     

Artículo 194-T-1       

 I $1,746.33 $1,746     

 II $820.45 $820     

Artículo 194-T-2 $2,145.49 $2,145     

Artículo 194-T-3       

 I $991.53 $992     

 II $1,516.58 $1,517     

 III $2,245.96 $2,246     

 IV $3,081.72 $3,082     

Artículo 194-T-4 $1,072.16 $1,072     

Artículo 194-T-5 $580.79 $581     

Artículo 194-T-6       

 I a) $1,161.57 $1,162     

 I b) $1.74     

 último párrafo $40,655.01 $40,655     

 II $1,233.93 $1,234     

 segundo párrafo $3,701.81 $3,702     

Artículo 194-U       

 I $558.04 $558     

 II $149.61 $150     

 III $155.12 $155     

 IV $1,556.97 $1,557     

 V $3,693.69 $3,694     

 VI $18.05 $18     

 VII $386.96 $387     

 VIII $13,902.59 $13,903     

Artículo 194-Y $8,993.35 $8,993     

Artículo 195       

 I a) $19,770.56 $19,771     

 I b) $2,751.55 $2,752     

 I c) $1,955.05 $1,955     

 I d) $651.69 $652     

 I e) $448.93 $449     
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 I f) $3,475.64 $3,476     

 III a) $73,396.24 $73,396     

 III b) $23,777.38 $23,777     

 III c) $1,158.56 $1,159     

 III d) $2,896.37 $2,896     

 IV $16,927.36 $16,927     

Artículo 195-A       

 I a) $62,269.54 $62,270     

 I b) $111,341.30 $111,341     

 II $14,807.25 $14,807     

 III a) $9,254.53 $9,255     

 III b) $13,573.31 $13,573     

 III c) $17,275.12 $17,275     

 IV a) $61,815.62 $61,816     

 IV b) $51,513.01 $51,513     

 IV c) $36,204.66 $36,205     

 IV d) $26,099.93 $26,100     

 IV e) $16,846.79 $16,847     

 IV f) $5,351.01 $5,351     

 V $6,802.06 $6,802     

 VI $1,360.06 $1,360     

 VII a) $23,180.86 $23,181     

 VII b) $11,773.82 $11,774     

 VII c) $5,068.65 $5,069     

 VII d) $1,957.49 $1,957     

 VII e) $1,294.09 $1,294     

 VII f) $3,203.64 $3,204     

 VII g) $3,182.81 $3,183     

 VIII $9,615.75 $9,616     

 IX $3,949.34 $3,949     

 X a) $9,233.10 $9,233     

 X b) $9,233.10 $9,233     

 XI $4,231.84 $4,232     

 XII $192,356.28 $192,356     

 XIII $2,388.06 $2,388     

Artículo 195-C       

 I $2,027.46 $2,027     

 II $6,943.88 $6,944     

 III a) $2,050.89 $2,051     

 III b) $2,050.89 $2,051     
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Artículo 195-D       

 I a) $6,886.45 $6,886     

 I b) $4,590.89 $4,591     

 I c) $2,295.24 $2,295     

 II a) $1,377.03 $1,377     

 II b) $1,147.35 $1,147     

 II c) $917.86 $918     

Artículo 195-E       

 I $1,663.19 $1,663     

 III $1,836.16 $1,836     

 IV $917.86 $918     

 V $4,878.73 $4,879     

 VI $2,295.24 $2,295     

 VII $6,886.45 $6,886     

 VIII $4,590.89 $4,591     

 X $1,561.50 $1,561     

Artículo 195-G       

 I a) $3,949.34 $3,949     

 I b) $739.14 $739     

 I c) $1,754.23 $1,754     

 I d) $263.51 $264     

 II a) $4,094.54 $4,095     

 II b) $4,094.54 $4,095     

 II d) $247.07 $247     

 III a) $1,748.21 $1,748     

 III b) $1,748.21 $1,748     

 III c) $247.07 $247     

 III d) $247.07 $247     

 IV a) $1,748.21 $1,748     

 IV c) $247.07 $247     

 V a) $7,975.35 $7,975     

 V b) $7,975.35 $7,975     

 V c) $224.18 $224     

 V d) $224.18 $224     

Artículo 195-H       

 I $844.30 $844     

 II $1,370.93 $1,371     

 III $633.17 $633     
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Artículo 195-I       

 I $1,556.97 $1,557     

 II $1,579.56 $1,580     

 IV a) $602.31 $602     

 IV b) $1,204.61 $1,205     

 VI $4,597.11 $4,597     

 VII $3,512.98 $3,513     

Artículo195-J       

 I $6,675.14 $6,675     

 II $274.14 $274     

 III $274.14 $274     

Artículo 195-K       

 I $112.98 $113     

 II $566.47 $566     

Artículo 195-K-1       

 I $3,559.95 $3,560     

 II $16,020.77 $16,021     

 III $10,679.95 $10,680     

Artículo 195-K-2       

 I $831.31 $831     

 II $504.44 $504     

 III $639.96 $640     

Artículo 195-K-3 $3,764.47 $3,764     

Artículo 195-K-4 $1,600.00      

Artículo 195-K-5 $10,856.71 $10,857     

Artículo 195-K-7 $2,434.84 $2,435     

Artículo 195-K-8       

 I $3,952.68 $3,953     

 II $11,624.66 $11,625     

 III $18,521.18 $18,521     

Artículo 195-K-9 $5,315.42 $5,315     

Artículo 195-K-10       

 I $2,266.21 $2,266     

 II $1,242.26 $1,242     

Artículo 195-K-11       

 I $9,847.85 $9,848     

 II $8,018.31 $8,018     

Artículo 195-K-12 $3,606.34 $3,606     

Artículo 195-P       

 I a) $736.53 $737     



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     107 

 I b) $797.19 $797     

 I c) $589.15 $589     

 I d) $1,040.03 $1,040     

 I e) $1,560.17 $1,560     

 I f) $433.16 $433     

 I h) $587.01 $587     

 I i) $433.33 $433     

 II a) $476.50 $476     

 II b) $276.98 $277     

 II c) $329.08 $329     

 II d) $779.83 $780     

 II e) $866.63 $867     

 II f) $259.62 $260     

 II h) $329.08 $329     

 II i) $257.67 $258     

Artículo 195-Q       

 I $736.53 $737     

 II $797.19 $797     

 III $594.10 $594     

 IV $1,040.03 $1,040     

 V $1,733.64 $1,734     

 VI $433.16 $433     

 VIII $592.45 $592     

 IX $433.33 $433     

Artículo 195-T       

 A.       

 I $6,334.08 $6,334     

 II $6,334.08 $6,334     

 III $6,334.08 $6,334     

 IV $6,238.04 $6,238     

 B.       

 I $4,383.76 $4,384     

 II $678.11 $678     

 III $1,973.77 $1,974     

 IV $2,074.11 $2,074     

 C.       

 I $3,935.44 $3,935     

 II $98.78 $99     

 III $793.37 $793     

 IV a) $365.55 $366     
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 IV b) $121.57 $122     

 V $1,973.77 $1,974     

 VI $2,074.11 $2,074     

 D.       

 I $3,172.79 $3,173     

 II $290.96 $291     

 E.       

 I $7,993.35 $7,993     

 I a) $4,089.71 $4,090     

II $5,914.92 $5,915     

III $40.62 $41     

IV $125.00 $125     

 F.       

 I a) $1,915.21 $1,915     

 I b) $29,761.54 $29,762     

 I c) $16,158.57 $16,159     

 II a) $1,915.21 $1,915     

 II b) $29,761.54 $29,762     

 III $2,252.94 $2,253     

 IV $4,518.17 $4,518     

 V $4,135.79 $4,136     

Artículo 195-U       

 A       

 I $11,713.58 $11,714     

 II $11,713.58 $11,714     

 III $11,943.51 $11,944     

 IV $1,696.96 $1,697     

 V $271.74 $272     

 segundo párrafo $3,522.11 $3,522     

 B       

 I $1,030.34 $1,030     

 II $3,999.50 $3,999     

 II a) $3,999.50 $3,999     

 C       

 I $11,713.58 $11,714     

 II $3,999.50 $3,999     

 III $1,030.34 $1,030     
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Artículo 195-V       

 I $11,896.97 $11,897     

 II a) $154.13 $154     

 II b) $1,775.47 $1,775     

 III $11,795.05 $11,795     

Artículo 195-W       

 I $168.70 $169     

 III $168.70 $169     

 V $168.70 $169     

 VI $331.71 $332     

Artículo 195-X       

 I a) $14,554.66 $14,555     

 I b) $14,316.87 $14,317     

 I c) $14,554.66 $14,555     

 I d) $13,559.38 $13,559     

 I e) $13,559.38 $13,559     

 I f) $14,047.54      

 I g) $14,047.54      

 II $4,366.90 $4,367     

 III $145.91 $146     

 IV $44.27 $44     

 V $43.44 $43     

 VI $2,564.18 $2,564     

 VII $41.23 $41     

 VIII $6,489.93 $6,490     

 IX $6,489.93 $6,490     

Artículo 195-X-1 $380.62 $381     

Artículo 195-X-2 $3,927.80 $3,928     

 segundo párrafo $3,927.80 $3,928     

Artículo 196       

 I a) $2,337.84 $2,338     

 I b) $440.47 $440     

 I e) $6,072.57 $6,073     

 II a) $14.70 $15     

 II b) $7.10 $7     

Artículo 197-A $127.38     

Artículo 198       

 I $55.92 $56     

 II $27.96 $28     

 III $290.77 $291     
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Artículo 198-A       

 I $55.92 $56     

 II $27.96 $28     

 III $290.77 $291     

Artículo 199 $2,460.94 $2,461     

Artículo 199-A       

ESPECIE CUOTA ANUAL 
POR TONELADA 

NETA O 
FRACCION DE 

REGISTRO DE LA 
EMBARCACION 

DE ARTES O 
EQUIPOS 

    

 I $695.60      

 II $92.97 $2,517.83     

 III $4,278.94 $2,517.83     

 IV $584.94 $2,517.83     

 V $63.87      

 VI $94.77      

 VII $43.49      

 VIII $90.07      

 IX $75.50      

 X $317.12      

 XI $1,461.14      

 XII $49.32      

 XIII $63.87      

 XIV $31.83      

 XV $302.54      

 XVI $49.32      

 XVII $63.87      

 XVIII $55.12      

 XIX $180.32 $244.36     

 XX $63.87      

 XXI $16.02      

 XXII $43.49      

 XXIII $58.06 $244.36     

 XXIV $31.83 $244.36     

 XXVI $669.32      

Artículo 199-B       

 I $114.21 $114     

 II $286.30 $286     

 III $429.52 $430     
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 IV $572.85 $573     

 V $814.91 $815     

Artículo 200 $5.78      

Artículo 200-A $2.56      

Artículo 201 $1.83      

Artículo 202    

 I $0.57    

 II $0.36    

 III $0.25    

 IV $0.38    

Artículo 206    

 I $5.47 $5    

 II $11.80 $12    

 III $2.82 $3    

Artículo 207    

 I $27.52 $28    

 II $41.44 $41    

Artículo 211-A $1.8111    

Artículo 211-B $0.1121    

Artículo 223    

 A    

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

   

1 $13.8162 $18.6169    

2 $6.3606 $7.2062    

3 $2.0855 $2.5091    

4 $1.5948 $1.8239    

 B. I. c)    

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

   

1 $410.62 $428.63    

2 $196.94 $197.64    

3 $98.35 $111.42    

4 $48.96 $51.94    

En aquellos casos en que…    

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

   

1 $821.24 $857.26    

2 $393.88 $395.28    

3 $196.70 $222.84    

4 $97.92 $103.88    

B. II $4.7469    

B. III    
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Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

    

1 $3.4135 $3.7482     

2 $1.7031 $1.7363     

3 $0.7821 $0.8624     

4 $0.3627 $0.3954     

B. IV       

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

    

1 $10.1743 $12.0525     

2 $5.6782 $5.9377     

3 $2.6485 $2.9124     

4 $1.0924 $1.3005     

C       

 Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.1504      

Artículo 223 Bis       

A       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.5072      

2 $1.3750 $1.1543     

3 $0.9249 $0.5361 $0.3785   

4 $0.8825 $0.4853 $0.2957 $0.2894

B. I       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $74.52      

2 $41.84 $35.74     

3 $30.88 $20.56 $17.85   

4 $26.36 $14.99 $10.25 $8.88 

B. II       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.8614      

2 $0.8614 $0.8614     

3 $0.8614 $0.8614 $0.8614   

4 $0.8614 $0.8614 $0.8614 $0.8614
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B. III       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.6194      

2 $0.3561 $0.3091     

3 $0.2532 $0.1693 $0.1419   

4 $0.2154 $0.1237 $0.0782 $0.0658

B. IV       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.8463      

2 $1.1394 $1.0304     

3 $0.7860 $0.5693 $0.4806   

4 $0.6430 $0.4014 $0.2484 $0.1982

C       

Zona de disponibilidad exportadora Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0263      

2 $0.0263 $0.0263     

3 $0.0263 $0.0263 $0.0263   

4 $0.0263 $0.0263 $0.0263 $0.0263

Artículo 232       

 I $2.6310      

 IV $0.0414      

 V $2.6683      

 VI $2.6748      

 VII $0.1054      

 VIII a) $611.79 $612     

 VIII b) 1. $294.31 $294     

 VIII b) 2. $611.79 $612     

 VIII c) $443.44 $443     

 IX $247.07 $247     

 X $716.61 $717     

 XI a) $64.11 $64     

 XI b) $705.30 $705     

 XI c) $44.88 $45     
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Artículo 232-C       

Zonas       

  Protección u 
Ornato 

Agricultura, 
ganadería, pesca, 
acuacultura y la 

extracción 
artesanal de piedra 

bola 

General   

  ($/m2) ($/m2) ($/m2)   

ZONA I $0.30 $0.122 $1.12   

ZONA II $0.73 $0.122 $2.36   

ZONA III $1.57 $0.122 $4.83   

ZONA IV $2.43 $0.122 $7.28   

ZONA V $3.27 $0.122 $9.78   

ZONA VI $5.10 $0.122 $14.70   

ZONA VII $6.80 $0.122 $19.63   

ZONA VIII $12.84 $0.122 $36.96   

ZONA IX $17.16 $0.122 $49.31   

ZONA X $34.43 $0.122 $98.72   

ZONA XI      

 Subzona A $15.54 $0.111 $55.83   

 Subzona B $31.19 $0.111 $111.76   

Artículo 232-D-1       

Material       

Grava $13.08      

Arena $13.08      

Arcillas y limos $9.48      

Materiales en greña $10.23      

Piedra bola $11.29      

Otros $3.92      

Artículo 236       

 I       

 Zona 1       

Grava $20.27      

Arena $20.27      

Arcillas y Limos $15.92      

Materiales en Greña $15.92      

Piedra $17.38      

Otros $7.25      

 II       
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 Zona 2    

Grava $13.03    

Arena $13.03    

Arcillas y Limos $10.14    

Materiales en Greña $10.14    

Piedra $11.58    

Otros $4.34    

Artículo 237    

 I $4,869.82 $4,870    

 II $7,304.87 $7,305    

 III $7,303.99 $7,304    

Artículo 238    

 I $428,431.52 $428,432    

 II $41,210.40 $41,210    

 III $15,867.81 $15,868    

 IV $12,694.25 $12,694    

 V $7,933.90 $7,934    

 VI $23,352.56 $23,353    

 VII $4,760.33 $4,760    

 VIII $4,760.33 $4,760    

 IX $3,173.55 $3,174    

 X $3,173.55 $3,174    

 XI $793.37 $793    

Artículo 238-C    

 I $27.96 $28    

 II $290.77 $291    

Artículo 240    

 I a) $8,019.55 $8,020    

 I b) $12,029.40 $12,029    

 II $5,276.03 $5,276    

 IV $1,075,078.71 $1,075,079    

 IV a) $52,019.55 $52,020    

 V $1,128.52 $1,129    

 VI $86.21 $86    

 VIII a) $2,577.67 $2,578    

 VIII b) $5,155.41 $5,155    

 IX $10,556.55 $10,557    

Artículo 241    

 I $85.31 $85    

 II $130.53 $131    

Artículo 242    

 I $85.31 $85    

 II $130.53 $131    
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Artículo 242-B       

 I $6,150.89 $6,151     

 II $12,302.21 $12,302     

 III $6,333.87 $6,334     

 IV $12,667.85 $12,668     

Artículo 243       

Entidad Federativa Cuota por cada 
megahertz 

concesionado o 
permisionado 

     

Aguascalientes $2,120.24      

Baja California $9,094.85      

Baja California Sur $1,225.85      

Campeche $1,169.34      

Coahuila $4,367.64      

Colima $1,126.05      

Chiapas $2,978.75      

Chihuahua $8,610.65      

Distrito Federal $31,759.90      

Durango $2,435.82      

Guanajuato $6,987.78      

Guerrero $2,334.53      

Hidalgo $1,857.45      

Jalisco $13,862.51      

Estado de México $27,089.78      

Michoacán $4,808.86      

Morelos $2,490.75      

Nayarit $1,375.05      

Nuevo León $12,862.26      

Oaxaca $2,209.41      

Puebla $6,268.50      

Querétaro $2,001.36      

Quintana Roo $2,539.36      

Sinaloa $6,443.02      

San Luis Potosí $2,993.72      

Sonora $7,267.89      

Tabasco $2,152.11      

Tamaulipas $6,272.01      

Tlaxcala $1,188.62      

Veracruz $12,428.31      

Yucatán $1,771.15      

Zacatecas $1,500.06      
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Artículo 244-B       

Tabla B       

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

1MHz=1000 KHz 

     

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora 

$3,260.68      

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado 

$483.36      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca del estado 
de Coahuila 

$2,053.03      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$10,211.46      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$3,965.90      

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco 

$1,654.60      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$282.66      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán 

$191.06      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito 
Federal 

$14,852.22      
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Artículo 244-C       

Tabla B       

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

     

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora 

$16,593.97      

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado 

$14,047.52      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
de Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca del estado 
de Coahuila 

$3,753.21      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$6,631.98      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$9,780.10      

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco 

$4,722.13      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$8,031.14      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán 

$3,928.11      
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Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito 
Federal 

$13,584.04      

Artículo 244-D       

Tabla B       

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

     

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora 

$3,260.68      

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado 

$483.36      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila 

$2,053.03      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca 

$10,211.46      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$3,965.90      

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco 

$1,654.60      

Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$282.66      



120     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán 

$191.06      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito 
Federal 

$14,852.22      

Artículo 244-E       

Tabla B       

Cobertura       

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$3,260.68      

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado 

$483.36      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila 

$2,053.03      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca 

$10,211.46      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Angeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo 

$3,965.90      

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Angeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco 

$1,654.60      

Todos los municipios de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz 

$282.66      



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     121 

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán 

$191.06      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito 
Federal 

$14,852.22      

Artículo 244-F       

Tabla B       

Cobertura Cuota por cada 
kilohertz 

concesionado o 
permisionado 

(1MHz=1000 KHz) 

     

Todos los municipios de Baja California, 
Baja California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$747.14      

Todos los municipios de Sinaloa y todos 
los de Sonora, excepto el municipio de 
San Luis Río Colorado. 

$110.76      

Todos los municipios de los estados de 
Chihuahua y Durango y los municipios 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$470.42      

Todos los municipios de los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
con excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, San 
Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,339.81      

Todos los municipios de los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excepto los municipios de Bolaños, 
Colotlán, Encarnación de Díaz, 
Huejúcar, Huejuquilla, Lagos de 
Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$908.73      

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 
San Luis Potosí, Zacatecas y los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Santa 
María de los Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado de 
Jalisco. 

$379.13      
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Todos los municipios de los estados de 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

$64.76      

Todos los municipios de los estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

$43.79      

Todos los municipios de los estados de 
Hidalgo, Morelos y Estado de México, y 
todas las delegaciones del Distrito 
Federal. 

$3,403.17      

Artículo 245       

 I $5,376.52 $5,377     

 II $5,376.52 $5,377     

 III $5,376.52 $5,377     

Artículo 245-B       

 I a) $1,097.32 $1,097     

 I b) $411.35 $411     

 II a) $5,630.27 $5,630     

 II b) $2,814.72 $2,815     

 II c) $52,019.69 $52,020     

 II d) $2,814.72 $2,815     

Artículo 245-C       

 I $5,632.59 $5,633     

 II $11,265.59 $11,266     

Artículo 263       

 I $5.91      

 II $8.83      

 III $18.26      

 IV $36.73      

 V $73.44      

 VI $129.24      

Artículo 277-B       

 I Cuerpos receptores   

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $1.10  $                  1.62  $          2.43    

 II Cuerpos receptores   

  Tipo A Tipo B Tipo C   

  $13.60  $                20.00  $        30.00    
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 III       
Actividad TIPO DE CUERPO RECEPTOR   
  A B C   
Descargas de comercio y servicios 
asimilables a las de servicios público 
urbano  Generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, 
suministro de gas por ductos al 
consumidor final; construcción; 
confección de alfombras y similares; 
confección de costales y productos 
textiles recubiertos de materiales 
sucedáneos; confección de prendas de 
vestir; confección de accesorios de 
vestir y otras prendas de vestir no 
clasificados en otra parte; impresión e 
industrias conexas; comercio, productos 
y servicios; transportes, correos y 
almacenamientos; transporte por ducto; 
servicios financieros y de seguros; 
servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles; servicios 
profesionales, científicos y técnicos; 
servicios educativos; servicios de salud 
y de asistencia social; servicios de 
esparcimiento culturales y deportivos y 
otros servicios recreativos; servicios de 
alojamiento temporal y de preparación 
de alimentos y bebidas; servicios de 
reparación y mantenimiento; servicios 
personales, y servicios de apoyo a los 
negocios 

$1.73 $2.55 $3.82   

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Cría y explotación de 
animales, aprovechamiento forestal, 
pesca y caza; industrias alimentaria, de 
bebidas y tabaco; industria de la 
madera; industria del papel, y 
fabricación de productos de cuero, piel 
y materiales sucedáneos 

$4.39 $6.47 $9.70   

Descargas preponderantemente no 
biodegradables Minería de minerales 
metálicos, no metálicos y extracción de 
petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos 
derivados del petróleo y del carbón; 
industria química; industria del plástico 
y del hule; fabricación de productos a 
base de minerales no metálicos; 
industrias metálicas básicas; fabricación 
de productos metálicos; fabricación de 
maquinaria y equipo; fabricación de 
equipo de computación, comunicación, 
medición y de otros equipos, 
componentes y accesorios electrónicos; 
fabricación de accesorios, aparatos 
eléctricos y equipo de generación de 
energía eléctrica; fabricación de equipo 
de transporte; fabricación de muebles, 
colchones y persianas, y otras 
industrias manufactureras; manejo de 
desechos y servicios de remediación 

$11.13 $16.39 $24.58   
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Artículo 278. III. Tipo de cuerpo receptor   

Contaminante A B C   

SST $0.00175 $0.00258 $0.00387   

DQO $0.00077 $0.00113 $0.00170   

Artículo 288       

Areas tipo AAA $59.22      

después del horario normal $197.43      

Areas tipo AA $56.77 $57     

Areas tipo A $48.13 $48     

Areas tipo B $43.18 $43     

Areas tipo C $35.79 $36     

Artículo 288-A       

 I $41.22      

 II $24.73      

 III $6,868.40      

Artículo 288-A-1       

Recinto tipo 1 $44.88 $45     

Recinto tipo 2 $38.47 $38     

Recinto tipo 3 $32.06 $32     

Recinto tipo 4 $25.64 $26     

Recinto tipo 5 $19.24 $19     

Recinto tipo 6 $12.83 $13     

Artículo 288-A-2       

 I $12.34 $12     

 II $12.34 $12     

Artículo 288-A-3       

 I $39.65      

 II $39.49      

 III $23.79      

 IV $6,608.97      

 segundo párrafo $17,423.58 $17,424     

 V $30,848.44      

Artículo 288-B       

 I $1,559.55 $1,560     

 II $4,159.19 $4,159     

Artículo 288-C       

 I $1,715.72 $1,716     

 II $3,431.86 $3,432     
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Artículo 288-D       

 A       

 I $8,927.45 $8,927     

 II $557.84 $558     

 B       

 I $4,463.67 $4,464     

Artículo 288-D-1       

 A       

 I $8,590.25 $8,590     

 II $55,527.19 $55,527     

 B $4,295.07 $4,295     

Artículo 288-E       

 I $274.29 $274     

 II $411.56 $412     

Artículo 288-F       

 I $171.30 $171     

 II $514.39 $514     

Artículo 289       

 I       

 Cuotas por kilómetro volado       

 Aeronaves según envergadura Cuota      

 Grandes $7.22      

 Medianas $4.82      

 Pequeñas Tipo B $1.67      

 Pequeñas Tipo A $0.21      

 II       

 Tipo de aeronaves Cuota      

 Con envergadura de hasta 10.0 metros 
y helicópteros 

$96.15      

 Con envergadura de más de 10.0 
metros 

$137.37      

y hasta 11.1 metros       

 Con envergadura de más de 11.1 
metros y hasta 16.7 metros 

$206.05      

 III       

 Aeronaves según envergadura Cuota      

 Grandes $16,603.67      

 Medianas $11,078.74      

 Pequeñas Tipo B $3,818.84      

 

Atentamente. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 
2013 y su Anexo 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL  
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2013 Y SU ANEXO 27. 

Primero. Se realizan las siguientes reformas a la Resolución que establece las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

• 1.6.23. primer párrafo. 

• 3.4.2. párrafos segundo y tercero en sus tablas. 

• 3.7.4. fracciones I y II en sus tablas. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.6.23. Por la remuneración que perciban por la prestación de los servicios de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, las empresas 
autorizadas deberán expedir comprobantes que cumplan con los requisitos del artículo 29-A 
del Código, trasladando en forma expresa y por separado el IVA causado por la 
remuneración. 

  ...............................................................................................................................................  

3.4.2.  ...............................................................................................................................................  

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros 573.48%

9901.00.16 Puros y tabacos labrados 373.56%
 

  ...............................................................................................................................................  

 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 

El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación 
Europea de Libre 

Comercio 

Perú 

Bebidas con contenido  
alcohólico y cerveza con 
una graduación alcohólica 
de hasta 14° G.L. 

52.89% 

 

52.89% 52.89% 76.09% 

 

67.97% 

 

70.77% 

 

77.26% 

 

76.09% 

 

76.09% 63.34% 

Bebidas con contenido  
alcohólico y cerveza con 
una graduación alcohólica 
de más de 14° G.L. y hasta 
20° G.L. 

57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 57.76% 75.67% 82.17% 80.96% 80.96% 75.21% 

Bebidas con contenido  
alcohólico y cerveza con 

89.78% 89.78% 89.78% 112.98% 89.78% 107.90% 91.20% 112.98% 112.98% 107.44% 
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una graduación alcohólica 
de más de 20° G.L. 

 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos labrados 318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

3.7.4.  ...............................................................................................................................................  

I.  ...................................................................................................................................  

9901.00.11 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de hasta 14° G.L. 

77.26%

9901.00.12 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 14° G.L. y hasta 20° G.L. 

82.17%

9901.00.13 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación 
alcohólica de más de 20° G.L. 

114.40%

9901.00.15 Cigarros. 573.48%
9901.00.16 Puros y tabacos labrados. 373.56%

 

II.  ...................................................................................................................................  

 EUA y 
Canadá 

Chile Colombia Comunidad 
Europea 

Costa Rica, 

El Salvador, 

Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón Israel Asociación Europea 
de Libre Comercio 

Perú 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de hasta 14° 
G.L. 

52.89% 52.89% 52.89% 76.09% 

 

67.97% 

 

70.77% 

 

77.26% 

 

76.09% 

 

76.09% 63.34% 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de más de 14° 
G.L. y hasta 20° G.L. 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

57.76% 

 

75.67% 

 

82.17% 

 

80.96% 

 

80.96% 

 

75.21% 

Bebidas con contenido 
alcohólico y cerveza con 
una graduación 
alcohólica de más de 20° 
G.L. 

89.78% 

 

89.78% 

 

89.78% 

 

112.98% 

 

89.78% 

 

107.90% 

 

91.20% 

 

112.98% 

 

112.98% 

 

107.44% 

 

Cigarros 492.55% 570.27% 570.27% 570.27% 570.27% 573.48% 573.48% 570.27% 570.27% 573.48% 

Puros y tabacos labrados 318.76% 370.96% 370.96% 318.76% 370.96% 373.56% 321.36% 370.96% 370.96% 373.56% 

 
Segundo. Se reforma el Anexo 27 Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está 

obligado al pago del IVA, como sigue: 

I. En el Capítulo 01 “Animales vivos”: 

a) Para eliminar la fracción arancelaria 0106.19.03. 

b) Para modificar las fracciones arancelarias 0106.19.99; 0106.20.02; 0106.20.03; 0106.20.99; 
0106.32.01; 0106.39.02 y 0106.90.99. 

c)  Para adicionar dos notas a dicho Capítulo. 

II. En el Capítulo 03 “Pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos”: 

a) Para modificar las fracciones arancelarias 0301.11.01 y 0301.19.99. 

b) Para adicionar una cuarta nota a dicho Capítulo. 

III. En el Capítulo 23 “Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales”: 

a) Para eliminar la fracción arancelaria 2309.10.01. 

b) Para modificar las fracciones arancelarias 2309.90.04 y 2309.90.99. 

c) Para adicionar una nota a dicho Capítulo. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
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Atentamente, 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

ANEXO 27 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO  
EXTERIOR PARA 2013. 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA. 

CAPITULO 01. 

Animales vivos: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico 

Ley del Impuesto al Valor 

Agregado (LIVA) 

…………………… ……………………………………… 

0106.19.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

…………………… ……………………………………… 

0106.20.02** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.03** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.99** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

…………………… ……………………………………… 

0106.32.01** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

…………………… ……………………………………… 

0106.39.02** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.90.99** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

* Excepto gatos y pequeñas especies, utilizadas como 

mascotas en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 

** Excepto pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 

hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 

………………………………………………………………. 

CAPITULO 03. 

Pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico 

L I V A 

0301.11.01**** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.19.99**** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

……………………… ………………………………………… 

…………………………………………………………………… 

**** Excepto pequeñas especies, utilizadas como mascotas en 

el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 

………………………………………………………………. 

CAPITULO 23. Residuos y desperdicios de las industrias 

alimentarias; alimentos preparados para animales: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

……………………… ………………………………………… 

2309.90.04* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

……………………… ………………………………………… 

2309.90.99* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Excepto para pequeñas especies, utilizadas como mascotas 

en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso b), numeral 6 de LIVA) 

……...………………………………………………………………. 
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Atentamente, 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público; MARÍA DEL ROSARIO ROBLES 
BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social; EMILIO CHUAYFFET CHEMOR, Secretario de Educación 
Pública; MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud; PAULA ANGÉLICA 
HERNÁNDEZ OLMOS, Coordinadora Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social; con 
fundamento en los artículos 31, 32, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 9o., 10o. y 11o. del 
Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de agosto de 1997, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión el 6 de marzo de 
2002, por el que se amplió el objeto y se modificó la denominación de dicho órgano desconcentrado por el de 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, podrá señalar los 
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los 
cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas 
que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley 
General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre; 
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Que mediante acuerdo el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, reunido en la vigésima segunda sesión extraordinaria del día 13 de noviembre de 
2013, aprobó el proyecto de Reglas de Operación del citado Programa, y 

Que esta Secretaría recibió el oficio número 312.A.-003902 de fecha 4 de diciembre de 2013, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 
las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; asimismo, recibió con fecha   
11 de diciembre de 2013, el oficio número COFEME/ 13 / 3398 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
por el que se emitió el dictamen respectivo, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, para el 
ejercicio fiscal 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero de 2013. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de diciembre de dos mil trece.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- La Coordinadora 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Paula Angélica Hernández Olmos.- Rúbrica.- 
El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 2014 
1. Introducción 
La desigual distribución del ingreso así como la falta de acceso a oportunidades han sido elementos 

persistentes en la historia de nuestro país. 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en México 45.5% 

de la población vive en condiciones de pobreza, que corresponde a 53.3 millones de personas en el 2012, lo 
cual pone en evidencia que muchos mexicanos carecen de las condiciones necesarias para el goce efectivo 
de sus derechos. 

Esta desigualdad en la distribución del ingreso y en el acceso a oportunidades ha generado un círculo 
vicioso, en el que las y los integrantes de las familias enfrentan mayores dificultades para desarrollar el pleno 
potencial de sus capacidades, lo que imposibilita que las nuevas generaciones superen la condición de 
pobreza. 

Aunado a lo anterior, cuando las carencias son extremas en los hogares, además de la falta de ingresos, 
se concentran en ellos los mayores índices de desnutrición, enfermedades, analfabetismo y deserción escolar, 
afectando principalmente a mujeres, niños y niñas y adolescentes. 

Por ello la finalidad de la política social del Gobierno de la República, es lograr que las familias mexicanas 
tengan niveles de bienestar que les permitan satisfacer sus necesidades básicas; que todas las madres y 
padres de familia tengan lo suficiente para el sustento diario de sus hijas e hijos, para lo cual se ha propuesto 
impulsar el desarrollo humano con el fin de que las familias superen las condiciones de pobreza y 
marginación, contribuyendo así al pleno ejercicio de los derechos humanos y sociales de todos los mexicanos, 
con especial énfasis en los derechos a la protección a la salud, a la educación, a la alimentación y la 
vinculación a las actividades relacionadas con la generación de ingreso y empleo. 

En este contexto, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades desde sus orígenes ha tenido como 
objetivo incrementar las capacidades en educación, salud y alimentación de las y los integrantes de los 
hogares en condición de pobreza, quienes con su esfuerzo, y con el apoyo de la sociedad y de los tres 
órdenes de Gobierno, accedan a mejores niveles de bienestar. 

Desde esta perspectiva, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades mantiene el rol primordial en 
las acciones que conforman la Cruzada contra el Hambre que realiza el Gobierno de la República, las 
entidades federativas, los municipios, los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones 
internacionales, concentrando sus esfuerzos en garantizar, entre otros derechos universales, el derecho a la 
alimentación. 
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El acceso a la alimentación en México se establece como un derecho en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Desarrollo Social y la Ley General de Salud. De igual forma, 
México se ha incorporado a importantes acuerdos internacionales en materia alimentaria, como los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, que consideran entre sus compromisos la reducción de los niveles de pobreza y 
hambre. 

El derecho de acceso a la alimentación se encuentra estrechamente vinculado a la condición de seguridad 
alimentaria. De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
por sus siglas en inglés), la seguridad alimentaria es cuando las personas tienen en todo momento acceso 
físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y 
sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana. La seguridad alimentaria 
considera las siguientes dimensiones básicas: a) la disponibilidad de los alimentos, b) acceso a los mismos 
y/o capacidad de adquisición de las personas, c) su consumo o utilización biológica, d) estado nutricional y e) 
permanencia en el acceso a los alimentos. 

Asimismo, el programa contribuye al cumplimiento del Objetivo 2.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, en el que se establece como prioridad el garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para 
toda la población. Al respecto, las acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2.1.2 del Plan 
Nacional de Desarrollo que busca fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para 
contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva. 

En cuanto a las prioridades sectoriales, este programa se alinea al Objetivo 1 del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social, el cual tiene como propósito fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales 
que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, así como a la Estrategia 1.1, que 
busca ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y educación de las personas en condición de 
pobreza. 

Por lo anterior, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades reforzará la atención y las acciones de 
coordinación para contribuir al desarrollo humano de la población, impulsando el desarrollo de las 
capacidades básicas de las personas, a través de tres componentes: 

• Alimentario, promoviendo el acceso a una alimentación correcta, que reúna los requisitos mínimos 
nutricionales, así como a la orientación alimentaria para una dieta saludable y promoción de estilos de vida 
saludable. 

• Salud, a través de las acciones de promoción de la salud para la prevención de enfermedades, así como 
el impulso para el acceso a servicios de salud de calidad, y 

• Educativo, por medio de una mayor cobertura educativa, con el otorgamiento de becas como incentivo 
para la permanencia y avance escolar. 

Asimismo, reconociendo la importancia de que las familias superen por su propio esfuerzo la condición de 
pobreza en que viven, el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades impulsa la participación social, a 
través del desarrollo comunitario, voz ciudadana, exigibilidad de los derechos y rendición de cuentas, como 
elementos que coadyuvan al desarrollo humano y a la cohesión social. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo establecer las características y ámbitos de 
acción del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, además de asegurar una aplicación eficiente, 
eficaz y transparente de los recursos públicos destinados a su operación, así como coadyuvar a la 
implementación de la Cruzada contra el Hambre como eje transversal de los programas de Desarrollo Social, 
incluido el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.  

Para mayor referencia de los términos empleados, en el Anexo I de estas Reglas de Operación se 
encuentra el Glosario de Términos y Definiciones. 

2. Objetivos 
2.1. Objetivo general 
Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza, favoreciendo el desarrollo de las 

capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación de las familias beneficiarias del Programa. 
2.2. Objetivos específicos 
Ampliar las capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación, de las familias beneficiarias del 

Programa a través de: 
• Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la alimentación de todos sus integrantes. 
• Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES a las familias beneficiarias, con el propósito de impulsar el uso 
de los servicios de salud preventivos y el autocuidado de la salud y nutrición de todos sus integrantes, con 
énfasis en la población más vulnerable como son los niños y niñas, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. 
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• Otorgar apoyos educativos crecientes en primaria, secundaria y educación media superior a los niños, 
niñas y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la 
escuela, y su terminación.  

• Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa de todas las personas 
integrantes de las familias beneficiarias mediante el cumplimiento de las corresponsabilidades asociadas a las 
intervenciones del Programa. 

• Promover que la población atendida acceda a la oferta institucional de programas sociales federales que 
incrementen sus capacidades productivas o mejoren el bienestar económico de las familias y sus integrantes, 
a través de acciones de coordinación y vinculación institucional. 

• Establecer la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrategia de inclusión y bienestar 
social, fomentando la participación de los sectores público, social y privado de organizaciones e instituciones 
tanto nacionales como internacionales a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la misma, y 

• Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros apoyos monetarios que establezca el 
Gobierno Federal para la población beneficiaria del Programa. 

3. Lineamientos 
3.1. Cobertura 
El Programa tendrá cobertura nacional en las localidades donde existan condiciones de accesibilidad y 

capacidad de atención de los servicios de salud, así como accesibilidad a los servicios de educación, que 
permitan operar en forma integral los componentes del Programa. 

3.1.1. Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
Con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre 

establecidos mediante el Decreto del C. Presidente, publicado el 22 de enero de 2013, este Programa dará 
prioridad a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 

Para ello, se deberán identificar las acciones con las que el Programa Oportunidades contribuye al 
cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, así como también se deberá propiciar la 
coordinación necesaria con las acciones de otros programas federales cuya implementación conjunta potencie 
el impacto de las intervenciones. La Coordinación Nacional del Programa Oportunidades deberá informar 
sobre las acciones, presupuesto y avances en las metas e indicadores que se desarrollen para dar 
cumplimiento a los objetivos de la Cruzada.  

3.2. Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son los hogares cuyas condiciones socioeconómicas y de ingreso 
impiden desarrollar las capacidades de sus integrantes en materia de alimentación, salud y educación, de 
conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad y metodología de focalización establecidos en las 
presentes Reglas de Operación. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema, que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará  atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizarán de manera indistinta los términos hogar y familia. 

3.2.1. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 
Las familias elegibles para ingresar o reingresar al Programa son aquellas cuyo ingreso mensual per 

cápita estimado es menor a la Línea de Bienestar Mínimo (LBM).  

Una vez identificadas las familias elegibles, el Programa incorporará aquellas para las que se cuente con 
capacidad de atención de los servicios de salud y accesibilidad a los servicios de primaria y secundaria, 
aplicando las prioridades siguientes: 

1) Hogares cuyo ingreso mensual per cápita estimado se encuentre por debajo de la línea de bienestar 
mínimo y tengan integrantes menores a 22 años. 

2) Hogares cuyo ingreso mensual per cápita estimado se encuentre por debajo de la línea de bienestar 
mínimo y tengan mujeres en edad reproductiva. 

Asimismo, son elegibles para permanecer en el Programa los hogares cuyo ingreso mensual per cápita 
estimado sea menor a la Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS). 
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Tanto para el ingreso, reingreso y permanencia en el Programa, es requisito para las familias proporcionar 
la información sobre sus características socioeconómicas y demográficas a través de una encuesta como se 
establece en estas Reglas de Operación. 

El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiarias consta de dos etapas: 

a) Selección de localidades. 

b) Focalización de familias. 

3.3. Selección de localidades 

El universo de atención está conformado por el total de localidades del país, cuya atención se priorizará, 
tomando como referencia el índice de rezago social establecido por CONEVAL, el índice de marginación 
establecido por CONAPO, la información estadística disponible a nivel de localidades, AGEB, colonias o 
manzanas generada por INEGI, SEDESOL u otras instituciones y la demanda ciudadana recibida por la 
Coordinación Nacional, y estará acotada a las metas establecidas para el presente ejercicio fiscal. Los índices 
de rezago social y marginación de CONEVAL y CONAPO referidos, pueden ser consultados en las páginas: 
www.coneval.gob.mx y www.conapo.gob.mx. 

Una vez priorizadas las localidades, AGEB, colonias o manzanas, se procede a levantar la información 
socioeconómica de los hogares para identificar aquellas familias elegibles para el Programa, cuya 
incorporación estará sujeta a la accesibilidad y capacidad de atención de los servicios de salud y, 
adicionalmente, a la accesibilidad a los servicios de educación que permitan operar en forma integral los 
componentes del Programa. 

La determinación de la capacidad de atención de los servicios de salud y la validación de accesibilidad de 
los servicios de educación se realizará con base en los criterios específicos de cada Sector. 

El Programa de Apoyo Alimentario podrá operar en las mismas localidades del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, en función de la capacidad de atención de los servicios de salud y de la accesibilidad 
de los servicios de educación. 

3.4. Metodología de Focalización para la Identificación y Permanencia de los Hogares 

La Coordinación Nacional es responsable de la recolección, captura, procesamiento, resguardo y análisis 
de la información socioeconómica de las familias. Esta información es necesaria para identificar a aquéllas 
que cumplen con los criterios y requisitos de elegibilidad del Programa. 

La información socioeconómica se recolecta a través de una encuesta homogénea a nivel nacional para 
cada uno de los hogares dentro del contexto rural y urbano. En dicha encuesta se registrarán los datos sobre 
las características del hogar y de las condiciones socioeconómicas y demográficas de todos sus integrantes. 
Esta información debe ser proporcionada por un informante con residencia habitual en el hogar, con al menos 
15 años de edad y que conozca los datos de sus integrantes. 

A cada hogar y a cada uno de sus integrantes se les asigna un número de identificación que permite 
mantener la confidencialidad de la información. 

La metodología de focalización para la identificación y permanencia de las familias susceptibles de ser 
beneficiarias del Programa es objetiva, homogénea y transparente. 

Esta metodología se basa en una estimación del ingreso mensual per cápita, mediante un conjunto de 
variables socioeconómicas y demográficas de los hogares que pueden diferir de acuerdo al tamaño de la 
localidad en la que habitan. 

Asimismo, esta metodología permite identificar hogares cuyas condiciones socioeconómicas y 
demográficas son similares a las condiciones de los hogares con ingresos per cápita inferiores a alguna línea 
de referencia como son la de bienestar mínimo, de verificaciones permanentes o de bienestar económico. 

La incorporación, reincorporación y permanencia de un hogar en el Programa se definen con base en sus 
condiciones socioeconómicas y demográficas, a través de su ingreso mensual per cápita estimado.  

La metodología de focalización, en su caso, se adecuará considerando el tiempo necesario para su 
implementación, de conformidad al grado de correspondencia entre los criterios actuales y los que emita 
CONEVAL, previa autorización del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

La Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares (ENCASEH), así como la nota referente 
a la Metodología de Focalización para la Identificación y Permanencia de los Hogares se puede consultar en 
la página de internet de Oportunidades en la siguiente ruta:  

http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/transparencia_focalizada 
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3.5. Características de los Apoyos del Programa 
3.5.1. Componente educativo 
El Programa orienta sus acciones a apoyar la inscripción, permanencia y asistencia regular a la educación 

primaria, secundaria y media superior de las hijas e hijos de las familias beneficiarias. En este componente se 
otorgan becas educativas y apoyos para la adquisición de útiles escolares a cada uno de los niños, niñas y 
jóvenes beneficiarios del Programa.  

Adicionalmente, con el propósito de incentivar el logro educativo de las becarias y becarios de educación 
media superior se les otorga un incentivo monetario para que concluyan este nivel de estudios. En lo que 
respecta a las y los jóvenes que concluyen la secundaria y/o el bachillerato, mediante la acreditación a través 
del reconocimiento de saberes adquiridos, se les podrá otorgar un apoyo monetario a la certificación de dichos 
niveles. Asimismo a las becarias y becarios de media superior se les podrá otorgar un apoyo de transporte. 

El Programa facilitará al becario la vinculación con organismos, instituciones, entidades y dependencias 
públicas y privadas con programas de becas. 

3.5.1.1. Becas educativas 
El Programa podrá otorgar becas educativas a cada uno de los niños, niñas y jóvenes menores de 18 

años, integrantes de familias beneficiarias del Programa, inscritas (os) en grados escolares comprendidos 
entre tercero de primaria y tercero de secundaria en escuelas de modalidad escolarizada, y a jóvenes de 
hasta 22 años once meses, con necesidades educativas especiales inscritas (os) en escuelas de educación 
especial, incluyendo la formación laboral que ofrecen los Centros de Atención Múltiple (CAM Laboral). En el 
caso de localidades menores de 2,500 habitantes, el Programa podrá otorgar becas educativas a las y los 
menores de 18 años inscritos en primero y segundo grados de primaria. 

Las becas de educación media superior se asignan a los y las jóvenes de entre 14 y 21 años inscritos en 
escuelas de modalidad escolarizada o no escolarizada. 

En escuelas de modalidad escolarizada, las becas son apoyos monetarios que se entregan 
bimestralmente durante los diez meses del ciclo escolar, en primaria y secundaria de septiembre a junio y en 
educación media superior de septiembre a enero y de marzo a julio. Su monto se incrementa a medida que el 
grado que se cursa es más alto. 

En escuelas de modalidad no escolarizada de educación media superior, la beca es un apoyo monetario 
único que se podrá entregar por asignatura o módulo acreditado. 

3.5.1.2. Apoyo para útiles escolares 
Las becarias (os) de primaria y secundaria y las y los becarios inscritas (os) en escuelas de educación 

especial, CAM Laboral, reciben un apoyo monetario para la adquisición de útiles escolares, junto con las 
becas del primer bimestre del ciclo escolar o un paquete de éstos. Posteriormente, a las y los becarios de 
primaria, junto con las becas del segundo bimestre del ciclo se les otorga un apoyo monetario adicional para 
la reposición de útiles escolares, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.3.3. de estas Reglas de 
Operación. 

Las becarias y becarios de educación media superior reciben un único apoyo monetario anual para la 
adquisición de útiles escolares. Este apoyo monetario se entrega junto con las becas del primer bimestre del 
ciclo escolar. 

La entrega del apoyo para útiles escolares se realiza únicamente para las becarias y becarios inscritas 
(os) en escuelas de modalidad escolarizada. 

3.5.1.3. Apoyo Jóvenes con Oportunidades 
El Programa incentiva a las y los beneficiarios a que terminen la educación media superior antes de 

cumplir los 22 años, otorgándoles un apoyo monetario cuando acreditan su conclusión. 

3.5.1.4. Apoyo por la certificación de Secundaria o Bachillerato General a través de reconocimiento 
de saberes adquiridos. 

Educación secundaria 
El Programa podrá brindar un apoyo monetario a las y los jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que 

obtienen la certificación de la educación secundaria mediante la acreditación por parte de la SEP de 
reconocimiento de saberes adquiridos. 

Bachillerato General 
El Programa podrá brindar un apoyo a las y los jóvenes de entre 22 y 29 años de edad que obtienen la 

certificación del bachillerato general mediante la acreditación por parte de la SEP de reconocimiento de 
saberes adquiridos. 
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3.5.1.5.  Apoyo para Transporte 
El Programa podrá apoyar a las y los becarios que estudian la educación media superior en modalidad 

escolarizada con los gastos de transportación en que incurren al trasladarse de su vivienda al centro 
educativo. 

3.5.2. Componente de salud 
El componente de salud opera bajo tres estrategias específicas: 
a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a 

las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia y 
el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niños y niñas 
menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control de los casos de 
desnutrición. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante 
la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Con la finalidad de fortalecer el logro de los objetivos de Oportunidades, así como, el de asegurar el 
otorgamiento de las acciones preventivas y de salud a la población beneficiaria sin acceso a los beneficios del 
CAUSES, a partir de 2013 en las unidades de salud que participan en el Programa se iniciará la migración 
progresiva de las acciones del Paquete Básico de Salud a las 27 intervenciones de Salud Pública del 
CAUSES para las familias de Oportunidades. 

Considerando que las características de las zonas rurales y urbanas en las que habitan las y los 
beneficiarios de Oportunidades son diferentes, el Sector Salud implementará en las unidades de salud que 
participan en Oportunidades un modelo de operación por área geográfica. 

Las instituciones estatales de salud de las entidades federativas, a través de los programas regulares del 
sector y con la participación del Gobierno Federal, de acuerdo a los recursos presupuestarios disponibles, 
aplicarán una estrategia de fortalecimiento de la infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de 
calidad a las y los usuarios y con base en los programas de cada institución. 

3.5.2.1. Atención a la Salud 
La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de 
Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor 
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos. 

Estos paquetes irreductibles de servicios se proporcionan gratuitamente a las familias beneficiarias a 
través de citas programadas, registradas en el documento denominado “Citas para la Familia” y en los 
formatos S1 y S1-U, conforme a las intervenciones por grupo de edad, sexo, evento de vida y de acuerdo a 
las Guías de Práctica Clínica, emitidas por la Secretaría de Salud, las cuales pueden ser consultadas en: 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/interior/catalogoMaestroGPC.html 

El Paquete Básico Garantizado de Salud o las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES se 
proporcionan en el primer nivel de atención. De requerirse servicios de urgencia atendibles en este nivel, 
éstos serán otorgados en las unidades de la Secretaría de Salud, del IMSS Oportunidades y de otras 
instituciones participantes en las entidades federativas, para lo cual se aplicará la normativa de atención de 
las instituciones de salud, y no forman parte de los beneficios del Programa. 

El Sector Salud establece los mecanismos para la referencia y contrarreferencia de pacientes hacia el 
segundo y tercer nivel de atención, entre las diferentes instituciones participantes y con base en su 
derechohabiencia y, en su caso, conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en la Ley General de 
Salud. Las familias beneficiarias que requieran atención en unidades de segundo y tercer nivel de Salud, así 
como la atención en casos de urgencias o problemas complejos, los cuales no puedan ser atendidos por el 
personal de salud de las unidades de primer nivel de atención, podrán ser referidas a otros servicios de mayor 
especialización. 

Las familias beneficiarias tendrán derecho al abasto, surtimiento completo e información sobre el uso 
racional de medicamentos a los que tienen derecho en el Paquete Básico Garantizado de Salud o las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES.  
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3.5.2.2. Prevención y atención a la mala nutrición 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se informa a las 
madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres y padres de familia o 
responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y del consumo adecuado del 
suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

La valoración del estado de nutrición se realizará conforme a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas e Internacionales aplicables. Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia y, en especial de los niños y niñas menores de cinco años, se 
realizarán dos tipos de actividades: 

• Consulta médica. 

Efectuada por el equipo de salud con las frecuencias consignadas en los Anexos II y III de estas Reglas de 
Operación y registradas en la Cartilla Nacional de Salud correspondiente. Durante las consultas se tomarán 
las medidas antropométricas, se dará seguimiento al crecimiento y desarrollo de los niños y niñas, se evaluará 
el estado y la evolución de la mujer embarazada o en periodo de lactancia, y se valorará su estado nutricional. 

• Valoración y seguimiento del estado de nutrición. 

Adicionalmente a la consulta médica, se realizará y registrará la somatometría y la valoración del estado 
de nutrición de los menores de cinco años, de la mujer embarazada y de la mujer en periodo de lactancia, así 
como la determinación de los niveles de hemoglobina. 

3.5.2.3. Capacitación para el autocuidado de la salud 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación 
para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 
consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y 
evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Los temas de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud son definidos por el Sector Salud, 
pudiendo variar de una entidad federativa a otra o de una región a otra en razón de la situación 
epidemiológica de riesgo o estacional de la región. 

Las y los becarios de educación media superior deben cubrir diez temas de capacitación para el 
autocuidado de la salud con temática orientada a las y los jóvenes, los cuales serán especificados por el 
Sector Salud e igualmente podrán variar entre entidades federativas o regiones por razones epidemiológicas, 
de riesgo, estacionales o que favorezcan el desarrollo comunitario. 

Por su parte, las modalidades de mensajes educativos para la salud, de información y orientación-
consejería se imparten por el equipo de salud aprovechando la asistencia periódica a la unidad de salud, 
principalmente para reforzar los mensajes educativos relacionados con el motivo de la consulta, así como dar 
recomendaciones específicas para promover el autocuidado de la salud. 

Con la finalidad de ampliar la oferta de capacitación dirigida a la población beneficiaria, los becarios de 
Educación Media Superior podrán optar por cumplir con su corresponsabilidad mediante el taller en línea a 
través de la página de internet: http://saludxmi.seguro-popular.gob.mx/, en el marco de los temas de 
Capacitación para el Autocuidado de la Salud, de acuerdo a lo establecido en el Comité Técnico. 

3.5.2.4. Apoyo para Adultos Mayores 

El Programa otorga de manera bimestral un apoyo monetario mensual a las personas mayores, 
integrantes de las familias beneficiarias, con una edad de 70 años o más, quienes fueron previamente 
identificados en este grupo. 

Este apoyo se otorga en tanto las y los beneficiarios no sean atendidos por el Programa de Pensión para 
Adultos Mayores de la SEDESOL. 

3.5.3. Componente alimentario 

El Programa otorga apoyos monetarios directos mensuales a las familias beneficiarias, para contribuir a 
que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación, buscando por esta vía mejorar su estado de 
nutrición, mediante una alimentación correcta. 

3.5.3.1. Apoyo Alimentario 

El Programa otorga un apoyo monetario mensual llamado Apoyo Alimentario a las familias integrantes del 
Programa. 
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3.5.3.2. Apoyo Alimentario Complementario 
Adicionalmente, el Programa otorga un apoyo monetario mensual llamado Apoyo Alimentario 

Complementario, que tiene como propósito compensar a las familias beneficiarias por el efecto del alza 
internacional de los precios de los alimentos. 

3.5.3.3. Apoyo Infantil 
Las familias beneficiarias con integrantes de 0 a 9 años, que hayan acreditado su edad previamente, 

podrán recibir bimestralmente un apoyo monetario mensual por cada niña o niño en este rango de edad para 
fortalecer su desarrollo. 

3.5.4. Montos de los Apoyos 
3.5.4.1. Monto de los apoyos monetarios directos 
Los apoyos monetarios directos y las becas educativas se entregan bimestralmente, en efectivo y en 

forma individual a las y los titulares beneficiarias del Programa. 

En el marco del Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, con el propósito de contribuir a que 
las familias beneficiarias cuenten con acceso físico y económico a los alimentos, la Coordinación Nacional 
podrá re-direccionar el monto equivalente al apoyo alimentario y al Apoyo Alimentario Complementario a la 
compra de productos alimenticios en el Sistema DICONSA, que incluye leche fortificada LICONSA, cuando 
existan condiciones de accesibilidad para las familias beneficiarias lo cual se informará a la familia al momento 
de su incorporación. 

Los apoyos monetarios que reciben las familias beneficiarias varían conforme al número de integrantes 
menores de 9 años, al de becarios (as) y grado escolar que cursen, así como al número de personas adultas 
mayores incorporados en el hogar. 

El monto de todos los apoyos monetarios, se actualizará semestralmente, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal y con base en la variación acumulada a partir de junio de 2011, de los índices asociados a las 
Líneas de Bienestar Mínimo (rural y urbano), publicadas por el CONEVAL. El índice debe considerar el 
promedio aritmético de las Líneas de Bienestar Rural y Urbano. Dicha actualización se presentará a la SHCP 
para conocimiento. 

Cuando la variación acumulada de la actualización resulte negativa, el monto del apoyo monetario 
correspondiente se mantendrá en el mismo nivel que el semestre inmediato anterior. 

El monto mensual de los apoyos monetarios se difunde a la población beneficiaria y se publica en las 
páginas institucionales en Internet www.oportunidades.gob.mx y www.sedesol.gob.mx 

Los montos de los apoyos vigentes desde el segundo semestre del 2012 se detallan en el siguiente 
cuadro: 

Monto Mensual de Apoyos vigentes desde Julio-
Diciembre 2012 

Alimentario  $315.00 

Alimentario Complementario $130.00 

Infantil   $115.00 

Adultos Mayores $345.00 

 

El monto de los apoyos monetarios para becas educativas vigente desde el segundo semestre de 2012 se 
detalla en el cuadro siguiente: 

Monto Mensual de Apoyos Educativos vigentes desde Julio-Diciembre  2012 

Primaria Hombres y Mujeres 

Primero* 

Segundo * 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

Sexto 

$165.00 

$165.00 

$165.00 

$195.00 

$250.00 

$330.00 
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Secundaria Hombres Mujeres 
Primero 
Segundo 
Tercero 

$480.00 
$510.00 
$535.00 

$510.00 
$565.00 
$620.00 

CAM Laboral Hombres Mujeres 
Primero 
Segundo 
Tercero 

$810.00 
$870.00 
$925.00 

$930.00 
$995.00 

$1,055.00 

Educación Media Superior Hombres Mujeres 
Primero 
Segundo 
Tercero 

$810.00 
$870.00 
$925.00 

$930.00 
$995.00 

$1,055.00 

* Sólo en localidades menores a 2,500 habitantes. 
La emisión del apoyo monetario de útiles escolares estará sujeta a la disponibilidad presupuestal, el monto 

vigente desde el segundo semestre del 2012 y se detalla en el siguiente cuadro: 

Monto de Apoyo de Útiles Escolares Ciclo Escolar 2012-2013 
 Adquisición de Útiles Reposición de Útiles 

Primaria $220.00 $110.00 

Secundaria $410.00 n/a 

CAM Laboral $415.00 n/a 

Educación Media 
Superior 

$415.00 n/a 

 
El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria por 

concepto de apoyos educativos y alimentarios, vigente desde el segundo semestre de 2012 se detalla en el 
siguiente cuadro: 

Monto Máximo Mensual por Familia vigente desde Julio-Diciembre 2012 
Apoyo Con Becarios(as) en 

Primaria y Secundaria 
Con Becarios(as) en EMS) en 

EMS 
Alimentario  $315.00 $315.00 

Alimentario 
Complementario  

$130.00 $130.00 

Subtotal $445.00 $445.00 

Monto Máximo Becas $1,265.00 $2,320.00 

Monto Máximo Apoyos $1,710.00 $2,765.00 

 
La familia podrá recibir hasta 3 apoyos por concepto del Apoyo Infantil, monto que también estará sujeto al 

monto máximo mensual de becas. 
Cuando se rebase el monto máximo mensual se ajustarán proporcionalmente los montos de las becas y 

del Apoyo Infantil sin considerar el monto de los apoyos para la adquisición de útiles escolares. En estos 
casos, el ajuste se realizará primero sobre el monto del Apoyo Infantil. 

El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria con 
Adultos Mayores vigente desde el segundo semestre de 2012, se incrementará en $345.00 (trescientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por cada adulto mayor. 

El monto, la actualización y la periodicidad de los apoyos educativos de la modalidad no escolarizada en 
educación media superior, del apoyo de transporte en educación media superior y el del incentivo por la 
conclusión de la secundaria o del bachillerato general, a través del reconocimiento de saberes adquiridos, se 
determinará en función de lo que autorice el Comité Técnico de la Coordinación Nacional y de la disponibilidad 
presupuestal. 
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3.5.4.2. Monto del apoyo monetario de Jóvenes con Oportunidades 

El monto del incentivo para las y los becarios que concluyan la educación media superior antes de cumplir 
los 22 años de edad, asciende a $4,599.00 (cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) vigente 
desde el  segundo semestre de 2012. 

3.6. Derechos, corresponsabilidades, compromisos y suspensiones de las familias beneficiarias 

La participación de las familias y de la comunidad es un elemento fundamental para el logro de los 
objetivos del Programa. 

3.6.1. Derechos 

Las familias beneficiarias del Programa tienen derecho a: 

• Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios del Programa al haber cumplido con sus 
corresponsabilidades. 

• Decidir libremente en qué escuela estudian sus hijas e hijos. 

• Decidir voluntariamente su participación en las acciones del INEA o de los organismos estatales de 
educación de los adultos. 

• Recibir gratuitamente las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud y en lo 
establecido en estas Reglas de Operación. 

• Recibir gratuita y oportunamente el suplemento alimenticio, considerando el área geográfica y la edad de 
los niños y niñas de 6 a 59 meses de edad y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

• Recibir la Cartilla Nacional de Salud correspondiente al grupo de edad y sexo, para cada integrante de la 
familia beneficiaria. 

• Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa. 

• Recibir atención oportuna a sus solicitudes, de derecho de audiencia, desahogado mediante el 
procedimiento administrativo, así como quejas y sugerencias. 

• Solicitar a las autoridades del sector salud su afiliación al Seguro Popular conforme lo establecido en la 
Ley General de Salud y su reglamento. 

3.6.2. Corresponsabilidades 

El cumplimiento de las siguientes corresponsabilidades de las familias beneficiarias es esencial para el 
logro de los objetivos del Programa y es requisito indispensable para que reciban sus apoyos monetarios: 

• Inscribir a las y los menores de 18 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar, 
que no hayan concluido la educación en las escuelas de primaria o secundaria autorizadas y apoyarlas (os) 
para que asistan en forma regular a clases e inscribir a las y los jóvenes de hasta 22 años y once meses con 
necesidades educativas especiales en escuelas de educación especial. 

• Inscribir a las y los jóvenes de hasta 21 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar, que hayan concluido la primaria y secundaria, en los planteles de educación media superior 
autorizados y apoyarlas (los) para que permanezcan en el sistema escolar. 

• Registrarse oportunamente en la unidad de salud que les sea asignada al momento de incorporarse o 
cuando se les reasigne una unidad de salud. 

• Todas las personas integrantes de la familia beneficiaria deben asistir a sus citas programadas en los 
servicios de salud, incluyendo los adultos mayores. 

• Participar en las acciones de comunicación educativa para el autocuidado de la salud, de acuerdo al 
modelo rural o urbano del componente de salud que reciba la familia, preferentemente por parte del o la 
integrante de la familia beneficiaria de 15 hasta 60 años de edad que sea citado (a). Los talleres de 
estimulación temprana se otorgarán preferentemente a las madres y padres o cuidadores de los niños 
menores de cinco años. Se eximirá del cumplimiento de esta corresponsabilidad a los y las integrantes de la 
familia beneficiaria que presenten, en la unidad de salud a la que están asignados (as), un certificado médico 
expedido por el sector salud que haga constar que padecen de algún tipo de discapacidad psicomotriz, 
auditiva o visual severa que impida su asistencia a las acciones de comunicación. 

Si algún integrante de la familia cumple con alguna de las siguientes acciones, se podrá considerar como 
válida para certificar el cumplimiento de su asistencia al siguiente Taller programado. 
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Acciones: 
• Niño o niña menor de 5 años con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se recupera. 
• Niño o niña de 5 años recuperado de anemia con base en los niveles de hemoglobina. 
• Diabético (a) o hipertenso (a) que se mantiene 6 meses en control y con parámetros normales según la 

NOM correspondiente. 
• Mujer con vida sexual activa que inicia un método de planificación familiar de mayor continuidad 

(Dispositivo Intrauterino, DIU; Implante subdérmico; Oclusión Tubaria Bilateral, OTB). 
• Mujer con vida sexual activa que se realice Papanicolaou 
• Mujer que se realice Exploración de Mama en la Unidad de Salud. 
• Hombre con vida sexual activa que se realiza la vasectomía. 
• Hombre que se realiza la detección de cáncer de próstata. 
• Embarazada que acude a su primer control prenatal en el primer trimestre de gestación y concluye al 

menos 5 consultas prenatales y la atención institucional del parto. 
• Embarazada con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se recupera durante la 

gestación. 
• Persona Adulta o joven con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se recupera. 
En el caso del modelo rural, en ausencia de acciones obligatorias de salud en el bimestre, la certificación 

se realizará con la asistencia del o la integrante citado (a) de 15 a 60 años a la sesión del taller comunitario 
programado para el autocuidado de la salud.  

Y para el caso del modelo rural y urbano, en casos de brotes epidémicos en la localidad (influenza, 
dengue, diarreas, etcétera) podrá considerarse en la certificación, la participación en las acciones 
comunitarias emprendidas por el personal de salud. 

La participación de los becarios de educación media superior como Tutor (a) Comunitario (a) de Verano en 
el programa del CONAFE, podrá ser considerada como válida para certificar el cumplimiento de asistencia a 
los talleres comunitarios para el autocuidado de la salud del siguiente ciclo escolar. 

El apoyo monetario para Alimentación, el Apoyo Alimentario Complementario y el Infantil están sujetos a 
las siguientes acciones: 

a) La asistencia de los integrantes de la familia beneficiaria a sus citas programadas a los servicios de 
salud, conforme a lo estipulado en la normativa oficial del Programa. 

b) La asistencia del o la integrante de la familia beneficiaria a su sesión programada de los talleres 
comunitarios para el autocuidado de la salud, conforme lo estipulado en estas Reglas de Operación. 

El Apoyo Alimentario Complementario se otorgará a todas las familias que permanezcan en el Padrón 
Activo de Beneficiarios, incluyendo a las familias que se encuentren clasificadas en el Esquema Diferenciado 
de Apoyos (EDA), con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad a los servicios de salud. 

El otorgamiento del Apoyo Infantil se mantendrá para las y los menores de las familias beneficiarias que 
hubiesen acreditado la edad  de la o del menor antes del 2014, mediante la entrega de una copia del acta de 
nacimiento, CURP o documento migratorio para familias de nacionalidad extranjera o de cualquier otro 
documento oficial de los niños o niñas que haga constar de manera plena, jurídica y fehaciente la edad de las 
personas. Este apoyo se emite de manera retroactiva a partir del bimestre en que la familia entrega el acta de 
nacimiento, CURP o documento migratorio del niño o niña. 

El Apoyo Monetario de adultos mayores está sujeto a la asistencia a las citas médicas semestrales, 
considerando: 

• Las acciones de salud de la persona adulta mayor, preferentemente deberán programarse en los meses 
de mayo-junio y noviembre-diciembre, es decir, en el último bimestre del semestre a certificar. 

• Cuando una familia beneficiaria esté integrada sólo por personas adultas mayores, el cumplimiento de 
esta corresponsabilidad sustentará la emisión de los apoyos alimentario, alimentario complementario y el de 
adultos mayores. 

La entrega de las becas de primaria y secundaria está sujeta a la certificación de la inscripción y asistencia 
escolar de las y los becarios de primaria y secundaria. 

La entrega de las becas de educación media superior está sujeta a la certificación de la inscripción y 
permanencia escolar de las y los becarios; adicionalmente, el apoyo monetario del último mes del ciclo escolar 
(julio) se asignará proporcionalmente de acuerdo al número de talleres comunitarios de capacitación para el 
autocuidado de la salud, a los que asistió la o el becario. 
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La entrega de los apoyos educativos de la modalidad no escolarizada en educación media superior, del 
apoyo de transporte en educación media superior y el del incentivo por la conclusión de la secundaria o del 
bachillerato general, a través del reconocimiento de saberes adquiridos estarán sujetas a los criterios de 
asignación que autorice el Comité Técnico de la Coordinación Nacional y de la disponibilidad presupuestaria. 

Las familias que se clasifiquen en el EDA también deberán cumplir con todas las corresponsabilidades 
establecidas en este numeral. 

3.6.3. Compromisos de las familias 
Las familias beneficiarias del Programa adquieren los siguientes compromisos: 
• Destinar los apoyos monetarios al mejoramiento del bienestar familiar, en especial a la alimentación y 

educación de las hijas y de los hijos. 
• Apoyar a las y los integrantes de la familia en edad escolar para que asistan en forma regular a clases y 

mejoren su aprovechamiento, así como apoyar a las y los integrantes en rezago educativo para que se 
incorporen a los servicios de educación para adultos. 

• Apoyar a las y los becarios de educación media superior para que asistan en forma regular tanto a la 
escuela como a los talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud y participen de 
manera dinámica en las actividades que marquen los planes y programas de estudio de cada entidad 
federativa. 

• Presentar la Cartilla Nacional de Salud en cada una de sus consultas. 
• Participar en las acciones de salud acordadas por la asamblea comunitaria, dirigidas al autocuidado de la 

salud y fomento de los entornos favorables para la salud. 
• Es responsabilidad de la madre, padre o de la persona responsable de un niño o niña menor de cinco 

años, con algún grado de desnutrición, cumplir con la frecuencia de citas que indique el personal de salud, no 
sólo con la estrategia de Línea de Vida, sino con la Norma Oficial Mexicana para la Atención a la Salud del 
Niño http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/031ssa29.html. 

• Es responsabilidad de la titular, así como de cualquier integrante mujer de la familia, acudir a valoración 
cuando tenga planeado embarazarse, e iniciar su control desde el primer trimestre del embarazo. 

• En el caso de personas diabéticas o hipertensas, acudir a las citas que indique el personal de salud. 
• Entregar a las y los adultos mayores los apoyos monetarios destinados para ellas (os). 
• Recibir y consumir suplementos alimenticios entregados en la unidad de salud de manera bimestral para 

los niños y niñas y las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 
• Mantener actualizados los datos de la familia, reportando al Programa el nacimiento, alta, fallecimiento o 

ausencia definitiva de las y los integrantes, así como reportando la corrección de datos personales y los 
cambios de domicilio. 

3.6.4. Suspensión de los apoyos del Programa 
Los apoyos monetarios se podrán suspender en forma mensual, por tiempo indefinido o definitivamente. 

Las familias beneficiarias con suspensión de los apoyos por tiempo indefinido o definitivamente, causan baja 
del Padrón Activo de Beneficiarios. 

Las causales de suspensión de apoyos monetarios se clasifican en naturales, actualización o depuración 
del padrón de beneficiarios y derivadas de la información socioeconómica y demográfica de las familias. 

Previo a la suspensión de los apoyos monetarios las familias beneficiarias podrán ejercer 
el derecho de audiencia, el cual se regirá conforme a los procedimientos y a los plazos establecidos 
que se encuentren publicados en la página web de Oportunidades 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion. 

El derecho de audiencia podrá ser ejercido en todos los supuestos de suspensión de apoyos por tiempo 
indefinido o de manera definitiva, a excepción de las causales naturales, renuncia de la familia, fallecimiento 
del único integrante de la familia, duplicidad de la familia, conclusión del Esquema Diferenciado de Apoyos y 
cuando la familia no sea localizada para notificarle su incorporación. 

En los casos en que la suspensión derive de las causales naturales, la familia podrá solicitar la 
reincorporación o reactivación, según corresponda, mediante el procedimiento que se especifica en el numeral 
4.4 de las presentes Reglas de Operación. 

Las notificaciones que se entreguen a los y las titulares, para el ejercicio del derecho de audiencia deberán 
contener el motivo, las circunstancias y el fundamento legal por los cuales se presume la suspensión de los 
apoyos monetarios, además de especificar el procedimiento y los plazos que debe seguir el o la titular para 
ejercer su derecho de audiencia o en su caso, para tramitar su reactivación o reincorporación cuando proceda. 
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Para tal efecto las y los Coordinadores de las Delegaciones Estatales del Programa quedan facultados para 
suscribir las notificaciones respectivas, las cuales se entregarán personalmente al o a la titular beneficiaria, 
pudiendo ser entregadas por el personal operativo adscrito a dichas  Delegaciones Estatales. 

Los apoyos monetarios continuarán emitiéndose y entregándose a las familias beneficiarias, en función del 
cumplimiento de sus corresponsabilidades, en tanto la Coordinación Nacional no emita la resolución 
administrativa correspondiente, con independencia del plazo en que se emita dicha resolución. 

3.6.4.1. Suspensión mensual de los apoyos monetarios 
Apoyo Alimentario, Alimentario Complementario y Apoyo Infantil: 
Los apoyos monetarios mensuales de alimentación;  el Alimentario Complementario y el Infantil, se 

suspenden cuando la familia beneficiaria no cumple con las corresponsabilidades del componente de salud, 
ya sea con su asistencia a las citas médicas programadas o a la capacitación para el autocuidado de la salud. 

La suspensión aplicará en el mes, para el caso del modelo rural, o en el bimestre, para el caso del modelo 
urbano, en el cual se registra el incumplimiento de la corresponsabilidad. 

Educación Básica: 
Los apoyos monetarios educativos mensuales de las y los becarios de primaria y secundaria se 

suspenden cuando: 

• No se recibe con oportunidad la certificación de asistencia de la o del alumno (a), la suspensión aplicará 
al bimestre del que no se haya recibido la certificación correspondiente. 

• Un(a) alumno(a) registre cuatro o más inasistencias injustificadas durante el mes, la suspensión aplica 
en el mes en el cual se registran las inasistencias. En secundaria, una inasistencia equivale a siete horas de 
ausencia continua a clase. 

• Cuando la o el becario acumule tres meses de suspensión o 12 o más faltas injustificadas en un mismo 
ciclo escolar, se le suspenden los apoyos educativos por el resto del ciclo. 

Educación en CAM Laboral: 
• No se certifique la permanencia escolar de la o del becario. La suspensión del apoyo corresponderá al 

mes o a los meses en los que no se haya certificado la permanencia. 

Educación media superior: 
Los apoyos monetarios mensuales de las y los becarios de educación media superior se suspenderán 

cuando: 

• No se certifique la permanencia escolar de la o del becario. La suspensión del apoyo corresponderá al 
mes o a los meses en los que no se haya certificado la permanencia 

3.6.4.2. Suspensión de los apoyos monetarios por tiempo indefinido 
Apoyos de la familia: 
La totalidad de los apoyos monetarios de la familia beneficiaria se suspenden por tiempo indefinido 

cuando: 

• El o la titular de la familia beneficiaria que reciba los apoyos monetarios por entrega directa o una 
modalidad equivalente no haya acudido en dos ocasiones consecutivas a retirarlos (causa natural). 

• La o el titular de la familia beneficiaria reciba los apoyos por depósito bancario y no realice ningún 
movimiento en su cuenta durante dos o más bimestres consecutivos, de acuerdo a la fecha en que la 
institución liquidadora reporte esta información a la Coordinación Nacional, en los términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito (causa natural). 

• La o el titular de la familia beneficiaria no firme su contrato de cuenta de ahorro o no recoja su tarjeta 
bancaria para recibir los apoyos monetarios, en un plazo máximo de dos bimestres a partir de su emisión 
(causa natural). 

• La familia beneficiaria no cumpla con su corresponsabilidad en salud en cuatro meses consecutivos o 
seis meses discontinuos en el curso de los últimos doce meses (causa natural). 

• La o el titular de la familia beneficiaria que no haga uso de sus recursos asociados al esquema de 
apoyos SIN Hambre en más de dos bimestres consecutivos por causas imputables a ella (causa natural). 

• No pueda comprobarse la supervivencia del o la titular beneficiaria (causa de actualización o depuración 
del padrón). 

• No pueda comprobarse la veracidad de la certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad a los 
servicios de salud (causa de actualización o depuración del padrón). 
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• Se confirme que la familia beneficiaria esté siendo objeto de un procedimiento relacionado con la 
identidad o patria potestad de las y  los becarios, que requiera revisión por parte de una autoridad judicial o 
civil (causa de actualización o depuración del padrón). 

• Se concluya que existe una disputa por los apoyos del Programa entre las y los integrantes de la familia 
beneficiaria, registrados(as) en el Padrón (causa de actualización o depuración del padrón). 

• Se concluya que él o la titular solidaria de la familia beneficiaria no cumple con los compromisos 
adquiridos con las y los integrantes de dicha familia (causa de actualización o depuración del padrón). 

• La familia beneficiaria no sea recertificada, sea visitada en dos ocasiones por personal de la 
Delegaciones Estatales del Programa y no se localice al informante adecuado, no sea posible recolectar la 
información socioeconómica y demográfica completa, o bien, no sea posible realizar la evaluación de sus 
condiciones socioeconómicas o demográficas (causa derivada de información socioeconómica y 
demográfica). 

• Concluya el ciclo de la familia beneficiaria en el EDA (causa derivada de información socioeconómica y 
demográfica). 

• Uno o una integrante de la familia beneficiaria sea servidor (a) público (a) no eventual, de cualquier 
orden de gobierno y su ingreso mensual neto per cápita sea igual o superior al equivalente a la Línea 
Monetaria de Verificaciones Permanentes, cuyo valor se modificará semestralmente conforme la actualización 
de la Línea de Bienestar de CONEVAL y se publicará en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/transparencia_focalizada. Esta causal de suspensión no 
aplica para los ex becarios (as) del Programa, que por su conocimiento de la lengua indígena, sean 
contratados (as) por la Coordinación Nacional para la operación del Programa en localidades con población 
indígena (causa derivada de información socioeconómica y demográfica). 

• La familia beneficiaria renuncie al Programa (causa de actualización o depuración del padrón). 

• Cuando una familia no incorporada sea reportada como tal por un error en la captura del acuse de 
notificación de incorporación (causa de actualización o depuración del padrón). 

• La familia se cambie a una localidad sin cobertura o capacidad de atención de los servicios de salud, 
pudiendo en este caso transitar al Programa de Apoyo Alimentario (causa de actualización o depuración del 
padrón). 

• La o el titular beneficiaria cause baja del padrón y no se tramite un cambio de titular (causa de 
actualización o depuración del padrón). 

• La o el titular no sea localizado (a) para entregarle su notificación de incorporación (causa de 
actualización o depuración del padrón). 

• No sea posible contar con la información suficiente para evaluar nuevamente las condiciones 
socioeconómicas y demográficas de la familia (causa derivada de información socioeconómica y 
demográfica). 

• La familia ya no cumpla los criterios demográficos para ser transitada al EDA (causa derivada de 
información socioeconómica y demográfica). 

En los siguientes casos, se retendrá la totalidad de los apoyos monetarios de la familia hasta por 3 
bimestres, antes de aplicar la suspensión por tiempo indefinido: 

• A petición del Programa no puedan ser verificados los datos de la familia (causa de actualización o 
depuración del padrón). 

• No haya sido recertificada y su localidad ya se hubiese declarado como atendida en el proceso de 
recertificación o bien, haya concluido el tiempo programado para la atención del proceso (causa derivada de 
información socioeconómica y demográfica). 

En las primeras tres causales de baja por tiempo indefinido, los apoyos monetarios serán conservados por 
la Coordinación Nacional durante dos bimestres más antes de aplicar la baja de la familia en el Padrón de 
Beneficiarios. 

Apoyos Adultos Mayores: 

Los apoyos monetarios de las personas adultas mayores se suspenden por tiempo indefinido cuando no 
se certifique el cumplimiento de la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud, reactivándose su 
emisión en caso de comprobarse un error u omisión en la certificación semestral o cuando reinicie su 
certificación en los servicios de salud, sin que por esto pierda su derecho a recibir la atención del componente 
de salud. 
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Apoyos Educativos: 

Los apoyos monetarios de las y los becarios de primaria y secundaria se suspenderán por tiempo 
indefinido cuando cursen por tercera vez el mismo grado escolar. La emisión de los apoyos educativos se 
reanudará cuando avancen de grado. 

3.6.4.3. Suspensión definitiva de los apoyos monetarios 
Los apoyos monetarios se suspenderán de manera definitiva cuando: 

• Se concluya que la o el titular beneficiaria u otro (a) de sus integrantes del hogar vendan o canjeen los 
suplementos alimenticios recibidos del Programa (causa de actualización o depuración del padrón). 

• Se acredite que la o el titular beneficiaria u otro (a) de sus integrantes del hogar han presentado 
documentación falsa o alterada o han pretendido acreditar una situación falsa, para intentar recibir los apoyos 
monetarios o los de otra familia beneficiaria (causa de actualización o depuración del padrón). 

• Se acredite que la o el titular beneficiaria u otro (a) de sus integrantes del hogar han utilizado el nombre 
del Programa con fines electorales, políticos, de proselitismo religioso o de lucro (causa de actualización o 
depuración del padrón). 

• Se detecte duplicidad de la familia en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo en un registro la familia 
beneficiaria permanecerá activa, eliminándose los apoyos duplicados (causa de actualización o depuración 
del padrón). 

• La familia beneficiaria ya no cumpla con los criterios de elegibilidad del Programa como resultado de la 
evaluación de las condiciones socioeconómicas para determinar su permanencia en el Programa (causa 
derivada de información socioeconómica y demográfica). 

• La familia beneficiaria no permita la recolección de información socioeconómica y demográfica de su 
hogar (causa derivada de información socioeconómica y demográfica). 

• La familia beneficiaria no acepte su recertificación (causa derivada de información socioeconómica y 
demográfica). 

• Defunción de la única persona integrante de la familia (causa de actualización o depuración del padrón). 

Las familias beneficiarias con suspensión definitiva de los apoyos monetarios causarán baja del Padrón 
Activo de Beneficiarios y no podrán ser reactivadas o reincorporadas al Programa, excepto en los siguientes 
casos: 

• Se compruebe que la baja no es imputable a la familia beneficiaria, previa justificación de las 
Delegaciones Estatales del Programa. 

• La baja derive de cambios socioeconómicos o demográficos relacionados con la evaluación de las 
condiciones socioeconómicas y dicha información tenga más de cuatro años de haber sido recolectada. En 
estos casos aplicará lo establecido en el numeral 4.4.2. Reincorporación de familias beneficiarias de estas 
Reglas de Operación. 

• No se cuente con documentación soporte o evidencia que acredite la causal de baja. 

• Cuando la Coordinación Nacional determine que es necesario actualizar o reevaluar la información 
socioeconómica de los hogares.  

Apoyo Infantil: 

El apoyo Infantil se suspenderá a partir de que el beneficiario reciba una beca educativa del Programa o el 
menor salga del rango de elegibilidad asociado a la edad. 

Apoyos educativos: 
Los apoyos monetarios de becas y útiles se suspenderán en forma definitiva cuando: 

• Se detecte duplicidad de la o del becario en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo un registro de la o 
del becario permanecerá activo, suspendiéndose los apoyos duplicados. 

Adicionalmente, los apoyos monetarios de educación media superior, se suspenderán de forma definitiva 
cuando: 

• La o el becario haya recibido durante cuatro años calendario el apoyo educativo en educación media 
superior, contados a partir del primer bimestre en que recibió por primera vez el apoyo de este nivel educativo. 

La emisión de apoyos educativos a becarios (as) que hubiesen causado baja en ciclos escolares 
anteriores, por las siguientes causales, podrá reanudarse cuando la o el becario salga del supuesto que 
generó su baja: 
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En primaria y secundaria: 

• Si la o el becario cursa el mismo grado por tercera vez. Los apoyos se reanudan cuando la o el becario 
avance de grado. 

• Si la o el becario acumula dos suspensiones anuales por alcanzar 12 faltas injustificadas en el ciclo 
escolar. Los apoyos se reanudan cuando se certifique la inscripción al nuevo ciclo escolar. 

En educación media superior: 

• Si la o el becario interrumpió la escuela por dos o más ciclos (semestres). Los apoyos se reanudan 
cuando se certifique la inscripción de la o el  becario al nuevo semestre escolar. 

Apoyos Jóvenes con Oportunidades: 
Las y los beneficiarios de Jóvenes con Oportunidades que hayan obtenido este apoyo y decidan 

reinscribirse a otros sistemas de educación media superior, no tendrán derecho a recibirlo por segunda 
ocasión. 

Apoyo Adultos Mayores: 
El apoyo monetario de las personas adultas mayores se suspende definitivamente cuando: 

• Fallece la o el adulto mayor. 

• La o el adulto mayor abandona el hogar. 

• La o el adulto mayor no cumpla con la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud por dos o 
más semestres consecutivos. 

• Se detecte duplicación o esté siendo atendido por el Programa de Pensión para Adultos Mayores de la 
SEDESOL. 

3.7. Instancias Participantes 
3.7.1. Instancias Ejecutoras 
Las instancias participantes en el Programa, de acuerdo a su ámbito de competencia, son la SEDESOL a 

través de la Coordinación Nacional, las Coordinaciones Estatales del Programa, la Secretaría de Salud, los 
Servicios Estatales de Salud, el IMSS a través de IMSS-Oportunidades, la SEP, los Servicios Estatales de 
Educación y el CONAFE. 

3.7.2. Instancia Normativa 
El Comité Técnico de la Coordinación Nacional es la instancia normativa del Programa, así como el 

responsable de la interpretación de estas Reglas de Operación y sobre lo no previsto en las mismas. 

De igual forma, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional tiene la facultad de emitir y actualizar los 
Lineamientos Operativos de estas Reglas de Operación los cuales tendrán el mismo carácter normativo. 
Dichos Lineamientos Operativos se encuentran publicados en la página de Internet 
www.oportunidades.gob.mx y http://normateca.sedesol.gob.mx 

3.7.3. Coordinación interinstitucional 
La coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como propósito contribuir al cumplimiento 

de los objetivos y metas del Programa, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

La Coordinación Nacional establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que 
sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
gobierno federal. 

Con este mismo propósito, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con los 
otros órdenes de gobierno, así como con la representación de sus localidades, las cuales tendrán que darse 
en el marco de transparencia y colaboración, en apego a las disposiciones de estas Reglas de Operación y de 
la normativa aplicable. 

Del mismo modo, se podrán implementar acciones que contribuyan a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia, así como a la erradicación del trabajo infantil, conforme con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional será un órgano de apoyo de la Coordinación Nacional y 
estará integrado por representantes de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, SEDESOL, SHCP, SEP y del Programa IMSS-Oportunidades del IMSS. 

Con el objeto de contar con criterios de operación uniformes en todo el territorio nacional, las políticas y 
normas generales de operación del Programa se establecen en el ámbito federal y su aplicación es nacional. 
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La Coordinación Nacional cuenta con Delegaciones en las entidades federativas, encabezadas por un 
Coordinador, las cuales son responsables de la atención de las familias beneficiarias, así como de la 
operación y seguimiento del Programa en las entidades respectivas. 

Los gobiernos de las entidades federativas, las delegaciones y las representaciones de los programas 
federales, en su caso, son los responsables de operar y otorgar los servicios de educación y de la atención a 
la salud de la población. Para el despliegue de sus acciones y con el fin de asegurar una operación eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente, el Programa se apoya en el compromiso conjunto de los gobiernos de las 
entidades federativas y del federal. 

Con la finalidad de satisfacer la demanda educativa en las regiones de atención del Programa, los 
gobiernos de las entidades federativas con base en sus recursos presupuestarios y por conducto de la 
autoridad educativa de la entidad, son los responsables de validar la accesibilidad a los servicios educativos 
de primaria y secundaria, así como de mantener funcionando el servicio educativo. 

Por su parte, las instituciones de salud en las entidades federativas, a través de los programas regulares 
del sector y con la participación que corresponda al Gobierno Federal y de acuerdo a los recursos 
presupuestarios disponibles, aplicarán una estrategia para reforzar la oferta de servicios de salud en las 
unidades de salud del primer nivel de atención en las que opera el Programa, así como para fortalecer la 
infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de calidad a las y los usuarios, con base en programas 
de cada institución. 

Los Ayuntamientos a través de su Cabildo, podrán designar una persona que funja como enlace municipal 
con el Programa. Dicho enlace coadyuvará con la Coordinación Nacional, en la identificación de las zonas en 
que se requiera ampliar la cobertura y, podrá acompañar al personal de la Coordinación Nacional en el 
levantamiento de la información de campo para la selección de posibles beneficiarios, así como en la logística 
general del Programa en el municipio; lo cual se regirá por los principios de imparcialidad apartidista, 
transparencia y honestidad. No podrán fungir como enlaces municipales, directivos ni representantes de 
partidos políticos y organizaciones políticas o religiosas, o que tengan parentesco consanguíneo o político 
directo con alguno de dichos directivos o representantes, ni podrán ser designados cuando hayan sido 
sentenciados por delitos electorales. 

Cuando algún(a) servidor(a) público(a) de cualquier orden de gobierno realice acciones de proselitismo 
político o de promoción de algún partido político utilizando el Programa, o que contravenga las disposiciones 
de estas Reglas de Operación, la Coordinación Nacional o las Delegaciones Estatales del Programa lo harán 
del conocimiento de la autoridad competente para que procedan conforme a derecho. 

La coordinación interinstitucional de las autoridades de cualquier orden de gobierno con el Programa 
deberá darse en un marco de colaboración y basarse en los principios de respeto, imparcialidad y sujetarse al 
principio de transparencia y las presentes Reglas de Operación. 

Ningún(a) servidor(a) público(a) de cualquier orden de gobierno podrá establecer condicionamientos no 
previstos en estas Reglas a las titulares beneficiarias. 

Con el fin de establecer la concertación entre los actores locales que participan en el Programa, cada 
entidad federativa contará con un Comité Técnico Estatal u órgano colegiado equivalente en el Distrito 
Federal. Los Comités operarán con base en su reglamento interno bajo la coordinación de las autoridades 
federales correspondientes y con apego a lo dispuesto en estas Reglas de Operación y a los Lineamientos 
Operativos, así como con pleno respeto en la aplicación de la Ley General de Desarrollo Social y las 
disposiciones estatales aplicables en la materia. En dicho Comité, a decisión del gobierno de la entidad 
federativa, participará la o el representante de la dependencia responsable de la política social del estado 
junto con las y los representantes de salud y educación estatales. 

3.7.3.1. Acciones con otros programas para evitar duplicidad de apoyos 

El Programa se vincula con otras dependencias y entidades paraestatales para asegurar la 
complementariedad de acciones con otros programas, facilitar la homologación de criterios de identificación 
de beneficiarios y evitar duplicidades en la entrega de apoyos. Para ello, con base en los procedimientos 
establecidos, la Coordinación Nacional actualizará bimestralmente el listado de localidades y familias 
beneficiarias que atiende. 

No se considera duplicidad en el otorgamiento de becas educativas, cuando el criterio de selección sea 
aprovechamiento escolar. Tampoco se considerará que existe duplicidad con los apoyos otorgados a las y los 
prestadores de servicio social como figuras educativas del CONAFE, ni con los otorgados por los Programas 
de Becas para Adolescentes Embarazadas o Jóvenes Madres y sus equivalentes en el ámbito estatal, ni con 
las exenciones de pago por concepto de inscripción o colegiatura, apoyos sujetos a lo establecido en las 
Reglas de Operación de los programas que las otorgan. 
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3.7.3.2. Articulación de acciones y programas de desarrollo social 

El Programa procura la complementariedad de sus acciones con otros programas mediante la aportación 
de información socioeconómica de los hogares, promoviendo espacios de coordinación y articulación 
institucional. 

En ese sentido, se apoyará con información al Programa Escuelas de Calidad (PEC), el cual operará de 
manera prioritaria en localidades donde se desarrolla el Programa. Para lograr lo anterior, la Coordinación 
Nacional promoverá que, en el marco de las bases de colaboración suscritas entre la SEDESOL y los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios, se atienda prioritariamente a las familias beneficiarias, 
con el objeto de promover su desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

De igual manera, en la estrategia Tutores Comunitarios de Verano del CONAFE, se promoverá entre las y 
los jóvenes beneficiarias del Programa Oportunidades que cursan del 2° año de educación media superior en 
adelante que participen durante el verano en la mejora de los aprendizajes de los niños y niñas de primaria de 
los cursos comunitarios del CONAFE a través de la impartición de talleres que complementen y fortalezcan su 
desempeño escolar y les permita avanzar al siguiente nivel. 

Con esta perspectiva, el Programa promoverá la articulación con otros programas sociales de la 
SEDESOL y de los diferentes órdenes de gobierno que potencien el cumplimento de sus objetivos y acerquen 
oportunidades a las familias beneficiarias, en el entendido de que aquéllos que en su diseño impliquen la 
modificación de las acciones o procedimientos señalados en estas Reglas de Operación, pero contribuyan a 
mejorar la eficiencia, resultados e impacto del Programa, serán puestas a consideración del Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional para su autorización. 

Adicionalmente, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con otros programas 
de la SEP, para el intercambio de información en beneficio de las familias incorporadas al Programa 
Oportunidades. 

4. Mecánica de Operación 

4.1. Incorporación de familias 

La incorporación de familias es el proceso mediante el cual, con base en la disponibilidad presupuestaria y 
capacidad de atención de los servicios de salud y educación, se lleva a cabo la inclusión al Programa de 
nuevas familias que siendo elegibles no recibían los beneficios del mismo. 

La incorporación de las familias se confirma cuando se determina su elegibilidad. 

La incorporación de familias se realiza de acuerdo a las estrategias y procedimientos establecidos en sus 
lineamientos y documentos operativos que se encuentran publicados en la página de internet 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operación y 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx/es/NORMATECA/Normas_Oportunidades  

4.1.1. Identificación de la titular de la familia beneficiaria 

Por cada familia beneficiaria se identificará a una titular, generalmente la madre de familia, quien recibirá 
directamente los apoyos monetarios y deberá tener una edad de 15 o más años. 

Por excepción, una mujer menor de 15 años podrá ser titular beneficiaria, si es madre de familia o, en su 
caso, se encuentra a cargo del cuidado del hogar. 

La identificación del o la titular de la familia beneficiaria se realizará con base en la información de cada 
uno de sus integrantes, recabada en el hogar y aplicando los criterios jerárquicos definidos por la 
Coordinación Nacional 

4.1.2. Procedimiento de incorporación 

El resultado de la incorporación se notifica a las familias conforme a lo siguiente: 

a) El personal del Programa realiza la sesión de orientación en la que explicará las características del 
Programa y en caso de que, durante este mismo evento se programe la entrega del medio, con el que recibirá 
los apoyos monetarios, explicará lo relacionado al cuidado y manejo de dicho medio. 

En caso de que alguna persona manifieste su inconformidad sobre la elegibilidad de alguna familia, se le 
orientará para que realice su denuncia o queja mediante las instancias correspondientes, de acuerdo al 
numeral 12 de estas Reglas. 
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b) La o el titular acredita su identidad ante el personal del Programa presentando original para cotejo y 
entregando copia fotostática de alguno de los siguientes documentos públicos: 

• Credencial para votar con fotografía. 

• Constancia de identidad con fotografía o de residencia emitida por la autoridad local, expedida en un 
periodo no mayor de seis meses previo a su presentación. 

• Pasaporte. 

• Cartilla del servicio militar nacional. 

• Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

• Cédula de Identidad Ciudadana. 

• Cédula de Identidad Personal. 

• Documentos Migratorios. 

• Licencia de conducir. 

• Credencial con fotografía de servicios médicos de una institución pública de salud o seguridad social. 

• Credencial con fotografía de jubilado (a) o pensionado (a), emitida por una institución de seguridad 
social. 

c) El personal del Programa confirma con él o la titular la incorporación de su familia y verifica, en su caso, 
si procede cambio de titular conforme a los siguientes casos: 

• Por no residir en el hogar. 

• Por fallecimiento. 

• Discapacidad física y/o mental. 

• Imposibilidad para cumplir con los compromisos de la Titularidad (estudio, trabajo, etc.). 

• Selección errónea del o de  la titular. 

Una vez confirmada la incorporación y con la finalidad de acreditar su edad y datos personales, tanto del o 
la titular beneficiaria, como de cada uno de los integrantes de la familia, se le solicita copia fotostática y 
original para cotejo de su acta de nacimiento, CURP o documento migratorio. 

d) Se entrega al o a la titular la documentación que hace constar su incorporación (Anexo V), así como los 
formatos para su registro en los servicios de salud y educación (Anexos VII, VIII, IX y X). 

e) Se solicita al o a la titular presentar original y entregar copia fotostática del acta de nacimiento y/o 
CURP o documento migratorio de cada uno de los integrantes del hogar, pudiendo entregarlas en el mismo 
evento. 

4.1.3. Conformación de los Comités de Promoción Comunitaria 

Los Comités de Promoción Comunitaria (CPC) son instancias de organización de las o los titulares 
beneficiarias del Programa, mismos que están integrados por vocales, las cuales son elegidas(os) entre las(o) 
mismas(os) titulares, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional.  Las 
Delegaciones Estatales del Programa serán las únicas facultadas para realizar las reuniones de conformación 
o mantenimiento, así como formalizar la sustitución o nombramiento de vocales. 

Las personas nombradas como vocales contribuyen a establecer un vínculo entre las familias beneficiarias 
y el personal de los servicios de salud, educación y de la Coordinación Nacional, a efecto de canalizar sus 
peticiones y sugerencias, fortalecer las acciones de cada uno de los componentes que opera el Programa, 
fomentar el desarrollo comunitario, promover la contraloría social y transparencia del Programa, preservando 
en todo momento la libertad de las familias beneficiarias de interlocución directa con las instancias operativas 
y normativas. 

Los Comités de Promoción Comunitaria buscarán evitar duplicidades en el ejercicio de sus funciones con 
las instancias comunitarias ya existentes, como los comités locales de salud y educación, promoviendo la 
articulación y complementariedad con éstos. 

La conformación o renovación de los CPC se efectuará conforme a los lineamientos emitidos por la 
Coordinación Nacional, los cuales se encuentran disponibles en la página de internet del Programa. 
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4.2. Cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad por parte de las familias beneficiarias 

Los sectores salud y educación a través de las unidades de salud y planteles educativos son responsables 
de la certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad de las familias beneficiarias y de la veracidad y 
precisión de este proceso. 

La certificación de la inscripción y del cumplimiento de la corresponsabilidad a los servicios de salud y 
educación, bajo ningún concepto estará sujeta al pago de cuota o contraprestación alguna por parte de las 
familias beneficiarias. Lo anterior, sin menoscabo de que las familias participen en actividades comunitarias 
acordadas a nivel local. En caso de que a alguna familia beneficiaria se le condicione la certificación de 
corresponsabilidad por causas no contenidas en las Reglas de Operación, el o la titular beneficiaria podrá 
presentar su queja conforme a lo establecido en las mismas. 

La Secretaría de Salud y la SEP, a través de los servicios de salud y educación, o sus equivalentes en las 
entidades federativas, conjuntamente con el IMSS-Oportunidades y CONAFE, tienen la responsabilidad de 
prestar los servicios correspondientes, para lo cual validarán su capacidad de atención ante la Coordinación 
Nacional. 

En el caso de las familias de nueva incorporación, la certificación de corresponsabilidades de los primeros 
bimestres, asociadas a los apoyos del componente alimentario, estarán sujetos a lo siguiente: 

Bimestre Acción de corresponsabilidad 

Primero y Segundo Incorporación 

Tercero Asistencia a los servicios de salud 

 

4.2.1. Registro en las unidades de salud 

La Coordinación Nacional es responsable de elaborar los formatos de registro de la familia beneficiaria a la 
unidad de salud (formatos S1 y S1-U) y de los carnets de registro de asistencia de las y los jóvenes de 
educación media superior a los talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. 

Para el caso de nuevas familias beneficiarias, se les entregará junto con la Notificación de Incorporación, 
sección “Original – Titular Beneficiario(a), el formato de Certificación de Inscripción a la Unidad de Salud 
(S1/CRUS o S1/CRUS-U, Anexos IX y X, anverso y reverso de los formatos). Con dicho documento, las y los 
titulares beneficiarias registrarán a su familia en los servicios de salud de la unidad que les fue asignada o 
bien con el equipo de salud de la unidad itinerante o equipo de Microrregión que atiende la localidad, 
entregando el formato S1/CRUS o S1/CRUS-U al personal de la unidad. Al registrar a su familia beneficiaria 
en la unidad de salud, el o la titular beneficiaria recibirá el documento “Citas para la Familia”. El llenado del 
formato S1/CRUS y S1/CRUS-U es responsabilidad del personal de la unidad de salud y con él se certifica el 
registro de la familia beneficiaria a los servicios de salud. 

Para que las familias tengan un documento que les sirva de recordatorio de las fechas en las que deberán 
de asistir, tanto a las consultas médicas como a los talleres de capacitación para el autocuidado de la salud, el 
personal de salud registrará en el documento “Citas para la Familia”, la programación de las citas de cada uno 
de sus integrantes, de acuerdo a la frecuencia de atención de salud, y de las sesiones de los talleres 
comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud según edad, sexo y evento de vida. 

Las y los becarios de educación media superior recibirán un Carnet de Certificación de Asistencia a las 
Sesiones de Salud a fin de que el personal de salud o educación le certifiquen en dicho carnet su asistencia a 
los talleres de autocuidado de la salud. 

4.2.2. Certificación de inscripción en los planteles educativos 

El personal docente certifica la inscripción y la asistencia de las hijas e hijos de las familias beneficiarias 
que cursan desde tercer grado de primaria y hasta el último grado de educación media superior en escuelas 
autorizadas para el Programa y, en su caso, la inscripción y la asistencia de los becarios de primero y 
segundo grados de primaria de las localidades rurales. 

Anualmente, la Coordinación Nacional elabora y emite los formatos de certificación de la inscripción de los 
niños, niñas y jóvenes a la escuela (formatos E1 y EMS1), los cuales se distribuyen a través del sector 
educativo estatal, a los planteles educativos de primaria y secundaria (formatos E1) y, a los y las titulares 
beneficiarias en las Mesas de Atención en el caso de educación media superior (formatos EMS1) previo al 
inicio del ciclo escolar para que el personal docente certifique la inscripción escolar. 
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La inscripción de las y los beneficiarios que no aparezcan impresos en los formatos E1 y EMS1 podrá 
certificarse a través de una Constancia de Inscripción (Anexos VII y VIII), la cual debe ser solicitada por él o la 
titular beneficiaria o el becario (a) en el plantel educativo donde estudia. 

Los formatos de inscripción (E1, EMS1 y Constancias de Inscripción) de los niños, niñas y jóvenes a la 
escuela deberán ser llenados gratuitamente por el personal responsable del plantel educativo donde estén 
inscritos (as), y su recuperación deberá concluir a más tardar el 30 de septiembre, a excepción de aquellos 
casos en los que la Coordinación determine un plazo mayor. La recuperación de los formatos se realiza 
directamente a través del sector educativo, las Constancias de Inscripción una vez validadas por el sector 
educativo pueden ser entregadas por las titulares beneficiarias en las Mesas de Atención. 

Las inscripciones de alumnos y alumnas que no sean registradas oportunamente por errores u omisiones 
en la certificación, recuperación o procesamiento de los formatos de inscripción, podrán ser registradas 
extemporáneamente durante el ciclo escolar a través de un aviso de asistencia emitido por el plantel 
educativo, solicitado verbalmente por el becario (a) o el o la titular beneficiaria, y que deberá ser entregado en 
las Mesas de Atención. 

En el caso de las inscripciones extemporáneas, los apoyos educativos podrán emitirse para todos los 
bimestres que hayan transcurrido del mismo ciclo escolar en primaria y secundaria (septiembre a junio) y del 
mismo semestre en educación media superior (septiembre a enero o marzo a julio), incluyendo, en su caso, 
los apoyos para la adquisición o reposición de útiles escolares. 

El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener como mínimo los siguientes datos: folio y 
nombre de la o del becario, sexo del escolar, número de faltas por mes, datos de la escuela, grado o semestre 
que cursa a la o el becario, sello de la escuela y firma del personal docente. 

Para las y los becarios de educación media superior deberá certificarse la reinscripción al siguiente 
semestre escolar, incluyendo la reinscripción de cambio de ciclo escolar. Esta certificación la realizará 
electrónicamente el plantel educativo. 

Los alumnos y alumnas de educación media superior que estudien en planteles donde el ciclo escolar 
inicia en los meses de enero o febrero podrán certificar su inscripción entregando a la Delegación Estatal del 
Programa, durante dichos meses, un Aviso de Asistencia emitido por el plantel educativo. 

El sector educativo, a través de sus instancias en las entidades federativas podrá certificar la inscripción 
de becarios y becarias de primaria y secundaria a través de certificación electrónica, siempre y cuando 
cuenten con la infraestructura necesaria. 

La certificación de la inscripción podrá realizarse de manera electrónica, a través de la Administración 
Federal de los Servicios Educativos en el Distrito Federal o de las Secretarías de Educación de las entidades 
federativas, tomando como referencia la CURP. De manera alterna, la inscripción y certificación podrá 
realizarse utilizando las Constancias de Inscripción o los Avisos de Asistencia. 

4.2.2.1. Servicios educativos reconocidos en educación básica y media superior 

Los servicios de primaria y secundaria, CAM Laboral y media superior válidos para el Programa durante el 
ciclo escolar vigente se describen en el Anexo IV. Las escuelas autorizadas para la operación del Programa 
son aquéllas que la SEP incorpore en el Catálogo Nacional de Centros de Trabajo (CCT) de primaria y 
secundaria, así como en media superior, en la modalidad escolarizada y no escolarizada, pudiendo ser 
complementado con los catálogos de centros de trabajo de las entidades federativas. 

Durante el ciclo escolar podrán incluirse otros servicios educativos, previa autorización de la SEP, siempre 
y cuando éstos cumplan con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, debiéndose informar de ello al 
Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

4.2.3. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades 

Para la certificación del cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad de las familias beneficiarias, 
las Delegaciones Estatales del Programa emitirán y entregarán a las autoridades de salud y de primaria y 
secundaria, en las entidades federativas los formatos bimestrales para la comprobación de la asistencia a sus 
citas programadas en los servicios de salud, a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud 
(formatos S2) y a las escuelas (formatos E2). En el caso de la educación media superior la certificación se 
realizará electrónicamente. 

El cálculo de los apoyos monetarios y la emisión de los listados de liquidación se basa en el registro del 
cumplimiento de las corresponsabilidades y en la actualización permanente del Padrón de Beneficiarios, lo 
que representa el intercambio y procesamiento de altos volúmenes de información, considerándose un 
margen de posibles inconsistencias de hasta un 0.05% en su ejecución. Para ello, la Coordinación Nacional 
establecerá los mecanismos de control respectivos. 
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Ante la ocurrencia de desastres y emergencias declarados, contingencias de carácter social o 
epidemiológico que impidan la prestación de servicios o la asistencia de la familia beneficiaria a éstos, 
la Coordinación Nacional podrá autorizar la emisión de los apoyos monetarios sin la certificación de la 
corresponsabilidad respectiva, previa consulta al Comité Técnico de la Coordinación Nacional y a solicitud de 
los miembros del Comité Técnico Estatal u órgano colegiado equivalente. No se podrá suspender por más de 
cuatro meses la normativa del Programa, y en caso necesario se deberá solicitar la autorización del Consejo 
de la Coordinación Nacional. 

Con el propósito de optimizar la certificación de corresponsabilidades, podrán implementarse mecanismos 
mixtos de certificación electrónica o manual en un mismo plantel educativo o unidad de salud. Para ello, el 
Programa junto con los sectores salud y educación promoverán el registro y certificación del cumplimiento de 
las corresponsabilidades en salud y educación por medios electrónicos. 

4.2.3.1. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud 

Las Delegaciones Estatales del Programa entregarán bimestralmente al sector salud, los formatos para la 
certificación de la asistencia de las familias beneficiarias (S2), identificando a las familias beneficiarias de 
nueva incorporación, donde se registrarán los incumplimientos a los servicios de salud de las familias 
beneficiarias en cada uno de los meses del bimestre. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud, podrá ser 
operada en las unidades de salud que cuenten con las condiciones técnicas necesarias, conforme al siguiente 
calendario: 

Calendario de Certificación Electrónica para las Unidades de Salud 

Bimestre Fecha Límite de Publicación del Padrón de 
Familias Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

Noviembre- 
Diciembre 2013 

22 de diciembre de 2013 22 de diciembre de 2013 al 31 de 
enero de 2014 

Enero-Febrero2014 21 de febrero de 2014 21 de febrero al 30 de marzo de 
2014 

Marzo-Abril 2014 22 de abril de 2014 22 de abril al 30 de mayo de 2014

Mayo-Junio 2014 23 de junio de 2014 23 de junio al 30 de julio de 2014 

Julio-Agosto 2014 22 de agosto de 2014 22 de agosto al 30 de septiembre 
de 2014 

Septiembre-Octubre 
2014 

22 de octubre de 2014 22 de octubre al 25 de noviembre 
de 2014 

Noviembre-Diciembre 
2014 

22 de diciembre de 2014 22 de diciembre 2014 al 31 de 
enero de 2015 

 

4.2.3.2. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios educativos 

La entrega de los apoyos monetarios de becas y útiles escolares del primer bimestre del ciclo escolar 
requieren únicamente la certificación de la inscripción de las y los becarios a la escuela. La entrega de los 
apoyos en los bimestres subsecuentes requiere la certificación de la asistencia regular de las y los becarios en 
primaria y secundaria y de la permanencia escolar en educación media superior. 

Para recibir el apoyo monetario de reposición de útiles escolares, las y los becarios de primaria deben 
permanecer inscritas (os) y asistir regularmente a la escuela. 

Para la certificación del cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad en primaria y secundaria, las 
Delegaciones Estatales del Programa entregarán al sector educativo los formatos (E2) por escuela, los cuales 
una vez certificados deben ser devueltos a las Delegaciones Estatales del Programa, para su procesamiento. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a primaria y secundaria podrá ser 
operada en los planteles educativos que cuenten con las condiciones técnicas necesarias conforme al 
siguiente calendario: 
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Calendario de Certificación Electrónica para Escuelas Primaria y Secundaria 

Bimestre Fecha Límite de Publicación del 
Padrón de Becarios Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

Noviembre- Diciembre 
2013 

29 de noviembre de 2013 29 de noviembre 2013 al 31 de enero de 
2014 

Enero-Febrero 2014 28 de febrero de 2014 28 de febrero al 30 de marzo de 2014 

Marzo-Abril 2014 30 de abril de 2014 30 de abril al 30 de mayo de 2014 

Mayo-Junio 2014 30 de junio de 2014 30 de junio al 30 de julio de 2014 

Noviembre-Diciembre 2014 28 de noviembre de 2014 28 de noviembre de 2014 al 31 de enero 
de 2015 

 

La certificación del cumplimiento de las corresponsabilidades de las y los becarios de primaria y 
secundaria, podrá realizarse de manera electrónica, a través de la Administración Federal de los Servicios 
Educativos en el Distrito Federal o de las Secretarías de Educación de las entidades federativas, tomando 
como referencia la CURP. De manera alterna, la inscripción y certificación podrá realizarse utilizando las 
Constancias de Inscripción o los Avisos de Asistencia. 

Para la certificación del cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad en educación media superior, 
los planteles educativos realizan la certificación electrónica de la permanencia de las y los alumnos en las 
siguientes fechas: 

Calendario de Certificación Electrónica para Escuelas  

de Educación Media Superior 

Bimestre Fecha Límite de Publicación del 
Padrón de Becarios Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

Noviembre- Diciembre 2013 29 de noviembre de 2013 29 de noviembre 2013 al 31 
de enero de 2014 

Enero 2014 y Reinscripción al 
siguiente semestre o conclusión EMS 

28 de febrero de 2014 28 de febrero al 31 de marzo 
de  2014 

Marzo-Abril 2014 30 de abril de 2014 30 de abril al 30 de mayo de 
2014 

Mayo-Junio 2014 30 de junio de 2014 30 de junio al 31 de julio de 
2014 

Julio 2014 29 de agosto de 2014 29 de agosto al 30 de 
septiembre de 2014 

Reinscripción Ciclo Escolar 2014-
2015 

29 de agosto de 2014 29 de agosto al 31 de octubre 
de 2014 

Noviembre-Diciembre 2014 19 de diciembre de 2014 28 de noviembre de 2014 al 
31 de enero  de 2015 

 

Adicionalmente, las y los becarios de educación media superior deberán asistir a sesiones con temas de 
educación para la salud, cuyo contenido es responsabilidad del sector salud, y serán programados entre los 
meses de septiembre a junio. Su cumplimiento se registrará en los carnets personalizados, los cuales son 
entregados a las y los becarios por las autoridades de salud y/o de educación. 

La participación de las y los becarios de educación media superior en la estrategia de Tutores 
Comunitarios de Verano del CONAFE podrá ser tomada en cuenta como cumplimiento de su 
corresponsabilidad de los talleres para el autocuidado de la salud, del ciclo escolar inmediato a la tutoría. 

De acuerdo a lo convenido en el seno de cada Comité Técnico Estatal u órgano colegiado equivalente, en 
la entidad federativa se podrán establecer una o más alternativas para impartir dichas sesiones, con el objeto 
de fortalecer la oferta de las sesiones educativas. De igual forma establecerán los mecanismos de distribución 
y recuperación de los carnets. 
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4.2.3.3. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades de los adultos mayores 

Para las y los beneficiarios registrados como afiliados del apoyo para Adultos Mayores, el apoyo bimestral 
se emitirá con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad semestral a los servicios de salud, de 
acuerdo a las acciones de salud y frecuencia de atención previstas para este grupo de edad. Esta certificación 
se considera válida como prueba de vida. 

Se eximirá del cumplimiento de esta corresponsabilidad a las y los adultos mayores que padezcan una 
discapacidad severa que les impida trasladarse a la unidad de salud. 

La certificación del cumplimiento de corresponsabilidad semestral de las y los adultos mayores la realizará 
el sector salud a través de los formatos de certificación de asistencia de los adultos mayores (AM2), los cuales 
son emitidos, distribuidos, validados y recuperados en los mismos plazos y con los mismos mecanismos que 
los formatos de certificación de corresponsabilidad en salud (mayo-junio y noviembre-diciembre). 

Las familias que notifiquen al Programa el fallecimiento de un(a) integrante adulto mayor, dentro de los 60 
días posteriores al deceso, podrán recibir el apoyo del adulto mayor por un bimestre más para apoyar en los 
gastos derivados del fallecimiento. La notificación se deberá realizar mediante Ficha de Atención y conforme 
se establece en el numeral 4.4. de estas Reglas de Operación. 

4.2.4. Corrección en el registro de incumplimientos en educación y en salud 

Cuando el incumplimiento a los servicios de salud o educación se deba a error u omisión de los sectores 
en la certificación del cumplimiento de corresponsabilidad, la familia beneficiaria podrá solicitar verbalmente al 
personal de la unidad de salud o al personal docente, según corresponda, un Aviso de Asistencia o escrito 
donde se corrija dicha situación. 

Cuando los Avisos de Asistencia corrijan un incumplimiento causado por error u omisión en la certificación, 
es decir, cuando se reporta inicialmente incumplimiento y después se corrige reportando que la o el 
beneficiario sí cumplió con su corresponsabilidad, la emisión retroactiva de apoyos monetarios, por este 
concepto abarcará hasta dos bimestres anteriores, en relación con el bimestre previo al que está en proceso 
de entrega de apoyos. El plazo de resolución será de dos bimestres contados a partir del bimestre en que se 
solicite el trámite, previa verificación de su procedencia. 

Cuando los Avisos de Asistencia corrijan un cumplimiento, causado por error u omisión en la certificación, 
es decir, cuando se reporta inicialmente cumplimiento y después se corrige, reportando que la o el beneficiario 
no cumplió con su corresponsabilidad, sólo se actualizará el historial de corresponsabilidad de la o del 
beneficiario sin realizarse ajustes retroactivos a la emisión de apoyos monetarios. 

4.2.5. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades de los jornaleros agrícolas 

La obligatoriedad del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud de las familias 
beneficiarias que se encuentren registradas en el padrón del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas de 
la SEDESOL, se podrá modificar temporalmente cuando la familia, el o la titular, migre por la temporada 
agrícola, previa certificación de esta situación por parte de la SEDESOL, informando de ello a la Coordinación 
Nacional. 

4.3. Entrega de los apoyos 

4.3.1. Entrega de los apoyos monetarios 

La Coordinación Nacional será responsable de la entrega bimestral de los apoyos monetarios a través de 
instituciones liquidadoras, mediante entregas directas en efectivo o depósitos en cuentas personalizadas, en 
los Puntos de Entrega de Apoyos instalados en las sucursales de dichas instituciones o en los situados 
temporalmente para tal efecto. 

En casos de excepción, en los que la Coordinación Nacional lo considere necesario, por dificultades en el 
acceso de las familias  a los puntos de entrega,  la   entrega de los apoyos monetarios podrá realizarse de 
manera cuatrimestral o semestral. 

Las instituciones liquidadoras son organismos especializados en la entrega de recursos monetarios, que 
garantizan la cobertura y seguridad del procedimiento y proporcionan la comprobación de las entregas con la 
oportunidad y el detalle requeridos. 

Para la entrega de apoyos se llevan a cabo las siguientes actividades: 

Las Delegaciones Estatales del Programa informarán a las titulares beneficiarias, con al menos tres días 
hábiles de anticipación, la fecha de entrega, ubicación y horario de servicio de los Puntos de Entrega de 
Apoyos, instalados por las instituciones liquidadoras, a través de avisos masivos, con el apoyo de las 
autoridades municipales o locales, vocales de los comités de promoción comunitaria, o de calendarios 
personalizados que se entreguen directamente a la titular beneficiaria. 
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• La o el titular beneficiaria acudirá al Módulo de Entrega de Apoyos a recibir los apoyos monetarios 
correspondientes, presentando junto con una identificación personal, el medio para la recepción de los apoyos 
monetarios. 

• Se informa al o a la titular beneficiaria sobre la integración del monto que recibe. 

Los apoyos monetarios emitidos que la o el titular beneficiaria no acuda a recibir en los Puntos de Entrega 
de Apoyos podrán ser reexpedidos en listados de liquidación subsecuentes a solicitud expresa del o la titular 
beneficiaria a través del formato de Ficha de Atención, mediante el trámite Reexpedición de Apoyos 
Monetarios. La solicitud deberá presentarse en las Mesas de Atención con el personal de las Delegaciones 
Estatales del Programa. La resolución estará sujeta a la disponibilidad de la conciliación de la entrega de 
apoyos monetarios por parte de la institución liquidadora y al plazo establecido en el numeral 4.4 de estas 
Reglas de Operación. 

En caso de que el o la titular de la familia beneficiaria no pueda acudir a recibir los apoyos monetarios, por 
enfermedad o incapacidad, la persona designada por ésta podrá solicitarlos verbalmente, en la Mesa de 
Atención correspondiente, entregando una constancia médica expedida por la unidad de salud que atiende a 
la familia beneficiaria y deberá presentar la identificación con fotografía del o la titular beneficiaria y de la 
persona designada y el medio para el retiro de apoyos. Si la entrega de apoyos monetarios se realiza a través 
de la modalidad Abono en Cuenta, deberá entregar también una carta poder en la que expresamente sea 
autorizada para recibir los apoyos monetarios, especificando la fecha de emisión, el nombre del o la titular y el 
nombre de la persona autorizada y la firma de dos testigos. 

En el caso de los jornaleros agrícolas, la persona que designe la titular podrá retirar los apoyos 
monetarios, a través de una solicitud verbal, en la Mesa de Atención correspondiente, presentando una carta 
poder que contenga la fecha de emisión, el nombre del o la titular, el nombre de la persona autorizada y la 
firma de los dos testigos. 

Los medios para la recepción de los apoyos monetarios serán reemplazados a los o las titulares 
beneficiarias al concluir su vigencia. 

La reexpedición de los apoyos no retirados por el o la titular beneficiaria, prevista en las Reglas de 
Operación, podrá abarcar hasta dos bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en 
proceso de entrega de apoyos monetarios, los cuales incluirán los apoyos que hubiesen sido reexpedidos en 
su momento con los apoyos no retirados. 

En los casos en que se trate de reexpediciones, éstas se emiten a nombre del o la titular beneficiaria, 
indicando el bimestre de reexpedición en que no fueron retirados, el monto y el tipo de apoyo al que 
corresponden. 

La Coordinación Nacional podrá implementar opciones de entrega de los apoyos monetarios, 
considerando alternativas mediante las cuales se fomente la cultura del ahorro y se amplíe el acceso de las 
familias beneficiarias a servicios financieros, incluyendo mecanismos de identificación biométrica. 

Para lo anterior, deberán procurar que en los casos en que sea posible, los apoyos monetarios se 
entreguen por medios electrónicos y que en esos casos los contratos con las liquidadoras permitan a la o al 
beneficiario acceso a servicios bancarios tales como ahorro, transferencias y pagos, seguros, etc. 

En caso de elecciones políticas en las entidades federativas en los distintos niveles de gobierno, la 
entrega de los apoyos monetarios en eventos masivos, se suspenderá temporalmente al menos 15 días 
naturales antes de las elecciones, según corresponda. Los depósitos bancarios a cuentas de las y los 
beneficiarios podrán realizarse hasta 15 días naturales previos al proceso electoral. 

En los eventos de entrega de apoyos monetarios sólo podrán realizarse actividades propias de la 
operación del Programa, así como actividades de vinculación, por lo que las Delegaciones Estatales del 
Programa podrán suspender la entrega de apoyos monetarios cuando durante la instalación u operación del 
Módulo de Entrega de Apoyos se presenten actos con fines político-electorales o surja algún incidente que 
ponga en riesgo la entrega de los apoyos monetarios, como son el bloqueo de accesos, falta de elementos de 
seguridad, desastres, emergencias o contingencias sociales, entre otros. 

En el caso de los apoyos educativos de educación media superior, el apoyo de transporte y el incentivo 
por la acreditación de la secundaria o del bachillerato general, a través del reconocimiento de saberes 
adquiridos, la Coordinación Nacional podrá implementar mecanismos que le permitan entregar directamente a 
los becarios dichos apoyos. 
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4.3.2. Jóvenes con Oportunidades 

La Coordinación Nacional integrará el padrón final de beneficiarios, considerando a las y los beneficiarios 
que cursan el último semestre de educación media superior, que permanezcan en el Padrón activo de 
beneficiarios al momento de generar el padrón final.  

El padrón final se entregará a las instituciones financieras que participan en la entrega del incentivo a las y 
los beneficiarios, en los meses de abril y junio de cada año. Podrán remitirse padrones complementarios a la 
institución liquidadora con los becarios que se reporten de forma extemporánea. 

En el padrón final se incluirán a los becarios y becarias de familias clasificadas en el EDA, 
independientemente del periodo en que hubieran transitado a este esquema, además de las y los becarios 
que sean reportados como casos especiales, aún cuando el periodo de retiro ya no esté vigente. 

Las y los beneficiarios contarán con un plazo de hasta 12 meses para retirar su apoyo. Este plazo aplicará 
para los casos especiales que se remitan en cada periodo del año. 

4.3.3. Entrega de los paquetes de útiles escolares 

Las autoridades educativas de las entidades federativas, conjuntamente con el CONAFE, podrán entregar 
al inicio del ciclo escolar el paquete de útiles escolares a las y los becarios del Programa inscritos en las 
escuelas de en primaria y secundaria comprendidas en el universo de atención de los Programas del 
CONAFE, de acuerdo a las normas establecidas por este Consejo. 

El CONAFE entregará a la Coordinación Nacional, a más tardar en la primera quincena de agosto, la 
relación de escuelas de primaria y secundaria programadas para su atención con paquetes de útiles 
escolares, especificando si esta entrega equivale al apoyo monetario para adquisición o para reposición de 
útiles escolares. 

A partir de esa relación, la Coordinación Nacional elaborará el listado de planteles de educación básica y 
media superior que cuentan con becarios y becarias del Programa y que no forman parte del universo del 
CONAFE, a efecto de entregarles los apoyos de útiles escolares en forma monetaria. De esta manera, la 
Coordinación Nacional y el CONAFE establecerán de manera conjunta el universo de beneficiarios de estos 
apoyos, evitando con ello la duplicidad en su entrega. 

4.3.4. Entrega de los suplementos alimenticios 

Para prevenir y atender la desnutrición infantil, el sector salud entrega bimestralmente los suplementos 
alimenticios, en las unidades de salud y/o a través de los equipos de salud itinerantes, y orientará a la 
población sobre su forma de preparación y consumo para facilitar y complementar una alimentación correcta. 

El sector salud llevará un control y registro de los suplementos alimenticios proporcionados a las y los 
beneficiarios del Programa por cada unidad médica, el cual deberá reportarlo al Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional a través de la Coordinación Nacional de manera bimestral y por entidad federativa. 
Salud será responsable de la adquisición y distribución a los Servicios Estatales de Salud y al IMSS 
Oportunidades de los suplementos alimenticios, estos últimos son responsables de la entrega a la población 
beneficiaria. Salud, junto con las instituciones de salud participantes, calculará anualmente su volumen, para 
distribución y entrega, revisándolo periódicamente con base en la información proporcionada por la 
Coordinación Nacional sobre el número y ubicación de las familias beneficiarias. 

El suplemento alimenticio se entrega a: 

• Todas las niñas y niños de 6 a 59 meses de edad integrantes de familias beneficiarias. 

• Mujeres embarazadas. 

• Mujeres en periodo de lactancia hasta por un año. 

4.3.5 Entrega de recursos del esquema de apoyos SIN Hambre 

Las familias de nueva incorporación asignadas al esquema de apoyos SIN Hambre, cuando existan 
condiciones de accesibilidad para su localidad, a través de unidades fijas o móviles de DICONSA para la 
compra de productos alimenticios, incluida la leche fortificada LICONSA, para la compra de productos 
alimenticios, se les informará al momento de su incorporación (Anexo XI). Las familias previamente 
incorporadas al Programa podrán elegir voluntariamente transitar al esquema de apoyos SIN Hambre, 
solicitando el trámite al personal operativo de las Delegaciones Estatales de la Coordinación Nacional, 
mediante el formato “Ficha de Atención Aceptación / Cancelación del Esquema de apoyos SIN Hambre”, 
(Anexo XII); la atención a este trámite se dará en un plazo máximo de dos bimestres, contados a partir del 
bimestre en que se solicite dicho trámite. Estas familias podrán regresar al esquema de transferencias 
monetarias en efectivo cuando lo decidan, utilizando el mismo formato para dicho trámite. 
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Cuando las condiciones de accesibilidad para la compra, de productos alimenticios en DICONSA, incluida 
la leche fortificada LICONSA, se interrumpan o suspendan por cierre de las unidades fijas, falta de 
abastecimiento, no cobertura de unidades móviles, o en aquellos casos en los que la Coordinación Nacional 
determine que no existen condiciones para la operación del esquema de apoyos SIN Hambre, ésta podrá 
reasignar automáticamente a las familias al esquema de transferencias monetarias en efectivo. 

La dispersión de los recursos asociados al esquema de apoyos SIN Hambre se realizará preferentemente 
mediante dispersiones electrónicas y utilizando el mismo mecanismo y medio de pago de las transferencias 
monetarias en efectivo. 

En caso de que la Coordinación Nacional cuente con disponibilidad presupuestal, podrá emitir un apoyo 
monetario adicional para la adquisición de alimentos para las familias asignadas al esquema de apoyos SIN 
Hambre. El monto de este apoyo adicional se determinará con base en la disponibilidad presupuestal, previa 
autorización del Comité Técnico de la Coordinación Nacional.  

4.4. Actualización permanente del Padrón de Beneficiarios 
El Padrón de Beneficiarios del Programa se conforma del Padrón Base de Beneficiarios, el cual contiene la 

relación de familias elegibles para el proceso de incorporación al Programa y el Padrón Activo de 
Beneficiarios, que integra a las familias incorporadas al Programa y que se mantienen activas por el 
cumplimiento de su corresponsabilidad. 

El Padrón de Beneficiarios se actualiza de manera permanente, con base en el cumplimiento de 
corresponsabilidades de las y los beneficiarios. La administración del padrón es responsabilidad de la 
Coordinación Nacional, quien notifica bimestralmente los cambios a los sectores Salud y Educación. 

Adicionalmente, el Padrón Activo de Beneficiarios se actualiza como resultado de los requerimientos de 
las familias beneficiarias mediante Ficha de Atención y Aviso de Asistencia. La atención a estos trámites será 
positiva y, en su caso el ajuste en los apoyos se emitirá en un plazo máximo de 2 bimestres, contados a partir 
del bimestre en que solicita el trámite y cuando la familia beneficiaria presente la documentación soporte 
requerida y especificada en el formato. 

El formato de Ficha de Atención (Anexo VI) se utiliza para tramitar, en las Mesas de Atención, 
correcciones o actualización de los beneficiarios, como son: 

• Cambio de titular. 

• Reexpedición de apoyos monetarios. 

• Reposición del medio para la recepción de los apoyos. 

• Alta o reactivación de integrantes. 

• Baja de integrantes. 

• Cambio de domicilio o de datos de los integrantes de la familia. 

• Baja de familia. 

• Renuncia de la familia. 

• Reactivación de familia. 

• Reincorporación de familia. 

El formato de Aviso de Asistencia se utiliza para corregir errores u omisiones en la certificación del 
cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud y educación, así como para notificar cambios 
de escuela y correcciones de grado. La o el titular o la y el becario solicitan verbalmente el aviso de asistencia 
al plantel educativo donde estudia para entregarlo en las Mesas de Atención. 

El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener, como mínimo, los siguientes datos: folio y 
nombre del o la titular beneficiaria, de la o del becario o de la persona adulta mayor, la corrección de la 
certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad, datos y sello de la unidad de salud o plantel educativo 
y nombre y firma de quien lo emite. Además, los Avisos de Asistencia de educación deberán especificar el 
grado o semestre que cursa la o el becario. 

Al momento de solicitar el trámite y de acuerdo a lo que se específica en la Ficha de Atención se informará 
a la titular si los documentos soporte presentados son suficientes para atenderlo. 

Las solicitudes de actualización del padrón se registran y procesan bimestralmente en las Delegaciones 
Estatales del Programa, previa verificación del soporte documental. 

El alta de integrantes a la familia beneficiaria requiere la entrega de una copia fotostática del acta de 
nacimiento del integrante a registrar y la presentación del original para cotejo. 
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Los documentos válidos para acreditar los datos personales de las y los beneficiarios, en caso de 
corrección de datos, son cualquiera de los siguientes documentos públicos: 

• Acta de nacimiento. 

• CURP. 

• Credencial para votar con fotografía. 

• Constancia de identidad con fotografía o de residencia emitida por la autoridad local, expedida en un 
periodo no mayor de seis meses previo a su presentación. 

• Pasaporte. 

• Cartilla del servicio militar nacional. 

• Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

• Cédula de identificación ciudadana. 

• Cédula de identificación personal. 

• Documentos migratorios. 

• Licencia de conducir. 

• Credencial con fotografía de servicios médicos de una institución pública de salud o seguridad social. 

• Credencial con fotografía de jubilado(a) o pensionado(a), emitida por una institución de seguridad social. 

Con excepción de los dos primeros documentos públicos, el resto permite acreditar la identidad de los 
beneficiarios. 

Por excepción, una mujer menor de 15 años podrá ser titular beneficiaria, si es madre de familia o, en su 
caso, se encuentra a cargo del cuidado del hogar. 

Los trámites que se realizan a través de la Ficha de Atención deberán ser solicitados por la titular 
beneficiaria, a excepción de: 

• Cambio del o de la titular beneficiaria, que debe tramitarse por la o el beneficiario que solicita la 
titularidad de la familia. 

• Corrección de datos personales de las y los becarios de educación media superior, quienes también 
podrán realizar el trámite. 

Con el fin de contribuir al cumplimiento del derecho a la identidad, en los trámites donde la familia 
entregue copia del Acta de Nacimiento de las y los beneficiarios, la Coordinación Nacional podrá obtener la 
CURP de la base de datos del Registro Nacional de Población (RENAPO) o en su caso, podrá tramitar la 
CURP ante la misma instancia en un plazo máximo de 2 bimestres. En ambos casos preferentemente a través 
del portal electrónico de RENAPO. La Coordinación Nacional informará a las y los beneficiarios, a través de 
los medios que tenga disponibles, la CURP que tienen registrada en RENAPO. 

En el caso de las familias incorporadas, reactivadas o que solicitan cambios de localidad o cambios de 
titular, entre otros, los apoyos del bimestre en que aplica el trámite se emitirán con la generación del formato 
S1/CRUS o S1/CRUS-U el cual presentará el o la titular en la unidad de salud asignada para que le sean 
programadas las citas a los integrantes de la familia. 

En el caso de los trámites de reactivación de familia beneficiaria, cambio del o la titular beneficiaria, 
cambio de localidad, reposición de medio de entrega de apoyos y corrección de datos de la titular, los apoyos 
monetarios que la familia beneficiaria no hubiera podido recibir por estar en proceso de atención dicho trámite, 
serán reexpedidos automáticamente al proceder el trámite. 

La reexpedición o emisión retroactiva de apoyos no retirados o no emitidos podrá abarcar hasta dos 
bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en proceso de entrega de apoyos. Los 
bimestres reexpedidos podrán a su vez incluir los apoyos que hubiesen sido reexpedidos en su momento en 
cada uno de estos bimestres. Esta reexpedición acumulada podrá abarcar hasta 8 bimestres anteriores. 

Por excepción, cuando la reexpedición o emisión retroactiva de apoyos no se haya realizado 
oportunamente, por causas asociadas al procesamiento de información o causas no imputables a la familia 
beneficiaria, la retroactividad podrá abarcar más de 8 bimestres anteriores. 

Los apoyos reexpedidos se emiten desglosados a nombre del o la titular, acumulados y asociados al 
último bimestre en el que no fueron retirados o emitidos. 

La suspensión definitiva de los apoyos cuando se detecte una duplicación de familia o becario(a) se 
realizará a partir de que se identifique dicha duplicidad, sin recuperarse los apoyos que se hubiesen emitido 
con anterioridad. 
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Para las familias que causen baja del Padrón por incumplimiento a los servicios de salud y que después se 
reactiven, reiniciará el conteo de incumplimientos en salud acumulados a partir del bimestre en que aplique el 
trámite. 

La Coordinación Nacional podrá tramitar automáticamente la reactivación o reincorporación de familias o 
emisión retroactiva de apoyos monetarios no emitidos o reexpedición de apoyos no retirados o no 
dispersados, por causas no atribuibles a las familias beneficiarias y derivadas del procesamiento de 
información. 

La Coordinación Nacional podrá reactivar o reincorporar familias beneficiarias de manera retroactiva, 
cuando se determine la reposición del procedimiento que motivó la suspensión de los apoyos monetarios o 
esté relacionada con quejas o recomendaciones de las comisiones de derechos humanos, sentencias 
ejecutorias u otras de carácter similar, que apliquen. Dicha reactivación o reincorporación aplicará a partir del 
bimestre en que la familia causó baja, emitiéndose desde ese bimestre los apoyos monetarios que 
correspondan de manera retroactiva sin la certificación del cumplimiento de corresponsabilidades. 

La reactivación o reincorporación de familias registradas en el padrón del Programa de Atención a 
Jornaleros Agrícolas estará sujeta a los criterios previstos en estas Reglas de Operación. 

Las familias con retención de apoyos monetarios, por cualquiera de las condiciones previstas en las 
presentes Reglas de Operación, causarán baja al término del periodo de retención, en caso de que no se 
descarte la condición de la que derivó dicha retención. En caso contrario, los apoyos monetarios retenidos le 
serán dispersados a la familia beneficiaria. 

La actualización o cambio de domicilio de las familias beneficiarias se realizará atendiendo los criterios 
establecidos en la Norma Técnica de Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Adicionalmente, a fin de que el Padrón de Beneficiarios se conserve actualizado y depurado, se realizan 
entre otros, los siguientes procesos: 

a) Inscripción anual de becarios (as). 

b) Certificación bimestral del cumplimiento de corresponsabilidad. 

c) Detección de posibles duplicados en el padrón. 

d) Evaluación de las condiciones socioeconómicas. 

e) Recertificación de familias beneficiarias. 

f) Aplicación de suspensiones definitivas o temporales de los apoyos. 

g) Procesos automáticos que provengan de fuentes oficiales de información electrónica. 

4.4.1. Reactivación de familias beneficiarias 

Las familias beneficiarias que causen baja por tiempo indefinido del Padrón Activo de Beneficiarios por 
causales de baja no asociadas a la evaluación de las condiciones socioeconómicas podrán solicitar su 
reactivación. 

También podrán solicitar su reactivación las familias: 

• Incorporadas que por error hayan quedado registradas como no incorporadas. 

• Suspendidas, ya sea de forma temporal o definitiva, de las que no se cuente con documentación soporte 
o evidencia que acredite la causal de baja. 

Los apoyos monetarios de los dos primeros bimestres de estas familias, estarán sujetos a la propia 
reactivación y no al cumplimiento de la corresponsabilidad. La o el titular de la familia deberá presentar su 
formato de registro (S1/CRUS o S1/CRUS-U) en la unidad de salud para que le sean programadas las citas 
médicas de sus integrantes. 

En caso de que la familia beneficiaria cuente con apoyos pendientes de emitir que correspondan al 
periodo en el que estuvo activa, éstos podrán reexpedirse hasta por dos bimestres anteriores, en relación al 
bimestre previo al que está en proceso de entrega de apoyos. 

A las familias beneficiarias que soliciten su reactivación, y que su última información socioeconómica y 
demográfica tenga más de cuatro años, se les evaluarán nuevamente sus condiciones socioeconómicas, 
reteniéndose los apoyos monetarios hasta por 3 bimestres, en tanto no se cuente con la información 
socioeconómica actualizada. Una vez transcurridos los 3 bimestres, si no se cuenta con información 
socioeconómica de la familia, ésta será suspendida por tiempo indefinido, pudiendo reactivarse 
automáticamente al momento de confirmarse su elegibilidad. 
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4.4.2. Reincorporación de familias beneficiarias 
Las familias beneficiarias que causen baja del Padrón Activo de Beneficiarios por tiempo indefinido podrán 

solicitar su reincorporación al Programa, la cual estará sujeta a una nueva evaluación de sus condiciones 
socioeconómicas que permita determinar su condición de elegibilidad en los siguientes casos: 

• Cuando la baja derive de causales relacionadas con la evaluación de las condiciones socioeconómicas. 

• La familia no hubiera aceptado incorporarse en una fase anterior. 

• La causal de baja se haya reclasificado de definitiva por tiempo indefinido. 

También podrán solicitar su reincorporación las familias: 

• Cuya baja definitiva haya derivado de cambios socioeconómicos o demográficos relacionados con la 
evaluación de las condiciones socioeconómicas y dicha información tenga más de cuatro años de haber sido 
recolectada. 

Las familias que sean identificadas como elegibles serán susceptibles de ser reincorporadas, incluyéndose 
en el Padrón Base para su posterior incorporación conforme a los criterios de elegibilidad establecidos en 
estas Reglas de Operación. 

Las familias beneficiarias que se reincorporen al Programa podrán recibir la totalidad de los apoyos del 
Programa. 

4.4.3. Recertificación y Permanencia de las familias beneficiarias 
Las familias beneficiarias permanecerán en el Programa mientras cumplan con los criterios y requisitos de 

elegibilidad establecidos en estas Reglas. 

En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, 
verificando la información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas 
que ya no cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa. 

La permanencia se determinará mediante una nueva evaluación de sus condiciones socioeconómicas y 
demográficas que permita establecer los apoyos que recibirán las familias que permanezcan en el Programa. 

4.4.3.1. Recertificación de familias beneficiarias 
Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de recertificación, el cual consiste en evaluar 

nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas de conformidad a la metodología de 
focalización establecida en estas Reglas de Operación. 

La conformación del universo de atención se realizará a nivel localidad, considerando para tal efecto el 
índice de rezago social de la localidad. Cada localidad será recertificada cada 8 años. Si al término del 
proceso en la localidad alguna familia no es recertificada, por causas no imputables a la misma, se le 
retendrán apoyos hasta por 3 bimestres, con el objeto de que pueda ser ubicada para evaluar sus condiciones 
socioeconómicas antes de ser suspendidas de manera indefinida del Programa. 

Quedan exentas de ser recertificadas aquellas familias para las cuales el Programa cuente con su 
información socioeconómica derivada de cualquier otro de sus procesos de recolección de información 
socioeconómica (Identificación, Reevaluación o LVPCS) siempre y cuando ésta sea del mismo año de inicio 
del proceso o de atención al rezago. 

Cuando la falta de recertificación no sea imputable a la familia, el Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional podrá autorizar una prórroga al periodo de retención, e incluso el continuar otorgando los apoyos 
hasta la reprogramación de la recertificación. 

Las familias beneficiarias sujetas al proceso de recertificación, con base en el resultado de éste, podrán: 

• Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen ingresos 
mensuales per cápita estimados inferiores a la LBM. 

• Clasificar al EDA si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBM pero 
inferiores a la LVPCS, siempre y cuando exista algún (a) integrante menor de 12 años. o exista algún 
integrante entre 12 y 21 años que pueda seguir siendo becario(a) del Programa o alguna integrante mujer 
menor de 49 años. O bien, en caso de que exista algún (a) becario (a) hasta de 22 años once meses con 
necesidades educativas especiales inscrito (a) en los CAM Laboral. 

• Causar suspensión por tiempo indefinido si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o 
superiores a la LBM pero inferiores a la LVPCS y no existe algún (a) integrante con las condiciones señaladas 
en el punto anterior. 

• Causar suspensión definitiva si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si 
tienen ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 
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4.4.3.2. Esquema Diferenciado de Apoyos 

Las familias que se identifiquen para transitar al EDA, al igual que para el proceso de recertificación de 
años anteriores, recibirán los apoyos monetarios para educación secundaria, media superior y CAM Laboral, 
Jóvenes con Oportunidades, Adultos Mayores, Alimentario Complementario, acceso al Paquete Básico 
Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES  y 
Suplementos Alimenticios.  

El tiempo de permanencia de las familias en el EDA se determinará con base en los años que le falten a 
los niños y niñas menores de 12 años o a las mujeres en edad reproductiva para superar esta edad o bien en 
los años que le falten a las o los) integrante(s) de 12 a 21 años para concluir la educación media superior, y, 
en su caso, a las (los) de 22 años 11 meses para la conclusión del CAM Laboral. En el caso de que existan 
integrantes en este rango de edad, y que no sean becarios (as) del Programa, el hogar tendrá hasta 24 
meses, contados a partir del bimestre de tránsito al EDA, para que al menos uno de éstos (as) sea becario (a) 
del Programa, de lo contrario la familia causará baja del mismo. Una vez que este tiempo trascurra el hogar 
será suspendido por tiempo indefinido por la causal “conclusión del EDA”. 

Para las familias cuyo tránsito al EDA derivó de los procesos de recertificación 2000-2012, el tiempo de 
permanencia de las familias en este esquema será el especificado en las Reglas de Operación 
correspondientes al ejercicio fiscal en que fueron recertificadas. 

4.4.3.3. Verificación Permanente de Condiciones Socioeconómicas 

En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, 
verificando la información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas 
que, con base en la aplicación de la metodología de focalización para la identificación y permanencia de los 
hogares, ya no cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa. Esta verificación podrá realizarse de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que se cuente para ello. 

La verificación permanente de las condiciones socioeconómicas y demográficas de las familias 
beneficiarias podrá solicitarse a través de: 

• Queja o denuncia comunicada a la Coordinación Nacional. 

• Información recolectada en los procesos de incorporación, recertificación, entrega de apoyos, asistencia 
a los servicios educativos y de salud, entre otros. 

Las familias beneficiarias sujetas al proceso de verificación permanente de condiciones socioeconómicas, 
con base en el resultado de éste, podrán: 

• Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen ingresos 
mensuales per cápita estimados inferiores a la LVPCS. 

• Causar baja definitiva si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

4.5. Modelo de operación por zonas 

La Coordinación Nacional administra su operación bajo un esquema que busca acercar la atención a las 
familias beneficiarias. 

Para ello, cuenta con una Estructura Territorial que permite organizar la atención y servicios mediante la 
delimitación de Zonas de Operación y Micro Zonas conformadas preferentemente por una o más localidades 
colindantes. 

En cada Zona de Operación se instala una Unidad de Atención Regional, encargada de atender a la 
población beneficiaria, así como de acordar y promover con las instancias involucradas en el Programa, la 
correcta operación del mismo. 

4.6. Atención e información a las familias beneficiarias 

La participación de las familias beneficiarias es fundamental para favorecer las acciones de transparencia, 
supervisión y seguimiento de la operación del Programa y para que los apoyos y servicios en materia de 
educación, salud y alimentación se entreguen de acuerdo a los lineamientos establecidos en estas Reglas de 
Operación con pleno respeto a los derechos de los usuarios y en términos de transparencia, calidad, 
honestidad y eficiencia. 
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4.7. Capacitación y Orientación 

Los destinatarios de la capacitación son: el personal institucional del Programa, el personal institucional de 
las secretarías federales que participan en el Programa, los Servicios Estatales de Salud y del IMSS 
Oportunidades, los directores y profesores de las escuelas y las autoridades educativas regionales y de las 
entidades federativas en primaria y secundaria y educación media superior, autoridades municipales u otro 
orden de gobierno. Las personas destinatarias de la orientación son las titulares beneficiarias del Programa, 
vocales de los Comités de Promoción Comunitaria y becarios (as) de educación media superior. 

La Coordinación Nacional podrá establecer con las autoridades sectoriales las acciones de capacitación y 
orientación que pueden realizarse a través de sesiones presenciales, talleres, conferencias o utilizando 
materiales impresos (folletos, dípticos), audiovisuales, a distancia o con el apoyo de instancias especializadas. 

Para estos fines, los contenidos de salud y educación deberán ser previamente validados por el sector 
respectivo. 

La Coordinación Nacional a través de las Delegaciones Estatales del Programa, brindará orientación a que 
todas las personas que integren las familias beneficiarias, buscando que aprovechen los apoyos del Programa 
y valoren la importancia de la salud, la alimentación y la educación de sus hijos e hijas. 

El proceso de formación buscará que los o las titulares beneficiarias fortalezcan sus vínculos familiares y 
sociales 

En las sesiones de formación y orientación podrá participar el personal institucional de las dependencias 
que operan el Programa o diversos agentes que faciliten la tarea de orientación. 

La Coordinación Nacional a través de las Delegaciones Estatales del Programa, brindará capacitación a 
las Autoridades Municipales, con el objetivo de fortalecer su participación en la Operación del Programa, en el 
ámbito de su competencia. 

4.8 Atención de familias en casos de desastre o emergencia 

Ante la ocurrencia de desastres o emergencias con declaratoria oficial, la Coordinación Nacional podrá 
adoptar medidas que le permitan continuar atendiendo a las familias beneficiarias, pudiendo ajustar los 
criterios y plazos  establecidos en los procesos relacionados con la revisión de la información socioeconómica 
y demográfica de las familias, cumplimiento de las corresponsabilidades a los servicios de salud y educación, 
actualización del padrón y entrega de apoyos monetarios, entre otros, debiendo informar las medidas 
adoptadas al Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

5. Informes programático-presupuestarios 

5.1. Programación del gasto y distribución de recursos 

Para lograr un mejor nivel del ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio, la 
SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos. Los recursos 
que no hubieran sido ejercidos serán reasignados conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables y 
en estas Reglas de Operación. 

Tomando en cuenta el carácter multisectorial del Programa, las acciones de las dependencias y entidades 
paraestatales relacionadas con su operación deberán estar contempladas en sus respectivos presupuestos. 
Para el ejercicio de los recursos destinados al Programa, cada una de las dependencias y entidades 
paraestatales participantes deberá considerar en su anteproyecto de presupuesto que sometan a la SHCP, 
para su posterior integración y aprobación de la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 
correspondiente, los recursos para la operación del Programa, incorporando las previsiones de gasto público 
que permitan garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos y metas del Programa, y la 
continuidad de las acciones integrales. 

La Coordinación Nacional notificará a los sectores el número de familias activas previstas en la meta de 
atención, el número estimado de personas adultas mayores de 70 años, así como el número de becarias y 
becarios, el grado escolar y los montos destinados a hombres y mujeres para que los sectores de Salud y 
Educación determinen sus previsiones de gasto y en el ámbito de sus responsabilidades las incluyan en sus 
anteproyectos de presupuesto del año siguiente, remitiendo la información a la Coordinación Nacional para 
que ésta la presente en Comité Técnico para su conocimiento y aprobación. 

Dentro del componente de salud, el presupuesto correspondiente al Programa considerará los recursos 
para reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las que 
opera el Programa, así como los recursos para los suplementos alimenticios. 
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La SEP integrará el presupuesto correspondiente al Programa con los requerimientos para la entrega de 
becas educativas y el apoyo para la adquisición y reposición de útiles escolares, alineando el calendario de 
gasto al calendario de entrega de apoyos monetarios programado por la Coordinación Nacional. 

La SEDESOL deberá considerar en su proyecto de presupuesto, las previsiones de gasto necesarias para 
los apoyos alimentarios, la entrega de los apoyos monetarios, los fondos para el apoyo Jóvenes con 
Oportunidades, el apoyo para los adultos mayores de 70 años, la atención a las familias y para la operación 
de la Coordinación Nacional. 

En caso de que la Coordinación Nacional detecte que el presupuesto asignado por los sectores al 
Programa, sea insuficiente para garantizar la operación integral de los componentes, lo notificará por escrito a 
la SHCP. La ejecución de los procesos operativos a cargo de la Coordinación Nacional estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 

5.2. Ejercicio del gasto 

Con base en las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento, y el PEF 2014 la SHCP, ministrará los recursos aprobados a las dependencias y entidades 
paraestatales participantes, de conformidad al calendario de recursos autorizados. Las dependencias y 
entidades paraestatales participantes deberán garantizar en los calendarios enviados a la SHCP para su 
autorización, el flujo de recursos adecuado a los requerimientos del Programa. 

De conformidad con el PEF 2014, los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no 
podrán ser traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones 
del Programa entre la SEDESOL, la SEP y Salud, en los términos de las disposiciones aplicables mediante 
justificación debida y autorización previa del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

Los recursos de subsidios que se otorgan al Programa, en cada ejercicio fiscal, se aplican en los bimestres 
de corresponsabilidad noviembre-diciembre del año inmediato anterior al bimestre septiembre-octubre del año 
respectivo, considerando que los apoyos se emiten una vez que se certificó el cumplimiento de las 
corresponsabilidades de las y los beneficiarios. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
fijada por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional, multiplicada por el 
padrón activo correspondiente, sin rebasar el presupuesto regularizable del Programa, y se transferirá a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS Oportunidades 
en sus segmentos rural y urbano, quienes son responsables de la administración y ejercicio eficiente de los 
recursos. 

Con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como base para la asignación 
presupuestaria en cumplimiento al párrafo anterior, el padrón activo del bimestre septiembre-octubre que 
corresponde al cierre del ejercicio fiscal 2013. 

En caso de crecimiento de padrón respecto al cierre del ejercicio fiscal 2013, la Coordinación Nacional 
entregará al Sector Salud la distribución estimada de familias del crecimiento por entidad federativa y área 
rural y urbana e institución de salud a más tardar al 30 de junio del 2014, a fin de que el Sector realice el 
análisis de disponibilidad presupuestal y la distribución oportuna de los recursos a las instituciones de salud 
para su ejercicio. 

Independientemente de la cuota capitada por concepto de atención en salud, los recursos 
correspondientes a la producción del suplemento alimenticio serán estimados por Salud y transferidos en 
especie a los proveedores de los servicios estatales de salud y al IMSS Oportunidades rural y urbano. 

Las dependencias que participan en el Programa deberán instrumentar los registros y controles 
específicos que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa, de conformidad a las 
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento, 
además de la normativa vigente que aplique en cada caso. 

La Coordinación Nacional tiene a su cargo la responsabilidad de distribuir los apoyos monetarios e 
informar mensualmente al Sector Educativo sobre la aplicación de los recursos que correspondan al 
componente educativo. 
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5.2.1 Ejercicio y Aprovechamiento de los Recursos 
Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Coordinación Nacional 

realizará una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de 
manera oportuna, en apego a la normativa aplicable. 

5.3 Registro de Operaciones 
5.3.1. Avances Físico-Financieros 
Las dependencias y entidades paraestatales participantes en el Programa serán responsables de 

asegurar, en su ámbito de competencia, que la programación, presupuesto, control y evaluación del gasto 
público estén sujetos a sistemas de control presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La Coordinación Nacional llevará a cabo el análisis sobre la 
aplicación de los recursos autorizados a las dependencias y organismos participantes, en función de los 
avances programático-presupuestales reportados e informará al Comité Técnico de la Coordinación Nacional 
los logros alcanzados y, en su caso, los ahorros o economías, la problemática identificada, así como las 
alternativas de solución correspondientes. Asimismo, preparará la información para dar cumplimiento a lo 
establecido en el PEF 2014. 

5.3.2. Cierre del Ejercicio 
Considerando que cada una de las dependencias y entidades paraestatales participantes prevén dentro de 

su presupuesto total la asignación específica de recursos destinados para el desarrollo del Programa, cada 
una de ellas será responsable de integrar con precisión los resultados correspondientes al avance físico-
financiero alcanzado, así como la información que complemente la descripción del logro de metas y objetivos. 

5.3.2.1. Recursos devengados pagados y no retirados por los beneficiarios. 
Al cierre del ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional, a través de las instituciones liquidadoras, reintegrará 

a la Tesorería de la Federación los recursos referidos a Subsidios devengados, pagados y no retirados por los 
beneficiarios hasta que haya concluido el proceso de conciliación. 

En materia de programación y ejercicio presupuestario para el Sector Salud, se estará a lo dispuesto en el 
marco legal aplicable al Sistema de Protección Social en Salud, contenido en el Título Tercero bis de la Ley 
General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

En caso de existir reintegros extemporáneos que la Tesorería de la Federación determine y que impliquen 
carga financiera, éstas serán aclaradas o en su caso cubiertas por la Coordinación Nacional, o por las 
instituciones liquidadoras, o la SEP, cuando le sean imputables. 

5.3.3. Gastos de Operación 
El desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 

atención ciudadana y evaluación externa no deberá exceder el 4.75% del presupuesto total asignado al 
Programa Oportunidades. 

En caso de desastres y emergencias, así como en contingencias sociales, el personal del Programa podrá 
ser comisionado a las zonas que indique la SEDESOL, con el objeto de proporcionar el apoyo operativo 
requerido. 

6. Evaluación 
Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se 
complementará con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas 
alcanzadas, y orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS) y la Coordinación Nacional, conforme a sus 
respectivas atribuciones, de acuerdo a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal” (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa 
Anual de Evaluación (PAE) que emitan el CONEVAL, la SHCP y la SFP. 

Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica www.coneval.gob.mx. 
Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que 

se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales 
también serán coordinadas por la DGEMPS y la Coordinación Nacional del Programa, previa autorización del 
Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 
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La participación de los sectores Salud y Educación es prioritaria para asegurar un mejor desarrollo de 
todas las etapas del proceso de evaluación externa del Programa. 

La DGEMPS y la Coordinación Nacional presentarán los resultados de las evaluaciones externas de 
acuerdo con los plazos y términos previstos en la normativa vigente y los difundirán a través de la página de 
Internet de la SEDESOL (www.sedesol.gob.mx). De igual forma el Programa deberá difundir en su página de 
Internet lo correspondiente a las evaluaciones llevadas a cabo. 

7. Indicadores 

Los indicadores del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a nivel de Propósito, Componente y 
Actividades Transversales de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2014 cuyo nivel de 
desagregación es nacional, se presentan en el Anexo XIII de estas Reglas de Operación. La información de 
estos indicadores será reportada por la Coordinación Nacional a la Dirección General de Seguimiento para la 
integración de los informes correspondientes. 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/EVALUACION/index.php 

8. Seguimiento Operativo, Control y Auditoría 

8.1. Seguimiento Operativo y Mejoras 

Con el propósito de promover la mejora continua de la operación del Programa se aplicará un Modelo de 
Seguimiento Operativo convenido conjuntamente con los Sectores de Salud y Educación. 

Este modelo permite obtener información detallada sobre el estado de la operación, con el propósito de 
apoyar la toma de decisiones, la detección de desviaciones operativas e implementar, en su caso, acciones 
de mejora continua de los procesos operativos del Programa a través de la generación y análisis de 
indicadores. 

Las dependencias participantes determinarán sus estrategias de supervisión para el seguimiento y mejora 
continua de la operación en sus respectivas áreas de competencia, pudiendo realizarlas de manera conjunta, 
en este caso se deberá contar con la aprobación previa de las Dependencias involucradas. 

El Modelo de Seguimiento Operativo, que es adicional a los propios mecanismos internos de supervisión 
de cada sector, se integra al sistema de gestión operativa del Programa, que ejecuta los procesos en ciclos 
estipulados en los lineamientos operativos, integrando información proveniente de los resultados operativos 
de cada entidad federativa. 

La Coordinación llevará a cabo acciones de seguimiento físico, cuyas características deberán ser 
acordadas con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

La información para la integración de los Indicadores que conforman el Modelo de Seguimiento Operativo 
será obtenida mediante dos fuentes: a) instrumentos de recolección de información aplicados a la población 
beneficiaria del Programa y al personal de las unidades de servicio, y b) sistemas de información 
institucionales. 

Los resultados de estos indicadores serán presentados en las reuniones bimestrales de los Comités 
Técnicos Estatales u órgano colegiado equivalente, quienes valorarán la conveniencia de que estos 
resultados sean evaluados por otros niveles de coordinación interinstitucional del Programa. 

Adicionalmente, los resultados de los indicadores operativos que correspondan, se publicarán 
bimestralmente en el sitio de internet institucional del Programa con desagregación a nivel estatal. 

Las dependencias y entidades paraestatales que intervienen en la operación del Programa podrán 
presentar para la aprobación del Comité Técnico de la Coordinación Nacional, planes para mejorar cualquiera 
de los procesos y componentes del Programa, con la finalidad de optimizar sus resultados y mejorar la 
atención a las familias beneficiarias. Como parte de los planes de mejora se podrán realizar pruebas piloto. La 
aprobación de un plan de mejora por el Comité Técnico implicará la autorización para que se realicen los 
trámites necesarios ante las instancias competentes para el ejercicio de los recursos que se requieran. 

8.2. Control y auditoría 

Debido al impacto del Programa por las características de su cobertura a nivel nacional, así como por la 
importancia de los recursos asignados, éste es materia de revisión por los diferentes órganos fiscalizadores 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Los resultados son revisados y atendidos por los diversos sectores y de conformidad a la competencia 
para resolver los asuntos planteados. 
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9. Transparencia del Programa 
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional y de las dependencias participantes en el Programa, el 

apego estricto a estas Reglas de Operación. 

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión dirigidos al personal operativo de los sectores 
involucrados en el Programa, con el fin de sensibilizarlos sobre la transparencia del mismo. Dichos materiales 
serán previamente validados por el sector correspondiente y contendrán la leyenda siguiente: “El 
condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito federal que se sanciona 
de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos 
para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa Oportunidades es de 
carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o candidatos. Los partidos 
políticos no podrán utilizar o referir este programa en su propaganda”. 

Asimismo, para fomentar la transparencia del Programa, la Coordinación Nacional, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el PEF 2014 y en el artículo 28 de la LGDS, incluirá en la papelería, documentación oficial, así 
como en la publicidad y promoción que adquiera y en el documento de identificación que presentan las 
familias beneficiarias para recibir los apoyos, en las guías y materiales de difusión para las familias 
beneficiarias y los Comités, la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de orientación y difusión 
con las familias beneficiarias para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del 
Programa”. 

Con la finalidad de mantener al Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la Coordinación Nacional efectuará acciones y sesiones de orientación y difusión a las familias 
beneficiarias y a los Comités de Promoción Comunitaria. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la Coordinación Nacional conoce de conductas o hechos 
que pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 

9.1. Manejo y difusión de la información 
La Coordinación Nacional es responsable de la integración, operación, validación, mantenimiento, uso y 

difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de encuestas en hogares y 
localidades así como del padrón de beneficiarios. 

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e integridad de la información mediante sistemas 
de operación y consulta con acceso restringido a las bases de datos, de forma tal que sólo las personas 
autorizadas puedan realizar modificaciones o alteraciones a la información contenida en dichas bases de 
datos. 

Los documentos que integran los expedientes de las familias beneficiarias, resguardados en las 
Delegaciones Estatales del Programa, se consideran documentos de tipo administrativo, de los cuales se 
conservarán de manera permanente los relacionados con la aceptación o acreditación de la incorporación de 
la familia y con la acreditación de los datos personales o identidad de los beneficiarios. 

Los demás documentos asociados con los trámites que realiza la familia y con la certificación del 
cumplimiento de las corresponsabilidades de los beneficiarios se conservarán al menos durante 5 años, una 
vez concluida la vigencia documental se tramitará la baja documental de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

Este criterio tendrá aplicación a toda la documentación que se resguarda en el Expediente Documental del 
Padrón de Beneficiarios, con independencia del periodo en el que hubiesen sido incorporadas las familias 
beneficiarias. 

9.2 Proceso para la integración del Padrón Único de Beneficiarios 
El Padrón Único de Beneficiarios (PUB) es una base de datos que contiene la información de todos los 

padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Sedesol, sus entidades sectorizadas y sus 
órganos administrativos desconcentrados. 

9.2.1. Instrumentos de captación de información socioeconómica 
Para la integración de los padrones se recolectará al menos la información de Encuesta de Características 

Socioeconómicas de los Hogares (ENCASEH), la cual estará disponible para la población en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional: www.oportunidades.gob.mx 

Los datos para su llenado lo proporciona un informante, el cual debe ser un integrante y residente habitual 
del hogar que conozca la información necesaria del mismo, que tenga al menos 15 años de edad, o si es el 
jefe(a) del hogar, que tenga al menos 12 años de edad.  Asimismo el informante no debe tener impedimento 
para comprender, razonar y responder las preguntas, ni encontrarse bajo el influjo del alcohol o enervantes.  
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9.2.2 Metodología multidimensional para la identificación de beneficiarios 

En virtud de los criterios de elegibilidad, establecidos en el Programa para la identificación de sus 
beneficiarios, los relacionados a hogares que cuentan con un ingreso inferior a la Línea de Bienestar/Línea de 
Bienestar Mínimo, que presenten la carencia de Rezago Educativo/Acceso a los Servicios de Salud/Acceso a 
la Seguridad Social/Acceso a la Alimentación/Calidad y Espacios en la Vivienda/Acceso a los Servicios 
Básicos o Contexto Territorial, éstos podrán ser evaluados conforme a los “Lineamientos para la identificación 
de personas u hogares en situación de pobreza que se aplican a los programas sociales de la Secretaría de 
Desarrollo Social” que se encuentran publicados en http://www.normateca.sedesol.gob.mx, a partir de la 
información socioeconómica que se capta en la ENCASEH. 

9.2.3. Sistematización e integración de la Información Socioeconómica 

La información socioeconómica recolectada a través de la ENCASEH será enviada a la Dirección General 
de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB), para su salvaguarda, conforme el calendario para 
entregas que se establezca en los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal.  

La sistematización e integración de esta información podrá realizarse tomando en consideración las 
“Normas Generales para los Procesos de Recolección y Captura de Información”, las cuales pueden 
consultarse en http://normateca.sedesol.gob.mx podrá considerar para su atención, al universo de potenciales 
beneficiarios, identificados a partir del Padrón Único de Beneficiarios, previa verificación de su elegibilidad 
conforme a lo establecido en los numerales 3.2.1 y 3.4 de estas Reglas de Operación, además de la 
información recolectada por medio de la ENCASEH. El uso y explotación del universo de potenciales 
beneficiarios del Padrón Único de Beneficiarios, deberá sujetarse a lo establecido en la normatividad vigente 
que emita la DGGPB. 

9.2.4. Integración del Padrón 

El Programa deberá integrar padrones de Personas, de Poblaciones beneficiarias de obras de 
infraestructura o acciones comunitarias, o de Actores Sociales, de acuerdo a los tipos de apoyo otorgados, 
para lo cual deberá ajustarse a lo establecido por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, 
por conducto de la DGGPB, conforme se establece en los lineamientos disponibles en la dirección: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

La Clave Única de Registro de Población (CURP), se utilizará como identificador para la conformación del 
Padrón Único de Beneficiarios, el Programa deberá solicitarla al momento del llenado de la ENCASEH, sin 
que su presentación sea condicionante para la aplicación de la encuesta y en su caso, tampoco para la 
incorporación de la familia, para el registro de los integrantes en el padrón de beneficiarios, ni para el 
otorgamiento de los apoyos del Programa.  

Por otra parte, el Programa contribuirá en las acciones de coordinación que faciliten a los solicitantes que 
resulten beneficiarios, obtener la CURP en caso de que no cuenten con ella. 

Los primeros 20 días del ejercicio fiscal deberá formalizarse el calendario de envíos del Padrón de 
beneficiarios a la DGGPB de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación para su integración al 
Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en el 
padrón de beneficiarios deberán corresponder a las establecidas en el catálogo de claves de entidades 
federativas, municipios y localidades (Cenfemul) del periodo correspondiente. El catálogo podrá ser 
consultado a través de la página de internet: http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o bien 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

Para aquellas localidades que no existan o difieran en ubicación geográfica, claves o nombres geográficos 
a los registrados en el catálogo a que se refiere el párrafo anterior, o para realizar aclaraciones los 
responsables deberán apegarse al procedimiento de actualización permanente del catálogo de claves de 
entidades federativas, municipios y localidades del INEGI y establecer contacto con el responsable del 
procedimiento de actualización del catálogo en la Delegación de SEDESOL correspondiente o bien con la 
DGGPB.  

La documentación que indica el procedimiento de actualización permanente del 
Catálogo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades del INEGI, podrá consultarse en el 
módulo de seguimiento histórico de localidades, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o bien, en el portal del INEGI a través de la siguiente URL: 
http://geoweb.inegi.org.mx/mgn2kData/evidencias/PHC.pdf 
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El domicilio geográfico para la integración de los padrones de beneficiarios deberá regirse por el modelo 
de estructura de datos establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el INEGI el 
pasado 8 de noviembre de 2010 y publicada en el diario oficial de la federación el 12 de noviembre de 2010. 

La Norma podrá ser consultada a través de la página de internet: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del PEF 2014 y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y con el propósito de contribuir a la 
complementariedad de acciones con otros programas y aprovechar la información contenida en el padrón 
para focalizar otros apoyos y evitar duplicidades, la Coordinación Nacional. 

• Difunde a través de su página de Internet www.oportunidades.gob.mx, información relativa al listado de 
localidades y número de familias, calendario de fechas de entrega de los apoyos, posterior a su entrega, 
montos, resultados de evaluación externa e indicadores de resultados. 

• Realiza tareas de difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de 
encuestas en hogares y localidades, así como del padrón de beneficiarios. 

• Publica periódicamente las variaciones del Padrón Activo de Beneficiarios, así como los resultados de su 
evaluación. 

• Bimestralmente publica en su página de internet y semestralmente entrega a la Comisión de Desarrollo 
Social de la Cámara de Diputados el padrón de beneficiarios conteniendo cuando menos el nombre de los 
beneficiarios, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia. 

Lo anterior con base en los principios de reserva, confidencialidad y protección de datos personales que 
marcan la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Adicionalmente, a más tardar el 28 de febrero de 2014, la Coordinación Nacional, a través de la 
SEDESOL, informará a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Desarrollo Social, la cobertura de 
atención de familias beneficiarias. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para su consulta en las Delegaciones Estatales del Programa, así como en la página electrónica 
de la SEDESOL: http://normatecainterna.sedesol.gob.mx y en la página de la Coordinación Nacional: 
www.oportunidades.gob.mx 

La Coordinación Nacional y las Delegaciones Estatales del Programa, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa y de dar a conocer las acciones a realizar en las comunidades 
beneficiadas.  

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, conforme lo establece el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, se puede acceder a la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx sección “Enlaces Destacados ” y consultar la “Guía Interactiva de Servicios a la 
Ciudadanía”; en donde también se describen los procedimientos y los trámites para solicitar los apoyos, así 
como los plazos de respuesta a las solicitudes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información relativa a este Programa 
deberá identificarse con el Escudo Nacional, en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales. 

9.3. Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales y comités de promoción comunitaria, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de 
los recursos públicos destinados a los apoyos que se entregan a la población beneficiaria. 

Para lograr lo anterior la Coordinación Nacional del Programa deberá ajustarse a los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social” emitidos 
por la SFP, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008, para que se promuevan y 
realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema 
validado por la Secretaría de la Función Pública que se encuentra publicado en: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb//Web/contraloria_social 
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9.4. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquellas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y que se deriven de 
las disposiciones en materia de legalidad y transparencia, con el objeto de garantizar su correcta aplicación.  

10. Participación Social 

Con el objeto de promover la organización y la participación social en las zonas donde opera el Programa, 
la SEDESOL apoyará la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, 
gestión, verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos del Programa, conforme 
se establece en los Lineamientos de Operación de los Comités Comunitarios publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de julio del 2013 y que se pueden consultar en  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php? 
Código=53055225&fecha004/07/2013. 

Los Comités Comunitarios estarán integrados por los habitantes de las zonas en que se realicen acciones 
de los programas sociales del Gobierno Federal, quienes participarán de manera organizada, independiente, 
voluntaria y honorífica. 

Los integrantes de las instancias de contraloría social a que se refiere en el numeral 9.2 de estas Reglas 
de Operación, deberán formar parte de los comités comunitarios. 

Las autoridades municipales podrán otorgar las facilidades necesarias para la adecuada integración y 
operación de los comités comunitarios. 

11. Perspectiva de Género 

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la Perspectiva de Género, considerando las 
circunstancias que profundizan las brechas de desigualdad, generando sobrecargas o desventajas, en 
particular a las mujeres, incidiendo en su reducción o eliminación y potenciando la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres para alcanzar un desarrollo pleno, en condiciones de igualdad, que garantice la vigencia 
del ejercicio de derechos. 

En el Programa se canalizan los apoyos preferentemente a través de las madres de familia y se impulsa 
una política de becas que contrarresta las desventajas de las niñas para acceder a la educación, 
contribuyendo a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos en los ámbitos de toma de decisiones. 

En esta perspectiva, el Programa apoya a los sectores de salud y educación en la realización de acciones 
orientadas a la construcción de una cultura de equidad e igualdad de género. 

Asimismo, el Programa incorporará el lenguaje incluyente en sus documentos normativos, de difusión y 
orientación dirigido a las familias beneficiarias.  

12. Enfoque de Derechos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán 
mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los 
apoyos y servicios se otorguen únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin discriminación o 
distinción alguna.  

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 
con discapacidad, personas adultas mayores y de los pueblos indígenas, contribuyendo a generar 
conocimiento y acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

El Programa también propiciará que las personas dentro del servicio público, en particular aquellas en 
contacto directo con la población, garanticen el respeto a los derechos humanos.  

13. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa son canalizadas a las instancias 
competentes, en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a 
cada caso. 

La Coordinación Nacional y los sectores, en apego a los lineamientos y criterios que determine la SFP, 
desplegarán acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, 
inconformidades, peticiones o sugerencias que presenten las familias beneficiarias y la ciudadanía en general. 
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13.1. Mecanismos e instancias 
Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la Población, que es operado 

por los Órganos de Control de las entidades federativas y la SFP, con la participación de los Órganos Internos 
de Control de la Coordinación Nacional, de Salud, el IMSS Oportunidades, la SEP, el CONAFE y la SEDESOL 
en los ámbitos federal y de las entidades federativas, según sea el caso. 

Los y las titulares beneficiarias, los Comités de Promoción Comunitaria del Programa y la ciudadanía en 
general, pueden presentar quejas, denuncias, peticiones e inconformidades ante las instancias 
correspondientes o directamente al Programa, sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas de Operación o 
contravengan sus disposiciones y demás normas, siguiendo los procedimientos, incluyendo el derecho de 
audiencia mediante los medios que se describen a continuación: 

Por medios electrónicos en: 
• El correo electrónico de la Coordinación Nacional del Programa: atención@oportunidades.gob.mx. 

• La página en Internet del Programa: www.oportunidades.gob.mx 

• Los correos electrónicos del Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional del Programa: 
quejas@oportunidades.gob.mx y quejas.oic@oportunidades.gob.mx 

• La página de SEDESOL: www.sedesol.gob.mx 

• La página de la SFP: www.funcionpublica.gob.mx 

• En las direcciones electrónicas disponibles para tal efecto en las Delegaciones Estatales del Programa. 

Por escrito: 
En escrito libre, proporcionando la información indispensable que permita dar el curso legal respectivo a 

cada caso, como es el nombre de la o del peticionario, denunciante o quejoso (a), domicilio, localidad, 
municipio, estado, relación sucinta de hechos, fecha, nombre de la persona o servidor (a) público contra quien 
vaya dirigida la inconformidad o denuncia y la institución a la que pertenezca. La población podrá depositar 
sus quejas, denuncias, peticiones e inconformidades en los siguientes medios e instancias: 

• Buzones fijos que se encuentren instalados en las oficinas de las Presidencias Municipales u otro orden 
de gobierno equivalente. 

• Buzones móviles ubicados temporalmente en los Puntos de Entrega de Apoyos y Mesas de Atención. 

• Reuniones de los Comités de Promoción Comunitaria. 

• En las Oficinas de la Coordinación Nacional del Programa, la Secretaría de la Función Pública, la 
SEDESOL o el Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional. 

• En las Oficinas del Órgano de Control de la entidad federativa ante la Contraloría Interna de la institución 
de adscripción de la o del servidor público denunciado o responsable de proporcionar el beneficio o servicio 
público dentro del Programa, en cualquiera de sus componentes, o 

• En las Mesas de Atención, Unidades de Atención Regional, las Delegaciones Estatales del Programa o 
en la Coordinación Nacional. 

Por teléfono: 
A la Coordinación Nacional del Programa: 

• En el 01-800-500-50-50, en horario de 8:00 a 19:00 horas de lunes a viernes. 

• Fax: D.F. 54820700 ext. 60206 y 60439. 

Al Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional del Programa: 

• Teléfono: (55) 5482-0700, ext. 60643 y 60644. 

En Atención Ciudadana de SEDESOL: 

• Larga Distancia sin costo: 01 800 0073 705. 

A la Secretaría de la Función Pública: 

• Teléfono D.F. y área metropolitana: 2000-2000. 

A los números de los sistemas similares que operen en cada entidad federativa bajo la dirección de cada 
Órgano de Control de la misma o de las Delegaciones Estatales del Programa y que se encuentran en la 
página www.oportunidades.gob.mx 
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Personalmente: 

• Ante las Oficinas del Órgano de Control de la entidad federativa ante la Contraloría Interna de la 
institución de adscripción del servidor público denunciado o responsable de proporcionar el beneficio o 
servicio público dentro del Programa, en cualquiera de sus componentes, o 

• En las Mesas de Atención, Unidades de Atención Regional, y Delegaciones Estatales del Programa y 
Oficinas Centrales de la Coordinación Nacional. 

• Las Oficinas Centrales de la Coordinación Nacional del Programa en Insurgentes Sur 1480, Colonia 
Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, México, D.F. 

• La Secretaría de la Función Pública en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 

• Las Oficinas del Órgano Interno de Control en la Coordinación Nacional del Programa, en Avenida 
Insurgentes Sur 1480, Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, México, D.F. 

• Las Oficinas de la SEDESOL en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

Previsiones 

Primera 

Con la finalidad de que los Servicios Estatales de Salud concluyan con el proceso de implementación del 
Sistema Nominal en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el 
cumplimiento de las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación 
del cumplimiento de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a 
través del Módulo de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 
2014. El Comité Técnico de la Coordinación resolverá lo conducente cuando la certificación no pueda 
realizarse a través de este sistema. 

Segunda 

Durante el ejercicio fiscal 2014 la Coordinación Nacional y los Sectores Salud y Educación continuarán 
trabajando en la propuesta de actualización del esquema de corresponsabilidades de las familias beneficiarias 
y la presentarán al Comité Técnico de la Coordinación Nacional para que, en su caso autorice su 
modificación. 

Tercera 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, conjuntamente con las 
instancias competentes en la materia, fortalecerá durante el ejercicio fiscal 2014 el módulo de Desarrollo 
Infantil Temprano, el cual deberá ser presentado para el análisis del Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional con objeto de que éste determine su viabilidad y en su caso, los términos de su implementación. 

Cuarta 

El proceso de recertificación se mantendrá suspendido, en tanto el Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional  cuente con los elementos necesarios para determinar la temporalidad y los mecanismos óptimos de 
permanencia de los beneficiarios en el Programa. Para tal efecto, la Coordinación Nacional deberá 
instrumentar las acciones que derivan de esta suspensión. 

Quinta 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades con el apoyo del sector 
educativo y de las instancias competentes, elaborará durante 2014 una propuesta para que las  y los 
beneficiarios del Programa puedan recibir un apoyo monetario a la inscripción y/o conclusión de cursos de 
capacitación laboral o de formación para el trabajo. Dicha propuesta deberá ser presentada para el análisis 
del Comité Técnico de la Coordinación Nacional con el objeto de que éste determine su viabilidad y, en su 
caso, los términos de su implementación. 

Sexta 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, elaborará durante 2014 
una propuesta de modelo de intervención integral comunitario que permita reforzar el tejido social, 
considerando acciones que contribuyan  a la salud reproductiva y al desarrollo de la niñez, entre otras, la cual 
deberá ser presentada para el análisis del Comité Técnico de la Coordinación Nacional, con el objeto de que 
éste determine su viabilidad y, en su caso, los términos de su implementación. 
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ANEXO I.- 

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Accesibilidad.- A los servicios de salud y educación a los que las y los beneficiarios pueden asistir 
conforme a su cercanía y vías de comunicación. 

Acciones de Corresponsabilidad.- Son las acciones relativas a las responsabilidades obligatorias de las 
familias beneficiarias de asistir a los servicios de salud y educación para recibir los apoyos del Programa. 

Acciones Compensatorias.- Forman parte de la política social y educativa del Gobierno de la República, 
se operan a través del CONAFE, buscando reducir el rezago educativo en el ámbito rural e indígena en 
poblaciones con altos índices de marginalidad y pobreza. 

Acuerdo 286: Acuerdo número 286 por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas 
y criterios generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la 
equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos 
correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la 
experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2000. 

AGEB.- Área Geoestadística Básica. Es el área geográfica que constituye la unidad básica del Marco 
Geoestadístico Nacional. 

Apoyos emitidos.- Apoyos calculados y transferidos (dispersados) a la familia beneficiaria, a través de la 
institución liquidadora, con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad. 

Apoyos pendientes de emitir.- Apoyos calculados a la familia beneficiaria con base en el cumplimiento 
de su corresponsabilidad, que no fueron transferidos (dispersados) por estar pendiente la entrega del medio 
para la recepción de los apoyos. 

Apoyo monetario.- Son los recursos monetarios que se asignan a las familias beneficiarias para los 
componentes de alimentación, educación y adultos mayores, previa certificación del cumplimiento de su 
corresponsabilidad a los servicios de salud y educación, previstos en el Programa. La entrega de los apoyos 
monetarios a las familias beneficiarias se realiza a través de instituciones liquidadoras. 

Asamblea Comunitaria.- Reunión en la que participan los integrantes de una comunidad (beneficiarios y 
no beneficiarios del Programa Oportunidades) para discutir cuestiones específicas y tomar acuerdo sobre 
ellas. 

Aviso de Asistencia.- Documento de formato libre, mediante el cual el personal de salud o el personal 
docente, puede reportar el cumplimiento de corresponsabilidades de las y los beneficiarios, que no 
aparecieron impresos en los formatos E1, E2, S2 o AM2. Con este documento también se puede reportar la 
inscripción extemporánea de becarios y becarias y la corrección del reporte de cumplimiento de 
corresponsabilidades de bimestres anteriores. Los datos mínimos que debe contener son: 

• Aviso de Asistencia de Educación: lugar y fecha de emisión, datos del plantel educativo, datos 
de la o del becario, nivel, grado y turno escolar, número de faltas injustificadas para cada uno de los 
meses que se reporta, nombre y firma de la o del responsable de la certificación y sello de la escuela. 

• Aviso de Asistencia de Salud: lugar y fecha de emisión, datos de la unidad de salud, datos de la 
o  de la titular beneficiaria y en su caso, datos del beneficiario (a) para el que se reporta cumplimiento 
(adultos mayores), reporte de cumplimiento (cumplió / no cumplió) para cada uno de los meses que 
se reporta,  nombre y firma de la o del responsable de la certificación y sello de la unidad de salud. 

Baja de Familia.- La salida de la familia beneficiaria del Programa a partir de la suspensión en la entrega 
de los apoyos por tiempo indefinido o de manera definitiva, por la actualización de los supuestos descritos en 
las Reglas de Operación, revocando o extinguiendo los compromisos y derechos de los beneficiarios. 

Centros de Atención Múltiple (CAM Laboral).- Es un servicio que brinda elementos formativos y 
capacitación laboral a jóvenes de 15 a 22 años  once meses de edad.  La formación busca orientar estrategias 
que permitan brindar elementos para el mejoramiento de las condiciones generales de vida, es decir aquellas 
que permitan a los individuos responder de manera funcional a sus necesidades sociales y personales. 
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Capacidades Básicas.- Son aquellas que permiten a las personas, familias y comunidades realizar su 
potencial para el desarrollo, puesto que son la base para ampliar sus opciones para obtener una vida más 
larga y saludable, obtener conocimientos y acceder a los recursos necesarios para tener un nivel de vida 
adecuado y digno. 

Capacidad de Atención de los Servicios de Salud.- Es el número de personas que una unidad de salud 
puede atender, considerando la infraestructura, equipamiento y personal con los que cuenta. 

Carnet de Certificación de Asistencia a las Sesiones de Salud.- Formato de Oportunidades, entregado 
a los servicios estatales de salud o educación, para registrar la asistencia de becarios o becarias de 
Educación Media Superior a los Talleres de Capacitación para el Autocuidado de la Salud. 

Cartilla Nacional de Salud.- Documento oficial que se entrega a la población en todas las unidades 
médicas del Sistema Nacional de Salud, las cuales están enfocadas a promover el autocuidado de la salud de 
la población, a través de acciones de prevención, detección oportuna y control de las enfermedades, así como 
a facilitar el seguimiento del estado de salud de la población, independientemente del lugar donde reciban 
atención médica. 

CAUSES.- Catálogo Universal de Servicios de Salud. 

Certificación de Corresponsabilidades.- Registro que realiza el personal de los sectores salud y 
educación, respecto al cumplimiento de las acciones a las que se comprometen a realizar las familias 
beneficiarias al ser incorporadas al Programa, en los componentes educativo y de salud, en los formatos 
diseñados por Oportunidades para tal efecto: E1, E2, EMS1, Constancias de Inscripción y Avisos de 
Asistencia para el componente educativo; S1, S1-U, S1/CRUS, S1/CRUS-U, S2 y Avisos de Asistencia para 
los componentes Salud y Alimentación. 

Comisión Intersecretarial.- El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene como uno de sus 
componentes la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 
objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma que está integrada por los Titulares de las 
Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quien la presidirá; Secretaría de Gobernación; Secretaría 
de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía; Secretaría de 
Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Turismo; Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres y Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Comités de Promoción Comunitaria (CPC).- Instancias de organización de las titulares beneficiarias del 
Programa que contribuyen a establecer una mejor vinculación entre las familias beneficiarias y el personal de 
los servicios de salud, educación, y de la Coordinación Nacional. 

Comité Técnico de la Coordinación Nacional.- Órgano de apoyo de la Coordinación Nacional integrado 
por representantes de la Secretaría de Desarrollo Social, de Hacienda y Crédito Público, de Educación 
Pública, de Salud y del Instituto Mexicano de Seguro Social, encargado de auxiliar al Coordinador Nacional y 
tomar las medidas necesarias que permitan una operación eficiente y transparente del Programa. 

Comités Técnicos Estatales.- Instancias de coordinación interinstitucional en donde participan las 
autoridades de los organismos y dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales. 

Compromisos.- Acciones que la familia beneficiaria deberá realizar durante su permanencia en el 
Programa, sin que estén asociadas al cumplimiento de corresponsabilidades. 

CONAFE.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO.- Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Consejo de la Coordinación Nacional.- Máximo órgano consultivo y de coordinación, facultado para 
autorizar las políticas de seguimiento, supervisión y evaluación para definir los lineamientos y estrategias para 
la operación del Programa, integrado por los Secretarios de Desarrollo Social, quien lo preside, de Hacienda y 
Crédito Público, de Educación Pública y de Salud, así como por el Coordinador Nacional quien funge como 
Secretario Técnico. 
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Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Corresponsabilidad.- Acciones en los componentes educativo y de salud que las familias beneficiarias se 
comprometen a realizar al ser incorporadas al Programa. Los apoyos monetarios se emiten a las familias 
beneficiarias con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad, de acuerdo a lo establecido en estas 
Reglas de Operación. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

Delegaciones Estatales del Programa.- Delegaciones de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, responsables de la atención de las y los beneficiarios, así como de la 
operación del Programa. 

Derecho de Audiencia.- Es el derecho del o de la titular beneficiaria en los casos que prevén las Reglas 
de Operación, para manifestar lo que a su interés convenga, previo a que se resuelva la suspensión de 
apoyos, como consecuencia de actos u omisiones en que incurra. 

Derechos humanos.- Son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua o cualquier otra 
condición. Todas las personas tienen los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos 
derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

DICONSA.- Es una empresa de participación estatal mayoritaria que pertenece al Sector Desarrollo Social. 
Tiene el propósito de contribuir a la superación de la pobreza alimentaria, mediante el abasto de productos 
básicos y complementarios a localidades rurales de alta y muy alta marginación, con base en la organización 
y la participación comunitaria. 

Documento “Citas para las Familias”.- Formato que se entrega a cada familia beneficiaria para que les 
sirva de recordatorio de las fechas en las que deberán de asistir, tanto a las consultas médicas como a los 
talleres para el autocuidado de la salud; el personal de salud registrará en este documento, la programación 
de las citas de cada uno de sus integrantes, de acuerdo a la frecuencia de atención de salud, y de las 
sesiones de los talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud. 

Documentos Migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad competente en materia 
migratoria, los cuales podrán ser presentados a Oportunidades, para acreditar la identidad y datos personales 
de los y las titulares beneficiarias y de los y las integrantes de los hogares. 

EDA.- Esquema Diferenciado de Apoyos. Consiste en la entrega de los apoyos educativos a partir de 
secundaria, CAM Laboral, media superior y de los apoyos Jóvenes con Oportunidades y adultos mayores, el 
acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud o las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES, con 
base en las Cartillas de Salud correspondientes, así como la entrega de suplementos alimenticios para niños y 
mujeres embarazadas o en lactancia. 

Edad Reproductiva.- Edad fértil o reproductiva: etapa de la vida del hombre y de la mujer durante la cual 
se posee la capacidad biológica de la reproducción (de 12 a 49 años) Norma oficial mexicana 
NOM 005-SSA2-1993, de los servicios de planificación familiar.- 30/05/1994. 

Encuesta de Características Socioeconómica de los Hogares (ENCASEH).- Instrumento de 
recolección de información socioeconómica y demográfica que se aplica a las familias atendidas por el 
Programa. 

Entidad Federativa.- Se refiere a cualquiera de los 31 estados de la República Mexicana y al Distrito 
Federal. 

Entornos favorables para la Salud.- Son entornos que permiten el desarrollo de competencias 
encaminadas a modificar estilos de vida individual y colectiva a través de la mejora de los ambientes en los 
que el individuo vive y desarrolla diferentes actividades en su comunidad, tales como: vivienda, escuelas, 
sitios de trabajo, espacios comunitarios y de esparcimiento en beneficio de su salud. La generación de estos 
entornos son propiciados por actividades que coordinadamente realizan las y los beneficiarios con las 
autoridades locales: 

Evento de vida.- Se refiere a las diferentes etapas que recorre un individuo durante su vida, como son el 
nacimiento, la infancia, la adolescencia y ciertos eventos que ocurren a lo largo de ésta, como el embarazo los 
cuales son acompañadas por un grupo de acciones básicas para evitar enfermedades y propiciar el 
autocuidado de la salud que se otorga a las personas de acuerdo a su edad y sexo, independientemente de la 
causa por la que visitan la unidad de salud. 
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Familias beneficiarias.- Son hogares incorporados al Programa, que por el cumplimiento de sus 
corresponsabilidades, reciben los beneficios del Programa. 

Formato AM2.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega en las unidades de salud, para que se 
registre el incumplimiento de corresponsabilidad de los adultos mayores a los servicios de salud. El formato es 
llenado por el personal de la unidad de salud. Una vez certificados los formatos, el sector salud a nivel estatal 
recupera y entrega los formatos a las Delegaciones Estatales de Oportunidades. 

Formato Ficha de Atención Aceptación/Cancelación del Esquema de Apoyos SIN Hambre.- Formato 
mediante el cual las familias previamente incorporadas aceptan transitar el esquema de apoyos Sin Hambre o 
en su caso solicitan su regreso al esquema de apoyos monetarios en efectivo. 

Formato Constancia de Inscripción.- Documento de formato libre, mediante el cual el personal docente 
reporta la inscripción a la escuela de las y los beneficiarios del programa, que no aparecen impresos en los 
formatos E1 y EMS1. Las Constancias de Inscripción pueden ser enviadas a Oportunidades, por el personal 
docente, en los sobres de control de los formatos E1 o tramitadas por las titulares beneficiarias en las 
escuelas, para su posterior entrega al personal operativo del programa. 

Formato E1.- Formato emitido por Oportunidades y enviado directamente a los planteles educativos, para 
que éstos reporten la inscripción de las y los becarios al nuevo ciclo escolar. El formato es llenado por el 
personal de los planteles educativos. Una vez certificados, el sector educativo recupera y entrega los formatos 
a las Delegaciones Estatales de Oportunidades. 

Formato E2.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega en los planteles educativos, para que 
se registre el cumplimiento de corresponsabilidad de las y los becarios (asistencia a la escuela) en primaria y 
secundaria. El formato es llenado por el personal de los planteles educativos. Una vez certificados los 
formatos, el sector educativo a nivel estatal recupera y entrega los formatos a las Delegaciones Estatales de 
Oportunidades. 

Formato EMS1.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega a las titulares beneficiarias en las 
Mesas de Atención, para que acudan a la escuela a que les certifiquen la inscripción escolar de sus hijos e 
hijas que cursan la educación media superior. El formato es llenado por el personal de los planteles 
educativos. Una vez certificado el formato, la titular debe entregarlo al personal operativo del programa. 

Formato Ficha de Atención.- Formato emitido por Oportunidades, en el cual el personal operativo del 
programa registra las solicitudes de actualización de los datos de las familias, que tramitan los y las titulares. 
El personal operativo entrega al o a la titular el acuse de la solicitud del trámite. 

Formato Notificación de la Incorporación.- Formato por medio del cual, la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades le notifica a la familia que, con base a la evaluación de la 
información que  proporcionó sobre las características de su vivienda y de las condiciones socioeconómicas y 
demográficas de su hogar, es elegible para ser beneficiaria del Programa Oportunidades.  

Formato S1.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega a las unidades de salud rurales, para 
que registren la calendarización de las citas médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la 
salud, para cada uno de las y los integrantes de las familias beneficiarias. El formato es llenado por el 
personal de la unidad de salud. 

Formato S1-U.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega a las unidades de salud urbanas, 
para que registren la calendarización de las citas médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la 
salud, para cada uno de las y los integrantes de las familias beneficiarias. El formato es llenado por el 
personal de la unidad de salud. 

Formato S1/CRUS.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega a las titulares beneficiarias de 
nueva incorporación, para que acudan a la unidad de salud rural a registrarse y le sean programadas sus citas 
médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. El formato es llenado por el personal de la 
unidad de salud. 

Formato S1/CRUS-U.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega a las titulares beneficiarias de 
nueva incorporación, para que acudan a la unidad de salud urbana a registrarse y le sean programadas sus 
citas médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. El formato es llenado por el personal 
de la unidad de salud. 

Formato S2.- Formato emitido por Oportunidades, que se entrega en las unidades de salud, para que se 
registre el incumplimiento de corresponsabilidad de las familias beneficiarias a los servicios de salud. El 
formato es llenado por el personal de la unidad de salud. Una vez certificados los formatos, el sector salud a 
nivel estatal los recupera y entrega a las Delegaciones Estatales de Oportunidades. 
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Hemoglobina.- Compuesto complejo de proteínas y hierro presente en los glóbulos rojos de la sangre. Su 
función es transportar el oxígeno desde los pulmones hasta los tejidos. También actúa en sentido inverso para 
transportar el dióxido de carbono de desecho desde los tejidos a los pulmones. 

Hogar.- Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de la vivienda, unidos o no por 
parentesco, que comparten gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. Para efectos 
de estas Reglas de Operación, se utilizarán indistintamente los términos hogar y familia conforme la definición 
de hogar señalada. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra, para efectos del Programa la 
identidad incluye los datos personales (nombre, fecha de nacimiento, sexo, entidad de nacimiento), entre 
otros. 

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS-Oportunidades.- Programa del Gobierno Federal administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), que contribuye a la reducción de la pobreza en el país, al impulsar la igualdad de 
oportunidades y al derecho constitucional a la salud de la población que carece de seguridad social, 
especialmente en zonas rurales y urbanas marginadas. 

Incorporación.- Proceso mediante el cual se lleva a cabo la inclusión de nuevas familias que, siendo 
elegibles, no recibían los beneficios del Programa. 

INEA.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Institución financiera.- Entidad que interviene en los mercados financieros y cuya actividad consiste en 
captar o intermediar fondos del público e invertirlos en activos como títulos-valores, depósitos bancarios, etc. 

Institución liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para 
la entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

LICONSA.- Es una empresa del Gobierno Federal con responsabilidad social, que industrializa y 
comercializa productos lácteos de la mejor calidad nutricional a precio accesible, para contribuir a la 
alimentación y nutrición de las familias mexicanas, mejorar su calidad de vida, apoyar a su desarrollo físico y 
mental y generar el crecimiento del capital humano que necesitamos para el desarrollo de un país sano. 

Línea de Bienestar.- Línea para cuantificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para 
adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias), y 
que es utilizada como referencia en la metodología de focalización por el Programa. Se refiere a la Línea de 
Bienestar definida por CONEVAL ajustada por la Coordinación Nacional. 

Línea de Bienestar Mínimo (LBM).- Línea que permite cuantificar a la población que, aun al hacer uso de 
todo su ingreso en la compra de alimentos, no puede adquirir lo indispensable para tener una nutrición 
adecuada, y que es utilizada como referencia en la metodología de focalización por el Programa y también 
para la actualización de los montos de los apoyos. Se refiere a la Línea de Bienestar Mínimo definida por 
CONEVAL ajustada por la Coordinación Nacional, que se puede consultar en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/transparencia_focalizada 

Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS).- Línea definida por 
la Coordinación Nacional como el valor monetario en el que un hogar que cuenta con ingresos estimados 
suficientes para cubrir la canasta alimentaria, tiene condiciones similares en carencias de rezago educativo, 
acceso a salud y acceso a alimentación que los hogares cuyos ingresos estimados son inferiores a la Línea 
de Bienestar Mínimo. 

Lineamientos Operativos.- Documento que contiene los procesos administrativos y operativos internos a 
los que se deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones del Programa en las entidades 
federativas y gobiernos locales) que participan en el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. Para 
tener vigencia, estos Lineamientos deben ser dictaminados y autorizados por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional, no contienen obligaciones adicionales de cumplimiento para los particulares y 
beneficiarios del Programa, de las ya señaladas en las Reglas de Operación, y están disponibles para su 
consulta en la página electrónica de la Normateca Interna de la SEDESOL: http://normateca.sedesol.gob.mx y 
en la página electrónica de la Coordinación www.oportunidades.gob.mx 
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Mala nutrición.- Condición causada por una dieta inadecuada o insuficiente (carencias, exceso, o 
desequilibrios en la ingestión de energía u otros nutrimentos), o por un defecto en el metabolismo de los 
alimentos, dando como resultado desnutrición, sobrepeso, obesidad o deficiencias de algún nutrimento. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Es una herramienta de planeación que en forma 
resumida, sencilla, y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 
que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar 
la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Medio para la recepción de los apoyos monetarios.- Instrumento que se entrega al o a la titular 
beneficiaria para recibir los apoyos del Programa, pudiendo ser alguno de los siguientes: planilla de etiquetas 
de seguridad, tarjeta bancaria, monedero electrónico, remesa, giro telegráfico y tarjeta con elementos 
biométricos, entre otros. 

Mesas de Atención.- Son puntos temporales de atención a las familias beneficiarias del Programa en las 
cuales se les orienta, facilita y agiliza la gestión y resolución de trámites, relacionados con el mismo. 

Módulo de Entrega de Apoyos.- Puntos destinados a la entrega de los apoyos monetarios a las familias 
beneficiarias del Programa. 

NOM.- Norma Oficial Mexicana. 

Notificación de Baja.- Es el documento que se entrega personalmente al o a la titular de la familia 
beneficiaria y debe contener el motivo, circunstancias y fundamento legal por los cuales se le suspenden los 
apoyos monetarios, además de especificar el procedimiento y los plazos que debe seguir la titular para 
tramitar su reactivación o reincorporación cuando proceda. 

Padrón.- Conjunto de familias beneficiarias que abarca el padrón activo de Beneficiarios y el padrón base. 

Padrón Activo de Beneficiarios.- Familias incorporadas que por el cumplimiento de sus acciones de 
corresponsabilidad se mantienen en el padrón de beneficiarios del Programa recibiendo los apoyos 
monetarios. 

Padrón Base.- Universo de familias que resultaron elegibles al evaluar sus condiciones socioeconómicas, 
susceptibles de incorporarse al Programa conforme a los espacios disponibles, a los procedimientos 
establecidos y al techo presupuestario autorizado. 

PEC.- Programa de Escuelas de Calidad de la SEP. 

PEF 2014.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Permanencia Escolar.- Indica que el becario(a) de educación media superior permanece activo en el 
semestre escolar de acuerdo al reglamento del servicio educativo en el que está inscrito (a). 

Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Primer nivel de atención.- Unidad médica que representa la principal entrada del paciente a los servicios 
de salud, proporciona los servicios de medicina preventiva, consulta externa de medicina general. Las 
acciones y servicios están enfocados básicamente a preservar la salud mediante actividades de promoción, 
vigilancia epidemiológica, saneamiento básico y protección específica, así como diagnóstico precoz, 
tratamiento oportuno y rehabilitación, en su caso, de padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya 
resolución es factible por medio de atención ambulatoria basada en una combinación de recursos de poca 
complejidad técnica. 
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Productos Alimenticios.- Son los productos alimenticios abastecidos por el Sistema DICONSA, 
incluyendo la leche LICONSA, que pueden ser adquiridos por los y las titulares beneficiarias asignadas al 
esquema de apoyos SIN Hambre, previamente validados por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional, 
a propuesta de la SEDESOL. 

Programa.- Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Programa de Pensión para Adultos Mayores (PPAM).- Programa de la SEDESOL que contribuye a 
abatir el rezago social que enfrentan las personas adultas mayores de 65 años y más, mediante la entrega de 
apoyos económicos; acciones de promoción y participación social y servicios y apoyos gestionados en la 
coordinación interinstitucional. 

Programas del CONAFE.- i) Programa de Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en 
Educación Inicial y Básica, y ii) Programa de Educación Inicial y Básica para la Población Rural e Indígena. 

Proselitismo Electoral.- Se refiere al intento o esfuerzo activo y activista de personas, beneficiarias o no 
del Programa Oportunidades, de convertir a una o varias personas a una determinada causa política. Para el 
caso del Programa Oportunidades, se refiere a la inducción del voto por integrantes, adherentes o 
simpatizantes de un partido político, utilizando el nombre del Programa Oportunidades para ello. 

Reglas de Operación.- Documento normativo para la operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

Reconocimiento de Saberes Adquiridos.- Es el proceso mediante el cual la autoridad educativa 
competente en términos de lo señalado en el artículo 64 de la Ley General de Educación reconoce los 
conocimientos demostrados que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, derivados de cualquier 
tipo de aprendizaje, ya sea por procesos educativos formales, no formales o adquiridos en forma autodidacta, 
de la experiencia laboral o por cualquier otro proceso educativo. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

Reuniones de Titulares Beneficiarias.- Congregar a los y las titulares beneficiarias de la localidad o 
colonia para realizar actividades que competen a la operación del Programa Oportunidades, tales como la 
elección de vocales del Comité de Promoción Comunitaria, acciones de orientación y entrega de apoyos. 

Salud.- Secretaría de Salud. 

SEDESOL.- Secretaría de Desarrollo Social. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SINOS.- Sistema Nominal en Salud. 

Sistema de Protección Social en Salud.- Acciones que en esta materia provean los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, los cuales se definen como las acciones de Protección Social en 
Salud de los estados de la República y del Distrito Federal. 

Somatometría.- Medición de las dimensiones físicas del cuerpo humano. 

Titular de la Familia Beneficiaria.- Representante de la familia beneficiaria a quien se le entregan los 
apoyos monetarios del Programa, generalmente es la madre de familia o la persona que está a cargo de los 
niños y niñas menores del hogar.  

UAR.- Unidad de Atención Regional. 

Zona de Operación.- Es la unidad territorial que divide a cada entidad federativa, conformada por 
municipios colindantes y comunicados entre sí. Esta división territorial delimita el área de las instancias de 
atención regionales del Programa, donde se instala una UAR, para atender de manera permanente a las 
familias beneficiarias. 
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ANEXO II.- 

PAQUETE BÁSICO GARANTIZADO DE SALUD 

ACCIONES DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD 

SERVICIO ACCIONES QUE SE PROMOVERÁN EN LA 
COMUNIDAD 

SANEAMIENTO BÁSICO A NIVEL FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

Comprende la educación para la salud, para 
impulsar una serie de medidas eficaces de higiene 
en el ambiente en el que viven las familias y las 
comunidades, así como en el agua y los alimentos 
que consumen, además del mejoramiento de la 
vivienda, que garanticen entornos favorables para 
la salud. 

• Educación para la salud; 

• Disposición adecuada de excretas; 

• Control de la fauna nociva; 

• Desinfección domiciliaria del agua; 

• Eliminación sanitaria de la basura. 

 
ACCIONES DIRIGIDAS A LA PERSONA 

SERVICIO ACCIONES 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

Es un servicio estratégico para la salud materno 
infantil y el bienestar familiar, ya que favorece en 
los individuos y las parejas la posibilidad de una 
vida sexual y reproductiva satisfactoria y sin 
riesgos, con libertad para decidir de manera 
responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de los hijos que desean, con pleno 
respeto a su dignidad. 

• Orientación y provisión de métodos 
anticonceptivos (Métodos temporales: hormonales 
orales, anticoncepción poscoito, hormonales 
inyectables, hormonales subdérmicos, dispositivos 
intrauterinos, condón masculino y femenino, 
métodos de barrera y espermicida, métodos 
tradicionales naturales o de abstinencia periódica. 
Métodos permanentes: oclusión tubaria bilateral, 
vasectomía); 

• Identificación de la población en riesgo; 

• Referencia para la aplicación del DIU, oclusión 
tubaria bilateral, vasectomía y manejo de 
infertilidad; 

• Educación y promoción de la salud reproductiva. 

ATENCIÓN PRENATAL, DEL PARTO Y 
PUERPERIO Y DEL RECIEN NACIDO 

Se orienta a reducir y atender los riesgos durante el 
embarazo, parto y puerperio, con el objeto de 
reducir la mortalidad materna e infantil en el periodo 
perinatal. 

Reviste especial importancia por el grupo 
estratégico de población al que está dirigido. 

• Educación para la salud; 

• identificación de embarazadas; 

• Consulta prenatal de primera vez; 

• Consulta prenatal subsecuente; 

• Aplicación del toxoide tetánico y diftérico; 

• Ministración de hierro y ácido fólico; 

• Identificación y referencia de mujeres con 
embarazo de alto riesgo; 

• Consejería de salud reproductiva y planificación 
familiar, individual o a la pareja; 

• Atención del parto y cuidados inmediatos del 
recién nacido; 

• Detección y referencia del recién nacido con 
problemas; 

• Aplicación de las vacunas hepatitis b y bcg al 
recién nacido; 

• Atención del puerperio; 

• Promoción de la lactancia materna. 
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VIGILANCIA DE LA NUTRICIÓN Y EL 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO INFANTIL 

La nutrición es esencial para la salud, 
específicamente durante la etapa gestacional y en 
las niñas y niños menores de cinco años. Las 
acciones se enfocan a la prevención, vigilancia, 
detección y atención de la Nutrición infantil, así 
como a la referencia de casos de desnutrición 
severa. Está dirigida a un grupo etario en el que los 
daños por desnutrición, tanto en crecimiento como 
en desarrollo, son irreversibles. 

• Educación para la salud; 

• Identificación de niñas y niños menores de cinco 
años; 

• Diagnóstico del estado de nutrición mediante los 
indicadores correspondientes;  

• Seguimiento de las niñas y niños sin desnutrición; 

• Seguimiento de las niñas y niños con desnutrición;

• Orientación nutricional; 

• Referencia y contrarreferencia de casos; 

• Capacitación a las madres; 

• Estimulación Temprana; 

• Administración de micronutrientes. 

INMUNIZACIONES 

Este servicio está dirigido a la prevención de 
enfermedades evitables con vacunas, a mantener 
la erradicación de la poliomielitis y a avanzar en la 
de otros padecimientos inmuno prevenibles; a 
asegurar que todas las vacunas lleguen a todas las 
localidades y AGEBs mediante la sensibilización de 
la población, el oportuno abasto y distribución de 
los biológicos, y el correcto funcionamiento de la 
red de distribución y conservación en todas las 
unidades. 

• Administración de vacunas conforme a los 
lineamientos de la cartilla nacional de vacunación y 
a la normativa oficial mexicana establecida para 
este rubro; 

• Promoción y educación para la salud. 

MANEJO DE CASOS DE DIARREA EN EL 
HOGAR 

Las diarreas son una patología común en las áreas 
marginadas rurales y son causa de muerte todavía 
frecuente en niñas y niños menores de cinco años. 
Sin embargo, las acciones para prevenirlas, evitar 
la deshidratación y detectar oportunamente los 
signos de alarma, son factibles y ofrecen resultados 
trascendentes. 

• Capacitación y adiestramiento a las madres; 

• Tratamiento de los casos; 

• Distribución y uso de sobres vida suero oral; 

• Educación para la salud y referencia de casos 
complicados. 

TRATAMIENTO ANTIPARASITARIO A LAS 
FAMILIAS 

La frecuencia de parasitosis en la población menor 
de 15 años en las áreas marginadas es muy alta; 
en estas zonas es indispensable su combate, tanto 
para resolver los casos aislados como por la alta 
tendencia a la infestación de todo el núcleo familiar.

• Educación para la salud; 

• Ministración periódica de antiparasitarios a los 
miembros de la familia. 

MANEJO DE INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 

Estos padecimientos son muy comunes y causa 
frecuente de mortalidad infantil en las áreas 
marginadas. Es de primordial importancia el 
reconocimiento oportuno de los signos de alarma, 
su adecuado tratamiento y la referencia de los 
casos graves. 

• Educación para la salud; 

• Capacitación a las madres; 

• Referencia oportuna para el tratamiento de casos 
complicados; 

• Tratamiento específico. 

 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA • Educación para la salud; 
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TUBERCULOSIS PULMONAR 

Con esta acción se enfrenta un problema de salud 
pública nuevamente en ascenso. Requiere de la 
amplia participación comunitaria, especialmente en 
cuanto a la detección oportuna de enfermos 
potenciales, y se requiere de un monitoreo 
constante del tratamiento de los casos confirmados 
y de sus contactos, así como del impulso intensivo 
de las medidas preventivas. 

• Identificación de tosedores sintomáticos 
respiratorios; 

• Realización del diagnóstico; 

• Tratamiento primario; 

• Estudio de contactos; 

• Establecimiento de medidas de protección; 

• Tratamiento acortado y estrictamente supervisado.

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
HIPERTENSION ARTERIAL Y LA DIABETES 
MELLITUS 

La reducción de la prevalencia y mortalidad por 
hipertensión arterial y diabetes mellitus implica 
inducir cambios en los estilos de vida, así como 
intensificar su detección oportuna y tratamiento 
adecuados, sobre todo en función de su frecuencia 
creciente en la edad productiva. 

• Educación para la salud; 

• Detección, diagnóstico y tratamiento de casos de 
hipertensión arterial y diabetes mellitus; 

• Control de casos. 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MANEJO 
INICIAL DE LESIONES 

Dirigida a un problema de salud también creciente 
en diferentes grupos de edad, esta acción 
comprende el impulso a la educación y orientación 
tendientes a evitarlos, y por supuesto prevé el 
otorgamiento de primeros auxilios en el caso de 
accidentes, pero especialmente la referencia para 
la atención adecuada y de forma gratuita. 

• Otorgamiento de primeros auxilios en caso de 
heridas, quemaduras, luxaciones, fracturas 
expuestas y envenenamientos; 

• Referencia de los casos; 

• Educación y promoción para la salud, incluyendo 
la prevención de accidentes. 

CAPACITACIÓN COMUNITARIA PARA EL 
AUTOCUIDADO DE LA SALUD 

Esta estrategia se inscribe en el terreno de la 
promoción de la salud y cruza por todos los demás 
servicios del paquete esencial. Se fundamenta en 
la participación de la población, en el mejor uso de 
los recursos comunitarios y en el esfuerzo de 
auxiliares y agentes locales y comités 
representativos y capacitados, para favorecer su 
vinculación con el sector salud, así como en brindar 
información a la población acerca de los recursos 
disponibles para la salud y, en general, sobre la 
forma de ejercer un mayor control sobre la misma. 

• Educación para la salud; 

• Promoción de la salud; 

• Apoyo a las campañas de salud; 

• Protección de las fuentes de abastecimiento de 
alimentos para el autoconsumo; 

• Cuidado de la salud en general y el uso de los 
servicios. 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL CÁNCER 
CÉRVICO UTERINO 

Esta acción está dirigida a la población femenina, 
dentro del grupo de 25 a 64 años de edad en 
quienes el cáncer cérvico uterino es la causa 
primera de muerte por tumores malignos. En 
México se considera un problema de salud pública 
que muestra incremento en su incidencia. Las 
acciones de prevención y detección constituyen 
una intervención estratégica que exige la 
participación de los integrantes del equipo de salud.

• Educación para la salud; 

• Promoción de la salud a grupos de riesgo; 

• Detección oportuna a través del estudio de 
citología cérvico vaginal, orientado a la 
identificación temprana de alteraciones en las 
células del cuello uterino y al manejo oportuno; 

• Control, seguimiento y referencia de las pacientes 
con resultados positivos. 

 
Acciones de Salud y frecuencia de atención por grupo de edad, sexo y evento de vida 
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GRUPO DE EDAD FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Recién nacido Al nacimiento, 7 y 28 
días 

• Identificación de signos de alarma; 

• Exploración física completa; 

• Detección y referencia de defectos al nacimiento; 

• Revisión del cordón umbilical; 

• Tamiz neonatal; 

• Verificación de aplicación de vitamina K y profilaxis 
oftálmica; 

• Inmunizaciones, y 

• Capacitación a los padres sobre alimentación al seno 
materno y estimulación temprana. 

Niños y niñas 
menores de 5 años 

A los 2, 4, 6, 8, 10, 12, 
18 y 24, 30, 36, 42, 48, 
54 y 60 meses de edad 

• Identificación de factores de mal pronóstico del entorno 
familiar; 

• Exploración física completa; 

• Valoración del estado de nutrición; 

• Determinación de los niveles de Hemoglobina (a partir de 
los 6 meses de edad y con una frecuencia semestral); 

• Inmunizaciones; 

• Evaluación del desarrollo psicomotor; 

• Identificación de problemas posturales; 

• Promoción de la salud bucodental; 

• Capacitación a los padres sobre el cuidado de la niña o el 
niño, alimentación correcta y estimulación temprana; 

• Promoción de la actividad física y la prevención de 
accidentes; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 

• Desparasitación, y 

• Detección temprana de enfermedades. 

Niños y niñas de 5 
a 9 años 

1 cada 6 meses • Exploración física completa; 

• Evaluación de agudeza visual y auditiva; 

• Detección de trastornos que limiten el desarrollo y el 
aprendizaje; 

• Identificación de problemas posturales; 

• Promoción de salud bucal; 

• Actualización del esquema de vacunación; 

• Promoción de la actividad física y la prevención de 
accidentes; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 

• Promoción de la higiene personal y familiar, y 

• Detección temprana de enfermedades. 
 

Adolescentes de 1 cada 6 meses • Inmunizaciones; 
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10 a 19 años • Exploración física completa; 

• Detección gruesa de defectos visuales; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 
las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Manejo de la adolescente embarazada como paciente de 
alto riesgo; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Evaluación del estado nutricional y orientación alimentaria;

• Detección de casos de trastornos por déficit de atención o 
problemas por adicciones; 

• Promoción de la actividad física, la salud bucal y la 
prevención de accidentes, 

• Detección temprana de enfermedades, y 

• Referir a grupos de ayuda mutua en adicciones. 
 

Mujeres de 20 a 59 
años  

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 

• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si corresponde, 
toma de papanicolau; 

• Información sobre cáncer de mama y exploración 
mamaria; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 

• Inmunizaciones y administración de ácido fólico según 
corresponda; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 
las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 
obesidad; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Detección de climaterio y menopausia a partir de los 40 
años y orientación según el caso; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
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accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, 
hipertensión, otros). 

 

Hombres de 20 a 
59 años 

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y reproductiva; 

• Inmunizaciones; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 
las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 
obesidad; 

• Detección de enfermedad prostática; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia del paciente para control en el 2o. nivel de 
atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, 
hipertensión, otros). 

 

Mujeres y Hombres 
de 60 años y más 

1 cada 6 meses • Detección de deficiencias visuales y auditivas; 

• Promoción de salud bucal; 

• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si corresponde, 
toma de papanicolau; 

• Información sobre cáncer de mama y exploración 
mamaria; 

• Detección de enfermedad prostática; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 
obesidad; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
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accidentes, con énfasis en caídas; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Prevención de IRAs; 

• Inmunizaciones; 

• Detección de signos de alarma por deterioro cognitivo de 
depresión, y 

• Participación en grupos de ayuda mutua (diabetes, 
hipertensión, otros). 

 

Embarazadas Mínimo 5 revisiones de 
acuerdo a la NOM 
007SSA23. 

Iniciando de preferencia 
antes de las primeras 12 
semanas de gestación y 
atendiendo al siguiente 
calendario: 

1ra. Consulta: en el 
transcurso de las 
primeras 12 semanas 

2a. consulta: entre la 22 
– 24 semanas 

3a. consulta: entre la 27 
– 29 semanas 

4a. consulta: entre la 33 
– 35 semanas 

5a. consulta: entre la 38 
– 40 semanas 

• Confirmación del embarazo; 

• Exploración obstétrica; 

• Determinación de los niveles de Hemoglobina (análisis de 
hemoglobina por trimestre de gestación) 

• Elaboración de Historia Clínica; 

• Identificación de riesgos, signos y síntomas de alarma; 

• Control de peso, talla y tensión arterial; 

• Administración de hierro y ácido fólico; 

• Prevención y detección de ITS y VIH/SIDA; 

• Inmunizaciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Orientación-consejería y promoción de la participación 
paterna. 

Puerperio 7 , 28 y 42 días • Promoción de alojamiento conjunto y lactancia materna; 

• Examen de herida quirúrgica en su caso; 

• Vigilancia de sangrado obstétrico; 

• Detección de hipertensión, edema y fiebre; 

• Manejo y referencia oportuna de complicaciones; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 
las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Capacitación sobre cuidados del recién nacido, y 

• Promoción de la participación paterna en el cuidado del 
recién nacido, planificación familiar y estimulación 
temprana. 

 

ANEXO III.- 

27 INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA DEL CAUSES 

Intervención Descripción Clasificación 
Internacional de 
Enfermedades 

Vacunación para menores de 14 años (Incluye edades de 0 a 14 años)  
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Intervención Descripción Clasificación 
Internacional de 
Enfermedades 

 

VACUNA BCG Intervención dirigida a población menor de cinco años 
de edad, preferentemente menor de 1 año, proporciona 
inmunización activa contra las formas graves de 
tuberculosis (miliar y meníngea) de Mycobacterium 
tuberculosis. Se aplica una dosis al nacer. 

Vacunación contra 
tuberculosis 

 

 

VACUNA 
ANTIHEPATITIS B 

Intervención dirigida para prevenir la infección por el 
virus de la hepatitis B. En el menor de un año de edad 
se aplican tres dosis de vacuna de 5 o 10 μg. En el 
adolescente dos dosis con intervalos de un mes al 
cumplir los doce años. 

Vacunación contra hepatitis 
B (HB)  

 

VACUNA 
PENTAVALENTE 
CON 
COMPONENTE 
PERTUSSIS 
ACELULAR 
(DPAT+VIP+HIB) 

Intervención dirigida a población menor de uno y cinco 
años de edad, indicada para proporcionar una 
inmunización activa contra difteria, tos ferina, tétanos, 
poliomielitis 1, 2, 3 y Haemophilus influenzae tipo b. Se 
aplican cuatro dosis a los 2, 4, 6 meses para menores 
de un año y 18 meses de edad para menores de 5
años. 

Administración de vacuna 
pentavalente  

 

VACUNA CONTRA 
ROTAVIRUS 

Intervención dirigida a población menor de un año de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
gastroenteritis causada por rotavirus. Se aplican dos 
dosis, preferentemente a los dos y cuatro meses de 
edad. 

Vacunación contra rotavirus 

 

VACUNA 
CONJUGADA 
CONTRA 
NEUMOCOCO 

Intervención dirigida a población menor de dos años de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
infecciones causadas por S. Pneumoniae serotipos 1, 
3, 4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19A, 19F, y 23F, 
causantes de enfermedad invasiva incluyendo 
meningitis, neumonía bacterémica, empiema, 
bacteriemia y otitis media aguda. Se aplican tres dosis, 
preferentemente a los dos y cuatro meses con un 
refuerzo a los 12 meses de edad. 

Vacunación contra 
neumococo conjugado 

VACUNA ANTI-
INFLUENZA 

 Intervención dirigida a población de menores de un 
año en el caso de primera dosis a los seis meses de 
edad y población menor de 5 años en el caso de la 
segunda dosis a los treinta y cinco meses de edad, así 
como la de alto riesgo de tres a nueve años de edad, 
entendiendo como tal la que presenta asma y otras 
enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, VIH, 
hemoglobinopatías (anemia de células africanas o 
falciformes), para proporcionar una inmunización activa 
temporal contra la influenza. 

Vacunación profiláctica 
contra la gripe [influenza] 

VACUNA TRIPLE 
VIRAL SRP 

 Intervención dirigida a población de uno a seis años de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
sarampión, rubéola y parotiditis. Se aplican dos dosis, 
al cumplir el primer año de edad y al ingresar a la 
educación primaria o a los seis años de edad. 

Administración de vacuna 
contra sarampión-
parotiditis-rubéola. 

 

VACUNA DPT  Intervención dirigida a población menor de cinco años 
de edad para proporcionar una inmunización activa 
contra difteria, tos ferina y tétanos. Se aplican dos dosis 
a los 2 y 4 años de edad, la dosis de los dos años de 

Administración de vacuna 
combinada de difteria-
tétanos-tosferina 
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edad sólo se aplica a los niños que fueron vacunados 
con tres dosis de vacuna pentavalente de células 
completas (DPT+HB+Hib). 

VACUNA 
ANTIPOLIOMIE-
LÍTICA ORAL 
TRIVALENTE TIPO 
SABIN 

 Intervención intensiva de salud pública dirigida a 
población menor de cinco años de edad que ha 
recibido previamente esta vacuna o al menos dos dosis 
de vacuna inactivada contra la poliomielitis, para 
proporcionar inmunización activa contra virus de la 
poliomielitis tipos I, II, III, evitando con ello la 
reintroducción del poliovirus salvaje en el país. Se 
aplica durante las dos primeras Semanas Nacionales 
de Salud (febrero y mayo), en actividades de control de 
casos y brotes (bloqueo vacunal), independientemente 
de los antecedentes de vacunación. 

Administración de vacuna 
poliomielitis. 

VACUNA CONTRA 
EL VIRUS DEL 
PAPILOMA 
HUMANO 

Esta intervención de salud pública, dirigida a población 
femenina menor de doce años de edad ofrece 
inmunidad contra los serotipos del VPH 16 y 18 
responsables hasta del 50% de los casos de CaCU, y
los serotipos 6 y 11 que se encuentran con más 
frecuencia en las verrugas genitales. 

El Esquema aprobado por el Consejo Nacional de 
Vacunación: tres dosis; primera dosis de 0.5 ml, 
segunda dosis de 0.5 ml. a los 6 meses posteriores a la 
primera dosis, tercera dosis 0.5ml a los 60 meses 
posteriores a la primera dosis. Su principal indicación 
es antes del inicio de vida sexual. 

Vacunación contra el virus 
del papiloma humano 

Vacunación para menores de 14 años (Incluye edades de 0 a 14 años)  
 

VACUNA BCG Intervención dirigida a población menor de cinco años 
de edad, preferentemente menor de 1 año, proporciona 
inmunización activa contra las formas graves de 
tuberculosis (miliar y meníngea) de Mycobacterium 
tuberculosis. Se aplica una dosis al nacer. 

Vacunación contra 
tuberculosis 

 

 

VACUNA 
ANTIHEPATITIS B 

Intervención dirigida para prevenir la infección por el 
virus de la hepatitis B. En el menor de un año de edad 
se aplican tres dosis de vacuna de 5 o 10 μg. En el 
adolescente dos dosis con intervalos de un mes al 
cumplir los doce años. 

Vacunación contra hepatitis 
B (HB)  

 

VACUNA 
PENTAVALENTE 
CON 
COMPONENTE 
PERTUSSIS 
ACELULAR 
(DPAT+VIP+HIB) 

Intervención dirigida a población menor de uno y cinco 
años de edad, indicada para proporcionar una 
inmunización activa contra difteria, tos ferina, tétanos, 
poliomielitis 1, 2, 3 y Haemophilus influenzae tipo b. Se 
aplican cuatro dosis a los 2, 4, 6 meses para menores 
de un año y 18 meses de edad para menores de 5 
años. 

Administración de vacuna 
pentavalente  

 

VACUNA CONTRA 
ROTAVIRUS 

Intervención dirigida a población menor de un año de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
gastroenteritis causada por rotavirus. Se aplican dos 
dosis, preferentemente a los dos y cuatro meses de 
edad. 

Vacunación contra rotavirus 

 

 

VACUNA 
CONJUGADA 
CONTRA 
NEUMOCOCO 

Intervención dirigida a población menor de dos años de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
infecciones causadas por S. Pneumoniae serotipos 1, 
3, 4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19A, 19F, y 23F, 
causantes de enfermedad invasiva incluyendo 
meningitis, neumonía bacterémica, empiema, 
bacteriemia y otitis media aguda. Se aplican tres dosis, 
preferentemente a los dos y cuatro meses con un 

Vacunación contra 
neumococo conjugado 
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refuerzo a los 12 meses de edad. 

VACUNA ANTI-
INFLUENZA 

 Intervención dirigida a población de menores de un 
año en el caso de primera dosis a los seis meses de 
edad y población menor de 5 años en el caso de la 
segunda dosis a los treinta y cinco meses de edad, así 
como la de alto riesgo de tres a nueve años de edad, 
entendiendo como tal la que presenta asma y otras 
enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, VIH, 
hemoglobinopatías (anemia de células africanas o 
falciformes), para proporcionar una inmunización activa 
temporal contra la influenza. 

Vacunación profiláctica 
contra la gripe [influenza] 

VACUNA TRIPLE 
VIRAL SRP 

 Intervención dirigida a población de uno a seis años de 
edad para proporcionar una inmunización activa contra 
sarampión, rubéola y parotiditis. Se aplican dos dosis, 
al cumplir el primer año de edad y al ingresar a la 
educación primaria o a los seis años de edad. 

Administración de vacuna 
contra sarampión-
parotiditis-rubéola. 

VACUNA DPT  Intervención dirigida a población menor de cinco años 
de edad para proporcionar una inmunización activa 
contra difteria, tos ferina y tétanos. Se aplican dos dosis 
a los 2 y 4 años de edad, la dosis de los dos años de 
edad sólo se aplica a los niños que fueron vacunados 
con tres dosis de vacuna pentavalente de células 
completas (DPT+HB+Hib). 

Administración de vacuna 
combinada de difteria-
tétanos-tosferina 

VACUNA 
ANTIPOLIOMIE-
LÍTICA ORAL 
TRIVALENTE TIPO 
SABIN 

 Intervención intensiva de salud pública dirigida a 
población menor de cinco años de edad que ha 
recibido previamente esta vacuna o al menos dos dosis 
de vacuna inactivada contra la poliomielitis, para 
proporcionar inmunización activa contra virus de la 
poliomielitis tipos I, II, III, evitando con ello la 
reintroducción del poliovirus salvaje en el país. Se 
aplica durante las dos primeras Semanas Nacionales 
de Salud (febrero y mayo), en actividades de control de 
casos y brotes (bloqueo vacunal), independientemente 
de los antecedentes de vacunación. 

Administración de vacuna 
poliomielitis. 

VACUNA CONTRA 
EL VIRUS DEL 
PAPILOMA 
HUMANO 

Esta intervención de salud pública, dirigida a población 
femenina menor de doce años de edad ofrece 
inmunidad contra los serotipos del VPH 16 y 18 
responsables hasta del 50% de los casos de CaCU, y 
los serotipos 6 y 11 que se encuentran con más 
frecuencia en las verrugas genitales. 

El Esquema aprobado por el Consejo Nacional de 
Vacunación: tres dosis; primera dosis de 0.5 ml, 
segunda dosis de 0.5 ml. a los 6 meses posteriores a la 
primera dosis, tercera dosis 0.5ml a los 60 meses 
posteriores a la primera dosis. Su principal indicación 
es antes del inicio de vida sexual. 

Vacunación contra el virus 
del papiloma humano 

 

Vacunación adicional para adolescentes (mayores de 14 años) adultos y adultos mayores  

 

VACUNA 
ANTIHEPATITIS B 

Dirigida a adolescentes para prevenir la infección por el 
virus de la hepatitis B. En el adolescente existen dos 
esquemas, uno de dos dosis de 20 μg y otro que 
consiste en tres dosis de 10 μg.  

 

Vacunación contra hepatitis 
B (HB)  

 

VACUNA DOBLE 
VIRAL (SR)  

Intervención intensiva de salud pública dirigida a 
población escolar y no escolar de entre de once y doce 
años de edad que no comprueben haber recibido la 2a 

Vacunación contra 
sarampión y rubéola (SR) 
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dosis de SRP, y a la población de adolescentes y 
adultos de 13 a 39 años de edad que no comprueben 
haber recibido dosis contra el sarampión y la rubeola 
(SRP o SR).  

 

(doble viral)  

 

TOXOIDES 
TETÁNICO Y 
DIFTÉRICO (TD)  

 

 

Vacuna enfocada a población adolescente, adulta y 
mujeres en edad reproductiva haciendo énfasis en 
regiones tetanogénicas para proporcionar una 
inmunización activa contra difteria y tétanos. Se aplican 
dos dosis como protección inicial y posteriormente una 
dosis cada diez años.  

Vacunación contra difteria y 
tétanos (Td)  

 

VACUNA 
ANTINEUMOCÓC-
CICA PARA EL 
ADULTO MAYOR  

 

 

Intervención dirigida a la población de mayor de 65 
años y población de riesgo de 60 a 64 años de edad, 
entendiendo como tal la que presenta depresión 
inmunológica o enfermedades crónicas, para 
proporcionar una inmunización activa contra la 
enfermedad causada por Streptococcus pneumoniae 
(serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F). 
Se aplica una dosis única a los sesenta y cinco años de 
edad. La población de sesenta a sesenta y cuatro años 
de edad con factores de riesgo, puede recibir una 
primera dosis y cinco años después otra dosis de 
refuerzo.  

 

Vacunación e inoculación 
profilácticas contra ciertas 
enfermedades bacterianas  

 

VACUNA ANTI- 
INFLUENZA PARA 
EL ADULTO 
MAYOR  

 

 

Intervención dirigida a población de 60 y más años de 
edad, así como la de 50 a 59 años de alto riesgo, 
entendiendo como tal la que presenta: diabetes 
mellitus, cardiopatía, asma, enfermedad obstructiva 
crónica, alteraciones renales y/o VIH, para proporcionar 
una inmunización activa temporal contra la influenza. 
Se sugiere el inicio de vacunación en los meses de 
octubre de cada año. Las cepas incluidas en la vacuna 
varían cada año de acuerdo con las recomendaciones 
dadas anualmente por la Organización Mundial de la 
Salud. Se aplica una dosis dependiendo de los 
antecedentes vacunales con este biológico y de la 
edad.  

 

Vacunación profiláctica 
contra la gripe [influenza]  

 

 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA RECIÉN 
NACIDO  
 
 

La intervención tiene como objetivo brindar atención al 
recién nacido, mediante las acciones de prevención y 
promoción a la salud establecidas en la Cartilla 
Nacional de Salud, responsabilidad de los programas 
federales vigentes de salud pública, enfatizando la 
atención de estimulación temprana en el recién nacido. 
Las acciones establecidas en la Cartilla Nacional son: 
identificar signos de alarma, verificar las condiciones 
del parto, efectuar exploración física completa, 
detectando defectos al nacimiento y referir en su caso 
al recién nacido, se hará revisión del cordón umbilical, 
se realizará tamiz neonatal y tamiz auditivo, verificar la 
aplicación de vitamina K y profilaxis oftálmica y, que se 
apliquen las primeras vacunas, capacitar a los padres 
sobre lactancia materna, alimentación de la madre que 
lacta y estimulación temprana y se entrega la cartilla 
correspondiente; se dará la atención durante los 
primeros siete días de vida y hasta los 28 días, para 

Examen médico general. 
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continuarse con las acciones preventivas para menores 
de 5 años. La intervención de estimulación temprana 
queda englobada en esta acción y su importancia 
radica en facilitar el desarrollo integral, la maduración 
del sistema nervioso y el desarrollo de habilidades, 
principalmente en los pacientes prematuros, de igual 
manera se manejará estimulación temprana en el 
recién nacido de término.  
 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA MENORES 
DE 5 AÑOS  
 
 

Esta intervención tiene como propósito otorgar una 
atención integrada a menores de 5 años, mediante 
acciones de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades que son responsabilidad de los 
programas de salud pública vigentes y de acuerdo a la 
Cartilla Nacional de Salud. Se enfatiza la importancia 
de la orientación adecuada, la detección temprana y la 
atención oportuna de los principales problemas de 
salud del escolar, para evitar daños y secuelas y 
favorecer así el desarrollo integral de este importante 
núcleo de población.  
El personal de salud promoverá la participación de la 
comunidad para realizar la detección precoz en este 
grupo y haciendo énfasis en identificar factores de mal 
pronóstico del entorno familiar, realización de la 
exploración física completa, toma de peso y talla, 
evaluar el desarrollo psicomotor, promover la salud 
buco-dental, actualizar el esquema de vacunación, 
administrar los micro-nutrimentos, capacitar a los 
padres sobre cuidados de la niña o el niño, 
alimentación y estimulación temprana, propiciar la 
actividad física y la prevención de accidentes. Además 
se deberá: identificar defectos posturales a través de la 
observación de pies, rodillas y hombros, valorar 
problemas de aprendizaje y conducta, y dar el 
tratamiento del problema detectado o en su caso, 
referirlos al nivel correspondiente de atención. Se 
realizará detección oportuna de violencia familiar 
canalizando al paciente al servicio correspondiente y se 
elaborará consejería con la finalidad de promover la 
prevención de la violencia en menores y fomentar una 
cultura de no violencia en la familia.  
 

Examen médico general. 
 

 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA NIÑAS Y 
NIÑOS DE 5 A 9 
AÑOS 

Estas acciones tienen como propósito otorgar una 
atención integral a niñas y niños de 5 a 9 años 
mediante acciones de promoción a la salud y 
prevención de enfermedades, responsabilidad de los 
programas de salud pública vigentes de acuerdo a la 
Cartilla Nacional de Salud. 

Se enfatiza la importancia de la orientación adecuada, 
la detección temprana y la atención oportuna de los 
principales problemas de salud del escolar, para evitar 
daños y secuelas y así favorecer el desarrollo completo 
de este importante núcleo de la población. El personal 
de salud impulsará la participación de la comunidad 
para la detección precoz de violencia familiar en este 
grupo, promoviendo la difusión de esta problemática y 
fomentando la cultura de la no violencia. 

Se realizarán las siguientes acciones: exploración física 
completa, toma y registro de peso y talla, detectar 
trastornos que limiten el desarrollo y el aprendizaje así 
como los trastornos por déficit de atención e 
hiperactividad (Escala de Conner’s) y los Trastornos 

Examen médico general.  

Trastorno de la actividad y 
de la atención.  
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depresivos (Inventario de depresión de Beck, [BDI], 
promover la salud bucal, actualizar el esquema de 
vacunación, brindar atención nutricional, promover la 
actividad física y prevención de accidentes, al igual que 
la higiene personal y familiar. Además se deberá: 
identificar trastornos de agudeza visual a través del 
examen con la cartilla de Snellen, identificar problemas 
auditivos mediante la prueba del minuto, identificar 
defectos posturales a través de la observación de pies, 
rodillas y hombros, valorar problemas de aprendizaje y 
conducta y reconocer señales de consumo de drogas. 
Se referirá al nivel correspondiente de atención en caso 
de que se detectaran problemas.  

 

DETECCIÓN 
PRECOZ DE LOS 
TRASTORNOS DE 
LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA  

 

 

El término Trastornos de la Conducta Alimentaria se 
refiere a una variedad de trastornos. La característica 
común de todos ellos es el comportamiento alimentario 
anormal, donde una persona no recibe la ingesta 
calórica que su cuerpo requiere para funcionar de 
acuerdo con su edad, estatura, ritmo de vida, etc. Estos 
trastornos son problemas serios de salud mental y 
pueden poner en peligro la vida.  

Los adolescentes que los padecen requieren un 
tratamiento integral debido a la complejidad de su 
estructuración, así deben de coordinarse especialistas 
como nutriólogos, psicólogos y médicos o 
endocrinólogos, además de la familia; el médico de 
primer nivel de atención es fundamental para la 
detección y canalización de estos padecimientos.  

La detección precoz y la prevención son piezas claves 
para evitar que estos trastornos alimentarios progresen. 
A los adolescentes que no tienen este problema, pero 
que presentan descontento con su imagen corporal y 
deseo intenso de perder peso, se les debe brindar 
información sobre los constantes cambios físicos y 
psicológicos por los que están atravesando para 
prevenir estos trastornos.  
En el primer nivel de atención no se puede realizar el 
diagnóstico diferencial para Bulimia Nerviosa y/o 
anorexia ya que se necesita un diagnóstico 
especializado, en ese sentido, se realizará una 
detección de riesgo en la conducta alimentaria para 
referirlo al siguiente nivel de atención y/o a los servicios 
de salud mental para recibir una intervención integral.  
Criterios para el diagnóstico de trastornos de la 
conducta alimentaria:  
Para la detección oportuna de Trastornos de la 
conducta alimentaria en adolescentes de 10 a 19 años 
se aplicará el "Cuestionario breve para medir conductas 
alimentarias de riesgo" a los adolescentes que acuden 
por primera vez en el año a la unidad de salud, 
independientemente del motivo de la consulta y que 
presenten alguna de las siguientes condiciones: a) nivel 
físico: Bajo peso y talla en relación con el índice de 
masa corporal indicados para la edad en la Cartilla 
Nacional del Adolescente; b) nivel fisiológico: piel 
reseca, uñas quebradizas, caída del cabello, lesiones o 
afectación del esmalte dentario, excoriaciones en las 
regiones interfalángicas: c) nivel psicológico: 
preocupación por el peso, distorsión de la autoimagen, 
practicar actividad física de manera exagerada y tomar 

Trastornos de la ingestión 
de alimentos.  
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laxantes.  
Si presenta alguna de las características anteriores se 
deberá aplicar el cuestionario y se registrará como:  
• � Positivo cuando el puntaje sea mayor a 10, en 

cuyo caso el adolescente será referido a los 
centros de Salud Mental y/o al segundo nivel de 
atención  

• � Negativo cuando el puntaje sea menor a 10, en 
cuyo caso se deberá hacer el registro 
correspondiente y se dará el seguimiento del peso 
y talla del adolescente en las consultas 
subsecuentes.  

Para realizar un diagnóstico oportuno se requiere de 
una anamnesis acuciosa. Debe referirse a estos 
pacientes a los servicios de salud mental para su 
atención integral.  

 
 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA 
ADOLESCENTES 
DE 10 A 19 AÑOS  

 

 

 Esta intervención tiene como propósito otorgar una 
atención integrada a adolescentes de 10 a 19 años, 
mediante acciones de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades que el personal de salud 
promoverá y realizará. Se enfatiza la importancia de la 
detección temprana y la atención oportuna de los 
principales problemas de salud del adolescente, para 
evitar daños y secuelas favoreciendo el desarrollo 
integral. El personal de salud promoverá la 
participación de la comunidad para realizar la detección 
precoz en este grupo y realizará la exploración física 
completa, brindará orientación-consejería sobre salud 
sexual y reproductiva, proporciona información sobre 
métodos anticonceptivos y promueve el uso de 
condones, maneja a la adolescente embarazada, como 
paciente de alto riesgo, detecta infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y VIH/SIDA, por lo que se 
realizará serología de ELISA para VIH, en el grupo de 
15 a 19 años que tengan factores de riesgo altos para 
contraer la enfermedad, en caso de resultados 
positivos se brinda la prueba confirmatoria de Western 
Blot; otorga tratamiento de ITS y refiere los casos de 
VIH/SIDA, verifica el riesgo de tuberculosis y toma 
muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas, evalúa estado nutricional y proporciona 
información. Identifica casos con problemas de 
adicciones, promueve la actividad física, la salud bucal, 
la prevención de accidentes, y del consumo de 
sustancias psicoactivas. Valora los problemas de 
aprendizaje y conducta, previene el suicidio (empleo de 
la Escala de riesgo suicida de Plutchik “Risk of 
suicide”), los trastornos por déficit de atención e 
hiperactividad (Escala de Conner’s), trastornos 
depresivos (Inventario de depresión de Beck (BDI) o 
escala auto aplicada para la medida de la depresión de 
(Zung y conde) y las adicciones; así como la 
identificación de factores de riesgo y condicionantes de 
violencia familiar, canalizando al paciente a los 
servicios especializados para su atención y consejería 
oportuna con la finalidad de la promoción a la cultura 
de la no violencia. Se fortalecerán los valores de 
solidaridad, tolerancia, respeto a la diversidad, inclusión 
y equidad entre los y las jóvenes, deberán quedar 
registrados los resultados de las revisiones efectuadas 

Examen médico general.  

Examen de pesquisa 
especial para el Virus de la 
Inmunodeficiencia  

Humana [VIH].  

Trastorno de la actividad y 
de la atención.  

Uso nocivo de alcohol.  

Uso nocivo de opiáceos.  

Uso nocivo de cannabis.  

Uso nocivo de sedantes o 
hipnóticos.  

Uso nocivo de cocaína.  

Uso nocivo de estimulantes. 

Uso nocivo de 
alucinógenos.  

Uso nocivo de tabaco.  

Uso nocivo de solventes 
volátiles.  

Uso nocivo de múltiples 
sustancias u otras 
sustancias psicoactivas.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
alcohol.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
drogas. 

Consulta para asesoría por 
abuso de tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del alcohol.  

Problemas relacionados con 
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a los adolescentes, así como del manejo de los 
problemas encontrados. 

el uso de drogas.  

 
 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA LA MUJER 20 
A 59 AÑOS  

 

 

 Acciones encaminadas a la atención integral de la 
mujer, mediante actividades de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades que son responsabilidad 
de los programas nacionales de salud pública vigentes. 
Incluye la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer de 20 
a 59 años de edad, la cual incluye vacunación, 
exploración física e historia clínica completa en cada 
consulta, acciones de educación para el autocuidado 
de la salud, orientación-consejería en salud 
reproductiva, prevención de infecciones de transmisión 
sexual y VIH/SIDA, por lo que se realizará serología de 
ELISA para VIH, en el grupo de 20 a 40 años que 
tengan factores de riesgo altos para contraer la 
enfermedad, y en aquellos casos que salgan positivos 
se brinda la prueba confirmatoria de Western Blot; 
brinda además acciones de prevención y detección 
oportuna de enfermedades (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, obesidad, colesterol elevado, 
dislipidemia, cáncer cérvico uterino y cáncer de mama), 
prevención y atención durante la menopausia, terapia 
hormonal de remplazo y examen de agudeza visual. 
Así como medidas para evitar el consumo de 
sustancias psicoactivas y recaídas. Trastornos 
depresivos (Inventario de depresión de Beck (BDI) o 
escala auto aplicada para la medida de la depresión de 
Zung y Conde), Trastornos de ansiedad (Screening de 
ansiedad ASQ 15) y Adicciones. 

Examen de ojos y de la 
visión.  

Examen odontológico.  

Examen de la presión 
sanguínea.  

Examen ginecológico 
general (de rutina).  

Examen de pesquisa 
especial para tumor de la 
mama.  

Examen de pesquisa 
especial para tumor de 
cuello uterino. 

Examen de pesquisa 
especial para diabetes 
mellitus.  

Consejo y asesoramiento 
general sobre la 
anticoncepción.  

Examen de pesquisa 
especial para el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
[VIH].  

 

  Uso nocivo de alcohol.  

Uso nocivo de opiáceos.  

Uso nocivo de cannabis.  

Uso nocivo de sedantes o 
hipnóticos.  

Uso nocivo de cocaína.  

Uso nocivo de estimulantes. 

Uso nocivo de 
alucinógenos.  

Uso nocivo de tabaco.  

Uso nocivo de solventes 
volátiles.  

Uso nocivo de múltiples 
sustancias u otras 
sustancias psicoactivas.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
alcohol.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
drogas.  

Consulta para asesoría por 
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abuso de tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del alcohol.  

Problemas relacionados con 
el uso de drogas.  

Trastornos depresivos.  

Trastornos de pánico 
[ansiedad paroxística 
episódica]. 

Trastorno de ansiedad 
generalizada.  

Trastorno mixto de 
ansiedad y depresión.  

Trastorno de estrés post-
traumático.  

Trastornos de adaptación 
 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA EL HOMBRE 
DE 20 A 59 AÑOS 

Esta intervención otorga una atención integrada al 
hombre, mediante acciones de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades que son responsabilidad 
de los programas nacionales de salud pública vigentes. 
Incluye exploración física completa en cada consulta, 
acciones de educación para el adulto, cuidado de la 
salud, orientación – consejería en salud reproductiva, 
vacunación, prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y VIH/SIDA, por lo que se realizará 
serología de ELISA para VIH, en el grupo de 20 a 40 
años que tengan factores de riesgo altos para contraer 
la enfermedad, y en aquellos casos que salgan 
positivos se brinda la prueba confirmatoria de Western 
Blot; además de brindar acciones de prevención y 
detección oportuna de enfermedades (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, colesterol elevado y 
dislipidemia, obesidad e hiperplasia prostática). Así 
como de violencia (Empleo de la Escala de riesgo de 
violencia de Plutchik (PV), consumo de sustancias 
psicoactivas y de recaídas como de otras adicciones.  

 

 

Examen de ojos y de la 
visión.  

Examen odontológico.  

Examen de la presión 
sanguínea.  

Examen de pesquisa 
especial para tumor de 
próstata.  

Examen de pesquisa 
especial para diabetes 
mellitus.  

Examen de pesquisa 
especial para el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
[VIH].  

Uso nocivo de alcohol.  

Uso nocivo de opiáceos.  

Uso nocivo de cannabis.  

Uso nocivo de sedantes o 
hipnóticos.  

Uso nocivo de cocaína.  

Uso nocivo de estimulantes. 

Uso nocivo de 
alucinógenos.  

Uso nocivo de tabaco.  

Uso nocivo de solventes 
volátiles.  
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Uso nocivo de múltiples 
sustancias u otras 
sustancias psicoactivas.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
alcohol.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
drogas.  

Consulta para asesoría por 
abuso de tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del alcohol.  

Problemas relacionados con 
el uso de drogas.   

 
 

EXAMEN MÉDICO 
COMPLETO PARA 
MUJERES DE 40 A 
59 AÑOS  

 

La finalidad de este examen es realizar acciones de 
prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 
epidemiológica que detecte enfermedades susceptibles 
de ser controladas en etapa temprana y que sean 
fácilmente manejables tanto desde un punto de vista 
médico como económico-efectivo. El examen físico 
debe comprender la realización de historia clínica con 
exploración física completa y los auxiliares incluyen la 
detección de enfermedades como patología maligna de 
alta incidencia, cáncer cérvico-uterino (citología), 
cáncer de mama (mastografía), cáncer de colon y 
enfermedades crónico-degenerativas como 
hipertensión arterial, diabetes mellitus y obesidad, así 
como detección de dislipidemias (perfil de lípidos y 
colesterol) y osteoporosis (densitometría ósea) aunado 
a las intervenciones de detección oportuna debe 
considerarse la enfermedad de Alzheimer así como su 
manejo temprano y no farmacológico. Esta intervención 
se apoya con estudios de gabinete y análisis de 
laboratorio.  

Este examen se deberá realizar en el rango de 40 a 59 
años de edad con estricto apego a la normatividad 
oficial vigente. 

Es importante lograr una participación activa de la 
comunidad en estos problemas de salud pública, 
fomentando la educación para la salud, las acciones de 
promoción difusión e información de los factores de 
riesgo, así como la concientización del autocuidado a la 
salud, con una alta participación ética y de eficacia del 
personal de la salud.  

 

Enfermedad de Alzheimer 
de comienzo temprano  

Examen médico general.  

Examen ginecológico 
general (de rutina).  

Otros exámenes especiales 
especificados 
(densitometría ósea).  

Examen de laboratorio.  

Examen de pesquisa 
especial para tumor de la 
mama.  

Examen de pesquisa 
especial para tumor del 
cuello uterino.  

Examen de pesquisa 
especial para diabetes 
mellitus.  

 

EXAMEN MÉDICO 
COMPLETO PARA 
HOMBRES DE 40 A 
59 AÑOS  

El propósito de esta intervención es hacer un tamizaje 
que detecte enfermedades susceptibles de ser 
controladas en etapa temprana y que sean fácilmente 
manejables tanto desde un punto de vista médico como 
económico-efectivo. El examen físico debe incluir la 

Enfermedad de Alzheimer 
de comienzo temprano  

Examen médico general.  

Examen de pesquisa 
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realización de historia clínica con exploración física 
completa y los auxiliares deben incluir la detección de 
enfermedades de patologías malignas de alta 
incidencia (cáncer de colon y cáncer de próstata) y 
enfermedades crónico-degenerativas como 
hipertensión arterial, diabetes mellitus y obesidad, así 
como detección de dislipidemias (perfil de lípidos) y 
sintomatología prostática; aunado a las intervenciones 
de detección oportuna debe considerarse la 
enfermedad de Alzheimer así como su manejo 
temprano y no farmacológico. Esta intervención se 
apoya con estudios de gabinete y análisis de 
laboratorio.  

Este examen se deberá realizar a los afiliados al SPSS 
que se encuentren en el rango de 40 a 59 años de 
edad.  

 

especial para diabetes 
mellitus.  

Examen de la presión 
sanguínea.  

Examen de laboratorio. 

 

PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA 
FAMILIAR Y DE 
GÉNERO  

 

Se refiere a la atención médico-psicológica para 
mujeres víctimas de violencia familiar y sexual y que 
hayan sufrido los siguientes síndromes: abuso físico, 
abuso sexual y/o violación, abuso psicológico y otros 
síndromes del maltrato, con la finalidad de proteger y 
restaurar la salud física y mental, considerando la 
evaluación del riesgo en la que se encuentran, a través 
del tratamiento o la referencia a instancias 
especializadas, con el objetivo de recibir atención para 
reforzar las capacidades integrales de las pacientes y 
retomar sus decisiones de mejora en la situación de 
violencia.  

En aquellos casos de maltrato físico que condicionaron 
agravantes a la salud y que requieren de tratamiento 
médico o quirúrgico, se aplicará la intervención 
correspondiente al diagnóstico definitivo, para su 
atención oportuna; en el caso de niños, se 
proporcionará la atención una vez ocurrido el evento 
aplicando de igual manera la intervención del catálogo 
correspondiente y se canalizará a centros 
especializados de atención al maltrato infantil por 
medio del DIF para la atención psicológica 
especializada y enfocada a estos grupos de edad.  

Debe enviarse al paciente receptor de violencia a los 
Servicios Especializados de Atención a la Violencia 
Familiar y de Género, a los centros de atención a 
víctimas del delito y servicios de emergencia 
establecidos y sean canalizados a la Red Integral de 
Atención a víctimas del delito en todo el país o en su 
defecto a los Servicios de Salud Mental.  

Incluye de 9 a 12 sesiones de intervención psicológica 

Síndromes del maltrato.  

Traumatismos superficiales 
que afectan múltiples 
regiones del cuerpo  

Agresión con objeto romo o 
sin filo  

Agresión por empujón 
desde un lugar elevado  

Agresión por empujar o 
colocar a la víctima delante 
de objeto en movimiento  

Agresión por colisión de 
vehículo de motor  

Agresión con fuerza 
corporal  

Agresión sexual con fuerza 
corporal  

Negligencia y abandono  

Otros síndromes de 
maltrato  

Agresión por otros medios 
especificados  
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individual, anticoncepción de emergencia, consejería 
especializada, profilaxis para Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) y pruebas de detección
de embarazo e ITS para el seguimiento de la profilaxis, 
de acuerdo al caso, conforme a lo establecido en la 
Guía de Atención a Personas Violadas.  

Para el caso de lesiones y atención psicológica 
secundaria a la violencia ejercida sobre la persona, 
deberá remitirse para su atención en la intervención 
correspondiente.  

 
 

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
PARA EL ADULTO 
MAYOR DE 60 
AÑOS EN 
ADELANTE 

 

La transición demográfica que ocurre en México ha 
dado lugar a un incremento en el número de adultos 
mayores, está notificado que los mayores de 60 años 
de edad representan el 5.54% de la población, el 
Consejo Nacional de Población estimó que para el año 
2025 se duplicará y para el año 2050 representará la 
cuarta parte de la población mexicana.  

Al avanzar la edad las capacidades físicas se 
deterioran y los problemas de salud aumentan.  

Se proporciona la Cartilla Nacional de Salud para el 
adulto mayor en donde se especifican las acciones 
preventivas y que son responsabilidad de los 
programas federales vigentes, iniciando al asegurado 
en los programas de prevención y promoción de la 
salud así como la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas y recaídas, las adicciones y los 
trastornos cognitivos incluido el Alzheimer (Examen 
Mini-Mental).  

La intervención incluye historia clínica y examen físico 
completo, así como esquemas de vacunación, 
detección de diabetes, hipertensión, tuberculosis, 
hiperplasia prostática, osteoporosis, detecciones 
oportunas de cáncer cérvico-uterino y mamario, control 
de peso, salud bucal y mental (incluido el Alzheimer), 
de igual manera, enfermedades detectadas en este 
grupo de edad serán atendidas mediante la 
intervención correspondiente. 

 

Enfermedad de Alzheimer 
de comienzo tardío.  

Examen de ojos y de la 
visión.  

Examen odontológico.  

Examen de la presión 
sanguínea.  

Examen de pesquisa 
especial para tuberculosis 
respiratoria.  

Examen de pesquisa 
especial para tumor de 
próstata.  

Examen de pesquisa 
especial para diabetes 
mellitus.  

Uso nocivo de alcohol.  

Uso nocivo de opiáceos.  

Uso nocivo de cannabis.  

Uso nocivo de sedantes o 
hipnóticos.  

Uso nocivo de cocaína.  

Uso nocivo de estimulantes. 

Uso nocivo de 
alucinógenos.  

Uso nocivo de tabaco.  

Uso nocivo de solventes 
volátiles.  

Uso nocivo de múltiples 
sustancias u otras 
sustancias psicoactivas.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
alcohol.  

Consulta para asesoría y 
vigilancia por abuso de 
drogas.  

Consulta para asesoría por 
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abuso de tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del tabaco.  

Problemas relacionados con 
el uso del alcohol.  

Problemas relacionados con 
el uso de drogas.  

 

 
 

OTRAS ACCIONES 
DE PROMOCIÓN A 
LA SALUD Y 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 

Estas acciones se proveen para aquellos casos en que 
ciertas circunstancias que no son enfermedades, 
lesiones ni causas externas clasificables en las 
categorías CIE-10 se registran como "diagnósticos" o 
"problemas".  

Estos factores pueden descubrirse en encuestas en la 
población, cuando la persona puede o no estar 
enferma, o registrarse como un factor adicional a ser 
tomado en cuenta cuando la persona reciba atención 
por alguna enfermedad, lesión o chequeo general.  

Esto puede surgir principalmente de dos maneras:  

a) Cuando una persona que puede o no estar enferma 
en ese momento, entra en contacto con los servicios de 
salud para algún propósito específico, tal como recibir 
una atención o servicios limitados por una condición 
presente, recibir una vacuna o discutir un problema que 
no es por sí mismo una enfermedad o lesión.  

b) Cuando existe alguna circunstancia o problema que 
influye en el estado de salud de una persona, pero no 
es en sí misma una enfermedad o lesión actual.  

Lo importante de esta intervención es disminuir las 
oportunidades perdidas para el ofrecimiento de 
consejería, detecciones tempranas o acciones 
comunitarias.  

Incluye el otorgamiento de acciones comunitarias para 
la disminución de riesgos relacionados con la salud.  

No incluye medicamentos profilácticos, para tal caso 
debe remitirse a la intervención correspondiente.  

La orientación de esta intervención es hacia la 
promoción de la salud, prevención de riesgos en la 
salud y cambios hacia estilos de vida saludables y 
disminución de daños en caso de tener patologías 
concomitantes.  

Contacto con y exposición a 
enfermedades transmisibles 

Atención por el uso de 
procedimientos de 
rehabilitación  

Exposición a factores de 
riesgo ocupacional. 
Personas en contacto con 
los servicios de salud por 
otras consultas y  

consejos médicos, no 
clasificados en otra parte  

Historia familiar de tumor 
maligno  

Historia familiar de 
trastornos mentales y del 
comportamiento  

Historia familiar de abuso 
de alcohol  

Historia familiar de abuso 
del tabaco  

Historia familiar de abuso 
de otras sustancias 
psicoactivas  

Historia familiar de otros 
trastornos mentales y del 
comportamiento  

Historia familiar de ciertas 
discapacidades y 
enfermedades crónicas  

Historia familiar de epilepsia 
y otras enfermedades del 
sistema nervioso  
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 Historia familiar de 
enfermedad isquémica del 
corazón y otras 
enfermedades del sistema 
circulatorio  

Historia familiar de otros 
trastornos específicos  

Historia familiar de  
 

  enfermedades de la sangre 
y de los órganos 
hematopoyéticos y de 
ciertos trastornos del 
mecanismo inmunológico 

Historia familiar de otras 
enfermedades endocrinas, 
nutricionales y  

metabólicas  

Historia familiar de 
enfermedades del sistema 
respiratorio  

Historia personal de tumor 
maligno  

Historia personal de 
enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas  

Historia personal de abuso 
de sustancias psicoactivas  

Historia personal de otros 
trastornos mentales o del 
comportamiento  

Historia personal de 
enfermedades del sistema 
respiratorio  

Historia personal de 
complicaciones del 
embarazo, del parto y del 
puerperio  

Historia personal de 
incumplimiento del régimen 
o tratamiento médico  

Historia personal de otros 
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factores de riesgo, no 
clasificados en otra parte 

 

ANEXO IV.- 
Servicios Educativos reconocidos de Educación Básica, CAM Laboral y Media Superior 

 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
DAI Albergue de Educación Indígena
DCA Escuela Primaria Artículo 123
DCI Primaria General con Servicio Asistencial 
DCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
DDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
DHP Primaria General  
DIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores 
DIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales 
DIX Primaria General con Servicio Asistencial  y Primaria General con Servicio de Internado 
DLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
DML Centro de Atención Múltiple 
DPB Primaria Indígena Federalizada
DPC Curso Comunitario  
DPH Primaria General  
DPM Primaria General  
DPR Primaria Regular Federalizada
DZC Primaria Regular de Migrantes
EAI Primaria General con Servicio Asistencial
EAT Primaria General con Servicio Asistencial 
ECO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
EDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
EDU Escuela Primaria.  Centro de Alto Rendimiento (CEDAR)
EIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales 
ELA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
EML Centro de Atención Múltiple 
EPB Escuela Indígena Estatal 
EPR Escuela Primaria Estatal 
KCA Curso Comunitario 
KNP Primaria Comunitaria de Migrantes
KPB Primaria Comunitaria Indígena
KPR Primaria Comunitaria 
NPR Primaria Regular Fuera de Sector
OPR Primaria General y Primaria General para Niños en edad de 9 a 14 años 
PCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
PDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental
PIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores 
PIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales 
PLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
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PML Centro de Atención Múltiple 
PPB Primaria Indígena Particular
PPR Escuela Primaria Regular Particular
SPR Escuela Primaria Regular Subsidiada

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
DES Secundaria General Federalizada 
DGA Grupos Alternos 
DML Centro de Atención Múltiple 
DSB Secundaria Técnica Indígena 
DSC Secundaria Indígena 
DSN Secundaria para Trabajadores Federalizada 
DST Secundaria Técnica Federalizada 
DSP Educación Secundaria en Planteles de Primaria  
DTB Secundaria Técnica Indígena 
DTL Telesecundaria para Alumnos con Problemas de Audición y Lenguaje  
DTV Telesecundaria Federalizada 
DZS Telesecundaria  
EAG Secundaria Técnica Agropecuaria 
ECO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
EDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
EES Secundaria General Estatal 
EDS Escuela Secundaria. Centro de Alto Rendimiento (CEDAR) 
EML Centro de Atención Múltiple 
ESC Secundaria Comunitaria Indígena 
ESN Secundaria para Trabajadores Estatal 
EST Secundaria Técnica Estatal 
ETV Telesecundaria Estatal 
KES Secundaria Itinerante  
KSC Secundaria Comunitaria Indígena 
KTV Secundaria Comunitaria 
NES Secundaria General 
NST Secundaria Técnica Fuera de Sector 
NTV Telesecundaria Fuera de Sector 
OES Secundaria General  
PES Secundaria General Particular 
PLA Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
PML Centro de Atención Múltiple 
PSN Secundaria para Trabajadores Particular 
PST Secundaria Técnica Particular 
PTB Secundaria Técnica Indígena Particular 
PTV Telesecundaria Particular 
SES Secundaria General por Cooperación (subsidiada) 
SSN Secundaria para Trabajadores 
SST Secundaria Técnica Industrial  
UES Secundaria General Subsidiada 
XES Secundaria General  
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PUEDEN IMPARTIR EL SERVICIO DE CAM-LABORAL 
DBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
DCO Escuela de Educación Especial en Problemas De Conducta 
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DDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
DGI  Unidad de Grupos Integrados 
DIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
DIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 

 

DIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
DLA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
DML Centro Múltiple de Educación Especial 
DTL  Telesecundaria para Alumnos con Problemas de Audición y Lenguaje 
EBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
ECO  Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
EDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
EGI  Unidad de Grupos Integrados 
EIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
EIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 
EIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
ELA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
EML  Centro Múltiple de Educación Especial 
FPP Centro Psicopedagógico. Atención alumnos con problemas de Aprendizaje y Lenguaje 
PBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
PCO  Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
PDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
PGI  Unidad de Grupos Integrados 
PIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
PIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 
PIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
PLA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
PML  Centro Múltiple de Educación Especial 
TIN  Capacitación Laboral en Educación Especial.  Asistencial Industrias Protegidas 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DAL Escuela Profesional de Arte  
DAR Centro de Educación Artística 
DBC Bachillerato General de 3 años  
DBH Bachillerato General  
DBP Centro de Estudios de Bachilleres 
DCB Colegio de Bachilleres 
DCM Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 
DCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
DET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
DMS Educación Media a Distancia 
DNC Profesional Técnico 
DNT Centro de Enseñanza Técnico Industrial 
DPT Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
DTA Centro de Bachillerato, Tecnológico Agropecuario y Forestal 
DTE Bachillerato Tecnológico Agropecuario  
DTM Profesional Técnico 
EAR Instituto Estatal de Bellas Artes 
EBD Bachillerato de Desarrollo Comunitario 
EBH Bachillerato General 
EBP Centro de Estudios de Bachillerato 
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EBW Centro de Bachillerato Intercultural 
ECB Colegio de Bachilleres 
ECT Centro de Bachillerato Tecnológico 
EET Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 

 

EIC Profesional Técnico  
EJC Centro de Bachillerato Intercultural 
EMS Educación Media Superior a Distancia 
EPE Centro de Capacitación de Estudios Pedagógicos 
ETC Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
ETH Telebachillerato 
ETK Telebachillerato Comunitario 
GBH Bachillerato General de 3 años 
GCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
GET Profesional Técnico  
NAR Profesional Técnico  
NBH Bachillerato General 
NCT Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios 
NET Escuela de Educación Media Terminal 
NPT Bachillerato Técnico  
NTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
OAR Profesional Técnico 
OBH Bachillerato General de 3 años  
OCB Bachillerato General de 3 años 
OCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
OET Profesional Técnico  
PAR Escuela de Educación Artística 
PBC Bachillerato General de 2 años  
PBH Bachillerato General 
PBP Centro de Estudios de Bachillerato 
PCB Colegio de Bachilleres 
PCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
PET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
PJC Bachillerato Intercultural 
PPT Bachillerato Tecnológico 
PTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
SBC Preparatoria por Cooperación 
SBH Bachillerato General 
SBP Bachillerato General de 3 años 
SCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
SET Escuela Subsidiada de Profesional Medio 
STH Telebachillerato 
UAR Escuela de Educación Artística 
UBH Bachillerato General 
UBL Bachillerato General de 3 años 
UCG Bachillerato General de 2 años 
UCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
UET Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 
UTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
XCB Bachillerato General de 3 años 
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XMS Bachillerato General de 3 años 
XPT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
XTA Bachillerato Tecnológico Agropecuario  
XTC Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios  

 
ANEXO V.- Anverso del Formato Notificación de Incorporación 
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ANEXO V.- Reverso del Formato Notificación de Incorporación 
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ANEXO VI.- Anverso del Formato Ficha de Atención 
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ANEXO VI.- Reverso del Formato Ficha de Atención 

 



80     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

ANEXO VI.- Anverso del Formato Ficha de Atención para la Captación de Domicilio Geográfico 
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ANEXO VI.- Reverso del Formato Ficha de Atención para la Captación de Domicilio Geográfico 
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ANEXO VII.- Constancia de Inscripción para Primaria y Secundaria 
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ANEXO VIII.- Constancia de Inscripción para Educación Media Superior 
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ANEXO X.- Anverso del Formato S1/CRUS-U  
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ANEXO XI.- Formato Notificación Esquema de Apoyos SINHAMBRE 
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ANEXO XII.-Formato Anverso Ficha de Atención Aceptación / Cancelación del Esquema de Apoyos 
SIN HAMBRE 
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ANEXO XII.- Formato Reverso Ficha de Atención Aceptación / Cancelación del Esquema de Apoyos 
SIN HAMBRE 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     91 

Anexo XIII: Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 

La información de la columna “Frecuencia de medición” se refiere al periodo de tiempo en el que se calcula el 
indicador y no al momento en que la información sobre los avances del mismo puede ser consultada por los 
usuarios, de acuerdo a lo que se establece en la ficha técnica registrada en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH) para cada indicador.  

PROPÓSITO. Las familias, en pobreza beneficiarias de Oportunidades amplían sus capacidades de 
alimentación, salud y educación. 

Nombre del Indicador Fórmula Unidad de Medida Frecuencia 
de medición

11.1 Porcentaje de terminación de 
educación básica de los jóvenes 
beneficiarios de Oportunidades 

((Becarios egresados de secundaria / 
Total de la población beneficiaria de 
Oportunidades con 15 años de edad) 
X 100. 

Porcentaje Anual 

11.2 Porcentaje de becarios de primaria 
que transitan a secundaria 

((Becarios egresados de secundaria / 
Total de la población beneficiaria de 
Oportunidades con 15 años de edad) 
X 100. 

Porcentaje Anual 

11.3 Porcentaje de becarios de secundaria 
que transitan a educación media 
superior 

(Becarios de secundaria en 
Oportunidades inscritos en educación 
media superior / Becarios de tercero 
de secundaria en Oportunidades 
activos en el ciclo anterior)*100. 

Porcentaje Anual 

11.4 Tasa de becarias en educación 
básica con respecto a la composición 
por sexo de la matrícula nacional 

[(Becarias de educación básica 
registradas en Oportunidades / Total 
de becarios de educación básica 
registrados en Oportunidades) / 
(Alumnas registradas en educación 
básica a nivel nacional / Total de 
alumnos de educación básica a nivel 
nacional) -1]*100. 

Porcentaje Anual 

11.5 Tasa de becarias en educación media 
superior con respecto a la 
composición por sexo de la matrícula 
nacional 

[(Becarias de educación media 
superior registradas en 
Oportunidades / Total de becarios de 
educación media superior registrados 
en Oportunidades) / (Alumnas 
registradas en educación media 
superior a nivel nacional / Total de 
alumnos de educación media superior 
a nivel nacional)-1] *100. 

Porcentaje Anual 

11.6 Prevalencia de desnutrición crónica 
infantil, entendida como baja talla 
para la edad, de la población 
beneficiaria de Oportunidades 

Niños de 0 a 59 meses con puntaje Z 
de talla para la edad menor a dos
desviaciones estándares de la 
referencia en los hogares 
participantes en la encuesta / Total de 
niños de 0 a 59 meses en los hogares 
beneficiarios participantes en la 
encuesta) X 100. 

Porcentaje Sexenal 

11.7 Porcentaje de terminación de 
educación básica de los jóvenes 
beneficiarios de Oportunidades 

(Número de mujeres beneficiarias 
entre 12 y 49 años de edad que están 
embarazadas y registraron una 
concentración de hemoglobina menor 
a 110 g/L / Total de mujeres 
beneficiarias entre 12 y 49 años de 
edad que están embarazadas y 
participan en la encuesta) X 100. 

Porcentaje Sexenal 
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COMPONENTE EDUCACION. Familias beneficiarias con niños y jóvenes que cumplieron su 
corresponsabilidad en educación básica y media superior con apoyos educativos emitidos. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Frecuencia 
de 

medición 

111.1 Porcentaje de becarios de educación 
básica a los que se les emitieron los 
apoyos monetarios de becas 
educativas 

[((Becarios de educación básica a los 
que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 1 + 
Becarios de educación básica a los 
que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 2) *1/2) / 
(Becarios de educación básica 
activos en el bimestre)] X 100. 

Porcentaje Trimestral 

111.2 Porcentaje de becarios de EMS a los 
que se les emitieron los apoyos 
monetarios de becas educativas 

[((Becarios de EMS a los que se les 
transfirió el apoyo monetario de 
becas el mes 1 + Becarios de EMS a 
los que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas el mes 2) *1/2) / 
(Becarios de educación media 
superior activos el bimestre)] X 100. 

Porcentaje Bimestral 

111.3 Niños que reciben becas de 
educación básica y media superior 

Número de becarios de educación 
básica a los que se les emitió 
transferencia monetaria para becas 
educativas + número de becarios de 
educación media superior a los que 
se les emitió transferencia monetaria 
para becas educativas. 

Niños Trimestral 

 

COMPONENTE SALUD. Familias beneficiarias, que cumplieron su corresponsabilidad, con el Paquete 
Básico Garantizado de Salud (PBGS) provisto, y apoyos en especie entregados 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de Medida 
Frecuencia 

de 
medición 

112.1 Porcentaje de cobertura de atención 
en salud a familias beneficiarias 

(Número de familias beneficiarias en 
control / Número total de familias
beneficiarias registradas en la unidad 
médica) x 100. 

Porcentaje Bimestral 

112.2 Porcentaje de cobertura de atención 
prenatal a mujeres 

(Número de mujeres embarazadas 
beneficiarias en control / Número 
total de mujeres embarazadas 
beneficiarias registradas) X 100. 

Porcentaje Bimestral 

112.3 Porcentaje de adultos mayores 
beneficiarios que cumplieron su 
corresponsabilidad en salud a los que 
se les emitió el apoyo monetario 

Número de adultos mayores a los 
que se les transfirió el apoyo 
monetario dirigido a los adultos de 70 
y más años / Número total de adultos 
mayores en el Padrón Activo) X 100. 

Porcentaje  Bimestral 
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112.4 Porcentaje de niños beneficiarios que 
están en control nutricional 

(Número de niños menores de cinco 
años beneficiarios registrados en 
control nutricional / Número total de 
niños beneficiarios menores de cinco 
años registrados) X 100.  

Porcentaje Bimestral 

112.5 Porcentaje de cobertura de niños con 
suplemento 

[Número de niñas y niños 
beneficiarios de 6 a 59 meses de 
edad que recibieron tratamientos de 
suplemento alimenticio (mes par)/ 
Número total de niñas y niños 
beneficiarios de 6 a 59 meses de 
edad en control nutricional (mes par)] 
x 100.  

Porcentaje Bimestral 

 

112.6 Porcentaje de cobertura de mujeres 
embarazadas y en lactancia con 
suplemento 

[Número de mujeres embarazadas y 
en lactancia beneficiarias que 
recibieron tratamientos de 
suplemento alimenticio (mes par) / 
Número total de mujeres 
embarazadas y en lactancia 
beneficiarias en control (mes par)] x 
100. 

Porcentaje Bimestral 

 

 

COMPONENTE ALIMENTARIO. Familias beneficiarias que cumplieron su corresponsabilidad en salud 
con apoyos monetarios emitidos. 

Nombre del indicador Fórmula Unidad de Medida 
Frecuencia 

de 
medición 

113.1 Porcentaje de familias beneficiarias a 
las que se les emitió apoyo 
monetario para alimentación 

(Número de familias beneficiarias a 
las que se les transfirió el apoyo 
monetario de alimentación / Número 
total de familias beneficiarias en el 
Padrón Activo - número de familias 
que se encuentran en el Esquema 
Diferenciado de Apoyos) x 100. 

Porcentaje  Bimestral 

 

ACTIVIDADES TRANSVERSALES. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia 

de medición

1101.1 Porcentaje de cobertura de familias 
beneficiarias  

(Número de familias beneficiarias del 
Programa / Número de familias 
establecidas como población objetivo 
para el ejercicio fiscal vigente) x 100. 

Porcentaje  Bimestral 

1101.2 Familias beneficiarias del Programa 
Oportunidades 

Número total de familias beneficiarias 
activas al final del periodo. 

Familias Bimestral 

1101.3 Porcentaje de familias beneficiarias 
con una mujer como titular 

(Número de familias beneficiarias con 
titular mujer) / (Número total de 
familias beneficiarias en el padrón 
activo del Programa) x 100. 

Porcentaje Trimestral 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

REGLAS de Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los Artículos 17 bis Fracción III, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 74, 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176  y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 y Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2014;  y 1, 4, 5 y 6 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de  los 
Programas. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de Programas nuevos, así como las modificaciones a las Reglas de Programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

 Que el Decreto por el que se establece la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2012 dispone que las 
autoridades de los gobiernos Federal, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones deberán incluir a la prevención social de las violencias y la delincuencia en sus 
planes y programas, a través de acciones para favorecer la cohesión social, combatir las adicciones, rescatar 
los espacios públicos y promover proyectos productivos entre otras. 

Que la Ley General de Víctimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, 
obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus 
poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones 
públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación 
integral; por lo que emito las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
PRESENTACIÓN 
Hábitat es un Programa de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que promueve la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, para contribuir a mejorar las condiciones de habitabilidad de 
los hogares en las zonas de actuación, en las que se concentra pobreza, rezagos en infraestructura, servicios 
y equipamiento urbano, condiciones sociales que ameriten la intervención preventiva, así como las de los 
centros históricos urbanos. 
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1.1 Problemática urbana 
México atravesó por un proceso acelerado de urbanización y crecimiento demográfico desordenado entre 

los años 1940 y 1980. En la década de los ochentas, con la institucionalización de la planeación urbana, se 
empiezan a observar estos fenómenos desde una perspectiva territorial que fundamentalmente buscaba que 
el crecimiento urbano fuera ordenado, en esta etapa se comienza a tener un cambio drástico de población que 
migra del ámbito rural al urbano. 

Dicha migración fue el resultado de la falta de oportunidades en el medio rural y de la concentración de 
actividades económicas de tipo secundarias y terciarias que se dio en las ciudades, dando como resultado la 
conversión de grandes terrenos de uso rural, que principalmente se ubicaba en las periferias de la ciudad, a 
uso urbano, misma que fue realizada sin planeación y un escaso o nulo ordenamiento urbano. Lo anterior se 
debió a que no se contaba con instrumentos de planeación urbana y posteriormente la dinámica económica y 
el crecimiento demográfico acelerado superó de forma dramática a estos instrumentos. 

Esta nueva población, producto principalmente de los flujos migratorios, se asentó en los suelos de menor 
costo y alejados de la ciudad. Aunado a la falta de instrumentos, recursos económicos y visión prospectiva, 
este fenómeno provocó nuevos centros de población con problemáticas en el suministro de servicios y 
equipamientos urbanos, resultando en grandes concentraciones de población en condiciones de 
vulnerabilidad, desigualdad y falta de oportunidades. Estos factores explican la mala conectividad y 
accesibilidad de las ciudades con estos asentamientos humanos. 

Las ciudades continúan con un crecimiento en las periferias, sin tomar en cuenta el suelo intraurbano 
disponible. Además, dicho crecimiento es horizontal, fragmentado, con bajos niveles de conectividad, 
accesibilidad y de habitabilidad, grandes distancias y tiempos de recorrido hacia las fuentes de empleo y 
carencia de equipamientos o acceso a estos, traduciéndose en pobreza del espacio urbano y disminución en 
la calidad de vida. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Censo de Población y Vivienda, 2010), el 
72.3% de la población se concentra en las 384 ciudades y zonas metropolitanas que conforman el Sistema 
Urbano Nacional. 

En el "Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritarias para el año 2013", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre del 2012, se determinaron, de acuerdo a 
los criterios para la identificación y medición de la pobreza del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, 367,763 manzanas pertenecientes a 1,788 localidades urbanas, de 1,024 municipios del 
país. 

En las Zonas de Atención Prioritaria Urbana, ubicadas en ciudades y zonas metropolitanas de al menos 15 
mil habitantes, se han identificado 341,057 manzanas con altos niveles de pobreza y rezagos en 
infraestructura y equipamiento urbano, en las que se tienen 7.4 millones de hogares. De estos, conforme a los 
datos del Censo de Población y Vivienda 2010, 5.87% no dispone de agua, 1.53% de drenaje y 0.16% de 
electricidad en la vivienda. 

En este contexto, la intención del Programa Hábitat es contribuir a la atención de los factores de riesgo, 
además de regenerar el entorno urbano mediante intervenciones integrales focalizadas en espacios 
territoriales definidos. 

1.2. Vinculación con instrumentos de planeación nacional 
A través de este Programa, la SEDATU busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional 

de Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la Estrategia 
2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación social, la Estrategia 
Transversal II. Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III. Perspectiva de Género, así como a 
las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Contribuirá a las 
metas del Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación y mediante las líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

CAPÍTULO 1. Glosario 
ARTÍCULO 1.Para los efectos de las presentes Reglas de Operación y de su aplicación, se entenderá por: 
I. Anexo Técnico: documento que el Ejecutor elabora e imprime por medio del Sistema de 

Información de la SEDATU y que contiene los datos básicos del proyecto autorizado, 
modificado o cancelado; el formato se encuentra en el Manual de Operación del Programa 
Hábitat y se puede consultar en la página electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx; 

II. Beneficiarios: personas que forman parte de la población atendida por el Programa Hábitat; 
III. Centro de Desarrollo Comunitario: espacio articulador de la política social donde convergen 

los programas sociales de los tres niveles de gobierno y de las organizaciones de la sociedad 
civil, se promueve la vida comunitaria, se fomenta la identidad colectiva y sus servicios atienden 
los siguientes ejes temáticos: capacitación para el trabajo, salud preventiva y nutrición, atención 
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a personas con discapacidad, tecnologías de la información y la comunicación, educación 
abierta y a distancia, prevención de la violencia, espacios infantiles y ludoteca, actividades 
culturales y deportivas, información y asesoría para la gestión de programas sociales, y 
sustentabilidad y medio ambiente; 

IV. Centros Históricos: sitios y centros históricos de las ciudades que se encuentran inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO); 

V. Ciudad: centros urbanos, conurbaciones y zonas metropolitanas de al menos quince mil 
habitantes, conforme a la definición Consejo Nacional de Población (CONAPO), que 
constituyen el ámbito territorial del Programa Hábitat; 

VI. Comisión Intersecretarial: El Sistema Nacional para la Cruzada contra el hambre tiene como 
uno de sus componentes la Comisión Intersecretarial para la instrumentación de la Cruzada 
contra el Hambre, con el objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas 
y recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma 
que está integrada por los Titulares de la Dependencias de: Secretaria de Desarrollo Social, 
quien la presidirá; Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría 
de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía; Secretaría de 
Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación Pública; Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de 
Turismo; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de 
las Mujeres y Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

VII. Comité de Validación Central: es el máximo órgano de decisión del Programa, que está 
integrado por los siguientes titulares: Presidente: Titular de la Secretaría; Secretario Ejecutivo: 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; Secretario Técnico: Titular de la 
Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios; Vocales: Titular de la Oficialía 
Mayor; Titular de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos; Titular de la Dirección 
General de Desarrollo Regional; Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
Vivienda; Titular de la Dirección General de Programación y Presupuestación; Titular de la 
Unidad de Planeación, Políticas y Enlace Institucional. Estos integrantes contarán con derecho 
a voz y voto. Invitados Permanentes: Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular del 
Órgano Interno de Control, ambos sólo con derecho a voz. 

VIII. Cruzada Nacional contra el Hambre: es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se 
implementa a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar 
esfuerzos y recursos de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, así como los 
sectores Público, Social y Privado y de organismos e instituciones internacionales, para el 
cumplimiento de los objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla 
de la niñez; aumentar la producción de los alimentos y el ingreso de los campesinos y 
pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante 
su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

IX. Delegación o Delegaciones: las representaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en las entidades federativas; 

X. Desarrollo Comunitario: proceso de mejoramiento de las condiciones socio-económicas y 
culturales de las comunidades, a través de la detonación de la participación de la población, 
instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

XI. Diagnóstico Comunitario y Participativo: procedimiento mediante el cual se involucra a la 
comunidad en la definición y análisis de problemáticas así como en la toma de decisiones para 
las propuestas de solución, que se plasman e integran en un documento. 

XII. Ejecutor: instancia responsable de ejercer los subsidios federales del Programa Hábitat y de 
llevar a cabo las obras y acciones apoyadas con recursos de este Programa; 

XIII. Entidades Federativas: 31 estados de la República Mexicana y el Distrito Federal; 
XIV. Expediente Técnico: conjunto de documentos relativos a un proyecto apoyado con recursos 

del Programa Hábitat, que sustenta su validación técnica y normativa, aprobación, ejecución,  
conclusión, acta de entrega-recepción de obras, informe de resultados de acciones, reportes de 
verificación física realizados por la Delegación SEDATU, incluyendo la documentación 
comprobatoria de gasto, avances físicos y financieros, así como el reporte final de las obras y 
acciones, conforme a la normatividad aplicable; 
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XV. Gobiernos Locales: gobiernos de las Entidades Federativas y municipales a que corresponden 
las ciudades seleccionadas por el Programa Hábitat; 

XVI. Hogar: conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos 
o no por parentesco, que comparten gastos de manutención y preparan los alimentos en la 
misma cocina; 

XVII. Hogar en Situación de Pobreza: aquél en el que al menos uno de sus integrantes tiene 
ingreso inferior a la línea de bienestar y al menos una de las cuatro carencias sociales 
siguientes, de acuerdo a la definición de CONEVAL: rezago educativo, acceso a los servicios 
de salud, calidad y espacios de la vivienda o acceso a los servicios básicos en la vivienda; 

XVIII. Inmuebles Apoyados por el Programa: a los que se canalizan o canalizaron subsidios 
federales para su construcción, mejoramiento y/o equipamiento, destinados a la prestación de 
servicios sociales; 

XIX. Institutos Municipales de Planeación: instancias municipales constituidas por mandato de 
ley, que realizan actividades de planeación y gestión del desarrollo social y urbano, entre otros 
aspectos; 

XX. Instrumentos Jurídicos de Coordinación: documentos que suscribe la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, para el ejercicio de los subsidios del Programa; los cuales, conforme se establece 
en el sexto párrafo del artículo 32 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XXI. Manual de Operación: documento que contiene los procesos administrativos y operativos 
internos a los que se deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones de la 
SEDATU en las Entidades Federativas y gobiernos locales) que participan en el Programa 
Hábitat. Para tener vigencia, este Manual es dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria 
Interna (COMERI), no contiene obligaciones adicionales de cumplimiento para los particulares y 
está disponible para su consulta en la página electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx 

XXII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): herramienta de planeación que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un Programa, incorpora 
los indicadores que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores e incluye los riesgos y 
contingencias que pueden afectar el desempeño del Programa; 

XXIII. Obras de Cabeza: elementos principales de las redes de infraestructura que comprenden 
fuentes de abastecimiento o líneas de conducción de la red de agua potable, colectores de 
aguas residuales de la red de alcantarillado, vialidades primarias y secundarias de la red vial y 
líneas de conducción eléctrica en alta y media tensión de la red eléctrica. 

XXIV. Observatorios Urbanos Locales: instancias dedicadas a la recopilación, procesamiento y 
puesta a disposición de la autoridad local, de información útil, concreta, confiable y oportuna, 
para la adecuada toma de decisiones en materia de planeación y gestión del desarrollo urbano; 

XXV. Oficio de Distribución de Subsidios: el que emite la Subsecretaría a la que se adscribe la 
Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, para la asignación de los 
subsidios federales del Programa Hábitat, por vertiente y Entidad Federativa; 

XXVI. Ordenamiento del Paisaje Urbano: acciones que presenten un carácter prospectivo 
particularmente acentuado con vistas a mejorar, restaurar o crear paisajes urbanos; 

XXVII. Paisaje Urbano: cualquier parte del territorio urbano tal como la percibe la población, cuyo 
carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos; 

XXVIII. Perspectiva de Género: visión científica, analítica y política, sobre las mujeres y los hombres. 
Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a 
través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones; 

XXIX. Plan de Acción Integral: documento derivado de un diagnóstico que contiene las líneas de 
acción de la propuesta de inversión, con un proceso de análisis, definición y priorización de 
obras y acciones a realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, que contendrá 
costos y representación gráfica con la ubicación de los proyectos. 
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XXX. Plan Maestro: conjunto de estrategias y priorización de obras y acciones, a  ejecutar en las 
zonas de actuación del Programa Hábitat a corto y mediano plazos, de forma cuantitativa, 
cualitativa y temporal; que se refleja en un documento sintetizado, que contendrá: planos y 
elementos gráficos, entre otros aspectos. 

XXXI. Pobreza: situación en la que se encuentra una persona cuyos ingresos son menores a los de la 
línea de bienestar que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) estimó en agosto de 2010, y es afectado al menos por una de las siguientes 
carencias sociales: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, calidad y espacios de la 
vivienda o acceso a los servicios básicos en la vivienda; de acuerdo a datos del Censo de 
Población y Vivienda de 2010. 

XXXII. Prevención Social: política pública cuyos objetivos son disminuir la incidencia de la violencia 
en espacios territoriales definidos, por medio de intervenciones públicas de carácter preventivo 
e integral que, en el corto y mediano plazo permitan recuperar la seguridad, elevar el bienestar 
común, promover la cultura de la paz, impulsar la participación ciudadana y fortalecer la 
cohesión social; así como promover una cultura de la prevención que incida sobre los contextos 
de riesgo —sociales, económicos, demográficos, urbanos y jurídicos—, que propician o agravan 
la violencia y la actividad delictiva entre grupos específicos de la población; de acuerdo a los 
Lineamientos de la Política de Prevención Social de la Violencia, la Delincuencia y la 
Participación Ciudadana, emitidos el 22 de enero de 2011 por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

XXXIII. Programa: Programa Hábitat; 
XXXIV. Proyecto: cada una de las obras o acciones específicas que corresponden a una modalidad del 

Programa y que serán apoyados con subsidios federales y locales; 
XXXV. Reglas: las Reglas de Operación del Programa; 
XXXVI. Regeneración Urbana: proceso de recuperación de zonas urbanas deprimidas y 

fragmentadas, mediante intervenciones integrales que buscan revitalizar y mejorar las 
condiciones urbano-ambientales y comunitarias en estas zonas. 

XXXVII. SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
XXXVIII. SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social; 
XXXIX. Servicios Urbanos Básicos: agua potable, drenaje, electricidad, alumbrado público, 

pavimentación y guarniciones y banquetas. 
XL. Sistema de Información: sistema informático de los programas de la SEDATU; 
XLI. Sistema Urbano Nacional: conjunto de ciudades  de 15 mil y más habitantes, que se 

encuentran relacionadas funcionalmente, y cualquier cambio significativo en alguna de ellas 
propicia, en mayor o menor medida, alteraciones en las otras. Éste se integra por 384 ciudades 
que se clasifican en: zonas metropolitanas, conurbaciones y centros urbanos, identificados y 
definidos a partir del marco geoestadístico del Censo de Población y Vivienda 2010. 

XLII. Subsecretaría: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
XLIII. Sustentabilidad: administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal 

que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida 
de las generaciones futuras; 

XLIV. UPAIS: Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, Unidad Administrativa 
responsable del Programa; 

XLV. Zonas de Actuación del Programa: 
a) Vertiente General.- Polígonos Hábitat áreas urbanas, definidas y delimitadas por la 

UPAIS, en las que se concentra la pobreza. 
b) Vertiente Intervenciones Preventivas.- zonas donde se concentra la pobreza y que 

presentan condiciones de violencia, en las que se realizan intervenciones para la 
prevención social. 

c) Vertiente Centros Históricos.- sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. 

XLVI. Zona Metropolitana (ZM): conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 
50 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del 
municipio que originalmente la contenía, incorporando como parte de sí misma o de su área de 
influencia directa a municipios vecinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene un 
alto grado de integración socioeconómica. También se incluyen a aquellos municipios que por 
sus características particulares son relevantes para la planeación y política urbanas de las 
zonas metropolitanas en cuestión. Adicionalmente, se define como zonas metropolitanas a 
todos aquellos municipios que contienen una ciudad de un millón o más habitantes, así como 
aquellos con ciudades de 250 mil o más habitantes que comparten procesos de conurbación 
con ciudades de Estados Unidos de América. 



100     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

CAPÍTULO 2. Objetivos 
2.1 Objetivo general 
ARTÍCULO 2. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en 

las zonas de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, 
promoviendo el derecho a la ciudad. 

2.2. Objetivo específico 
ARTÍCULO 3. Apoyar la revitalización e inclusión de las zonas de actuación a la dinámica productiva-

funcional y socio-urbana de las ciudades, mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y 
comunitarias, la regeneración urbana y la accesibilidad. 

CAPÍTULO 3. Población Objetivo 
ARTÍCULO 4. Son los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, que se conforman por: 
I. Polígonos Hábitat 
II. Centros Históricos 
III. Zonas de Intervención Preventiva 
Para efecto de identificar y cuantificar a la población en pobreza alimentaria extrema que forma parte de la 

población objetivo del Programa, se podrá tomar como referencia la identificación y cuantificación de 
beneficiarios en pobreza alimentaria extrema que realice la Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios de la SEDESOL, con base en el padrón único de beneficiarios de la SEDESOL y de acuerdo 
a los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Los 
resultados de la identificación y cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial para su 
revisión y validación, a más tardar el 31 de enero de 2014. 

3.1. Vertientes 
ARTÍCULO 5. El Programa se estructura en tres vertientes, delimitadas por distintos ámbitos territoriales, 

ubicados en ciudades y zonas metropolitanas que conforman el Sistema Urbano Nacional (SUN), incluidas 
aquellas que de acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO) cuenten con el 
umbral de población de al menos 15 mil habitantes: 

I. Vertiente General. Comprende zonas urbanas con concentración de hogares en condiciones de 
pobreza, que se denominan Polígonos Hábitat. 

II. Vertiente Centros Históricos. Comprende los sitios y centros históricos de las ciudades inscritas 
en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO: Campeche, Ciudad de México, Xochimilco, 
Guanajuato, Morelia, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Miguel de Allende, Tlacotalpan y 
Zacatecas, además de los que sean autorizados por el Comité de Validación Central, en los 
términos establecidos en el Manual de Operación del Programa. 

III. Vertiente Intervenciones Preventivas. Comprende zonas urbanas que presentan tanto 
condiciones de pobreza, como condiciones sociales que ameriten intervenciones socio-urbanas 
para la prevención de la violencia, resultantes del estudio socio demográfico y delictivo a nivel 
de ciudad. 

En el Anexo I de estas Reglas se señalan las ciudades y municipios elegibles del Programa para el 
presente ejercicio fiscal. 

El Programa dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades que concentran 
a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en situación de 
pobreza alimentaria extrema, que combina la pobreza extrema con la carencia por acceso a la alimentación. 
En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa ajustará su estrategia de 
cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria 
extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas 
para la población antes referida. La UPAIS deberá presentar dicha estrategia ante la Comisión Intersecretarial, 
para su revisión y validación, antes del 31 de enero de 2014. 

CAPÍTULO 4. Requisitos de elegibilidad 
4.1. De las ciudades 
ARTÍCULO 6. El Programa se instrumentará en ciudades y zonas metropolitanas que forman parte del 

Sistema Urbano Nacional, pudiendo incorporar nuevos ámbitos territoriales previa autorización del Comité de 
Validación Central. 

Para participar en el Programa, los municipios y las Delegaciones Políticas del Distrito Federal, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Ser parte del Sistema Urbano Nacional o contar con localidades de al menos 15 mil habitantes 
de acuerdo con las proyecciones formuladas por el CONAPO. 

II. Haber tenido actuación en otros años. 
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Con el propósito de beneficiar a los habitantes de las zonas de actuación del Programa, previa 
autorización de la UPAIS podrán participar municipios que cumplan únicamente con el inciso I. 

4.2. Requisitos generales de elegibilidad de las zonas de actuación 
ARTÍCULO 7. Bajo el principio de focalización y para evitar la dispersión de los recursos, el Programa 

dirige los subsidios federales y las aportaciones de recursos financieros locales para apoyar la ejecución de 
obras y acciones en las zonas de actuación del Programa que cumplan los siguientes requisitos: 

I. Presentar déficit en servicios urbanos básicos. 
II. Estar claramente delimitadas y localizadas dentro del perímetro urbano o urbanizable del 

municipio o Delegación del Distrito Federal, de acuerdo con el plan o programa de desarrollo 
urbano vigente. 

III. No estar en situación irregular con respecto a la propiedad de la tierra y al uso del suelo. 
IV. No estar ubicadas en zonas de reserva ecológica, áreas de riesgo, zonas arqueológicas y áreas 

naturales protegidas. 
V. Que contemplen un Plan de Acción Integral a nivel zona de actuación, de acuerdo a lo que 

marca el Manual de Operación del Programa. 
4.3. De las zonas de actuación de la Vertiente General 
ARTÍCULO 8. Las zonas de actuación de la Vertiente General son los Polígonos Hábitat, constituidos por 

zonas urbanas donde se concentra la pobreza, que además de lo señalado en el numeral 4.2, artículo 7 
deberán: 

I. Tener una concentración de pobreza de al menos el cincuenta por ciento de los hogares. 
Cuando no se identifiquen Polígonos Hábitat con este porcentaje, la UPAIS podrá autorizar 
Polígonos Hábitat con al menos treinta por ciento de hogares en pobreza. 

II. Contar con al menos ochenta por ciento de lotes ocupados. 
Los gobiernos locales podrán proponer como Polígonos Hábitat, áreas adicionales a las definidas por la 

UPAIS, siempre y cuando cumplan con los requisitos de elegibilidad señalados en numeral 4.1, artículo 6 y en 
el numeral 4.2, artículo 7. 

Dichas propuestas podrán utilizar información estadística y cartográfica proveniente de fuentes distintas al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y al CONAPO; en ese caso, los gobiernos locales 
deberán proporcionar las bases de datos con la información por hogar derivada del Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica y la cartografía digitalizada correspondiente. 

4.4. De las zonas de actuación de la Vertiente Intervenciones Preventivas 
ARTÍCULO 9. El ámbito de actuación de esta Vertiente son zonas urbanas delimitadas por el estudio 

socio-demográfico y delictivo a nivel ciudad. Además de lo señalado en el numeral 4.2, Artículo 7 deben 
cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Contar con al menos treinta por ciento de hogares en situación de pobreza. 
II. Presentar condiciones en las que se requiera aplicar políticas de prevención social. 
III. Presentar un Diagnóstico Comunitario y Participativo. 
Para el caso de los polígonos definidos por el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia, se considerarán como prioritarios los que intersecten con las zonas de la Vertiente de 
Intervenciones Preventivas o con los Polígonos Hábitat (numerales 4.2, artículo 7 y 4.3, artículo 8), que 
presenten factores de riesgo derivados del Diagnóstico Comunitario y Participativo y sean avalados por el 
estudio socio-demográfico y delictivo integrados en el Plan de Acción Integral formulado por el Ejecutor. Las 
obras y acciones a implementar observarán los criterios establecidos en las Reglas y en el Manual de 
Operación del Programa. 

4.5. De los proyectos en asociación de municipios 
ARTÍCULO 10. Los proyectos realizados en asociación de municipios, que por sus características no 

estén ubicados en el ámbito territorial de ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas por el Programa, 
pero que benefician directamente a éstas, así como a los otros municipios asociados, serán considerados 
proyectos elegibles, siempre y cuando al menos uno de los municipios que participen en la asociación 
pertenezca al universo de actuación del Programa y sea Ejecutor de los mismos. Cuando así lo decidan los 
municipios asociados los gobiernos de las entidades federativas podrán fungir como Ejecutor. 

4.6. Criterios de selección 
4.6.1. De los Polígonos Hábitat 
ARTÍCULO 11. Se dará prioridad a los Polígonos Hábitat que reúnan el mayor número de los siguientes 

criterios de selección: 
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I. Presenten mayor déficit de servicios urbanos básicos. 
II. Se encuentren más próximos a las redes de infraestructura municipal y/o de las obras de 

cabeza 
III. Que cuenten con un Centro de Desarrollo Comunitario o la factibilidad para instalarlo. 
IV. Que cuenten con un plan maestro del polígono que considere planeación urbana y social, con 

líneas acciones específicas a corto y mediano plazo, definiendo acciones sociales y de obra 
pública. 

La UPAIS identificará los Polígonos Hábitat que conforme a criterios de continuidad de intervención y 
estadísticas oficiales del INEGI, ya no justifiquen los apoyos del  Programa. 

Dichos Polígonos Hábitat se considerarán “Graduados” y ya no podrán ser apoyados. Para los Centros de 
Desarrollo Comunitario que se encontraran dentro de los Polígonos Hábitat “Graduados”, se seguirán 
apoyando solo acciones en los Centros de Desarrollo Comunitario. 

4.6.2. De las Zonas de Intervención Preventiva 
ARTÍCULO 12. Se dará prioridad a las zonas urbanas que: 
I. Presenten factores de riesgo que propicien problemas asociados a la violencia y la 

delincuencia, a fin de anticipar acciones sociales que coadyuven a la disminución de éstos y 
favorezcan la cohesión social. 

II. Presenten mayor número de hogares en pobreza o mayor déficit en infraestructura y 
equipamiento urbano. 

III. Cuenten con un Centro de Desarrollo Comunitario o la factibilidad para instalarlo. 
IV. Cuenten con un plan maestro de la zona que considere planeación urbana y social, con líneas 

acciones específicas a corto y mediano plazo, definiendo acciones sociales y de obra pública. 
CAPÍTULO 5. Tipos de apoyo 
ARTÍCULO 13. El Programa comprende tres modalidades: 
I. Mejoramiento del Entorno Urbano, que apoya obras y acciones para introducción o 

mejoramiento de servicios urbanos básicos y Centros de Desarrollo Comunitario, ordenamiento 
del paisaje urbano, elevar la percepción de seguridad,  prevención social de la violencia y 
delincuencia situacional, preservación, conservación y revitalización de centros históricos 
inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO, entre otros. 

II. Desarrollo Social y Comunitario, que apoya acciones para el desarrollo de las capacidades 
individuales, la promoción de la equidad de género, la organización y participación comunitaria, 
la prevención social, entre otras. 

III. Promoción del Desarrollo Urbano, que apoya acciones para la elaboración y actualización de 
planes de manejo, planes maestros, diagnósticos, estudios, proyectos ejecutivos, Observatorios 
Urbanos Locales e Institutos Municipales de Planeación. 

CAPÍTULO 6. Líneas de acción apoyadas y criterios de prioridad 
Modalidad Línea de acción  

Mejoramiento del 
Entorno Urbano 

I. Introducción de servicios urbanos básicos. 

II. Construcción, habilitación, ampliación y equipamiento de Centros de 
Desarrollo Comunitario. 

III. Construcción integral de vialidad y obras para la movilidad urbana. 

IV. Construcción de vialidades que permitan la conexión y accesibilidad de las 
zonas de actuación con la ciudad. 

V. Introducción de equipo y mobiliario para la recolección de residuos sólidos en 
zonas de actuación para la instalación o fortalecimiento de sistemas para la 
recolección, reciclaje y disposición final de residuos sólidos y para el 
saneamiento del agua, en áreas externas que tengan incidencia directa con 
ellas. 

VI. Obras y acciones que contribuyan a la sustentabilidad y al mejoramiento del 
entorno natural de las zonas de actuación del Programa. 

VII. Proyectos integrales para la protección, conservación y revitalización de 
Centros Históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

VIII. Regeneración urbana en zonas de actuación. 
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Desarrollo Social y 
Comunitario 

I. Acciones de capacitación para el desarrollo de habilidades y conocimientos 
para el trabajo. 

II. Acciones para apoyar la educación no formal abierta y a distancia, así como 
educación para la vida   

III. Acciones para la promoción de la equidad de género 
IV. Acciones de sensibilización para prevenir la violencia familiar, comunitaria y la 

prevención del delito, así como promoción de la cultura de paz. 
V. Acciones de sensibilización para prevenir la discriminación  
VI. Acciones para la sensibilización y promoción de la salud preventiva. 
VII. Acciones de sensibilización para el mejoramiento del medio ambiente y la 

sustentabilidad. 
VIII. Acciones culturales, deportivas y recreativas 

 

IX. Apoyos para impulsar la organización  y participación comunitaria, a través de: 
Enlace Hábitat de los Centros de Desarrollo Comunitario, promotores 
comunitarios y prestadores de servicio social de nivel medio superior y 
superior. 

X. Acciones para la conformación y capacitación de comités de contraloría social 
y comités comunitarios Hábitat. 

XI. Acciones que promuevan la planeación comunitaria y participativa. 

Promoción del 
Desarrollo Urbano 

I. Formulación y actualización de planes de manejo y planes maestros a nivel 
zona de actuación 

II. Mapas de riesgo, Estudios, Proyectos Ejecutivos y Diagnósticos. 
III. Apoyo a la operación de Observatorios Urbanos Locales y de Institutos 

Municipales de Planeación. 
 
ARTÍCULO 14. La UPAIS apoyará de forma preferente obras y acciones integrales que cumplan con los 

objetivos y metas del Programa. 
La UPAIS promoverá e incentivará obras y acciones que contribuyan a la sustentabilidad, conservación y 

mejoramiento del ambiente, que impliquen la utilización de nuevas tecnologías, que permitan, aplicar sistemas 
o dispositivos de alta eficiencia energética, el reciclaje de materiales, el ahorro o la mejor utilización de la 
energía y el agua, entre otras. 

Los apoyos para los Centros de Desarrollo Comunitario se sujetarán a los criterios establecidos en el 
Manual de Operación, el cual se podrá consultar en la página electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx. 

Los gobiernos locales deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados 
por el Programa para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, 
asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el 
presente ejercicio fiscal. 

La UPAIS autorizará subsidios para Centros de Desarrollo Comunitario, únicamente cuando el predio sea 
propiedad del gobierno federal, del gobierno de la entidad federativa o del municipio, y que el inmueble haya 
sido registrado previamente en el Sistema de Información por el Ejecutor. El Ejecutor, previo a la autorización 
del proyecto, deberá entregar a la Delegación copia certificada de la escritura pública, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad o, en su caso, del documento oficial que acredite la propiedad del predio. 

Los servicios que se brinden en los Centros de Desarrollo Comunitario deberán contribuir al ejercicio de 
los derechos sociales que se establecen en el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los Ejecutores promoverán que en los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa, se 
difundan y/o presten los servicios de otros programas federales. 

El Programa no apoyará obras de mantenimiento ni rehabilitación de infraestructura urbana. 
Por única ocasión se autorizará la intervención en los Centros de Desarrollo Comunitario para adecuar su 

imagen a la institucional del Gobierno Federal. 
CAPÍTULO 7. Monto de los apoyos 
7.1 Apoyos por modalidad 
ARTÍCULO 15. Del total de subsidios asignados al municipio, se deberá destinar al menos el veinticinco 

por ciento a la modalidad Desarrollo Social y Comunitario,  así como hasta el cinco por ciento para la 
modalidad Promoción del Desarrollo. 



104     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

De lo destinado a la modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano, cuando menos el veinte por ciento se 
destinará para Centros de Desarrollo Comunitario. 

Los porcentajes antes señalados deberán ser aplicados tanto para la Vertiente General como para la 
Vertiente de Intervenciones Preventivas. 

7.2  Apoyos para la Vertiente General 
ARTÍCULO 16. El monto del apoyo federal por Polígono Hábitat no podrá exceder del que resulte de 

multiplicar el número de hogares en situación de pobreza residentes en el Polígono Hábitat, por la cantidad de 
$7,550.00 (siete mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El monto de las obras relacionadas a la 
construcción, ampliación, habilitación y equipamiento a los Centros de Desarrollo  Comunitario se exceptúa de 
esta consideración. 

Se podrán destinar subsidios del Programa a proyectos ubicados fuera de Polígonos Hábitat, si se 
cumplen las siguientes condiciones: 

I. No podrán exceder el equivalente al veinte por ciento de los recursos subsidios federales 
asignados al municipio. 

II. Deberán corresponder a las líneas de acción señaladas en el capítulo 6, los montos máximos 
de subsidios señalados en el numeral 7.5, artículo 19 y los porcentajes de aportaciones 
establecidos en el capítulo 8, artículo 20. 

III. Deberán representar un beneficio para la población en situación de pobreza. 
IV. No podrán exceder de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto, con excepción de los apoyos para obras y acciones realizadas por asociación de 
municipios, en los que el monto máximo de los subsidios federales podrá ser de hasta 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

7.3 Apoyos para la Vertiente Centros Históricos 
ARTÍCULO 17. Los subsidios de la Vertiente Centros Históricos se asignarán por partes iguales entre las 

ciudades con sitios y centros históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. Estos 
recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones contempladas en el programa parcial de centro 
histórico y/o en su plan de manejo, dirigidas a la protección, conservación y revitalización de estos centros y 
se aplicarán únicamente dentro del ámbito territorial reconocido como centro histórico y en sus accesos viales, 
de acuerdo con las delimitaciones establecidas por las declaratorias expedidas por la UNESCO y en los 
accesos viales que sean autorizados por la UPAIS. 

Los criterios enunciados en el numeral 7.1, artículo 15 y numeral 7.2, artículo 16 no serán aplicables a los 
subsidios de la Vertiente Centros Históricos. 

Se dará prioridad a la elaboración y/o actualización de planes integrales de manejo. 
7.4 Apoyos para la Vertiente Intervenciones Preventivas 
ARTÍCULO 18. Estos recursos se utilizarán exclusivamente en obras y acciones para disminuir la 

incidencia de la violencia en espacios territoriales definidos, por medio de intervenciones públicas de carácter 
preventivo e integral. A las zonas apoyadas con los subsidios de esta vertiente, no les aplica un monto 
máximo de apoyo federal. 

7.5 Monto máximo de los proyectos 
ARTÍCULO 19. Los subsidios federales destinados a proyectos de las tres vertientes, no excederán de los 

siguientes montos máximos: 

Objeto del subsidio Monto máximo del subsidio federal 
Construcción o ampliación de un Centro de Desarrollo 
Comunitario. 

$2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) por inmueble 

Habilitación de un Centro de Desarrollo Comunitario. $1’050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por inmueble 

Equipamiento de un Centro de Desarrollo 
Comunitario. 

$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto 

Adecuación de imagen Institucional del Centro de 
Desarrollo Comunitario. 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
por inmueble y por única ocasión. 

Estímulo a la prestación del servicio social de 
estudiantes de educación media superior y superior. 
El apoyo se brindará hasta por seis meses. 

$1,100.00 (mil cien pesos 00/100 M.N.) 
mensuales por persona 

Elaboración o actualización de planes maestros de 
Polígonos Hábitat 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
por proyecto 
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Elaboración de proyectos ejecutivos de obra para 
Centros de Desarrollo Comunitario y estudios urbanos 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
por proyecto 

Apoyo a la Conformación y Operación de Comités de 
Contraloría Social 

$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) 

Apoyo a promotores comunitarios que participen en 
actividades vinculadas directamente con los objetivos 
del Programa  

$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
mensuales por promotor 

Apoyo a Enlaces Hábitat en el Centro de Desarrollo 
Comunitario 

$ 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
mensuales por Enlace 

Operación de un Observatorio Urbano Local o de un 
Instituto Municipal de Planeación. Este apoyo se 
otorgará en una sola ocasión. 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos M.N.) por 
Observatorio o Instituto 

Proyectos de las modalidades Desarrollo Social y 
Comunitario y Promoción del Desarrollo Urbano, con 
excepción de otros conceptos señalados en este 
artículo. El monto subsidios de cada proyecto y los 
conceptos de gasto se deberán justificar plenamente. 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
por proyecto 

 
CAPÍTULO 8. Aportaciones federales y locales 
ARTÍCULO 20. Las aportaciones federales y locales se llevarán a cabo como sigue: 

Concepto Aportación federal Aportación local 
Proyectos de la Vertiente General Hasta el sesenta por ciento 

del costo del proyecto 
Al menos el cuarenta por ciento 
del costo del proyecto 

Proyectos de la Vertiente Centros 
Históricos 

Hasta el setenta por ciento 
del costo del proyecto 

Al menos el treinta por ciento del 
costo del proyecto 

Proyectos de la Vertiente 
Intervenciones Preventivas 

Hasta el setenta por ciento 
del costo del proyecto 

Al menos el treinta por ciento del 
costo del proyecto 

Proyectos que apliquen sistemas o 
dispositivos de alta eficiencia 
energética en las obras públicas de 
infraestructura y equipamiento urbano, 
la reconversión de uso de energía 
eléctrica por energía solar y/o eólica; 
aprovechamiento del agua, y en los que 
se utilicen materiales naturales. 

Hasta el setenta por ciento 
del costo del proyecto. 

Al menos el treinta por ciento del 
costo del proyecto 

 
En la modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano, los gobiernos locales podrán concertar con los 

beneficiarios una aportación —en dinero, mano de obra o especie— de hasta el diez por ciento del costo del 
proyecto. Los gobiernos locales podrán absorber esta aportación. En el caso de aportaciones de los 
beneficiarios en mano de obra o especie, el Ejecutor será el responsable de cuantificarlas, de conformidad 
con el salario mínimo vigente en la zona y/o los precios locales de los bienes aportados. 

Las aportaciones del gobierno federal, de las entidades federativas, de los municipios y de otros 
aportantes, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en la legislación y normatividad aplicable. Cada 
instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme proceda. 

Las aportaciones al Programa realizadas por otros patrocinadores radicados en México o en el extranjero 
o de los propios beneficiarios, se podrán aplicar para sustituir hasta el cien por ciento de la aportación que les 
corresponda a los gobiernos locales y, en su caso, a los beneficiarios. 

CAPÍTULO 9. Derechos y obligaciones de los beneficiarios 
ARTÍCULO 21. Los beneficiarios tienen derecho a: 
I. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 
II. Acceder a la información necesaria del Programa. 
III. Participar en los comités comunitarios de las zonas de actuación del Programa. 
Los beneficiarios podrán participar en las reuniones convocadas por los Ejecutores para informar sobre la 

instrumentación del Programa y, en los términos de los artículos 67 y 68 de la Ley General de Desarrollo 
Social (cuyo trámite se denomina “Presentación de denuncias para reportar hechos, conductas, situaciones o 
comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social” y que se 
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podrá consultar en el Registro Federal de Trámites y Servicios en la página de Internet www.cofemer.gob.mx), 
podrán informar a la autoridad competente sobre cualquier irregularidad. A dichas reuniones asistirá un 
representante de la Delegación. 

ARTÍCULO 22. Obligaciones de los beneficiarios: 
I. Proporcionar sin faltar a la verdad, la información requerida por los Ejecutores para la 

integración del padrón de beneficiarios, la que incluye la Clave Única del Registro de Población 
(CURP). En el caso de que el beneficiario no disponga de la CURP, el Ejecutor lo orientará para 
que obtenga este documento. 

CAPÍTULO 10. Instancias participantes 
10.1. Instancia ejecutora 
ARTÍCULO 23. Los Municipios, los Gobiernos Estatales y el Gobierno del Distrito Federal serán los 

Ejecutores de los proyectos del Programa y tendrán las siguientes obligaciones generales: 
I. Suscribir los instrumentos jurídicos de coordinación que correspondan, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, los que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. En estos 
instrumentos deberá incluirse la conformidad de las partes para acatar la normatividad del 
Programa y la legislación federal aplicable. 

II. Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las 
obras y equipos apoyados con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y 
adecuada operación, ésta responsabilidad será considerada como criterio de elegibilidad para 
las asignaciones presupuestales en el presente y próximos ejercicios fiscales. 

III. Seleccionar, conjuntamente con la UPAIS, las zonas de actuación del Programa donde se 
desarrollarán las acciones del mismo, conforme a los requisitos y criterios contenidos en las 
presentes Reglas. 

IV. Realizar o, en su caso, contratar, la ejecución de los proyectos y efectuar la supervisión 
correspondiente, de conformidad con la normatividad aplicable. 

V. Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en estas Reglas y en la normatividad  
federal aplicable. 

VI. Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los 
proyectos, así como la que permita efectuar el seguimiento del Programa, utilizando para ello el 
Sistema de Información. 

VII. Aplicar a los beneficiarios la Cédula de Proyectos Hábitat (CPH), de acuerdo con lo establecido 
en el Manual de Operación del Programa. 

VIII. Registrar en el Sistema de Información los datos a que se refiere la fracción anterior y remitirlos 
a la UPAIS, por conducto de la Delegación. 

IX. Garantizar las aportaciones que, en su caso, correspondan a los beneficiarios. 
X. Certificar que las zonas de actuación del Programa reúnan las condiciones de elegibilidad 

señaladas en estas Reglas. 
XI. Señalar la localización de las obras o acciones en la cartografía digital proporcionada por la 

UPAIS, conforme se establece en el Manual de Operación. 
XII. Integrar y conservar, conforme se establece en la legislación aplicable y en el Manual de 

Operación, el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación 
comprobatoria de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con 
recursos del Programa. 

XIII. Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos 
financieros locales aportados y ejercidos; 

XIV. Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos federales y locales 
del Programa, misma que deberá ser verificada por la Delegación y posteriormente notificada a 
la UPAIS, en un plazo no mayor de 5 días hábiles posteriores a su apertura; remitir 
mensualmente a la Delegación copia de los estados de cuenta correspondientes; enterar los 
recursos no ejercidos y los rendimientos financieros a la TESOFE, así como informar de esto 
último a la Delegación, la UPAIS y la Dirección General de Programación y Presupuestación 
(DGPP). 

XV. Recibir, analizar y, en su caso, atender las propuestas de los comités comunitarios de las zonas 
de atención del Programa, así como apoyar sus actividades. 

XVI. La supervisión directa de las obras y acciones estará a cargo del Ejecutor, por lo que éste 
deberá dar todas las facilidades a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y 
verificación de las acciones y proyectos apoyados por el Programa. 
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10.2. Instancia normativa 
ARTÍCULO 24. La Subsecretaría, a través de la UPAIS, será la Instancia Normativa del Programa y estará 

facultada para interpretar lo dispuesto en estas Reglas y para resolver aspectos no contemplados y que se 
relacionen directamente con la operación del Programa. Asimismo, emitirá el Manual de Operación al que se 
sujetará la instrumentación de las actividades contempladas en estas Reglas. 

La UPAIS será la instancia coordinadora nacional del Programa. 
Las Delegaciones, con el apoyo de los Ejecutores, participarán en la instrumentación y coordinación del 

Programa en las entidades federativas correspondientes, verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en estas 
Reglas y en la normatividad aplicable, darán seguimiento a la operación del Programa e informarán 
mensualmente a la UPAIS sobre sus avances y resultados. 

10.3. Comité de Validación Central 
ARTÍCULO 25. Es el máximo órgano de decisión del Programa, que está integrado por los siguientes 

titulares: Presidente: Titular de la Secretaría; Secretario Ejecutivo: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda; Secretario Técnico: Titular de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios; Vocales: Titular de la Oficialía Mayor; Titular de la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos; Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; Titular de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda; Titular de la Dirección General de Programación y Presupuestación; Titular de la 
Unidad de Planeación, Políticas y Enlace Institucional, éstos integrantes contarán con derecho a voz y voto. 
Invitados Permanentes: Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular del Órgano Interno de Control, 
ambos sólo con derecho a voz. 

El Comité tendrá la facultad de autorizar proyectos que contribuyan a los objetivos del Programa, sean de 
alto impacto social y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que no estén comprendidos en el capítulo 6, relativo a las líneas de acción apoyadas; 
II. Que propongan montos de subsidios federales superiores a los señalados en el numeral 7.5,  

artículo 19; 
III. Que propongan porcentajes de aportaciones de subsidios federales superiores a los señalados 

en el capítulo 8, artículo 20. 
10.4. Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 
ARTÍCULO 26. Será el área responsable de los procesos técnicos, operativos y de seguimiento 

relacionados con la elaboración o actualización de mapas de riesgo, de acuerdo con las disposiciones 
normativas de estas Reglas y su Manual de Operación. 

10.5. Coordinación Interinstitucional 
ARTÍCULO 27. En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local 

o ejecución de obras y acciones para el Programa, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los 
municipios participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento 
jurídico quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a 
los municipios ejecutores por las Reglas y el Manual de Operación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por las partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

La UPAIS, por conducto de las Delegaciones —en el ámbito de sus respectivas entidades federativas—, 
llevará a cabo las acciones de coordinación necesarias para garantizar que las obras y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 
Además, deberá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas y de la 
normatividad aplicable. 

Para promover la ejecución de acciones integrales y complementarias en las ciudades, zonas 
metropolitanas y zonas de actuación seleccionadas, el Programa fomentará la coordinación con otros 
programas federales, estatales y municipales. Para ello, en su caso, la UPAIS suscribirá el instrumento 
jurídico de coordinación o colaboración que corresponda. 

En la Vertiente Centros Históricos, el Ejecutor en coordinación con la UPAIS deberán solicitar opinión 
respecto a los proyectos que desea instrumentar, relacionados con acciones y obras en inmuebles, 
monumentos y sitios históricos, a un grupo interinstitucional en el que participe la UPAIS, el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas 
Artes y Literatura, la Secretaría de Turismo, la Asociación Nacional de Ciudades Patrimonio Mundial, 
Asociación Civil, y otras dependencias federales competentes. 

CAPÍTULO 11. Mecánica de operación 
11.1. Ejercicio y aprovechamiento de Subsidios Federales 
ARTÍCULO 28. La Subsecretaría emitirá un Oficio de Distribución de Subsidios Federales, en el que 

detallará la metodología y fórmulas utilizadas para calcular los montos por vertiente y Entidad Federativa y la 
fecha límite para la recepción de las propuestas de obras y acciones. Este oficio se difundirá en la página 
electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx 
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Los subsidios federales que se distribuirán entre las entidades federativas se determinarán una vez que se 
reserve el 5.21 por ciento para los gastos de operación y el diez por ciento para la asignación centralizada, la 
cual será destinada a proyectos que se realicen en beneficio de la población objetivo, con sujeción a lo 
previsto en las presentes Reglas. 

Con base en el Oficio de Distribución de Subsidios Federales, la UPAIS acordará, con los gobiernos 
municipales que participarán en el Programa, la distribución de los recursos federales, lo cual se formalizará 
en un instrumento jurídico de coordinación, que será suscrito por la SEDATU y los municipios, y en su caso, 
con las Entidades Federativas correspondientes, y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. En este 
instrumento jurídico se establecerán las aportaciones de recursos locales por municipio. 

Adicionalmente, a partir del 30 de abril de 2014 la UPAIS podrá realizar mensualmente evaluaciones del 
avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en el Manual de Operación. 

11.2. Proceso de operación 
11.2.1. Consulta con las comunidades 
ARTÍCULO 29. El Ejecutor promoverá que la población de las zonas de actuación del Programa participe 

en la elaboración y actualización de planes maestros y de acción, a través de los comités respectivos, con la 
finalidad de identificar las necesidades y prioridades de las obras y acciones apoyadas por el Programa. 

11.2.2. Presentación de propuestas 
ARTÍCULO 30. La Delegación será la responsable del proceso operativo de los subsidios en la entidad 

federativa que corresponda. 
El Ejecutor, con base en las necesidades y prioridades comunitarias y considerando lo establecido en 

estas Reglas, identificará las obras y acciones elegibles y las integrará en una propuesta de proyectos que 
presentará a la Delegación. 

Para cada proyecto, el Ejecutor integrará su respectivo Expediente Técnico (Anexo II) y, por medio del 
Sistema de Información, elaborará e imprimirá su Anexo Técnico y, en su caso, señalará su ubicación 
geográfica (georreferenciación), el Plan de Acción del que forme parte o la clave del Centro de Desarrollo 
Comunitario en el que se realice. Posteriormente, presentará oficialmente el Anexo Técnico a la Delegación 
para su autorización. 

El Anexo Técnico será firmado por el gobierno municipal. 
11.2.3. Autorización y ejecución de obras y acciones 
ARTÍCULO 31. La Delegación revisará y evaluará que las propuestas de obras y acciones presentadas 

por los Ejecutores cumplan con la legislación federal aplicable, la normatividad del Programa y los aspectos 
técnicos aplicables a cada proyecto y, en su caso, las autorizará. Posteriormente las remitirá a la UPAIS para 
que ésta les asigne el número de expediente. 

La UPAIS realizará una revisión técnica y normativa de las propuestas y, en su caso, emitirá el número de 
expediente para cada proyecto. En caso de que los proyectos hayan sido rechazados técnica y/o 
normativamente hasta en dos ocasiones, o no sean solventados en los plazos establecidos en el Manual de 
Operación, será atribución de la UPAIS dejarlos sin efecto. 

Una vez asignado el número de expediente, los Ejecutores o las Delegaciones no podrán efectuar 
modificaciones a los proyectos en el ámbito territorial o la naturaleza de las obras o acciones propuestas; de 
hacerlo, el número de expediente se anulará y los recursos correspondientes se considerarán no 
comprometidos y, en su caso, podrán reasignarse a otros municipios o entidades federativas. 

La Delegación, una vez que reciba de parte de la UPAIS el número de expediente y cuente con copia de la 
documentación que proceda del Expediente Técnico de cada proyecto, emitirá y entregará al Ejecutor el Oficio 
de Aprobación para la ejecución de las obras y acciones, las cuales se deberán realizar en el mismo ejercicio 
fiscal en el que se aprueben. 

Durante el proceso de validación y aprobación de los proyectos, incluyendo las aprobaciones a 
modificaciones o cancelaciones, la Delegación deberá validar su viabilidad o, en su caso, solicitar al Ejecutor 
las adecuaciones que considere convenientes. 

El Ejecutor, una vez que reciba el Oficio de Aprobación, procederá a la ejecución de las obras y acciones. 
Para ello, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, así como a lo 
dispuesto en otras normas federales aplicables. 

El Ejecutor gestionará ante la Delegación los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto y será responsable de presentar a la Delegación la documentación que 
compruebe su conclusión, conforme a la legislación aplicable. 

La radicación de los subsidios estará sujeta al calendario de gasto anual que apruebe la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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En el ejercicio de los subsidios federales, la Delegación deberá verificar durante la ejecución de las obras 
y acciones, que el Ejecutor cumpla con las metas y especificaciones aprobadas así como con las 
disposiciones de carácter federal, de conformidad con la normatividad vigente, la Delegación deberá registrar 
evidencia de las verificaciones realizadas. En caso contrario, solicitará al Ejecutor efectuar oportunamente el 
reintegro de los subsidios federales. 

11.2.4. Reasignación de Subsidios Federales. 
ARTÍCULO 32. La UPAIS podrá reasignar, después de la fecha límite para presentar propuestas, los 

subsidios federales no comprometidos por el Ejecutor, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en 
otros municipios de la misma entidad federativa o de otras entidades. 

La UPAIS realizará evaluaciones del avance de las obras y acciones, con base en el nivel de ejecución de 
cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño en el transcurso del ejercicio, con el objeto de 
canalizar los subsidios de entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los 
mismos hacia entidades federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. Para estos 
propósitos, Delegación y Ejecutores mantendrán actualizado el Sistema de Información con las aprobaciones, 
liberaciones y avance físico-financiero, así como la información adicional relevante para determinar la 
situación en cada proyecto. 

Los subsidios federales asignados a cada municipio que no se comprometan en las fechas señaladas en 
el Oficio de Distribución de Subsidios Federales, podrán ser reasignados a otros municipios o entidades 
federativas, de acuerdo a los siguientes criterios: 

I. Los recursos reasignados se canalizarán a obras y acciones que contribuyan al cumplimiento 
de las metas del Programa. 

II. Las reasignaciones se harán con base en propuestas presentadas por los Ejecutores, a través 
de las Delegaciones, con base en una cartera de proyectos y con la información capturada en 
anexos técnicos de autorización. 

III. Después del último proceso de evaluación del avance de las obras y acciones, la UPAIS, podrá 
reasignar los subsidios federales de proyectos que sean cancelados o que estén disponibles 
por cualquier motivo, a cualquier entidad y/o municipio que tenga posibilidades de ejercerlos, 
conforme a las presentes Reglas, antes del término del ejercicio fiscal. 

Los proyectos con cargo a subsidios federales adicionales a los convenidos en los instrumentos jurídicos 
de coordinación, incluyendo los recursos reasignados, deberán cumplir lo establecido en los capítulos 5, 6, 7, 
y 8, de estas Reglas, con excepción de los porcentajes relativos a la asignación por modalidad y a proyectos 
realizados fuera de los Polígonos Hábitat, a que se refieren los numerales 7.1 artículo 15 y 7.2 artículo 16, de 
estas Reglas. 

11.2.5. Actas de entrega-recepción 
ARTÍCULO 33. El Ejecutor deberá formular la correspondiente acta de entrega-recepción, a los 

beneficiarios, de cada una de las obras terminadas, y en el caso de acciones un informe de resultados. En la 
elaboración del acta de entrega-recepción o del informe de resultados participarán el comité comunitario, la 
Delegación, el Ejecutor y en su caso el Órgano Estatal de Control. El Ejecutor promoverá que en los actos 
para la entrega recepción de las obras y acciones se encuentren presentes los representantes de las 
instancias citadas. 

El Ejecutor remitirá a la Delegación, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados, la cual deberá ser 
comprobada con documentación que reúna los requisitos fiscales. 

11.2.6. Operación y mantenimiento 
ARTÍCULO 34. El municipio será responsable de proporcionar oportunamente el mantenimiento de las 

obras o equipos apoyados con recursos del Programa. Asimismo, deberá hacer explícito en el acta de 
entrega-recepción o en el informe de resultados, su compromiso de darles mantenimiento, conservarlos, 
vigilarlos y sufragar su continua y adecuada operación. 

Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán utilizarse para el 
cumplimiento de sus objetivos. El Ejecutor deberá incorporarlos al inventario correspondiente, así como 
informar a la Delegación sobre el responsable de su uso y resguardo. 

En el caso de que sea indispensable reubicar un bien mueble adquirido con recursos del Programa a un 
inmueble distinto al que fue asignado originalmente, su reubicación deberá efectuarse a un inmueble apoyado 
por el Programa en el presente ejercicio fiscal o en años anteriores dentro de la misma zona de actuación o, 
en su caso, de la misma ciudad o zona metropolitana. En ningún momento la propiedad de dichos bienes 
podrá transferirse a particulares ni desviar su utilización, durante su vida útil, a fines distintos a los del 
Programa. 
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11.3. Gastos de operación 
ARTÍCULO 35. Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, capacitación, 

operación, verificación, seguimiento, promoción y difusión, y evaluación externa, la UPAIS podrá destinar 
hasta el 5.21 por ciento del presupuesto total asignado al Programa. 

11.4. Registro de operaciones 
ARTÍCULO 36. La información relativa a los recursos financieros del Programa se deberá consignar, 

invariablemente en todos los documentos y registros, en pesos mexicanos, sin centavos. 
11.4.1. Avances físicos-financieros 
ARTÍCULO 37. El Ejecutor durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, actualizará la información 

registrada en el Sistema de Información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos 
apoyados por el Programa. La Delegación verificará la veracidad de la información capturada. 

En el caso de que la Delegación detecte información faltante, notificará lo conducente a los Ejecutores 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales. En este caso, las instancias 
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda de tres días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, informará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

11.4.2. Recursos no ejercidos 
ARTÍCULO 38. Los Ejecutores deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los subsidios 

federales que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no 
estuviesen ejercidos al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos desde la fecha en que le fueron 
radicados, dentro de los quince días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal, y deberán remitir copia del 
reintegro a la Delegación, a la UPAIS y a la DGPP, para su registro correspondiente. 

11.4.3. Cierre de ejercicio 
ARTÍCULO 39. La comprobación de los subsidios federales se realizará conforme a la normatividad 

aplicable. 
La UPAIS llevará a cabo conciliaciones trimestrales con la DGPP de la SEDATU, con la finalidad de 

coincidir con los registros de esta última. 
Con excepción de lo previsto en la legislación federal aplicable, toda la documentación justificativa y 

comprobatoria del ejercicio de los subsidios federales, que sustente los procesos de licitación, contratación, 
ejecución y conclusión de los proyectos, deberá corresponder al presente ejercicio fiscal. En caso contrario, el 
Ejecutor deberá reintegrar a la TESOFE el importe de los subsidios federales, así como de los rendimientos 
que se hubieren generado a partir de la fecha en que le fueron radicados. 

En el caso de reintegros extemporáneos se deberá enterar a la TESOFE, además de los rendimientos, las 
cargas financieras correspondientes. 

La Delegación, con apoyo de los Ejecutores, integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a la UPAIS en 
impreso y medios magnéticos. La UPAIS verificará la congruencia de la información entre el documento y el 
archivo electrónico. 

Esta información considerará todos los movimientos de los subsidios federales en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en la DGPP de la SEDATU. El Ejecutor deberá eliminar del Sistema de 
Información todos los proyectos que no hayan sido ejecutados. 

Previo a la conciliación que se efectúe con la DGPP de la SEDATU, la Delegación deberá revisar y validar 
con la UPAIS la información del Cierre del Ejercicio. 

En el caso de que el gobierno de la entidad federativa hubiera fungido como Ejecutor o aportado recursos 
en el marco del Programa o la dependencia que el gobierno de la entidad federativa determine, deberá validar 
la fracción correspondiente del Cierre de Ejercicio. 

11.4.4. Suspensión de los subsidios 
ARTÍCULO 40. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público o de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, 
incumplimiento a la normatividad aplicable o a lo convenido en el instrumento jurídico de coordinación o en los 
anexos técnicos de los proyectos o en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la SEDATU podrá suspender la radicación de los subsidios federales del presente ejercicio fiscal 
e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado 
a partir de la fecha en que fueron radicados al Ejecutor, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
aplicables. Lo anterior será aplicable ante incumplimientos de ejercicios fiscales anteriores. 

En caso de que la SEDATU detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, podrá suspender la 
ministración de recursos autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio fiscal. En caso de persistir la situación 
detectada, podrá cancelar los proyectos aprobados en el presente ejercicio fiscal y solicitar el reintegro de los 
subsidios federales que hubieran sido ministrados. 
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CAPÍTULO 12. Evaluación externa 
ARTÍCULO 41. Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva unidad coordinadora de 
sector deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a reglas 
de operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por el área competente de la 
SEDATU, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal”, publicados el 30 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación, y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que 
emitan el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. Los Lineamientos generales para la 
evaluación y el Programa Anual de Evaluación pueden consultarse en la página electrónica 
www.coneval.gob.mx. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los 
subsidios federales disponibles, las cuales también serán coordinadas por el área competente de la SEDATU. 

El área competente de la SEDATU presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con 
los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página electrónica de 
la SEDATU: www.sedatu.gob.mx. 

CAPÍTULO 13. Indicadores 
ARTÍCULO 42. Los indicadores de propósito y de componente de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del Programa, se presentan en el Anexo III de estas Reglas. La información relativa a estos 
indicadores será integrada a los informes correspondientes. 

De manera adicional, la Comisión Intersecretarial deberá desarrollar indicadores especiales para la 
actuación del Programa, en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre, en materia de cobertura, 
población atendida, bienes y servicios entregados, así como subsidios federales ejercidos, entre otros. La 
información correspondiente a estos indicadores será reportada trimestralmente por la UPAIS a la Comisión 
Intersecretarial, para la integración de los informes correspondientes. 

CAPÍTULO 14. Seguimiento, control y auditoría 
14.1 Seguimiento 
ARTÍCULO 43. Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la UPAIS, con el apoyo de las 

Delegaciones, llevará a cabo el seguimiento al ejercicio de subsidios federales, obras y acciones ejecutadas, 
indicadores, metas y resultados alcanzados. 

Las Delegaciones efectuarán oportunamente el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros 
de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema de 
Información y la obtenida en las verificaciones que realicen en campo. 

El Ejecutor permitirá a la Delegación y/o a la UPAIS, cuando éstas lo requieran, la realización de visitas de 
seguimiento de las obras y acciones realizadas con subsidios federales del Programa, así como de los 
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. El Ejecutor deberá brindar su más amplia colaboración al 
personal designado por la UPAIS para cumplir con este propósito. 

La UPAIS elaborará los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el avance de metas del 
Programa. La SEDATU remitirá estos informes a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

14.2 Control y Auditoría 
ARTÍCULO 44. Los Ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así 

como de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. 
Los subsidios federales de este Programa no están dirigidos a los gobiernos de las entidades federativas o 

a los municipios, ya que son subsidios destinados a la población objetivo del Programa. Por lo tanto, no 
pierden su carácter federal al ser aplicados por los gobiernos locales. 

El ejercicio de los subsidios federales de este Programa está sujeto a la legislación federal y podrán ser 
auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación aplicable y en el ámbito de sus respectivas 
competencias: por el Órgano Interno de Control en la SEDATU; por la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como por la 
Auditoría Superior de la Federación. El Ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en 
el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias. 
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El Ejecutor efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por los órganos de 
control. La inobservancia de esta disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, 
limitará la asignación de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Será responsabilidad del Ejecutor integrar oportuna y adecuadamente, conforme a la normatividad 
aplicable, el original del expediente técnico de cada proyecto, así como de remitir a la Delegación copia de los 
documentos correspondientes. En el Manual de Operación se establecerán los criterios para  este propósito. 

CAPÍTULO 15. Transparencia 
15.1. Difusión 
ARTÍCULO 45. Las Reglas estarán disponibles a la población en el Diario Oficial de la Federación, en las 

Delegaciones estatales y en la página electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx. 
Las Delegaciones estatales, con participación de los Ejecutores, efectuarán las acciones de promoción y 

difusión del Programa; en conjunto, darán a conocer las obras y acciones que se realizan con recursos del 
Programa en sus distintas zonas de actuación. Para ello, las Delegaciones y los Ejecutores deberán atender 
lo señalado en el Manual de Operación. 

Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, la 
publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente 
leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

En las obras y acciones realizadas con apoyo del Programa, cuando proceda, el Ejecutor deberá efectuar 
lo siguiente: 

I. Colocar desde el inicio de las obras y acciones, en un lugar visible, un letrero que identifique el 
proyecto e indique el monto de los recursos aportados por la Federación, por los gobiernos 
locales y, en su caso, por los propios beneficiarios. 

II. Instalar, al concluir la obra, en un lugar visible, una placa en la que se reconozca el 
correspondiente apoyo del Gobierno Federal, a través del Programa, de los gobiernos locales y, 
en su caso, de los beneficiarios. 

III. Colocar en la fachada de los Inmuebles Apoyados por el Programa en el presente ejercicio 
fiscal, un letrero que los identifique y que informe a la población sobre los servicios que en ellos 
se proporcionan. El diseño y los colores a utilizar en la pintura de estos inmuebles, no deberán 
aludir a candidato o partido político alguno. 

El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos del 
proyecto correspondiente por lo que el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de 
que las placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor deberá reponerlas con cargo a sus recursos. 

En el Manual de Operación se indicarán los criterios a los que se deberán sujetar las características y 
contenidos de los letreros y las placas, el diseño y colores de la fachada de los centros de desarrollo 
comunitario apoyados por el Programa, así como los proyectos en los cuales se deberán colocar letreros y, en 
su caso, placas. 

15.2. Contraloría Social 
ARTÍCULO 46. Se propiciará la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y 

operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

La UPAIS, las Delegaciones de SEDATU y los Ejecutores deberán sujetarse a los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y publicados el 11 de abril de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, para promover y realizar las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría 
social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública y que se indica en el Anexo IV de 
estas Reglas. 

La instancia de contraloría social estará integrada y deberá ejercerse por los beneficiarios del Programa, 
quienes de manera organizada, independiente, voluntaria y honorífica se constituyan con tal carácter. Para la 
conformación de la instancia de contraloría social, sus integrantes deberán ser beneficiarios del Programa, y 
residir en la zona de actuación del Programa. Se promoverá la igualdad entre hombre y mujeres en la 
conformación de los comités de Contraloría Social. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 
Los Ejecutores programarán y presupuestarán la constitución de, al menos, una instancia de contraloría 

social en cada zona de actuación del Programa, de acuerdo a la guía operativa de promoción de contraloría 
social del Programa. 
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15.3. Padrón de Beneficiarios 
ARTÍCULO 47. El Programa conformará padrones de acuerdo con el manual normativo que para tal fin 

emita la SEDATU. 
El padrón de personas físicas, cuando proceda, se conformará con la información de la Cédula de 

Proyectos Hábitat (CPH), que se señala en el Anexo V de estas Reglas. 
La Delegación dará seguimiento al proceso de captura de los instrumentos de registro de beneficiarios, y 

también verificará y validará la integración oportuna del padrón de beneficiarios de la entidad federativa 
correspondiente, conforme a lo señalado en estas Reglas y su Manual de Operación, así como en el manual 
normativo a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La SEDATU, a través de la Delegación y/o la UPAIS, podrá verificar la veracidad de los datos 
socioeconómicos proporcionados por el beneficiario y el Ejecutor, mediante visitas aleatorias en campo o 
confrontas con bases de datos institucionales del Gobierno Federal. 

CAPÍTULO 16. Participación Social 
ARTÍCULO 48. Con el objeto de promover la organización y la participación social en las zonas de 

actuación del Programa, la SEDATU apoyará la integración y operación de comités comunitarios para 
participar en actividades de planeación y gestión de las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa, conforme se establece en el Manual de Operación, así como por el Decreto del 4 de julio emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Social mediante el cual se expiden los Lineamientos de Organización y 
funcionamiento de los Comités Comunitarios de la Cruzada Contra el Hambre y de los Programas Sociales 
Federales. 

Los comités comunitarios estarán integrados por residentes de las zonas de actuación, quienes 
participarán de manera organizada, independiente, voluntaria y honorífica. 

El municipio deberá dar las facilidades necesarias para la adecuada integración y operación de los comités 
comunitarios. 

CAPÍTULO 17. Perspectiva de género 
ARTÍCULO 49. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades y derechos entre mujeres y hombres, 

a través de la incorporación de la perspectiva de género, específicamente en materia de desagregación de 
información y formulación de indicadores, así como en la identificación diferenciada de beneficios. 

CAPÍTULO 18. Quejas y denuncias 
ARTÍCULO 50. Los beneficiarios, y los ciudadanos en general, pueden presentar quejas y denuncias ante 

las instancias correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños 
al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas o que contravengan sus disposiciones y de 
la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán presentar, por escrito y/o vía telefónica, ante las siguientes instancias: 
I. En el Órgano Interno de Control en la SEDATU: 
 Teléfonos 3601-9176 y 3601-3008 
 Domicilio: Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Edificio Revolución, primer piso, 

colonia Presidentes Ejidales Segunda Sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, 
México, D.F. 

II. En la Secretaría de la Función Pública: 
 Teléfonos 2000-3000 
 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, Oficialía de Partes, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
III. En Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas: 
 De conformidad con el directorio que se puede consultar en la página electrónica: 

www.sedatu.gob.mx 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día primero de enero de dos mil 
catorce. 

SEGUNDO. Con las presentes Reglas quedan derogadas las publicadas el día 28 de febrero de 2013. 
TERCERO.- El Manual de Operación se publicará en la página de la SEDATU www.sedatu.gob.mx dentro 

de los 45 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes Reglas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa.” 
México, Distrito Federal, a dieciocho de diciembre de dos mil trece.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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Anexo I: Ciudades y municipios elegibles del Programa 

ENTIDAD FEDERATIVA CIUDAD O ZONA METROPOLITANA MUNICIPIO 

AGUASCALIENTES 

ZM DE AGUASCALIENTES 
AGUASCALIENTES 

JESÚS MARÍA 

CALVILLO CALVILLO 

PABELLÓN DE ARTEAGA PABELLÓN DE ARTEAGA 

BAJA CALIFORNIA 

ZM DE TIJUANA 

TECATE 

TIJUANA 

PLAYAS DE ROSARITO 

ZM DE MEXICALI MEXICALI 

ENSENADA 

ENSENADA LÁZARO CÁRDENAS 

RODOLFO SÁNCHEZ TABOADA (MANEADERO) 

BAJA CALIFORNIA SUR 

SAN JOSÉ DEL CABO 
LOS CABOS 

CABO SAN LUCAS 

LA PAZ LA PAZ 

CAMPECHE 

CALKINÍ CALKINÍ 

CAMPECHE CAMPECHE 

CIUDAD DEL CARMEN CARMEN 

CHAMPOTÓN CHAMPOTÓN 

ESCÁRCEGA ESCÁRCEGA 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

ZM DE LA LAGUNA 
MATAMOROS 

TORREÓN 

ZM DE SALTILLO 

ARTEAGA 

RAMOS ARIZPE 

SALTILLO 

ZM DE MONCLOVA-FRONTERA 
FRONTERA 

MONCLOVA 

ZM DE PIEDRAS NEGRAS PIEDRAS NEGRAS 

CIUDAD ACUÑA ACUÑA 

SABINAS SABINAS 

SAN PEDRO SAN PEDRO 

COLIMA 

ZM DE COLIMA-VILLA DE ÁLVAREZ 

COLIMA 

COMALA 

COQUIMATLÁN 

CUAUHTÉMOC 

VILLA DE ÁLVAREZ 

ZM DE TECOMÁN 
ARMERÍA 

TECOMÁN 

MANZANILLO MANZANILLO 

CHIAPAS 

ZM DE TUXTLA GUTIÉRREZ 

BERRIOZÁBAL 

CHIAPA DE CORZO 

TUXTLA GUTIÉRREZ 

TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ TAPACHULA 

ARRIAGA ARRIAGA 

CINTALAPA DE FIGUEROA CINTALAPA 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

FRONTERA COMALAPA FRONTERA COMALAPA 

HUIXTLA HUIXTLA 

LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 

MOTOZINTLA DE MENDOZA MOTOZINTLA 

OCOSINGO OCOSINGO 

OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 
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PALENQUE PALENQUE 

PICHUCALCO PICHUCALCO 

PIJIJIAPAN PIJIJIAPAN 

LAS ROSAS LAS ROSAS 

SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

SUCHIAPA SUCHIAPA 

TEOPISCA TEOPISCA 

TONALÁ TONALÁ 

VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 

VILLAFLORES VILLAFLORES 

YAJALÓN YAJALÓN 

CHIHUAHUA 

ZM DE JUÁREZ JUÁREZ 

ZM DE CHIHUAHUA CHIHUAHUA 

SANTA ROSALÍA DE CAMARGO CAMARGO 

CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 

DELICIAS DELICIAS 

HIDALGO DEL PARRAL HIDALGO DEL PARRAL 

JOSÉ MARIANO JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

NUEVO CASAS GRANDES NUEVO CASAS GRANDES 

DISTRITO FEDERAL ZM DEL VALLE DE MÉXICO 

COYOACÁN 

CUAJIMALPA DE MORELOS 

GUSTAVO A. MADERO 

IZTACALCO 

IZTAPALAPA 

TLÁHUAC 

TLALPAN 

XOCHIMILCO 

DURANGO 

ZM DE LA LAGUNA 
GÓMEZ PALACIO 

LERDO 

VICTORIA DE DURANGO DURANGO 

EL SALTO PUEBLO NUEVO 

SANTIAGO PAPASQUIARO SANTIAGO PAPASQUIARO 

GUANAJUATO 

ZM DE LEÓN 
LEÓN 

SILAO 

ZM DE SAN FRANCÍSCO DEL RINCÓN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN 

ZM DE MOROLEÓN-URIANGATO 
MOROLEÓN 

URIANGATO 

ZM DE LA PIEDAD-PÉNJAMO PÉNJAMO 

ZM DE CELAYA CELAYA 

GUANAJUATO GUANAJUATO 

IRAPUATO IRAPUATO 

SALVATIERRA SALVATIERRA 

SAN LUIS DE LA PAZ SAN LUIS DE LA PAZ 

ABASOLO ABASOLO 

ACÁMBARO ACÁMBARO 

SAN MIGUEL DE ALLENDE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

CORTAZAR CORTAZAR 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

DOLORES HIDALGO CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL 

SALAMANCA SALAMANCA 

SAN FELIPE SAN FELIPE 

SAN JOSÉ ITURBIDE SAN JOSÉ ITURBIDE 

JUVENTINO ROSAS SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 
 

GUERRERO ZM DE ACAPULCO ACAPULCO DE JUÁREZ 
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COYUCA DE BENÍTEZ 

ATOYAC DE ÁLVAREZ ATOYAC DE ÁLVAREZ 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

CIUDAD ALTAMIRANO-RIVA PALACIO PUNGARABATO 

TÉCPAN DE GALEANA TÉCPAN DE GALEANA 

ARCELIA ARCELIA 

AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 

CHILAPA DE ÁLVAREZ CHILAPA DE ÁLVAREZ 

CIUDAD DE HUITZUCO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 

ZIHUATANEJO ZIHUATANEJO DE AZUETA 

OMETEPEC OMETEPEC 

PETATLÁN PETATLÁN 

TAXCO DE ALARCÓN TAXCO DE ALARCÓN 

TELOLOAPAN TELOLOAPAN 

TIXTLA DE GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO 

TLAPA DE COMONFORT TLAPA DE COMONFORT 

ZUMPANGO DEL RÍO EDUARDO NERI 

HIDALGO 

ZM DEL VALLE DE MÉXICO TIZAYUCA 

ZM DE PACHUCA 
PACHUCA DE SOTO 

MINERAL DE LA REFORMA 

ZM DE TULANCINGO 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

TULANCINGO DE BRAVO 

ZM DE TULA 
TLAXCOAPAN 

TULA DE ALLENDE 

ACTOPAN ACTOPAN 

HUEJUTLA DE REYES HUEJUTLA DE REYES 

IXMIQUILPAN IXMIQUILPAN 

CIUDAD SAHAGÚN-TEPEAPULCO TEPEAPULCO 

TEPEJI DE OCAMPO TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 

JALISCO 

ZM DE GUADALAJARA 

GUADALAJARA 

EL SALTO 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 

TLAQUEPAQUE 

TONALÁ 

ZAPOPAN 

ZM DE PUERTO VALLARTA PUERTO VALLARTA 

ZM DE OCOTLÁN 
OCOTLÁN 

PONCITLÁN 

LA BARCA-BRISEÑAS LA BARCA 

YURÉCUARO-LA RIBERA AYOTLÁN 

ARANDAS ARANDAS 

ATOTONILCO EL ALTO ATOTONILCO EL ALTO 

CIUDAD GUZMÁN ZAPOTLÁN EL GRANDE 

CHAPALA CHAPALA 

LAGOS DE MORENO LAGOS DE MORENO 

SAN JUAN DE LOS LAGOS SAN JUAN DE LOS LAGOS 

TEOCALTICHE TEOCALTICHE 

TEPATITLÁN DE MORELOS TEPATITLÁN DE MORELOS 

ZACOALCO DE TORRES ZACOALCO DE TORRES 
 

MÉXICO ZM DEL VALLE DE MÉXICO 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

CHALCO 
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CHIMALHUACÁN 

ECATEPEC DE MORELOS 

IXTAPALUCA 

JUCHITEPEC 

NEZAHUALCÓYOTL 

NICOLÁS ROMERO 

LA PAZ 

TECÁMAC 

TEOTIHUACÁN 

TEQUIXQUIAC 

TEXCOCO 

TEZOYUCA 

TLALNEPANTLA DE BAZ 

TULTEPEC 

TULTITLÁN 

ZUMPANGO 

CUAUTITLÁN IZCALLI 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

ZM DE TOLUCA 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 

TOLUCA 

ZINACANTEPEC 

IXTAPAN DE LA SAL IXTAPAN DE LA SAL 

TEJUPILCO DE HIDALGO TEJUPILCO 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

ZM DE MORELIA MORELIA 

ZM DE ZAMORA-JACONA 
JACONA 

ZAMORA 

ZM DE LA PIEDAD-PÉNJAMO LA PIEDAD 

CIUDAD LÁZARO CÁRDENAS LÁZARO CÁRDENAS 

URUAPAN URUAPAN 

ZITÁCUARO ZITÁCUARO 

APATZINGÁN DE LA CONSTITUCIÓN APATZINGÁN 

CIUDAD HIDALGO HIDALGO 

MARAVATÍO DE OCAMPO MARAVATÍO 

PÁTZCUARO PÁTZCUARO 

SAHUAYO DE MORELOS SAHUAYO 

ZACAPU ZACAPU 

MORELOS 

ZM DE CUERNAVACA 

CUERNAVACA 

EMILIANO ZAPATA 

JIUTEPEC 

TEMIXCO 

TLALTIZAPÁN 

XOCHITEPEC 

ZM DE CUAUTLA 
CUAUTLA 

YAUTEPEC 

NAYARIT 

ZM DE PUERTO VALLARTA BAHÍA DE BANDERAS 

ZM DE TEPIC 
XALISCO 

TEPIC 

TUXPAN TUXPAN 

ACAPONETA ACAPONETA 

COMPOSTELA COMPOSTELA 

IXTLÁN DEL RÍO IXTLÁN DEL RÍO 

SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 

TECUALA TECUALA 
 

NUEVO LEÓN ZM DE MONTERREY 
APODACA 

CADEREYTA JIMÉNEZ 
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GARCÍA 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA 

GRAL. ESCOBEDO 

GUADALUPE 

JUÁREZ 

MONTERREY 

SANTA CATARINA 

SANTIAGO 

ANÁHUAC ANÁHUAC 

LINARES LINARES 

MONTEMORELOS MONTEMORELOS 

CIUDAD SABINAS HIDALGO SABINAS HIDALGO 

OAXACA 

ZM DE OAXACA 

OAXACA DE JUÁREZ 

SAN ANTONIO DE LA CAL 

SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN 

MATÍAS ROMERO AVENDAÑO MATÍAS ROMERO AVENDAÑO 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN 

HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 

PUEBLA 

ZM DE PUEBLA-TLAXCALA 

AMOZOC 

HUEJOTZINGO 

PUEBLA 

SAN ANDRÉS CHOLULA 

SAN MARTÍN TEXMELUCAN 

SAN PEDRO CHOLULA 

ZM DE TEHUACÁN TEHUACÁN 

ZM DE TEZIUTLÁN TEZIUTLÁN 

CIUDAD DE AJALPAN AJALPAN 

CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN CHIGNAHUAPAN 

HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 

TECAMACHALCO TECAMACHALCO 

TEPEACA TEPEACA 

ZACATLÁN ZACATLÁN 

ACATLÁN DE OSORIO ACATLÁN 

ATLIXCO ATLIXCO 

SAN JERÓNIMO COYULA  

CIUDAD SERDÁN CHALCHICOMULA DE SESMA 

IZÚCAR DE MATAMOROS IZÚCAR DE MATAMOROS 

QUERÉTARO 

ZM DE QUERÉTARO 

CORREGIDORA 

EL MARQUÉS 

QUERÉTARO 

SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 

TEQUISQUIAPAN TEQUISQUIAPAN 

QUINTANA ROO 

ZM DE CANCÚN 
ISLA MUJERES 

BENITO JUÁREZ 

CHETUMAL OTHÓN P. BLANCO 

COZUMEL COZUMEL 

PLAYA DEL CARMEN SOLIDARIDAD 

TULUM TULUM 
 

SAN LUIS POTOSÍ 
ZM DE SAN LUIS POTOSÍ-SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ 

SAN LUIS POTOSÍ 

SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ 

ZM DE RÍOVERDE-CIUDAD FERNÁNDEZ CIUDAD FERNÁNDEZ 
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RIOVERDE 

CÁRDENAS CÁRDENAS 

CIUDAD VALLES CIUDAD VALLES 

ÉBANO EBANO 

MATEHUALA MATEHUALA 

SALINAS DE HIDALGO SALINAS 

TAMAZUNCHALE TAMAZUNCHALE 

SINALOA 

CULIACÁN ROSALES CULIACÁN 

MAZATLÁN MAZATLÁN 

EL ROSARIO ROSARIO 

GUAMÚCHIL SALVADOR ALVARADO 

NAVOLATO NAVOLATO 

LICENCIADO BENITO JUÁREZ (CAMPO 
GOBIERNO) 

 

SONORA 

ZM DE GUAYMAS 
EMPALME 

GUAYMAS 

CIUDAD OBREGÓN CAJEME 

ESPERANZA  

AGUA PRIETA AGUA PRIETA 

HEROICA CABORCA CABORCA 

HERMOSILLO HERMOSILLO 

MIGUEL ALEMÁN (LA DOCE)  

HUATABAMPO HUATABAMPO 

MAGDALENA DE KINO MAGDALENA 

NAVOJOA NAVOJOA 

HEROICA NOGALES NOGALES 

PUERTO PEÑASCO PUERTO PEÑASCO 

SAN LUIS RÍO COLORADO SAN LUIS RÍO COLORADO 

TABASCO 

ZM DE VILLAHERMOSA CENTRO 

CÁRDENAS CÁRDENAS 

COMALCALCO COMALCALCO 

MACUSPANA MACUSPANA 

PARAÍSO PARAÍSO 

FRONTERA CENTLA 

CUNDUACÁN CUNDUACÁN 

EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 

HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 

TEAPA TEAPA 

TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ TENOSIQUE 

TAMAULIPAS 

ZM DE TAMPICO 

ALTAMIRA 

CIUDAD MADERO 

TAMPICO 

ZM DE REYNOSA-RÍO BRAVO 
REYNOSA 

RÍO BRAVO 

ZM DE MATAMOROS MATAMOROS 

ZM DE NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO 

CIUDAD MANTE EL MANTE 

CIUDAD MIGUEL ALEMÁN MIGUEL ALEMÁN 

SAN FERNANDO SAN FERNANDO 

VALLE HERMOSO VALLE HERMOSO 

CIUDAD VICTORIA VICTORIA 
 

TLAXCALA 
ZM DE PUEBLA-TLAXCALA 

SAN PABLO DEL MONTE 

ZACATELCO 

ZM DE TLAXCALA-APIZACO APIZACO 
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SANTA CRUZ TLAXCALA 

TLAXCALA 

TOTOLAC 

CALPULALPAN CALPULALPAN 

VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

ZM DE VERACRUZ 

ALVARADO 

BOCA DEL RÍO 

VERACRUZ 

ZM DE XALAPA 
BANDERILLA 

XALAPA 

ZM DE POZA RICA 

COATZINTLA 

PAPANTLA 

POZA RICA DE HIDALGO 

TIHUATLÁN 

ZM DE ORIZABA 
ORIZABA 

RÍO BLANCO 

ZM DE MINATITLÁN COSOLEACAQUE 

ZM DE COATZACOALCOS 

COATZACOALCOS 

IXHUATLÁN DEL SURESTE 

NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 

ZM DE ACAYUCAN ACAYUCAN 

JOSÉ CARDEL LA ANTIGUA 

MARTÍNEZ DE LA TORRE MARTÍNEZ DE LA TORRE 

ÁLAMO ÁLAMO TEMAPACHE 

LAS CHOAPAS LAS CHOAPAS 

SAN ANDRÉS TUXTLA SAN ANDRÉS TUXTLA 

TLAPACOYAN TLAPACOYAN 

TLACOTALPAN TLACOTALPAN 

YUCATÁN 

ZM DE MÉRIDA 

KANASÍN 

MÉRIDA 

UMÁN 

CAMPESTRE-FLAMBOYANES PROGRESO 

PROGRESO  

HUNUCMÁ HUNUCMÁ 

IZAMAL IZAMAL 

MOTUL DE CARRILLO PUERTO MOTUL 

TEKAX DE ÁLVARO OBREGÓN TEKAX 

TICUL TICUL 

TIZIMÍN TIZIMÍN 

VALLADOLID VALLADOLID 

ZACATECAS 

ZM DE ZACATECAS-GUADALUPE 
GUADALUPE 

ZACATECAS 

FRESNILLO FRESNILLO 

VÍCTOR ROSALES CALERA 

JEREZ DE GARCÍA SALINAS JEREZ 

LORETO LORETO 

RÍO GRANDE RÍO GRANDE 

SOMBRERETE SOMBRERETE 

VALPARAÍSO VALPARAÍSO  
Anexo II. Documentos del Expediente Técnico 

I.- Integración del Expediente Técnico de Obras 
La integración del expediente técnico se efectuará conforme a lo dispuesto en: la Ley de Obras Publicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; el Manual Administrativo de Aplicación General en 
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Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las Reglas y el Manual de Operación del 
Programa, y en la demás normatividad federal y local aplicables. 

I.1.- Fase de aprobación del proyecto 
a) Plan de Acción Integral. 
b) Documento que señale la justificación y características del proyecto, así como la problemática a 

resolver, para proyectos que no formen parte de un Plan de Acción Integral. 
c) Para los proyectos de la Vertiente Intervenciones Preventivas, Diagnóstico Comunitario y 

Participativo 
d) Anexo Técnico de Autorización (Formato PH-01). 
e) Programa o calendario de trabajo para la ejecución del proyecto. 
f) Para obras por contrato, presupuesto detallado por concepto de gasto, que incluya la 

información de Análisis de Precios Unitarios. 
g) Para obras por administración directa, los costos de los recursos necesarios; las condiciones de 

suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado 
con los trabajos; los cargos para pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de los 
trabajos 

h) Proyecto ejecutivo de la obra. Es el conjunto de planos y documentos que conforman los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las 
descripciones e información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo. 

i) Planos de macro y micro localización del proyecto, indicando, en su caso, calle, colonia, calles 
entre las que se localiza, así como la ubicación geográfica (georreferenciación). 

j) Documentos que acrediten el cumplimiento de las autorizaciones federales y/o locales que 
procedan, requeridos para la ejecución del proyecto y de acuerdo a la naturaleza de éste y a la 
normatividad aplicable (validación o dictamen de factibilidad de la autoridad competente, 
permisos de construcción, de usos del suelo, de impacto ambiental, entre otros). 

k) Autorización del Cabildo para la ejecución de la obra; así como la suficiencia presupuestal para 
la aportación municipal, en su caso. 

l) Constancia que acredite la propiedad del inmueble, en su caso. 
I.2.- Fase de ejecución y conclusión del proyecto 

a) Anexo técnico de cancelación o de modificación, en su caso. 
b) Copia de oficio de aprobación de la Delegación de la SEDATU. 
c) Documentos que acrediten el procedimiento de contratación (adjudicación directa, invitación a 

cuando menos tres personas o licitación pública nacional), en su caso. 
d) Contrato suscrito por el contratista o prestador de servicios ganador de la adjudicación del 

proyecto, en su caso. 
e) Garantías o fianzas, en su caso. 
f) Documentación comprobatoria del gasto (facturas, recibos, listas de raya, contratos, 

estimaciones de obra pagadas acompañadas de los respectivos números generadores, notas de 
bitácora controles de calidad, análisis, cálculo e integración de importes de cada estimación, 
ajustes de costos, entre otros). 

g) Cédula o formato resumen de la documentación comprobatoria del gasto (debidamente 
requisitada que incluya número de obra, polígono, fecha y número de factura o recibo, 
proveedor, registro federal de contribuyentes del proveedor, descripción del gasto, precio unitario 
y monto total), capturado en el Sistema de Información. 

h) Reportes de avances físicos y financieros trimestrales, capturados en el Sistema de Información. 
i) Informes de supervisión, externa o del Ejecutor, incluyendo fotografías. 
j) Bitácora electrónica de obra. 
k) Memoria fotográfica del proyecto (antes, durante y después de la ejecución del proyecto) 

previamente capturada en Sistema de Información, incluyendo las de letreros y placas. 
l) Instrumento de registro de beneficiarios (Cédula de Proyectos Hábitat), en su caso, capturado en 

el Sistema de Información. 
m) Estimación de finiquito, en su caso. 
n) Acta de entrega-recepción de la obra. 
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o) Oficio de autorización y liberación de recursos del Ejecutor para el pago de anticipos y 
estimaciones. 

p) Para obras por administración directa, acuerdo administrativo de ejecución de la obra, que 
contenga: Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar; datos relativos a la autorización 
de la inversión respectiva; Importe total de los trabajos, plazo de ejecución de los trabajos; 
identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización y ejecución de 
los trabajos; los proyectos de ingeniería y arquitectura u otros requeridos; las normas de calidad 
y especificaciones de construcción 

q) Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro o utilización de los insumos; bitácora 
de obra, lugar y fecha de su firma, y nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo. 

r) Para obras por contrato, dictamen técnico que fundamenta la suscripción del convenio 
modificatorio y convenio modificatorio al contrato de obra pública; en su caso. 

s) Registro del título de propiedad del inmueble producto de la obra pública, cuando proceda. 
II.- Integración del Expediente Técnico de Acciones 
La integración del expediente técnico se efectuará conforme a lo dispuesto en: la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en las Reglas y el 
Manual de Operación, y de la demás normatividad federal y local aplicables. 

II.1.- Fase de aprobación del proyecto 
a) Plan de Acción Integral. 
b) Documento que señale la justificación y características del proyecto, así como la problemática a 

resolver, para proyectos que no formen parte de un Plan de Acción Integral. 
c) Para los proyectos de la Vertiente Intervenciones Preventivas, Diagnóstico Comunitario y 

Participativo 
d) Anexo Técnico de Autorización (Formato PH-01). 
e) Programa o calendario de trabajo para la ejecución del proyecto. 
f) Presupuesto detallado del gasto 
g) Descripción del proyecto 
h) Planos de macro y micro localización del proyecto, indicando, en su caso, calle, colonia, calles 

entre las que se localiza, así como la ubicación geográfica (georreferenciación). 
i) Términos de referencia, en su caso. 

II.2.- Fase de ejecución y conclusión del proyecto 
a) Anexo técnico de cancelación o de modificación, en su caso. 
b) Copia del oficio de aprobación de la Delegación de la SEDATU. 
c) Contrato o convenio de colaboración suscrito con el proveedor, en su caso. 
d) Garantías o fianzas, en su caso. 
e) Documentación comprobatoria del gasto (facturas y recibos, entre otros). 
f) Cédula o formato resumen de la documentación comprobatoria del gasto (debidamente 

requisitada que incluya número de obra, Polígono Hábitat, fecha y número de factura o recibo, 
proveedor, registro federal de contribuyentes del proveedor, descripción del gasto, precio unitario 
y monto total), capturado en el Sistema de Información. 

g) Reportes de avances físicos y financieros trimestrales, capturados en el Sistema de Información. 
h) Informes de supervisión, incluyendo fotografías. 
i) Memoria fotográfica del proyecto (antes, durante y después de la ejecución del proyecto) 

previamente capturada en Sistema de Información, incluyendo las de letreros y placas. 
j) Instrumento de registro de beneficiarios (Cédula de Proyectos Hábitat), en su caso, capturado en 

el Sistema de Información. 
k) Informe de resultados de la acción. 
l) Memoria descriptiva, 

Para cada Modalidad y en determinados tipos de proyecto, se requiere documentación complementaria 
para su respectivo expediente técnico. Ésta se detalla en el Manual de Operación. 
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Anexo III. Indicadores de propósito y de componente de la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
Nivel de Objetivo Nombre del indicador Fórmula Unidad de medida Frecuencia de medición 

Propósito 1.- Porcentaje de polígonos Hábitat atendidos (Número de Polígonos Hábitat atendidos en el año / Número de 
Polígonos Hábitat identificados) *100 Porcentaje Trimestral 

Propósito 2.- Porcentaje de hogares beneficiados 
(Número de hogares beneficiados en el año / Número de 
hogares residentes en las zonas de actuación identificadas) 
*100 

Porcentaje Trimestral 

Propósito 
3.- Hogares atendidos con redes de servicios 
básicos y obras de infraestructura 
complementaria 

Número de hogares atendidas con redes de servicios básicos 
(agua, drenaje y electricidad) y obras de infraestructura 
complementaria (alumbrado público, guarniciones, banquetas y 
recubrimiento de calles) desde 2014 

Hogar Anual 

Propósito 
4.- Porcentaje de beneficiarios de 12 a 29 años 
de la modalidad de Desarrollo Social y 
Comunitario que no estudian y no trabajan 

(Número de hombres y mujeres de 12 a 29 años beneficiados 
con acciones sociales que no estudian ni trabajan / el total de 
beneficiarios de la modalidad de Desarrollo Social y 
Comunitario) * 100 

Porcentaje Anual 

Propósito 
5.- Porcentaje de proyectos de capacitación 
para el trabajo certificados por las instancias 
locales 

(Número de proyectos certificados de capacitación para el 
trabajo de la modalidad de Desarrollo Social y Comunitario / el 
total de proyectos de capacitación para el trabajo de la 
modalidad de Desarrollo Social y Comunitario) * 100 

Porcentaje Anual 

Componente 6.- Proyectos para fomentar la organización y 
participación comunitaria 

Número de proyectos para la organización y participación 
comunitaria realizados en el año  Proyecto Trimestral 

Componente 7.- Porcentaje de proyectos para promover la 
igualdad entre hombres y mujeres 

(Número de proyectos para el desarrollo de capacidades 
individuales, prevención de la violencia y promoción de la 
equidad de género, realizadas en el año / total de proyectos de 
la modalidad de Desarrollo Social y Comunitario) *100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 8.- Porcentaje de mujeres beneficiadas con 
acciones para el desarrollo social y comunitario 

(Número de mujeres beneficiadas con acciones para el 
desarrollo social y comunitario en el año / Total de personas 
beneficiadas con acciones para el desarrollo social y 
comunitario en el año) *100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 9.- Redes de servicios básicos apoyadas Número de metros lineales de redes de agua potable, drenaje y 
electricidad introducidas o mejoradas en el año Metro lineal Trimestral 

Componente 10.- Proyectos apoyados para el saneamiento 
del entorno 

Número de proyectos apoyados para la introducción de equipo y 
mobiliario para la recolección de residuos sólidos en las zonas 
de actuación del Programa y para la instalación o fortalecimiento 
de sistemas para la recolección, reciclaje y disposición final de 
residuos sólidos y para el saneamiento del agua en el año 

Proyecto Trimestral 

Componente 11.- Redes de alumbrado público apoyadas Número de luminarias introducidas o mejoradas en el año Luminaria Trimestral 

Componente 12.- Centros de Desarrollo Comunitario 
apoyados 

Número de centros de desarrollo comunitario construidos, 
habilitados, ampliados y/o equipados en el año Centro Trimestral 

Componente 13.-Vialidades construidas Número de metros cuadrados de vialidades construidas en el 
año Metro cuadrado Trimestral 

Componente 14.- Proyectos para la planeación  Número de proyectos de la modalidad de Promoción del 
Desarrollo Urbano en el año Proyecto Trimestral 

Componente 

15.- Proyectos para la protección, conservación 
o revitalización de sitios y centros históricos 
inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO 

Número de proyectos para la protección, conservación o 
revitalización de los sitios y centros históricos inscritos en la lista 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO apoyados en el año. 

Proyecto Trimestral 
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Anexo IV Esquema de Contraloría Social 

El Esquema de Contraloría Social del Programa, estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de promoción de contraloría social, comprende lo 

siguiente: 

a) El instrumento de difusión de la información del Programa, así como de los procedimientos para realizar las actividades de contraloría social será la página 

electrónica de la SEDATU: www.sedatu.gob.mx. Estos procedimientos estarán contenidos en el Cuaderno de Trabajo de los Comités de Contraloría Social del 

Programa. 

b) En la página electrónica de la SEDATU se podrán consultar el Cuaderno de Trabajo de los Comités, la Guía Operativa de Contraloría Social y el Programa 

Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

c) Los Ejecutores serán los responsables de organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y asesoría; de 

organizar las visitas de verificación por parte de los Comités, para que elaboren las cédulas de vigilancia; así como de capturar semestralmente, en el Sistema 

Informático de la Secretaría de la Función Pública, la información de las cédulas de vigilancia trimestrales y los informes anuales que elaboren los Comités. 

d) La UPAIS entregará información a las delegaciones SEDATU, las capacitará y asesorará en las actividades de promoción de contraloría social. Las 

Delegaciones harán lo propio con los Ejecutores. 

e) Las actividades de promoción de contraloría social consistirán en: entrega de información, otorgamiento de capacitación y asesoría, recopilación de cédulas de 

vigilancia y de informes, recopilación y atención a quejas y denuncias, así como seguimiento de los resultados en materia de contraloría social. 

f) El Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de la Secretaría de la Función Pública será el instrumento para el seguimiento de las actividades de 

contraloría social y de sus resultados, así como de la vinculación de estas actividades con el sistema de atención ciudadana de la SEDATU. 

g) Los Comités de Contraloría Social elaborarán y entregarán a los Ejecutores las cédulas de vigilancia trimestrales, los informes anuales sobre las actividades 

realizadas y los resultados obtenidos. Los Ejecutores entregarán a la Delegación copia de estos documentos. 

h) Las Delegaciones o en su caso, la UPAIS podrán convenir con los gobiernos municipales las siguientes actividades: la entrega a los Comités de Contraloría 

Social de información pública relacionada con el Programa; la organización y constitución de los Comités; la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social 

(SICS) de las cédulas de vigilancia trimestrales y los informes anuales, elaborados por los Comités. 

i) Las Delegaciones podrán convenir con los órganos estatales y municipales de control las siguientes actividades: la capacitación y asesoría a los Comités; la 

recepción de quejas y denuncias presentadas por los Comités o los ciudadanos, así como su atención o canalización a las autoridades competentes; así como el 

seguimiento de las actividades a cargo de los gobiernos municipales y de los Comités en materia de contraloría social. 
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Anexo V. Cédula de Proyectos Hábitat 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 (Continúa en la Octava Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social.- Secretaría de Salud. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social y MARÍA DE LAS 

MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en los artículos 32 y 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 

públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 

Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 

programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa  

de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, se destinarán, en las entidades federativas, en 

los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 

vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo 

Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por 

la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la 

educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo 

establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que 

propongan las entidades federativas. 

De igual forma, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 3 de la Ley General de 

Salud, se considera a la asistencia social como una materia de salubridad general, la cual es una actividad 

tendiente a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de los 

grupos más vulnerables, así como de los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, 

jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena integración al 

bienestar, en la cual se incluye a todas las niñas, niños y adolescentes. 

Que estas Reglas de Operación dan cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil y a su Reglamento. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 

programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 

en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 

operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 

tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 

corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 

podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 

bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 

conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 

sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 

objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 

pobreza  multidimensional  extrema  y  carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 

aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 

de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 

durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 

comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que esta Secretaría recibió el oficio número 312.A.-003904 de fecha 4 de diciembre de 2013, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 

las Reglas de Operación del Programa  de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

asimismo, recibió con fecha  12   de  diciembre  de  2013,  el  oficio número  COFEME/13/3425   de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA  DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A 

MADRES TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 

Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa  de 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013. 

TERCERO.- Se abrogan todas las disposiciones que vayan en contra de las Reglas de Operación del 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil 

trece.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 
PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

1. Introducción 

En las últimas décadas el rol social de las mujeres como amas de casa y responsables del cuidado de sus 
hijos ha cambiado y un número cada vez mayor de mujeres se incorporan al mercado laboral para contribuir al 
sustento del hogar. Prueba de ello es la mayor participación de las mujeres en actividades económicas. De 
2005 a 2013 la población económicamente activa femenina mayor de 14 años aumentó de 21.6% a 38.4% 
(ENOE IV trimestre de 2005 y II trimestre de 2013, INEGI). 

Sin embargo, para las madres de niños pequeños, la decisión de ingresar al mercado laboral depende en 
buena medida de la disponibilidad de alternativas viables de cuidado infantil, que les permitan contar con el 
tiempo necesario para obtener y mantener un empleo, o bien, para estudiar o capacitarse. 

En 2013 la participación de las mujeres en el mercado laboral fue más alta en los grupos de menores 
ingresos que en los de ingresos más altos. Del total de las mujeres ocupadas, 28.2% perciben entre 1 y 2 
salarios mínimos, mientras que sólo 5.9% de las mujeres que perciben más de 5 salarios mínimos forman 
parte de la población ocupada. Asimismo, 29.0% de las mujeres mayores de 14 años que eran parte de la 
población económicamente activa tenían hijos mayores de un año. Destaca que de la población femenina 
mayor de 14 años que son económicamente activas, 38.2% son mujeres casadas (ENOE II trimestre de 2013, 
INEGI).Lo anterior refleja la necesidad de las mujeres de bajos ingresos de incorporarse al mercado laboral 
así como de continuar obteniendo capacitación para mejorar la productividad, el ingreso y, por ende, el 
bienestar económico de la familia. 

Aunado al papel relevante de las mujeres como sustento del hogar, también se reconoce la necesidad de 
apoyar a las familias uniparentales encabezadas por mujeres y hombres, con el fin de fortalecer la visión 
de equidad de género del Programa. 

De acuerdo con cifras del Censo de Población y Vivienda 2010, de los poco más de 28.6 millones de 
hogares registrados en el país, 17.2 millones se forman por el jefe o cónyuge hombre con hijos y representan 
60.1% del total. En hogares en donde habita el padre, 95.6% se conforma por la pareja (padre y cónyuge) con 
hijos, 2.2% sólo por el padre con sus hijos y, 2.2% por el padre, sus hijos y otros integrantes como nietos, 
yernos, nueras, madre o padre, hermanos y sobrinos, principalmente. 

Asimismo, el programa contribuye al cumplimiento del Objetivo 2.4 del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, en el que se establece como prioridad el ampliar el acceso a la seguridad social. Al respecto, las 
acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2.4.1 del Plan Nacional de Desarrollo que busca 
proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales. 

En cuanto a las prioridades sectoriales, este programa se alinea al Objetivo 3 del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social, el cual tiene como propósito dotar de esquemas de seguridad social que protejan el 
bienestar socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza, así como a la Estrategia 3.1, 
que busca apoyar a las madres y padres solos que buscan empleo, trabajan o estudian, a acceder y 
permanecer en el mercado laboral o a que continúen sus estudios. 

Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras es un Programa que apoya, a través de subsidios 
a los servicios de cuidado y atención infantil, a las madres que trabajan, buscan empleo o estudian y a los 
padres solos con hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día 
antes de cumplir los 4 años) y entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) 
en caso de niñas(os) con alguna discapacidad, cuyo ingreso per cápita no rebase la Línea de Bienestar (LB), 
y que cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. Este Programa busca: Que las madres que trabajan, buscan empleo o estudian y los padres solos 
cuenten con tiempo disponible para acceder o permanecer en el mercado laboral, o en su caso estudiar, por 
medio del uso de servicios de cuidado y atención infantil. 

Contribuir al aumento de la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, a través del Programa de 
Estancias Infantiles que atienda la demanda de las madres que trabajan, buscan empleo o estudian y los 
padres solos. 

Al respecto, la población potencial del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, se define como el grupo de madres de 14 años en adelante, con hijos entre 1 y 4 años, sin 
acceso a seguridad social de forma directa o por parentesco con el jefe del hogar, en hogares con ingresos 
per cápita por debajo de la línea de bienestar, misma que para el presente ejercicio fiscal se estima en 
3,474,101 personas. 
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En cuanto a la población objetivo general, esta se define como un subconjunto de la población potencial 
que se encuentre disponible, desocupada, subocupada u ocupada en el sector informal, con base en los 
criterios de pobreza multidimensional. Para el presente ejercicio fiscal se estima en 981,771 personas. 

Para lograr lo anterior, el Programa aplica tres modalidades de apoyo: 

• Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

• Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil. 

• Incorporación al Programa de Estancias Infantiles. 

En el Anexo I se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizados frecuentemente en las 
presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo 
o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención 
infantil. 

2.2. Objetivo Específico 

Facilitar el acceso a los servicios de cuidado y atención infantil para las madres que trabajan, buscan 
empleo o estudian, así como para  padres solos, como instrumento de seguridad social que contribuya a 
mejorar las condiciones de acceso y permanencia en el mercado laboral de la población objetivo. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa operará a nivel nacional. 

3.1.1.  Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

Con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre 
establecidos mediante el decreto del C. Presidente, publicado el 22 de enero de 2013, este Programa dará 
prioridad a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 

Para ello, se deberán identificar las acciones con las que este Programa contribuye al cumplimiento de los 
objetivos de la Cruzada, así como también se deberá propiciar la coordinación necesaria con las acciones de 
otros programas federales cuya implementación conjunta potencie el impacto de las intervenciones. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar sobre las acciones, presupuesto y avances en las 
metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

3.2. Población Objetivo 

Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

En esta modalidad la población objetivo son las madres, padres solos, tutores o principales cuidadoras(es) 
con al menos un(a) niño(a) de entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), 
o entre 1 y hasta 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en casos de niñas(os) con 
alguna discapacidad, de acuerdo con lo siguiente: 

Madres, padres solos, tutores o principales cuidadoras(es) que trabajan, buscan empleo o estudian, cuyo 
ingreso per cápita por hogar no rebasa la LB y no tienen acceso al servicio de cuidado infantil a través de 
instituciones públicas de seguridad social u otros medios. 

Los criterios de elegibilidad de la población objetivo en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, establecidos en las presentes Reglas de Operación, no serán retroactivos para aquellas 
personas beneficiarias que hubiesen solicitado su incorporación al Programa en dicha modalidad antes del 31 
de diciembre de 2013. 

Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa 
de Estancias Infantiles 

En estas modalidades la población objetivo son las personas físicas, o personas morales, que deseen y 
puedan ofrecer servicios de cuidado y atención infantil para la población objetivo del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos 
en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.2. o 3.5.3. de 
las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables de las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa. 
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Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará  atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

3.3. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Para determinar si las personas interesadas cumplen con los criterios de elegibilidad, será necesario que 
la persona interesada o informante otorgue los datos necesarios para el llenado del Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica (CUIS) y los anexos correspondientes del Programa. 

Para determinar si el ingreso per cápita de las personas interesadas no rebasa la LB, deberá referirse a 
los Lineamientos para la Identificación de Personas u Hogares en Situación de Pobreza, que se aplican a los 
programas sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (Anexo H, Lineamientos para la Identificación de 
Personas u Hogares en Situación de Pobreza), mismos que se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_ 
Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_pobreza.pdf 

No se podrá realizar un nuevo levantamiento de CUIS en el periodo mínimo de un año calendario a partir 
de la fecha en que se le emitió el resultado, si rebasó la LB. 

Para tener acceso a los apoyos que otorga el Programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios y 
requisitos: 

a) Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Criterios Requisitos 

1.   Estar interesada(o) en recibir los 
apoyos del Programa.  

1a. No tener acceso al servicio de cuidado 
infantil, a través de instituciones públicas 
de seguridad social u otros medios. 

1b. En caso de ser hombre jefe de familia, 
ser el único responsable del cuidado de 
las(os) niñas(os). 

1. Llenar y entregar una solicitud para recibir el apoyo del 
Programa (Anexo B: Formato de Solicitud de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos) en las oficinas de la delegación 
correspondiente 
(http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Delegaciones01) en 
la Estancia Infantil que haya elegido, afiliada al Programa. 

2. Tener la patria potestad o tener bajo su 
cuidado al menos a un(a) niño(a) que 
pueda ser sujeto(a) de atención y cuidado 
en las Estancias Infantiles de acuerdo con 
lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación. 

2a. Entregar una copia legible de identificación oficial 
(credencial para votar, cédula profesional, pasaporte, cartilla 
del servicio militar nacional, cédula de identidad ciudadana o 
cédula de identidad personal) y presentar original para 
compulsa. 

2b. Entregar una copia legible del acta de nacimiento de cada 
una(o) de las(os) niñas(os) que solicita inscribir a la Estancia 
Infantil que haya elegido, afiliada al Programa y presentar en 
original para compulsa. 

En caso de que las(os) niñas(os) estén bajo el cuidado de 
algún familiar u otra persona, se deberá entregar escrito libre 
en el que la madre, padre o tutor de la (el) niña(o) autoriza al 
familiar o persona solicitante, realizar los trámites necesarios 
para solicitar el apoyo. En este caso, se deberá entregar copia 
legible y presentar original para compulsa de la identificación 
oficial del familiar o persona designada para realizar los 
trámites. 

2c. Entregar copia legible de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), tanto de la persona solicitante, como de 
cada niña(o) que solicita inscribir en alguna Estancia Infantil 
afiliada al Programa. 
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2d. En el caso de las(os) niñas(os) con alguna discapacidad, 
se deberá entregar copia legible y presentar original para 
compulsa, del certificado médico en el que se especifique el 
tipo de discapacidad que tenga y en su caso los medicamentos 
y cuidados especiales que requiera. 

3. Estar trabajando, estudiando o 
buscando empleo. 

3. Presentar escrito simple bajo protesta de decir verdad, en el 
que declare que trabaja, estudia o está buscando empleo. El 
escrito deberá incluir el nombre de la persona solicitante, 
domicilio completo y nombre de las(os) niñas(os) que solicita 
inscribir a una Estancia Infantil afiliada al Programa. 

4. Que al momento de solicitar el apoyo, el 
ingreso per cápita del hogar no rebase la 
LB, de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

4. Proporcionar al personal adscrito de la Sedesol, la 
información que se les requiera para el llenado del CUIS 
(Anexo C) y el Cuestionario Complementario del Programa 
para la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos (Anexo C.1.) y firmar bajo protesta de decir verdad que 
la información proporcionada, tanto de manera verbal como 
documental, es fidedigna, así como sujetarse a posibles 
verificaciones posteriores de los datos proporcionados. 

 

Las madres y padres que trabajan, y buscan trabajo o estudian que sean de  familias beneficiarias de 
Oportunidades no requerirán de presentar el CUIS dado que se tomaran los datos de Padrón Único 
de Beneficiarios. 

En caso de que las personas Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa o las 
Asistentes de las mismas, sean elegibles para ser personas beneficiarias en esta modalidad, no podrán recibir 
el apoyo cuando sus hijas(os) asistan a la Estancia Infantil en la que laboren, con excepción de los casos en 
los que la Estancia Infantil en la que laboran sea la única que exista en la localidad o bien, no haya cupo en 
alguna de las demás Estancias Infantiles afiliadas al Programa, ubicadas en la misma localidad. Una vez que 
haya cupo en alguna de las demás, se deberá realizar el cambio correspondiente. 

No se podrá proponer como persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, a una persona que ya haya fungido como tal, y que se haya dado de baja  del Programa por 
incumplimiento a las Reglas de Operación. 

b) Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 

c) Incorporación al Programa de Estancias Infantiles 

Criterios Requisitos 

1. Estar interesada(o) en recibir los apoyos 
del Programa y prestar el servicio de 
cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, por un período mínimo de un año 
calendario. 

1a. Que el espacio destinado a la Estancia 
Infantil que busca afiliar al Programa tenga 
como objetivo atender preponderantemente 
a la población objetivo del Programa. 

1. Llenar y entregar una solicitud de apoyo para afiliarse al 
Programa de Estancias Infantiles (Anexo D: Formato para la 
Afiliación al Programa de Estancias Infantiles) en las oficinas 
de las delegaciones (se deberá llevar copia legible de la 
solicitud llena, para que se selle o firme con fecha de 
recibido). 

Además deberá entregar copia legible del comprobante de 
domicilio del inmueble propuesto, en el cual se especifique 
como mínimo: calle, número exterior, en su caso número 
interior, colonia,  código postal, municipio o delegación, de 
preferencia boleta predial. 

2. Acreditar identidad y ser mayor de edad. 2.  La persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil deberá entregar copia legible y presentar en original 
para compulsa lo siguiente: 

a)  Identificación oficial con fotografía (credencial para votar, 
cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar 
nacional o cédula de identidad ciudadana). 

b) Clave Única de Registro de Población (CURP). 
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En caso de ser persona moral, presentar original o copia 
certificada del acta constitutiva o acta emitida por la autoridad 
local competente e identificación oficial del representante 
legal para compulsa y entregar copia simple legible de las 
mismas. 

En estos casos, se deberá designar mediante escrito simple 
firmado por el representante legal, a la persona que fungirá 
como Responsable de la Estancia Infantil, quien recibirá 
directamente los apoyos otorgados por el Programa. 

 

3. Acreditar escolaridad mínima de 
secundaria terminada o estar certificada en 
el Estándar de Competencia EC0024 de 
Cuidado de las Niñas y los Niños en Centros 
de Atención Infantil o la Certificación en el 
Estándar Correspondiente. 
Asimismo, deberá acreditar como mínimo 6 
meses de experiencia en el cuidado y 
atención infantil o 200 horas de capacitación 
y 120 horas de experiencia en el cuidado y 
atención infantil. 

3. La persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil, deberá presentar documentos que acrediten una 
escolaridad mínima de secundaria terminada o  el Estándar 
de Competencia EC0024 de Cuidado de las Niñas y los Niños 
en Centros de Atención Infantil  o la Certificación en el 
Estándar Correspondiente y entregar copia de estos. 
Presentar carta laboral que acredite 6 meses de experiencia 
en el cuidado y atención infantil o documentación que 
acredite 200 horas de capacitación y carta laboral que 
acredite 120 horas de experiencia en el cuidado y atención 
infantil. 

4. Contar con el espacio físico suficiente 
para brindar servicios de cuidado, atención y 
alimentación infantil por lo menos a 10 
niñas(os). El espacio físico deberá ser de 2 
metros cuadrados por cada niña(o). 
 

4. Entregar copia legible de los documentos que acrediten la 
propiedad del inmueble, y en caso de que sea rentado 
(arrendamiento) o préstamo en uso (comodato), presentar los 
contratos correspondientes. 
En caso de no contar con estos documentos al ingresar la 
solicitud, éstos se deberán solventar en el momento de 
presentar el presupuesto de apoyo inicial a la delegación 
correspondiente, antes de firmar el Convenio (Anexo E.1.) En 
caso de que el inmueble sea rentado o préstamo en uso, los 
contratos deberán tener vigencia mínima de 12 meses. 

 5. La persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil, deberá entregar escrito simple bajo protesta de decir 
verdad en el que manifieste no tener antecedentes penales. 

 6. La persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil, deberá entregar Carta firmada por al menos 3 
personas que no tengan parentesco con la persona 
solicitante, en la que recomienden a la persona que solicita 
ser Responsable de la Estancia Infantil, agregando copia 
legible de alguna identificación oficial de cada una de las 
personas que firman las cartas. 

 7. Proporcionar al personal adscrito a la Sedesol, o terceras 
personas que ésta determine de manera oficial, la 
información que se les requiera para el llenado del 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica (Anexo 
C) y el Cuestionario Complementario del Programa para las 
modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y 
Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias 
Infantiles (Anexo C.2.). 

 

5. Contar con evaluaciones y capacitaciones 
básicas e iniciales del Programa. 

8. La persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil deberá aprobar la evaluación mediante herramienta 
psicométrica, aplicada por personal que designe la Sedesol, 
el cual deberá estar capacitado para ello. 
Asimismo, deberá cursar las capacitaciones que la Sedesol 
determine, así como las capacitaciones impartidas por el DIF 
Nacional y los cursos, talleres y demás actividades de 
capacitación que ofrezca el Programa para la operación de 
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Estancias Infantiles. 

 9. Entregar copia legible del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

Este requisito se deberá entregar al momento que se indica 
en los numerales 4.2.2. punto 6 y 4.2.2.4. punto 5 de las 
presentes Reglas de Operación. 

 10. Entregar copia legible del estado de cuenta bancaria, de 
la persona que se propone como Responsable de la Estancia 
Infantil, el cual deberá incluir la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) correspondiente. 

Este requisito se deberá entregar al momento que se indica 
en los numerales 4.2.2. punto 6 y 4.2.2.4. punto 5 de las 
presentes Reglas de Operación. 

6. El inmueble propuesto para Estancia 
Infantil se  debe ubicar en una zona libre de 
riesgo. 

11. Entregar copia legible del documento emitido por la 
autoridad competente en materia de protección civil en el que 
avale que el inmueble propuesto para Estancia Infantil se 
encuentra ubicado  en una zona en la que no se identifican 
riesgos para los ocupantes. 

 

No se podrá proponer como Responsable de una Estancia Infantil, a una persona que ya haya fungido 
como tal, y que se haya dado de baja  del Programa por incumplimiento a las Reglas de Operación. 

Se exceptuarán solamente los siguientes casos: 

• Cuando el motivo de la baja se haya dado  por cuestiones de salud de la persona Responsable de la 
Estancia Infantil,  deberá haber entregado junto con el escrito simple a que se refiere el numeral 
4.2.2.7. de las presentes Reglas de Operación, el certificado médico que avale dicha situación, y se 
haya indicado en el Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo, que la terminación 
anticipada fue por motivo de salud, que se describen en el certificado médico antes mencionado, del 
cual deberá obrar una copia simple en el expediente que la Coordinación del Programa tenga 
integrado de la Responsable de la Estancia Infantil, y 

• Cuando exista una sentencia judicial o administrativa que así lo ordene o deje sin efectos la 
revocación de la Autorización del Modelo. 

En cualquiera de los casos a que se refieren los dos párrafos que anteceden, no se otorgará otro apoyo 
inicial. 

La delegación correspondiente, deberá resguardar la documentación entregada por las personas 
solicitantes en copia física o digitalizada. 

3.4. Criterios de Selección 

Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

En esta modalidad podrán ser beneficiarias las personas solicitantes que cumplan con los requisitos y 
criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

La asignación de estos apoyos se llevará a cabo conforme al orden de recepción de las solicitudes, la 
capacidad disponible que exista en las Estancias Infantiles afiliadas al Programa y que cuenten con 
Autorización del Modelo que elijan las personas solicitantes para inscribir a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su 
cuidado y hasta donde lo permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa 
de Estancias Infantiles 

En estas modalidades podrán ser beneficiarias las personas físicas, grupos de personas o personas 
morales solicitantes que cumplan con las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y sus Anexos 
para su afiliación al Programa. 

Las solicitudes serán analizadas por la delegación correspondiente en la entidad federativa conforme a la 
ubicación del espacio propuesto para operar como Estancia Infantil, considerando la oferta de los espacios 
disponibles en las Estancias Infantiles afiliadas al Programa y que cuenten con Autorización del Modelo que 
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elijan las personas solicitantes para inscribir a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado y hasta donde lo 
permita la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de hogares 
del padrón de beneficiarios del Programa  de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de Apoyo 
Alimentario para su atención por parte del Programa.  Para este criterio, el Programa podrá brindar asesoría 
para el diseño del proyecto. 

3.5. Tipos y Montos de Apoyo 

Los apoyos en las tres modalidades del Programa, se otorgarán siempre que exista disponibilidad 
presupuestal. 

3.5.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Las personas que hayan cubierto los criterios de elegibilidad y requisitos, podrán recibir los servicios en 
cualquiera de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa y tengan espacios disponibles, cuyo costo será 
cubierto por el Gobierno Federal y la persona beneficiaria, de la siguiente manera: 

a) Apoyo Federal: el Gobierno Federal, por conducto de la Sedesol cubrirá el costo de los servicios de 
cuidado y atención infantil de la siguiente forma: 

• Hasta por $900 pesos mensuales por cada niña(o) de entre 1 a 3 años 11 meses de edad (un día 
antes de cumplir los 4 años), inscrita(o) en alguna Estancia Infantil afiliada al Programa que cuente 
con Autorización del Modelo, y 

• Hasta por $1,800 pesos mensuales por cada niña(o) de entre 1 a 5 años 11 meses de edad (un día 
antes de cumplir los 6 años) en los casos de niñas(os) con alguna discapacidad que cuenten con 
certificado médico vigente, inscritas(os) en alguna Estancia Infantil afiliada al Programa que cuente 
con Autorización del Modelo. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Sedesol brindará apoyos a las personas beneficiarias en esta 
modalidad por un máximo de 3 niñas(os) por hogar en el mismo periodo de tiempo, salvo que se trate de 
nacimientos múltiples. 

Este apoyo se otorgará mensualmente, tomando en cuenta el registro de las asistencias de las(os) 
niñas(os) a la Estancia Infantil afiliada al Programa, en la que estén inscritas(os), utilizando la siguiente 
fórmula: se entregará mensualmente una cantidad equivalente a la mitad del monto de apoyo asignado, por 
las primeras 11 asistencias de cada niña(o), más una cuarta parte del monto de apoyo restante por cada 
asistencia adicional, hasta el monto total del apoyo otorgado a cada persona beneficiaria en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

El Gobierno Federal, a través de la Sedesol, entregará este apoyo directamente a la persona Responsable 
de la Estancia Infantil afiliada al Programa, de acuerdo con el esquema de entrega del apoyo que se detalla 
en el numeral 4.2.2.2. de las presentes Reglas de Operación. Para el caso de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que permanecieron activas al 
cierre del ejercicio fiscal 2013, se les asignarán los montos vigentes de apoyo, conforme a las Reglas de 
Operación, sin necesidad de un re-levantamiento del Cuestionario Único de Información Socioeconómica. 

b) Aportación de la persona beneficiaria: en esta modalidad deberá hacer una aportación mensual 
por concepto de corresponsabilidad que cubra la diferencia entre el apoyo que le otorga el Gobierno 
Federal y la cuota que fije la persona Responsable de la Estancia Infantil. Dicha cuota deberá cubrir 
la alimentación y los servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. La aportación de la persona beneficiaria se entregará de manera directa a la persona que 
funja como Responsable de la Estancia Infantil. 

Cada persona beneficiaria podrá contar con este apoyo hasta por un periodo máximo de 3 años por cada 
niña(o), y hasta 5 años en casos de niñas(os), con discapacidad, sin rebasar la edad de las(os) niñas(os), que 
se establece en las presentes Reglas de Operación, siempre que haya disponibilidad presupuestal en los 
ejercicios fiscales respectivos y se cumplan los criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Las personas beneficiarias cuyas(os) hijas(os) estén en edad de asistir a la educación preescolar, tomarán 
las medidas necesarias para que asistan a recibir la educación correspondiente. La asistencia de las(os) 
niñas(os) al preescolar obligatorio no será impedimento para su atención en las Estancias Infantiles afiliadas 
al Programa. 

3.5.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil 
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Las personas físicas o morales que deseen establecer y operar una Estancia Infantil afiliada al Programa y 
contar con Autorización del Modelo. 

Asimismo, podrán recibir un apoyo inicial de hasta $70,000 pesos, para lo siguiente: 

• Adecuación, habilitación y equipamiento del espacio validado para operar como Estancia Infantil. 

• Elaboración o adquisición de materiales para la atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de 
la Estancia Infantil. 

• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• Gastos relacionados con la elaboración de un Programa Interno de Protección Civil o instrumento 
equivalente reconocido por la autoridad local, el cual deberá contar con el Visto Bueno y/o estar 
validado por la autoridad competente en materia de Protección Civil Estatal o Municipal, del inmueble 
que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la normatividad local 
correspondiente. 

No podrán ser cubiertos con el apoyo inicial los gastos derivados de otros trámites administrativos ante 
autoridades locales. 

El monto de apoyo se entregará a la persona Responsable de la Estancia Infantil, una vez que se haya 
efectuado la firma del Convenio de Concertación (Anexo E.1.). El monto de apoyo se depositará en la cuenta 
bancaria de la persona Responsable de la Estancia Infantil o en su caso, se entregará cheque a su nombre 
por la cantidad aprobada firmando los documentos correspondientes. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá comprobar la aplicación del apoyo inicial en un 
plazo máximo de 90 días naturales, posteriores a la firma del Convenio de Concertación (Anexo E.1.). 

3.5.3. Incorporación al Programa de Estancias Infantiles 

Las personas Responsables de centros de atención o espacios en los que se brinde o pretenda brindar el 
servicio de cuidado y atención infantil a la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, podrán solicitar a la delegación correspondiente su afiliación y 
Autorización del Modelo. 

Asimismo, podrán recibir un apoyo inicial de hasta $50,000 pesos, para lo siguiente: 

• Adecuación, habilitación y equipamiento del espacio validado para operar como Estancia Infantil. 

• Elaboración o adquisición de materiales para la atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de 
la Estancia Infantil. 

• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• Gastos relacionados con la elaboración de un Programa Interno de Protección Civil o instrumento 
equivalente reconocido por la autoridad local, el cual deberá contar con el Visto Bueno y/o estar 
validado por la autoridad competente en materia de Protección Civil Estatal o Municipal, del inmueble 
que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la normatividad local 
correspondiente. 

No podrán ser cubiertos con el apoyo inicial los gastos derivados de otros trámites administrativos ante 
autoridades locales. 

El monto de apoyo se entregará a la persona Responsable de la Estancia Infantil, una vez que se haya 
efectuado la firma del Convenio de Concertación (Anexo E.1.). El monto de apoyo se depositará en la cuenta 
bancaria de la persona Responsable de la Estancia Infantil o en su caso, se entregará cheque a su nombre 
por la cantidad aprobada firmando los documentos correspondientes. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá comprobar la aplicación del apoyo inicial en un 
plazo máximo de 90 días naturales, posteriores a la firma del Convenio de Concertación (Anexo E.1.). 

3.5.4. Revalidación de un Programa Interno de Protección Civil y Cumplimiento de Trámites Municipales, 
Estatales o Equivalentes 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que se hayan afiliado al Programa en fechas 
anteriores a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, podrán recibir, para la revalidación y/o 
Visto Bueno del Programa Interno de Protección Civil (PIPC) o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local del inmueble en el que opera la Estancia Infantil y el cumplimiento de los trámites aplicables a 
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los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades locales y conforme a la legislación 
local en la materia, un apoyo de hasta $6,000 pesos, el cual se entregará por única ocasión a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil que presente a la delegación correspondiente, lo siguiente: 

• Un Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local 
vigente (revalidado y/o Visto Bueno) del inmueble en el que opere la Estancia Infantil conforme a la 
legislación local correspondiente, así como la comprobación de los gastos relacionados con la 
revalidación del mismo, siempre que dichos gastos se realicen durante el ejercicio fiscal 2014. 

Dicho PIPC deberá entregarse conjuntamente con el documento en el cual la autoridad competente 
en materia de Protección Civil avale que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones 
adecuadas para brindar el servicio de cuidado y atención infantil, o en su caso, el PIPC deberá 
contener un análisis de los riesgos externos del inmueble que ocupa la Estancia Infantil y estar 
avalado por la autoridad competente en materia de Protección Civil. 

• Documentación que avale el cumplimiento de los trámites aplicables a los centros de cuidado y 
atención infantil, requeridos por las autoridades locales, tales como: uso de suelo, licencia de 
funcionamiento, entre otros, así como la comprobación de los gastos relacionados con la gestión 
de los mismos, siempre que dichos gastos se realicen durante el ejercicio fiscal 2014. 

Las Estancias Infantiles afiliadas al Programa y que cuenten con Autorización del Modelo, deberán contar 
con un Programa Interno de Protección Civil vigente y cumplir con los trámites aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

Este apoyo adicional podrá utilizarse para reembolsar los gastos derivados de la revalidación del PIPC y/o 
los gastos derivados del cumplimiento de los trámites locales aplicables a centros de cuidado y atención 
infantil, siendo que el apoyo será considerado en los porcentajes que resulten de la comprobación presentada 
por las personas Responsables, misma que podrá pertenecer a ambos rubros o a uno de ellos, hasta alcanzar 
el máximo del monto de apoyo. 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que se hayan afiliado al Programa en ejercicios 
fiscales anteriores y que sean susceptibles de recibir el apoyo descrito en este numeral, deberán presentar a 
la delegación correspondiente, a más tardar el 31 de octubre de 2014, la documentación comprobatoria de la 
revalidación y/o visto bueno del PIPC o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local y 
cumplimiento de trámites municipales, estatales o equivalentes. 

Este apoyo se otorgará a más tardar el 30 de noviembre de 2014 a las personas Responsables de 
Estancias Infantiles que cumplan con lo descrito en el párrafo anterior. 

3.5.5. Capacitación a las Personas Responsables de las Estancias Infantiles 

A través del DIF Nacional, la Sedesol, o terceras personas que estas instituciones determinen, se brindará 
capacitación en temas relacionados con la operación de las Estancias Infantiles. Dichas capacitaciones se 
otorgarán a las personas Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

En caso de que exista disponibilidad presupuestal, se otorgarán capacitaciones al personal de las 
Estancias Infantiles relacionadas con la operación de las mismas. 

En los casos que las capacitaciones sean impartidas por terceras personas que determinen la Sedesol o el 
DIF Nacional, éstas estarán sujetas al proceso de adquisición que corresponda. 

3.5.6. Seguro Contra Accidentes Personales 

Se otorgará un Seguro contra accidentes personales a todas(os) las(os) hijas(os) o niñas(os) bajo el 
cuidado de personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos, que asisten a las Estancias Infantiles afiliadas al Programa, que cubrirá durante todo el tiempo que 
las(os) niñas(os) permanezcan en las Estancias Infantiles, y en su caso, durante su participación en las 
actividades que las Estancias Infantiles realicen fuera de sus instalaciones, tales como: eventos deportivos, 
sociales, excursiones, actividades culturales, recreativas entre otras, que se realicen bajo la supervisión del 
personal de la Estancia Infantil, así como durante los trayectos comprendidos de la Estancia Infantil hacia los 
lugares donde se lleven a cabo dichas actividades y de regreso a la Estancia Infantil. 

3.5.7. Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que se hayan afiliado al Programa en fechas 
anteriores a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, podrán recibir un apoyo de hasta 
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$9,000 pesos el cual se entregará por única ocasión una vez que la persona que funja como Responsable de 
la Estancia Infantil presente a la delegación correspondiente la(s) Póliza(s) vigente(s) referente(s) al Seguro 
de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, contratada(s) durante el ejercicio fiscal 2014, con las siguientes 
características: 

a) La suma asegurada de la(s) Póliza(s) deberá(n) ser como mínimo $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

b) La vigencia de la(s) Póliza(s) deberá(n) ser como mínimo de un año calendario. 

c) El pago de la(s) Póliza(s) deberá ser anual. 

d) Como persona beneficiaria del Seguro deberá señalarse a las(os) niñas(os) que asistan a la Estancia 
Infantil, así como a aquellas personas que se vean afectadas por un hecho o acto cubierto por el 
Seguro. 

e) El derecho de la indemnización deberá atribuirse directamente al tercero dañado o a quien ejerce la 
patria potestad, quienes serán considerados como personas beneficiarias, desde el momento del 
siniestro. 

f) La Aseguradora deberá obligarse a responder por la responsabilidad civil en que incurra la persona 
Asegurada por daños a terceros, así como a las(os)  niñas(os) que tenga bajo custodia o resguardo, 
derivada de su actividad como Estancia Infantil. 

g) La(s) Póliza(s) deberá(n) cubrir la responsabilidad civil de la persona Asegurada por daños 
ocasionados dentro de las instalaciones, en las cuales tenga su establecimiento, o en los trayectos y 
sitios en los cuales se desarrollen eventos organizados por la persona Asegurada, siempre que se 
cuente con autorización por escrito de la persona que tenga la patria potestad, tutela, custodia o 
responsabilidad de la crianza y cuidado de  la (el) niña(o). 

h) Se deberá cubrir la responsabilidad civil en el desempeño o desarrollo de sus actividades 
relacionadas con el giro de la persona Asegurada, de las personas a quienes la persona Asegurada 
hubiese confiado la dirección o administración del negocio; las(os) empleadas(os) y trabajadoras(es) 
de la persona Asegurada por los actos u omisiones realizados en el desempeño de su cometido 
laboral y, las(os) empleadas(os) y trabajadoras(es) al servicio de la persona Asegurada que a 
consecuencia de culpa, ya sea por negligencia o por impericia, ocasionen muerte o lesión corporal 
accidental a las(os) niñas(os) bajo custodia o resguardo, incluyendo la aplicación de productos 
farmacéuticos aprobados por la autoridad competente, siempre que se haya procedido según receta 
médica. 

i) Deberá asegurarse la responsabilidad civil en que incurra la persona Asegurada a consecuencia de 
daños a terceros por el suministro de comidas y bebidas dentro del establecimiento descrito en la 
Póliza. 

j) La(s) Póliza(s) deberá(n) asegurar la responsabilidad civil derivada del uso o la posesión de 
materiales educativos o didácticos, juegos, juguetes y artículos de entretenimiento propios del 
establecimiento siempre y cuando su uso y control se encuentre supervisado por personal de la 
persona Asegurada en el desempeño de su cometido laboral. 

La(s) Póliza(s) se deberá(n) suscribir bajo la base de la capacidad  instalada para la atención de niñas(os) 
en la Estancia Infantil. 

Las personas Responsables de Estancias Infantiles que se hayan afiliado al Programa en ejercicios 
fiscales anteriores, deberán entregar a la delegación correspondiente copia legible de la(s) Póliza(s) vigente(s) 
referente(s) al Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros y comprobante fiscal conforme a lo 
establecido en el presente numeral. 

Asimismo, deberán garantizar que dicha(s) Póliza(s) estará(n) vigente(s), previendo la renovación de la(s) 
misma(s) conforme al año de contratación, durante todo el tiempo que la Estancia Infantil preste el servicio de 
cuidado y atención infantil. 

Este apoyo se otorgará con presupuesto del presente ejercicio fiscal a las personas Responsables de 
Estancias Infantiles que cumplan con lo descrito en los párrafos anteriores. 
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3.5.8. Como parte de la Cruzada contra el Hambre, el Programa también apoyará acciones que tengan 
como propósito el mejorar el acceso a la alimentación, dentro de las cuales se encuentran las destinadas a la 
operación y funcionamiento de bancos de alimentos. 

3.6. Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias 

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, 
sin discriminación alguna. 

Asimismo, todas las personas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la 
realización de trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en el Programa. 

3.6.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Las personas beneficiarias en esta modalidad tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos: 

1. Recibir información clara y oportuna por parte de las personas Responsables de las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa respecto a las reglas, servicios, horarios y capacidades del personal 
de la Estancia Infantil, mediante el Reglamento Interno de la Estancia Infantil. 

2. Contar mensualmente con un documento expedido por la persona Responsable de la Estancia 
Infantil a la que asistan sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado, en el que se especifique el monto 
mensual de apoyo otorgado por el Gobierno Federal, así como la cuota de corresponsabilidad que la 
persona beneficiaria debe entregar a la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

3. Escoger la Estancia Infantil afiliada al Programa que más les convenga, siempre que haya cupo, y 
cumplan con el Reglamento Interno de la misma. La persona beneficiaria podrá cambiar a su hija(o) 
o niña(o) bajo su cuidado a cualquier otra Estancia Infantil afiliada al Programa si así lo desea, 
siempre que haya cupo en ésta, sin perder el apoyo de la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos. Para llevar a cabo el cambio de Estancia Infantil, deberá cumplir con el 
procedimiento establecido en el punto 11 del apartado de obligaciones de este numeral. 

 Asimismo, podrá cambiar a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado a otra Estancia Infantil afiliada 
al Programa, siempre que haya cupo en ésta, sin perder el apoyo del Programa, cuando: 

a) La Estancia Infantil en la que estén inscritas(os) las(os) niñas(os), haya sido suspendida 
temporalmente o revocada la Autorización del Modelo y cancelado del registro estatal 
correspondiente. 

b) La Estancia Infantil haya cambiado de domicilio o de entidad federativa. 

c) Cuando la persona beneficiaria esté inconforme con el servicio que recibe en la Estancia Infantil 
a la que asisten sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado. 

d) Cuando la persona beneficiaria así lo desee. 

4. Que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado reciban un servicio atento, seguro, higiénico y de 
calidad en la Estancia Infantil. 

5. Que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado reciban supervisión, atención y cuidado en todo 
momento mientras permanezcan en la Estancia Infantil. 

6. Que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado sean entregadas(os) solamente a las personas 
previamente autorizadas por ellas. 

7. Que las Estancias Infantiles cuenten con instalaciones adecuadas, higiénicas y seguras para las(os) 
niñas(os), conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

8. Que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado que asistan a las Estancias Infantiles afiliadas al 
Programa, cuenten con un seguro contra accidentes personales, de acuerdo con el numeral 3.5.6. de 
las presentes Reglas de Operación. 

9. Una vez dadas de alta en el Programa como personas beneficiarias, serán capacitadas sobre Reglas 
de Operación, misma que será impartida por personal de la delegación correspondiente, quien 
deberá expedir el documento comprobatorio. 
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Obligaciones: 

1. Conocer y firmar de conocimiento el Reglamento Interno de la Estancia Infantil y cumplir con las 
Reglas establecidas en éste sobre horarios, alimentos e higiene, u otras que se consideren 
necesarias para el adecuado cuidado y atención de las(os) niñas(os), siempre que éste se encuentre 
alineado a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

2. Entregar a la persona Responsable de la Estancia Infantil a la que asistan sus hijas(os) o niñas(os) 
bajo su cuidado, los siguientes documentos e información: 

• Copia del Acta de Nacimiento de cada niña(o). 

• Fotografía reciente de cada niña(o). 

• Certificado médico de cada niña(o), que especifique su estado general de salud. 

• En los casos de niñas(os) con algún tipo de discapacidad el certificado médico deberá  
especificar el tipo de discapacidad que tenga y en su caso los medicamentos y cuidados 
especiales que requiera. La persona beneficiaria deberá entregar una actualización del 
certificado cada 12 meses a partir de la fecha de expedición. 

• Copia de la cartilla de vacunación actualizada. 

• En caso de que la (el) niña(o) tenga alguna enfermedad o padecimiento preexistente o requiera 
de atención especial, deberá ser indicado por escrito a la persona Responsable de la Estancia 
Infantil a la que asista. 

• En caso de que la (el) niña(o) requiera un medicamento deberá ser indicado por escrito, 
entregando a la persona Responsable de la Estancia Infantil el medicamento, en su caso copia 
de la receta médica, así como el horario de ingesta de la medicina. El escrito en el que se 
indique que la (el) niña(o) requiere un medicamento, deberá estar firmado por la madre, padre, 
tutor o principal cuidador de la (el) niña(o). 

• En caso de que la (el) niña(o) sea intolerante a algún alimento o padezca de alguna alergia, se 
deberá notificar por escrito a la persona Responsable de la Estancia Infantil a la que asista, 
especificando el tipo de alimento al que es intolerante o el tipo de alergia que padece, deberá 
estar firmado por la madre, padre, tutor o principal cuidador de la (el) niña(o). 

• Copia de identificación oficial y una fotografía de la persona beneficiaria. 

• Domicilio particular y en su caso, lugar donde trabaja o estudia la persona beneficiaria. 

• En su caso, teléfono donde se pueda localizar a la persona beneficiaria o a las personas 
autorizadas por ésta en caso de emergencia. 

• Nombres, domicilios y fotografías recientes de las personas que autorice la persona beneficiaria 
para que puedan llevar y recoger a la (el) niña(o) en la Estancia Infantil. 

• Documento que acredite que la(s) persona(s) autorizada(s) es (son) mayor(es) de edad. 

3. Registrar la asistencia diaria de las(os) niñas(os) en la Estancia Infantil a la que estén inscritas(os), 
considerando lo siguiente: 

• Únicamente se podrá realizar el registro de asistencia en la fecha que corresponda a la estadía 
de la (el) niña(o). 

• Solo se podrá llevar a cabo el registro de asistencia dentro de las instalaciones de la Estancia 
Infantil. 

 El registro de asistencia a que se refiere este punto debe incluir el nombre de la madre, padre, tutor, o 
principal cuidador de la (el) niña(o) o persona autorizada, así como la hora de entrada y salida de la (el) 
niña(o) de la Estancia Infantil. Tanto a la hora de entrada como de salida, la persona beneficiaria o la(s) 
persona(s) autorizada(s) por ésta para llevar y recoger a la (el) niña(o) en la Estancia Infantil, deberá firmar el 
registro. En su caso, deberá registrar la asistencia diaria de las(os) niñas(os) mediante el sistema o 
mecanismo que señale y proporcione la Sedesol. 

4. La persona beneficiaria o en su caso la persona autorizada para entregar y recoger a sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado en la Estancia Infantil en los horarios establecidos por la misma, firmando 
la bitácora correspondiente. En caso de encontrar alguna irregularidad al entregar o recoger a sus 
hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado en la Estancia Infantil, se deberá registrar en dicha bitácora. 
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5. La persona beneficiaria o en su caso la persona autorizada para llevar y recoger a las(os) niñas(os), 
deberá entregar justificante médico a la persona Responsable de la Estancia Infantil, en caso de que 
su hija(o) o niña(o) bajo su cuidado no haya asistido a la Estancia Infantil por motivos de salud. Dicho 
justificante médico deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

• Fecha de emisión del justificante médico. 

• Nombre de la (el) niña(o). 

• Diagnóstico (enfermedad o padecimiento). 

• Tiempo de reposo o días que se ausentará de la Estancia Infantil. 

• Nombre y firma del médico. 

• Número de cédula profesional del médico. 

 En estos casos, se podrán justificar las faltas, para que puedan contabilizarse en el cálculo del apoyo 
mensual, siempre que el periodo de reposo de la (el) niña(o) esté claramente establecido en dicho 
justificante. 

 En caso de que la receta médica no indique el tiempo de reposo o días que se ausentará de la 
Estancia Infantil, solo se justificará el día de la emisión de la receta médica. 

6. En el caso de que un(a) niño(a) requiera cuarentena por alguna enfermedad, se otorgará el apoyo 
mensual siempre que la persona beneficiaria dé aviso y entregue a la Estancia Infantil, el justificante 
médico que señale claramente la enfermedad de la (el) niña(o) y cumpla con lo establecido en el 
punto anterior. 

7. Proveer los materiales básicos de higiene que se hayan acordado con la persona Responsable al 
inscribir a la (el) niña(o), mismos que deberán estar establecidos en el Reglamento Interno de la 
Estancia Infantil. 

8. No hacer uso inadecuado del Programa, ni mal manejo del registro de asistencia de sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado. 

9. Realizar oportunamente la aportación mensual que le corresponda de acuerdo a la cuota de 
corresponsabilidad que la persona Responsable de la Estancia Infantil haya fijado en el Reglamento 
Interno por el servicio de cuidado y atención infantil que se otorgue a sus hijas(os) o niñas(os) bajo 
su cuidado. 

10. En caso de querer cambiar a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de Estancia Infantil, la 
persona beneficiaria deberá dar aviso por escrito a la persona Responsable de la Estancia Infantil en 
la que esté inscrita(o) la (el) niña(o), con al menos 1 día hábil de anticipación. El escrito deberá 
contener el nombre de la persona beneficiaria, el o los nombres de las(os) niñas(os), la razón del 
cambio y la fecha en que dejarán de asistir a la Estancia Infantil. En este supuesto, la delegación 
correspondiente entregará a la persona Responsable de la Estancia Infantil afiliada al Programa 
elegida por la persona beneficiaria, el apoyo correspondiente de acuerdo a las asistencias 
registradas. En caso de realizarse el cambio sin cumplir con este procedimiento, la delegación 
correspondiente no podrá entregar el apoyo mensual. 

3.6.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias 
Infantiles 

Las personas beneficiarias en estas modalidades tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos: 

1. Recibir capacitación en temas relacionados con el cuidado, y atención infantil, orientados a lograr el 
cumplimento y ejercicio de los derechos de las(os) niñas(os), así como en temas relacionados con la 
operación de las Estancias Infantiles. 

2. Recibir de manera oportuna y mensual el recurso correspondiente a los apoyos otorgados por el 
Programa a las personas beneficiarias del mismo en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras 
y Padres Solos, conforme a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y en el Convenio de 
Concertación. 

3. Recibir información clara y oportuna de los resultados de la supervisión y seguimiento realizado en 
su Estancia Infantil, por personal de la Sedesol. 
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4. Acudir a la delegación correspondiente para solicitar la información de la supervisión, seguimiento, 
operación y trámites de su Estancia Infantil, independientemente de la situación jurídica 
administrativa de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

Obligaciones: 

1. Aprobar las evaluaciones y participar en los programas de formación, actualización, capacitación y 
certificación de competencias que ofrezcan o promuevan la Sedesol y el DIF Nacional en el marco 
del Programa. 

 Las personas Responsables de Estancias Infantiles que se afiliaron al Programa en ejercicios 
fiscales anteriores al 2014, y aquellas que se afilien al Programa durante el presente ejercicio fiscal 
que no cuenten con la Certificación en el Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las Niñas 
y los Niños en Centros de Atención Infantil,  serán convocadas  por escrito por el DIF Nacional, 
dentro del plazo de 6 meses a partir de la publicación del Estándar de Competencia  
correspondiente, para presentar la evaluación con fines de obtener dicha Certificación. 

 Las personas Responsables de Estancias Infantiles que se afiliaron al Programa en ejercicios 
fiscales anteriores, que cuenten con la Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral 
(NTCL) Cuidado de las Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil, serán convocadas por 
escrito por el DIF Nacional durante el ejercicio fiscal 2014, para presentar la evaluación con fines de 
certificación en el Estándar de Competencia correspondiente. 

 En caso de que las personas Responsables, se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

• No acrediten la competencia en el Estándar correspondiente. 

• No acudan en los horarios, días y lugares señalados en la convocatoria para presentar la 
evaluación con fines de certificación. 

 Tendrán un plazo de hasta 60 días hábiles contados a partir de que el DIF Nacional haya 
comunicado los resultados de las evaluaciones, para presentar a la delegación de la Sedesol copia 
de la documentación que acredite la competencia correspondiente. 

 En los casos mencionados en el párrafo anterior, los gastos generados no serán cubiertos por la 
Sedesol o el DIF Nacional. 

 En caso de no contar con la documentación que acredite haber obtenido la competencia, una vez 
cumplido el plazo antes mencionado, se iniciará el procedimiento de baja del Programa. 

 Las personas Responsables de Estancias Infantiles, deberán entregar copia simple del (los) 
documento(s) comprobatorio(s) de que la(s) persona(s) Asistente(s) y personal de apoyo haya(n) 
cursado y acreditado las capacitaciones, evaluaciones y/o certificaciones de acuerdo a la función que 
desempeñan en la Estancia Infantil. 

2. Contar con un Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local, vigente del inmueble en el que opera la Estancia Infantil, de acuerdo a la legislación 
local en la materia. 

3. Cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

4. Contar con un documento vigente y actualizado en el cual la autoridad competente en materia de 
Protección Civil avale, que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para 
brindar el servicio de cuidado y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, 
se podrá suplir mediante el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de 
Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local de la Estancia Infantil, 
mismo que deberá estar avalado por la autoridad competente en materia de Protección Civil, de 
acuerdo con la legislación local en la materia. 

5. Contar con Póliza(s) Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente(s) de acuerdo a 
las características establecidas en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

6. Afiliarse al Programa a través de la firma del Convenio de Concertación respectivo (Anexo E.1.), 
mismo que tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014. 

 Una vez afiliada(o) al Programa a través de la firma del Convenio de Concertación respectivo (Anexo 
E.1.), solicitar la Autorización del Modelo a la delegación correspondiente en un plazo no mayor a 90 
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días naturales a partir de la firma del Convenio, tomando en cuenta la excepción marcada en el 
numeral 4.2.2. punto 10 de las presentes Reglas de Operación. 

 La afiliación al Programa deberá ser por un periodo mínimo de un año calendario a partir de que 
inicie operaciones la Estancia Infantil. 

7. Las personas Responsables de Estancias Infantiles que se encuentran afiliadas al Programa con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, deberán firmar el Convenio de Concertación del ejercicio fiscal 
correspondiente para permanecer afiliadas al Programa (Anexo E.2.) y obtener la Autorización del 
Modelo. 

8. Aplicar el apoyo económico exclusivamente para realizar las acciones referidas en el numeral 3.5.2. y 
3.5.3. de las presentes Reglas de Operación. 

9. Entregar a la delegación correspondiente mediante escrito debidamente firmado por la persona 
Responsable de la Estancia Infantil, relación de gastos y copia de los comprobantes que acrediten 
los gastos del apoyo inicial  marcados en los numerales 3.5.2 y 3.5.3, presentando los originales para 
cotejo, en un plazo no mayor a 90 días naturales después de haber firmado el Convenio de 
Concertación (Anexo E.1.). Las copias de los comprobantes deberán contener la firma autógrafa de 
la persona Responsable de la Estancia Infantil. Asimismo, los comprobantes deberán corresponder al 
ejercicio fiscal en el cual se otorgó el apoyo inicial. 

10. Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones, de acuerdo a 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

11. Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad fomentando el desarrollo físico y social en 
condiciones de igualdad a las(os) niñas(os). La supervisión del cumplimiento de la citada obligación 
corresponderá a DIF Nacional. 

12. Brindar el servicio para la atención y cuidado infantil a las(os) niñas(os) en condiciones de calidad, 
seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad. 

13. Brindar el servicio a cualquier hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en estricto apego a las 
disposiciones del mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y demás 
normatividad aplicable en materia de protección y defensa de los derechos de las(os) niñas(os). 

14. Proveer el servicio de cuidado y atención infantil por un periodo mínimo de 8 horas por cada día que 
preste el servicio en el marco del Programa. 

15. Proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para cada niña(o), durante su estadía de 
8 horas, las cuales deberán ser balanceadas, nutritivas y suficientes, las porciones deberán ser 
adecuadas de acuerdo a su edad con base en las disposiciones que emita DIF Nacional. 

16. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil de las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa, no se podrán atender a niñas(os) menores de un año, con excepción 
del siguiente caso: 

• Cuando la persona Responsable pretenda tener en espacios validados para la Estancia Infantil 
a sus hijas(os) menores de un año,  previamente deberá hacer del conocimiento de la 
delegación correspondiente, mediante escrito simple firmando bajo protesta de decir verdad, en 
el que señale que las(os) niñas(os) menores de un año son sus hijas(os) y que asume total 
responsabilidad en caso de pérdida de la vida, la existencia de lesiones o cualquier otro 
incidente que le pudiera ocurrir dentro de la Estancia Infantil. De igual forma, deberá anexar al 
escrito mencionado copia del acta de nacimiento de sus hijas(os). 

Asimismo, las(os) hijas(os) menores de un año deberán estar bajo el cuidado de personal 
adicional al requerido para prestar el servicio de cuidado y atención infantil de acuerdo a las 
presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

17. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, no se podrán atender a más de 60 niñas(os), aun cuando el espacio para operar como 
Estancia Infantil sea mayor de 120 metros cuadrados. 

18. En caso de que el inmueble en el que se ubique la Estancia Infantil tenga otro uso, deberá existir una 
delimitación adecuada entre dichas áreas, con la finalidad de que las actividades propias del otro uso 
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no interfieran con las actividades de la Estancia Infantil, ni pongan en riesgo la integridad física y 
emocional de las(os) niñas(os). 

19. Supervisar en todo momento a las(os) niñas(os) bajo su cuidado. 

20. Llevar a cabo una rutina diaria de actividades acorde a las necesidades y edades de las(os) 
niñas(os), con base en las capacitaciones en la materia recibidas por el DIF Nacional o terceros que 
éste determine. 

21. El personal de la Estancia Infantil (Responsable, Asistentes o personal de apoyo) no podrá retirar a 
las(os) niñas(os) de las instalaciones de la Estancia, a menos que sea por una emergencia o que se 
tenga el permiso por escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) 
niñas(os). 

22. Las personas que funjan como Responsables, Asistentes o personal que preste sus servicios en la 
Estancia Infantil no podrán ser personas autorizadas para entregar y recoger a niñas(os) de la misma 
Estancia Infantil donde laboren. 

23. El personal de la Estancia Infantil (Responsable, Asistentes o personal de apoyo) no podrá 
proporcionar ningún medicamento a las(os) niñas(os), a menos que cuenten con la solicitud por 
escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os), y éstas(os) 
entreguen el medicamento, así como, en su caso, copia de la receta médica. 

24. Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 En caso de que la persona Responsable de la Estancia Infantil tenga que ausentarse de la Estancia 
por un periodo de hasta 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal (consecutivos o por separado), 
deberá dar aviso mediante escrito libre a la delegación correspondiente por lo menos con 3 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que iniciará su ausencia en la Estancia Infantil. 

Dicho escrito deberá estar firmado bajo protesta de decir verdad, y deberá contener: 

• Nombre de la persona Responsable y dirección de la Estancia Infantil. 

• Los motivos por los cuales se ausentará la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

• El tiempo durante el que no estará presente la persona Responsable en la Estancia Infantil. 

• Nombre de la persona que se quedará a cargo de la Estancia Infantil, durante su ausencia, 
quien en ese momento no podrá fungir como Asistente o personal de apoyo. 

Esta persona deberá contar con la documentación que acredite las siguientes capacitaciones: 

• Primeros auxilios, seguridad y respuesta ante emergencias. 

• Sesión informativa de Reglas de Operación. 

Preferentemente, deberá estar capacitada y/o Certificada en el  Estándar de Competencia 
EC0024 de Cuidado de las Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil  o estándar de 
competencia correspondiente. 

En caso que la ausencia se presente en el momento de la entrega mensual de registros de 
asistencia, éstos deberán tener el nombre completo y la firma de la persona que se queda a 
cargo de la Estancia Infantil. 

Asimismo, deberá atender y firmar los documentos generados en las visitas de supervisión y 
seguimiento. 

 El escrito deberá estar acompañado de un documento en el que las madres, padres, tutores o 
principales cuidadoras(es) de las(os) niñas(os), afirmen tener conocimiento de la situación y persona 
que se quedará a cargo de la Estancia Infantil, firmando de conformidad. 

 En dicho escrito, se deberá especificar que la persona que se quedará a cargo de la Estancia Infantil, 
deberá cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio 
de Concertación. 

 En caso de que la delegación correspondiente detecte que falta algún dato en el escrito, se lo 
informará inmediatamente a la persona Responsable de la Estancia Infantil, quien deberá solventar 
dicha información de manera inmediata. 
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 En caso de que la ausencia de la persona Responsable sea mayor a 20 días hábiles durante el 
ejercicio fiscal, se deberá hacer cambio de Responsable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 
4.2.2.4. de las presentes Reglas de Operación. 

25. Impedir el acceso a la Estancia Infantil, durante el horario de atención, a personas ajenas a la misma, 
con excepción de las personas acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o 
autoridades en ejercicio de sus facultades. 

26. Contar con un Reglamento Interno de la Estancia Infantil, el cual deberá dar a conocer a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia, así como a la delegación 
correspondiente. Dicho Reglamento, debe contener como mínimo, lo siguiente: 

• Los derechos y obligaciones de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, sus Anexos y el Convenio de Concertación. 

• Los derechos y obligaciones de la persona Responsable y personal de la Estancia Infantil 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

• Las reglas para el acceso y uso de las instalaciones de la Estancia Infantil. 

• Características de los servicios. 

• Aspectos de seguridad e higiene. 

• Horarios de servicio. 

• Cuota mensual que se cobrará en la Estancia Infantil a las personas usuarias, la forma de pago, 
fechas para hacerlos. 

• Actividades o servicios adicionales que en su caso otorgue la Estancia Infantil, así como los 
costos. 

• Sanciones, mismas que no deberán contravenir las presentes Reglas de Operación, sus 
Anexos y el Convenio Concertación. 

 La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá contar con una copia legible de dicho 
Reglamento en donde consten las firmas de conocimiento de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil. 

 La delegación correspondiente, deberá revisar el Reglamento Interno y realizar las observaciones a 
los aspectos que contravengan las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y los Convenios de 
Concertación; mismas que la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá acatar. 

 Dicho Reglamento tendrá que renovarse cada ejercicio fiscal con base en las Reglas de Operación 
del Programa, o cada vez que se realice alguna modificación del servicio de la Estancia Infantil, 
haciéndolo del conocimiento de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos y de la delegación correspondiente. 

27. Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres, tutores o principales cuidadores de 
las(os) niñas(os) que se inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales al 
cuidado y atención infantil que establecen las presentes Reglas de Operación, que puedan tener un 
costo adicional. 

 Asimismo y en su caso, informar a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, acerca del inicio de procedimientos de cambios en la 
Estancia Infantil, ya sea de domicilio, de la persona Responsable o terminación anticipada del 
Convenio de Concertación por común acuerdo. 

28. Proporcionar el servicio convenido con la Sedesol sin condicionar a las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos al pago de cuotas de 
inscripción, materiales, actividades u otros servicios adicionales al cuidado y atención infantil que 
establecen las presentes Reglas de Operación. 

29. Al recibir cada solicitud de ingreso en la que las personas tengan interés en obtener los apoyos del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, la persona 
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Responsable de la Estancia Infantil deberá dar aviso verbalmente a la delegación correspondiente. 
La delegación deberá recabar las solicitudes y responder a la persona Responsable de la Estancia 
Infantil en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud, si la 
persona solicitante cumple con los criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación para ser beneficiaria. Transcurrido el plazo sin que reciba notificación, se considerará que 
no fue aceptada la solicitud. Cuando una persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos cambie a sus hijas(os) de Estancia Infantil, y no lo notifique como se 
establece en el punto 11 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de 
Operación, la Sedesol no podrá entregar el apoyo correspondiente a la persona Responsable de la 
Estancia Infantil a la que se haya cambiado, hasta que se realice el procedimiento correcto. 

30. Contar con un expediente de cada hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, que contengan como 
mínimo, lo establecido en el punto 2 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las 
presentes Reglas de Operación. 

 Además, deberá tener un expediente con información básica para la identificación de las(os) 
niñas(os) y de las madres, padres o tutores de las(os) niñas(os) que se atiendan en los espacios 
validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil y que no reciban el apoyo que otorga 
la Sedesol. 

 Asimismo, contar con un expediente de cada una de las personas que la persona Responsable de la 
Estancia Infantil haya contratado como Asistentes o personal de apoyo en la Estancia Infantil. Estos 
expedientes deberán contar como mínimo con copia legible de lo siguiente: 

• Identificación oficial con fotografía. 

• Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Comprobante de domicilio particular. 

• Documentación del último nivel de estudios, en caso de tenerlos. 

• Documentación que acredite los cursos, capacitaciones, evaluaciones y/o certificaciones de 
acuerdo a la función que desempeñan en la Estancia Infantil. 

 La persona Responsable deberá hacer del conocimiento a la delegación correspondiente, durante los 
primeros 30 días naturales del alta, o en su caso, baja de Asistentes y/o personal de apoyo de la 
Estancia Infantil, mediante la entrega de un escrito libre, informando de tal situación. 

31. Contar con un registro diario de asistencias de cada niña(o), de acuerdo a lo establecido en el punto 
3 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de Operación. El registro 
diario de asistencias deberá permanecer siempre en la Estancia Infantil y entregarse a la delegación 
correspondiente, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes. 

32. Realizar diariamente la actividad de filtro a la entrada y salida de cada niña(o) de la Estancia Infantil. 

33. Contar con una bitácora de acuerdo a las disposiciones emitidas por DIF Nacional, en la que se 
registre diariamente la actividad de filtro, asentando el estado físico de las(os) niñas(os) a la hora de 
entrada, a la salida de la Estancia Infantil, así como cualquier eventualidad acontecida durante su 
permanencia en la misma. Estos registros deberán contar con la firma diaria de las personas 
beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos o de las personas 
autorizadas por éstas para llevar y recoger a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de la Estancia 
Infantil. 

34. Contar con una bitácora de acuerdo a los formatos que establezca la Sedesol o el DIF Nacional, en 
la que se registren nombres completos, procedencia y hora de entrada y salida de las personas 
acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o autoridades en ejercicio de sus 
facultades que ingresen a la Estancia Infantil. 

35. Entregar a las(os) niñas(os) únicamente a las madres, padres, tutores, principales cuidadoras(es) o a 
las personas previamente autorizadas por las personas beneficiarias. 

36. Entregar mensualmente a cada persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia 
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Infantil, un documento en el que se especifique el monto de apoyo mensual otorgado por el Gobierno 
Federal, así como la cuota de corresponsabilidad que la persona beneficiaria debe entregar a la 
persona Responsable de la Estancia Infantil. 

37. Dar aviso verbalmente a la delegación correspondiente, cuando la persona beneficiaria del Programa 
en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos decidan dejar de llevar a sus 
hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil. Este aviso se deberá hacer a más tardar 
un día después de que la persona beneficiaria entregue el escrito a la persona Responsable de la 
Estancia Infantil, en el que indique la situación. 

 Entregar a la delegación correspondiente, copias legibles de los escritos de las personas 
beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en los 
que indiquen que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado dejarán de asistir a la Estancia Infantil. 

 Las copias de los escritos se deberán entregar durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente 
al mes en el que las personas beneficiarias lo entreguen a la persona Responsable de la Estancia 
Infantil, junto con el registro de asistencia diaria. 

38. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles podrán definir los periodos en los que su 
Estancia Infantil no otorgará los servicios de cuidado y atención infantil. Estos periodos los deberán 
dar a conocer a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, y a la delegación correspondiente, mínimo con 10 días naturales de 
anticipación, mediante escrito libre que deberá contener: 

• Nombre y dirección de la Estancia Infantil. 

• Fecha de inicio y fin del periodo en el que su Estancia Infantil no otorgará los servicios de 
cuidado y atención infantil. 

• Nombre y firma de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

• Documento anexo en el que las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) 
niñas(os), firmen tener conocimiento de la situación. 

 Esto no afecta lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las presentes Reglas de Operación, con 
relación a la entrega del recurso mensual a la persona Responsable de la Estancia Infantil, contra 
entrega de los registros de asistencia de las(os) niñas(os). Es decir, los días en los que la Estancia 
Infantil no otorgue los servicios de cuidado y atención infantil, no se contabilizarán para el cálculo del 
recurso mensual correspondiente a los apoyos otorgados por la Sedesol en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

39. Facilitar el seguimiento periódico y supervisión de las instalaciones y actividades de la Estancia 
Infantil, por parte de la Sedesol, el DIF Nacional o cualquier autoridad en ejercicio de sus facultades. 

40. Mantener la confidencialidad de los datos de las(os) niñas(os), así como de las personas 
beneficiarias del Programa. 

41. Estar en comunicación mensualmente con la delegación correspondiente, para informarse sobre los 
cursos o talleres de capacitación que impartan el DIF Nacional, la Sedesol o terceras personas que 
estas instituciones determinen, así como de cualquier otra situación relacionada con el Programa. 

42. Hacer de conocimiento a la delegación correspondiente de manera inmediata, sobre cualquier 
accidente, hecho ilícito o cualquier irregularidad ocurrida en la Estancia Infantil, lo anterior con 
independencia de que informe a las autoridades correspondientes. 

43. Firmar la documentación que le requiera la delegación correspondiente, para efectos del Programa. 

44. En caso de baja del Programa y revocación de la Autorización del Modelo, la persona Responsable 
de la Estancia Infantil deberá devolver a la delegación correspondiente todo el material institucional, 
tomando en consideración que en el mismo se incluyen los logotipos del Programa, los cuales se 
encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular es la Sedesol y el Gobierno Federal. 

45. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que se hayan afiliado al Programa con 
anterioridad al ejercicio fiscal 2014, y deseen continuar afiliadas al Programa y obtener la 
Autorización del Modelo durante el presente ejercicio fiscal, deberán entregar a la delegación 
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correspondiente, escrito libre donde manifiesten bajo protesta de decir verdad, su deseo de continuar 
afiliadas al Programa en virtud de que cumplen con lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación y sus Anexos. En caso que no deseen continuar afiliadas al Programa y obtener la 
Autorización del Modelo deberán devolver a la delegación correspondiente todo el material 
institucional, tomando en consideración que en el mismo se incluyen los logotipos del Programa, los 
cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular es la Sedesol y el Gobierno 
Federal. 

46. En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación en el 
marco del Programa ya sea por incumplimiento a Reglas de Operación o por Común Acuerdo, la 
persona Responsable de la Estancia Infantil deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) conforme a la Legislación aplicable, el apoyo económico descrito en los numerales 3.5.2. 
ó 3.5.3. de las presentes Reglas de Operación, a partir de: 

a) Que haya causado ejecutoria la resolución administrativa. 

b) La firma del Convenio de terminación anticipada por común acuerdo. 

De conformidad con la siguiente tabla: 

Tiempo transcurrido entre la fecha de 
inicio de operaciones y la fecha de baja 
del Programa o firma de Convenio de 
terminación anticipada de la Estancia 
Infantil 

Porcentaje del apoyo económico que 
deberá ser reintegrado a la Sedesol a 
través  de la TESOFE 

Hasta 4 meses 100% 

Más de 4 y hasta 5 meses 80% 

Más de 5 y hasta 6 meses 70% 

Más de 6 y hasta 7 meses 60% 

Más de 7 y hasta 8 meses 40% 

Más de 8 y hasta 9 meses 30% 

Más de 9 y hasta 10 meses 20% 

Más de 10 y menos de 12 meses 10% 

 

 Lo establecido en este punto no aplica para los casos de Terminación Anticipada de Convenio por 
casos fortuitos, de fuerza mayor o fallecimiento de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 
Asimismo, serán excepción a este punto las personas Responsables, que atiendan a población de 
Jornaleros Agrícolas, dado que éstas operan temporalmente. 

 En los casos en los que la desafiliación sea por mal manejo o manipulación de los registros de 
asistencia de las(os) niñas(os) o por haber realizado cualquier actividad que implique cobrar 
indebidamente los apoyos que otorga el Programa, la persona Responsable de la Estancia Infantil 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) el monto del recurso que hubiera 
obtenido indebidamente, así como las cargas financieras que deriven de estos hechos. 

47. Contar con un registro que contenga la información referente a los recursos financieros, mobiliario, 
equipo, material didáctico y de consumo para operar la Estancia Infantil. 

48. En caso que alguna autoridad competente en ejercicio de sus facultades suspenda las actividades de 
la Estancia Infantil, la persona Responsable deberá dar aviso dentro de las 24 horas siguientes al 
hecho de manera escrita, verbal o acudiendo personalmente a la delegación correspondiente. 

 Posteriormente, la persona Responsable de la Estancia Infantil  deberá informar a la delegación 
correspondiente en un plazo que no exceda de 5 días hábiles a partir del aviso de suspensión, para 
ratificar a través de escrito firmado el aviso o notificación de suspensión, adjuntando copia simple del 
documento expedido por la autoridad. 
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49. La persona Responsable de la Estancia Infantil, deberá entregar a la delegación correspondiente la 
documentación requerida en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos, así como, cumplir con 
los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades 
correspondientes. 

50. Tener a disposición para consulta de las personas usuarias de la Estancia Infantil, las autorizaciones, 
permisos, licencias, manuales, entre otros. 

51. La persona Responsable de la Estancia Infantil brindará los servicios de cuidado y atención infantil 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. No podrán prestarse servicios adicionales que 
impliquen la salida y/o traslado de las(os) niñas(os) en el horario de servicio de la Estancia Infantil. 

El cumplimiento de las presentes obligaciones, solamente constituye un requisito para la afiliación y 
permanencia en el Programa; por lo que las personas beneficiarias del mismo, quedan sujetas al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

3.6.3. Causales de Baja del Programa 

3.6.3.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

Las personas beneficiarias del Programa en esta modalidad serán dadas de baja del Programa en los 
siguientes casos: 

a) Cuando incumplan cualquiera de las obligaciones señaladas en el numeral 3.6.1. de las presentes 
Reglas de Operación. 

b) Realizar cualquier actividad que implique obtener indebidamente los apoyos que otorga el Programa, 
como es la manipulación de los registros de asistencia de la Estancia Infantil afiliada al Programa en 
la que se encuentren inscritas(os) las(os) hijas(os) o niñas(os) bajo el cuidado de las personas 
beneficiarias, los días en que no hubieren asistido, o firmen por anticipado, por citar algunas de 
dichas actividades. 

c) Cuando se detecte que la persona beneficiaria en esta modalidad proporcionó información o 
documentación falsa o alterada con la finalidad de cumplir los criterios y requisitos de elegibilidad que 
se describen en el numeral 3.3. inciso a), de las presentes Reglas de Operación, para obtener el 
apoyo que otorga el Programa para dicha modalidad. 

d) Cuando las(os) niñas(os) rebasen el límite de edad establecido en las presentes Reglas de 
Operación. 

Tratándose de lo señalado en los incisos a), b) y c) que anteceden, para la baja del Programa se deberá 
previamente substanciar el procedimiento a que se refiere el numeral  4.2.2.6.1, de las presentes Reglas de 
Operación. 

La baja del Programa sólo implica la suspensión del apoyo del Gobierno Federal, por lo que la (el) niña(o) 
podrá continuar inscrita(o) en la Estancia Infantil, si la madre, padre, tutor o principal cuidador del mismo 
lo acepta y cubre el costo total del servicio. 

3.6.3.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias 
Infantiles. 

Las personas beneficiarias del Programa en esta modalidad serán dadas de baja del Programa cuando: 

• Las autoridades competentes, les revoquen los permisos, licencias o autorizaciones aplicables a los 
centros de atención y cuidado infantil que les hubieren emitido. 

• Incumplan lo establecido en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio de 
Concertación, de conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.2.6.2. de las presentes Reglas 
de Operación. 

• Incurran en alguno de los supuestos a que se refieren los numerales 4.2.2.7. y 4.2.2.8. de las 
presentes Reglas de Operación, mismos que se refieren a la terminación anticipada del Convenio de 
Concertación por común acuerdo, casos fortuitos, de fuerza mayor o fallecimiento de la persona 
Responsable de la Estancia Infantil. 

• En los casos de terminación anticipada del Convenio de Concertación por común acuerdo, casos 
fortuitos, de fuerza mayor o fallecimiento de la persona Responsable de la Estancia Infantil, de 
conformidad con lo señalado en los numerales 4.2.2.7. y 4.2.2.8. de las presentes Reglas 
de Operación. 
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• La autoridad competente, haya determinado la responsabilidad de la persona Responsable de la 
Estancia Infantil o de su personal, mediante sentencia ejecutoria que haya causado estado. En estos 
casos para determinar la baja del Programa, no será necesario iniciar el procedimiento de baja que 
se señala en el numeral 4.2.2.6.2. de las presentes Reglas de Operación, tomando en consideración 
que la responsabilidad ha sido determinada por la autoridad competente en la materia, mediante 
sentencia ejecutoria que ha causado estado; siempre y cuando la persona Responsable de la 
Estancia Infantil no se encuentre en algún otro incumplimiento, que dé origen a iniciar el 
procedimiento de Baja del Programa. 

3.6.3.3. Causales de suspensión temporal total de las actividades de la Estancia Infantil para iniciar el 
proceso de baja del Programa, sin necesidad de imposición de las medidas precautorias 

Se consideran causales de suspensión temporal total de las actividades de la Estancia Infantil para iniciar 
el proceso de baja del Programa, sin necesidad de imposición de las medidas precautorias que se refieren en 
el numeral 4.2.2.6.3 de las presentes Reglas de Operación, las siguientes: 

1. Que la Estancia Infantil no esté brindando el servicio de cuidado y atención infantil, sin previo aviso a 
la delegación correspondiente, en más de tres ocasiones en que haya visita de supervisión o 
seguimiento de la Sedesol, durante el ejercicio fiscal 2014. 

2. Negativa a ser evaluados o supervisados por la Sedesol. 

3. Realizar cambio de domicilio o de persona Responsable de la Estancia Infantil, sin sujetarse al 
procedimiento establecido en las presentes Reglas de Operación. 

4. Mal manejo o manipulación de los registros de asistencia de las(os) niñas(os). 

5. Negarse a presentar los registros de asistencia durante una visita de supervisión y seguimiento. 

6. Realizar cualquier actividad que implique obtener indebidamente los apoyos que otorga el Programa. 

7. Solicitar a personas beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos o 
personas autorizadas por éstas que firmen las listas de asistencia y bitácoras, sin que sus hijas(os) 
o niñas(os) bajo su cuidado hayan asistido a la Estancia Infantil. 

8. Utilizar el Programa para fines de proselitismo político o religioso. 

9. Cuando se detecte que en los espacios validados para Estancia Infantil se encuentren niñas(os) 
menores de un año de edad, con excepción de lo establecido en el numeral 3.6.2. apartado 
Obligaciones punto 16, de las presentes Reglas de Operación. 

10. En el caso de que alguna autoridad competente, informe a la delegación correspondiente, que en el 
ejercicio de sus atribuciones determinó la suspensión de actividades, permisos, licencias o 
autorizaciones que le emitió a la persona que funge como Responsable de la Estancia Infantil. 

11. Cuando se hayan cometido en la Estancia Infantil lesiones en contra de algún(a) niño(a) o hijo(a) 
bajo el cuidado de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, en tanto se deslinde la responsabilidad del personal de la Estancia 
Infantil. 

12. Cuando haya sucedido en la Estancia Infantil el deceso de algún(a) niño(a) o hijo(a) bajo el cuidado 
de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos o atendido de forma particular, en tanto se deslinde la responsabilidad del personal de 
la Estancia Infantil. 

13. Cuando se tenga conocimiento de que el personal y/o la persona Responsable de la Estancia Infantil 
se encuentran sujetos a una averiguación previa o procedimiento para determinar su presunta 
responsabilidad en la comisión de algún delito sexual en contra de las(os) niñas(os) que asisten a la 
Estancia Infantil. 

14. Cuando la autoridad competente suspenda las actividades de la Estancia Infantil y la persona 
Responsable no lo informe a la delegación correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 47 del apartado Obligaciones del numeral 3.6.2. de las presentes Reglas de Operación. 

15. Encontrar en cualquier momento y por el motivo que sea, a algún(a) niño(a) fuera de la Estancia 
Infantil sin la supervisión del personal de la Estancia Infantil y sin autorización o consentimiento 
escrito por parte de la madre, padre, tutor o principal cuidador(a). 

En la causal del punto 10 de este numeral, la suspensión temporal total impuesta por la delegación 
correspondiente, se mantendrá hasta que la autoridad competente resuelva lo conducente. 
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En las causales de los puntos 11 al 13 se mantendrá la suspensión temporal total de las actividades de la 
Estancia Infantil, hasta en tanto no se determine por parte de la autoridad competente, la responsabilidad de 
la persona Responsable de la Estancia Infantil o de su personal, acreditada mediante sentencia ejecutoria que 
haya causado estado. En estos casos no se iniciará el procedimiento de baja que se señala en el numeral 
4.2.2.6.2. de las presentes Reglas de Operación, siempre y cuando la persona Responsable de la Estancia 
Infantil no se encuentre en algún otro incumplimiento, que dé origen a iniciar el procedimiento de Baja del 
Programa. 

En el caso de que la autoridad penal determine la responsabilidad de la persona que funge como 
Responsable de la Estancia Infantil, o de su personal, la delegación correspondiente, la dará de baja del 
Programa, revocará la Autorización del Modelo y solicitará la cancelación de la inscripción de la Estancia 
Infantil en el registro estatal correspondiente. 

3.7. Instancias Participantes 

3.7.1. Instancias Ejecutoras 

Las instancias ejecutoras de este Programa serán la Sedesol y sus delegaciones, el DIF Nacional, y las 
personas beneficiarias en las modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e 
Incorporación al Programa de Estancias Infantiles. En el caso de las personas beneficiarias del Programa 
antes mencionadas, éstas serán ejecutoras al momento de recibir y comprobar el apoyo inicial descrito en los 
numerales 3.5.2. ó 3.5.3. según corresponda. 

3.7.2. Instancia Normativa 

La Sedesol, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano es la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas de Operación. 

El Programa contará con un Comité Técnico que tendrá como objetivo conocer y en su caso, determinar la 
concurrencia de las acciones y recursos del Programa para lograr un mayor beneficio social. 

El Comité Técnico estará presidido por la (el) Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de 
la Sedesol, y estará integrado por  la (el) Titular de la Unidad Responsable del Programa,  la (el) Titular de la 
Dirección General de Seguimiento de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y un(a) representante 
de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Sedesol. El Secretariado Técnico recaerá 
en la Unidad Responsable del Programa. 

En los casos referentes a capacitaciones, supervisión y temas relacionados con el cuidado infantil que 
sean competencia del DIF Nacional, en el Comité Técnico participará además, la (el) Titular de la Dirección 
General de Protección a la Infancia en el DIF Nacional. 

El Comité Técnico podrá sesionar de manera presencial o consultiva, previo acuerdo emitido por la (el) 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Las atribuciones del Comité Técnico son: 

a) Conocer los avances y acciones realizadas por la Unidad Responsable del Programa y en su caso, 
emitir las recomendaciones que estime pertinentes. 

b) Conocer las propuestas que se le presenten, valorar su viabilidad y congruencia y emitir las 
recomendaciones que estime pertinentes a la Unidad Responsable del Programa. 

c) Cuando la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano lo requiera, emitir su opinión respecto a la 
interpretación de las presentes Reglas de Operación y sobre cualquier asunto relacionado con 
la operación del Programa. 

d) Conocer, evaluar y pronunciarse respecto a los casos de excepción que se le presenten. 

e) El Comité Técnico podrá determinar apoyos adicionales a los descritos en el numeral 3.5. de las 
presentes Reglas de Operación, en favor de las personas beneficiarias. 

f) Resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación. 

g) Las demás que sean sometidas a su consideración por cualquiera de sus integrantes. 

La Unidad Responsable del Programa y la Dirección General de Protección a la Infancia en el DIF 
Nacional, previo conocimiento del Comité Técnico, podrán realizar proyectos específicos con Organizaciones 
de la Sociedad Civil e Instituciones Educativas en materia de capacitación, supervisión o herramientas que 
contribuyan al bienestar y desarrollo integral de las(os) niñas(os), así como proyectos específicos para apoyar 
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a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, 
en materia de acceso y permanencia en el trabajo. 

La Unidad Responsable del Programa y la Dirección General de Protección a la Infancia en el DIF 
Nacional previo conocimiento del Comité Técnico, podrán aprobar apoyos adicionales a los descritos en el 
numeral 3.5. de las presentes Reglas de Operación, para el desarrollo de acciones que contribuyan a 
complementar la atención a la población objetivo, al bienestar y desarrollo integral de las(os) niñas(os), a 
fortalecer la capacitación de las personas Responsables, y Asistentes y personal de apoyo, la supervisión de 
las Estancias Infantiles y en general, al fortalecimiento del Programa. Asimismo, podrá aprobar proyectos 
de Promoción y Servicio Social, y acciones para la coordinación entre instituciones educativas y de 
investigación, así como con Organizaciones de la Sociedad Civil, que contribuyan a los objetivos del 
Programa. 

3.7.3. Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal; la 
coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer 
la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

Del mismo modo, se podrán implementar acciones que contribuyan a la prevención social de la violencia 
y la delincuencia, cumpliendo con lo establecido en las presentes reglas de operación. 

4. Mecánica Operativa 

4.1. Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Unidad Responsable del 
Programa realizará una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y 
ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a partir del 30 de junio la Sedesol podrá realizar una evaluación del avance de las 
acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán reasignados por la 
Unidad Responsable del Programa. 

4.2. Proceso de Operación 

Se recibirán solicitudes para las tres modalidades del Programa a lo largo del ejercicio fiscal, cuyas 
aprobaciones estarán sujetas al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y a la disponibilidad 
presupuestal. Los trámites para la afiliación al Programa en cualquiera de sus modalidades son 
completamente gratuitos. 

Las delegaciones, deben realizar las actividades relacionadas con la operación, administración y ejecución 
de los recursos, de acuerdo con lo establecido por la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, en el sitio 
electrónico: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Norma
s/2_Sustantivas/Lineamientos_PDSH.pdf 

La Sedesol y el DIF Nacional harán del conocimiento de la población, las características del Programa a 
través de los medios de comunicación y de sus páginas electrónicas www.sedesol.gob.mx, www.dif.gob.mx y 
cuyo procedimiento se describe a continuación: 

4.2.1. Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

1. Las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os) que deseen obtener un 
apoyo de este Programa deberán entregar una solicitud de apoyo (Anexo B: Formato de Solicitud de 
Apoyo para Madres Trabajadoras y Padres Solos) en las oficinas de la delegación correspondiente 
(las direcciones podrán ser consultadas en el siguiente sitio: www.sedesol.gob.mx) o en la Estancia 
Infantil afiliada al Programa que hayan elegido (las direcciones podrán ser consultadas en el 
siguiente sitio: http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Directorio_de_estancias_infantiles). Las 
madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os) deberán entregar la solicitud, 
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junto con toda la documentación que se describe en el inciso a) del numeral 3.3. de las presentes 
Reglas de Operación, a personal de la delegación correspondiente. 

2. La delegación correspondiente verificará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos 
que se establecen en el numeral 3.3. inciso a) de las presentes Reglas de Operación, y la 
disponibilidad presupuestal para dar respuesta a la persona solicitante en un plazo no mayor de 10 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. La lista de Estancias Infantiles 
afiliadas al Programa, estará disponible en las delegaciones. 

 En el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda con respecto a la documentación 
presentada por parte de las personas solicitantes, la delegación correspondiente tendrá un plazo de 
10 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud para informar a  la persona 
solicitante, quien a su vez contará con el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de  que 
se le informó. Transcurrido este plazo sin que la persona solicitante solvente los pendientes que en 
su caso sean informados, se considerará que no fue presentada su solicitud. 

3. En caso de que la respuesta sea afirmativa, la delegación correspondiente registrará a la persona 
solicitante como beneficiaria del Programa y le entregará documento que la acredita como tal (Anexo 
C.1.1.). Asimismo, le dará aviso de la o las Estancias Infantiles afiliadas al Programa que puedan ser 
de su conveniencia y tengan disponibilidad, para que pueda inscribir a sus hijas(os) o niñas(os) bajo 
su cuidado. Las asistencias de las(os) niñas(os), serán contabilizadas para la entrega del apoyo 
mensual correspondiente, a partir de la fecha en la que la madre, padre, tutor o responsable del 
cuidado de las(os) niñas(os) reciba el documento que la acredita como persona beneficiaria 
del Programa (Anexo C.1.1.), siempre que la (el) niña(o) ya se encuentre inscrita(o) en una Estancia 
Infantil afiliada al Programa. 

 En caso de que la respuesta sea negativa, la (el) titular de la delegación correspondiente deberá 
notificar por oficio a la persona solicitante que rebasa la Línea de Bienestar, mediante rotulón que se 
fijará en lugar visible de la delegación por un mínimo de 3 días hábiles, asimismo, se entregará 
comprobante que lo indica (Anexo C.1.2.). 

4. La persona beneficiaria podrá cambiar a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado a cualquier otra 
Estancia Infantil afiliada al Programa si así lo desea, siempre que haya cupo en ésta, sin perder el 
apoyo de la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. En caso de querer cambiar 
a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de Estancia Infantil, la persona beneficiaria deberá dar 
aviso por escrito a la persona Responsable de la Estancia Infantil en la que esté inscrita(o) la (el) 
niña(o) con al menos 1 día de anticipación. El escrito debe contener el nombre de la persona 
beneficiaria, el o los nombres de las(os) niñas(os), la razón del cambio y la fecha en que dejarán de 
asistir a la Estancia. La delegación correspondiente entregará a la persona Responsable de la nueva 
Estancia Infantil afiliada al Programa elegida por la persona beneficiaria, el apoyo correspondiente de 
acuerdo a las asistencias registradas. En caso de realizarse el cambio sin cumplir con este 
procedimiento, la delegación correspondiente no podrá entregar el apoyo mensual. 

4.2.1.1. Cambio de Entidad (Residencia) de las Personas Beneficiarias en la Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

En caso de que una persona beneficiaria del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras 
y Padres Solos, cambie su residencia a otra entidad, podrá seguir recibiendo los apoyos del Programa, 
siempre que cumpla con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

En estos casos, la persona que hasta el momento del cambio de entidad fue beneficiaria del Programa, 
deberá proporcionar al personal adscrito a la Sedesol, en la nueva entidad, la documentación e información 
que se señala en el inciso a) del numeral 3.3. de las presentes Reglas de Operación, y se llevará a cabo lo 
señalado en el numeral 4.2.1. de las presentes Reglas de Operación. 

En caso de cumplir con los criterios y requisitos correspondientes a esta modalidad, se podrán seguir 
otorgando los apoyos del Programa en la nueva entidad siempre que se cuente con disponibilidad 
presupuestal. 

4.2.1.2. Cambio de la Persona Beneficiaria Responsable del Cuidado de las(os) Niñas(os) Inscritas(os) en 
las Estancias Infantiles Afiliadas al Programa 
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En los casos de personas beneficiarias en esta modalidad, en los que cambie la persona que se encuentra 
a cargo del cuidado de las(os) niñas(os) inscritas(os) en una Estancia Infantil afiliada al Programa, se deberá 
llevar a cabo lo siguiente: 

a) La persona que ahora se encuentre a cargo del cuidado de las(os) niñas(os), deberá llenar y entregar 
una solicitud para recibir el apoyo del Programa (Anexo B: Formato de Solicitud de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos) en las oficinas de las delegación correspondiente o en la Estancia 
Infantil afiliada al Programa que haya elegido, junto con la documentación que acredite que ahora 
tiene bajo su cuidado a las(os) niñas(os); así como la documentación que haga falta conforme a lo 
señalado en el inciso a) del numeral 3.3. de las presentes Reglas de Operación. 

b) La persona que ahora se encuentre a cargo del cuidado de las(os) niñas(os), deberá proporcionar a 
personal de la Sedesol, la información que se requiera para el levantamiento de un nuevo 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) y el Cuestionario Complementario del 
Programa para la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos (Anexo C.1.). 

c) En caso de cumplir con los criterios y requisitos correspondientes a esta modalidad, la persona que 
ahora se encuentra a cargo del cuidado de las(os) niñas(os), podrá ser beneficiaria del Programa, 
siempre que exista disponibilidad presupuestal, en su caso, la delegación correspondiente entregará 
el documento que la acredite como beneficiaria del Programa (Anexo C.1.1.). 

4.2.1.3. Modificación en el Número de Integrantes del Hogar de la Persona Beneficiaria en la Modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

En caso de personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, que requieran recibir los apoyos por un(a) niño(a) que no fue registrado(a) en el Cuestionario 
Único de Información Socioeconómica (CUIS) al momento de presentar la solicitud, se deberá llevar a cabo lo 
siguiente: 

a) La persona beneficiaria deberá entregar en las oficinas de las delegación correspondiente o en la 
Estancia Infantil afiliada al Programa que haya elegido, la documentación que haga falta conforme a 
lo señalado en el inciso a) del numeral 3.3. de las presentes Reglas de Operación. 

b) La persona beneficiaria deberá proporcionar al personal de la Sedesol, la información que se 
requiera para el levantamiento de un nuevo Cuestionario Único de Información Socioeconómica 
(CUIS) y el Cuestionario Complementario del Programa para la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos (Anexo C.1.). 

c) La delegación correspondiente verificará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos 
que se establecen en el numeral 3.3. inciso a) de las presentes Reglas de Operación, y la 
disponibilidad presupuestal para dar respuesta a la persona solicitante en un plazo no mayor de 10 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

 En el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda con respecto a la documentación 
presentada por parte de las personas solicitantes, la delegación correspondiente tendrá un plazo de 
10 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud para informar a la persona solicitante, 
quien a su vez contará con el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de que se le 
informó. Transcurrido este plazo sin que la persona solicitante solvente los pendientes que en su 
caso sean informados, se considerará que no fue presentada su solicitud. 

d) En caso de cumplir con los criterios y requisitos correspondientes a esta modalidad, la persona 
beneficiaria podrá recibir los apoyos del Programa por un máximo de 3 niñas(os) en el mismo periodo 
de tiempo, salvo que se trate de nacimientos múltiples. Siempre que exista disponibilidad 
presupuestal se entregará el documento que la acredite como beneficiaria del Programa (Anexo 
C.1.1.). 

4.2.2. Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias 
Infantiles 

Las personas o grupos de personas que deseen obtener un apoyo de este Programa para establecer y 
operar una Estancia Infantil deberán cubrir cada uno de los siguientes requisitos: 

1. Llenar una Solicitud de Apoyo (Anexo D) en las oficinas de la delegación correspondiente, y 
entregarla junto con la documentación completa que se describe en los incisos b) y c) del numeral 
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3.3. de las presentes Reglas de Operación. La delegación correspondiente verificará el cumplimiento 
de los criterios de elegibilidad y requisitos que se establecen en las presentes Reglas de Operación. 
En el caso de que faltase algún documento o hubiera un error o duda con respecto de la 
documentación presentada por parte de las personas solicitantes, la delegación tendrá un plazo de 5 
días hábiles contados a partir de la recepción de la documentación para informar a la persona 
solicitante, quien a su vez contará con el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de que 
se le informe, en caso de no recibir respuesta en el plazo establecido, se considerará que la solicitud 
no fue presentada. 

2. Cumplido el paso anterior, y en caso de contar con disponibilidad presupuestal, la delegación 
correspondiente convocará a la persona solicitante en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de 
haber recibido la solicitud con la documentación completa, para la aplicación de la evaluación 
mediante herramienta psicométrica. Posterior a la aplicación de la evaluación, la delegación 
entregará a la persona solicitante el documento que acredite el resultado (aprobado o no aprobado) 
de dicha aplicación en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de que la persona solicitante 
presente la evaluación. 

3. Una vez aprobada la evaluación mediante herramienta psicométrica, la solicitud será sometida a 
aprobación de la delegación correspondiente. 

 Personal de la misma, llevará a cabo una visita al inmueble propuesto para operar como Estancia 
Infantil, para determinar la viabilidad del mismo, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 
fecha en la que se le dio aviso del resultado aprobatorio de la evaluación. Asimismo, realizará un 
análisis de la ubicación del inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil, en el cual se 
deberá considerar lo siguiente: 

• La oferta de Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

• La demanda del servicio que exista en la localidad. 

• Una distancia mínima de 500 metros aproximadamente con respecto a cualquier Estancia 
Infantil afiliada al Programa. Salvo que la demanda del servicio en el perímetro señalado lo 
requiera, considerando que no se produzca afectación a las Estancias Infantiles cercanas 
afiliadas al Programa que se encuentran prestando el servicio. 

Se deberá dar prioridad a la atención de aquellas localidades con población objetivo del Programa, 
municipios con alto y muy alto grado de marginación y municipios integrados a la Cruzada Nacional Contra el 
Hambre. 

 En caso de ser viable, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de haber realizado la visita de 
viabilidad al inmueble, la delegación correspondiente informará mediante Oficio a la persona 
solicitante y a la Unidad Responsable del Programa, lo siguiente: 

• La aprobación del inmueble propuesto. 

• Las recomendaciones y adecuaciones necesarias para prestar el servicio de cuidado y atención 
infantil. 

• El número aproximado de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio propuesto, el cual no 
podrá ser mayor a 60. 

 En caso de no resultar viable, la delegación correspondiente informará mediante Oficio en el mismo 
plazo a la persona solicitante y a la Unidad Responsable del Programa, indicando los motivos de 
dicho resultado. 

4. Una vez realizada la visita de viabilidad al inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil y 
recibida la aprobación mediante Oficio, la persona solicitante deberá cerciorarse que el inmueble en 
cuestión pueda cumplir con las licencias, permisos o autorizaciones aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

 El resultado de dicha consulta, deberá hacerlo del conocimiento de la delegación correspondiente a 
través de escrito simple en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha en que se le dio 
aviso de la viabilidad del inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil, dicho escrito se 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad e indicar que iniciará las gestiones necesarias para 
obtener las licencias, permisos o autorizaciones con las que habrá de cumplir. El escrito, deberá 
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indicar detalladamente cuáles son los documentos requeridos, y deberá ser acusado de recibido por 
la delegación correspondiente. 

 Asimismo, la delegación correspondiente informará a la persona solicitante que al final del proceso y 
antes de brindar el servicio de cuidado y atención infantil deberá presentar ante personal del 
Programa documentación que acredite lo siguiente: 

• El Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de acuerdo a la legislación en la materia, vigente del inmueble en el que opera la Estancia 
Infantil. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante 
el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil o instrumento equivalente, mismo que deberá estar avalado por la autoridad 
competente en materia de Protección Civil, de acuerdo a la legislación local en la materia. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

 Por lo anterior, la persona solicitante tendrá la oportunidad de iniciar con los trámites de la 
documentación mencionada, sin que esto implique compromiso alguno para la Sedesol, ya que sólo 
le serán solicitados antes de iniciar la prestación del servicio de cuidado y atención infantil en la 
Estancia Infantil. 

5. Posteriormente, a la entrega del escrito e información por parte de la delegación correspondiente, la 
persona solicitante deberá cursar la capacitación básica del Programa. Para esto, será convocada 
por personal del DIF Nacional y de la delegación correspondiente, en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles a partir de la fecha en la que se entregó el escrito simple descrito en el punto anterior. 

6. Una vez que la persona solicitante haya cursado la capacitación básica, se le entregará documento 
que lo indique y deberá elaborar y entregar a la delegación correspondiente un presupuesto con base 
en las recomendaciones hechas por personal de la delegación en el Oficio de Aprobación en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la impartición de la capacitación básica. En caso de que 
la delegación correspondiente no apruebe el presupuesto, dará aviso a la persona solicitante en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles a partir de la fecha en la que lo entregó, para que en su caso, se 
hagan las adecuaciones que correspondan. 

 Asimismo, la persona solicitante deberá entregar a la delegación correspondiente, copia legible de 
los siguientes documentos: 

• RFC. 

• Estado de cuenta bancaria, el cual deberá incluir la clave bancaria estandarizada (CLABE). 

• Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble propuesto para operar como 
Estancia Infantil, en cuyo caso, deberá tener una vigencia mínima de un año calendario. 

• Documento que contenga la propuesta del Reglamento Interno de la Estancia Infantil. 

 En el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda con respecto a la documentación 
antes mencionada, la delegación correspondiente tendrá un plazo de 5 días hábiles contados a partir 
de recibida la documentación para informar a la persona solicitante, quien a su vez contará con el 
mismo plazo para solventar los pendientes a partir de que se hizo de su conocimiento. 

 Lo anterior, con la finalidad de proceder a la firma de Convenio de Concertación y gestionar la 
entrega del apoyo inicial. 

7. En caso de que la delegación correspondiente apruebe el presupuesto, se convocará a la persona 
solicitante en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en la que la delegación lo 
recibió y se procederá a la firma del Convenio de Concertación (Anexo E.1.). El Convenio de 
Concertación será firmado por el (la) Delegado(a) correspondiente, y por la persona que fungirá 
como Responsable de la Estancia Infantil. En los casos de personas morales, además firmará el (la) 
representante legal de la Organización. 
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 Posteriormente, se le entregará a la persona Responsable en un plazo no mayor a 10 días hábiles el 
apoyo inicial descrito en el numeral 3.5.2. y en su caso 3.5.3. de las presentes Reglas de Operación. 
La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá entregar a la delegación correspondiente, 
original para compulsa y copias legibles firmadas, de los comprobantes de gastos del recurso 
otorgado, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la fecha en la que se firmó el 
Convenio de Concertación (Anexo E.1.). 

 La comprobación correspondiente al Programa Interno de Protección Civil se podrá realizar conforme 
a lo anterior o, como máximo, a la entrega de dicho documento a la delegación correspondiente. 

8. Una vez que la persona Responsable firmó el Convenio de Concertación (Anexo E.1.), deberá cursar 
la capacitación inicial del Programa, para lo cual será convocada por el DIF Nacional o la Sedesol, en 
un plazo no mayor a 15 días naturales. Una vez que la persona Responsable haya cursado la 
capacitación inicial del Programa, se le entregará un documento que lo indique. 

9. Una vez que la persona Responsable haya cursado la capacitación inicial del Programa, personal de 
la delegación correspondiente realizará una visita de verificación al espacio validado para operar 
como Estancia Infantil, con el fin de corroborar lo siguiente: 

• Las adecuaciones, habilitación y equipamiento, cumpliendo con lo requerido en las presentes 
Reglas de Operación y sus Anexos. 

• Que cuente con material suficiente para la atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de 
la Estancia Infantil. 

 Esta visita de verificación se llevará a cabo en un plazo no mayor a 60 días naturales a partir de la 
fecha en la que se firmó el Convenio de Concertación. Asimismo, en caso de ser viable se indicará 
por escrito el número definitivo de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio validado para operar 
como Estancia Infantil, el cual no podrá ser mayor a 60. 

 En caso de no resultar viable, se indicarán los motivos de dicho resultado y se programará fecha 
para una nueva visita. 

10. Una vez que se haya realizado la visita de verificación al espacio validado para operar como Estancia 
Infantil y éste cumpla con los requisitos establecidos, la persona Responsable deberá presentar a la 
delegación correspondiente, original para compulsa y entregar copia legible de los siguientes 
documentos: 

• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

• Programa Interno de Protección Civil o del instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local, debidamente validado y/o con visto bueno de la Autoridad competente Municipal o 
Estatal, del inmueble que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la 
legislación local en la materia. 

• Reglamento Interno de la Estancia Infantil, revisado por la delegación correspondiente. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante 
el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil o del instrumento equivalente reconocido por la autoridad local en materia de 
Protección Civil, conforme a la legislación local en la materia. 

 Las autorizaciones, permisos o licencias, deberán obtenerse antes de que la persona Responsable 
solicite la Autorización del Modelo. 

 Dicha documentación deberá entregarla a la delegación correspondiente acompañada de la solicitud 
de Autorización del Modelo, a través de escrito simple, mismo que deberá ser acusado de recibido. 

11. Una vez que se hayan cumplido los puntos anteriores, si no existe ninguna inconsistencia en los 
documentos presentados, la delegación correspondiente emitirá la Autorización del Modelo en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de entregar la solicitud y documentación completa. De faltar 
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algún documento o existir algún error, la delegación informará en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
a la persona Responsable y ésta tendrá el mismo plazo para solventarlo. 

 En  la Autorización del Modelo se definirá la fecha de inicio de operaciones de la Estancia Infantil en 
el marco del Programa. 

 Asimismo, la delegación correspondiente enviará al registro estatal los datos de la Estancia Infantil 
conforme a la normatividad aplicable. 

 En caso de no recibir respuesta en los plazos establecidos en cada etapa del proceso, se 
considerará que la solicitud no fue viable. 

La Sedesol y el DIF Nacional promoverán capacitaciones en materia de salud y educación, en 
colaboración con las instituciones competentes y sujetos a las bases de colaboración que para tales efectos 
se suscriban. 

En el Anexo A de las presentes Reglas de Operación se definen los criterios de afiliación y permanencia 
en el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para estas modalidades. 

4.2.2.1. Supervisión y Seguimiento de las Estancias Infantiles Afiliadas al Programa 

La Sedesol, llevará a cabo visitas periódicas de supervisión y seguimiento a las Estancias Infantiles 
afiliadas al Programa y que cuenten con Autorización del Modelo, en las cuales se recabará información, 
testimonios y/o evidencias de la operación de las Estancias Infantiles, para verificar que las condiciones en 
que se proporciona el servicio cumplan con lo establecido en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos 
y el Convenio de Concertación. 

Durante las visitas de supervisión y seguimiento, personal de la Sedesol informará por escrito a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil los resultados correspondientes. 

En caso que durante la visita de supervisión el personal de la Sedesol detecte incumplimiento(s) a las 
presentes Reglas de Operación, sus Anexos y/o al Convenio de Concertación suscrito entre la persona 
Responsable de la Estancia Infantil y la delegación correspondiente, se procederá a emitir la recomendación 
por escrito en la que se describa el (los) incumplimiento(s) detectado(s), el (los) cual(es) deberá(n) ser 
solventado(s) por la persona Responsable de la Estancia Infantil, en el plazo que determine en ese momento, 
el personal de la Sedesol, el cual no podrá ser menor a 7 días naturales ni mayor a 30 días naturales 
posteriores a la visita de supervisión. 

Una vez cumplido el plazo señalado, el personal de la delegación correspondiente, realizará una nueva 
visita a la Estancia Infantil, con el objeto de verificar que la(s) recomendación(es) hayan sido atendida(s) en su 
totalidad, en caso de no haber sido subsanada(s), se emitirá un apercibimiento por escrito a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil para que corrija dicha(s) recomendación(es) en el plazo que en ese 
momento determine el personal de la delegación correspondiente, el cual no podrá ser menor a 7 días 
naturales ni mayor a 10 días naturales posteriores a la visita de seguimiento. 

Al concluir el plazo señalado en la visita de seguimiento a que hace referencia el párrafo anterior, personal 
de la delegación correspondiente visitará nuevamente la Estancia Infantil, con el objeto de verificar que la 
persona Responsable de la misma haya subsanado la(s) recomendación(es) que dio (dieron) origen al 
apercibimiento escrito, en caso de no haber sido subsanado(s) el personal de la delegación correspondiente 
levantará en ese momento el acta de suspensión temporal total de las actividades de la Estancia Infantil. La 
delegación correspondiente deberá informar a las personas beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos sobre la suspensión temporal total de actividades de la Estancia Infantil. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil tendrá que subsanar las recomendaciones en el plazo que 
el personal de la delegación correspondiente haya establecido en el acta, el cual no podrá ser menor a 7 días 
naturales ni mayor a 20 días naturales contados a partir del día siguiente de la emisión del acta de suspensión 
temporal total. 

Al concluir el plazo establecido en el acta de suspensión temporal total, personal de la delegación 
correspondiente realizará una visita de seguimiento a la Estancia Infantil, con el objeto de verificar que la 
persona Responsable de la Estancia Infantil haya o no subsanado la(s) recomendación(es), de cuyo resultado 
se procederá a: 

• Emitir el documento donde informe a la persona Responsable la reanudación de las actividades de la 
Estancia Infantil afiliada al Programa, haciendo constar que se subsanó(aron) la(s) 
recomendación(es); o bien 
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• Emitir el documento donde haga constar que no se subsanó(aron) la(s) recomendación(es) y se 
procederá conforme lo establece el numeral 4.2.2.6.2. de las presentes Reglas de Operación. 

DIF Nacional o terceras personas que la Sedesol determine, podrán llevar a cabo visitas a las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa y que cuenten con Autorización del Modelo. Si durante la visita se detecta 
alguna irregularidad o incumplimiento, deberá hacerlo del conocimiento de la delegación correspondiente. 

4.2.2.1.1. Atención y Seguimiento a Quejas o Denuncias Relacionadas con la Prestación del Servicio de 
Cuidado y Atención Infantil 

Toda persona podrá manifestar ante personal de la Sedesol cualquier inconformidad o irregularidad con 
respecto al servicio de cuidado y atención infantil que se preste en las Estancias Infantiles afiliadas al 
Programa y que cuenten con Autorización del Modelo, mediante la presentación de quejas o denuncias por 
escrito, mismo que deberá contener lo siguiente: 

• Nombre de la persona promovente o quejosa y, en su caso, el de su representante. 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

• Nombre y domicilio de la Estancia Infantil afiliada al Programa. 

• Nombre de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

• Descripción de los hechos o actos que constituyen inconformidad, irregularidad o que a su juicio 
contravengan las disposiciones de las presentes Reglas de Operación, sus Anexos, la Ley General 
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, su Reglamento y 
las demás disposiciones legales aplicables. 

• En su caso, la persona promovente o quejosa, o bien, su representante deberá presentar las pruebas 
o evidencias del hecho o acto motivo de la inconformidad o irregularidad. 

• Fecha y firma. 

Cuando el escrito no contenga los datos o no cumpla con los requisitos antes señalados, personal de la 
Sedesol deberá informar a la persona promovente o quejosa, y en su caso su representante por escrito y por 
una sola vez, en un plazo no mayor a 20 días hábiles. Para que la persona promovente subsane la omisión, 
tendrá un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin subsanar la omisión, se desechará el trámite. 

El escrito de queja podrá entregarse directamente a la Sedesol, o bien enviarla a ésta mediante 
mensajería, fax o correo electrónico. 

En caso que la queja se manifieste vía telefónica deberá ser ratificada por escrito, y enviada a la Sedesol, 
a través de los medios antes señalados. En caso de no ratificarla, se desechará. 

Los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se considerarán presentados en las 
fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto en los casos en que hubieren sido 
dirigidos a una autoridad que resulte incompetente. 

Las quejas también podrán presentarse verbalmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o 
sean menores de edad, en cuyo caso, personal de la Sedesol llenará el escrito, con la información que le 
proporcionen los comparecientes, debiendo estos últimos firmar o en su caso, plasmar su huella dactilar 
contando con la comparecencia de dos testigos quienes firmarán el escrito de queja. 

Cuando la inconformidad o irregularidad presentada a la Sedesol no corresponda al ámbito de su 
competencia, ésta la recibirá con el único efecto de turnarla o remitirla a la autoridad competente en un plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir de su recepción. 

Personal de la Sedesol, deberá informar a la persona promovente o quejosa,  en un plazo no mayor a 20 
días hábiles sobre las acciones implementadas en la atención de su inconformidad a través de Oficio 
debidamente fundado y motivado firmado por la persona facultada para tal fin. 

En caso que durante la visita de supervisión o seguimiento, personal de la Sedesol advierta alguna 
irregularidad o incumplimiento que no sea competencia de la Sedesol, deberá hacerlo del conocimiento de la 
autoridad correspondiente, en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

Cuando las autoridades Federales, Estatales o Municipales competentes que en el ámbito de sus 
atribuciones lleven a cabo visitas de verificación a las Estancias Infantiles afiliadas al Programa con el objeto 
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de inspeccionar y vigilar el cumplimiento de su normatividad, adviertan alguna irregularidad o incumplimiento 
que sea competencia de la Sedesol, deberá hacerlo del conocimiento de dicha dependencia. 

El DIF Nacional o terceras personas que la Sedesol determine, podrán llevar a cabo visitas a las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa. Si durante la visita se detecta alguna irregularidad o incumplimiento, deberá 
hacerlo del conocimiento del personal de la Sedesol. 

4.2.2.2. Mecanismo de Entrega Mensual de los Apoyos Correspondientes a la Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, a las Personas Responsables de las Estancias Infantiles Afiliadas al 
Programa 

Para iniciar el procedimiento de entrega mensual correspondiente a los apoyos en la modalidad de Apoyo 
a Madres Trabajadoras y Padres Solos, la delegación correspondiente deberá contar con la siguiente 
documentación de la persona Responsable de la Estancia Infantil afiliada al Programa: 

• Copia legible del estado de cuenta bancaria, el cual deberá incluir la clave bancaria estandarizada 
(CLABE). 

• Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

El monto de apoyo correspondiente a la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos se 
entregará mensualmente a la persona Responsable de la Estancia Infantil. Asimismo, el monto de apoyo se 
depositará en la cuenta bancaria de la persona Responsable de la Estancia Infantil o en su caso, se entregará 
cheque a su nombre por la cantidad aprobada. 

Excepcionalmente, en el caso de que en la localidad en que se ubique la Estancia Infantil no tenga acceso 
a servicios bancarios, se fomentará la entrega de apoyos a través de instancias liquidadoras. 

Para calcular el monto de los apoyos mensuales que se otorgarán a las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles se tomará en cuenta tanto el servicio otorgado, como las asistencias de las(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo el cuidado de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, utilizando la siguiente fórmula: se entregará una cantidad equivalente a la mitad 
del monto de apoyo mensual de la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, por los 
primeros 11 días de servicio otorgado a cada niña(o) que asista, más una cuarta parte del monto de apoyo 
restante por cada día adicional de servicio otorgado a cada niña(o) que asista, hasta el monto total del apoyo 
otorgado a cada persona beneficiaria(o) en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

Para poder entregar el monto del apoyo mensual correspondiente, la persona Responsable de la Estancia 
Infantil, o un representante debidamente acreditado, deberá haber reportado a la delegación correspondiente, 
el registro diario de asistencia de las(os) hijas(os) o niñas(os) bajo el cuidado de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos de acuerdo a lo establecido en el 
punto 3 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de Operación, dentro de los 
primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes que se reporta. Lo anterior con excepción de las 
correspondientes al mes de diciembre, ya que podrán ser entregadas antes de la conclusión de dicho mes. 
Los registros diarios de asistencia podrán ser entregados junto con las copias legibles de los justificantes 
médicos de las(os) niñas(os) o en su caso de los escritos de las personas beneficiarias en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que deseen cambiar a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado 
de Estancia Infantil. Esta información deberá entregarse en la delegación correspondiente, para proceder a la 
entrega de los apoyos en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que correspondan, 
conforme a la forma de entrega del apoyo convenida con la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

Para fines de comprobación de la entrega de los recursos, en caso de que se le haya entregado el recurso 
a través de cheque, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá firmar un recibo. En caso de que el 
recurso se le haya entregado vía transferencia bancaria o a través de depósito bancario, el comprobante de 
depósito hará las veces de recibo. 

4.2.2.3. Cambio de Domicilio de las Estancias Infantiles 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles podrán solicitar la autorización de la delegación 
correspondiente para cambiar de ubicación la Estancia Infantil, siempre que se siga atendiendo a la población 
objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. Los cambios de 
ubicación podrán ser dentro de una misma entidad, o de una entidad de la República a otra. Cuando se 
realicen cambios de domicilio o ubicación de Estancias Infantiles, no se tendrá acceso a otro apoyo 
económico para adecuar y equipar el nuevo inmueble. 
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Las solicitudes de cambio de domicilio que se presenten en el ejercicio fiscal 2014, deberán concluir el 
proceso en su totalidad en el mismo ejercicio fiscal. De lo contrario, deberán solicitarlo nuevamente de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

4.2.2.3.1. Cambio de Domicilio de las Estancias Infantiles en la Misma Entidad Federativa 

Para poder realizar un cambio de domicilio en la misma entidad federativa, la persona Responsable de la 
Estancia Infantil tendrá que cumplir con lo siguiente: 

1. Entregar a la delegación correspondiente, solicitud de cambio de domicilio de la Estancia Infantil 
mediante escrito libre, el cual debe contener: 

a) Fecha de elaboración del escrito. 

b) Datos de identificación y ubicación actual de la Estancia Infantil y de la persona Responsable, 
quien deberá firmar el escrito. 

c) Motivos por los cuales requiere el cambio de domicilio. 

d) Ubicación detallada del nuevo domicilio, anexando copia legible del comprobante de domicilio 
del inmueble propuesto, en el cual se especifique como mínimo: calle, número exterior, en su 
caso número interior, colonia, código postal, municipio o delegación, de preferencia boleta 
predial, agregando un croquis con las calles colindantes al inmueble. 

 De faltar alguna información se hará de su conocimiento en el momento de haberla recibido y la 
persona Responsable contará con un plazo no mayor a 5 días hábiles para solventar el faltante. Si no 
es cubierta dicha información se considerará como no presentado el trámite. 

2. La solicitud de cambio de domicilio será sometida a aprobación de la delegación correspondiente. 

 Personal de la delegación, llevará a cabo una visita de viabilidad al inmueble propuesto para operar 
como Estancia Infantil, para determinar la viabilidad del mismo, en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de la fecha en la que se recibió la solicitud completa. 

 Asimismo, realizará un análisis de la ubicación del inmueble propuesto para operar como Estancia 
Infantil, en el cual se deberá considerar lo siguiente: 

• La oferta de Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

• La demanda del servicio que exista en la localidad. 

• Una distancia mínima de 500 metros aproximadamente con respecto a cualquier Estancia 
Infantil afiliada al Programa. 

Salvo que la demanda del servicio en el perímetro señalado lo requiera, considerando que no 
se produzca afectación a las Estancias Infantiles cercanas afiliadas al Programa que se 
encuentran prestando el servicio. 

 Se deberá dar prioridad a la atención de aquellas localidades con población objetivo del Programa, 
municipios con alto y muy alto grado de marginación y municipios integrados a la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre. 

 En caso de ser viable, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de haber realizado la visita de 
viabilidad al inmueble, la delegación informará mediante Oficio a la persona Responsable y a la 
Unidad Responsable del Programa, lo siguiente: 

• La aprobación del inmueble propuesto. 

• Las recomendaciones y adecuaciones necesarias para prestar el servicio de cuidado y atención 
infantil. 

• El número aproximado de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio propuesto, el cual no 
podrá ser mayor a 60. 

 En caso de no resultar viable, se informará mediante Oficio en el mismo plazo a la persona 
Responsable y a la Unidad Responsable del Programa, indicando los motivos de dicho resultado. 

3. En caso de que se apruebe la solicitud, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá 
informar a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras 
y Padres Solos, usuarias de la Estancia, acerca del inicio del procedimiento de cambio de domicilio 
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de la misma y una vez definida, la fecha en la que dejará de prestar los servicios en el marco del 
Programa en el domicilio original. 

4. Una vez recibida la aprobación mediante Oficio, la persona Responsable deberá cerciorarse que el 
inmueble en cuestión pueda cumplir con las licencias, permisos o autorizaciones aplicables a los 
centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades competentes. 

 El resultado de dicha consulta, deberá hacerlo del conocimiento de la delegación correspondiente a 
través de escrito simple en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en que se le dio 
aviso de la viabilidad del inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil, dicho escrito se 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad e indicar que iniciará las gestiones necesarias para 
obtener las licencias, permisos o autorizaciones con las que habrá de cumplir. El escrito deberá 
indicar detalladamente cuáles son los documentos requeridos, y cual deberá ser acusado de recibido 
por la delegación correspondiente. 

 Asimismo, la delegación correspondiente informará por escrito a la persona solicitante que al final del 
proceso y antes de brindar el servicio de cuidado y atención infantil deberá presentar ante ésta, la 
documentación que acredite lo siguiente: 

• El Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de acuerdo a la legislación en la materia, vigente del inmueble en el que opera la Estancia 
Infantil. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante el 
análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil o del instrumento equivalente, mismo que deberá estar avalado por la autoridad 
competente en materia de Protección Civil, de acuerdo a la legislación local. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

 Por lo anterior, la persona solicitante tendrá la oportunidad de iniciar los trámites para obtener la 
documentación mencionada, sin que esto implique compromiso alguno para la Sedesol, ya que sólo 
le serán solicitados antes de iniciar la prestación del servicio de cuidado y atención infantil en el 
nuevo domicilio de la Estancia Infantil. 

 Posterior a la entrega del informe por escrito de la delegación correspondiente, ésta hará de 
conocimiento a la persona Responsable la fecha en la que se llevará a cabo la visita de verificación 
al inmueble. 

5. Cumpliendo con el punto anterior, y en caso de que el resultado sea favorable, personal de la 
delegación correspondiente, deberá realizar una visita de verificación al espacio validado para operar 
como Estancia Infantil con el fin de corroborar que cuente con lo siguiente: 

• Las adecuaciones, habilitación y equipamiento, cumpliendo con lo requerido en las presentes 
Reglas de Operación y sus Anexos. 

• Que cuente con material suficiente para la atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de 
la Estancia Infantil. 

• Reglamento interno de la Estancia Infantil revisado por la delegación correspondiente. 

 Esta visita se llevará a cabo en un plazo no mayor a 20 días hábiles; en caso de ser viable en ella se 
indicará por escrito el número definitivo de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio validado 
para operar como Estancia Infantil, el cual no podrá ser mayor a 60. 

 En caso de no resultar viable, se indicarán los motivos de dicho resultado y se programará fecha 
para una nueva visita. 

6. Una vez que se haya realizado la visita de verificación al espacio validado para operar como Estancia 
Infantil y cumpla con lo establecido, la persona Responsable deberá presentar a la delegación 
correspondiente copia legible de los siguientes documentos: 
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• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

• Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local, 
debidamente validado y/o con visto bueno de la Autoridad competente  Municipal o Estatal del 
inmueble que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la legislación local en 
la materia. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante el 
análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil, o del instrumento equivalente reconocido por la autoridad local en materia de 
Protección Civil, conforme a la legislación local en la materia. 

7. Las autorizaciones, permisos o licencias, deberán obtenerse antes de que la persona Responsable 
solicite la Autorización del Modelo. 

 De faltar algún documento o existir algún error, la delegación informará en un plazo no mayor a 5 
días hábiles a la persona Responsable y ésta tendrá el mismo plazo para solventarlo. 

8. Una vez cumplido lo anterior, se firmará el Convenio que modifica al Convenio original firmado con la 
Sedesol y, la delegación correspondiente emitirá la modificación a la Autorización del Modelo. 

 En este Oficio se definirá la fecha de inicio de operaciones en el nuevo domicilio. 

 Asimismo, la delegación correspondiente enviará al registro estatal los datos de la Estancia Infantil 
conforme a la normatividad aplicable. 

En los casos de cambio de domicilio de las Estancias Infantiles, para efectos de contabilizar el año 
calendario de permanencia en el Programa, se considerará el tiempo que la persona Responsable de la 
Estancia Infantil brindó los servicios en el marco del Programa en el domicilio original más el tiempo que 
la misma brinde los servicios en el nuevo domicilio. 

El tiempo que transcurra entre la fecha en la que la persona Responsable de la Estancia Infantil deje de 
otorgar el servicio en el marco del Programa en el domicilio original y la fecha en la que se inicie la prestación 
del servicio en el marco del Programa en el nuevo domicilio, no será considerado para efectos de contabilizar 
el año calendario de permanencia en el Programa. 

En caso de que se dé un cambio de domicilio o ubicación de una Estancia Infantil sin que se realicen los 
trámites antes mencionados, será causal de baja del Programa, para lo cual se substanciará del 
procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2., puntos 1 al 6, y sin necesidad de aplicación de Medidas 
Precautorias. 

4.2.2.3.2. Cambio de Entidad Federativa de las Estancias Infantiles 

Para poder realizar un cambio de domicilio de una entidad federativa a otra, la persona Responsable de la 
Estancia Infantil tendrá que cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar a la delegación de origen (en la que se encuentre brindando el servicio de cuidado y 
atención infantil), la solicitud de cambio de domicilio de la Estancia Infantil mediante escrito libre, el 
cual debe contener: 

a) Fecha de elaboración del escrito, datos de identificación y ubicación actual de la Estancia Infantil 
y de la persona Responsable, quien deberá firmar el escrito. 

b) Motivos por los cuales requiere el cambio de domicilio a otra entidad. 

c) Ubicación detallada del nuevo domicilio en la entidad de destino anexando copia legible del 
comprobante de domicilio del inmueble propuesto en el cual se especifique como mínimo: calle, 
número exterior, en su caso número interior, colonia, código postal, municipio o delegación, de 
preferencia boleta predial, agregando un croquis con las calles colindantes al inmueble. 
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 Se deberá anexar junto con la solicitud los documentos requeridos para integrar el expediente de 
acuerdo a lo que se describe en los incisos b) y c) del numeral 3.3. de las presentes Reglas 
de Operación. 

 De faltar alguna información, la delegación de origen, notificará a la persona Responsable de la 
Estancia Infantil al momento de recibir la solicitud quien contará con un plazo no mayor a 5 días 
hábiles para solventar el faltante. Si no es cubierta dicha información, se considerará como no 
presentada la solicitud. 

2. La delegación de origen enviará en un plazo no mayor a 10 días hábiles la solicitud de cambio de 
domicilio y la documentación completa a la delegación de destino y a la Unidad Responsable del 
Programa. 

3. La solicitud de cambio de domicilio a otra entidad federativa, será sometida a aprobación de la 
delegación de destino. 

 Personal de la delegación de destino, llevará a cabo una visita al inmueble propuesto para operar 
como Estancia Infantil, para determinar la viabilidad del mismo, en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de la fecha en la que se recibió la solicitud completa. 

 Asimismo, realizará un análisis de la ubicación del inmueble propuesto para operar como Estancia 
Infantil, en el cual se deberá considerar lo siguiente: 

• La oferta de Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

• La demanda del servicio que exista en la localidad. 

• Una distancia mínima de 500 metros aproximadamente con respecto a cualquier Estancia Infantil 
afiliada al Programa. 

Salvo que la demanda del servicio en el perímetro señalado lo requiera, considerando que no se produzca 
afectación a las Estancias Infantiles cercanas afiliadas al Programa que se encuentran prestando el servicio. 

Se deberá dar prioridad a la atención de aquellas localidades con población objetivo del Programa, 
municipios con alto y muy alto grado de marginación y municipios integrados a la Cruzada Nacional Contra el 
Hambre. 

En caso de ser viable, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de haber realizado la visita de 
viabilidad al inmueble, se informará mediante Oficio a la persona Responsable, a la delegación de origen y a 
la Unidad Responsable del Programa, lo siguiente: 

• La aprobación del inmueble propuesto. 

• Las recomendaciones y adecuaciones necesarias para prestar el servicio de cuidado y atención 
infantil. 

• El número aproximado de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio propuesto, el cual no 
podrá ser mayor a 60. 

En caso de no resultar viable, se informará mediante Oficio en el mismo plazo a la persona Responsable, 
a la delegación de origen y a la Unidad Responsable del Programa, indicando los motivos de dicho resultado. 

4. En caso de que se apruebe la solicitud, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá 
informar a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras 
y Padres Solos, usuarias de la Estancia, acerca del inicio del procedimiento de cambio de entidad de 
la misma y una vez definida, la fecha en la que dejará de prestar los servicios en el marco del 
Programa en el domicilio de la entidad de origen. 

5. Una vez recibida la aprobación mediante Oficio, la persona Responsable deberá cerciorarse que el 
inmueble en cuestión pueda cumplir con las licencias, permisos o autorizaciones aplicables a los 
centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades competentes en la entidad de 
destino. 

 El resultado de dicha consulta, deberá hacerlo del conocimiento de la delegación de destino a través 
de escrito simple en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha en que se le dio aviso 
de la viabilidad del espacio propuesto para operar como Estancia Infantil, dicho escrito se deberá 
firmar bajo protesta de decir verdad e indicar que iniciará las gestiones necesarias para obtener las 
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licencias, permisos o autorizaciones con las que habrá de cumplir. Dicho escrito deberá indicar 
detalladamente cuáles son los documentos requeridos, el cual deberá ser acusado de recibido por la 
delegación de destino. 

 Asimismo, la delegación de destino informará por escrito a la persona solicitante que al final del 
proceso y antes de brindar el servicio de cuidado y atención infantil deberá presentar ante ésta, la 
documentación que acredite lo siguiente: 

• El Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de acuerdo a la legislación en la materia, vigente del inmueble en el que opera la Estancia 
Infantil. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante el 
análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil o del instrumento equivalente, mismo que deberá estar avalado por la autoridad 
competente en materia de Protección Civil, de acuerdo a la legislación local. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

 Por lo anterior, la persona solicitante tendrá la oportunidad de iniciar los trámites para obtener la 
documentación mencionada, sin que esto implique compromiso alguno para la Sedesol, ya que sólo 
le serán solicitados antes de iniciar la prestación del servicio de cuidado y atención infantil en el 
nuevo domicilio de la Estancia Infantil en la entidad de destino. 

 Posterior a la entrega del informe por escrito de la delegación de destino, ésta hará del conocimiento 
a la persona Responsable la fecha en la que se llevará a cabo la visita de verificación al inmueble. 

6. Cumpliendo con el punto anterior, y en caso de que el resultado sea favorable, personal de la 
delegación de destino, deberá realizar una visita de verificación al espacio validado para operar como 
Estancia Infantil con el fin de corroborar que cuente con lo siguiente: 

• Las adecuaciones, habilitación y equipamiento, cumpliendo con lo requerido en las presentes 
Reglas de Operación y sus Anexos. 

• Que cuente con material suficiente para la atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de 
la Estancia Infantil. 

• Reglamento interno de la Estancia Infantil revisado por la delegación correspondiente. 

Esta visita se llevará a cabo en un plazo no mayor a 20 días hábiles; en caso de ser viable en ella se 
indicará por escrito el número definitivo de niñas(os) que podrán atenderse en el espacio validado para operar 
como Estancia Infantil, el cual no podrá ser mayor a 60. 

En caso de no resultar viable, se indicarán los motivos de dicho resultado y se programará fecha para una 
nueva visita. 

7. Una vez que se haya realizado la visita de verificación al espacio validado para operar como Estancia 
Infantil y cumpla con lo establecido, la persona Responsable deberá presentar a la delegación de 
destino, copia legible de los siguientes documentos: 

• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• Documentación de licencias, permisos o autorizaciones del inmueble aplicables a los centros de 
cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades correspondientes. 

• Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local, 
debidamente validado y/o con visto bueno de la Autoridad competente Municipal o Estatal, del 
inmueble que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la legislación local en 
la materia. 

• Documento en el cual la autoridad competente en materia de Protección Civil avale, que el 
entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para brindar el servicio de cuidado 
y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, se podrá suplir mediante el 
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análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de Protección Civil de la 
Estancia Infantil o del instrumento equivalente reconocido por la autoridad local en materia de 
Protección Civil, conforme a la legislación local en la materia. 

Las autorizaciones, permisos o licencias, deberán obtenerse antes de que la persona Responsable solicite 
la Autorización del Modelo. 

De faltar algún documento o existir algún error, la delegación de destino informará en un plazo no mayor a 
5 días hábiles a la persona Responsable y ésta tendrá el mismo plazo para solventarlo. 

Una vez cumplido lo anterior, se firmarán los Convenios respectivos: 

• Convenio de terminación anticipada por cambio de entidad (en la entidad de origen). Una vez 
que se firme este Convenio (Anexo E.3.1.), la persona Responsable de la Estancia Infantil ya no 
podrá prestar el servicio en el domicilio original, se revocará la Autorización del Modelo y se 
cancelará el registro estatal en la entidad de origen. 

• Convenio de Concertación en la nueva entidad (Anexo E.3.2.). 

Una vez cumplido lo anterior, la delegación correspondiente emitirá el Oficio de Autorización del Modelo.    

8. En este Oficio se definirá la fecha de inicio de operaciones en el nuevo domicilio. 

 Asimismo, la delegación de destino enviará al registro estatal los datos de la Estancia Infantil 
conforme a la normatividad aplicable. 

En los casos de cambio de entidad federativa de las Estancias Infantiles, para efectos de contabilizar el 
año calendario de permanencia en el Programa, se considerará el tiempo que la persona Responsable de la 
Estancia Infantil brindó los servicios en el marco del Programa en la entidad de origen más el tiempo que 
la misma brinde los servicios en el marco del Programa en la entidad de destino. 

El tiempo que transcurra entre la fecha de la firma del Convenio de Terminación Anticipada en la entidad 
de origen y la fecha en la que se inicie la prestación del servicio en el marco del Programa en la entidad de 
destino, no será considerado para efectos de contabilizar el año calendario de permanencia en el Programa. 

En estos casos el Programa no otorgará apoyo inicial. 

En caso de que se dé un cambio de entidad de una Estancia Infantil sin que se realicen los trámites antes 
mencionados, será causal de baja del Programa, para lo cual se substanciará del procedimiento a que se 
refiere el numeral 4.2.2.6.2., puntos 1 al 6, y sin necesidad de aplicación de Medidas Precautorias. 

4.2.2.4. Cambio de persona Responsable de las Estancias Infantiles 

Las solicitudes de cambio de persona Responsable que se presenten en el ejercicio fiscal 2014, deberán 
concluir el proceso en su totalidad en el mismo ejercicio fiscal. De lo contrario, deberán solicitarlo nuevamente 
de conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

Para que pueda realizarse un cambio de persona Responsable en las Estancias Infantiles afiliadas al 
Programa y que cuenten con Autorización del Modelo, tendrán que cumplirse los siguientes requisitos: 

1. La persona que funge como Responsable de la Estancia Infantil deberá presentar a la delegación 
correspondiente, solicitud de cambio de Responsable, mediante escrito libre en el cual se especifique 
lo siguiente: 

a) Fecha de elaboración del escrito. 

b) Datos de identificación y ubicación de la Estancia Infantil y de la persona que funge como 
Responsable de la misma, quien deberá firmar el escrito. 

c) Motivos por los cuales se solicita el cambio de Responsable. 

En caso de que el motivo sea por cuestiones de salud de la persona Responsable de la Estancia 
Infantil, deberá anexar un certificado médico que avale dicha situación. 

d) Datos de identificación y domicilio particular de la persona que se propone para ser la nueva 
Responsable. 

e) Documentación de la persona propuesta para ser la nueva Responsable conforme a lo señalado 
en los incisos b) y c) del numeral 3.3. de las presentes Reglas de Operación. 
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De faltar alguna información se hará de su conocimiento en el momento de haberla recibido y la persona 
Responsable contará con un plazo no mayor a 5 días hábiles para solventar el faltante. Si no es cubierta dicha 
información se considerará como no presentado el trámite. 

2. En un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de haber recibido la solicitud de cambio de 
Responsable, la delegación correspondiente convocará a la persona propuesta para ser la nueva(o) 
Responsable, para la aplicación de la evaluación mediante herramienta psicométrica. Posterior a la 
aplicación de la evaluación, la delegación entregará a la persona propuesta para ser la (el) nueva(o) 
Responsable, el documento que acredite el resultado (aprobado o no aprobado) de dicha aplicación, 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha en la que presente la evaluación. 

3. Una vez iniciado el procedimiento de cambio de Responsable de la Estancia Infantil, la persona que 
funge como Responsable deberá informar a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad 
de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, acerca del inicio del procedimiento. 

4. Una vez aprobada la evaluación mediante herramienta psicométrica, la persona propuesta para ser 
la nueva Responsable deberá cursar las capacitaciones básica e inicial del Programa. Para esto, 
será convocada por el DIF Nacional o la Sedesol, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
la fecha en la que se le entregó el documento que acredita la aprobación de la evaluación mediante 
herramienta psicométrica. Una vez cursadas las capacitaciones se le entregará documento que lo 
indique. 

5. Una vez que la persona propuesta como Responsable curse la capacitación básica e inicial, ésta 
deberá entregar copias legibles de los siguientes documentos: 

• RFC 

• Estado de cuenta bancaria, el cual deberá incluir la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE). 

• Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.5.7. de las presentes Reglas de Operación. 

• En su caso, deberá solicitar a la compañía aseguradora el endoso correspondiente a la(s) 
Póliza(s) de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros. 

• Documento que acredite la competencia en la certificación correspondiente. 

• En su caso, deberá realizar el trámite correspondiente para solicitar la modificación de las 
licencias, permisos y demás autorizaciones requeridos por las autoridades competentes, 
incluyendo el Programa Interno de Protección Civil. 

En el caso de que faltase algún documento o hubiera error o duda con respecto a la documentación antes 
mencionada, la delegación correspondiente tendrá un plazo de 5 días hábiles contados a partir de recibida la 
documentación para informar a la persona propuesta para ser nueva Responsable, quien a su vez contará con 
el mismo plazo para solventar los pendientes a partir de que fue informada. 

6. Una vez que la persona que fungirá como nueva Responsable haya cumplido los puntos anteriores, 
se procederá a la firma de los siguientes Convenios: 

a) Convenio de terminación anticipada por cambio de Responsable (Anexo E.4.), firmado tanto por 
la persona que fungía como Responsable antes del cambio, como por la persona que será la 
nueva Responsable de la Estancia Infantil. 

b) Convenio de Concertación (Anexo E.2.), firmado por la persona que fungirá como nueva 
Responsable de la Estancia Infantil. 

 Firmado este último convenio, la delegación correspondiente emitirá la Autorización del Modelo, en la 
que se indicará el nombre de la nueva persona Responsable de la Estancia Infantil. 

La persona que fungía como Responsable deberá entregar a la persona que será nueva Responsable, el 
recurso federal otorgado como apoyo inicial que en su caso no se haya ejercido, así como los muebles y 
accesorios adquiridos con los recursos que la Sedesol le proporcionó, y endosar las facturas de estos bienes 
a la persona que será nueva Responsable de la Estancia Infantil. 
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En su caso, deberá solicitar a la compañía aseguradora el endoso correspondiente a la  Póliza(s) de 
Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros. 

Se deberán realizar los trámites relativos a las licencias, permisos y demás autorizaciones requeridos por 
las autoridades competentes, incluyendo el Programa Interno de Protección Civil. 

Una vez concluido el procedimiento, la persona que fungía como Responsable deberá presentar a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, a la 
nueva persona Responsable. 

Cumplidos los puntos anteriores, si no existe ninguna inconsistencia en los documentos presentados, la 
delegación correspondiente emitirá la Autorización del Modelo, en la que se indicará el nombre de la nueva 
persona Responsable de la Estancia Infantil. 

Asimismo, la delegación correspondiente enviará al registro estatal los datos de la nueva persona 
Responsable de la Estancia Infantil conforme a la normatividad aplicable. 

En estos casos el Programa no otorgará apoyo inicial. 

En caso de que se dé un cambio de Responsable sin que se realicen los trámites antes mencionados, 
será causa de incumplimiento, por lo que causará baja del Programa, para lo cual se substanciará del 
procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2., puntos 1 al 6, y sin necesidad de aplicación de Medidas 
Precautorias. 

4.2.2.5. Modificación de la Capacidad de las Estancias Infantiles 

Las solicitudes de Modificación de Capacidad que se presenten en el ejercicio fiscal 2014, deberán 
concluir el proceso en su totalidad en el mismo ejercicio fiscal. De lo contrario, deberán solicitarlo nuevamente 
de conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles que ya estén operando y que deseen modificar la 
capacidad de la Estancia Infantil, para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Entregar a la delegación correspondiente, solicitud de modificación de capacidad de su Estancia 
Infantil, mediante escrito libre en el que se especifiquen los datos de identificación y ubicación de la 
Estancia Infantil y de la persona Responsable de la misma, quien deberá firmar el escrito, 
manifestando que pretende modificar la capacidad en el servicio de cuidado y atención infantil. 

b) Personal de la delegación correspondiente realizará una visita a la Estancia Infantil en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles a partir de haber recibido la solicitud, con el fin de supervisar la operación de 
la Estancia Infantil, la cual deberá contar con las características necesarias para la prestación del 
servicio de cuidado y atención infantil de acuerdo a las presentes Reglas de Operación y sus Anexos, 
en la misma visita se determinará si procede o no la modificación de capacidad y se medirá el 
espacio total de la Estancia Infantil, para determinar el número de niñas(os) que se podrán atender. 
En su caso, la nueva capacidad para brindar el servicio de cuidado y atención infantil, se hará de 
conocimiento a la persona Responsable de la Estancia Infantil. El número de niñas(os) a atender en 
todo el espacio destinado a la Estancia Infantil no podrá ser mayor a 60, considerando tanto a 
niñas(os) inscritas(os) en el Programa, como particulares. 

Una vez que se haya realizado la visita y cumpla con lo establecido, la persona Responsable deberá 
presentar a la delegación correspondiente, en su caso, copia legible de los siguientes documentos: 

• Modificación de la Póliza de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros de la Compañía 
Aseguradora a efecto de que el seguro cubra la nueva capacidad. 

• En su caso, actualización del Programa Interno de Protección Civil, o instrumento equivalente 
reconocido por la autoridad local, en su caso, y cualquier otro requisito derivado de la 
modificación de capacidad de la Estancia Infantil, conforme a la legislación local en la materia. 

Dicha documentación deberá entregarla a la delegación correspondiente acompañada de la solicitud de 
modificación de Autorización del Modelo, a través de escrito simple, mismo que deberá ser acusado 
de recibido. 

Una vez que se hayan cumplido los puntos anteriores, si no existe ninguna inconsistencia en los 
documentos presentados, la delegación correspondiente emitirá la modificación de la Autorización del Modelo, 
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en la que se indicará la capacidad y definirá la fecha de inicio de la modificación de capacidad de la Estancia 
Infantil. 

Asimismo, la delegación correspondiente enviará al registro estatal los datos de la capacidad de la 
Estancia Infantil conforme a la normatividad aplicable. 

Cuando se realice modificación de capacidad en las Estancias Infantiles, no se tendrá acceso a otro apoyo 
económico para adecuar y equipar. 

En caso de que se realicen obras de remodelación o adaptación de la Estancia Infantil, éstas no deben 
afectar el servicio de cuidado y atención infantil, ni poner en peligro la seguridad e integridad de las(os) 
niñas(os). 

4.2.2.6. Proceso de Baja del Programa 

4.2.2.6.1. Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

La Sedesol podrá dar de baja del Programa a las personas beneficiarias en esta modalidad, cuando 
incumplan lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

El proceso de baja del Programa de las personas beneficiarias en esta modalidad, se llevará a cabo de la 
siguiente forma: 

1. Con base en los resultados de las labores de supervisión, seguimiento, en su caso investigación, 
realizadas por personal de la Sedesol, a presuntos incumplimientos a las presentes Reglas de 
Operación, así como del seguimiento a quejas, la delegación correspondiente, notificará a la(s) 
persona(s) beneficiaria(s) en esta modalidad. 

 La notificación se realizará, a través de Oficio de Emplazamiento firmado por el (la) Delegado(a) de la 
de la Sedesol en la entidad, acompañado del Acuerdo de Inicio, el cual contendrá lo siguiente: 

• Las irregularidades detectadas u observadas, ya sean actos u omisiones  con los que se 
incumplen las presentes Reglas de Operación o sus Anexos, señalando los numerales o incisos 
correspondientes que se incumplen relacionándolos con los actos u omisiones que se le imputan 
y que constituyen en su caso, causales de baja del Programa. 

• Que cuenta con 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al día en que surta efectos la 
notificación del Oficio de Emplazamiento, para manifestar por escrito lo que a su derecho 
convenga y ofrecer ante la delegación correspondiente las pruebas que considere tengan 
relación con las irregularidades o incumplimientos que se le imputan. 

2. Una vez que la persona beneficiaria en esta modalidad haga sus manifestaciones y ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes, en el término a que se refiere el punto que antecede, la delegación 
correspondiente dictará Acuerdo en el que se proveerá sobre la admisión o desechamiento de las 
pruebas que se hayan ofrecido. De ser admitidas las pruebas, se ordenará notificar a la persona 
beneficiaria en esta modalidad el día y la hora en que deberá presentarse en la delegación 
correspondiente, para llevar a cabo la audiencia en la que se desahogarán las pruebas que se hayan 
admitido. 

 En caso de que la persona beneficiaria en esta modalidad no realice sus manifestaciones y/o no 
ofrezca pruebas en el término que le fue concedido, la delegación correspondiente emitirá el Acuerdo 
respectivo, para continuar con el proceso. 

 Con independencia de las pruebas ofrecidas por la persona beneficiaria en esta modalidad, la 
delegación correspondiente podrá en todo momento allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, pudiendo señalar nuevas fechas para el desahogo de éstas. 

3. En el lugar, fecha y hora señalados por la delegación correspondiente, conforme a lo que se indica 
en los puntos que anteceden se llevará(n) a cabo la(s) audiencia(s) de desahogo de las pruebas que 
fueron admitidas y en su caso, la(s) ordenada(s) por la delegación. Una vez desahogadas todas las 
pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición de la persona beneficiaria en esta modalidad para 
que en el acto formule sus alegatos de forma verbal, o en su caso los presente por escrito en un 
plazo de 5 días hábiles, levantándose el Acta correspondiente, firmando en ésta los que hayan 
intervenido en la audiencia. 

 Si antes del vencimiento del plazo señalado, la persona beneficiaria en esta modalidad manifestara 
su decisión de no presentar alegatos, se tendrá por perdido su derecho de hacerlo con posterioridad. 
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 De igual forma se tendrá perdido el derecho si no se presentan los alegatos en el plazo antes 
señalado. En ambos casos se procederá a la emisión de la Resolución Administrativa. 

4. Con base en lo anterior, se emitirá la Resolución Administrativa firmada por el (la) Delegado(a) de la 
Sedesol en la entidad correspondiente, quien valorará las pruebas que hubieren sido admitidas y 
desahogadas conforme a derecho, fundando y motivando de acuerdo a las constancias que obren en 
el expediente, y en la que se podrá determinar: 

a) Su permanencia en el Programa como persona beneficiaria en esta modalidad, en caso de que 
las pruebas hayan demostrado que no se incurrió en los incumplimientos que se le hayan 
imputado. 

b) La baja definitiva del Programa como beneficiaria(o), con lo cual la persona  beneficiaria en esta 
modalidad, deberá cumplir con lo establecido en la Resolución Administrativa. 

5. Personal de la delegación correspondiente notificará personalmente la Resolución Administrativa a la 
persona beneficiaria en esta modalidad, en la forma y plazo establecidos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para el caso del procedimiento administrativo a que se refiere este numeral, se aplicará lo dispuesto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en las cuestiones que no se hayan señalado en las presentes 
Reglas de Operación. 

4.2.2.6.2. Modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al 
Programa de Estancias Infantiles 

El proceso de Baja del Programa, se llevará a cabo de la siguiente forma: 

1. Con base en los resultados de las labores de supervisión, seguimiento y en su caso,  investigación 
realizada por personal de la Sedesol, a presuntos incumplimientos a las presentes Reglas de 
Operación, sus Anexos, el Convenio de Concertación, así como del seguimiento a quejas, la 
delegación correspondiente notificará a la persona Responsable de la Estancia Infantil, a través de 
Oficio de Emplazamiento firmado por el (la) Delegado(a) en la entidad correspondiente, acompañado 
del Acuerdo de Inicio, lo siguiente: 

• Que todas las actividades de la Estancia Infantil están suspendidas en forma temporal, hasta 
que se emita la resolución que ponga fin al procedimiento. 

• Las irregularidades detectadas, en las cuales se incumplen las presentes Reglas de Operación, 
sus Anexos o el Convenio de Concertación, señalando los numerales, incisos o cláusulas 
correspondientes que se incumplen relacionándolos con los actos u omisiones y con los hechos 
que se le imputan. 

• Que cuenta con 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al día en que surta efectos la 
notificación del Oficio de Emplazamiento, para manifestar por escrito lo que a su derecho 
convenga y ofrecer ante la delegación correspondiente, las pruebas que considere tengan 
relación con las irregularidades o incumplimientos que se le imputan. 

2. Una vez que la persona Responsable de la Estancia Infantil haga sus manifestaciones y ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes, en el término a que se refiere el punto que antecede, la delegación 
correspondiente dictará Acuerdo en el que se proveerá sobre la admisión o desechamiento de las 
pruebas que se hayan ofrecido. De ser admitidas las pruebas se ordenará notificar a la persona 
Responsable de la Estancia Infantil el (los) día(s) y la(s) hora(s) en que deberá presentarse en la 
delegación correspondiente, para llevar a cabo la audiencia en la que se desahogarán las pruebas 
que se hayan admitido. 

 En caso de que la persona Responsable de la Estancia Infantil no realice sus manifestaciones y/o no 
ofrezca pruebas en el término que le fue concedido, la delegación correspondiente emitirá el Acuerdo 
respectivo, para continuar con el proceso. 

 Con independencia de las pruebas ofrecidas por la persona Responsable de la Estancia Infantil, la  
correspondiente podrá en todo momento allegarse de los medios de prueba que considere 
necesarios, pudiendo señalar nuevas fechas para el desahogo de éstas. 

3. En el lugar, fecha y hora señalados por la delegación correspondiente, conforme a lo que se indica 
en los puntos que anteceden, se llevará(n) a cabo la(s) audiencia(s) de desahogo de pruebas que 
fueron admitidas y en su caso, las ordenadas por la delegación correspondiente. Una vez 
desahogadas todas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición de la persona 
Responsable de la Estancia Infantil para que en el acto formule sus alegatos de forma verbal, o en su 
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caso los presente por escrito en un plazo de 5 días hábiles, levantándose el Acta correspondiente, 
firmando en ésta los que hayan intervenido en la audiencia. 

 Si antes del vencimiento del plazo señalado, la persona Responsable de la Estancia Infantil 
manifestara su decisión de no presentar alegatos, se tendrá por perdido su derecho de hacerlo con 
posterioridad y se procederá a la emisión de la Resolución Administrativa. 

4. Con base en lo anterior, se emitirá Resolución Administrativa firmada por el (la) Delegado(a) de la 
Sedesol en la entidad correspondiente, quien valorará las pruebas que hubieren sido admitidas y 
desahogadas conforme a derecho, fundando y motivando de acuerdo a las constancias que obren en 
el expediente, y en la que se podrá determinar: 

a) La permanencia de la persona Responsable de la Estancia Infantil en el Programa, la 
conservación de su Autorización del Modelo y su registro en caso de que las pruebas 
desahogadas hayan desvirtuado los incumplimientos que le fueron atribuidos o se hubiera 
demostrado el cumplimiento de las obligaciones. 

b) La baja definitiva de la persona Responsable de la Estancia Infantil del Programa, así como la 
revocación de la Autorización del Modelo y se solicitará la cancelación de su Registro. 

c) Las demás consecuencias que resulten del incumplimiento que se hubiere acreditado. 

 Una vez que se determine la baja del Programa, la persona que fungía como Responsable de la 
Estancia Infantil deberá devolver a la delegación correspondiente, todo el material institucional, en el 
plazo que se le haya establecido en dicha resolución, tomando en consideración que en el mismo se 
incluyen los logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, 
cuyo titular es la Sedesol y el Gobierno Federal. 

5. Personal de la delegación correspondiente, notificará personalmente la Resolución Administrativa a 
la persona Responsable de la Estancia Infantil, en la forma y plazo establecidos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En lo no establecido por las presentes Reglas de Operación para el caso del procedimiento administrativo 
a que se refiere este numeral, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

4.2.2.6.3. De las Medidas Precautorias 

El objeto de las medidas precautorias es que la persona que funge como Responsable de la Estancia 
Infantil cumpla con las presentes Reglas de Operación del Programa, sus Anexos y el Convenio de 
Concertación, previa emisión de los siguientes actos: 

1. Recomendación escrita, en la que se fije un plazo establecido por personal de la delegación 
correspondiente, el cual no podrá ser menor a 7 ni mayor a 30 días naturales para corregir la causa 
que le dio origen. 

2. Apercibimiento escrito, el cual procederá en caso de que no se atienda la recomendación o causa 
que lo motivó en un plazo establecido por personal de la delegación correspondiente, el cual no 
podrá ser menor a 7 ni mayor a 10 días naturales. 

3. Acta de suspensión temporal total de actividades, hasta que se corrija la situación que le dio origen, 
en el plazo establecido por personal de la delegación correspondiente, que emitió el acta, el cual no 
podrá ser menor a 7 ni mayor a 20 días naturales, contados a partir del día siguiente de la emisión 
del acta de suspensión temporal total. De no subsanar los incumplimientos en el plazo indicado se 
dará inicio al procedimiento de baja. 

Adicionalmente, se podrá imponer la suspensión de actividades de la Estancia Infantil en los casos 
indicados en el numeral 3.6.3.3. de las presentes Reglas de Operación. 

4.2.2.6.4. Notificación a las Personas Beneficiarias en la Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos. 

Con relación a los procesos que se refieren los numerales 3.6.3.3. y 4.2.2.6.2 se establece lo siguiente: 

En todos los casos en que la delegación correspondiente determine la suspensión temporal total de 
actividades de una Estancia Infantil, o bien cuando se haya determinado la baja de una persona Responsable 
de la Estancia Infantil, y de ser el caso la revocación de la Autorización del Modelo a dicha Estancia Infantil, se 
notificará a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
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Padres Solos cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil en cuestión, a 
través de un oficio firmado por personal de la delegación correspondiente, en el cual se deberá asentar lo 
siguiente: 

• Que la Estancia Infantil ha sido suspendida o dada de baja y/o revocada la Autorización del Modelo 
que emita la delegación correspondiente. 

• Que las asistencias de sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado inscritas(os) en la Estancia Infantil 
en cuestión, se dejarán de considerar para el cálculo del apoyo mensual, a partir del siguiente día de 
la entrega del oficio. 

• Una vez que haya sido suspendida, desafiliada o en su caso revocada la Autorización del Modelo 
que otorgó la delegación correspondiente a la Estancia Infantil en cuestión, y si es decisión de las 
madres, padres, tutores o principales cuidadores de sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado, seguir 
contando con el apoyo que brinda el Programa, deberán proceder, conforme a lo siguiente: 

• Personal de la delegación correspondiente, les dará a conocer el listado de Estancias Infantiles 
afiliadas al Programa y que cuenten con Autorización del Modelo, que se encuentren en la localidad y 
que tengan disponibilidad, con el fin de que sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado puedan ser 
reubicadas(os) y no pierdan el apoyo del Programa, toda vez que los subsidios en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos se entregan directamente a la persona Responsable 
de la Estancia Infantil que se encuentre afiliada al Programa y que cuente con Autorización del 
Modelo, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Las personas beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, no pierden 
el apoyo del Programa, se entregarán los apoyos a la persona Responsable de la Estancia Infantil en la que 
hayan registrado asistencias sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

4.2.2.7. Terminación Anticipada de Convenio por Común Acuerdo 

En los casos en los que la persona Responsable de la Estancia Infantil por voluntad propia decida darse 
de baja del Programa, y no se encuentre sujeta a un procedimiento de baja, podrá dar por terminada su 
afiliación al Programa, mediante la firma del Convenio correspondiente (Anexo E.5.). 

Para lo anterior, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá presentar un escrito libre firmado 
bajo protesta de decir verdad a la delegación correspondiente, que contenga lo siguiente: 

• Fecha de elaboración del escrito. 

• Nombre completo de la persona Responsable de la Estancia Infantil. 

• Nombre de la Estancia Infantil. 

• Domicilio completo de la Estancia Infantil. 

• Motivos de la baja de la Estancia Infantil. 

• Fecha a partir de la cual desea que se dé por terminada la relación con la Sedesol. 

El escrito deberá estar acompañado de un documento en el que las madres, padres, tutores o principales 
cuidadores de las(os) niñas(os), firmen de conocimiento de la solicitud de terminación anticipada por común 
acuerdo del Convenio de Concertación con la Sedesol. 

En caso de que el motivo sea por cuestiones de salud de la persona Responsable de la Estancia Infantil, 
ésta deberá indicarlo en el escrito y anexar a este el certificado médico que avale tal situación. 

En caso de que la documentación no contenga la información solicitada, la delegación correspondiente 
comunicará las omisiones dentro de los siguientes 5 días hábiles, con la finalidad de que se subsane la 
información faltante dentro de los siguientes 5 días hábiles, de no subsanar la información faltante en el plazo 
establecido, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Una vez que la delegación correspondiente cuente con la información completa, le comunicará a la 
persona Responsable de la Estancia Infantil, dentro del primer plazo mencionado, la fecha, hora y lugar en el 
en que se deberá presentar para firmar el Convenio correspondiente. 

Una vez firmado el Convenio correspondiente (Anexo E.5.), la persona que fungía como Responsable de 
la Estancia Infantil deberá devolver a la delegación correspondiente, todo el material institucional, tomando en 
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consideración que en el mismo se incluyen los logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos 
por el Derecho de Autor, cuyo titular es la Sedesol y el Gobierno Federal. 

En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación en el 
marco del Programa, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) conforme al numeral 3.6.2., apartado de Obligaciones, punto 45 de las presentes 
Reglas de Operación. 

Una vez firmado el Convenio, personal de la delegación correspondiente deberá dar a conocer a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que 
llevan a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil el listado de Estancias Infantiles 
afiliadas al Programa y que cuente con Autorización del Modelo, que se encuentren en la localidad y que 
tengan disponibilidad. 

Lo anterior, con el fin de que elijan la Estancia Infantil de su preferencia y así sus hijas(os) o niñas(os) bajo 
su cuidado puedan ser reubicados. 

La delegación correspondiente emitirá la revocación de la Autorización del Modelo y la cancelación en el 
registro estatal. 

4.2.2.8. Terminación Anticipada de Convenio por Casos Fortuitos, de Fuerza Mayor o Fallecimiento de la 
Persona Responsable de la Estancia Infantil 

En estos casos se dará la terminación anticipada del Convenio de Concertación con la Sedesol, sin 
responsabilidad para las partes. 

En los referidos casos, la delegación correspondiente emitirá la revocación de la Autorización del Modelo y 
la cancelación en el Registro Estatal. 

4.3. Gastos Indirectos 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la Sedesol podrá destinar recursos de 
hasta el 9.17% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4. Registro de Operaciones 

4.4.1. Avances Físicos-Financieros 

La Unidad Responsable del Programa con la información enviada por las delegaciones, deberá elaborar 
trimestralmente el reporte escrito sobre el avance financiero de las acciones bajo su responsabilidad, así 
como del cumplimiento de sus metas, durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior al 
periodo que se reporta, remitiéndolo a la Dirección General de Seguimiento (DGS) para su revisión y gestión 
correspondiente. 

4.4.2. Recursos no Devengados 

La Unidad Responsable del Programa y las delegaciones deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y aquellos que por 
cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 
15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

Las delegaciones integrarán el Cierre de Ejercicio y lo remitirán a la Dirección General de Seguimiento 
(DGS) en impreso y medios magnéticos. La DGS verificará la congruencia de la información con la Cuenta 
Pública. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se 
complementará con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas 
alcanzadas, y orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
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generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” 
(Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emitan el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica 
www.coneval.gob.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que 
se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales 
también serán coordinadas por la DGEMPS. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la Sedesol 
(www.sedesol.gob.mx). 

6. Indicadores 

Los indicadores de Propósito y Componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa, están contenidos en el Anexo G de las presentes Reglas de Operación. La información 
correspondiente a estos indicadores será reportada por la Unidad Responsable del Programa a la Dirección 
General de Seguimiento (DGS) para la integración de los Informes correspondientes. 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 
(http://www.Sedesol.gob.mx/es/Sedesol/Matrices_de_Indicadores_para_Resultados_de_los_Programas_ 
Sociales) 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1. Seguimiento 

Para la mejora permanente del Programa, así como para la integración de informes, la Dirección General 
de Seguimiento llevará a cabo el seguimiento a la operación y ejercicio de los recursos asignados al Programa 
y, en coordinación con la Unidad Responsable, a los resultados, indicadores y metas alcanzadas. 

Asimismo, coordinará el seguimiento a las obras, proyectos y acciones en las entidades federativas, en 
coordinación con la Unidad Responsable y las Delegaciones de la SEDESOL. 

7.2. Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 
que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que las Delegaciones de la Sedesol en las 
entidades federativas serán responsables de verificar la correcta terminación y entrega de las obras y/o 
acciones, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido debidamente 
certificada. 

Considerando que los recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades federativas o sus 
municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes Instancias de Fiscalización, 
conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por la Auditoría Superior de 
la Federación; por el Órgano Interno de Control en la Sedesol; por la  Secretaría de la Función Pública en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

La instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de inspección que consideren 
necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la atención de las observaciones planteadas. La 
inobservancia de esta disposición, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la 
ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Las Instancias Fiscalizadoras podrán verificar que los recursos asignados para cumplir con los objetivos y 
la cobertura establecida en la Cruzada contra el Hambre hayan sido ejercidos con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 
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Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica de la Sedesol y el DIF Nacional: 
http://normateca.sedesol.gob.mx y www.dif.gob.mx, así como en la página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Las delegaciones, en coordinación con la URP y el DIF Nacional, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a realizar y las comunidades 
beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa así como los demás que están a cargo de la 
Sedesol, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, conforme  lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se puede acceder a la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, sección “Lecturas recomendadas” y consultar la “Guía Interactiva de Servicios a la 
Ciudadanía”, en donde también se describen los procedimientos y los trámites para solicitar los apoyos, así 
como los plazos de respuesta a las solicitudes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos a los del desarrollo social”. 

8.2. Contraloría Social 

Se propiciará la participación de las personas beneficiarias del Programa a través de la integración y 
operación de comités de contraloría social y comités comunitarios, conforme al Anexo F (Esquema de 
Contraloría Social) de las presentes Reglas de Operación, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados al mismo. La promoción, asignación de registro y capacitación de los comités 
de contraloría social serán responsabilidad de las delegaciones. 

Las Dependencias deberán sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008 emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que promuevan y 
realicen las acciones necesarias para la integración y operación. 

8.3 Proceso para la integración del Padrón Único de Beneficiarios 

El Padrón Único de Beneficiarios (PUB) es una base de datos que contiene la información de todos los 
padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la Sedesol, sus entidades sectorizadas y sus 
órganos administrativos desconcentrados. 

8.3.1 Instrumentos de captación de información socioeconómica 

El programa deberá captar información correspondiente de acuerdo al tipo de padrón que integre: 

A. Padrón de Personas: Se integra a partir de la información captada en el Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica (Anexo C) y los Cuestionarios Complementarios (Anexo C.1 y Anexo 
C.2). Los datos para su llenado los proporciona un informante, el cual debe ser un integrante del 
hogar que conozca la información necesaria del mismo, que tenga al menos 15 años de edad, o si es 
el jefe(a) que tenga al menos 12 años de edad. Asimismo, el informante no debe tener impedimento 
para comprender, razonar y responder las preguntas, ni encontrarse bajo el influjo de alcohol o 
enervantes. 

B. Padrón de Poblaciones Beneficiarias de Obras de Infraestructura o Acciones Comunitarias: Para éste 
Padrón es necesaria, al menos la información plasmada en el Cuestionario Único de Obras y 
Servicios (CUOS), Los datos para su llenado los proporciona un integrante de la Unidad 
Responsable  que administra las obras o acciones de infraestructura social o de servicios que 
benefician a las personas de una localidad determinada. 

C. Padrón de Actores Sociales: Se requiere al menos la información que se capta en el Cuestionario 
Único de Actores Sociales (CUAS). Los datos para su llenado los proporciona el Representante 
Legal de la agrupación/organización de personas que recibe los apoyos o recursos. 

Este programa deberá captar la información relativa al Padrón de Personas. 

8.3.2 Metodología multidimensional para la identificación de beneficiarios 



50     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

Cuando el Programa establezca como criterio de elegibilidad para la identificación de sus beneficiarios, los 
relacionados a personas u hogares que cuentan con un ingreso inferior a la Línea de Bienestar/Línea de 
Bienestar Mínimo, que presenten la carencia de Rezago Educativo/Acceso a los Servicios de Salud/Acceso a 
la Seguridad Social/Acceso a la Alimentación/Calidad y Espacios en la Vivienda/Acceso a los Servicios 
Básicos o Contexto Territorial, éstos deberán ser evaluados conforme a los “Lineamientos para la 
identificación de personas u hogares en situación de pobreza que se aplican a los programas sociales de la 
Secretaría de Desarrollo Social” que se encuentran publicados en http://www.normateca.sedesol.gob.mx, a 
partir de la información socioeconómica que se capta en el CUIS o la Encaseh. 

8.3.3 Sistematización e Integración de la Información Socioeconómica 

La sistematización e integración de la información socioeconómica recolectada a través del 
CUIS/Encaseh/CUOS/CUAS, deberá realizarse conforme a las “Normas Generales para los Procesos de 
Recolección y Captura de Información”, las cuales pueden consultarse en: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

Para el caso de personas u hogares, el Programa deberá considerar para su atención, al universo de 
potenciales beneficiarios identificados a partir del Padrón Único de Beneficiarios, además de la información 
recolectada por medio del CUIS/Encaseh, captada por los programas sociales, correspondiente al presente 
ejercicio fiscal y hasta por dos años anteriores. Los datos del universo de potenciales beneficiarios, 
correspondientes a dos años anteriores serán proporcionados por la DGGPB y estarán disponibles en los 
primeros treinta días del ejercicio fiscal. Los datos del universo de potenciales beneficiarios del presente año 
fiscal, estarán disponibles los primeros 15 días de cada trimestre, y su uso y explotación deberá sujetarse a lo 
establecido en la normatividad vigente que emita la DGGPB, y en caso de ser necesario deberá 
complementar la información con los CC correspondientes. 

8.3.4 Integración del Padrón 

El Programa deberá integrar padrones de Personas, de Poblaciones beneficiarias de obras de 
infraestructura o acciones comunitarias, o de Actores Sociales, de acuerdo a los tipos de apoyo otorgados, 
para lo cual deberá ajustarse a lo establecido por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, 
por conducto de la DGGPB, conforme se establece en los lineamientos disponibles en la dirección: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) es el identificador principal para la conformación del 
Padrón Único de Beneficiarios (PUB), por lo que se deberá solicitar que se muestre al momento del llenado 
del instrumento de información socioeconómica que corresponda, sin que la presentación de esta clave sea 
condicionante para la aplicación del cuestionario y en su caso, tampoco para la incorporación ni para el 
otorgamiento de los apoyos del Programa. 

El Programa contribuirá en las acciones de coordinación que faciliten a las personas que resulten 
beneficiarias, obtener la CURP en caso de que no cuenten con ella. 

Los primeros 20 días del ejercicio fiscal deberá formalizarse el calendario de envíos del Padrón de 
Beneficiarios ante la DGGPB de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación para su integración 
al Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en los 
padrones de beneficiarios, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo de Claves de Entidades 
Federativas, Municipios y Localidades (Cenfemul) del periodo correspondiente. El catálogo podrá ser 
consultado a través de la página de internet: http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o bien 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el Cenfemul, los interesados deberán apegarse al 
procedimiento de actualización permanente del catálogo de claves de entidades federativas, municipios y 
localidades del INEGI, para lo cual deberán contactarse con el responsable del procedimiento de actualización 
del catálogo en la Delegación Sedesol correspondiente, o bien con la DGGPB. 

La documentación que indica el procedimiento de actualización permanente del Catálogo de Claves de 
Entidades Federativas, Municipios y Localidades del INEGI, podrá consultarse en el módulo de 
seguimiento histórico de localidades, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o bien, en el portal del INEGI a través de la siguiente URL: 
http://geoweb.inegi.org.mx/mgn2kData/evidencias/PHC.pdf 
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El domicilio geográfico para la integración de los padrones de Personas, de Poblaciones beneficiarias de 
obras de infraestructura o acciones comunitarias, y de Actores Sociales, así como puntos de venta, deberá 
regirse por el modelo de estructura de datos establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
emitida por el INEGI el 8 de noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. La Norma podrá ser consultada a través de la página de internet: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

Para las localidades que cambien su clave de localidad por ser localidades conurbadas, desconurbadas, 
fusionadas, desfusionadas, o se consideren de reciente creación según el Cenfemul, los programas sociales 
deberán considerar que éstas cambiarán o carecerán de información derivada del evento censal más reciente. 

Las localidades que cambien su clave por adscripción a nuevos municipios, cambio de municipio o cambio 
de entidad, así como aquellas localidades declaradas como inexistentes, tapias o ruinas, no aparecerán en la 
actualización mensual del Cenfemul. 

8.4. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, así como  aquellas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales por la Unidad de la Abogada General y Comisionada para la Transparencia, y que se deriven de 
las disposiciones en materia de  legalidad y transparencia, con el objeto de garantizar su correcta aplicación. 

9. Participación Social 

Con el objeto de promover la organización y la participación social en las zonas de actuación los  
programas sociales del gobierno federal, la Sedesol apoyará la integración y operación de Comités 
Comunitarios con funciones de planeación, gestión, verificación y seguimiento de las obras y acciones 
financiadas con recursos de este Programa, conforme se establece en los Lineamientos de Operación de los 
Comités Comunitarios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2013 y que se pueden 
consultar en http://www.dof.gob.mx 

Los Comités Comunitarios estarán integrados por, los habitantes de las zonas en que se realicen acciones 
de los programas sociales del gobierno federal, quienes participarán de manera organizada, independiente, 
voluntaria y honorífica. 

Los integrantes de las instancias de contraloría social a que se refiere el numeral 8.2 de estas Reglas, 
deberán formar parte de los Comités Comunitarios. 

10. Perspectiva de Género  

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la perspectiva de género para lo cual podrá 
identificar las circunstancias que profundizan las brechas de desigualdad, generando sobrecargas o 
desventajas, en particular a las mujeres, a fin de determinar los mecanismos que incidan en su reducción 
o eliminación y potenciar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para alcanzar un desarrollo pleno, en 
condiciones de igualdad, que garantice la vigencia y el ejercicio de sus derechos. 

11. Enfoque de Derechos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que 
el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin 
discriminación o distinción alguna. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 
con discapacidad, jóvenes y de los pueblos indígenas, contribuyendo a generar conocimiento y acciones que 
potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

El Programa también propiciará que las personas que laboran dentro del servicio público, en particular 
aquellas en contacto directo con la población, garanticen en todo momento un trato digno y de respeto a las 
personas en el marco de los derechos humanos. 

12. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 
presente Programa y sus Reglas de Operación, así como  a presentar quejas o denuncias en contra de 
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servidores públicos de la Sedesol, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante 
las instancias correspondientes: 

12.1. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) Órgano Interno de Control en la Sedesol: 

 Teléfono: 5328-5000, Ext.51431, 51439, 51424, 51453, 51411 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-714-8340 

 Correo electrónico: organo.interno@sedesol.gob.mx 

 Página Web: www.sedesol.gob.mx, Ruta: Inicio - SEDESOL – Área de la C. Secretaria - Órgano 
Interno de Control – Servicios-Formulario de Quejas y Denuncias 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

 D.F. y Área metropolitana: 

 Teléfono: 2000-3000 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-3862-466 

 De Estados Unidos 01-800-4752-393 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 
01020, México, D.F. 

c) Delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 
consultar en la página www.cofemer.gob.mx, con la Homoclave: SEDESOL-13-001. 

12.2. Solicitud de información 

Las solicitudes de información, podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 
telefónica, a través de: 

a) Sedesol: Área de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-007-3705 

 Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, D.F. 

b) Delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas, a través del Área de Atención Ciudadana. 

Anexo I 

Glosario 
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Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Acta Constitutiva: Documento público en el que el Notario Público o Corredor Público hacen constar 
datos correspondientes a la integración y funciones específicas que desarrollará la sociedad o agrupación, así 
como los datos de sus representantes ante terceros para la consecución de su fin social. 

Actividad de Filtro: Revisión del estado físico de las(os) niñas(os) a la entrada y salida de la Estancia 
Infantil afiliada al Programa. 

Actividades Lúdicas: Actividades realizadas por el personal de la Estancia Infantil, con el objetivo de 
promover experiencias de aprendizaje a través de juegos dirigidos de manera intencional o libre para las(os) 
niñas(os) que asisten a la Estancia Infantil afiliada al Programa. 

Adecuación: Acondicionar el inmueble o espacio propuesto para operar como Estancia Infantil acorde a 
las características requeridas por las Reglas de Operación del Programa y la normatividad aplicable para 
brindar el servicio de cuidado y atención infantil. 

Alergia: Se trata de una hipersensibilidad a una partícula o sustancia que si se inhala, ingiere o toca, 
produce síntomas como: urticaria, dermatitis, náuseas, entre otros. 

Análisis de Riesgos Externos: Consiste en identificar los fenómenos naturales que inciden en la zona en 
donde se encuentra ubicada la instalación a proteger, analizar los mecanismos generadores de accidentes, 
determinar los riesgos que presentan una mayor probabilidad de ocurrencia, su ubicación en planos, un 
análisis de los dispositivos de control y de las medidas de seguridad con que se cuenta en el momento para 
enfrentarlos. 

Año Calendario: Periodo de doce meses, contado a partir de una fecha determinada. 

Apercibimiento: Utilizado principalmente en las notificaciones, citaciones y requerimientos, con indicación 
de las consecuencias que pueden derivarse de determinadas actitudes o actuaciones y de las sanciones en 
que puede incurrir quien deja de cumplir lo que se le ordena. 

Apósitos: Producto sanitario que sirve para cubrir y proteger una herida. 

Asistente: Persona mayor de edad con capacidad física y mental que participa en las actividades con 
las(os) niñas(os) de la Estancia Infantil y que apoya en el cuidado y atención de las(os) niñas(os) a la persona 
Responsable de la misma. 

Autorización del Modelo: Acto administrativo emitido por la (el) delegada(o) correspondiente, que permite 
a las personas que fungen como Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa, prestar los 
servicios de atención y cuidado infantil en el marco del Programa. 

Baja del Programa: Acto administrativo mediante el cual las personas beneficiarias del Programa, en 
cualquiera de sus modalidades, dejan de ser parte de éste. 

Beneficiarias(os): Las madres, padres solos, tutores o principales cuidadores de la (el) niña(o), 
mismas(os) que cumplen con los criterios y requisitos para ser beneficiarias(os) del Programa en la modalidad 
de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos y que reciben el servicio de cuidado y atención infantil en 
alguna Estancia Infantil afiliada al Programa. 

Las personas Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa en las modalidades de 
Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias Infantiles, 
mismas(os) que cumplen con los criterios y requisitos para ser beneficiarias(os), las(os) cuales reciben un 
apoyo inicial para realizar adecuaciones y equipamiento al inmueble propuesto para operar como Estancia 
Infantil. 

Bitácora: Instrumento en el que se registra y detalla de manera cronológica, lo que sucede en una 
Estancia Infantil afiliada al Programa. 

Cancelación del Registro: Anulación de la inscripción en el Registro Estatal, de la Autorización del 
Modelo, correspondiente a una persona que funge como Responsable de una Estancia Infantil afiliada al 
Programa. 

Capacidad Instalada: Cantidad máxima de niñas(os) que se pueden atender en las áreas del espacio 
validado por DIF Nacional o la Sedesol, para prestar el servicio de cuidado y atención infantil. 
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CENFEMUL: Catálogo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, cambió su nombre 
a Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades; se menciona en 
la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 

Certificación Correspondiente/Estándar de Competencia Correspondiente: Será el que se expida 
para suplir el EC0024 Estándar de Competencia de Cuidado de las Niñas y los Niños en Centros de Atención 
Infantil, éste desaparece en el mes de noviembre de 2013, en consecuencia se expedirá uno nuevo. 

CLABE: La Clave Bancaria Estandarizada, es un número único e irrepetible asignado a cada cuenta 
bancaria que garantiza que las transferencias electrónicas de fondos entre bancos se apliquen 
exclusivamente a la cuenta señalada, como destino u origen. 

Comisión Intersecretarial:  El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene como uno de sus 
componentes la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 
objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma que está integrada por los Titulares de 
las Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quién la presidirá; Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación pública; Secretaría de Salud; 
Secretaría del trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de 
Turismo; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres, y 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Comparecencia: Acto de presentarse, personalmente o por medio de un representante. 

Compulsa: La comparación de copias simples de documentos con sus originales o con sus copias 
certificadas. 

Contraloría Social: Es el conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las 
personas, ya sea de manera organizada o independiente, bajo un esquema de derechos y compromisos 
ciudadanos con el propósito de contribuir a que la gestión gubernamental se realice en términos de 
transparencia, eficacia y honradez. 

Contrato de Arrendamiento: Instrumento jurídico a través del cual se cede el uso o aprovechamiento 
temporal, ya sea de cosas, obras, servicios, a cambio de un valor. 

Contrato de Comodato: Instrumento jurídico a través del cual se cede el préstamo de algún bien, el cual 
se entrega gratuitamente, para que haga uso de él y con la obligación de regresarlo en las mismas 
condiciones después de terminar de utilizarlo. 

Convenio de Concertación: Instrumento jurídico por medio del cual la Sedesol conjunta acciones con la 
persona Responsable de la Estancia Infantil, con el fin de que esta última brinde los servicios de cuidado y 
atención infantil y se le entreguen los apoyos o subsidios generados de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

Criterios de Afiliación: Características que deben cumplir las personas solicitantes para ser beneficiarias 
del Programa en cualquiera de las tres modalidades, las cuales se establecen en las presentes Reglas de 
Operación. 

Cuestionario Complementario: Instrumento de recolección, adicional al CUIS/CUOS/CUAS, que capta 
información específica que el programa requiere para determinar la elegibilidad de los susceptibles 
beneficiarios, así como conocer características socioeconómicas adicionales del hogar, sus integrantes, 
vivienda, localidades u organizaciones. 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Instrumento de recolección que capta la 
información necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de personas, así como para la evaluación 
de la pobreza multidimensional (contexto territorial, bienestar económico y carencias sociales), y para la 
evaluación de criterios de selección de los programas sociales. 

Cuestionario Único de Obras y Servicios (CUOS): Instrumento de recolección que capta la información 
necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de poblaciones beneficiarias de obras de 
infraestructura o acciones comunitarias. 

Cuestionario Único de Actores Sociales (CUAS): Instrumento de recolección que capta la información 
necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de actores sociales. 
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Cuidado y Atención Infantil: Acciones tendientes a preservar y favorecer el bienestar de las(os) 
niñas(os), tomando como base la satisfacción de sus necesidades. 

Cuota de Corresponsabilidad: Monto complementario que aporta la persona beneficiaria en la modalidad 
de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, directamente a la persona Responsable de la Estancia 
Infantil afiliada al Programa y que corresponde a la diferencia entre la cuota que fija la persona Responsable 
en el Reglamento Interno de la Estancia Infantil y el apoyo que otorga el Gobierno Federal por la prestación de 
los servicios de atención y cuidado infantil. 

Delegación Correspondiente: Órgano administrativo desconcentrado de la Sedesol en las entidades 
federativas. Encargado de la administración y ejecución de los recursos financieros, técnicos, tecnológicos, 
humanos y materiales para la operación del Programa. 

Delegado(a): El (la) titular de la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en cada una de las 
entidades federativas. 

DGS: Dirección General de Seguimiento de la Secretaría de Desarrollo Social. 

DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 

Días Hábiles: Son aquellos días de la semana en los cuales se trabaja y que no pertenecen al fin de 
semana y días feriados o festivos, aquellos a que se refiere el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Días Naturales: Todos los días del año. 

DIF Nacional: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Disponibilidad Presupuestal: Condición de los recursos presupuestarios suficientes para el cumplimiento 
de compromisos. 

EC0024: Estándar de Competencia de Cuidado de las Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil, el 
cual se encuentra dirigido a personas que deban contar con conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
para cuidar y realizar actividades para el desarrollo de los niños y niñas de edad lactante, maternal y 
preescolar, en centros especializados en la atención infantil. 

Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre de cada año para 
los propósitos fiscales. 

Elegibilidad: Que se puede elegir o que puede ser elegido. 

Elementos de Evacuación: Comprende todas las áreas de traslado horizontal y vertical desde cualquier 
punto del inmueble hasta un área pública segura que incluye: espacios intermedios en cuartos, puertas, 
pasillos, corredores, balcones, rampas, escaleras, vestíbulos, salidas, jardines, patios y puntos de reunión. 

Emplazamiento: Acto administrativo a través del cual la autoridad competente hace del conocimiento a 
una persona beneficiaria del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, en 
cualquiera de sus modalidades, que se ha dado inicio a un procedimiento administrativo, cuya tramitación y 
resolución puede traer como consecuencia su baja como persona beneficiaria. 

ENCASEH: Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares; se denomina al conjunto de 
preguntas que se integran con las plasmadas en el CUIS y las complementarias necesarias para el Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades y el Programa de Apoyo Alimentario. 

ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

Entidad Federativa: Se refiere a cualquiera de los 31 estados de la República Mexicana y al Distrito 
Federal. 

Entorno: Lo que rodea el inmueble donde se ubica la Estancia Infantil. 

Equipamiento: Conjunto de instalaciones y materiales necesarios para prestar el servicio de cuidado y 
atención infantil. 

Espacio Validado para Estancia Infantil: El lugar destinado y habilitado para otorgar el servicio de 
cuidado, atención y alimentación infantil, que cuenta con la autorización previa de personal de la Sedesol. 
Este espacio puede abarcar la totalidad del inmueble o una parte de éste, la cual está debidamente 
delimitada. 

Estancia Infantil: El lugar o espacio destinado para cuidado y atención infantil puede ser todo o una parte 
de un inmueble acondicionado de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación del 
Programa  para tal fin. 
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Firma Autógrafa: Aquella que una persona escribe de su propia mano en un documento, para darle 
autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Funciones Excretoras: Función de eliminación de productos de desecho resultantes de los procesos 
metabólicos corporales de las(os) niñas(os), que se liberan a través de las vías excretoras o urinarias (orina o 
materia fecal). 

Fundamentación Jurídica: Expresar con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso. 

Gastos Indirectos: Gastos necesarios para la correcta planeación, operación, supervisión, seguimiento, 
contraloría social y evaluación externa del Programa, que son en adición a los montos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la contratación de personal por honorarios. 

Gestión: Es la capacidad de alcanzar y evaluar sus metas, con el adecuado uso de los recursos 
disponibles. Proceso emprendido por una o más personas para coordinar las actividades del personal del 
Programa. 

Herramienta Psicométrica: Instrumento que tiene por objetivo medir y evaluar las características o 
rasgos de la personalidad de un individuo, tomando en cuenta sus valores, habilidades cognitivas y vocación 
de cuidado y atención infantil. 

Hogar: Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no por 
parentesco y que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Informante: Es un integrante del hogar con al menos 15 años de edad (o si es jefe de hogar con al menos 
12 años), que conozca la información necesaria de todos los integrantes de su hogar, que no tenga algún 
impedimento para comprender, razonar y responder las preguntas y que no se encuentre bajo el influjo de 
alcohol o enervantes. 

Intolerancia: Ocurre cuando un alimento irrita el sistema digestivo o cuando el cuerpo no puede digerirlo 
correctamente. 

Jefe(a) de hogar: Persona que forma parte del hogar, que toma las decisiones importantes  y a quién se 
le reconoce de forma natural como el líder por parte de los demás integrantes por su edad, experiencia, 
autoridad, respeto o por razones de dependencia. 

Línea de Bienestar: Es el valor total de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por persona 
al mes, la cual se mide a partir del ingreso de las personas, definiendo a las que no tienen suficientes recursos 
para satisfacer sus necesidades básicas. 

Lineamientos de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano: Documento que 
contiene los procesos operativos internos a los que se debe apegar la Unidad Responsable del Programa y 
las Delegaciones de la Sedesol en las entidades federativas que participan en el Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

Localidad: De acuerdo con el Marco Geoestadístico es el lugar ocupado con una o más edificaciones 
utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre 
dado por alguna disposición legal o la costumbre. 

Madre Trabajadora, Estudiante o Padre Solo: Persona con al menos un(a) hijo(a) que pueda ser sujeto 
de recibir el servicio de cuidado y atención infantil en las Estancias Infantiles afiliadas al Programa, que se 
encuentra trabajando, estudiando o en busca de empleo, y no cuenta con el acceso al servicio de cuidado y 
atención infantil a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios. En el caso de ser padre 
solo, ser el único responsable del cuidado de las(os) niñas(os). 

Material Institucional: Las placas, posters de derechos y obligaciones y demás material institucional que 
otorgue la Sedesol a las personas Responsables de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa, el cual 
contenga los logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular 
es la Sedesol y el Gobierno Federal. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una herramienta de planeación que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 
que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar 
la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 
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Matriz de Marco Lógico: Es una herramienta de planeación que en forma resumida, sencilla y armónica 
establece con claridad los objetivos de un Programa, incorpora los indicadores que miden dichos objetivos y 
sus resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores e 
incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del Programa. 

Mecánica Operativa: El proceso que se seguirá para la obtención de los apoyos en las modalidades de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e 
Incorporación al Programa de Estancias Infantiles. 

Medidas de Seguridad: Medidas preventivas o de protección encaminadas a eliminar los riesgos o a 
disminuirlos en lo posible si no pueden evitarse. 

Medidas Precautorias: Aquellas que emite personal de la Sedesol cuando detecta, en una Estancia 
Infantil afiliada al Programa, incumplimientos a las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio 
de Concertación respectivo. 

Monto de Apoyo: La suma de recursos presupuestarios o subsidios que se asignan a la persona 
beneficiaria del Programa en la modalidad que corresponda. 

Nacimiento Múltiple: El nacimiento de dos o más personas en el mismo parto. 

Objetos Punzocortantes: Instrumentos, herramientas u objetos que se caracterizan por su capacidad de 
cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos. 

Omisión: Todo acto de abstención de actuar, así como el descuido o negligencia de realizar una 
obligación. La omisión significa que alguien evita o deja de hacer algo con un fin o sin él. 

Patria Potestad: Conjunto de derechos y obligaciones que la ley reconoce a los padres sobre las 
personas y bienes de sus hijas(os) no emancipadas(os), mientras éstos son menores de edad o están 
incapacitadas(os), con el objetivo de permitir el cumplimiento a aquéllos de los deberes que tienen de 
sostenimiento y educación de tales hijas(os). 

Per Cápita: Por persona. 

Persona con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal. 

Personal de Apoyo: Persona mayor de edad con capacidad física y mental para realizar actividades 
dentro de la Estancia Infantil como la preparación de alimentos, limpieza, mantenimiento u otra actividad de 
apoyo para la Responsable de la Estancia Infantil. 

Personal de la Sedesol: Persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Secretaría de Desarrollo Social, asignada a una unidad administrativa de la Dependencia. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor y donde la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones sea una realidad. 

Población Económicamente Activa (PEA): Personas que durante el periodo de referencia realizaron o 
tuvieron una actividad económica (población ocupada) o buscaron activamente realizar una en algún 
momento del mes anterior al día de la entrevista (población desocupada). 

Población Ocupada: Personas que durante la semana de referencia realizaron algún tipo de actividad 
económica, estando en cualquiera de las siguientes situaciones: Trabajando por lo menos una hora o un día, 
para producir bienes y/o servicios de manera independiente o subordinada, con o sin remuneración;  o 
ausente temporalmente de su trabajo sin interrumpir su vínculo laboral con la unidad económica. 

Póliza: Documento jurídico en el cual se plasma el contrato de seguro, las obligaciones y derechos que 
corresponderán tanto a la aseguradora como al asegurado, que son las partes intervinientes en este tipo de 
contrato. 

Procedimiento Administrativo: Conjunto de trámites y formalidades jurídicas, coordinados entre sí y que 
tiene por objeto dirimir y resolver, un caso concreto, de conformidad con lo dispuesto en las presentes Reglas 
de Operación, sus Anexos, el Convenio de Concertación respectivo, así como de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Programa: Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 
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Programa Interno de Protección Civil (PIPC) y/o Instrumento equivalente: Aquel que se circunscribe 
al ámbito de una dependencia, entidad, institución y organismo, pertenecientes a los sectores público (en sus 
tres niveles de gobierno), privado y social y se instala en los inmuebles correspondientes con el fin de 
salvaguardar la integridad física de las(os) niñas(os), los empleados y de las personas que concurren a ellos. 

Recomendación Escrita: Documento donde se describen el (los) incumplimiento(s) a las presentes 
Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio de Concertación, detectados durante la supervisión a la 
Estancia Infantil. 

Reembolso: Devolución de hasta cierta cantidad de dinero a la persona Responsable que la ha pagado 
con anterioridad. 

Registro Estatal: Catálogos públicos de los Centros de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en el 
territorio de la Entidad Federativa correspondiente. 

Registro Nacional: Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier modalidad y tipo, en el 
territorio nacional. 

Reglamento Interno: Documento que tiene por objeto regular el régimen interno de las Estancias 
Infantiles afiliadas al Programa, en aquellos puntos en los cuales se exige una definición más precisa entre lo 
que indican las Reglas de Operación del Programa y las condiciones particulares de la prestación del servicio, 
con el objeto de que las personas solicitantes y usuarias conozcan sus derechos y obligaciones, así como las 
características del servicio. 

Reglas de Operación: Las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa 
de los recursos públicos asignados a los mismos. 

Resolución Administrativa: La orden escrita emitida por la autoridad administrativa competente, la cual 
pone fin a un procedimiento administrativo. 

Responsabilidad Civil: Consiste en la obligación que recae sobre una persona de reparar el daño que ha 
causado a otro, normalmente mediante el pago de una indemnización de perjuicios. 

Responsable de Estancia Infantil: Persona que firma el Convenio de Concertación con la Sedesol, y que 
se compromete al cumplimiento de criterios, requisitos y obligaciones, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación y sus Anexos. 

Revocación de la Autorización del Modelo: Acto administrativo que emite la (el) delegada(o) que deja 
sin efecto la Autorización del Modelo. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

Rutina Diaria de Actividades: Conjunto de acciones de cuidado y atención que deben llevar a cabo las 
Responsables y Asistentes con las(os) niñas(os) durante su permanencia en la Estancia Infantil. 

Sedesol: Secretaría de Desarrollo Social. 
Servicio Adicional de las Estancias Infantiles: Cualquier servicio adicional a la alimentación, higiene y 

servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las presentes Reglas de Operación del Programa, que 
se proporcione dentro de la Estancia Infantil. 

Simulacro: Acción que se realiza imitando un suceso real para tomar las medidas necesarias de 
seguridad en caso de que ocurra un siniestro. 

Sistema de Alarma: Mecanismo o dispositivo que activa una señal sonora y/o visual para dar un aviso en 
caso de emergencia. 

Sustancias o Productos Tóxicos: Todo aquello que pueda provocar daño en las(os) niñas(os) al 
momento de ser ingerido, tocado, untado, salpicado, rociado o inhalado. 

Transferencia Bancaria: Manera de traspasar fondos entre cuentas bancarias sin sacar físicamente el 
dinero. 

Vivienda: Espacio fijo delimitado generalmente por paredes y techos de cualquier material, con entrada 
independiente, que se construyó o adaptó para el alojamiento de personas. 

URL: Localizador Uniforme de Recursos (por sus siglas en inglés), que permite asignar una dirección 
electrónica única a cada uno de los recursos de información disponibles en Internet. 

Zona de Seguridad: Área al interior (incluyendo patios, jardines, entre otros) del inmueble que ocupa la 
Estancia Infantil que presenta menor riesgo durante la presencia de un fenómeno perturbador; puede haber 
más de una y regularmente se encuentran en los lugares abiertos. En los lugares cerrados se ubican 
normalmente alrededor de los muros de carga. 
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Anexo A 

Criterios de Afiliación y Permanencia del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras 

A.1. Disposiciones Generales 

A.1.1. Las Estancias Infantiles afiliadas al Programa serán las únicas en las que las(os) beneficiarias(os) 
del Programa podrán utilizar el apoyo federal para los servicios de cuidado y atención infantil en su modalidad 
de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

A.1.2. La Sedesol será la instancia responsable de acreditar el cumplimiento de los criterios por parte de 
las personas Responsables de las Estancias Infantiles que soliciten su afiliación al Programa. 

La Sedesol supervisará periódicamente que las personas Responsables de las Estancias Infantiles 
cumplan la normatividad del Programa para su permanencia en el mismo. 

El cumplimiento de las presentes obligaciones, solamente constituye un requisito para la afiliación y 
permanencia en el Programa; por lo que las personas beneficiarias del mismo, quedan sujetas(os) al 
cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable. 

A.1.3. Las personas solicitantes que pretendan afiliarse, o las personas Responsables afiliadas al 
Programa, deberán apegarse a los presentes criterios y a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación. 

A.1.4. La afiliación sólo constituye un requisito para la participación en el Programa, por lo que la persona 
Responsable y las personas Asistentes en cada Estancia Infantil son las únicas responsables directas de la 
integridad física y mental de las(os) niñas(os) bajo su cuidado, así como de cualquier obligación o 
responsabilidad derivada de su administración y operación, incluyendo aquellas que se deriven de los 
servicios adicionales que en su caso otorguen. 

A.2. Características del Entorno del Inmueble 

A.2.1. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá contar con un instrumento vigente 
reconocido por la autoridad local, en el cual avale que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones 
adecuadas para brindar el servicio de cuidado y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho 
documento, se podrá suplir mediante el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de 
Protección Civil del inmueble que ocupa la Estancia Infantil, mismo que deberá estar avalado por la autoridad 
competente en materia de Protección Civil conforme a la legislación local. 

La persona Responsable que atienda o considere atender a niñas(os) con alguna discapacidad, deberá 
cumplir con las disposiciones aplicables en la materia. 

Las Estancias Infantiles que se encuentren ubicadas al margen de vías de comunicación con considerable 
afluencia vehicular, deberán solicitar a la autoridad correspondiente la instalación de vallas, barreras, postes, 
topes, reductores de velocidad, muros de contención, señalamientos de precaución, entre otros. 

A.2.2. El entorno del inmueble en el que opere la Estancia Infantil debe permitir la concurrencia de los 
ocupantes en zonas exteriores de menor riesgo. Asimismo, en caso que en el entorno del inmueble existan 
obstáculos (farolas, bancos, arbolado, entre otros) que impidan el acceso de servicios de emergencia, la 
persona Responsable de la Estancia Infantil deberá solicitar su remoción a la autoridad correspondiente. 

A.3. Características del Inmueble y Equipamiento 

A.3.1. El inmueble deberá contar con las siguientes características físicas: 

A.3.1.1. Ser suficientemente amplio para atender por lo menos a 10 niñas(os), considerando un espacio 
de 2 metros cuadrados por niña(o), incluyendo en dicho espacio el que ocupará el mobiliario. Este espacio 
considera las áreas techadas, destinadas y acondicionadas adecuadamente para prestar el servicio de 
cuidado y atención infantil, sin considerar la cocina, baños, pasillos, áreas de filtro y actividades 
administrativas. 

Para definir la capacidad instalada no se tomará en cuenta patios ni áreas no techadas, aun cuando sean 
consideradas como parte del espacio validado para la Estancia Infantil. 

A.3.1.2. Contar con servicio de teléfono, destinado para el uso exclusivo de la Estancia Infantil, agua 
potable, drenaje o fosa séptica, energía eléctrica y, de preferencia, banqueta(s). 

En los casos en los que el inmueble propuesto para funcionar como Estancia Infantil, esté ubicado en una 
comunidad en la que no se cuente con alguno de estos servicios, la delegación correspondiente, podrá hacer 
excepciones notificando por escrito la autorización respectiva a la persona solicitante, siempre que no se 
ponga en peligro la seguridad de las(os) niñas(os). 



60     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

A.3.1.3. Encontrarse en buen estado; no deberá tener grietas, cuarteaduras, caída parcial o total del techo, 
desprendimientos de material, inclinación de muros, humedad considerable en muros o techos y demás 
características que pudieran indicar un daño estructural, siendo que en caso que el inmueble presente alguna 
de las características antes descritas, la persona Responsable de la Estancia Infantil deberá contar con un 
dictamen de personal calificado en el cual se manifieste que la estructura del inmueble no representa riesgo 
para los ocupantes del mismo. 

Durante el horario de servicio de la Estancia Infantil, no se deberán realizar trabajos de construcción, 
ampliación o mantenimiento al inmueble, que puedan representar un riesgo para las(os) niñas(os). 

A.3.1.4. Contar con cercas, bardas y/o puertas en buen estado que impidan la entrada de personas ajenas 
a la Estancia Infantil, mismas que deberán permanecer cerradas durante el horario de operación de la 
Estancia Infantil. 

En caso de que las(os) niñas(os) atendidas(os) tengan acceso a los muros, cercas y/o puertas que den al 
exterior del inmueble, éstos deberán impedir que las(os) niñas(os) pasen cualquier extremidad o parte del 
cuerpo a través de ellos. 

Adicionalmente, se deberá verificar que las zonas de acceso al inmueble que ocupa la Estancia Infantil se 
encuentren iluminadas y señalizadas. 

A.3.1.5. En caso que el inmueble en el que se ubique la Estancia Infantil tenga otro uso, deberá existir una 
delimitación adecuada entre dichas áreas,  mediante el uso de puertas, cercas, muros o cualquier otro 
elemento que sirva para impedir el acceso a la estancia infantil a cualquier persona ajena a la misma, con la 
finalidad de que las actividades propias del otro uso no interfieran con las actividades de la Estancia Infantil. 
De ser el caso, el otro uso del inmueble no debe poner en riesgo la integridad física y/o emocional de las(os) 
niñas(os). 

Preferentemente, las vías de acceso al otro uso del inmueble, deberán ser independientes al acceso de la 
Estancia Infantil. 

A.3.1.6. Contar con techos, muros y pisos fabricados de material no flamable o tratados con materiales 
retardantes de fuego. De igual manera, de contar con falso plafón, éste deberá ser de material no flamable. 
Las superficies con las cuales las(os) niñas(os) puedan tener contacto no deberán ser de acabado rugoso, 
duro o agresivo. 

Adicionalmente, los pisos deben ser resistentes, seguros, de fácil limpieza y desinfección y no deberán ser 
resbaladizos, o en su caso, se le incorporarán bordes o cintas anti-derrapantes. 

A.3.1.7. La estructura de las áreas del espacio validado para Estancia Infantil no podrá contener asbesto. 

A.3.1.8. Las Estancias Infantiles deberán ubicarse en planta baja o primer nivel (al mismo nivel del suelo). 
Para poder ubicarse a una altura distinta del nivel del suelo, deberá contar con escaleras adicionales a las de 
uso común, tobogán de rescate, o cualquier otro mecanismo seguro para la evacuación de las(os) niñas(os), 
en casos de emergencia y, preferentemente, se deberá utilizar también la planta baja o primer nivel del 
inmueble como Estancia Infantil. 

Las Estancias Infantiles no podrán ubicarse en tercer nivel (dos niveles por encima del suelo) o superiores. 

Las escaleras adicionales a las de uso común, tobogán de rescate, o cualquier otro mecanismo para la 
evacuación de las(os) niñas(os), deberán ser construidos y/o instalados por personal calificado y no deberán 
significar un debilitamiento en la estructura del inmueble donde se encuentre la Estancia Infantil. 

En caso de contar con escaleras o rampas, éstas deberán ser seguras y tener por lo menos los siguientes 
dispositivos o características para evitar que las(os) niñas(os) puedan lastimarse: 

 Rejas o puertas que eviten el acceso de las(os) niñas(os) a las mismas en la parte inferior. En caso 
de que las escaleras o rampas sean utilizadas por las(os) niñas(os), también deberán contar con 
rejas o puertas que eviten el acceso de las(os) niñas(os) a las mismas en la parte superior. Estas 
deberán mantenerse cerradas durante el horario de operación de la Estancia Infantil. 

 Barandales robustos y el espacio entre éstos lo suficientemente estrecho, o con dispositivos, que 
impidan que la cabeza de un(a) niño(a) pase a través de ellos y sin barrotes horizontales que 
permitan que las(os) niñas(os) trepen por los mismos. 

 Cintas anti-derrapantes en todos los escalones, en caso de requerirse. 

 Pasamanos fijos y/o asegurados sin interrupciones que puedan provocar lesiones, colocados en al 
menos uno de sus laterales. 

Las escaleras no podrán ser, en su totalidad ni en alguna de sus secciones, del tipo helicoidal o de 
caracol, rectas o rectas extensibles. De preferencia, se deberán evitar los escalones compensados. 
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Las escaleras, toboganes o rampas deben permitir la evacuación segura de las(os) niñas(os) y el personal 
de la Estancia Infantil, en caso de emergencia. 

A.3.1.9. Tener al menos una salida de emergencia por nivel, adicional a la entrada y salida de uso común, 
con las siguientes características: 

 Ser una puerta de material resistente a impactos, no flamable, o tratada con materiales retardantes 
de fuego. 

 Tener un claro de al menos 90 cm. 

 Estar señalizada e iluminada. 

 Estar libre de candados, picaportes o cerraduras con seguros puestos y obstáculos aun con carácter 
provisional que impidan el paso a través de la misma, durante el horario de operación de la Estancia 
Infantil. 

 La salida de emergencia deberá ser abatible, con eje de giro vertical, fácilmente operable y abrirse en 
el sentido de la salida, a menos que al hacerlo obstruya la ruta de evacuación o implique  
mayor riesgo. 

 Contar con un mecanismo fuera del alcance de las(os) niñas(os), que permita abrirla desde adentro, 
ante alguna contingencia, mediante una operación simple de empuje, como barra anti pánico, entre 
otros. Asimismo, dicho mecanismo deberá evitar la apertura de la puerta desde afuera. 

 Las salidas de emergencia, no deberán ser corredizas ni giratorias. 

En caso de que debido a las características estructurales del inmueble, la única opción a utilizar para 
evacuación sea habilitar una ventana como salida de emergencia, ésta deberá permitir la evacuación segura 
tanto de niñas(os), como de adultos. En caso de que la ventana cuente con rejas, herrería o similar, éstas 
deberán abrir en el sentido de la salida y poder ser abiertas desde el interior por un adulto, más no por las(os) 
niñas(os). Asimismo, se deberán cumplir las características antes señaladas. 

De preferencia, la salida de emergencia: 

 Deberá encontrarse en el extremo opuesto a la entrada y salida de uso común. 

 No deberá ubicarse en la cocina de la Estancia Infantil. 

La habilitación de salidas de emergencia deberá realizarse por personal calificado y no deberá significar 
un debilitamiento en la estructura del inmueble donde se encuentre la Estancia Infantil. 

A.3.1.10. Las ventanas deberán estar colocadas a una altura tal o contar con dispositivos que impidan que 
puedan ser abiertas por las(os) niñas(os). 

Los vidrios deberán estar recubiertos de algún material que dificulte su fragmentación, como película de 
protección anti estallante o película de seguridad y no deberán estar rotos y/o estrellados, ni representar un 
riesgo para la seguridad de las(os) niñas(os). 

En caso de que la Estancia Infantil cuente con puertas transparentes, ventanales, mamparas y/o puertas 
acristaladas al alcance de las(os) niñas(os), éstas deberán disponer de zócalo protector de al menos 40 cm. 
de altura o barrera de protección e incorporar bandas señalizadoras horizontales. 

A.3.1.11. En caso de que en las áreas destinadas para brindar el servicio de Estancia Infantil se cuente 
con espejos, éstos no deberán estar rotos o estrellados; deberán encontrarse fijos y/o asegurados y fuera del 
alcance de las(os) niñas(os), o bien, recubiertos con algún material que dificulte su fragmentación, como 
película de protección anti estallante o película de seguridad. 

A.3.1.12. El inmueble deberá contar con una ruta de evacuación debidamente señalizada y libre de 
cualquier obstáculo. 

La señalización deberá ser continua desde el inicio del recorrido de evacuación; de forma que cuando se 
pierda la visión de una señal se vea la siguiente. 

Los desniveles del terreno, muros de contención o elementos peligrosos como taludes, rampas o 
escaleras, estarán debidamente señalizados y, de ser el caso, protegidos. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá verificar diariamente que las rutas de evacuación 
se encuentran despejadas de obstáculos, mobiliario que impida su utilización y retirar el exceso de material 
combustible. 

La persona Responsable deberá asentar dichas verificaciones en una bitácora diaria. 
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Las zonas de paso, patios y áreas de actividades lúdicas y, en su caso, las zonas donde se ubiquen 
plantas de emergencia, subestaciones eléctricas, equipos hidráulicos y/o calderas, no podrán utilizarse en 
ningún caso como zonas de almacenaje. 

A.3.1.13. Tener iluminación, ventilación, orden e higiene en las áreas de actividades, de alimentación y en 
los baños. 

A.3.1.14. Una vez afiliada al Programa, se deberá pintar la fachada de la Estancia Infantil con  
la Imagen Institucional del Programa, o en su caso, colocar una lona visible con las mismas características, la 
cual deberá permanecer colocada todo el tiempo que la Estancia Infantil brinde el servicio. 

Asimismo, personal de la delegación correspondiente deberá entregar a la persona Responsable de la 
Estancia Infantil el material institucional del Programa. 

A.3.1.15. El área validada para Estancia Infantil deberá contar con espacios destinados exclusivamente 
para el cuidado infantil. No deberá tener población adulta que requiera de atención especial. 

A.3.1.16. Las áreas destinadas al servicio de cuidado y atención infantil no podrán tener alfombra. 

A.3.1.17. Deberá existir un baño adecuado y para uso exclusivo de las(os) niñas(os). Deberá contar como 
mínimo con un inodoro y un lavabo por cada 20 niñas(os) de capacidad instalada. 

Los inodoros y lavabos deberán estar fijos y resistir cargas o golpes de importancia. Las cajas o depósitos 
de agua de los inodoros deberán contar con tapa y estar en buenas condiciones de uso. 

Los baños no deberán tener piso resbaladizo, de ser el caso, contar con bordes o cintas anti-derrapantes. 

A.3.1.18. El área de cocina y, en su caso, otras que pudieran representar riesgo para las(os) niñas(os) 
(cuarto de calderas, almacén, entre otros), deberán estar ventiladas y contar con rejas o puertas seguras que 
eviten el acceso de las(os) niñas(os) a las mismas, las cuales deberán permanecer cerradas durante el 
horario de atención de la Estancia Infantil y contar con un mecanismo que impida su apertura por las(os) 
niñas(os), debiendo señalizarse la restricción de acceso. 

Adicionalmente, en caso de utilizar estufa, parrilla o similar dentro de la Estancia Infantil, ésta deberá tener 
un mecanismo de extracción de humo, como filtro, conductos, extractor o campana, entre otros. Dicho 
mecanismo, deberá encontrarse en buenas condiciones de uso. 

A.3.1.19. En caso de contar con áreas de juego exterior, éstas deberán presentar condiciones adecuadas 
para ser utilizadas para tal fin y estar libres de vidrios rotos, plantas con espinas, materiales y herramientas de 
construcción, hoyos, trincheras u otras oquedades, que no estén protegidas y fuera del alcance de las(os) 
niñas(os), así como elementos que al desprenderse o romperse puedan caer sobre las(os) niñas(os). 

Asimismo, deben estar exentas de condiciones que propicien el anidamiento y la reproducción de fauna 
nociva. 

Además, en su caso se deberá realizar el control de plagas, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

En caso de contar con fuentes y/o bebederos, los caños no deberán sobresalir de su base. Asimismo, el 
entorno de las fuentes deberá estar pavimentado y contar con coladeras. 

A.3.1.20. Se deberán inspeccionar los sistemas de drenaje del interior del inmueble y mantenerlos limpios 
de papeles y otros objetos que puedan dificultar el paso del agua. 

A.3.1.21. No deberá haber vehículos presentes dentro del espacio validado para la Estancia Infantil, en el 
horario que se encuentre operando la misma. 

A.3.1.22. La separación entre las diferentes áreas de la Estancia Infantil deberá reunir condiciones de 
aislamiento acústico y visual que permita la privacidad de funciones. 

A.3.1.23. Dentro del espacio validado para operar como Estancia Infantil, se destinarán áreas que deberán 
permanecer delimitadas durante el tiempo que se realicen las siguientes actividades: 

 Filtro de entrada y salida. 

 Administrativas (acceso, recepción y control de asistencia de las(os) niñas(os) y registro de visitas). 

 Lúdicas o de recreación. 

 Otras que sean necesarias para la adecuada atención de las(os) niñas(os). 

A.3.1.24. En el espacio validado para Estancia Infantil no deberán existir riesgos inminentes para las(os) 
niñas(os), tales como: conexiones descubiertas, sustancias tóxicas, objetos punzocortantes o peligrosos, 
cristales rotos, cables de todo tipo, cordones, bolsas de plástico, listones con los que las(os) niñas(os) puedan 
asfixiarse, así como objetos colgando y/o empotrados mal asegurados, entre otros. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     63 

Adicionalmente, en caso de que en las áreas destinadas para prestar el servicio de Estancia Infantil 
existan repisas, éstas deberán estar fijadas de manera segura y se deberá evitar la colocación de objetos de 
mayor peso o tamaño u otros elementos que por sus características puedan ocasionar daño a las(os) 
niñas(os) en caso de caer sobre ellas(os). 

A.3.1.25. Las instalaciones y equipamiento eléctrico de la Estancia Infantil deberán contar con las 
siguientes características: 

 Todos los mecanismos eléctricos deben contar con protección adecuada o estar fuera del alcance de 
las(os) niñas(os). Estas protecciones deberán ser de material no flamable. 

 Todos los cables eléctricos deberán estar fuera del alcance de las(os) niñas(os) o protegidos 
mediante el uso de canaletas. 

 Los enchufes de luz o contactos eléctricos deberán fijarse mediante tornillería y contar con protección 
infantil o estar fuera del alcance de las(os) niñas(os). 

 No deberán utilizarse multi-contactos dentro de la Estancia Infantil. 
 No debe existir cableado en mal estado. 
 Se deberán evitar instalaciones provisionales. 
 Las clavijas y conexiones deberán estar en buen estado y deberán tener protección adecuada. 
 Se deberá contar con protección por sobre corriente (fusibles y/o pastillas). 
 En caso de contar con equipos electrónicos en la Estancia Infantil, éstos deberán contar con 

reguladores de voltaje. 
 No debe existir humedad en la instalación eléctrica. Asimismo, se deberá evitar la utilización de 

equipos eléctricos en áreas húmedas como los baños. 
 Se deberán desconectar todos los equipos electrónicos que no estén en uso al final de la jornada. 

A.3.1.26. En caso de que existan instalaciones de gas en la Estancia Infantil, se debe poner especial 
atención en lo siguiente: 

 El tanque de gas deberá ubicarse fuera del área de cocina y de las áreas en que se atiende a las(os) 
niñas(os), además deberá estar alejado del contacto con materiales flamables y fuentes de calor. 

 El tanque de gas deberá estar asegurado (fijo) y fuera del alcance de las(os) niñas(os). 
 La recarga de gas no deberá realizarse durante el horario de operación de la Estancia Infantil, 

además la vigencia del tanque estacionario no deberá ser mayor de 10 años. 
 La tubería que conduzca gas licuado del petróleo (L.P.) o natural y que esté expuesta deberá estar 

pintada en color amarillo; además, deberá estar libre de golpes, fracturas, daños y fugas. 
 Contar con regulador y válvula de cierre rápido o llave de paso, ésta deberá estar ubicada en un 

lugar accesible. 
Asimismo, no se permitirá utilizar o almacenar gas combustible, materiales flamables y/o explosivos en 

sótanos, semisótanos y por debajo de escaleras dentro del inmueble donde se ubique la Estancia Infantil. 
A.3.1.27. De ser necesarias reparaciones o modificaciones en la estructura del inmueble y/o en las 

instalaciones eléctricas, de gas, de calefacción, entre otras, éstas deberán ser realizadas por personas 
calificadas. 

En caso de que las personas Responsables, Asistentes y/o personal de apoyo de las Estancias Infantiles, 
no cuenten con los conocimientos necesarios, no deberán manipular ni tratar de reparar objetos, aparatos o 
instalaciones relacionados con la electricidad, cables, gas, entre otros. 

Todas las reparaciones o modificaciones que se lleven a cabo dentro del inmueble donde se ubique la 
Estancia Infantil, tendrán que ser realizadas fuera del horario de servicio de la Estancia Infantil y estas 
deberán ser realizadas por personal calificado. 

Asimismo, en caso de llevarse a cabo remodelaciones, redistribuciones u otro tipo de obra, deberá 
solicitarse asesoría de las autoridades competentes en materia de Protección Civil. 

A.3.1.28. Las llaves y bombas de agua, así como las coladeras, deberán estar protegidas durante el 
horario de servicio de la Estancia Infantil. 

A.3.1.29. Deberá estar fuera del alcance de las(os) niñas(os) cualquier líquido con temperatura superior a 
los 50 grados centígrados, contenido en tuberías, recipientes, utensilios de cocina o similares. 

Asimismo, los aparatos de calefacción y las tuberías no deberán ofrecer la posibilidad de quemaduras o 
daños a las(os) niñas(os), por tener elementos salientes o aristas vivas. 

Durante el horario de operación de la Estancia Infantil no se deberán tener velas o veladoras encendidas. 
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A.3.1.30. Los productos de limpieza y las sustancias tóxicas o corrosivas deberán estar fuera del alcance 
de las(os) niñas(os), y de preferencia deberán guardarse en armarios o muebles, en áreas donde no tengan 
acceso las(os) niñas(os). 

Adicionalmente, estos armarios deberán tener dispositivos de seguridad para evitar que sean abiertos por 
las(os) niñas(os) y deberán estar adecuadamente ventilados para evitar la concentración de gases o vapores 
nocivos o flamables. 

Los envases o recipientes que contengan productos de limpieza o sustancias tóxicas o corrosivas, 
deberán estar etiquetados según su contenido. 

Asimismo, los elementos combustibles o flamables, tales como madera, papel, textiles, entre otros, deben 
ser almacenados en lugares específicos y alejados de fuentes de calor. 

A.3.1.31. Los muebles como estantes, anaqueles, libreros y los aparatos de calefacción y/o, ventilación 
deberán fijarse de manera segura a muros, pisos o techos. 

No deberán existir elementos carentes de uso (mobiliario obsoleto, inservible, equipos en desuso, entre 
otros) en la Estancia Infantil. 

A.3.1.32. Los calentadores que tengan elementos de alta temperatura al contacto, abanicos o ventiladores 
eléctricos, boiler, herramientas mecánicas o eléctricas, máquinas para hacer ejercicio, dispositivos mecánicos 
o máquinas que funcionen a base de gasolina, diesel o similares, deberán estar fuera del alcance de las(os) 
niñas(os). 

A.3.1.33. En ningún caso deberán existir armas de fuego o municiones para las mismas, dentro del 
espacio validado para la Estancia Infantil. 

A.3.1.34. No deberán existir bebidas alcohólicas o envases vacíos de las mismas en el espacio validado 
para la Estancia Infantil. 

A.3.1.35. Cualquier contenedor de líquidos (fuentes, piletas, albercas, tinacos, cisternas, pozos, cubetas, 
entre otros), deberán estar cerrados con dispositivos que impidan su apertura por parte de las(os) niñas(os) o 
fuera de su alcance. 

Los tinacos y demás contenedores de agua para consumo y uso de la Estancia Infantil, deberán estar 
cubiertos adecuadamente para evitar su contaminación y no podrán ser de asbesto. 

A.3.1.36. No deberá haber animales en el espacio validado para la Estancia Infantil. 
A.3.1.37. Se deberá evitar el uso excesivo de material lúdico y/o decorativo que sea flamable. 
A.3.1.38. En caso de que la Estancia infantil cuente con planta de luz o transformador, éstos deberán estar 

aislados mediante un cerco perimetral en buen estado. Su acometida no deberá atravesar el terreno del 
inmueble en el que se preste el servicio y en caso de deterioro, deberá notificarse de inmediato al responsable 
del suministro de electricidad para proceder a su inmediata reparación. 

A.3.1.39. En caso de que existiera algún corto circuito o eventualidad que tenga que ver con el sistema 
eléctrico, personal calificado deberá revisar la instalación eléctrica, así como el sistema de puesta a tierra. 

A.3.2. La Estancia Infantil deberá contar como mínimo con el siguiente mobiliario y equipamiento: 
 1 mesa de trabajo por cada 6 niñas(os), adecuada a su tamaño. 
 1 silla infantil para cada niña(o). 
 1 cómoda o mueble de guarda. 
 1 botiquín médico fijo y abastecido por nivel, que se encuentre fuera del alcance de las(os) niñas(os) 

y que contenga al menos lo siguiente: termómetro, apósitos, algodón, gasas, guantes quirúrgicos, 
soluciones antisépticas y vendas de diferentes medidas. De ser el caso, ninguno de los productos 
deberá estar caduco. 

 1 detector de humo por cada área, el cual debe estar operando. 

 1 extintor por nivel y otro en el área contigua a la de preparación de alimentos, los cuales deben 
encontrarse en buen estado, cargados, colocados en un lugar de fácil acceso, libre de obstáculos 
que impidan o dificulten su uso y estar fuera del alcance de las(os) niñas(os). 

 Los extintores deberán tener una capacidad de 4.5 kg. como mínimo, salvo que la autoridad 
competente disponga una capacidad diferente. 

 1 lámpara de emergencia automática por nivel que se encuentre en buen estado de funcionamiento, 
permanentemente cargada y ubicada en la ruta de evacuación, que por sus características permita 
una adecuada iluminación ante alguna contingencia. Su ubicación deberá ser accesible para los 
adultos y fuera del alcance de las(os) niñas(os). 
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 Juguetes en buen estado, apropiados y suficientes para la edad y cantidad de las(os) niñas(os); 
evitándose elementos que por su tamaño puedan ser introducidos en la boca, nariz u oídos de 
las(os) niñas(os). 

 Mesa con colchoneta para cambio de pañal. 

 Bote de basura con tapa y bolsa de plástico en cada área de la Estancia Infantil. 

 Banco para que las(os) niñas(os) utilicen en el baño. 

 Bacinicas de plástico. 

 Adaptadores de inodoro. 

 Colchonetas con forro de vinil. 

La persona Responsable y las Asistentes de la Estancia Infantil deberán contar con el conocimiento 
necesario para operar adecuadamente los extintores. 

Para el caso de las(os) niñas(os), que así lo requieran, se deberá contar con periqueras suficientes para 
su alimentación. 

El mobiliario deberá estar en buenas condiciones de uso, libre de puntas, esquinas afiladas, astillas, 
clavos o tornillos sobresalientes, partes sueltas u oxidadas, o cualquier otro que pueda causar daño a las(os) 
niñas(os). 

A.3.2.1. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles deberán contar con distintas bitácoras 
donde se registre el funcionamiento de instalaciones y equipamiento: 

1. Bitácora de revisión y mantenimiento de extintores, que contenga las fechas de revisión mensual, el 
resultado de las mismas y las fechas en las que se lleve a cabo el mantenimiento preventivo y/o 
correctivo. 

2. Bitácora de revisión y mantenimiento de detectores de humo, que contenga las fechas de revisión 
mensual, el resultado de las mismas y las fechas en las que se lleve a cabo el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo. 

3. Bitácora de revisión y mantenimiento del mecanismo de apertura de la salida de emergencia y 
elementos de evacuación, que contenga las fechas de revisión mensual, el resultado de las mismas y 
las fechas en las que se lleve a cabo el mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

4. Bitácora en la que se registren mensualmente las condiciones que presentan las instalaciones del 
inmueble, considerando al menos las relativas a la aparición de grietas, fisuras, hundimientos, 
desplomes y/o desprendimientos de elementos en paredes, techos, muros, pisos, instalaciones 
eléctricas, instalaciones de calefacción, instalaciones de gas L.P. o natural, instalaciones de 
extracción de humo, instalaciones hidráulicas, instalaciones sanitarias, instalaciones de riesgo 
especial como almacenes, subestaciones de luz, cuarto de calderas, entre otros, que contenga las 
fechas de las revisiones mensuales, el resultado de las mismas y las fechas en las que se lleve a 
cabo el mantenimiento preventivo y/o correctivo de dichas instalaciones. 

Dicha revisión, deberá comprobar también que los elementos tales como tejas, placas, chapas y otros que 
pudieran desprenderse se encuentren fijos de manera segura. 

A.3.2.2. Los utensilios que se empleen para dar alimentos a las(os) niñas(os) deberán ser de material 
resistente, no tóxico y estar en buenas condiciones de uso, prestando especial atención a la limpieza y 
mantenimiento de los equipos y utensilios. 

En caso de que la Estancia Infantil se encuentre en un inmueble en el que además viva una familia, ésta 
no podrá utilizar los utensilios que se destinen para uso de las(os) niñas(os). 

A.3.2.3. Contar con un directorio actualizado en el que figuren los números telefónicos de emergencia de 
policía, bomberos, ambulancia, hospitales, Protección Civil, Cruz Roja Mexicana, Aseguradoras, personal de 
la Sedesol, personal del DIF Nacional y, en su caso, centros toxicológicos, todos ellos de la localidad y 
ubicados en un lugar visible a menos de un metro de distancia de un teléfono. 

A.3.2.4. En la Estancia Infantil deberá existir un mecanismo de alarma que no dependa de la energía 
eléctrica, tales como: silbato, campana, entre otros. Dicha señal, deberá ser perceptible en todo el inmueble y 
ser claramente reconocible, evitando que su sonido pueda confundirse con otros sonidos habituales  
del entorno. 

Asimismo, deberá contar con protección o ser de naturaleza tal que prevenga su activación involuntaria. 
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A.3.2.5. La Estancia Infantil deberá contar con la señalización apropiada, incluyendo ruta de evacuación, 
punto de reunión, salidas de emergencia, escaleras de emergencia, extintores, botiquín de primeros auxilios y 
demás señales necesarias. 

Los ocupantes de la Estancia Infantil deberán conocer el significado de las distintas señales y el 
comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas. 

Las puertas dispuestas en recorridos de evacuación que no sean salidas y puedan inducir a un error en la 
evacuación al no contar con algún tipo de letrero, deberán identificarse con la señal "Sin Salida", colocada en 
un lugar fácilmente visible de la puerta. 

Adicionalmente, en caso de abrir hacia el pasillo o ruta de evacuación, no deberán reducir en más de 15 
cm. la anchura del mismo y, en su caso, toda puerta situada en la meseta de una escalera o rampa no deberá 
invadir la superficie necesaria para la evacuación. 

A.3.3. La Estancia Infantil deberá contar en todo momento con espacios, materiales y mobiliario limpios y 
ordenados, en buen estado de mantenimiento y suficientes para el número de niñas(os) atendidas(os). 

A.3.4. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá disponer de un llavero de emergencia, en un 
lugar seguro y accesible; conteniendo una copia identificada de cada una de las llaves de la Estancia Infantil y 
sus respectivos recintos. 

A.4. Características del Personal de las Estancias Infantiles 
A.4.1. Las Estancias Infantiles deberán contar con una persona Responsable, así como con el número de 

Asistentes adicionales según el número de niñas(os) atendidas(os), de acuerdo con la siguiente tabla: 

Niñas(os) 
atendidas(os) 

Número de Asistentes 

1 a 8 1 

9 a 16 2 

17 a 24 3 

25 a 32 4 

33 a 40 5 

41 a 48 6 

49 a 56 7 

57 a 60 8 

En los casos de Estancias Infantiles que atiendan a niñas(os) con alguna discapacidad, deberán contar el 
número de Asistentes adicionales, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Niñas(os)  
atendidas(os) 

Número de  
Asistentes 

1 a 4 1 

5 a 8 2 

9 a 12 3 

13 a 16 4 

17 a 20 5 

21 a 24 6 

25 a 28 7 

29 a 32 8 

33 a 36 9 

37 a 40 10 

41 a 44 11 

45 a 48 12 

49 a 52 13 

53 a 56 14 

57 a 60 15 
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A.4.2. La persona Responsable de la Estancia Infantil y las Asistentes, deberán ser mayores de edad y 
tener capacidad física y mental para atender a las(os) niñas(os). 

A.4.3. La persona Responsable deberá contar con un expediente de cada una de las personas que funjan 
como Asistentes en la Estancia Infantil o personal de apoyo, los cuales deberán contar como mínimo con 
copia legible de lo siguiente: 

 Identificación oficial con fotografía. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

 Comprobante de domicilio particular. 

 Documentación del último nivel de estudios, en caso de tenerla. 

 Documentación que acredite los cursos, capacitaciones y/o certificaciones de acuerdo a la función 
que desempeñan en la Estancia Infantil. 

 Los cursos, capacitaciones y/o certificaciones del personal de la Estancia Infantil, deberán ser de 
acuerdo a la función que desempeñan en la misma, en tanto el Consejo Nacional de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil establezca los correspondientes. 

La persona Responsable deberá hacer de conocimiento a la delegación correspondiente, durante los 
primeros 30 días naturales de su alta, o en su caso, baja de Asistentes y/o personal de apoyo de la Estancia 
Infantil, mediante la entrega de un escrito libre, informando de tal situación. 

Preferentemente, el personal de la Estancia Infantil no deberá tener parentesco entre ellos. 

A.4.4. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá tener una escolaridad mínima de 
secundaria, o estar certificada en el Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las Niñas y los Niños 
en Centros de Atención Infantil o en el Estándar de Competencia Correspondiente 

Asimismo, deberá acreditar como mínimo 6 meses de experiencia en el cuidado y atención infantil o 200 
horas de capacitación y 120 horas de experiencia en el cuidado y atención infantil. 

A.4.5. Las Estancias Infantiles deberán contar al menos con una persona capacitada en primeros auxilios, 
quien deberá estar presente mientras haya niñas(os) en la Estancia Infantil. 

Adicionalmente, se deberá designar a las personas que serán responsables de dar aviso a los servicios de 
emergencia y de desconectar las instalaciones de gas, electricidad y cualquier otra que ponga en riesgo a 
las(os) ocupantes de la Estancia Infantil, en caso de emergencia. 

A.4.6. Las personas Responsables y Asistentes de las Estancias Infantiles deberán mantener limpieza y 
cuidado personal; usar red y cubrebocas para preparar y servir alimentos; evitar uñas largas, con esmalte o 
usar objetos como pulseras, anillos, aretes, collares, y otros que pongan en riesgo la salud o seguridad de 
las(os) niñas(os). 

A.4.7. El Programa ofrece capacitaciones constantes que son obligatorias, y constan de las siguientes 
etapas: 

A.4.7.1. Capacitación Básica, la cual es obligatoria para las personas que solicitan afiliarse en las 
modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de 
Estancias Infantiles, e incluye: 

 Sesión informativa impartida por la Sedesol sobre las Reglas de Operación del Programa. 

 Sesión informativa sobre en temas operativos y administrativos del Programa, la cual será impartida 
por la Sedesol o a través de quien esta institución determine. 

 Capacitación impartida por el DIF Nacional o por quien esta institución determine, sobre cuidado y 
atención infantil. 

La Sedesol o el DIF Nacional, podrán determinar alguna otra capacitación que sea parte de la 
Capacitación Básica. 

A.4.7.2. Capacitación Inicial, impartida por la Sedesol, el DIF Nacional o terceras personas que estas 
instituciones determinen, la cual es obligatoria para las personas Responsables de las Estancias Infantiles 
afiliadas al Programa, e incluye: 

 Capacitación en Primeros Auxilios. 

 Capacitación en temas de Seguridad y Respuesta ante Emergencias. 

 Capacitación sobre cuidado, atención y desarrollo infantil, considerando los temas relacionados con 
el Estándar de Competencia Correspondiente. 
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A.4.7.3. Capacitaciones Permanentes, las cuales son obligatorias para la persona Responsable de la 
Estancia Infantil, que incluyen: 

 Capacitaciones complementarias sobre cuidado y atención infantil, para la promoción de la salud, 
alimentación que permita una nutrición adecuada, el desarrollo de actividades y juegos que estimulen 
el desarrollo integral de las(os) niñas(os), impartidas por el DIF Nacional o por alguna institución, 
personas u organización que éste determine. 

 Capacitaciones complementarias impartidas por la Sedesol, otras dependencias, personas y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Independientemente de sus capacidades, preparación y experiencia, las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles deberán aprobar las evaluaciones y acreditar las capacitaciones impartidas por la 
Sedesol, por el DIF Nacional, y las demás que se determinen dentro del Programa, demostrando además las 
habilidades correspondientes, actitudes de buen trato a las(os) niñas(os), organización para el trabajo, y gusto 
por la atención de la infancia temprana. 

En caso de que exista suficiencia presupuestal, se otorgarán capacitaciones al personal de las Estancias 
Infantiles relacionadas con la operación de las mismas. 

En los casos que las capacitaciones sean impartidas por terceras personas que determinen la Sedesol o el 
DIF Nacional, éstas estarán sujetas al proceso de adquisición que corresponda. 

A.4.8. Las Asistentes y el personal de apoyo con que cuente la persona Responsable de la Estancia 
Infantil estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o 
comisionado; la Sedesol no se constituye como patrón sustituto o solidario. 

A.5. Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de los inmuebles en los que operan las Estancias Infantiles afiliadas al Programa 

A.5.1. Disposiciones Generales del Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente 
reconocido por la autoridad local. 

A.5.1.1. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles deberán contar con un Programa Interno 
de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local vigente del inmueble en el que 
opere la Estancia Infantil, conforme a la legislación local en la materia. 

A.5.1.2. El Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de la Estancia Infantil deberá actualizarse en caso de que se realicen obras de remodelación 
o adaptación. 

A.5.2. Disposiciones Generales sobre los simulacros en las Estancias Infantiles afiliadas. 

A.5.2.1. Se debe establecer como política de la Estancia Infantil el que al menos una vez cada dos meses 
se realice un simulacro, con diferentes tipos de hipótesis. 

Adicionalmente, se podrán prever simulacros con la participación de las autoridades en materia de 
Protección Civil, de acuerdo con lo establecido en la legislación local en la materia. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá dar aviso a las(os) beneficiarias(os) del Programa, 
sobre la realización de cualquier simulacro que se lleve a cabo, quienes deberán firmar de conocimiento. 

A.5.2.2. Los simulacros deberán ser planeados por escrito y en caso de no contar con apoyo por parte de 
las autoridades locales en materia de Protección Civil, deberán consistir únicamente en procedimientos 
de repliegue a la zona más segura del interior del inmueble. 

A.5.2.3. En caso de atender a niñas(os) con discapacidad, la planeación del simulacro debe incluir las 
medidas específicas de desalojo de las(os) mismas(os). 

A.5.2.4. En ningún caso los simulacros deberán presentar riesgo de caídas, lesiones o accidentes para 
las(os) niñas(os) que reciben el servicio de cuidado y atención infantil en la Estancia Infantil. 

A.5.2.5. Una vez realizados los simulacros se revisará la planeación de los mismos en el Programa Interno 
de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local, a fin de determinar las mejoras 
que sean necesarias. 

A.5.2.6. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá contar con una bitácora en la cual se 
registren los simulacros realizados, que contenga la fecha de realización, tipo de hipótesis y resultado del 
mismo. En caso de que participe alguna autoridad, se deberá solicitar que ésta firme o selle dicha bitácora. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     69 

A.5.3. Características mínimas de las personas que integren las brigadas de la Estancia Infantil. 

A.5.3.1. La Estancia Infantil deberá contar con las brigadas de emergencia que se encuentren 
establecidas en su Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local. 

A.5.3.2. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá dar a conocer a las Asistentes, personal 
de apoyo y a las(os) niñas(os), información correspondiente al comportamiento que deben asumir frente a 
situaciones de emergencia. 

Adicionalmente, deberá establecer esquemas de información referentes al funcionamiento del equipo 
contra incendio y significado de las señales para las personas beneficiarias y personal de la Estancia Infantil. 

A.6. Características Generales de Operación 

A.6.1. La afiliación al Programa de Estancias Infantiles y Autorización del Modelo, deberá ser por el 
ejercicio  fiscal. 

A.6.2. Los servicios de cuidado, atención y alimentación infantil otorgados en las Estancias Infantiles no 
comprenderán actividades de educación preescolar, ni atención médica o psicológica. 

No obstante lo anterior, las Estancias Infantiles deberán contar con medios de canalización para la 
atención médica de las(os) niñas(os), a través de terceros en casos de emergencia. 

A.6.3. En el espacio validado para la Estancia Infantil, no se podrá atender a niñas(os) menores de un 
año, con excepción de lo mencionado en el punto 16 del apartado Obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
presentes Reglas de Operación. 

A.6.4. En las Estancias Infantiles afiliadas que cuenten con la Autorización del Modelo, no se podrán 
atender a más de 60 niñas(os) (contabilizando tanto a las(os) hijas(os) o niñas(os) bajo el cuidado de las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, como 
a las(os) niñas(os) que reciban el servicio de manera particular en áreas validadas de la  
Estancia Infantil). 

Asimismo, por ningún motivo el número de niñas(os) inscritas(os) en la Estancia Infantil (hijas(os) o 
niñas(os) bajo el cuidado de personas beneficiarias y particulares) podrá exceder la capacidad instalada de la 
Estancia Infantil. 

A.6.5. Las personas Responsables de las Estancias Infantiles deberán inscribir a las(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo el cuidado de personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, siempre que haya lugar disponible. 

A.6.6. Las Estancias Infantiles deberán tener un Reglamento Interno en el que se especificarán al menos: 

 Los derechos y obligaciones de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, establecidos en las presentes Reglas de Operación,  
sus Anexos y el Convenio de Concertación. 

 Los derechos y obligaciones de la persona Responsable y personal de la Estancia Infantil 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio de Concertación. 

 Las reglas para el acceso y uso de las instalaciones de la Estancia Infantil. 

 Características de los servicios. 

 Aspectos de seguridad e higiene. 

 Horarios de servicio. 

 Cuota mensual que se cobrará en la Estancia Infantil a las personas beneficiarias, la forma de pago y 
fechas para efectuarla. 

 Actividades o servicios adicionales que en su caso otorgue la Estancia Infantil, así como los costos. 

 Sanciones, mismas que no deberán contravenir las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el   
Convenio de Concertación. 

La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá contar con una copia legible de dicho Reglamento 
en donde consten las firmas de conocimiento de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a  
la Estancia. 

La delegación correspondiente, deberá revisar el Reglamento Interno y realizar las observaciones que 
contravengan las presentes Reglas de Operación, sus Anexos y el Convenio de Concertación. 
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A.6.7. Cada Estancia Infantil deberá contar con un cartel que describa puntualmente el monto y los 
tiempos para cubrir las cuotas que las personas beneficiarias del Programa deberán aportar, así como la 
rutina de actividades de la Estancia Infantil, que incluya horarios de descanso, fomento al cuidado de la salud, 
alimentación y actividades lúdicas, misma que se debe hacer del conocimiento de las personas beneficiarias. 
Asimismo, será necesario dar a conocer a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo 
a Madres Trabajadoras y Padres Solos, la capacidad instalada de la Estancia Infantil y los lugares disponibles, 
así como el menú diario con los alimentos que se proporcionan a las(os) niñas(os) durante su estadía en la 
Estancia Infantil, el cual deberá estar publicado desde el inicio de operación diaria de la misma. Esto, a través 
de carteles que deberán estar colocados a la vista de las personas beneficiarias. 

De la misma manera, las personas Responsables de las Estancias Infantiles deberán tener a disposición 
para consulta de las personas usuarias de la Estancia Infantil, las autorizaciones, permisos, licencias, 
manuales, entre otros. 

A.6.8. El servicio de cuidado y atención infantil en las Estancias Infantiles deberá ser de al menos 8 horas 
al día. El horario de apertura de la Estancia Infantil no deberá impedir la llegada posterior de las(os) niñas(os), 
incluyendo aquellas(os) que asistan a preescolar, a fin de que puedan cumplir con dicha obligación. 

En caso que la Estancia Infantil brinde horarios adicionales a las 8 horas mínimas, deberán hacerse del 
conocimiento a las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y 
Padres Solos, las condiciones para otorgar el servicio en dichos horarios. 

La responsabilidad de la asistencia a la educación preescolar obligatoria por parte de las(os) niñas(os), 
recae en las madres, padres, tutores o principales cuidadores y no en la Estancia Infantil en la que reciban el 
servicio de cuidado y atención infantil. 

A.6.9. Las Estancias Infantiles deberán proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para 
cada niña(o), que contribuyan a su adecuada nutrición, durante su estadía de 8 horas.  Las porciones deberán 
ser de acuerdo a su edad, balanceadas y suficientes, con base en las disposiciones que emita DIF Nacional y 
en apego a las normas oficiales aplicables y medidas de seguridad e higiene. 

A.6.10. Las Estancias Infantiles podrán otorgar un tiempo límite a las personas beneficiarias, antes y 
después del horario de servicio, para entregar y recoger a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado en la 
Estancia Infantil. Estos límites deberán estar especificados en el Reglamento Interno. 

A.6.11. Para el ingreso de las(os) hijas(os) o niñas(os) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, la persona Responsable de la 
Estancia Infantil deberá integrar un expediente por cada una(o), con la siguiente información: 

 Copia legible del Acta de Nacimiento. 

 Fotografía reciente de cada niña(o). 

 Certificado médico, que señale el estado general de salud, especificando en su caso, el tipo de 
discapacidad que tenga la (el) niña(o). En los casos de discapacidad, la persona beneficiaria deberá 
entregar una actualización del certificado cada 12 meses a partir de la fecha de expedición. 

 En caso de que la (el) niña(o) tenga alguna enfermedad o padecimiento preexistente o requiera de 
atención especial, deberá ser indicado por escrito a la persona Responsable de la Estancia Infantil a 
la que asista. 

 En caso de que la (el) niña(o) requiera un medicamento deberá ser indicado por escrito, entregando 
a la persona Responsable de la Estancia Infantil el medicamento, en su caso copia de la receta 
médica, así como el horario de ingesta de la medicina. El escrito en el que se indique que la (el) 
niña(o) requiere un medicamento, deberá estar firmado por la madre, padre, tutor o principal cuidador 
de la (el) niña(o). 

 En caso de que la (el) niña(o) sea intolerante a algún alimento o padezca de alguna alergia, se 
deberá notificar por escrito a la persona Responsable de la Estancia Infantil a la que asista, 
especificando el tipo de alimento al que es intolerante o el tipo de alergia que padece. Dicho escrito, 
deberá estar firmado por la madre, padre, tutor o principal cuidador de la (el) niña(o). 

 Copia legible de identificación oficial y una fotografía de la persona beneficiaria. 

 Domicilio particular y, en su caso, lugar donde trabaja o estudia la persona beneficiaria. 

 En su caso, teléfono donde se pueda localizar a la persona beneficiaria o a las personas autorizadas 
por ésta en caso de emergencia. 

 Nombres, domicilios y fotografías recientes de las personas que autorice la persona beneficiaria para 
que puedan llevar y recoger a la (el) niña(o) en la Estancia Infantil. 
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 Documento que acredite que la(s) persona(s) autorizada(s) es (son) mayor(es) de edad. 

 Las personas que funjan como Responsables, Asistentes o personal que preste sus servicios en la 
Estancia Infantil no podrán ser personas autorizadas para entregar y recoger a niñas(os) de la misma 
Estancia Infantil donde laboren. 

A.6.12. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá llevar un control diario de las asistencias de 
cada hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del Programa, debiendo entregar a la 
delegación correspondiente  el reporte de asistencias conforme a lo que señale la Sedesol, y a lo establecido 
en el punto 3 del apartado Obligaciones del numeral 3.6.1. de las presentes Reglas de Operación, para 
validación de la información y procesamiento de la entrega del recurso por los servicios otorgados. 

El registro diario de asistencias deberá permanecer siempre en la Estancia Infantil. 

A.6.13. La persona Responsable de la Estancia Infantil deberá estar presente en la misma todo el tiempo 
que ésta opere, junto con el número de Asistentes necesario según la cantidad de niñas(os) que haya en la 
Estancia Infantil. 

A.6.14. El personal de la Estancia Infantil (Responsable, Asistentes y personal de apoyo), deberá: 

A.6.14.1. Llevar a cabo una rutina diaria de actividades acorde a las necesidades y edades de las(os) 
niñas(os). 

A.6.14.2. Realizar actividades lúdicas y de estimulación que contribuyan al desarrollo de las(os) niñas(os). 

A.6.14.3. Evitar cualquier tipo de maltrato a las(os) niñas(os), ya sea verbal, físico o psicológico, que 
pueda causar daño o deterioro en su desarrollo emocional, social, físico o intelectual. Queda prohibida la 
aplicación de las siguientes medidas para guiar o corregir el comportamiento de las(os) niñas(os): 

 Castigos corporales u otro tipo de castigos crueles o severos, incluyendo humillación, abuso físico o 
verbal, baños de agua fría. 

 Restringir o forzar las comidas. 

 Disciplinar a un(a) niño(a) que no pueda controlar sus funciones excretoras; tampoco se le forzará a 
permanecer en ropa sucia o mojada. 

A.6.14.4. Utilizar en todo momento un lenguaje claro y un tono de voz modulado al dirigirse a las(os) 
niñas(os). 

A.6.14.5. Propiciar la participación de las(os) niñas(os) tanto en actividades individuales como grupales. 

A.6.14.6. Asistir el sueño o descanso de las(os) niñas(os) en la Estancia Infantil, con apego a las medidas 
de seguridad e higiene establecidas en las presentes Reglas de Operación. Las personas Responsables y 
Asistentes deberán supervisar a las(os) niñas(os) mientras descansan o duermen, observándolas(os) 
constantemente. Si las(os) niñas(os) descansan o duermen en un cuarto con puerta, ésta deberá  
permanecer abierta. 

A.6.14.7. Vigilar que no existan situaciones que pongan en riesgo la integridad física o emocional de 
las(os) niñas(os) durante su permanencia en la Estancia Infantil. 

A.6.14.8. Estar en constante comunicación con las personas beneficiarias acerca de las actividades y 
comportamiento de sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado. 

A.6.14.9. Enseñar y ayudar a las(os) niñas(os) a cambiarse la ropa cuando sea necesario. 

A.6.14.10. Asistir a las(os) niñas(os) en las funciones excretoras y de lavado de manos y dientes. 

A.6.14.11. Verificar que el régimen de alimentación para las(os) niñas(os) sea balanceado, nutritivo y 
suficiente. Dicha alimentación, deberá ser adecuada en cantidades, variada y preparada con higiene, las 
porciones deberán ser de acuerdo a su edad, en apego a las disposiciones que emita el DIF Nacional. 

A.6.14.12. Promover entre la población infantil la adquisición de buenos hábitos alimenticios de acuerdo a 
las características regionales, cuidando su óptimo desarrollo y crecimiento. 

A.6.14.13. Enseñar y ayudar a las(os) niñas(os) a tomar los alimentos correctamente, sin forzarlos. 

A.6.15. El personal de la Estancia Infantil no podrá proporcionar ningún medicamento a las(os) niñas(os), 
a menos que cuenten con la solicitud por escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de 
las(os) niñas(os), y éstas(os) entreguen el medicamento, así como, en su caso, copia de la receta médica. 

A.6.16. El personal de la Estancia Infantil no deberá fumar, ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas 
dentro de la misma, incluyendo las áreas exteriores en que se atienda a las(os) niñas(os). 
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III.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 

DOCUMENTO SÍ NO OBSERVACIONES 

1. Cuestionario Único de Información Socioeconómica (levantado por la Sedesol).    

2. Cuestionario Complementario del Programa para la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos (levantado por la Sedesol). 

   

3. Copia legible de la identificación oficial.    

4. Copia legible del Acta de nacimiento de cada niña(o) que busca inscribir a una 
Estancia Infantil afiliada al Programa. 

   

5. En el caso de las(os) niñas(os) con alguna discapacidad, se deberá  entregar 
copia legible y presentar original para compulsa, del certificado médico en el que 
se especifique el tipo de discapacidad que tenga y en su caso los medicamentos 
y cuidados especiales que requiera. 

   

6. En caso de no ser alguno de los padres quien solicita el apoyo, se deberá 
entregar escrito libre en el que la madre, padre, tutor principal cuidador de la (el) 
niña(o) autoriza a la persona solicitante, realizar los trámites necesarios para 
solicitar el apoyo y  copia legible de la identificación oficial de la persona 
solicitante. 

   

7. Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona 
solicitante. 

   

8. Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada 
niña(o) que se quiera inscribir a alguna Estancia Infantil afiliada al Programa. 

   

9. Escrito simple bajo protesta de decir verdad, en el que declare que trabaja, 
estudia o está buscando trabajo. 

   

 

IV.- INFORMACIÓN SOBRE CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
¿Tiene acceso al servicio de cuidado infantil, a través de instituciones públicas de seguridad social u otros medios? 

SÍ NO 
En caso de ser hombre jefe de familia, ¿es el único responsable del cuidado de cada niña(o) que busca inscribir al Programa? 

SÍ NO N/A 
 

Comentarios y observaciones: 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma bajo protesta de decir verdad de la persona solicitante
Nombre completo________________________________________________________________________________________ 
Firma____________________________________________________________________________________________ 

Nombre, puesto y firma de quien recibe (personal de la Sedesol)
Nombre completo_______________________________________________________________________________________ 
Puesto________________________________________ y Firma_________________________________________ 

Este formato debe entregarse con una copia para que se acuse de recibido, y sea el comprobante de la persona solicitante. 

“Los datos personales contenidos en el presente formato, están protegidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, su acceso y corrección se realiza de acuerdo a los lineamientos expedidos por el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos”. “Las personas beneficiarias del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras en el manejo de los datos personales que estén en su posesión, deberán sujetarse a la Ley Federal  de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares”. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Fecha de elaboración Indicar la fecha en la que se solicita el apoyo. 

Fecha de recepción en la 
Sedesol 

Indicar la fecha en la que se recibe la solicitud, por parte del personal adscrito a la Sedesol o terceras 
personas que ésta designe. 

Datos Generales de la 
persona solicitante 

Anotar los datos completos de nombre, edad y dirección. Asimismo, si la (el) solicitante se encuentra 
trabajando, buscando trabajo o estudiando, deberá indicarlo en el apartado de ocupación. En caso de 
encontrarse trabajando o estudiando, debe completar la información solicitada. 

Datos Generales de las(os) 
niñas(os) 

Señalar el nombre completo, la edad en años y meses, el parentesco (madre, padre, hermano, tío, abuela, 
abuelo, etc.). En caso de que el parentesco no sea de padre o madre deberá presentar forzosamente el 
documento número 6. 

Documentación que 
acompaña 

El personal de la Sedesol que recibe deberá marcar con X o  los documentos que acompañan a la 
solicitud,  y en el apartado de observaciones las precisiones que le haga la (el) solicitante. 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Este formato es de libre reproducción 



 
74     (Séptim

a 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes30
de

diciem
bre

de
2013 



 
Lunes 30 de diciem

bre 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Séptim

a
Sección)

75 



 
76     (Séptim

a 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes30
de

diciem
bre

de
2013 



 
Lunes 30 de diciem

bre 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Séptim

a
Sección)

77 



 
78     (Séptim

a 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes30
de

diciem
bre

de
2013 



 
Lunes 30 de diciem

bre 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Séptim

a
Sección)

79



80     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     81 

 



82     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     83 

 



84     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     85 

 



86     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     87 

 



88     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

  
I.- DATOS GENERALES DE LA PERSONA SOLICITANTE PARA LA AFILIACIÓN AL PROGRAMA 

Nombre de la Persona solicitante: 

|_____________________________________||_______________________________________||_______________________________| 

  Primer apellido Segundo apellido  Nombre(s) 

Domicilio particular: 

|_____________________________________||_______________________________________||_______________________________| 

                         Entidad                                                 Municipio o Delegación                                          Localidad   

  |_________________________________________________||_______||______||________||________| Código Postal: |_____________|
Tipo de vialidad (Calle, andador, callejón, etc.) y nombre    Manzana Lote     Núm. Ext.   Núm. Int.  

Entre la calle: |______________________________________________| y la calle: |___________________________________________|

La calle de atrás es: |__________________________________|     |_______________________________________________________| 

 Tipo de asentamiento (Colonia, fraccionamiento, ejido, etc.)  y nombre 

Referencias: 

|_____________________________________________________________________________________________________________| 

RFC: |______________________________________| CURP: |___________________________________________________________| 

Teléfono:|________________________| Celular:|______________________________| Correo Electrónico: |______________________|  

En lo relativo a Organización y Representante Legal, únicamente se llena si se trata de Personas Morales 

Nombre de la Organización: 

|____________________________________________________________________________________________________________| 

Nombre de la Organización: 

|____________________________________________________________________________________________________________| 

RFC::|________________________| Teléfono: |______________________________| Correo Electrónico: |______________________| 

Nombre del Representante Legal: 

|__________________________________||_____________________________________||____________________________________| 

 Primer apellido  Segundo apellido Nombre(s) 

Domicilio del Representante Legal: 

|____________________________________||_______||____________________________||__________________________________| 

                            Calle     Número Ciudad Entidad 

Teléfono: |_________________________________________|            CURP: |_____________________________________________| 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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II.- DATOS DEL INMUEBLE PROPUESTO PARA OPERAR COMO ESTANCIA INFANTIL 

 

Lugar donde se encuentra o encontrará la Estancia Infantil: 

|_____________________________________||_______________________________________||___________________________________| 

                         Entidad                                          Municipio o Delegación                                              Localidad     

  |___________________________________________________||_______||______||________||________|  Código Postal: |_____________| 

      Tipo de vialidad (Calle, andador, callejón, etc.) y nombre      Manzana    Lote     Núm. Ext.  Núm. Int.    

Entre la calle: |___________________________________| y la calle: |_______________________________________________________| 

La calle de atrás es: |______________________________|      |____________________________________________________________| 

 Tipo de asentamiento (Colonia, fraccionamiento, ejido, etc.)  y nombre    

Referencias: _____________________________________________________________________________________________| 

III.- DATOS DE RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 

PREGUNTAS SÍ NO OBSERVACIONES 

1. ¿Cuenta con un inmueble destinado para brindar el servicio de cuidado y atención infantil, 
por lo menos a 10 niñas(os)? 

(El espacio físico deberá ser de 2 metros cuadrados por cada niña(o)). 

   

2. ¿El inmueble es de su propiedad? (en caso de que la respuesta sea NO, en 
observaciones anote si es rentado o comodato). 

   

3. ¿El espacio del inmueble propuesto está en el primer nivel del inmueble?    

4. ¿El espacio del inmueble donde estarían las(os) niñas(os) está en el segundo nivel?    

5. Señale en observaciones, el número de metros cuadrados con que dispone el inmueble 
propuesto para brindar el servicio de cuidado y atención infantil. 

 NO 
SABE 

|_____________| 

metros cuadrados 

6. ¿Cuántas(os) niñas(os) podría atender? (anotar en observaciones).  NO 
SABE 

|_________| niñas(os) 

7. ¿Tiene personal que le apoye para el cuidado y atención de las(os) niñas(os)? 

(En caso de que la respuesta sea SI, anotar en observaciones el número de personas; en caso 
que la respuesta sea NO, señale si piensa contratar y anote el número de personas). 

   

|____________| 

personas de apoyo 

8. El inmueble propuesto, ¿cuenta con línea telefónica?    

9. ¿Tiene el mobiliario necesario para el cuidado y atención de las(os) niñas(os)? (Mesas y  
sillas adecuadas a su tamaño, periqueras, mesa para cambio de pañal, etc.). 

   

10. ¿Cuenta con juguetes apropiados para la atención de las(os) niñas(os)?    

IV.- DATOS DE OPERACIÓN Y VERIFICACIÓN 

PREGUNTAS SÍ NO OBSERVACIONES 

11. ¿En el inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil se atendería 
preponderantemente a población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos? 

   

12. ¿Cuenta con un reglamento interno de la Estancia Infantil?    

13. ¿Se compromete a permitir las visitas periódicas de supervisión y seguimiento por parte 
de la Sedesol, DIF Nacional, así como otras autoridades en el ámbito de su competencia? 

   

14. ¿Se compromete a participar con el personal de la Estancia Infantil en los talleres de 
capacitación que impartan la Sedesol, el DIF Nacional o quienes estas instituciones 
determinen? 

   

15. ¿Cuenta con servicios adicionales a los mencionados en las Reglas de Operación del 
Programa? (En caso de que la respuesta sea SI, anote en observaciones
dichos servicios). 

   

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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V.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 

DOCUMENTO SÍ NO OBSERVACIONES 

16. Copia legible de identificación oficial de la persona propuesta para fungir como 
Responsable. 

   

17. Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP).    

18. Copia legible del comprobante de domicilio del inmueble propuesto, en el cual se 
especifique como mínimo: calle, número exterior, en su caso número interior, colonia,  
código postal, municipio o delegación, de preferencia boleta predial. 

   

19. En caso de ser persona moral, presentar original o copia legible certificada del acta 
constitutiva o acta emitida por la autoridad local competente e identificación oficial del 
representante legal para compulsa y entregar copia simple legible simple de las 
mismas. 

En estos casos, se deberá designar mediante escrito simple firmado por el 
representante legal, a la persona que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil, 
quien recibirá directamente los apoyos otorgados por el Programa. 

   

20. Escrito simple bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta para fungir 
como Responsable manifieste no tener antecedentes penales. 

   

21. Copia legible de documentos que acrediten una escolaridad mínima de secundaria 
terminada, Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las Niñas y los Niños en 
Centros de Atención Infantil o Certificación correspondiente. 

   

22. Carta firmada por al menos 3 personas que no tengan parentesco con la persona 
solicitante, en la que la recomienden, agregando copia legible de alguna identificación 
oficial de cada una de las personas que firman las cartas. 

   

23. Cuestionario Único de Información Socioeconómica (levantado por la Sedesol).    

24. Cuestionario Complementario del Programa para las modalidades de Impulso a los 
Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias 
Infantiles (levantado por la Sedesol). 

   

25. Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

(Este requisito se deberá entregar al momento que se indica en los numerales 4.2.2. 
punto 6 y 4.2.2.4. punto 5 de las Reglas de Operación del Programa). 

   

26. Copia legible del estado de cuenta bancaria, de la persona que se propone como 
Responsable de la Estancia Infantil, el cual deberá incluir la clave bancaria 
estandarizada (CLABE) correspondiente. 

(Este requisito se deberá entregar al momento que se indica en los numerales 4.2.2. 
punto 6 y 4.2.2.4. punto 5 de las Reglas de Operación del Programa). 

   

27. Copia legible de los documentos que acrediten la propiedad del inmueble, y en caso de 
que sea rentado o comodato, presentar los contratos correspondientes, en caso de que 
el inmueble sea rentado o comodato, los contratos deberán tener vigencia mínima de 
12 meses. 

(Este requisito se deberá entregar al momento que se indica en los numerales 4.2.2. 
punto 6 y 4.2.2.4. punto 5 de las Reglas de Operación del Programa). 

   

28. Copia legible del documento emitido por la autoridad competente en materia de 
protección civil en el que  avale que el inmueble propuesto para Estancia Infantil se 
encuentra ubicado  en una zona en la que no se identifican riesgos para los ocupantes. 

   

29. Carta laboral que acredite 6 meses de experiencia en el cuidado y atención infantil o 
documentación que acredite 200 horas de capacitación y carta laboral que acredite 120 
horas de experiencia en el cuidado y atención infantil. 

   

VI.- COMENTARIOS Y OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________________ 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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Firma bajo protesta de decir verdad 

Nombre y firma de la persona solicitante 

Nombre completo: ______________________________________________________________________________________________

Firma: ________________________________________________________________________________________________________ 

 

Plasmar Nombre y Firma, uncialmente se llena si se trata de Personas Morales  

 

Nombre y firma del Representante Legal 

Nombre completo: ______________________________________________________________________________________________

Firma: ________________________________________________________________________________________________________ 

Nombre, puesto y firma de quien recibe 

(Personal de la Sedesol) 

Nombre completo: ______________________________________________________________________________________________

Puesto: _______________________________________________________________________________________________________ 

Firma: ________________________________________________________________________________________________________ 

Sello de recibido 

 

“Los datos personales contenidos en el presente formato, están protegidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento, su acceso y corrección se realiza de acuerdo a los lineamientos expedidos por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos”. “Las personas beneficiarias del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras en el manejo de los datos personales que estén en su posesión, deberán sujetarse a la Ley Federal de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares”. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Fecha de elaboración Indicar la fecha en la que se solicita el apoyo. 

Fecha de recepción en la 
Sedesol 

Indicar la fecha en la que se recibe la solicitud, por parte del personal adscrito a la Sedesol. 

Datos generales de la 
persona solicitante para la 

afiliación al Programa 

Anotar los datos completos de nombre, dirección, RFC y CURP, de la persona que fungirá como 
Responsable de la Estancia Infantil. Para el caso de la Organización como del representante legal, anotar 
los datos de nombre, dirección y RFC. Si la solicitante es quien fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil, no deberá llenar la parte de representante legal y del domicilio de la Organización. 

Datos de capacidad y 
experiencia de la persona 

solicitante 

Señalar si se tiene un documento que compruebe esto y anexar copia legible al formato. En caso de no 
contar con documento o para una ampliación o comentario, señalar dicha situación en el apartado
de observaciones. 

Datos de recursos materiales 
y humanos 

Marcar con X o  sí o no a las preguntas. En el apartado de observaciones deberá anotar las precisiones 
necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar. 

Datos de operación y 
verificación 

Marcar con X o  sí o no a las preguntas. En el apartado de observaciones deberá anotar las precisiones 
necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar. 

Documentación que 
acompaña 

Marcar con X o  sí o no a las preguntas. En el apartado de observaciones deberá anotar las precisiones 
necesarias que marcan las preguntas, así como las que desee realizar. 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 
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ANEXO E.1. 

Convenio de Concertación Inicial 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); Y POR OTRA (NOMBRE DE LA 
PERSONA FISICA) , PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE 
LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y 
ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 
TRABAJADORAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. [El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente establece que los programas de subsidios del 
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que define el 
Consejo Nacional de Población y a las Evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y a la Declaratoria de Zonas de 
Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo 
e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales  y el fomento del 
sector social de la economía.] 

2. El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
tiene por objetivo general contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para 
madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan 
accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

3. Conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, este Programa dará prioridad 
a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 

4. Conforme al numeral 3.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 en las modalidades de Impulso a los 
Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa Estancias Infantiles, la 
población objetivo son las personas físicas  o morales, que deseen y puedan ofrecer servicios de 
cuidado y atención infantil para la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.2. ó 3.5.3. 
de las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles afiliadas a al Programa. 

DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL” declara que: 

1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones la de 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo 
a la pobreza. 

1.3 La (El) C. (nombre de la Delegada(o)) tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

1.4 Tiene su domicilio legal en _______________________________________ 
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2. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 
2.1 Es de nacionalidad ______________ y acredita su personalidad con la presentación de su 

___________________________, expedida por _______________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

2.2 Tiene su domicilio particular en ______________________. 

2.3 La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 
ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo demuestra mediante la escritura 
pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real No.________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

 (La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 
ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra 
con el contrato de ________; documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo 
con su original. 

2.4 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y 
sus Anexos para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
_______ de _________ de 2014. 

3. Las partes declaran: 
UNICA. Que es su voluntad participar conjuntamente en la ejecución del Programa de Estancias Infantiles 

para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; _______ del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II, 
y VII, 38, 39 fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; y las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el ___ de________ de 2014; las partes celebran el presente Convenio de 
Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos con el objeto de ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con el objetivo 
general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan 
empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y 
atención infantil. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” entrega a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” como 
apoyo inicial la cantidad de $_____________, recursos provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”. Dichos recursos, de conformidad con el numeral (3.5.2. tratándose de personas Responsables que se 
afilian al Programa en la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil, o bien 3.5.3. 
tratándose de personas Responsables que se afilian en la modalidad de Incorporación al Programa de 
Estancias Infantiles) de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se aplicarán para la adecuación, habilitación y equipamiento del 
espacio validado para operar como Estancia Infantil, la elaboración o adquisición de materiales para la 
atención de las(os) niñas(os) y el funcionamiento de la Estancia Infantil; póliza(s) de seguro de 
responsabilidad civil y daños a terceros vigente de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.5.7. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancia Infantiles; gastos relacionados con la elaboración de un 
Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local, el cual 
deberá contar con el Visto Bueno y/o estar validado por la autoridad competente en materia de Protección 
Civil Estatal o Municipal, del inmueble que se proponga para operar como Estancia Infantil, conforme a la 
normatividad local correspondiente. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá que la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” se afiliada al Programa a partir de la firma del presente Convenio. 

Los recursos que se aportan estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el presente ejercicio fiscal y a las autorizaciones jurídicas y administrativas que 
correspondan. Dichos recursos se consideran públicos para efectos de transparencia y rendición de cuentas y 
son subsidios que otorga el Gobierno Federal y por tanto no pierden su carácter federal. 
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TERCERA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a: 

1. Aplicar el apoyo económico exclusivamente para realizar las acciones referidas en el numeral (3.5.2. 
o en su caso 3.5.3.), de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

2. Entregar a la “SEDESOL” mediante escrito debidamente firmado, relación de gastos y copia de los 
comprobantes que acrediten los gastos del apoyo inicial marcado en el numeral (3.5.2. o 3.5.3. según 
el caso), presentando los originales para cotejo en un plazo no mayor a 90 días naturales después de 
haber firmado el presente Convenio de Concertación. Las copias de los comprobantes deberán 
contener la firma autógrafa de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”. Asimismo, 
los comprobantes deberán corresponder al ejercicio fiscal en el cual se otorgó el apoyo inicial. 

3. Cursar la capacitación inicial del Programa, para lo cual será convocada(o) por el DIF Nacional o la 
“SEDESOL”. 

4. Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

5. Deberá solicitar a la “SEDESOL” la Autorización del Modelo en un plazo no mayor a 90 días 
naturales a partir de la firma del presente Convenio. Para solicitar la Autorización antes referida, la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá presentar a la “SEDESOL”, original 
para compulsa y copia legible de los documentos que se describen en los numerales 4.2.2. punto 10 
y 3.6.2 apartado de Obligaciones punto 6 de las citadas Reglas de Operación del Programa, dicha 
documentación deberá entregarla acompañada de la solicitud de Autorización del Modelo, a través 
de escrito simple, mismo que deberá ser acusado de recibido, a fin de que la “SEDESOL” pueda 
emitir la Autorización del Modelo para que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” pueda prestar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del Programa. 

6. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá obtener las autorizaciones, 
permisos o licencias, a que se refiere el numeral 4.2.2. punto 10 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
antes de que solicite la Autorización del Modelo. 

 En ese sentido, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, está de acuerdo en que 
la Autorización del Modelo”, se otorgará en un acto posterior a la firma del presente Convenio, una 
vez que haya dado cumplimento a lo señalado en la presente Cláusula. 

CUARTA. Una vez que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” haya obtenido la 
Autorización del Modelo que emite la “SEDESOL”, de conformidad con lo señalado en la CLÁUSULA 
TERCERA que antecede, se compromete a: 

1. Ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio que se señala en la Declaración 2.3 
de este Convenio. 

2. Aprobar las evaluaciones y participar en los programas de formación, actualización, 
capacitación y certificación de competencias que ofrezcan o promuevan la Sedesol y el DIF 
Nacional en el marco del Programa 

 En caso de no contar con la Certificación en el Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las 
Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil, será convocada por escrito por el DIF Nacional, 
dentro del plazo de 6 meses a partir de la publicación del Estándar de Competencia correspondiente, 
para presentar la evaluación con fines de obtener dicha Certificación. 

 En caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentren en alguno 
de los siguientes supuestos: 

• No acredite la competencia en el Estándar correspondiente. 

• No acuda en los horarios, días y lugares señalados en la convocatoria para presentar la 
evaluación con fines de certificación. 

 Tendrá un plazo de hasta 60 días hábiles contados a partir de que el DIF Nacional haya comunicado 
los resultados de las evaluaciones, para presentar a la “SEDESOL” copia de la documentación que 
acredite la competencia correspondiente. 

 En los casos mencionados en el párrafo anterior, los gastos generados no serán cubiertos por la 
“SEDESOL” o el DIF Nacional. 
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 En caso de no contar con la documentación que acredite haber obtenido la competencia, una vez 
cumplido el plazo antes mencionado, se iniciará el procedimiento de baja del Programa. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá entregar copia simple del (los) 
documento(s) comprobatorio(s) de que la(s) persona(s) Asistente(s) y personal de apoyo haya(n) 
cursado y acreditado las capacitaciones, evaluaciones y/o certificaciones de acuerdo a la función que 
desempeñan en la Estancia Infantil. 

3. Contar con un Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local, vigente del inmueble en el que opera la Estancia Infantil, de acuerdo a la 
legislación local en la materia. 

4. Cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

5. Contar con un documento vigente y actualizado en el cual la autoridad competente en materia de 
Protección Civil avale, que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas 
para brindar el servicio de cuidado y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho 
documento, se podrá suplir mediante el análisis de riesgos externos que forma parte del 
Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad 
local de la Estancia Infantil, mismo que deberá estar avalado por la autoridad competente en 
materia de Protección Civil, de acuerdo con la legislación local en la materia. 

6. Contar con póliza(s) de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente(s) de acuerdo a 
las características establecidas en el numeral 3.5.7. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

7.  Estar afiliada al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras por un periodo 
mínimo de un año calendario, a partir de que inicie operaciones la Estancia Infantil. 

8. Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones, de acuerdo a 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio fiscal 2014. 

9. Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad fomentando el desarrollo físico y social en 
condiciones de igualdad a las(os) niñas(os). 

10. Brindar el servicio para la atención y cuidado infantil a las(os) niñas(os) en condiciones de calidad, 
seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad. 

11. Brindar el servicio a cualquier hija(o) o niña (o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, para el ejercicio fiscal 
2014, en estricto apego a las disposiciones del mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y demás normatividad aplicable en materia de protección y defensa de los derechos 
de las(os) niñas(os). 

12. Proveer el servicio de cuidado y atención infantil por un periodo mínimo de 8 horas por cada día que 
preste el servicio en el marco del Programa. 

13. Proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para cada niña(o), durante su estadía de 
8 horas, las cuales deberán ser balanceadas, nutritivas y suficientes, las porciones deberán ser 
adecuadas de acuerdo a su edad con base en las disposiciones que emita DIF Nacional. 

14. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en la Estancia Infantil 
no se podrán atender a niñas(os) menores de un año, con excepción del siguiente caso: 

 Cuando la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” pretenda tener en espacios 
validados para la Estancia Infantil a sus hijas(os) menores de un año, previamente deberá hacer del 
conocimiento de la “SEDESOL”, mediante escrito simple firmando bajo protesta de decir verdad, en 
el que señale que las(os) niñas(os) menores de un año son sus hijas(os) y que asume total 
responsabilidad en caso de pérdida de la vida, la existencia de lesiones o cualquier otro incidente 
que le pudiera ocurrir dentro de la Estancia Infantil. De igual forma, deberá anexar al escrito 
mencionado copia del acta de nacimiento de sus hijas(os). 

 Asimismo, las(os) hijas(os) de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, menores 
de un año deberán estar bajo el cuidado de personal adicional al requerido para prestar el servicio de 
cuidado y atención infantil de acuerdo a las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, y sus Anexos. 
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15. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, no se podrán atender a más de 60 niñas(os), aun cuando el espacio para operar como 
Estancia Infantil sea mayor de 120 metros cuadrados. 

16. En caso de que el inmueble en el que se ubique la Estancia Infantil tenga otro uso, deberá existir una 
delimitación adecuada entre dichas áreas; con la finalidad de que las actividades propias del otro uso 
no interfieran con las actividades de la Estancia Infantil, ni pongan en riesgo la integridad física y 
emocional de las(os) niñas(os). 

17. Supervisar en todo momento a las(os) niñas(os) bajo su cuidado. 

18. Llevar a cabo una rutina diaria de actividades acorde a las necesidades y edades de las(os) 
niñas(os), con base en las capacitaciones en la materia recibidas por el DIF Nacional o terceros que 
éste determine. 

19. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán retirar a las(os) niñas(os) de las instalaciones de la Estancia Infantil, a menos que sea por 
una emergencia o que se tenga el permiso por escrito de las madres, padres, tutores o principales 
cuidadores de las(os) niñas(os). 

20. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo 
que preste sus servicios en la Estancia Infantil no podrán ser personas autorizadas para entregar y 
recoger a niñas(os) de la misma Estancia Infantil donde laboren. 

21. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán proporcionar ningún medicamento a las(os) niñas(os), a menos que cuenten con la solicitud 
por escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os), y éstas(os) 
entreguen el medicamento, así como, en su caso, copia de la receta médica. 

22. Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 Si la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” tiene que ausentarse de la Estancia 
Infantil por un periodo de hasta 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal (consecutivos o por 
separado), deberá dar aviso mediante escrito libre a la “SEDESOL”, por lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que iniciará su ausencia en la Estancia Infantil. 

 Dicho escrito deberá presentarse en los términos que fija el punto 24 del apartado de Obligaciones, 
del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 En caso de que la ausencia de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” sea 
mayor a 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal, esta(e) última(o) solicitará cambio de persona 
Responsable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

23. Impedir el acceso a la Estancia Infantil, durante el horario de atención, a personas ajenas a la misma, 
con excepción de las personas acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o 
autoridades en ejercicio de sus facultades. 

24. Contar con un Reglamento Interno de la Estancia Infantil, el cual deberá dar a conocer a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil, así como a la 
“SEDESOL”. Dicho Reglamento deberá contener como mínimo la descripción de la información a que 
se refiere el punto 26 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con una copia legible de 
dicho Reglamento en donde consten las firmas de conocimiento de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá acatar las observaciones de la 
“SEDESOL”, cuando el Reglamento Interno de la Estancia Infantil contravengan las Reglas de 
Operación y sus Anexos. 

 Dicho Reglamento tendrá que renovarse cada ejercicio fiscal con base en las Reglas de Operación 
del Programa, o cada vez que se realice alguna modificación del servicio de la Estancia Infantil, 
haciéndolo del conocimiento de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos y de la “SEDESOL”. 
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25. Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres, tutores o principales cuidadores de 
las(os) niñas(os) que se inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales al 
cuidado y atención infantil que establecen las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, que puedan tener un 
costo adicional. 

 Asimismo, y en su caso, deberá informar a las personas beneficiarias(os) del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, acerca del inicio de procedimientos de 
cambios en la Estancia Infantil, ya sea de domicilio, de la persona Responsable o de terminación 
anticipada del Convenio de Concertación por Común Acuerdo. 

26. Proporcionar el servicio convenido con la “SEDESOL” sin condicionar a las personas beneficiarias 
del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos al pago de cuotas de 
inscripción, materiales, actividades u otros servicios adicionales al cuidado y atención infantil que 
establecen las Reglas de Operación del Programa. 

27. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, al recibir cada solicitud de ingreso de las personas que 
tengan interés en obtener los apoyos del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos. 

28. Contar con un expediente de cada hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, que contengan como 
mínimo, lo establecido en el punto 2 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas 
de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2014. 

 Además, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá tener un expediente con 
información básica para la identificación de las(os) niñas(os) y de las madres, padres o tutores de 
las(os) niñas(os) que se atiendan en los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y 
atención infantil y que no reciban el apoyo que otorga la “SEDESOL”. 

 Asimismo, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con un 
expediente de cada una de las personas que haya contratado como Asistentes y del personal de 
apoyo en la Estancia Infantil. Estos expedientes deberán contar como mínimo con copia legible de la 
documentación a que se refiere el punto 30 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá hacer del conocimiento a la 
“SEDESOL”, durante los primeros 30 días naturales, del alta, o en su caso, baja de Asistentes y/o 
personal de apoyo de la Estancia Infantil, mediante la entrega de un escrito libre, informando de 
tal situación. 

29. Contar con un registro diario de asistencias de cada niña(o), de acuerdo a lo establecido en el punto 
3 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. El registro 
diario de asistencias deberá permanecer siempre en la Estancia Infantil y entregarse a la 
“SEDESOL”, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes. 

30. Realizar diariamente la actividad de filtro a la entrada y salida de cada niña(o) a la Estancia Infantil. 

31. Contar con una bitácora de acuerdo a las disposiciones emitidas por DIF Nacional, en la que se 
registre diariamente la actividad de filtro, asentando el estado físico de las(os) niñas(os) a la hora de 
entrada, a la salida de la Estancia Infantil, así como cualquier eventualidad acontecida durante su 
permanencia en la misma. Estos registros deberán contar con la firma diaria de las personas 
beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos o de las personas 
autorizadas por éstas para llevar y recoger a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de la 
Estancia Infantil. 
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32. Contar con una bitácora de acuerdo a los formatos que establezca la “SEDESOL” o DIF Nacional, en 
la que se registren nombres completos, procedencia y hora de entrada y salida de las personas 
acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o autoridades en ejercicio de sus 
facultades que ingresen a la Estancia Infantil. 

33. Entregar a las(os) niñas(os) únicamente a las madres, padres, tutoras(es), principales cuidadoras(es) 
o a las personas previamente autorizadas por éstas(os). 

34. Entregar mensualmente a cada persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os), niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia 
Infantil, un documento en el que se especifique el monto de apoyo mensual otorgado por el Gobierno 
Federal, así como la cuota de corresponsabilidad que la persona beneficiaria debe de entregar a la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”. 

35. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, cuando la persona beneficiaria del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos decidan dejar de llevar a sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil. Este aviso se deberá hacer a más tardar un día 
después de que la persona beneficiaria en la modalidad antes citada, entregue el escrito a la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, en el que indique la situación. 

 Entregar a la “SEDESOL”, copias legibles de los escritos de las personas beneficiarias del Programa 
en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en los que indiquen que sus 
hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado dejarán de asistir a la Estancia Infantil. Las copias de los 
escritos se deberán entregar durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al mes en el que 
las personas beneficiarias en la modalidad antes citada lo entreguen a la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL”, junto con el registro de asistencia diaria. 

36. Definir los periodos en los que su Estancia Infantil no otorgará los servicios de cuidado y atención 
infantil. Estos periodos los deberán dar a conocer a las personas beneficiarias del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la “SEDESOL”, mínimo con 10 días 
naturales de anticipación, mediante escrito libre, de acuerdo a lo establecido en el punto 38 del 
apartado de Obligaciones, del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 Esto no afecta lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, con relación a 
la entrega del recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, contra 
entrega de los registros de asistencia de las(os) niñas(os). Es decir, los días en los que la Estancia 
Infantil no otorgue los servicios de cuidado y atención infantil, no se contabilizarán para el cálculo del 
recurso mensual correspondiente a los apoyos otorgados por la “SEDESOL” en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

37. Facilitar el seguimiento periódico y supervisión de las instalaciones y actividades de la Estancia 
Infantil, por parte de la “SEDESOL”, el DIF Nacional o cualquier autoridad en ejercicio de 
sus facultades. 

38. Mantener la confidencialidad de los datos de las(os) niñas(os), así como de las personas 
beneficiarias del Programa. 

39. Estar en comunicación mensualmente con la “SEDESOL”, para informarse sobre los cursos o talleres 
de capacitación que impartan el DIF Nacional, la “SEDESOL” o terceras personas que estas 
instituciones determinen, así como de cualquier otra situación relacionada con el Programa. 

40. Hacer de conocimiento a la “SEDESOL” de manera inmediata, de cualquier accidente, hecho ilícito o 
cualquier irregularidad ocurrida en la Estancia Infantil, lo anterior con independencia de que informe a 
las autoridades correspondientes. 

41. Firmar la documentación que le requiera la “SEDESOL”, para efectos del Programa. 
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42. En caso de baja del Programa y revocación de la Autorización del Modelo, deberá devolver a la 
“SEDESOL” todo el material institucional,  tomando en consideración que en el mismo se incluyen los 
logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular es 
la “SEDESOL” y el Gobierno Federal. 

43. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio fiscal 2014 en cuanto a términos, 
condiciones y plazos para llevar a cabo cambios de domicilio o de la persona Responsable, y en su 
caso, modificación de capacidad de la Estancia Infantil. 

44. Cumplir con las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, sus Anexos y este Convenio. 

45. En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación en el 
marco del Programa ya sea por incumplimiento a Reglas de Operación o por Terminación anticipada 
del presente Convenio por Común Acuerdo, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) conforme a la Legislación 
aplicable, según el caso, el apoyo económico descrito en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, tomando en consideración lo señalado en el punto 46 del apartado de Obligaciones, del 
numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

46. Contar con un registro que contenga la información referente a los recursos financieros, mobiliario, 
equipo, material didáctico y de consumo para operar la Estancia Infantil. 

47. Dar aviso dentro de las 24 horas siguientes al hecho, de manera escrita, verbal o acudiendo 
personalmente a la “SEDESOL”, en caso que alguna autoridad competente en ejercicio de sus 
facultades suspenda las actividades de la Estancia Infantil. 

 Posteriormente, deberá informar a la “SEDESOL” en un plazo que no exceda de cinco días hábiles a 
partir del aviso de suspensión, para ratificar a través de escrito firmado el aviso o notificación de 
suspensión, adjuntando copia simple del documento expedido por la autoridad. Dicho escrito deberá 
contener la información descrita en el punto 48 del apartado obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación. 

48.  Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

49. Tener a disposición para consulta de las personas usuarias de la Estancia Infantil, las autorizaciones, 
permisos, licencias, manuales, entre otros. 

50.  Brindar los servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 
No podrán prestarse servicios adicionales que impliquen la salida y/o traslado de las(os) niñas(os) en 
el horario de servicio en la Estancia Infantil. 

QUINTA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un cambio 
de domicilio de la Estancia Infantil o cuando se requiera del cambio de la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, ésta deberá entregar a la “SEDESOL” su solicitud mediante escrito libre para que se 
lleve a cabo el trámite respectivo. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 
4.2.2.3.1. o bien 4.2.2.3.2. según el caso; o 4.2.2.4. respectivamente, de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, 
sujetándose al procedimiento previsto en dichos numerales, según el trámite de que se trate. 

En el caso de que se pretenda modificar la capacidad de la Estancia Infantil, la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014. 
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SEXTA. La “SEDESOL” se compromete a: 

1. Entregar los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio a la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para que preste los servicios de cuidado y atención 
infantil en el inmueble señalado en la Declaración 2.3. de este Convenio. 

2. Emitir la Autorización del Modelo a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” y a 
enviar al Registro Estatal los datos de la Estancia Infantil conforme a la normatividad aplicable, una 
vez que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” haya dado cumplimiento al 
numeral 4.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

3. Realizar el cálculo y entregar el recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

4. Llevar en el ámbito de su competencia las acciones de seguimiento y control de la aplicación de los 
recursos federales otorgados, así como de la operación del Programa. 

5. Realizar el seguimiento periódico de las instalaciones y actividades que tenga la Estancia Infantil. 

SEPTIMA. Serán causas de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 

1. El incumplimiento a cualquiera de los compromisos y obligaciones de la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente Convenio, así como a lo establecido en 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, previa la substanciación del Procedimiento Administrativo 
a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las citadas Reglas de Operación. 

2. Cuando la(s) autoridad(es) competente(s) revoquen a la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, los permisos, licencias o autorizaciones aplicables a los centros de atención y 
cuidado infantil que les hubieren emitido. 

3. Tratándose de los casos a que se refieren los puntos 11 a 13 del numeral 3.6.3.3. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014, cuando la autoridad competente determine que existió responsabilidad por parte de la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y/o de su personal, acreditada mediante 
sentencia ejecutoria que haya causado estado. En estos casos la “SEDESOL” emitirá la constancia 
respectiva en la que se tiene por Terminado Anticipadamente el presente Convenio. 

4. El Común Acuerdo de las partes en este Convenio. 

5. El caso fortuito, la fuerza mayor, o fallecimiento de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”. 

OCTAVA. La terminación anticipada del presente Convenio de Concertación, traerá como consecuencia: 

a)  La baja de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” en el Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 

b)  La revocación de la Autorización del Modelo que la “SEDESOL” le haya emitido a la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”; 

c) La “SEDESOL” solicitará la cancelación de la inscripción de la Estancia Infantil en el Registro 
Estatal, y 

d)  La devolución del apoyo inicial, para el caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, no haya cumplido el año calendario de operación en el marco del Programa; a menos 
que se trate de los casos en que no aplica esta devolución por tratarse de alguna excepción o se 
actualice alguna salvedad previstas en el numeral 3.6.2. apartado de obligaciones, punto 46, de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 
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NOVENA. En caso de que se detecte incumplimiento a cualquiera de los compromisos u obligaciones 
asumidas por la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente 
Convenio, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, considerando la situación que 
presente, la “SEDESOL” tramitará el procedimiento administrativo de baja del Programa de Estancias 
Infantiles a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

Para el caso, del procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 
como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” el indicado en la Declaración 2.3., y en su defecto el indicado en la Declaración 2.2. del presente 
Convenio, con independencia de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un 
domicilio diferente una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente 
Cláusula. 

Asimismo, cuando a través de la “SEDESOL”, del DIF Nacional, o cualquier otra instancia se tenga 
conocimiento de actos de violencia, maltrato, abuso a las(os) niñas(os), pornografía, u otras conductas que 
vayan en detrimento de la salud o integridad física y mental de las(os) niñas(os), los casos serán canalizados 
a las instancias competentes y atendidas bajo la normatividad aplicable. 

DECIMA. Para el caso de terminación anticipada del presente Convenio, a que se refieren los puntos 4 y 5 
de la Cláusula Séptima, las partes deberán finiquitar el presente Convenio para lo cual se sujetarán a los 
numerales 4.2.2.7. y 4.2.2.8. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMA PRIMERA. Queda expresamente estipulado que las Asistente y personal de apoyo que contrate 
la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para la realización del objeto de este Convenio, 
estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado; y, 
por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda 
liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA SEGUNDA. El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social, a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación 
y cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
duplicado en la Ciudad de __________; a los _______________ días del mes de __________ de 2014. 

 
POR LA “SEDESOL” 

 

 
POR LA PERSONA 

“RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

 

______________ 
C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 
 

___________________ 
C. (Nombre) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social” 
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SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CONCERTACION DE INICIO CUANDO PARTICIPE 
UNA PERSONA MORAL, ADICIONAL A LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN EL (EL 
ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); Y POR LA OTRA 
PARTE, LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE DE LA PERSONA MORAL), LA (EL) C. (NOMBRE DE LA 
(EL) REPRESENTANTE LEGAL); Y POR OTRA (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA), PARTES A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 

5. “LA PERSONA MORAL” mediante escrito simple firmado por su representante legal, designó a la (el) C. 
______________________ como la persona que fungirá como Responsable de la Estancia Infantil, quien 
recibirá directamente los apoyos otorgados por la “SEDESOL”. 

C) DECLARACIONES 

2. La “PERSONA MORAL” declara que: 

2.1 Está constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Acta Constitutiva 
protocolizada en escritura pública No._____, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________ Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Folio 
Real de Personas Morales o Folio Mercantil)______. 

2.2 Tiene como objeto social _________________. 

2.3 Tiene su domicilio en ____________________. 

2.4 Su representante legal es la (el) C.______________________, quien acredita su personalidad con la 
presentación de la identificación oficial ________________, y que tiene facultades para la 
celebración del presente Convenio, mismas que le fueron conferidas mediante escritura pública 
No.______ otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de __________ Lic.___________ e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No. (Personas Morales o Folio Mercantil) y 
que no le han sido revocadas en forma alguna; documentos que se agregan al expediente en copia 
simple previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

2.5 La Estancia Infantil de nombre “_________________” se establece en el inmueble ubicado en 
_________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o), tal como lo 
demuestra mediante la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público 
No._____ de __________Lic.___________; documento que se agrega al expediente en copia simple 
previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

 (La Estancia Infantil de nombre “__________________” se establece en el inmueble ubicado en 
__________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser 
arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con el contrato ________; documento que se 
agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

2.6 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio 
fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ____ de 2013. 

3. La (El) persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

3.1 Es de nacionalidad ___________ y acredita su personalidad con la presentación de su identificación 
oficial____________ expedida por__________________; documento que se agrega al expediente en 
copia simple previo cotejo con su original. 

3.2 Tiene su domicilio particular en __________________. 

3.3 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio 
fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día ___ de _____ de 2013. 
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4. Las partes declaran: 
D) CLAUSULAS. 
PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”, convienen en conjuntar acciones y recursos con el objeto de ofrecer servicios de cuidado y 
atención Infantil con el objetivo general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para 
madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles 
los servicios de cuidado y atención infantil. 

SEGUNDA. (Los párrafos segundo y tercero de esta Cláusula no tiene modificaciones, únicamente 
el primer párrafo para quedar como sigue) 

La “SEDESOL” entrega a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” como apoyo inicial la 
cantidad de $_____________, recursos provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dichos 
recursos, de conformidad con el numeral (3.5.2. tratándose de Responsables que se afilian al Programa en la 
modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil, o bien 3.5.3. tratándose de 
Responsables que se afilian en la modalidad de Incorporación al Programa de Estancias Infantiles) de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2014, se aplicarán para la adecuación, habilitación y equipamiento del espacio validado para 
operar como Estancia Infantil, la elaboración o adquisición de materiales para la atención de las(os) niñas(os) 
y el funcionamiento de la Estancia Infantil; póliza(s) de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros 
vigente de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.5.7. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancia Infantiles, y gastos relacionados con la elaboración de un Programa Interno de Protección Civil del 
inmueble a que se refiere el numeral 2.5. del Capítulo de Declaraciones del presente Convenio, conforme a la 
normatividad local correspondiente. 

QUINTA. (Se adiciona un tercer párrafo:) 
La “PERSONA MORAL” se compromete a estar en constante comunicación con la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para vigilar su programa de actividades. 
NOVENA. (Los párrafos primero y tercero no tienen modificaciones, únicamente el párrafo segundo 

para quedar como sigue:) 
Para el caso, del procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 
como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” el indicado en la Declaración 2.5., y en su defecto el indicado en la declaración 3.2. del presente 
Convenio, con independencia de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un 
domicilio diferente una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente 
Cláusula. 

DECIMA PRIMERA. Queda expresamente estipulado que las Asistente y personal de apoyo que contrate 
la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, o en su caso la “PERSONA MORAL”, para la 
realización del objeto de este Convenio, estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya 
contratado, designado o comisionado; y, por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o 
solidario y desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA CUARTA. (Los párrafos primero y segundo de esta Cláusula no tiene modificaciones, 
únicamente el último párrafo para quedar como sigue) 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
triplicado en la Ciudad de __________; a los _______________ días del mes de __________ de 2014. 

E) HOJA DE FIRMAS 
POR LA “SEDESOL” 

______________ 
C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 
 

 POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

____________________ 
C. (Nombre) 

  POR LA “PERSONA MORAL” 
____________________ 

C. (Nombre) 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social.” 
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ANEXO E.2. 
Convenio de Concertación para continuar Afiliada(o) al Programa de Estancias Infantiles para 

Apoyar a Madres Trabajadoras 
CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), (NOMBRE DE LA DELEGADA(O)); Y POR OTRA (NOMBRE DE LA 
PERSONA FISICA), PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE 
LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y 
ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 
TRABAJADORAS AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
1. [El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente establece que los programas de subsidios del 

Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que define el 
Consejo Nacional de Población y a las Evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y a la Declaratoria de Zonas de 
Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo 
e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales  y el fomento del 
sector social de la economía.] 

2. El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
tiene por objetivo general contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para 
madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan 
accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

3. Conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, este Programa dará prioridad 
a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 

4. Conforme al numeral 3.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 en las modalidades de Impulso a los 
Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias Infantiles, la 
población objetivo son las personas físicas o morales, que deseen y puedan ofrecer servicios de 
cuidado y atención infantil para la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.2. ó 3.5.3. 
de las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

 (De los siguientes dos supuestos solamente aplica uno dependiendo el caso) 
 SUPUESTO 1: El siguiente párrafo se debe reproducir por cada uno de los Convenios de 

Concertación, suscritos entre la SEDESOL y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, cuando esta última se afilió al Programa antes de 2013) 

____ La (El) C. (nombre de la persona Responsable de la Estancia Infantil) se afilió al Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de 
Concertación de fecha (día) de (mes) de (2007, 2008, 2009, 2010, 2011 ó 2012, según sea el caso), 
y continuó afiliada mediante los respectivos Convenios de Concertación hasta el ejercicio fiscal 2013. 

SUPUESTO 2: El siguiente párrafo, se debe citar cuando la persona RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL, se afilió por primera vez al Programa en el 2013 

_____La (El) C. (nombre de la persona Responsable de la Estancia Infantil) se afilió al Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de 
Concertación de fecha (día) de (mes) de 2013. 

5. (El siguiente párrafo sólo aplica para los casos en los que se han llevado a cabo cambios de 
Responsable entre la fecha inicial de afiliación y la fecha de firma del presente Convenio, 
dicho texto deberá adecuarse dependiendo del número de cambios de Responsable.) 

____La (El) C. (nombre de la persona Responsable inicial) se afilió como persona “Responsable de la 
Estancia Infantil “_____________” el día ____ de ______ de (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 o 
2013, según sea el caso), por virtud del Convenio de Concertación suscrito el ____ de ____ de 
_____. Asimismo, celebró Convenio de Concertación para cambio de Responsable el ____ de ____ 
de _____ , fungiendo como Nueva persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” la (el) C. 
_________________, continuando como persona Responsable de la Estancia Infantil a través de la 
firma de los Convenios de Concertación, celebrados en los ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 
2010, 2011,  2012, o 2013, según sea el caso) 
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DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL” declara que: 

1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF). 

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones la de 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza (artículo 32 fracción II de la LOAPF). 

1.3 La (El) C. (nombre de la (el) Delegada(o)) tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y 
VII, 38, 39 fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

1.4 Tiene su domicilio legal en __________________. 

2. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

2.1 Es de nacionalidad ______________ y acredita su personalidad con la presentación de su 
___________________________, expedida por ______________________________; documento 
que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

2.2 Tiene su domicilio particular en ___________________. 

2.3 La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 
ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo demuestra mediante la escritura 
pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real No.________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

 (La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 
ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra 
con el contrato de ________; documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo 
con su original. 

2.4 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en el Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y 
sus Anexos para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
_______ de _________ de 2013. 

3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad participar conjuntamente en la ejecución del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 31 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; y las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ___ de________ de 2013; las partes celebran el presente Convenio de 
Concertación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos con el objeto de ofrecer servicios de cuidado y atención infantil con el objetivo 
general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan 
empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y 
atención infantil. 

SEGUNDA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a: 

1. Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

2. Deberá solicitar a la “SEDESOL” la Autorización del Modelo en un plazo no mayor a 90 días 
naturales a partir de la firma del presente Convenio. Para solicitar la Autorización antes referida, la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá presentar a la “SEDESOL”, original 
para compulsa y copia legible de los documentos que se describen en los numerales 4.2.2. punto 10 
y 3.6.2 apartado de Obligaciones punto 6 de las citadas Reglas de Operación del Programa, dicha 
documentación deberá entregarla acompañada de la solicitud de Autorización del Modelo, a través 
de escrito simple, mismo que deberá ser acusado de recibido, a fin de que la “SEDESOL” pueda 
emitir la Autorización del Modelo para que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” pueda prestar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del Programa. 

3. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá obtener las autorizaciones, 
permisos o licencias, a que se refiere el numeral 4.2.2. punto 10 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
antes de que solicite la Autorización del Modelo. 

 En ese sentido, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, está de acuerdo en que 
la Autorización del Modelo”, se otorgará en un acto posterior a la firma del presente Convenio, una 
vez que haya dado cumplimento a lo señalado en la presente Cláusula. 

TERCERA. Una vez que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” haya obtenido la 
Autorización del Modelo que emite la “SEDESOL”, de conformidad con lo señalado en la CLAUSULA 
TERCERA que antecede, se compromete a: 

1. Ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio que se señala en la Declaración 2.3 
de este Convenio. 

2. Aprobar las evaluaciones y participar en los programas de formación, actualización, capacitación y 
certificación de competencias que ofrezcan o promuevan la Sedesol y el DIF Nacional en el marco 
del Programa. 

 En caso de no contar con la Certificación en el Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las 
Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil,  será convocadas  por escrito por el DIF Nacional, 
dentro del plazo de 6 meses a partir de la publicación del Estándar de Competencia  
correspondiente, para presentar la evaluación con fines de obtener dicha Certificación. 

 En caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentren en alguno 
de los siguientes supuestos: 

 • No acredite la competencia en el Estándar correspondiente. 

 • No acuda en los horarios, días y lugares señalados en la convocatoria para presentar la evaluación 
con fines de certificación. 

 Tendrá un plazo de hasta 60 días hábiles contados a partir de que el DIF Nacional haya comunicado 
los resultados de las evaluaciones, para presentar a la “SEDESOL” copia de la documentación que 
acredite la competencia correspondiente. 

 En los casos mencionados en el párrafo anterior, los gastos generados no serán cubiertos por la 
“SEDESOL” o el DIF Nacional. 

 En caso de no contar con la documentación que acredite haber obtenido la competencia, una vez 
cumplido el plazo antes mencionado, se iniciará el procedimiento de baja del Programa. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá entregar copia simple del (los) 
documento(s) comprobatorio(s) de que la(s) persona(s) Asistente(s) y personal de apoyo haya(n) 
cursado y acreditado las capacitaciones, evaluaciones y/o certificaciones de acuerdo a la función que 
desempeñan en la Estancia Infantil. 
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3. Contar con un Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local, vigente del inmueble en el que opera la Estancia Infantil, de acuerdo a la legislación 
local en la materia. 

4. Cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

5. Contar con un documento vigente y actualizado en el cual la autoridad competente en materia de 
Protección Civil avale, que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para 
brindar el servicio de cuidado y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, 
se podrá suplir mediante el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de 
Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local de la Estancia Infantil, 
mismo que deberá estar avalado por la autoridad competente en materia de Protección Civil, de 
acuerdo con la legislación local en la materia. 

6. Contar con póliza(s) de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente(s) de acuerdo a 
las características establecidas en el numeral 3.5.7. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

7.  Estar afiliada al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras por un periodo 
mínimo de un año calendario, a partir de que inicie operaciones la Estancia Infantil. 

8. Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones, de acuerdo a 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio fiscal 2014. 

9. Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad fomentando el desarrollo físico y social en 
condiciones de igualdad a las(os) niñas(os). 

10. Brindar el servicio para la atención y cuidado infantil a las(os) niñas(os) en condiciones de calidad, 
seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad. 

11. Brindar el servicio a cualquier hija(o) o niña (o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, para el ejercicio fiscal 
2014, en estricto apego a las disposiciones del mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y demás normatividad aplicable en materia de protección y defensa de los derechos 
de las(os) niñas(os). 

12. Proveer el servicio de cuidado y atención infantil por un periodo mínimo de 8 horas por cada día que 
preste el servicio en el marco del Programa. 

13. Proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para cada niña(o), durante su estadía de 
8 horas, las cuales deberán ser balanceadas, nutritivas y suficientes, las porciones deberán ser 
adecuadas de acuerdo a su edad con base en las disposiciones que emita DIF Nacional. 

14. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en la Estancia Infantil 
no se podrán atender a niñas(os) menores de un año, con excepción del siguiente caso: 

 Cuando la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” pretenda tener en espacios 
validados para la Estancia Infantil a sus hijas(os) menores de un año, previamente deberá hacer del 
conocimiento de la “SEDESOL”, mediante escrito simple firmando bajo protesta de decir verdad, en 
el que señale que las(os) niñas(os) menores de un año son sus hijas(os) y que asume total 
responsabilidad en caso de pérdida de la vida, la existencia de lesiones o cualquier otro incidente 
que le pudiera ocurrir dentro de la Estancia Infantil. De igual forma, deberá anexar al escrito 
mencionado copia del acta de nacimiento de sus hijas(os). 

 Asimismo, las(os) hijas(os) de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, menores 
de un año deberán estar bajo el cuidado de personal adicional al requerido para prestar el servicio de 
cuidado y atención infantil de acuerdo a las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, y sus Anexos. 

15. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, no se podrán atender a más de 60 niñas(os), aun cuando el espacio para operar como 
Estancia Infantil sea mayor de 120 metros cuadrados. 

16. En caso de que el inmueble en el que se ubique la Estancia Infantil tenga otro uso, deberá existir una 
delimitación adecuada entre dichas áreas; con la finalidad de que las actividades propias del otro uso 
no interfieran con las actividades de la Estancia Infantil, ni pongan en riesgo la integridad física y 
emocional de las(os) niñas(os). 
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17. Supervisar en todo momento a las(os) niñas(os) bajo su cuidado. 

18. Llevar a cabo una rutina diaria de actividades acorde a las necesidades y edades de las(os) 
niñas(os), con base en las capacitaciones en la materia recibidas por el DIF Nacional o terceros que 
éste determine. 

19. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán retirar a las(os) niñas(os) de las instalaciones de la Estancia Infantil, a menos que sea por 
una emergencia o que se tenga el permiso por escrito de las madres, padres, tutores o principales 
cuidadores de las(os) niñas(os). 

20. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo 
que preste sus servicios en la Estancia Infantil no podrán ser personas autorizadas para entregar y 
recoger a niñas(os) de la misma Estancia Infantil donde laboren. 

21.  La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán proporcionar ningún medicamento a las(os) niñas(os), a menos que cuenten con la solicitud 
por escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os), y éstas(os) 
entreguen el medicamento, así como, en su caso, copia de la receta médica. 

22. Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 Si la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” tiene que ausentarse de la Estancia 
Infantil por un periodo de hasta 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal (consecutivos o por 
separado), deberá dar aviso mediante escrito libre a la “SEDESOL”, por lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que iniciará su ausencia en la Estancia Infantil. 

 Dicho escrito deberá presentarse en los términos que fija el punto 24 del apartado de Obligaciones, 
del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 En caso de que la ausencia de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” sea 
mayor a 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal, esta(e) última(o) solicitará cambio de persona 
Responsable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

23. Impedir el acceso a la Estancia Infantil, durante el horario de atención, a personas ajenas a la misma, 
con excepción de las personas acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o 
autoridades en ejercicio de sus facultades. 

24. Contar con un Reglamento Interno de la Estancia Infantil, el cual deberá dar a conocer a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil, así como a la 
“SEDESOL”. Dicho Reglamento deberá contener como mínimo la descripción de la información a que 
se refiere el punto 26 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 
2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con una copia legible de 
dicho Reglamento en donde consten las firmas de conocimiento de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá acatar las observaciones de la 
“SEDESOL”, cuando el Reglamento Interno de la Estancia Infantil contravengan las Reglas de 
Operación y sus Anexos. 

 Dicho Reglamento tendrá que renovarse cada ejercicio fiscal con base en las Reglas de Operación 
del Programa, o cada vez que se realice alguna modificación del servicio de la Estancia Infantil, 
haciéndolo del conocimiento de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos y de la “SEDESOL”. 

25. Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres, tutores o principales cuidadores de 
las(os) niñas(os) que se inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales al 
cuidado y atención infantil que establecen las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, que puedan tener un 
costo adicional. 

 Asimismo, y en su caso, deberá informar a las personas beneficiarias(os) del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, acerca del inicio de procedimientos de 
cambios en la Estancia Infantil, ya sea de domicilio, de la persona Responsable o de terminación 
anticipada del Convenio de Concertación por Común Acuerdo. 
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26. Proporcionar el servicio convenido con la “SEDESOL” sin condicionar a las personas beneficiarias 
del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos al pago de cuotas de 
inscripción, materiales, actividades u otros servicios adicionales al cuidado y atención infantil que 
establecen las Reglas de Operación del Programa. 

27. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, al recibir cada solicitud de ingreso de las personas que 
tengan interés en obtener los apoyos del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos. 

28. Contar con un expediente de cada hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, que contengan como 
mínimo, lo establecido en el punto 2 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas 
de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2014. 

 Además, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá tener un expediente con 
información básica para la identificación de las(os) niñas(os) y de las madres, padres o tutores de 
las(os) niñas(os) que se atiendan en los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y 
atención infantil y que no reciban el apoyo que otorga la “SEDESOL”. 

 Asimismo, la  persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con un 
expediente de cada una de las personas que haya contratado como Asistentes y del personal de 
apoyo en la Estancia Infantil. Estos expedientes deberán contar como mínimo con copia legible de la 
documentación a que se refiere el punto 30 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá hacer del conocimiento a la 
“SEDESOL”, durante los primeros 30 días naturales, del alta, o en su caso, baja de Asistentes y/o 
personal de apoyo de la Estancia Infantil, mediante la entrega de un escrito libre, informando de tal 
situación. 

29. Contar con un registro diario de asistencias de cada niña(o), de acuerdo a lo establecido en el punto 
3 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. El registro 
diario de asistencias deberá permanecer siempre en la Estancia Infantil y entregarse a la 
“SEDESOL”, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes. 

30. Realizar diariamente la actividad de filtro a la entrada y salida de cada niña(o) a la Estancia Infantil. 

31. Contar con una bitácora de acuerdo a las disposiciones emitidas por DIF Nacional, en la que se 
registre diariamente la actividad de filtro, asentando el estado físico de las(os) niñas(os) a la hora de 
entrada, a la salida de la Estancia Infantil, así como cualquier eventualidad acontecida durante su 
permanencia en la misma. Estos registros deberán contar con la firma diaria de las personas 
beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos o de las personas 
autorizadas por éstas para llevar y recoger a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de la Estancia 
Infantil. 

32. Contar con una bitácora de acuerdo a los formatos que establezca la “SEDESOL” o DIF Nacional, en 
la que se registren nombres completos, procedencia y hora de entrada y salida de las personas 
acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o autoridades en ejercicio de sus 
facultades que ingresen a la Estancia Infantil. 

33. Entregar a las(os) niñas(os) únicamente a las madres, padres, tutoras(es), principales cuidadoras(es) 
o a las personas previamente autorizadas por éstas(os). 

34. Entregar mensualmente a cada persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os), niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia 
Infantil, un documento en el que se especifique el monto de apoyo mensual otorgado por el Gobierno 
Federal, así como la cuota de corresponsabilidad que la persona beneficiaria debe de entregar a la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”. 
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35. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, cuando la persona beneficiaria del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos decidan dejar de llevar a sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil. Este aviso se deberá hacer a más tardar un día 
después de que la persona beneficiaria en la modalidad antes citada, entregue el escrito a la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, en el que indique la situación. 

 Entregar a la “SEDESOL”, copias legibles de los escritos de las personas beneficiarias del Programa 
en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en los que indiquen que sus 
hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado dejarán de asistir a la Estancia Infantil. Las copias de los 
escritos se deberán entregar durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al mes en el que 
las personas beneficiarias en la modalidad antes citada lo entreguen a la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL”, junto con el registro de asistencia diaria. 

36. Definir los periodos en los que su Estancia Infantil no otorgará los servicios de cuidado y atención 
infantil. Estos periodos los deberán dar a conocer a las personas beneficiarias del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la “SEDESOL”, mínimo con 10 días 
naturales de anticipación, mediante escrito libre, de acuerdo a lo establecido en el punto 38 del 
apartado de Obligaciones, del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 Esto no afecta lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, con relación a 
la entrega del recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, contra 
entrega de los registros de asistencia de las(os) niñas(os). Es decir, los días en los que la Estancia 
Infantil no otorgue los servicios de cuidado y atención infantil, no se contabilizarán para el cálculo del 
recurso mensual correspondiente a los apoyos otorgados por la “SEDESOL” en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

37. Facilitar el seguimiento periódico y supervisión de las instalaciones y actividades de la Estancia 
Infantil, por parte de la “SEDESOL”, el DIF Nacional o cualquier autoridad en ejercicio de sus 
facultades. 

38. Mantener la confidencialidad de los datos de las(os) niñas(os), así como de las personas 
beneficiarias del Programa. 

39. Estar en comunicación mensualmente con la “SEDESOL”, para informarse sobre los cursos o talleres 
de capacitación que impartan el DIF Nacional, la “SEDESOL” o terceras personas que estas 
instituciones determinen, así como de cualquier otra situación relacionada con el Programa. 

40. Hacer de conocimiento a la “SEDESOL” de manera inmediata, de cualquier accidente, hecho ilícito o 
cualquier irregularidad ocurrida en la Estancia Infantil, lo anterior con independencia de que informe a 
las autoridades correspondientes. 

41. Firmar la documentación que le requiera la “SEDESOL”, para efectos del Programa. 

42. En caso de baja del Programa y revocación de la Autorización del Modelo, deberá devolver a la 
“SEDESOL” todo el material institucional,  tomando en consideración que en el mismo se incluyen los 
logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular es 
la “SEDESOL” y el Gobierno Federal. 

43. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio fiscal 2014 en cuanto a términos, 
condiciones y plazos para llevar a cabo cambios de domicilio o de persona Responsable, y en su 
caso, modificación de capacidad de la Estancia Infantil. 

44. Cumplir con las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, sus Anexos y este Convenio. 

45. En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación en el 
marco del Programa ya sea por incumplimiento a Reglas de Operación o por Terminación anticipada 
del presente Convenio por Común Acuerdo, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) conforme a la Legislación 
aplicable, el apoyo económico descrito en el numeral (3.5.2. ó 3.5.3. según el caso), tomando en 
consideración lo señalado en el punto 46 del apartado de Obligaciones, del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

46. Contar con un registro que contenga la información referente a los recursos financieros, mobiliario, 
equipo, material didáctico y de consumo para operar la Estancia Infantil. 
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47. Dar aviso dentro de las 24 horas siguientes al hecho, de manera escrita, verbal o acudiendo 
personalmente a la “SEDESOL”, en caso que alguna autoridad competente en ejercicio de sus 
facultades suspenda las actividades de la Estancia Infantil. 

 Posteriormente, deberá informar a la “SEDESOL” en un plazo que no exceda de cinco días hábiles a 
partir del aviso de suspensión, para ratificar a través de escrito firmado el aviso o notificación de 
suspensión, adjuntando copia simple del documento expedido por la autoridad. Dicho escrito deberá 
contener la información descrita en el punto 48 del apartado obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación. 

48  Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

49. Tener a disposición para consulta de las personas usuarias de la Estancia Infantil, las autorizaciones, 
permisos, licencias, manuales, entre otros. 

50.  Brindar los servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 
No podrán prestarse servicios adicionales que impliquen la salida y/o traslado de las(os) niñas(os) en 
el horario de servicio en la Estancia Infantil. 

CUARTA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un cambio 
de domicilio de la Estancia Infantil o cuando se requiera del cambio de la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, ésta deberá entregar a la “SEDESOL” su solicitud mediante escrito libre para que se 
lleve a cabo el trámite respectivo. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 
4.2.2.3.1. o bien 4.2.2.3.2. según el caso; o 4.2.2.4. respectivamente, de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, 
sujetándose al procedimiento previsto en dichos numerales, según el trámite de que se trate. 

En el caso de que se pretenda modificar la capacidad de la Estancia Infantil, la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 
2014. 

QUINTA. La “SEDESOL” se compromete a: 
1. Emitir la Autorización del Modelo a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” y a 

enviar al Registro Estatal los datos de la Estancia Infantil conforme a la normatividad aplicable, una 
vez que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” haya dado cumplimiento al 
numeral 4.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

2. Realizar el cálculo y entregar el recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

3. Llevar en el ámbito de su competencia las acciones de seguimiento y control de la aplicación de los 
recursos federales otorgados, así como de la operación del Programa. 

4. Realizar el seguimiento periódico de las instalaciones y actividades que tenga la Estancia Infantil. 
SEXTA. Serán causa de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 
1. El incumplimiento a cualquiera de los compromisos y obligaciones de la persona “RESPONSABLE 

DE LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente Convenio, así como a lo establecido en 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, previa la substanciación del Procedimiento Administrativo 
a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las citadas Reglas de Operación. 

2. Cuando la(s) autoridad(es) competente(s) revoquen a la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, los permisos, licencias o autorizaciones aplicables a los centros de atención y 
cuidado infantil que les hubieren emitido. 

3. Tratándose de los casos a que se refieren los puntos 11 a 13 del numeral 3.6.3.3. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014, cuando la autoridad competente determine que existió responsabilidad por parte de la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y/o de su personal, acreditada mediante 
sentencia ejecutoriada que haya causado estado. En estos casos la “SEDESOL” emitirá la 
constancia respectiva en la que se tiene por Terminado Anticipadamente el presente Convenio.. 

4. El Común Acuerdo de las partes en este Convenio. 
5. El caso fortuito, la fuerza mayor, o fallecimiento de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”. 



112     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

SEPTIMA. La terminación anticipada del presente Convenio de Concertación, traerá como consecuencia: 
a)  La baja de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” del Programa de Estancias 

Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 
b)  La revocación de la Autorización del Modelo que la “SEDESOL” le haya emitido a la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”; 
c)  La “SEDESOL” solicitará la cancelación de la inscripción de la Estancia Infantil en el Registro Estatal, 

y 
d)  La devolución del apoyo inicial, para el caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”, no haya cumplido el año calendario de operación en el marco del Programa; a menos 
que se trate de los casos en que no aplica esta devolución, por tratarse de alguna excepción o se 
actualice alguna salvedad previstas en el numeral 3.6.2., apartado de obligaciones, punto 46, de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

OCTAVA. En caso de que se detecte incumplimiento a cualquiera de los compromisos u obligaciones 
asumidas por la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente 
Convenio, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, considerando la situación que 
presente, la “SEDESOL” tramitará el procedimiento administrativo de Baja del Programa de Estancias 
Infantiles a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

Para el caso, del procedimiento a que se refieren el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 
como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la (el) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” el 
indicado en la Declaración 2.3., y en su defecto, en el indicado en la Declaración 2.2. del presente Convenio, 
con independencia de que la (el) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un domicilio diferente 
una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente Cláusula 

Asimismo, cuando a través de la “SEDESOL”, del DIF Nacional, o cualquier otra instancia se tenga 
conocimiento de actos de violencia, maltrato, abuso a las(os) niñas(os), pornografía, u otras conductas que 
vayan en detrimento de la salud o integridad física y mental de las(os) niñas(os), los casos serán canalizados 
a las instancias competentes y atendidas bajo la normatividad aplicable. 

NOVENA. Para el caso de terminación anticipada del presente Convenio, a que se refieren los puntos 4 y 
5 de la Cláusula Sexta, las partes deberán finiquitar el presente Convenio para lo cual se sujetarán a los 
numerales 4.2.2.7. y 4.2.2.8. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMA. Queda expresamente estipulado que las Asistentes y personal de apoyo que contrate la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para la realización del objeto de este Convenio, estará bajo la 
dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado y, por lo tanto, la 
“SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda liberada de 
cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA PRIMERA. El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales, 
corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación 
y cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
duplicado en la Ciudad de __________; a los _______ días del mes de _______de 2014. 

POR LA “SEDESOL” 
 

POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

______________ 
C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 

____________________ 
C. (Nombre) 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 
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SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CONCERTACION–CONTINUACION, CUANDO 
PARTICIPE UNA PERSONA MORAL O GRUPO DE PERSONAS, ADICIONAL A LA (EL) RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN EL (ESTADO O 

DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), (NOMBRE DE LA DELEGADA(O)) ; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA (EL) (NOMBRE DE LA ORGANIZACION), LA (EL) C. (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL); Y POR OTRA (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA), PARTES A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL” Y PERSONA “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION 

INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES: 

(De los siguientes dos supuestos solamente aplica uno dependiendo el caso, como parte final del 
Antecedente 4). 

SUPUESTO 1: El siguiente párrafo, se debe reproducir por cada uno de los Convenios de Concertación, 
suscritos entre la “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, cuando esta última se afilió al Programa en antes de 2013 

_____“PERSONA MORAL” mediante escrito simple firmado por su representante legal, designó a la (el) C. 
(nombre de la persona Responsable de la Estancia Infantil) afiliándose al Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de Concertación de fecha (día) de 
(mes) de (2007, 2008, 2009, 2010, 2011 o 2012 según sea el caso), y continuó afiliada mediante los 
respectivos Convenios de Concertación hasta el ejercicio fiscal 2013. 

SUPUESTO 2: El siguiente párrafo, se debe citar cuando la “PERSONA MORAL” y la (el) RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL, se afiliaron por primera vez al Programa en el 2013) 

_____La “PERSONA MORAL” y la persona ”RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se afiliaron al 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de 
Concertación de fecha (día) de (mes) de 2013. 

5. El siguiente párrafo sólo aplica para los casos en los que se han llevado a cabo cambios de 
Responsable entre la fecha inicial de afiliación y la fecha de firma del presente Convenio, dicho texto deberá 
adecuarse dependiendo del número de cambios de Responsable.) 

____La “PERSONA MORAL” y la (el) C. (nombre de la (el) Responsable inicial), en su calidad de la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se afiliaron al Programa de Estancias Infantiles 
mediante la firma del Convenio de Concertación, de fecha ___ de ___ de (2007, 2008, 2009, 2010, 2011,  
2012 o 2013, según sea el caso). 

Asimismo, la “PERSONA MORAL” y la (el) C. (nombre de la (el) Responsable inicial)__, en su calidad de 
la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron Convenio de Concertación para cambio 
de persona Responsable el ____ de ____ de _____. , fungiendo como Nueva(o) persona  “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL” la (el) C. _________________, continuando como persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL” a través de la firma de los Convenios de Concertación, celebrados en los 
ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 o 2013 según sea el caso) 
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C) DECLARACIONES: 

2. La “PERSONA MORAL” declara que: 

2.1 Está constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Acta Constitutiva 
protocolizada en escritura pública No._____, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Folio Real de 
Personas Morales o Folio Mercantil)______. 

2.2 Tiene como objeto social _________________. 

2.3 Tiene su domicilio en ____________________. 

2.4 Su representante legal es la (el) C.______________________, quien acredita su personalidad con la 
presentación de la identificación oficial ________________, y que tiene facultades para la celebración del 
presente Convenio, mismas que le fueron conferidas mediante escritura pública No.______ otorgada ante la 
fe del Notario Público No._____ de __________ Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de 
Comercio bajo el folio No.___(Personas Morales o Folio Mercantil)______ y que no le han sido revocadas en 
forma alguna; documentos que se agregan al expediente en copia simple previo cotejo con su original y/o 
copia certificada. 

2.5 La Estancia Infantil de nombre “_________________” se establece en el inmueble ubicado en 
_________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o), tal como lo demuestra 
mediante la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________; documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su 
original y/o copia certificada. 

(La Estancia Infantil de nombre “__________________” se establece en el inmueble ubicado en 
__________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria(o)/comodataria(o), como lo 
demuestra con el contrato ________; documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo 
con su original y/o copia certificada. 

2.6 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio fiscal 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ____ de 2013, y sus Anexos. 

3. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

3.1 Es de nacionalidad ___________ y acredita su personalidad con la presentación de su identificación 
oficial____________ expedida por__________________; documento que se agrega al expediente en copia 
simple previo cotejo con su original. 

3.2 Tiene su domicilio particular en __________________. 

3.3 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio fiscal 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día ___ de _____ de 2013. 

D) CLAUSULAS: 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, convienen en conjuntar acciones y recursos con el objeto de ofrecer servicios de cuidado y 
atención Infantil con el objetivo general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para 
madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles 
los servicios de cuidado y atención infantil. 
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TERCERA. (Los primeros dos párrafos de esta Cláusula Tercera no tienen modificaciones, 

debiéndose agregar el siguiente como su tercer párrafo:) 

La “PERSONA MORAL” se compromete a estar en constante comunicación con la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para vigilar su programa de actividades. 

CUARTA. (Se adiciona un tercer párrafo) 

La “PERSONA MORAL” se compromete a estar en constante comunicación con el personal 

responsable de la Estancia Infantil para vigilar su Programa de Actividades. 

OCTAVA. (Los párrafos primero y tercero no tienen modificaciones, únicamente el párrafo segundo para 

quedar como sigue:) 

Para el caso, del procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 

como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la (el) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” el 

indicado en la Declaración 2.5., y en su defecto el indicado en la declaración 3.2. del presente Convenio, con 

independencia de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un domicilio 

diferente una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente Cláusula. 

DECIMA. Queda expresamente estipulado que las Asistentes y personal de apoyo que contrate la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, o en su caso la “PERSONA MORAL” para la realización del 

objeto de este Convenio, continuará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, 

designado o comisionado; y, por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y 

desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 

hasta el 31 de diciembre de 2014. (Los párrafos primero y segundo de esta cláusula no tienen modificaciones, 

únicamente el último párrafo para quedar como sigue) 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 

triplicado en la Ciudad de __________; a los _______ días del mes de _______de 2014. 

E) HOJA DE FIRMAS 

POR LA “SEDESOL” 

_____________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 

EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 

 

 POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” 

_________________ 

C. (Nombre) 

POR LA “PERSONA MORAL” 

C.___ (Nombre)____ 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social.” 
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ANEXO E.3. 

Convenio Modificatorio al Convenio de Concertación por Cambio de Domicilio 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, SUSCRITO EL __________ DE _________ DE 2014, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL 

CASO), (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA), EN SU 

CARACTER DE PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha _______ de ________ de 2014, la “SEDESOL” y la persona  “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación con el objeto de ofrecer los servicios de 

cuidado y atención infantil con el objetivo general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad 

social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan 

accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

2. Que el párrafo segundo de la Cláusula (Décima Cuarta o Décima Tercera, según corresponda) del 

Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este instrumento jurídico, establece que dicho 

Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la normatividad que lo 

origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de su suscripción por 

las partes. 

3. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, ha venido prestando el servicio en el 

domicilio ubicado en _____________, sin embargo, por situaciones imprevistas “LA PERSONA 

RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentra en la necesidad de realizar un cambio de 

domicilio, razón por la cual, sometió a consideración de la “SEDESOL” el cambio de ubicación de la citada 

Estancia Infantil, lo anterior conforme a lo establecido en el los numerales 4.2.2.3. y 4.2.2.3.1. de las Reglas 

de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 

2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de __________de 2013. 

DECLARACIONES 

UNICA.- Las partes manifiestan reconocer la personalidad que tienen acreditada en el Convenio de 

Concertación que se cita en el numeral  1 de los Antecedentes del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 

la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación;      del Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 

fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y las Reglas de 

Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 

2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de __________ de 2013; las partes celebran el 

presente Convenio Modificatorio al Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” convienen en 

modificar la Declaración 2.3., del Convenio de Concertación descrito en el Antecedente 1 de este Convenio, 

para quedar de la siguiente forma: 

“La Estancia Infantil de nombre “_______________”, se establece en el inmueble con domicilio ubicado en 

(nuevo domicilio), y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo demuestra mediante la 

escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.__________ e 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real No.________, documento que se agrega al 

expediente en copia simple previo cotejo con su original.” 

(“La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 

ubicado en ___ (nuevo domicilio)___ y respecto de dicho bien inmueble declara ser 

arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con el contrato de ________; documento que se agrega al 

expediente en copia simple previo cotejo con su original”). 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” manifiestan que 

el presente Convenio Modificatorio no representa sustitución de los compromisos establecidos en el Convenio 

descrito en el Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, por lo que los mismos están vigentes, 

obligándose a cumplirlos. 

TERCERA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” acepta que derivado del cambio 

de domicilio o ubicación de la Estancia Infantil no tendrá acceso al otorgamiento del apoyo inicial a que se 

refieren los numerales 3.5.2. ó 3.5.3., de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 

Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio tendrá vigencia a partir de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio Modificatorio y conocedoras de su 

contenido y alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de __________, a los ____ días del mes de 

_____ de 2014. 

E) HOJA DE FIRMAS 

POR LA "SEDESOL" 

___________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA 

SEDESOL 

(ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA 

EL CASO). 

 POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” 

_____________________ 

C. (Nombre) 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social.” 
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SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE 
CONCERTACION CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA MORAL, ADICIONAL A LA PERSONA 
RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS 
SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 
PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS SUSCRITO EL __________ DE _________ DE 2014, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL 
CASO), (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); POR LA OTRA PARTE, LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(NOMBRE DE LA PERSONA MORAL), LA (EL) C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL); Y LA (EL) (NOMBRE), EN 
SU CARACTER DE PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 

1. Con fecha ______ de ________de 2014 la “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación con el objeto de 
ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil con el objetivo general de contribuir a la ampliación de los 
esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos 
mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

C) CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” convienen en modificar la Declaración 2.3. del Convenio de Concertación descrito en el 
Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, para quedar de la siguiente forma: 

“La Estancia Infantil de nombre “_______________”, se establece en el inmueble con domicilio ubicado en 
(nuevo domicilio), y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo demuestra mediante la 
presentación de la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
______ Lic.____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real No.________, documento 
que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original.” 

(“La Estancia Infantil de nombre “_______________”, se establece en el inmueble con domicilio ubicado 
en _______ (nuevo domicilio)___________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser 
arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con la presentación del contrato de ___________; 
documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original”). 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio no representa sustitución de los compromisos 
establecidos en el Convenio descrito en el Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, por lo que los 
mismos están vigentes, obligándose a cumplirlos. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio tendrá vigencia a partir de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio Modificatorio y conocedoras de su 
contenido y alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de __________, a los ____ días del mes de 
_____ de 2014. 

D) HOJA DE FIRMAS 

POR LA "SEDESOL" 

______________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA 

"SEDESOL" 

EN (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, 

SEGUN SEA EL CASO). 

 POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

____________________ 

C. (Nombre) 

POR LA "PERSONA MORAL" 

_______________ 

C. (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 
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ANEXO E.3.1. 

Convenio de Terminación Anticipada por cambio de entidad 

CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAMBIO DE ENTIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 
DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN (NOMBRE DE LA ENTIDAD DE ORIGEN), LA (EL) C. (NOMBRE DE LA 
(EL) DELEGADA(O) DE LA ENTIDAD DE ORIGEN) Y POR LA OTRA, LA (EL) C. (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA), 
EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “SEDESOL” Y PERSONA “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE; AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha _______ de ________de 2014, la “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” celebraron Convenio de Concertación, el cual tiene por objeto general contribuir a la 
ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para 
padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

2. Que la Cláusula (Quinta o Tercera, según corresponda) del Convenio de Concertación citado en el 
Antecedente 1 de este instrumento, establece que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
podrá realizar cambio de domicilio de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.3.2., de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de __________ de 2013. 

3. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, ha venido prestando el servicio de cuidado 
y atención infantil en el domicilio ubicado en: (dirección de la Estancia Infantil en el entidad de origen); sin 
embargo, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentran en la necesidad de 
realizar un cambio de domicilio. 

4. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, con fecha ____ de ____ de 2014, presentó 
ante la “SEDESOL”, solicitud de cambio de domicilio de la Estancia Infantil “(nombre de la Estancia Infantil)” a 
(nombre de la entidad destino), lo anterior conforme a lo establecido en el punto número 1 del numeral 
4.2.2.3.2., de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

5. Con fecha _____ de _____ de 2014, la “SEDESOL” turnó para aprobación de la Delegación Federal de 
la SEDESOL en (nombre de la entidad destino), la solicitud de cambio de domicilio. 

6. Con fecha ______ de _____ de 2014, personal adscrito a la Delegación Federal de la SEDESOL en 
(nombre de la entidad destino) realizó visita de viabilidad del inmueble propuesto para operar como  
Estancia Infantil. 

7. Con fecha ______ de ____ de 2014, la Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad 
destino) emitió aprobación respecto de la viabilidad del inmueble propuesto para operar como Estancia Infantil 
mediante Oficio No. (Señalar número de oficio). 

8. Con fecha _____ de ____ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” presentó 
ante la Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad destino) escrito simple bajo protesta de 
decir verdad, en el cual, manifestó que inició las gestiones necesarias para obtener las licencias, permisos o 
autorizaciones aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las autoridades 
competentes de (nombre de la entidad destino). 

9. Con fecha ______ de _____ de 2014, la Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad 
destino) realizó visita de verificación al espacio validado para operar como Estancia Infantil, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto 6 del numeral 4.2.2.3.2., de las Reglas de Operación del Programa. 

10. Con fecha ______ de _____ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
presentó a la Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad destino), a través de escrito 
simple, copia legible de los documentos que se describen en el punto 7 del numeral 4.2.2.3.2., de las citadas 
Reglas de Operación del Programa y la solicitud Autorización del Modelo. 
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DECLARACIONES 

1. Las partes manifiestan reconocer la personalidad que tienen acreditada en el Convenio de Concertación 
que se cita en el numeral 1 de los Antecedentes del presente instrumento. 

2. Que en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, se establece en el numeral 4.2.2.3.2., la posibilidad de que la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” cambie de domicilio la Estancia Infantil de una 
entidad federativa a otra. 

3. Que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” no ha incurrido en ninguna causal de 
baja del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio  
fiscal 2014. 

4. Que las partes manifiestan su conformidad con las acciones y compromisos realizados hasta el 
momento de la celebración del presente Convenio de terminación anticipada por cambio de domicilio de una 
Estancia Infantil de una entidad federativa a otra. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; ____ del Decreto del Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II, VII y VIII, 38, 
39 fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 
2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ____ de 2013; las partes celebran el 
presente Convenio de Terminación anticipada por cambio de entidad, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” convienen en dar 
por terminado el Convenio de Concertación descrito en el Antecedente 1 del presente Convenio de 
Terminación Anticipada, en razón del cambio de domicilio de la referida Estancia Infantil, a (nombre de la 
entidad destino). 

SEGUNDA. La “SEDESOL” se compromete a realizar los trámites de Baja de la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL”, revocar la Autorización del Modelo y solicitar la cancelación del registro de  
la citada Estancia Infantil en el Registro Estatal en (nombre de la entidad de origen); a efecto de que la 
Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad destino), pueda darla(o) de alta en el Programa 
una vez que se suscriba el Convenio de Concertación que al efecto proceda, emita la nueva Autorización del 
Modelo y solicite su inscripción en el Registro Estatal en (nombre de la entidad destino). 

TERCERA. Cualquier obligación de carácter civil, laboral o de cualquier otra naturaleza, que se derive del 
presente Convenio en relación con el personal técnico o administrativo que hubiere contratado la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, será responsabilidad de esta última, por lo que la 
“SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquiera de las 
responsabilidades u obligaciones descritas en la presente cláusula. 

CUARTA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Terminación, las partes acuerdan expresamente desde ahora, 
someterse a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

QUINTA. El presente Convenio de Terminación surtirá sus efectos legales a partir de la fecha de su 
suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Terminación 
Anticipada por cambio de entidad, por duplicado en la Ciudad de__________; a los _________ días del mes 
de _________ de 2014. 

POR LA “SEDESOL” 

__________________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
(ENTIDAD DE ORIGEN) 

LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” 

____________________________ 

C. (Nombre) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social” 
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SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE TERMINACIÓN POR CAMBIO DE ENTIDAD, 
CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA MORAL, ADICIONAL A LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO 

CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAMBIO DE ENTIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 
DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN (NOMBRE DE LA ENTIDAD DE ORIGEN), EL C. (NOMBRE DE LA 
DELEGADA(O) DE LA ENTIDAD DE ORIGEN), POR OTRA PARTE, LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 
DE LA PERSONA MORAL), LA (EL) C. (NOMBRE DE LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL); Y LA (EL) RESPONSABLE DE 
LA ESTANCIA INFANTIL, LA (EL) C. (NOMBRE DE LA (EL) RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL), A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL” Y LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 

1. Con fecha ______ de ________ de 2014, la “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron Convenio de Concertación, el cual tiene por objeto 
general contribuir a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para ejercer sus derechos por 
igual, mediante la reducción de la brecha en materia de acceso y permanencia laboral a madres que trabajan, 
buscan empleo o estudian y los padres solos con hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado, que cumplan con los 
criterios de elegibilidad. 

C) CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, convienen dar de baja a la Estancia Infantil “(Nombre de la Estancia Infantil)” en la Delegación 
Federal de la SEDESOL en (nombre de la entidad de origen), dar por terminado el Convenio de Concertación 
descrito en el Antecedente 1 del presente Convenio de Terminación Anticipada, en razón del cambio de 
domicilio de la referida Estancia Infantil, a (nombre de la entidad destino). 

TERCERA. Cualquier obligación de carácter civil, laboral o de cualquier otra naturaleza, que se derive del 
presente Convenio en relación con el personal técnico o administrativo que hubiere contratado la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, o en su caso, la “PERSONA MORAL”, será responsabilidad 
de estas(os) últimas, por lo que la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario, quedando 
liberada de cualquiera de las responsabilidades u obligaciones descritas en la presente cláusula. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Terminación 
Anticipada por cambio de entidad, por triplicado en la Ciudad de __________; a los ____ días del mes de 
_____ de 2014. 

D) HOJA DE FIRMAS 

POR LA “SEDESOL” 

__________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
(NOMBRE DE LA ENTIDAD DE ORIGEN) 

 

POR LA PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

____________________ 

C. (Nombre) 

POR LA “PERSONA MORAL” 

___________________ 

C. (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social” 
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ANEXO E.3.2. 
Convenio de Concertación en la nueva entidad 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN (NOMBRE DEL 
ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), LA (EL) C. (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); Y POR LA 
OTRA (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA), EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, 
PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
1. [El Presupuesto de Egresos de la Federación vigente establece que los programas de subsidios del 

Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los términos 
de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que define el 
Consejo Nacional de Población y a las Evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y a la Declaratoria de Zonas de 
Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo 
e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales y el fomento del 
sector social de la economía.] 

2. El Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
tiene por objetivo general contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para 
madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan 
accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

3. Conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, este Programa dará prioridad 
a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 

4. Conforme al numeral 3.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 en las modalidades de Impulso a los 
Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación al Programa de Estancias Infantiles, la 
población objetivo son las personas físicas o morales, que deseen y puedan ofrecer servicios de 
cuidado y atención infantil para la población objetivo del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y sus Anexos. Para el apoyo otorgado en el numeral 3.5.2. ó 3.5.3. 
de las presentes Reglas de Operación, la población objetivo serán las personas Responsables de las 
Estancias Infantiles afiliadas al Programa. 

Nota: (El siguiente párrafo aplica solamente tratándose de Responsables que se afiliaron en ejercicios 
fiscales anteriores a 2014 deberá ajustar de acuerdo al ejercicio fiscal en el que la Responsable de la 
Estancia Infantil se haya afiliado por primera vez al Programa, siendo importante para establecer su 
antigüedad en el Programa). 

5. La (El) (Nombre de la Persona Responsable de la Estancia Infantil) se afilió al Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de 
Concertación de fecha _____ de _____ de (2007), continuado afiliada en los ejercicios fiscales 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, a través de la firma de los respectivos Convenios de Concertación, 
asimismo, continuó afiliada al Programa para el ejercicio fiscal 2014, mediante la firma del Convenio 
de Concertación de fecha ____ de _______ de 2014 en (nombre de la Entidad de Origen) 

Nota: (El siguiente párrafo solamente aplica tratándose de Responsables que se afiliaron en el ejercicio 
fiscal a 2014.) 

5. La (El) (Nombre de la Persona Responsable de la Estancia Infantil) se afilió al Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma del Convenio de 
Concertación de fecha ___ de ____ de 2014 en (Nombre de la Entidad de Origen). 

 6.  La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, con fecha ____ de ____ de 2014, 
presentó ante la Delegación Federal de la SEDESOL en “(Nombre de la entidad de origen)” solicitud 
de cambio de domicilio de la Estancia Infantil “(Nombre de la Estancia Infantil)” a (Nombre de la 
entidad de destino), lo anterior conforme a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 
4.2.2.3.2., de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

7. Con fecha _____ de _____ de 2014, la Delegación Federal de la SEDESOL en “(Nombre de la 
entidad de origen)” turnó para aprobación de la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de 
la entidad destino), la solicitud de cambio de domicilio. 
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8.  Con fecha ______ de _____ de 2014, personal adscrito a la Delegación Federal de la SEDESOL en 
(Nombre de la entidad destino) realizó visita para determinar la viabilidad del inmueble propuesto 
para operar como Estancia Infantil. 

9.  Con fecha ______ de ____ de 2014, la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la 
entidad destino) emitió aprobación respecto de la viabilidad del inmueble propuesto para operar 
como Estancia Infantil mediante Oficio No. (Señalar número de oficio). 

10.  Con fecha _____ de ____ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
presentó ante la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la entidad destino) escrito 
simple bajo protesta de decir verdad, en el cual, manifestó que inició las gestiones necesarias para 
obtener las licencias, permisos o autorizaciones aplicables a los centros de cuidado y atención 
infantil, requeridos por las autoridades competentes de (Nombre de la entidad destino). 

11.  Con fecha ______ de _____ de 2014, la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la 
entidad destino) realizó visita de verificación al espacio validado para operar como Estancia Infantil, 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 5 y 6 del numeral 4.2.2.3.2., de las Reglas de Operación 
del Programa. 

12.  Con fecha ______ de _____ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
presentó a la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la entidad destino), a través de 
escrito simple, copia legible de los documentos que se describen en el punto 7 del numeral 4.2.2.3.2., 
de las citadas Reglas de Operación del Programa y la solicitud Autorización del Modelo. 

13.  Con fecha ______ de _____ de 2014, la (el) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
suscribió con la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la entidad de origen), el 
Convenio de Terminación Anticipada por Cambio de Domicilio de una Estancia Infantil de una 
Entidad Federativa a otra. 

14.  Con fecha _____ de ______ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
presentó a la Delegación Federal de la SEDESOL en (Nombre de la entidad destino), la 
documentación que se describe en el numeral 3.3. incisos b) y c) de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

DECLARACIONES 
1. La “SEDESOL” declara que: 
1.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 
1.2 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones la de 

formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza. 

1.3 La (El) C. (nombre de la Delegada(o)) tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

1.4 Tiene su domicilio legal en _______________________________________ 
2. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 
2.1 Es de nacionalidad ______________ y acredita su personalidad con la presentación de su 

___________________________, expedida por _______________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

2.2 Tiene su domicilio particular en ______________________. 
2.3 La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 

ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo demuestra mediante la escritura 
pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de ______Lic.____ e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real No.________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

 (La Estancia Infantil de nombre “__________________”, se establece en el inmueble con domicilio 
ubicado en ______________________________________________________________________, 
y respecto de dicho bien inmueble declara ser arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra 
con el contrato de ________; documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo 
con su original. 

2.4 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en el Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio 
fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día _______ de _________ de 2013. 
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3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad participar conjuntamente en la ejecución del Programa de Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; _____ del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II, y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; y las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ___ de________ de 2013; las partes celebran el presente Convenio de 
Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos con el objeto de ofrecer servicios de cuidado y atención infantil con el objetivo 
general de contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan 
empleo o estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y 
atención infantil. 

SEGUNDA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a: 

NOTA: ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES PUEDEN HABER SIDO CUMPLIDAS EN LA DELEGACION 
DE ORIGEN, POR LO QUE LA DELEGACION QUE SUSCRIBA EL PRESENTE CONVENIO, DEBE VERIFICAR CADA 
CASO, A EFECTO DE DEJAR ÚNICAMENTE AQUÉLLAS OBLIGACIONES QUE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL DEBA CUMPLIR DURANTE TODO EL TIEMPO QUE SE ENCUENTREA AFILIADA AL PROGRAMA. 

1. Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

2. Deberá solicitar a la “SEDESOL” la Autorización del Modelo en un plazo no mayor a 90 días 
naturales a partir de la firma del presente Convenio. Para solicitar la Autorización antes referida, la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá presentar a la “SEDESOL”, original 
para compulsa y copia legible de los documentos que se describen en los numerales 4.2.2. punto 10 
y 3.6.2 apartado de Obligaciones punto 6 de las citadas Reglas de Operación del Programa, dicha 
documentación deberá entregarla acompañada de la solicitud de solicitud de Autorización del 
Modelo, a través de escrito simple, mismo que deberá ser acusado de recibido, a fin de que la 
“SEDESOL” pueda emitir la Autorización del Modelo para que la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” pueda prestar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa. 

3. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, deberá obtener las autorizaciones, 
permisos o licencias, a que se refiere el numeral 4.2.2. punto 10 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
antes de que solicite la Autorización del Modelo. 

En ese sentido, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, está de acuerdo en que la 
Autorización del Modelo”, se otorgará en un acto posterior a la firma del presente Convenio, una vez que haya 
dado cumplimento a lo señalado en la presente Cláusula. 

TERCERA. Una vez que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” haya obtenido la 
Autorización del Modelo que emite la “SEDESOL”, de conformidad con lo señalado en la CLÁUSULA 
SEGUNDA que antecede, se compromete a: 

1. Ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio que se señala en la Declaración 2.3 
de este Convenio. 

2. Aprobar las evaluaciones y participar en los programas de formación, actualización, capacitación y 
certificación de competencias que ofrezcan o promuevan la Sedesol y el DIF Nacional en el marco 
del Programa. 

 En caso de no contar con la Certificación en el Estándar de Competencia EC0024 de Cuidado de las 
Niñas y los Niños en Centros de Atención Infantil, será convocadas por escrito por el DIF Nacional, 
dentro del plazo de 6 meses a partir de la publicación del Estándar de Competencia correspondiente, 
para presentar la evaluación con fines de obtener dicha Certificación. 
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 En caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, se encuentren en alguno 
de los siguientes supuestos: 

 • No acredite la competencia en el Estándar correspondiente. 

 • No acuda en los horarios, días y lugares señalados en la convocatoria para presentar la evaluación 
con fines de certificación. 

 Tendrá un plazo de hasta 60 días hábiles contados a partir de que el DIF Nacional haya comunicado 
los resultados de las evaluaciones, para presentar a la “SEDESOL” copia de la documentación que 
acredite la competencia correspondiente. 

 En los casos mencionados en el párrafo anterior, los gastos generados no serán cubiertos por la 
“SEDESOL” o el DIF Nacional. 

 En caso de no contar con la documentación que acredite haber obtenido la competencia, una vez 
cumplido el plazo antes mencionado, se iniciará el procedimiento de baja del Programa. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá entregar copia simple del (los) 
documento(s) comprobatorio(s) de que la(s) persona(s) Asistente(s) y personal de apoyo haya(n) 
cursado y acreditado las capacitaciones, evaluaciones y/o certificaciones de acuerdo a la función que 
desempeñan en la Estancia Infantil. 

3. Contar con un Programa Interno de Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la 
autoridad local, vigente del inmueble en el que opera la Estancia Infantil, de acuerdo a la legislación 
local en la materia. 

4. Cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las 
autoridades correspondientes. 

5. Contar con un documento vigente y actualizado en el cual la autoridad competente en materia de 
Protección Civil avale, que el entorno de la Estancia Infantil ofrece condiciones adecuadas para 
brindar el servicio de cuidado y atención infantil. En caso de no poder contar con dicho documento, 
se podrá suplir mediante el análisis de riesgos externos que forma parte del Programa Interno de 
Protección Civil o instrumento equivalente reconocido por la autoridad local de la Estancia Infantil, 
mismo que deberá estar avalado por la autoridad competente en materia de Protección Civil, de 
acuerdo con la legislación local en la materia. 

6. Contar con póliza(s) de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros vigente(s) de acuerdo a 
las características establecidas en el numeral 3.5.7. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

7.  Estar afiliada al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras por un periodo 
mínimo de un año calendario, a partir de que inicie operaciones la Estancia Infantil. 

8. Cumplir permanentemente con las normas de seguridad e higiene en sus instalaciones, de acuerdo a 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio fiscal 2014. 

9. Brindar un servicio atento, seguro, higiénico y de calidad fomentando el desarrollo físico y social en 
condiciones de igualdad a las(os) niñas(os). 

10. Brindar el servicio para la atención y cuidado infantil a las(os) niñas(os) en condiciones de calidad, 
seguridad, protección y respeto a sus derechos, identidad e individualidad. 

11. Brindar el servicio a cualquier hija(o) o niña (o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, para el ejercicio fiscal 
2014, en estricto apego a las disposiciones del mismo y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y demás normatividad aplicable en materia de protección y defensa de los derechos 
de las(os) niñas(os). 

12. Proveer el servicio de cuidado y atención infantil por un periodo mínimo de 8 horas por cada día que 
preste el servicio en el marco del Programa. 
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13. Proveer al menos 2 comidas calientes y una colación al día para cada niña(o), durante su estadía de 
8 horas, las cuales deberán ser balanceadas, nutritivas y suficientes, las porciones deberán ser 
adecuadas de acuerdo a su edad con base en las disposiciones que emita DIF Nacional. 

14. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en la Estancia Infantil 
no se podrán atender a niñas(os) menores de un año, con excepción del siguiente caso: 

 Cuando la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” pretenda tener en espacios 
validados para la Estancia Infantil a sus hijas(os) menores de un año, previamente deberá hacer del 
conocimiento de la “SEDESOL”, mediante escrito simple firmando bajo protesta de decir verdad, en 
el que señale que las(os) niñas(os) menores de un año son sus hijas(os) y que asume total 
responsabilidad en caso de pérdida de la vida, la existencia de lesiones o cualquier otro incidente 
que le pudiera ocurrir dentro de la Estancia Infantil. De igual forma, deberá anexar al escrito 
mencionado copia del acta de nacimiento de sus hijas(os). 

 Asimismo, las(os) hijas(os) de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, menores 
de un año deberán estar bajo el cuidado de personal adicional al requerido para prestar el servicio de 
cuidado y atención infantil de acuerdo a las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, y sus Anexos. 

15. En los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y atención infantil en el marco del 
Programa, no se podrán atender a más de 60 niñas(os), aun cuando el espacio para operar como 
Estancia Infantil sea mayor de 120 metros cuadrados. 

16. En caso de que el inmueble en el que se ubique la Estancia Infantil tenga otro uso, deberá existir una 
delimitación adecuada entre dichas áreas; con la finalidad de que las actividades propias del otro uso 
no interfieran con las actividades de la Estancia Infantil, ni pongan en riesgo la integridad física y 
emocional de las(os) niñas(os). 

17. Supervisar en todo momento a las(os) niñas(os) bajo su cuidado. 

18. Llevar a cabo una rutina diaria de actividades acorde a las necesidades y edades de las(os) 
niñas(os), con base en las capacitaciones en la materia recibidas por el DIF Nacional o terceros que 
éste determine. 

19. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán retirar a las(os) niñas(os) de las instalaciones de la Estancia Infantil, a menos que sea por 
una emergencia o que se tenga el permiso por escrito de las madres, padres, tutores o principales 
cuidadores de las(os) niñas(os). 

20. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y sus Asistentes o personal de apoyo 
que preste sus servicios en la Estancia Infantil no podrán ser personas autorizadas para entregar y 
recoger a niñas(os) de la misma Estancia Infantil donde laboren. 

21.   La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, sus Asistentes o personal de apoyo no 
podrán proporcionar ningún medicamento a las(os) niñas(os), a menos que cuenten con la solicitud 
por escrito de las madres, padres, tutores o principales cuidadores de las(os) niñas(os), y éstas(os) 
entreguen el medicamento, así como, en su caso, copia de la receta médica. 

22. Estar presente en la Estancia Infantil todo el tiempo que ésta opere. 

 Si la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” tiene que ausentarse de la Estancia 
Infantil por un periodo de hasta 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal (consecutivos o por 
separado), deberá dar aviso mediante escrito libre a la “SEDESOL”, por lo menos con 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que iniciará su ausencia en la Estancia Infantil. 

 Dicho escrito deberá presentarse en los términos que fija el punto 24 del apartado de Obligaciones, 
del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 En caso de que la ausencia de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” sea 
mayor a 20 días hábiles durante el ejercicio fiscal, esta(e) última(o) solicitará cambio de persona 
Responsable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2014. 

23. Impedir el acceso a la Estancia Infantil, durante el horario de atención, a personas ajenas a la misma, 
con excepción de las personas acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o 
autoridades en ejercicio de sus facultades. 
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24. Contar con un Reglamento Interno de la Estancia Infantil, el cual deberá dar a conocer a las 
personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos, cuyas(os) hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil, así como a la 
“SEDESOL”. Dicho Reglamento deberá contener como mínimo la descripción de la información a que 
se refiere el punto 26 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 
2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con una copia legible de 
dicho Reglamento en donde consten las firmas de conocimiento de las personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia Infantil. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá acatar las observaciones de la 
“SEDESOL”, cuando el Reglamento Interno de la Estancia Infantil contravengan las Reglas de 
Operación y sus Anexos. 

 Dicho Reglamento tendrá que renovarse cada ejercicio fiscal con base en las Reglas de Operación 
del Programa, o cada vez que se realice alguna modificación del servicio de la Estancia Infantil, 
haciéndolo del conocimiento de las personas beneficiarias del Programa en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos y de la “SEDESOL”. 

25. Informar desde el inicio y con toda claridad a las madres, padres, tutores o principales cuidadores de 
las(os) niñas(os) que se inscriban en la Estancia Infantil, las actividades o servicios adicionales al 
cuidado y atención infantil que establecen las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, que puedan tener un 
costo adicional. 

 Asimismo, y en su caso, deberá informar a las personas beneficiarias(os) del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, acerca del inicio de procedimientos de 
cambios en la Estancia Infantil, ya sea de domicilio, de la persona Responsable o de terminación 
anticipada del Convenio de Concertación por Común Acuerdo. 

26. Proporcionar el servicio convenido con la “SEDESOL” sin condicionar a las personas beneficiarias 
del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos al pago de cuotas de 
inscripción, materiales, actividades u otros servicios adicionales al cuidado y atención infantil que 
establecen las Reglas de Operación del Programa. 

27. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, al recibir cada solicitud de ingreso de las personas que 
tengan interés en obtener los apoyos del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos. 

28. Contar con un expediente de cada hija(o) o niña(o) bajo el cuidado de personas beneficiarias del 
Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, que contengan como 
mínimo, lo establecido en el punto 2 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas 
de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2014. 

 Además, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá tener un expediente con 
información básica para la identificación de las(os) niñas(os) y de las madres, padres o tutores de 
las(os) niñas(os) que se atiendan en los espacios validados para otorgar el servicio de cuidado y 
atención infantil y que no reciban el apoyo que otorga la “SEDESOL”. 

 Asimismo, la  persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá contar con un 
expediente de cada una de las personas que haya contratado como Asistentes y del personal de 
apoyo en la Estancia Infantil. Estos expedientes deberán contar como mínimo con copia legible de la 
documentación a que se refiere el punto 30 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

 La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá hacer del conocimiento a la 
“SEDESOL”, durante los primeros 30 días naturales, del alta, o en su caso, baja de Asistentes y/o 
personal de apoyo de la Estancia Infantil, mediante la entrega de un escrito libre, informando de tal 
situación. 
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29. Contar con un registro diario de asistencias de cada niña(o), de acuerdo a lo establecido en el punto 
3 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.1. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. El registro 
diario de asistencias deberá permanecer siempre en la Estancia Infantil y entregarse a la 
“SEDESOL”, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al término de cada mes. 

30. Realizar diariamente la actividad de filtro a la entrada y salida de cada niña(o) a la Estancia Infantil. 

31. Contar con una bitácora de acuerdo a las disposiciones emitidas por DIF Nacional, en la que se 
registre diariamente la actividad de filtro, asentando el estado físico de las(os) niñas(os) a la hora de 
entrada, a la salida de la Estancia Infantil, así como cualquier eventualidad acontecida durante su 
permanencia en la misma. Estos registros deberán contar con la firma diaria de las personas 
beneficiarias en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos o de las personas 
autorizadas por éstas para llevar y recoger a sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado de la Estancia 
Infantil. 

32. Contar con una bitácora de acuerdo a los formatos que establezca la “SEDESOL” o DIF Nacional, en 
la que se registren nombres completos, procedencia y hora de entrada y salida de las personas 
acreditadas para realizar actividades de supervisión, verificación o autoridades en ejercicio de sus 
facultades que ingresen a la Estancia Infantil. 

33. Entregar a las(os) niñas(os) únicamente a las madres, padres, tutoras(es), principales cuidadoras(es) 
o a las personas previamente autorizadas por éstas(os). 

34. Entregar mensualmente a cada persona beneficiaria en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, cuyas(os) hijas(os), niñas(os) bajo su cuidado asistan a la Estancia 
Infantil, un documento en el que se especifique el monto de apoyo mensual otorgado por el Gobierno 
Federal, así como la cuota de corresponsabilidad que la persona beneficiaria debe de entregar a la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”. 

35. Dar aviso verbalmente a la “SEDESOL”, cuando la persona beneficiaria del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos decidan dejar de llevar a sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil. Este aviso se deberá hacer a más tardar un día 
después de que la persona beneficiaria en la modalidad antes citada, entregue el escrito a la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, en el que indique la situación. 

 Entregar a la “SEDESOL”, copias legibles de los escritos de las personas beneficiarias del Programa 
en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en los que indiquen que sus 
hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado dejarán de asistir a la Estancia Infantil. Las copias de los 
escritos se deberán entregar durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al mes en el que 
las personas beneficiarias en la modalidad antes citada lo entreguen a la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL”, junto con el registro de asistencia diaria. 

36. Definir los periodos en los que su Estancia Infantil no otorgará los servicios de cuidado y atención 
infantil. Estos periodos los deberán dar a conocer a las personas beneficiarias del Programa en la 
modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, y a la “SEDESOL”, mínimo con 10 días 
naturales de anticipación, mediante escrito libre, de acuerdo a lo establecido en el punto 38 del 
apartado de Obligaciones, del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

 Esto no afecta lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, con relación a 
la entrega del recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, contra 
entrega de los registros de asistencia de las(os) niñas(os). Es decir, los días en los que la Estancia 
Infantil no otorgue los servicios de cuidado y atención infantil, no se contabilizarán para el cálculo del 
recurso mensual correspondiente a los apoyos otorgados por la “SEDESOL” en la modalidad de 
Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos. 
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37. Facilitar el seguimiento periódico y supervisión de las instalaciones y actividades de la Estancia 
Infantil, por parte de la “SEDESOL”, el DIF Nacional o cualquier autoridad en ejercicio de sus 
facultades. 

38. Mantener la confidencialidad de los datos de las(os) niñas(os), así como de las personas 
beneficiarias del Programa. 

39. Estar en comunicación mensualmente con la “SEDESOL”, para informarse sobre los cursos o talleres 
de capacitación que impartan el DIF Nacional, la “SEDESOL” o terceras personas que estas 
instituciones determinen, así como de cualquier otra situación relacionada con el Programa. 

40. Hacer de conocimiento a la “SEDESOL” de manera inmediata, de cualquier accidente, hecho ilícito o 
cualquier irregularidad ocurrida en la Estancia Infantil, lo anterior con independencia de que informe a 
las autoridades correspondientes. 

41. Firmar la documentación que le requiera la “SEDESOL”, para efectos del Programa. 

42. En caso de baja del Programa y revocación de la Autorización del Modelo, deberá devolver a la 
“SEDESOL” todo el material institucional,  tomando en consideración que en el mismo se incluyen los 
logotipos del Programa, los cuales se encuentran protegidos por el Derecho de Autor, cuyo titular es 
la “SEDESOL” y el Gobierno Federal. 

43. Cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio fiscal 2014 en cuanto a términos, 
condiciones y plazos para llevar a cabo cambios de domicilio o de persona Responsable, y en su 
caso, modificación de capacidad de la Estancia Infantil. 

44. Cumplir con las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, sus Anexos y este Convenio. 

45. En los casos en los que no se cumpla con el periodo mínimo de un año calendario de operación en el 
marco del Programa ya sea por incumplimiento a Reglas de Operación o por Terminación anticipada 
del presente Convenio por Común Acuerdo, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) conforme a la Legislación 
aplicable, el apoyo económico descrito en el numeral (3.5.2. ó 3.5.3. según el caso), tomando en 
consideración lo señalado en el punto 46 del apartado de Obligaciones, del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014. 

46. Contar con un registro que contenga la información referente a los recursos financieros, mobiliario, 
equipo, material didáctico y de consumo para operar la Estancia Infantil. 

47. Dar aviso dentro de las 24 horas siguientes al hecho, de manera escrita, verbal o acudiendo 
personalmente a la “SEDESOL”, en caso que alguna autoridad competente en ejercicio de sus 
facultades suspenda las actividades de la Estancia Infantil. 

 Posteriormente, deberá informar a la “SEDESOL” en un plazo que no exceda de cinco días hábiles a 
partir del aviso de suspensión, para ratificar a través de escrito firmado el aviso o notificación de 
suspensión, adjuntando copia simple del documento expedido por la autoridad. Dicho escrito deberá 
contener la información descrita en el punto 48 del apartado obligaciones del numeral 3.6.2. de las 
Reglas de Operación. 

48.  Entregar a la “SEDESOL” la documentación requerida en las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, 
así como, cumplir con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos 
por las autoridades correspondientes. 

49. Tener a disposición para consulta de las personas usuarias de la Estancia Infantil, las autorizaciones, 
permisos, licencias, manuales, entre otros. 

50.  Brindar los servicios de cuidado y atención infantil establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 
No podrán prestarse servicios adicionales que impliquen la salida y/o traslado de las(os) niñas(os) en 
el horario de servicio en la Estancia Infantil. 

(Continúa en la Octava Sección)
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 (Continúa de la Séptima Sección) 

(Viene de la Séptima Sección) 

CUARTA. Cuando en la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil sea necesario un cambio 
de domicilio de la Estancia Infantil o cuando se requiera de la sustitución de la persona “RESPONSABLE DE 
LA ESTANCIA INFANTIL”, ésta deberá entregar a la “SEDESOL” su solicitud mediante escrito libre para que 
se lleve a cabo el trámite respectivo. El escrito deberá contener los requisitos que marcan los numerales 
4.2.2.3.1. o bien 4.2.2.3.2., según el caso; o 4.2.2.4. respectivamente, de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, 
sujetándose al procedimiento previsto en dichos numerales, según el trámite de que se trate. 

En el caso de que se pretenda modificar la capacidad de la Estancia Infantil, la persona “RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá sujetarse a lo que establece el numeral 4.2.2.5. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 
2014. 

QUINTA. La “SEDESOL” se compromete a: 
1. Emitir la Autorización del Modelo a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” y a 

enviar al Registro Estatal los datos de la Estancia Infantil conforme a la normatividad aplicable. 
2. Realizar el cálculo y entregar el recurso mensual a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.2.2.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

3. Llevar en el ámbito de su competencia las acciones de seguimiento y control de la aplicación de los 
recursos federales otorgados, así como de la operación del Programa. 

4. Realizar el seguimiento periódico de las instalaciones y actividades que tenga la Estancia Infantil. 
SEXTA. Serán causas de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 
1. El incumplimiento a cualquiera de las compromisos y obligaciones la persona “RESPONSABLE DE 

LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente Convenio, así como a lo establecido en las 
Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para 
el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, previa la substanciación del Procedimiento Administrativo a que 
se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las citadas Reglas de Operación. 

2. Cuando la(s) autoridad(es) competente(s) revoquen a la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, los permisos, licencias o autorizaciones aplicables a los centros de atención y 
cuidado infantil que les hubieren emitido. 

3. Tratándose de los casos a que se refieren los puntos 10 a 12, del numeral 3.6.3.2. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014, cuando la autoridad competente determine que existió responsabilidad por parte de la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, y/o de su personal, acreditada mediante 
sentencia ejecutoriada que haya causado estado. En estos casos la “SEDESOL” emitirá la 
constancia respectiva en la que se tiene por Terminado Anticipadamente el presente Convenio. 

4. El Común Acuerdo de las partes en este Convenio. 
5. El caso fortuito, la fuerza mayor, o fallecimiento de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”. 
SEPTIMA. La terminación anticipada del presente Convenio de Concertación, traerá como consecuencia: 
a)  La baja de la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” en el Programa de Estancias 

Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; 
b)  La revocación de la Autorización del Modelo que la “SEDESOL” le haya emitido a la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”; 
c) La “SEDESOL” solicitará la cancelación de la inscripción de la Estancia Infantil en el Registro 

Estatal, y 
d)  La devolución del apoyo inicial, para el caso de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL”, no haya cumplido el año calendario de operación en el marco del Programa; a menos 
que se trate de los casos en que no aplica esta devolución por tratarse de alguna excepción o se 
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actualice alguna salvedad de las previstas en el numeral 3.6.2. apartado de obligaciones, punto 45, 
de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

OCTAVA. En caso de que se detecte incumplimiento a cualquiera de los compromisos u obligaciones 
asumidas por la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, establecidas en el presente 
Convenio, así como a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014 y sus Anexos, considerando la situación que 
presente, la “SEDESOL” tramitará el procedimiento administrativo de Baja del Programa de Estancias 
Infantiles a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

Para el caso, del procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 
como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” el indicado en la Declaración 2.3., y en su defecto el indicado en la Declaración 2.2. del presente 
Convenio, con independencia de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un 
domicilio diferente una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente 
Cláusula. 

Asimismo, cuando a través de la “SEDESOL”, del DIF Nacional, o cualquier otra instancia se tenga 
conocimiento de actos de violencia, maltrato, abuso a las(os) niñas(os), pornografía, u otras conductas que 
vayan en detrimento de la salud o integridad física y mental de las(os) niñas(os), los casos serán canalizados 
a las instancias competentes y atendidas bajo la normatividad aplicable. 

NOVENA. Para el caso de terminación anticipada del presente Convenio, a que se refieren los puntos 4 y 
5 de la Cláusula Sexta, las partes deberán finiquitar el presente Convenio para lo cual se sujetarán a los 
numerales 4.2.2.7. y 4.2.2.8. de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

DECIMA. Queda expresamente estipulado que las Asistentes y personal de apoyo que contrate la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para la realización del objeto de este Convenio, estará bajo la 
dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado; y, por lo tanto, la 
“SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda liberada de 
cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA PRIMERA. El control, vigilancia y evaluación de la aplicación de los recursos federales, 
corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. En caso de que se suscitara alguna duda o controversia respecto a la interpretación 
y cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente desde ahora, someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales con sede en el Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón a su domicilio presente o futuro. 

DECIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 
normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a partir de 
su suscripción por las partes. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
duplicado en la Ciudad de __________; a los _______________ días del mes de __________ de 2014. 

POR LA “SEDESOL” 

 

POR LA PERSONA 
“RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

 

______________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 

___________________ 

C. (Nombre) 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social” 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE CONCERTACION EN LA NUEVA ENTIDAD 
CUANDO PARTICIPE UNA PERSONA MORAL ADICIONAL A LA PERSONA RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO: 
CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN EL (EL 
ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), __(NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)); Y POR LA OTRA 
PARTE, LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA ____(NOMBRE DE LA PERSONA MORAL)____, LA (EL) C. (NOMBRE 
DE LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL); Y POR OTRA ____(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA)________, PARTES A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL” Y “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y 
ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 
TRABAJADORAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 
Nota: (El siguiente párrafo aplica solamente tratándose de Responsables que se afiliaron en ejercicios 

fiscales anteriores a 2014 deberá ajustar de acuerdo al ejercicio fiscal en el que la persona 
Responsable de la Estancia Infantil se haya afiliado por primera vez al Programa, siendo importante 
para establecer su antigüedad en el Programa). 

5. La (El) ___(Nombre de la Persona Responsable de la Estancia Infantil) y la “PERSONA MORAL” se 
afiliaron al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma 
del Convenio de Concertación de fecha _____ de _____ de (2007), continuado afiliada en los 
ejercicios fiscales 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a través de la firma de los respectivos 
Convenios de Concertación, asimismo, continuó afiliada al Programa para el ejercicio fiscal 2014, 
mediante la firma del Convenio de Concertación de fecha ____ de _______ de 2014 en (nombre de 
la Entidad de Origen) 

Nota: (El siguiente párrafo solamente aplica tratándose de Responsables que se afiliaron en el ejercicio 
fiscal a 2014) 

5. La (El) (Nombre de la Persona Responsable de la Estancia Infantil) y la “PERSONA MORAL” se 
afiliaron al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma 
del Convenio de Concertación de fecha ___ de ____ de 2014 en (nombre de la Entidad de Origen). 

Nota: (El siguiente párrafo solamente aplica tratándose de Responsables que se afiliaron en el ejercicio 
fiscal a 2014.) 

5. La (El) (Nombre de la Persona Responsable de la Estancia Infantil) y la “PERSONA MORAL” se 
afiliaron al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a través de la firma 
del Convenio de Concertación de fecha ___ de ____ de 2014 en (Nombre de la Entidad de Origen). 

13.  Con fecha ______ de _____ de 2014, la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” y 
la “PERSONA MORAL” suscribieron con la Delegación Federal de la SEDESOL en (nombre de la 
entidad de origen), el Convenio de Terminación Anticipada por Cambio de Domicilio de una Estancia 
Infantil de una Entidad Federativa a otra. 

14.  La “PERSONA MORAL” mediante escrito simple firmado por su representante legal, designó a la (el) 
C. ______________________ como la persona que fungirá como Responsable de la Estancia 
Infantil, quien recibirá directamente los apoyos otorgados por la “SEDESOL”. 

C) DECLARACIONES 
2. La “PERSONA MORAL” declara que: 
2.1 Está constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Acta Constitutiva 

protocolizada en escritura pública No._____, otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de 
__________Lic.___________ e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Folio 
Real de Personas Morales o Folio Mercantil)______. 

2.2 Tiene como objeto social _________________. 
2.3 Tiene su domicilio en ____________________. 
2.4 Su representante legal es la (el) C.______________________, quien acredita su personalidad con la 

presentación de la identificación oficial ________________, y que tiene facultades para la 
celebración del presente Convenio, mismas que le fueron conferidas mediante escritura pública 
No.______ otorgada ante la fe del Notario Público No._____ de __________ Lic.___________ e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No.___(Personas Morales o Folio 
Mercantil)______ y que no le han sido revocadas en forma alguna; documentos que se agregan al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

2.5 La Estancia Infantil de nombre “_________________” se establece en el inmueble ubicado en 
_________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o), tal como lo 
demuestra mediante la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público 
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No._____ de __________Lic.___________; documento que se agrega al expediente en copia simple 
previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

 (La Estancia Infantil de nombre “__________________” se establece en el inmueble ubicado en 
__________________, y respecto de dicho bien inmueble declara ser 
arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con el contrato ________; documento que se 
agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original y/o copia certificada. 

2.6 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos para el ejercicio 
fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ____ de 2013. 

3. La (El) “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” declara que: 

3.1 Es de nacionalidad ___________ y acredita su personalidad con la presentación de su identificación 
oficial____________ expedida por__________________; documento que se agrega al expediente en 
copia simple previo cotejo con su original. 

3.2 Tiene su domicilio particular en __________________. 

3.3 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio 
fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día ___ de _____ de 201__. 

4. Las partes declaran: 

D) CLAUSULAS. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, convienen en 
conjuntar acciones y recursos para ofrecer servicios de cuidado y atención Infantil con objetivo general de 
contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o 
estudian y para padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención 
infantil. 

CUARTA. (Se adiciona un tercer párrafo:) 

La “PERSONA MORAL” se compromete a estar en constante comunicación con la persona 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” para vigilar su programa de actividades. 

OCTAVA. (Los párrafos primero y tercero no tienen modificaciones, únicamente el párrafo segundo 
para quedar como sigue:) 

Para el caso, del procedimiento a que se refiere el numeral 4.2.2.6.2. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014, se tendrá 
como domicilio para llevar a cabo las notificaciones a la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” el indicado en la Declaración 2.5., y en su defecto el indicado en la declaración 3.2. del presente 
Convenio, con independencia de que la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” señale un 
domicilio diferente una vez iniciado el procedimiento administrativo de baja a que se refiere la presente 
Cláusula. 

DECIMA. Queda expresamente estipulado que el personal técnico y administrativo que contrate la 
persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, o en su caso la “PERSONA MORAL”, para la 
realización del objeto de este Convenio, estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya 
contratado, designado o comisionado; y, por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o 
solidario y desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral o administrativa. 

DECIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación por 
triplicado en la Ciudad de __________; a los _______________ días del mes de __________ de 2014. 

E) HOJA DE FIRMAS 
POR LA “SEDESOL” 

______________ 
C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN 

SEA EL CASO). 
 

 POR LA (EL) “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

____________________ 
C. (Nombre) 

  POR LA “PERSONA MORAL” 
____________________ 
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C. (Nombre) 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social” 

ANEXO E.4. 

Convenio de Terminación Anticipada por Cambio de Persona Responsable 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA PARA EFECTUAR CAMBIO DE PERSONA RESPONSABLE AL 
CONVENIO DE CONCERTACION, QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION 
INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, 
FIRMADO EL ______ DE_____________ DE  2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL DE 
LA SEDESOL EN (EL ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), C. (NOMBRE DE LA (EL) 
DELEGADA(O)), Y POR OTRA PARTE, LA PERSONA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, LA (EL) C. 
(NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE INICIAL), Y POR OTRA, LA (EL) C. (NOMBRE DE LA NUEVA PERSONA 
RESPONSABLE)__, PERSONA QUE SUSTITUYE A LA PERSONA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, 
PARTES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “SEDESOL”, “RESPONSABLE INICIAL DE LA 
ESTANCIA INFANTIL”, Y “NUEVA(O) RESPONSABLE”, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha ____ de _____ de 2014, la “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación con el objeto de ofrecer los servicios 
de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de los esquemas de 
seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante 
apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

2. Que la Cláusula (QUINTA, primer párrafo o CUARTA, primer párrafo, según sea el caso) del 
Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este instrumento, establece que dicho 
Convenio se podrá dar por terminado por Común Acuerdo para efectuar el cambio de persona 
Responsable de la Estancia Infantil, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio 
fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la federación el _____ de ______ de 2013. 

3. La persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” denominada “(nombre de la 
estancia infantil)” declaró que el domicilio de la Estancia Infantil es el ubicado en ________. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.2.4. de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, 
pueden realizarse cambios de las personas Responsables en las Estancias Infantiles afiliadas al 
mismo, y habiendo cumplido con los requisitos establecidos en dicho numeral, las partes convienen 
en cambiar a la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” la (el) C. (nombre 
de la Persona Responsable Inicial), por la (el) C. (nombre de la (el) Nueva(o) Responsable), quien 
fungirá como la (el) “NUEVA(O) RESPONSABLE” de la Estancia Infantil. 

DECLARACIONES 

1. La “SEDESOL”, y la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” manifiestan 
que acreditan su personalidad en los términos del Convenio referido en el Antecedente 1 de este 
instrumento jurídico. 

2. La “NUEVA PERSONA RESPONSABLE” declara que: 

2.1 Es de nacionalidad ____________ y acredita su personalidad con la entrega de la copia de su 
__________, expedida por ___________;_______________; documento que se agrega al 
expediente en copia simple previo cotejo con su original. 

2.2  Tiene su domicilio particular en ___________________. 
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2.3 Conoce y acepta los derechos y obligaciones que se establecen en las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras y sus Anexos, para el ejercicio 
fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ____ de ____ de 2013. 

2.4 Que cumplió con todos los criterios y requisitos establecidos en el numeral 3.3., incisos b) y c) y 
4.2.2.4., de las Reglas de Operación del Programa. 

3. Las partes declaran: 

UNICA. Que es su voluntad concluir con los compromisos contraídos en el Convenio citado en el 
Antecedente 1 de este instrumento, de fecha ____ de _________ del 2014 y designar a la persona que 
continuará con la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil en el marco del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; ___del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; y las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ___ de____ de 2013; las partes celebran el presente Convenio de Terminación 
Anticipada para efectuar cambio de persona Responsable, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
convienen en dar por concluido, el Convenio de Concertación celebrado con fecha _____ de _______ de 
2014, por lo que, los derechos y obligaciones generados entre ambas partes se dan por terminados a partir de 
la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y la (el) “NUEVA(O) PERSONA RESPONSABLE” convienen en continuar con 
la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio señalado en el antecedente 3 del 
presente Convenio, para ello la (el) C. (nombre de la Nueva persona Responsable), como “NUEVA(O) 
RESPONSABLE” de la Estancia Infantil, asume los compromisos y obligaciones contenidos en el Convenio 
que al efecto se firme con la “SEDESOL”. 

TERCERA. La persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” se compromete a hacer 
entrega a la “NUEVA(O) RESPONSABLE” del recurso federal otorgado como apoyo inicial que en su caso no 
se haya ejercido, así como los muebles y accesorios adquiridos con los recursos que la “SEDESOL” le otorgó 
y endosar las facturas de estos bienes a la (el) “NUEVA(O) RESPONSABLE”, así como los expedientes y 
registros de asistencia en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la firma del presente 
Convenio. 

CUARTA. La (El) “NUEVA(O) RESPONSABLE”, se compromete, de ser el caso, a solicitar a la compañía 
aseguradora el endoso de la póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros, y realizar el trámite 
correspondiente para solicitar la modificación de las licencias, permisos y demás autorizaciones requeridas 
por las autoridades competentes, incluyendo el Programa Interno de Protección Civil. 

QUINTA. La persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” deberá presentar a las(os) 
beneficiarias(os) del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, 
usuarias(os) de la Estancia Infantil “(nombre de la Estancia Infantil)”, a la (el) “NUEVA (O) RESPONSABLE” 
de la Estancia Infantil. 

SEXTA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de su firma. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio y conocedoras de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de _________, a los _____días del mes de ____ de 2014. 

 

POR LA “SEDESOL” 

____________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA (O) FEDERAL EN (ESTADO O 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO). 

LA (EL) RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” 

___________________ 

C. (Nombre) 

LA (EL) “NUEVA(O) RESPONSABLE” 

___________________ 
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C. (Nombre) 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA PARA EFECTUAR 
CAMBIO DE RESPONSABLE CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA MORAL, ADICIONAL A LA 
PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO: 
CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA PARA EFECTUAR CAMBIO DE RESPONSABLE AL CONVENIO DE 

CONCERTACION, QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, FIRMADO EL 
______ DE _______ DE 2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL 
EN (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), __(NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O)), Y POR LA 
OTRA PARTE, LA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE DE LA PERSONA MORAL), LA (EL) C. (NOMBRE DE 
LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL; LA PERSONA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, LA (EL) 
C._________________, Y POR OTRA, LA (EL) C. __________________________, PERSONA QUE SUSTITUYE A LA 
PERSONA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL, PARTES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA LA “SEDESOL”, “PERSONA MORAL”, “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL”, Y LA (EL) 
“NUEVA(O) RESPONSABLE”, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES: 
1. Con fecha ____ de ______ de 2014, la “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona 

“RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de con el objeto de 
ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de 
los esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para 
padres solos mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

3. La “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA INFANTIL” 
denominada “(nombre de la Estancia Infantil)” declararon que el domicilio de la Estancia Infantil es el 
ubicado en _______________. 

C) DECLARACIONES: 
1. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la “PERSONA RESPONSABLE INICIAL DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” manifiestan que acreditan su personalidad en los términos del Convenio referido en el 
Antecedente 1 de este instrumento jurídico. (Nota: Siempre que se mantenga a la (el) misma(o) 
representante legal de la persona moral se puede hacer uso de este texto. En caso contrario, deberá 
acreditar nuevamente su personalidad jurídica, de conformidad con la declaración 2.4 contenida en el 
punto 2 del inciso C) “DECLARACIONES” de la “PERSONA MORAL”, de las secciones a sustituir del 
Convenio Inicial ANEXO E.1). 

D) CLAUSULAS: 
PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE INICIAL DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” convienen en dar por concluido el Convenio de Concertación celebrado con fecha 
__________ de ___________ de 2014; por lo que, los derechos y obligaciones generados entre las partes se 
dan por terminados a partir de la suscripción del presente instrumento. 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la (el)  “NUEVA(O) RESPONSABLE” convienen que 
se continuará con la prestación de los servicios de cuidado y atención infantil en el domicilio señalado en el 
antecedente 3 de este Convenio, para ello la (el) C. (nombre de la (el) Nueva(o) Responsable), como “NUEVA 
RESPONSABLE” de la Estancia Infantil, asume los compromisos y obligaciones contenidos en el Convenio 
que al efecto se firme con la “SEDESOL”. 

SEXTA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de su firma. 
Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio y conocedoras de su contenido y 

alcance legal, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de _________, a los _____días del mes de ____ de 
2014. 

E) HOJA DE FIRMAS: 
POR LA “SEDESOL” 

____________________ 
C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL EN (ESTADO O 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO). 

LA (EL)  “RESPONSABLE INICIAL DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 
___________________ 

C. (Nombre) 
LA (EL) “NUEVA(O) RESPONSABLE” 
_______________________________ 

C. (Nombre) 
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 POR LA “PERSONA MORAL” 
_________________________________ 

C. (Nombre) 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social.” 

ANEXO E.5. 

Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN ACUERDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 
DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), LA(EL) C. (NOMBRE DE LA 
(EL) DELEGADA(O) FEDERAL) Y POR LA OTRA PARTE LA (EL) C. (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA), EN SU 
CARACTER DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "SEDESOL" Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha _________ de ________ de 2014, la "SEDESOL" y la persona “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL" celebraron Convenio de Concertación, con el objeto de ofrecer los servicios 
de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de los esquemas de 
seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante 
apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

2. Que la Cláusula (Séptima, punto 4 o Sexta, punto 4 según sea el caso) del Convenio de 
Concertación citado en el Antecedente 1 de este instrumento, establece que será causa de 
Terminación Anticipada el Común Acuerdo entre las partes. 

3. Que la Cláusula (Décima o Novena, según sea el caso) del Convenio de Concertación citado en el 
Antecedente 1 de este instrumento, establece que para el caso de Terminación Anticipada por 
Común Acuerdo, se estará a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.7 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

4. Con fecha ___________ de _________ de 2014, la persona "RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” presentó a la "SEDESOL" escrito libre, acompañado de la documentación a que se refiere 
el numeral 4.2.2.7. de las citadas Reglas de Operación, mediante el cual solicita dar por terminado de 
Común Acuerdo el Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este instrumento. 

DECLARACIONES 

1. Las partes declaran que, reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que actúan en la 
celebración del presente Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo. 

2. Que ratifican como sus domicilios, los señalados en el Convenio de Concertación descrito en el 
Antecedente 1 del presente Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo. 

3. Que en el numeral 4.2.2.7., de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014, se establece, que en los casos en los 
que la persona "RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” por voluntad propia decida darse de 
baja del Programa, y no se encuentre sujeta a un procedimiento de baja, podrá dar por terminada su 
afiliación al Programa, mediante la firma del Convenio correspondiente (Anexo E.5.). 

4. Que la persona "RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL", no se encuentre sujeta a un 
procedimiento de baja del  Programa. 

5. Que están conformes con las acciones y compromisos realizados hasta el momento de la 
celebración del presente Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo. 
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; ____del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 
fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el numeral 4.2.2.7. de 
las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ________ de 2013; las partes 
celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio, tiene por objeto dar por terminado de manera anticipada el Convenio de 
Concertación descrito en el Antecedente 1 del presente instrumento. 

(La Cláusula Segunda solamente aplica en el caso de que la (el) Responsable de la Estancia Infantil que 
inició sus actividades en el marco del Programa en el ejercicio fiscal 2013 o 2014, a la fecha de suscripción 
del presente Convenio de Terminación Anticipada por Común Acuerdo, no haya cumplido con el año 
calendario brindando el servicio de cuidado y atención infantil dentro del Programa). 

En caso que no aplique la cláusula en mención, se recorrerá la numeración de las mismas. 

SEGUNDA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL", deberá reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) el apoyo inicial que se le hubiere otorgado con motivo de la celebración del 
Convenio de Concertación Inicial, de fecha __ de ____ de 2013, en los casos que no hubiere cumplido un año 
calendario de operación en el marco del Programa, para tal efecto, se tomará en consideración lo establecido 
en el punto 46 del apartado de Obligaciones del numeral 3.6.2. de las Reglas de Operación del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2014. 

TERCERA. Queda expresamente estipulado que las Asistentes y personal de apoyo que contrate la 
persona "RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL", para la realización del objeto de este convenio 
estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya contratado, designado o comisionado; y 
por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o solidario y desde este momento queda 
liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral administrativa. 

CUARTA. Una vez suscrito el presente Convenio, la “SEDESOL” dará a conocer a las(os) 
beneficiarias(os) del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos que llevan a 
sus hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado a la Estancia Infantil, el listado de Estancias Infantiles afiliadas al 
Programa y que cuenten con la Autorización del Modelo, que se encuentren en la localidad y que tenga 
disponibilidad. Lo anterior, con el fin de que elijan la Estancia Infantil de su preferencia y así sus hijas(os) o 
niñas(os) bajo su cuidado puedan ser reubicados. 

QUINTA. La “SEDESOL” se compromete a realizar los trámites correspondientes a la revocación de la 
Autorización del Modelo y la cancelación en el Registro Estatal. 

SEXTA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la fecha de su suscripción 
por las partes. 

SEPTIMA. En caso de suscitarse duda o controversia en relación con la interpretación, alcance o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponder en razón de su domicilio actual o futuro. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman por duplicado en la Ciudad de _________, a 
los _____días de ____ de 2014. 

POR LA "SEDESOL" 

___________________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA 

 POR LA  PERSONA “RESPONSABLE DE 

LA ESTANCIA INFANTIL" 

_____________________ 

C. (Nombre) 
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SEDESOL 

(ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL 
CASO). 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN 
ACUERDO, CUANDO PARTICIPE UNA PERSONA MORAL ADICIONAL A LA PERSONA RESPONSABLE 
DE LA ESTANCIA INFANTIL 

A) PROEMIO: 

CONVENIO DE TERMINACION ANTICIPADA POR COMUN ACUERDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA (EL) 
DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL CASO), LA (EL) C. NOMBRE DEL 
DELEGADO(A) FEDERAL) Y POR LA OTRA PARTE, LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA (PERSONA MORAL), LA 
(EL) C. (NOMBRE DE LA (EL) REPRESENTANTE LEGAL)____, Y LA (EL) C. (NOMBRE DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL), EN SU CARACTER DE PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "SEDESOL", "PERSONA MORAL”, Y LA 
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

B) ANTECEDENTES: 

1. Con fecha _______ de _________ de 2014, la "SEDESOL", la "PERSONA MORAL", y la persona  
“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL", celebraron Convenio de Concertación, con el objeto de 
ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de los 
esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos 
mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

C) CLAUSULAS: 

TERCERA. Queda expresamente estipulado que las Asistentes y personal de apoyo que contrate la 
persona "RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL", o en su caso la "PERSONA MORAL" para la 
realización del objeto de este convenio estará bajo la dependencia directa de quien para tal efecto lo haya 
contratado, designado o comisionado; y por lo tanto, la “SEDESOL” no se constituye como patrón sustituto o 
solidario y desde este momento queda liberada de cualquier responsabilidad civil, laboral administrativa. 

SÉPTIMA. (EL párrafo primero de esta Cláusula no tiene modificaciones, únicamente el último 
párrafo para quedar como sigue) 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman por triplicado en la Ciudad de _________, a 
los _____días de ____ de 2014. 

D) HOJA DE FIRMAS: 

POR LA "SEDESOL" 

______________ 

C. (Nombre) 

DELEGADA(O) FEDERAL DE LA 

"SEDESOL" 

EN (ESTADO O DISTRITO FEDERAL, 

SEGUN SEA EL CASO). 

POR LA PERSONA “RESPONSABLE 

DE LA ESTANCIA INFANTIL" 

____________________ 

C. (Nombre) 
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 POR LA "PERSONA MORAL" 

_______________ 

C. (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 

ANEXO E.6. 

Convenio Modificatorio por Cambio de Nombre de Estancia Infantil 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCIÓN INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS, SUSCRITO EL ___ DE ________ DE  2014, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR 

LA(EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN EL ESTADO ____________, NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O); Y POR LA 

OTRA PARTE LA (EL) (NOMBRE DE LA  RESPONSABLE), PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARA “SEDESOL” Y “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha _______ de ________ de 2014, la “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación con el objeto de ofrecer los servicios 

de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de los esquemas de 

seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos mediante 

apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

2. Que el párrafo segundo de la Cláusula (Décima Cuarta o Décima Tercera, según corresponda) del 

Convenio de Concertación citado en el Antecedente 1 de este instrumento jurídico, establece que 

dicho Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a la 

normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 

partir de su suscripción por las partes. 

3. La persona “LA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” denominada___________________ 

ha venido prestando el servicio en el domicilio ubicado en ____________________, sometió a 

consideración de la “SEDESOL” el cambio de nombre de la citada Estancia Infantil. 

DECLARACIONES 

ÚNICA.- Las partes manifiestan reconocer la personalidad que tienen acreditada en el Convenio de 

Concertación que se cita en el numeral 1 de los antecedentes del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 4 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 43 fracción V de 
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la Ley General de Desarrollo Social; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; __ del Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 1, 2 inciso B, punto 3, 37 fracciones II y VII, 38, 39 

fracciones I y XXIX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y las Reglas de 

Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 

2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de __________ de 2013; las partes celebran el 

presente Convenio Modificatorio al Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” convienen en 

modificar la Declaración 2.3., del Convenio de Concertación descrito en el Antecedente 1 de este Convenio, 

para quedar de la siguiente forma: 

(SE DEBE CITAR EL PRIMER O SEGUNDO PARRAFO SEGUN EL CASO SI ES PROPIETARIA O 

ARRENDATARIA) 

“La Estancia Infantil de nombre “(citar el nuevo nombre de la Estancia Infantil)”, se establece en el 

inmueble con domicilio ubicado en (_______), y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) 

como lo demuestra mediante la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario Público 

No._____ de ______Lic.__________ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real 

No.________, documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original.” 

 (“La Estancia Infantil de nombre “____(citar el nuevo nombre de la Estancia Infantil)_______”, se 

establece en el inmueble con domicilio ubicado en ( _________) y respecto de dicho bien inmueble declara 

ser arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con el contrato de ________; documento que se 

agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original”). 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” manifiestan que 

el presente Convenio no representa sustitución de los compromisos establecidos en el Convenio descrito en el 

Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, por lo que los mismos están vigentes, obligándose a 

cumplirlos. 

TERCERA. La persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” acepta que en la valoración del 

nuevo nombre de la Estancia Infantil, no tendrá el beneficio del otorgamiento del apoyo inicial a que se 

refieren los numerales 3.5.2. ó 3.5.3., de las Reglas de Operación del Programa de Estancias Infantiles para 

Apoyar a Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2014. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio tendrá vigencia a partir de su suscripción. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Modificatorio, por 

duplicado en la Ciudad de ______________; a los _____ días del mes de _______de 2014. 

POR LA “SEDESOL” 

 

POR LA (EL) “PERSONA RESPONSABLE DE LA 

ESTANCIA INFANTIL” 

C. ____________________________ 

DELEGADA(O)  DE LA SEDESOL EN EL ESTADO 

C. _________________________  
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DE ________. 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos a los del desarrollo social.” 

SECCIONES A SUSTITUIR EN EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE 
CONCERTACION CUANDO PARTICIPA UNA PERSONA MORAL PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL. 

A) PROEMIO 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION QUE TIENE POR OBJETO OFRECER LOS 

SERVICIOS DE CUIDADO Y ATENCION INFANTIL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 
PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS SUSCRITO EL __________ DE _________ DE 2014, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR LA (EL) DELEGADA(O) FEDERAL EN (EL ESTADO O DISTRITO FEDERAL, SEGUN SEA EL 
CASO), (NOMBRE DE LA (EL) DELEGADA(O); POR LA OTRA PARTE, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE 
DE LA PERSONA MORAL), LA (EL) C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL); Y LA (EL) (NOMBRE), EN SU 
CARACTER DE PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “SEDESOL”, “LA PERSONA MORAL” Y “PERSONA RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

B) ANTECEDENTES 
1. Con fecha ______ de ________de 2014 la “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona 

“RESPONSABLE DE LA ESTANCIA INFANTIL” celebraron un Convenio de Concertación con el objeto de 
ofrecer los servicios de cuidado y atención infantil con el objeto general, contribuir a la ampliación de los 
esquemas de seguridad social para madres que trabajan, buscan empleo o estudian y para padres solos 
mediante apoyos que hagan accesibles los servicios de cuidado y atención infantil. 

C) CLAUSULAS 
PRIMERA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 

INFANTIL” convienen en modificar la Declaración 2.3. del Convenio de Concertación descrito en el 
Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, para quedar de la siguiente forma: 

(SE DEBE CITAR EL PRIMER O SEGUNDO PARRAFO SEGUN EL CASO SI ES PROPIETARIA O 
ARRENDATARIA) 

“La Estancia Infantil de nombre (Nuevo nombre de la estancias Infantil), se establece en el inmueble con 
domicilio ubicado en (___________), y respecto de dicho bien inmueble declara ser propietaria(o) como lo 
demuestra mediante la presentación de la escritura pública No.________, otorgada ante la fe del Notario 
Público No._____ de ______ Lic.____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo Folio Real 
No.________, documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original.” 

(“La Estancia Infantil de nombre (Nuevo nombre de la estancia Infantil), se establece en el inmueble con 
domicilio ubicado en(nuevo domicilio), y respecto de dicho bien inmueble declara ser 
arrendataria(o)/comodataria(o), como lo demuestra con la presentación del contrato de ___________; 
documento que se agrega al expediente en copia simple previo cotejo con su original”). 

SEGUNDA. La “SEDESOL”, la “PERSONA MORAL” y la persona “RESPONSABLE DE LA ESTANCIA 
INFANTIL” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio no representa sustitución de los compromisos 
establecidos en el Convenio descrito en el Antecedente 1 de este Convenio Modificatorio, por lo que los 
mismos están vigentes, obligándose a cumplirlos. 

CUARTA. El presente Convenio Modificatorio tendrá vigencia a partir de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que intervienen en el presente Convenio Modificatorio y conocedoras de su 
contenido y alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de __________, a los ____ días del mes de 
_____ de 2014. 

D) HOJA DE FIRMAS 

POR LA “SEDESOL” 
______________ 

C. (Nombre) 

 POR LA (EL) PERSONA “RESPONSABLE DE LA 
ESTANCIA INFANTIL” 

____________________ 
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DELEGADA(O) FEDERAL DE LA SEDESOL EN 
EL (Estado o Distrito Federal, según sea el 

caso). 

C. (Nombre) 
 

   
POR LA “PERSONA MORAL” 

C.___ (Nombre)____ 
REPRESENTANTE LEGAL 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos a los del desarrollo social.” 

ANEXO F 
Esquema de Contraloría Social 

Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 
Independientemente de las actividades de seguimiento periódico que realice el DIF Nacional y la Sedesol 

en el marco del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, las personas 
beneficiarias del Programa, en sus tres modalidades y de acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
Operación, serán capacitadas para ejercer funciones de contraloría social con el propósito de vigilar la 
correcta aplicación de los recursos y el apego de los servidores públicos y ejecutores del Programa a la 
normatividad del mismo. 

Los mecanismos de participación en acciones de contraloría social y los requisitos para la conformación 
de los comités de contraloría social, que garanticen que las personas beneficiarias hagan uso de esta práctica 
de transparencia y rendición de cuentas, se sujetarán a los “Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, y demás normatividad aplicable. Dichos Lineamientos establecen 
actualmente, la obligación de elaborar un esquema, que será validado por la Secretaría de la Función Pública 
y que contenga las actividades de contraloría social de acuerdo a los siguientes 4 apartados: difusión, 
capacitación y asesoría; seguimiento, y actividades de coordinación. 

Difusión 
Con el propósito de dar a conocer el objetivo de las acciones de contraloría social a las personas 

beneficiarias del Programa en sus tres modalidades, se realizarán reuniones informativas. La Unidad 
Responsable del Programa diseñará y elaborará material impreso (carteles y/o folletos) referente a las 
acciones de contraloría social mismo que se proporcionará a las personas beneficiarias del Programa. 

Dicho material deberá contener un lenguaje ciudadano claro y contenido didáctico que incite la atención y 
comprensión de las personas beneficiarias. 

Capacitación y asesoría 
La Unidad Responsable del Programa diseñará un esquema de capacitación para la realización y 

promoción de las acciones en materia de contraloría social en el Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras. Además, se otorgará capacitación y asesoría a personas responsables del 
Programa en las delegaciones y sus equipos de trabajo (servidores públicos). 

Asimismo, se complementarán las acciones de capacitación, mediante videoconferencias dirigidas a los 
servidores públicos y personal operativo responsable de la contraloría social en las delegaciones. 

Una vez capacitados los servidores públicos, serán los encargados de capacitar a las personas 
beneficiarias del Programa en sus tres modalidades. 

Los servidores públicos en las delegaciones tienen bajo su encargo la constitución de los comités de 
contraloría social de las Estancias Infantiles afiliadas al Programa y la capacitación de sus integrantes, 
proporcionándoles los conocimientos básicos sobre la operación del Programa y las herramientas necesarias 
mediante una guía práctica de contraloría social para realizar las tareas en el control y vigilancia de los apoyos 
y servicios del Programa, ejerciendo así sus derechos a la información y a la participación democrática. 

Seguimiento 
Una vez constituidos los comités de contraloría social, la persona responsable del Programa en la entidad 

implementará un esquema de monitoreo que permita supervisar las actividades realizadas por los integrantes 
de los comités. Para lo anterior, se llevarán a cabo reuniones de asesoría para las personas beneficiarias. 

Asimismo, los comités plasmarán los resultados de las actividades realizadas en materia de contraloría 
social, en las cédulas de vigilancia, y el informe anual. Dichas cédulas de vigilancia deberán llenarse cada 
trimestre. Las cédulas de vigilancia y el informe anual deberán entregarse al servidor público, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre, o del año, respectivamente. 

Las personas responsables del Programa en las delegaciones serán las encargadas de recopilar, 
resguardar y capturar en el Sistema Informático de la Secretaría de la Función Pública todos los formatos 
establecidos para llevar a cabo las acciones de contraloría social. 
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La Unidad Responsable del Programa evaluará periódicamente a las delegaciones sobre el cumplimiento 
de actividades estipuladas en sus respectivos Programas Estatales de Trabajo y comunicará a las personas 
responsables del esquema, cualquier inconsistencia en la información registrada, procurando en todo 
momento asegurar la calidad de la misma. 

Actividades de Coordinación 
En el caso del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, no se realizan 

actividades de coordinación con otros órdenes de gobierno, derivado de que el programa es operado 
únicamente por el Gobierno Federal y no forma parte de los Acuerdos de Coordinación del Ramo 20. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 
ANEXO G 

INDICADORES 

 Nivel de Objetivo Nombre del 
indicador Fórmula Unidad de 

Medida 
Frecuencia de 

medición 

1 Propósito 

Porcentaje de 
beneficiarios que 
permaneciendo más 
de dos meses en el 
Programa accedieron 
a un trabajo 
remunerado. 

(No. de 
beneficiarios que al 
momento de 
ingreso al 
programa no tenían 
un trabajo 
remunerado y una 
vez que han 
permanecido más 
de dos meses en el 
Programa, 
accedieron a un 
trabajo remunerado 
/ Total de 
beneficiarios que 
han permanecido
más de dos meses 
en el programa y al 
momento de 
ingreso no tenían 
un trabajo 
remunerado)*100 

Porcentaje Semestral 

2 Propósito 

Porcentaje de 
beneficiarios que 
tenían trabajo al 
momento de ingreso al 
programa y mientras 
permanecen en él 
logran mantenerse en 
un trabajo 
remunerado. 

(No. de 
beneficiarios que al 
momento de 
ingreso al 
programa tenían 
trabajo y mientras 
permanecen en él 
logran mantenerse 
en un trabajo 
remunerado / Total 
de beneficiarios 
que pertenecen al 
Programa y al 
momento de 
ingreso tenían un
trabajo 
remunerado)*100 

Porcentaje Semestral 

3 Propósito 

Promedio de horas 
semanales de que 
disponen los 
beneficiarios para 
acceder, permanecer 
en el mercado laboral 
o en su caso estudiar. 

(Suma de horas 
semanales que 
cada niño asiste a 
la estancia, en la 
semana de 
referencia del 
estudio / No. de 
niños del estudio) 

Hora de 
servicio Semestral 

4 Propósito Porcentaje de 
beneficiarios que 

(No. de 
beneficiarios que 

Porcentaje Semestral 
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utilizan el tiempo 
disponible generado 
por el uso de los 
servicios de cuidado 
infantil para trabajar, 
buscar empleo, 
capacitarse o estudiar.

utilizan el tiempo 
que los niños están 
en la Estancia 
Infantil para 
permanecer o 
buscar empleo, 
capacitarse o 
estudiar / Total de 
beneficiarios 
encuestados)*100 

 

5 Componente 

Índice de Desarrollo 
Infantil de hijos o niños 
al cuidado de 
beneficiarios que 
reciben servicio del 
Programa de 
Estancias Infantiles. 

Índice de desarrollo 
infantil Punto Anual 

6 Componentes 

Beneficiarios del 
Programa en la 
Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras 
y Padres solos. 

Total de 
beneficiarios con 
niños inscritos en el 
Programa de 
Estancias Infantiles 
al momento de la 
medición y reciben 
apoyo del para el 
pago de los 
servicios de 
cuidado y atención 
infantil. 

Beneficiario Trimestral 

7 Componentes 

Hijos o niños al 
cuidado de 
beneficiarios en la 
modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras 
y Padres Solos que 
reciben servicio del 
Programa de 
Estancias Infantiles. 

Total de hijos o 
niños al cuidado de 
beneficiarios en la 
modalidad de 
Apoyo a Madres 
Trabajadoras y 
Padres Solos 
inscritos en el 
Programa de 
Estancias Infantiles 
al momento de la 
medición. 

Niño Trimestral 

8 Componentes 

Hijos o niños al 
cuidado de 
beneficiarios en la 
Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras 
y Padres Solos 
atendidos en el 
Programa de 
Estancias Infantiles 
desde el inicio de la 
operación del 
Programa. 

Total de hijos o 
niños al cuidado de 
beneficiarios en la 
modalidad de 
Apoyo a Madres 
Trabajadoras y 
Padres Solos 
atendidos en el 
Programa de 
Estancias Infantiles 
desde el inició 
operaciones. 

Niño Trimestral 

9 Componentes 

Beneficiarios en la 
Modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras 
y Padres Solos 
atendidos desde el 
inicio de operación del 
Programa 

Total de 
beneficiarios que 
han tenido niños 
atendidos en el 
Programa de 
Estancias Infantiles 
desde el inicio 
operaciones. 

Beneficiario Trimestral 

10 Componentes 
Número de Estancias 
Infantiles operando en 
el Programa de 

Total de Estancias 
Infantiles operando 
en el Programa al 

Estancia Trimestral 
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Estancias Infantiles. momento de la 
medición. 

11 Componentes 
Satisfacción con la 
calidad en los 
servicios de cuidado 
infantil. 

Índice de 
satisfacción 
obtenido con base 
en el Informe de 
encuesta a 
Beneficiarios del 
Programa. 

Punto Anual 
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OCTAVA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Empleo Temporal, para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 
Desarrollo Social; RODOLFO LACY TAMAYO, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; RAÚL MURRIETA CUMMINGS, Subsecretario de 
Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; FLORA PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, 
Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con 
fundamento en los artículos 32, 32 bis, 36 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, en lo aplicable a cada Dependencia, como integrantes del Comité 
Técnico del Programa de Empleo Temporal. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación 
con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios 
generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas; 

Que la ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, deberán operarse para 
apoyar temporalmente a hombres o mujeres en periodo de baja demanda laboral y en emergencias naturales 
o económicas, complementando las estrategias de otros programas sociales, en el desarrollo de 
infraestructura social básica y actividad productiva; 

Que de acuerdo a lo anterior, será necesario incrementar la calidad y eficiencia del Programa de Empleo 
Temporal, que redunde en una mayor atención y satisfacción de la población objetivo, así como de grupos 
excluidos y marginados, con eficacia en la productividad de los recursos presupuestales destinados para tal 
fin, a través del impulso y promoción de la cobertura de las políticas públicas con proyectos productivos cuyos 
beneficios trasciendan la temporalidad del apoyo, encaminados a fomentar la integración social de las 
personas, que propicien el arraigo de la población en su lugar de origen, el desarrollo de sus capacidades y el 
aprovechamiento de las vocaciones regionales, generando alternativas de ocupación temporal y permanente 
que compensen los costos de productividad  e inversión; 

Que los apoyos otorgados deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad; 

Que en un marco de coordinación intersectorial, las Reglas de Operación serán emitidas por el Comité 
Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por los Subsecretarios de: Desarrollo Social y Humano 
de la SEDESOL; Infraestructura de la SCT; Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y de Empleo y 
Productividad Laboral de la STPS; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, implementada a partir de  un proceso participativo  de amplio alcance cuyo propósito es 
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conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Secretaría Técnica del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Social, recibió el oficio número 312.A.-003941 de fecha 4 de diciembre de 2013, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 
las Reglas de Operación del Programa mencionado; asimismo, recibió con fecha  12  de diciembre de 2013, el 
oficio número COFEME/13/3426 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el 
dictamen respectivo, en tal virtud hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL  PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2014 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Empleo Temporal, para el ejercicio fiscal 
2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Empleo Temporal, para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero 
de 2013. 

TERCERO.- Para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del Programa de Empleo Temporal, se 
avanzará en la instrumentación de un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el uso de productos 
bancarios, de conformidad con lo dispuesto por  el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de diciembre  de dos mil 
trece.- El Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social, Ernesto Javier 
Nemer Álvarez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Rodolfo Lacy Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Flora Patricia Martínez 
Cranss.- Rúbrica. 

 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

1. Introducción 
Aunque México presenta uno de los niveles más bajos de desempleo entre los países miembros de la 

OCDE, el alto nivel de informalidad de la economía nacional y la marginación de numerosos municipios y 
localidades a lo largo de todo el país provocan que la inestabilidad del empleo sea considerado como uno de 
los principales motivos de preocupación dentro de los hogares mexicanos. Esta inquietud es una amenaza 
concreta para un gran número de hogares. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE), al tercer trimestre de 2013, la población nacional económicamente activa sumaba alrededor de 52.3 
millones de personas; de éstas, cerca de 2.7 millones estaba en búsqueda de empleo. El diagnóstico del 
Programa y el método de cuantificación de la población objetivo pueden consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.cipet.gob.mx 

La pérdida del empleo y la consecuente disminución de los ingresos, aun de manera temporal tienen 
graves consecuencias sobre la pobreza de los hogares, fundamentalmente porque la falta de empleo conduce 
a una importante disminución del capital económico familiar, mayor presión sobre los recursos naturales, así 
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como al abandono de la educación y el fomento al endeudamiento. Estas afectaciones frecuentemente 
persisten aun cuando sus miembros se reintegren a las actividades productivas remuneradas. 

La oferta laboral puede disminuir en algunas regiones a lo largo del año debido a emergencias o por efecto 
de los ciclos productivos, afectando principalmente a la población de escasos recursos que enfrenta 
periódicamente etapas con una grave disminución en sus ingresos y patrimonio. 

Debido a esto, las políticas de empleo nacional, deben considerar, además del fomento a la creación de 
empleos formales disponibles, la ejecución de acciones que permitan disminuir el impacto del desempleo 
temporal, especialmente en las regiones más vulnerables en función de los índices de desempleo o de la 
marginación que presentan. 

Nuestro país ha establecido como una de las alternativas para enfrentar dicho fenómeno la 
implementación del Programa de Empleo Temporal (PET). Este Programa focaliza la entrega de apoyos en 
Municipios con Alta Pérdida de Empleo (MAPE), y en los que por presentar índices de Muy Alta, Alta o Media 
Marginación (MMAM) hay un elevado nivel de informalidad en sus actividades económicas. 

La población que vive en dichos municipios es particularmente vulnerable a la afectación de sus ingresos, 
no sólo por la ocurrencia de emergencias climatológicas o ambientales, sino también por otras situaciones 
económicas adversas tales como la caída de la producción o de los precios de sus principales productos de 
intercambio, así como por fenómenos socioeconómicos que disminuyen el potencial productivo de las 
regiones. 

El diseño del PET implica que los beneficiarios del mismo deben participar en proyectos de beneficio 
familiar o comunitario como corresponsabilidad obligatoria para recibir los apoyos que se les otorgan. Este 
requisito no solamente promueve la participación activa de los ciudadanos en el desarrollo de sus hogares y 
comunidades, sino que además genera beneficios adicionales al resto de la sociedad en función de los 
proyectos ejecutados. 

Asimismo, el programa contribuye al cumplimiento del Objetivo 2.4 del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, en el que se establece como prioridad el ampliar el acceso a la seguridad social. Al respecto, las 
acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2.4.1 del Plan Nacional de Desarrollo que busca 
proteger a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales. 

En cuanto a las prioridades sectoriales, este programa se alinea al Objetivo 3 del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social, el cual tiene como propósito dotar de esquemas de seguridad social que protejan el 
bienestar socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza, así como a la Estrategia 3.3, 
que busca mitigar el impacto económico a la población afectada por situaciones adversas que generan la 
disminución temporal de sus ingresos por baja mano de obra o por contingencias. 

En el Anexo 1, se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas y en el Anexo 4 el diagrama de flujo bajo el cual opera el Programa. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 
Contribuir a la protección del bienestar socioeconómico de la población afectada por situaciones adversas 

que afectan su patrimonio o disminuyen sus ingresos, mediante apoyos otorgados por su participación en 
proyectos o acciones de beneficio social o comunitario. 

2.2 Objetivo Específico 
Reducir los efectos económicos y sociales negativos en personas de 16 años de edad o más que vean 

disminuidos sus ingresos o afectado su patrimonio como consecuencia de situaciones sociales y económicas 
adversas, emergencias o desastres, mediante apoyos económicos otorgados como contraprestación por su 
participación en proyectos de beneficio social, familiar o comunitario. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 
El Programa opera a nivel nacional en municipios en los que ocurren emergencias que producen efectos 

negativos en sus actividades productivas, Municipios de Muy Alta, Alta o Media Marginación (MMAM), 
Municipios con Alta Pérdida del Empleo (MAPE) y municipios comprendidos en la cobertura de la Cruzada 
Nacional contra el Hambre (CNCH). 

3.1.1 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
Con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre 

establecidos mediante el decreto del C. Presidente, publicado el 22 de enero de 2013, este Programa dará 
prioridad a las personas, hogares y localidades que para tales fines se determinen como población objetivo. 
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Para ello, se deberán identificar las acciones con las que este Programa contribuye al cumplimiento de los 
objetivos de la Cruzada, así como también se deberá propiciar la coordinación necesaria con las acciones de 
otros programas federales cuya implementación conjunta potencie el impacto de las intervenciones 

 La Unidad Responsable del Programa deberá informar sobre las acciones, presupuesto y avances en las 
metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

3.1.2 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
Con el propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVyD), se dará prioridad a las personas, familias y localidades 
que para tales fines se determine como población objetivo. 

Para ello, se deberán identificar los objetivos del PNPSVyD a los cuales este programa contribuye, a fin de 
atender la coordinación necesaria según se instituya y cumplir los propósitos de la Cruzada. 

3.2 Población Objetivo 
Mujeres y hombres de 16 años de edad en adelante que ven afectado su patrimonio o enfrentan una 

disminución temporal en su ingreso por baja demanda de mano de obra o por los efectos de situaciones 
sociales y económicas adversas, emergencias o desastres, mediante apoyos económicos. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

3.3 Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

a) Para las y los Solicitantes de Apoyo Económico: 

Criterios Requisitos 

Las y los solicitantes 
deberán tener 16 años o 
más de edad al inicio de 
su participación en los 
proyectos. 

1. Entregar copia legible y presentar original para cotejo de alguno de
los siguientes documentos vigentes que acrediten su edad: 

• CURP 

• Acta de Nacimiento 

• Credencial para votar 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional 

• Pasaporte 

• En localidades de hasta 10,000 habitantes, se podrá presentar 
Constancia de Identidad y edad con fotografía, expedida por 
autoridad municipal 

• Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM). 

• Formas Migratorias 

• Cédula de Identidad Ciudadana 

• Cédula de Identidad Personal 

• Cédula profesional 

 

2.  Para las solicitudes presentadas a la SCT y SEMARNAT 
Entregar solicitud mediante escrito libre que contenga: 

• Nombre de la o el solicitante o solicitantes, fecha y lugar 

• No ser servidor público 

• No recibir apoyos simultáneamente en más de un proyecto del PET.

• Estar de acuerdo en cumplir con su corresponsabilidad dentro de un 
proyecto de beneficio familiar y comunitario 

• Firma o huella dactilar del interesado 
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3.  Para las solicitudes presentadas a la SEDESOL 
• Para determinar si las personas cumplen los criterios de 

elegibilidad, será necesario que un informante otorgue los datos 
necesarios para el llenado del Cuestionario Único de Información 
Socioeconómica (CUIS) y el Cuestionario Complementario (CC), 
Anexo 3. 

b) Para las y los interesados en la realización de un proyecto se deberá cumplir con los siguientes 
criterios y requisitos. 

Criterios Requisitos 

Los proyectos deben ser de 
beneficio social, familiar o 
comunitario. 

1. Presentar en original y copia una solicitud para la ejecución de un 
proyecto del Programa de Empleo Temporal, en escrito libre, que deberá 
contener como mínimo: 

• Nombre del municipio y de la localidad en donde se propone la 
ejecución del proyecto. 

• Descripción breve del proyecto que se planea realizar. 

Para la SEDESOL se puede consultar la guía de proyectos publicada en: 

http://www.cipet.gob.mx/pet/empleo.html 

• Nombre completo del interesado/a o persona que acuda en 
representación de las y los solicitantes del proyecto y su firma o 
huella dactilar, en su caso. 

 
3.4 Criterios de Selección 
3.4.1 Para ser Beneficiario de los Apoyos Económicos 

Tendrán prioridad las personas que sean integrantes del conjunto de hogares del padrón de beneficiarios 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de Apoyo Alimentario; asimismo, cuando 
la cobertura lo permita, el siguiente criterio de prioridad será apoyar a las personas enviadas por el Servicio 
Nacional de Empleo (SNE). 

En caso de que los beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, del Programa de 
Apoyo Alimentario y del SNE no cubriesen las vacantes del proyecto, el ejecutor podrá cubrirlas con las y los 
interesados que acudan directamente al proyecto y cumplan con lo señalado en el numeral 4.2 inciso b.2 de 
las presentes Reglas. 

3.4.2 Para la Selección de los Proyectos de Beneficio Familiar o Comunitario 

Las Dependencias realizarán la validación normativa de los proyectos de acuerdo a su viabilidad técnica, 
económica y social, y en su caso, autorizarán recursos para su ejecución en los Rubros de Atención que se 
mencionan en el numeral 3.5.1 inciso a) de estas Reglas de Operación, considerando la disponibilidad 
presupuestal. 

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de hogares 
del padrón de beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de Apoyo 
Alimentario para su atención por parte del Programa. Para este criterio, el Programa podrá brindar asesoría 
para el diseño del proyecto. 

En segundo término, tendrán prioridad en la atención los proyectos o acciones que contemplen la 
aportación económica por parte del gobierno estatal, municipal o de terceros. 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

Los apoyos que el Programa entrega no dan lugar a relación laboral o contractual alguna entre las 
personas beneficiarias y las Instancias Participantes o Ejecutoras. 

Tipos de 
Apoyo Apoyo Descripción Características del Apoyo 

Apoyos 
Directos 

Apoyo 
económico al 
beneficiario o 
beneficiaria 

Se otorgará un apoyo
económico, consistente en 
jornales equivalentes al 99% de 
un salario mínimo general diario 
vigente en el área geográfica en 

Recursos entregados a las y los 
beneficiarios a través de medios 
electrónicos, en cheque o en 
efectivo hasta por un máximo del 
monto correspondiente a 2 jornales 
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que se desarrolla el proyecto o en 
donde se realizan tareas para la 
atención de emergencias. 

diarios y 132 jornales por ejercicio 
fiscal por beneficiario. El valor del 
jornal por área geográfica puede 
consultarse en la página
electrónica del CIPET 
www.cipet.gob.mx. 

Apoyos para 
la ejecución 
de proyectos 

Apoyo para 
Adquisición 

Arrendamiento 
de Herramientas, 

Materiales y 
Equipo; así como 

costos de 
transporte 

Se podrán otorgar apoyos 
económicos para la adquisición o 
arrendamiento de materiales, 
herramientas, maquinaria o 
equipo, incluyendo implementos 
de protección para las y los 
beneficiarios, así como costos de 
transporte necesarios para 
realizar los proyectos 
autorizados. 

De acuerdo al numeral 3.5.1 c) de 
las presentes Reglas, el porcentaje 
máximo del presupuesto destinado 
a este apoyo es del 20%. 

Apoyos a la 
participación 

social 

Acciones de 
Promoción y 
Participación 

Social 

Son aquéllas orientadas a 
favorecer la participación de las y 
los beneficiarios para el 
desarrollo personal, familiar y 
comunitario, implementadas 
según los Lineamientos que fijen 
las Dependencias en congruencia 
con las particularidades de cada 
proyecto. 

Adicionalmente, para el 
otorgamiento de este apoyo se 
contemplan apoyos en especie y 
la compensación económica a 
Gestores/as Voluntarios/as y la 
realización de acciones de 
capacitación para la 
conformación de la Red Social. 

La Red social fomentará la 
participación social, mediante 
actividades relacionadas con: 

• Acciones de prevención y 
remediación contra desastres. 

• Educación para aminorar los 
daños provocados por 
desastres. 

• Talleres de planeación y 
organización participativa. 

• Otros temas en beneficio 
familiar o comunitario. 

 

3.5.1 Distribución y Montos 

a) Rubros de Atención y Proyectos Tipo 

Las Dependencias actuarán en los siguientes Rubros de Atención en los municipios que se especifican en 
la cobertura y de acuerdo a los Lineamientos de cada una de las Dependencias, los cuales se encuentran 
disponibles en: http://cipet.gob.mx/webcipet/htm/lineamientos_pet.html 

Los municipios susceptibles para la ejecución de proyectos estarán publicados en la página electrónica 
www.cipet.gob.mx 

Rubro de 
Atención 

Objetivo Descripción Dependencia 

Mejoramiento de 
la salud 

Ejecutar acciones que 
contribuyan a la 
prevención de 

enfermedades y 
mejoramiento de la 

salud. 

Acciones y obras preventivas 
relacionadas con la salud, tales como: 
información, saneamiento, educación y 
comunicación. 

SEDESOL 
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Preservación del 
Patrimonio 
Histórico 

Contribuir a preservar 
el patrimonio cultural 

del país en zonas 
arqueológicas y 

monumentos históricos.

Apoyar en el mantenimiento y 
rehabilitación del Patrimonio Histórico y 
Cultural. 

SEDESOL 

 

Mejoramiento de 
Infraestructura 

local 

Contribuir a mejorar las 
condiciones del medio 
familiar y comunitario. 

Desarrollo de proyectos en 
infraestructura para: 

• Mejoramiento de vialidades. 

• Dotación de agua, saneamiento, 
ampliación de drenaje y 
alcantarillado, construcción, 
mejoramiento y rehabilitación de 
espacios e inmuebles públicos e 
infraestructura básica en vivienda. 

• Construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de infraestructura 
educativa. 

• Acciones de construcción y 
ampliación de infraestructura de 
electrificación. 

• Otros proyectos que contribuyan a 
mejorar la infraestructura local. 

SEDESOL 

Conservación y 
Reconstrucción 

de la Red Rural y 
Alimentadora 

Apoyar el 
mantenimiento de la 

Red Rural y 
Alimentadora. 

Acciones de conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y 
alimentadores. 

SCT 

SEDESOL 

Conservación, 
restauración y 

aprovechamiento 
sustentable de 

los recursos 
naturales 

Contribuir a la 
conservación de los 
ecosistemas y de los 
recursos naturales. 

Acciones de protección, conservación, 
restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales. 

SEMARNAT 
SEDESOL 

Comunicación 
Educativa 
Ciudadana 

Capacitar en 
actividades de 

formación ciudadana 
para la ejecución de 

proyectos orientados al 
desarrollo comunitario, 
el fortalecimiento del 

tejido social y la 
prevención del delito. 

Proyectos de desarrollo comunitario tales 
como proyectos productivos, de 
formación cívica, apoyo a grupos 
vulnerables, conservación ambiental, 
mejoramiento del entorno urbano, 
atención a víctimas, tratamiento de 
adicciones, rescate de tradiciones, 
integración comunitaria, difusión deportiva 
y cultural entre otros. 

SEMARNAT 
SEDESOL 

Atención 
alimentaria a 

grupos en riesgo 
y Bancos de 
Alimentos 

Ejecución de acciones 
que contribuyan con la 

disminución de la 
carencia de acceso a la 

alimentación. 

Proyectos de formación y rescate de la 
cultura alimentaria, proyectos productivos 
de autoconsumo, proyectos de 
recolección, acopio y distribución de 
alimentos. Se incluyen, encuestas y 
diagnósticos alimentarios. 

SEDESOL 

 

Acciones para 
mitigar el impacto 

del Cambio 
Climático 

Promover y capacitar 
en el uso sustentable 

de los recursos 
naturales y ejecutar 

acciones para la 
adaptación de las 

familias y comunidades 

• Acciones de mitigación 

• Acciones de adaptación 

• Infraestructura para el 
aprovechamiento responsable de 
los recursos naturales. 

SEMARNAT 
SEDESOL 
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a los impactos del 
cambio climático. 

 

Como parte de la Cruzada contra el Hambre, el Programa también apoyará acciones que tengan como 
propósito el acceso a la alimentación, dentro de las cuales se encuentran las destinadas a la operación y 
funcionamiento de Bancos de Alimentos. 

Cuando la SEDESOL realice acciones y proyectos correspondientes a los Rubros de Atención: 
Conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y Conservación y 
Reconstrucción de la Red Rural y Alimentadora requerirá la validación previa de la SEMARNAT y SCT 
respectivamente. 

Para cada Rubro de Atención, las Dependencias podrán determinar en sus Lineamientos los proyectos 
tipo y, en su caso, establecer sinergias entre ellas. 

Por excepción, se podrán ejecutar proyectos específicos fuera de estos Rubros de Atención o de la 
cobertura señalada en el numeral 3.1 si se cuenta con autorización del Comité Técnico conforme a sus 
lineamientos publicados en: http://cipet.gob.mx/webcipet/htm/lineamientos_pet.html 

Para el caso de la SCT, sólo se podrán ejecutar acciones en municipios no contemplados en la cobertura 
señalada en el numeral 3.1 de las presentes Reglas cuando sea indispensable por el trazado de los caminos 
rurales y alimentadores aprobados, según lo establecido en el numeral 4.2 de las presentes Reglas. 

Para el caso de la SEMARNAT sólo se podrán ejecutar acciones en municipios no contemplados en la 
cobertura señalada en el numeral 3.1 cuando se realicen al interior de Áreas Naturales Protegidas o en 
municipios con alta incidencia de incendios forestales. 

b) PET Inmediato 

Del total de recursos asignados al Programa, las Dependencias harán una reserva denominada PET 
Inmediato, para la atención de zonas que demanden la aplicación prioritaria de recursos, conforme al 
siguiente cuadro: 

Dependencia Reserva para PET Inmediato 

SEDESOL 
30 por ciento y, de ser necesario, se podrá 
ejercer hasta el 100 por ciento del recurso 
disponible no comprometido. 

SCT 

Hasta 20 por ciento de los recursos que le 
fueron asignados en relación con el 
Programa en el anteproyecto del 
Presupuesto de egresos de la Federación del 
ejercicio correspondiente. 

SEMARNAT 
 Hasta 20 por ciento y, de ser necesario, se 
podrá ejercer hasta el 100 por ciento del 
recurso disponible no comprometido. 

 

Los recursos del PET Inmediato se destinarán a acciones y proyectos que contribuyan a superar la 
situación de emergencia. 

La aplicación y ejercicio de estos recursos no estará sujeta a cubrir los requisitos de elegibilidad, criterios 
de cobertura, porcentaje para jornales y materiales, número máximo de jornales por día, número de jornales 
por ejercicio fiscal, ni ser un proyecto tipo del numeral 3.5.1 a). Se mantiene, para las personas, el tener al 
menos 16 años de edad. 

Las Dependencias podrán considerar la constitución de los Comités de Participación Social para la 
ejecución de estos proyectos. 

El ejercicio de estos recursos se sujetará a lo establecido en los Lineamientos de cada una de las 
Dependencias. 

c) Distribución de Recursos 
Las Dependencias aplicarán los recursos del Programa sin considerar los del PET Inmediato, conforme a 

la siguiente distribución: 

Concepto Porcentaje 
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Porcentaje mínimo del presupuesto anual destinado al Apoyo Económico al 
Beneficiario y a Acciones de Promoción y Participación Social. 74.16% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual destinado a la Adquisición o Arrendamiento 
de Herramientas, Materiales, Equipo o costos de transporte. 20.00% 

Porcentaje máximo del presupuesto anual destinado a la operación, supervisión, 
difusión, seguimiento y evaluación externa del Programa. 5.84% 

En los gastos de operación se podrá considerar la contratación de servicios de asesoría, difusión y la 
adquisición de bienes, que permitan la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del Programa. 

3.6 Derechos, Obligaciones y Causas de Suspensión de los Apoyos 
3.6.1. Derechos 
Las personas beneficiarias recibirán por parte de las Dependencias: 
a) La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa; 
b) Un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin discriminación alguna; 
c) Atención y apoyos sin costo alguno; 
d) La reserva y privacidad de su información personal. 
3.6.2. Obligaciones 
a) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de acuerdo a lo 

establecido en las presentes Reglas y en los Lineamientos de la Dependencia correspondiente. 
b) Cumplir con su corresponsabilidad en el proyecto autorizado y estar de acuerdo en conformar el 

Comité Comunitario de Participación Social. 
c) Nombrar a un representante, para que, en caso de fallecimiento, imposibilidad física o enfermedad, 

reciba los jornales que le correspondan. 
3.6.3. Causas de Suspensión de los Apoyos 
Se suspenderán los apoyos en los siguientes casos: 
a) Cuando las y los beneficiarios no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el numeral 

3.6.2 en los incisos a) y b) de estas Reglas de Operación. 
b) Cuando las dependencias o algún Órgano de Fiscalización detecte desviaciones o incumplimiento en 

el ejercicio de los recursos y de las presentes Reglas de Operación, por parte de los ejecutores, 
esas Dependencias suspenderán los apoyos a la Instancia Ejecutora y deberán solicitar su reintegro 
en apego a la normatividad aplicable. 

c) Cuando las dependencias detecten incumplimiento en lo establecido en los acuerdos para la 
realización de obras financiadas con recursos del programa, podrán suspender la ministración de 
recursos en proyectos autorizados al ejecutor que corresponda respetando el derecho de audiencia 
de las y los afectados y aplicando, en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

3.7 Instancias Participantes 
Los responsables de este Programa son la SEDESOL, SCT, SEMARNAT y STPS, los cuales operarán 

conforme a las atribuciones y Lineamientos de cada Dependencia. La STPS participará en la coordinación de 
la estrategia interinstitucional del Programa. 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 
Podrán ser ejecutoras las Dependencias operadoras del Programa o las Dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, gobiernos estatales, municipales u organizaciones de la sociedad civil que 
cuenten con la Clave Única de Inscripción al Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

Para el caso de la SEDESOL, las Instancias Ejecutoras que no hayan comprobado el ejercicio de los 
recursos y la totalidad de la ejecución de obras en los ejercicios fiscales anteriores no podrán ser ejecutores 
de nuevos proyectos. 

3.7.2 Instancia Normativa 
a) El Comité Técnico del PET es el máximo órgano rector del Programa, encargado de fortalecer la 

Coordinación Interinstitucional y obtener un mayor impacto social del PET. Está integrado por las y los 
titulares de las Subsecretarías de Desarrollo Social y Humano de la SEDESOL, Infraestructura de la SCT, 
Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y Empleo y Productividad Laboral de la STPS o sus 
suplentes. El representante de la SEDESOL será el Presidente de este Comité. 
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Dicho Comité es el único facultado para interpretar las presentes Reglas y resolver los casos no previstos 
en las mismas en materia normativa y operativa. Sus facultades estarán determinadas en los Lineamientos 
respectivos, aprobados por sus integrantes. 

b) El Grupo Permanente de Trabajo del PET es el órgano operativo del Comité Técnico del Programa y se 
integra por los Directores/as Generales de: Atención a Grupos Prioritarios de la SEDESOL; de Política 
Ambiental e Integración Regional y Sectorial de la SEMARNAT; de Carreteras de la SCT y el Director General 
de Productividad Laboral de la STPS o sus suplentes. 

Dicho Grupo tendrá las facultades que le confiera el Comité Técnico del PET en los Lineamientos 
respectivos. El o la representante de la SEDESOL fungirá como el Presidente del Grupo. 

c) En cada entidad federativa, habrá un Comité Estatal del PET que coordinará las acciones del Programa 
y estará integrado por las y los representantes estatales de SEDESOL, SCT, SEMARNAT y STPS, además 
de las y los correspondientes a los gobiernos de los estados. La Presidencia del Comité estará a cargo de la 
SEDESOL. 

d) El funcionamiento del Comité Técnico, Grupo Permanente de Trabajo y los Comités Estatales del PET 
se establecerá en los Lineamientos correspondientes, los cuales se publicarán en la página electrónica del 
CIPET (www.cipet.gob.mx) a más tardar 30 días hábiles después de la publicación de las presentes Reglas en 
el Diario Oficial de la Federación. 

e) La especificidad de la operación del Programa en cada Dependencia, se establecerá en los 
Lineamientos correspondientes, los cuales se publicarán en la página del CIPET (www.cipet.gob. mx) a más 
tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En todos los casos los Lineamientos arriba señalados deberán estar aprobados por el Comité Técnico del 
PET, antes de su publicación en la página del CIPET. 

3.7.3 Coordinación Interinstitucional 
La Instancia Normativa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que 

sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
gobierno federal; así como garantizar el acceso a los derechos que gozan los beneficiarios que se 
encuentren inscritos en los Programas Sociales, la coordinación interinstitucional y vinculación de acciones 
buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la 
complementariedad y reducir gastos administrativos. Con este mismo propósito, podrá establecer acciones de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse 
en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

Del mismo modo, se podrán implementar acciones que contribuyan a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia, cumpliendo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

La instancia normativa podrá tomar las decisiones necesarias que permitan la concurrencia de acciones y 
presupuesto en los Programas de Desarrollo Regional que convengan las dependencias. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Las dependencias, realizarán la distribución de los recursos a nivel nacional, considerando los criterios, 
derivados de las peculiaridades de las acciones que se realizan a través del programa, mismos que se 
establecerán en sus lineamientos operativos. 

En el caso de SEDESOL, para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la 
Unidad Responsable del Programa (URP) realizará una calendarización eficiente y preverá que las 
aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a partir del 31 de mayo, la SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las 
acciones y ejercicio de los recursos en cada entidad. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán reasignados por la 
URP. 

4.2 Proceso de Operación 
a) Difusión del Programa 
Cada dependencia, en coordinación con sus Representaciones, deberá establecer una estrategia de 

difusión del Programa y realizar las acciones conducentes para dar a conocer los requisitos de participación, 
la corresponsabilidad de los beneficiarios y los apoyos a otorgar, establecidos en las presentes Reglas. 

b) Presentación de Solicitudes 
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b.1) De Aprobación de Proyectos: 
Cuando proceda, se deberá presentar la Solicitud de apoyo para ejecutar proyectos con recursos del 

Programa de Empleo Temporal de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.3 inciso b) de estas Reglas, la 
cual podrá ser entregada de manera individual o en grupo por parte de los solicitantes. 

Cada Dependencia recibirá en sus Representaciones estatales y regionales las solicitudes que le 
correspondan según lo señalado el numeral 3.5.1. Inciso a). 

Los domicilios de las Representaciones estatales y regionales de cada Dependencia, se pueden consultar 
en las páginas electrónicas de cada una de ellas o en la del CIPET en la página electrónica 
www.cipet.gob.mx. 

Cuando las Dependencias determinen que la solicitud no incluye toda la información requerida o que falta 
algún documento, lo informarán al solicitante en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción 
de la misma. Una vez notificado, el o  l a  solicitante contará con un plazo de 5 días hábiles para 
solventar la omisión. Cumplidos todos los requisitos, las Dependencias contarán con 30 días hábiles para 
resolver su procedencia. 

b.2) Para las y los Solicitantes de Apoyo Económico: 

Las personas interesadas podrán solicitar información sobre los proyectos disponibles en: 

• Las oficinas del SNE de cada entidad federativa 

• La página electrónica www.empleo.gob.mx 

• El teléfono lada sin costo 01 800 841 2020 

• Las Representaciones de las Dependencias 

• Las Instancias Ejecutoras 

Para su participación en el Programa, la o el interesado deberá presentar los datos y documentos 
señalados en el numeral 3.3, Criterios y Requisitos de Elegibilidad, inciso a). De faltarle alguno de los 
requisitos, la Instancia Ejecutora se lo informará verbalmente y le indicará que se incorporará al Programa al 
momento de entregar los documentos faltantes. 

c) Elegibilidad de los Proyectos 

Cada Dependencia será responsable de verificar la elegibilidad, viabilidad técnica y social, así como la 
suficiencia presupuestaria de los proyectos que sean de su competencia de acuerdo a lo señalado en numeral 
3.5.1 y a sus lineamientos. 

d) Aprobación de Proyectos 

Las Dependencias en sus respectivos Lineamientos definirán los métodos para revisar los proyectos 
solicitados y emitir, en su caso, la aprobación correspondiente. 

e) Comité comunitario de Participación Social 

La población del lugar donde se ejecutará el proyecto constituirá un Comité comunitario de Participación 
Social, y elegirán al Órgano Ejecutivo del mismo en Asamblea General Comunitaria, dicho órgano estará 
integrado por una Presidencia, una Secretaría, una Tesorería y dos Vocalías de Contraloría Social. 

Con excepción de los proyectos que ejecute la SEDESOL, las personas elegidas como parte del Órgano 
Ejecutivo del Comité deberán ser beneficiarios del Programa. 

El Comité comunitario, a través de su órgano ejecutivo, gestionará ante las Dependencias e Instancias 
Ejecutoras la capacitación de las y los beneficiarios cuando por la naturaleza del proyecto a realizar así se 
requiera. 

f) Integración del Expediente Técnico 

Una vez aprobados los proyectos, las Instancias Ejecutoras integrarán el Expediente Técnico respectivo, 
el cual deberá ajustarse a la normatividad de cada Dependencia publicada en la página electrónica 
http://www.cipet.gob.mx 

g) Integración del Listado de Beneficiarios 

Con los datos que aporten los solicitantes, el ejecutor integrará en el Sistema Integral de Información del 
Programa de Empleo Temporal (SIIPET) el Listado de Beneficiarios del PET, en cumplimiento a lo establecido 
en el Sistema Integral de Información de Padrones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública y 
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con la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

La información de este listado deberá ser publicada en la página electrónica del CIPET: www.cipet.gob.mx. 

La información de los beneficiarios y las beneficiarias será enviada mensualmente por las 
Representaciones al CIPET con la finalidad de que realice su integración, la confronta de datos y, en su caso, 
notifique a las Dependencias sobre la posible duplicidad de registros. 

Para el caso de SEDESOL, exceptuando los casos de entrega de apoyos del PET Inmediato aplica el 
numeral 8.3 Padrón de Beneficiarios de las presentes Reglas de Operación, dado que esta Dependencia 
integra un Padrón de Beneficiarios. 

Para el caso de la SEDESOL la integración de la información socioeconómica recolectada a través del 
CUIS, deberá realizarse conforme a las Normas Generales para los Procesos de Recolección y Captura de 
Información las cuales pueden consultarse en: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Norma
s/2_Sustantivas/Norma_recoleccion_y_captura_2011.pdf 

h) Entrega de Apoyos 

El Órgano Ejecutivo del Comité de Participación Social o la Instancia Ejecutora directamente o a través de 
una Instancia Liquidadora serán los encargados de entregar los apoyos económicos a las y los beneficiarios, 
en los plazos y lugares acordados entre el Comité y la Instancia Ejecutora. 

En caso de que el beneficiario/a por fallecimiento, imposibilidad física, migración o enfermedad no pueda 
recibir los jornales, el monto del apoyo correspondiente será entregado a su representante que debe requerirlo 
verbalmente, cumpliendo con lo establecido en el numeral 3.6.2. 

Para lo cual, dicho representante deberá presentar en copia y original para cotejo, y para efectos de cobro 
los documentos enlistados en el numeral 3.3 inciso a), mismos que serán revisados por el personal de la 
instancia encargada de realizar el pago, quienes determinaran en ese mismo momento, si procede a la 
entrega. 

i) Centro de Información del PET (CIPET) 
El Centro de información del PET (CIPET) tiene como finalidad facilitar la consulta de información 

relacionada con la operación del Programa. El CIPET funciona con el propósito de integrar y difundir en 
medios electrónicos la información relacionada con el listado de beneficiarios proyectos, presupuesto, 
cobertura, participación y estadística, así como el marco normativo del PET, para la toma de decisiones. 

La operación y administración del CIPET serán coordinadas por la SEDESOL. 

Será responsabilidad de cada Dependencia capturar la información y actividades de seguimiento de 
manera mensual, donde integrará como mínimo las siguientes variables: 

• Listado de beneficiarios y beneficiarias. 

• Sexo y edad de las personas beneficiarias. 

• Clave Única de Registro de Poblaciones (CURP). En el caso de que los beneficiarios o beneficiarias 
no cuenten con la Clave, las Dependencias promoverán su trámite ante el Registro Nacional de 
Población. 

• Número de jornales por beneficiario o beneficiaria. 

• Número de solicitantes. 

j) Acciones de Promoción y Participación Social a través de la Red Social. 
Se promoverá la conformación de la Red Social, la cual está integrada por Promotores/as, Gestoras y 

Gestores Voluntarios y, en su caso, Facilitadoras y Facilitadores Voluntarios, para que favorezcan la 
participación de las y los beneficiarios en su desarrollo personal, familiar y comunitario, la defensa de sus 
derechos y la identificación de proyectos para mejorar sus condiciones de vida, conforme a lo establecido en 
la Guía para realizar Asambleas Comunitarias, la cual se encuentra disponible en la siguiente página 
electrónica: http://200.77.228.169:82/prs/manuales/173.pdf 

El avance en la conformación de la Red Social, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Para el caso de la SEDESOL, a la Red Social se le podrá proporcionar apoyos en especie para la 
realización de sus actividades solidarias. Adicionalmente, a las y los Gestores Voluntarios se les 
proporcionará una compensación económica de $550.00 M.N. mensuales, sujeta al Acta de Elección 
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conforme a el formato incluido en el Anexo 8, a su participación en el Taller Módulo I y al registro de sus 
actividades mensuales en el Portal Web de la Red Social. Esta compensación se entregará de manera 
bimestral. 

4.3. Gastos de Operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, atención ciudadana y evaluación externa del Programa se podrá destinar recursos de hasta el 
5.84% del presupuesto asignado al Programa. 

4.4. Registro de Operaciones 

4.4.1. Avances Físico-Financieros 

Las instancias ejecutoras deberán reportar trimestralmente a la Delegación en la entidad federativa 
correspondiente, durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, los 
avances físico-financieros de los proyectos autorizados, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano, mismos que se pueden consultar en: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_ 
Normas/2_Sustantivas/Lineamientos_PDSH.pdf 

SEMARNAT deberá registrar sus avances físicos y financieros se deben registrar en el Sistema de 
Información y Administración del PET SIAPET, del que se obtendrán los informes trimestrales. 

En el caso de que la Representación detecte información faltante, informará a las Instancias Ejecutoras 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de recepción 
del reporte. En este caso, las Instancias Ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante 
en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la recepción del comunicado de la 
Representación. 

4.4.2. Recursos no Devengados 

Las Instancias Ejecutoras deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que 
no se hubiesen destinado a los fines autorizados y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen 
devengados al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales siguientes al 
fin del ejercicio fiscal. 

Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la Delegación para su registro 
correspondiente. 

4.4.3. Cierre de Ejercicio 

La Representación, con apoyo de las Instancias Ejecutoras, integrará el Cierre de Ejercicio y lo remitirá a 
la Dependencia que corresponda, en impreso y medios magnéticos. La Dependencia verificará la congruencia 
de la información con la Cuenta Pública. 

En el caso de que el Gobierno del Estado hubiera fungido como Instancia Ejecutora o hubiera aportado 
recursos en el marco del Programa, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE) 
deberá rubricar la fracción correspondiente del Cierre de Ejercicio. 

En el caso de SEMARNAT el cierre del ejercicio se realiza directamente en el SIAPET. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa. La evaluación se 
complementará con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas 
alcanzadas, y orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), conforme a lo señalado en los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal” 
(Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emita el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
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Secretaría de la Función Pública. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica 
www.coneval.gob.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las evaluaciones que 
se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales 
también serán coordinadas por la DGEMPS. 

La DGEMPS presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDESOL 
(www.sedesol.gob.mx). 

6. Indicadores 
Los indicadores de propósito y componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa están contenidos en el Anexo 2 de las presentes Reglas. Para la SEDESOL, la información 
correspondiente a estos indicadores será reportada por la URP a la Dirección General de Seguimiento para la 
integración de los informes correspondientes. 

Para la SEDESOL, la totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en 
la siguiente liga: http://www.sedesol.gob.mx 

La información correspondiente a los indicadores de cada Dependencia deberá ser entregada al 
Presidente del Grupo Permanente y al CIPET de manera trimestral para dar seguimiento a la operación del 
Programa. 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1. Seguimiento 

Para la mejora permanente del Programa, así como para la integración de informes, la Dirección General 
de Seguimiento llevará a cabo el seguimiento a la operación y ejercicio de los recursos asignados al Programa 
y, en coordinación con la Unidad Responsable, a los resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, 
coordinará el seguimiento a las obras, proyectos y acciones en las entidades federativas, en coordinación con 
la Unidad Responsable y las Delegaciones de la SEDESOL. 

7.2. Control y Auditoría 
Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras o acciones, así como de verificar 

que en su ejecución cumpla con la normatividad aplicable, mientras que las Delegaciones de la SEDESOL en 
las entidades federativas serán responsables de verificar la correcta terminación y entrega de las obras y/o 
acciones, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido debidamente 
certificada. Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades 
federativas o sus municipios, no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes Instancias de 
Fiscalización, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por la 
Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en la SEDESOL; por la Secretaría de la 
Función Pública en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

La instancia Ejecutora dará todas las facilidades a dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o visitas de inspección que consideren 
necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la atención de las observaciones planteadas. La 
inobservancia de esta disposición, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la 
ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Las Instancias Fiscalizadoras podrán verificar que los recursos asignados para cumplir con los objetivos y 
la cobertura establecida en la Cruzada contra el Hambre hayan sido ejercidos con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica de la SEDESOL: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx/, así como en la página electrónica: www.sedesol.gob.mx 

Las Dependencias en coordinación con sus representaciones, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a realizar y las comunidades 
beneficiadas. 
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Para conocer los servicios que ofrece este Programa así como los demás que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, conforme lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se puede acceder a la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, sección “LECTURAS RECOMENDADAS” y consultar la “Guía Interactiva de Servicios a la 
Ciudadanía”, en donde también se describen los procedimientos y los trámites para solicitar los apoyos, así 
como los plazos de respuesta a las solicitudes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2014, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos al desarrollo social”. 

8.2. Contraloría Social 
Se propiciará la participación de la población beneficiaria del Programa a través de las y los gestores 

voluntarios de la Red Social, quienes se harán cargo de promover las acciones de Contraloría Social como: 
información, seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de Criterios de Elegibilidad de las personas 
beneficiarias, difusión de los derechos de la población beneficiaria, así como de las obligaciones del Programa 
y el desempeño con honestidad y calidad de los servidores públicos. 

Las dependencias deberán ajustarse a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública en materia 
de Contraloría Social, conforme lo emitido a través del Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008 
por la Secretaría de la Función Pública, para que promueva y realice las acciones necesarias para la 
integración y operación de la Contraloría Social. 

Para el caso de la SEDESOL, esto se llevará a cabo conforme al esquema que se indica en el Anexo 5. 

8.3. Proceso para la integración del Padrón Único de Beneficiarios 
El Padrón Único de Beneficiarios (PUB) es una base de datos que contiene la información de todos los 

padrones de beneficiarios de los programas sociales a cargo de la SEDESOL, sus entidades sectorizadas y 
sus órganos administrativos desconcentrados. 

8.3.1. Instrumentos de captación de información socioeconómica 
El programa deberá captar información correspondiente de acuerdo al tipo de padrón que integre: 

A. Padrón de Personas: Se integra a partir de la información captada en el Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica (CUIS) y el Cuestionario Complementario (CC – PET), Anexo 3. Los 
datos para su llenado los proporciona un informante, el cual debe ser un integrante del hogar que 
conozca la información necesaria del mismo, que tenga al menos 15 años de edad, o si es el jefe(a) 
que tenga al menos 12 años de edad. Asimismo, el informante no debe tener impedimento para 
comprender, razonar y responder las preguntas, ni encontrarse bajo el influjo de alcohol o 
enervantes. 

B. Padrón de Poblaciones Beneficiarias de Obras de Infraestructura o Acciones Comunitarias: Para éste 
Padrón es necesaria, al menos la información plasmada en el Cuestionario Único de Obras y 
Servicios (CUOS), Anexo 7. Los datos para su llenado los proporciona un integrante de la Unidad 
Responsable que administra las obras o acciones de infraestructura social o de servicios que 
benefician a las personas de una localidad determinada. 

C. Padrón de Actores Sociales: Se requiere al menos la información que se capta en el Cuestionario 
Único de Actores Sociales (CUAS), Anexo 6. Los datos para su llenado los proporciona el 
Representante Legal de la agrupación/organización de personas que recibe los apoyos o recursos. 

Este programa deberá captar la información relativa los Padrones de Actores Sociales, de Poblaciones 
Beneficiarias de Obras de Infraestructura o Acciones Comunitarias y de Actores Sociales. 

8.3.2. Metodología multidimensional para la identificación de beneficiarios 
Cuando el Programa establezca como criterio de elegibilidad para la identificación de sus beneficiarios, los 

relacionados a personas u hogares que cuentan con un ingreso inferior a la Línea de Bienestar/Línea de 
Bienestar Mínimo, que presenten la carencia de Rezago Educativo/Acceso a los Servicios de Salud/Acceso a 
la Seguridad Social/Acceso a la Alimentación/Calidad y Espacios en la Vivienda/Acceso a los Servicios 
Básicos o Contexto Territorial, éstos deberán ser evaluados conforme a los “Lineamientos para la 
identificación de personas u hogares en situación de pobreza que se aplican a los programas sociales de la 
Secretaría de Desarrollo Social” que se encuentran publicados en http://www.normateca.sedesol.gob.mx, a 
partir de la información socioeconómica que se capta en el CUIS. 
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8.3.3. Sistematización e Integración de la Información Socioeconómica 
La sistematización e integración de la información socioeconómica recolectada a través del 

CUIS/CUOS/CUAS, deberá realizarse conforme a las “Normas Generales para los Procesos de Recolección y 
Captura de Información”, las cuales pueden consultarse en: http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

Esta información deberá enviarse a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios 
(DGGPB) para su salvaguarda, conforme al calendario de entregas que se establezca en los primeros 20 de 
días hábiles del ejercicio fiscal. 

Para el caso de personas u hogares, el Programa deberá considerar para su atención, al universo de 
potenciales beneficiarios identificados a partir del Padrón Único de Beneficiarios, además de la información 
recolectada por medio del CUIS, captada por los programas sociales, correspondiente al presente ejercicio 
fiscal y hasta por dos años anteriores. Los datos del universo de potenciales beneficiarios, correspondientes a 
dos años anteriores serán proporcionados por la DGGPB y estarán disponibles en los primeros treinta días del 
ejercicio fiscal. Los datos del universo de potenciales beneficiarios del presente año fiscal, estarán disponibles 
los primeros 15 días de cada trimestre, y su uso y explotación deberá sujetarse a lo establecido en la 
normatividad vigente que emita la DGGPB, y en caso de ser necesario deberá complementar la información 
con los CC correspondientes. 

8.3.4. Integración del Padrón 

El Programa deberá integrar padrones de Personas, de Poblaciones beneficiarias de obras de 
infraestructura o acciones comunitarias, o de Actores Sociales, de acuerdo a los tipos de apoyo otorgados, 
para lo cual deberá ajustarse a lo establecido por la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, 
por conducto de la DGGPB, conforme se establece en los lineamientos disponibles en la dirección: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) es el identificador principal para la conformación del 
Padrón Único de Beneficiarios (PUB), por lo que se deberá solicitar que se muestre al momento del llenado 
del instrumento de información socioeconómica que corresponda, sin que la presentación de esta clave sea 
condicionante para la aplicación del cuestionario y, en su caso, tampoco para la incorporación ni para el 
otorgamiento de los apoyos del Programa. 

El Programa contribuirá en las acciones de coordinación que faciliten a las personas que resulten 
beneficiarias, obtener la CURP en caso de que no cuenten con ella. 

Los primeros 20 días del ejercicio fiscal deberá formalizarse el calendario de envíos del Padrón de 
Beneficiarios ante la DGGPB de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación para su integración 
al Padrón Único de Beneficiarios (PUB). 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en los 
padrones de beneficiarios, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo de Claves de Entidades 
Federativas, Municipios y Localidades (Cenfemul) del periodo correspondiente. El catálogo podrá ser 
consultado a través de la página de internet: http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o bien 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el Cenfemul, los interesados deberán apegarse al 
procedimiento de actualización permanente del catálogo de claves de entidades federativas, municipios y 
localidades del INEGI, para lo cual deberán contactarse con el responsable del procedimiento de actualización 
del catálogo en la Delegación SEDESOL correspondiente, o bien con la DGGPB. 

La documentación que indica el procedimiento de actualización permanente del Catálogo de Claves de 
Entidades Federativas, Municipios y Localidades del INEGI, podrá consultarse en el módulo de seguimiento 
histórico de localidades, a través de la siguiente dirección electrónica: http://sisweb.sedesol.gob.mx/sisweb/ o 
bien, en el portal del INEGI a través de la siguiente URL: 
http://geoweb.inegi.org.mx/mgn2kData/evidencias/PHC.pdf 

El domicilio geográfico para la integración de los padrones de Personas, de Poblaciones beneficiarias de 
obras de infraestructura o acciones comunitarias, y de Actores Sociales, así como puntos de venta, deberá 
regirse por el modelo de estructura de datos establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
emitida por el INEGI el 8 de noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. La Norma podrá ser consultada a través de la página de internet: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 
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Para las localidades que cambien su clave de localidad por ser localidades conurbadas, desconurbadas, 
fusionadas, desfusionadas, o se consideren de reciente creación según el Cenfemul, los programas sociales 
deberán considerar que éstas cambiarán o carecerán de información derivada del evento censal más reciente. 

Las localidades que cambien su clave por adscripción a nuevos municipios, cambio de municipio o cambio 
de entidad, así como aquellas localidades declaradas como inexistentes, tapias o ruinas, no aparecerán en la 
actualización mensual del Cenfemul. 

8.4. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquellas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, y que se deriven de las 
disposiciones en materia de legalidad y transparencia, con el objeto de garantizar su correcta aplicación. 

9. Participación Social 
Con el objeto de promover la organización y la participación social en las zonas de actuación de los 

programas sociales del gobierno federal, la SEDESOL apoyará la integración y operación de Comités 
Comunitarios con funciones de planeación, gestión, verificación y seguimiento de las obras y acciones 
financiadas con recursos de este Programa, conforme se establece en los Lineamientos de Operación de los 
Comités Comunitarios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2013 y que se pueden 
consultar en http://www.dof.gob.mx 

Los Comités Comunitarios de participación social estarán integrados por los habitantes de las zonas en 
que se realicen acciones de los programas sociales del gobierno federal, quienes participarán de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica. 

Los integrantes de las instancias de Contraloría Social a que se refiere el numeral 8.2 de estas Reglas de 
Operación, deberán formar parte de los Comités Comunitarios. 

El municipio deberá dar las facilidades necesarias para la adecuada integración y operación de los 
Comités Comunitarios. 

10. Perspectiva de Género 
En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la perspectiva de género para lo cual podrá 

identificar las circunstancias que profundizan las brechas de desigualdad, generando sobrecargas o 
desventajas, en particular a las mujeres, a fin de determinar los mecanismos que incidan en su reducción o 
eliminación y potenciar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para alcanzar un desarrollo pleno, en 
condiciones de igualdad, que garantice la vigencia y el ejercicio de sus derechos. 

11. Enfoque de Derechos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 

disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que 
el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin 
discriminación o distinción alguna. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 
con discapacidad, jóvenes y de los pueblos indígenas, contribuyendo a generar conocimiento y acciones que 
potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

El Programa también propiciará que las personas que laboran dentro del servicio público, en particular 
aquellas en contacto directo con la población, garanticen en todo momento un trato digno y de respeto a las 
personas en el marco de los derechos humanos.  

12. Quejas, denuncias y solicitud de información 
Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 

presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias en contra de 
servidores públicos de la SEDESOL, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, 
ante las instancias correspondientes: 

12.1. Quejas y denuncias 
Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 
a) Órgano Interno de Control en la SEDESOL: 
Teléfono: 5328-5000, Ext. 51431, 51439, 51424, 51453, 51411 
Larga distancia sin costo: 01-800-714-8340 
Correo electrónico: organo.interno@sedesol.gob.mx 
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Página Web: www.sedesol.gob.mx, Ruta: Inicio - SEDESOL – Área de la C. Secretaria – Órgano Interno 
de Control – Servicios-Formulario de Quejas y Denuncias. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México, D.F. 

b) En la Secretaría de la Función Pública: 
D.F. y Área metropolitana: 
Teléfono: 2000-3000 
Larga distancia sin costo: 01-800-3862-466 
De Estados Unidos: 01-800-4752-393 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 
Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, 

México, D.F. 
c) Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal 

efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 
consultar en la página www.cofemer.gob.mx, con la Homoclave: SEDESOL-13-001. 

SCT 

Órgano Interno de Control en la SCT Centro Nacional SCT. 

Teléfonos 5723 9300 Ext. 12406 y 12007  

Correos electrónicos: jpinedav@sct.gob.mx, mlozao@sct.gob.mx y jmuro@sct.gob.mx 

Página electrónica: www.sct.gob.mx 

Domicilio: Av. Universidad esq. Av. Xola s/n, cuerpo A 2o. piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, México, D.F. 

SEMARNAT 

Domicilio: Av. San Jerónimo No. 458, 2o. piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 

Teléfono: 54902100 Fax: 54-90-21-17 

Área de Atención Ciudadana 

En la SEDESOL 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 01-800-0073-705 

Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F. 

En la SCT 

Dirección General de Carreteras 

Teléfono: 5482 4200 Ext. 14526, 

Correo electrónico: darenas@sct.gob.mx 

Dirección: Av. Insurgentes Sur Núm. 1089 piso 17, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F. 

En los Centros SCT de las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

En el CIPET 

En los teléfonos (01 55) 5 328 5000; extensiones 54830 o a través de la página electrónica establecida en 
el sistema Internet en la dirección www.cipet.gob.mx 

12.2. Solicitud de información 
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Las solicitudes de información, podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 
telefónica, a través de: 

a) SEDESOL: Área de Atención Ciudadana 

Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

Larga distancia sin costo: 

01-800-007-3705 

Correo electrónico: demandasocial@sedesol.gob.mx 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F. 

b) Delegaciones de la SEDESOL en las entidades federativas, a través del Área de Atención 
Ciudadana. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Asamblea General Comunitaria: Reunión de un grupo de personas representativas del lugar donde se 

ejecutarán las obras o acciones del Programa, que se efectúa para definir un proyecto común, su participación 

en el mismo, sus responsabilidades y, en su caso, para integrar la Red Social. 

Baja demanda de mano de obra: Situación del mercado laboral de una localidad o región en que existe 

mayor cantidad de fuerza de trabajo disponible que oferta de empleo. 

Beneficiario: Mujer u hombre, de 16 años o más de edad, que recibe los apoyos del Programa por haber 

cumplido con su corresponsabilidad, así como con los Requisitos y Criterios de Elegibilidad establecidos en 

estas Reglas. 

CENFEMUL: Catálogo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, cambió su nombre 

a Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades; se menciona en 

la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 

CIPET: Centro de Información del Programa de Empleo Temporal. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Comité Comunitario de Participación Social: Conjunto de beneficiarios/as que emprende un proyecto 

común autorizado dentro del Programa para obtener beneficios para sus familias y la comunidad. 

Comisión Intersecretarial: El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene como uno de sus 

componentes la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 

objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma que está integrada por los Titulares de las 

Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quién la presidirá; Secretaría de Gobernación; Secretaría 

de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía; Secretaría de 

Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación pública; Secretaría de Salud; Secretaría del trabajo y 

Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Turismo; Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres, y Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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Corresponsabilidad: Se refiere a la ejecución por parte de las y los beneficiarios de las actividades que 

le corresponden de acuerdo a los proyectos aprobados. 

Costo de Transporte: Gastos relacionados con los proyectos relativos a fletes a materiales y 

transportación de beneficiarios que participan aportando jornales al proyecto. 

Cruzada Nacional contra el Hambre (CNCH): Estrategia Pública implementada por el Gobierno Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, así como en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Instrumento de recolección que capta la 

información necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de personas, así como para la evaluación 

de la pobreza multidimensional (contexto territorial, bienestar económico y carencias sociales), y para la 

evaluación de criterios de selección de los programas sociales. 

Cuestionario Único de Obras y Servicios (CUOS): Instrumento de recolección que capta la información 
necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de poblaciones beneficiarias de obras de 
infraestructura o acciones comunitarias. 

Cuestionario Único de Actores Sociales (CUAS): Instrumento de recolección que capta la información 
necesaria de los datos del beneficiario de los padrones de actores sociales. 

Cuestionario Complementario (CC): Instrumento de recolección, adicional al CUIS/CUOS/CUAS, que 
capta información específica que el Programa requiere para determinar la elegibilidad de los susceptibles 
beneficiarios, así como conocer características socioeconómicas adicionales del hogar, sus integrantes, 
vivienda, localidades u organizaciones. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

Dependencias: Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT); Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS). 

Entidad federativa: Se refiere a cualquiera de los 31 estados de la República Mexicana y al Distrito 
Federal. 

Emergencia: Situación anormal provocada por un fenómeno natural, social o económico, que puede 
causar un daño severo a la sociedad o propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la 
población. 

Formas Migratorias: Los documentos expedidos por la autoridad competente en materia migratoria, los 
cuales podrán ser presentados en las Mesas de Atención, para acreditar la identidad y datos personales de 
los solicitantes. 

Hogar: Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no por 
parentesco y que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina 

Jefe(a) de hogar: Persona que forma parte del hogar, que toma las decisiones importantes y a quién se le 
reconoce de forma natural como el líder por parte de los demás integrantes por su edad, experiencia, 
autoridad, respeto o por razones de dependencia. 

Informante: Integrante del hogar, con al menos 15 años de edad (o si es jefe de hogar con al menos 12 
años), que conozca la información necesaria de todos los integrantes de su hogar, que no tenga algún 
impedimento para comprender, razonar y responder las preguntas y que no se encuentre bajo el influjo de 
alcohol o enervantes. 
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Instancia Liquidadora: Persona moral que tiene como función entregar los Apoyos Económicos Directos 
a los beneficiarios del Programa. 

Lineamientos: Documentos que contienen los procesos operativos internos a los que se deben apegar 
las Dependencias que participan en el Programa, así como las Representaciones Estatales de las mismas. 
Para tener vigencia, estos lineamientos deben estar aprobados por el Comité Técnico del PET antes de su 
publicación en la página del CIPET y estarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.cipet.gob.mx y en http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

Localidad: De acuerdo con el Marco Geoestadístico es el lugar ocupado con una o más edificaciones 
utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no. Este lugar es reconocido por un nombre 
dado por alguna disposición legal o la costumbre. 

Materiales: Bienes tangibles que se otorgan como apoyos del programa tales como maquinaria, 
herramientas, ropa de trabajo, equipo de protección u objetos de cualquier clase necesarios para la ejecución 
de los proyectos. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una herramienta de planeación que en forma 

resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 

que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar 

la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 

programa. 

Municipios con Alta Pérdida del Empleo (MAPE): Son aquellos que conforme a la definición de la STPS 

han tenido las mayores pérdidas de empleo, conforme a los registros administrativos del IMSS y aquellos 

autorizados en el CT a solicitud de los Comités Estatales. 

Estos municipios pueden consultarse en la liga electrónica: http://www.cipet.gob.mx 

Municipios de Muy Alta, Alta o Media Marginación (MMAM): Son aquellos municipios identificados por 

CONAPO como de muy alta, alta y media marginación en la publicación de Índices de Marginación, que 

puede consultarse en la liga electrónica: http://www.conapo.gob.mx/ 

Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones sea una realidad. 

Programa: Programa de Empleo Temporal. 

Programa de Empleo Temporal Inmediato (PET Inmediato): Reserva de recursos del Programa 

destinada a atender zonas que demanden la aplicación prioritaria de recursos, como respuesta a situaciones 

con impacto negativo en las actividades productivas y para prevenir o mitigar los efectos causados por 

emergencias que afectan a la población. 

Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVyD): 
Estrategia Pública implementada por el Gobierno Federal en seguimiento al Acuerdo 02/II-SE/2012 aprobado 

en la II Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública publicado en el Diario Oficial de la 

Federación 10 de enero de 2013. 

Proyectos Tipo: Son proyectos de beneficio familiar o comunitario previamente definidos por las 

Dependencias con base en sus prioridades y objetivos. 
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Red Social: Es el conjunto de promotoras, promotores, gestoras y gestores Voluntarios y facilitadoras y 

facilitadores voluntarios de las comunidades, que tienen como objetivo realizar las acciones de Promoción 

y Participación Social con los beneficiarios. 

Reglas: Las Reglas de operación del Programa de Empleo Temporal. 

Representación: Órgano administrativo desconcentrado, jerárquicamente subordinado al titular de cada 

Dependencia, con atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de cada Dependencia, aplicables 

dentro del ámbito territorial que le corresponda; tales como Delegaciones, Gerencias de Áreas, Direcciones 

Regionales y Centros. Son en: 

• SEDESOL-Delegación 

• SEMARNAT-Delegación 

• SCT-Centro 

• STPS-Delegación 

Representante: Persona mayor de 16 años facultada por el beneficiario para acudir en su representación 
a recibir sus Apoyos Económicos Directos. 

Rubros de Atención: Son ámbitos de acción determinados por cada dependencia de acuerdo a sus 
atribuciones y competencias. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SNE: Servicio Nacional de Empleo de la STPS 

Solicitante: Persona que pide participar en el Programa de manera formal 

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Terceros: Personas físicas o morales, ajenas a los órdenes de gobierno, interesadas en participar con 
aportación financiera en el desarrollo de obras o acciones enmarcadas en estas Reglas de Operación. 

URP: Unidad Responsable de Programa.- Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 

Vivienda: Espacio fijo delimitado generalmente por paredes y techos de cualquier material, con entrada 
independiente, que se construyó o adaptó para el alojamiento de personas. 

 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 2 

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) 

Indicadores Medios de Verificación Dependencia 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia de 

Cálculo 
 

Propósito 

Número de 
beneficiarios 

que 
recibieron 

apoyo 

Número de 
beneficiarios que 
recibieron apoyo 

Persona Trimestral 
SEDESOL 

SEMARNAT SCT 

Componente Número de 
Jornales 

Número de jornales 
entregados de 

Jornal Trimestral 
SEDESOL 

SEMARNAT SCT 
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entregados acuerdo con los 
Sistemas de 
Información 

Correspondientes 

Componente 
Proyectos 
apoyados 

Número de proyectos 
entregados mediante 
la modalidad de PET 
normal con recursos 
financieros para la 

adquisición o 
arrendamiento de 

herramientas, 
materiales o equipo, 
así como costos de 

transporte 

Proyecto Trimestral 
SEDESOL 

SEMARNAT SCT 
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA (CUIS) Y CUESTIONARIO COMPLEMENTARIO (CC) 2014 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 4 

FLUJOGRAMA 2014 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 5 

ESQUEMA CONTRALORÍA SOCIAL 2014 

1. Acciones de Difusión 

La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP) y las Delegaciones, junto con los 

Gobiernos estatales y municipales serán los responsables de difundir los requisitos de participación, la 

corresponsabilidad de los beneficiarios y los apoyos que otorga el Programa a través de los siguientes 

medios: 

• Impresos 

• Audiovisuales 

• Directos, en sitios de contacto con los beneficiarios tales como mesas de atención, oficinas del 

Servicio Nacional de Empleo en cada Entidad Federativa 

• Electrónicos (páginas de internet, SEDESOL, CIPET) 

• En el Portal Web del Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Vía telefónica al 01 800 841 2020 del Servicio Nacional de Empleo. 

• A través de las Vocalías de Contraloría Social de los Comités de Participación Social 

La Delegación también podrá apoyarse en la Red Social para identificar proyectos que mejoren la calidad 

de la población, informar los requisitos y beneficios del Programa, así como ayudar a su desarrollo personal a 

través de: 

• Sesiones de orientación 

• Campañas de orientación 

• Jornadas informativas 

• Reuniones informativas durante los operativos de entrega de apoyos 

• Portal Web de la Red Social 

• Carteles, trípticos, volantes e historietas 

2. Capacitación y Asesoría 

• El Comité de Participación Social, solicitará a las dependencias la capacitación necesaria con 

respecto a la obra, proyecto o acción a realizar según su naturaleza lo requiera. 

• Las localidades seleccionadas para ser beneficiarias del Programa de Empleo Temporal serán 

atendidas por los gestores voluntarios del Programa de Empleo Temporal que ya cursaron el  

módulo I de capacitación a cargo de la DGAGP. 
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• Los Promotores capacitan y asesoran a los gestores y facilitadores voluntarios para que informen a la 

población y realicen sus actividades de Contraloría Social. 

3. Seguimiento 

• La DGAGP entregará una clave de acceso a cada Delegación para que puedan entrar al Sistema 

Informático de Contraloría Social (SICS) y registren las acciones de difusión y capacitación que 

realicen. 

• Los Gestores Voluntarios, capturarán en la Cédula de vigilancia de Contraloría Social del Portal Web 

de la Red Social lo que observen, dicha información se migrará de manera automática por medio de 

la interfaz al SICS de la Secretaría de la Función Pública. La DGAGP verificará que esta 

transferencia de información se realice de manera oportuna y adecuada. 

• La DGAGP y las Delegaciones reportarán de manera semestral en el SICS las acciones de 

Contraloría Social. 

• El seguimiento de las acciones se efectúa a partir de los datos generados de los Buzones Móviles y 

la información enviada al Portal Web de la Red Social. La DGAGP será la encargada de realizar 

dicha actividad. 

Las acciones de Contraloría Social serán capturadas por la DGAGP y las Delegaciones, de acuerdo a los 

tiempos establecidos, en el SICS de la Secretaría de la Función Pública. 

4. Actividades de Coordinación 

• El responsable de la Red Social es la Instancia Normativa, quien establece los lineamientos para que 

se realicen las actividades de coordinación en las delegaciones a cargo de los Enlaces de Difusión, 

Capacitación y Control de la Red Social, (EDCCRS), así como las actividades con los gestores 

voluntarios realizadas por los Promotores. 

• La DGAGP promoverá la implementación de la Contraloría Social en el Programa de Empleo 

Temporal, con la finalidad de que los beneficiarios del mismo, a través de la Red Social y los 

gestores voluntarios, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas establecidas y la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dicho Programa. 

• Para la ejecución del Esquema de Contraloría Social, la DGAGP proporcionará a la Representación 

Federal una Guía Operativa en donde se establecerán las actividades a realizar y los compromisos 

que asumen ambas partes, así como el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

• El Enlace de Difusión, Capacitación y Control de la Red Social es el responsable de las actividades 

de Contraloría Social en los Programas que opera la DGAGP 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 6 

CUESTIONARIO ÚNICO DE ACTORES SOCIALES (CUAS) 2014 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 7 

CUESTIONARIO ÚNICO DE OBRAS Y SERVICIOS (CUOS) 2014 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 

ANEXO 8 

ACTA DE ASAMBLEA COMUNITARIA PAR A LA ELECCION DEL O LA GESTOR(A)  
VOLUNTARIO(A) DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2014 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

REGLAS de Operación del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 
antes Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los Artículos 17 bis, fracción III, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 74, 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 y Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014; y 1, 4, 5 y 6 fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emito las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER 
EMPRENDEDORA (PROMETE) ANTES PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO 

(PROMUSAG). 

PRESENTACIÓN. 

Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) es una política pública 
a favor de las mujeres que tiene por objeto fomentar la Igualdad de Oportunidades y de trato a las mujeres 
rurales y promover el ejercicio pleno de sus derechos para dar cabal cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Comisión Económica Para 
América Latina (CEPAL) y los artículos 1, 2 y 3 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(LGIMH). 

Adicionalmente, el Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) da 
cumplimiento al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el que se 
establece que corresponde al Estado el desarrollo para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y las demás actividades económicas en el medio rural, y a lo establecido en las Metas del Milenio 
respecto a erradicar la pobreza extrema y el hambre. Asimismo, se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (PND) la Meta Nacional 2 “México Incluyente” objetivo 2.2 “Transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente”, y la estrategia 1 “Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social”; 

El Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) garantiza el 
cumplimiento de la estrategia transversal del Plan Nacional de Desarrollo; Perspectiva de Género al 
establecer acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva de las mujeres, en los ámbitos económico, 
social y cultural, como lo establece la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, al 
promover su acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales de las mujeres que habitan en el medio rural, 
destinando fondos que impulsen su acceso al trabajo y a los procesos productivos, que a la vez permitan a las 
mujeres que habitan en el medio rural participar en el ámbito económico y generar mejores condiciones de 
vida; garantizando la equidad en el otorgamiento de los apoyos, sin importar etnia, creencias religiosas o 
preferencias políticas y siempre basadas en esquemas de transparencia y rendición de cuentas sobre el uso 
de los recursos asignados. 

Respecto del Programa Sectorial Agrario 2013-2018, el Programa de Apoyo para la Productividad de la 
Mujer Emprendedora (PROMETE), se alinea al objetivo 5. “Integrar a los sujetos agrarios a la vida productiva 
mediante la organización, el aprovechamiento de la propiedad social libre de conflictos y la procuración de 
justicia agraria, y a las estrategias 5.2. “Impulsar la integración productiva de hombres y mujeres de los 
núcleos agrarios del país para desarrollar actividades generadoras de empleo e ingreso”, 5.3. “Fomentar la 
constitución de figuras asociativas para alcanzar el máximo potencial productivo de las tierras ubicadas en 
núcleos agrarios”, estrategia 5.4 “Promover el desarrollo comunitario y la formación de capital social en el 
sector agrario”. 

El Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), cumple con lo 
previsto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, toda vez que el 
Programa otorga subsidios y está sujeto a Reglas de Operación, según lo establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. 
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Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

Por otra parte y considerando que es de interés público y social en la consecución de los fines del 
Programa, la comprobación de los recursos y la implementación de los Proyectos Productivos, es de vital 
importancia que las organizaciones sociales legalmente constituidas, sean corresponsables de la actuación de 
sus representados, coadyuvando a cumplir los criterios de objetividad, equidad y transparencia en el uso de 
los recursos públicos. 

CAPITULO 1. Glosario. 

Artículo 1. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación y de su aplicación, se entenderá por: 

I. Acta de Entrega-Recepción: Documento comprobatorio mediante el cual se formaliza y 
acredita la entrega del recurso correspondiente a los apoyos autorizados a los Grupos Beneficiarios por el 
“Comité Técnico”; 

II. Aplicación de Criterios de Focalización: Análisis que realiza la “Dirección General” a los Proyectos 
Productivos Validados, con base en los datos proporcionados por diversas Dependencias o Entidades del 
Gobierno Federal, ponderando las condiciones de vulnerabilidad y marginación del lugar donde se planea 
ejecutar el Proyecto Productivo; 

III. Aplicación de los recursos: Inversión de la “Aportación Directa” en los conceptos definidos en el 
Anexo A; 

IV. Aportación Directa: Recurso Federal autorizado bajo el concepto de subsidio de inversión previsto en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, que se otorga a los Grupos Beneficiarios, para la 
implementación de Proyectos Productivos y su respectiva “Asesoría Técnica”; 

V. Asesor Técnico: Persona independiente que pertenece al Padrón de Asesores Técnicos, que no forma 
parte de la estructura orgánica de la Secretaría cuyos derechos, obligaciones y sanciones se establecen en el 
Anexo I de las presentes Reglas de Operación; 

VI. “Asesoría Técnica”: Actividad profesional de carácter privado, por medio de la cual las personas que 
hayan acreditado el proceso de selección que determine la Secretaría, asisten a los Grupos en su 
conformación, integración, formulación del Proyecto Productivo, registro de la solicitud, entrega de 
documentación en ventanilla, puesta en marcha del mismo, otorgan la asesoría programada en el Anexo B, 
presentación del Informe General de la Aplicación del Recurso y su acompañamiento; 

VII. Beneficiarias: Integrantes de algún Grupo que cuenta con un Proyecto Autorizado y que han recibido 
el apoyo por parte de la Secretaría; 

VIII. Capacitación Inicial: Actividad que permite a los Grupos Autorizados acceder a un espacio de 
enseñanza-aprendizaje proporcionándoles herramientas teórico-prácticas que buscan facilitar su inclusión en 
los Proyectos Productivos, dándoles a conocer sus derechos y obligaciones como “Beneficiarias” del 
Programa; 

IX. Capacitación de Consolidación: Actividad que permite a los Grupos Beneficiarios acceder a un 
espacio de enseñanza-aprendizaje proporcionándoles herramientas teórico-prácticas que buscan facilitar la 
consolidación de su proyecto y su acceso al mercado; 

X. Causas de Fuerza Mayor: Acontecimiento que se encuentra fuera del dominio de la voluntad de los 
integrantes de los Grupos Autorizados o Beneficiarios, que no ha podido preverse o que aún previéndolo no 
ha podido evitarse. 

XI. Cédula de Supervisión: Documento que permite recabar información del Proyecto Productivo y del 
Grupo; 

XII. Clave de Registro: Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna el Sistema de Captura de 
Proyectos Productivos al momento de concluir el registro de la solicitud de apoyo del Grupo; 
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XIII. Comisión Intersecretarial: La Comisión Intersecretarial para la instrumentación de la Cruzada contra 
el Hambre; 

XIV. Comité Técnico: Órgano colegiado rector y de máxima decisión del Programa; 

XV. Constancia de Capacitación: Comprobante documental que se entrega al Grupo que ha cumplido 
con los procesos de Capacitación establecidos en las presentes Reglas de Operación; 

XVI. Constancia de Vecindad: Documento expedido por el Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales o 
por Autoridad Municipal competente, a través de la cual se hace constar que la integrante del Grupo que la 
exhibe, habita en el Núcleo Agrario registrado en el Anexo A; 

XVII. Contraseña: Clave personal, confidencial e intransferible, que el “Asesor Técnico” crea para 
ingresar al SICAPP, lo que da certeza de que la información proporcionada, es de su responsabilidad; 

XVIII. Contrato de Asesoría Técnica (Anexo D): Acuerdo de voluntades celebrado entre las integrantes 
del Grupo Autorizado y el “Asesor Técnico”, a través del cual se regulan las relaciones entre los mismos, 
creando derechos y obligaciones, mismo que constituye un requisito para la firma del “Acta de Entrega-
Recepción”; 

XIX. Convocatoria: Documento que contiene plazos, requisitos y condiciones para participar en el 
Programa; 

XX. Cruzada. La Cruzada contra el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se 
implementa a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y 
recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social 
y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos consistentes 
en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 
multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y 
mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los 
campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante 
su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación comunitaria para la 
erradicación del hambre; 

XXI. CUHA (Clave Única de Habilitación): Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna la 
“Dirección General” a las personas que cumplan con los requisitos establecidos en el proceso de selección 
de Asesores Técnicos; 

XXII. CURP (Clave Única de Registro de Población): Documento expedido por la Secretaría de 
Gobernación en el que se visualiza la Clave Única de Registro de Población de la persona a la que se le 
suscribe; 

XXIII. Delegación: Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría en cada Entidad Federativa y en el 
Distrito Federal; en la dirección electrónica http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/delegaciones se podrán 
consultar los domicilios y datos de contacto; 

XXIV. Dictamen Normativo: Análisis que realiza la Dirección General en el que se advierten los 
elementos que sirven de base para determinar el incumplimiento a las presentes Reglas de Operación por 
parte de los Grupos Beneficiarios; 

XXV. Dictaminación Técnica: Análisis que realiza el Equipo Dictaminador, de la solicitud registrada del 
Proyecto Productivo y sus anexos, por el que se determina su viabilidad y se le establece una calificación, en 
un rango de 0 a 100 puntos, considerando los perfiles de Diagnóstico Participativo, Mercado, Técnico, 
Sustentabilidad Ambiental y Financiero; 

XXVI. Dirección General: La Dirección General de Desarrollo Agrario, Unidad Administrativa de la 
Secretaría, responsable de la ejecución del Programa; 

XXVII. Enlace Operativo: Prestador/a de Servicios Profesionales encargado de brindar atención a 
solicitantes de apoyo y Beneficiarios, coadyuvando en la operación administrativa del Programa, con la 
responsabilidad de impartir las Capacitaciones así como verificar la existencia y condiciones de operación del 
Proyecto Productivo, cuyas actividades son supervisadas por la Delegación y avaladas por la “Dirección 
General”. 

XXVIII. Equipo Dictaminador: Prestadores/as de Servicios Profesionales contratados por la Secretaría, 
con cargo al gasto de operación del Programa, responsables de verificar y otorgar calificación a una 
Formulación de Proyecto Productivo presentado por el Grupo y su “Asesor Técnico”; 

XXIX. Formulación del Proyecto Productivo (Anexo B): Documento requisitado por el “Asesor Técnico” 
que contiene las especificaciones de los cinco perfiles que integran el Proyecto Productivo; 

XXX. Giro: Actividad económica a la que corresponde el Proyecto Productivo; 
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XXXI. Grupo: Conjunto de mujeres con 18 años o más, que habitan en el mismo Núcleo Agrario, en 
condiciones socioeconómicas desfavorables, integradas de manera organizada para implementar un Proyecto 
Productivo; 

XXXII. Grupo Autorizado: Personas organizadas para el desarrollo de un Proyecto del Programa que 
cuentan con autorización de recursos por parte del “Comité Técnico”; 

XXXIII. Grupo Beneficiario: Grupo Autorizado que ha cumplido con todas las etapas y procedimientos 
establecidos en las presentes Reglas y que ha recibido el apoyo por parte de la Secretaría; 

XXXIV. Informe General de la Aplicación del Recurso: Documento que de forma obligatoria deberá 
presentar al menos una integrante del Grupo Beneficiario por el Programa para acreditar la inversión en el 
Proyecto Productivo; 

XXXV. Implementación del Proyecto Productivo: Consiste en la instalación, puesta en marcha y 
ejecución de las actividades y procesos dispuestos en la Formulación del Proyecto Productivo; 

XXXVI. Núcleo Agrario: Territorio que comprende los Ejidos o Comunidades inscritos en el Registro 
Agrario Nacional ingresados al SICAPP, por ser elegibles para participar en el Programa; 

XXXVII. Organización Social: Organismos intermediarios de la Sociedad Civil, con presencia Nacional, 
Regional, Estatal o Local, legalmente constituidos; 

XXXVIII. Padrón de Asesores Técnicos: Listado de personas capacitadas, independientes a la 
Secretaría, que cumplieron con los requisitos previstos en el proceso de selección establecido por la 
“Dirección General”; 

XXXIX. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

XL. Programa: Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora; 

XLI. Proyecto Autorizado: Es el Proyecto que ha sido aprobado en sesión de “Comité Técnico”; 

XLII. Proyecto Productivo: Actividad económica y socialmente rentable, que es ejecutada de manera 
organizada por un Grupo Beneficiario de nueva implementación, para producir, comercializar u otorgar bienes 
y servicios a terceros; 

XLIII. Reglas de Operación: Conjunto de normas mediante las cuales se opera el Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora 2014; 

XLIV. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XLV. SICAPP (Sistema de Captura de Proyectos Productivos): Plataforma informática disponible en la 
página electrónica de la Secretaría www.sedatu.gob.mx, mediante la cual se registran las solicitudes de 
Proyectos Productivos; 

XLVI. SISATEC (Sistema de Seguimiento de Asesores Técnicos): Plataforma Informática a cargo de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaría, disponible en su 
página de internet (www.sedatu.gob.mx), a través de la cual el “Asesor Técnico” podrá ingresar con su 
“CUHA” y “Contraseña” para presentar reportes de asesoría técnica. 

CAPITULO 2. Objetivos. 

2.1 General. 

Artículo 2. Contribuir a la generación de empleo e ingreso de mujeres emprendedoras con 18 o más, que 
habitan en Núcleos Agrarios, mediante la implementación de Proyectos Productivos. 

2.2 Específicos. 

Artículo 3. Son objetivos específicos del Programa: 

I. Dictaminar la viabilidad de los Proyectos Productivos presentados; 

II. Apoyar Proyectos Productivos, preferentemente aquellos de tipo agroalimentario; 

III. Verificar las condiciones físicas y técnicas de los Proyectos Productivos mediante la Supervisión Previa; 

IV. Otorgar la “Capacitación Inicial” a los Grupos Autorizados de mujeres emprendedoras y la 
“Capacitación de Consolidación” a los Grupos Beneficiarios; 

V. Dar seguimiento a los Proyectos Productivos apoyados para determinar su estatus de operación. 

VI. Fomentar el desarrollo de capacidades productivas a través de la “Asesoría Técnica”. 
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CAPITULO 3. Lineamientos. 
3.1 Cobertura. 
Artículo 4. El Programa tendrá una cobertura nacional con el fin de atender a la población femenina 

asentada en Núcleos Agrarios. 
3.2 Focalización. 
Artículo 5. Se considerará el grado de marginación y vulnerabilidad para establecer el Proyecto 

Productivo, buscando atender preferentemente a: 
I. Los municipios considerados en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 

contra el Hambre (SINHAMBRE) (Anexo F); 
II. Demarcaciones que sean ámbito de acción del Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia 

y Delincuencia. 
III. Los Proyectos Productivos de tipo agroalimentario; 
IV. Los Municipios que forman parte de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), determinados por la 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); 
V. Municipios indígenas del catálogo emitido por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI); 
VI. Los Grupos que integren a personas con discapacidad, adultos mayores y/o madres solteras; 
VII. Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de 

hogares del padrón de beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de 
Apoyo Alimentario para su atención por parte del “Programa”. Para este criterio, el “Programa” podrá brindar 
asesoría para el diseño del proyecto. 

3.3 Población objetivo. 
Artículo 6. Las mujeres emprendedoras con 18 años o más, que al momento del registro de la solicitud, 

residan en el mismo Núcleo Agrario que no hayan sido apoyadas en los últimos cinco ejercicios fiscales por el 
“Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)” y por el “Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA)”; a excepción de las solicitudes de apoyo previstas en el artículo 8 
fracción IV, de las presentes Reglas de Operación. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública: Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

Artículo 7. Son “Beneficiarias” del Programa, las integrantes del Grupo cuyo Proyecto Productivo ha sido 
autorizado y que ha recibido el apoyo por parte de la Secretaría. 

3.4 Requisitos de Participación. 
Artículo 8. Para poder participar en el Programa el Grupo requiere: 
I. Integrarse con un mínimo de tres y máximo de seis participantes; 
II. Formular el Proyecto Productivo para implementarse en el mismo Núcleo Agrario en el que habitan las 

integrantes del Grupo, que coincidirá con el capturado en el SICAPP, y 
III. Ingresar la solicitud de apoyo en el SICAPP, a través de su “Asesor Técnico”, de acuerdo a los plazos 

establecidos en la “Convocatoria”. 
IV. Para el caso de los Grupos Beneficiarios en el ejercicio fiscal 2013 del Programa de la Mujer en el 

Sector Agrario, podrán participar como solicitantes para el presente ejercicio fiscal, siempre y cuando se 
encuentren bajo los siguientes supuestos: 

a). Que la solicitud de apoyo justifique la ampliación y/o escalamiento en la cadena comercial del Proyecto 
Productivo Autorizado en el ejercicio 2013. 

b). Que haya entregado en tiempo y forma el Informe General de Aplicación de los Recursos. 
c). Que el Grupo se encuentre integrado por al menos el 80% de sus integrantes originales o por 2 y 3 

para el caso de Grupos de 3 y 4 integrantes, respectivamente. 
d). Que en la Supervisión Previa se haga constar que existen las condiciones para el objeto planteado en 

la solicitud de apoyo. 
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3.5 Procedimiento de selección. 
3.5.1 Criterios de elegibilidad. 
Artículo 9. La “Dirección General” realizará la selección de los Proyectos Productivos atendiendo a los 

siguientes criterios: 
A cada Proyecto Productivo se le asignará una calificación global en una escala de 0 al 100. La cual se 

ponderará de la siguiente manera: 

“Dictaminación Técnica”: 50 por ciento, y 

Focalización por marginación y vulnerabilidad: 50 por ciento. 

La ponderación de la focalización por marginación y vulnerabilidad, se aplicará únicamente a los proyectos 
productivos validados en su “Dictaminación Técnica”. 

3.6 Características de los apoyos (Tipo y monto). 
Artículo 10. Los apoyos consisten en Aportaciones Directas que serán otorgadas para la inversión en 

Proyectos Productivos de la siguiente manera: 

I. Para proyectos de los giros agrícola y pecuario, se otorgarán hasta $240,000.00 (doscientos cuarenta 
mil pesos 00/100 M.N.), calculado en razón de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/M.N.) por integrante, lo 
anterior no implica que el monto será divisible. 

II. Para el resto de los giros, se otorgarán hasta $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 
calculado en razón de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) por integrante, lo anterior no implica que el 
monto será divisible. 

Adicionalmente, se otorgará al Grupo Beneficiario el equivalente al 10% de la “Aportación Directa”, para el 
pago de la “Asesoría Técnica” al “Asesor Técnico”, en los siguientes términos: 

I. El primer pago corresponderá a la Formulación del Proyecto Productivo; equivaldrá al 30% del monto 
autorizado para “Asesoría Técnica” y se pagará una vez que el Grupo Beneficiario haya recibido el recurso 
para su Proyecto Productivo. 

II. El segundo pago equivaldrá al 70% del monto autorizado para la “Asesoría Técnica” y se pagará una 
vez que se haya llevado a cabo la Supervisión de Puesta en Marcha al Proyecto Productivo, por parte de la 
“Dirección General” siempre y cuando se verifique el cumplimiento de las obligaciones del “Asesor Técnico” 
con el Grupo Beneficiario. 

Artículo 11. Los recursos del Programa otorgados como “Aportación Directa” para la implementación de 
los Proyectos Productivos no podrán ser destinados a: 

I. Pago de mano de obra o jornales, excepto en los proyectos de Giro Agrícola, en los que podrán destinar 
hasta el 10 % del monto total otorgado. 

II. Invertir más del 20 % del apoyo en conceptos de construcción, remodelación y/o acondicionamiento, a 
excepción de giros porcícolas, avícolas, acuícolas y cunícolas en los que se permitirá invertir hasta un 30%; y 
de aquellos casos que la “Dirección General” considere pertinente revalorar. 

III. Gastos indirectos, los cuales se enlistan de forma enunciativa mas no limitativa, como mercadotecnia 
(mantas, lonas, volantes, rotulado de local y/o empaque, perifoneo, trípticos, anuncios luminosos, tarjetas de 
presentación, anuncios de periódico, radio y televisión, páginas de internet, entre otros); gastos 
administrativos: contratos y/o pago de servicios (luz, agua, gas, teléfono, internet, televisión satelital o por 
cable, seguros, contabilidad, renta, gasolina, entre otros), pago de servicios médicos veterinarios, cámaras de 
seguridad, gastos de capacitación adicional (diplomados, cursos de capacitación, seminarios, material 
didáctico, operación de equipo y/o maquinaria, entre otros), equipo de seguridad (botiquín, extintores, 
señalamientos, uniformes, entre otros); artículos de limpieza (jabón, escobas, jergas y franelas, limpiadores, 
trapeadores, cubetas, papel higiénico, aromatizantes, entre otros); artículos de papelería y oficina (hojas, 
folders, lápices, lapiceros, broches, entre otros), permisos y licencias, gastos de mantenimiento de equipo y/o 
maquinaria (servicio automotriz, combustibles, refacciones, lubricantes, entre otros) independientemente el 
nombre que se le dé. 

IV. Fletes o transportación, excepto cuando se justifique el importe a través de cotizaciones. 

V. Vehículos de transporte público y privado, tractores, motocultores, adquisición de bienes inmuebles 
(terrenos, locales, otros). 

VI. Del monto total solicitado para el proyecto productivo, sólo se podrá destinar como máximo hasta el 10 
% para la adquisición de abono orgánico en cualquiera de sus presentaciones (guano, estiércol, composta, 
humus, vermicomposta, lombricomposta, entre otros); 
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VII. Adquisición de artículos y/o equipos que no sean necesarios para la producción y desarrollo de la 
actividad o giro del proyecto, tales como DVD, pantallas o televisores, equipos de sonido, salas, frigobares, 
computadora, laptop, puntos de venta, impresoras, software, tabletas electrónicas, celulares, discos duros, 
artículos para decoración, cuadros, floreros, lámparas, ornamentales, entre otros. 

VIII. Perforación y/o construcción de pozos. 

IX. En el giro comercial y/o servicio, el monto destinado a la adquisición de lotes de inventarios 
(mercancía) será de hasta un 50 % del monto total del proyecto. 

X. No se apoyarán proyectos productivos que consideren conceptos de inversión necesarios para la 
implementación de arrendamiento o servicios de mesas, sillas, losas, carpas, juegos inflables, eléctricos y/o 
mecánicos, rockolas, mantelería, equipo de luz y/o sonido, instrumentos musicales y análogos. 

XI. Adquisición de bebidas alcohólicas, tabaco y/o cigarros. 

Las solicitudes de apoyo que incluyan algún concepto mencionado en el presente artículo, no serán 
sometidos a la “Dictaminación Técnica”. 

Artículo 12. Con base en la disponibilidad presupuestaria del Programa, se apoyarán aquellos Proyectos 
Productivos que, como resultado del procedimiento de selección establecido en las presentes Reglas de 
Operación, hayan sido autorizados por el “Comité Técnico”. 

3.7 Disponibilidad y distribución de recursos. 
Artículo 13. Los recursos que se asignen para la ejecución del Programa, a través del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, se distribuirán de la siguiente manera: 
I. Cuando menos el 92.2% del monto total asignado al Programa, se destinará a la inversión de Proyectos 

Productivos. 

II. Hasta el 7.8% del monto total asignado al Programa, se destinará a gastos de operación. 

3.8 Derechos y Obligaciones. 
3.8.1 Derechos. 
Artículo 14. Son derechos del Grupo Beneficiario: 
I. Recibir copia de su Proyecto Productivo de parte de su “Asesor Técnico”, una vez ingresado al SICAPP; 

II. Recibir, en caso de ser Sujeto a Corrección, las observaciones de forma y no de fondo a su Proyecto 
Productivo a través del correo electrónico o número de teléfono celular registrados para tal fin, de no haberlo 
registrado se notificará a través de su “Asesor Técnico”; 

III. Recibir la “Capacitación Inicial” y la Constancia respectiva, una vez que el Grupo acredite su asistencia; 

IV. Recibir la “Aportación Directa” para su Proyecto Productivo y para la “Asesoría Técnica”, siempre y 
cuando cumpla con todos los aspectos normativos y de procedimiento, previos a la liberación del recurso; 

V. Recibir del “Asesor Técnico” los comprobantes fiscales respectivos por el pago de la “Asesoría 
Técnica”; 

VI. Solicitar a la “Dirección General” el cambio de “Asesor Técnico”; 

VII. Solicitar el cambio de domicilio del Proyecto, dentro del mismo Núcleo Agrario, siempre que se 
acuerde en Acta de Asamblea firmada por todas las integrantes y que lo valide la “Delegación”; 

VIII. Solicitar la modificación de la mesa directiva, previa presentación del acta de asamblea; 

IX. Recibir la “Capacitación de Consolidación” y la Constancia respectiva, una vez que el Grupo 
Beneficiario acredite su participación; 

X. Recibir asesoría para la gestión de recursos complementarios al Proyecto Productivo, por parte del 
personal de la “Delegación” o de la “Dirección General”, ante otras instituciones públicas, en los diferentes 
ámbitos de gobierno, y 

XI. Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del 
Programa. 

3.8.2 Obligaciones. 
Artículo 15. Son obligaciones del Grupo Beneficiario, sin detrimento de las demás señaladas en las 

presentes Reglas: 
I. Cumplir con todos los requisitos y etapas previstos en las presentes Reglas; 

II. Atender los requisitos administrativos y observar la legalidad de todos y cada uno de los documentos 
que proporcione; 
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III. Cumplir con la “Capacitación Inicial” antes de la Entrega del Recurso, con una asistencia no menor al 
80% de las integrantes del Grupo. Para el caso de Grupos de tres y cuatro integrantes, se tendrá por atendida 
esta obligación con la asistencia de dos y tres integrantes, respectivamente; 

lV. Presentar en la “Delegación”, por al menos una integrante del Grupo Beneficiario, el Informe General 
de la Aplicación del Recurso (anexo E) y su documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos 
fiscales, correspondiente a la “Aportación Directa” para la Implementación del Proyecto Productivo, así como 
el monto correspondiente al primer pago del “Asesor Técnico”, dentro de los sesenta días naturales 
posteriores a la firma del “Acta de Entrega-Recepción” del recurso. Con relación al segundo pago de 
“Asesoría Técnica”, deberá presentar el complemento de la comprobación, dentro de un plazo no mayor a 15 
días naturales posteriores a su liberación. 

Para el caso de los Proyectos Productivos de Giro pecuario, se deberá acreditar la propiedad de los 
animales a través de la factura expedida por el proveedor; adicionalmente, para el caso de ganado bovino, 
ovino y caprino, los animales deberán marcarse y registrarse ante la Asociación Ganadera Local. 

En caso de los giros agrícolas se permitirá la comprobación hasta el 10% del monto total otorgado, a 
través de recibo simple. 

V. Permitir las visitas de supervisión, evaluación y auditoría que realice la “Dirección General” o terceros 
(Auditoría Superior de la Federación, Órganos de Fiscalización del Poder Ejecutivo Federal, Organismos 
Internacionales e instituciones contratadas para tal fin), en el lugar donde se desarrolle el Proyecto Productivo; 

VI. Dedicar por lo menos un año a la implementación del Proyecto Productivo. 
Aquellos Grupos Beneficiarios que por “Causa de Fuerza Mayor” no logren cumplir con esta obligación, 

deberán justificarlo e informarlo a la “Dirección General”. 
VII. En caso de defunción, desistimiento o “Causa de Fuerza Mayor” que no permitan a alguna de las 

integrantes continuar con la Implementación del Proyecto Productivo, deberán presentar una solicitud de 
sustitución por una nueva integrante, que debe ser residente del Núcleo Agrario en donde se desarrollará el 
Proyecto; esta solicitud deberá contener el Acta de Asamblea en la que se designe a la nueva integrante, y la 
documentación señalada en el artículo 42, fracción IV de las presentes Reglas de Operación, ante la 
“Delegación”, con la finalidad de que sea validada. 

Una vez entregada la “Aportación Directa” al Grupo, la sustitución es opcional; 
VIII. Utilizar los recursos otorgados por el Programa, exclusivamente para la implementación del Proyecto 

Productivo, respetando los conceptos de inversión autorizados por el “Comité Técnico”. 
El cambio de giro o de conceptos de inversión será causal de cancelación del Proyecto Productivo. 
IX. Atender, en tiempo y forma, los requerimientos que por escrito o a través de correo electrónico 

registrado en el SICAPP para tal fin, les formule la “Dirección General” o la “Delegación”, de no haberlo 
registrado se notificará a través de su “Asesor Técnico”; 

X. Presentar por escrito ante la “Delegación”, Acta de Asamblea debidamente firmada por todas las 
integrantes, informando los asuntos relevantes que afecten la integración del Grupo Beneficiario, la 
comprobación de la aportación directa o la implementación del Proyecto Productivo. 

XI. Elaborar en corresponsabilidad con el “Asesor Técnico”, cuatro reportes en el SISATEC sobre el 
avance en la Implementación del Proyecto Productivo, a los 30, 60, 120 y 180 días naturales posteriores a la 
firma del “Acta de Entrega-Recepción” del Recurso. 

CAPITULO 4. Instancias Participantes. 
4.1 Comité Técnico. 
Artículo 16. El máximo órgano de decisión del “Programa” será el “Comité Técnico”, el cual estará 

integrado por los siguientes integrantes titulares: 
Presidente: Titular de la Secretaría; 
Secretario Ejecutivo: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario; 
Secretario Técnico: Titular de la “Dirección General”; 
Vocales: Por la Secretaría el Titular de la Oficialía Mayor, el Director General de Coordinación de 

Delegaciones, el Director General de Organización Social y Vivienda Rural y el Director General de 
Concertación Social. Y del sector, el Procurador Agrario (PA), el Titular del Registro Agrario Nacional (RAN) y 
el Titular del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE). Estos integrantes contarán con 
derecho a voz y voto. 

Invitados: Los Titulares de la Unidad de Asuntos Jurídicos y el Órgano Interno de Control en la Secretaría, 
o la persona que éstos designen; estos integrantes sólo contarán con derecho a voz. 
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Artículo 17. El “Comité Técnico” sesionará una vez por bimestre con carácter ordinario y programará las 
sesiones extraordinarias que sean necesarias para desahogar los asuntos que lo ameriten. 
Se convocará como mínimo con tres días de anticipación a sesiones ordinarias y con veinticuatro horas para 
sesiones extraordinarias. 

Artículo 18. En caso de ausencia de algún integrante en las sesiones del “Comité Técnico”, éste 
designará un representante mediante oficio de acreditación, quien tendrá las facultades y obligaciones del 
titular y debiendo ser servidor público de estructura con un nivel mínimo de Director de Área. 

Artículo 19. El quórum legal del “Comité Técnico” se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad 
más uno de sus integrantes con derecho a voto, siempre que se encuentre presente el/la Presidente o su 
representante. Los acuerdos del “Comité Técnico” se aprobarán por mayoría de votos; en caso de empate en 
la votación, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 20. Los integrantes del “Comité Técnico”, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no 
recibirán pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

Artículo 21. El “Comité Técnico”, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Conocer las modificaciones que se realicen a las Reglas; 

II. Conocer la “Convocatoria” en la que se establecen los plazos y condiciones para la recepción de 
solicitudes de apoyo a Proyectos Productivos; 

III. Autorizar el apoyo de los Proyectos Productivos; 

IV. Conocer los Términos de Referencia para que, con base en la normativa establecida en la legislación 
aplicable, se lleve a cabo la contratación de la Evaluación Externa; 

V. Conocer la cancelación de los apoyos previamente autorizados y/o entregados, la reactivación de 
Proyectos Productivos y autorizar la reasignación de los recursos del Programa; 

VI. Aprobar el Orden del Día de las sesiones; 

VII. Aprobar acuerdos para cumplir en tiempo y forma con los objetivos del Programa; 

VIII. Tomar conocimiento del seguimiento a los acuerdos o recomendaciones autorizados; 

IX. Ratificar las actas de las sesiones, 

X. Resolver sobre la interpretación y lo no previsto en las presentes Reglas, y 

XI. Las demás establecidas en otros ordenamientos. 

4.2 La Dirección General. 
Artículo 22. La “Dirección General” es la unidad responsable de la operación del Programa y tiene las 

siguientes atribuciones: 
I. Integrar y administrar el Padrón de Asesores Técnicos; 

II. Elaborar, modificar, adicionar y publicar los Manuales; 

III. Coordinar la recepción de la documentación en Ventanilla, con apoyo de las Delegaciones, para los 
Grupos Autorizados; 

IV. Seleccionar con base en los criterios de elegibilidad y montos de apoyos descritos en las presentes 
Reglas, los Proyectos Productivos que habrán de presentarse para su autorización al “Comité Técnico”; 

V. Llevar a cabo acciones de supervisión previa a nivel nacional, con base en los elementos humanos y 
presupuestarios con los que cuente, con la finalidad de verificar que la información registrada en la solicitud 
sea congruente con la realidad y, en caso contrario, proceder a la cancelación de los Proyectos Productivos 
con recursos autorizados; 

VI. Coordinar las visitas de supervisión en campo con apoyo de la “Delegación”, con el fin de constatar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa, que permitan conocer el estado de operación de los Proyectos 
Productivos y el desempeño de los Asesores Técnicos; 

VII. Solicitar a la “Delegación” los documentos necesarios, en los casos que se requiera verificar la 
información del Proyecto; 

VIII. Diseñar y coordinar la “Capacitación Inicial” y la “Capacitación de Consolidación”, así como la entrega 
de las constancias respectivas con el apoyo de la Delegación y del Enlace Operativo; 

IX. Aperturar las cuentas bancarias de los Grupos Beneficiarios; 

X. Solicitar por oficio a la “Dirección General” de Programación y Presupuestación, la liberación y 
dispersión de los recursos autorizados a los Grupos Beneficiarios; 
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XI. Cancelar solicitudes de apoyo con base en las disposiciones contenidas en las presentes Reglas y 
notificar al “Comité Técnico” los Proyectos Productivos previamente autorizados y a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos en caso de que se haya entregado el recurso autorizado, remitiendo la copia certificada del 
expediente acompañada del “Dictamen Normativo” correspondiente; 

XII. Promover acciones de coordinación con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas, 
que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos del Programa, en los casos que resulte procedente; 

XIII. Elaborar las adiciones y modificaciones a las Reglas del Programa; 

XIV. Emitir las Convocatorias requeridas por el Programa; 

XV. Proponer al “Comité Técnico” la interpretación del contenido de las presentes Reglas y sobre lo no 
previsto en las mismas; 

XVI. Aprobar los términos de referencia para las evaluaciones externas a las que se sujete el Programa de 
acuerdo con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y el Programa Anual de Evaluación (PAE) 
que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); 

XVII. Promover la participación de los Grupos Beneficiarios en eventos donde se impulse la 
comercialización de los productos o servicios que ofrezcan, así como en aquellos que se proporcionen 
capacitaciones adicionales o desarrollo de habilidades; 

XVIII. Llevar a cabo la “Dictaminación Técnica” de la Formulación del Proyecto Productivo registrado por el 
“Asesor Técnico” en el SICAPP; 

XIX. Determinar la liberación del segundo pago correspondiente a la “Asesoría Técnica” con base en el 
resultado de la Supervisión de Puesta en Marcha, dentro del plazo de 30 días, siempre y cuando el “Asesor 
Técnico” haya cumplido con las obligaciones correspondientes, y 

XX. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, y las que le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

4.3 La Delegación. 
Artículo 23. La Delegación coadyuvará con la “Dirección General” en la ejecución del Programa, con las 

siguientes atribuciones: 
I. Difundir en lugar visible de la “Delegación” el Padrón de Asesores Técnicos correspondiente a su entidad 

federativa; 

II. Brindar información a los Grupos que acudan a la “Delegación”, que permita a sus integrantes conocer 
cómo opera el Programa, así como sus derechos y obligaciones; 

III. Recibir, en coordinación con el/la Enlace Operativo y demás personal que designe, la documentación 
de los Grupos Autorizados, verificar que se cumpla con los requisitos establecidos en los criterios de 
elegibilidad de las presentes Reglas y cotejar los datos registrados y copias presentadas, con los documentos 
originales respectivos; 

IV. Validar la documentación presentada, la correcta identidad y nombre de las integrantes del Grupo para 
que, en caso de encontrar algún error, deberá realizar la corrección en el SICAPP y notificar a la “Dirección 
General”. 

V. Integrar, con apoyo del/la Enlace Operativo, los expedientes de los Grupos Autorizados y resguardarlos; 

VI. Al cierre del Programa, publicar en lugar visible de las instalaciones de la “Delegación”, los listados de 
Claves de Registro de las solicitudes que fueron apoyadas por el “Comité Técnico”; 

VII. Coadyuvar con la “Dirección General” en el desarrollo de la supervisión de los Proyectos Productivos 
apoyados; 

VIII. Coordinar y supervisar a los/as Prestadores/as de Servicios Profesionales vinculados al Programa 
para que desarrollen las actividades que les fueron asignadas; 

IX. Notificar a los Asesores Técnicos, por cualquier medio disponible, las irregularidades en su actuar u 
omisiones en la prestación de sus servicios; 

X. Coordinar con el apoyo del Enlace Operativo la “Capacitación Inicial” que se otorga a los Grupos 
Autorizados, previo a la entrega de los recursos y la “Capacitación de Consolidación” que se otorga a los 
Grupos Beneficiarios posterior a la entrega de recursos. 

XI. Asistir y apoyar a la “Dirección General” en el procedimiento para la entrega de recursos a los Grupos 
Autorizados que cumplieron satisfactoriamente con todas las etapas y procedimientos previstos en las 
presentes Reglas; 
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XII. Recabar el comprobante de entrega del apoyo, mediante la elaboración y formalización del “Acta de 
Entrega-Recepción” de la “Aportación Directa”, en tres tantos originales con las firmas respectivas; 

XIII. Llevar a cabo la conciliación de los conflictos que sean de su conocimiento, que se presenten al 
interior de los Grupos o de éstos con el “Asesor Técnico” y remitir el resultado a la Dirección. 

XIV. Validar los cambios de integrantes solicitados por el Grupo, de conformidad con el Artículo 15 
Fracción VII y las modificaciones de integrantes en la mesa directiva de conformidad con el Artículo 14 
Fracción VIII, mismas que deberán ser notificadas a la “Dirección General”; 

XV. Validar los cambios de domicilio de un Proyecto Productivo a efecto de que no salga del Núcleo 
Agrario en el que fue autorizado y notificar a la “Dirección General”; 

XVI. Emitir, con base en la información proporcionada por la “Delegación” Estatal del Registro Agrario 
Nacional de su entidad federativa, opinión en los casos en los que el polígono del Núcleo Agrario señalado por 
el Grupo para implementar el Proyecto Productivo no esté plenamente certificado o delimitado; 

XVII. Recibir, revisar y validar el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su 
documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el 
artículo 59, párrafo segundo de las presentes Reglas de Operación, así como resguardar el original y su 
documentación soporte, en la “Delegación” y enviar únicamente copia del Informe General de Aplicación del 
Recurso (Anexo E) a la “Dirección General”; 

XVIII. Certificar copia del expediente y enviar a la “Dirección General”, en caso de incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 15 fracciones IV y VI de las presentes Reglas de Operación. 

XIX. Promover y gestionar ante las autoridades locales correspondientes, las medidas que garanticen la 
ejecución, supervisión y comprobación de recursos en los Proyectos Productivos, y 

XX. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran. 

4.4 Otros/as Participantes. 
4.4.1 Asesores/as Técnicos/as. 
Artículo 24. La “Dirección General”, con base en sus atribuciones, incorporará al Padrón de Asesores 

Técnicos aquellas personas que acrediten tener la experiencia y la capacidad requeridas para la Formulación 
de Proyectos Productivos, así como para brindar “Asesoría Técnica” a los Grupos que resulten Beneficiarios 
del Programa, de conformidad al procedimiento que establezca para su habilitación. 

Los/as Asesores Técnicos/as se sujetarán a los derechos, obligaciones e inhabilitaciones establecidas en 
el anexo I 

4.5 Coordinación Institucional. 
Artículo 25. La Secretaría podrá establecer mecanismos de coordinación con otras Dependencias para 

garantizar que el Programa no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones del Gobierno Federal. 

Artículo 26. La “Secretaría” podrá celebrar convenios o contratos con las entidades u organismos, para la 
administración de los recursos, así como implementar los mecanismos jurídicos, financieros y administrativos 
de seguimiento y de supervisión que permitan la multiplicación de los recursos, la entrega oportuna y 
transparente de los mismos, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 
órdenes de Gobierno y otras Dependencias de la Administración Pública Federal, en términos de los 
convenios que en su caso se suscriban. 

CAPITULO 5. Operación. 
5.1 Procedimiento. 
5.1.1 Convocatoria. 
Artículo 27. Los requisitos, plazos y términos para participar en el Programa se darán a conocer en la 

”Convocatoria” que para el efecto se expida, la cual se difundirá en la página electrónica de la Secretaría, 
www.sedatu.gob.mx, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

5.1.2 Registro de Solicitudes. 
Artículo 28. El “Asesor Técnico” realizará la captura de datos para el registro de solicitudes, a través del 

SICAPP, disponible en la página electrónica de la Secretaría www.sedatu.gob.mx, con base en la información, 
datos y documentación proporcionados por el Grupo. 
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En archivos electrónicos adjuntos, el “Asesor Técnico” ingresará al SICAPP: 
1. La corrida financiera en hoja de cálculo "*.xls" o "*.xlsx" (excel); 
2. Los perfiles de Diagnóstico Participativo, Mercado, Técnico y de Sustentabilidad Ambiental, en 

procesador de texto "*.doc" o "*.docx" (word); 
3 Fotografía del domicilio en el que se pretende instalar el Proyecto Productivo, Fotografía del Grupo en el 

lugar en el que se pretende instalar el Proyecto Productivo (con cartel que señale el nombre del Programa, 
monto solicitado y giro del Proyecto Productivo), imágenes de la macro y micro localización del Proyecto 
Productivo, y el diagrama de distribución de áreas, todos en formato de imágenes "*.jpg" o "*.png". 

Artículo 29. El “Asesor Técnico” es responsable de la correcta captura de la información registrada y 
acepta las consecuencias que de la misma se deriven. 

Artículo 30. Una vez concluida la captura de la información, el SICAPP emitirá un acuse con la “Clave de 
Registro” de la solicitud. 

Artículo 31. La “Clave de Registro” no implica ninguna obligación de pago o apoyo por parte de la 
Secretaría, ya que tal determinación dependerá del resultado final del cumplimiento de los requisitos que se 
anexen al Proyecto Productivo, de su apego a los criterios de selección establecidos en las presentes Reglas, 
así como de la disponibilidad presupuestal del Programa. 

5.1.3 Verificación de Duplicidades. 
Artículo 32. . La “Dirección General” confrontará la lista de integrantes de los Grupos solicitantes del 

Programa y del programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA), con el 
objetivo de evitar duplicidades en el año vigente. 

En caso de duplicidad de integrantes, para que el Proyecto Productivo continúe el proceso de 
Dictaminación, se tomará en cuenta la primera solicitud que haya ingresado al SICAPP. 

5.1.4 Dictaminación Técnica de la Formulación de Proyectos Productivos. 
5.1.4.1 Dictaminación Técnica. 
Artículo 33. La “Dirección General”, de acuerdo al proceso operativo del Programa, permitirá el acceso del 

Equipo Dictaminador al SICAPP, para iniciar la “Dictaminación Técnica” de las Solicitudes. 
Artículo 34. La “Dictaminación Técnica” se hará considerando los cinco perfiles (diagnóstico participativo, 

mercado, técnico, sustentabilidad ambiental y financiero) que integran la Formulación del Proyecto Productivo. 
Con excepción de aquellas solicitudes que correspondan a Grupos que participen en los términos de lo 

establecido en el artículo 8 fracción IV, no serán dictaminadas aquellas solicitudes que tengan duplicidad en el 
ciclo actual y/o que hayan sido beneficiadas en los últimos cinco ejercicios fiscales por el “Programa de la 
Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)” y el programa “Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en 
Núcleos Agrarios (FAPPA)”, o incongruencia entre los conceptos de inversión registrados en el Anexo A y el 
Anexo B, así como las del documento en Word y las corridas financieras en formato Excel, además de las que 
infrinjan lo previsto en el artículo 11 de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 35. El Equipo Dictaminador dará aviso a la “Dirección General” de los resultados obtenidos por la 
totalidad de los Proyectos Productivos que se les turnen. 

Artículo 36. Para efectos del resultado de la Dictaminación se considerarán: 
a) Validado: Aquellas Formulaciones de Proyectos Productivos que obtengan una Dictaminación igual o 

mayor a 60/100. La ponderación de la focalización por marginación y vulnerabilidad, se aplicará únicamente a 
estos proyectos productivos; 

b) No Validado: Aquellas Formulaciones de Proyectos Productivos que obtengan una Dictaminación 
menor a 50/100; y 

c) Sujetos a Corrección: Aquellas Formulaciones de Proyectos Productivos que obtengan una 
Dictaminación en un rango de 50/100 a 59/100. Las Formulaciones de Proyectos Productivos que obtengan 
este estatus serán notificados vía correo electrónico o número de teléfono celular al Grupo, en caso de 
haberlos registrado para tal fin, así como al “Asesor Técnico”, para que se subsanen las observaciones en el 
SICAPP, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la fecha de envío de la notificación. Las 
modificaciones deberán ingresarse en el SICAPP. 

Artículo 37. Se asignará una puntuación adicional, a aquellos Proyectos Productivos validados en la 
“Dictaminación Técnica”, que se encuentren en los siguientes supuestos: 

I. Tengan como objetivo la producción y/o transformación de alimentos para el consumo humano, y/o 
II. Formen parte de una cadena productiva regional, lo cual deberá manifestarse en el registro de la 

solicitud. Para estos casos se dictaminará la viabilidad técnica de los Proyectos Productivos que formen parte 
de la cadena productiva como un conjunto. 
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Artículo 38. Para continuar con el Procedimiento es indispensable que el Proyecto Productivo obtenga en 
la “Dictaminación Técnica” una calificación que lo sitúe dentro del rango de Proyecto Validado. La ponderación 
de la focalización por marginación y vulnerabilidad, se aplicará únicamente a los proyectos productivos 
validados en su “Dictaminación Técnica”. 

5.1.5 “Aplicación de Criterios de Focalización”. 
Artículo 39. La “Dirección General” aplicará los Criterios de Focalización por marginación y vulnerabilidad, 

con base en los catálogos proporcionados por las dependencias federales competentes, a través del SICAPP. 
5.1.6 Autorización de solicitudes de apoyo. 
Artículo 40. La “Dirección General” someterá a la autorización del “Comité Técnico” aquellas 

Formulaciones de Proyectos Productivos que hayan cumplido con una “Dictaminación Técnica” situada dentro 
del rango de Proyectos Validados y con los Criterios de Focalización, con base a la disponibilidad 
presupuestaria del Programa. 

Artículo 41. La “Dirección General” cotejará la lista de integrantes de Grupos solicitantes o Beneficiarias 
de otras dependencias que otorgan apoyos para Proyectos Productivos, a fin de evitar duplicidades con otros 
programas coincidentes del Gobierno Federal. 

5.1.7 Entrega de documentación en ventanilla para Grupos Autorizados. 
ARTICULO 42. Para continuar en el proceso, la “Dirección General” a través de la “Delegación” notificará 

la fecha y hora en la que al menos una de las integrantes del Grupo Autorizado acompañada del “Asesor 
Técnico”, deberá presentarse en la “Delegación”, presentando la siguiente documentación, en original y copia, 
para cotejo: 

I. Acuse de Registro expedido por el SICAPP; 
II. Formato de Solicitud de Proyecto Productivo, debidamente firmado por cada integrante del Grupo 

Autorizado. En caso de no saber escribir, en el sitio correspondiente, deberán colocar la marca de la huella 
digital de su dedo pulgar (Anexo A); 

III. Formulación del Proyecto Productivo (Anexo B); 
IV. Credencial de Elector (IFE) de cada una de las integrantes, en la que, en el apartado de domicilio, 

mencione el respectivo Núcleo Agrario registrado en el SICAPP. En caso de que la credencial no precise el 
Núcleo Agrario registrado en el Anexo A, adicional y obligatoriamente deberá presentar la ”Constancia de 
Vecindad” que indique que la respectiva integrante habita en el Núcleo Agrario donde se desarrollará el 
Proyecto Productivo. Esta medida no aplicará en caso de que en la credencial de elector (IFE) manifieste 
Estado, municipio o Núcleo Agrario diferente al registrado en el SICAPP. No se aceptarán comprobantes de 
credenciales de elector en trámite; 

V. Acta de Asamblea debidamente firmada donde se manifieste la constitución del Grupo, los nombres de 
sus integrantes y a quienes corresponde asumir los cargos de Presidenta, Secretaria y Tesorera; 

VI. Croquis de macro y micro localización a detalle del lugar donde se ubicará el Proyecto Productivo; 
VII. Anexar una fotografía del grupo en el domicilio registrado en el SICAPP y otra en el lugar donde se 

pretende instalar el Proyecto Productivo, en la que se aprecie un cartel en donde se pueda observar el 
nombre del Programa, monto solicitado y giro del Proyecto Productivo; 

VIII. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, firmado por todos los integrantes del Grupo Autorizado, de 
que conocen sus derechos y obligaciones, establecidos en las Reglas, el monto solicitado y el giro al que 
pertenece el Proyecto Productivo. 

IX. Presentar acuse del escrito de desistimiento por integrante del apoyo solicitado, en el mismo ejercicio 
fiscal, a otras Dependencias Federales que apoyen Proyectos Productivos, y 

X. Los Grupos Autorizados que se encuentren representados por una Organización Social, deberán 
presentar una carta de reconocimiento y corresponsabilidad en la implementación del Proyecto Productivo, 
suscrita por el representante legal de dicha Organización Social; en el caso de Grupos Autorizados no 
representados por Organización Social alguna, deberán manifestar esta calidad bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 43. Durante la recepción de la documentación en ventanilla, de los Grupos Autorizados, la 
Delegación con apoyo de los Enlaces Operativos, validarán la información contenida en el SICAPP capturada 
por el “Asesor Técnico” y recibirán las copias de los documentos cotejándolas con los originales, mismas que 
conformarán el expediente del Proyecto. 

Artículo 44. En caso de que el Grupo Autorizado no se presente a la “Delegación” que le corresponda, el 
día y hora señalada en la notificación, así como las omisiones o incumplimientos, serán causas de 
cancelación de la solicitud; cuya responsabilidad será exclusiva de las integrantes del Grupo y/o del “Asesor 
Técnico”. 
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5.1.8 Causales de Cancelación de Proyectos Productivos. 
Artículo 45. La “Dirección General”, en cualquier momento del procedimiento, tiene facultad para decretar 

la cancelación de solicitudes, hasta antes de la entrega del recurso o decretar la cancelación de Proyectos 
Productivos, una vez efectuada la entrega del recurso, en los siguientes supuestos: 

I. La falta de cumplimiento a las fracciones I y II del Artículo 15 de las presentes Reglas de Operación; 

II. Detectar falsedad o inconsistencias en la información proporcionada, en cualquier etapa del 
procedimiento; 

III. No existan las condiciones físicas, técnicas, materiales, humanas, de mercado o de cualquier otra 
índole, para desarrollar el Proyecto Productivo; 

IV. Diferencias y conflictos irreconciliables al interior del Grupo Beneficiario; 

V. Falta de interés del Grupo Autorizado por recibir el recurso; 

VI. Falta de atención a los requerimientos expresos realizados por la “Dirección General” o “Delegación”, 
dentro del plazo máximo de 10 días hábiles, conforme lo indicado en el artículo 15 fracción IX de las presentes 
Reglas de Operación; 

VII. Que el Grupo Autorizado no cumpla con el mínimo de asistencia al curso de “Capacitación Inicial” 
previo a la liberación del recurso de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15 Fracción III; 

VIII. Proyectos Productivos que durante la Supervisión Previa no se localicen en el Núcleo Agrario 
registrado en la solicitud, en el cual deben habitar todas las integrantes del Grupo Autorizado; 

IX. Cuando las integrantes del Grupo Autorizado o terceras personas no permitan o no faciliten las visitas 
de Supervisión Previa, conforme lo indicado en el artículo 15 fracción V de las presentes Reglas; 

X. Cuando las integrantes, al momento de la visita de Supervisión Previa, manifiesten desconocer: al 
“Asesor Técnico”, el Proyecto, el Giro, el lugar de implementación, el monto y los conceptos de inversión, que 
forman parte de un Grupo Autorizado o su firma en el Formato de Solicitud de Apoyo (Anexo A); 

XI. Aquellos Proyectos Productivos que se ubiquen en el mismo domicilio donde se haya apoyado otro 
Proyecto Productivo de este Programa o del programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en 
Núcleos Agrarios, en el ejercicio fiscal 2014, y hasta cinco ejercicios fiscales anteriores en los programas 
Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios y Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario, a excepción de aquellos Proyectos Productivos que hayan participado términos de lo establecido en 
el artículo 8 fracción IV de las presentes Reglas de Operación. 

XII. Haber solicitado, alguna o algunas de las integrantes del Grupo Autorizado, en el mismo ejercicio 
fiscal, apoyo a otras Dependencias Federales que otorguen Proyectos Productivos y no presentar el 
respectivo acuse del desistimiento por escrito; para lo cual tendrá hasta el momento de presentar su 
documentación en ventanilla, en términos de lo previsto en el artículo 42 de las presentes Reglas de 
Operación. 

XIII. Aquellos Proyectos Productivos en los que se incorpore como integrante del Grupo Autorizado, un/a 
servidor/a público/a de cualquiera de los tres poderes y niveles de gobierno; 

XIV. Aquellos Proyectos Productivos en los que se incorpore un/a Prestador/a de Servicios Profesionales 
vinculado a los Programas a cargo de esta Subsecretaría; 

XV. Aquellos Proyectos Productivos en los que se incorpore un pariente consanguíneo hasta el cuarto 
grado y por afinidad, de algún/a Servidor Público o Prestador/a de Servicios Profesionales contratado para los 
programas a cargo de esta Subsecretaría; 

XVI. Aquellos casos en los que la “Dirección General” considere que está en riesgo la “Aplicación de los 
recursos”; 

XVII. Aquellos Grupos en los que se detecten duplicidades de integrantes durante el ejercicio fiscal vigente 
en el Programa y en el programa Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios, a los 
cuales se aplicará lo previsto en el Artículo 32 de las presentes Reglas de Operación; además, los Grupos que 
hayan sido apoyados en los últimos cinco ejercicios fiscales por el programa Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA), y el Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG), a 
excepción de aquellos que se encuentren participando en términos de lo establecido en el artículo 8 fracción 
IV de las presentes Reglas de Operación. 

XVIII. Cuando al menos un integrante del Grupo Autorizado no se presente en compañía de su “Asesor 
Técnico” a la cita para la entrega de la documentación ante la Delegación Estatal que le corresponde; 

XIX. Que la documentación presentada se encuentre incompleta o no cumpla con los requisitos 
estipulados en el Artículo 42 de las presentes Reglas de Operación; 
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XX. No cumplir con el mínimo de asistencia del 50% de integrantes en la visita de Supervisión Previa; 

XXI. Incumplir lo previsto en el artículo 15 fracciones IV y VI de las presentes Reglas de Operación; 
determinación que se realizará una vez recibida la copia certificada del expediente por parte de la 
“Delegación”, y 

XXII. Algún incumplimiento del procedimiento previsto en las presentes Reglas de Operación. 
5.1.9 Capacitación a Grupos Autorizados por el “Comité Técnico”. 
Artículo 46. La “Dirección General”, a través de la “Delegación”, notificará al Grupo Autorizado para que 

se presente a recibir la “Capacitación Inicial”; de no acudir a la cita, la “Dirección General” hará del 
conocimiento al “Comité Técnico” la cancelación de la autorización y, en su caso, le propondrá la reasignación 
del recurso. 

Artículo 47. Para recibir la “Capacitación Inicial”, el Grupo Autorizado por el “Comité Técnico” deberá 
presentar en la “Delegación”: 

I. Copia simple y original para cotejo de la Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral 
de todas y cada una de las asistentes, y 

II. ”Contrato de Asesoría Técnica” en tres tantos (uno para el Grupo Autorizado, uno para el “Asesor 
Técnico” y otro para la “Delegación”) con copia simple de la identificación oficial con fotografía y firma del 
“Asesor Técnico” encargado de otorgarla. 

Artículo 48. La Delegación, con apoyo del/la Enlace Operativo, deberá: 

I. Verificar al inicio que las asistentes a la “Capacitación Inicial” sean integrantes del Grupo Autorizado; y 

II. Entregar la Constancia de “Capacitación Inicial” al Grupo Autorizado, conforme a lo estipulado en el 
Artículo 15 Fracción III y Artículo 23 Fracción X, de las presentes Reglas de Operación, sin la cual no se podrá 
hacer entrega del recurso. 

Artículo 49. La Delegación, con apoyo del/la Enlace Operativo, informará a la “Dirección General” sobre el 
resultado de las capacitaciones realizadas. 

5.1.10 Supervisión de los Proyectos Productivos. 
Artículo 50. La “Dirección General” podrá realizar cuatro tipos de Supervisión, en los siguientes términos: 

I. Supervisión Previa: Es la inspección que se realiza de manera aleatoria antes de formalizar la entrega 
de la “Aportación Directa” y que tiene como finalidad constatar la veracidad de la información proporcionada 
por el “Asesor Técnico” en la solicitud de apoyo, respecto a la identidad, condición socioeconómica y 
residencia de las integrantes del Grupo Autorizado. Así como, la ubicación, las condiciones físicas, técnicas, 
materiales, humanas y de mercado para el arranque del Proyecto Productivo, la existencia de los conceptos 
de inversión aportados por las integrantes del Grupo Autorizado; y su apego a las presentes Reglas; en el 
caso de las solicitudes de apoyo para ampliación y/o escalamiento en la cadena comercial, la inspección se 
realizará de manera obligatoria a efectos de corroborar que se justifique la solicitud planteada. 

II. Supervisión de Puesta en Marcha: Es la inspección documental y de campo que se realiza a los Grupos 
Beneficiarios del Programa, posterior a los 60 días naturales a la entrega de la ”Aportación Directa”, cuya 
finalidad es verificar la existencia e integración del Grupo Beneficiario, la aplicación del recurso en los 
conceptos de inversión autorizados, el grado de avance del Proyecto, la entrega del Informe General de la 
Aplicación del Recurso y el cumplimiento de la “Asesoría Técnica”; 

III. Supervisión de Seguimiento: Es la inspección que se lleva a cabo de manera aleatoria a los Grupos 
Beneficiarios del Programa en el ejercicio fiscal siguiente, cuya finalidad es verificar la supervivencia y 
desarrollo del Proyecto, la cual permite recabar información respecto de alguna problemática que desee 
expresar el Grupo Beneficiario. 

IV. Supervisión Especial: Inspección que la “Dirección General” determine realizar en cualquier momento, 
con la finalidad de verificar información general o específica de algún Proyecto o investigar los datos 
expuestos mediante queja o denuncia. 

Artículo 51. La supervisión de los Proyectos Productivos autorizados estará a cargo de la “Dirección 
General” y se llevará a cabo a través del Enlace Operativo, quien realizará las siguientes actividades: 

I. Aplicar la “Cédula de Supervisión”; 

II. Realizar entrevistas a las integrantes del Grupo, familiares y vecinos del lugar en donde se encuentre el 
Proyecto Productivo; 

III. Recabar toda la información necesaria a fin de constatar lo dispuesto en cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo anterior (fotografías y testimoniales); y 
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IV. En su caso, levantar Acta cuando se presuman hechos, actos u omisiones contrarios a las presentes 
Reglas. 

V. Entregar al grupo constancia de supervisión realizada, y 

VI. Integrar la cédula de supervisión en el expediente del Proyecto Productivo. 

Artículo 52. La información recabada en la Supervisión será organizada, sistematizada y analizada por la 
“Dirección General”, la cual a su vez, la turnará a las áreas responsables de dar el seguimiento a que haya 
lugar. 

5.1.11 Acta de Entrega-Recepción. 

Artículo 53. La “Dirección General” procederá a realizar la apertura de las cuentas con la Institución 
financiera convenida, a nombre de las beneficiarias que cobrarán los recursos autorizados. 

Artículo 54. Para efectos de la formalización del “Acta de Entrega-Recepción”, la “Dirección General” 
asentará los nombres de quienes ocupen los cargos de Presidenta y Tesorera, registradas en el SICAPP, 
seleccionando de manera aleatoria a la tercera suscriptora del documento entre las restantes integrantes del 
Grupo. 

Artículo 55. La “Delegación” citará a las integrantes del Grupo Autorizado, con los nombres de las 
representantes que le notifique la “Dirección General”, a efecto de formalizar el Acta-Entrega-Recepción, 
debiendo presentar copia de la Constancia de “Capacitación Inicial”, sus credenciales de elector, en original y 
copia para cotejo, así como copia del Contrato de “Asesoría Técnica” firmado. 
En caso de imposibilidad o incumplimiento de lo anterior, la “Delegación” deberá notificar a la “Dirección 
General” para que determine lo relativo al destino de los recursos. 

Artículo 56. Por cada solicitud de apoyo autorizada por el “Comité Técnico”, se elaborará el “Acta de 
Entrega-Recepción” en tres tantos originales, que deberán señalar claramente el nombre del Grupo 
Beneficiario, su ubicación geográfica, la dirección de correo electrónico que servirá de contacto para notificar 
requerimientos, el monto que les fue autorizado, el nombre de las integrantes y el espacio para estampar la 
firma autógrafa así como huella digital de la Presidenta, Tesorera y tercer integrante elegida por la “Dirección 
General”, corroborando que las firmas correspondan a las personas que las presentan. La Delegación deberá 
remitir a la “Dirección General” un tanto, otro se entregará al Grupo Beneficiario y el tercero quedará en el 
expediente del Grupo bajo resguardo de la “Delegación”. 

Artículo 57. El “Acta de Entrega-Recepción” constituye la prueba documental que certifica el otorgamiento 
y entrega al Grupo de la “Aportación Directa”, así como su recepción, en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la misma será exhibida en original por el Grupo 
Beneficiario al momento de formalizar su cuenta bancaria, para que puedan ser radicados los recursos. 

Artículo 58. La responsabilidad de la Secretaría sobre la comprobación del apoyo otorgado al Grupo, 
concluye con la firma del Acta de Entrega - Recepción y Apertura de Cuentas a los Grupos Beneficiarios. 

5.1.12 Informe General de la Aplicación del Recurso. 

Artículo 59. El Grupo Beneficiario que firme el “Acta de Entrega-Recepción” asume el compromiso de 
presentar ante la “Delegación” que corresponda, el Informe General de la Aplicación del Recurso, en términos 
del Artículo 15 Fracción IV. 

La “Delegación” revisará que los conceptos de inversión comprobados en el Anexo E y su documentación 
comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales, correspondan a los conceptos de inversión solicitados 
en el Anexo A, con la finalidad de validar la correcta aplicación del recurso. 

Ante el incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 Fracción IV, la “Delegación”, dentro del plazo de 
60 días naturales, certificará copia del expediente y la remitirá a la “Dirección General”. 

Una vez que la “Dirección General” cuente con la copia certificada del expediente realizará el dictamen 
normativo y lo remitirá en un plazo no mayor a 60 días naturales a la Unidad de Asuntos Jurídicos para, de 
estimarlo procedente, llevar a cabo las acciones legales correspondientes. 

Si el Grupo Beneficiario presenta el Informe General de Aplicación de los Recursos, de conformidad con el 
artículo 15 fracción IV, antes de que el expediente sea remitido a la Unidad de Asuntos Jurídicos de acuerdo a 
lo previsto en el párrafo segundo del presente Artículo, se tendrá por comprobada la correcta Aplicación del 
Recurso. 

Artículo 60. En caso de que los Grupos Beneficiarios reconocidos por las “Organizaciones Sociales” 
incumplan lo previsto en el Articulo 15 fracciones IV y VI de las presentes Reglas de Operación, éstas serán 
responsables solidarias en la devolución de la “Aportación Directa”. 
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5.1.13 Conciliaciones Presupuestarias. 

Artículo 61. La “Dirección General” llevará a cabo trimestralmente conciliaciones presupuestarias de 
manera conjunta con la Dirección General de Programación y Presupuestación. 

5.2 Avance Físico-Financiero. 

Artículo 62. La “Dirección General” integrará los informes trimestrales del avance físico-financiero del 
Programa, remitiéndolos a la Dirección General de Programación y Presupuestación para que ésta la remita a 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión. 

5.3 Cierre de Ejercicio. 

Artículo 63. La “Dirección General” elaborará de manera conjunta con la Dirección General de 
Programación y Presupuestación el Informe del cierre del ejercicio del Programa y lo remitirá a la Oficialía 
Mayor de la Secretaría debidamente requisitado, para la integración del cierre programático presupuestario. 

5.4 Recursos no devengados. 

Artículo 64. Los recursos y ampliaciones al Programa que no se destinen para los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación 
por cuenta y orden de la Dirección General de Programación y Presupuestación dentro de los quince días 
naturales del siguiente ejercicio fiscal. 

Tratándose de reintegros dentro del ejercicio en curso deberán ser devueltos en un plazo máximo de tres 
días hábiles, a efecto de que no generen cargas financieras que impliquen responsabilidad para los servidores 
públicos, excepto cuando se trate de recursos autorizados por el “Comité Técnico”, en términos del Artículo 21 
Fracción III. 

CAPITULO 6. Auditoría, Control y Seguimiento. 

Artículo 65. Los recursos que la Federación otorga para este Programa podrán ser revisados por los 
Órganos Fiscalizadores del Poder Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, Órgano Interno de Control y demás instancias competentes. 

Artículo 66. Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal detectadas por los entes fiscalizadores, en las que lleguen a incurrir servidores/as 
públicos/as o particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

CAPITULO 7. Evaluación. 

7.1 Interna. 

Artículo 67. La “Dirección General” realizará las acciones de seguimiento al desempeño del Programa, 
conforme lo establecido en la Matriz de Indicadores para Resultados e informará a la Dirección General de 
Programación y Presupuestación de la Secretaría. 

7.2 Externa. 

Artículo 68. Los resultados del Programa podrán ser evaluados por Instituciones externas académicas de 
investigación u organismos especializados de carácter nacional e internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en la materia del Programa, en los términos de las disposiciones emitidas por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Artículo 69. La evaluación externa se llevará a cabo de conformidad con la normativa establecida en la 
Ley General de Desarrollo Social y en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emita el CONEVAL. 

Artículo 70. La evaluación externa será coordinada conforme lo señalado en los Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal; sin menoscabo de la 
corresponsabilidad institucional de la “Dirección General”. 

CAPITULO 8. Transparencia. 

8.1 Difusión. 

Artículo 71. Toda la información relativa al Programa estará disponible en la página electrónica de la 
Secretaría: www.sedatu.gob.mx de conformidad con los Criterios Generales para la Elaboración de Reglas de 
Operación de Programas, emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

Artículo 72. Al cierre del ejercicio fiscal se publicarán en la página electrónica de la Secretaría y en lugar 
visible de cada “Delegación”, los Padrones que contengan la información del número de Proyectos 
Productivos, montos y número de “Beneficiarias”. 
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Artículo 73. Todo el material de difusión, promoción y operación del Programa deberá contener la 
leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa." 

CAPITULO 9. Quejas y Denuncias. 
Artículo 74. Las quejas y denuncias podrán presentarse: 
I. A la “Dirección General” del Programa, en el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar 

número 669, Edificio Independencia, segundo piso, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, código 
postal 04470, Delegación Coyoacán, México, D.F. o vía telefónica al número de larga distancia sin costo 01 
800 02 03 277; 

II. Al Órgano Interno de Control en la Secretaría, en el domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, Edificio Revolución, primer piso, colonia Presidentes Ejidales Segunda Sección, 
código postal 04470, Delegación Coyoacán, México, D.F. o vía telefónica a los números (01 55) 36 01 91 76 y 
(01 55) 36 01 30 08. 

III. A la Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 
1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. 

IV. A la Delegación, de conformidad con el directorio ubicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día primero de enero de 2014. 
SEGUNDO.- A los asuntos en trámite, a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, le serán 

aplicables las Reglas del “Programa de la Mujer en el Sector Agrario” correspondientes al año fiscal en que 
fueron autorizados los respectivos Proyectos Productivos. 

TERCERO.- El Manual de Procedimientos se publicará en la página de la SEDATU www.sedatu.gob.mx 
dentro de los 45 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación. 

CUARTO.- La “Dirección General”, en el ámbito de su competencia y atribuciones, atenderá el modelo de 
estructura de datos de domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010, de conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-274 y 
SSFP/400/121/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública el 18 
de noviembre de 2010. 

QUINTO.- El Programa dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades que 
concentran a la población objetivo de la Cruzada; esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria 
extrema, que combina la pobreza extrema con la carencia por acceso a la alimentación. En la medida de sus 
posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa ajustará su estrategia de cobertura para 
ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en 
la estimación de indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes 
referida. La Unidad Responsable del Programa deberá presentar dicha estrategia ante la Comisión 
Intersecretarial, para su revisión y validación, antes del 31 de enero de 2014. 

SEXTO.- Para efecto de identificar y cuantificar a la población en pobreza alimentaria extrema que forma 
parte de la población Objetivo del Programa, se podrá tomar como referencia la identificación y cuantificación 
de beneficiarios en pobreza alimentaria extrema que realice la Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social, con base en El Padrón Único de 
Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y de acuerdo a los criterios establecidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

SÉPTIMO.- La Comisión Intersecretarial deberá desarrollar indicadores especiales para la actuación del 
Programa en el marco de la Cruzada, en materia de cobertura, población atendida, bienes y servicios 
entregados, así como recursos financieros ejercidos, entre otros. La información correspondiente a estos 
indicadores será reportada trimestralmente por la Unidad Responsable del Programa a la Comisión 
Intersecretarial, para la integración de los informes correspondientes. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa". 

México, Distrito Federal, a dieciocho de diciembre de dos mil trece.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES EN EL SISTEMA DE CAPTURA DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS (SICAPP) DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER 

EMPRENDEDORA (PROMETE) 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

• Recuerde que la CUHA y contraseña es responsabilidad del Asesor Técnico. 

• Toda solicitud que no haya concluido el 100 % del registro dentro del plazo establecido en la 
Convocatoria, no podrá obtener la Clave de Registro. 

• En caso de concluir el pre-registro al 100% de la solicitud en el SICAPP, se generarán dos archivos: 
Anexo A y el Acuse de Registro en formato PDF. Estos deberán presentarse ante ventanilla en caso 
de que el proyecto resulte con Recursos Autorizados. 

• Todos los campos con (*) son de carácter obligatorio. 

Para acceder al SICAPP: 

• Para poder acceder por primera vez al SICAPP 2014, deberá crear una nueva contraseña, para esto 
debe seguir las siguiente instrucciones: 

a. Dar click en: “¿Olvido su contraseña?”, que se encuentra debajo de los campos “usuario” y 
“contraseña”. 

b. En el sistema se redireccionará a una subpantalla del SICAPP, donde se solicitará que ingrese 
su CUHA para enviarle un correo electrónico con un enlace para que pueda crear una 
contraseña de al menos 8 caracteres (mínimo ésta deberá contener una letra mayúscula, una 
minúscula y un número) misma que deberá de confirmar y guardar los cambios, que serán 
enviados a su correo electrónico registrado. 

c. Una vez realizado lo anterior, regrese a la pantalla principal e ingrese su CUHA (Usuario) y su 
contraseña para ingresar al SICAPP. 

DATOS DEL PROYECTO: 

Programa*: Elegir en lista el tipo de proyecto a ingresar (PROMETE/ FAPPA). Por automático el sistema 
no va permitir ingresar más de 15 proyectos por Asesor Técnico, no más de 7 proyectos FAPPA, no más de 8 
proyectos PROMETE, ni más de 4 proyectos de giro pecuario, 4 agrícolas, 3 agroindustriales y 4 en otros 
giros. 

Giro del Proyecto*: Indicar de manera genérica actividad económica a la que se dedicará el grupo 
(ejemplo: agrícola, pecuario, servicios, comercio, etc.). 

Sub-giro*: Indicar de manera específica la actividad económica a la que se dedicará el Grupo (ejemplo: 
Bovinos de Doble Propósito, Bovinos de Engorda, Cultivos Básicos, Hortalizas Frutales, etc.). 

Producto Final*: Elegir el producto y/o servicio que se pretende producir, elaborar o trasformar y 
comercializar según sea el caso (ejemplo: Leche y Bovinos de Carne, Bovinos de Carne, Maíz, Cebolla, 
Durazno, etc.). 

Nombre del Proyecto*: A criterio libre considerando la opinión del grupo, éste nombre está relacionado 
con el producto y/o servicio final a comercializar. 

Descripción del Proyecto*: Mencionar en términos generales de que se va a tratar dicho proyecto. 
Ejemplo (Engorda de Ganado Bovino de 250 kg para finalizarlo a 450 kg en sistema semi-intensivo en el 
Municipio de Centla, Oaxaca, Producción de Jitomate en invernadero en Tepeaca, Puebla). 

¿Este Proyecto Productivo se encuentra encadenado con otro(s) Proyecto(s) de los Programas 
PROMETE o FAPPA para el ejercicio fiscal 2014?: En caso de que el Proyecto Productivo forme parte de 
una cadena productiva con otro u otros Proyectos que también se solicitarán en los Programas PROMETE o 
FAPPA, deberá indicar que “SÍ” a fin de que pueda ser dictaminado como parte de una cadena y no de forma 
individual. 
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Seleccione la Clave de Registro de el/los otro(s) Proyecto(s) que forma(n) parte de la Cadena 
Productiva: Si los otros Proyectos Productivos de la Cadena ya cuentan con Clave de Registro, deberá 
indicar cual es, en este espacio. Si aún no se han generado las Claves de Registro puede seleccionar “Sin 
Clave de Registro” y cuando haya registrado un Proyecto de la Cadena, entonces podrá vincular los otros con 
la primera Clave de Registro generada. En caso de haber elegido que el Proyecto forma parte de una Cadena 
y no haberlos vinculado, los proyectos serán dictaminados de forma individual, lo que podría afectar en su 
calificación. 

Tipo de Proyecto*: Indicar si el proyecto es de nueva implementación o si se trata de una solicitud para 
ampliación o escalamiento en la cadena comercial de un Proyecto apoyado en el ejercicio fiscal 2013 por los 
programas FAPPA o PROMUSAG. 

Clave de Registro Proyecto Anterior*: En caso de que la solicitud sea para ampliación o escalamiento 
en la cadena comercial de un Proyecto apoyado en el ejercicio fiscal 2013 por los programas FAPPA o 
PROMUSAG, aquí se deberá ingresar la Clave de Registro de dicho Proyecto. 

DATOS DEL GRUPO: 

Tipo de Constitución del Grupo*: Indicar si es legalmente constituido o grupo de trabajo. Recordar que 
para los proyectos FAPPA de 7 o más integrantes es necesario que el Grupo se constituya legalmente. (No 
aplica para los proyectos PROMETE). 

Fecha de Constitución*: Indicar día, mes y año en la que el grupo se constituyó o bien cuando se integró 
por primera vez en caso de ser grupo de trabajo (proyectos PROMETE e FAPPA menor o igual a 6 
integrantes). 

Nombre del Grupo: A criterio libre considerando opinión del Grupo, este nombre lo identificará. 

¿El Grupo está representado por una Organización Social?: En caso de ser un Grupo representado 
por alguna Organización Social, deberá indicarlo en este punto. 

¿Qué Organización Social lo representa?: Seleccionar la Organización Social que representa al Grupo. 
Para hacer válido este apartado, en caso de que el Grupo resulte con Recursos Autorizados por el Comité 
Técnico, deberá presentar entre su documentación la carta de reconocimiento y corresponsabilidad en la 
implementación del Proyecto Productivo, prevista en el artículo 42 fracción X de las presentes Reglas de 
Operación; 

RFC*: Indicar el Registro Federal de Contribuyentes (Sólo para proyectos FAPPA legalmente 
constituidos). Para proyectos productivos PROMETE o FAPPA que sean de 6 o menos integrantes, este 
campo será opcional y al escoger el tipo de constitución el sistema dará este por automático. 

N° de Socios del Grupo: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera automática, una vez capturados los 
datos de los integrantes. 

Medios de Localización*: Con la finalidad de que la Dirección General pueda localizar al Grupo para 
cualquier notificación que se requiera, como las notificaciones de “Sujeto a Corrección”, es indispensable 
llenar los siguientes datos: Nombre del Contacto, Correo Electrónico y Teléfono (estos datos deberán ser de 
algún integrante del Grupo solicitante). 

DOMICILIO DEL PROYECTO: 

Estado: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera automática de acuerdo a la CUHA del Asesor Técnico. 

Delegación/Municipio*: Indicar la delegación o municipio donde se ubicará el proyecto. 

¿El municipio registrado está incluido en la Cruzada Contra el Hambre?: El sistema proporcionará por 
automático, si el municipio elegido, está incluido en la estrategia “Cruzada Contra el Hambre”. 

Núcleo Agrario*: Indicar el Núcleo Agrario, recordar que esta información es la que se ha proporcionado 
por parte del Registro Agrario Nacional (RAN) y una vez que se selecciona en éste apartado, aplicará de 
manera automática en los datos para cada uno de los integrantes de Grupo. 

Localidad*: Elegir el nombre de la localidad, en caso que en el catálogo no aparezca seleccionar la 
palabra “Otra”. 

Otra: En este apartado escribir el nombre correspondiente de la localidad. 

Código Postal*: Escribir los 5 dígitos correspondientes al lugar donde se desarrollará el Proyecto. 

Tipo de Vialidad*1: Se refiere a la clasificación, proporcionada por el INEGI, que se le da a la vialidad, en 
función del tránsito vehicular y/o peatonal. Ejemplo: (Calle, Calzada, Avenida, Cerrada, etc.). 
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Nombre de Vialidad1*: Escribir el sustantivo propio que identifica el tipo de vialidad. Ejemplo: (Calle 
Romero, Calzada Zapata, Avenida Eje 3, Cerrada La Asunción, etc.). 

Entre que Vialidades1: Escribir entre que vialidades se situará el proyecto. Ejemplos: (entre calle Reyes y 
calle Pedregal, entre calle Del Bonfil y Avenida Sur Poniente, etc.). 

No. Exterior 1 y 2 y No. Interior1: Indicar los números del domicilio. Ejemplo: (Dirección; Andador Diego 
Rivera No. 45 Edificio E3, No. Interior 205; por lo que se anotara No. Exterior 1; 45 No. Exterior 2; 03 y No. 
Interior: 205) en caso de no existir cualquiera de los mencionados poner S/N (sin número). 

Tipo de Asentamiento Humano1*: Es el conjunto de convivencia en un área físicamente localizada 
considerando elementos naturales y obras materiales que lo integran. Ejemplo: (Colonia, Paraje, Puerto, etc.). 
Elegir el correspondiente. 

Nombre de Asentamiento Humano1: Escribir el sustantivo propio que identifica al tipo de asentamiento. 
Ejemplo: (Colonia Las Flores, Paraje Las Arboledas, Puerto Las Villas, etc.). 

Descripción de Ubicación1: Mencionar algunas referencias para ubicar el lugar donde se desarrollara el 
proyecto productivo. Ejemplo: (a 100 metros de la iglesia, enfrente de la tienda LICONSA, a un lado del rio Las 
Bombillas, en frente de la parada del transporte público, etc.). 

DATOS GENERALES DE LOS INTEGRANTES DEL PROYECTO. 2 y 3 

CURP*: Escribir la Clave Única de Registro Poblacional. Ésta se validará en el Registro Nacional de 
Población (RENAPO). 

Apellido Paterno*, Apellido Materno*, Nombre(s)*: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera 
automática una vez ingresada la CURP para cada integrante. 

Sexo*: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera automática una vez ingresada la CURP de dicho 
integrante. 

Cargo del Integrante*: Indicar la función que ocupará cada socio del grupo. Ejemplo: (Presidente, 
Secretario, Tesorero, Integrante 1, Integrante 2, Integrante 3, etc.). 

Fecha de Nacimiento*: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera automática una vez ingresada la 
CURP de dicho integrante. 

¿Coincide el nombre completo registrado en la CURP con el asentado en la IFE?, Apellido Paterno, 
Apellido Materno y Nombre(s): Verificar si corresponden los nombre(s) que obtuvo el sistema ingresada la 
CURP de dicho integrante con la expresada en la credencial de elector. Ejemplo: (Nombre arrojado por el 
sistema: María Juana López Pérez, Nombre expresado en la credencial de elector Ma. Juana López Pérez, en 
este caso seleccionar a palabra “NO”). 

Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre(s) como aparece en la IFE: Escribir los nombres tal y 
como están escritos en la credencial de elector. 

Escolaridad: Indicar el nivel de estudio (Sin escolaridad, Primaria, Secundaria, Preparatoria, Universidad, 
Otro). 

Estado Civil*: Indicar si es Casado, Soltero, Unión Libre, entre otros. 

¿Es usted madre soltera?*: El sistema identifica mediante la CURP si la integrante es de sexo femenino, 
si es así, ésta pregunta aparecerá de manera automática, por lo contario no se activará. 

Número de hijos: En caso de que el integrante tenga hijos indicar el número diferenciando entre mujeres 
y hombres. 

¿Es usted la principal fuente de ingresos de su hogar?*: Indicar SI/NO, si el integrante es quien 
solventa los gastos de su hogar. 

¿Es usted quien toma las decisiones sobre los gastos de su hogar?*: Indicar SI/NO, si el integrante 
es quien decide qué hacer con los ingresos percibidos en su hogar. 

¿A cuánto equivale su ingreso mensual?*: Indicar los ingresos que el integrante obtiene mensualmente. 
Ejemplo: (100 pesos, 3,000 pesos, 5,000 pesos, etc.). 

Actividad que le generan este ingreso*: Indicar la actividad que le genera su ingreso acorde a la lista 
desglosable. Ejemplo: (Actividades Pecuarias, Agricultura, Comercio, etc.). 

¿Cuántas personas viven en su hogar?*: Indicar el total de personas que viven en el domicilio del 
integrante. 
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¿Cuántas horas al día dedicará al proyecto?*: Indicar el número de horas totales que el integrante 
estará dispuesto a invertir en el proyecto, una vez iniciado. 

¿Se autodenomina indígena?*: Indicar si la persona considera que es indígena, aún cuando no habite en 
una comunidad indígena. 

Si pertenece a un Grupo Indígena, elija el correspondiente: En caso de que el integrante pertenezca 
algún grupo indígena del país seleccionar el correspondiente. 

¿Es persona con discapacidad?: Indicar la palabra “SI”, si el integrante presenta alguna discapacidad, 
por lo contrario seleccione la palabra “NO”. 

DOMICILIO DEL INTEGRANTE: 

Estado: Éste dato, el sistema lo obtiene de manera automática de acuerdo a la CUHA del Técnico. 

Delegación/Municipio*: Indicar la delegación o municipio donde habita el integrante. (El registrado por el 
Técnico). 

Núcleo Agrario*: El sistema lo dará de manera automática de acuerdo al Núcleo Agrario plasmado en el 
domicilio del proyecto. 

Localidad*: Elegir el nombre de la localidad donde habita el integrante, en caso que en el catálogo no 
aparezca, seleccionar la palabra “Otra”. 

Otra: En este apartado escribir el nombre correspondiente de la localidad. 

Código Postal*: Escribir los 5 dígitos correspondientes al lugar donde habita el integrante. 

Tipo de Vialidad*1: Se refiere a la clasificación, proporcionada por INEGI, que se le da a la vialidad, en 
función del tránsito vehicular y/o peatonal. Ejemplo: (Calle, Calzada, Avenida, Cerrada, etc.). 

Nombre de Vialidad1*: Escribir el sustantivo propio que identifica el tipo de vialidad. Ejemplo: (Calle 
Romero, Calzada Zapata, Avenida Eje 3, Cerrada La Asunción, etc.). 

Entre que Vialidades1: Escribir entre que vialidades se sitúa el domicilio del integrante. Ejemplos: (entre 
calle Reyes y calle Pedregal, entre calle Del Bonfil y Avenida Sur Poniente, etc.). 

No. Exterior 1 y 2 y No. Interior1: Indicar los números del domicilio. Ejemplo: (Dirección; Andador Diego 
Rivera No. 45 Edificio E3, No. Interior 205; por lo que se anotara No. Exterior 1; 45 No. Exterior 2; 03 y No. 
Interior: 205) en caso de no existir cualquiera de los mencionados poner S/N (sin número). 

Tipo de Asentamiento Humano1*: Es el conjunto de convivencia en un área físicamente localizada 
considerando elementos naturales y obras materiales que lo integran. Ejemplo: (Colonia, Paraje, Puerto, etc.). 
Elegir el correspondiente. 

Nombre de Asentamiento Humano1: Escribir el sustantivo propio que identifica al tipo de asentamiento. 
Ejemplo: (Colonia Las Flores, Paraje Las Arboledas, Puerto Las Villas, etc.). 

Descripción de Ubicación1: Mencionar algunas referencias para ubicar el domicilio del integrante. 
Ejemplo: (a 100 metros de la iglesia, enfrente de la tienda LICONSA, a un lado del rio las bombillas, en frente 
de la parada del transporte público, etc.). 

CARACTERÍSTICAS DE VIVIENDA4: 

Número de cuartos en su vivienda?*: Expresar el número total de cuartos que conforma la casa del 
integrante, contemplado: cocina, baños, recamaras, sala, etc. 

¿Cuenta con agua potable en su hogar?*: Indicar la palabra “SI”, si el domicilio del integrante cuenta 
con servicio de agua potable, por lo contrario seleccione la palabra “NO”. 

¿Cuenta con luz eléctrica en su hogar?*: Indicar la palabra “SI”, si el domicilio del integrante cuenta con 
luz eléctrica, por lo contrario seleccione la palabra “NO”. 

Piso*: Seleccionar el tipo de material con el que está hecho el piso del domicilio del integrante. 

Pared*: Seleccionar el tipo de material con el que está hecho la pared del domicilio del integrante. 

Techo*: Seleccionar el tipo de material con el que está hecho el techo del domicilio del integrante. 
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RESUMEN DE INVERSIÓN 5: 
El sistema realizará la presente tabla de manera automática, siempre y cuando se llenen los siguientes 

apartados: 

No. CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD COSTO UNITARIO PROGRAMA SOCIOS OTROS COSTO TOTAL 

         

         

 

• Concepto*: Ejemplos: (Bovino de 300 kilos, Semilla de Maíz, bascula, mostrador de madera de 3 x 
2, caja de herramientas, tanque de gas, etc.). 

• Unidad de Medida*: Ejemplo: (kg, metros, gramos, cabezas, piezas, litros, etc.). 

• Cantidad*: Expresar en números completos, acorde al punto anterior. 

• Costo Unitario*: Expresar en pesos el valor unitario para ese concepto. 

• Aportación*: se asentará la cantidad liquida de recursos directos para la implementación del 
Proyecto Productivo. 

ARCHIVOS: 
1. Adjuntar archivo de Word (Perfiles de Diagnóstico Participativo, Mercado, Técnico y 

Sustentabilidad Ambiental)6: En este apartado se deberá subir un archivo de Word, mínimo de 11 y 
máximo de 17 hojas, con extensión .doc ó docx, éste no deberá contener imágenes con el fin de 
hacerlo más ligero y la carga en el sistema sea más ágil. 

2. Adjuntar archivo de Excel (Corrida Financiera)6: En este apartado se deberá subir un archivo de 
Excel con extensión .xl o .xlx, éste no deberá contener imágenes con el fin de hacerlo más ligero y la 
carga en el sistema sea más ágil. 

3. Adjuntar imágenes: 
• Adjuntar Croquis de Macro localización*6: En este apartado deberá de subir un archivo en formato 

JPG*, indicando la macro localización (Municipio, Núcleo Agrario, Comunidad). 

• Adjuntar Croquis de Micro localización*6: En este apartado deberá de subir un archivo en formato 
JPG*, indicando la macro localización (rutas, vías de acceso, croquis y descripción de colindancias, 
referencias y distancias). 

• Adjuntar Cotización 1*6: En este apartado deberá de subir un archivo en formato JPG*, donde la 
cotización sea de los principales conceptos a adquirir mediante el Programa. Deben de ser de 
carácter formal, firmadas e incluir la razón social del proveedor, dirección y teléfonos). 

• Adjuntar Cotización 2*6: En este apartado deberá de subir un archivo en formato JPG*, donde la 
cotización sea de los principal conceptos a adquirir mediante el Programa. Deben de ser de carácter 
formal, firmadas e incluir la razón social del proveedor, dirección y teléfonos). Esta no deber ser de 
los mismos conceptos de la cotización 1 de diferente proveedor. 

• Adjuntar Diagrama de distribución de áreas*6: En este apartado deberá de subir un archivo en 
formato JPG* donde se refleje lo siguiente: superficie del terreno, de infraestructura, dimensiones y 
distribución de mobiliario y equipo. 

• Adjuntar Fotografía del Proyecto 1*: En este apartado deberá de subir archivos en formato JPG* 
que contenga fotografía acorde al área física donde se instalará el proyecto. Ejemplo: la vista de los 
corrales, el terreno, el local como tal etc. 

• Adjuntar Fotografía del Grupo en el lugar en donde se pretende instalar el Proyecto 1*: En este 
apartado deberá de subir archivos en formato JPG* que contenga fotografía de los integrantes del 
Grupo en el lugar en donde se pretende instalar el Proyecto, de preferencia deberá verse un cartel en 
donde se observe: el nombre del Programa, Monto solicitado y giro del Proyecto. 

• Adjuntar Requisitos de Participación*: En este apartado se deberá de subir un archivo en formato 
PDF, donde se incluya toda la documentación necesaria para obtener el apoyo. 

*: Campo Obligatorio. 
1: Norma Técnica de Domicilios Geográficos del Diario Oficial de la Federación (DOF) del 12 de Noviembre del 2012. 
2: La información proporciona en esta sección únicamente será empleada para fines estadísticos. 
3: Ingresar estos para cada uno de los socios. 
4: La información indicada esta sección únicamente será para datos estadísticos y en ningún momento dependerá del otorgamiento de 
apoyos. 
5: El monto deberá de cerrarse en miles de pesos mexicanos.  
6: Estos archivos e imágenes son los que se conocen como Anexo B. 
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SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 

FORMATO PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO PRODUCTIVO 

ANEXO “B” 

I. Datos generales del Proyecto Productivo. 

Programa  

Nombre del proyecto  

Estado  Municipio  

Núcleo agrario  

Giro del proyecto  Producto Final  

Nombre del Grupo  

Número de integrantes  Monto solicitado  

Nombre del Técnico  CUHA  

 
II. Diagnóstico participativo. 
II.1. Datos generales de los integrantes. 

a) Origen del grupo. 
_____________________________________________________ 

b) ¿Cómo se formó? 
_____________________________________________________ 

c) ¿Quienes lo integran? 
_____________________________________________________ 

d) Carateristicas de los integrantes del grupo. 
_____________________________________________________ 

II.2. Describir la identificación de la idea del proyecto. 
 ___________________________________________________________________________________  
II.3. Diagnóstico interno. 
 ___________________________________________________________________________________  
II.4. Diagnóstico externo. 
 ___________________________________________________________________________________  
II.5. Análisis y solución de problemas. 
 ___________________________________________________________________________________  
I.6. Evidencias visuales del Diagnóstico (Adjuntar a SICAPP). 
 ___________________________________________________________________________________  
III. Objetivos y Metas. 
 ___________________________________________________________________________________  
IV. Analisis de Mercado. 

a) Productos. 
b) Precio. 

________________________________________________________________ 
c) Análisis de Oferta y Demanda. 

________________________________________________________________ 
d) Promoción. 

________________________________________________________________ 
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V. Diseño Técnico. 

a) Ubicación. 

________________________________________________________________ 

b) Analisis de aptitud regional para la implementación de la actividad. 

________________________________________________________________ 

c) Requerimientos para llevar a cabo el Proyecto Prouctivo (Infraestructura, Equipo, capital de 
trabajo, capacitación). 

________________________________________________________________ 

d) Procesos. 

________________________________________________________________ 

e) Programa de trabajo. 

________________________________________________________________ 

f) Normatividad. 

________________________________________________________________ 

VI. Impacto Ambiental. 

a) Identificar los efectos de la actividad sobre el entorno que lo rodea. 

________________________________________________________________ 

VII. Análisis Financiero. 

VII.1. Presupuesto de Inversión. 

 ___________________________________________________________________________________  

VII.2. Cálculos técnicos. 

a) Memorias de cálculo. 

________________________________________________________________ 

b) Costos de operación. 

________________________________________________________________ 

VII.3. Proyecciones financieras a un horizonte de planeación mínimo de cinco años. 

a) Proyección de costos totales de producción. 

________________________________________________________________ 

b) Proyección de ingresos. 

________________________________________________________________ 

c) Estado de resultados. 

________________________________________________________________ 

d) Cálculo de punto de equilibrio. 

________________________________________________________________ 

e) Flujo de efectivo. 

VII.4. Análisis de Rentabilidad. 

a) VAN (Valor Actual Neto). 

b) TIR (Tasa Interna de Retorno). 

c) Relación Beneficio / Costo. *Utilizar la tasa de actualización mínima del 10%. 

NOTA: La Formulación del Proyecto Productivo deberá tener un mínimo de 10 y un máximo de 17 hojas; 
respetando este formato (Word) del Anexo “B” (con letra Arial número 11 interlineado sencillo). Deberá 
respetar el número de hojas propuestas para desarrollar el proyecto, dado que será considerado dentro de la 
evaluación. Incluir los estados financieros en Excel (cálculos matemáticos vinculados). 
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Anexo D 

Contrato de Asesoría Técnica para el Programa de Apoyo para la Productividad de la 
Mujer Emprendedora (PROMETE) 

Contrato de Asesoría Técnica que celebran, por una parte las C.C. 
________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________, quienes en 
los sucesivo se les denominara “El Grupo” y por otra parte el C. 
_______________________________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará “El 
Asesor Técnico”, quienes manifiestan las siguientes: 

Declaraciones 

“El Grupo” 

1.- Declara, bajo protesta de decir verdad, que tienen capacidad jurídica para obligarse a cumplir con el 
presente Contrato en todas sus partes. 

2.- Declara ser beneficiario del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE) que otorga la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Ejercicio Fiscal 2014. 

3.- Declara que para efectos de identificación, control y seguimiento ante la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, se identifica con la Clave de Registro _________________________________. 

4.- Declara haber registrado ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el domicilio 
ubicado en 
________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 

5.- Declara que para efectos de ser notificados, requeridos o emplazados por autoridad administrativa, civil 
o jurisdiccional, serán en el domicilio registrado en el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP). 

“El Asesor Técnico”: 

1.- Declara, bajo protesta de decir verdad, que tiene capacidad jurídica para obligarse a cumplir con el 
presente contrato en todas sus partes. 

2.- Declara, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los conocimientos y capacidad para brindar 
asesoría, asistencia y soporte técnico de acuerdo al giro del Proyecto que pretende realizar “El Grupo” con 
recursos del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE). 

3.- Declara encontrarse habilitado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, asignándole 
la siguiente Clave Única de Habilitación (CUHA) _______________________. 

4.- Declara conocer las Reglas de Operación vigentes del Programa de Apoyo para la Productividad de la 
Mujer Emprendedora (PROMETE), sus anexos y el manual correspondiente. 

5.- Declara que para efectos de ser notificados, requeridos o emplazados por autoridad administrativa, civil 
o jurisdiccional, podrá ser localizado en el domicilio registrado en el Sistema de Seguimiento de Asesores 
Técnicos (SISATEC) que es 
___________________________________________________________________. 

6.- Declara tener capacidad para expedir recibo de honorarios con los datos fiscales correspondientes de 
acuerdo a su Registro Federal de Contribuyente (RFC) que es ________________________________. 
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Cláusulas 

Primera: “El Asesor Técnico” prestará sus servicios profesionales de asesoría, asistencia y soporte 
técnico para el proyecto que fue aprobado por el Comité Técnico del Programa, con la clave de registro: 
____________________________________________________. 

Segunda: “El Asesor Técnico” se obliga a cumplir con las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) correspondientes al presente ejercicio fiscal, así 
como sus anexos y el manual correspondiente. 

 

Tercera: En el desarrollo de sus funciones “El Asesor Técnico” se obliga con “El Grupo” a 
proporcionarle asesoría, asistencia y soporte técnico en la adquisición de los insumos, enseres, bienes o 
servicios señalados en el anexo A; se obliga a proporcionar asesoría, asistencia, soporte técnico y a transmitir 
al “El Grupo” los conocimientos necesarios para la puesta en marcha, desarrollo y correcta operación del 
proyecto productivo; se obliga solidariamente con “El Grupo” a elaborar los cuatro reportes en el SISATEC, 
en los términos prescritos en el artículo 15 fracción XI de las Reglas de Operación del Programa, así como el 
Informe General de la Aplicación del Recurso, se obliga a mantener informado a “El Grupo” respecto de 
requerimientos, notificaciones o avisos. Lo anterior en estricto apego a Reglas de Operación del ejercicio fiscal 
2014. 

Cuarta: Por los servicios descritos en la cláusula anterior, “El Asesor Técnico” está de acuerdo en recibir 
como pago de parte de “El Grupo” beneficiario con recursos de hasta $270,000.00, el equivalente al 10% 
para el pago de la Asesoría Técnica en los siguientes términos: 

I. El primer pago corresponderá a la Formulación del Proyecto Productivo; equivaldrá al 30% del monto 
autorizado para Asesoría Técnica y se pagará una vez que el Grupo Beneficiario haya recibido el recurso para 
su Proyecto Productivo. 

II. El segundo pago equivaldrá al 70% del monto autorizado para Asesoría Técnica y se pagará una vez 
que se haya llevado a cabo la Supervisión de Puesta en Marcha al Proyecto Productivo, siempre y cuando se 
verifique el cumplimiento de las obligaciones del Asesor Técnico con el Grupo Beneficiario. 

En caso de que el “El Grupo” beneficiario obtenga recursos superiores a $270,000.00, “El Asesor 
Técnico” está de acuerdo en recibir como pago por los servicios descritos en la cláusula anterior de parte de 
“El Grupo” $27,000.00 en los siguientes términos: 

I. El primer pago corresponderá a la Formulación del Proyecto Productivo; equivaldrá al 30% del monto 
autorizado para Asesoría Técnica y se pagará una vez que el Grupo Beneficiario haya recibido el recurso para 
su Proyecto Productivo. 

II. El segundo pago equivaldrá al 70% del monto autorizado para Asesoría Técnica y se pagará una vez 
que se haya llevado a cabo la Supervisión de Puesta en Marcha al Proyecto Productivo, siempre y cuando se 
verifique el cumplimiento de las obligaciones del Asesor Técnico con el Grupo Beneficiario.  

En ningún caso “El Grupo” está obligado a pagar una cantidad mayor a las antes estipuladas o efectuar 
pagos anticipados a “El Asesor Técnico” por los servicios descritos en la Cláusula Tercera del presente 
contrato. 

Quinta: “El Asesor Técnico” está de acuerdo que en caso de que la Dirección General de Desarrollo 
Agrario determine que “El Asesor Técnico” no cumplió con los servicios descritos en la Cláusula Tercera del 
presente contrato, se dará por rescindido el contrato, será sustituido por un nuevo Asesor Técnico, se 
requerirá el reintegro de los pagos efectuados y en su caso, será acreedor a una inhabilitación, previo 
procedimiento administrativo sancionatorio. Lo anterior en uso de las facultades conferidas a la Dirección 
General de Desarrollo Agrario por el artículo 22 de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para la 
Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) en el ejercicio fiscal correspondiente a la fecha de firma 
del presente Contrato. 
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Sexta: Cuando “El Grupo” solicite el cambio del Asesor Técnico en términos del artículo 14 fracción VI de 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora 
(PROMETE) 2014, deberá entregar a “El Asesor Técnico” saliente, la cantidad de $ 4,000.00 (cuatro mil 
pesos 00/100 m.n.) del total otorgado por la Formulación del Proyecto Productivo.  

Séptima: La Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el artículo 22 de las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 2014 podrá 
supervisar y evaluar el desempeño de “El Asesor Técnico”.  

Octava: Con excepción de las obligaciones derivadas del presente Contrato, “El Grupo”, la Dirección 
General y las demás instancias que intervienen en él, no adquieren ni reconocen otras distintas a favor de “El 
Asesor Técnico” por no ser aplicables a la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del apartado “b” del artículo 123 constitucional, de conformidad a su artículo 8; ni la Ley Federal del Trabajo, 
conforme a su artículo 1; por tal razón y para los efectos a que haya lugar, “El Asesor Técnico”no será 
considerado como trabajador de ninguna de las instancias mencionadas. 

Novena: Las partes se obligan a cumplir en términos del presente contrato, las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 2014, la legislación 
administrativa y civil aplicable y dirimir los conflictos que genere la aplicación e interpretación del presente 
contrato en los tribunales que jurisdiccionalmente les corresponda, en razón del domicilio registrado para la 
ubicación del Proyecto Autorizado. 

Leído que fue por las partes el presente contrato, aceptan su contenido y alcance legal, se firma en tres 
ejemplares, en el Núcleo Agrario de _______________________________, Municipio de 
_____________________________________, Estado de _______________________, el día ____ de 
__________________ de 2014. Queda un ejemplar en poder de “El Asesor Técnico”, otro en poder de “El 
Grupo” y el último se entregará a la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
como requisito para la entrega de los recursos asignados. 

 

Por “El Grupo” 

 

 

 

_____________________________________ 

Representante (nombre y firma autógrafa) 

Por “El Grupo” 

 

 

 

_______________________________________ 

Representante (nombre y firma autógrafa) 

 

 

 

 

 

Por “El Grupo” 

 

 

 

____________________________________ 

Representante (nombre y firma autógrafa) 

 

 

 

 

 

“El Asesor Técnico” 

 

 

 

________________________________________ 

(nombre y firma autógrafa) 
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A TRAVÉS DEL  
COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER 

EMPRENDEDORA (PROMETE) 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 21 Fracción II y 22 Fracción XIV de las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) para el 
ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
A todas las personas físicas que formen parte de la población objetivo del Programa de Apoyo para la 

Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) y que cumplan con los criterios de elegibilidad descritos 
en los Artículos 6 y 9 de las Reglas de Operación, para que presenten sus solicitudes de apoyo (Anexo A), 
ingresando al apartado SICAPP (Sistema de Captura de Proyectos Productivos), disponible en la página 
electrónica de la “Secretaría” www.sedatu.gob.mx, para acceder al proceso de selección de aportaciones 
directas que brinda el Programa, conforme a la metodología siguiente: 

PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA EL REGISTRO 
ARTÍCULO 1. Los Grupos solicitantes, asistidos por un Asesor Técnico que forme parte del Padrón de 

Asesores Técnicos de la Dirección General y que cuente con su “Clave Única de Habilitación” (CUHA), de 
conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación, deberán registrar su solicitud a través de la 
dirección electrónica publicada en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
www.sedatu.gob.mx donde estará disponible el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) del 
17 de febrero al 31 de marzo del 2014. 

ARTÍCULO 2. El Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP), desplegará los campos que 
deberán ser completados respecto de los datos personales y socio-demográficos de los integrantes del Grupo 
(Anexo A), los cuales deberán capturarse correctamente. 

ARTÍCULO 3. En la misma dirección electrónica se deberá transcribir la información del Proyecto 
Productivo (Anexo B). Estos datos serán utilizados para efectuar la Dictaminación Técnica. 

ARTÍCULO 4. Se podrán realizar capturas parciales de información durante el tiempo que esté disponible 
el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP), cancelándose automáticamente aquellas que 
queden inconclusas a las 23:59 horas del día 31 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO 5. Una vez completada la captura de la información en el Sistema de Captura de Proyectos 
Productivos (SICAPP), éste emitirá la Clave de Registro. 

ARTÍCULO 6. La Clave de Registro no implica ningún orden de prelación, ni obligación alguna de pago o 
apoyo por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Sólo representa un instrumento 
para los Grupos solicitantes, que deberán presentar ante la Delegación Estatal de la Secretaría 
correspondiente, en caso de que el Comité Técnico, previa evaluación de los criterios de selección, 
focalización, técnicos y de disponibilidad presupuestal, les autorice recursos. 

ARTÍCULO 7. No se recibirán las solicitudes que no hayan sido previamente registradas en el Sistema de 
Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) o que no cumplan con todos los requisitos de la presente 
Convocatoria y las Reglas de Operación. 

ARTÍCULO 8. Los proyectos recibidos se someterán a un proceso de selección en el que, para continuar 
su curso en las diversas etapas del Programa, deberán cumplir íntegramente con los requisitos, plazos, 
términos y condiciones señalados en la presente Convocatoria y en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa; teniendo como plazo máximo de autorización de la solicitud de apoyo hasta el 31 de diciembre del 
2014; las solicitudes de apoyo que a esta fecha no hayan sido autorizadas se entenderán como negadas. 

ARTÍCULO 9. La Aportación Directa se realizará conforme a los criterios previstos en las Reglas de 
Operación de acuerdo a la calificación del Proyecto Productivo que emita el Equipo Dictaminador, al resultado 
que obtenga de la Aplicación de los Criterios de Focalización y a la disponibilidad presupuestal del Programa. 

ARTÍCULO 10. Los recursos se aplicarán en los términos y montos previstos en el Artículo 10 de las 
Reglas de Operación para el año 2014. 

ARTÍCULO 11. La Dirección General se reserva el derecho de aplicar cualquier supervisión, verificación, 
cotejo de información y documentación, así como respaldo en medio magnético de la información presentada 
por los Grupos Autorizados en la Delegación. 

ARTÍCULO 12. Para mayor información los interesados deberán dirigirse a las Delegaciones Estatales de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o bien consultar la página electrónica de la 
“Secretaría”, www.sedatu.gob.mx, o el número de larga distancia sin costo 01- 800-02-03-277. 

ARTÍCULO 13. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Dirección 
General de Desarrollo Agrario. 

ARTÍCULO 14. En cumplimiento a la normatividad y los requerimientos de transparencia, las quejas y 
denuncias podrán presentarse en términos del Artículo 74 de las Reglas de Operación. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- De conformidad con lo estipulado en el Artículo 22 fracción XIV de las Reglas de Operación del 

Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) para el ejercicio fiscal 
2014, se emite la presente convocatoria que se difundirá en la página de la “Secretaría”, www.sedatu.gob.mx. 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 
PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER EMPRENDEDORA (PROMETE) 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Ejercicio Fiscal 2014. 
TODOS LOS TRÁMITES QUE SE REALICEN SON GRATUITOS 
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En caso de alguna observación y/o problemática, en la aplicación de los recursos aportados o de la recuperación de los mismos, describir. 

  

  

  

  

      

Con fecha, ___ de ________ de _____, las suscritas, integrantes del grupo en mención, por medio de la presente y bajo protesta de decir verdad, manifestamos que utilizamos los 

recursos asignados únicamente al desarrollo y cumplimiento de los fines del Proyecto Productivo en los términos en que fue autorizado. 

      

No. 

Socio(a) 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre Firma o Huella 

1)          

2)          

3)          

4)          

5)          

6)         

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME GENERAL DE APLICACIÓN DE RECURSOS ANEXO “E” PARA EL PROGRAMA DE APOYO PARA LA 
PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER EMPRENDEDORA (PROMETE) 2014 

Para el llenado del Anexo E se deberá efectuar conforme a las siguientes indicaciones: 
• Todos los campos deben ser llenados conforme a la descripción indicada. 
• A excepción de los apartados de Aclaraciones y del apartado de observaciones y/o problemáticas, el llenado de todos los campos es obligatorio. 
• El anexo es únicamente para comprobar recursos otorgados en el ejercicio fiscal 2014. 
• Deberá ser llenado a máquina o con letra de molde legible. 
• Los datos con los que se llenen los campos del anexo, deberán ser los mismos que fueron registrados en el Sistema de Captura de Proyectos Productivos 

(SICAPP) anexos “A” y “B”. 
DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS DE LLENADO OBLIGATORIO 

• Fecha de firma de Acta de Entrega-Recepción de Recursos: Se deberá indicar la misma fecha que señala el Acta de Entrega-Recepción de Recursos 
Anexo “G”. 

• Clave de registro: ingresar la secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP) al momento de 
concluir el registro de la solicitud de apoyo. 

• Fecha de Comprobación en Delegación: Indicar la fecha en la que se está recibiendo por la Delegación el anexo. 
• Municipio, Estado, Localidad y Núcleo Agrario: Deberán ser llenado con los mismos datos que fueron registrados en el Sistema de Captura de Proyectos 

Productivos (SICAPP). 
• Nombre del Grupo: Señalar el nombre del Grupo. 
• Nombre de la Presidenta: Señalar nombre de la presidenta. 
• Nombre del Asesor Técnico y CUHA: Nombre y número de Clave Única de Habilitación del Asesor Técnico. 
• Domicilio del Proyecto: Deberán ser llenados con los mismos datos que fueron registrados en el Sistema de Captura de Proyectos Productivos (SICAPP). 
• Correo electrónico: Correo electrónico alterno, adicional al correo electrónico del Asesor Técnico.   
• Teléfono: Teléfono alterno, adicional al señalado por el Asesor Técnico, puede ser de algún integrante o conocido en el que se pueda localizar. 
• Conceptos de Inversión más pago por formulación del Proyecto: Indicar si el Informe General de Aplicación de Recursos es por los conceptos de 

inversión del proyecto más el pago por la formulación del Proyecto Productivo (30% del monto correspondiente a la Asesoría Técnica). 
• Pago de Asesoría Técnica: Indicar si el Informe General de Aplicación del Recurso presentado es por el 70% del monto autorizado para la Asesoría 

Técnica. 
• Aclaraciones: En caso de que del llenado de los campos anteriores exista alguna aclaración que sea indispensable incluir se deberá señalar en este campo. 
• #: Número de artículos. 
• Descripción: Señalar en qué consisten los artículos, descripción del objeto, animal o enser adquirido.  
• Fecha y folio del documento comprobatorio: Señalar la fecha y número de folio que se encuentra indicado en el documento comprobatorio que exhibe 

como soporte documental. 
• Importe: El monto con número del valor de lo adquirido, que deberá ser el mismo que señala el documento soporte. 
• % Avance: Indicar en porcentaje de avance que significa la cantidad comprobada, respecto del monto total otorgado. 
• Total comprobado: Se realiza la suma total de todos de los importes que se han realizado, incluyendo los servicios del Asesor Técnico. 
• Observaciones y/o problemáticas: En caso de que exista alguna observación, anomalía, problemática o aclaración que se considera señalar, en este 

campo deberá efectuarse. 
• N° de socio, nombre y firma: Deberá ser llenado con los datos de todos las integrantes y firmado cuando menos por las integrantes de la mesa directiva.  
Una vez llenado el documento (anexo E) el grupo acudirá a las instalaciones de la Delegación Estatal para presentar debidamente el Informe General de 

Aplicación de Recursos, esta actividad debe ser realizada por al menos una integrante del grupo en compañía del Asesor Técnico. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”
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ANEXO F 

LISTADO DE MUNICIPIOS DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE (CNCH) 

Entidad 
Federativa Municipio 

Aguascalientes Aguascalientes 

Baja California 

Tijuana 

Ensenada 

Mexicali 

Baja California Sur Los Cabos 

Campeche 

Carmen 

Campeche 

Escárcega 

Chiapas 

Ocosingo 

Chilón 

Las Margaritas 

Tila 

Chamula 

Tapachula 

Palenque 

Tuxtla Gutiérrez 

Simojovel 

Ocozocoautla de Espinosa 

San Cristóbal de las Casas 

Tenejapa 

Oxchuc 

Villa Corzo 

La Trinitaria 

Venustiano Carranza 

Zinacantán 

Chenalhó 

Villaflores 

La Independencia 

San Juan Cancuc 

Altamirano 

Tumbalá 

Motozintla 

Cintalapa 

Comitán de Domínguez 

Salto de Agua 

Sabanilla 

Tonalá 

Frontera Comalapa 

Pijijiapan 
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 Yajalón 

 Pueblo Nuevo Solistahuacán 

 Teopisca 

 Tecpatán 

 Chicomuselo 

 Chiapa de Corzo 

 Pantelhó 

 Larráinzar 

 Huitiupán 

 La Concordia 

 Siltepec 

 Huixtán 

 Jitotol 

 El Bosque 

 Chalchihuitán 

 Mitontic 

 Sitalá 

 Chanal 

 Ocotepec 

 Maravilla Tenejapa 

 Amatenango del Valle 

 San Lucas 

 Aldama 

 Santiago el Pinar 

Chihuahua 

Juárez 

Guadalupe y Calvo 

Guachochi 

Chihuahua 

Morelos 

Coahuila 
Torreón 

Saltillo 

Colima Tecomán 

Distrito Federal 

Iztapalapa 

Gustavo A. Madero 

Tlalpan 

Álvaro Obregón 

Durango 

Durango 

Mezquital 

Gómez Palacio 
 

Guanajuato León 
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Irapuato 

San Miguel de Allende 

Celaya 

Pénjamo 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional 

Silao 

San Felipe 

San Luis de la Paz 

Guerrero 

Acapulco de Juárez 

Chilapa de Álvarez 

Tlapa de Comonfort 

Chilpancingo de los Bravo 

Ayutla de los Libres 

Ometepec 

San Luis Acatlán 

Coyuca de Benítez 

San Marcos 

Tecoanapa 

Acatepec 

Taxco de Alarcón 

Xochistlahuaca 

Atoyac de Álvarez 

Técpan de Galeana 

Ajuchitlán del Progreso 

General Heliodoro Castillo 

Teloloapan 

Quechultenango 

Tixtla de Guerrero 

Atlixtac 

Zihuatanejo de Azueta 

Malinaltepec 

Ahuacuotzingo 

San Miguel Totolapan 

Leonardo Bravo 

Tlacoachistlahuaca 

Alcozauca de Guerrero 

Cochoapa el Grande 

Metlatónoc 

Olinalá 
 

 Copanatoyac 

 José Joaquin de Herrera 

 Mártir de Cuilapan 
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 Coahuayutla de José María Izazaga 

 Copalillo 

 Azoyú 

 Huamuxtitlán 

 Cualác 

 Juan R. Escudero 

 Marquelia 

 Cuautepec 

 Florencio Villarreal 

 Xalpatláhuac 

 Iliatenco 

 Copala 

 Zapotitlán Tablas 

 Igualapa 

 Tlacoapa 

 Tlalixtaquilla de Maldonado 

 Atlamajalcingo del Monte 

Hidalgo 

Huejutla de Reyes 

Xochiatipan 

Huehuetla 

Yahualica 

San Bartolo Tutotepec 

Jalisco 

Guadalajara 

Zapopan 

Tlaquepaque 

Tonalá 

Tlajomulco de Zúñiga 

Mezquitic 

México 

Ecatepec de Morelos 

Toluca 

Chimalhuacán 

Nezahualcóyotl 

San Felipe del Progreso 

Naucalpan de Juárez 

Ixtlahuaca 

San José del Rincón 

Ixtapaluca 

Valle de Chalco Solidaridad 
 

 Tlalnepantla de Baz 

 Nicolás Romero 

 Chalco 

 Zinacantepec 

 Villa Victoria 



114     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

 Tultitlán 

 Texcoco 

 Tejupilco 

 Atizapán de Zaragoza 

 Temoaya 

 Almoloya de Juárez 

 La Paz 

 Tecámac 

 Temascalcingo 

 Cuautitlán Izcalli 

 Jiquipilco 

 Acambay 

 Tenancingo 

 Sultepec 

 Luvianos 

 Zumpahuacán 

 Ixtapan del Oro 

Michoacán 

Morelia 

Uruapan 

Zitácuaro 

Hidalgo 

Zamora 

Maravatío 

Nocupétaro 

Morelos Cuernavaca 

Nayarit Del Nayar 

Nuevo León Monterrey 

Oaxaca 

San Juan Bautista Tuxtepec 

Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 

San Miguel Soyaltepec 

Oaxaca de Juárez 

Santa María Chilchotla 

San Agustín Loxicha 

San Felipe Jalapa de Díaz 

Santiago Juxtlahuaca 

San Lucas Ojitlán 
 

 San José Tenango 

 Santa Cruz Zenzontepec 

 San Juan Lalana 

 Santiago Amoltepec 

 San Mateo del Mar 

 Mazatlán Villa de Flores 

 Santiago Ixtayutla 
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 Santo Domingo de Morelos 

 San Carlos Yautepec 

 San Pedro Quiatoni 

 Coicoyán de las Flores 

 San Martín Peras 

 San Felipe Usila 

 Santiago Jocotepec 

 Candelaria Loxicha 

 San Pedro Ixcatlán 

 San Lorenzo Texmelúcan 

 San Lucas Zoquiápam 

 San Miguel Amatitlán 

 Santa María Chimalapa 

 San Miguel Quetzaltepec 

 Huautepec 

 Santa Lucía Monteverde 

 San Lorenzo 

 Santiago Zacatepec 

 Santiago Choápam 

 San Jerónimo Coatlán 

 Totontepec Villa de Morelos 

 Santiago Tlazoyaltepec 

 San Pedro Sochiápam 

 San Cristóbal Amatlán 

 Tataltepec de Valdés 

 Santa María Teopoxco 

 San Simón Zahuatlán 

 Santiago Textitlán 

 San Miguel Coatlán 

 Santo Domingo Tepuxtepec 

 Magdalena Teitipac 

 San Bartolomé Ayautla 

 Santa Lucía Miahuatlán 

 Santa Cruz Xitla 
 

 San Andrés Teotilálpam 

 Santa Catarina Mechoacán 

 Coatecas Altas 

 San Andrés Paxtlán 

 Eloxochitlán de Flores Magón 

 San Pedro y San Pablo Ayutla 

 San Miguel Mixtepec 

 Santa Catarina Loxicha 

 San Antonio Tepetlapa 
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 San José Lachiguiri 

 Santa María Ozolotepec 

 San Pedro Atoyac 

 San Vicente Coatlán 

 San José Independencia 

 Santiago Camotlán 

 Santiago Yaitepec 

 San Pedro Teutila 

 Magdalena Peñasco 

 San Juan Petlapa 

 Santiago Atitlán 

 San Juan Ozolotepec 

 Santa María Tepantlali 

 San Pedro el Alto 

 San Esteban Atatlahuca 

 San Juan Lachao 

 Mesones Hidalgo 

 San Lucas Camotlán 

 San Miguel Tilquiápam 

 San Juan Lachigalla 

 Santos Reyes Pápalo 

 Cuyamecalco Villa de Zaragoza 

 San Francisco Logueche 

 Santiago Texcalcingo 

 Santa María la Asunción 

 San Juan Tepeuxila 

 San Juan Coatzóspam 

 San Juan Comaltepec 

 Santa María Zaniza 

 Santa Ana Zegache 

 Asunción Ocotlán 

 San Jacinto Tlacotepec 
 

 Santa Cruz Nundaco 

 Santa Inés del Monte 

 San Pedro Ocotepec 

 Santa María Temaxcaltepec 

 Santa María Pápalo 

 San Juan Bautista Tlacoatzintepec 

 San Martín Itunyoso 

 Yaxe 

 San Juan Bautista Atatlahuca 

 San Francisco Chapulapa 

 Chiquihuitlán de Benito Juárez 
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 Santiago Ixcuintepec 

 San Jorge Nuchita 

 Santos Reyes Yucuná 
 San Pablo Tijaltepec 
 San Jerónimo Taviche 
 San Marcial Ozolotepec 
 Santa María Tlalixtac 
 San Antonio Sinicahua 
 Santa María Apazco 
 San Miguel Chicahua 
 Santa Cruz Acatepec 
 San Pedro Mártir 
 Magdalena Mixtepec 
 San Francisco Ozolotepec 
 Santa María Quiegolani 
 San Miguel Huautla 
 San Pedro Taviche 
 San Cristóbal Amoltepec 
 San Juan Diuxi 
 San Melchor Betaza 
 San Jerónimo Tecóatl 
 Santa María Totolapilla 
 Santo Domingo Ozolotepec 
 San Lorenzo Cuaunecuiltitla 
 Santo Domingo Roayaga 
 Santa Catalina Quierí 
 Santa Ana Cuauhtémoc 
 San Pedro Coxcaltepec Cántaros 
 San Ildefonso Sola 

 San Miguel Tenango 

 Santa Ana Ateixtlahuaca 
 

Puebla 

Puebla 
Tehuacán 
San Andrés Cholula 
Ajalpan 
Huauchinango 
Atlixco 
Xicotepec 
Vicente Guerrero 
Atempan 
Zoquitlán 
Huitzilan de Serdán 
Eloxochitlán 
San Antonio Cañada 
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Camocuautla 

Querétaro 
Querétaro 
San Juan del Río 

Quintana Roo 
Benito Juárez 
Othón P. Blanco 

San Luis Potosí 

Tamazunchale 
Aquismón 
San Luis Potosí 
Xilitla 
Matlapa 
Tanlajás 
Santa Catarina 

Sinaloa 

Culiacán 
Guasave 
Sinaloa 
Ahome 

Sonora 
Hermosillo 
Etchojoa 

Tabasco 

Cárdenas 
Huimanguillo 
Comalcalco 
Centro 
Centla 
Macuspana 
Cunduacán 

Tamaulipas 
Matamoros 
Reynosa 
Altamira 

Tlaxcala 
San Pablo del Monte
El Carmen Tequexquitla
Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos

 

Veracruz 

Papantla
Tantoyuca
Álamo Temapache
San Andrés Tuxtla
Tihuatlán
Coscomatepec
Ixhuatlán de Madero
Las Choapas
Xalapa
Veracruz
Altotonga
Chicontepec
Soteapan
Acayucan
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Zongolica
Minatitlán
Atzalan
Tezonapa
Jalacingo
Tuxpan
Coatzacoalcos
Playa Vicente
Tehuipango
Soledad Atzompa
La Perla
Mecayapan
Filomeno Mata
Zontecomatlán de López y Fuentes
Calcahualco
Mecatlán
Mixtla de Altamirano
Ilamatlán
Aquila

Yucatán 
Mérida
Tahdziú

Zacatecas 
Fresnillo
Pinos

 
NOTA: El listado de núcleos agrarios de los municipios podrá ser consultado en la página de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

FUENTE: Comisión Intersecretarial para la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Ejercicio Fiscal 2014 

 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD 
DE LA MUJER EMPRENDEDORA (PROMETE) 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE RECURSOS

ANEXO G

 

Acta de Entrega-Recepción de Recursos Autorizados por el Comité Técnico del Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) 2014 en <<No_sesión>> sesión 
<<Tipo_Sesión>> de fecha <<fecha_sesión>>, por un monto de <<NÚMERO>> (<<MONTO EN LETRA>>) 
para el Grupo denominado <<NOMBRE_GRUPO>>, con Clave de Registro <<REGISTRO>>, que invertirá en 
el proyecto denominado <<NOMBRE_PROYECTO>> del Municipio <<Municipio>> y Nucleo Agrario 
<<Nucleo_Agrario>> que se celebra en las oficinas de la Delegación Estatal de <<ESTADO>> sita en 
<<DIRECCIÓN_DELEGACIÓN>>, siendo las________horas del día_____de ____________________ de 
2014. Estando presentes el <<DELEGADO>> <<CARGO>> de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU); CC. <<PRESIDENTA>>, Presidenta del Grupo, <<TESORERA>>, Tesorera del Grupo y 
<<REPRESENTANTE>>, Representante del Grupo, seleccionada de manera aleatoria por la Dirección 
General de Desarrollo Agrario, de acuerdo al artículo 55 de las Reglas de Operación del ejercicio fiscal 2014. 

I. HECHOS 

Las CC. <<Nombre de todas las integrantes del Grupo>>, integrantes del Grupo <<Nombre_Grupo>>, 
de mutuo acuerdo aceptan, como REPRESENTANTES DEL GRUPO a las CC. <<PRESIDENTA>>, 
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Presidenta del Grupo, <<TESORERA>>, Tesorera del Grupo y <<REPRESENTANTE>>, Representante del 
Grupo, quienes exhiben sus credenciales de elector en original y copia con las que se identifican y acreditan 
su personalidad. 

II. RATIFICACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS INTEGRANTES DEL GRUPO. De 
acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 de las Reglas de Operación del Programa 2014. El << 
NOMBRE DEL DELEGADO>>, Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), explicó a las asistentes la normatividad a la que se sujetará el apoyo. 

DERECHOS: 

a) Recibir copia de su Proyecto Productivo de parte de su Asesor Técnico, una vez ingresado al 
SICAPP; 

b) Recibir, en caso de ser Sujeto a Corrección, las observaciones de forma y no de fondo a su Proyecto 
Productivo a través del correo electrónico y número de teléfono celular registrados para tal fin; de no 
haberlo registrado se notificará a través de su Asesor Técnico; 

c) Recibir la Capacitación Inicial y la Constancia respectiva, una vez que el Grupo acredite su 
asistencia; 

d) Recibir la Aportación Directa para su Proyecto Productivo y para la Asesoría Técnica, siempre y 
cuando cumpla con todos los aspectos normativos y de procedimiento, previos a la liberación del 
recurso; 

e) Recibir del Asesor Técnico los comprobantes fiscales respectivos por el pago de la Formulación del 
Proyecto Productivo y la Asesoria Técnica; 

f) Solicitar a la Dirección General el cambio de Asesor Técnico; 

g) Solicitar el cambio de domicilio del Proyecto, dentro del mismo Núcleo Agrario, siempre que se 
acuerde en Acta de Asamblea firmada por todas las integrantes y que lo valide la Delegación; 

h) Solicitar la modificación de la mesa directiva, previa acta de asamblea, siempre y cuando sean las 
mismos integrantes registradas en la Solicitud de Apoyo; 

i) Recibir la Capacitación de Consolidación y la Constancia respectiva, una vez que el Grupo 
Beneficiario acredite su participación; 

j) Recibir asesoría para la gestión de recursos complementarios al Proyecto Productivo, por parte del 
personal de la Delegación o de la Dirección General, ante otras instituciones públicas, en los 
diferentes ámbitos de gobierno, y 

k) Presentar las quejas y denuncias que estimen pertinentes, relativas a la aplicación y desarrollo del 
Programa. 

OBLIGACIONES: 

a) Cumplir con todos los requisitos y etapas previstos en las Reglas de Operación del Programa 
(PROMETE) 2014; 

b) Atender los requisitos administrativos y observar la legalidad de todos y cada uno de los documentos 
que proporcione; 

c) Cumplir con la Capacitación Inicial antes de la Entrega del Recurso, con una asistencia no menor al 
80% de las integrantes del Grupo. Para el caso de Grupos de tres y cuatro integrantes, se tendrá por 
atendida esta obligación con la asistencia de dos y tres integrantes, respectivamente; 

d) Cumplir con la Capacitación de Consolidación posterior a la entrega del recurso, con una asistencia 
no menor al 50% de las integrantes del Grupo Beneficiario; 

e) Presentar en la Delegación el Informe General de la Aplicación del Recurso (Anexo E) y su 
documentación soporte, correspondiente a la Aportación Directa para la Implementación del Proyecto 
Productivo, así como el monto correspondiente al primer pago del Asesor Técnico, dentro de los 
sesenta días naturales posteriores a la firma del Acta de Entrega-Recepción del recurso. Con 
relación al segundo pago de Asesoría Técnica, deberá presentar el complemento de la 
comprobación, dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su liberación. Para el 
caso de los Proyectos Productivos de Giro pecuario, se deberá acreditar la propiedad de los 
animales a través de la factura expedida por el proveedor; adicionalmente, para el caso de ganado 
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bovino, ovino y caprino, los animales deberán marcarse y registrarse ante la Asociación Ganadera 
Local; 

f) Permitir las visitas de supervisión, seguimiento, evaluación y auditoría que realice la Dirección 
General o terceros (Auditoría Superior de la Federación, Órganos de Fiscalización del Poder 
Ejecutivo Federal, Organismos Internacionales e instituciones contratadas para tal fin), en el lugar 
donde se desarrolle el Proyecto Productivo; 

g) Dedicar por lo menos un año a la implementación del Proyecto Productivo. Aquellos Grupos 
Beneficiarios que por causas de fuerza mayor  no logren cumplir con esta obligación, deberán 
justificarlo e informarlo a la Dirección General; 

h) En caso de defunción, desistimiento o Causas de Fuerza Mayor que no permitan a alguno de las 
integrantes continuar con la Implementación del Proyecto Productivo, deberán presentar una solicitud 
de sustitución por una nueva integrante, que debe ser residente del Núcleo Agrario en 
donde se desarrollará el Proyecto Productivo; esta solicitud deberá contener el Acta de Asamblea en 
la que se designe a la nueva integrante, y la documentación señalada en el artículo 42, fracción IV de 
las Reglas de Operación del Programa (PROMETE) 2014, ante la Delegación, con la finalidad de que 
sea validada. Una vez entregada la Aportación Directa al Grupo, la sustitución es opcional; 

i) Utilizar los recursos otorgados por el Programa, exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
Productivo, respetando los conceptos de inversión autorizados por el Comité Técnico. El cambio de 
Giro o de conceptos de inversión derivara en la cancelación del Proyecto Productivo; 

j) Atender, en tiempo y forma, los requerimientos que por escrito o a través de correo electrónico 
registrado en el SICAPP, les formule la Dirección General o la Delegación; 

k) Presentar por escrito ante la Delegación, Acta de Asamblea debidamente firmada por todas las 
integrantes, informando los asuntos relevantes que afecten la integración del Grupo Beneficiario o la 
operación del Proyecto, y 

l) Elaborar en corresponsabilidad con el Asesor Técnico,  cuatro reportes en el SISATEC sobre el 
avance en la Implementación del Proyecto Productivo, a los 30, 60, 120 y 180 días naturales 
posteriores a la firma del Acta de Entrega-Recepción del recurso. 

III.- DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO. Para proceder a la firma de la presente Acta: 

I. Copia simple y original para cotejo de la Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral de todos y cada una de las participantes asistentes. 

II. Contrato de Asesoría Técnica en tres tantos originales (uno para el Grupo, uno para el Asesor 
Técnico y otro para la Delegación), con copia simple de la identificación oficial con fotografía y firma 
del Asesor Técnico encargado de otorgar la Asesoría Técnica. 

III. Exhibir constancia de Capacitación Inicial. 

IV.- ENTREGA DEL RECURSO.- Se da a conocer a las CC. <<PRESIDENTA>>, Presidenta del Grupo, 
<<TESORERA>>, Tesorera del Grupo y <<REPRESENTANTE>>, Representante del Grupo el número de 
cuenta bancaria _______________ aperturada en forma mancomunada a su nombre en la Institución 
Financiera___________________, donde la Dirección General de Desarrollo Agrario del Programa hará 
entrega de los recursos a los que se han hecho acreedores como beneficiarias del Programa de Apoyo para la 
Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE). 

El Grupo asume el compromiso de presentar este documento en la Sucursal ____________ de la 
Institución Financiera_____________ para que se realice la formalización de dicha cuenta con la firma de los 
contratos correspondientes en forma mancomunada que se les entregarán, para lo que deberán presentar 
también las identificaciones oficiales correspondientes y se dan por enterados que la Dirección General tiene 
la atribución para solicitar en su caso la cancelación del mismo. 

V.- CUMPLIMIENTO.- Las integrantes del Grupo habrán cumplido con los derechos y obligaciones 
contenidas en el presente documento, una vez que hayan concluido los procesos de revisión a satisfacción de 
la SEDATU y/o eventuales solventaciones, de resultados de procesos de revision de instancias fiscalizadoras. 

VI.- NOTIFICACIONES.- El Grupo autoriza expresamente a que toda notificación relacionada con 
citatorios, requerimientos, informes o documentos relacionados con el proyecto a ejecutar al amparo de la 
presente Acta, se podrán realizar en forma electrónica, a través de la dirección de correo electrónico 
_________________, telefono celular ________________ y/o en el domicilio registrado en el SICAPP, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y los artículos 15 fracción IX y 57 de las Reglas de Operación del Programa 2014, con independencia de las 
demás establezcan los ordenamientos legales aplicables. 
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VII.- REINTEGROS.- En caso de incumplimiento a las obligaciones adquiridas por parte del Grupo o de los 
resultados de las visitas de supervisión realizadas por la SEDATU, aplicará el cálculo correspondiente para 
definir en su caso, el monto a recuperar que habrá de requerierse a las integrantes del Grupo. 

VIII.- OTROS HECHOS.- Esta Acta de Entrega-Recepción, sirve como recibo de los recursos entregados, 
la Delegación Estatal deberá remitir a la Dirección General en ORIGINAL, la presente acta, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de la firma de la misma. Asimismo el Grupo 
<<NOMBRE_GRUPO>> asume el compromiso de presentar el Informe General de Aplicación de Recursos 
ante la Delegación, dentro de los sesenta días naturales posteriores a la fecha de entrega del recurso, del uso 
de los mismos, elaborar en corresponsabilidad con el Asesor Técnico,  cuatro reportes en el SISATEC sobre 
el avance en la Implementación del Proyecto Productivo, a los 30, 60, 120 y 180 días naturales posteriores a 
la firma del Acta de Entrega-Recepción del recurso, en términos de los artículos 15 fracción XI y 59 de las 
Reglas de Operación del Programa (PROMETE) 2014. 

IX.- CIERRE DEL ACTA.  Previa lectura de la presente y sin otro asunto que hacer constar, se da por 
concluida, siendo las _________ horas del día señalado al inicio de ésta, se firma para constancia en tres 
tantos, en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

 

ANEXO H 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

PROGRAMA DE APOYO PARA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER EMPRENDEDORA (PROMETE) 

NIVEL NOMBRE DEL INDICADOR DEFINICIÓN DEL INDICADOR MÉTODO DE CALCULO 
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 

1. Fin 
(Impacto) 

Tasa de variación en el ingreso 
de las mujeres emprendedoras 

apoyadas derivada de la 

implementación del proyecto 
productivo. 

Mide la variación en el ingreso de las 
mujeres emprendedoras apoyadas 

derivada de la implementación del 

proyecto productivo, respecto de la línea 
base. 

(Monto de Ingreso promedio mensual de 

las mujeres emprendedoras apoyadas en 

T1 - Monto de Ingreso promedio mensual 
de las mujeres emprendedoras en T0 / 

Monto de Ingreso promedio mensual de 

las mujeres emprendedoras en T0)*100 

Anual 

2. Propósito 

(Resultados) 

Porcentaje de proyectos 

productivos activos a un año de 
haber sido apoyados. 

Mide la cantidad de proyectos 

productivos apoyados durante el 
ejercicio fiscal anterior, que se 

encuentran activos a un año de haber 

sido apoyados sobre el total 
supervisado. 

(Número de proyectos productivos activos 
a un año de haber sido apoyados / Total 

de proyectos productivos apoyados en el 

ejercicio fiscal anterior supervisados)*100 

Anual 

Promedio de empleo generado 

a mujeres emprendedoras por 

Mide el número promedio de empleos 

generados por proyecto productivo 

(Número empleos generados en el año / 

Número total de proyectos productivos 
Anual 
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proyecto productivo apoyado. apoyado. apoyados en el año) 

3.Componente 

Productos y 

Servicios) 

Porcentaje de proyectos 
productivos apoyados para su 

implementación. 

Mide la cantidad de proyectos 
productivos apoyados para su 

implementación respecto del total de 

proyectos productivos registrados en el 
Sistema de Captura de Proyectos 

Productivos (SICAPP). 

(Número de proyectos productivos 
apoyados / Total de proyectos productivos 

registrados en el SICAPP)*100 

Semestral 

Porcentaje de proyectos 

productivos agroalimentarios 

apoyados para su 
implementación. 

Mide la cantidad de proyectos 

productivos agroalimentarios apoyados 

para su implementación respecto del 
total de proyectos productivos apoyados.

(Número de proyectos productivos 
agroalimentarios apoyados / Total de 

proyectos productivos apoyados)*100 

Semestral 

Porcentaje de mujeres 
emprendedoras jefas de familia 

apoyadas con proyectos 

productivos. 

Mide la cantidad de mujeres 

emprendedoras jefas de familia 

apoyadas con proyectos productivos 
respecto del total de mujeres apoyadas 

con proyectos. 

(Número total de mujeres emprendedoras 

jefas de familia apoyadas con proyectos 

productivos / Total de mujeres 
emprendedoras apoyadas con proyectos) 

*100 

Semestral 

4. Actividad 

(Acciones y 
procesos) 

Porcentaje de proyectos 

productivos procedentes 
dictaminados. 

Mide la cantidad de solicitudes de apoyo 

a proyectos productivos procedentes 

dictaminadas respecto al total de 
solicitudes de apoyo a proyectos 

productivos procedentes. 

(Número de solicitudes de apoyo a 

proyectos productivos procedentes 

dictaminadas / Total de solicitudes de 
apoyo a proyectos productivos 

procedentes)*100 

Trimestral 

Porcentaje de proyectos 

productivos supervisados previo 
a la entrega del apoyo. 

Mide la cantidad de proyectos 

productivos autorizados supervisados, 
previo a la entrega del apoyo, respecto 

del total de proyectos productivos 

autorizados en el presente ejercicio 
fiscal. 

(Número de proyectos productivos 
autorizados supervisados previo a la 

entrega del apoyo / Total de proyectos 

productivos autorizados)*100 

Trimestral 

Porcentaje de mujeres 
emprendedoras capacitadas 

para la implementación de 

proyectos productivos. 

Mide la cantidad de mujeres 
emprendedoras que han sido 

capacitadas sobre el total de mujeres 

emprendedoras convocadas a capacitar.

(Número de mujeres emprendedoras 
capacitadas / Total de mujeres 

emprendedoras convocadas a 

capacitar)*100 

Trimestral 

Porcentaje de proyectos 

productivos apoyados en el 

ejercicio fiscal del año anterior 
supervisados. 

Mide la cantidad de proyectos 
productivos apoyados en el ejercicio 

fiscal del año anterior supervisados 

respecto del total de proyectos 
productivos apoyados en el ejercicio 

fiscal del año anterior. 

(Número de proyectos productivos 

apoyados en el ejercicio fiscal del año 
anterior supervisados / Total de proyectos 

productivos apoyados en el ejercicio fiscal 

del año anterior)*100 

Trimestral 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ejercicio Fiscal 2014 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 

ANEXO I. 

ASESORES TÉCNICOS 

1. Derechos 

1.1. Registrar solicitudes de apoyo y brindar Asesoría Técnica en la Entidad Federativa en la que 
se registre su domicilio; 

1.2. Registrar hasta 15 solicitudes, 8 para el Programa de Apoyo para la Productividad de la 
Mujer Emprendedora (PROMETE) y 7 para el Programa Fondo para el Apoyo a Proyectos 
Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA), de las cuales deberán ser: 4 pecuarios, 4 
agrícolas, 3 agroindustriales y 4 en otros Giros; 

1.3. Firmar con el Grupo Beneficiario el Contrato de Asesoría Técnica (Anexo D) de manera 
independiente a la Secretaría y cumplirlo en sus términos; 

1.4. Recibir el pago por concepto de Asesoría Técnica, en los términos del artículo 10, inciso b) y 
en apego a lo establecido en el Contrato de Asesoría Técnica; 
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1.5. En caso de que el Grupo solicite cambio de Asesor Técnico, el Asesor Técnico sustituido 
tendrá derecho a recibir, de dicho Grupo, la cantidad de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 
m.n.) por la Formulación del Proyecto Productivo, excepto cuando ya se le haya pagado por 
este concepto; 

1.6. Conocer, desahogar y solventar los procedimientos de inhabilitación de conformidad con el 
apartado de Inhabilitaciones del presente Anexo, y 

1.7. Desistirse para brindar Asesoría Técnica en caso de que se presente cualquiera de las 
siguientes situaciones: 

1.7.1. Existir irregularidades de ejecución en el Proyecto Productivo atribuibles al Grupo 
Beneficiario, o 

1.7.2. Causas de fuerza mayor no atribuibles al Asesor Técnico. 

2. Obligaciones. 

2.1. Conducirse con ética, honestidad, transparencia y respeto durante el desempeño de sus 
actividades con los Grupos y el personal de la Secretaría; 

2.2. Conocer las Reglas de Operación vigentes de los Programas; 

2.3. Mantener actualizados sus datos personales y Contraseña en el SISATEC; 

2.4. Abstenerse de proporcionar su CUHA a terceros. El uso indebido de la misma es de su 
exclusiva responsabilidad; 

2.5. Verificar que el lugar en el que se ubicará el Proyecto Productivo pertenezca al mismo 
Núcleo Agrario donde habita el Grupo; 

2.6. Considerar los conocimientos, habilidades, experiencias de los integrantes del Grupo, así 
como las necesidades del Núcleo Agrario para la Formulación del Proyecto Productivo. 

2.7. No imponer al Grupo el giro del Proyecto Productivo a implementar; 

2.8. Elaborar y registrar en el SICAPP la Solicitud de Apoyo y la Formulación del Proyecto 
Productivo; 

2.9. Solventar observaciones que pudieran resultar de la Dictaminación Técnica sobre la 
Formulación del Proyecto Productivo, en estricto apego a los plazos y términos que el Equipo 
Dictaminador establezca; 

2.10. Acompañar y asesorar a los Grupos Autorizados en la entrega de documentos en la 
ventanilla; 

2.11. Cumplir con lo establecido en el Contrato de Asesoría Técnica; 

2.12. Asistir los Grupos Beneficiarios en la elaboración  del Informe General de la Aplicación del 
Recurso con su documentación soporte y acompañarlos a la presentación del mismo en la 
Delegación, dentro del periodo establecido en las Reglas de Operación; 

2.13. Entregar a los Grupos Beneficiarios los comprobantes fiscales correspondientes por el pago 
de la Formulación del Proyecto Productivo y la Asesoría Técnica en términos de las Reglas 
de Operación vigentes y el Contrato de Asesoría Técnica; 

2.14. Entregar un tanto original del Contrato de Asesoría Técnica a la Delegación y a los Grupos 
Beneficiarios; 

2.15. Elaborar, en coordinación con el Grupo Beneficiario, al menos cuatro reportes en el SISATEC 
sobre el avance en la Implementación del Proyecto Productivo, de acuerdo a lo siguiente: 

2.15.1. De avance: Informe que se deberá  registrar en el sistema a los 30 días naturales 
posteriores a la firma de Acta Entrega Recepción del Recurso y que deberá 
contener la situación que guarda el Proyecto Productivo; 

2.15.2. Comprobación: Informe que se deberá  registrar en el sistema a los 60 días 
naturales posteriores a la firma de Acta Entrega Recepción del Recurso; 

2.15.3. De Puesta en Marcha: Informe sobre la Implementación del Proyecto Productivo, 
que se deberá  registrar en el sistema a los 120 días naturales posteriores a la firma 
de Acta Entrega Recepción del Recurso, y 
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2.15.4. De implementación: Informe sobre la Implementación del Proyecto Productivo, que 
se deberá  registrar en el sistema a los 180 días naturales posteriores a la firma de 
Acta Entrega Recepción del Recurso. 

2.16. Informar por escrito a la Dirección General y/o  Delegación sobre las irregularidades 
identificadas durante la Implementación del Proyecto Productivo y en caso de ser necesario 
apoyar y acompañar a los Grupos Beneficiarios en los procesos de aclaración o denuncias 
ante la Secretaría y/o autoridades correspondientes; 

2.17. Abstenerse de participar como integrante de algún Grupo, y 

2.18. No hacer uso de los recursos de los Programas con fines distintos a los establecidos. 

3. Inhabilitaciones. 
3.1. Causales de Inhabilitación. 

3.1.1. La Dirección General en base al incumplimiento  de la normatividad que resulte de 
las visitas de supervisión, quejas o denuncias,  realizará un análisis normativo para 
determinar, y en su caso, ejecutar las siguientes inhabilitaciones: 

3.1.1.1. Inhabilitación de un año, por: 
3.1.1.1.1. Proporcionar información falsa respecto del Grupo el Proyecto 

Productivo; 
3.1.1.1.2. No otorgar  Asesoría Técnica a los Proyectos Productivos autorizados; 
3.1.1.1.3. No entregar al Grupo Beneficiario una copia del Contrato de Asesoría 

Técnica o de la Formulación del Proyecto Productivo; 
3.1.1.1.4. Ser integrante en algún Grupo solicitante, y 
3.1.1.1.5. Desempeñar algún cargo como servidor público en los ámbitos federal, 

estatal o municipal. 
3.1.1.2. Inhabilitación de dos años, por: 

3.1.1.2.1. No entregar al Grupo Beneficiario los comprobantes fiscales 
correspondientes al pago de sus servicios de Asesoría Técnica; 

3.1.1.2.2. Imponer al Grupo un Proyecto Productivo contrario a sus 
conocimientos, habilidades o experiencia, así como las necesidades 
del Núcleo Agrario; 

3.1.1.2.3. Que uno o más de los integrantes del Grupo desconozcan al Asesor 
Técnico, la procedencia del recurso, la existencia del Proyecto 
Productivo; el monto autorizado,  en qué consiste el Proyecto 
Productivo y/o  número de integrantes; 

3.1.1.2.4. Haber impuesto al Grupo Beneficiario los proveedores para la 
adquisición de los conceptos de inversión del Proyecto Productivo o de 
los insumos del mismo, y 

3.1.1.2.5. En caso de reincidir en una causal de inhabilitación por un año. 

3.1.1.3. Inhabilitación de tres años, por: 

3.1.1.3.1. Solicitar montos superiores a los correspondientes a la Asesoría 
Técnica, para sí o para terceras personas físicas o morales; 

3.1.1.3.2. Cuando los  insumos verificados en campo no correspondan con la 
documentación comprobatoria o que los precios de éstos sea 
notablemente inferior a los solicitados en el anexo A, y 

3.1.1.3.3. En caso de reincidir en causal inhabilitación por dos años. 

3.1.1.4. Inhabilitación definitiva. 

3.1.1.4.1. Cuando se acredite de manera fehaciente ante la autoridad 
competente agresión física, verbal  u hostigamiento en contra de algún 
integrante del Grupo, Servidor Público de la Secretaría o personal 
contratado por la misma; 
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3.1.1.4.2. Hacer uso de los recursos de los Programas con fines distintos a los 
establecidos, y 

3.1.1.4.3. En caso reincidir en una causal de inhabilitación por 3 años. 

3.2. Una vez concluido el periodo de  inhabilitación, deberá apegarse a la normatividad aplicable 
para su reincorporación al Padrón de Asesores Técnicos. 

3.3. Sustanciación del procedimiento. 

3.3.1. Cuando la Dirección General tenga conocimiento sobre la presunta existencia de 
cualquier causal de inhabilitación prevista en el presente anexo, derivadas de las 
visitas de supervisión; quejas o denuncias y demás elementos disponibles o de los 
que se pueda allegar, notificará vía correo electrónico al Asesor Técnico, las 
irregularidades que se le imputan. 

3.3.2. El Asesor Técnico podrá presentar por escrito lo que a su derecho corresponda y/o 
las evidencias o elementos que desvirtúen los hechos o señalamientos que se le 
imputen, en las oficinas de la Delegación y/o Dirección General,  en  un plazo que 
no exceda los 15 días hábiles a partir de la notificación. De no presentar el escrito 
dirigido a la Dirección General dentro del plazo antes señalado, se tendrán como 
ciertos los hechos.      

3.3.3. En caso de ser insuficientes los elementos aportados para emitir una respuesta, la 
Dirección General podrá requerir información adicional a cualquier Organismo o 
Institución Federal, Estatal, Municipal o particular. 

3.4. Resoluciones. 

3.4.1. La Dirección General, en caso de encontrar elementos, establecerá cualquiera de 
las inhabilitaciones establecidas en el presente anexo. 

4. Otros procedimientos. 

4.1. Cambio de Asesor Técnico. 

4.1.1. El Asesor Técnico que por motivos propios o ajenos, no se encuentre en 
condiciones de otorgar la Asesoría Técnica podrá ser sustituido por otro, para lo 
cual, el Grupo Beneficiario deberá hacer llegar a la Delegación: 

4.1.1.1. Solicitud por escrito, firmada por todos los integrantes, dirigida a la Delegación 
con los siguientes datos: 

4.1.1.1.1. Nombre del Grupo Beneficiario y Clave de Registro del Proyecto 
Productivo; 

4.1.1.1.2. Nombre y CUHA del Asesor Técnico que desean sustituir; 

4.1.1.1.3. Citar motivo por el cual el Grupo Beneficiario tomó la decisión de 
sustituir al Asesor Técnico, y 

4.1.1.1.4. Nombre y CUHA del Asesor Técnico propuesto. 

4.1.1.2. Copia simple del escrito de aceptación firmado por el Asesor Técnico 
propuesto; 

4.1.1.3. Copia simple del escrito de renuncia firmado por el Asesor Técnico a sustituir o 
en su defecto informar la negación del mismo a suscribir dicho documento, y 

4.1.1.4. Contrato de Asesoría Técnica formalizado con el Asesor Técnico sustituto, 
para que se proceda a realizar el cambio. 

4.1.2. Una vez que la Delegación tenga conocimiento de la solicitud de cambio de Asesor 
Técnico procederá a: 

4.1.2.1. Verificar que el Asesor Técnico propuesto cumpla con lo siguiente: 
4.1.2.1.1. Encontrarse dentro del Padrón de Asesores Técnicos; 
4.1.2.1.2. Tener su domicilio ubicado en la misma Entidad donde se encuentra el 

Proyecto Productivo; 
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4.1.2.1.3. No haber excedido el máximo de Proyectos Productivos autorizados 
para el ejercicio fiscal, y 

4.1.2.1.4. Que los Grupos Beneficiarios a su cargo hayan cumplido con la 
entrega del Informe General de la Aplicación del Recurso por el monto 
total del mismo. 

4.1.3. En caso de no cumplir con lo anterior, el Grupo Beneficiario deberá proponer otro 
Asesor Técnico. 

4.2. Cambio de Domicilio 
4.2.1. En caso de que el Asesor Técnico requiera cambiar de domicilio a otra Entidad 

Federativa, deberá considerar: 
4.2.1.1. Encontrarse dentro del Padrón de Asesores Técnicos; 
4.2.1.2. No contar con Proyectos Productivos ingresados durante el ejercicio fiscal en 

el que pretende participar; 
4.2.1.3. Que los Grupos Beneficiarios a su cargo hayan cumplido con la entrega del 

Informe General de la Aplicación del Recurso por el monto total del mismo; 
4.2.1.4. Elaborar y entregar solicitud por escrito, dirigida a la Delegación y que 

contenga la firma autógrafa del interesado; 
4.2.1.5. Integrar un nuevo expediente que contenga el nuevo comprobante de 

domicilio, el  cual no deberá ser mayor a 3 meses de antigüedad (recibo de 
luz, agua o teléfono), y 

4.2.1.6. Enviar a la cuenta de correo electrónico normatividad@sedatu.gob.mx, la 
solicitud de cambio, con el acuse de recibido de la Delegación, así como el 
nuevo expediente y comunicarse vía telefónica a los teléfonos de atención 
ciudadana de la Dirección General. 

4.2.2. La Dirección General analizará la solicitud de cambio de domicilio realizada por el 
Asesor Técnico y emitirá un dictamen vía correo electrónico, a través del cual se le 
informará si procede o no la misma. En caso de ser procedente la Dirección General 
realizará el cambio de domicilio solicitado. 

5. Notificaciones y/o Requerimientos de Información Adicional. 
5.1. La dirección de correo electrónico registrada por los Asesores Técnicos en el SISATEC será 

una vía de contacto oficial y formal para cualquier notificación que se realice con la Dirección 
General. 

5.2. Es responsabilidad del Asesor Técnico el uso que se le dé a la cuenta de correo electrónico y 
Contraseña registrada en el SISATEC. 

5.3. Para efecto de notificaciones y requerimientos a los Asesores Técnicos, la Dirección General 
lo hará por escrito o a través de la cuenta de correo normatividad@sedatu.gob.mx, asimismo 
los Asesores Técnicos podrán solicitar información a través de la misma cuenta. 

5.4. La Delegación servirá de ventanilla para la recepción de cualquier escrito presentado por el 
Asesor Técnico. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ejercicio Fiscal 2014 
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NOVENA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda Digna, para el ejercicio  
fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 30 y Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2014; así como el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano entre 
ellos, el Programa Vivienda Digna, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas 
que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en este ejercicio fiscal en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas de operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de 
programas vigentes, a más tardar el último día hábil de febrero y, en su caso, deberán inscribir o modificar la 
información que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA VIVIENDA 
DIGNA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

UNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda Digna, para el ejercicio fiscal 2014. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 
Digna, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013. 

TERCERO.- Estas reglas de operación dan cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 
10 de diciembre de 2012; y a los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, con el propósito de que dependencias y 
entidades realicen una reducción adicional de al menos el 5% a los gastos indirectos de los programas sujetos 
a Reglas de Operación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil 
trece.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 

1. Introducción 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o. párrafo séptimo, confiere a 

toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

Con la finalidad de reducir la pobreza y contribuir a la igualdad de oportunidades para que todos los 
mexicanos mejoren su calidad de vida mediante el acceso a una vivienda digna, el Gobierno Federal, 
implementó el Programa Vivienda Digna, diseñado para apoyar a los hogares de menores ingresos 
económicos disminuyendo los índices de rezago social con la mejora de los servicios básicos como el acceso 
al agua y a un baño, mediante un apoyo económico otorgado como Subsidio Federal para una acción de 
vivienda. 

En este sentido, el Programa se encuentra enmarcado en la Meta Nacional Número 2 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, “México Incluyente”, dentro del objetivo 2.5 - Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vivienda digna- , en la estrategia 2.5.1: Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos, y en la estrategia 2.5.2: Reducir de 
manera responsable el rezago de vivienda a través del mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el 
fomento de la adquisición de vivienda nueva. 

En el Programa Vivienda Digna se aplican los principios de equidad e inclusión social de manera que toda 
persona en situación de pobreza, pueda acceder a los apoyos del Programa, sin ningún tipo de 
discriminación. 

Preferentemente se atenderán a aquellos municipios que se encuentren identificados en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, establecidos en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 
de enero de 2013, así como los señalados en las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

En el Anexo I se presenta un Glosario de términos con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en 
las presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 
2.1. Objetivo general 
Contribuir a que los hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de 

bienestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda mejoren su calidad de vida a través de acciones 
de vivienda digna, con servicios básicos, como el acceso al agua, higiene y saneamiento. 

2.2. Objetivo específico 
Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos 

por debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

3. Cobertura 
El Programa operará a nivel nacional en localidades urbanas y rurales. 

El Programa dará atención prioritaria a los municipios que concentran a la población objetivo de la 
Cruzada; esto es, las personas en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de bienestar y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el Programa ajustará su estrategia de cobertura para priorizar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria, con base en la estimulación de indicadores y el 
planteamiento de metas específicamente diseñadas para la población antes referida. 
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3.1 Población Potencial 

Hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de bienestar y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda que requieran mejorar sus condiciones habitacionales. 

3.2. Población objetivo 

Hogares mexicanos en localidades urbanas y rurales que estén en situación de pobreza con ingresos por 
debajo de la línea de bienestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con especial atención a 
los que se encuentren en zonas de alto riesgo o que alguno de sus integrantes pertenezca a los Grupos 
Vulnerables. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública: Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

4. Criterios de priorización para la selección de los beneficiarios 

Los criterios utilizados para seleccionar y priorizar a los beneficiarios del programa serán los siguientes: 

a) Hogares cuyos ingresos están por debajo de la línea de bienestar, y cuya vivienda cuente con las 
siguientes carencias: 

• El piso de la vivienda es de tierra. 

• El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

• El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; 
de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

• La razón de personas por cuarto es mayor que 2.5. 

• Servicios básicos como acceso al agua, higiene y saneamiento. 

b)  Hogares cuya vivienda se encuentre situada geográficamente en las siguientes zonas: 

• Municipios de Alto y Muy Alto Índice de Rezago Social, definidos por el CONEVAL. 

• Municipios identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

• Zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, con una 
residencia en la zona anterior al 1 de enero de 2001, que sean objeto de reubicación, por parte 
de la autoridad local y que cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

• Zonas de Atención Prioritaria Rurales (ZAP). 

• Polígonos de actuación de las demarcaciones que sean el ámbito de acción del Programa 
Nacional para la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, así como la población objetivo 
que determine dicho programa. 

c)  Hogares con alguna de las siguientes características: 

• Que el solicitante o alguno de sus dependientes económicos tenga alguna discapacidad. 

• Que la solicitante sea madre soltera. 

• Que el jefe de familia sea adulto mayor aunque no tenga dependientes económicos. 

• Que alguno de sus integrantes sea menor de14 años de edad. 

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de hogares 
del padrón de beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de Apoyo 
Alimentario para su atención por parte del Programa. Para este criterio, el Programa podrá brindar asesoría 
para el diseño del proyecto. 



4     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

4.1. Solicitud de apoyos del Programa 

Los interesados en recibir los apoyos del Programa deberán presentarse en los módulos establecidos para 
tal fin, en las Delegaciones Estatales de la SEDATU o podrán utilizar cualquiera de las oficinas de las 
Instancias Ejecutoras a nivel Estatal y/o Municipal, para que por su conducto sean canalizadas para registrar 
su solicitud (CUIS) (Anexo II). 

El domicilio de las Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas del país se puede consultar 
en: www.sedatu.gob.mx 

La documentación que deberán llevar los solicitantes en original para cotejo y copia para su entrega, es la 
siguiente: 

• Solicitud (CUIS) (Anexo II) debidamente requisitada y firmada conforme a formato del Manual de 
Operación. Este documento le será proporcionado al solicitante en el módulo correspondiente 
acompañado de la respectiva asesoría para su llenado. 

• Identificación oficial. 

• CURP o CIC del solicitante y en su caso del cónyuge, o la constancia de su trámite para obtenerla. 

• Escrito libre firmado bajo protesta de decir verdad, de que no ha recibido un subsidio federal para 
adquisición o edificación de vivienda con anterioridad. Queda exceptuado de lo anterior, las 
modalidades de ampliación o mejoramiento, donde el subsidio se puede otorgar más de una ocasión 
en la misma acción de vivienda. 

• Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz, predial), o en su caso, constancia original expedida 
por parte de la autoridad municipal o la autoridad local competente. 

• En caso de que la solicitud (CUIS) (Anexo II) sea de construcción o adquisición de vivienda en 
terreno propiedad del solicitante o de su cónyuge, se deberá acreditar la posesión legal del predio por 
medio de los siguientes documentos: 

1. Si la acción de vivienda es en el terreno del solicitante en el ámbito urbano: 

i. Recibo de pago al corriente de agua, o luz, o predial. 

ii. Documento que acredite la posesión legal del mismo. 

2. Si la acción de vivienda es en el terreno del solicitante en el ámbito rural: 

i. Copia del documento que acredite la posesión legal del terreno. 

• En caso de que la solicitud (CUIS) (Anexo II) sea para construcción o adquisición en terreno 
propiedad del Gobierno Estatal o Municipal preferentemente deberán estar registrados en el Registro 
Nacional de Reservas Territoriales (RENARET), el solicitante y su cónyuge deberán acreditar no 
poseer una propiedad mediante el certificado original de no propiedad de casa habitación expedido 
por el Registro Público correspondiente. 

• En el caso de mejoramientos o ampliaciones fotografías recientes con no más de un año de 
antigüedad de la vivienda del solicitante, así como de los detalles de techos, muros y pisos; en las que 
se evidencie el material del que están hechos. 

Las solicitudes (CUIS) que fueron calificadas en el ejercicio fiscal anterior, podrán ser válidas en el 
ejercicio fiscal 2014. De igual forma, los proyectos aprobados durante el ejercicio fiscal 2013 que no contaron 
con una asignación presupuestal dentro del mismo, podrán ser autorizados bajo los criterios y montos del 
ejercicio fiscal 2013, únicamente, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2014. 

Para las acciones en la modalidad de mejoramiento de fachada se podrán atender las solicitudes de apoyo 
con la presentación de la CURP y el llenado de la Cédula de Fachadas (Anexo III de las presentes Reglas). 

Los Beneficiarios que hayan obtenido apoyo económico federal, incluso en el mismo ejercicio fiscal, para 
ampliación o mejoramiento de su vivienda, y soliciten un nuevo apoyo pueden recibirlo, siempre y cuando la 
suma de los apoyos recibidos y por recibir no exceda el monto máximo para edificación de una UBV o UBVR 
establecido en las Reglas de Operación del Programa del ejercicio fiscal en el que solicite el nuevo apoyo. 
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Así mismo, los beneficiarios del Programa que en ejercicios anteriores recibieron sólo un subsidio para 
cualquiera de las siguientes acciones de vivienda: piso firme, piletas captadoras de agua, tinaco, techo de 
lámina o teja, calentador de agua, estufas ecológicas, fosas sépticas, letrina, fotovoltaico, podrán recibir un 
subsidio adicional para adquisición o edificación de una UBV o UBVR, para lo cual deberán requisitar la CUIS 
y reunir los requisitos enunciados en el presente numeral. 

En los casos en que los beneficiarios han obtenido subsidio para una UBV o UBVR en los ejercicios 
fiscales previos a 2008, podrán ser acreedores a otro subsidio para ampliación o mejoramiento, siempre y 
cuando la suma de los apoyos no rebase el monto máximo para adquisición o edificación de una UBV o 
UBVR. 

5. Tipos y Montos de Apoyo 

Los apoyos del Programa estarán condicionados a las aportaciones de los Gobiernos Estatales o 
Municipales, así como de los beneficiarios de acuerdo a las siguientes tablas: 

Aportaciones a Nivel Nacional 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal 

Gobierno Estatal o 

Municipal 
Beneficiario 

Máximo Mínimo Mínimo Máximo Mínimo 

Urbana 

Adquisición o 

construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 

UBV 40m2 2/ 

$63,600.00 $48,000.00 
Un apoyo igual al valor de 

la aportación Federal. 
$10,600.00 $8,000.00 

Urbana Ampliación $20,000.00 $15,000.00 
Un apoyo igual al valor de 

la aportación Federal 
$4,000.00 $3,000.00 

Urbana 
Mejoramiento 

1/ 
$15,000.00 $10,000.00 

Un apoyo igual al valor de 

la aportación Federal 
$3,000.00 $2,000.00 

Rural 

Adquisición o 

construcción de 

Unidad Básica 

de Vivienda 

Rural UBVR 

40m2 3/ 

$63,600.00 $48,000.00 
El 30% del valor total de la 

acción de vivienda 
$4,100.00 $3,100.00 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00 
El 30% del valor total de la 

acción de vivienda 
$1,550.00 $1,150.00 

Rural 
Mejoramiento 

1/ 
$15,000.00 $10,000.00 

El 30% del valor total de la 

acción de vivienda 
$1,150.00 $770.00 

 
1/ Para las acciones de piso firme y mejoramiento de fachadas, el monto mínimo puede ajustarse al 

Proyecto Técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ En la modalidad de Adquisición de vivienda se podrán considerar viviendas usadas siempre que 
cumplan al menos con los criterios mínimos establecidos en el Glosario de términos. Anexo I. 

3/ En la modalidad de UBVR se deberá colocar una estufa ecológica, cuando así lo requiera la vivienda. 

4/ En ambas modalidades UBV y UBVR, se deberá colocar un tanque de almacenamiento prefabricado 
impermeable con una capa interna antibacterial; sistema de captación pluvial; baño húmedo con tanque 
séptico eficiente, sustentable y autolimpiable, según se requiera. 
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Aportaciones en Municipios de Alto Rezago Social 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal Gobierno Estatal o 

Municipal Beneficiario 

Máximo Mínimo Mínimo Máximo 

Urbana 

Adquisición o 
construcción 
de Unidad 
Básica de 
Vivienda UBV 
40m2 2/ 

$66,780.00 $50,400.00 El 20% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

Urbana Ampliación $20,000.00 $15,000.00 El 20% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

Urbana Mejoramiento 
1/ $15,000.00 $10,000.00 El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural 

Adquisición o 
construcción 
de Unidad 
Básica de 
Vivienda UBV 
40m2 3/ 

$66,780.00 $50,400.00 El 20% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00 El 20% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural Mejoramiento 
1/ $15,000.00 $10,000.00 El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 3% del valor total de la acción de 
vivienda 

1/ Para las acciones de piso firme y mejoramiento de fachadas, el monto mínimo puede ajustarse al 
Proyecto Técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ En la modalidad de Adquisición de vivienda se podrán considerar viviendas usadas siempre que 
cumplan al menos con los criterios mínimos establecidos en el Glosario de términos. Anexo I. 

3/ En la modalidad de UBVR se deberá colocar una estufa ecológica, cuando así lo requiera la vivienda. 
 

Aportaciones en Municipios de Muy Alto Rezago Social 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal Gobierno Estatal o 

Municipal Beneficiario 

Máximo Mínimo Mínimo Máximo 

Urbana 

Adquisición o 
construcción 
de Unidad 
Básica de 
Vivienda UBV 
40m2 2/ 

$69,960.00 $52,800.00 El 15% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

Urbana Ampliación $20,000.00 $15,000.00 El 15% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

Urbana Mejoramiento 
1/ $15,000.00 $10,000.00 El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural 

Adquisición o 
construcción 
de Unidad 
Básica de 
Vivienda UBV 
40m2 3/ 

$69,960.00 $52,800.00 El 15% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00 El 15% del valor total de la 
acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

Rural Mejoramiento 
1/ $15,000.00 $10,000.00 El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 
El 2% del valor total de la acción de 
vivienda 

1/ Para las acciones de piso firme y mejoramiento de fachadas, el monto mínimo puede ajustarse al 
Proyecto Técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

2/ En la modalidad de Adquisición de vivienda se podrán considerar viviendas usadas siempre que 
cumplan al menos con los criterios mínimos establecidos en el Glosario de términos. Anexo I. 

3/ En la modalidad de UBVR se deberá colocar una estufa ecológica, cuando así lo requiera la vivienda. 
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Los rangos máximos establecidos para la aportación federal en los cuadros anteriores, se determinarán en 
función del Expediente Técnico de la acción de vivienda que presente la Instancia Ejecutora y autorice la 
Instancia Normativa, de acuerdo a las especificaciones mínimas establecidas en estas Reglas. 

Las entidades federativas o municipios podrán realizar su aportación para la ejecución de las acciones de 
vivienda bajo la modalidad de subsidio, lo cual se establecerá en el Contrato Privado de Ejecución que se 
formalice con el beneficiario. 

La aportación obligatoria del beneficiario podrá ser monetaria, en especie, mano de obra o mixta, lo cual 
se establecerá en el Contrato Privado de Ejecución; si el beneficiario voluntariamente desea incrementar la 
aportación, deberá previamente acordarlo con la Instancia Ejecutora para incluir en el Contrato los alcances 
que tendrá el incremento del recurso en la acción de vivienda, mismo que no deberá exceder el 100% de su 
aportación máxima obligatoria de acuerdo a lo establecido en las tablas anteriores de las presentes Reglas y 
deberá estar estipulada en el PTA, en el Convenio de Ejecución y en el Contrato Privado de Ejecución. 

En el caso de que la Delegación de SEDATU sea la Instancia Ejecutora de la acción de vivienda, el monto 
del apoyo incluirá únicamente la aportación federal y la del beneficiario. 

Las sociedades, fundaciones y asociaciones civiles, legalmente constituidas, podrán realizar aportaciones, 
adicionales o complementarias, únicamente en forma de subsidio. 

El terreno o lote unifamiliar para construcción de UBV que aporte la Instancia Ejecutora en la entidad, se 
podrá considerar como de valor igual a la aportación federal y deberá contar con los servicios básicos de 
agua, drenaje y energía eléctrica a pie de lote 

En el caso de la modalidad de construcción de vivienda vertical en la que la Instancia Ejecutora aporte el 
terreno para cada beneficiario o lote unifamiliar, se considera como aportación en especie y se podrá 
considerar como de valor igual a la aportación federal, mismo que deberá contar con los servicios básicos de 
agua, drenaje y energía eléctrica. 

6. Situaciones Especiales del Programa 

La Instancia Normativa podrá otorgar subsidios para ejecutar acciones de vivienda del Programa en 
aquellas situaciones determinadas como especiales o extraordinarias, tales como: 

6.1. Desastres Naturales 

En situación de emergencia originada por un fenómeno natural, previa emisión de la Declaratoria de 
Emergencia o publicación de la Declaratoria de Desastres Naturales por la Secretaría de Gobernación, el 
Fonhapo podrá ejecutar acciones para atender la contingencia, de acuerdo con la magnitud de los daños y la 
inmediatez requerida para atender a la población afectada. La Instancia Normativa, llevará a cabo las 
acciones de coordinación con las instancias federales y locales competentes y con el FONDEN, con el fin de 
evitar duplicidades. 

El Programa podrá apoyar a la población afectada por fenómenos naturales con recursos federales no 
comprometidos. 

En estas situaciones la Instancia Normativa podrá autorizar la modificación de los criterios de priorización 
para la selección de los beneficiarios, tipos y montos de apoyo; así como la edificación de obras de 
infraestructura asociadas a la vivienda, de acuerdo a la declaratoria de emergencia o desastres naturales 
emitida por la SEGOB. 

6.2. Proyectos Institucionales 

En situaciones extraordinarias y especiales, la Instancia Normativa podrá ser Instancia Ejecutora y deberá 
seguir el proceso operativo del Programa de acuerdo a lo establecido en el Manual. Los proyectos de 
acciones de vivienda serán subsidiados únicamente por la aportación Federal de acuerdo a los dictámenes 
autorizados para cada caso particular. 
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6.2.1 Estrategias extraordinarias o Institucionales 

En situaciones extraordinarias y especiales, apegadas a políticas públicas y establecidas por el ejecutivo 
federal en coordinación con una o varias entidades o instituciones públicas; la Instancia Normativa podrá 
ejecutar acciones de vivienda a través de un dictamen que será autorizado y firmado en forma conjunta por 
los titulares de la SEDATU y el Fonhapo, así como por el Oficial Mayor de la SEDATU. En caso de aprobarse 
el dictamen, este quedará plasmado en el Convenio que para tal caso celebre la Instancia Normativa y la 
Instancia Ejecutora. 

La Instancia Normativa podrá autorizar la modificación de los criterios de priorización para la selección de 
los beneficiarios, tipos y montos de apoyo, aportaciones, mecánica operativa y otros requisitos propios del 
Programa. 

La Instancia Ejecutora deberá observar todas aquellas obligaciones que no se hayan modificado con 
motivo de la autorización de la Estrategia Extraordinaria o Institucional. 

6.2.2 Proyectos Especiales 

En el marco de los proyectos especiales, la Instancia Normativa tendrá la facultad de incrementar los 
montos de subsidio federal hasta por un 20% del monto máximo establecido en las presentes Reglas, lo cual 
quedará determinado en el convenio que para tal caso se celebre, cuando se trate de las siguientes acciones 
de vivienda: 

1. Vivienda vertical concluida, construida en un lote con mínimo tres niveles habitables, constituidas en 
régimen de propiedad de condominio o copropiedad. 

2. Vivienda en régimen de propiedad en condominio, o copropiedad. 

3. Acciones de vivienda ecológica y sustentable con el medio ambiente. De acuerdo al Manual de 
Operación. 

4.  Acciones de saneamiento como baños húmedos con tanques sépticos eficientes, sustentables y 
autolimpiables. 

5. Habitacionales de innovación tecnológica. 

6. Habitacionales asociados a los usos y costumbres de la región, como sistemas de captación pluvial 
con tanques prefabricados que preserve la calidad del agua. 

7. Procesos constructivos de UBV y UBVR con una superficie mínima de edificación de 50m2. 

8. Proyectos que presenten alguna innovación que permitan identificar modalidades alternas y 
esquemas de participación novedosos para potenciar los recursos del Programa. 

9. Esquemas de construcción considerados como producción social de vivienda en localidades de alto y 
muy alto índice de rezago social, con una superficie mínima de edificación de 50m2 y que consideren 
ecotecnias. 

En caso de que el municipio o localidad cuenta con planta de tratamiento de aguas residuales saturada, se 
sugiere la instalación de tanques sépticos eficientes, sustentables y autolimpiables en cada vivienda, para 
apoyar el saneamiento, el reuso y disminuyendo el consumo por riego. 

Es importante señalar que en el caso que se autorice el incremento del 20% para llevar a cabo la acción 
de vivienda, la Instancia Ejecutora deberá incrementar su aportación en la misma proporción. 

Para el caso de los Proyectos de Coinversión y Especiales, las acciones de vivienda se podrán realizar 
con recursos adicionales provenientes de las sociedades, fundaciones y asociaciones civiles legalmente 
constituidas. 

6.2.3 Proyectos especiales para financiamiento de Vivienda. 

Con la finalidad de fomentar la participación de las instituciones de los gobiernos estatales que fungen 
como instancias ejecutoras del programa, su aportación, podrá ser financiada a través de crédito otorgado por 
el Fonhapo. En caso de utilizar recurso crediticio como forma de financiamiento éste deberá aplicarse primero 
que el subsidio que otorgue Fonhapo. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     9 

Todo lo anterior, con las autorizaciones correspondientes y de acuerdo a la normatividad aplicable. 

7. Participantes del Programa, sus derechos y obligaciones. 

En la ejecución del Programa se identifican los siguientes participantes: 

7.1. Beneficiario 

Las personas que cumplan con los criterios de priorización para la selección delos beneficiarios del 
programa. 

Derechos de los beneficiarios: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo sin discriminación alguna, por el personal de las 
distintas Instancias que participan en el Programa. 

b) Acceder a la información necesaria del Programa, sus reglas de operación, recursos y cobertura. 

c) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

d) Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus Reglas de Operación, salvo 
que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada. 

e) Recibir de la Instancia Ejecutora una respuesta a su solicitud (CUIS) a más tardar en 20 días 
naturales posteriores a la presentación de su solicitud, con los documentos solicitados en el numeral 
4.1 de las presentes Reglas. En caso de no recibir respuesta dentro del plazo mencionado, se 
entiende que no fue aceptada. 

f) Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

Obligaciones de los beneficiarios: 

a) Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad que les sea requerida por 
las autoridades, en los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

b) Entregar su aportación en la forma en que la Instancia Ejecutora lo establezca, de acuerdo con lo 
establecido en la sección: “Tipos y Montos” de los apoyos de las presentes Reglas y cumplir con su 
normatividad. 

c) Utilizar el subsidio para la acción de vivienda que le fue autorizada, evitando cualquier uso distinto. 

d) Permitir la visita a su domicilio con la finalidad de validar la Información proporcionada en la  
solicitud (CUIS). 

e) Facilitar los trabajos de verificación, en cualquier etapa del proceso de otorgamiento del apoyo 
económico federal, por parte de la Instancia Normativa, la Instancia Auxiliar, de la Instancia 
Ejecutora, de la Instancia de Apoyo y de las Instancias de Control y Vigilancia. 

f) Para el caso de UBV, una vez entregada la vivienda al beneficiario, tendrá la obligación de habitarla 
en un plazo máximo de un mes. 

g) En el caso de autoconstrucción, concluir la acción de vivienda de acuerdo al expediente técnico 
autorizado ya los términos acordados en el Contrato Privado de Ejecución, así como firmar el Acta de 
Entrega-Recepción de vivienda con la Instancia Ejecutora. 

7.2. Instancia Normativa 

La Instancia Normativa del Programa es el Fonhapo y estará facultada para interpretar las presentes 
Reglas de Operación, y resolver sobre aspectos no considerados en ellas, así como para elaborar el Manual. 

Derechos de la Instancia Normativa: 

a) Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos 
jurídicos suscritos con las Instancias Ejecutoras y lo establecido en las obligaciones de las Instancias 
Auxiliares. 
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b) Abstenerse de ministrar los recursos previstos en los instrumentos jurídicos que se suscriban, 
cuando se de alguno de los supuestos previstos en el apartado de sanciones, suspensiones o 
aplicación de acciones administrativas, cuando la contraparte no cumpla con lo establecido en las 
presentes Reglas. 

c) Solicitar a la Instancia Ejecutora, de manera directa o a través de la Instancia Auxiliar, la restitución o 
reintegro de los recursos federales de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

Obligaciones de la Instancia Normativa 

a) Determinar la distribución del otorgamiento de subsidios. 

b) Suscribir el convenio de ejecución. 

c) Recibir, revisar y aprobar el PTA y el expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

d) Autorizar a la Instancia Ejecutora los subsidios solicitados. 

e) Gestionar la transferencia del recurso federal a las Instancias Ejecutoras. 

f) Gestionar la transferencia de los recursos federales por concepto de gastos de operación a las 
Instancias Auxiliares, de conformidad al proceso establecido por la Coordinadora de Sector. 

g) Coordinar el proceso de supervisión en tiempo real de las acciones de vivienda autorizadas, mismo 
que se realizará a través de las Delegaciones de la SEDATU y/o a través de instituciones externas 
contratadas por el Fonhapo. 

h) Coordinar el proceso de verificación aleatoria de las acciones de vivienda autorizadas, conforme a 
una muestra estadísticamente representativa que considere la diversidad sectorial, territorial y 
económica del programa, mismo que se realizará a través de las Delegaciones de la SEDATU y/o a 
través de instituciones externas contratadas por el Fonhapo. 

i) Realizar las acciones administrativas y/o judiciales que procedan ante el incumplimiento de la 
normatividad aplicable al programa. 

j) Todas aquellas definidas en el Manual del presente Programa. 

7.3 Instancias Auxiliares 

Serán las Delegaciones Federales de la SEDATU en las entidades federativas, las que estarán 
encargadas de coadyuvar en el análisis del Plan de Trabajo Anual, así como del seguimiento, supervisión y 
ejecución del Programa de acuerdo a las Reglas y Manual. Su domicilio se puede consultar en: 
www.sedatu.gob.mx o www.fonhapo.gob.mx, según corresponda 

Derechos de las Instancias Auxiliares: 

a) Recibir los recursos federales, según la estructura de participación convenida en el Convenio de 
Ejecución suscrito con la Instancia Normativa. 

b) Recibir los recursos federales, según lo establecido en la distribución de los Gastos de Operación del 
Programa 

c) Solicitar la información que requiera conforme a lo establecido en las obligaciones de las Instancias 
Ejecutoras. 

d) Atender directamente la demanda ciudadana, ejecutando acciones de vivienda hasta por el 5% de la 
asignación presupuestal estatal. 

Obligaciones de las Instancias Auxiliares: 

a) Celebrar el convenio de colaboración institucional con la Instancia Normativa. 

b) Dar atención adecuada, sin discriminación alguna a la población objetivo. 

c) Realizar visitas domiciliarias para verificar que la información contenida en la solicitud (CUIS), sea 
verídica, para su posterior captura en el SIDI. 
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d) Recibir y validar el PTA y el expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutora, el cual deberá 
estar firmado y sellado. 

e) Presentar a la Instancia Normativa, el Plan de Trabajo Anual y el expediente técnico, donde se 
describan las características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA. La integración y 
contenido mínimo de dicho expediente, se encuentra en el Manual. 

f) Verificar que el beneficiario y la Instancia Ejecutora formalicen el contrato privado de ejecución, así 
como su figura jurídica en la formalización del convenio de ejecución. 

g) Recibir y validar de la Instancia Ejecutora los avances físicos y financieros mensuales y trimestrales, 
respectivamente. 

h) Coadyuvar en los procesos de verificación y seguimiento de la normatividad aplicable al programa. 

i) Trabajar coordinadamente con las diferentes Instancias participantes en la supervisión de las 
acciones autorizadas. 

j) Todas aquellas definidas en el Manual del presente programa. 

7.4 Instancias Ejecutoras 

Podrán ser Instancias Ejecutoras Fonhapo, los Gobiernos de las entidades federativas o Municipales a 
través de sus Institutos de Vivienda o de quien en su defecto ellos designen, así como las Delegaciones de la 
SEDATU en las entidades federativas. 

Derechos de las Instancias Ejecutoras: 

a) Recibir los recursos federales, según la estructura de participación convenida en el Convenio de 
Ejecución suscrito con la Instancia Normativa. 

Obligaciones de la Instancias Ejecutoras: 

a) Atender e informar a los solicitantes sobre el Programa y auxiliarlos en el llenado de la  
solicitud (CUIS). 

b) Presentar a la Instancia Auxiliar, el Plan de Trabajo Anual y el expediente técnico firmado y sellado, 
donde se describan las características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA, 
integrando el expediente técnico conforme lo indica el Manual. 

c) Realizar la aportación financiera indicada en las modalidades descritas en las presentes Reglas. 

d) Entregar al solicitante calificado un recibo oficial de la aportación que realice en especie y/o de mano 
de obra; si la aportación es monetaria, entregar recibo de caja oficial para su acción de vivienda. 

e) Formalizar el Contrato Privado de Ejecución con el beneficiario de la acción de vivienda. 

f) Ejecutar y supervisar el 100% de las acciones de vivienda consideradas en los programas de trabajo 
validado por la instancia auxiliar y aprobados por la instancia normativa. 

1. Para el caso de las acciones de UBV y UBVR en terreno propiedad de la Instancia Ejecutora, 
deberán contar con servicios básicos completos y en funcionamiento, (al menos agua, 
electrificación y drenaje). 

2. Para el caso de las acciones de UBVR en terreno propiedad del beneficiario, la acción de 
vivienda deberá entregarse con las instalaciones necesarias para la conexión a los servicios 
básicos o su equivalente. La conexión a los servicios estará en función de la disponibilidad de la 
infraestructura al momento de la entrega de la UBVR, en la localidad en donde se realice la 
acción de vivienda. 

 Integrar informe con fotografías, antes y después de concluir las acciones de vivienda de UBV y 
UBVR. 

g) Entregar las acciones de vivienda terminadas al 100%, en un lapso que no rebase el ejercicio fiscal 
correspondiente, salvo aquéllas operaciones aprobadas en el último trimestre del ejercicio fiscal. El 
plazo podrá extenderse de acuerdo a las excepciones autorizadas por el H. Comité Técnico y de 
Distribución de Fondos del Fonhapo, así como en el caso de atención a Desastres y/o Contingencias. 
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h) Enviar a la Instancia Auxiliar los informes y formatos a los que está obligada de acuerdo a las 
presentes Reglas y al Manual. 

i) Para el caso de los municipios que deseen participar como Instancia Ejecutora entregar a la Instancia 
Normativa el Acta de Cabildo, donde se autorice la disponibilidad de los recursos económicos para 
realizar su aportación y participar en el Programa. 

j) En el caso de los Institutos de Vivienda o la dependencia que haya designado el Gobierno de la 
Entidad Federativa, entregar a la Instancia Normativa, oficio firmado y sellado por la Secretaría de 
Planeación de su entidad o en su caso por la Instancia competente, que haga constar que desea 
participar en el Programa y cuenta con la disponibilidad de los recursos económicos para realizar su 
aportación. 

k) Entregar a la Instancia Normativa para su validación, el dictamen de habitabilidad de la vivienda para 
zonas urbanas en desarrollos habitacionales, de acuerdo al formato establecido en el Manual. 

l) En el caso de autoconstrucción de vivienda, supervisar el 100% de las acciones de vivienda 
realizadas, así como proporcionar acompañamiento técnico gratuito al beneficiario hasta la 
conclusión de las mismas. 

m) Las demás necesarias para la correcta conclusión de las obras. 

7.5 Instancia de Apoyo 

Las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, que deseen participar en el 
Programa y aporten recursos económicos adicionales a los que asigna el PEF a este Programa; así como 
aquellas instituciones educativas y las fundaciones, sociedades y asociaciones civiles legalmente constituidas 
que aporten mejoras a las acciones de vivienda y que sean autorizadas por la Instancia Normativa para 
participar en el Programa. 

Derechos de las Instancias de Apoyo: 

a) Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos 
jurídicos suscritos con la Instancia Normativa. 

b) Ser consultados, escuchados y opinar respecto al tipo de acciones de vivienda. 

Obligaciones de las Instancias de Apoyo. 

a) Cumplir con lo convenido en los instrumentos jurídicos correspondientes para las acciones de 
vivienda. 

8. Distribución de recursos 

El techo distribuible por entidad federativa se determinará restando al presupuesto del Programa, lo 
correspondiente a Gastos de operación, así como lo correspondiente para Proyectos de Coinversión, los 
proyectos aprobados durante el ejercicio fiscal 2013 que no contaron con asignación presupuestal, Proyectos 
Especiales y para atender contingencias por desastres naturales. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos la Instancia Normativa realizará 
una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera 
oportuna, en apego a la normatividad aplicable. Adicionalmente, a partir del 30 de junio de 2014, la Instancia 
Normativa podrá realizar la reasignación de los recursos distribuidos por entidad federativa, que no hubieren 
sido comprometidos mediante la formalización del Convenio de Ejecución o devengados mediante la 
impresión del bono y su endoso por parte del beneficiario. 

Estas reasignaciones se harán de acuerdo a los procedimientos que se establecen en las presentes 
Reglas y Manual. 

Los recursos serán asignados a las Entidades Federativas mediante una fórmula establecida en el Anexo 
VIII de las presentes Reglas. De las asignaciones resultantes por entidad federativa, hasta el 80% de los 
recursos se destinarán a la construcción de unidades básicas de vivienda, dejando hasta un 20% de recursos 
para la realización de ampliaciones y mejoramientos. 
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En caso de ampliaciones o reasignaciones presupuestales al Programa, la Instancia Normativa podrá 
autorizar los PTA’s de las diferentes Instancias Ejecutoras que los presentaron en fecha posterior a la 
establecida en las presentes Reglas. 

9. Mecánica operativa del Programa de Vivienda Digna 

9.1. Proceso de operación 

El proceso de operación se sujetará a lo descrito detalladamente en el Manual de Operación del presente 
Programa; y de manera ejecutiva a lo siguiente: 

a) La Instancia Normativa definirá los mecanismos de difusión más adecuados para promover y difundir 
el programa entre la población objetivo; y deberá instrumentar un programa de promoción y difusión 
con cobertura para dar a conocer el Programa, de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Operación del Programa. 

b) La Instancia Normativa en su caso, celebrará Convenio de Colaboración con la SEDATU para 
establecer las condiciones en que se coordinará, con la Instancia Auxiliar o con el Área que 
determine, relacionada con los procesos operativos del programa. 

c) El solicitante de un subsidio federal, podrá registrar una solicitud (CUIS) preliminar en los módulos 
establecidos para tal fin en las Delegaciones de la SEDATU. 

d) Las personas interesadas en recibir un apoyo del Programa, podrán acudir en cualquier época del 
año a la Delegación correspondiente e ingresar su solicitud (CUIS) de incorporación para realizar los 
trámites necesarios. 

e) Al momento de entregar la documentación se le informará si falta algún otro requisito o documento. 
El solicitante contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para completar la información faltante, 
en caso de no cumplir en el plazo estipulado se considerara como no recibida la solicitud (CUIS) y 
deberá reiniciar el trámite. 

f) Posterior a la solicitud(CUIS), en ausencia o por incapacidad física del solicitante, los trámites 
siguientes los podrá realizar uno de sus dependientes económicos, presentando original de carta 
poder simple e identificación oficial del beneficiario y del dependiente económico. No se admitirá que 
estos trámites se realicen a través de un gestor o representante, organización o partido político. 

g) La Instancia Ejecutora integrará las solicitudes (CUIS) y remitirá una propuesta de distribución de 
recursos para su análisis a la Instancia Normativa, presentando el PTA y el expediente técnico donde 
se describan las características físicas de las acciones de vivienda, directamente o a través de la 
Instancia Auxiliar a más tardar el último día hábil del mes de abril; una vez autorizado no se permitirá 
realizar modificaciones de este documento, salvo causas debidamente justificadas y validadas por la 
Instancia Normativa y en su caso, por la Instancia Auxiliar. 

h) La Instancia Auxiliar deberá enviar el PTA que recibió de la Instancia Ejecutora a la Instancia 
Normativa a más tardar 15 días hábiles posteriores a su recepción, el cual deberá de contener sello y 
firma de la Instancia Ejecutora. 

 La Instancia Ejecutora podrá solicitar a la Instancia Auxiliar, el acuse de envió a la Instancia 
Normativa del PTA entregado. 

 En su caso, la Instancia Auxiliar deberá informar a la Instancia Ejecutora la razón por la que no envió 
a la Instancia Normativa el PTA, remitiendo copia de esta justificación a la Instancia Normativa. 

i) Los montos de aportación financiera se señalan de acuerdo a las modalidades de construcción del 
programa y son determinadas por la participación Federal, Estatal o Municipal y del beneficiario. De 
este último, la aportación podrá ser en especie o mano de obra. 

j) A la formalización del Convenio de Ejecución se dará inicio a la transferencia de los recursos 
federales en dos exhibiciones para el caso de Unidades Básicas de Vivienda y Unidades Básicas de 
Vivienda Rurales y en una sola para el caso de ampliaciones y mejoramientos. Cuando la instancia 
ejecutora sea la Delegación de la SEDATU se transferirán los recursos en una sola exhibición para 
las diferentes modalidades. 
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k) Para la transferencia de los recursos económicos de origen federal a la Instancia Ejecutora, la 
Instancia Auxiliar deberá remitir a la Instancia Normativa: 

• Convenio original de Ejecución formalizado por los funcionarios facultados legalmente, anexando 
la relación de beneficiarios con certificado entregado por la Instancia Ejecutora, la cual deberá 
incluir No. de Certificado de Subsidio Federal, CURP, monto individual del apoyo federal, monto 
total de la relación. 

• Datos de la Cuenta del Ejecutor donde serán depositados los recursos, cuenta bancaria 
específica productiva para uso exclusivo de este fin. 

• Para el caso de la edificación de Unidades Básicas de Vivienda en terreno del beneficiario o de 
gobiernos locales, con excepción de los casos de desastres naturales, coinversión social, 
estrategias institucionales y proyectos especiales, la radicación de recursos federales será en 
dos exhibiciones: 50% de los recursos al cumplir con los puntos del párrafo anterior y que 
deberán ejercer en un tiempo no mayor a un mes. El 50% restante a la entrega a la Instancia 
Normativa de la documentación prevista en el Manual de Operación. 

l) El oficio de aprobación del proyecto sustentado a través del PTA y expediente técnico, podrá ser 
cancelado si la relación de los beneficiarios no es validada y remitida a la Instancia Normativa. 

m) La Instancia Normativa autorizará a la Instancia Auxiliar la impresión de los Certificados y con el 
apoyo de la Instancia Ejecutora los entregará a cada uno de los beneficiarios, y en su caso, con la 
Instancia de Apoyo. 

n) La impresión de certificados no aplicará para las acciones de mejoramiento de fachada, quedando el 
listado de beneficiarios como comprobación del gasto, de acuerdo a lo establecido en el Manual. Los 
beneficiarios que hayan recibido este tipo de apoyo deberán incorporarse al padrón de beneficiarios 
del Programa. 

o) En materia de seguimiento, la Instancia Ejecutora deberá remitir en tiempo y forma los avances 
físicos y financieros, a la Instancia Auxiliar; ésta última los remitirá también en tiempo y forma a la 
Instancia Normativa, debidamente validados. 

p) La Instancia Normativa realizará la supervisión en coordinación con las demás instancias a través de 
brigadas y mecanismos tecnológicos como la georeferenciación que para ello se instrumente. 

q) Las Instancias participantes en el Programa de Vivienda Digna, realizarán el seguimiento, monitoreo 
y supervisión de las acciones de vivienda aprobadas y autorizadas. 

r) Una vez que el beneficiario reciba de la Instancia Ejecutora la acción de vivienda a su entera 
satisfacción, firmarán de manera conjunta el Acta de Entrega-Recepción (Anexo V). La obligatoriedad 
de este acto permitirá disponer de una de las evidencias más importantes de las acciones de 
vivienda. 

s) Los procesos para validar, capturar y autorizar el PTA, así como la radicación de los recursos a los 
ejecutores, verificación y supervisión de las acciones, estarán contenidos en el Manual, 
http://www.fonhapo.gob.mx en la Sección Normateca Interna. 

Todos aquellos procedimientos que definen la Mecánica de Operación, están contenidos y detallados en el 
Manual de Operación del presente programa. 

9.2 Gastos de operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, verificación, 
seguimiento, supervisión, contraloría social y evaluación externa del Programa, la Instancia Normativa podrá 
destinar recursos de hasta el 5.83% del presupuesto total del Programa, o lo que se determinen en los 
lineamientos o medidas de la materia del presente ejercicio fiscal. De estos Gastos de Operación, la Instancia 
Normativa, destinará recursos para la contratación de verificación y supervisión externa de las acciones de 
vivienda. 
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9.3 Seguimiento de acciones y recursos 

Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la instancia normativa llevará a cabo el 
seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, a las acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas 
alcanzadas, de manera coordinada y responsable con las instancias participantes de acuerdo a lo establecido 
en el Manual de Operación. 

9.3.1 Registro de Operaciones 

Los datos socioeconómicos de los beneficiarios deberán de resguardarse en el SIDI a cargo del Fonhapo, 
los cuales además de cumplir con los Criterios establecidos para la conformación de Padrones de 
beneficiarios, deberán de contener, el domicilio y/o ubicación de la acción de vivienda realizada una vez que 
ésta haya sido entregada al beneficiario. 

9.3.2 Informes de los Avances físicos financieros 

La Instancia Ejecutora deberá reportar trimestralmente de manera oficial a la Instancia Auxiliar, durante los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, (Anexo IX) y conforme al Manual de 
Operación, el avance financiero de los PTA’s autorizados, los cuales deberán de contar con sello de la 
Instancia Ejecutora. Si fue recibido en la Instancia Auxiliar, deberá contener la fecha de recepción, y remitirlo a 
la Instancia Normativa, conservando una copia para el expediente. 

El avance financiero para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal se entregará de manera oficial conforme al 
Anexo XII de las presentes Reglas. El cual deberá de contar con sello de la Instancia Ejecutora, así como la 
fecha de recepción en la Instancia Auxiliar. 

La Instancia Ejecutora deberá reportar mensualmente a la Instancia Auxiliar, con copia a la Instancia 
Normativa durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al mes que se reporta, y conforme a los 
formatosde los Anexos X y XI de las Reglas según corresponda, los avances físicos de los PTA’s autorizados, 
los cuales deberán contar con sello de la Instancia Ejecutora, así como la fecha de recepción en la Instancia 
Auxiliar. 

En el caso de que la Instancia Auxiliar detecte información faltante, informará a la Instancia Ejecutora 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 3 días naturales. 

En este caso, la Instancia Ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en un plazo 
que no exceda 3 días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Instancia Auxiliar. 

La Instancia Auxiliar remitirá esta información a la Instancia Normativa a más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la información. 

9.4 Recursos no devengados y no ejercidos 

9.4.1 Recursos no devengados 

Las presentes Reglas de Operación se deberán apegar a los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 224 de su Reglamento. 

9.4.2 Recursos no ejercidos 

Si por cualquier motivo la Instancia Ejecutora no aplica los recursos para los fines autorizados, los deberá 
reintegrar a la Instancia Normativa mientras el ejercicio fiscal no haya concluido, más los rendimientos 
financieros obtenidos; en el caso de que el ejercicio fiscal ya hubiere concluido, deberá reintegrar a la 
TESOFE, adicionalmente los rendimientos financieros obtenidos, en un plazo que no exceda 15 días naturales 
a la conclusión del ejercicio fiscal. Posterior al vencimiento de este plazo deberá realizar además el pago de 
las cargas financieras correspondientes. 

En estos supuestos, se deberá remitir la evidencia del reintegro a la Instancia Normativa y a la Instancia 
Auxiliar. Sin menoscabo de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

9.4.3 Cierre de Ejercicio 

La Instancia Auxiliar, con apoyo de las dependencias e Instancia Ejecutora, integrará el Cierre de Ejercicio 
y lo remitirá la Instancia Normativa de forma impresa de acuerdo con el Anexo XII de las presentes Reglas y 
medios magnéticos, a más tardar el último día hábil de enero del año siguiente al que se reporta.  
La Instancia Normativa verificará la congruencia de la información entre el documento impreso recibido  
y el archivo electrónico. 



16     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

10. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por el área competente de la 
SEDATU, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal” publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de 
marzo de 2007 (pueden consultarse en la página electrónica del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social: www.coneval.gob.mx), y realizarse de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Anual de Evaluación que emitan el CONEVAL, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles, las cuales también serán coordinadas por el área competente de la SEDATU. 

El área competente de la SEDATU presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con 
los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet del 
Fonhapo. www.fonhapo.gob.mx 

11. Indicadores 

Los indicadores de este Programa están contenidos en el Anexo VI de las presentes Reglas. El área 
competente de la SEDATU realizará acciones de seguimiento al desempeño del Programa, conforme lo 
establecido en los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, publicados en el ejercicio fiscal. 

De manera adicional, la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre 
deberá desarrollar indicadores especiales para la actuación del Programa en el marco de la Cruzada, en 
materia de cobertura, población atendida, bienes y servicios entregados, así como recursos financieros 
ejercidos, entre otros. La información correspondiente a estos indicadores será reportada trimestralmente por 
el Fonhapo a la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, para la 
integración de los informes correspondientes. 

12. Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal; la 
coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

El cruce de información para evitar duplicidades estará sujeto a que otras instancias del gobierno federal 
proporcionen a la Instancia Normativa la información correspondiente en tiempo y forma. Para este fin deberá 
suscribirse el Convenio de Coordinación correspondiente. 

La Instancia Normativa se coordinará con el FONDEN y con las instancias competentes en situaciones de 
emergencia o desastres originadas por fenómenos naturales, y previa declaratoria de emergencia o desastre 
natural de la SEGOB, a fin de apoyar a la población afectada mediante acciones contenidas en las presentes 
Reglas. 

En estas situaciones de emergencia, la Instancia Normativa podrá celebrar convenios con los gobiernos 
locales y en su caso, con la Instancia Auxiliar, donde se establezcan las bases de la cooperación, la 
integración de modalidades, las modificaciones a los criterios de priorización para la selección de los 
beneficiarios y tipos y montos de apoyo. 

13. Control y Auditoría 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Órgano Interno de Control del 
Fonhapo, por el Órgano Interno de Control en la SEDATU; la SHCP, la SFP, en coordinación con los órganos 
de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Novena Sección)     17 

La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, y de que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable, y dará todas las facilidades a las instancias fiscalizadoras 
para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; 
asimismo, efectuará el seguimiento y la implementación de las observaciones planteadas por los órganos de 
control. 

La inobservancia de esta disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la 
ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

14. Sanciones, suspensiones o aplicación de acciones administrativas. 

La Instancia Normativa podrá aplicar sanciones, suspensiones o acciones administrativas: 

a) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras y/o las Instancias de Apoyo, 
las sanciones aplicables corresponderán a lo pactado en los instrumentos jurídicos que se suscriban. 

b) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras, se podrán suspender o 
cancelar parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos, y solicitar la devolución de los 
que hubieren sido entregados junto con sus rendimientos y cargas financieras, sin perjuicio de las 
acciones legales que procedan, cuando: 

I. Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las acciones 
de vivienda. 

II. La aportación convenida en el instrumento jurídico, no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de la ejecución. 

III. Las Instancias Ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la firma del respectivo Convenio de Ejecución. 

c) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras, se aplicarán las acciones 
administrativas y solicitará la devolución de los recursos que hubieren sido entregados, adicionando 
los rendimientos y cargas financieras, sin perjuicio de las acciones legales que procedan, cuando: 

I. Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

II. El avance de obras o acciones no corresponda a lo programado o no se estén cumpliendo los 
términos del Convenio de Ejecución, salvo que se acredite el atraso de la obra por caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

III. La información de los avances del Programa no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos en las presentes Reglas y Manual de Operación; o si del 
resultado de las verificaciones o supervisiones que realice la Instancia Normativa y Auxiliar, se 
demostrara que ésta no es veraz. 

IV. Si a solicitud de las Instancias Normativa y Auxiliar no se entregara la información de las cuentas 
bancarias productivas que demuestren el manejo de los recursos del Programa. 

14.1 Causales de baja del beneficiario 

a) Por declarar con falsedad en la solicitud, se tiene como no presentada y no podrá volver a ser sujeto 
de algún apoyo del Programa. 

b) Por no utilizar el apoyo para los fines que fueron autorizados. 

c) Por no habitar la UBV en un periodo máximo de un mes a partir de la fecha de entrega formal de la 
vivienda y esta haya sido edificada en terreno propiedad de la Instancia Ejecutora. 

d) Por no cumplir con las obligaciones señaladas en las presentes Reglas, causarán baja y no podrán 
volver a ser sujetos de algún apoyo por parte de este Programa. 

La Instancia Auxiliar en coordinación con la Instancia Ejecutora es la responsable de aplicar las causales 
de baja al beneficiario y debe notificar oficialmente a la Instancia Normativa, los datos del beneficiario y las 
causas de la misma. 
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14.1.1 Procedimiento de baja 

a) El beneficiario recibirá de la Instancia Ejecutora la notificación debidamente fundada y motivada del 
inicio del proceso de causal de baja, con el fin de contar con 15 días naturales para presentar 
mediante escrito libre y manifestar lo que a su derecho convenga, aportando elementos probatorios 
para fundamentar su dicho. 

b) Una vez transcurrido este plazo sin que el beneficiario interponga argumento alguno se tomará como 
no interesado y se procederá a su baja automática. 

c) Si el beneficiario comparece en tiempo y forma inconformándose, la Instancia Ejecutora valorará las 
pruebas aportadas, y si la causa que dio origen al procedimiento subsiste el beneficiario será 
notificado por escrito de su baja en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

El beneficiario, que cause baja del Programa, permanecerá registrado en el Padrón, con la finalidad de 
que no pueda volver a recibir un apoyo por parte del Programa. 

15. Transparencia 

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y al PEF, los 
padrones de beneficiarios deberán publicarse trimestralmente en la página www.fonhapo.gob.mx de 
conformidad con el numeral 15.3 de las presentes Reglas. 

15.1 Difusión 

La Instancia Normativa definirá, a nivel central, los mecanismos de difusión más adecuados para promover 
y difundir el programa entre la población objetivo. 

Las Instancias participantes del Programa, de manera coordinada, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Operación. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica del Fonhapo www.fonhapo.gob.mx, 
en la Sección Programas. 

Cuando la Instancia Ejecutora sean los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipales, deberán 
notificar a la Delegación como Instancia Auxiliar, de la realización de eventos públicos relacionados con las 
acciones de vivienda, cuando menos con 15 días naturales previos a las realización del mismo, a fin de que 
ésta pueda en su caso participar. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa así como los demás que están a cargo de la 
SEDATU, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, se puede consultar la página 
electrónica www.sedatu.gob.mx, en donde además se describen los procedimientos y los trámites para 
solicitar los apoyos. 

Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal en curso, la 
publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente 
leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al Programa”. 

15.2 Contraloría Social 

La Instancia Normativa deberá sujetarse a los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados en el Diario Oficial de  
la Federación el 11 de abril de 2008, para llevar a cabo la promoción y realización de las acciones necesarias 
para la integración y operación de la contraloría social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública y que se indica en el Anexo VII y publicado en el portal de la página web 
www.fonhapo.gob.mx 

15.3 Padrones de Beneficiarios 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en el 
padrón de personas físicas deberán corresponder a las establecidas en el catálogo de claves de entidades 
federativas, municipios y localidades (Cenfemul) del periodo correspondiente. Para las localidades que no 
existan o difieran en la ubicación geográfica, claves o nombres geográficos a los registrados en el Cenfemul, 
podrán actualizarse conforme el procedimiento correspondiente. 
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El domicilio geográfico para la integración del padrón de personas físicas deberá regirse por el modelo de 
estructura de datos del domicilio geográfico, establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 
Además de lo anterior la construcción del padrón de beneficiarios de personas físicas deberá ajustarse a lo 
que establezca la SEDATU. 

Para las acciones en la modalidad de mejoramiento de fachada, el padrón de beneficiarios se construirá 
con la información contenida en la cédula para fachada (Anexo III); y para lo establecido en el numeral 14.1, 
los beneficiarios deberán ser dados de baja del Padrón. Las instancias participantes en el Programa deberán 
salvaguardar la información personal de los beneficiarios de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

15.4 Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales de este Programa se deberán observar y atender las 
medidas que emita la SEDATU para impedir que el Programa sea utilizado con fines políticos electorales en el 
desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales. 

16 Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación de información e 
indicadores. 

17 Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la operación del Programa, 
podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, las cuales se captarán a través de: 

 Teléfono Domicilio 

En Fonhapo 

Órgano Interno de Control 

5424 6710. 

Larga distancia sin 
costo: 01 800 366 

2384. 

Insurgentes Sur 3483 PB 

Col Miguel Hidalgo México D.F. 

Órgano Interno de Control en la SEDATU 0155 3601 3055 Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Edificio 
Revolución Piso 1, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, Delegación Coyoacán, 

México D.F. 

Secretaría de la Función Pública Larga distancia sin 
costo: 

01 800 386 2466 

De la Ciudad de 
México D.F. y área 

metropolitana: 

2000-3000 

De Estados Unidos: 

01 800 475 2393 

Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, 

México, D.F. 

 

En Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en las 
presentes Reglas, en el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 
consultar en la página www.cofemer.gob.mx. 
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Anexo I Glosario de Términos 

Para los efectos del Programa Vivienda Digna, se entenderá por: 

Acta de Entrega Recepción de la Acción de Vivienda Terminada: Es el documento que comprueba la 
entrega de la acción de vivienda terminada. Anexo V de las presentes Reglas. 

Adquisición de vivienda: La compra de una vivienda nueva o usada, en el Programa Vivienda Digna; es 
decir, Unidad Básica de Vivienda. 

Ampliación de vivienda: La construcción de uno o más espacios habitables, adicionales a la vivienda 
existente. 

Antibacterial: Que inhibe la producción de bacterias y evita el crecimiento de lama en su interior. 

Aportación del Beneficiario: Cuantificación de la aportación monetaria, monetaria, especie, mano de 
obra o mixta; que el beneficiario otorga para la construcción de la acción de vivienda. Puede ser integrada por 
dos o más de las modalidades consideradas anteriormente. 

Autolimpiable: Que el usuario incluso el más desfavorecido económicamente, pueda limpiarlo extrayendo 
solo los lodos digeridos de manera fácil, higiénica y manual sin necesidad de equipo especial o 
electromecánico y disponerlo sin costo ni contaminación adicional. 

Beneficiario: Jefe o jefa de familia que recibe el subsidio federal. 

Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el Certificado de Subsidio Federal. Endosado por el 
Beneficiario, sirve de Recibo del Subsidio Federal. 

Certificado: Certificado de Subsidio Federal: Documento que expide la Instancia Normativa para los 
Beneficiarios del Programa Vivienda Digna. 

Cédula de Identidad Ciudadana CIC: Cédula de identidad con los datos biométricos de los ciudadanos. 

Cenfemul: Catálogo de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, que es actualizado 
mensualmente y está disponible en www.inegi.org.mxCONAPO: Consejo Nacional de Población. 
www.conapo.gob.mx. 

Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre: Comisión que 
tiene como objeto: coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial Cruzada contra el Hambre. 

Contraloría Social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados, para que verifiquen la correcta 
operación del Programa 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. www.coneval.gob.mx 

Contrato de Ejecución de Acción de Vivienda: Documento que celebran el Beneficiario del Programa 
Vivienda Digna y la Instancia Ejecutora o los Ejecutores de la Entidad Federativa, donde se establecen las 
condiciones y tiempos para que esta última realice la acción de vivienda acordada con el beneficiario. 

Convenio de Ejecución del Programa Vivienda Digna: Convenio celebrado entre la Instancia Ejecutora 
o Instancias Ejecutoras de la Entidad Federativa y la Instancia Normativa, en el que se establecen las 
responsabilidades de ambas instancias, el número de acciones, las modalidades, los montos de los apoyos 
que otorgan las partes a los Beneficiarios del Programa Vivienda Digna y en su caso las sanciones por 
incumplimiento por parte del ejecutor o ejecutores de la Entidad Federativa. Anexo IV de las presentes 
Reglas. 

Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de familia. 
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Cruzada Nacional contra el Hambre: Estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementa a 
partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores públicos, social y privado y 
de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos consisten en cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y con 
carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso 
y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 
productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización y promover la participación comunitaria para la erradicación del 
hambre. Los municipios que comprende pueden ser consultados en www.sinhambre.gob.mx 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Es un instrumento de recolección de 
información que identifica a los posibles beneficiarios del Programa Vivienda Digna. El CUIS recaba los datos 
socioeconómicos de todos los integrantes del hogar, las características de la vivienda y las condiciones de la 
comunidad. Anexo II delas presentes Reglas. 

CURP: Cédula de la Clave Única del Registro de Población. 

Delegación: Delegación de la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en la entidad 
federativa, cuyas direcciones se pueden consultar en www.sedatu.gob.mx 

Dependiente económico: Persona que depende económicamente del jefe (a) de familia. (Ejemplo el o la 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, sobrinos, abuelos y nietos). 

Dictamen de Habitabilidad de la Vivienda: Documento expedido por la Instancia Ejecutora en el que se 
certifica que la unidad de vivienda en el ámbito urbano y en desarrollos habitacionales reúne las 
características apropiadas para que el Beneficiario la habite. 

Documento que acredita la propiedad: para la zona urbana o semi urbana, documento que, bajo su 
responsabilidad, los Gobiernos Estatales o Municipales aceptan como comprobante de propiedad o posesión; 
para la zona rural, Título de Propiedad, Certificado o Título de Derecho Ejidal, Parcelario, Comunal, Agrario o 
Constancia expedida por cualquier autoridad municipal o estatal competente. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Ecotecnias: Tecnología que se utiliza para la elaboración de productos o servicios que propician el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y reducen el impacto al medio ambiente y los 
ecosistemas. 

Edificación de vivienda: Construcción de una unidad básica de vivienda. 

Estrategia: Es el conjunto de acciones o actividades para alcanzar un fin, satisfacer una necesidad o 
contribuir a lograr un objetivo específico. 

Expediente Técnico: Conjunto de documentos que determinan la factibilidad de la acción financiera de la 
acción de vivienda definiendo específicamente: PTA, Proyecto Arquitectónico, Proyecto estructural, Proyecto 
de Instalaciones varias, Presupuesto, Números generadores, Análisis de Precios unitarios, Explosión de 
insumos y Programa de Obra. Además es prioritario que en este expediente conste el acta de Cabildo o el 
documento equivalente cuando la Instancia Ejecutora sea un Gobierno Estatal o Municipal donde se avale la 
autorización de la afectación presupuestal. 

Fonhapo: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

FONDEN: Fondo de Desastres Naturales www.proteccióncivil.gob.mx. 
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Grupos Vulnerables: Grupos sociales en condición de desventaja conformados por niños, adolescentes, 

adultos mayores y personas con discapacidad. 

Identificación oficial: Documento emitido por autoridad administrativa competente, que acredite la 

identidad (credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, pasaporte). 

Índice de Rezago Social: Indicador de carencias estimado por CONEVAL a Entidad Federativa, municipio 

o localidad y se podrá consultar en www.coneval.gob.mx. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. www.inegi.gob.mx. 

Ingreso familiar: La suma del total de los ingresos monetarios, excluyendo otros apoyos federales, 

obtenidos por el jefe de familia, su cónyuge y sus dependientes económicos. 

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los 

recursos fiscales aplicados en el Programa Vivienda Digna. 

Instancia Normativa: El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

Jefe de familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente económico. 

Línea de bienestar: Valor monetario de una canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. 

Localidad rural: Localidades con población de hasta 2,500 habitantes. 

Localidad Urbana: Localidades con población mayor a 2,500 habitantes. 

Manual de Operación del Programa Vivienda Digna del ejercicio en curso (Manual): Documento que 

contiene los procesos operativos internos a los que se deben apegar las instancias que participan en el 

Programa Vivienda Digna del ejercicio fiscal en curso. Para tener vigencia, este Manual debe ser dictaminado 

por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del Fonhapo, no contiene costos de cumplimiento para los 

particulares y está disponible para su consulta en la página electrónica: http://www.fonhapo.gob.mx 

Mejoramiento de vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda. 

Municipios de Alto y Muy Alto Índice de Rezago Social: Son aquellos municipios clasificados por el 

CONEVAL como de alto y muy alto Índice de Rezago Social, de acuerdo a los indicadores de salud, 

educación, vivienda y activos en el hogar; con sus actualizaciones correspondientes los cuales pueden ser 

consultados en www.coneval.gob.mx. 

Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo económico para vivienda a 

través de los programas del Fonhapo. 

Persona con discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 

de naturaleza, permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de 

la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 
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Posesión legal: Es la situación fáctica de tenencia de una cosa o disfrute de la misma por una persona 

con la intención de hacer la cosa como propia. La posesión también se ejerce sobre un derecho cuando se 

disfruta del mismo. 

Polígonos de actuación: Zonas territoriales definidas del Programa Nacional para la Prevención Social 

de la Violencia y Delincuencia (PNPSVD). 

Pobreza patrimonial: Hogares cuyo ingreso por persona es menor al necesario para cubrir el patrón de 

consumo básico de alimentación, vestido, calzado, vivienda, salud, transporte público y educación, de acuerdo 

a los criterios del CONEVAL, mismos que se podrán consultar en www.coneval.gob.mx. 

Producción Social de Vivienda: Aquella que se realiza bajo el control de autoproductores y 

autoconstructores que operan sin fines de lucro y que se orienta prioritariamente a atender las necesidades 

habitacionales de la población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por procedimientos 

autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición mercantil, 

mezclando recursos, procedimientos constructivos y tecnologías con base en sus propias necesidades y su 

capacidad de gestión y toma de decisiones, de conformidad al Artículo 4 de la Ley de Vivienda fracción VIII. 

Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: Instrumento rector de la política 

pública de prevención social de la violencia y la delincuencia en México. 

Programa: Programa Vivienda Digna. 

Proyectos Especiales: Son aquellos que se llevaran a cabo para potencializar los alcances del 

Programa. 

Proyectos de Coinversión: Aquellas acciones que se realizan en conjunto con otra dependencia, 

sociedad, fundación u organización civil legalmente constituida con la finalidad de potenciar o mejorar las 

acciones de vivienda otorgadas. 

PTA: Plan de Trabajo Anual (PTA). Documento en el que la instancia ejecutora propone acciones de 

vivienda, desglosados por municipio, localidad, modalidad, montos de los apoyos y estructura financiera. 

Reglas: Reglas de Operación del Programa Vivienda Digna. 

Reubicación: El cambio de una familia que habita en zona de riesgo, a una vivienda edificada en un lote 

regularizado. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIDI: Sistema Integral de Información del Programa Vivienda Digna para mayor información consultar: 

http://www.fonhapo.gob.mx 

Solicitante: El jefe de familia. 

Solicitud: Anexo II de las presentes Reglas, a través del cual se recabará la información socioeconómica 

del solicitante; para el presente ejercicio fiscal se podrá utilizar el formato CUIS del ejercicio fiscal anterior. De 

acuerdo a los procesos que establezca la SEDATU para homologar los formatos de solicitud de los 

Programas a su cargo. Los Formatos podrán ser consultados en: http://www.fonhapo.gob.mx 
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Subsidio Federal: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a 

través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 

federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 

interés general. 

Supervisión: Verificación del avance de obra en todas sus etapas conforme a los criterios técnicos 

establecidos en el proyecto. 

Tanque séptico eficiente, sustentable y autolimpiable: Equipo prefabricado hecho de material 

totalmente impermeable para el tratamiento de las aguas negras sépticas o con materia orgánica proveniente 

de agua residual doméstica del WC y cocina entre otros. Deberá tener una eficiencia de funcionamiento de al 

menos 50% y cumplir con la NOM-006 CONAGUA de 1997 y ser autolimpiable. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Unidad básica de vivienda (UBV): La vivienda que cuenta con un área mínima de construcción de 40m2, 

con una altura mínima interior de 2.40 m, y con un volumen mínimo de 96 m3, que incluye al menos, dos 

cuartos habitables para dormir, área de usos múltiples, un baño con regadera, inodoro y lavabo, cocina y 

techumbre de concreto armado. La vivienda deberá contar con los servicios básicos e instalaciones 

respectivas de agua, energía eléctrica y drenaje, lo anterior, para garantizar la habitabilidad de la misma, 

además, deberá estar construida con materiales y sistemas que garanticen una vida útil de por lo menos 30 

años. Se consideran UBVR los proyectos autorizados en localidades mayores a 15,000 habitantes. 

Unidad básica de vivienda rural (UBVR):La vivienda que cuenta con un área mínima de construcción de 

40 m2, con una altura mínima interior de 2.40 m y con un volumen mínimo de 96 m3, que incluye al menos, 

dos cuartos habitables para dormir, área de usos múltiples, un baño con regadera, inodoro y lavabo y área 

para cocina. El baño puede ser sustituido por una letrina, que puede estar integrado o no a la construcción 

principal, la techumbre deberá ser de concreto armado, salvo casos específicos que por condiciones 

climáticas se requiera otro sistema constructivo previa justificación. La vivienda deberá contar con los 

servicios básicos e instalaciones respectivas de agua, energía eléctrica y sistema de tratamiento de aguas 

negras, lo anterior, para garantizar la habitabilidad de la misma, además, deberá estar construida con 

materiales y sistemas que garanticen una vida útil de por lo menos 30 años. Se consideran UBVR los 

proyectos autorizados en localidades de 2,500 a 15,000 habitantes. 

Verificación: Visita de campo con el propósito de revisar la aplicación de los subsidios y el contenido de la 

CUIS. 

Vivienda Digna: Debe de brindar protección al intemperismo, al vandalismo, ser un sitio de descanso, ser 

limpia, sana, higiénica con baño y servicios de agua potable y su saneamiento. 

Vivienda Usada: La vivienda que considera al menos las especificaciones mínimas definidas para la UBV, 

y que ha sido transmitida al menos una vez entre propietarios. 

Vivienda Vertical: Es aquel grupo de viviendas cuya composición de espacios se integran en 

sobreposiciones para formar edificaciones de más de un nivel, la cual no considerará un crecimiento futuro. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. Las áreas o regiones rurales o urbanas que, de acuerdo con los 

criterios definidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), cuya población 

registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en 

el ejercicio de los derechos para el desarrollo social, las cuales serán publicadas mediante Declaratoria en el 

DOF por la Cámara de Diputados, de conformidad con la Ley General de Desarrollo Social. 
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ESPACIO PARA LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES 

PROGRAMA VIVIENDA DIGNA 

Anexo IV 

MODELO DE CONVENIO DE EJECUCION 

(Su llenado estará en función de acuerdo a las Instancias Participantes y a la estructura financiera 
para la ejecución de las acciones de vivienda) 

CONVENIO DE EJECUCION DEL PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, EN LO SUCESIVO “EL FONHAPO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.___________________, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.; POR OTRA 
PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO A TRAVES DE SU DELEGADO(A) EN 
EL ESTADO DE ______________, C, _________________EN LO SUCESIVO “LA DELEGACION”; POR OTRA PARTE, EL 
_____________________, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ________________, EN SU CARACTER DE 
_______________, A QUIEN SE LE DENOMINARA EN LO SUCESIVO _____________ O “INSTANCIA EJECUTORA”, 
INDISTINTAMENTE; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

De los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
“EL FONHAPO” realizó la distribución inicial de los recursos destinados como subsidio federal para los 
beneficiarios por entidad federativa, misma que se encuentra publicada en la página de Internet oficial de “EL 
FONHAPO”. 

DECLARACIONES 

I.- DE “EL FONHAPO” 

I.1 Que por acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
1981, se autorizó la constitución del Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares. Esta constitución se 
formalizó mediante el Contrato del 13 de mayo del mismo año, el cual se inscribió en el Registro de 
Fideicomisos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el número 2194. 

I.2 Que por acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 1985, se autorizó la modificación del mencionado Contrato de Fideicomiso, el cual se formalizó mediante el 
convenio del 12 de septiembre de 1986. Una de las modificaciones autorizadas fue el cambio de 
denominación a Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, y otra, el cambio de sus objetivos. 

I.3 Que por oficio de fecha 27 de marzo de 1987 y acuerdo del 15 de abril de 1988, se autorizaron las 
ampliaciones a los fines del Fideicomiso, los cuales se formalizaron mediante los convenios celebrados el 31 
de marzo de 1987 y el 14 de julio de 1988, respectivamente. 

I.4 Que el 2 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Presidencial que 
estableció la necesidad de modificar el contrato de Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares, en consecuencia se expidió el Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso el cual se firmó 
el 17 de junio de 2004. 

I.5 Que tiene entre otros fines, los siguientes: Otorgar subsidios según los Programas y Reglas de 
Operación respectivas y con base en los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para el ejercicio fiscal correspondiente; financiar parcial o totalmente los programas de vivienda, por conducto 
de los organismos del sector público federal, estatal y municipal, y otras instituciones públicas o privadas, y en 
general, promover el mejoramiento de las condiciones de vivienda de la población de menores ingresos en las 
zonas urbanas y rurales, de acuerdo con las Reglas de Operación aplicables. 



34     (Novena Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

I.6 Que el Director General de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS, SNC), 
Fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), de conformidad con las 
facultades que le confiere el artículo 43 de la Ley de Instituciones de Crédito, designó al _________ como 
Delegado Fiduciario Especial en el FONHAPO, con las facultades que constan en la Escritura Pública número 
______, de fecha ________, tirada ante la fe del _______, Titular de la Notaría Pública número _______ del 
Distrito Federal, mismas que no le han sido revocadas ni modificadas. 

I.7 Uno de los Programas a su cargo es el Vivienda Digna, cuyo objetivo primordial es el de mejorar las 
condiciones habitacionales de las familias mexicanas en situación de pobreza. 

I.8 Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
Vivienda Digna, para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ de 
________ de 2014, en el numeral 3.7.1 establece que los recursos de este programa podrán ser ejecutados 
por los Gobiernos de las entidades federativas o Municipales a través de sus Institutos de Vivienda o de quien 
en su defecto ellos designen, así como las Delegaciones de la SEDATU en las Entidades Federativas. 

II. DE “LA DELEGACION”, por conducto de su representante: 
II.1 Que la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano es una dependencia del Ejecutivo Federal 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II.2 Que en términos de lo establecido en el artículo ____ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, tiene entre otras atribuciones _____________ 
II.3 Que dentro de su estructura orgánica la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano cuenta 

con los órganos administrativos desconcentrados denominados Delegaciones Estatales, que tienen las 
atribuciones a que se refiere el artículo _______ del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano. 

II.4 Que mediante oficio _______________ de fecha ______________, el (la) ________________, fue 
nombrado(a) como Delegado(a) de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en el Estado de 
_____________. 

II.5 Que su representante cuenta con facultades para la firma del presente convenio, mismas que no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, de conformidad con lo señalado en los artículos 
_____________________ 

III. DE “INSTANCIA EJECUTORA”: 
III.1 Que es ___________________________________________ 
III.2 Que es representado en este acto por el C.____________________________, en su carácter de 

__________________________, quien acredita su personalidad, mediante ____________, expedido (a) a su 
favor por ____________, de fecha _____________ de ________ de _____. 

DE “LAS PARTES” 
UNICA.- Manifiestan bajo protesta de decir verdad que cuentan con la personalidad jurídica suficiente para 

suscribir el presente Convenio de Ejecución. 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

DE LA CONTRALORIA SOCIAL. 

DE LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 

DEL CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA. 

DE LAS ESTIPULACIONES FINALES. 

Leído el Convenio de Ejecución y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman por 
triplicado para constancia y validez en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ____________ de 
________________ de 2014. 

FIRMAS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES 

ANEXO (S). 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido el uso para 
fines distintos al Programa” 
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ESPACIO PARA MEMBRETE DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

ANEXO V 

PROGRAMA DE “VIVIENDA DIGNA” 2014 

MODELO DE ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

En la localidad de ______ del Municipio de _ ____ del Estado______, siendo las ___ Hrs. del día __ 
de ____ de____. 

INTERVIENEN: 

PROGRAMA: VIVIENDA DIGNA Ejercicio Fiscal   

MODALIDAD: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: 

UBICACION: 

RESPONSABLE DE LA OBRA: (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

COSTO DE LA ACCION: ($___.00) 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Federal_______ estatal y/o municipal_____ beneficiario_____ 

CONTRATO NUMERO: 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

PROPIEDAD DEL TERRENO: 

La Instancia Ejecutora declara que la presente obra se desarrolló conforme a lo convenido en el Contrato 
mencionado, no existiendo modificaciones durante su ejecución. La construcción de la misma se sujetó a los 
criterios constructivos que garantizan su estabilidad estructural por un periodo de por lo menos 30 años, 
contados a partir del día de la entrega, y que los materiales empleados cumplen con los estándares de calidad 
especificados para este tipo de obra. 

La documentación generada durante el proceso de construcción de la presente obra, objeto de esta Acta 
de Entrega Recepción, se encuentra en poder de la Instancia Ejecutora. 

El señor(a), ____, Beneficiario del Programa Vivienda Digna, ejercicio fiscal 2014, declara que recibe en 
este acto la acción de vivienda en el cuerpo de este instrumento, a su entera satisfacción, en razón de que 
cumple con lo estipulado en el contrato que celebró con la Instancia Ejecutora. 

 

El Beneficiario Por la Instancia Ejecutora 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma Nombre, cargo y firma 

 

 

Número de Certificado de Subsidio 
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PROGRAMA VIVIENDA DIGNA 

ANEXO No. VI 

INDICADORES 

Nivel de Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Unidad de Medida Frecuencia de 
Medición 

Propósito Índice promedio de 
hacinamiento de la 
población objetivo que fue 
atendida por el programa 

Promedio de personas por cuarto 
en hogares que recibieron un 
subsidio/Promedio de cuartos por 
hogar 

Índice Anual 

Componente Porcentaje de la aportación 
anual en vivienda nueva a 
nivel nacional. 

Numero de subsidios otorgados en 
la modalidad de UBV/ 
Necesidades de Vivienda Nueva 
de los hogares en pobreza con 
ingresos por debajo de la línea de 
bienestar con carencia por calidad 
y espacios en la vivienda a nivel 
nacional)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Hogares beneficiados con 
Vivienda nueva 

Número de hogares beneficiados 
con una Unidad Básica de 
Vivienda (UBV) 

Hogar Trimestral 

Componente Porcentaje de Hogares 
beneficiados con Vivienda 
Nueva 

(Número de subsidios otorgados 
en la modalidad de UBV / Número 
de subsidios totales entregados) 
*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Porcentaje de la aportación 
Anual en la colocación de 
techos con materiales de 
calidad. 

Número de viviendas dotadas de 
techos de lámina metálica, lámina 
de asbesto, Teja, Losa de concreto 
acumuladas / Número de hogares 
con carencia por material de 
techos y con ingresos por debajo 
de la línea de bienestar en el 
ejercicio fiscal)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Porcentaje de la aportación 
anual en el mejoramiento y 
ampliación de vivienda 

(Número de subsidios otorgados 
para ampliación y mejoramiento de 
vivienda/ Necesidades de 
mejoramiento de los hogares en 
pobreza con ingresos por debajo 
de la línea de bienestar con 
carencia de calidad y espacios en 
la vivienda a nivel nacional)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Porcentaje de la aportación 
anual en la colocación de 
Pisos Firmes. 

(Número de viviendas dotadas de 
piso firme acumuladas/Número de 
hogares con carencia por material 
de pisos y con ingresos por debajo 
de la línea de bienestar)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Hogares beneficiados con 
Ampliación o Mejoramiento 
de Vivienda 

Número de hogares que fueron 
beneficiados en la modalidad de 
ampliación o mejoramiento. 

Hogares Trimestral 

Componente Porcentaje de Hogares 
beneficiados con Ampliación 
y Mejoramiento de Vivienda 

(Número de subsidios en la 
modalidad de ampliación y 
mejoramiento /Total de subsidios 
entregados) * 100. 

Porcentaje Trimestral 

Componente Porcentaje de la aportación 
anual en la colocación de 
muros con materiales de 
calidad 

Número de viviendas dotadas de 
Muros de adobe, tabique , ladrillo o 
block piedra o concreto 
acumuladas/ Número de hogares 
con carencia por material de 
muros y con ingresos por debajo 
de la línea de bienestar en el 
ejercicio fiscal)*100 

Porcentaje Trimestral 
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ANEXO No. VII 

Esquema de Contraloría Social del Programa 
Conforme a lo dispuesto en el numeral Décimo del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, se presenta el Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Vivienda Digna, normativamente a cargo del Fonhapo. 

El Esquema presenta la información relacionada con las actividades de promoción que realizará el 
Fonhapo, las Delegaciones, los Ejecutores Estatales y Municipales, así como el beneficiario, conforme a los 
siguientes temas y alcances: 

I. Derechos del beneficiario: 
Constituir un comité de contraloría social en su localidad, integrado por beneficiarios titulares del 

programa, en forma honorífica y sin retribución alguna. 
II. Difusión 
a) El Fonhapo cuenta con un Plan de Difusión para dar a conocer la información sobre los programas y las 

acciones que se desarrollan por parte del Fonhapo en las entidades federativas, municipios y localidades del 
país, para mantener informada, activa y responsable a la población beneficiaria del Programa Vivienda Digna, 
con la finalidad de contribuir a transparentar la información y manejo de los recursos públicos; a prevenir actos 
de corrupción y al cumplimiento de los programas en términos de legalidad, calidad y eficiencia, eficacia y 
honradez. 

b) El Fonhapo instrumentará un Plan de Difusión con cobertura nacional del Programa Vivienda Digna, 
que atienda el compromiso institucional de rendición de cuentas, difusión de logros y fortalecimiento de la 
imagen institucional, mediante los siguientes medios informativos: 

* Volante, distribuido entre los beneficiarios de los programas de vivienda, informa los objetivos y 
características más relevantes en materia de Contraloría Social. 

* Portal de Internet del Fonhapowww.fonhapo.gob.mx, en el subapartado denominado Contraloría Social 
se encuentra toda la información y materiales para promover, instrumentar y dar seguimiento al Programa de 
Contraloría Social. Asimismo, está a disposición del público en general toda la información prevista por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

* Mantas, que elaboradas por los ejecutores deberán contener la información que se establece en el Plan 
de Difusión. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU darán a conocer a los beneficiarios la Contraloría Social y promoverán 
su participación en las actividades inherentes a ésta través de acciones de capacitación. 

d) Los volantes incluirán la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

III. Capacitación y asesoría en Contraloría Social 
a) Corresponde al Fonhapo capacitar y asesorar a las Delegaciones de la SEDATU en materia de 

Contraloría Social relacionada con el Programa Vivienda Digna, así como proporcionar la Guía Operativa y los 
volantes para difundir y promover. 

b) Las Delegaciones de la SEDATU capacitarán y asesorarán en materia de Contraloría Social a los 
ejecutores estatales y/o municipales y proporcionará el material para de capacitación y difusión para que se 
realicen las acciones de promoción establecidas en la Guía Operativa. 

c) El Titular de cada Delegación de la SEDATU será el responsable de la promoción de la Contraloría 
Social y designará al personal necesario para dar seguimiento a ésta en lo que se refiere a la promoción, 
capacitación, constitución y funcionamiento de los Comités de Contraloría Social; así como en la recopilación 
y captura en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de las Cédulas de Vigilancia e Informes de 
Conclusión de Obra elaboradas por dichos Comités y de la información generada por la propia Delegación en 
materia de Contraloría Social. 

d) Los beneficiarios tendrán derecho a participar en las actividades de Contraloría Social a través de los 
Comités que se constituyan, y así podrán verificar la adecuada ejecución y correcta aplicación de los recursos 
públicos que les han sido asignados a través del Programa Vivienda Digna, y supervisar y vigilar el 
cumplimiento de las metas establecidas. 
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e) El procedimiento y requisitos para el registro y funcionamiento de la Contraloría Social, se realizará con 
base en la normatividad vigente, la cual se encuentra en la Guía Operativa 2013, para asegurar que los 
beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

IV. Seguimiento y evaluación 
a) Mediante tareas de monitoreo aleatorio, el Fonhapo dará seguimiento a las acciones de Contraloría 

Social, para verificar el cumplimiento de las acciones y resultados de los Comités de Contraloría Social, 
también analizará los reportes y resultados que se generen para su evaluación, identificando el cumplimiento 
de los objetivos, metas y funcionamiento del Programa, para detectar problemas en la operación y adoptar 
medidas correctivas que reorienten las acciones. 

b) Las Delegaciones de la SEDATU darán seguimiento para que los Comités de Contraloría Social 
elaboren los informes que de manera trimestral y al término de las acciones de vivienda se generen con 
motivo de su operación, a través de la Cédula de Vigilancia y del Informe de Conclusión de Obra. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU realizarán la captura del contenido de las Cédulas de Vigilancia, cuyo 
levantamiento debe realizarse trimestralmente, y de los Informes de Conclusión de Obra que generen los 
Comités de Contraloría Social, en el sistema informático que la Secretaría de la Función Pública designe para 
ello, asimismo, deberán registrar otras acciones como difusión y capacitación, llevadas a cabo por el personal 
adscrito a dichas Delegaciones. 

V. Actividades de Coordinación 
a) En los Convenios de Ejecución que celebre el Fonhapo con los diversos órdenes de gobierno para la 

operación del Programa Vivienda Digna, agregará en el clausulado lo dispuesto en el numeral Décimo Quinto 
del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
2008. 

b) En los convenios de coordinación que suscriba el Fonhapo con los diversos órdenes de gobierno para 
que funjan como ejecutores del Programa Vivienda Digna, se establecerá la obligatoriedad de promover la 
Contraloría Social en cada localidad en que se apliquen los recursos federales. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU conforme a sus necesidades, podrán apoyarse en los diversos 
órdenes de gobierno encargados de la ejecución del Programa Vivienda Digna o bien, en los Órganos 
Estatales de Control, conforme a los Acuerdos de Coordinación que en materia de control y evaluación existan 
en este ámbito, para aplicar las acciones de Contraloría Social en cada localidad en la que se desarrollen 
acciones de vivienda. Dichos órganos pueden participar ayudando en relación con la difusión, capacitación, 
recolección de formatos, así como en la recepción y atención de quejas y denuncias. 

VI. Transparencia 
a) Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales y para efectos de promoción 

de la Contraloría Social, se pondrá a disposición de los interesados en la página web institucional 
http://www.fonhapo.gob.mx, en la medida y plazos en que se valide, la siguiente información del Programa 
Vivienda Digna. 

• Reglas de operación 

• Manual de operación 

• Esquema de Contraloría Social 

• Guía Operativa de Contraloría Social 

• Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 

• Plan de Difusión de Contraloría Social 

• Actividades de los Beneficiarios, de las Instancias Ejecutoras y de las Delegaciones en materia de 
Contraloría Social. 

VII. Quejas y denuncias 
a) Los beneficiarios del Programa Vivienda Digna, tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias, 

que podrán dar lugar a que se finquen responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante las instancias 
correspondientes. 

b) Los beneficiarios del Programa Vivienda Digna pueden presentar quejas y denuncias ante los Comités 
de Contraloría Social constituidos en cada una de las localidades donde se desarrollan las acciones de 
vivienda y también con los Órganos Internos de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y en el Fonhapo, personalmente, por correo, o vía electrónica a través de los sitios de Internet. 
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Donde:   

Variable Definición Fuente 

TTDt Techo Total Distribuible para el ejercicio de que se trate  

Yi Componente relativo a rezagos en el medio urbano de 
la Entidad i 

 

Wi Componente relativo a rezagos en el medio rural, de la 
Entidad i 

 

POCi Población con ingreso por debajo de la línea de 
bienestar i 

Coneval con base en el Censo 
2010 INEGI 

PPUi Población urbana con carencia de calidad y espacios 
de la vivienda de la Entidad i (número de personas) 

Coneval con base en el Censo 
2010 INEGI 

LUi Número de localidades con 2,500 y más habitantes 
respecto al total nacional en la Entidad i. 

Censo 2010 INEGI 

PPRi Población rural con carencia de calidad y espacios de 
la vivienda de la Entidad i (número de personas) 

Documento de estimación de 
indicadores Fonhapo, (Coneval con 
base en el Censo 2010 INEGI) 

LRi Número de localidades con menos de 2,500 habitantes 
en la Entidad i.  

Censo 2010 INEGI 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural, para el ejercicio  
fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 30 y Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2014; así como el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano entre 
ellos, el Programa Vivienda Rural, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas 
que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que las dependencias y las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 
o, en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en este ejercicio fiscal en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas de operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de 
programas vigentes, a más tardar el último día hábil de febrero y, en su caso, deberán inscribir o modificar la 
información que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA 
RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

UNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural, para el ejercicio fiscal 2014. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Vivienda 
Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2013. 
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TERCERO.- Estas reglas de operación dan cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 
10 de diciembre de 2012; y a los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, con el propósito de que dependencias y 
entidades realicen una reducción adicional de al menos el 5% a los gastos indirectos de los programas sujetos 
a Reglas de Operación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
trece.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 

1. Introducción 

El Programa de Vivienda Rural apoya a los hogares mexicanos con ingresos por debajo de la línea de 
bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda que habitan en localidades rurales de 
alta y muy alta marginación de hasta 2,500 habitantes a través de un subsidio federal para que edifiquen, 
amplíen o mejoren su vivienda, buscando así contribuir a elevar su calidad de vida. 

Para fortalecer el patrimonio de los hogares de escasos recursos del medio rural, el Programa busca la 
concurrencia de esfuerzos de los beneficiarios, los tres órdenes de gobierno y en su caso, de las 
organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro. 

En este sentido, el Programa se encuentra enmarcado en la Meta Nacional Número 2 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, “México Incluyente”, dentro del objetivo 2.5 - Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vivienda digna-, en la estrategia 2.5.2: Reducir de manera responsable el rezago de 
vivienda a través del mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomento de la adquisición de 
vivienda nueva. 

Preferentemente se atenderán a aquellos municipios que se encuentren identificados en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, establecidos en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2013, así como los señalados en las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

En el Anexo I se presenta un Glosario de términos con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en 
las presentes Reglas de Operación. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Contribuir a que los hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de 
bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda mejoren su calidad de vida a través de 
acciones de vivienda. 

2.2 Objetivo específico 

Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares que se encuentren en localidades rurales. 

3. Cobertura 

El Programa operará en localidades de hasta 2,500 habitantes, independientemente de su demarcación 
territorial o ubicación geográfica. 

El Programa dará atención prioritaria a los municipios que concentran a la población objetivo de la 
Cruzada; esto es, las personas en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de bienestar y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y 
operativas, el Programa ajustará su estrategia de cobertura para priorizar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria, con base en la estimulación de indicadores y el 
planteamiento de metas específicamente diseñadas para la población antes referida. 
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3.1 Población Potencial 

Hogares mexicanos en situación de pobreza con ingresos por debajo de la línea de bienestar mínimo y 
con carencia por calidad y espacios de la vivienda que requieran mejorar sus condiciones habitacionales, 
durante el ejercicio fiscal. 

3.2 Población objetivo 

Hogares mexicanos en localidades de hasta 2,500 habitantes que estén en situación de pobreza con 
ingresos por debajo de la línea de bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con 
especial atención a los que se encuentren en zonas de alto riesgo o que alguno de sus integrantes pertenezca 
a los Grupos Vulnerables. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se encuentra dentro de los 
7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población objetivo y potencial 
de la estrategia de política pública: Cruzada contra el Hambre, se deberán cumplir los criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y una vez identificadas dichas 
características, se dará atención preferente a ese conjunto de personas. Los resultados de la identificación y 
cuantificación se deberán presentar ante la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, a más 
tardar el 31 de enero de 2014. 

4. Criterios de priorización para la selección de los beneficiarios 

Los criterios utilizados para seleccionar y priorizara los beneficiarios del programa serán los siguientes: 

a)  Hogares cuyos ingresos están por debajo de la línea de bienestar mínimo y cuya vivienda cuente con 
las siguientes carencias: 

• El piso de la vivienda es de tierra. 

• El material del techo de la vivienda es de lámina de cartón o desechos. 

• El material de los muros de la vivienda es de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; 
de lámina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho. 

• La razón de personas por cuarto es mayor que 2.5. 

b)  Hogares cuya vivienda se encuentre situada geográficamente en las siguientes zonas: 

• Municipios de Alto y Muy Alto Índice de Rezago Social, definidos por el CONEVAL. 

• Municipios identificados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

• Zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, con una 
residencia en la zona anterior al 31 de enero de 2003, que sean objeto de reubicación, por parte 
de la autoridad local y que cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas. 

• Los Municipios de menor IDH. 

c)  Hogares con alguna de las siguientes características de vulnerabilidad: 

• Que el solicitante o alguno de sus dependientes económicos tenga alguna discapacidad. 

• Habitantes de localidades indígenas. 

• Que la solicitante sea madre soltera. 

• Que el jefe de familia sea adulto mayor aunque no tenga dependientes económicos. 

• Que alguno de sus integrantes sea menor de 14 años de edad. 

Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con la participación de integrantes del conjunto de hogares 
del padrón de beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Programa de Apoyo 
Alimentario para su atención por parte del Programa. Para este criterio, el Programa podrá brindar asesoría 
para el diseño del proyecto. 

4.1 Solicitud de apoyos del Programa 

Los interesados en recibir los apoyos del Programa deberán presentarse en los módulos establecidos, 
para tal fin, en las Delegaciones Estatales de la SEDATU o podrán utilizar cualquiera de las oficinas de las 
Instancias Ejecutoras a nivel Estatal y/o Municipal, para que por su conducto sean canalizadas para registrar 
su solicitud (Anexo II) ante la Delegación correspondiente. 
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El domicilio de las Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas del país se puede consultar 
en: www.sedatu.gob.mx 

La documentación que deberán llevar los solicitantes en original para cotejo y copia para su entrega, es la 
siguiente: 

• Solicitud (Anexo II de las presentes Reglas y que se encuentra disponible en www.fonhapo.gob.mx), 
debidamente requisitada y firmada. Este documento le será proporcionado al solicitante en el módulo 
correspondiente acompañado de la respectiva asesoría para su llenado. 

• Identificación oficial. 

• CURP o CIC del solicitante y en su caso del cónyuge, o la constancia de su trámite para obtenerla. 

• Entregar constancia original expedida por la autoridad local competente o por los representantes del 
núcleo agrario que acredite que el solicitante tiene un arraigo mínimo de dos años en una localidad 
rural de hasta 2,500 habitantes. 

• Entregar copia simple de la documentación que acredite la propiedad o tenencia legítima del terreno 
donde se pretenda realizar la acción de vivienda. 

• En el caso de mejoramientos o ampliaciones, fotografías recientes con no más de un año de 
antigüedad de la vivienda del solicitante, así como de los detalles de techos, muros y pisos; en las que 
se evidencie el material del que están hechos. 

Las solicitudes que fueron calificadas en el ejercicio fiscal anterior, podrán ser válidas en el ejercicio fiscal 
2014. De igual forma, los proyectos aprobados durante el ejercicio fiscal 2013 que no contaron con una 
asignación presupuestal dentro del mismo, podrán ser autorizados bajo los criterios y montos del ejercicio 
fiscal 2013, únicamente, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2014. 

Los Beneficiarios que hayan obtenido apoyo económico federal, incluso en el mismo ejercicio fiscal, para 
ampliación o mejoramiento de su vivienda, y soliciten un nuevo apoyo pueden recibirlo, siempre y cuando la 
suma de los apoyos recibidos y por recibir no exceda el monto máximo para edificación de una UBVR 
establecido en las Reglas de Operación del Programa del ejercicio fiscal en el que solicite el nuevo apoyo. 

Así mismo, los beneficiarios del Programa que en ejercicios anteriores recibieron sólo un subsidio para 
cualquiera de las siguientes acciones de vivienda: piso firme, piletas captadoras de agua, tinaco, techo de 
lámina o teja, calentador de agua, estufas ecológicas, fosas sépticas, letrina, fotovoltaico, podrán recibir un 
subsidio adicional para adquisición o edificación de una UBVR. 

En los casos en que los beneficiarios han obtenido subsidio para una UBVR en los ejercicios fiscales 
previos a 2008, podrán ser acreedores a otro subsidio para ampliación o mejoramiento, siempre y cuando la 
suma de los apoyos no rebase el monto máximo para adquisición o edificación de una UBVR. 

5. Tipos y Montos de Apoyo 
Los apoyos del Programa estarán condicionados a las aportaciones de los Gobiernos Estatales o 

Municipales, así como de los beneficiarios de acuerdo a las siguientes tablas: 

Aportaciones a Nivel Nacional 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal 

Gobierno Estatal o 
Municipal 

Beneficiario 

Máximo Mínimo 1/ Mínimo Máximo Mínimo 

Rural 

Adquisición o 
construcción de 
Unidad Básica 

de Vivienda 
Rural UBVR 

40m2 

$63,600.00 $48,000.00 
El 30% del valor total de la 

acción de vivienda 
$4,100.00 $3,100.00 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00 
El 30% del valor total de la 

acción de vivienda 
$1,550.00 $1,150.00 

Rural 
Mejoramiento 

1/ 
$15,000.00 $10,000.00 

El 30% del valor total de la 
acción de vivienda 

$1,150.00 $770.00 

1/Para las acciones de piso firme, el monto mínimo puede ajustarse al Proyecto Técnico presentado por la 
Instancia Ejecutora. 
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Aportaciones en Municipios de Alto Rezago Social 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal 

Gobierno Estatal o 

Municipal 
Beneficiario 

Máximo Mínimo 1/ Mínimo Máximo 

Rural 

Adquisición o 

construcción 

de Unidad 

Básica de 

Vivienda UBV 

40m2 

$66,780.00 $50,400.00
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 

vivienda 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00
El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 

vivienda 

Rural 
Mejoramiento 

1/ 
$15,000.00 $10,000.00

El 20% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 3% del valor total de la acción de 

vivienda 

1/Para las acciones de piso firme, el monto mínimo puede ajustarse al Proyecto Técnico presentado por la 
Instancia Ejecutora. 

 

Aportaciones en Municipios de Muy Alto Rezago Social 

Zona Modalidad 
Gobierno Federal 

Gobierno Estatal o 

Municipal 
Beneficiario 

Máximo Mínimo 1/ Mínimo Máximo 

Rural 

Adquisición o 

construcción 

de Unidad 

Básica de 

Vivienda UBV 

40m2 

$69,960.00 $52,800.00
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 

vivienda 

Rural Ampliación $20,000.00 $15,000.00
El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 

vivienda 

Rural 
Mejoramiento 

1/ 
$15,000.00 $10,000.00

El 15% del valor total de la 

acción de vivienda 

El 2% del valor total de la acción de 

vivienda 

 

1/Para las acciones de piso firme, el monto mínimo puede ajustarse al Proyecto Técnico presentado por la 
Instancia Ejecutora. 

2/ En la modalidad UBVR, se deberá colocar un tanque de almacenamiento prefabricado de material 100% 
impermeable grado alimenticio con una capa antibacterial; sistema de captación pluvial; baño húmedo con 
tanque séptico eficiente, sustentable y autolimpiable, cuando se tenga disponibilidad de agua en la vivienda.. 

Los montos máximos de la aportación federal pueden variar dentro de los rangos establecidos en función 
del Proyecto de la acción de vivienda que presente la Instancia Ejecutora y autorice la Instancia Normativa, de 
acuerdo a las especificaciones mínimas establecidas en estas Reglas. 
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Los recursos de los gobiernos estatales o municipales, podrán ser complementados o sustituidos por la 
aportación de empresarios agropecuarios, organismos privados y sociales de carácter nacional o internacional 
o por organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro. La Instancia Ejecutora recibirá la aportación de 
estas organizaciones y en los informes que proporcione a la Instancia Normativa, la reportará como propia. 

La aportación obligatoria del beneficiario podrá ser monetaria, en especie, mano de obra o mixta, lo cual 
se establecerá en el Contrato Privado de Ejecución; si el beneficiario voluntariamente desea incrementar la 
aportación, deberá previamente acordarlo con la Instancia Ejecutora, para incluir en el Contrato los alcances 
que tendrá el incremento del recurso en la acción de vivienda, mismo que no deberá exceder el 100% de su 
aportación máxima obligatoria de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 de las presentes Reglas y deberá 
estar estipulada en el PTA, en el Convenio de Ejecución y en el Contrato Privado de Ejecución. 

En el caso de que la Delegación de la SEDATU sea ejecutora de la acción de vivienda, el monto del apoyo 
incluirá únicamente la aportación federal y la del beneficiario. Podrán existir aportaciones adicionales o 
complementarias de las sociedades, fundaciones y asociaciones civiles legalmente constituidas. 

6. Situaciones Especiales del Programa 

La Instancia Normativa podrá otorgar subsidios para ejecutar acciones de vivienda del Programa en 
aquellas situaciones determinadas como especiales o extraordinarias, tales como: 

6.1 Proyectos Especiales 

En el marco de los proyectos especiales, la Instancia Normativa tendrá la facultad de incrementar los 
montos de subsidio federal hasta por un 20% del monto máximo establecido en las presentes Reglas, lo cual 
quedará determinado en el convenio que para tal caso se celebre, cuando se trate de las siguientes acciones 
de vivienda: 

1. Acciones de vivienda ecológica y sustentable con el medio ambiente, tales como sistemas de 
biodigestor, tanques sépticos eficientes, sustentables y autolimpiables con al menos 50% de 
eficiencia; tanques de almacenamiento prefabricados hechos de material grado alimenticio, 
impermeables con capa interna antibacterial; sistema de captación pluvial y cisternas prefabricadas 
con las mismas características. De acuerdo a lo estipulado en el Manual de Operación. 

2. Habitacionales de innovación tecnológica. 

3. Habitacionales asociados a los usos y costumbres de la región. 

4. Procesos constructivos UBVR con una superficie mínima de edificación de 50m2. 

5. Proyectos que presenten alguna innovación que permitan identificar modalidades alternas y 
esquemas de participación novedosos para potenciar los recursos del Programa. 

6. Esquemas de construcción considerados como producción social de vivienda en localidades de alto y 
muy alto índice de rezago social, con una superficie mínima de edificación de 50m2 y que consideren 
ecotecnias. 

Es importante señalar que en el caso que se autorice el incremento del 20% para llevar a cabo la acción 
de vivienda, la Instancia Ejecutora deberá incrementar su aportación en la misma proporción. 

6.2 Estrategias extraordinarias o Institucionales 

En situaciones extraordinarias y especiales, apegadas a políticas públicas y establecidas por el ejecutivo 
federal en coordinación con una o varias entidades o instituciones públicas; la Instancia Normativa podrá 
ejecutar acciones de vivienda a través de un dictamen que será autorizado y firmado en forma conjunta por 
los titulares de la SEDATU y el Fonhapo, así como por el Oficial Mayor de la SEDATU. En caso de aprobarse 
el dictamen, este quedará plasmado en el Convenio que para tal caso celebre la Instancia Normativa y la 
Instancia Ejecutora. 

La Instancia Normativa podrá autorizar la modificación, de los criterios de priorización para la selección de 
los beneficiarios, tipos y montos de apoyo, aportaciones, mecánica operativa y otros requisitos propios  
del Programa. 
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La Instancia Ejecutora deberá de observar todas aquellas obligaciones que no se hayan modificado con 
motivo de la autorización de la Estrategia Extraordinaria o Institucional. 

7. Participantes del Programa, sus derechos y obligaciones. 

En la ejecución del Programa se identifican los siguientes participantes: 

7.1 Beneficiario 

Las personas que cumplan con los criterios de priorización para la selección de los beneficiarios del 
programa. 

Derechos de los beneficiarios: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo sin discriminación alguna, por el personal de las 
distintas Instancias que participan en el Programa. 

b) Acceder a la información necesaria del Programa, sus reglas de operación, recursos y cobertura. 

c) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado. 

d) Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus Reglas de Operación, salvo 
que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada. 

e) Recibir de la Instancia Ejecutora una respuesta a su solicitud a más tardar en 20 días naturales 
posteriores a la presentación de su solicitud, con los documentos solicitados en el numeral 4.1 de las 
presentes Reglas. En caso de no recibir respuesta dentro del plazo mencionado, se entiende que no 
fue aceptada. 

f) Podrá elegir al proveedor de su elección, siempre y cuando se observen los procesos administrativos 
de adquisición a los que está obligada la Delegación de la SEDATU como instancia ejecutora, 
mismos que buscan garantizar que los precios de los materiales reúnen las mejores condiciones de 
costo, calidad y servicio. 

g) En el caso de autoconstrucción, recibir de parte de la Instancia Ejecutora el listado del paquete de 
materiales que le será entregado para realizar la acción de vivienda, mismo que formará parte del 
Contrato Privado de Ejecución. 

h) Recibir de la Instancia Ejecutora la acción de vivienda terminada, misma que fue especificada en el 
Contrato Privado de Ejecución. 

i) Inconformarse si no le entregan la acción de vivienda a su entera satisfacción, o en su caso, la 
totalidad del material acordado, dejándolo asentado en el Acta de Entrega Recepción de la acción de 
vivienda o del paquete de materiales. 

j) Tener la reserva y privacidad de la información personal. 

Obligaciones de los beneficiarios: 

a) Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad que les sea requerida por 
las autoridades, en los términos que establezca la normatividad correspondiente. 

b) Entregar su aportación en la forma en que la Instancia Ejecutora lo establezca, de acuerdo conforme 
a la sección: “Tipos y Montos” de los apoyos de las presentes Reglas y cumplir con su normatividad. 

c) Utilizar el subsidio para la acción de vivienda que le fue autorizada, evitando cualquier uso distinto. 

d) Permitir la visita a su domicilio con la finalidad de validar la Información proporcionada en la solicitud. 

e) Facilitar los trabajos de verificación, en cualquier etapa del proceso de otorgamiento del apoyo 
económico federal, por parte de la Instancia Normativa, la Instancia Auxiliar, de la Instancia 
Ejecutora, de la Instancia de Apoyo y de las Instancias de Control y Vigilancia. 

f) En el caso de autoconstrucción, concluir la acción de vivienda de acuerdo al expediente técnico 
autorizado y a los términos acordados en el Contrato Privado de Ejecución, así como firmar el Acta 
de Entrega-Recepción de vivienda con la Instancia Ejecutora. 

7.2 Instancia Normativa 

La Instancia Normativa del Programa es el Fonhapo y estará facultada para interpretar las presentes 
Reglas de Operación, y resolver sobre aspectos no considerados en ellas, así como para elaborar el Manual. 
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Derechos de la Instancia Normativa: 

a) Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos 
jurídicos suscritos con las Instancias Ejecutoras y lo establecido en las obligaciones de las Instancias 
Auxiliares. 

b) Abstenerse de ministrar los recursos previstos en los instrumentos jurídicos que se suscriban, 
cuando se de alguno de los supuestos previstos en el apartado de sanciones, suspensiones o 
aplicación de acciones administrativas, cuando la contraparte no cumpla con lo establecido en las 
presentes Reglas. 

c) Solicitar a la Instancia Ejecutora, de manera directa o a través de la Instancia Auxiliar, la restitución o 
reintegro de los recursos federales de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

Obligaciones de la Instancia Normativa 

a) Determinar la distribución del otorgamiento de subsidios. 

b) Suscribir el convenio de ejecución. 

c) Recibir, revisar y aprobar el PTA y el expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutora. 

d) Autorizar a la Instancia Ejecutora los subsidios solicitados. 

e) Gestionar la transferencia del recurso federal a las Instancias Ejecutoras. 

f) Gestionar la transferencia de los recursos federales por concepto de gastos de operación a las 
Instancias Auxiliares, de conformidad al proceso establecido por la Coordinadora de Sector. 

g) Coordinar el proceso de supervisión en tiempo real de las acciones de vivienda autorizadas, mismo 
que se realizará a través de las Delegaciones de la SEDATU y/o a través de instituciones externas 
contratadas por el Fonhapo. 

h) Coordinar el proceso de verificación aleatoria de las acciones de vivienda autorizadas, conforme a 
una muestra estadísticamente representativa que considere la diversidad sectorial, territorial y 
económica del programa, mismo que se realizará a través de las Delegaciones de la SEDATU y/o a 
través de instituciones externas contratadas por el Fonhapo. 

i) Realizar las acciones administrativas y/o judiciales que procedan ante el incumplimiento de la 
normatividad aplicable al programa. 

j) Todas aquellas definidas en el Manual del presente Programa. 

7.3 Instancias Auxiliares 

Serán las Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas, las que estarán encargadas de 
coadyuvar en el análisis del Plan de Trabajo Anual, así como del seguimiento, supervisión y ejecución del 
Programa de acuerdo a las Reglas y Manual. Su domicilio se puede consultar en: www.sedatu.gob.mx o 
www.fonhapo.gob.mx, según corresponda 

Derechos de las Instancias Auxiliares: 

a) Recibir los recursos federales, según la estructura de participación convenida en el Convenio de 
Ejecución suscrito con la Instancia Normativa. 

b) Recibir los recursos federales, según lo establecido en la distribución de los Gastos de Operación del 
Programa 

c) Solicitar la información que requiera conforme a lo establecido en las obligaciones de las Instancias 
Ejecutoras. 

d) Atender directamente la demanda ciudadana, ejecutando acciones de vivienda hasta por el 5% de la 
asignación presupuestal estatal. 

Obligaciones de las Instancias Auxiliares: 

a) Celebrar el convenio de colaboración institucional con la Instancia Normativa. 

b) Dar atención adecuada, sin discriminación alguna a la población objetivo. 
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c) Realizar visitas domiciliarias para verificar que la información contenida en la solicitud, sea verídica, 
para su posterior captura en el SIDI. 

d) Recibir y validar el PTA y el expediente técnico presentado por la Instancia Ejecutora, el cual deberá 
estar firmado y sellado. 

e) Presentar a la Instancia Normativa, el Plan de Trabajo Anual y el expediente técnico, donde se 
describan las características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA. La integración y 
contenido mínimo de dicho expediente, se encuentra en el Manual. 

f) Verificar que el beneficiario y la Instancia Ejecutora formalicen el contrato privado de ejecución, así 
como su figura jurídica en la formalización del convenio de ejecución. 

g) Recibir y validar de la Instancia Ejecutora los avances físicos y financieros mensuales y trimestrales, 
respectivamente. 

h) Coadyuvar en los procesos de verificación y seguimiento de la normatividad aplicable al programa. 

i) Trabajar coordinadamente con las diferentes Instancias participantes en la supervisión de las 
acciones autorizadas. 

7.4 Instancias Ejecutoras 

Podrán ser Instancias Ejecutoras, Fonhapo, los Gobiernos de las entidades federativas o Municipales a 
través de sus Institutos de Vivienda o de quien en su defecto ellos designen, así como las Delegaciones de la 
SEDATU en las entidades federativas. 

Derechos de las Instancias Ejecutoras: 

a) Recibir los recursos federales, según la estructura de participación convenida en el Convenio de 
Ejecución suscrito con la Instancia Normativa. 

Obligaciones de la Instancias Ejecutoras: 

a) Atender e informar a los solicitantes sobre el Programa y auxiliarlos en el llenado de la solicitud. 

b) Presentar a la Instancia Auxiliar, el Plan de Trabajo Anual y el expediente técnico firmado y sellado, 
donde se describan las características físicas de las acciones de vivienda incluidas en su PTA, 
integrando el expediente técnico conforme lo indica el Manual. 

c) Realizar la aportación financiera indicada en las modalidades descritas en las presentes Reglas. 

d) Entregar al solicitante calificado un recibo oficial de la aportación que realice en especie y/o de mano 
de obra; si la aportación es monetaria, entregar recibo de caja oficial para su acción de vivienda. 

e) Formalizar el Contrato Privado de Ejecución con el beneficiario de la acción de vivienda. 

f) Ejecutar y supervisar el 100% de las acciones de vivienda consideradas en los programas de trabajo 
validados por la instancia auxiliar y aprobados por la instancia normativa. 

1. Para el caso de las acciones de UBVR en terreno propiedad de la Instancia Ejecutora, 
preferentemente deberán estar registrados en el Registro Nacional de Reservas Territoriales 
(RENARET) y contar con servicios básicos completos y en funcionamiento, al menos agua, 
electrificación y drenaje. 

2. Para el caso de las acciones de UBVR en terreno propiedad del beneficiario, la acción de 
vivienda deberá entregarse con las instalaciones necesarias para la conexión a los servicios 
básicos o su equivalente. La conexión a los servicios estará en función de la disponibilidad de la 
infraestructura al momento de la entrega de la UBVR, en la localidad en donde se realice la 
acción de vivienda. 

g) Entregar las acciones de vivienda terminadas al 100%, en un lapso que no rebase el ejercicio fiscal 
correspondiente, salvo aquéllas operaciones aprobadas en el último trimestre del ejercicio fiscal. El 
plazo podrá extenderse de acuerdo a las excepciones autorizadas por el H. Comité Técnico y de 
Distribución de Fondos del Fonhapo. 

h) Enviar a la Instancia Auxiliar los informes y formatos a los que está obligada de acuerdo a las 
presentes Reglas y Manual. 
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i) Para el caso de los municipios que deseen participar como Instancia Ejecutora entregar a la Instancia 
Normativa el Acta de Cabildo, donde se autorice la disponibilidad de los recursos económicos para 
realizar su aportación y participar en el Programa. 

j) En el caso de los Institutos de Vivienda o la dependencia que haya designado el Gobierno de la 
Entidad Federativa, entregar a la Instancia Normativa, oficio firmado y sellado por la Secretaría de 
Planeación de su entidad o en su caso por la Instancia competente, que haga constar que desea 
participar en el Programa y cuenta con la disponibilidad de los recursos económicos para realizar su 
aportación. 

k) En el caso de autoconstrucción de vivienda, supervisar el 100% de las acciones de vivienda 
realizadas, así como proporcionar acompañamiento técnico gratuito al beneficiario hasta la 
conclusión de las mismas. 

l) Las demás necesarias para la correcta conclusión de las obras. 

7.5 Instancia de Apoyo 

Las OSC que así lo deseen podrán fungir como Instancias de Apoyo de la Instancia Ejecutora en el marco 
de las presentes Reglas y de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, entregando copia activa de su CLUNI y firmando para tal efecto, el convenio de 
concertación correspondiente. 

En caso de incurrir en alguna de las infracciones establecidas en la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, la infracción será notificada a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil a través de la Secretaría Técnica 
para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Las actividades en las que las OSC pueden participar en el Programa son aquellas relacionadas con 
acciones de promoción y contraloría social. 

Si la OSC desea participar en la promoción del Programa, deberá presentar a la Instancia Ejecutora un 
Modelo de Promoción, que será utilizado para invitar en forma general a la población objetivo que requiera de 
un apoyo del Programa, para que presente su solicitud libremente y en forma personal ante la Instancia 
Ejecutora. Los requisitos mínimos que deberá contener el Modelo de Promoción, estarán contenidos en el 
Anexo III. 

Quedarán excluidas como Instancias de Apoyo aquellas OSC que adeuden comprobaciones a la 
SEDATU, informes al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o tengan iniciados procesos 
administrativos, de incumplimiento o jurídicos por parte de la misma. 

Las OSC que participen en el Programa serán excluidas en caso de incurrir en actos de corrupción (desvío 
de recursos o cobro de cuotas, en dinero o en especie por gestionar recursos a los beneficiarios). En tal caso, 
la Instancia Ejecutora deberá de cancelar el convenio suscrito con dicha instancia, así como excluirla de 
futuras ejecuciones del Programa. 

Derechos de las Instancias Apoyo: 

a) Solicitar la información que requiera conforme a los compromisos pactados en los instrumentos 
jurídicos suscritos con la Instancia Normativa. 

Obligaciones de las Instancias de Apoyo 

a) Cumplir con lo convenido en los instrumentos jurídicos correspondientes para las acciones de 
vivienda. 

b) Estar al corriente en los Informes Anuales presentados a la Comisión de Fomento a las Actividades 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

8 Distribución de recursos 

La Instancia Normativa será la responsable de planear la direccionalidad de la inversión en las acciones 
que así lo requieran, para lograr lo anterior, elaborará un catálogo de localidades y municipios prioritarios para 
la focalización de los recursos de acuerdo a información disponible en el CONEVAL y en el INEGI. El techo 
distribuible por entidad federativa se determinará restando al presupuesto del Programa, lo correspondiente a 
Gastos de operación, así como lo correspondiente para Proyectos Especiales. 
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De las asignaciones resultantes por entidad federativa, hasta el 60% de los recursos se destinarán a la 
construcción de unidades básicas de vivienda, dejando hasta un 40% de recursos para la realización de 
ampliaciones y mejoramientos. 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos la Instancia Normativa realizará 
una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera 
oportuna, en apego a la normatividad aplicable. Adicionalmente, a partir del 31 de mayo, la Instancia 
Normativa podrá realizar la reasignación de los recursos distribuidos por entidad federativa, que no hubieren 
sido comprometidos mediante la formalización del Convenio de Ejecución o devengados mediante la 
impresión del bono y su endoso por parte del beneficiario. Estas reasignaciones se harán de acuerdo a los 
procedimientos que se establecen en las presentes Reglas y Manual. 

En caso de ampliaciones o reasignaciones presupuestales al Programa, la Instancia Normativa podrá 
autorizar los PTA’s de las diferentes Instancias Ejecutoras que los presentaron en fecha posterior a la 
establecida en las presentes Reglas. 

La Instancia Normativa aprobará los planes de trabajo de las diferentes Instancias Ejecutoras que 
presenten en tiempo y forma de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

9 Mecánica operativa del Programa de Vivienda Rural 

9.1 Proceso de operación 

El proceso de operación se sujetará a lo descrito detalladamente en el Manual de Operación del presente 
Programa; y de manera ejecutiva a lo siguiente: 

a) La Instancia Normativa definirá los mecanismos de difusión más adecuados para promover y difundir 
el programa entre la población objetivo; y deberá instrumentar un programa de promoción y difusión 
con cobertura para dar a conocer el Programa, mediante la emisión de avisos en los medios de 
comunicación más efectivos a su alcance y que permitan una mayor difusión entre la población. 

b) El solicitante de un subsidio federal, podrá registrar una solicitud preliminar en los módulos 
establecidos para tal fin en las Delegaciones de la SEDATU. 

c) Las personas interesadas en recibir un apoyo del Programa, podrán acudir en cualquier época del 
año a la Delegación correspondiente e ingresar su solicitud de incorporación para realizar los 
trámites necesarios. 

d) Al momento de entregar la documentación se le informará si falta algún otro requisito o documento. 
El solicitante contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para completar la información faltante, 
en caso de no cumplir en el plazo estipulado se considerará como no recibida la solicitud y deberá 
reiniciar el trámite. 

e) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad física del solicitante, los trámites siguientes los 
podrá realizar uno de sus dependientes económicos, presentando original de carta poder simple e 
identificación oficial del beneficiario y del dependiente económico. No se admitirá que estos trámites 
se realicen a través de un gestor o representante, organización o partido político. 

f) La Instancia Ejecutora integrará la solicitudes y remitirá una propuesta de distribución de recursos 
para su análisis a la Instancia Normativa, presentando el PTA y el expediente técnico donde se 
describan las características físicas de las acciones de vivienda, directamente o a través de la 
Instancia Auxiliar a más tardar el último día hábil del mes de abril; una vez autorizado no se permitirá 
realizar modificaciones de este documento, salvo causas debidamente justificadas y validadas por la 
Instancia Normativa y en su caso, por la Instancia Auxiliar. 

g) La Instancia Auxiliar deberá enviar el PTA que recibió de la Instancia Ejecutora a la Instancia 
Normativa a más tardar 15 días hábiles posteriores a su recepción, el cual deberá de contener sello y 
firma de la Instancia Ejecutora. 

h) Los montos de aportación financiera se señalan de acuerdo a las modalidades de construcción del 
programa y son determinadas por la participación Federal, Estatal o Municipal y del beneficiario. De 
este último, la aportación podrá ser en especie o mano de obra. 
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 Para tal efecto, la Instancia Normativa y la Ejecutora, deberán suscribir el Convenio de Ejecución 
(Anexo IV de las presentes Reglas). 

i) A la formalización del Convenio de Ejecución se dará inicio a la transferencia de los recursos 
federales en dos exhibiciones para el caso de Unidades Básicas de Vivienda Rurales y en una sola 
para el caso de ampliaciones y mejoramientos. Cuando la instancia ejecutora sea la Delegación de la 
SEDATU se transferirán los recursos en una sola exhibición para las diferentes modalidades. 

j) Para la transferencia de los recursos económicos de origen federal a la Instancia Ejecutora, la 
Instancia Auxiliar deberá remitir a la Instancia Normativa: 

• Convenio original de Ejecución formalizado por los funcionarios facultados legalmente, anexando 
la relación de beneficiarios con certificado entregado por la Instancia Ejecutora, la cual deberá 
incluir No. de Certificado de Subsidio Federal, CURP, monto individual del apoyo federal, monto 
total de la relación. 

• Datos de la Cuenta del Ejecutor donde serán depositados los recursos, cuenta bancaria 
específica productiva para uso exclusivo de este fin. 

• Para el caso de la edificación de Unidades Básicas de Vivienda Rural en terreno del beneficiario 
o de gobiernos locales, la radicación de recursos federales será en dos exhibiciones: 50% de los 
recursos al cumplir con los puntos del párrafo anterior y que deberán ejercer en un tiempo no 
mayor a un mes. El 50% restante a la entrega a la Instancia Normativa de la documentación 
prevista en el Manual de Operación. 

k) El oficio de aprobación del proyecto sustentado a través del PTA y expediente técnico, podrá ser 
cancelado si la relación de los beneficiarios no es validada y remitida a la Instancia Normativa. 

l) La Instancia Normativa autorizará a la Instancia Auxiliar la impresión de los Certificados y con el 
apoyo de la Instancia Ejecutora los entregará a cada uno de los beneficiarios, y en su caso, con la 
Instancia de Apoyo. El beneficiario endosará el bono de subsidio federal a favor de la Instancia 
Ejecutora, exhibiendo su identificación oficial y suscribe el Contrato Privado de Ejecución. 

m) En materia de seguimiento, la Instancia Ejecutora deberá remitir en tiempo y forma los avances 
físicos y financieros, a la Instancia Auxiliar; ésta última los remitirá también en tiempo y forma a la 
Instancia Normativa, debidamente validados. 

n) La Instancia Normativa realizará la supervisión en coordinación con las demás instancias a través de 
brigadas y mecanismos tecnológicos como la georeferenciación que para ello se instrumente. 

o) Las Instancias participantes en el Programa de Vivienda Rural, realizarán el seguimiento, monitoreo y 
supervisión de las acciones de vivienda aprobadas y autorizadas. 

p) Una vez que el beneficiario reciba de la Instancia Ejecutora la acción de vivienda a su entera 
satisfacción, firmarán de manera conjunta el Acta de Entrega-Recepción (Anexo V). La obligatoriedad 
de este acto permitirá disponer de una de las evidencias más importantes de las acciones de 
vivienda. 

q) Los procesos para validar, capturar y autorizar el PTA, así como la radicación de los recursos a los 
ejecutores, verificación y supervisión de las acciones, estarán contenidos en el Manual, 
http://www.fonhapo.gob.mx en la Sección Normateca Interna. 

Todos aquellos procedimientos que definen la Mecánica de Operación, están contenidos y detallados en el 
Manual de Operación del presente programa. 

9.2 Gastos de operación 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, verificación, 
seguimiento, supervisión, contraloría social y evaluación externa del Programa, la Instancia Normativa podrá 
destinar recursos de hasta el 5.83% del presupuesto total del Programa, o lo que se determinen en los 
lineamientos o medidas de la materia del presente ejercicio fiscal. De estos Gastos de Operación, la Instancia 
Normativa, destinará recursos para la contratación de verificación y supervisión externa de las acciones 
de vivienda. 
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9.3 Seguimiento de acciones y recursos 

Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la instancia normativa llevará a cabo el 
seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, a las acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas 
alcanzadas, de manera coordinada y responsable con las instancias participantes de acuerdo a lo establecido 
en el Manual de Operación. 

9.3.1 Registro de Operaciones 

Los datos socioeconómicos de los beneficiarios deberán de resguardarse en el SIDI a cargo del Fonhapo, 
los cuales además de cumplir con los criterios establecidos para la conformación de Padrones de 
beneficiarios, deberán de contener, el domicilio y/o ubicación de la acción de vivienda realizada una vez que 
ésta haya sido entregada al beneficiario. 

9.3.2 Informes de los Avances físicos financieros 

La Instancia Ejecutora deberá reportar trimestralmente de manera oficial a la Instancia Auxiliar, durante los 
primeros 5 días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y conforme al Manual de Operación, el 
avance financiero de los PTA’s autorizados, los cuales deberán de contar con sello de la Instancia Ejecutora. 
Si fue recibido en la Instancia Auxiliar, deberá contener la fecha de recepción, y remitirlo a la Instancia 
Normativa, conservando una copia para el expediente. 

El avance financiero para el cuarto trimestre del ejercicio fiscal se entregará de manera oficial conforme al 
Manual. El cual deberá de contar con sello de la Instancia Ejecutora, así como la fecha de recepción en la 
Instancia Auxiliar. 

La Instancia Ejecutora deberá reportar mensualmente a la Instancia Auxiliar, con copia a la Instancia 
Normativa durante los primeros 5 días hábiles del mes inmediato al mes que se reporta, y conforme a los 
formatos del Manual según corresponda, los avances físicos de los PTA’s autorizados, los cuales deberán 
contar con sello de la Instancia Ejecutora, así como la fecha de recepción en la Instancia Auxiliar. 

En el caso de que la Instancia Auxiliar detecte información faltante, informará a la Instancias Ejecutora 
detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a 3 días naturales. En este caso, la Instancia 
Ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en un plazo que no exceda 3 días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado de la Instancia Auxiliar. 

La Instancia Auxiliar remitirá esta información a la Instancia Normativa a más tardar 3 días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la información. 

9.4 Recursos no devengados y no ejercidos 

9.4.1 Recursos no devengados 

Las presentes Reglas de Operación se deberán apegar a los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 224 de su Reglamento. 

9.4.2 Recursos no ejercidos 

Si por cualquier motivo la Instancia Ejecutora no aplica los recursos para los fines autorizados, los deberá 
reintegrar a la Instancia Normativa mientras el ejercicio fiscal no haya concluido, más los rendimientos 
financieros obtenidos; en el caso de que el ejercicio fiscal ya hubiere concluido, deberá reintegrar a la 
TESOFE, adicionalmente los rendimientos financieros obtenidos, en un plazo que no exceda 15 días naturales 
a la conclusión del ejercicio fiscal. Posterior al vencimiento de este plazo deberá realizar además el pago de 
las cargas financieras correspondientes. 

En estos supuestos, se deberá remitir la evidencia del reintegro a la Instancia Normativa y a la Instancia 
Auxiliar. Sin menoscabo de lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

9.4.3 Cierre de Ejercicio 

La Instancia Auxiliar, con apoyo de las dependencias e Instancia Ejecutora, integrará el Cierre de Ejercicio 
y lo remitirá la Instancia Normativa de forma impresa de acuerdo con el formato del Manual y medios 
magnéticos, a más tardar el último día hábil de enero del año siguiente al que se reporta.  
La Instancia Normativa verificará la congruencia de la información entre el documento impreso recibido y el 
archivo electrónico. 
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10 Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector 
deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por el área competente de la 
SEDATU, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal” publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de 
marzo de 2007 (pueden consultarse en la página electrónica del CONEVAL: www.coneval.gob.mx), y 
realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación que emitan el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 
cabo las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles, las cuales también serán coordinadas por el área competente de la SEDATU. 

El área competente de la SEDATU presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con 
los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet del 
Fonhapo. www.fonhapo.gob.mx 

11 Indicadores 

Los indicadores de este Programa están contenidos en el Anexo VI de las presentes Reglas. El área 
competente de la SEDATU realizará acciones de seguimiento al desempeño del Programa, conforme lo 
establecido en los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, publicados en el ejercicio fiscal. 

De manera adicional, la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre 
deberá desarrollar indicadores especiales para la actuación del Programa en el marco de la Cruzada, en 
materia de cobertura, población atendida, bienes y servicios entregados, así como recursos financieros 
ejercidos, entre otros. La información correspondiente a estos indicadores será reportada trimestralmente por 
el Fonhapo a la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, para la 
integración de los informes correspondientes. 

12 Coordinación Interinstitucional 

La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal; la 
coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

El cruce de información para evitar duplicidades estará sujeto a que otras instancias del gobierno federal 
proporcionen a la Instancia Normativa la información correspondiente en tiempo y forma. Para este fin deberá 
suscribirse el Convenio de Coordinación correspondiente. 

13. Control y Auditoría 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o 
sus municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Órgano Interno de Control del 
Fonhapo, por el Órgano Interno de Control en la SEDATU; la SHCP, la SFP, en coordinación con los órganos 
de control de los gobiernos locales; así como por la Auditoría Superior de la Federación. 

La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, y de que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable, y dará todas las facilidades a las instancias fiscalizadoras 
para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; 
asimismo, efectuará el seguimiento y la implementación de las observaciones planteadas por los órganos  
de control. 
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La inobservancia de esta disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la 
ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

14. Sanciones, suspensiones o aplicación de acciones administrativas. 

La Instancia Normativa podrá asumir la aplicación de sanciones, suspensiones o acciones administrativas: 

a) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras y/o las Instancias de Apoyo, 
las sanciones aplicables corresponderán a lo pactado en los instrumentos jurídicos que se suscriban. 

b) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras, se podrán suspender o 
cancelar parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos, y solicitar la devolución de los 
que hubieren sido entregados junto con sus rendimientos y cargas financieras, sin perjuicio de las 
acciones legales que procedan, cuando: 

I. Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las acciones 
de vivienda. 

II. La aportación convenida en el instrumento jurídico, no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de la ejecución. 

III. Las Instancias Ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la firma del respectivo Convenio de Ejecución. 

c) Tratándose de los Convenios formalizados con las Instancias Ejecutoras, se aplicarán las acciones 
administrativas y solicitará la devolución de los recursos que hubieren sido entregados, adicionando 
los rendimientos y cargas financieras, sin perjuicio de las acciones legales que procedan, cuando: 

I. Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

II. El avance de obras o acciones no corresponda a lo programado o no se estén cumpliendo los 
términos del Convenio de Ejecución, salvo que se acredite el atraso de la obra por caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

III. La información de los avances del Programa no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos en las presentes Reglas y Manual de Operación; o si del 
resultado de las verificaciones o supervisiones que realice la Instancia Normativa y Auxiliar, se 
demostrara que ésta no es veraz. 

IV. Si a solicitud de las Instancias Normativa y Auxiliar no se entregara la información de las cuentas 
bancarias productivas que demuestren el manejo de los recursos del Programa. 

14.1 Causales de baja del beneficiario 

a) Por declarar con falsedad en la solicitud, se tiene como no presentada y no podrá volver a ser sujeto 
de algún apoyo del Programa. 

b) Por no utilizar el apoyo para los fines que fueron autorizados. 

c) Si recibió un paquete de materiales de la Instancia Ejecutora para ampliación o mejoramiento de 
vivienda y no lleva a cabo la acción de vivienda en los términos acordados en el Contrato Privado de 
Ejecución que firmó con la Instancia Ejecutora. 

d) Por no cumplir con las obligaciones señaladas en las presentes Reglas, causarán baja y no podrán 
volver a ser sujetos de algún apoyo por parte de este Programa. 

La Instancia Auxiliar en coordinación con la Instancia Ejecutora es la responsable de aplicar las causales 
de baja al beneficiario y debe notificar oficialmente a la Instancia Normativa, los datos del beneficiario y las 
causas de la misma. 

14.1.1 Procedimiento de baja 

a) El beneficiario recibirá de la Instancia Ejecutora la notificación debidamente fundada y motivada del 
inicio del proceso de causal de baja, con el fin de contar con 15 días naturales para presentar 
mediante escrito libre y manifestar lo que a su derecho convenga, aportando elementos probatorios 
para fundamentar su dicho. 
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b) Una vez transcurrido este plazo sin que el beneficiario interponga argumento alguno se tomará como 
no interesado y se procederá a su baja automática. 

c) Si el beneficiario comparece en tiempo y forma inconformándose, la Instancia Ejecutora valorará las 
pruebas aportadas, y si la causa que dio origen al procedimiento subsiste el beneficiario será 
notificado por escrito de su baja en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

El beneficiario, que cause baja del Programa, permanecerá registrado en el Padrón, con la finalidad de 
que no pueda volver a recibir un apoyo por parte del Programa. 

15 Transparencia 

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y al PEF, los 
padrones de beneficiarios deberán publicarse trimestralmente en la página www.fonhapo.gob.mx de 
conformidad con el numeral 15.3 de las presentes Reglas. 

15.1 Difusión 

La Instancia Normativa definirá, a nivel central, los mecanismos de difusión más adecuados para promover 
y difundir el programa entre la población objetivo. 

Las Instancias participantes del Programa, de manera coordinada, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Operación. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están 
disponibles para su consulta en las Delegaciones, en la página electrónica del Fonhapo www.fonhapo.gob.mx, 
en la Sección Programas. 

Cuando la Instancia Ejecutora sean los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipales, deberán 
notificar a la Delegación como Instancia Auxiliar, de la realización de eventos públicos relacionados con las 
acciones de vivienda, cuando menos con 15 días naturales previos a las realización del mismo, a fin de que 
ésta pueda en su caso participar. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa así como los demás que están a cargo de la 
SEDATU, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector, se puede consultar la página 
electrónica www.sedatu.gob.mx, en donde además se describen los procedimientos y los trámites para 
solicitar los apoyos. 

Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal en curso, la 
publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente 
leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al Programa”. 

15.2 Contraloría Social 

La Instancia Normativa deberá sujetarsea los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, para llevar a cabo la promoción y realización de las acciones necesarias 
para la integración y operación de la contraloría social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública y que se indica en el Anexo VI y publicado en el portal de la página web 
www.fonhapo.gob.mx 

15.3 Padrones de Beneficiarios 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en el 
padrón de personas físicas deberán corresponder a las establecidas en el catálogo de claves de entidades 
federativas, municipios y localidades (Cenfemul) del periodo correspondiente. Para las localidades que no 
existan o difieran en la ubicación geográfica, claves o nombres geográficos a los registrados en el Cenfemul, 
podrán actualizarse conforme el procedimiento correspondiente. 
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El domicilio geográfico para la integración del padrón de personas físicas deberá regirse por el modelo de 
estructura de datos del domicilio geográfico, establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos. 
Además de lo anterior la construcción del padrón de beneficiarios de personas físicas deberá ajustarse a lo 
que establezca la SEDATU. 

Las instancias participantes en el Programa deberán de tomar las acciones correspondientes para 
salvaguardar la información personal de los beneficiarios de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

15.4 Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales de este Programa se deberán observar y atender las 
medidas que emita la SEDATU para impedir que el Programa sea utilizado con fines políticos electorales en el 
desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales. 

16 Perspectiva de Género 

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación de información e 
indicadores. 

17 Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos 
establecidos en las presentes Reglas o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la operación del Programa, 
podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, las cuales se captarán a través de: 

 Teléfono Correo y página electrónica Domicilio 

En Fonhapo 

Órgano Interno de 
Control 

5424 6710. 

Larga distancia sin 
costo: 01 800 366 
2384. 

www.fonhapo.gob.mx  Insurgentes Sur 3483 PB 

Col Miguel Hidalgo México D.F. 

Órgano Interno de 
Control en la 
SEDATU 

0155 3601 3055  Av. Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Edificio Revolución Piso 
1, Colonia Presidentes Ejidales, 
2da. Secc., C.P. 04470, 
Delegación Coyoacán, México 
D.F. 

Secretaría de la 
Función Pública 

Larga distancia sin 
costo: 

01 800 386 2466 

De la Ciudad de 
México D.F. y área 
metropolitana: 

2000-3000 

De Estados 
Unidos: 

01 800 475 2393  

quejas@funcionpublica.gob.mx 

www.funcionpublica.gob.mx 

contactociudadano@funcionpublica.go
b.mx 

Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F.  

 

En Delegaciones de la SEDATU en las entidades federativas, a través del buzón colocado para tal efecto. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en las 
presentes Reglas, en el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios y que se puede 
consultar en la página www.cofemer.gob.mx. 
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Anexo I Glosario de Términos 

Para los efectos del Programa Vivienda Rural, se entenderá por: 

Acta de Entrega Recepción de la Acción de Vivienda Terminada: Es el documento que comprueba la 
entrega de la acción de vivienda terminada. Anexo V. 

Ampliación de vivienda: Construcción de uno o más espacios habitables, adicionales a la vivienda 
existente. 

Antibacterial: Que inhibe la producción de bacterias y evita el crecimiento de lama en su interior. 

Aportación del Beneficiario: Será monetaria, especie, mano de obra o mixta; es decir, puede ser 
integrada por dos o más de las modalidades consideradas anteriormente. 

Autolimpiable: Que el usuario incluso el más desfavorecido económicamente, pueda limpiarlo extrayendo 
solo los lodos digeridos de manera fácil, higiénica y manual sin necesidad de equipo especial o 
electromecánico y disponerlo sin costo ni contaminación adicional. 

Beneficiario: Jefe o jefa de familia que recibe el subsidio federal. 

Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el Certificado de Subsidio Federal. Endosado por el 
Beneficiario, sirve de Recibo del Subsidio Federal. 

Carta Poder Simple: Documento mediante el cual el solicitante o el beneficiario designa a un 
representante el cual deberá de tener relación de parentesco, el documento deberá de incluir: nombre de la 
persona a la que se le otorga el poder, la finalidad del poder y deberá estar firmada por el que otorga el poder, 
y por la persona que recibe el poder, con copia de identificación de ambos. 

Cédula de Identidad Ciudadana CIC: Cédula de identidad con los datos biométricos de los ciudadanos. 

Cenfemul: Catálogo de Entidades Federativas, Municipios y Localidades, que es actualizado 
mensualmente y está disponible en www.inegi.org.mx 

Certificado: Documento que expide la Instancia Normativa para los Beneficiarios del Programa. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción, En el marco de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), las organizaciones que soliciten su 
inscripción en el Registro Federal de las OSC y que cumplan con los requisitos que establece la Ley podrán 
obtener su Constancia de Inscripción al Registro Federal de las OSC y su CLUNI, ambas en un solo 
documento oficial. Este documento les permitirá tener el derecho a participar en el diseño de políticas públicas 
y acceder a los apoyos y estímulos que otorga la Administración Pública Federal. 

Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre: Comisión que 
tiene como objeto: coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial Cruzada contra el Hambre. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. www.conapo.gob.mx. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. www.coneval.gob.mx 

Contraloría Social: Es el mecanismo de los beneficiarios organizados, para que verifiquen la correcta 
operación del Programa 

Convenio de Ejecución del Programa Vivienda Rural: Convenio celebrado entre la Instancia Ejecutora 
o Instancias Ejecutoras de la Entidad Federativa y la Instancia Normativa, en el que se establecen las 
responsabilidades de ambas instancias, el número de acciones, las modalidades, los montos de los apoyos 
que otorgan las partes a los Beneficiarios del Programa Vivienda Rural y en su caso las sanciones por 
incumplimiento por parte del ejecutor o ejecutores de la Entidad Federativa. Anexo IV. 

Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de familia. 
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Cruzada Nacional contra el Hambre: Estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementa a 
partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores públicos, social y privado y 
de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos consisten en cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y con 
carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso 
y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 
productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización y promover la participación comunitaria para la erradicación del 
hambre. Los municipios que comprende pueden ser consultados en www.sinhambre.gob.mx 

Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): Es un instrumento de recolección de 
información que identifica a los posibles beneficiarios del Programa Vivienda Rural. El CUIS recaba los datos 
socioeconómicos de todos los integrantes del hogar, las características de la vivienda y las condiciones de la 
comunidad. Anexo II. 

CURP: Cédula de la Clave Única del Registro de Población. 

Dependiente económico: Persona que depende económicamente del jefe (a) de familia. (Ejemplo el o la 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, sobrinos, abuelos y nietos). 

Delegación: Delegación Federal de la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en la entidad 
federativa, cuyas direcciones se pueden consultar en www.sedatu.gob.mx 

Documento que acredita la propiedad: Título de Propiedad, Certificado o Título de Derecho Ejidal, 
Parcelario, Comunal, Agrario o Constancia expedida por cualquier autoridad municipal o estatal competente. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Ecotecnias: Tecnología que se utiliza para la elaboración de productos o servicios que propician el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y reducen el impacto al medio ambiente y los 
ecosistemas. 

Edificación de vivienda: Construcción de una unidad básica de vivienda. 

Estrategia: Es el conjunto de acciones o actividades del Gobierno de la República para alcanzar un fin, 
satisfacer una necesidad o contribuir a lograr un objetivo específico. 

Expediente Técnico: Conjunto de documentos que determinan la factibilidad de la acción financiera de la 
acción de vivienda definiendo específicamente: PTA, Proyecto Arquitectónico, Proyecto estructural, Proyecto 
de Instalaciones varias, Presupuesto, Números generadores, Análisis de Precios unitarios, Explosión de 
insumos y Programa de Obra. Además es prioritario que en este expediente conste el acta de Cabildo o el 
documento equivalente cuando la Instancia Ejecutora sea un Gobierno Estatal o Municipal. 

Fonhapo: Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

Grado de Marginación: Indice que refleja el nivel de carencias y satisfactores que padece la población, a 
nivel entidad federativa, municipio o localidad. Se pueden consultar en www.conapo.gob.mx. 

Identificación oficial: Documento emitido por autoridad administrativa competente, que acredite la 
identidad (credencial para votar, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, pasaporte). 

IDH Índice de Desarrollo Humano: Medición elaborada por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, basado en un índice estadístico compuesto de tres parámetros: Expectativas de vida, nivel 
educativo y producto interno bruto real per cápita. Los cuales pueden ser consultados en 
http://www.undp.org.mx. 

Índice de Rezago Social: Indicador de carencias estimado por CONEVAL a Entidad Federativa, municipio 
o localidad y se podrá consultar en www.coneval.gob.mx. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. www.inegi.gob.mx. 

Instancia Normativa: El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
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Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los 
recursos fiscales aplicados en el Programa Vivienda Rural. 

Jefe de familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente económico. 

Línea de bienestar mínimo: Valor monetario de una canasta alimentaria básica. 

Localidades de Alta y Muy Alta Marginación: Las clasificadas por CONAPO de acuerdo a su grado de 
marginación en 2005. Se podrán consultar en www.conapo.gob.mx. 

Localidad Indígena: Las que establece la Comisión de Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 
www.cdi.gob.mx. 

Localidad rural: Localidades con población de hasta 2500 habitantes. 

Manual de Operación del Programa Vivienda Rural del ejercicio en curso (Manual): Documento que 
contiene los procesos operativos internos a los que se deben apegar las instancias que participan en el 
Programa Vivienda Rural del ejercicio fiscal en curso. Para tener vigencia, este Manual debe ser dictaminado 
por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del Fonhapo, no contienen costos de cumplimiento para los 
particulares y están disponibles para su consulta en la página electrónica: http://www.fonhapo.gob.mx 

Mejoramiento de vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda. 

Municipios de Alto y Muy Alto Índice de Rezago Social: Son aquellos municipios clasificados por el 
CONEVAL como de alto y muy alto Índice de Rezago Social, de acuerdo a los indicadores de salud, 
educación, vivienda y activos en el hogar; con sus actualizaciones correspondientes los cuales pueden ser 
consultados en www.coneval.gob.mx 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil, sin fines de lucro. 

Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo económico para vivienda a 
través de los programas del Fonhapo. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Persona con discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de 
la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Pobreza patrimonial: Hogares cuyo ingreso por persona es menor al necesario para cubrir el patrón de 
consumo básico de alimentación, vestido, calzado, vivienda, salud, transporte público y educación, de acuerdo 
a los criterios del CONEVAL, mismos que se podrán consultar en www.coneval.gob.mx. 

Producción Social de Vivienda: Aquella que se realiza bajo el control de autoproductores y 
autoconstructores que operan sin fines de lucro y que se orienta prioritariamente a atender las necesidades 
habitacionales de la población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por procedimientos 
autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición mercantil, 
mezclando recursos, procedimientos constructivos y tecnologías con base en sus propias necesidades y su 
capacidad de gestión y toma de decisiones, de conformidad al Artículo 4 de la Ley de Vivienda fracción VIII. 

Programa: Programa Vivienda Rural. 

Proveedor: Quien provee o abastece el paquete de materiales para la realización de la acción de 
vivienda. 

Proyectos Especiales: Son aquellos que se llevaran a cabo para potencializar los alcances del 
Programa. 
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PTA: Plan de Trabajo Anual. Documento en el que la instancia ejecutora propone acciones de vivienda, 
desglosados por municipio, localidad, modalidad, montos de los apoyos y estructura financiera. 

Reglas: Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural. 

Reubicación: El cambio de una familia que habita en zona de riesgo, a una vivienda edificada en un lote 
regularizado. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIDI: Sistema Integral de Información del Programa Vivienda Rural para mayor información consultar: 
http://www.fonhapo.gob.mx 

Solicitante: El jefe de familia. 

Solicitante Calificado: Solicitante que fue evaluado en el SIDIR, y obtuvo una calificación positiva. A 
partir de ese momento se le considera como posible Beneficiario. 

Solicitante Validado: Solicitante calificado cuya acción fue programada para realizar la entrega del 
subsidio federal. 

Solicitud: Anexo II de las presentes Reglas, a través del cual se recabará la información socioeconómica 
del solicitante; para el presente ejercicio fiscal se podrá utilizar el formato CUIS del ejercicio fiscal anterior. De 
acuerdo a los procesos que establezca la SEDATU para homologar los formatos de solicitud de los 
Programas a su cargo. Los Formatos podrán ser consultados en: http://www.fonhapo.gob.mx 

Subsidio Federal: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a 
través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general. 

Supervisión: Verificación del avance de obra en todas sus etapas conforme a los criterios técnicos 
establecidos en el proyecto. 

Tanque séptico eficiente, sustentable y autolimpiable: Equipo prefabricado hecho de material 
totalmente impermeable para el tratamiento de las aguas negras sépticas o con materia orgánica proveniente 
de agua residual doméstica del WC y cocina entre otros. Deberá tener una eficiencia de funcionamiento de al 
menos 50% y cumplir con la NOM-006 CONAGUA de 1997 y ser autolimpiable. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Unidad básica de vivienda rural (UVBR): La vivienda que cuenta con un área mínima de construcción de 
40 m2, con una altura mínima interior de 2.40 m y con un volumen mínimo de 96 m3, que incluye al menos, 
dos cuartos habitables para dormir, área de usos múltiples, un baño y área para cocina. El baño puede ser 
sustituido por una letrina, que puede estar integrado o no a la construcción principal, la techumbre deberá ser 
de concreto armado, salvo casos específicos que por condiciones climáticas se requiera otro sistema 
constructivo previa justificación. La vivienda deberá contar con los servicios básicos e instalaciones 
respectivas de agua, energía eléctrica y sistema de tratamiento de aguas negras, lo anterior, para garantizar 
la habitabilidad de la misma, además, deberá estar construida con materiales y sistemas que garanticen una 
vida útil de por lo menos 30 años. 

Verificación: Visita de campo con el propósito de revisar la aplicación de los subsidios y de comprobar el 
contenido del CUIS. 

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria: Las áreas o regiones rurales o urbanas que, de acuerdo con los 
criterios definidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), cuya población 
registra índices de pobreza y marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en 
el ejercicio de los derechos para el desarrollo social, las cuales serán publicadas mediante Declaratoria en el 
DOF por la Cámara de Diputados, de conformidad con la Ley General de Desarrollo Social. 
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HOJA MEMBRETADA DE LA OSC 

ANEXO III 

MODELO DE PROMOCION SOCIAL, QUE PRESENTA COMO INSTANCIA DE APOYO LA ORGANIZACIÓN 

DENOMINADA _______________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ORGANIZACIÓN” 

Y, TIENE POR OBJETO PRECISAR LAS BASES Y OBLIGACIONES DE SU PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN DEL 

PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL “EL PROGRAMA” A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES 

POPULARES “FONHAPO”. 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a toda familia el 

derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

2.  El artículo ___ del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, establece 

__________________. 

3.  Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 

de Vivienda Rural para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ 

de ______de 201_, tiene como objetivo general el de apoyar económicamente a los hogares rurales 

en situación de pobreza, con ingresos por debajo de la línea de bienestar mínimo y con carencia por 

calidad y espacios de la vivienda mejoren su calidad de vida a través de soluciones de vivienda, 

residentes en localidades de hasta cinco mil habitantes clasificados como de alta y muy alta 

marginación. 

4.  Que la “SEDATU”, con la intervención de las 32 Delegaciones Federales participa en el programa 

como Instancia Auxiliar y para los efectos conducentes celebró con “Fonhapo” el Convenio de 

Colaboración correspondientes. 

5.  Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 

de Vivienda Rural, para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ___ 

de _______de 201_, en el numeral 3.7.5 se establece que las Organizaciones de la Sociedad Civil 

que así lo deseen podrán participar como Instancias de Apoyo de la Instancia Ejecutora. 

 Las actividades en las que las OSC pueden participar en el Programa son aquellas relacionadas con 

acciones de promoción y contraloría social. 

 Si la OSC desea participar en la promoción del Programa, deberá presentar a la Instancia Ejecutora 

un Modelo de Promoción, que será utilizado para invitar en forma general a la población objetivo que 

requiera de un apoyo del Programa, para que presente su solicitud libremente y en forma personal 

ante la Instancia Ejecutora. 

DE “LA ORGANIZACIÓN”: 

I.1 Datos de la Escritura Pública con los que la OSC se constituyó legalmente, así como los datos de su 

CLUNI vigente. 

I.2 Objetos social de la OSC según escritura pública. 
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I.3 Declaración que conoce las Reglas de Operación del Programa Vivienda Rural 2014, así como las 

penas en que incurre ante hechos u omisiones o que contravengan los principios de transparencia, eficiencia 

y legalidad. 

I.4 Domicilio legal de la OSC. 

CONTENIDO (MÍNIMO) 

1. FOCALIZACION. La OSC deberá presentar lista de áreas geográficas en las que deseen participar 

en la Promoción de “EL PROGRAMA” (ESTADO, MUNICIPIO, LOCALIDAD). 

2. MODELO DE INTERVENCION. La OSC deberá describir los mecanismos de comunicación hacia la 

población en general, para que los inviten a presentar solicitudes de apoyo a “EL PROGRAMA” 

libremente (videos, trípticos, poster, pancartas, etc.) 

3. INSTITUCIONALIDAD. Las OSC deberá presentar documentos donde la autoridad local recibió 

comunicación de su intervención en las áreas geográficas indicadas en el numeral 1 del presente 

modelo. 

4. ORIENTACION SOCIAL. La OSC deberá describir los mecanismos de orientación a la población 

objetivo de “EL PROGRAMA”, para la integración de su solicitud y los requisitos requeridos de 

acuerdo a las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

5. REPRESENTACION LOCAL DE LA OSC. La OSC deberá enlistar los nombres de sus 

representantes ante las Instancias Ejecutoras, con información mínimo de nombre, domicilio en la 

entidad federativa, teléfono y correo electrónico. 

6. CONFIDENCIALIDAD. Declaración de la OSC que de conformidad con la normatividad aplicable en 

la materia, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a guardar la confidencialidad debida de la documentación 

de los solicitantes e información de los solicitantes, así como asumir cualquier responsabilidad legal a 

que hubiera lugar por el mal uso de la misma. 

7. PERIODO DE INTERVENCIÓN. Se deberá expresar claramente en el Modelo, que la intervención de 

la OSC será dentro del ejercicio fiscal 2014, siempre y cuando la OSC haya formalizado el Convenio 

de Concertación correspondiente. 

“LA ORGANIZACION” 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido el  

uso para fines distintos al Programa” 
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ESPACIO PARA LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES 

PROGRAMA VIVIENDA RURAL 
ANEXO IV 

MODELO DE CONVENIO DE EJECUCIÓN 
(Su llenado estará en función de acuerdo a las Instancias Participantes y a la estructura financiera 

para la ejecución de las acciones de vivienda) 
CONVENIO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, EN LO SUCESIVO “EL FONHAPO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.________, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO 
FIDUCIARIO ESPECIAL DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C.; POR OTRA PARTE, LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO A TRAVÉS DE SU DELEGADO(A) EN EL 
ESTADO DE _________, C, _________EN LO SUCESIVO “LA DELEGACIÓN”; POR OTRA PARTE, EL ________, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR _______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN SE LE DENOMINARA 
EN LO SUCESIVO _______ O “INSTANCIA EJECUTORA”, INDISTINTAMENTE; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.  El artículo ___ del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, establece 
que ______. 

2.  Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Vivienda Rural para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
____ de _______ de 2014 tiene como objetivo el de apoyar económicamente a los hogares 
mexicanos en localidades de hasta 2,500 habitantes que estén en situación de pobreza con ingresos 
por debajo de la línea de bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con 
especial atención a los que se encuentren en zonas de alto riesgo o que alguno de sus integrantes 
pertenezca a los Grupos Vulnerables, para que edifiquen su vivienda, o bien amplíen o mejoren de 
su vivienda actual, que les permita el fortalecimiento de su patrimonio familiar y con ello elevar su 
calidad de vida. 

3. De los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2014, “EL FONHAPO” realizó la distribución inicial de los recursos destinados como subsidio federal 
para los beneficiarios por entidad federativa, misma que se encuentra publicada en la página de 
Internet oficial de “EL FONHAPO” correspondiente al Programa de Vivienda Rural 2014. 

4.  Mediante oficio número _______ de fecha _____ de _____ de _______, la 
5.  Conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 

de Vivienda Rural, para el ejercicio fiscal 2014, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ 
de __ de 2014, en los numerales 7.4 se establece que los Gobiernos Estatales, Municipales o las 
Delegaciones de SEDATU podrán participar como Instancia Ejecutora, firmando Convenio de 
Ejecución del Programa Vivienda Rural. 

DECLARACIONES 
I.- DE “EL FONHAPO” 
I.1 Que por acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 

1981, se autorizó la constitución del Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares. Esta constitución se 
formalizó mediante el Contrato del 13 de mayo del mismo año, el cual se inscribió en el Registro de 
Fideicomisos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el número 2194. 

I.2 Que por acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 1985, se autorizó la modificación del mencionado Contrato de Fideicomiso, el cual se formalizó mediante el 
convenio del 12 de septiembre de 1986. Una de las modificaciones autorizadas fue el cambio de 
denominación a Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, y otra, el cambio de sus objetivos. 

I.3 Que por oficio de fecha 27 de marzo de 1987 y acuerdo del 15 de abril de 1988, se autorizaron las 
ampliaciones a los fines del Fideicomiso, los cuales se formalizaron mediante los convenios celebrados el 31 
de marzo de 1987 y el 14 de julio de 1988, respectivamente. 
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I.4 Que el 2 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Presidencial que 
estableció la necesidad de modificar el contrato de Fideicomiso del Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares, en consecuencia se expidió el Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso se firmó el 17 de 
junio de 2004. 

I.5 Que tiene entre otros fines, los siguientes: Otorgar subsidios según los Programas y Reglas de 
Operación respectivas y con base en los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para el ejercicio fiscal correspondiente; financiar parcial o totalmente los programas de vivienda, por conducto 
de los organismos del sector público federal, estatal y municipal, intermediarios financieros y otras 
instituciones públicas o privadas, y en general, promover el mejoramiento de las condiciones de vivienda de la 
población de menores ingresos en las zonas urbanas, indígenas y rurales, de acuerdo con las Reglas de 
Operación aplicables. 

I.6 Que el Director General de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS, SNC), 
Fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), de conformidad con las 
facultades que le confiere el artículo 43 de la Ley de Instituciones de Crédito, designó al ____ como Delegado 
Fiduciario Especial en el FONHAPO, con las facultades que constan en la Escritura Pública número ____, de 
fecha ___, tirada ante la fe del __, Titular de la Notaría Pública número __ del Distrito Federal, mismas que no 
le han sido revocadas ni modificadas. 

II. DE “LA DELEGACIÓN”: 
II.1 Que la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano es una dependencia del Ejecutivo Federal 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo ______de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II.2 Que en términos de lo establecido en el artículo ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre otras atribuciones _______. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano cuenta 
con los órganos administrativos desconcentrados denominados Delegaciones Estatales, que tienen las 
atribuciones a que se refiere el artículo ___ del Reglamento Interior de la Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano. 

II.4 Que mediante oficio _____ de fecha ____, el (la)______, fue nombrado(a) como Delegado(a) de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano en el Estado de _________________. 

II.5 Que su representante cuenta con facultades para la firma del presente convenio, mismas que no le 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, de conformidad con lo señalado en los artículos ______ 
del Reglamento Interior de la Secretaría Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

III. DE LA “INSTANCIA EJECUTORA” 
III.1 Que es ______________________________________________ 
III.2 Que es representado en este acto por el C._______________, en su carácter de __________, quien 

acredita su personalidad, mediante _________, expedido (a) a su favor por __________, de fecha 
__________ de _______ de _____. 

IV. DE “LAS PARTES”: 
ÚNICA.- Manifiestan bajo protesta de decir verdad que cuentan con la personalidad jurídica suficiente para 

suscribir el presente Convenio de Ejecución. 

CLÁUSULAS 
DEL OBJETO. 
DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS. 
DE LAS RESPONSABILIDADES. 
DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. 
DE LAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 
DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES. 
Leído el Convenio de Ejecución y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman por 

triplicado para constancia y validez en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ____________ de 
________________ de 2014. 

FIRMAS DE LAS INSTANCIAS PARTICIPANTES 
ANEXO (S). 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido  
el uso para fines distintos al Programa” 
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ESPACIO PARA MEMBRETE DE LA INSTANCIA EJECUTORA 

ANEXO V 

PROGRAMA DE “VIVIENDA RURAL”2014 

MODELO DE ACTA DE ENTREGA RECEPCION 

En la localidad_____ del Municipio ____ del Estado de _ ,siendo las ___ Hrs. del día __ de ___ de____. 

INTERVIENEN: 

PROGRAMA: “VIVIENDA RURAL” Ejercicio Fiscal 2014 

MODALIDAD: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: 

UBICACION: 

RESPONSABLE DE LA OBRA: (Nombre de la Instancia Ejecutora) 

COSTO DE LA ACCION: ($___.00) 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Federal _______Estatal y/o Municipal 
_________Beneficiario______ 

CONTRATO NÚMERO: 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

PROPIEDAD DEL TERRENO: 

La Instancia Ejecutora declara que la presente obra se desarrolló conforme a lo convenido en el Contrato 
mencionado, no existiendo modificaciones durante su ejecución. La construcción de la misma se sujetó a los 
criterios constructivos que garantizan su estabilidad estructural por un periodo de por lo menos 30 años, 
contados a partir del día de la entrega, y que los materiales empleados cumplen con los estándares de calidad 
especificados para este tipo de obra. 

La documentación generada durante el proceso de construcción de la presente obra, objeto de esta Acta 
de Entrega Recepción, se encuentra en poder de la Instancia Ejecutora. 

El señor (a), _______ ___ _, Beneficiario del Programa “Vivienda Rural”, ejercicio fiscal 2014,declara 
que recibe en este acto la acción de vivienda descrita en el cuerpo de este instrumento, a su entera 
satisfacción, en razón de que cumple con lo estipulado en el contrato que celebró con la Instancia Ejecutora. 

El Beneficiario Por la Instancia Ejecutora 

 

 

 

 

Nombre y firma Nombre, cargo y firma 

 

Número de Certificado 
 

Programa “Vivienda Rural” 
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PROGRAMA VIVIENDA RURAL 

ANEXO VI 

INDICADORES 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre del 
Indicador 

Fórmula Unidad de Medida Frecuencia de 
Medición 

Propósito  Índice promedio de 
hacinamiento de la 
población objetivo 
que fue atendida por 
el programa 

Promedio de personas por cuarto en hogares 
que recibieron un subsidio/Promedio de cuartos 
por hogar 

Índice Anual 

Propósito Porcentaje de 
localidades 
atendidas 

(Localidades objetivo Atendidas en el período / 
Localidades objetivo totales) * 100. 

Porcentaje Anual 

Componente Aportación anual en 
vivienda nueva a 
nivel nacional. 

(Número de subsidios otorgados para Vivienda 
Nueva /Necesidades de Vivienda Nueva en 
hogares en pobreza con ingresos por debajo de 
la línea de bienestar mínimo con carencia de 
calidad y espacios en la vivienda a nivel 
nacional)* 100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Hogares 
beneficiados con 
Vivienda 

Número de hogares beneficiados con una 
Unidad Básica de Vivienda (UBV) 

Hogares Trimestral 

Componente Porcentaje de 
subsidios otorgados 
en la modalidad de 
Unidad Básica de 
Vivienda  

(Número de subsidios otorgados en la 
modalidad de UBVR/ Número total de subsidios 
otorgados por el Programa)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Aportación Anual en 
la colocación de 
techos con 
materiales de 
calidad. 

(Número de viviendas dotadas de techos de 
lámina metálica, lámina de asbesto, Teja, Losa 
de concreto acumuladas / Número de hogares 
con carencia por material de techos y con 
ingresos por debajo de la línea de bienestar 
mínimo)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Aportación anual en 
ampliación y 
mejoramiento de 
vivienda 

(Número de subsidios otorgados para 
ampliación y mejoramiento de vivienda/ 
Necesidades de mejora de la calidad y espacios 
de la vivienda en los hogares en pobreza con 
ingresos por debajo de la línea de bienestar 
mínimo con carencia de calidad y espacios en la 
vivienda a nivel nacional)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Aportación anual en 
la colocación de 
Pisos Firmes. 

(Número de viviendas dotadas de piso firme / 
Número de hogares con carencia por material de 
pisos y con ingresos por debajo de la línea de 
bienestar mínimo en el ejercicio fiscal)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Aportación anual en 
la colocación de 
muros con 
materiales de 
calidad 

Número de viviendas dotadas de Muros de 
adobe, tabique , ladrillo o block piedra o 
concreto / Número de hogares con carencia por 
material de muros y con ingresos por debajo de 
la línea de bienestar mínimo)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente Hogares 
beneficiados con 
Mejoramiento o 
Ampliación de 
Vivienda 

Número de hogares que fueron beneficiados en 
la modalidad de ampliación o mejoramiento. 

Hogares Trimestral 

Componente Porcentaje de 
Hogares 
beneficiados con 
Ampliación o 
Mejoramiento de 
Vivienda 

(Número de subsidios en la modalidad de 
ampliación y mejoramiento /Total de subsidios 
entregados) * 100. 

Porcentaje Trimestral 
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ANEXO No. VII 

Esquema de Contraloría Social del Programa 
Conforme a lo dispuesto en el numeral Décimo del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, se presenta el Esquema de Contraloría 
Social para el Programa Vivienda Rural, normativamente a cargo del Fonhapo. 

El Esquema presenta la información relacionada con las actividades de promoción que realizará el 
Fonhapo, las Delegaciones, los Ejecutores Estatales y Municipales, así como el beneficiario, conforme a los 
siguientes temas y alcances: 

I. Derechos del beneficiario: 
Constituir un comité de contraloría social en su localidad, integrado por beneficiarios titulares del 

programa, en forma honorífica y sin retribución alguna. 
II. Difusión 
a) El Fonhapo cuenta con un Plan de Difusión para dar a conocer la información sobre los programas y las 

acciones que se desarrollan por parte del Fonhapo en las entidades federativas, municipios y localidades del 
país, para mantener informada, activa y responsable a la población beneficiaria del Programa Vivienda Rural, 
con la finalidad de contribuir a transparentar la información y manejo de los recursos públicos; a prevenir actos 
de corrupción y al cumplimiento de los programas en términos de legalidad, calidad y eficiencia, eficacia y 
honradez. 

b) El Fonhapo instrumentará un Plan de Difusión con cobertura nacional del Programa Vivienda Rural, que 
atienda el compromiso institucional de rendición de cuentas, difusión de logros y fortalecimiento de la imagen 
institucional, mediante los siguientes medios informativos: 

* Volante, distribuido entre los beneficiarios de los programas de vivienda, informa los objetivos y 
características más relevantes en materia de Contraloría Social. 

* Portal de Internet del Fonhapowww.fonhapo.gob.mx, en el subapartado denominado Contraloría Social 
se encuentra toda la información y materiales para promover, instrumentar y dar seguimiento al Programa de 
Contraloría Social. Asimismo, está a disposición del público en general toda la información prevista por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

* Mantas, que elaboradas por los ejecutores deberán contener la información que se establece en el Plan 
de Difusión. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU darán a conocer a los beneficiarios la Contraloría Social y promoverán 
su participación en las actividades inherentes a ésta través de acciones de capacitación. 

d) Los volantes incluirán la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

III. Capacitación y asesoría en Contraloría Social 
a) Corresponde al Fonhapo capacitar y asesorar a las Delegaciones de la SEDATU en materia de 

Contraloría Social relacionada con el Programa Vivienda Rural, así como proporcionar la Guía Operativa y los 
volantes para difundir y promover. 

b) Las Delegaciones de la SEDATU capacitarán y asesorarán en materia de Contraloría Social a los 
ejecutores estatales y/o municipales y proporcionará el material para de capacitación y difusión para que se 
realicen las acciones de promoción establecidas en la Guía Operativa. 

c) El Titular de cada Delegación de la SEDATU será el responsable de la promoción de la Contraloría 
Social y designará al personal necesario para dar seguimiento a ésta en lo que se refiere a la promoción, 
capacitación, constitución y funcionamiento de los Comités de Contraloría Social; así como en la recopilación 
y captura en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de las Cédulas de Vigilancia e Informes de 
Conclusión de Obra elaboradas por dichos Comités y de la información generada por la propia Delegación en 
materia de Contraloría Social. 

d) Los beneficiarios tendrán derecho a participar en las actividades de Contraloría Social a través de los 
Comités que se constituyan, y así podrán verificar la adecuada ejecución y correcta aplicación de los recursos 
públicos que les han sido asignados a través del Programa Vivienda Rural, y supervisar y vigilar el 
cumplimiento de las metas establecidas. 
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e) El procedimiento y requisitos para el registro y funcionamiento de la Contraloría Social, se realizará con 
base en la normatividad vigente, la cual se encuentra en la Guía Operativa 2013, para asegurar que los 
beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

IV. Seguimiento y evaluación 
a) Mediante tareas de monitoreo aleatorio, el Fonhapo dará seguimiento a las acciones de Contraloría 

Social, para verificar el cumplimiento de las acciones y resultados de los Comités de Contraloría Social, 
también analizará los reportes y resultados que se generen para su evaluación, identificando el cumplimiento 
de los objetivos, metas y funcionamiento del Programa, para detectar problemas en la operación y adoptar 
medidas correctivas que reorienten las acciones. 

b) Las Delegaciones de la SEDATU darán seguimiento para que los Comités de Contraloría Social 
elaboren los informes que de manera trimestral y al término de las acciones de vivienda se generen con 
motivo de su operación, a través de la Cédula de Vigilancia y del Informe de Conclusión de Obra. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU realizarán la captura del contenido de las Cédulas de Vigilancia, cuyo 
levantamiento debe realizarse trimestralmente, y de los Informes de Conclusión de Obra que generen los 
Comités de Contraloría Social, en el sistema informático que la Secretaría de la Función Pública designe para 
ello, asimismo, deberán registrar otras acciones como difusión y capacitación, llevadas a cabo por el personal 
adscrito a dichas Delegaciones. 

V. Actividades de Coordinación 
a) En los Convenios de Ejecución que celebre el Fonhapo con los diversos órdenes de gobierno para la 

operación del Programa Vivienda Rural, agregará en el clausulado lo dispuesto en el numeral Décimo Quinto 
del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 
2008. 

b) En los convenios de coordinación que suscriba el Fonhapo con los diversos órdenes de gobierno para 
que funjan como ejecutores del Programa Vivienda Rural, se establecerá la obligatoriedad de promover la 
Contraloría Social en cada localidad en que se apliquen los recursos federales. 

c) Las Delegaciones de la SEDATU conforme a sus necesidades, podrán apoyarse en los diversos 
órdenes de gobierno encargados de la ejecución del Programa Vivienda Rural o bien, en los Órganos 
Estatales de Control, conforme a los Acuerdos de Coordinación que en materia de control y evaluación existan 
en este ámbito, para aplicar las acciones de Contraloría Social en cada localidad en la que se desarrollen 
acciones de vivienda. Dichos órganos pueden participar ayudando en relación con la difusión, capacitación, 
recolección de formatos, así como en la recepción y atención de quejas y denuncias. 

VI. Transparencia 
a) Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales y para efectos de promoción 

de la Contraloría Social, se pondrá a disposición de los interesados en la página web institucional 
http://www.fonhapo.gob.mx, en la medida y plazos en que se valide, la siguiente información del Programa 
Vivienda Rural. 

• Reglas de operación 

• Manual de operación 

• Esquema de Contraloría Social 

• Guía Operativa de Contraloría Social 

• Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 

• Plan de Difusión de Contraloría Social 

• Actividades de los Beneficiarios, de las Instancias Ejecutoras y de las Delegaciones en materia de 
Contraloría Social. 

VII. Quejas y denuncias 
a) Los beneficiarios del Programa Vivienda Rural, tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias, 

que podrán dar lugar a que se finquen responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante las instancias 
correspondientes. 

b) Los beneficiarios del Programa Vivienda Rural pueden presentar quejas y denuncias ante los Comités 
de Contraloría Social constituidos en cada una de las localidades donde se desarrollan las acciones de 
vivienda y también con los Órganos Internos de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y en el Fonhapo, personalmente, por correo, o vía electrónica a través de los sitios de Internet. 
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REGLAS de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 17 bis, fracción III, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 74, 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 y el Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2014; y 1, 4, 5 y 6 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen apoyos presupuestarios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que 
la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 
Asimismo, se señalarán en el PEF, los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de 
los programas. 

Que los programas de apoyos presupuestarios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, entre ellos, el Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, se aplicarán en las entidades 
federativas en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con los criterios de política 
establecidos por los Programas Nacionales de Desarrollo Urbano y Vivienda (PNDUV) y tomando en 
consideración los criterios propuestos por las entidades federativas. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Que la emisión de estas Reglas de Operación se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 asignará para el Programa 
de Consolidación de Reservas Urbanas, un monto específico claramente determinado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para dicho año fiscal. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal, 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento e los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover las participación 
comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que con el objeto de asegurar la aplicación de los criterios legales y programáticos antes mencionados se 
ha tenido a bien emitir las siguientes: 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS URBANAS,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

PRESENTACIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o. párrafo séptimo, confiere a 
toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna, decorosa y un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. 

Bajo esta premisa el Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, anunció los 
componentes, estrategias y alcances de la Política Nacional Urbana y de Vivienda para esta Administración, 
estableciendo cuatro ejes de la política para materializar el nuevo modelo: lograr una mayor coordinación 
interinstitucional a fin de alinear los programas y las acciones en materia de reservas territoriales, 
financiamiento y vivienda; transitar hacia un modelo de desarrollo sustentable e inteligente, para evitar el 
crecimiento desordenado de las ciudades y la expansión descontrolada de las manchas urbanas; reducir, de 
manera responsable, el rezago de vivienda para mejorar y ampliar la existente y adquirir vivienda nueva y, 
procurar una vivienda digna para los mexicanos. 

La Política Urbana y de Vivienda de la presente administración, se propone hacer frente a los problemas 
públicos de una planificación insuficiente e inadecuada de las ciudades mexicanas, entre los cuales, la 
expansión irracional de éstas, es uno de los más relevantes por sus consecuencias en el bienestar y calidad 
de vida de las poblaciones con menores recursos que habitan las áreas urbanas del país. Esta situación 
propicia entre otros males públicos, la exclusión social de los sectores con menores ingresos, al 
circunscribirlos a habitar las periferias de las manchas urbanas, normalmente ubicándose sobre suelo ejidal y 
en múltiples ocasiones, bajo condiciones de riesgo por la eventualidad de contingencias ambientales. 

Adicionalmente, el contexto antes descrito, genera también inequidad y desigualdad entre los habitantes 
de un mismo centro de población, al diferenciar el aprovisionamiento de servicios de infraestructura y 
equipamiento, dificultando la movilidad de sus habitantes, deteriorando las condiciones ambientales del medio 
natural y deteriorando en general la calidad de vida de la población. 

Bajo este escenario, se encarecen los costos de habitabilidad de las ciudades, impactando en el bienestar 
presente y futuro de la población que las habita, particularmente de quienes tienen menores ingresos y por 
ello se ven imposibilitados para ubicarse en las zonas con mejor habitabilidad en las ciudades del país, en 
donde el suelo tiene un costo mayor que en las áreas menos consolidadas y con menor habitabilidad. 

El Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, es un instrumento de apoyo a la Política Nacional 
Urbana y de Vivienda, orientado a mejorar la calidad de vida de los habitantes de las ciudades del país, 
cerrando la brecha existente entre aquellos de menores recursos y el resto de la población, mediante el 
otorgamiento de apoyos presupuestarios al suelo intraurbano libre de riesgos naturales y antropogénicos, en 
el cual se edifique vivienda social digna y sustentable dirigida a la población con ingresos de hasta 5 veces 
salario mínimo vigente (SMGVM). 

Con este Programa, el Gobierno de la República contribuirá además a la consolidación de los centros de 
población, evitando su expansión irracional mediante el fomento a la saturación de vacantes urbanas, 
densificándolos, generando esquemas sustentables de movilidad y facilitando el acceso pleno a los servicios 
de infraestructura y equipamiento a las poblaciones de menores ingresos. 

El Programa se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la Meta Nacional 2. “México 
Incluyente”, Objetivo 5. “Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna”, Estrategia 1. 
“Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos”, mismas que se orientan a fomentar ciudades más compactas, con mayor densidad de población 
y actividad económica, orientando el desarrollo urbano a inhibir el crecimiento de las manchas urbanas hacia 
zonas inadecuadas; al uso eficiente del suelo; a mejorar las condiciones habitacionales y su entorno; a lograr 
una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno, para el ordenamiento sustentable del territorio, así como para el impulso al 
desarrollo urbano y de vivienda. 
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Asimismo, está en congruencia con el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
alineándose a su objetivo 2. “Incentivar el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, los centros 
de población y las zonas metropolitanas” y a su Estrategia 2.3 “Prever a nivel nacional, las necesidades de 
reservas territoriales para el desarrollo de asentamientos humanos, centros de población y zonas 
metropolitanas”. 

Finalmente, también se vincula a la Política Nacional Urbana y de Vivienda establecida en los Programas 
Nacionales respectivos en los que se prevén seis ejes temáticos orientados a: 

a) Controlar la expansión de las manchas urbanas, promoviendo que el crecimiento y reemplazo del 
parque habitacional requerido en las próximas décadas, se concentre hacia el interior de los centros urbanos 
existentes, estableciendo criterios claros para el crecimiento ordenado de las ciudades y de su consolidación 
mediante procesos adecuados de densificación y aprovechamiento eficiente de vacantes intraurbanas 
(predios baldíos y subutilizados). 

b) Promover la edificación de vivienda digna y sustentable, así como la regeneración y remodelación de la 
vivienda preexistente bajo criterios de sustentabilidad. 

c) Generar una política de gestión de suelo mediante la cual se garantice contar con las reservas 
territoriales intraurbanas requeridas para satisfacer las necesidades de suelo presentes y futuras, con base en 
criterios de ubicación, vocación y viabilidad, que garanticen primero, la consolidación de las ciudades evitando 
su expansión irracional; segundo, que las nuevas edificaciones que se lleven a cabo en las ciudades, se 
localicen en zonas que no presenten riesgos por eventuales contingencias ambientales y, tercero, que el suelo 
incorporado al desarrollo urbano, contribuya a la consolidación de los centros de población, mediante su mejor 
utilización y aprovechamiento, tal que con ello se propicie la integración social y la mejora del bienestar 
presente y futuro de la población. 

d) Propiciar procesos de movilidad sustentables con calidad, disponibilidad y accesibilidad, basados en el 
transporte masivo no contaminante y el fomento al traslado peatonal y ciclista, así como a una adecuada 
conectividad en las ciudades que permita estos esquemas de movilidad. 

e) Incorporación en la planificación del desarrollo urbano, de los procesos que contribuyan al desarrollo de 
las regiones de ubicación de los centros de población. 

f) Integrar a los procesos de planificación urbana, las consideraciones necesarias para prever la eventual 
incidencia de fenómenos ambientales, utilizando a los atlas de riesgo como principal instrumento de los 
programas de desarrollo urbano para lograr tal fin, así como las previsiones necesarias en materia de 
adaptación y mitigación al cambio climático. 

CAPÍTULO 1. Glosario. 

ARTÍCULO 1. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: facilidad de dirigirse y llegar a diferentes destinos u objetivos. 

II. Apoyo presupuestario: apoyo económico no recuperable que otorga el Gobierno Federal a los 
beneficiarios del Programa mediante las Instancias Ejecutoras. 

III. Áreas intraurbanas: son las zonas de las ciudades del país ubicadas dentro de los perímetros de 
contención U1 y U2 establecidos por CONAVI. 

IV. Beneficiario: persona con ingresos de hasta 5 veces el salario mínimo mensual vigente, adquiriente de 
una vivienda social, bajo los requisitos y condiciones señaladas en este Programa. 

V. Cambio climático: variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y que se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante períodos comparables. 
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VI. CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda. 

VII. Convenio de Concertación: acuerdo de voluntades entre las Instancias Coordinadora y Ejecutora 
cuando esta actúe bajo la figura de asociación público-privada, que tiene por objeto establecer las 
obligaciones de ambas partes para el otorgamiento y ejecución de los apoyos presupuestarios otorgados por 
este Programa. 

VIII. Convenio de Coordinación: acuerdo de voluntades entre las Instancias Coordinadora y Ejecutora, 
que tiene por objeto establecer las obligaciones de ambas partes para el otorgamiento y ejecución de los 
apoyos presupuestarios otorgados por este Programa. 

IX Comisión Intersecretarial: el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene como uno de 
sus componentes la Comisión Intersecretarial para la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 
objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma que está integrada por los Titulares de las 
Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quién la presidirá; Secretaría de Gobernación; Secretaría 
de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía, Secretaría de 
Agricultura; Secretaría de Ganadería; Secretaría de Desarrollo Rural; Secretaría de Pesca y Alimentación; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Salud; Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Turismo; Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres y Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

X. DGDUSV: Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda. 

XI. Instancia Auxiliar: las Delegaciones SEDATU. 

XII. Instancia Coordinadora: la DGDUSV. 

XIII. Instancia Ejecutora: gobiernos de las entidades federativas y municipales. 

XIV. Movilidad sustentable: es la capacidad de desplazarse de un lugar a otro y adquiere la connotación 
de sustentable cuando comprende desplazamientos multimodales, seguros y eficientes que propician la 
reducción del uso de vehículos particulares motorizados y se realizan en condiciones de equidad, tanto en las 
vialidades como en el espacio público de un área urbana consolidada, mejorando la calidad de vida de los 
habitantes, elevando la productividad económica de la ciudad y contribuyendo a mitigar el cambio climático 
mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto de invernadero. 

XV. Perímetros de Contención Urbana: son polígonos determinados por la CONAVI en la ciudades del 
país, determinados mediante metodologías geoespaciales a partir de fuentes oficiales que identifican 
geográficamente el nivel de consolidación urbana mediante el acceso de sus habitantes a fuentes de empleo, 
servicios de infraestructura y equipamiento, y movilidad. Se clasifican en tres ámbitos o contornos: intraurbano 
U1, son zonas urbanas consolidadas con acceso a empleo, equipamiento y servicios urbanos; primer contorno 
U2, zonas en proceso de consolidación con infraestructura y servicios urbanos de agua y drenaje mayor al 
75%) y, segundo contorno U3, zonas contiguas al área urbana, en un buffer (cinturón periférico al área urbana 
definido de acuerdo al tamaño de la ciudad). Para identificar estas zonas se utilizará la cartografía 
proporcionada por la Subdirección General de Sustentabilidad de la CONAVI al Registro Único de Vivienda 
(RUV). 

XVI. Programa de Consolidación de Reservas Urbanas: programa que dará atención a la población de 
las 90 principales ciudades del Sistema Urbano Nacional con requerimiento para adquirir una vivienda social y 
que esté dentro del límite prestablecido por este Programa, de acuerdo al nivel de ingreso con que cuente 
dicha población. 

XVII. Reglas: Reglas de Operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 
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XVIII. SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XIX. SDUV: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

XX. Sistema Urbano Nacional: son las 384 ciudades del país con 15 mil y más habitantes de 
conformidad con el Censo General de Población y Vivienda 2010. 

XXI. SMGVM: Salario Mínimo General Vigente Mensual. 

XXII. Suelo apto intraurbano: porción del territorio en áreas intraurbanas, con características adecuadas 
para el uso habitacional. 

XXIII. Vivienda social digna y sustentable: es aquella que se desarrolla para garantizar el derecho a la 
vivienda de la población con ingresos de hasta 5 SMGVM, con características constructivas que no sacrifiquen 
su eficacia como satisfactor de las necesidades básicas, no suntuarias y habitacionales de sus ocupantes y 
que minimicen el impacto al ambiente. 

CAPÍTULO 2. Objetivos. 

2.1. Objetivo General. 

ARTÍCULO 2. Contribuir a un adecuado desarrollo de las ciudades mexicanas, promoviendo proyectos de 
vivienda social digna y sustentable, construida en suelo apto intraurbano libre de riesgos naturales y 
antropogénicos, mediante el otorgamiento de apoyos presupuestarios al costo del suelo de ubicación de 
dichos proyectos. 

2.2. Objetivos Específicos. 

ARTÍCULO 3. Son objetivos específicos del Programa: 

I. Contribuir a evitar la expansión irracional de las ciudades, coadyuvando a su densificación mediante la 
construcción de vivienda social intraurbana que permita la inclusión social de la población con menores 
ingresos, al acercarlas a las fuentes de empleo, a la plena suficiencia de servicios de infraestructura y 
equipamiento y a esquemas de movilidad sustentable que les faciliten traslados peatonales y ciclistas, así 
como acceso a transporte masivo no contaminante y a la obtención de los satisfactores necesarios para una 
adecuada habitabilidad. 

II. Propiciar que la población con ingresos máximos de 5 SMGVM, que habiten en las 90 ciudades con 
mayor población del país, logre la adquisición de vivienda intraurbana mediante la aplicación del subsidio al 
suelo objeto de este Programa. 

CAPÍTULO 3. Lineamientos. 

3.1. Cobertura. 

ARTÍCULO 4. El Programa se aplicará en las 90 ciudades más pobladas del país, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 1 de estas Reglas y tomando como referencia denominativa para cada una de ellas el 
Catálogo de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades del INEGI. El Catálogo del INEGI se 
puede consultar en la dirección electrónica http://mapserver.inegi.org.mx/mgn2k. 

3.2. Población Objetivo. 

ARTÍCULO 5. La población con ingresos hasta 5 veces SMGVM y con necesidades de vivienda, que 
habite en alguna de las 90 ciudades con mayor población del país, inscritas en un proyecto de edificación de 
vivienda social por la Instancia Ejecutora. 

Para efecto de identificar y cuantificar a la población en pobreza alimentaria extrema que forma parte de la 
población objetivo del Programa, se podrá tomar como referencia la identificación y cuantificación de 
beneficiarios en pobreza alimentaria extrema que realice la Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), con base en el Padrón Único de Beneficiarios 
de la Sedesol y de acuerdo a los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. Los resultados de la identificación y cuantificación se deberán presentar ante la Comisión 
Intersecretarial, para su revisión y validación, a más tardar el 31 de enero de 2014. 
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3.3. Acciones que apoya el Programa. 

ARTÍCULO 6. El Programa asignará recursos a los proyectos de edificación de vivienda social vertical con 

densidades mínimas de 120 viviendas por hectárea, que promueven las Instancias Ejecutoras en suelo apto 

intraurbano localizado al interior de los polígonos U1 y U2 de los perímetros de contención urbana 

establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI). 

3.4. Criterios y requisitos de elegibilidad. 

ARTÍCULO 7. Para poder ser beneficiario del subsidio de este Programa en términos de lo estipulado en 

los numerales 3.2 y 3.3 de estas Reglas, las Instancias Ejecutoras deberán acreditar mediante documentación 

oficial lo siguiente: 

Criterios  Requisitos 

I. Que cuentan con un proyecto de vivienda social, 

que incluya en su padrón de beneficiarios a 

población con ingresos de hasta 5 SMGVM. 

 I. Acreditar el padrón de beneficiarios con 

ingresos hasta 5 SMGVM, en la cual se 

acredite con documentación oficial la identidad 

e ingresos de los empadronados. 

II. Que los requisitos de máximo valor de vivienda a 

ser adquirida, cumplan con lo estipulado por las 

Reglas de Operación del Programa de Esquemas de 

Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda, 

para el ejercicio fiscal 2014. 

 II. Contar con la documentación oficial 

probatoria del cumplimiento de esta normativa. 

III. Que la ubicación del suelo objeto de la propuesta, 

se localice al interior de las categorías U1 y U2 de 

los perímetros de contención urbana establecidos 

por la CONAVI. 

 III. Presentar documentos oficiales probatorios 

de la categoría de ubicación al interior de los 

polígonos de contención urbana definidos por 

la CONAVI. 

IV. Que el suelo objeto de la propuesta, se encuentra 

libre de peligros y riesgos. 

 IV. Documentar la constancia oficial expedida 

por las instancias responsables de protección 

civil correspondientes y por cualquiera otra 

coadyuvante que corresponda. 

V. Que la superficie máxima del suelo objeto del 

proyecto sea de 3 hectáreas y el proyecto proponga 

una densidad mínima de 120 viviendas por hectárea. 

 V. Comprobar mediante documentación oficial 

que el proyecto constructivo cumple con lo 

estipulado en las Reglas de Operación del 

Programa de Esquemas de Financiamiento y 

Subsidio Federal para Vivienda, para el 

Ejercicio Fiscal 2014, emitidas por la CONAVI. 

VI. Que el proyecto incluya un estudio de costo 

beneficio del suelo objeto de la propuesta. 

 VI. Entregar copia del estudio. 
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3.5. Tipos y montos de apoyo. 

ARTÍCULO 8. Los apoyos consisten en aportaciones directas, que serán otorgados para la inversión en 
vivienda social a las Instancias Ejecutoras, de conformidad con el porcentaje de aportaciones federales, de las 
entidades federativas y municipios, establecido en estas Reglas. 

Porcentaje de las aportaciones federales y de las entidades federativas y municipios como 
Instancias Ejecutoras 

Ubicación del 
proyecto en los 
Perímetros de 

Contención 
(CONAVI) 

Porcentaje de aportaciones de la 
Federación y entidad federativa 

 
Porcentaje de aportaciones de la 

Federación y municipio 

Gobierno Federal
Entidad federativa 

(Instancia 
Ejecutora) 

 Gobierno Federal 

Municipio 

(Instancia 
Ejecutora) 

U1 85 % 15 %  90 % 10 % 

U2 50 % 50 %  60 % 40 % 

 

ARTÍCULO 9. El beneficiario de la vivienda social construida, recibirá un apoyo de hasta 20 mil pesos, 
mismos que serán considerados en su adeudo total del costo de la vivienda. 

ARTÍCULO 10. Las aportaciones de la Instancia Ejecutora podrán constituirse por recursos propios, de 
terceros o de la mezcla de ambos, en cualquier caso, las aportaciones serán reportadas como propias por la 
Instancia Ejecutora. 

ARTÍCULO 11. Se apoyará como excepción a las Instancias Ejecutoras que se asocien con particulares 
para proponer proyectos que puedan inscribirse en el Programa, el Comité de Validación Central definirá el 
porcentaje de aportación entre estas de conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

3.6. Derechos y Obligaciones de los beneficiarios del Programa. 

ARTÍCULO 12. Los beneficiarios del Programa tienen derecho a: 

I. Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado. 

II. Recibir los apoyos conforme a las disposiciones del Programa. 

III. Acceder a la información necesaria del Programa. 

IV. Tener la reserva y privacidad del beneficiario. 

V. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo. 

ARTÍCULO 13. Asimismo, tendrán la obligación de: 

I. Utilizar los apoyos para los fines con que fueron autorizados. 

II. Cubrir el monto económico que le corresponde para llevar a cabo el proyecto. 

III. Proporcionar, sin faltar a la verdad la información que se requiera para la validación de los proyectos, 
según se detalla en las presentes Reglas. 

IV. Asistir a las sesiones informativas que convoque las Instancias Coordinadora y Auxiliares. 

V. Permitir a las Instancias Coordinadora y Auxiliares, efectuar las visitas de supervisión que se 
consideren necesarias. 

3.7. Instancias participantes. 

3.7.1. Instancia Normativa. 

ARTÍCULO 14. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SDUV), será la instancia normativa del 
Programa y estará facultada para interpretar lo dispuesto en estas Reglas y para resolver aspectos de éste no 
contemplados en las mismas. 
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3.7.2. Instancia Coordinadora. 

ARTÍCULO 15. La Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda (DGDUSV) de la SEDATU, 
será la instancia coordinadora del Programa y gestionara ante la Dirección General de Programación y 
Presupuestación (DGPP), las transferencias de recursos a las Instancias Ejecutoras una vez aceptado el 
proyecto y suscrito el instrumento jurídico correspondiente. 

ARTÍCULO 16. La DGDUSV emitirá el Manual de Operación del Programa para detallar los procesos y 
disposiciones previstas de manera general en las presentes Reglas. 

ARTÍCULO 17. La DGDUSV, además, proporcionará a la Instancia Ejecutora correspondiente, la 
información de los perímetros de contención urbana de las localidades en las cuales se prevea implementar el 
Programa. 

3.7.3. Instancia Ejecutora. 

ARTÍCULO 18. Podrán considerarse como Instancias Ejecutoras del Programa: 

I. Gobiernos de las entidades federativas y municipales. 

II. Organismos estatales y municipales de vivienda. 

ARTÍCULO 19. La Instancia Ejecutora del Programa tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar a la Instancia Coordinadora el padrón definitivo de beneficiarios, de conformidad con la 
población objetivo del Programa. 

II. Proporcionar a la Instancia Coordinadora, la información correspondiente al avance financiero y en 
general, la información que permita dar seguimiento y evaluar la operación del Programa, así como 
orientar su desarrollo. 

III. Llevar a cabo la supervisión directa de las acciones, brindando las facilidades a los órganos 
competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación de las mismas. 

IV. Participar en el desarrollo del esquema de contraloría social. 

V. Desarrollar en coordinación con las Instancias Auxiliares las sesiones informativas dirigidas a la 
población objetivo del Programa. 

3.7.4. Instancias Auxiliares. 

ARTÍCULO 20. Acompañarán a la Instancia Coordinadora y a solicitud de ésta, realizarán las acciones de 
apoyo técnico que procedan de conformidad con estas Reglas y por el Manual de Operación del Programa. 

ARTÍCULO 21. Son obligaciones de las Instancias Auxiliares: 

I. Verificar el cumplimiento de estas Reglas y del Manual de Operación 

II. Dar seguimiento a la operación del Programa e informar trimestralmente sobre su evolución a la 
Instancia Coordinadora. 

III. Desarrollar las sesiones informativas dirigidas a los beneficiarios del Programa, para dar a conocer a 
los mismos, el avance del proceso de instrumentación del Programa. 

3.8. Comité de Validación Central. 

3.8.1 De su integración y funcionamiento. 

ARTÍCULO 22. El Comité quedará integrado de la siguiente manera: 

Presidente(a): Titular de la Secretaría, quien lo presidirá, pudiendo delegarse esta atribución a quien 
designe, con voz y voto. 
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Secretario(a) Ejecutivo(a): Titular de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien tendrá voz 
y voto. 

Secretario(a) Técnico(a): Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, quien 
tendrá voz y voto. 

Vocales: Titulares de la Oficialía Mayor, Unidad de Planeación, Políticas y Enlace Institucional, Dirección 
General de Programación y Presupuestación, Dirección General de Coordinación de Delegaciones, Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos, Dirección General de Desarrollo Regional, Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, quienes contarán con voz y voto. 

Invitado(a) Permanente: Titulares de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del Órgano Interno de Control, con 
voz pero sin voto. 

Invitados(as): Aquellos que a juicio de los integrantes del Comité puedan opinar sobre los temas a tratar 
quienes podrán tener voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 23. En caso de ausencia de algún integrante titular en las sesiones del Comité, éste designará 
a un representante mediante oficio de acreditación, quien tendrá las facultades y obligaciones del titular, 
debiendo ser servidor público de estructura con un nivel mínimo de Director de Área. 

3.8.2. Sesiones. 

ARTÍCULO 24. La DGDUSV será la instancia responsable de convocar como mínimo con tres días hábiles 
de anticipación para las sesiones del mismo, anexando la carpeta de los asuntos a tratar y levantando el acta 
correspondiente al final de cada sesión. En la primera sesión se instalará el Comité pudiéndose desde este 
momento presentarse los asuntos a validación y, en su caso, aprobación. 

ARTÍCULO 25. El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad más 
uno de sus integrantes con derecho a voto, siempre que se encuentre presente el/la Presidente o su 
representante. Los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría simple de votos; en caso de empate en la 
votación el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 26. Los integrantes del Comité, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán 
pago alguno, por tratarse de cargos de carácter honorífico. 

3.8.3. De sus atribuciones. 

ARTÍCULO 27 El Comité tendrá la facultad para autorizar el apoyo a casos de excepción previo dictamen 
de la Instancia Coordinadora. Los casos de excepción consistirán en proyectos con superficies, densidades o 
montos distintos a los especificados en estas Reglas y a proyectos propuestos por las Instancias Ejecutoras 
cuando éstas actúen bajo el modelo de asociaciones público-privadas. 

3.9. Coordinación Interinstitucional. 

ARTÍCULO 28. La Instancia Normativa establecerá la coordinación necesaria para garantizar que sus 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno 
federal; la coordinación institucional y vinculación de acciones de seguimiento y supervisión en busca de 
potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, promover la complementariedad 
y reducir gastos administrativos. Con este mismo propósito, podrá establecer acciones de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de 
las disposiciones de las presentes Reglas y de la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO 4. Mecánica de Operación. 

4.1. Ejercicio y aprovechamiento de recursos. 

ARTÍCULO 29. El Programa podrá intervenir únicamente en los polígonos que se encuentren dentro de 
los Perímetros de Contención Urbana definidos por la CONAVI, en apego a lo estipulado por la Ley de 
Vivienda y en concordancia con la Política Urbana y de Vivienda del Gobierno Federal. La población objetivo 
deberá contar con un financiamiento y/o poder aportar un ahorro previo, de conformidad con lo estipulado en 
las Reglas de Operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda, 
para el ejercicio fiscal 2014. 
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ARTÍCULO 30. Para ejercer los apoyos presupuestarios del Programa, la Instancia Ejecutora deberá 
suscribir un Acuerdo de Coordinación o de Concertación, según sea el caso (Anexos 3 y 4 respectivamente), 
con la SDUV y la Instancia Coordinadora, en el cual se establecerán los compromisos de las partes, así como 
el monto global del subsidio federal que será asignado y el flujo de pagos de apoyos presupuestarios a la 
Instancia Ejecutora, mismo que al final del ejercicio deberá quedar comprobado por parte de la propia 
Instancia Ejecutora ante la Instancia Coordinadora y la Dirección General de Programación y Presupestación 
(DGPP). 

ARTÍCULO 31. Con el fin de obtener un mejor desarrollo del ejercicio y aprovechamiento de los recursos, 
la Instancia Coordinadora, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, en apego 
a la normatividad aplicable y dentro del ejercicio fiscal correspondiente, debiendo contar en dicho plazo con el 
proyecto objeto del subsidio concluido. 

ARTÍCULO 32. Una vez que la DGPP transfiera los recursos a la Instancia Ejecutora, esta última contará 
con un plazo no mayor a treinta días hábiles para presentar a la Instancia Coordinadora el monto total que 
destinará como apoyo. Esto se hará así, para cada uno de los proyectos catalogados como viables. 

ARTÍCULO 33. De no realizarse el proyecto, la Instancia Ejecutora deberá reintegrar los recursos 
depositados a su favor a la Tesorería de la Federación (TESOFE), en un plazo no mayor de quince días 
naturales y enviar comprobante de dicho trámite a la DGPP y a la Instancia Coordinadora. 

ARTÍCULO 34. A partir del 30 de junio, la Instancia Coordinadora solicitará un informe pormenorizado que 
contenga el avance de las acciones y ejercicio de los recursos por parte de la Instancia Ejecutora. Los 
recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a 
lo programado, serán devueltos a la DGPP para su reasignación por la Instancia Normativa. Los intereses 
generados deberán ser reintegrados a la TESOFE. 

4.2. Proceso de operación. 

4.2.1. Inscripción de propuestas en el Programa. 

ARTÍCULO 35. Las Instancias Ejecutoras suscribirán una solicitud (Anexo 2), en la que manifestarán su 
interés para que la o las acciones que consideren pertinentes sean tomadas en cuenta como propuestas para 
ser sujetas de la obtención de los apoyos presupuestarios objeto del Programa. Anexa a la Solicitud, la 
Instancia Ejecutora presentará ante la Instancia Coordinadora las propuestas de su interés con los 
expedientes de cada proyecto debidamente conformados por los requisitos descritos en el numeral 3.4 de 
estas Reglas. 

ARTÍCULO 36. En dicha solicitud se señalara, al menos la localización del predio en el cual se construye o 
construirá el proyecto de vivienda social, señalando el nombre de la entidad federativa de la cual forma parte, 
así como el municipio, localidad y la ubicación dentro de la misma localidad, anexando copias del título de 
propiedad debidamente registrado en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, así como del 
certificado de libertad de gravamen, constancia de alineamiento y número oficial, de los documentos 
probatorios de la categoría de ubicación al interior de los polígonos de contención urbana definidos por la 
CONAVI, del número de viviendas sociales a ser construidas o en construcción y de la superficie de suelo en 
donde serán construidas. 

ARTÍCULO 37. En los expedientes de cada propuesta se anexarán copias de la documentación oficial que 
acredite la información descrita en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 38. Asimismo, la solicitud deberá contener el monto de los recursos que se esperan recibir del 
Programa, así como con la manifestación expresa de que cuentan con el porcentaje de aportación 
correspondiente, de conformidad con el numeral 3.6 de estas Reglas. En caso de que el proyecto propuesto 
por la Instancia Ejecutora, se realice bajo la modalidad de asociaciones público privadas, deberá anexarse 
también las constancias de dicha asociación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas. En 
este caso deberá suscribirse un Convenio de Concertación con la SDUV y con la Instancia Coordinadora. 
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ARTÍCULO 39. La Instancia Ejecutora, previo envío de proyectos sujetos a la consideración de la 
Instancia Coordinadora, verificará el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad (numeral 3.4) e integrará 
analíticamente la demanda de apoyos por ciudad, municipio y entidad federativa. La Instancia Ejecutora será 
la responsable de conformar un padrón de beneficiarios del Programa, para un manejo transparente de los 
recursos. 

4.2.2. Selección de propuestas. 

ARTÍCULO 40. La asignación de recursos federales que otorga este Programa, será recibida por las 
Instancias Ejecutoras cuyos propuestas cumplan con los requisitos señalados en estas Reglas, el Manual de 
Operación y en términos de la disponibilidad programática y suficiencia presupuestaria. 

ARTÍCULO 41. La Instancia Coordinadora será quién determine las propuestas de las Instancias 
Ejecutoras que serán beneficiadas por el Programa. La selección de propuestas se determinará priorizando 
aquellas que cuenten con lo siguiente: 

I. Padrones de beneficiarios con menor ingreso (2.5 SMGVM) y así sucesivamente hasta aquellos con 
ingreso máximo de 5 SMGVM. 

II. Proyectos localizados en perímetros de contención urbana U1 y en segundo lugar en U2. 

III. Mezcla de tipologías de vivienda y de usos de suelo distintos a los habitacionales. 

IV. Descripción de las soluciones en materia de movilidad, en la que se indique el tipo de transporte que 
brindará servicio al desarrollo objeto del proyecto y la conectividad para con el resto del área urbana 
de localización de éste. 

V. Suficiencia en la dotación de servicios de infraestructura y equipamientos necesarios para la 
viabilidad el desarrollo. 

VI. Descripción de las áreas verdes y naturales que forman parte del proyecto, indicando los metros 
cuadrados de éstas por habitante. 

VII. Que la zona de ubicación del suelo objeto del proyecto este normado por un programa de desarrollo 
urbano, en cuyo caso se deberá documentar oficialmente el uso y normas particulares señaladas por 
dicho instrumento de planeación urbana. 

VIII. Contar con constancias, permisos o licencias sobre el suelo objeto de la propuesta (zonificación, uso 
de suelo, construcción, entre otras). 

IX. Cualquier otra información que se posea relativa al suelo objeto de la propuesta y que pueda ser 
anexada al expediente, tal como estudios de mecánicas de suelo, impacto urbano, impacto vial, 
impacto ambiental, entre otros. 

ARTÍCULO 42. Los criterios de selección descritos en el artículo anterior se calificarán bajo un sistema de 
puntuación binario. Sus particularidades serán descritas en el Manual de Operación del Programa. 

4.3. Autorización y ejecución de las acciones. 

ARTÍCULO 43. Las Instancias Ejecutoras entregarán a la Instancia Coordinadora, los expedientes de las 
propuestas inscritas al Programa, los cuales deberán contener la documentación descrita en el numeral 3.4 y 
4.2.1, artículos 32 y 34. La Instancia Coordinadora llevará a cabo la revisión del expediente, así como una 
visita de campo a fin de verificar la veracidad de la información contenida en el mismo, asentándose ésta en 
una cedula de verificación (Anexo 5). 

ARTÍCULO 44. Una vez revisado el expediente, la Instancia Coordinadora emitirá, en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, el Oficio de Autorización Técnica (Anexo 6) de la propuesta. En dicho plazo, se informará 
a la Instancia Ejecutora sobre la necesidad de llevar a cabo las adecuaciones necesarias al expediente, quien 
deberá presentar la información y documentación faltante, en un tiempo que no exceda de 10 días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado de la Instancia Coordinadora. 
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ARTÍCULO 45. Las Instancias Ejecutoras, una vez que reciban el Oficio de Autorización Técnica, 
suscribirán el Convenio correspondiente, el cual será turnado a la Instancia Coordinadora quién solicitará a la 
DGPP les entregue los apoyos correspondientes. 

ARTÍCULO 46. Los apoyos que recibirán las Instancias Ejecutoras, se calcularán con base en el costo del 
suelo de ubicación del proyecto de vivienda social y en relación con el porcentaje de aportaciones 
correspondientes. El apoyo entregado a las Instancias Ejecutoras, se distribuirá equitativamente entre el 
número de viviendas sociales construidas, aplicándose al adeudo total del costo de la vivienda de cada 
beneficiario empadronado. 

4.4. Reasignación de Recursos. 

ARTÍCULO 47. Si alguna de las Instancias Ejecutoras cuyas propuestas hayan sido aceptadas, no está en 
posibilidades de concretar el proceso o no utiliza la totalidad de los recursos, éstos deberán ser reasignados a 
consideración de la Instancia Coordinadora, a algún otra con una propuesta viable y que cuente con la 
capacidad técnica y financiera para continuar su proceso en los términos previstos en las presentes Reglas y 
su respectivo Manual de Operación. 

4.5. Gastos de Operación. 

ARTÍCULO 48. Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, 
supervisión, seguimiento, contraloría social y evaluación externa del Programa, la Instancia Coordinadora 
podrá destinar recursos de hasta el 6.0% del presupuesto total asignado al Programa. 

4.6. Registro de Operaciones. 

ARTÍCULO 49. La información relativa a los recursos financieros del Programa se deberá consignar, 
invariablemente en todos los documentos y registros, en pesos mexicanos y sin centavos. 

4.6.1. Avances Físicos y Financieros. 

ARTÍCULO 50. La Instancia Ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Instancia Coordinadora el 
avance físico y financiero (Anexo 7) del Proyecto objeto de los apoyos presupuestarios. El reporte se hará 
llegar a la Instancia Coordinadora y a la DGPP, durante los primeros 15 días hábiles del mes inmediato al 
trimestre que se reporta. 

La DGPP remitirá dichos informes a la SHCP, a la SFP y a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4.6.2. Recursos no ejercidos. 

ARTÍCULO 51. La Instancia Ejecutora deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los 
recursos que no se hubieran destinado para los fines autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no 
estuviesen ejercidos al 31 de diciembre, más los rendimientos obtenidos, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al fin del ejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, deberán remitir copia del reintegro a la DGPP y a 
la Instancia Coordinadora. 

4.7. Supervisión y seguimiento. 

ARTÍCULO 52. En caso de que la Instancia Coordinadora, detecte condiciones inadecuadas de 
mantenimiento u operación en obras apoyadas con recursos del Programa en el año, la Instancia 
Coordinadora podrá suspender la ministración de recursos autorizados al Ejecutor durante el presente 
ejercicio fiscal. Si persiste la situación detectada, la Instancia Coordinadora podrá cancelar los proyectos 
aprobados y solicitar el reintegro de los apoyos presupuestarios que hubieran sido ministrados. 
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4.8. Cierre de Ejercicio. 

ARTÍCULO 53. La Instancia Ejecutora, remitirá a la DGPP y a la Instancia Coordinadora dentro de los 
primeros 15 días naturales del cierre del ejercicio fiscal, impreso y en medios magnéticos, la comprobación del 
gasto mediante documentación que reúna los requisitos fiscales. 

Las Instancias ejecutoras que concluyan las acciones objeto de este Programa antes del cierre del 
ejercicio fiscal correspondiente, deberán comprobar el gasto dentro de los 40 días naturales siguientes a la 
conclusión. 

CAPÍTULO 5. Evaluación Externa. 

ARTÍCULO 54. Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia 
coordinadora de sector deberán realizar una evaluación de resultados, de carácter externo, de los programas 
sujetos a reglas de operación. 

ARTÍCULO 55. Las evaluaciones externas que se realicen al Programa, serán coordinadas por el área 
competente de la SEDATU, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal”, publicados el 30 de marzo de 2007 en el Diario 
Oficial de la Federación, y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de 
Evaluación que emitan el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO 56. Adicionalmente se podrán llevar a cabo las evaluaciones que se consideren apropiadas 
conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán coordinadas 
por el área competente de la Secretaría. Los Lineamientos generales para la evaluación y el Programa Anual 
de Evaluación, pueden consultarse en la página electrónica www.coneval.gob.mx. 

ARTÍCULO 57. El área competente de la Secretaría, presentará los resultados de las evaluaciones 
externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de 
su página de Internet: www.sedatu.gob.mx. 

CAPÍTULO 6. Indicadores. 

ARTÍCULO 58. Los indicadores de propósito y componente de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR) del Programa están contenidos en los anexos 8 y 9 respectivamente de las presentes Reglas y éstos 
regirán los procesos de evaluación que se ejecuten de manera periódica. 

ARTÍCULO 59. La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Instancia 
Coordinadora para la integración de los Informes correspondientes. 

CAPÍTULO 7. Seguimiento, Control y Auditoría. 

ARTÍCULO 60. La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, 
así como de verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. Considerando que los 
recursos federales de este programa, ejecutados por las entidades federativas o sus municipios no pierden su 
carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: Por el Órgano Interno de Control en la SEDATU, por la Secretaría 
de la Función Pública, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como por la 
Auditoria Superior de la Federación. 

ARTÍCULO 61. La Instancias Ejecutoras, darán todas las facilidades a las mencionadas instancias 
fiscalizadoras para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren 
necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por los 
órganos de control. La inobservancia de esta disposición, independientemente de las sanciones a que hubiere 
lugar, limitará la ministración de los recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 
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CAPÍTULO 8. Transparencia. 

8.1. Difusión. 

ARTÍCULO 62. Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, están disponibles para su consulta en las Delegaciones de la Secretaría y en la página 

electrónica de la SEDATU: http://www.sedatu.gob.mx 

ARTÍCULO 63. La Instancia Coordinadora con el apoyo que juzgue conveniente de las Instancias 

Auxiliares, serán las encargadas de realizar la promoción y difusión del Programa, de las acciones a realizar y 

de los beneficiarios del mismo para cada ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 64. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2014, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en 

los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente 

leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa”. 

8.2. Acciones de Blindaje Electoral 

ARTÍCULO 65. En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos de este Programa, 

sujetos a las presentes Reglas, se deberán observar y atender las medidas, que previamente a los procesos 

electorales federales, estatales y municipales, establezcan las instancias competentes. 

8.3. Contraloría Social. 

ARTÍCULO 66. La Contraloría Social, es el mecanismo para que los beneficiarios de manera organizada, 

verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 

Programa. Para fines de funcionalidad, es la instancia regulatoria que lleva a cabo acciones de control y 

vigilancia social, mediante la participación ciudadana representada por contralores sociales, quienes son 

elegidos democráticamente y participan de manera honorífica vigilando la correcta aplicación de los recursos 

públicos, para el seguimiento, supervisión, vigilancia y cumplimiento de las metas y acciones comprometidas 

en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados, con un enfoque 

preventivo y participativo que apoya el perfeccionamiento de la acción gubernamental en beneficio de la 

sociedad valiéndose de manera complementaria bajo dos modalidades: 

I. Mediante Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia. 

II. Atención al ciudadano. 

ARTÍCULO 67. La SEDATU deberá ajustarse a los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de abril de 2008, para que promueva y realice las acciones necesarias para la integración y 

operación de la contraloría social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública y que se 

indica en el “Esquema de Intervención de Contraloría Social” (Anexo 10) y publicado en el portal de la 

SEDATU, www.sedatu.gob.mx. 

CAPÍTULO 9. Quejas y denuncias. 

Artículo 68. Los beneficiarios del Programa pueden presentar quejas y denuncias sobre cualquier hecho, 

acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las 

presentes Reglas. 
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ARTÍCULO 69. Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la operación 
del Programa, podrán realizarse por escrito y vía telefónica y se captarán a través del Órgano Interno de 
Control y del Área de Quejas de la SEDATU a los teléfonos (55) 36 01 30 08 y (55) 36 01 91 76, 
respectivamente o podrán presentarse en el Domicilio de esta Secretaría ubicada en Avenida Heroica  
Escuela Naval Militar número 701, Edificio Revolución, primer piso, Colonia Presidentes Ejidales segunda 
sección, código postal 04470, Delegación Coyoacán, México. Asimismo, podrán presentarse ante la 
Secretaría de la Función Pública en el teléfono (55) 2000 3000, a las extensiones 1012, 1412 y 2164 o 
también podrán presentarse en el Domicilio de esta otra Secretaría, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
P.B., Col. Guadalupe Inn, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día 1 de enero de dos mil catorce. 

SEGUNDO.- El Manual de Operación de las presentes Reglas de Operación, se publicará en la página 
web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, dentro de los 45 días hábiles siguientes a la entrada en vigencia de 
las presentes Reglas. 

TERCERO.- El Programa dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades 
que concentran a la población objetivo de la Cruzada contra el Hambre; esto es, las personas en situación de 
pobreza alimentaria extrema, que combina la pobreza extrema con la carencia por acceso a la alimentación. 
En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas, el Programa ajustará su estrategia de 
cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria 
extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas 
para la población antes referida. La unidad responsable del Programa, deberá presentar dicha estrategia ante 
la Comisión Intersecretarial, para su revisión y validación, antes del 31 de enero de 2014. 

CUARTO.- De manera adicional, la Comisión Intersecretarial deberá desarrollar indicadores especiales 
para la actuación del Programa en el marco de la Cruzada contra el Hambre, en materia de cobertura, 
población obtenida, bienes y servicios entregados, así como recursos financieros ejercidos, entre otros. La 
información correspondiente a estos indicadores será reportada por la unidad responsable del Programa a la 
Comisión Intersecretarial, para la integración de los informes correspondientes. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

México, Distrito Federal, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.- El Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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Anexo 1. Cobertura 

90 CIUDADES CON MAYOR POBLACIÓN EN MÉXICO 

No Entidad Federativa Ciudad 

1 
Distrito Federal y Estados de Hidalgo

y México 
ZM Valle de México 

2 Jalisco ZM Guadalajara  

3 Nuevo León ZM Monterrey  

4 Puebla-Tlaxcala ZM Puebla-Tlaxcala  

5 México  ZM Toluca 

6 Baja California ZM Tijuana 

7 Guanajuato ZM León  

8 Chihuahua ZM Juárez  

9 Coahuila-Durango ZM La Laguna 

10 Querétaro ZM Querétaro  

11 San Luis Potosí 
ZM San Luis Potosí - 

S. G. Sánchez 

12 Yucatán ZM Mérida 

13 Baja California ZM Mexicali 

14 Aguascalientes ZM Aguascalientes 

15 Morelos ZM Cuernavaca  

16 Guerrero ZM Acapulco  

17 Tamaulipas ZM Tampico 

18 Chihuahua ZM Chihuahua  

19 Michoacán ZM Morelia  
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20 Coahuila ZM Saltillo 

21 Veracruz ZM Veracruz 

22 Tabasco ZM Villahermosa 

23 Tamaulipas ZM Reynosa-Río Bravo  

24 Sonora Hermosillo 

25 Chiapas ZM Tuxtla Gutiérrez  

26 Quintana Roo ZM Cancún  

27 Sinaloa Culiacán Rosales 

28 Veracruz ZM Xalapa 

29 Oaxaca ZM Oaxaca 

30 Guanajuato ZM Celaya (Laja Bajío)  

31 Victoria de Durango Durango 

32 Veracruz ZM Poza Rica  

33 Hidalgo ZM Pachuca 

34 Tlaxcala ZM Tlaxcala-Apizaco 

35 Tamaulipas ZM Matamoros 

36 Morelos ZM Cuautla  

37 Nayarit ZM Tepic 

38 Veracruz ZM Orizaba  

39 Guanajuato Irapuato 

40 Tamaulipas ZM Nuevo Laredo  

41 Sinaloa Mazatlán 

42 Jalisco ZM Puerto Vallarta  

43 Veracruz ZM Minatitlán 
 

44 Veracruz ZM. Coatzacoalcos  

45 Colima ZM Colima-Villa de Álvarez  
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46 Coahuila ZM Monclova-Frontera  

47 Veracruz ZM Córdoba  

48 Zacatecas ZM Zacatecas-Guadalupe  

49 Tamaulipas Ciudad Victoria 

50 Sonora Ciudad Obregón  

51 Puebla ZM de Tehuacán  

52 Baja California Ensenada 

53 Michoacán Uruapan 

54 Sinaloa Los Mochis 

55 Michoacán ZM Zamora-Jacona  

56 Michoacán-Guanajuato ZM La Piedad-Pénjamo 

57 Hidalgo ZM Tulancingo  

58 Campeche Sn Fco de Campeche 

59 Chiapas Tapachula de Córdova y Ordóñez 

60 Baja California Sur La Paz 

61 Sonora Heroica Nogales 

62 Hidalgo ZM Tula  

63 Sonora ZM Guaymas 

64 Guerrero Chilpancingo de los Bravo 

65 Guanajuato ZM San Fco del Rincón 

66 Coahuila ZM Piedras Negras 

67 Campeche Ciudad del Carmen 
 

68 Oaxaca ZM Tehuantepec 

69 Guanajuato Salamanca 

70 Sonora San Luis Río Colorado 
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71 Chiapas San Cristóbal de las Casas 

72 México ZM de Tianguistenco 

73 Quintana Roo Chetumal 

74 Quintana Roo Playa del Carmen  

75 Colima ZM. Tecomán-Armería  

76 Jalisco ZM. Ocotlán-Poncitlán  

77 Colima Manzanillo 

78 Querétaro San Juan del Río 

79 Michoacán Lázaro Cárdenas 

80 San Luis Potosí ZM Rioverde-Cd Fdez 

81 Coahuila Ciudad Acuña 

82 Baja California Sur Cabo San Lucas 

83 Zacatecas Fresnillo 

84 San Luis Potosí Ciudad Valles 

85 Puebla ZM de Teziutlán  

86 Guerrero Iguala de la Independencia 

87 Chihuahua Delicias 

88 Veracruz ZM Acayucan 

89 Guanajuato Guanajuato 

90 Guanajuato ZM Moroleón-Uriangato 
 

 
 

Anexo 2. Oficio de Solicitud por parte del Ejecutor o Carta Intención. 

(En hoja membretada del Municipio o Entidad Federativa) 

Oficio No. ___________________ 
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Fecha______________________ 

DR. JORGE WOLPERT KURI 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, 

SUELO Y VIVIENDA 

PRESENTE 

En relación al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas para el ejercicio fiscal 2014, me 

permito solicitar a usted de la manera más atenta la inscripción en el Programa de la propuesta 

_________________________________; que da cuenta del proyecto que se describe a continuación: 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

El cual tendrá un monto de la contraparte ______________ y un monto total solicitado a la federación 

de_________________________, siendo ejecutor de los recursos 

_______________________________________. 

No omito manifestar que la propuesta señalada, cumple de conformidad con le establecido en las Reglas 

de Operación del Programa en comento y ha sido integrado satisfactoriamente conforme a la normativa del 

mismo con lo cual me permito adjuntar los siguientes documentos: 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Firma del Ejecutor 

(Nombre y cargo) 

(En su caso sello de la Dependencia) 

C.c.p.  Delegado SEDATU en la Entidad federativa.- Presente. 

 Mtro.Salvador Gómez Rocha.- Director General Adjunto.- Presente. 

 Mtro. Oscar T. Muñoz Bravo.- Director de Operación Urbana.- Presente. 

 
 

Anexo 3. Convenio de Coordinación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS (PCRU), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
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URBANO Y VIVIENDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, RODRIGO ALEJANDRO NIETO 

ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, JORGE 

LEÓN WOLPERT KURI, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”; Y POR OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE _________________ REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, ______________ 

ASISTIDO POR ___________________, ______________________ EN LO SUCESIVO “EL ESTADO DE 

______________”; POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ____________ 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, _________________, ASISTIDO POR EL _______________________, 

_________________ DEL ESTADO DE ______________, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO DE __________”. Y POR 

OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ___________Y ___________, DEL ESTADO DE __________, REPRESENTADOS 

POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES Y SECRETARIOS EN FORMA 

RESPECTIVA,________________._________________, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

__________”. Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE __________ Y _________DEL ESTADO DE ___________, 

REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES Y SECRETARIOS EN FORMA RESPECTIVA, 

____________, ______________; EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ________ ”; A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETAN AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los artículos 
I, II fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de planear y proyectar la adecuada distribución de la 
población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, 
bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes. 

I.3. Que el Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el Programa de Consolidación 
de Reservas Urbanas (PCRU), que conforme a lo establecido en la Reglas de Operación publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el ____de _______ de 2013, tiene como objetivo general, 
contribuir al pleno desarrollo de las ciudades mexicanas, mediante la reducción del costo final de 
adquisición de la vivienda social orientada a la población con ingresos de hasta 5 VSMV, mediante la 
asignación de montos de hasta 20 mil pesos por vivienda social construida. 

I.4. Que mediante oficio No. _________, de fecha _____ de enero de 2014, la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la “SEDATU”, el 
monto de los subsidios autorizados al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a 
lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2014. 

I.5. Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 

los términos de lo señalado en los artículos 8 fracción XIII, y 9 fracción VII del Reglamento Interior de 

la SEDATU. 

I.6 Que es la instancia Normativa, Coordinadora y forma el Comité de Validación Central, conforme a los 

numerales 3.7.1, 3.7.2 y 3.8 de sus Reglas de Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se 

enuncian en los citados numerales. 
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I.7 Que la Delegación SEDATU es la instancia Auxiliar conforme al numeral 3.7.4 de sus Reglas de 

Operación 2014, y tiene las responsabilidades señaladas en el citado numeral. 

I.8. Que para los efectos del presente Convenio de coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701 Col. Presidentes Ejidales 2a Sección, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 en la Ciudad de México, D.F. 

II. Declara el “Estado de _________”: 

II.1.-  Que es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la Federación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y ___ de la Constitución Política del Estado de ____________. 

II.2.-  Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 

de lo establecido por los artículos 6 y 8 fracciones V, VI y XII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos; ____ de la Constitución Política del Estado de ______; ___________ de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de ____________; 

II.3.-  Que con fundamento en los artículos ____ fracción_____,____ y ____ de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado; y ______de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 

Urbano del Estado de _______, el Gobernador del Estado, se encuentra asistido por su 

__________. 

II.4.-  Que Para Efectos del Presente Convenio, Señala como Domicilio el ______________________. 

III.- De los municipios: 

III.1.-  Que son Entidades Libres de Derecho Público, base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa de los Estados de Coahuila de Zaragoza y de Durango, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III.2.-  Que sus Presidentes Municipales, están facultados para la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, en términos de los Acuerdos de los Cabildos respectivos, correspondientes a las 

Sesiones que a continuación se mencionan y conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracciones 

VI y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos; _____ fracción, de la Constitución Política 

del Estado de __________; y ________ de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

________; ______ de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

___________; 11 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de __________; en los 

artículos _______ de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de _________, artículos 

__________y en el Código Municipal para el Estado de _________, artículos______. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1.  Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en las Reglas 

de Operación 2014 del PCRU. 

III.2 Promover y, en su caso, coordinar programas, acciones e inversiones con las dependencias y 

entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, con los 

gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del (Distrito Federal), así como 

concertarlos con los sectores social y privado, a efecto de: 

i) Satisfacer los requerimientos de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; 
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ii)  Promover la reubicación de asentamientos humanos localizados en zonas de riesgo o 

inadecuadas para el desarrollo urbano, en los polígonos generados como reservas urbanas; 

iii) Atender las necesidades de suelo para el desarrollo urbano y la vivienda de los centros de 

población afectados por emergencias y contingencias ambientales y urbanas. 

III.3.  Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 

Convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: 

“LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de coordinación con el objeto de ejercer los subsidios del 

PCRU. para el aprovechamiento de suelo que permita desarrollar polígonos de reservas intraurbanas; el 

PCRU se aplicará en las localidades previstas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación 2014 del PCRU. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”: 

1. De “LA SEDATU”: 

a) Asignar los recursos presupuestarios señalados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014 hasta la cantidad de __________ (_______ 00/100 

M.N.), cantidad que corresponde a la asignada para los subsidios del PCRU; monto que no 

considera los recursos que la “SEDATU” destina a gastos de operación. 

b) Llevar a cabo la ministración de los recursos al "Ejecutor" atendiendo al programa para la 

aplicación del subsidio. Al final del ejercicio fiscal 2014 deberán quedar comprobados los 

recursos por parte del ejecutor ante la "SEDATU". 

c) Coordinar la entrega a cada beneficiario del documento oficial que lo acredite como legítimo 

propietario de un predio, una vez inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

d) Las demás obligaciones que le competen en los términos de las Reglas de Operación del PCRU 

2014 a que se refiere el presente Instrumento Jurídico. 

2. De “Gobierno del Estado o Municipio, COMO INSTANCIA EJECUTORA: 

a) Recibir por parte de la “SEDATU” los recursos federales para su aplicación en la regularización 

de la tenencia de la tierra expidiendo por cuenta propia o a través de un tercero, el documento 

oficial que acredite como legítimo propietario de un predio a los beneficiarios que hayan 

cumplido con las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación PCRU 2014 y que estén 

relacionados en el padrón de Beneficiarios a que se refiere el Programa. 

b) Realizar al menos la meta estimada del ejercicio de los recursos y al final del ejercicio entregar 

un informe consolidado a la “SEDATU” respecto a la meta alcanzada. 

c) Proporcionar trimestralmente a la “SEDATU” un informe del avance físico respecto al 

cumplimiento de las metas referidas en el inciso b) del presente apartado. 

d) Comprobar ante la “SEDATU” la aplicación de los recursos, dicha comprobación deberá estar 

totalmente documentada al término de ejercicio. 

e) Enterar a la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal 2014 conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 
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i) Realizar las demás acciones y los trabajos que como Instancia Ejecutora del PCRU le 

corresponden, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación 2014 del PCRU y a la 

normatividad aplicable. 

TERCERA. DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES: 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda del 

presente Instrumento corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública, (en los términos señalados en el Artículo Segundo Transitorio del DECRETO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

publicado el 2 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación), a la SEDATU y a la Auditoría Superior 

de la Federación, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA. COOPERACIÓN: 

“LAS PARTES” se comprometen a mantener una estrecha comunicación y a brindarse asesoría e 

información oportuna, específicamente en lo que concierne al cumplimiento de los compromisos que 

adquieren en este Convenio de Coordinación. 

QUINTA. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN: 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de Coordinación es público de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Gubernamental. La información del PCRU deberá ser publicada en los términos de la citada Ley. 

SEXTA. BENEFICIARIOS: 

“LA SEDATU”, otorgará el subsidio población con ingresos hasta 5 VSMV y con necesidades fehacientes 

de vivienda, que habite en alguna de las 90 ciudades con mayor población del país, Anexo 1, mediante las 

propuestas inscritas en el Programa por las Instancias Ejecutoras de acuerdo a los numerales 4.2 de las 

Reglas de Operación del PCRU para el ejercicio fiscal 2014. 

SEPTIMA. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y BLINDAJE ELECTORAL: 

“LAS PARTES” propiciarán la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y 

operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo, ajustándose para el efecto a los “_______________________________ 

En la operación y ejecución del Programa “LAS PARTES” observarán y atenderán las disposiciones 

jurídicas aplicables, durante los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

OCTAVA. ADICIONES Y MODIFICACIONES: 

El presente Convenio de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por “LAS 

PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de la 

fecha de su firma. 

NOVENA. INTERPRETACIÓN: 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 

anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
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domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de 

sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA. VIGENCIA: 

El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta 

la total terminación de las acciones señaladas en el presente instrumento; esto último no deberá rebasar el 31 

de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN DE METAS: 

La meta estimada a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación podrá ser 

modificada por acuerdo entre “LAS PARTES” a medida que avance la ejecución, comprobación y 

documentación del PCRU. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

Ante la ocurrencia de un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificado por la parte que lo 

invoque, que impida parcial o totalmente la ejecución de los trabajos, el presente Convenio de coordinación 

podrá darse por terminado por cualquiera de “LAS PARTES” mediante aviso dado por escrito, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a que esta circunstancia haya ocurrido, obligándose las mismas a realizar los 

ajustes necesarios con relación a las aportaciones ya realizadas y con las medidas que se requieran para la 

debida protección de los intereses de los beneficiarios. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 

alcance legal, lo firman en CINCO tantos para constancia y validez, en México, D. F. a los 28 días del mes de 

junio de 2013. 

 

Por “LA SEDATU” Por “El EJECUTOR” 

 

 

 

RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA 

________________________ 

Gobierno del estado___ 

 

 

 

JORGE LEÓN WOLPERT KURI 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA 

________________________ 

Gobierno Municipal____ 
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Anexo 4.- Convenio de Concertación. 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES QUE SE ESTABLECE ENTRE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEDATU", REPRESENTADA 

A SU VEZ POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “DGDUSV” Y LOS "PARTICULARES" QUE PRETENDEN ASOCIARSE CON LOS 

GOBIERNOS ESTATALES Y/O LOCALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “GOBIERNOS”, PARA 

LA GENERACIÓN DE ACCIONES DETERMINADAS POR EL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RESERVAS 

URBANAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "PCRU", SEGÚN CONSTA EN EL NUMERAL 4.1 DE SUS 

REGLAS DE OPERACIÓN. ESTE ACTO ES REPRESENTADO, POR UNA PARTE, POR EL LIC. JORGE CARLOS 

RAMÍREZ MARÍN, TITULAR DE LA “SEDATU” Y POR EL DR. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, TITULAR DE LA 

“DGDUSV”, Y POR OTRA PARTE, POR EL C. __________________________________ REPRESENTANTE DE LOS 

"PARTICULARES" Y QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL REPRESENTANTE”; ASÍ COMO POR EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ____________________________, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, C. 

__________________________ ASISTIDO POR EL C. _______________________, Y QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO “EL ESTADO DE __________________”; Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE 

_______________________Y ______________________, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 

O SECRETARIOS EN FORMA RESPECTIVA, C. __________________________ Y C. _________________________, EN 

LO SUCESIVO DENOMINADOS “LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE __________”; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE SUJETARÁN AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala en el objetivo 2.5 el fomentar ciudades más 
compactas, con mayor densidad de población y actividad económica, orientando el desarrollo mediante la 
política pública. 

II. Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
entre ellos el PCRU, se aplicarán en las entidades federativas en los términos de las disposiciones aplicables, 
de conformidad con los criterios de política establecidos en los programas nacionales de desarrollo urbano y 
vivienda (PNDUV) y considerando los criterios propuestos por las entidades federativas. 

III. Que la política nacional urbana y de vivienda establecida en los PNDUV respectivos, prevé en uno de 
sus ejes temáticos, controlar la expansión de las manchas urbanas, promoviendo que el crecimiento y 
reemplazo del parque habitacional que se requerirá en las próximas décadas se concentre hacia el interior de 
los centros urbanos existentes, estableciendo criterios claros para el crecimiento ordenado de las ciudades y 
de su consolidación mediante procesos adecuados de densificación y aprovechamiento eficiente de vacantes 
intraurbanas (predios baldíos y subutilizados). 

IV. Que los proyectos de asociación público-privada regulados por la Ley en la materia, son aquellos que 
se realizan con cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias 
del sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector público o al usuario final y en 
los que se utilice infraestructura provista total o parcialmente por el sector privado con objetivos que aumenten 
el bienestar social y los niveles de inversión en el País, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Asociaciones 
Público-Privadas (LAPP). 

DECLARACIONES 

1. DE LA "SEDATU" 
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1.1 La SEDATU, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, conforme a los 
artículos I, II fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones, la 
de planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los 
centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, 
conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes. 

1.3 Que el Ejecutivo Federal, a través de la “SEDATU”, ha instrumentado el PCRU, que conforme a lo 
establecido en la Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el _______ de 
_________ de 2014, tiene como objetivo general, ampliar la oferta de suelo apto y para el desarrollo 
urbano, que propicie un crecimiento ordenado de las ciudades, la obtención de una vivienda digna 
para sus habitantes, inhiba la ocupación de zonas propensas a riesgos por la incidencia de 
fenómenos ambientales, mejore la movilidad y conectividad de la población y contribuya a un 
desarrollo regional equilibrado, mejorando el bienestar presente y futuro de la población. 

1.4 Que mediante oficio No. _________, de fecha ________ de enero de 2014, la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la “SEDATU”, el 
monto de los subsidios autorizados al Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, conforme a 
lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014. 

1.5 Que su representante cuenta con las atribuciones para celebrar el presente instrumento jurídico en 
los términos de lo señalado en los artículos 8 fracción XIII, y 9 en su fracción VII del Reglamento 
Interior de la SEDATU. 

1.6 Que es la instancia Normativa, Coordinadora y forma el Comité de Validación Central, conforme a los 
numerales 3.7.1 y 3.7.2 y 3.8 de sus Reglas de Operación 2014, y tiene las responsabilidades que se 
enuncian en los citados numerales. 

1.7 Que la Delegación SEDATU es la instancia Auxiliar conforme al numeral 3.7.4 de sus Reglas de 
Operación 2014, y tiene las responsabilidades señaladas en el citado numeral. 

1.8 Que para los efectos del presente Convenio de Concertación, señala como domicilio el ubicado en 
Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701 Col. Presidentes Ejidales 2a Sección, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04470 en la Ciudad de México, D.F. 

1.9 Que la DGDUSV, pertenece a SEDATU y funciona como la instancia coordinadora del PCRU 
conforme al numeral 3.7.2 de sus Reglas de Operación 2014, y es, de acuerdo con la fracción I del 
artículo 23 del Reglamento Interior, la dependencia encargada de proponer la orientación general y 
estrategias de la política de desarrollo urbano, suelo y vivienda, con la participación que corresponda 
de las entidades competentes, los gobiernos de las entidades federativas y municipios y de los 
sectores social y privado. 

2. DEL “ESTADO DE _________________” 

2.1 El cual, es una Entidad Libre y Soberana, que forma parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y ________ de la Constitución Política del Estado de __________________; 

2.2 Que su representante, se encuentra facultado para la celebración del presente Convenio, en mérito 
de lo establecido por los artículos 6 y 8 fracciones V, VI y XII de la Ley General de Asentamientos 
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Humanos; ________ de la Constitución Política del Estado de ______________________; ______ 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ______________________; 

2.3 Que con fundamento en los artículos _______ y _______, fracción o fracciones _____,_____ y ____ 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y ________ de la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de __________________, el Gobernador del Estado, se 
encuentra asistido por su ________________________________; 

2.4 Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el siguiente: 
___________________________________________________________________ 

3. DE “LOS MUNICIPIOS” 

3.1 Que son Entidades Libres de Derecho Público, base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de _____________________, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3.2 Que sus Presidentes Municipales, están facultados para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en términos de los Acuerdos de los Cabildos respectivos, correspondientes a las 
Sesiones que a continuación se mencionan y conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracciones 
VI y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos; _______ fracción, de la Constitución Política 
del Estado de ______________________; y ______ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de _____________________; _______ de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado de ___________________________; 11 de la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de _________________________; en los artículos _____ y ______ de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de _______________________, y artículos _______ y 
_______ en el Código Municipal para el Estado de _______________________. 

4. DE “LOS PARTICULARES” 

4.1 Los particulares que deseen asociarse con los gobiernos locales, de conformidad con lo dispuesto 
por las Reglas de Operación del PCRU, deberán cumplir con los requisitos de solvencia legal y 
financiera amparada en las leyes y procedimientos del país. Los documentos probatorios de dicha 
solvencia deberán contar con el testimonial emitido ante Notario Público e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. 

4.2 Se reconoce que los particulares han considerado todos y cada uno de los factores que intervienen 
en la realización de las acciones de este instrumento jurídico, manifestando reunir con todas y cada 
una de las condiciones expuestas, así como la organización y elementos necesarios para el 
cumplimiento del mismo. 

5. DE LAS “PARTES” 

5.1 Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en las Reglas de 
Operación 2014 del PCRU. 

5.2 Promover y, en su caso, coordinar programas, acciones e inversiones con las dependencias y 
entidades paraestatales federales, en el ámbito de sus respectivas competencias u objeto, con los 
gobiernos de los Estados con la participación de sus Municipios y del Distrito Federal y sus 
delegaciones, en su caso, así como concertarlos con los sectores social y privado. 

5.3 Que se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el presente 
Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. DEL OBJETO - Las partes, celebran el presente Convenio de Concertación de Acciones para 

la realización de actividades conjuntas encaminadas a facilitar la adquisición de vivienda social intraurbana en 

suelo apto para el desarrollo urbano, que contribuya a propiciar un crecimiento ordenado de las ciudades y la 

obtención de una vivienda digna y sustentable para sus habitantes, de conformidad con lo señalado por las 

Reglas de Operación del PCRU. 

SEGUNDA.- Para alcanzar el objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” acuerdan desarrollar en 

forma conjunta las siguientes acciones: 

a) La SEDATU facilitará el acercamiento entre los PARTICULARES y los GOBIERNOS con los que 

pretendan asociarse, de conformidad con lo señalado por la LAPP; 

b) La DGDUSV aportará todos los datos con que cuente en su acervo de información (inventario de 

suelo, SIGUV, etc.), para identificar los proyectos que son factibles de ser beneficiados mediante la 

aplicación de subsidios en suelo intraurbano para abaratar el costo de la vivienda; 

c) La DGDUSV facilitará un acercamiento entre los GOBIERNOS y el INDAABIN, para contar con el 

avalúo emitido por dicha institución para identificar el valor base del suelo intraurbano que será 

beneficiado con los subsidios; 

TERCERA.- Para determinar la viabilidad del proyecto de asociación con los gobiernos locales, de 

conformidad con lo estipulado por la LAPP, la DGDUSV solicitará a los particulares la información prevista en 

el artículo 7 de las Reglas de Operación, así como toda aquella que se considere pertinente de conformidad 

con las propias Reglas. 

CUARTA.- Como resultado del análisis de validación que lleve a cabo la DGDUSV, se decidirá en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles, si el proyecto de asociación es o no factible. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”: 

1. De “LA SEDATU”: 

a) Asignar los recursos presupuestarios señalados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2014 hasta la cantidad de ______________________ 

(_______ 00/100 M.N.), cantidad que corresponde a la asignada para los subsidios del PCRU; y 

cuyo monto, no considera los recursos que la “SEDATU” destina a gastos de operación. 

b) Llevar a cabo la ministración de los recursos al "Ejecutor" atendiendo al programa para la 

aplicación del subsidio. Al final del ejercicio fiscal 2014 deberán quedar comprobados los 

recursos por parte del ejecutor ante la "SEDATU". 

c) Las demás obligaciones que le competen en los términos de las Reglas de Operación del PCRU 

2014 a que se refiere el presente Instrumento Jurídico. 

2. De los “Gobiernos de la o de las entidades federativas y/o del municipio o municipios”, con 
quienes se asocien los particulares, en términos de la LAPP: 

a) Que de conformidad con lo señalado en los artículos 4 y 5 de la LAPP, las entidades federativas 

y los municipios deberán sujetarse a las disposiciones que emanen de esta Ley. 

b) Realizar al menos la meta estimada del ejercicio de los recursos y al final del ejercicio entreguen 

un informe consolidado a la “SEDATU” respecto a la meta alcanzada. 
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c) Proporcionar trimestralmente a la “SEDATU” un informe del avance físico respecto al 
cumplimiento de las metas referidas en el inciso “b” del presente apartado. 

d) Comprobar ante la “SEDATU” la aplicación de los recursos, dicha comprobación deberá estar 
totalmente documentada al término de ejercicio. 

e) Entregar a la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados de conformidad con lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

f) Realizar las demás acciones y los trabajos que como Instancia Ejecutora del PCRU le 
corresponden, conforme a lo señalado en las Reglas de Operación 2014 del PCRU y a la 
normatividad aplicable. 

3. De los particulares: 

a) Los particulares, de conformidad con el artículo 2 de la LAPP, deberán justificar plenamente su 
participación en las acciones que pretendan realizar, especificando el beneficio social a obtener, 
demostrando las ventajas financieras que poseen dichos proyectos frente a otras formas de 
financiamiento. 

b) Los particulares, de conformidad con la fracción I del artículo 13 de la LAPP, celebrarán contrato 
con el correspondiente gobierno local con el cual se asocien, para determinar los derechos y 
obligaciones a los que se sujetarán tanto ellos como el ente público contratante, para los 
servicios u obras que, en su caso, llegasen a prestar. 

c) Los particulares, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la LAPP, deberán presentar 
documental completa solicitada por la Instancia Ejecutora de conformidad con las Reglas de 
Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

SEXTA. DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES: 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Quinta del 
presente Instrumento corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública, (en los términos señalados en el artículo Segundo Transitorio del DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LOAPF publicado el 2 de enero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación), a la SEDATU y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones federales aplicables. 

SÉPTIMA. COOPERACIÓN: 

“LAS PARTES” se comprometen a mantener una estrecha comunicación y a brindarse asesoría e 
información oportuna, específicamente en lo que concierne al cumplimiento de los compromisos que 
adquieren en este Convenio de Concertación. 

OCTAVA. PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN: 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de Concertación es público de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental. La información del PCRU deberá ser publicada en los términos de la citada Ley. 

NOVENA. ADICIONES Y MODIFICACIONES: 

El presente Convenio de Concertación podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por “LAS 
PARTES”, dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y surtirán sus efectos a partir de la 
fecha de su firma. 
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DÉCIMA. INTERPRETACIÓN: 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio de Concertación, lo resolverán de común acuerdo. De no ser posible lo 
anterior, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales, con 
domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en forma expresa al fuero que por razón de 
sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA: 

El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta 
la total terminación de las acciones señaladas en el presente instrumento; esto último, no deberá rebasar el 31 
de diciembre de 2014. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE METAS: 

La meta estimada a que se refiere la Cláusula Quinta del presente Convenio de Concertación podrá ser 
modificada por acuerdo entre “LAS PARTES” a medida que avance la ejecución, comprobación y 
documentación del PCRU. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

Ante la ocurrencia de un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificado por la parte que lo 
invoque, que impida parcial o totalmente la ejecución de los trabajos, el presente Convenio de Concertación 
podrá darse por terminado por cualquiera de “LAS PARTES” mediante aviso dado por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a que esta circunstancia haya ocurrido, obligándose las mismas a realizar los 
ajustes necesarios con relación a las aportaciones ya realizadas y con las medidas que se requieran para la 
debida protección de los intereses de cada parte. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance legal, lo firman en CINCO tantos para constancia y validez, en México, D. F. a los _______ días del 
mes de ______________ de 2014. 

 

 POR LA “SEDATU” POR “LOS PARTICULARES” 

 EL SECRETARIO EL REPRESENTANTE 

 

 

 _______________________________ __________________________________ 

 C. LIC JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN C. 

 

 

 POR EL “GOBIERNO” POR LA “DGDUSV” 

 EL REPRESENTANTE EL DIRECTOR GENERAL 

 

 

_______________________________ ___________________________________ 

C. C. DR. JORGE LEÓN WOLPERT KURI 
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15 Programa de ejecución, detallando las etapas de desarrollo del Proyecto       

19  Proporción de vivienda económica       

20  Proporción de vivienda media       

21  Proporción de vivienda residencial       

22 Ecotenologías y ecotécnicas para la vivienda       

 Disponibilidad y suficiencia de servicios básicos SI NO Observaciones 

23  Conexión y suministro de agua potable       

24  Conexión de drenaje y alcantarillado        

25  Conexión y suministro de energía eléctrica       

26  Recolección y disposición de desechos sólidos       

27  Inclusión en el sistema de seguridad municipal       

 Equipamiento urbano programado SI NO Observaciones 

28  Educación       

29  Salud       

30  Cultura       

31  Comercio y abasto       

32  Recreación y deporte       

           

 Sustentabilidad SI NO Observaciones 

33  Ahorro de agua y manejo de aguas residuales        

34  Manejo de residuos sólidos         

35  Ahorro de energía       

36  Manejo de gases de invernadero       

37  Adecuación de la arquitectura al medio físico       

38  Estudio de impacto ambiental       

           

 Movilidad sustentable SI NO Observaciones 

39 Factibilidad de conexión a una o más vialidades primarias       

40 Estructura vial propuesta con base en jerarquías       

41 Factibilidad de utilizar uno o más tipos de transporte masivo de pasajeros, de bajo consumo de energía       

42 Factibilidad de utilizar transporte no motorizado       

43 Inclusión de traslados peatonales en el desarrollo       
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Anexo 6. Oficio de Autorización Técnica 

"XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO 
Y VIVIENDA 

México, D.F. a XX de XXXXXX de 20XX 

Oficio No. XXX/20XX 

C. XXXXXXXXX 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

Y/O SECRETARIO Y/O PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRESENTE 

Hago referencia a la solicitud realizada al C. Subsecretario del ramo, XXXXXXXX a través del oficio 
XXXXXXXX, en donde manifiesta el interés que tiene el Estado (Municipio) en recibir el apoyo del Programa. 
Al respecto me permito informarle que el procedimiento para dicha acción a través de esta Secretaría, esta 
descrito las Reglas de Operación del Programa Consolidación de Reservas Urbanas (se anexa copia). 

Me permito informarle que una vez analizada la propuesta, esta Dirección General ha determinado 
procedente la solicitud para lo cual informo a usted que el monto autorizado queda de la siguiente manera: 

APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN LOCAL 
OTRAS 

APORTACIONES 
TOTAL 

    

    

 

Sin más aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 

DR. JORGE WOLPERT KURI 

C.c.p.-  Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín.-Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.-
Presente. 

 Mtro. Alejandro Nieto Enríquez.-Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda.-Presente. 

 Delegado SEDATU en la Entidad federativa.- Presente. 

 Mtro.Salvador Gómez Rocha.- Director General Adjunto de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, 
SEDATU.- Presente. 

 Mtro Oscar T. Muñoz Bravo.- Director de Operación Urbana, SEDATU.- Presente. 
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ANEXO 8. Indicadores de Propósito 

  

Ramo: 15 - Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad Responsable: 511 Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 

Clave y Modalidad del Pp: S - Sujetos a Reglas de Operación 

Denominación del Pp: S-255 - Consolidación de Reservas Urbanas 

  

  

Objetivo Supuestos 

Contribuir a la previsión de reservas de suelo intraurbano que evite la expansión desordenada de las áreas urbanas Que exista la participación de los tres órdenes de gobierno y en su caso de los sectores social y privado. 

Indicador Definición Método de Calculo Dimensión del Indicador Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Polígonos de reserva intraurbanas 

autorizados 

Número de polígonos de reservas 

intraurbanas autorizadas respecto al 

comportamiento histórico de la ciudad. 

(Número de polígonos de reservas 

intraurbanas autorizadas/Promedio de 

desarrollos intraurbanos autorizados 

en los últimos cinco años)*100 

Eficacia Bianual Registros del Gobierno del Estado 

  

Objetivo Supuestos 

Identificación de suelo apto y constitución de polígonos de las reservas intraurbanas. Participación de las autoridades locales para celebración de acuerdos. 

Indicador Definición Método de Calculo Dimensión del Indicador Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Identificación de áreas vacantes al 

interior de las ciudades 

Identificar las áreas vacantes al interior 

de las ciudades atendiendo su 

ubicación. 

Suma de metros cuadrados 

identificados. 
Eficacia Trimestral Registros del Gobierno del Estado 

Identificación de necesidades de suelo 

destinado para el desarrollo urbano. 

Elaboración de estudios para la 

identificación de necesidades de suelo.

(Número de estudios 

realizados/Número de ciudades del 

universo del Programa)*100 
Eficacia Trimestral Registros del Gobierno del Estado 
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Anexo 9. MIR-S 

Detalle de la Matriz 

Ramo: 15 - Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Unidad Responsable: 511 Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 

Clave y Modalidad del Pp: S - Sujetos a Reglas de Operación 

Denominación del Pp: S-255 - Consolidación de Reservas Urbanas 

Clasificación Funcional: 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 1 - Urbanización 

Actividad Institucional: 7 - Apoyo en zonas urbanas marginadas 

Fin 

Objetivo Orden Supuestos 

Contribuir a la previsión de reservas de suelo intraurbano que evite la expansión 
desordenada de las áreas urbanas 1 

Que exista la participación de los tres órdenes de gobierno y en su caso de los 
sectores social y privado. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador 
Dimensión del 

Indicador Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Polígonos de reserva 
intraurbanas autorizados 

Número de polígonos de 
reservas intraurbanas 
autorizadas respecto al 
comportamiento histórico 
de la ciudad. 

(Número de polígonos de 
reservas intraurbanas 
autorizadas/Promedio de 
desarrollos intraurbanos 
autorizados en los 
últimos cinco años)*100 

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Bianual 
Registros del Gobierno 
del Estado 

Propósito 

Objetivo Orden Supuestos 

Ampliar la oferta de suelo apto para el desarrollo ordenado de las ciudades, que 
inhiba el crecimiento hacia zonas inadecuadas 1 

Que exista la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la 
ejecución del Programa. 

Indicador Definición Método de Calculo Tipo de Valor de la 
Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador Dimensión del 

Indicador Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Superficie de los 
polígonos de reserva 
terrirorial constituidos 

Superficie en metros 
cuadrados de los 
polígonos de reserva 
terrirorial constituidos a 
través del Programa. 

Suma de la superficie 
incorporada. 

Absoluto Metro cuadrado Estratégico Eficacia Anual   
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Componente 

Objetivo Orden Supuestos 

Formalizar la participación coordinada de los tres órdenes de gobierno y de 

concertación con los sectores social y privado para la constitución y 

aprovechamiento de reservas territoriales. 

1 
Exista interés de los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
contribuir con el propósito del Programa. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor de la 

Meta 
Unidad de Medida Tipo de Indicador 

Dimensión del 
Indicador 

Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Suscripción de acuerdos 
de coordinación con 

autoridades locales y de 

concertación con los 
sectores social y privado. 

Suscripción de acuerdos 
de coordinación con 

autoridades locales y de 

concertación con los 
sectores social y privado, 

para la constitución de 

polígonos de reservas 
territoriales. 

Suma de acuerdos 
celebrados. 

Absoluto Acuerdo Gestión Eficacia Trimestral   

Elaboración de planes 

parciales de los 

polígonos constituidos 

Elaboración de planes 

parciales para el 
aprovechamiento de los 

polígonos constituidos. 

(Planes parciales 

elaborados/Número de 
polígonos 

constituidos)*100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Anual   

Actividad 

Objetivo Orden Supuestos 

Identificación de suelo apto y constitución de polígonos de las reservas 
intraurbanas. 

1 Participación de las autoridades locales para celebración de acuerdos. 

Indicador Definición Método de Calculo 
Tipo de Valor de la 

Meta 
Unidad de Medida Tipo de Indicador 

Dimensión del 
Indicador 

Frecuencia de Medición Medios de Verificación 

Identificación de 
polígonos de reservas 
territoriales 

Identificación de 
polígonos 
preferentemente 
intraurbanos de reservas 
territoriales 

Suma de polígonos 
identificados. 

Absoluto inventario Gestión Eficacia Trimestral   

Identificación de áreas 
vacantes al interior de las 
ciudades 

Identificar las áreas 
vacantes al interior de las 
ciudades atendiendo su 
ubicación. 

Suma de metros 
cuadrados identificados. 

Absoluto Metro cuadrado Gestión Eficacia Trimestral   

Identificación de 
necesidades de suelo 
destinado para el 
desarrollo urbano. 

Elaboración de estudios 
para la identificación de 
necesidades de suelo. 

(Número de estudios 
realizados/Número de 
ciudades del universo del 
Programa)*100 

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral   
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Anexo 10. Esquema de Intervención de Contraloría Social 2014 

ANTECEDENTES 

El presente Esquema de Intervención de Contraloría Social, constituye una práctica de transparencia y 

rendición de cuentas que contribuye a lograr los objetivos y estrategias que el Programa de Consolidación de 

Reservas Urbanas y se llevará a cabo conforme lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social. 

En ese sentido, las instancias responsables para la instrumentación del presente esquema, son: la 

Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda (DGDUSV), como instancia normativa y la 

Dirección del Programa a nivel nacional; las delegaciones de la SEDATU como representaciones federales 

responsables en la vigilancia y cumplimiento de la normatividad y operación del Programa. La instancia 

ejecutora será la responsable directa en la promoción, organización y constitución de los Comités de 

Contraloría Social, así como de la convocatoria para las sesiones informativas dirigidas a los integrantes de 

los comités y la asesoría para el llenado de las cédulas de vigilancia e informes anuales. 

En este contexto la instancia normativa, las representaciones federales y la instancia ejecutora 

promoverán la conformación y operación de la Contraloría Social en el Programa, integrada por los 

beneficiarios del área de influencia donde se instrumente el Programa. 

Objetivo General 

Conformar acciones y mecanismos de Contraloría Social, así como facilitar el acceso a la información útil, 

veraz y oportuna del Programa, fomentando la participación ciudadana activa y responsable de los 

beneficiarios en la vigilancia, seguimiento y supervisión del ejercicio de los recursos públicos y del 

cumplimiento a las Reglas de Operación del Programa y con ello, inhibir actos de corrupción y favorecer la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

Objetivos Particulares 

Promover y dar seguimiento a la Contraloría Social para verificar y apoyar el logro de los objetivos del 

Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

Dicho Programa tiene como principal objetivo contribuir a la consolidación de las ciudades mexicanas, 

mediante el fomento a la construcción de vivienda social digna y sustentable, la densificación de barrios y 

colonias que faciliten la instrumentación de mejores esquemas de movilidad, así como el pleno acceso a 

servicios de infraestructura y equipamiento. 

Lo anterior redireccionando las tendencias inadecuadas de crecimiento de las ciudades hacia zonas 

intraurbanas aptas, que contribuyan a la consolidación de los centros de población, evitando la expansión 

irracional de las manchas urbanas. En ese sentido también se pretende contribuir a un mejor 

aprovechamiento del suelo intraurbano en condiciones de aptitud territorial, para desarrollar acciones de 

vivienda social; fomentar esquemas de movilidad sustentable; densificar a las ciudades, acercando a las 

poblaciones de menores ingresos al aprovisionamiento pleno de servicios de infraestructura y equipamiento y 

a la integración de los sectores menos favorecidos de la sociedad para el disfrute pleno de ciudades 

habitables y sustentables. 
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Procedimientos de Operación 

Difusión 

Se informará a los integrantes de los Comités de Contraloría Social constituidos en las localidades 

correspondientes, sobre el desarrollo y operación de la Contraloría Social para el Programa de Consolidación 

de Reservas Urbanas. 

Con la finalidad de facilitar la difusión de información, la instancia normativa elaborará prototipos de 

materiales de difusión que podrán reproducir las delegaciones y la instancia ejecutora, para la distribución a 

los beneficiarios. 

Asimismo, las delegaciones de la SEDATU y la instancia ejecutora, efectuarán la difusión del Programa y 

de los procedimientos de la contraloría social mediante la colocación de carteles, distribución de volantes, 

trípticos, dípticos u otros medios que se consideren efectivos para este propósito. 

La información referente a las reglas de operación y a los avances y resultados del Programa se pondrá a 

disposición del público en general, mediante su publicación en Internet a través de la página oficial de la 

SEDATU (www.sedatu.gob.mx). Adicionalmente, es importante tomar en cuenta que la difusión de la 

información relativa al Programa y a la contraloría social deberá considerar dos etapas: 

Una etapa inicial donde se podrá asistir por invitación a participar, con base en lo descrito de las reglas de 

operación y la Guía Operativa de Contraloría Social del Programa; y otra durante la entrega a los beneficiados 

de las cartas de liberación y documentos oficiales, que son el producto del beneficio que se obtiene a través 

del Programa. 

De igual forma, la información del Programa deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental y su reglamento. 

La publicidad e información relativa al Programa deberán incluir las siguientes leyendas: “Este Programa 

es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 

el programa”. 

Capacitación, sesiones informativas y asesoría 

Los funcionarios involucrados en la promoción y seguimiento de la contraloría social requieren de 

información y capacitación para el adecuado cumplimiento de las funciones a realizar en esta materia. 

En este sentido, se realizarán sesiones informativas y capacitación a distancia para los funcionarios de las 

Delegaciones Federales e instancia ejecutora del Programa, con la finalidad de que estén debidamente 

informados de las acciones a desarrollar para la promoción y seguimiento de la contraloría social y las 

actividades en las que participarán, de acuerdo con la estrategia establecida para el Programa de 

Consolidación de Reservas Urbanas. 

La DGDUSV, como instancia normativa del Programa será la responsable de impartir las sesiones 

informativas y la capacitación a distancia a los representantes federales de las instancias involucradas en la 

operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas. 

Con respecto a la divulgación de información y asesoría a los beneficiarios e integrantes de comités, 

corresponderá a la instancia ejecutora en cada entidad federativa la realización de estas tareas. Con esta 

finalidad, la instancia ejecutora desarrollará sesiones informativas dirigidas a los beneficiarios, para informar 

acerca de las características e implicaciones de la regularización y los mecanismos para ejercer la contraloría 

social, considerando los siguientes puntos de importancia: 
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 Los beneficios propios del procedimiento de consolidación de los centros de población, y el carácter 
social del Programa. 

 Las estrategias específicas de consolidación de los centros de población, a los que se les aplicará el 
subsidio objeto del Programa. 

 Los derechos y obligaciones que implica el proceso de consolidación urbana para los beneficiarios. 

 La formación y constitución de Comités de Contraloría Social y su funcionamiento. 

Además de otorgar información a los beneficiarios, la instancia ejecutora invitará a los beneficiarios del 
Programa, a constituirse en comités de contraloría social y para ello seguirá el procedimiento establecido en la 
Guía Operativa de Contraloría social. Una vez conformados los comités, la instancia ejecutora brindará 
asesoría a los integrantes de Comités, para que realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia respecto de los subsidios entregados en la localidad que representan, y para que registren los 
resultados en las cédulas de vigilancia. Concluidas las sesiones informativas, la instancia ejecutora deberá 
levantar una minuta de conclusiones y acuerdos que será firmada por todos los participantes. 

Seguimiento 

La instancia normativa dará seguimiento a las diferentes actividades de promoción de Contraloría Social, 
asignadas a las Delegaciones y a la instancia ejecutora, a través de los avances alcanzados en los programas 
estatales de trabajo y a los registros capturados en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

Con el propósito de documentar los avances en la ejecución del Programa de Consolidación de Reservas 
Urbanas, se recabarán los siguientes reportes: 

 Reportes trimestrales con medición de resultados. 

 Reportes de culminación y entrega de Constancias de subsidios a los beneficiarios del Programa 
(notificación y cartas de liberación). 

 Información sobre la entrega de documentos oficiales a los beneficiarios, señalando lugar y fecha 
para recibirlos dentro de un plazo no mayor a un año posterior a la entrega de la carta de liberación 
de adeudo. 

Asimismo, los resultados de las acciones de contraloría social a cargo de los comités constituidos, se 
sistematizarán mediante la recopilación y captura de las cédulas de vigilancia elaboradas por los propios 
comités y el contenido de estos documentos se capturará periódicamente. 

Coordinación de actividades 

La promoción y seguimiento de la contraloría social implica la articulación de las instituciones participantes 
en la operación del Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, quienes asumen la responsabilidad de 
realizar las actividades establecidas en el presente esquema, mediante los procedimientos descritos en la 
guía operativa y con las especificaciones y alcances indicados en el programa anual de trabajo de contraloría 
social. 

La instancia normativa y los responsables de operar el Programa en las representaciones federales y la 
instancia ejecutora desarrollarán diversas actividades de manera coordinada para dar cumplimiento con lo 
establecido en las reglas de operación del Programa y en los documentos rectores de la contraloría social -
esquema, guía y programa de trabajo-, con base en los Convenios y Acuerdos de Coordinación suscritos para 
estos fines. 

Las actividades de promoción y seguimiento de contraloría social que se definan en el programa anual de 
trabajo de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda como instancia normativa del 
Programa de Consolidación de Reservas Urbanas, serán la base y el punto de partida para que en los 
Programas Estatales de trabajo se establezcan las actividades correspondientes a las delegaciones e 
instancia ejecutora. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se señalan los días del año 2014 en los que la Comisión Nacional para la Protección  
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas y suspenderá operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2014 EN LOS QUE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS 

PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 59, fracciones I y V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16 y 26, fracción I, de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 10 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, establecen la forma y plazos en los que la CONDUSEF debe substanciar los 
procedimientos administrativos de su competencia, así como en los que los usuarios de servicios financieros 
pueden presentar sus promociones y solicitudes o recibir notificaciones; 

II. Que dentro de dichos plazos y términos no se deben considerar los días inhábiles; 

III. Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 
enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre  
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales 
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral, y 

IV. Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señala que no se considerarán 
días hábiles los sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 
1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2014 EN LOS QUE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS 

PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES. 

PRIMERA.- La CONDUSEF cerrará sus puertas y suspenderá operaciones, además de los días sábados y 
domingos, los siguientes días del año 2014: 

I. Los comprendidos entre el 1o. y el 6 de enero; 

II. El 3 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El 17 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 17 y 18 de abril; 

V. El 1o. de mayo; 
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VI. El 5 de mayo; 

VII. El 16 de septiembre; 

VIII. El 17 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre; 

IX. El 12 de diciembre, y 

X. Los comprendidos entre el 22 y el 31 de diciembre. 

SEGUNDA.- La CONDUSEF podrá ordenar el cierre de sus puertas y la suspensión de sus operaciones 
en días distintos a los señalados en la disposición primera, cuando así lo considere necesario, por tratarse de 
casos extraordinarios. 

TERCERA.- Los días enunciados en la disposición primera se declaran inhábiles para efectos de los 
procedimientos que se desahoguen ante la CONDUSEF. 

CUARTA.- La CONDUSEF resolverá las dudas que se susciten con motivo de la aplicación de las 
presentes disposiciones, así como los casos de excepción que deban reconocerse, y dictará las medidas que 
para el mismo fin estime pertinentes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 382124) 

 

 

REFORMAS y Adiciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

REFORMAS Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección  
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 26, 
fracciones I y II, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 58, fracción VIII, 
y 59, fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 
I. Que, con fecha 16 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 

Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

II. Que, con fecha 10 de octubre de 2012, se publicó el Reglamento de Supervisión de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuyo objeto es 
regular el ejercicio de la supervisión, inspección y verificación que compete a la Comisión Nacional 
respecto de las Instituciones Financieras. 

III. Que, el artículo 3 del citado Reglamento obliga a esta Comisión Nacional a ejercer las atribuciones 
en materia de supervisión, inspección y verificación a través de las Unidades Administrativas que 
determine su Estatuto Orgánico, y 

IV. Que, mediante acuerdo CONDUSEF/JG/86/06 del 12 de noviembre de 2013, la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
aprobó las modificaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. 

En cumplimiento al acuerdo referido en el punto IV de los presentes considerandos, se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de las: 
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REFORMAS Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracción VII, inciso f), y 19, último párrafo; y se 
ADICIONAN el inciso g) a la fracción VII del artículo 3; la fracción XLII Bis al artículo 19, y un artículo 39 Ter 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 3.-… 
 I a VI. … 
 VII. Órganos Colegiados 
 a) a e) … 
 f)  Comité de Supervisión, y 
 g) Los demás Comités previstos en otras leyes. 
… 
Articulo 19.-… 
 I.  a XLII. … 
 XLII Bis. Fungir como secretario del Comité de Supervisión; 
 XLIII. a LI. … 
Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 

o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia: el de Disposiciones, Convenios, 
Contratos y Recursos de Revisión, las contenidas en las fracciones I a XVII, XIX a XXIII, XXX a XXXIII,  
XLII a XLIII, XLVI, L y LI; el Contencioso, las contenidas en las fracciones XVIII, XXIV a XXIX, XXXI a XXXIII  
y XLIX, y el de Arbitraje y Sanciones, las contenidas en las fracciones XXXI a XLI, XLVII y XLVIII. 

Articulo 39 Ter. El Comité de Supervisión será un órgano colegiado que se encargará de coordinar las 
acciones de supervisión conferidas a la Comisión Nacional. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. Las presentes Reformas y Adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente, 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección  

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 
(R.- 382123) 
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DECIMA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER 
EJECUTIVO CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD Y EL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,350,539.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 208,779.00 1,708,779.00

Subtotal: 2,850,539.00 208,779.00 3,059,318.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,903,234.00 0.00 1,903,234.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10,070,070.40 1,188,000.00 11,258,070.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 620,579.80 620,579.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 662,400.00 230,200.00 892,600.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

2,743,623.00 0.00 2,743,623.00

7 Igualdad de Género en Salud 39,820.00 4,236.30 44,056.30

Subtotal: 20,987,353.40 2,043,016.10 23,030,369.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00

2 Riesgo Cardiovascular 11,213,134.00 59,500.00 11,272,634.00

3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70

4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60

5 Tuberculosis 600,000.00 40,122.75 640,122.75

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 42,271.00 42,271.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 15,518,290.86 1,532,978.49 17,051,269.35

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

Subtotal: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 307,268.00 307,268.00

Subtotal: 0.00 307,268.00 307,268.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Subtotal: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 45,313,236.41 22,949,873.64 68,263,110.05

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $68,263,110.05 
(sesenta y ocho millones doscientos sesenta y tres mil ciento diez pesos 05/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,313,236.41 (cuarenta y cinco millones 
trescientos trece mil doscientos treinta y seis pesos 41/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con 
los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
suscrito el 02 de Agosto de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA 
DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $22,949,873.64 (veintidós millones novecientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos setenta y tres pesos 64/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,482,367.15 0.00 1,482,367.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,482,367.15

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,923,867.15 0.00 1,923,867.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,923,867.15

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,850,539.00 0.00 2,850,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60
TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,568,206.00 5,568,206.00 8,312,819.00 0.00 0.00 8,312,819.00 0.00 0.00 0.00 13,881,025.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
897,890.00 1,005,344.00 1,903,234.00 4,837,261.00 0.00 0.00 4,837,261.00 0.00 0.00 0.00 6,740,495.00

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

0.00 10,070,070.40 10,070,070.40 15,578,131.34 0.00 15,328,129.63 30,906,260.97 0.00 0.00 0.00 40,976,331.37

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 23,863,411.80 0.00 0.00 23,863,411.80 0.00 0.00 0.00 23,863,411.80

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 0.00 662,400.00 11,008,987.78 0.00 0.00 11,008,987.78 0.00 0.00 0.00 11,671,387.78

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 2,743,623.00 2,743,623.00 2,879,992.44 0.00 0.00 2,879,992.44 0.00 0.00 0.00 5,623,615.44

7 Igualdad de Género 
en Salud 

39,820.00 0.00 39,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,820.00

TOTALES 1,600,110.00 19,387,243.40 20,987,353.40 66,480,603.36 0.00 15,328,129.63 81,808,732.99 0.00 0.00 0.00 102,796,086.39 



 
Lunes 30 de diciem

bre de 
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(D
é

i
S

ió
)

7

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 1,107,120.00 1,107,120.00 9,504,208.60 0.00 0.00 9,504,208.60 0.00 0.00 0.00 10,611,328.60

2 Riesgo 
Cardiovascular 

8,638,000.00 2,575,134.00 11,213,134.00 5,789,174.88 0.00 0.00 5,789,174.88 0.00 0.00 0.00 17,002,308.88

3 Dengue 678,089.96 0.00 678,089.96 7,407,780.00 0.00 0.00 7,407,780.00 0.00 0.00 0.00 8,085,869.96

4 Envejecimiento 110,965.60 107,080.00 218,045.60 2,116,886.40 0.00 0.00 2,116,886.40 0.00 0.00 0.00 2,334,932.00

5 Tuberculosis 600,000.00 0.00 600,000.00 1,862,697.67 0.00 0.00 1,862,697.67 0.00 0.00 0.00 2,462,697.67

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 20,162.00 0.00 0.00 20,162.00 0.00 0.00 0.00 659,870.30

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,344,712.00 0.00 0.00 1,344,712.00 0.00 0.00 0.00 1,344,712.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 8,420,721.96 0.00 0.00 8,420,721.96 0.00 0.00 0.00 8,420,721.96

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,583,661.00 0.00 0.00 1,583,661.00 0.00 0.00 0.00 1,583,661.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 52,810.00 0.00 0.00 52,810.00 0.00 0.00 0.00 52,810.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 1,748,240.00 0.00 0.00 1,748,240.00 0.00 0.00 0.00 1,773,440.00

TOTALES 11,728,956.86 3,789,334.00 15,518,290.86 39,851,054.51 0.00 0.00 39,851,054.51 0.00 0.00 0.00 55,369,345.37

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,279,796.00

TOTALES 0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,279,796.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 0.00 1,899,567.00 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 28,357,264.75

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 0.00 1,899,567.00 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 28,357,264.75

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

753,390.00 0.00 753,390.00 7,371,560.00 30,984,524.60 0.00 38,356,084.60 0.00 0.00 0.00 39,109,474.60

TOTALES 753,390.00 0.00 753,390.00 7,371,560.00 30,984,524.60 0.00 38,356,084.60 0.00 0.00 0.00 39,109,474.60

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,856,863.01 26,456,373.40 45,313,236.41 118,435,686.47 30,984,524.60 15,328,129.63 164,748,340.70 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 236,519,274.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,482,367.15
Subtotal 1,482,367.15

 
2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00
Subtotal 241,500.00

 
3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 200,000.00
Subtotal 200,000.00

Total 1,923,867.15
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,350,539.00
Subtotal 1,350,539.00

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00
Subtotal 1,500,000.00

 
Total 2,850,539.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

Abril 5,568,206.00
Subtotal 5,568,206.00
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2 Cáncer Cervicouterino 
Abril 1,903,234.00

Subtotal 1,903,234.00
 

3 Arranque Parejo en la Vida 
Abril 7,559,600.00
Agosto 2,300,000.00
Septiembre 210,470.40

Subtotal 10,070,070.40
 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Abril 662,400.00

Subtotal 662,400.00
 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
Abril 2,743,623.00

Subtotal 2,743,623.00
 

7 Igualdad de Género en Salud 
Abril 0.00
Junio 39,820.00

Subtotal 39,820.00
 

Total 20,987,353.40
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,107,120.00
Subtotal 1,107,120.00

 
2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 6,213,134.00
Junio 5,000,000.00

Subtotal 11,213,134.00

3 Dengue 
Abril 678,089.96

Subtotal 678,089.96
 

4 Envejecimiento 
Abril 218,045.60

Subtotal 218,045.60
 

5 Tuberculosis 
Abril 0.00
Mayo 600,000.00

Subtotal 600,000.00
 

6 Paludismo 
Abril 639,708.30

Subtotal 639,708.30
 

 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     11 

7 Rabia y otras Zoonosis 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00
 

9 Salud Bucal 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

11 Lepra 
Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00
 

Total 15,518,290.86
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,279,796.00
Subtotal 3,279,796.00

Total 3,279,796.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00
Subtotal 0.00

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 753,390.00
Subtotal 753,390.00

 
Total 753,390.00

 
Gran total 45,313,236.41

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para 
el cuidado de la salud, dirigidos a 
población abierta. 

4,400 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales 
educativos programados para 
modificar los determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación 
de la Cartilla Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la 
salud programado con la 
participación de otros sectores 
u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción 
de la salud con la participación de 
diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal adscrito a promoción de la 
salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan 
el monitoreo de determinantes de la salud

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos
a docentes. 

265 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada. 

31,500 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel 
educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

100 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad
de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

100 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos 
programados. 

190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 
32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas 
que favorezcan la salud. 

18 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

60 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

80 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas con respecto a 
lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con 
valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados 
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; 
Marco analítico mayores y menores de 5 
años; clasificación Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de cada uno 
de los sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado 
en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos 
de posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de 
atención que cuentan con la infraestructura 
informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de las Entidades 
Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la Operación 
de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el 
marco analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública más 
Diagnósticos implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

 



 
14 

 
 

 
 

(D
écim

a 
S

ió
)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

L
30

d
di

i
b

d
2013

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 2012 
vs 2011 

Avance porcentual 
programado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas realizadas. Número de campañas programadas. 1 Campañas estatales de información para 
el día mundial de Salud Mental referente 
al tema elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos. 

3 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 
vs 2013 

2,585 

 
 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Número de instituciones integradas 
al observatorio que reportan 
información. 

Número de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos 

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados 

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de
municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial  

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad 
que recibieron pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

500 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

12 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros respondientes

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

200 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 
40 a 49 años 

25 
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1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

25 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

Número de mujeres de 40 a 
69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 por 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a 
mujeres con resultado de mastografía de tamizaje 
BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 
34 años 

60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 50 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con reporte de biopsia y cáncer 
invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a 
mujeres con colposcopia satisfactoria y evidencia 
de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres 
con confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada 
AME funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología 
de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas  
 

Mujeres en edad fértil unidas. 
 

3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 57,248 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 
atención de un evento obstétrico, antes del egreso 
o durante el puerperio, en relación al total de 
mujeres de esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

57 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

6,698 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos 
en la atención de las y los adolescentes, apegados 
al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

15 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

280 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez 
en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

11,419 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 

2,855 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

8 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

2,763 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

2 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les programó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie y 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con
diabetes mellitus a las cuales se les 
realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de 
pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

172 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de 
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas 
con diabetes en control de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados con (Glucosa 
plasmática ≤ 126 mg/dl y /o HbA1c
≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

117 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación 
de microalbuminuria en GAM 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en 

89 
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Acreditados y UNEMES EC. GAM Acreditados y UNEMES EC. GAM Acreditados y UNEMES EC.
 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión 
y asesoría para la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua 

10 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 años 
y más en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 años 
y más en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población 
de 20 años y más para riesgo 
cardiovascular (Obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia) en la población
responsabilidad de la Secretaría de
Salud. 

563,555 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer 
nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

12,641 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento 
de dislipidemias controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y 
más en tratamiento de dislipidemias que 
han alcanzado las cifras de control en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,230 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y 
la obesidad en la población mayor de 20 
años responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

3,104 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas. 

Número de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 20 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas nebulizadas. Número de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 20 

3 Dengue 1.4.1 Propósito Número de semanas con reporte de 
acciones en Plataforma 

Número de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de investigación 
realizados. 

Número de proyectos programados. 5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados 
en materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque 
geronto-geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión 
en personas no aseguradas de 60 y 
más años realizados. 

Número de detecciones de depresión 
en personas no asegurados de 60 y 
más años programados 

30 Detecciones de depresión en adultos 
mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 

6,010 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación 
en Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación en tuberculosis. 

9 
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5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de Tuberculosis 
programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad Número de localidades trabajadas
con EMHCAS. 

Número de localidades programadas
a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación 
de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

41 

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

Número de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Áreas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad Número de promotores comunitarios 
capacitados. 

Número de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 

12 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) programadas.

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

410 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

15,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo 
y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de 
la dirección general de comunicación 
social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

3,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en 
el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

246,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

960 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica humana 
aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica disponible

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

360 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

900 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 700 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

1,538 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

3,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas 
en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

12,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

18 
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Desastres 
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
al personal involucrado en la 
operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres 
e influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en 
salud <48 Hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud bucal. 2 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,566 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

106 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que acuden
a unidades del sector salud para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de 
riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
para diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

21 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas 
a jurisdicciones sanitarias, para verificar 
las acciones del programa de cólera. 

12 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el 
Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención 
de diarreas realizadas en el Estado. 

3 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
en lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos 
de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas 
de supervisión y asesoría en lepra. 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

10 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

2,000 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
de Adicciones en las Escuelas de 
Educación Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 
a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan 
en acciones de prevención de 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que 
integran los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención Residencial 
reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer 
Nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud 
de Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar 
en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

38,337 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en
la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA
e ITS. 

1,467,361 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a Estimación de embarazadas a atender 1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 18,838 
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embarazadas en la Secretaría de Salud. en la Secretaría de Salud embarazadas
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control virológico. 

366 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en 
el SALVAR, que reciben tratamiento 
ARV y tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y 
SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento
para TB. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días 
de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina 
"A" a menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez 
por EDAS, y que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B
y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez con 
enfermedad diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez 
por EDA´s, y que recibieron tratamiento 
con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (EDA´s), que reciben 
tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida Suero 
Oral otorgados a pacientes menores de 
5 años con EDA´s tratada en Plan "A" y 
"B" de hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años 
con EDA´s en tratamiento con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero 
Oral entregados a niños menores de 5 
años en campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de 
promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez
por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 13 
a 44 años de edad y embarazadas 
vacunadas con Td registradas en el SIS.

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 
44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de 
edad vacunados con Td registradas en
el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de 
edad a vacunar con Td programadas por
la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
Td en hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 
años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 
9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 
y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años
de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 
20 años y más 

95 

 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo en el 10% de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas de 1a. 
vez otorgadas en el año a población 
adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

3,187 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años 
con cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 
2 años de los menores de 18 años 
con cáncer atendidos en las 
Unidades Médicas Acreditadas 
(UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia (mínimo un personal 
de salud por Unidad Médica y uno del 
nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia. 

221 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

40 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 
durante el año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 
1er. nivel de atención pertenecientes 
a la Secretaría de Salud, en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por
el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación 
realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 

25 
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la SS realizadas en el año. SS programadas en el año. primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

20 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 

ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 
2.42 10,638.00 25,743.96

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años
de edad 

2.39 10,942.00 26,151.38

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,226.00 12,803.70

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 3,093.00 7,949.01

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años
de edad 

2.39 5,590.00 13,360.10

TOTAL: 86,008.15
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 
1.00 208,779.00 208,779.00

TOTAL: 208,779.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 27,000.00 189,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 

10.00 27,000.00 270,000.00
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total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 27,000.00 202,500.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 27,000.00 216,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 27,000.00 310,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 660.00 8,137.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,476.00 528,352.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 120.00 14,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 13.00 5,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales
y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales
y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 

608.00 100.00 60,800.00
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pulsera y mochila
5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 
130.00 150.00 19,500.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 2,043,016.10 
 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 
Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos en sangre total, 
capilar o venosa, Vol. de muestra de 40 mcl para med, de col total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, 
frasco con 15 tiras React y memochip 

3,500.00 17.00 59,500.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

94.74 1.00 94.74

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,449.00 275,310.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 85.00 473,280.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 73.00 642,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cm IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché,
2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 71.00 568.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 16.00 4,540.80

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 62.00 6,376.70

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 155.00 23,188.00

TOTAL: 1,532,978.49
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 3,687.00 280,212.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 356.00 27,056.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,560.00 4,206,930.00

 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 65.00 13,357.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,292.00 5,767,245.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 27.00 22,775.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 600.00 1,692,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 852.00 1,485,342.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 122.00 98,848.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 37.00 123,156.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 44.00 39,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 162.00 325,944.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 127.00 765,126.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 

431.15 648.00 279,385.20
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Efavirenz 600 mg
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 881.00 1,239,981.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,830.00 3,955,288.80

 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 32.00 16,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 88.00 17,186.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 43.00 282,510.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 10.00 17,767.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 96.00 553,072.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 722.00 1,406,903.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 45.00 37,320.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 32.00 36,482.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 646.00 1,425,722.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 345.00 135,240.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 34.00 22,810.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

1,078.53 76.00 81,968.28
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Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 9.00 60,204.24
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 29.00 50,557.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 29.00 12,641.39

TOTAL: 24,479,235.75
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 
1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 6,847.00 623,077.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 69,840.00 733,320.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor o 
igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado 
a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico 
y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 92,120.00 12,122,992.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log 10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 295.00 52,952.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

475.20 4,912.00 2,334,182.40
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Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE CON 
5 DOSIS 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI 
(2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 22,930.00 2,751,600.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,537.00 153,700.00

 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 71,900.00 4,649,773.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 68,840.00 12,654,168.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 24,380.00 4,097,302.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 

560.00 10,268.00 5,750,080.00
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BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES.
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,845.00 3,833,200.00

TOTAL: 49,756,348.50
 

Gran total 78,106,365.99

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

 No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

 SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS 

TOTAL 

 ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

 FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS  RECURSOS FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30 171,327.00 0.00 0.00 0.00 171,327.00 0.00 0.00 1,739,702.30

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 600,306.00 0.00 0.00 0.00 600,306.00 0.00 0.00 841,806.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 884,640.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00 77,921.00 0.00 0.00 0.00 77,921.00 0.00 0.00 277,921.00

Total: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30 1,734,194.00 0.00 0.00 0.00 1,734,194.00 0.00 0.00 3,744,069.30

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 1,322,352.00 0.00 0.00 0.00 1,322,352.00 0.00 0.00 2,672,891.00
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Epidemiológica 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 208,779.00 1,708,779.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 1,761,679.00

Total: 2,850,539.00 208,779.00 3,059,318.00 1,322,352.00 52,900.00 0.00 0.00 1,375,252.00 0.00 0.00 4,434,570.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 3,639,511.60

Total: 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 3,639,511.60

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00

Total: 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00
 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

 SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS 

TOTAL 

 ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 
 CONSEG 

 FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS  RECURSOS FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00 1,690,500.00 0.00 0.00 0.00 1,690,500.00 8,312,819.00 0.00 15,571,525.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,903,234.00 0.00 1,903,234.00 1,942,152.00 0.00 0.00 0.00 1,942,152.00 4,837,261.00 0.00 8,682,647.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10,070,070.40 1,188,000.00 11,258,070.40 15,308,320.00 0.00 0.00 0.00 15,308,320.00 30,906,260.97 0.00 57,472,651.37

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 620,579.80 620,579.80 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 23,863,411.80 0.00 24,583,991.60

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

662,400.00 230,200.00 892,600.00 1,030,240.00 0.00 0.00 0.00 1,030,240.00 11,008,987.78 0.00 12,931,827.78

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,743,623.00 0.00 2,743,623.00 125,500.00 0.00 0.00 0.00 125,500.00 2,879,992.44 0.00 5,749,115.44

7 Igualdad de Género en Salud 39,820.00 4,236.30 44,056.30 503,330.00 0.00 0.00 0.00 503,330.00 0.00 0.00 547,386.30

Total: 20,987,353.40 2,043,016.10 23,030,369.50 20,700,042.00 0.00 0.00 0.00 20,700,042.00 81,808,732.99 0.00 125,539,144.49

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00 1,149,499.20 0.00 0.00 0.00 1,149,499.20 9,504,208.60 0.00 11,760,827.80

2 Riesgo Cardiovascular 11,213,134.00 59,500.00 11,272,634.00 9,728,098.93 0.00 0.00 0.00 9,728,098.93 5,789,174.88 0.00 26,789,907.81

3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70 3,740,422.00 0.00 0.00 0.00 3,740,422.00 7,407,780.00 0.00 13,217,376.70

4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60 201,400.00 0.00 0.00 0.00 201,400.00 2,116,886.40 0.00 2,536,332.00

5 Tuberculosis 600,000.00 40,122.75 640,122.75 205,204.00 0.00 0.00 0.00 205,204.00 1,862,697.67 0.00 2,708,024.42

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 3,476,529.00 0.00 0.00 0.00 3,476,529.00 20,162.00 0.00 4,136,399.30

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 42,271.00 42,271.00 3,066,356.00 0.00 0.00 0.00 3,066,356.00 1,344,712.00 0.00 4,453,339.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 184,059.00 0.00 0.00 0.00 184,059.00 0.00 0.00 1,221,052.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 913,917.00 26,000.00 0.00 0.00 939,917.00 8,420,721.96 0.00 9,360,638.96

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 609,300.35 0.00 0.00 0.00 609,300.35 1,583,661.00 0.00 2,192,961.35

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 48,370.00 0.00 0.00 0.00 48,370.00 52,810.00 0.00 101,180.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 229,000.00 0.00 0.00 0.00 229,000.00 1,748,240.00 0.00 2,002,440.00

Total: 15,518,290.86 1,532,978.49 17,051,269.35 23,552,155.48 26,000.00 0.00 0.00 23,578,155.48 39,851,054.51 0.00 80,480,479.34

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 5,195,162.01

Total: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 5,195,162.01 

 No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

 SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS 

TOTAL 

 ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 
 CONSEG 

 FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS  RECURSOS FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 307,268.00 307,268.00 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 26,457,697.75 32,316,866.75

Total: 0.00 307,268.00 307,268.00 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 26,457,697.75 32,316,866.75
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,356,084.60 0.00 65,979,448.77

Total: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,356,084.60 0.00 65,979,448.77
Gran Total: 45,313,236.41 22,949,873.64 68,263,110.05 61,852,203.76 78,900.00 0.00 0.00 61,931,103.76 164,748,340.70 26,457,697.75 321,400,252.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2013. 
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Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los veintitrés días del mes de agosto de dos 
mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón 
Mireles.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional, para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género, para el ejercicio fiscal 2014. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

LORENA CRUZ SÁNCHEZ, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con fundamento en el 
artículo 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 43 fracciones I y XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas y fondos federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos, deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio fiscal aplicable. 

Segundo. Que en observancia a los artículos 1o., 4o. y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará); así como los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 14, 16, 29, 32, 40, 41, 42, 43 y 48 de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y 1, 2, 3, 4, 18, 19, 20, 40, 41, 48 fracciones III y IX, 49, 50 y 51 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) y el Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (Proigualdad). 

Tercero. Que el artículo 4o. de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), establece que el 
objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de: 

-  Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a partir de la ejecución de 
programas y acciones coordinadas o conjuntas. 

-  Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento 
institucional de las dependencias responsables de la equidad de género en los estados y 
municipios. 

Cuarto. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los 
recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de 
operación de los programas. 

Quinto. Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Sexto. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018 establece los objetivos, metas, estrategias y 
prioridades que regirán las acciones del Gobierno Federal durante la presente administración; e incluye la 
Estrategia Transversal de la Perspectiva de Género, cuyas líneas de acción deben incluirse en todas las 
políticas públicas y reflejarse en los programas que derivan de dicho Plan. 

Séptimo. Que el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres 2013–2018, es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las cuales deberán considerar los objetivos, estrategias y líneas de acción del mismo para la 
elaboración de sus respectivos programas, que de esta forma se alinearán y articularán entre sí. 

Octavo. Que el Instituto Nacional de las Mujeres dará seguimiento a la implementación de las acciones y 
al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, con base en las metas y los indicadores correspondientes. 
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Bajo este contexto legal he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE  

GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
1. INTRODUCCIÓN 
México ha registrado avances importantes en la incorporación de la perspectiva de género en las políticas 

públicas con resultados favorables. Sin embargo, en la gestión gubernamental se siguen realizando acciones 
aisladas y sin integralidad debido a que no se ha considerado esta perspectiva en todas las fases del ciclo de 
las políticas públicas; esto es, en el diseño, presupuestación, implementación, seguimiento y evaluación. 

El fortalecimiento a los mecanismos para el adelanto de las mujeres, mediante los cuales los tres órdenes 
de gobierno realizan acciones para institucionalizar la perspectiva de género es un aspecto fundamental para 
alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

En este contexto, el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 2014 
(PFTPG), impulsa y facilita el acceso de los mecanismos para el adelanto de las mujeres a subsidios y 
herramientas que los fortalezcan en aspectos técnicos, metodológicos y de procedimiento para que formulen, 
ejecuten y evalúen políticas, programas y acciones que les permitan consolidar su incidencia e insertar de 
manera transversal la perspectiva de género en la gestión gubernamental. 

En relación con el año fiscal anterior, estas reglas de operación presentan modificaciones debido a su 
alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), que al considerar la importancia de garantizar la 
igualdad sustantiva, establece la perspectiva de género como eje transversal. Este hecho, confiere relevancia 
inédita al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013-
2018 (Proigualdad), cuyos objetivos, estrategias y líneas de acción son el referente esencial para la 
elaboración de políticas, programas y presupuestos gubernamentales, y al cual se alinea el PFTPG. 

El PFTPG contribuirá con las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), las instancias 
Municipales de las Mujeres (IMM) centralizadas y descentralizadas y los Órganos Político Administrativos 
(delegaciones) del Distrito Federal, a que cumplan con su mandato y puedan alcanzar la igualdad sustantiva. 
Estas reglas de operación incluyen además criterios para priorizar la participación de los municipios y 
delegaciones objetivo de la estrategia del gobierno federal en el marco del Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre (Sinhambre). 

2. OBJETIVOS 
2.1 General 
Fomentar e impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres contribuyendo a la incorporación 

transversal de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la cultura organizacional de la 
administración pública estatal, municipal y de las delegaciones del Distrito Federal, para institucionalizarla y 
dar así cumplimiento a la Política Nacional de Igualdad definida en el Plan Nacional de Desarrollo, al 
Proigualdad y a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

2.2 Específicos 
2.2.1  Fortalecer las capacidades institucionales de las Instancias de las Mujeres en las Entidades 

Federativas (IMEF), de las Instancias Municipales de las Mujeres (IMM) y de las Delegaciones 
del Distrito Federal para el cumplimiento de su mandato. 

2.2.2  Impulsar acciones que incidan en el cambio institucional de la administración pública estatal, 
municipal y delegacional a favor de la igualdad y la no discriminación de género, mediante la 
coordinación entre las IMEF y las IMM o las delegaciones. 

2.2.3  Promover la coordinación y corresponsabilidad intergubernamental de las entidades 
federativas, municipios y delegaciones para el cumplimiento de la Política Nacional de Igualdad, 
con énfasis en las políticas públicas con perspectiva de género y la armonización legislativa, 
con el propósito de evitar duplicidad de acciones y reducir gastos administrativos. 

2.2.4  Impulsar la instalación y continuidad de los Centros de Desarrollo de las Mujeres en los 
municipios y delegaciones identificados como prioritarios por el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre. 

3. LINEAMIENTOS 
3.1 Cobertura 
Nacional: 31 entidades federativas y sus municipios; y el Distrito Federal y sus delegaciones. 
3.2 Población objetivo 
• Las 31 Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas y la del Distrito Federal. 
• Delegaciones del Distrito Federal. 
• Las Instancias Municipales de las Mujeres centralizadas y descentralizadas. 
• Los municipios y delegaciones identificados como prioritarios por el Sistema Nacional para la Cruzada 

contra el Hambre. 
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3.3 Modalidades de participación 

Para acceder a los recursos del Programa, la población objetivo podrá participar de acuerdo con las 
siguientes modalidades: 

I. Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en las 31 entidades federativas y el 
Distrito Federal. 

II. Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en los municipios y en las 
delegaciones del Distrito Federal. 

III. Fortalecimiento coordinado a la transversalidad de la perspectiva de género entre las IMEF y los 
municipios o delegaciones identificados como prioritarios por el Sistema Nacional para la Cruzada 
contra el Hambre. 

Cada modalidad tiene vertientes y estrategias de intervención que deberán ser tomadas en cuenta para el 
diseño y elaboración de los proyectos. 

3.4 Vertientes 

Con el propósito de que los distintos proyectos contribuyan al cumplimiento de los objetivos que establece 
el Proigualdad, las IMEF enmarcarán los proyectos que presenten en dos o más vertientes; mientras que las 
IMM, los municipios, las delegaciones, así como los proyectos coordinados, presentados por las IMEF y 
municipios o delegaciones considerados como prioritarios en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, presentarán proyectos en una sola vertiente. Las cuatro vertientes del PFTPG son: 

3.4.1 Fortalecimiento institucional 

Favorece el papel rector de las IMEF, las IMM y las delegaciones para instrumentar la Política Nacional de 
Igualdad fortaleciendo sus capacidades internas de ejecución e intervención pública. 

3.4.2 Políticas públicas para la igualdad 

Impulsa acciones encaminadas a orientar y promover la integración de la igualdad sustantiva en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, de acuerdo con el marco normativo internacional, nacional y 
local, así como con las disposiciones de cada orden de gobierno. 

3.4.3 Políticas públicas de prevención y atención a la violencia 

Promueve acciones encaminadas a coordinar el diseño e instrumentación de políticas gubernamentales en 
las entidades federativas y los municipios con el fin de dar cumplimiento a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Las acciones a desarrollar deben ser complementarias con los 
proyectos presentados en el Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF), operado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol). Además, deben incluir acciones 
que den cumplimiento al Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

3.4.4 Ciudadanía 

Facilita la apropiación de los derechos humanos por parte de las mujeres, niñas, pertenecientes a algún 
grupo indígena, con alguna discapacidad, migrantes, en situación de pobreza, adultas mayores y mujeres en 
situación de reclusión, y promueve su participación activa en los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas que contribuyen a democratizar la acción de gobierno en materia de igualdad. 

Por su parte, las Instancias Municipales de las Mujeres, los municipios y las delegaciones del Distrito 
Federal elegirán las líneas de acción del Proigualdad cuya ejecución resulte más pertinente en relación con la 
vertiente seleccionada. 

3.5 Estrategias 

Las estrategias, líneas de acción y las actividades que se deben considerar para incluir en los proyectos 
que presenten las IMEF - se señalan en el Anexo 2; por parte de las Instancias Municipales de las Mujeres, 
los municipios y las delegaciones del Distrito Federal en el Anexo 3; y, las de los proyectos coordinados IMEF 
y municipios o delegaciones por parte de los municipios prioritarios de Sinhambre-, en el Anexo 4. 

3.6 Requisitos de elegibilidad 
A más tardar el 28 de febrero de 2014, y de acuerdo con la modalidad en la que participen, las IMEF, las 

IMM, los municipios y las delegaciones deberán enviar su proyecto y en copia simple la documentación legal y 
del proyecto correspondiente, conforme a lo siguiente: 
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CRITERIOS 
REQUISITOS 

(DOCUMENTACIÓN LEGAL) 
IMEF IMM 

DESCENTRALIZADA MUNICIPIO DELEGACIÓN 

Acreditar 
personalidad 
jurídica 

• Documento constitutivo 
vigente: ley, decreto y/o 
acuerdo de creación de la IMM.

    

• Copia del Acuerdo Delegatorio 
emitido por el Ayuntamiento o 
Jefe de Gobierno en su caso, 
mediante el cual se otorga el 
poder para suscribir convenios. 

    

Acreditar 
personalidad 
jurídica 

• Acuerdo por el que se autoriza 
a la titular de las IMEF, IMM, 
municipio o delegación a 
suscribir convenios. 
Para las delegaciones será en 
caso que la normatividad que 
las regula lo requiera.  

    

Acreditar 
identidad de los 
responsables 
del proyecto 

• Nombramiento de la persona 
titular de la IMEF, IMM o 
delegación. 

    

• Constancia de mayoría de la 
persona titular del municipio o 
delegación y del síndico del 
Ayuntamiento. 

    

• Identificación oficial vigente de 
la persona titular de la IMEF, 
IMM, delegación, secretario y/o 
síndico del Ayuntamiento: 
credencial para votar o 
pasaporte. 

    

Acreditar 
domicilio 

• Copia del comprobante de 
domicilio oficial vigente, que 
deberá tener una antigüedad 
máxima de tres meses: 
(teléfono, luz o agua) 

    

• Hoja de Inscripción que expide 
el Sistema de Administración 
Tributaria. 

• En el caso de las delegaciones 
será la correspondiente al 
gobierno del Distrito Federal.  

    

Notificar 
dirección de 
correo 
electrónico 

• Proporcionar en papel 
membretado y en original la 
dirección de dos correos 
electrónicos, pues será 
mediante éstos que el 
Inmujeres notificará y se 
comunicará con las instancias 
ejecutoras.  

    

Protesta de 
decir verdad 

• La persona titular de la IMEF, 
IMM, municipio o delegación, 
debe presentar documento en 
hoja membretada mediante el 
que declare bajo protesta de 
decir verdad, que la 
documentación proporcionada 
es copia fiel de la original 
Anexo 5. 
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CRITERIOS 
REQUISITOS  

(DOCUMENTACIÓN DEL 
PROYECTO) 

Modalidad 

I II III 

IMEF 
IMM, Municipio, 

Delegación 
IMEF 

IMM, Municipio, 

Delegación 

Solicitud de 
participación 

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 6.  

    

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 11. 

    

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 13. 

    

Presentación del 
proyecto 

• Presentar en el Anexo 7 el 
presupuesto pormenorizado, 
que identifique por cada 
vertiente y meta los conceptos 
de gasto que se determinarán 
conforme a la investigación de 
mercado que considera la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su 
Reglamento. 

    

 • Elegir en su proyecto al menos 
dos temas prioritarios de los 
que se establecen en el Anexo 
8 para la entidad federativa. 

    

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 9, 
conforme a lo establecido en el 
instructivo. 

    

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 12. 

    

• Llenar el formato 
correspondiente al Anexo 14. 

    

 

La documentación deberá firmarse y rubricarse en todas sus páginas de preferencia con tinta azul y 
remitirse a más tardar en la fecha establecida en las presentes reglas, de la siguiente manera: 

• Físicamente en versión impresa en disco compacto a la Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género del Inmujeres: Alfonso Esparza Oteo 119, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F.; y 

• En versión magnética, vía correo electrónico, a la dirección electrónica que se indica en el Anexo 10. 

El Inmujeres podrá establecer módulos de registro regionales en las entidades federativas, con la finalidad 
de facilitar el registro de las IMM y los municipios. 

3.7 Revisión de la documentación legal y del proyecto 

Conforme reciba la documentación legal y del proyecto, la Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género del Inmujeres, asignará el número de folio de recepción y llevará a cabo la revisión de 
la misma para determinar si está completa. El resultado de esta revisión se comunicará, a más tardar el 28 de 
marzo de 2014, vía correo electrónico a las IMEF, a las IMM, a los municipios y a las delegaciones. 
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Cuando la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación hayan presentado incompleta la documentación 
legal y del proyecto, la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género del Inmujeres se 
los notificará. A partir de esta notificación dispondrán de quince días hábiles para completarla y enviarla a más 
tardar el 18 de abril. Cuando la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación haya completado, en la fecha 
señalada, la documentación legal y del proyecto requerida, el Inmujeres procederá a la revisión del proyecto 
presentado. 

3.8 Criterios de selección 

Únicamente cuando se cuente con la documentación legal y del proyecto completa de acuerdo con lo 
establecido en los anexos correspondientes, la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación serán considerados 
como candidatos en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, y se 
les asignará un número consecutivo de expediente de acuerdo con la fecha en la que quedó integrada tanto la 
documentación legal como el proyecto conforme a los requisitos establecidos en el numeral 3.6 de estas 
reglas de operación. 

En todos los casos la selección de los proyectos que serán apoyados por el PFTPG estará sujeta a que la 
Comisión para la Revisión y Validación de Proyectos (CRVP), determine si éstos incluyen los siguientes 
aspectos: 

Modalidad I 

• Selección de al menos dos temas establecidos como prioritarios en el Anexo 8, vinculados con las 
vertientes en la que participe. 

• Selección de una vertiente y la alineación a los objetivos, estrategias y líneas de acción del 
Proigualdad conforme al anexo 2. 

• Considerar que el presupuesto sea consistente con el proyecto presentado. 

Modalidad II 

• Selección de una vertiente y la alineación a los objetivos, estrategias y líneas de acción del 
Proigualdad conforme al anexo 3. 

Modalidad III 

• Selección de una vertiente y la alineación a los objetivos, estrategias y líneas de acción del 
Proigualdad conforme al anexo 4. 

3.9 Criterios de prioridad 

Una vez aplicados los criterios del numeral 3.15, se aplicará la prioridad en orden cronológico con base en 
la fecha en la que el Inmujeres registra que la IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones han reunido 
todos los requisitos de elegibilidad señalados en el numeral 3.6 y ha asignado el número de expediente. 

3.10 Validación y aprobación de proyectos 

El Inmujeres convocará a integrantes de sus Consejos Social y Consultivo, así como a personal de la 
Administración Pública Federal para conformar una Comisión para la Revisión y Validación de Proyectos 
(CRVP), que validará que los proyectos que recibirán recursos del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género cumplen con lo establecido en el numeral 3.8 de estas reglas de 
operación, y emitirá el acta de aprobación correspondiente. 

En relación con la Modalidad I, si la Comisión para la Revisión y Validación de Proyectos determina la 
necesidad de ajustes al contenido de las actividades, la Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género notificará a la IMEF, vía correo electrónico, a través de las direcciones oficiales 
determinadas conforme a las reglas de operación. 

Las decisiones que deriven de las sesiones de la Comisión respecto a los proyectos presentados por las 
IMEF serán definitivas e inapelables. 

En el caso de los proyectos que requieren ajustes, la IMEF contará con diez días hábiles a partir de la 
fecha en que fue notificada, para remitir el proyecto ajustado. Corresponderá al Inmujeres brindarle asesoría 
para que cumpla con los señalamientos de la CRVP y, de ser el caso, podrá considerarlo aprobado. 

Las personas integrantes de la CRVP, deberán conocer el Proigualdad 2013-2018 y el contenido y anexos 
de las reglas de operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, 
a fin de revisar y validar que los proyectos cumplan y sean congruentes con estos ordenamientos. 
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3.11 Modalidades y montos de apoyo 

Modalidad Instancia 
ejecutora 

Montos del Proyecto 

Mínimo Máximo 

I Fortalecimiento a la 
transversalidad de la perspectiva 
de género en las entidades 
federativas 

IMEF La IMEF deberá considerar como monto máximo para su 
proyecto el importe que le corresponda de acuerdo con 
los lineamientos del Indicador construido para medir las 
condiciones sociodemográficas relativas a la igualdad de 
género (ICIG), los cuales serán publicados por el 
Inmujeres en la página institucional a más tardar el 02 de 
enero del año 2014 para consulta de los participantes. 

II Fortalecimiento a la 
transversalidad de la perspectiva 
de género en los municipios y las 
delegaciones 

IMM y 
delegación 

$250,000.00 $300,000.00

III Fortalecimiento coordinado a la 
transversalidad de la perspectiva 
de género entre las IMEF y los 
municipios o delegaciones 
identificados como prioritarios por 
el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre 

IMEF, IMM y/o 
municipios. 

IMEF y 
delegación 

$300,000.00 $486,000.00

 

Las IMEF que participen en la Modalidad I, del monto máximo determinado para su proyecto conforme al 
Indicador construido para medir las condiciones sociodemográficas relativas a la igualdad de género (ICIG), 
se le autorizará la cantidad de $2,005,280.00 (dos millones, cinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
como monto adicional, siempre y cuando su proyecto cumpla con los criterios establecidos en el numeral 3.8; 
recursos que podrá destinar para actividades que atiendan temas o problemáticas puntuales de su entidad 
federativa en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, las cuales se deberán incluir dentro del 
proyecto en los formatos establecidos para tal efecto. 

Los montos de la modalidad III se consideran por municipio participante que se incluya en el proyecto 
coordinado, en el entendido de que el ejercicio de los recursos se realizará mediante la IMEF debiendo 
suscribir el convenio de colaboración todos los participantes, a fin de conocer y vigilar el cumplimiento de los 
objetivos. 

Los recursos del PFTPG que se otorguen a las IMEF, las IMM, los municipios y delegaciones tienen el 
carácter de subsidios, por lo que de conformidad con el artículo 10 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales por lo que 
deberán ejercerse observando las leyes, reglamentos y demás normatividad federal aplicable, sujetándose a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, debiendo reducir al 
mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación de los proyectos. 

3.12 Notificación de resultados 
Una vez emitida el acta de aprobación, el Inmujeres notificará el resultado de manera oficial a las IMEF, 

las IMM, los municipios y las delegaciones, vía correo electrónico, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir de la aprobación de proyectos, las notificaciones incluirán los proyectos rechazados con la 
fundamentación y motivación respectiva. 

3.13 Suscripción del convenio específico de colaboración 
Para que el Inmujeres proceda a la radicación de los recursos, una vez aprobado el proyecto presentado, 

es necesario suscribir el Convenio Específico de Colaboración, conforme al Anexo 15, el cual no deberá 
modificarse y se imprimirá en cuatro ejemplares en hoja tamaño carta y sin membretes. Estará rubricado en 
todas sus hojas y firmado en la última de ellas, de preferencia con tinta azul, por la titular de la IMEF, de la 
IMM o de la persona titular de la presidencia municipal, secretario y/o síndico en su caso; o titular de la 
delegación, así como por los responsables de la ejecución del proyecto y de la administración financiera, y ser 
enviado al Inmujeres junto con la siguiente documentación: 

1. Carta de certificación del contrato de apertura de cuenta original suscrita, en papel membretado de la 
institución bancaria, por el responsable de la sucursal correspondiente. Esta carta deberá contener 
nombre de la institución bancaria, número de sucursal, clabe interbancaria de 18 dígitos y el número 
de la cuenta que para la radicación de recursos haya abierto la instancia ejecutora. 
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2. Recibo oficial que incluya los siguientes datos: nombre de la IMEF, IMM o municipio, delegación, 
domicilio de la IMEF, IMM o municipio, las delegaciones, Registro Federal de Contribuyentes de la 
IMEF, IMM o municipio o las delegaciones. 

 El recibo oficial debe expedirse a favor del Instituto Nacional de las Mujeres, cuyo Registro Federal 
de Causantes es INM0101121P2, y contener la siguiente información: 

• Domicilio: Alfonso Esparza Oteo número 119, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, México, Distrito Federal. 

• Monto autorizado con letra y número. 

• Fecha de expedición igual o posterior a la de celebración del Convenio. 

• En el apartado de concepto debe asentarse la siguiente leyenda: “Ministración de recursos 
públicos federales, en carácter de subsidio del Gobierno Federal, para la ejecución del 
Proyecto”. 

• Inscribir correctamente el nombre del proyecto autorizado. 

3. Presentar carta instrucción, únicamente en los casos en que la cuenta bancaria pertenezca al 
gobierno del estado y no a la instancia ejecutora del proyecto. 

Toda esta documentación deberá remitirse únicamente en versión original impresa a la Dirección General 
de Institucionalización de la Perspectiva de Género, responsable de turnarla a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos del Inmujeres para su validación. Dirección: Alfonso Esparza Oteo 119, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 

En caso de que la documentación no se remita con los requisitos solicitados, el Inmujeres notificará esta 
circunstancia vía correo electrónico; teniendo la obligación la IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones 
de complementarla en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

3.14 Entrega de los recursos 
Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción correcta y completa de la documentación 

mencionada en el numeral anterior, el Inmujeres radicará los recursos en una sola exhibición a la cuenta 
bancaria abierta para tal fin. 

3.15 Distribución de recursos 
Del monto total del PFTPG autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el 

Inmujeres podrá destinar hasta el 1.4 % para gastos operativos y de administración; el 98.6% restante lo 
destinará a los proyectos presentados y aprobados conforme a los criterios establecidos en las presentes 
reglas de operación. 

Los recursos disponibles se distribuirán para cada una de las modalidades de conformidad con los 
siguientes criterios: 

• Al menos el 85% en las Modalidades I y II, iniciando con la Modalidad I. 

• Hasta el 15% en la Modalidad III. 

En relación con la Modalidad II, los recursos se asignarán a los proyectos aprobados, conforme a los 
siguientes criterios: 

• Continuidad en la participación en el Programa de la IMM hasta el 40% 

• Proyectos presentados conforme a los establecido por estas reglas, por IMM o municipios que 
cumplieron con los requisitos y no fueron beneficiados por insuficiencia presupuestaria en el ejercicio 
2013, hasta 40% 

• Creación de nuevas IMM hasta el 20% 

En el caso de que las IMEF, las IMM, los municipios o las delegaciones no presenten en tiempo y forma la 
documentación establecida en el numeral 3.13 de las presentes reglas, el Inmujeres podrá reasignar los 
recursos de los proyectos aprobados por la CRVP a otros participantes conforme al orden cronológico del 
número de expediente. 

3.16 Gastos para la coordinación, seguimiento y evaluación del proyecto 
Los gastos de coordinación y seguimiento a los proyectos de las tres modalidades deberán reducirse al 

mínimo indispensable y no deberán rebasar el 7% del monto total autorizado a cada proyecto. Todos los 
gastos deberán estar plenamente identificados y debidamente justificados. 

Para el caso de los proyectos de la modalidad III, este porcentaje podrá ser hasta el 15% del monto total 
del proyecto a fin de que la IMEF realice las acciones de coordinación del proyecto. 
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4 INSTANCIAS PARTICIPANTES 

4.1 Instancias ejecutoras 

Las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones serán responsables de la ejecución y del ejercicio de 
los recursos aprobados a sus respectivos proyectos. 

4.2 Instancia normativa 

El Inmujeres es la instancia facultada para interpretar las presentes reglas y para resolver los casos no 
previstos en las mismas, siempre y cuando dichos casos carezcan de fundamento legal y normativo. 

4.3 Derechos y obligaciones de las instancias ejecutoras 

4.3.1 Derechos 

a) Contar con asesoría y orientación por parte del personal del Inmujeres para la formulación, la 
presentación y el ajuste de su proyecto, así como para la elaboración y la entrega de los informes de 
avance y de cierre correspondientes. 

b) Obtener información sobre los avances y resultados del proceso de aprobación del proyecto 
presentado y sobre las solicitudes presentadas en relación con la ejecución del mismo. 

4.3.2 Obligaciones 

a) En caso necesario atender y ajustar el proyecto de conformidad con las observaciones que realice la 
Comisión para la Validación y Aprobación de Proyectos. 

b) Coordinarse para formular, fortalecer y presentar el proyecto a través de los medios establecidos en 
estas reglas. 

c) Dar a conocer el proyecto validado dentro del marco del PFTPG a las dependencias y entidades con 
las que se vincule para la implementación de las metas que correspondan, así como para la 
generación de los resultados y los productos obtenidos. Esto con el propósito de transparentar el 
ejercicio de los recursos y divulgar las acciones que se derivan del mismo. 

d) Difundir y publicitar los proyectos, los resultados obtenidos y las leyendas obligatorias establecidas 
en el Convenio Específico de Colaboración. 

e) Coordinarse y ejercer los recursos ministrados exclusivamente para la ejecución del proyecto 
aprobado por la CRVP. 

f) Informar al Inmujeres de los imprevistos que alteren la ejecución del proyecto aprobado en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha del suceso. 

g) Coordinarse y entregar en tiempo y forma los informes señalados en las presentes reglas de 
operación, conforme a lo solicitado por el Inmujeres. 

h) Coordinarse y proporcionar la información requerida por el Inmujeres para el monitoreo, seguimiento 
y evaluación de los avances del proyecto validado. 

i) Participar en las diferentes reuniones que convoque el Inmujeres en el marco de la ejecución del 
Programa. 

j) Garantizar que la persona responsable de la coordinación del proyecto tenga formación profesional 
y/o experiencia en el tema de género y en la administración pública. 

k) Facilitar al personal del Inmujeres las condiciones para que se realicen visitas de seguimiento. 

l) En caso de terminación anticipada o al cierre del ejercicio, la instancia ejecutora deberá reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos que no hayan sido ejercidos o devengados de 
conformidad con lo establecido en estas reglas. 

5. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

El Inmujeres fomentará el establecimiento de formas de coordinación con otros programas del mismo 
Instituto o de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, para asegurar la 
complementariedad de acciones y evitar la duplicidad de los apoyos. La coordinación institucional y 
vinculación de acciones tiene como propósito potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 
las acciones y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la IMEF podrá establecer acciones de coordinación con otras dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, las cuales tendrán que darse en el marco 
de las disposiciones de las presentes reglas de operación. 
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Está prohibido que la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación transfieran recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género a las dependencias o entidades de la 
administración pública con las que se vincule y coordine. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 23 y 29 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, la instancia ejecutora definirá mecanismos de coordinación con los municipios, con el 
propósito de institucionalizar la perspectiva de género en su normatividad y funciones. 

6. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección del Programa se encuentra ubicado en el Anexo 16 de las presentes ROP. 

7. EJECUCIÓN Y CIERRE 

7.1 Avances físicos financieros 

Las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes 
al cierre de cada trimestre del ejercicio fiscal 2014, deberán capturar los datos requeridos en los módulos que 
para tal efecto tendrá disponibles en su página electrónica institucional del Inmujeres de acuerdo con el 
instructivo de llenado. 

7.2 Modificaciones al proyecto, presentación de proyectos nuevos y/o complementarios 

Las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones podrán realizar modificaciones al proyecto 
autorizado, siempre y cuando las justifiquen y notifiquen al Inmujeres con antelación a llevarlas a cabo, en los 
siguientes casos: 

• Cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito las IMEF, la IMM o el municipio no pueda llevar a 
cabo algunas o todas las actividades programadas en su proyecto, debiendo notificar y justificar los 
cambios propuestos o modificaciones necesarias al Inmujeres. 

• Cuando existan ahorros y economías durante el proceso de ejecución del proyecto. Éstas tendrán 
como fecha límite para su notificación al Inmujeres hasta el 12 de septiembre de 2014. 

No se autorizarán modificaciones al proyecto en el último trimestre del año fiscal de conformidad con el 
artículo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que señala: “queda prohibido realizar 
erogaciones, con el fin de evitar reintegros, al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías de los 
recursos autorizados al proyecto”. 

El Inmujeres podrá autorizar modificaciones a los proyectos presentados por las IMEF, las IMM, los 
municipios y las delegaciones hasta el último día hábil del mes de septiembre de 2014. 

7.3 Proyectos nuevos o complementarios 

En caso de haber disponibilidad presupuestaria, el Inmujeres emitirá una convocatoria para que las IMEF, 
las IMM, los municipios y las delegaciones presenten un proyecto nuevo o complementario que contribuya a 
potenciar el impacto de los proyectos ya aprobados. 

El Inmujeres presentará ante la CRVP los proyectos nuevos o complementarios que cumplan con los 
criterios de selección mencionados en estas reglas de operación, y notificará los resultados en un plazo no 
mayor a quince días hábiles posteriores a su recepción, para que las IMEF, las IMM, los municipios y las 
delegaciones continúen con las etapas de suscripción de convenio y radicación de recursos. 

7.4 Cierre de ejercicio 

Las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones, dentro de los primeros cinco días hábiles 
posteriores al 31 de diciembre del ejercicio 2014 deberán capturar los datos requeridos por el Inmujeres de 
acuerdo con el instructivo de llenado, en los módulos que para tal efecto tendrá disponibles en su página 
electrónica institucional, para la integración del reporte del cierre del ejercicio. 

El Inmujeres revisará los datos cargados para el Informe de Cierre del Ejercicio y podrá emitir 
recomendaciones en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la recepción del mismo, que 
serán notificadas de manera electrónica a las IMEF, las IMM, los municipios o las delegaciones, que deberán 
llevar a cabo los ajustes correspondientes en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir de la fecha en la 
que fueron notificados. 

Adicionalmente a la captura de los datos mencionados, las IMEF, las IMM, los municipios y las 
delegaciones deberán imprimir el reporte de cierre de la página institucional del Inmujeres, firmarlo por la 
titular de la IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones y entregarlo a la Dirección General de 
Institucionalización de la Perspectiva de Género, en el domicilio de Alfonso Esparza Oteo 119, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 
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7.5 Terminación anticipada 

El Convenio Específico de Colaboración suscrito entre el Inmujeres y la IMEF, la IMM, el municipio o la 
delegación podrá darse por terminado de manera anticipada de común acuerdo entre las partes por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, se deberá notificar mediante escrito firmado por la persona titular de la Instancia 
Ejecutora en el que explicará el motivo que origina la terminación anticipada. 

La IMEF, la IMM, el municipio o la delegación deberá entregar en las oficinas del Inmujeres, en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles posteriores a la solicitud de terminación anticipada, el formato establecido en el 
Anexo 18, 19 o 20 según corresponda, el informe parcial de la ejecución del proyecto, rubricado y firmado de 
manera preferente con tinta azul, reintegrando al Inmujeres los recursos no ejercidos, a la cuenta bancaria 
que para tal efecto se establezca. 

En caso de terminación anticipada, de conformidad con lo establecido la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la instancia ejecutora deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no hayan sido ejercidos o devengados dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la notificación de la terminación anticipada del Convenio Específico de Colaboración a la cuenta bancaria 
definida para tal efecto por la Dirección General de Administración y Finanzas del Inmujeres, de conformidad 
con lo establecido en el artículo de dicha Ley. 

7.6 Oficio de terminación del proyecto 

Una vez concluidas las etapas del proceso, y a más tardar el 27 de febrero de 2015, el Inmujeres notificará 
a las IMEF, a las IMM, los municipios y las delegaciones, la conclusión de la implementación del proyecto 
mediante el oficio de terminación, el cual no exime a las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones de 
las responsabilidades que puedan derivarse de intervenciones, auditorías, investigaciones de gabinete o de 
campo al proyecto autorizado por parte de los órganos de auditoría y control competentes. 

En caso de haber observaciones pendientes en relación con alguno de los Informes, la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos del Inmujeres procederá de conformidad con los aspectos legales a los que haya lugar. 

7.7 Recursos no devengados 

De conformidad con lo establecido en la fracción XXXVI del artículo 2 y el 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los artículos 84, 85 y 176 de su Reglamento, la instancia 
ejecutora deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no hayan sido ejercidos o 
devengados al 31 de diciembre del año 2014, a la cuenta bancaria definida para tal efecto por la Dirección 
General de Administración y Finanzas del Inmujeres, de conformidad con lo establecido en el artículo 
de dicha Ley. 

Una vez realizado el reintegro, la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación deberá notificar al Inmujeres, 
vía correo electrónico, el concepto, el recurso no ejercido y, en su caso, los intereses generados por la cuenta, 
así como el monto del depósito, para el registro correspondiente. 

8. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los recursos asignados para la operación del Programa, no pierden su carácter federal, por lo que en el 
caso de detectar manejos inadecuados de los mismos o incumplimiento del marco normativo aplicable, las 
instancias de auditoría y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán promover la aplicación 
de las sanciones correspondientes con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Es responsabilidad de la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación el ejercicio y comprobación de los 
recursos aprobados y transferidos, así como resguardar la documentación y productos generados en el 
proceso de ejecución de sus proyectos conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código 
Fiscal de la Federación. Dicha información deberá estar a disposición del Inmujeres, así como de los órganos 
de auditoría y control federales y estatales, cuando así la requieran. 

El Inmujeres dará seguimiento a los proyectos autorizados a las IMEF, las IMM, los municipios o 
delegaciones por medio de los informes parciales y de cierre que éstas deben presentar de acuerdo con lo 
establecido en las reglas de operación del Programa. Con este mismo propósito, el Inmujeres podrá realizar 
visitas de campo a la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación. 

El Inmujeres podrá realizar reuniones o visitas de campo, con el fin de verificar la ejecución del proyecto 
autorizado a la IMEF, la IMM, el municipio o la delegación, así como el ejercicio de los recursos autorizados 
al mismo. 
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9. EVALUACIÓN 

9.1 Evaluación externa 

De conformidad con lo estipulado en el Proigualdad, que establece que el Inmujeres dará seguimiento a la 
implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo, con base en las 
metas y los indicadores correspondientes, así como con lo señalado en el artículo 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable, el Programa de Fortalecimiento a 
la Transversalidad de la Perspectiva de Género contará con una evaluación externa que será coordinada por 
la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico del Inmujeres. 

Asimismo, se deberá considerar el Programa Anual de Evaluación que emita el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

El costo de las evaluaciones externas deberá cubrirse con cargo al presupuesto del Programa, se podrán 
realizar contrataciones para que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico del Inmujeres difundirá los resultados de la 
evaluación a través de la página electrónica del Inmujeres. 

10. TRANSPARENCIA 

10.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia de la información de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las presentes reglas de operación, los 
objetivos, características, funcionamiento y beneficios del Programa, así como los resultados de las 
evaluaciones y el padrón de la población beneficiaria, estarán disponibles y se difundirán en los siguientes 
medios: 

• Diario Oficial de la Federación. 

• Página web del Inmujeres: www.inmujeres.gob.mx 

• Portal de obligaciones de Transparencia, apartado XVII subsidios. 

• Cualquier otro medio que implemente el Inmujeres. 

Con el propósito de transparentar el ejercicio y aplicación de los recursos, es responsabilidad de la IMEF, 
la IMM, el municipio o la delegación dar a conocer, mediante sus respectivos órganos oficiales de difusión, a 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal y a la población en general, los 
proyectos aprobados por el Inmujeres, así como los resultados y evidencias obtenidas, impulsando en su 
caso, la difusión en las lenguas indígenas. 

La publicidad para la difusión de los proyectos deberá incluir, claramente visible y/o audible, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

En toda publicidad, promoción o producto financiado con recursos del PFTPG se debe incluir las leyendas 
establecidas en la cláusula referida a Crédito y Reconocimiento del Convenio Específico de Colaboración. 
Asimismo todos los productos generados deberán incluir el logotipo del Inmujeres y el de la estrategia de 
imagen institucional definida por el Gobierno Federal. 

Para aquellas entidades federativas y municipios, Distrito Federal y delegaciones que durante la ejecución 
del proyecto se encuentren en proceso electoral deberán observar la normatividad que para ello definan las 
autoridades competentes con la finalidad de hacer efectiva la prohibición de que el Programa se use con fines 
político-electorales. 

10.2 Contraloría Social 

Con el objetivo de realizar el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones 
dirigidas por los proyectos inscritos en la Modalidad III de estas reglas de operación a la población en general, 
se promoverá el Programa de Contraloría Social de acuerdo con el esquema que para tal fin se defina de 
manera conjunta con la Secretaría de la Función Pública. 

11. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias pueden ser sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
daños a la implementación del proyecto o alteraciones en el correcto ejercicio de los recursos autorizados por 
el Programa y cuando se contravengan las presentes reglas de operación u otra normatividad federal 
aplicable; y pueden ser presentadas en las siguientes instancias: 
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Teléfono / Lada sin 

costo 
Correo electrónico y página web Domicilio 

Órgano de 
Control Interno 
del Inmujeres 

(55) 5322 6051 

(800) 0911 466 

contraloriainterna@inmujeres.gob.mx 

www.inmujeres.gob.mx  

Avenida Insurgentes Sur Núm. 
1862, colonia Florida, delegación 
Álvaro Obregón, Código Postal 
01030, México, Distrito Federal. 

Secretaría de 
la Función 
Pública 

(55) 2000 3000 

(800) 1120 584 

quejas@funcionpublica.gob.mx 

www.funcionpublica.gob.mx 

Avenida Insurgentes Sur Núm. 
1735, colonia Guadalupe Inn, 
delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, México, 
Distrito Federal. 

 
12. INDICADORES DE RESULTADOS 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación y con la finalidad de garantizar los resultados del PFTPG para el ejercicio fiscal 2014, el Inmujeres 
definió indicadores de resultados con los que dará seguimiento a la operatividad del Programa, los cuales se 
definieron en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
2013-2018. 

Los indicadores son los que se muestran a continuación. 
Indicador: IMM en los Municipios/ IMM que cuentan con un marco normativo alineado al marco nacional 

en materia de igualdad 

Descripción general: Acompañamiento técnico a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas y 
Municipios para armonizar su marco normativo en materia de igualdad 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios  

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2012 Meta 2018 

0 100% 

 
Indicador: Presupuesto transferido a IMM / Total de IMM 

Descripción general: Presupuesto transferido a las Instancias de las Instancias Municipales de las Mujeres con 
presupuesto del programa 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios  

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2012 Meta 2018 

0 98.6% 

 
Indicador: Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas que incluyen en sus proyectos 

acciones para armonizar su marco normativo en materia de igualdad, discriminación y trata 
de personas, así como sus reglamentos / Total de las Instancias de las Mujeres en las 
Entidades Federativas 

Descripción general: Acompañamiento técnico a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas y 
Municipios para armonizar su marco normativo en materia de igualdad, discriminación y trata 
de personas, así como sus reglamentos 

Observaciones:  
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Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las 
Entidades Federativas 

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2012 Meta 2018 

0 75% 

 
Indicador: Presupuesto transferido a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) 

/ Total de las IMEF 

Descripción general: Presupuesto transferido a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF). 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las 
Entidades Federativas 

Referencias 
adicionales: 

 

Línea base 2012 Meta 2018 

0 100% 

 
Los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género, se encuentra disponible para su consulta en la página del 
Inmujeres www.inmujeres.gob.mx 

Artículos Transitorios 
Primero. Las presentes Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2014 entran en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo. Se abrogan los Acuerdos por el que se emiten las Reglas de Operación de programas de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género publicadas el 28 de febrero de 2013, así 
como sus Acuerdos de modificación y adición publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo y 
el 24 de mayo de 2013. 

Tercero. El programa sujeto a Reglas de Operación a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres 
considerará en el ámbito de su competencia y atribuciones el modelo de estructura de datos de domicilio 
geográfico establecido en la Norma Técnica sobre el domicilio geográfico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Cuarto. La entrega de los apoyos a los beneficiarios del Programa se hará mediante transferencias 
electrónicas de fondos, directamente de la Tesorería de la Federación, para lo cual SHCP determinará la 
forma en que el Instituto Nacional de las Mujeres contratará los servicios bancarios adecuados al perfil y tipo 
de beneficiarios de que se trate. Quedan exceptuados los casos en que no se cuente con servicios bancarios 
en la localidad del beneficiario. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Vigésimo Fracción I del “Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012. 

Quinto. El Instituto Nacional de las Mujeres cumplirá con lo señalado en artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. En el 
que se refiere a la desaparición y transferencia de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, 
entrarán en vigor en la fecha en que el órgano constitucional autónomo que se propone crear en materia 
anticorrupción entre en funciones, conforme a las disposiciones constitucionales y legales que le den 
existencia jurídica. Asimismo, en tanto se expiden y entran en vigor las disposiciones a que se refiere este 
artículo, la Secretaría de la Función Pública continuará ejerciendo sus atribuciones conforme a los 
ordenamientos vigentes al momento de expedición de este decreto. 

México, Distrito Federal, a 30 de diciembre de 2013.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, 
Lorena Cruz Sánchez.- Rúbrica.- Documento revisado por el Coordinador de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de las Mujeres, Pablo Navarrete Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
Glosario 

Acciones afirmativas: conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a reducir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres. 

Actores estratégicos: dependencias o entidades de la administración pública estatal y municipal con las 
que la población objetivo del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 
se coordina para el desarrollo de las acciones del proyecto. 

Ahorros: remanentes de los recursos del presupuesto no devengados una vez que se han cumplido las 
metas establecidas. Por ejemplo, la diferencia existente entre el recurso autorizado y el monto adjudicado en 
una contratación cuyo costo es menor constituye un ahorro. 

Ámbitos de gobierno: forma en la que están divididas las esferas de trabajo concernientes al actuar 
gubernamental para intervenir en aspectos político-administrativos. Se refiere a los servicios públicos, de 
seguridad, de asistencia social, de derechos humanos, relaciones laborales, infraestructura básica, entre 
otros, lo anterior puede variar dependiendo del nivel de gobierno o de la instancia de que se trate. 

Análisis de género: herramienta teórico-metodológica que permite la investigación sistemática de las 
prácticas y los roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto económico, 
político, social o cultural. En el caso de las políticas públicas, consiste en identificar y considerar las 
necesidades diferenciadas por sexo o en el diseño, implementación y evaluación de los efectos de las 
políticas sobre la condición y posición de las mujeres y hombres respecto al acceso y control de los recursos, 
su capacidad decisoria y el empoderamiento de las mujeres. 

Auditorías de género: herramienta para el monitoreo y control de los proyectos y acciones públicas, que 
permite observar cómo se debe incorporar la perspectiva de género de manera práctica y eficaz en los 
ámbitos laboral y organizacional. Su uso permite a las organizaciones gubernamentales, privadas y de la 
sociedad civil evaluar la eficacia-eficiencia en la asignación de recursos y de las políticas destinadas a 
promover la igualdad de género. 

Brechas de desigualdad de género: medida cuantitativa o cualitativa que muestra la distancia entre 
mujeres y hombres respecto a un mismo indicador. Su importancia estriba en comparar a mujeres y hombres 
con características similares, como edad, ocupación, ingreso, escolaridad, participación económica y balance 
entre el trabajo doméstico y remunerado, entre otros indicadores que sirven para medir la igualdad de género. 

CAJ: Coordinación de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de las Mujeres. 

CRVP: Comisión para la Revisión y la Validación de Proyectos, órgano colegiado mediante el que se 
aprueban los proyectos presentados por la población objetivo del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género durante el ejercicio fiscal 2014. 

CDM: Centros de Desarrollo de la Mujer con Perspectiva de Género Figura administrativa instrumentada a 
partir del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 2013, que contribuye 
a la institucionalización de la perspectiva de género en las políticas públicas a nivel local, mediante la atención 
de necesidades e intereses de las mujeres y generando procesos de creación y consolidación de los 
Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres. 

Clave interbancaria (clabe): corresponde a una cuenta bancaria y está integrada por 18 números. Es la 
referencia que se requiere para realizar una transacción o transferencia bancaria vía internet; su uso facilita la 
radicación de los subsidios del Inmujeres a la población objetivo del Programa. 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval): organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, responsable de generar información sobre la situación 
de la política social y medir la pobreza en México. Evalúa las políticas, programas y acciones que ejecuten las 
dependencias públicas al respecto. 

Convenio: Convenio Específico de Colaboración, instrumento jurídico que formaliza la relación entre el 
Inmujeres y la IMEF o la IMM o la IMDDF para la ejecución del proyecto y el uso de los recursos de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

Cultura organizacional: sistema de significados compartidos entre los miembros de una organización que 
produce acuerdos sobre lo que es un comportamiento correcto y significativo. 

Derechos humanos de las mujeres: derechos humanos universales contenidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948), así como en la Convención sobre la Eliminación de Todos las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) 
y demás instrumentos internacionales en la materia. 
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Diario Oficial de la Federación (DOF): publicación del gobierno federal que da a conocer a la ciudadanía 
y a la opinión pública los decretos, acuerdos y normatividad de las disposiciones gubernamentales. 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación: instrumento legal en el que se establece el 
ejercicio, control y evaluación del gasto público federal, así como la contabilidad y la presentación de la 
información financiera que se realizará conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Economías: remanentes de recursos no devengados del presupuesto, que resultan del no cumplimiento 
de las metas. 

Empoderamiento de las mujeres: proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación 
de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía. Se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 

Federalismo: mecanismo de coordinación entre los tres órdenes de gobierno, para que asuman 
corresponsablemente sus funciones; profundiza en la redistribución de autoridad, responsabilidades y 
recursos hacia las entidades federativas y los municipios mediante el diálogo y la concertación 
intergubernamental. 

Género: valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a hombres y mujeres. El 
género es un principio de organización que afecta todo el conjunto de las relaciones sociales. 

Igualdad: principio que implica que todos los seres humanos son iguales, fundamento ético y político de 
una sociedad democrática. Implica la consideración de que hombres y mujeres tienen la libertad de desarrollar 
sus habilidades personales sin estar limitados por estereotipos, roles de género o prejuicios. En este sentido, 
la igualdad de género implica que se han considerado los comportamientos, aspiraciones y necesidades 
específicas de las mujeres y de los hombres, y que éstas han sido valoradas y favorecidas de la misma 
manera. Significa que los derechos, responsabilidades y oportunidades no dependen del hecho de haber 
nacido mujer u hombre. Al respecto, el artículo 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
señala: la “igualdad entre mujeres y hombres, implica la eliminación de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo”. 

Igualdad sustantiva: es la igualdad de hecho, esto es, permite el acceso al mismo trato y oportunidades 
con base en el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
hombres y mujeres. 

Indicadores estratégicos: selección de indicadores del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad 
de la Perspectiva de Género que sirven para medir la evolución del entorno respecto a las metas establecidas 
en el proyecto. 

Indicadores operativos: medida sobre el cumplimiento de las metas incorporadas a las políticas de 
igualdad de género y de su institucionalización en la cultura organizacional a nivel estatal y municipal. 
Permiten dar seguimiento y analizar el grado de ejecución de las actuaciones previstas en el Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

IMEF: Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, unidades de la administración pública 
estatal, responsables del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las políticas que favorezcan el adelanto 
de las mujeres. 

IMM: Instancias Municipales de las Mujeres, unidades de la administración pública municipal responsables 
del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las políticas que favorezcan el adelanto de las mujeres. 

IMM centralizada: opera por medio del gobierno municipal. 
IMM descentralizada: cuenta con personalidad y patrimonio jurídico propios. 
Inmujeres: Instituto Nacional de las Mujeres. 
Institucionalización de la perspectiva de género: proceso mediante el que las demandas de las mujeres 

por la igualdad sustantiva se insertan en los procesos y procedimientos regulares y pasan a formar parte de 
las normas institucionales. 

Instancia ejecutora: son instancias ejecutoras del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género las IMEF, las IMM, los municipios y las delegaciones del Distrito Federal. 

Instancia normativa: el Inmujeres es la instancia normativa del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género y está facultado para interpretar las presentes reglas de 
operación y resolver sobre aspectos no considerados en ellas. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley del Inmujeres: Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
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LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
LGAMVLV: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
LGIMH: Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Mecanismos de coordinación: acciones coordinadas con los gobiernos estatales, municipales y locales 

que, conforme a la normatividad aplicable, garantizan que los programas y acciones no se contrapongan, 
afecten o se dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal. 

Mecanismos para el adelanto de las mujeres: formas institucionales para dirigir y coordinar las políticas 
de igualdad de género en las entidades federativas, los municipios y las delegaciones del Distrito Federal. 

Meta coordinada: quehacer conjunto entre las IMEF, las IMM y los municipios para fortalecer y potenciar 
las acciones de igualdad en las entidades federativas y los espacios locales. 

PFTPG: Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 
PEG: perspectiva de género. Herramienta conceptual que busca mostrar que las diferencias entre mujeres 

y hombres se dan no por su determinación biológica, sino por las diferencias culturales asignadas a los seres 
humanos. Esta perspectiva cuestiona los aportes y beneficios diferenciados de las políticas públicas en la 
calidad de vida de mujeres y hombres. De igual manera, visibiliza a las mujeres como sujetos potenciales del 
desarrollo superando las visiones fragmentadas que las consideran como grupos vulnerables o ciudadanas de 
segunda categoría. 

Políticas de igualdad: acciones para corregir los desequilibrios existentes entre las personas debido a su 
pertenencia a grupos discriminados, excluidos, segregados o marginados por razones de sexo, raza, 
pertenencia étnica, religión o preferencia sexual, entre otras. 

Política pública: conjunto de acciones a realizar a partir de la toma de decisiones en la esfera 
gubernamental. Es una práctica social propiciada por la necesidad de reconciliar demandas conflictivas o de 
establecer incentivos de acción colectiva entre aquellos que comparten metas afines para la solución de un 
problema. Constan de un conjunto de prácticas y de normas propuestas por uno o varios actores públicos y se 
expresan en forma de intervención, reglamentación, provisión de un servicio, para un sector de la sociedad o 
un espacio geográfico determinado. 

Proyecto: propuesta sustentada conceptual, técnica, metodológica, financiera y temporalmente, centrado 
en contribuir a alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, para transversalizar la perspectiva de 
género en la planeación y programación de las políticas públicas. 

Recurso comprometido: las provisiones de recursos que constituyen las instancias ejecutoras con cargo 
a su presupuesto aprobado o modificado autorizado para atender los compromisos derivados cualquier acto 
jurídico u otro concepto que signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación. 

Recursos devengados: el reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de los ejecutores de 
gasto a favor de terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones 
aplicables, así como de las obligaciones de pago que se deriven por mandato de tratados, leyes o decretos, 
así como resoluciones y sentencias definitivas, y la erogaciones a que se refiere el artículo 49 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Rendición de cuentas: ejercicio gubernamental y ciudadano que otorga y solicita, respectivamente, 
información sobre el quehacer gubernamental y la asignación y ejercicio de los recursos públicos. 

ROP: reglas de operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género, cuya aplicación se refiere a todas las modalidades sujetas a éstas. En las presentes reglas 
de operación se observan los objetivos, lineamientos, participantes, coordinación institucional, proceso, 
operación y otras etapas relacionadas con el Programa. 

Transparencia: someter al escrutinio de la población en general la información de la gestión pública en 
términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en el artículo 61 fracción XI: los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
actualizar el diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. 

Transversalidad: método de gestión pública que permite aplicar recursos de distintas esferas a un mismo 
propósito cuando los objetivos son complejos, traslapan o sobreponen las fronteras organizacionales 
funcionales o sectorizadas, lo cual permite generar sinergias para responder con eficacia a los problemas. 

Transversalidad de la perspectiva de género: supone tomar en cuenta el impacto de la acción pública 
en hombres y mujeres y, por tanto, transformar el estándar con el que se enfocan tradicionalmente los 
problemas y soluciones sociales o económicas. Implica dejar el supuesto neutro, es decir, sin diferencias 
sexuales, para adoptar el esquema mujeres y hombres con sus diferencias y desigualdades.  
La transversalidad significa la modificación de todas las políticas con el propósito de lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
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ANEXO 2 

Actividades por vertientes para la modalidad I, alineación al Proigualdad 

Objetivo 
transversal 1 

Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un cambio cultural respetuoso de 
los derechos de las mujeres. 

Estrategia 1.1  
Armonizar la legislación nacional con las convenciones y tratados internacionales de derechos 
humanos de las mujeres, de acuerdo con el Artículo 1o. Constitucional. 

 

Líneas de acción Actividades 

Vertientes 

Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

1.1.1 Promover la armonización 
legislativa de los derechos de las 
mujeres, acorde con el Artículo 
1o. de la Constitución en 
entidades federativas. 

Impulsar iniciativas de 
reforma de ley o de sus 
reglamentos para la 
armonización legislativa 
local conforme con las 
convenciones y tratados 
internacionales de 
derechos humanos de las 
mujeres, de acuerdo con 
el artículo 1o. 
constitucional. 

 X   

1.1.3 Promover la armonización 
de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en las entidades 
federativas.  

Elaborar e impulsar 
reformas de armonización 
de la legislación estatal.
 
Capacitar al personal de 
la consejería jurídica del 
gobierno estatal y de las 
y los integrantes de las 
comisiones de igualdad 
de los congresos locales 
en materia de 
armonización legislativa 
de derechos humanos de 
las mujeres para impulsar 
la aprobación de las 
leyes o reformas en la 
materia. 

  X  

1.1.4 Promover la armonización 
de la Ley Federal para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación en las 
entidades federativas.  

 X X  

1.1.5 Promover la armonización 
de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos en 
las entidades federativas.  

  X  

Estrategia 1.2 
Promover acciones afirmativas para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres y evitar la 
discriminación de género. 

1.2.1 Definir y poner en marcha 
acciones afirmativas para que las 
mujeres y niñas gocen de sus 
derechos en sus comunidades y 
pueblos. 

Promover con las 
dependencias 
responsables de la 
atención de los temas 
prioritarios (anexo 7) la 
implementación de 
acciones afirmativas para 
erradicar la 
discriminación de las 
mujeres para garantizar 
el ejercicio de sus 
derechos humanos. 

 X   

1.2.3 Realizar acciones 
afirmativas para erradicar la 
discriminación de mujeres 
indígenas, discapacitadas, 
migrantes, pobres, adultas 
mayores y reclusas. 

 X X  
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1.2.5 Desarrollar protocolos y 
códigos de conducta para que los 
prestadores de servicios atiendan 
a las mujeres sin discriminación o 
misoginia. 

Impulsar la inclusión de 
la perspectiva de género 
en los reglamentos 
internos, manuales y 
códigos de operación de 
las dependencias de la 
administración pública 
estatal. 

 X X  

1.2.6 Fomentar la participación 
femenina en la planeación y 
gestión del desarrollo en las 
comunidades indígenas con 
enfoque de interculturalidad. 

Impulsar acciones de 
vinculación con la 
sociedad civil organizada y 
la academia en las que se 
analicen las necesidades y 
problemáticas de las 
mujeres, se monitoreen y 
evalúen las acciones en 
los temas prioritarios 
(anexo 7) que se aborden 
para identificar áreas de 
oportunidad de política 
pública a favor de las 
mujeres. 

 X  X 

1.2.8 Promover acciones 
afirmativas para dotar de 
identidad civil a niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas 
mayores indígenas y no 
indígenas, discapacitadas y 
migrantes. 

Asesorar en el diseño de 
acciones 
gubernamentales que 
contribuyan al acceso de 
las mujeres en igualdad 
de oportunidades en los 
temas prioritarios (anexo 
7). 

 X   

1.2.10 Promover acciones 
afirmativas para garantizar los 
derechos de las mujeres 
migrantes internas, 
internacionales y transmigrantes. 

 X   

Estrategia 1.3 Promover el liderazgo y participación significativa de las mujeres en cargos y puestos de toma de 
decisiones. 

1.3.2 Impulsar en el IFE la paridad 
en la asignación de puestos 
directivos de los partidos y 
asociaciones políticas.  

Promover la revisión de 
estatutos de partidos 
políticos y capacitación a 
mujeres integrantes para:
Promover el conocimiento 
de la sentencia 12624 del 
TEPJF en lo aplicable
al registro de las 
candidaturas de elección 
popular. 
Impulsar la paridad en la 
asignación de puestos 
directivos de los partidos 
y asociaciones políticas. 
Impulsar la paridad en 
presidencias de las 
comisiones y órganos
de gobierno del Poder 
Legislativo Estatal.
Impulsar la paridad en el 
acceso a los recursos por 
prerrogativas políticas. 

   X 

1.3.6 Impulsar la paridad en 
presidencias de las comisiones y 
órganos de gobierno del Poder 
Legislativo Federal y de los 
estatales. 

   X 

 

1.3.3 Impulsar la paridad en la 
asignación de puestos directivos 

en gobiernos federal, estatales y 

municipales. 

Promover criterios de 

selección de personal 
para el acceso de las 

mujeres en igualdad de 

oportunidades. 
Acompañar a las 

 X   
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dependencias para 
implementar promociones 

y ascensos de las mujeres 

en cargos directivos y 
puestos de toma de 

decisiones en igualdad de 

condiciones.  
Promover el uso de 

metodologías para 

sensibilizar y capacitar a 
las servidoras públicas 

para fortalecer su 

desarrollo profesional y 
sus capacidades para la 

toma de decisiones. 

Fomentar la 
implementación de 

estímulos y recompensas 

en las dependencias que 
promuevan la igualdad y 

la paridad. 

1.4.3 Ampliar el conocimiento de 
las mujeres indígenas para utilizar 

en su beneficio los instrumentos 

de defensa de sus derechos 
humanos. 

Promover la incorporación 

de la perspectiva de 

género en los 
lineamientos de imagen 

del gobierno estatal.

Coordinar campañas de 
difusión de los derechos 

humanos de las mujeres 

para los diferentes 
grupos de población.

Desarrollar y promover 

estrategias de 
capacitación a mujeres 

para su empoderamiento 

y toma de decisiones. 

   X 

 

Líneas de acción Actividades 

Vertientes 

Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

1.4.4 Fortalecer acciones y 
optimizar recursos para la 
educación cívica y la difusión de 
los derechos de las mujeres en 
condiciones de pobreza. 

    X 

1.4.6 Incrementar la participación 
de las mujeres en la definición, 
ejecución y evaluación de 
programas y proyectos de los que 
son beneficiarias. 

Impulsar acciones de 
vinculación con la 
sociedad civil organizada 
y la academia en las que 
se analicen las 

 X   
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Líneas de acción Actividades 

Vertientes 

Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

necesidades y 
problemáticas de las 
mujeres, se monitoreen y 
evalúen las acciones en 
los temas prioritarios 
(anexo 7) que se aborden 
para identificar áreas de 
oportunidad de política 
pública a favor de las 
mujeres. 

1.4.8 Promover la creación de 
observatorios ciudadanos y 
audiencias críticas para 
monitorear los avances en la 
igualdad de mujeres y hombres. 

Promover y/o fortalecer 
observatorios ciudadanos 
para monitorear y evaluar 
los avances en la política 
de igualdad de género. 

 X  X 

Objetivo 
transversal 2. 

Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, y garantizarles acceso a 
una justicia efectiva.  

Estrategia 2.2 Promover conductas y prácticas no violentas, respeto a las mujeres y resolución pacífica de conflictos 
en escuelas y familias 

2.2.4 Establecer un mecanismo 
para detectar violencia escolar y 
familiar en el sistema escolar. 

Desarrollar o modificar 
procedimientos para la 
implementación de 
modelos o protocolos de 
intervención en el 
sistema escolar. 

  X  

Implementar proyectos 
piloto sobre la prevención 
de la violencia de género 
para el profesorado, 
madres y padres de 
familia así como al 
alumnado en los distintos 
niveles de enseñanza 
pública. 

  X X 

2.2.5 Incorporar talleres y 
materiales pedagógicos auxiliares 
para educar en la no violencia, la 
tolerancia, las nuevas 
masculinidades. 

Promover el desarrollo de 
materiales didácticos con 
perspectiva de género 
dirigidos a la población 
objetivo de los temas 
prioritarios de educación.
Promover el desarrollo de 
materiales didácticos con 
perspectiva de género 
dirigido al profesorado de 
los distintos niveles de 
enseñanza que les 
permitan identificar casos 
de violencia escolar y 
familiar. 
Desarrollar procesos de 
formación con 
perspectiva de género en 
los temas de derechos 
humanos, no violencia, 
tolerancia y nuevas 
masculinidades. 

  X  

2.2.7 Promover la formación 
docente sensible al género, el 
respeto a los derechos humanos y 
la no violencia.  

 X X  

 

Estrategia 2.3 
Fortalecer los servicios de atención a las mujeres y niñas en todos los tipos y modalidades de 
violencia. 

 

Líneas de acción Actividades Vertientes 
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Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

2.3.1 Fortalecer a las IMEF y a las 
IMM con unidades de atención, 
referencia y contrarreferencia para 
las mujeres y niñas víctimas de 
violencia. 

Capacitar al personal 
encargado de las 
unidades de atención a 
mujeres en situación de 
violencia para brindar un 
servicio especializado.
Impulsar la consolidación 
e institucionalización de 
los centros de atención 
itinerante en el gobierno 
estatal. 

  X  

2.3.2 Fortalecer y estandarizar la 
calidad de los servicios de 
atención telefónica en las 
denuncias y casos de violencia. 

Impulsar la certificación 
de competencias a 
personal de la 
administración pública 
estatal en los estándares 
de competencia "EC0029 
Asistencia vía telefónica 
a víctimas y personas 
relacionadas en 
situaciones de violencia 
de género" y "EC0308 
Capacitación presencial a 
servidoras y servidores 
públicos en y desde el 
enfoque de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
Nivel básico".
Desarrollar materiales 
pedagógicos auxiliares 
para educar en derechos 
humanos, la no violencia, 
la tolerancia y las nuevas 
masculinidades. 

  X  

2.3.3 Fomentar el funcionamiento 
de los servicios de atención 
telefónica las 24 horas del día, los 
365 días del año. 

  X  

2.3.4 Estandarizar el procedimiento 
para la expedición y aplicación de 
las órdenes de protección y 
garantizar su expedición. 

  X  

2.3.7 Crear módulos de atención y 
orientación a las personas 
víctimas de violencia de género a 
nivel estatal y municipal. 

  X  

2.3.9 Impulsar la creación de un 
01800 en todo el país para 
direccionar a víctimas de 
violencia. 

  X  

Estrategia 2.4 Garantizar una vida libre de violencia a mujeres, niñas, indígenas, discapacitadas, migrantes internas, 
transmigrantes y jornaleras. 

2.4.3 Difundir en espacios 
públicos los teléfonos de servicios 
de atención a las mujeres víctimas 
de violencia.  

Impulsar lineamientos de 
imagen, lenguaje no 
sexista y generar 
estrategia para 
campañas de difusión de 
los derechos humanos de 
las mujeres según el tipo 
de población a la que va 
dirigida. 
Promover la capacitación 
en lenguaje no sexista a 
las áreas de 
comunicación social de 
todas las dependencias 
estatales para prevenir, 
atender, sancionar y 
erradicar la violencia de 
género. 

  X  

 

Estrategia 2.5 
Garantizar la justicia efectiva, sensible al género con debida diligencia, sin discriminación a mujeres y 
niñas. 

2.5.1 Impulsar la creación de 
unidades especializadas en 

Promover la capacitación 
y profesionalización con 

    X   
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violencia y delitos contra las 
mujeres en las instituciones de 
procuración de justicia. 

perspectiva de género al 
personal encargado de 
brindar atención y 
sanción de la violencia de 
género. 

Asesorar en la 
modificación de 
procedimientos para la 
implementación de 
modelos o protocolos de 
intervención. 

    

2.5.2 Promover la armonización 
de protocolos de investigación 
policial de homicidios de mujeres 
y elaborar indicadores de impacto. 

Impulsar la armonización 
e implementación de 
procedimientos 
administrativos que 
faciliten la aplicación de 
los protocolos de 
prevención, atención y/o 
investigación en materia 
de violencia de género. 

  X  

2.5.3 Promover la aplicación de 
protocolos, manuales, criterios 
ministeriales, servicios periciales y 
de impartición de justicia con 
perspectiva de género. 

Promover la capacitación 
y profesionalización con 
perspectiva de género al 
personal encargado de 
brindar atención y 
sanción de la violencia de 
género. 

  X  

2.5.4 Propiciar la tipificación del 
delito de trata de personas en las 
entidades federativas.  

Elaborar propuestas de 
iniciativas o reformas de 
ley en materia de trata de 
personas. 
Capacitar al personal de 
la consejería jurídica del 
gobierno estatal y de las 
y los integrantes de las 
comisiones de igualdad 
de los congresos locales 
en materia de 
armonización legislativa 
de derechos humanos de 
las mujeres para impulsar 
la aprobación de las 
leyes o reformas en la 
materia. 

  X  

2.5.5 Propiciar la tipificación y el 
registro del feminicidio en las 
entidades federativas.  

  X  

 

2.5.6 Fortalecer la formación del 
Ministerio Público Federal, peritos 
técnicos, intérpretes, traductores y 
jueces, con enfoque de género. 

Promover la capacitación 
y profesionalización con 
perspectiva de género al 
personal encargado de 
brindar atención y 
sanción de la violencia de 
género. 

  X  

2.5.7 Impulsar la creación de un 
sistema de Defensoría Pública, 
para seguimiento de tratados y 
convenciones internacionales de 

Promover la capacitación 
y profesionalización con 
perspectiva de género al 
personal encargado de la 

 X X X 
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la mujer. defensoria pública.  

2.5.8 Impulsar la creación de un 
sistema de Defensoría Pública 
con abogadas/os indígenas con 
perspectiva de género e 
interculturalidad. 

 X X X 

2.5.10 Fortalecer la generación de 
estadísticas de género en la 
procuración e impartición de 
justicia en el SNIEG.  

Promover el desarrollo de 
estadísticas judiciales en 
los Tribunales Superiores 
de Justicia Estatales 
sobre la situación de las 
mujeres.  
Definir indicadores de 
género para el 
seguimiento y monitoreo 
de las acciones de 
igualdad de género en la 
entidad y del 
cumplimiento de los 
acuerdos internacionales.
Actualizar los sistemas 
para el monitoreo y 
evaluación de la situación 
de la política de igualdad 
de género en las 
entidades federativas. 

 X X  

Objetivo transversal 3. 
Promover el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, empleo decente y 
recursos productivos, en un marco de igualdad. 

Estrategia 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado. 

3.1.1 Fomentar la capacitación 
laboral para integrar mujeres en 
los sectores con mayor potencial 
productivo.  

Impulsar acciones con 
las dependencias de la 
administración pública 
estatal para incidir
en la modificación
del marco normativo 
(incluye reglas de 
operación) relacionado 
con el acceso de las 
mujeres al mercado 
laboral, en igualdad de 
oportunidades y no 
discriminación. 

 X  X 

3.1.2 Promover la certificación de 
competencias para fortalecer la 
empleabilidad de las mujeres.  

   X 

3.1.3 Promover la capacitación de 
las mujeres en ocupaciones no 
tradicionales para ampliar sus 
oportunidades y mejorar sus 
ingresos.  

 X   

 

3.1.4 Realizar capacitación laboral 
para incrementar la inclusión de 
las mujeres con discapacidad, en 
el sector productivo. 

Impulsar acciones 
orientadas a fortalecer 
las capacidades de las 
mujeres para el 
desarrollo de actividades 
productivas. 

   X 

3.1.10 Fomentar la igualdad 
salarial y la promoción de cuadros 
femeninos en el sector público. 

Promover criterios de 
selección de personal 
para el acceso de las 
mujeres en igualdad de 
oportunidades. 
Fomentar la 
implementación de 
estímulos y recompensas 
en las dependencias
que promuevan la 
igualdad y la paridad. 
Impulsar la 

 X   
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implementación del 
Modelo de Equidad de 
Género 
Impulsar la 
implementación del 
Programa de Cultura 
Institucional 

Objetivo 
transversal 4. 

Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el desarrollo social y 
alcanzar el bienestar. 

Estrategia 4.2 Impulsar el acceso de las mujeres a los servicios de cuidado a la salud en todo el ciclo de vida. 

4.2.2 Fomentar la formación en 
género e intersectorialidad del 
personal que brindan los servicios 
de salud. 

Promover la capacitación 
y certificación con 
perspectiva de género 
del personal encargado 
de brindar atención. 

 X X  

4.2.4 Impulsar esquemas 
integrales de servicios de salud 
sexual y reproductiva y 
prevención de VIH para 
adolescentes, jóvenes y mujeres 
adultas. 

Brindar acompañamiento 
para el diseño, 
modificación y/o 
implementación de 
protocolos y códigos de 
conducta para que las y 
los prestadores de 
servicios atiendan a las 
mujeres sin 
discriminación o 
misoginia. 
 
Realizar acciones de 
capacitación y 
profesionalización con 
perspectiva de género y 
con enfoque de 
interculturalidad en 
materia de salud sexual y 
reproductiva y 
enfermedades crónica 
degenerativas. 

 X   

4.2.5 Instrumentar acciones para 
facilitar el acceso de las 
adolescentes a la anticoncepción 
de emergencia en todo el sistema 
de salud. 

 X   

 

Líneas de acción Actividades 

Vertientes 

Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

4.2.7 Fortalecer programas de 
detección oportuna de diabetes, 
cáncer de mama, cérvico-uterino, 
hipertensión y obesidad  

Impulsar la certificación 
en el estándar de 
competencia "EC0263 
Acompañamiento 
emocional a mujeres 
diagnosticadas con 
cáncer de mama". 

 X   

4.2.8 Reducir la mortalidad 
materna y fortalecer la atención 
perinatal con enfoque de 
interculturalidad. 

 X   

4.2.9 Impulsar el cumplimiento de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-SSA2-1993, de los servicios 
de planificación familiar en todo el 
sector salud a nivel nacional.  

Brindar acompañamiento 
al personal del sector 
salud para realizar 
acciones que permitan 
identificar el 
cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SSA2-1993. 

 X   

Impulsar procesos de 
capacitación para dar a 
conocer la Norma
Oficial Mexicana NOM-
005-SSA2-1993. 

    

4.2.10 Fortalecer la prevención y 
atención de las adicciones con 

Impulsar la coordinación 
de acciones  X   
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Líneas de acción Actividades 

Vertientes 

Fortalecimiento
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

perspectiva de género. interinstitucionales 
orientadas a la 
prevención de las 
adicciones. 

Objetivo 
transversal 6. 

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su 
institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategias 6.1  Monitorear y evaluar el avance en la armonización legislativa a favor de la igualdad de género. 

6.1.1 Integrar los derechos 
humanos de mujeres y niñas, en 
las legislaciones y reglamentos 
nacionales, de acuerdo al Artículo 
1o. Constitucional.  

Impulsar iniciativas de 
reforma de ley o de sus 
reglamentos para la 
armonización legislativa 
local conforme con las 
convenciones y tratados 
internacionales de 
derechos humanos de las 
mujeres, de acuerdo con 
el artículo 1o. 
constitucional. 

 X X X 

6.1.2 Promover los acuerdos 
legislativos necesarios para las 
reformas en favor de la 
armonización de los marcos 
normativos. 

Capacitar al personal de 
la consejería jurídica del 
gobierno estatal y de las 
y los integrantes de las 
comisiones de igualdad 
de los congresos locales 
en materia de 
armonización legislativa 
de derechos humanos de 
las mujeres para impulsar 
la aprobación de las 
leyes o reformas en la 
materia. 

 X X  

6.1.6. Coordinar la difusión de 
campañas masivas de los 
derechos políticos, civiles, 
económicos, sociales y 
ambientales de las mujeres y las 
niñas. 

Emitir lineamientos de 
imagen, lenguaje no 
sexista y generar 
estrategia para 
campañas de difusión de 
los derechos humanos de 
las mujeres según en tipo 
de población a la que va 
dirigida. 
 
Promover la capacitación 
en lenguaje no sexista a 
las áreas de 
comunicación social de 
las dependencias 
encargadas de los temas 
prioritarios que se 
abordan. 

   X 

 

Estrategias 6.2  Promover la igualdad de género en las oportunidades y resultados de la democracia y el desarrollo 
político. 

6.2.1 Desarrollar medidas y 
acciones a favor de la paridad de 
género en los cargos públicos. 

Promover la revisión de 
estatutos de partidos 
políticos y capacitación a 
mujeres integrantes para:
Promover el 
conocimiento de la 
sentencia 12624 del 
TEPJF en lo aplicable al 
registro de las 
candidaturas de elección 
popular. 
Impulsar la paridad en la 
asignación de puestos 
directivos de los partidos 
y asociaciones políticas. 
Impulsar la paridad en 
presidencias de las 
comisiones y órganos de 

 X  X 

6.2.2 Desarrollar medidas para 
impulsar la paridad de género en 
la participación política en los tres 
niveles de gobierno. 

 X  X 
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gobierno del Poder 
Legislativo Estatal.
Impulsar la paridad en el 
acceso a los recursos por 
prerrogativas políticas. 

6.2.3 Desarrollar y promover 
medidas y acciones a favor de la 
paridad en los cargos del Poder 
Judicial. 

Promover criterios de 
selección de personal 
para el acceso de las 
mujeres en igualdad de 
oportunidades. 
Fomentar la 
implementación de 
estímulos y recompensas 
en las dependencias que 
promuevan la igualdad y 
la paridad.
Impulsar la 
implementación del 
Modelo de Equidad de 
Género 
Impulsar la 
implementación del 
Programa de Cultura 
Institucional 

 X   

Estrategias 6.3 Orientar y promover la integración de la igualdad de género en el diseño, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas. 

 

6.3.1 Promover acciones 
afirmativas en los programas 
sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales, 
acordes con el Proigualdad. 

Promover y desarrollar 
estrategias de 
capacitación en 
planeación con 
perspectiva de género en 
programas sectoriales.
 
Asesorar en el diseño de 
acciones 
gubernamentales que 
contribuyan al acceso de 
las mujeres en igualdad 
de oportunidades en los 
temas prioritarios que se 
aborden. 
 
Acompañar al personal 
de la administración 
pública en la revisión de 
los programas estatales 
para incluir la perspectiva 
de género en los mismos.

 X   

6.3.2 Desarrollar y consolidar los 
mecanismos de coordinación 
institucional en materia de género 
en entidades federativas y 
municipios. 

Promover la instalación y 
operación de los 
Sistemas Estatales para 
la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y de 
Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación 
de la Violencia contra las 
Mujeres. 
Desarrollar propuestas 
de reglamentos para la 
operación de los 
Sistemas Estales para la 
Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y de 
Prevención, Atención y 
Erradicación de la 
Violencia contra las 
Mujeres. 
Monitorear y dar 

 X X  
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seguimiento a los 
acuerdos establecidos 
para la entidad en los 
Sistemas Nacionales y 
Estatales de Igualdad y 
de Violencia. 

6.3.3 Promover la adopción de 
presupuestos etiquetados para la 
igualdad de género en los 
gobiernos de las entidades 
federativas y municipios. 

Promover el análisis de 
género en el ciclo 
presupuestario para la 
identificación del impacto 
diferenciado del gasto 
público en mujeres y 
hombres. 
Desarrollar procesos de 
capacitación al personal 
de la administración 
pública sobre 
presupuestos con 
perspectiva de género.
Impulsar con las 
unidades de género 
estatales, la asignación 
de presupuestos con 
perspectiva de género.
Promover la 
incorporación de la 
perspectiva de género en 
el diseño, seguimiento, 
evaluación de los 
presupuestos estatales. 
Impulsar observatorios 
ciudadanos para el 
seguimiento del 
presupuesto estatal con 
perspectiva de género 
(etiquetado). 

 X  X 

 

6.3.6 Desarrollar y promover la 
adopción de marcos, directrices, 
manuales e indicadores para la 
política nacional de igualdad de 
género. 

Desarrollar consultas 
públicas para la 
integración del programa 
estatal de igualdad, 
aplica para las 
administraciones que se 
encuentran en su primer 
o segundo año de 
gestión. 
Definir indicadores de 
género para el 
seguimiento y monitoreo 
de las acciones de 
igualdad de género en la 
entidad y del 
cumplimiento de los 
acuerdos internacionales.

 X  X 

6.3.8 Consolidar el desarrollo de 
las estadísticas para la igualdad, 
estableciéndolas como 
información de interés nacional. 

Promover la elaboración 
de estadísticas sobre la 
situación de las mujeres 
en la entidad en los 
ámbitos de desarrollo: 
social, económico, 
político y cultural.
Generar un banco de 
datos sobre la situación 
de las mujeres en la 
entidad en los temas 
prioritarios que se 
aborden (anexo 7).
Realizar el mapeo de la 
desigualdad de género 

 X X  
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por municipios de la 
entidad. 
Definir indicadores de 
género para el 
seguimiento y monitoreo 
de las acciones de 
igualdad de género en la 
entidad y del 
cumplimiento de los 
acuerdos internacionales.
Elaborar sistemas de 
monitoreo de los 
indicadores y metas de 
los Programas Estatales 
de Igualdad y de Acceso 
de las mujeres a una vida 
libre de violencia. 

Estrategias 6.4 Orientar y promover la institucionalización de las políticas de igualdad en los tres órdenes de 
gobierno. 

6.4.1 Integrar los objetivos de la 
Política Nacional de Igualdad en 
los mecanismos de coordinación y 
corresponsabilidad de los tres 
órdenes de gobierno.  

Promover la instalación y 
operación de los 
Sistemas Estatales para 
la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, y de 
Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación 
de la Violencia contra las 
Mujeres. 

 

X X  

6.4.3 Promover la cooperación y 
corresponsabilidad de los 
gobiernos estatales y municipales 
en las metas de la Política 
Nacional de Igualdad.  

X X  

 

6.4.4 Definir una distribución de 
competencias en políticas de 
igualdad sustantiva con criterio de 
subsidiaridad en los tres órdenes 
de gobierno. 

Desarrollar propuestas 
de reglamentos para la 
operación de los 
Sistemas Estales para la 
Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y de 
Prevención, Atención y 
Erradicación de la 
Violencia contra las 
Mujeres. 
Monitorear y dar 
seguimiento a los 
acuerdos establecidos 
para la entidad en los 
Sistemas Nacionales y 
Estatales de Igualdad y 
de Violencia. 

 

X X  

6.4.5 Involucrar a la APF y a los 
gobiernos estatales en el 
cumplimiento de los acuerdos del 
SNIMH. 

X X  

6.4.6 Establecer metas con 
legislativos federal y de entidades 
federativas para la armonización 
legislativa y reglamentaria en 
materia de derechos de las 
mujeres. 

Capacitar al personal de 
la consejería jurídica del 
gobierno estatal y de las 
y los integrantes de las 
comisiones de igualdad 
de los congresos locales 
en materia de 
armonización legislativa 
de derechos humanos de 
las mujeres para impulsar 
la aprobación de las 
leyes o reformas en la 
materia. 

 X X  

6.4.7 Acordar con el Poder 
Judicial Federal y con los 
estatales la aplicación de 
convenios y tratados 
internacionales de derechos 
humanos de las mujeres. 

Promover la capacitación 
en materia de derechos 
humanos de las mujeres 
y de la observancia de 
los acuerdos 
internacionales. 

 X X  
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6.4.8 Desarrollar y promover la 
adopción de acciones afirmativas, 
de igualdad y no discriminación, 
en las instituciones de las 
entidades federativas. 

Impulsar la 
implementación del 
Programa de Cultura 
Institucional. 
Promover la capacitación 
y/o profesionalización en 
perspectiva de género al 
personal de las áreas de 
recursos humanos y de 
las unidades de género. 

 X   

 

6.4.9 Fortalecer funcional y 
presupuestalmente a las IMEF y a 
las IMM. 

Realizar propuestas de 
reformas o iniciativas de 
ley al marco jurídico de la 
IMEF que le permita 
desempeñarse como 
instancia rectora de la 
política de igualdad.
Capacitar al personal de 
las IMEF en materia
de políticas públicas de 
género y presupuestos 
con perspectiva de 
género. 
Certificar al personal de 
las IMEF en el Estándar 
de Competencia EC0308 
“Capacitación presencial 
a servidoras y servidores 
públicos en y desde el 
enfoque de la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
Nivel básico”.
Desarrollar estrategias de 
formación y 
profesionalización en 
género para el personal 
de la administración 
pública estatal y/o 
municipal. 
Adquisición equipo de 
cómputo básico. 

X    

Estrategias 6.5 Orientar y promover las capacidades institucionales para cumplir con la Política Nacional de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 

6.5.2 Promover la certificación de 
competencias en funciones 
estratégicas para la Política 
Nacional de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

Certificar al personal de 
las IMEF en el Estándar 
de Competencia EC0308 
“Capacitación presencial 
a servidoras y servidores 
públicos en y desde el 
enfoque de la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
Nivel básico”. 

 X   

6.5.3 Capacitar en la Ley de 
Migración y su Reglamento y 
sobre el tema de trata de 
personas a funcionarios de 
migración. 

Promover la capacitación 
en materia de derechos 
humanos de las mujeres 
y de la observancia de 
los acuerdos 
internacionales en 
materia de migración. 

 X X  

6.5.6 Establecer un sistema de 
indicadores para medir la 
aplicación de las convenciones y 
tratados internacionales en 
cuestiones de género. 

Definir indicadores de 
género para el 
seguimiento y monitoreo 
de las acciones de 
igualdad de género en la 

 X   
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entidad y del 
cumplimiento de los 
acuerdos internacionales.

Estrategias 6.6 Fortalecer el funcionamiento del Sistema Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 6.6.3 Fortalecer el Banco 
Nacional de Datos e Información 
sobre Violencia contra las 
Mujeres, con la participación de 
las entidades federativas. 

Impulsar la operación del 
Banco Nacional de Datos 
e Información sobre 
Violencia contra las 
Mujeres mediante la 
capacitación al personal 
encargado de esta labor.
Promover la generación 
de estadísticas de la 
información recopilada y 
su difusión para la toma 
de decisiones 

  X  

 

Estrategias 6.7 Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la igualdad y la no discriminación de género. 

6.7.1 Garantizar la aplicación 
integral de Programa de Cultura 
Institucional.  

Implementar mesas de 
trabajo 
interinstitucionales para 
la creación de unidades 
de género con 
atribuciones, recursos 
humanos y financieros 
para su óptimo 
funcionamiento 
Impulsar la 
implementación del 
Programa de Cultura 
Institucional. 
Instrumentar 
mecanismos para el 
seguimiento y monitoreo 
de las acciones 
realizadas por las 
dependencias estatales 
en el Programa de 
Cultura Institucional. 

 X   

6.7.2 Promover acciones para la 
corresponsabilidad familia-trabajo 
en las mujeres y hombres que se 
desempeñan como servidores 
públicos. 

Diseñar e impulsar 
acciones para la 
corresponsabilidad 
familia-trabajo en las 
mujeres y hombres que 
se desempeñan como 
servidores públicos. 

 X   

6.7.3 Promover el uso de lenguaje 
incluyente en los informes y 
documentos oficiales. 

Capacitar al personal de 
la administración pública 
en el uso del lenguaje 
incluyente. 
Promover la modificación 
de procedimientos para 
el uso del lenguaje 
incluyente en los 
informes y documentos 
oficiales. 

 X   

6.7.4 Establecer medidas para 
erradicar la discriminación y 
violencia en la Administración 
Pública Federal, entidades 
federativas y municipios. 

Promover la instalación y 
operación de comités de 
prevención, atención de 
la discriminación y la 
violencia laboral en las 
dependencias de la 
administración pública 
estatal. 
Impulsar el desarrollo de 

 X X  
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protocolos y códigos de 
conducta con perspectiva 
de género de las 
dependencias estatales. 

6.7.6 Impulsar las auditorías de 
género y los informes de avances 
para la igualdad en los programas 
de los organismos autónomos. 

Capacitar a las 
contralorías estatales y 
promover las auditorías 
de género.
Monitorear los resultados 
de las auditorías de 
género realizadas en la 
entidad. 

 X   

 
ANEXO 3 

Actividades por vertientes para la modalidad II, alineación al Proigualdad 

Objetivo 
transversal 2. 

Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, y garantizarles acceso 
a una justicia efectiva. 

Estrategia 2.4  
Garantizar una vida libre de violencia a mujeres, niñas, indígenas, discapacitadas, migrantes 
internas, transmigrantes y jornaleras. 

 

Líneas de acción Actividades 

Vertiente 

Fortalecimiento 
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

2.4.3 Difundir en 
espacios públicos 
los teléfonos de 
servicios de 
atención a las 
mujeres víctimas 
de violencia. 

Coordinar y encabezar talleres con 
perspectiva de género dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional, que fomenten la 
participación del municipio o delegación 
en prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra mujeres
y niñas. 

  X  

Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incorporar 
desde la perspectiva de género medidas 
para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra mujeres
y niñas. 
Coordinar las asesorías dirigidas a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional para difundir en espacios 
públicos los teléfonos de servicios de 
atención a las mujeres víctimas
de violencia. 

Objetivo 
transversal 4. 

Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el desarrollo social y 
alcanzar el bienestar. 

Estrategia 4.6 Fortalecer las capacidades de mujeres residentes en municipios de la cruzada contra el hambre. 

4.6.2 Fomentar la 
generación de 
ocupaciones entre 
las mujeres 
pobres, mediante 
el apoyo a la 

Coordinar y encabezar talleres con 
perspectiva de género dirigidos a las 
mujeres pobres que les faciliten el 
acceso a proyectos productivos.  X   

Coordinar y encabezar talleres con 
perspectiva de género dirigidos a las 
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Líneas de acción Actividades 

Vertiente 

Fortalecimiento 
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

creación y 
consolidación de 
proyectos 
productivos. 

personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional, que fomenten la creación 
de ocupaciones con enfoque de género 
para las mujeres pobres. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incorporar 
desde la perspectiva de género las 
necesidades e intereses de las mujeres 
pobres en los proyectos productivos. 

 

4.6.7 Fortalecer la 
estrategia de 
inclusión y 
bienestar social 
para niñas y 
mujeres que viven 
en municipios de 
la cruzada contra 
el hambre. 

Organizar y encabezar un foro público 
de consulta que recoja las necesidades 
e intereses de niñas y mujeres respecto 
al bienestar social. 

 X   

Coordinar y encabezar talleres con 
perspectiva de género dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional, que permitan visibilizar las 
necesidades e intereses de niñas y 
mujeres respecto al bienestar social. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incluir las 
necesidades e intereses de niñas y 
mujeres respecto al bienestar social, en 
la cruzada contra el hambre. 

Objetivo 
transversal 6. 

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su 
institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.2  Promover la igualdad de género en las oportunidades y resultados de la democracia y el desarrollo 
político. 

6.2.1 Desarrollar 
medidas y 
acciones a favor 
de la paridad de 
género en los 
cargos públicos. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
liderazgo, participación política y 
empoderamiento de las mujeres, que 
estén dirigidos a las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional. 

 X   Organizar y encabezar grupos focales 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para evaluar la 
participación de mujeres y hombres en 
los cargos públicos en el municipio o 
delegación. 

6.2.2 Desarrollar 
medidas para 
impulsar la paridad 
de género en la 
participación 
política en los tres 
niveles de 
gobierno.  

Coordinar y encabezar talleres sobre 
liderazgo, participación política y 
empoderamiento de las mujeres, que 
estén dirigidos a las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional.    X 
Organizar y encabezar grupos focales 
donde participen organizaciones de 
mujeres para evaluar la participación de 
mujeres y hombres respecto a la toma 
de decisiones en el municipio o 
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delegación. 

Estrategia 6.3 Orientar y promover la integración de la igualdad de género en el diseño, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas. 

6.3.1 Promover 
acciones 
afirmativas en los 
programas 
sectoriales, 
regionales, 
institucionales y 
especiales, 
acordes con el 
PROIGUALDAD. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional.  X   

Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018. 

 

 

Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incorporar 
acciones afirmativas en los programas 
del gobierno municipal o delegacional, 
acordes con el Proigualdad. 

    

6.3.2 Desarrollar y 
consolidar los 
mecanismos de 
coordinación 
institucional en 
materia de género 
en entidades 
federativas y 
municipios. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

X    

Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio en el Proigualdad 2013-2018 
en coordinación y con la presencia de 
los enlaces que defina la IMEF. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional y los enlaces 
que defina la IMEF para desarrollar y 
consolidar los mecanismos de 
coordinación institucional en materia de 
género. 

6.3.3 Promover la 
adopción de 
presupuestos 
etiquetados para la 
igualdad de 
género en los 
gobiernos de las 
entidades 
federativas y 
municipios. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

 X   

Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para promover 
la adopción de presupuestos etiquetados 
para la igualdad de género en el 
gobierno municipal o delegación. 

6.3.8 Consolidar el 
desarrollo de las 
estadísticas para 
la igualdad, 
estableciéndolas 
como información 
de interés 
nacional. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. X    
Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
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donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para definir la 
participación del municipio o delegación 
en el desarrollo de las estadísticas para 
la Igualdad. 

 

Estrategia 6.4  Orientar y promover la institucionalización de las políticas de igualdad en los tres órdenes de 
gobierno. 

6.4.1 Integrar los 
objetivos de la 
Política Nacional 
de Igualdad en los 
mecanismos de 
coordinación y 
corresponsabilidad 
de los tres órdenes 
de gobierno.  

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

X    

Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018 en coordinación y con la 
presencia de los enlaces que defina la 
IMEF. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional y los enlaces 
que defina la IMEF para integrar los 
objetivos de la Política Nacional de 
Igualdad en los mecanismos de 
coordinación y corresponsabilidad 
gubernamental. 

6.4.3 Promover la 
cooperación y 
corresponsabilidad 
de los gobiernos 
estatales y 
municipales en las 
metas de la 
Política Nacional 
de Igualdad.  

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

X    

Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018 en coordinación y con la 
presencia de los enlaces que defina la 
IMEF. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional y los enlaces 
que defina la IMEF para promover la 
cooperación y corresponsabilidad de los 
gobiernos estatales y municipales en las 
metas de la Política Nacional de 
Igualdad. 

6.4.8 Desarrollar y 
promover la 
adopción de 
acciones 
afirmativas, de 
igualdad y no 
discriminación, en 
las instituciones de 
las entidades 
federativas. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

 X   
Organizar y encabezar un foro público 
para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018 en coordinación y con la 
presencia de los enlaces que defina la 
IMEF. 

 

6.4.9 Fortalecer Adquirir todo o parte del equipo y X    
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funcional y 
presupuestalmente 
a las IMEF y a las 
IMM. 

mobiliario para uso exclusivo de la IMM o 
UGDDF. 
Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño y evaluación de políticas de 
igualdad, que estén dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para definir la 
operación y funcionamiento de la IMM o 
UGDDF 

Objetivo 
transversal 6. 

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su 
institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.6  Fortalecer el funcionamiento del Sistema Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

6.6.4 Incorporar la 
participación de 
organizaciones 
sociales y la 
academia en el 
diseño y 
evaluación de 
políticas de 
igualdad.  

Organizar y encabezar un foro público 
de consulta que recoja la participación 
de organizaciones sociales y la 
academia en el diseño y evaluación de 
políticas de igualdad en el municipio o 
delegación. 

   X 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño y evaluación de políticas de 
igualdad, que estén dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 
Organizar y encabezar grupos focales 
donde participe la academia para 
elaborar una agenda ciudadana con 
perspectiva de género a nivel municipal 
o delegacional. 

Objetivo 
transversal 6. 

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su 
institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.7  Promover y dirigir el cambio organizacional a favor de la igualdad y la no discriminación de género. 

6.7.3 Promover el 
uso de lenguaje 
incluyente en los 
informes y 
documentos 
oficiales. 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
cambio organizacional a favor de la 
igualdad y la no discriminación de 
género, que estén dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

 X   
Coordinar las asesorías dirigidas a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional para promover el uso de 
lenguaje incluyente en los informes y 
documentos oficiales del municipio o 
delegación. 

 

ANEXO 4 

Actividades por vertientes para la modalidad III, alineación al Proigualdad 

Objetivo 
transversal 2. 

Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, y garantizarles acceso 
a una justicia efectiva. 

Estrategia 2.3 Fortalecer los servicios de atención a las mujeres y niñas en todos los tipos y modalidades de 
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violencia 
 

Líneas de acción Actividades 

Vertiente 

Fortalecimiento 
institucional 

Políticas 
públicas 
para la 

igualdad 

Políticas 
públicas 
para la 

prevención 
de la 

violencia 

Ciudadanía 

2.3.1 Fortalecer a 
las IMEF y a las 
IMM con unidades 
de atención, 
referencia y 
contrarreferencia 
para las mujeres y 
niñas víctimas de 
violencia. 

La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 
para los CDM, dirigidos a las personas 
con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal, que 
fomenten la participación del municipio 
en prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra mujeres
y niñas. 

   X 

La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 
para los CDM, dirigidos a funcionarios/as 
públicas que proporcionan atención a 
victimas de violencia. 
Conformar una red municipal/estatal de 
servicios integrales e intersectoriales que 
permita atender de manera efectiva las 
necesidades de las mujeres víctimas de 
violencia. 
La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

2.3.7 Crear 
módulos de 
atención y 
orientación a las 
personas víctimas 
de violencia de 
género a nivel 
estatal y municipal. 

La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 
para los CDM, dirigidos a las personas 
con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal, que 
fomenten la participación del municipio 
en prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra mujeres
y niñas. 

  X  
Promover en espacios públicos 
información al respecto del acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
Dar acompañamiento y proporcionar 
información al respecto de los servicios y 
sectores que ofrecen atención a mujeres 
víctimas de violencia. 
La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

 

Objetivo 
transversal 4. 

Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el desarrollo social y 
alcanzar el bienestar. 

Estrategia 4.6  Fortalecer las capacidades de mujeres residentes en municipios de la cruzada contra el hambre 
4.6.2 Fomentar la 
generación de 
ocupaciones entre 

La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 

 X   
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las mujeres 
pobres, mediante 
el apoyo a la 
creación y 
consolidación de 
proyectos 
productivos. 

para los CDM, dirigidos a mujeres 
pobres que les faciliten el acceso a 
proyectos productivos. 
La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 
para los CDM, dirigidos a las personas 
con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional, que fomenten la creación 
de ocupaciones con enfoque de género 
para las mujeres pobres. 
La IMEF coordinará mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incorporar 
desde la perspectiva de género las 
necesidades e intereses de las mujeres 
pobres en los proyectos productivos. 
La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

Objetivo 
transversal 6. 

Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y fortalecer su 
institucionalización en la cultura organizacional. 

Estrategia 6.4  Orientar y promover la institucionalización de las políticas de igualdad en los tres órdenes de 
gobierno 

4.6.7 Fortalecer la 
estrategia de 
inclusión y 
bienestar social 
para niñas y 
mujeres que viven 
en municipios de 
la cruzada contra 
el hambre. 

Organizar y encabezar un foro público 
de consulta que recoja las necesidades 
e intereses de niñas y mujeres respecto 
al bienestar social. 

 X   

La IMEF coordinará la realización de los 
talleres con perspectiva de género que 
proporcionará el personal contratado 
para los CDM, dirigidos a las personas 
con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional, que permitan visibilizar las 
necesidades e intereses de niñas y 
mujeres respecto al bienestar social. 
La IMEF coordinará mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para incluir las 
necesidades e intereses de niñas y 
mujeres respecto al bienestar social, en 
la cruzada contra el hambre. 

 

 

La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

    

6.4.3 Promover la 
cooperación y 
corresponsabilidad 
de los gobiernos 
estatales y 
municipales en las 
metas de la 

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño, ejecución y evaluación de 
políticas de igualdad, que estén dirigidos 
a las personas con poder de decisión de 
la Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 

 X   

Organizar y encabezar un foro público 
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Política Nacional 
de Igualdad.  

para promover la participación del 
municipio o delegación en el Proigualdad 
2013-2018 en coordinación y con la 
presencia de los enlaces que defina
la IMEF. 
La IMEF coordinará mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional y los enlaces 
que defina la IMEF para promover la 
cooperación y corresponsabilidad de los 
gobiernos estatales, municipales y 
delegacionales en las metas de la 
Política Nacional de Igualdad. 
La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

6.4.9 Fortalecer 
funcional y 
presupuestalmente 
a las IMEF y a las 
IMM. 

La IMEF coordinará el proceso de 
Contratación para cada municipio del 
personal especializado (psicología, 
medicina, leyes, trabajo social, lenguas 
indígenas, etcétera), que cuente con la 
experiencia en materia de género. 

X    

Coordinar y encabezar talleres sobre 
diseño y evaluación de políticas de 
igualdad, que estén dirigidos a las 
personas con poder de decisión de la 
Administración Pública Municipal o 
Delegacional. 
Encabezar y dirigir mesas de trabajo 
donde participen las personas con poder 
de decisión de la Administración Pública 
Municipal o Delegacional para definir
la operación y funcionamiento de la 
IMM/UGDDF/CDM. 
Adquirir mobiliario y equipo de cómputo 
para que las tres personas y la titular de 
la IMM o UGDDF cuenten con los 
elementos mínimos para realizar sus 
actividades, los cuales son para uso 
exclusivo de la IMM o UGDDF.  

ANEXO 5 

Formato de documento para protestar decir verdad sobre la documentación presentada 
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LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS MUJERES 

PRESENTE 

 

 

 

La que suscribe (nombre completo de la persona), (cargo), con fundamento con lo establecido en 

(normatividad vigente), doy fe, bajo protesta de decir verdad, que todos los documentos que se enviaron al 

Instituto Nacional de la Mujeres, para participar en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género, son copia fiel de los documentos originales, los cuales tuve a la vista. 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

ANEXO 6 

Formato de solicitud para participar en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género en la modalidad I 

1. Datos Generales de la instancia ejecutora: 

1.1 Folio del proyecto: 1.2 Fecha de recepción: 1.3 Periodo de ejecución: 1.4 Entidad federativa: 

    INICIO FIN  

           

1.5 Unidad responsable de la 
administración de los recursos: 

1.6 Domicilio fiscal: 1.7 Registro federal de 

 contribuyentes: 
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1.8 Nombre oficial de la instancia de las mujeres en la 
entidad federativa (IMEF): 

1.9 Clave de la dependencia: 

 

 

 

 

1.10 Nombre de la representante legal: 1.11 Función o cargo: 

 

 

 

 

1.12 Documento que avala la 
representación legal: 

1.13 Fecha de otorgamiento del poder 
notarial o nombramiento: 

1.14 Correo electrónico oficial: 

 

 

    

2. Datos del (la) funcionario(a) responsable de la administración financiera del proyecto: 

2.1 Nombre completo: 2.2 Función o cargo: 

 

 

 

2.3 Unidad de adscripción (UA): 2.4 Domicilio de la UA: 

 

 

 

2.5 Número telefónico y/o fax (incluya clave lada): 2.6 Correo electrónico oficial: 

 

 

 

 

 

 

 

3. Datos del (la) coordinador (a) / responsable del proyecto: 

3.1 Nombre completo: 3.2 Función o cargo: 

 

 

 

3.3 Correo electrónico oficial:  

 
 

Instructivo de llenado para el Anexo 6 

I. Objetivo 

 El presente instructivo se realiza con la finalidad de darle a la instancia una guía ágil que facilite el 

llenado del formato de solicitud para participar en el Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas. 

 La Instancia de las Mujeres responsable de formular la propuesta será la encargada de documentarla 

y presentarla, mediante el llenado del formato para la participación en el programa. 

II. Estructura del formato para participar en el programa 

 1. Datos generales de la instancia ejecutora. 
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 2. Datos del(a) funcionaria(o) responsable de la administración financiera del proyecto. 

 3. Datos del (a) coordinador(a) responsable del proyecto. 

III. Instrucciones generales de llenado 

 Antes de iniciar el llenado del formato, es necesario tener presente las siguientes recomendaciones: 

 A. Algunas preguntas tienen opciones de respuesta y admiten sólo la selección de una.   

 B. Utilizar mayúsculas y minúsculas, y no usar abreviaturas. 

 C. Es conveniente tener disponible la documentación de utilidad para dar respuesta a las preguntas, 

como: 

• Alta en hacienda. 

• Poder notarial o nombramiento del o la persona representante legal. 

IV. Instrucciones de llenado para el Formato para la Presentación de Proyectos en la Modalidad I 

1. Datos generales de la Instancia Ejecutora 

1.1 Folio del proyecto: 

1.2 Fecha de recepción: estos datos serán proporcionados por el Inmujeres. 

1.3 Periodo de ejecución: seleccionar el periodo (día, mes y año) de presentación del 

proyecto ante el Inmujeres, y al 31 de diciembre de 2014. 

1.4 Entidad Federativa: seleccione el nombre de la entidad federativa en donde operará el 

proyecto. 

1.5 Unidad responsable de la administración de los recursos: señalar el nombre oficial del 

área correspondiente. 

1.6 Domicilio fiscal: indicar el domicilio completo de la Instancia de las Mujeres registrado ante 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.7 Registro Federal de Contribuyentes: señalar los caracteres alfanuméricos del Registro 

Federal de Contribuyentes de la Unidad Administrativa, tal y como aparece en su aviso de 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

1.8 Nombre oficial de la Instancia de las Mujeres en la Entidad Federativa (IMEF): seleccionar 

el nombre de la IMEF. 

1.9 Clave de la dependencia: señalar la clave de la IMEF, según su dependencia o sector de 

coordinación. 

1.10 Nombre del o la persona representante legal: señalar el nombre completo de la persona 

facultada para la suscripción de convenios. 

1.11 Función o cargo: indicar el cargo o función de la representante legal dentro de la 

dependencia. 

1.12 Documento que avala la representación legal: señalar el tipo de documento que sustente 

la representación legal. 
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1.13 Fecha de otorgamiento del poder notarial o nombramiento: señalar el día, mes y año del 

documento que da las facultades legales. 

1.14 Correo electrónico oficial: indicar el correo electrónico oficial cuidando que los caracteres 

sean los correctos. 

2 Datos del (la) funcionario(a) responsable de la administración financiera del proyecto 

2.1 Nombre completo: señalar el nombre completo de la persona encargada de la 

administración de los recursos aprobados por el Inmujeres. 

2.2 Función o cargo: señalar el puesto o cargo de la persona encargada de la administración 

de los recursos aprobados por el Inmujeres, de acuerdo al organigrama de la institución a 

la que pertenece. 

2.3 Unidad de Adscripción (UA): indicar el nombre y la clave entre paréntesis de la Unidad a la 

cual se encuentra adscrita la persona encargada de la administración de los recursos 

aprobados por el Inmujeres. 

2.4 Domicilio de la UA: señalar el domicilio de la Unidad de Adscripción en el siguiente orden: 

calle, número exterior, número interior, colonia, municipio/delegación, código postal, 

ciudad y estado. 

2.5 Número telefónico y/o fax (Incluya clave LADA): proporcionar los diez dígitos 

considerando la clave lada. 

2.6 Correo electrónico oficial: señalar el correo electrónico oficial cuidando que los caracteres 

sean los correctos. 

3 Datos del (la) coordinador (a) / responsable del proyecto 

3.1 Nombre completo: proporcionar el nombre completo de la persona responsable del 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones que integran el proyecto. 

3.2 Función o cargo: señalar el puesto o cargo de la persona responsable del diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones que integran el proyecto, de acuerdo 

al organigrama de la IMEF. 

3.3 Correo electrónico oficial: proporcionar la dirección del correo oficial de la persona 

responsable del proyecto, cuidando que los caracteres sean los correctos. 

ANEXO 7 

Formato de memoria de cálculo para las tres modalidades 

Memoria de cálculo 

                   

Nombre de la instancia ejecutora:    

                   

Nombre del proyecto:    
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Modalidad:    

                   

Tema:    

                   

Número de 

meta 
 Concepto de gasto 

Unidad de 

medida 
Cantidad

Costo 

unitario 
 

Costo 

total 

                 $ -  

                $ -  

                $ -  

Subtotal   $ -  

                 $ -  

                $ -  

                $ -  

Subtotal   $ -  

                 $ -  

                $ -  

                $ -  

Subtotal   $ -  

Total general  $ -     $ -  

                   

Nota: Adicionar tantas filas como sea necesario. 
 

ANEXO 8 

Temas prioritarios para la modalidad I 
 Cultura institucional Igualdad jurídica, derechos humanos y no discriminación Empoderamiento Mujeres indígenas 
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Aguascalientes  X     X X X X  X X  X  X X    

Baja California   X  X  X X X  X  X X X  X      

Baja California 
Sur 

      X  X X  X X     X    

Campeche     X  X X X X  X X      X  X 

Chiapas  X   X   X     X X   X X X X X X 

Chihuahua  X X X   X X X X    X  X X   X  

Coahuila  X     X X  X  X X         

Colima       X X  X  X X       X  

Distrito Federal    X   X     X  X        

Durango  X      X  X  X X  X   X  X X 

Guanajuato X      X  X X X X X X  X  X    

Guerrero X      X X  X  X  X X X X  X X  

Hidalgo X      X   X  X X      X X X 

Jalisco    X   X X  X X X X X  X      

México  X  X   X  X X  X X X X       

Michoacán X X      X  X  X X X X  X X    

Morelos X       X X X X X X   X X X    

Nayarit          X  X X  X X  X  X X 

Nuevo León  X  X   X   X X X X    X     

Oaxaca       X   X X X    X X X X X X 

Puebla  X  X       X X X  X    X X X 

Querétaro          X  X X         

Quintana Roo  X        X  X X      X   

San Luis Potosí       X     X X      X  X 

Sinaloa       X   X X X   X       

Sonora    X   X   X X X X X X  X     

Tabasco      X X X  X X X X        X 

Tamaulipas     X  X X  X  X X         

Tlaxcala X   X   X X   X X X  X       

Veracruz X      X   X X X  X   X X X X X 

Yucatán       X X    X X      X   

Zacatecas X      X  X X   X         
 

 Violencia de género Acceso a 
la justicia Agencia económica Salud 
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Aguascalientes X X    X    X              
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Baja California  X X X  X  X    X    X X  X  X    

Baja California Sur   X X    X X     X X     X    

Campeche          X  X X X   X X X     

Chiapas          X X  X  X   X X X  X   

Chihuahua X X X X    X X X   X X  X  X X     

Coahuila X         X    X  X  X  X    

Colima  X X X  X X   X X  X  X     X X   

Distrito Federal  X   X          X     X  X X 

Durango       X  X X X    X X X X      

Guanajuato  X  X      X     X       X X 

Guerrero     X  X    X X    X X X X  X   

Hidalgo           X X     X     X X 

Jalisco  X  X X      X    X     X    

México X X X X X X    X            X X 

Michoacán X   X  X  X   X X X      X     

Morelos  X X    X     X   X  X    X X X 

Nayarit   X X X X X  X   X X   X   X  X   

Nuevo León X X     X             X    

Oaxaca         X X  X     X X X  X   

Puebla X    X X        X   X  X   X X 

Querétaro          X   X         X X 

Quintana Roo X  X   X   X X    X  X   X     

San Luis Potosí         X X           X   

Sinaloa       X   X   X  X         

Sonora      X   X    X X    X  X X   

Tabasco         X X    X X X X       

Tamaulipas                        

Tlaxcala   X X X       X      X    X X 

Veracruz   X X X     X       X X X  X   

Yucatán     X X    X X X  X       X   

Zacatecas X     X    X   X           
 

 Educación Desarrollo sustentable Seguridad 
pública 
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Aguascalientes        X   X   X 

Baja California      X   X X   X X X 

Baja California Sur     X X  X   X    
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Campeche X X X   X  X X X     

Chiapas  X X  X      X     

Chihuahua  X X        X X  X 

Coahuila   X    X X       

Colima     X X X X       

Distrito Federal           X X X X 

Durango   X    X     X   

Guanajuato X   X  X    X   X  

Guerrero X X X X      X     

Hidalgo X      X   X   X  

Jalisco  X X    X      X X 

México         X  X   X 

Michoacán X X X X  X   X      

Morelos        X   X  X X 

Nayarit            X X  

Nuevo León     X      X   X 

Oaxaca X X  X      X X    

Puebla X   X X X    X     

Querétaro   X  X X   X   X   

Quintana Roo     X X  X X X X X X X 

San Luis Potosí    X  X X   X     

Sinaloa         X      

Sonora        X X   X  X 

Tabasco  X   X X X  X   X   

Tamaulipas  X X  X  X        

Tlaxcala     X      X  X  

Veracruz X X  X   X   X     

Yucatán X   X    X X X  X X  

Zacatecas   X X   X        
 

ANEXO 9 

Formato para la presentación de proyectos en la modalidad I 

1. Nombre de la instancia de las mujeres en la entidad federativa (IMEF): 

 

2. Nombre del proyecto: 

 

 

4. Vertiente: 
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4.1 Estrategia: 4.2 Acción: 

  

5. Tema prioritario: 

  

6. Objetivo general del tema prioritario:  

  

7. Objetivo(s) específico(s):  

  

8. Indicador(es) del tema prioritario:  

  

9. Antecedentes y justificación:  

  

10. Brechas de desigualdad de género:  

  

11. Visión de mediano plazo:  12. Visión a largo plazo:  

    

13. Nombre de la meta:  14. Medios de verificación:  

    

15. Producto:  16. Nombre del indicador:  

    

17. Descripción general  18. Método de cálculo:  

    

19. Método de intervención:  

  

20. Programación de actividades:  

  

20.1 Número de 
meta: 

  20.2 Actividades sustantivas:  20.3 Periodo de ejecución: 

   Actividad Porcentaje  Abr-jun  Jul-sep  Oct-dic 

               
 

21. Población objetivo según ámbito de incidencia:  

       Mujeres  Hombres     

 21.1 Administración pública estatal:             

                      

 21.2 Administración pública 
municipal: 
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 21.3 Población objetivo del 
proyecto: 

            

                      

 Total             

             

22. Cobertura geográfica: 

22.1 Municipio o demarcación territorial y grado de marginación: 

  

23. Dependencias y/o instituciones con las 
que se intervendrá:  

   24. Mecanismos de coordinación:  

       

25. Presupuesto:  

25.1 Estrategia/Meta 

  

25.2 Concepto de 
gasto 

  25.3 Unidad de 
medida 

25.4 Cantidad  25.5 Costo 
unitario 

 25.6 Costo total 

              

26. Total por tema prioritario: 

  

27. Gastos para la coordinación y seguimiento del proyecto:  

27.1 Concepto de 
gasto 

  27.2 Unidad de 
medida 

27.3 Cantidad  27.4 Costo 
unitario 

 27.5 Costo total 

              

28. Total gastos para la coordinación y seguimiento: 

  

29. Total por tema prioritario:  

  

30. Nombre y firma: 

Titular:  
Responsable de la administración 

financiera del proyecto: Coordinador(a) del proyecto: 

        
 

Instructivo de llenado para el Anexo 9 

I. Objetivo 

El presente instructivo se realiza con la finalidad de poder darle a la instancia una guía ágil que facilite el 
llenado del Formato para la Presentación de Proyectos en la Modalidad I del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas. 

La Instancia de las Mujeres responsable será la encargada de documentarla y presentarla, mediante el 
llenado del formato para la presentación de proyectos en la modalidad I. 
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II. Instrucciones generales de llenado 

Antes de iniciar el llenado del formato, es necesario tener presente las siguientes recomendaciones: 

A. Algunas preguntas tienen opciones de respuesta y admiten sólo la selección de una.   

B. Utilizar mayúsculas y minúsculas, y no usar abreviaturas. 

C. Es conveniente tener disponible la documentación de utilidad para dar respuesta a las preguntas. 

III. Instrucciones de llenado para el Formato para la Presentación de Proyectos en la Modalidad I 

1. Nombre de la Instancia de las Mujeres: seleccionar el nombre de la IMEF. 

2. Nombre del proyecto: señalar la denominación del proyecto, considerando el total de los temas 
prioritarios a desarrollar. 

3. Modalidad: seleccionar la modalidad en la que se intervendrá con el tema prioritario de acuerdo con 
el numeral 13 de las reglas de operación. 

4. Vertiente: seleccionar de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2. 

4.1 Estrategia: 

4.2 Acción: 

5. Tema prioritario: indicar el tema en el que se intervendrá de acuerdo a lo que se establece en el 
Anexo 6. 

6. Objetivo general del tema prioritario: indicar el propósito que exprese los efectos o cambios que se 
pretenden lograr con las acciones planteadas en el tema. El objetivo debe ser claro, preciso y 
medible. 

7. Objetivo(s) específico(s): señalar en forma clara, precisa y medible los resultados esperados para dar 
cumplimiento al objetivo general. 

8. Indicador(es) del tema prioritario: señalar para cada uno de los objetivos específicos, el indicador que 
permita medirlo, considerando que éste debe estar alineado al Programa Nacional para la Igualdad 
de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (Proigualdad). Para la 
construcción de indicadores con perspectiva de género, consultar el material que para tal efecto se 
ubica en la página electrónica del Inmujeres, específicamente en el apartado del PFTPG. 

9. Antecedentes y justificación: señalar brevemente lo siguiente: 1) Las acciones y resultados que a la 
fecha han sido impulsadas por la IMEF para incidir en el tema prioritario, 2) La importancia de 
ejecutar las acciones que propone realizar para responder a la problemática o situación actual en la 
que se pretende incidir, 3) Especificar el marco normativo internacional, nacional y estatal, aplicable 
al tema prioritario, y 4) Identificar las acciones de gobierno estatal a las que se da respuesta. No 
debe exceder una cuartilla. 

10. Brechas de desigualdad de género: indicar las brechas que muestren la situación de las mujeres, en 
cuanto al tema prioritario en el que se intervendrá. 

11. Visión de mediano plazo: señalar los avances que se esperan obtener con las acciones realizadas, 
mediante la ejecución del proyecto, respecto a la incorporación de la perspectiva de género en el 
quehacer gubernamental. 
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12. Visión a largo plazo: señalar los resultados o acciones gubernamentales que se esperan 
institucionalizar en el tema en que se interviene, considerando la figura rectora de la IMEF en la 
política de igualdad en la entidad. 

13. Nombre de la meta: señalar las metas que darán cumplimiento al objetivo. Deberán ser redactadas 
de manera concreta y medible; colocar tantas acciones como sean necesarias para el logro de los 
resultados esperados en el tema prioritario. 

14. Medios de verificación: proporcionar las evidencias que permiten verificar el desarrollo de las metas. 

15. Producto(s): señalar los instrumentos, herramientas, documentos y servicios que permitirán visibilizar 
de manera tangible los resultados de las acciones ejecutadas. Al informe de cierre de los proyectos, 
se deberá adjuntar un informe ejecutivo que contenga los resultados y logros cuanti-cualitativos 
derivados de la ejecución del mismo y los productos correspondientes deberán adjuntarse en versión 
magnética a este informe. 

16. Nombre del indicador: 

17. Descripción general: 

18. Método de cálculo: señalar el indicador y su descripción que medirá los avances y resultados 
esperados con la intervención en el tema prioritario. Para su método de cálculo, se deberá 
especificar la fórmula que permita su medición. 

19. Método de intervención: describir de forma detallada los pasos a seguir para el desarrollo de cada 
una de las metas; especificando: 1) El número de participantes que se acordó con los actores 
estratégicos, desagregado por sexo, 2) Instituciones participantes, 3) Acciones de seguimiento y 
coordinación interinstitucional y, 4) Metodología, duración de las actividades, perfil requerido de las 
y los participantes, entre otros. En los casos de procesos de capacitación, se requiere plantear de 
manera puntual las estrategias que permitan visibilizar el perfil de las y los participantes, resultados 
esperados y esquemas de seguimiento. 

20. Programación de actividades: 

 20.1 Número de meta, 

 20.2 Actividades sustantivas 

 20.3 Periodo de ejecución. Indicar: 

1) Las actividades sustantivas que garanticen el cumplimiento de la meta, que implican un pago y 
son realizadas por las personas que se contratan para tal fin. 

2) El porcentaje asignando un valor a cada una de las actividades de acuerdo a la importancia que 
tienen para el alcance de la meta. La suma de todos los valores de estas actividades debe 
corresponder al 100%, y 

3) El periodo de ejecución debe señalar con una X el trimestre al que corresponde el desarrollo de 
cada una de las actividades. 

21.  Población objetivo según ámbito de incidencia: 

21.1  Administración pública federal, 

21.2  Administración pública estatal. 

21.3  Administración pública municipal, y 
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21.4  Población abierta. Indicar la población programada con la que se realizará la intervención, 
según ámbito de incidencia desagregada por sexo. En el caso de población abierta, se refiere 
a la población atendida en la vertiente de ciudadanía o centro de atención itinerante. 

22.  Cobertura geográfica: seleccionar los municipios en los que se intervendrá con la ejecución del 
proyecto; la información se debe ubicar en el numeral 23.1. 

23.  Dependencias y/o instituciones con las que se intervendrá: señalar el nombre completo de la(s) 
dependencias y/o entidades con las que la IMEF se vincula para el desarrollo de las metas. 

24.  Mecanismos de coordinación: seleccionar el mecanismo de coordinación empleado por la IMEF con 
cada una de las dependencias y/o entidades para garantizar el logro de los resultados. 

25.  Presupuesto: señalar en este numeral: 

• 25.1 Vertiente/Meta: señalar la vertiente y el número que corresponde cada una de las metas, 
por ejemplo: C1, A2, E3. 

• 25.2 Concepto de gasto: señalar el tipo gasto que se realizará para la adquisición del bien o 
servicio necesario. 

• 25.3 Unidad de medida: defina el bien o servicio que se adquirirá o contratará para el desarrollo 
de la meta. 

• 25.4 Cantidad: precisar el número que corresponda a las unidades necesarias para el desarrollo 
de la meta. 

• 25.5 Costo unitario: se refiere al monto que se pagará por el bien o servicio. 

• 25.6 Costo total: resulta de multiplicar el costo unitario por la cantidad de bienes o servicios que 
se requiere. 

 Para el llenado de este apartado, la IMEF deberá realizar el estudio de marcado que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

26.  Total por tema prioritario: señalar el monto total del presupuesto solicitado en el tema que se 
intervendrá. 

27.  Gastos para la coordinación y seguimiento del proyecto: indicar los gastos que se realizarán en 
insumos y personal requeridos para la coordinación y seguimiento del proyecto para lo cual deberá 
considerar el 7% del total del proyecto. Este apartado incluye los numerales 27.1 Concepto de gasto; 
27.2 Unidad de medida; 27.3 Cantidad; 27.4 Costo unitario; 27.5 Costo total. 

28.  Total gastos para la coordinación y seguimiento: proporcionar el monto total del presupuesto 
solicitado para la supervisión del proyecto.  

29.  Total por tema prioritario: señalar la suma total del presupuesto asignado por tema(s) prioritario(s), 
más el total de los gastos de coordinación y seguimiento. 

30.  Nombre y firma: presentar el formato con la firma autógrafa y rúbrica de la titular de la IMEF, 
responsable de la administración financiera del proyecto y el o la coordinadora del proyecto. 

ANEXO 10 

Correos electrónicos para cada modalidad 

Modalidad Correo Electrónico 
Estados y/o municipios que deben 

mandar sus documentos jurídicos y 
proyectos al correo 
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I transversalidad_estados@inmujeres.gob.mx 
• Las 31 Entidades Federativas 

• Distrito Federal 

II 

municipios_region_norte@inmujeres.gob.mx 

• Baja California 

• Baja California Sur 

• Chihuahua 

• Coahuila 

• Durango 

• Nayarit 

• Nuevo León 

• Tamaulipas 

• Sinaloa 

• Sonora 

municipios_region_sur_1@inmujeres.gob.mx 

• Chiapas 

• Guerrero 

• Quintana Roo 

• Yucatán 

municipios_region_sur_2@inmujeres.gob.mx 

• Campeche 

• Oaxaca 

• Tabasco 

• Veracruz 

municipios_region_occidente_1@inmujeres.gob.mx 

• Colima 

• Michoacán 

• San Luis Potosí 

municipios_region_occidente_2@inmujeres.gob.mx 

• Aguascalientes 

• Jalisco 

• Zacatecas 

municipios_region_centro_1@inmujeres.gob.mx 

• Guanajuato 

• Puebla 

• Querétaro 

• Tlaxcala 

municipios_region_centro_2@inmujeres.gob.mx 

• Hidalgo 

• México 

• Morelos 

delegaciones_distrito_federal@inmujeres.gob.mx • Delegaciones del Distrito Federal 

III transversalidad_coordinados@inmujeres.gob.mx 
• Las 31 Entidades Federativas 

• Distrito Federal 
 

ANEXO 11 

Formato de solicitud para participar en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género en la modalidad II 

Datos generales 
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Entidad Federativa 
  Municipio   

Folio 
        

 Delegación       

Periodo de ejecución 

del proyecto 
del (dd/mm/aa) al (dd/mm/aa)  

Periodo de gestión 

de la administración 

municipal actual 

  

Municipio 

considerado dentro 

de la cruzada contra 

el hambre  

  

Delegación 

considerada dentro 

de la cruzada contra 

el hambre  

  

Datos de la presidencia municipal 

Nombre de 

presidenta/e 

municipal 

Delegada/o 

  
Correo(s) 

electrónico 
  

Domicilio (calle, número, colonia y C.P.)   

Teléfono 
01 

(lada) 
  Teléfono  01 (lada)   Celular   

Datos de la Instancia Municipal de las Mujeres (IMM) 

Nombre de la IMM   

Naturaleza jurídica 

Centralizada   

Fecha de creación de 

la IMM 
  Descentralizada   

Domicilio (calle, número, colonia y C.P.)   

Teléfono 
01 

(lada) 
  Celular   

Correo (s) 

electrónico 
  

Datos de la titular de la Instancia Municipal de las Mujeres (IMM) 

Nombre de la titular   
Función o 

cargo 
  

Correo(s) electrónico   Celular   

Teléfono 

oficina 

01 

(lada) 
  

Teléfono de 

casa 
01 (lada)   

Datos del área responsable de la Secretaria/o del ayuntamiento 

Nombre de la funcionaria/o   

Teléfono 
01 

(lada) 
  Celular   

Correo(s) 

electrónico 
  

Datos de la Síndica/o 

Nombre de la funcionaria/o   

Teléfono 
01 

(lada) 
  Celular   

Correo(s) 

electrónico 
  

Responsable del proyecto 

Titular de la Instancia Municipal de las Mujeres 

Nombre y firma 
 

ANEXO 12 

Formato para la presentación de proyectos en la modalidad II 
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Datos generales 

Entidad Federativa   

Municipio   

Delegación   

Nombre del proyecto   Monto del proyecto   

Datos de proyecto 

Objetivo general del 

programa 
  

Objetivo Transversal 

Proigualdad 
  

Seleccione la  

Vertiente 
  

Estrategia 

Proigualdad 
  

Línea de acción   

Meta   
Requerimien

tos Mínimos 
% solicitado 

Actividad 1     Monto   

Actividad 2    Monto   

Actividad 3    Monto   

Conceptos de gasto   % gasto   

Responsables del proyecto 

Titular de la Instancia Municipal 

de las Mujeres 

Presidenta/e 

municipal 

Delegada/o 

Síndica/o Secretaria/o del 

ayuntamiento 

Nombre y firma 

 

Nombre y 

firma Nombre y firma Nombre y firma 
 

ANEXO 13 



88     (Décima Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2013 

Formato de solicitud para participar en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad  
de la Perspectiva de Género en la modalidad III 

Datos generales 

Entidad Federativa   
Periodo de ejecución 

del proyecto 
  

Folio         

Monto por la IMEF   

Nombre de la titular de 
la Instancia de las 
Mujeres en las 
Entidades Federativas 

  
Función o 
cargo 

  

Teléfono 01 (lada)   Celular   
Correo (s) 
electrónico 

  

1 

Nombre del 
municipio  

  
Considerado 
dentro de la 
cruzada 
contra el 
hambre  

  
Acción 
CDM_PEG 

  
Nombre de la 
Instancia 

  
Nombre de la 
Delegación 

    

Nombre de la titular    Teléfonos   Correo (s) electrónico   

Nombre de presidenta/e 
municipal Delegada/o 

  Teléfonos   Correo (s) electrónico   

2 

Nombre del 
municipio  

  
Considerado 
dentro de la 
cruzada 
contra el 
hambre  

  
Acción 
CDM_PEG 

  
Nombre de la 
Instancia 

  
Nombre de la 
Delegación 

      

Nombre de la titular    Teléfonos     Correo (s) electrónico   

Nombre de presidenta/e 
municipal Delegada/o 

  Teléfonos   Correo (s) electrónico   

3 

Nombre del 
municipio  

  
Considerado 
dentro de la 
cruzada 
contra el 
hambre  

  
Acción 
CDM_PEG 

  
Nombre de la 
Instancia 

  
Nombre de la 
Delegación 

    

Nombre de la titular    Teléfonos   Correo (s) electrónico   

Nombre de presidenta/e 
municipal Delegada/o 

  Teléfonos   Correo (s) electrónico   

4 

Nombre del 
municipio  

  
Considerado 
dentro de la 
cruzada 
contra el 
hambre  

#N/A 

    
Nombre de la 
Instancia 

  
Nombre de la 
Delegación 

  #N/A 

Nombre de la titular    Teléfonos   
Correo (s) 
electrónico 

  

Nombre de presidenta/e 
municipal Delegada/o 

  Teléfonos   
Correo (s) 
electrónico 

  

Datos del (la) coordinador (a) o responsable del proyecto 

Nombre de funcionaria (o) 
coordinador (a) del proyecto 

  
Función o 
cargo 

  

Teléfono 01 
(lada) 

  Celular   
Correo (s) 
electrónico 

  

Responsable del proyecto 

Titular de la Instancia de las Mujeres en las Entidades Federativas 

Nombre y firma 
 

ANEXO 14 
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Formato para la presentación de proyectos en la modalidad III 

Datos generales 
Entidad 
Federativa 

  Periodo de 
ejecución 
del proyecto

  Monto por la IMEF   

Nombre del 
proyecto 

  Monto total del 
proyecto 

  

Datos de proyecto 
Actividades para municipios que Inician acción CDM_PEG 

No. Municipios 
de Inicio 

 Monto por 
Municipio 

 Monto Total 
Inicio 

 

Objetivo general 
del programa 

  

Objetivo 
Transversal 
Proigualdad 

  Seleccione la  
Vertiente 

  

Estrategia 
Proigualdad 

  

Línea de acción   

Meta  Requerimientos 
Mínimos % solicitado 

Actividad 1   

#N/A 

Monto   
Actividad 2   Monto   
Actividad 3   Monto   
Actividad 4   Monto   

Conceptos de 
gasto 

  % gasto   

Actividades para municipios de Continuidad en acciones CDM_PEG 
No. Municipios 
de Continuidad 

 Monto por 
Municipio 

 Monto Total 
Continuidad 

 

Objetivo general 
del programa 

  

Objetivo 
Transversal 
Proigualdad 

  Seleccione la  
Vertiente 

  

Estrategia 
Proigualdad 

  

Línea de acción   

Meta  Requerimientos 
Mínimos % solicitado 

Actividad 1    Monto  
Actividad 2   Monto  
Actividad 3   Monto  
Actividad 4   Monto  

Conceptos de 
gasto 

  % gasto  

Responsables del proyecto 
Titular de la Instancia de las Mujeres en las Entidades 

Federativas 
Coordinadora/or del proyecto 

Nombre y firma Nombre y firma 
           
  Presidente/a municipal 

1  
Delegada/o 

Presidente/a municipal 2 
Delegada/o 

Presidente/a municipal 3 
Delegada/o 

     
  Nombre y firma Nombre y firma Nombre y firma  

ANEXO 15 
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Convenios de colaboración 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 

LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO 
“PROGRAMA”, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA 
LORENA CRUZ SÁNCHEZ (o quién la sustituya), Y POR LA OTRA PARTE, ____________________(NOMBRE DE LA 
INSTANCIA), REPRESENTADO(A) POR SU ___________(PRESIDENTA, DIRECTORA, O PUESTO AFÍN), LA 
__________________(NOMBRE DE LA TITULAR) A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTANCIA 
EJECUTORA”, Y A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” Y QUE SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. Con fecha _____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 

desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en 
su caso de las entidades se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Asimismo, dispone que los titulares de 
las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 
transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables. 

DECLARACIONES 
I. El “INMUJERES” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 La Licenciada Lorena Cruz Sánchez, (o quién la sustituya) en su carácter de Titular de la Presidencia 
del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 fracciones II y III de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres y fracción I del artículo 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Mujeres, se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su 
personalidad con el nombramiento emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de enero de 2013. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con la Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, fue constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto 4300 denominado subsidios y 
subvenciones, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Alfonso Esparza 
Oteo 119, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, Distrito Federal. 

II. La “INSTANCIA EJECUTORA” declara que: 
II.1 Es un_________ (Naturaleza Jurídica), creado de conformidad con lo establecido en _______ de 

fecha __ de ____ de ____. 
II.2 La C. _________________, acredita su personalidad como (Presidenta, Directora o puesto afín) de la 

“INSTANCIA EJECUTORA”, mediante nombramiento expedido a su favor por _________________ (Órgano 
de Gobierno o ente similar con la facultad de nombrar a dicha persona) del __________________, 
el C. _____________, de fecha ____________ y manifiesta sus plenas atribuciones para la suscripción de 
instrumentos jurídicos con instituciones públicas, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente 
Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”. 

II.3 Tiene por objetivo: “_________________________________________________”. 
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II.4. Conoce los términos y condiciones de las Reglas de Operación del “PROGRAMA” y se obliga a 
cumplir en tiempo, forma y en su totalidad con ellas y con la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión 
para la validación y aprobación de proyectos. 

II.5 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas del 
“PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“ y con el proyecto que fue aprobado por la Comisión para la 
validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.7 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave registro federal de 
contribuyentes es ___________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 
III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 

ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 

de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado 
“____________________________________________”, en lo sucesivo el “PROYECTO” por parte de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” de conformidad con el mismo y con las Reglas Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2014. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada con fecha ______________, 
correspondiente a la Modalidad _______, el “INMUJERES” otorgará a la “INSTANCIA EJECUTORA” la 
cantidad de $(000,000.00) (_________________________ PESOS 00/100 M.N.). 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, el “INMUJERES” radicará la cantidad de $(000,000.00) (________________________ 
PESOS 00/100 M.N.), mediante transferencia de fondos, a la cuenta de cheques que notifica la “INSTANCIA 
EJECUTORA” y de la cual es titular, se anexa al presente “CONVENIO” copia de la carta de certificación de 
cuenta expedida por la institución bancaria correspondiente para los efectos conducentes. 

Para el adecuado manejo de los recursos, la “INSTANCIA EJECUTORA”, tiene una cuenta bancaria 
exclusiva para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, 
misma que no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES” aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, de igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable. 

Así mismo, la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en sus archivos por el periodo que 
indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro documento comprobatorio de 
los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la finalidad de que las instancias de 
control y auditoría referidas en la cláusula DECIMA TERCERA del presente “CONVENIO”, cuenten con los 
elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus instalaciones, 
inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes a las establecidas en el 
“PROYECTO” autorizado por la Comisión para la validación y aprobación de proyectos y que por ende 
contravenga al “PROGRAMA”. 
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SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO”, con motivo de lo anterior la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se encuentra obligada a devolver al “INMUJERES” los recursos autorizados más las 
actualizaciones y recargos generados desde el momento en que se hizo entrega de la ministración, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación. 

La devolución de los recursos deberá realizarse en su totalidad en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte del “INMUJERES”, a través del mecanismo 
que para tal efecto le sea notificado a la “INSTANCIA EJECUTORA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS Los recursos no ejercidos o devengados al 31 de diciembre de 
2014 por la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán ser reintegrados al “INMUJERES” de manera inmediata. 

NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el 19 de diciembre de 2014 el informe de cierre de ejercicio, 
en la forma prevista en el “PROGRAMA”, no obstante lo anterior la presentación del informe no exime a la 
“INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan derivarse de un proceso de control, 
auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, por parte del 
“INMUJERES” a su Director(a) General de Institucionalización de la Perspectiva de Género y a su Director (a) 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas. 

Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
a la, la C. ____________________________(Presidenta, Directora General o cargo afín), como responsable 
del “PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “INSTANCIA EJECUTORA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del 
proyecto, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará el seguimiento físico – financiero al “PROYECTO”, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados de conformidad con lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que la “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a proporcionar en 
todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a dar 
crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades generados durante la ejecución y 
divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su logotipo, en calidad de 
colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emita la “INSTANCIA 
EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de 
ellos. De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. Sin embargo, 
en dicha publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del 
Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 
de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del 
presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del proyecto (productos, documentos, actividades y 
trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, 
que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a favor del 
“INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de las o los autores que participen en la elaboración de 
los productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por las partes, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito realizada 
por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES”, causa que deberá ser comprobada por la “INSTANCIA 
EJECUTORA” a entera satisfacción del INMUJERES. 
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En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” deberá de reintegrar al “INMUJERES” los recursos no ejercidos atendiendo a lo establecido 
en la cláusula SÉPTIMA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del proyecto interviene personal que preste sus servicios con instituciones o personas 
distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o 
persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de “LAS PARTES” 
firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, mutuamente, a sacarse en 
paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”, 
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el 
Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por cuadruplicado, en México, Distrito Federal, 
el ____ de _____ del 2014. 

 
Por el “INMUJERES” 

 
 

_______________________________________ 
LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ 

(o quien supla o sustituya) 
Presidenta 

 

Por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
 
 

_______________________________________ 
C. ______________________ 

(PRESIDENTA, DIRECTORA O PUESTO AFÍN) 
del ______________, quien será la responsable 
del Proyecto y de la Administración Financiera 

de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico 

 
 
 
 

_________________________________________ 
DRA. ADRIANA LETICIA BORJAS BENAVENTE 

(o quien supla o sustituya) 
Directora General de Institucionalización 

de la Perspectiva de Género 
 
 
 

________________________________________
LIC. MARÍA DE LOURDES ÁVILA SANTACRUZ 

(o quien supla o sustituya) 
Directora de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género en 
las Entidades Federativas. 

 

 
 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la  
“LA INSTANCIA EJECUTORA”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO 
“PROGRAMA” CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA 
LORENA CRUZ SÁNCHEZ (o quién la sustituya), Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE _____________, DEL 
ESTADO DE ____________, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE(A) MUNICIPAL, EL(LA) C. 
______________________, ASISTIDO POR EL(LA) SÍNDICO(A) (EN SU CASO), EL(LA) C. 
________________________, EL(LA) SECRETARIO(A) DEL AYUNTAMIENTO, EL(LA) C. ________________________, 
Y LA (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) DE LA (NOMBRE DE LA INSTANCIA), LA C. 
___________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTANCIA EJECUTORA”, Y 
A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” Y QUIENES SE SUJETAN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha _____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en 
su caso, de las entidades se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Asimismo, dispone que los titulares de 
las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 
transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 La Licenciada Lorena Cruz Sánchez, (o quién la sustituya) en su carácter de Titular de la Presidencia 
del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 fracciones II y III de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres y fracción I del artículo 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Mujeres, se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su 
personalidad con el nombramiento emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de enero de 2013. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con la Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, fue constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto 4300 denominado subsidios y 
subvenciones, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Alfonso Esparza 
Oteo 119, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, Distrito Federal. 

II. El “MUNICIPIO” declara que: 

II.1 Es una persona moral de derecho público de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de _______ y la Ley Orgánica (o Código Municipal) _______. (en caso de que el nombre de la legislación no 
incluya el nombre de la entidad federativa agregar “del Estado de ______”). 
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II.2 El (la) C. _____________________, fue elegido(a) Presidente(a) Municipal de ________, de acuerdo 
con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
___________ a través del Consejo Municipal de ____________ (en su caso), de fecha _____ de _____ del 
año ______, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Constitución Política del 
Estado de __________ (en su caso) y en la Ley o Código Municipal, (en su caso) y con la aprobación previa 
del H. Ayuntamiento se encuentra plenamente facultado(a) para representar en este acto al “MUNICIPIO”. 

II.3 (EN CASO DE APLICAR) El(a) C. __________________, fue elegido(a) como Síndico(a) del 
Ayuntamiento de _______, de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el 
Instituto Electoral del Estado, a través del Consejo Municipal (en su caso) de ________, de fecha ______ de 
______ del año _________, y de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Ley o Código 
Municipal (asiste, acompaña al(la), o refrenda) la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en el presente 
Convenio Específico de Colaboración (o firma conjuntamente con el(la) C. Presidente(a) Municipal el presente 
Convenio Específico de Colaboración). 

II.4 (EN CASO DE APLICAR) El (la) C. __________________, fue designado(a) Secretario(a) General del 
H. Ayuntamiento, según se desprende (EN CASO DE APLICAR) del Acta No. _______, de Sesión Ordinaria 
(o Extraordinaria) de fecha __________ de ________ de ____, (o de las atribuciones del C. Presidente(a) 
Municipal fundadas en la Ley o Código Municipal, en su caso), y que de acuerdo con dicha facultad (asiste, 
acompaña, o valida) al o (refrenda la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en la firma del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

II.5 En Sesión Ordinaria (o Extraordinaria) de fecha _________ de __________ de __________, el H. 
Ayuntamiento autorizó la creación del (la) (Instituto, Instancia, Departamento, Dirección Municipal de la Mujer 
o denominación oficial) ___________________, en lo sucesivo la “INSTANCIA EJECUTORA” como Órgano 
centralizado del “MUNICIPIO”. 

II.6 La C. _______________, fue designada _______ (Directora, Titular o cargo similar) de la “INSTANCIA 
EJECUTORA”, según se desprende del nombramiento de fecha ______ de _________ de __________, 
expedido por el (la) C. Presidente(a) Municipal (o en su caso, del Acta número ______ correspondiente a la 
sesión ordinaria o extraordinaria de fecha _____ de ______ de________. 

II.7 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

II.8 Bajo protesta de decir verdad, el “MUNICIPIO” manifiesta que cumplirá expresamente con sus 
obligaciones derivadas del “PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“, y con el proyecto que fue aprobado 
por la Comisión para la validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados 
correspondientes al “MUNICIPIO”, son ciertos. 

II.9 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave en el registro 
federal de contribuyentes es ___________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 
ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado 
“____________________________________________”, en lo sucesivo el “PROYECTO” por parte de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” de conformidad con el mismo y con las Reglas Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2014. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada con fecha ______________, 
correspondiente a la Modalidad _______, el “INMUJERES” otorgará al “MUNICIPIO” la cantidad de 
$(000,000.00) (_________________________ PESOS 00/100 M.N.). 
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CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, EL “INMUJERES” radicará la cantidad de $(000,000.00) (________________________ 
PESOS 00/100 M.N.), mediante transferencia de fondos, a la cuenta de cheques que notifica el “MUNICIPIO” 
y de la cual es titular, se anexa al presente “CONVENIO” copia de la carta de certificación de cuenta 
expedida por la institución bancaria correspondiente para los efectos conducentes. 

Para el adecuado manejo de los recursos, el “MUNICIPIO”, tiene una cuenta bancaria exclusiva para el 
manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, misma que no 
podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, de igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable. 

Así mismo, el “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en 
sus archivos por el periodo que indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro 
documento comprobatorio de los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la 
finalidad de que las instancias de control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente 
“CONVENIO”, cuenten con los elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y 
disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, el “MUNICIPIO” a través de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus 
instalaciones, inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

El “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros 
previstos en las cláusulas TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes 
a las establecidas en el “PROYECTO” autorizado por la Comisión para la Aprobación de Proyectos y que por 
ende contravenga al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte del “MUNICIPIO” y de la “INSTANCIA EJECUTORA” de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO”, con motivo de lo anterior el 
“MUNICIPIO” se encuentra obligado a devolver al “INMUJERES” los recursos autorizados más las 
actualizaciones y recargos generados desde el momento en que se hizo entrega de la ministración, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación. 

La devolución de los recursos deberá realizarse en su totalidad en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte del “INMUJERES”, a través del mecanismo 
que para tal efecto le sea notificado a la “INSTANCIA EJECUTORA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS Los recursos no ejercidos o devengados al 31 de diciembre de 
2014 por el “MUNICIPIO” deberán ser reintegrados al “INMUJERES” de manera inmediata. 

NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. El “MUNICIPIO” a través de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el 19 de diciembre de 2014 
el informe de cierre de ejercicio, en la forma prevista en el “PROGRAMA”, no obstante lo anterior la 
presentación del informe no exime a la “INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan 
derivarse de un proceso de control, auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, por parte del 
“INMUJERES” a su Director(a) General de Institucionalización de la Perspectiva de Género y a su Director(a) 
de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y Municipios. 

Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por el “MUNICIPIO” a la (Directora, 
Titular o cargo similar), la C. ____________________________, como responsable del “PROYECTO” y de la 
ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “INSTANCIA EJECUTORA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del 
proyecto, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 
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DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará el seguimiento físico – financiero al “PROYECTO”, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados de conformidad con lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que el “MUNICIPIO” se obliga a proporcionar en todo momento al 
“INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CREDITO Y RECONOCIMIENTO. El “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se obliga a dar crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades 
generados durante la ejecución y divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su 
logotipo, en calidad de colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que 
emita la “INSTANCIA EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al 
“INMUJERES” un ejemplar de ellos. De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” 
deberán darse aviso cuando se pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de 
publicaciones o trabajos. Sin embargo, en dicha publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva 
de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista 
expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del proyecto (productos, documentos, actividades y 
trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, 
que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a favor del 
“INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de las o los autores que participen en la elaboración de 
los productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORIA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por las partes, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito realizada 
por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES”, causa que deberá ser comprobada por la 
“INSTANCIA EJECUTORA” a entera satisfacción del INMUJERES. 

En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, el “MUNICIPIO” deberá 
de reintegrar al “INMUJERES” los recursos no ejercidos atendiendo a lo establecido en la cláusula SÉPTIMA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del proyecto interviene personal que preste sus servicios con instituciones o personas 
distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o 
persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de “LAS PARTES” 
firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, mutuamente, a sacarse en 
paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Siempre y cuando sea apegado a derecho, el “INMUJERES” 
podrá modificar el presente “CONVENIO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”, 
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el 
Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por cuadruplicado, en México, Distrito Federal, 
el ____ de _____ del 2014. 

Por el “INMUJERES” 

 

 

_______________________________________ 

LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ 
(o quien supla o sustituya) 

Presidenta 

 

Por el “MUNICIPIO” 

 

 

_______________________________________ 

Presidenta (e) Municipal 

 

 

 

_________________________________________ 

DRA. ADRIANA LETICIA BORJAS BENAVENTE 
(o quien supla o sustituya) 

Directora General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género 

 

 

 

_________________________________________ 

C. 

Síndica (o) 

(En las Entidades federativas que su normatividad lo 
requiera) 

 

 

 

_______________________________________ 

C. 

Secretaria (o) 

 

______________________________________________
LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ MORALES 

(o quien supla o sustituya) 

Director de Institucionalización y Promoción de la 
Perspectiva de Género en Estados y Municipios 

 

_____________________________________________
C. Directora, Titular o puesto afín 
de “LA INSTANCIA EJECUTORA” 

Quien será la responsable del Proyecto y de la 
Administración Financiera de los recursos objeto del 

presente instrumento jurídico 

 

 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la 
“LA INSTANCIA EJECUTORA”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO 
“PROGRAMA” CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA 
LORENA CRUZ SÁNCHEZ (o quién la sustituya), Y POR LA OTRA PARTE, ____________________(NOMBRE DE LA 
INSTANCIA), A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTANCIA EJECUTORA” REPRESENTADA 
POR LA C. _________________, (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA “INSTANCIA EJECUTORA”, Y A LOS QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES” Y QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha _____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en 
su caso, de las entidades se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Asimismo, dispone que los titulares de 
las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 
transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 La Licenciada Lorena Cruz Sánchez, (o quién la sustituya) en su carácter de Titular de la Presidencia 
del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 fracciones II y III de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres y fracción I del artículo 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Mujeres, se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su 
personalidad con el nombramiento emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de enero de 2013. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con la Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, fue constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto 4300 denominado subsidios y 
subvenciones, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Alfonso Esparza 
Oteo 119, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, Distrito Federal. 
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II. La “INSTANCIA EJECUTORA” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante (Sesión de Cabildo), de fecha __ de _______ del ____, así 
como en la publicación del (Periódico, Gaceta o Diario Oficial) del Estado de ______________, de fecha __ de 
__________ del año _____. 

II.2 La C. _________________, acredita su personalidad como (Directora, Titular o cargo similar) de la 
“INSTANCIA EJECUTORA”, mediante nombramiento expedido a su favor por (Órgano de Gobierno o ente 
similar con la facultad de nombrar a dicha persona) del __________________, el C. _____________, de 
fecha ____________ y manifiesta sus plenas atribuciones para la suscripción de instrumentos jurídicos con 
instituciones públicas, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de 
Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”. 

II.3 Tiene por objetivo: “_________________________________________________”. 

II.4. Conoce los términos y condiciones de las Reglas de Operación del “PROGRAMA” y se obliga a 
cumplir en tiempo, forma y en su totalidad con ellas y con la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión 
para la validación y aprobación de proyectos. 

II.5 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas del 
“PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“, y con el proyecto que fue aprobado por la Comisión para la 
validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.7 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes es ___________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 
ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado 
“____________________________________________”, en lo sucesivo el “PROYECTO” por parte de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” de conformidad con el mismo y con las Reglas Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2014. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada con fecha ______________, 
correspondiente a la Modalidad _______, el “INMUJERES” otorgará a la “INSTANCIA EJECUTORA” la 
cantidad de $(000,000.00) (_________________________ PESOS 00/100 M.N.). 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, EL “INMUJERES” radicará la cantidad de $(000,000.00) (________________________ 
PESOS 00/100 M.N.), mediante transferencia de fondos, a la cuenta de cheques que notifica la 
“INSTANCIA EJECUTORA” y de la cual es titular, se anexa al presente “CONVENIO” copia de la carta de 
certificación de cuenta expedida por la institución bancaria correspondiente para los efectos conducentes. 
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Para el adecuado manejo de los recursos, la “INSTANCIA EJECUTORA”, tiene una cuenta bancaria 
exclusiva para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, 
misma que no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, de igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable. 

Así mismo, la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en sus archivos por el periodo que 
indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro documento comprobatorio de 
los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la finalidad de que las instancias de 
control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente “CONVENIO”, cuenten con los 
elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus instalaciones, 
inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes a las establecidas en el 
“PROYECTO” autorizado por la Comisión para la validación y aprobación de proyectos y que por ende 
contravenga al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO”, con motivo de lo anterior la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se encuentra obligada a devolver al “INMUJERES” los recursos autorizados más las 
actualizaciones y recargos generados desde el momento en que se hizo entrega de la ministración, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación. 

La devolución de los recursos deberá realizarse en su totalidad en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte del “INMUJERES”, a través del mecanismo 
que para tal efecto le sea notificado a la “INSTANCIA EJECUTORA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS Los recursos no ejercidos o devengados al 31 de diciembre de 
2014 por la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán ser reintegrados al “INMUJERES” de manera inmediata. 

NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el 19 de diciembre de 2014 el informe de cierre de ejercicio, 
en la forma prevista en el “PROGRAMA”, no obstante lo anterior la presentación del informe no exime a la 
“INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan derivarse de un proceso de control, 
auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, por parte del 
“INMUJERES” a su Director(a) General de Institucionalización de la Perspectiva de Género y a su Director(a) 
de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y Municipios. 

Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
a la (Directora, Titular o cargo similar), la C. ____________________________, como responsable del 
“PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “INSTANCIA EJECUTORA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del 
proyecto, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 
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DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará el seguimiento físico – financiero al “PROYECTO”, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados de conformidad con lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que la “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a proporcionar en 
todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a dar 
crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades generados durante la ejecución y 
divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su logotipo, en calidad de 
colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emita la “INSTANCIA 
EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de 
ellos. De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. Sin embargo, 
en dicha publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del 
Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 
de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del 
presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del proyecto (productos, documentos, actividades y 
trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, 
que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a favor del 
“INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de las o los autores que participen en la elaboración de 
los productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por las partes, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito realizada 
por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES”, causa que deberá ser comprobada por la “INSTANCIA 
EJECUTORA” a entera satisfacción del INMUJERES. 

En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” deberá de reintegrar al “INMUJERES” los recursos no ejercidos atendiendo a lo establecido 
en la cláusula SÉPTIMA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del proyecto interviene personal que preste sus servicios con instituciones o personas 
distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o 
persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de “LAS PARTES” 
firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, mutuamente, a sacarse en 
paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Siempre y cuando sea apegado a derecho, el “INMUJERES” 
podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”, 
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el 
Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por cuadruplicado, en México, Distrito Federal, 
el ____ de _____ del 2014. 

 

Por el “INMUJERES” 

_______________________________________ 

LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ 
(o quien supla o sustituya) 

Presidenta 

 

Por la “INSTANCIA EJECUTORA” 

_______________________________________ 

C. ______________________ 

(DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) 
del ______________, quien será la responsable 
del Proyecto y de la Administración Financiera 

de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico 

 

 

_________________________________________ 

DRA. ADRIANA LETICIA BORJAS BENAVENTE 
(o quien supla o sustituya) 

Directora General de Institucionalización 
de la Perspectiva de Género 

 

 

________________________________________
LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ MORALES 

(o quien supla o sustituya) 

Director de Institucionalización y Promoción de 
la Perspectiva de Género en Estados y 

Municipios 

 

 

 

 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la 
“LA INSTANCIA EJECUTORA”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO 
“PROGRAMA” CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA 
LORENA CRUZ SÁNCHEZ (o quién la sustituya), Y POR LA OTRA PARTE, ____________________(NOMBRE DE LA 
INSTANCIA), A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “IMEF” REPRESENTADA POR LA C. 
_________________, (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) Y LOS MUNICIPIOS DE__________________, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LOS “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”, A 
TODOS LOS ANTERIORES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” Y QUE SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. Con fecha _____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 

desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en 
su caso, de las entidades se aprueben en el Presupuesto de Egresos, así mismo, dispone que los titulares de 
las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 
transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables. 

DECLARACIONES 
I. El “INMUJERES” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 La Licenciada Lorena Cruz Sánchez, (o quién la sustituya) en su carácter de Titular de la Presidencia 
del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en el artículo 16 fracciones II y III de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres y fracción I del artículo 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Mujeres, se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su 
personalidad con el nombramiento emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Licenciado Enrique Peña Nieto, de fecha 16 de enero de 2013. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con la Convención sobre la eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, fue constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto 4300 denominado subsidios y 
subvenciones, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Alfonso Esparza 
Oteo 119, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, Distrito Federal. 

II. La “IMEF” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, creado mediante (Sesión de Cabildo), de fecha __ de _______ del ____, así 
como en la publicación del (Periódico, Gaceta o Diario Oficial) del Estado de ______________, de fecha __ de 
__________ del año _____. 

II.2 La C. _________________, acredita su personalidad como (Directora, Titular o cargo similar) de la 
“IMEF”, mediante nombramiento expedido a su favor por (Órgano de Gobierno o ente similar con la facultad 
de nombrar a dicha persona) del __________________, el C. _____________, de fecha ____________ y 
manifiesta sus plenas atribuciones para la suscripción de instrumentos jurídicos con instituciones públicas, por 
lo que se encuentra facultada para firmar el presente Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo 
“CONVENIO”. 



Lunes 30 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Décima Sección)     105 

II.3 Tiene por objetivo: “_________________________________________________”. 
II.4. Conoce los términos y condiciones de las Reglas de Operación del “PROGRAMA” y se obliga a 

cumplir en tiempo, forma y en su totalidad con ellas y con la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión 
para la validación y aprobación de proyectos. 

II.5 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas del 
“PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“, y con el proyecto que fue aprobado por la Comisión para la 
validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.7 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes es ___________. 

III. El MUNICIPIO de _______________ declara que: 
III.1 Es una persona moral de derecho público de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de _______ y la Ley Orgánica (o Código Municipal) _______. (en caso de que el nombre de la legislación no 
incluya el nombre de la entidad federativa agregar “del Estado de ______”). 

III.2 El (la) C. _____________________, fue elegido(a) Presidente(a) Municipal de ________, de acuerdo 
con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
___________ a través del Consejo Municipal de ____________ (en su caso), de fecha _____ de _____ del 
año ______, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Constitución Política del 
Estado de __________ (en su caso) y en la Ley o Código Municipal, (en su caso) y con la aprobación previa 
del H. Ayuntamiento se encuentra plenamente facultado(a) para representar en este acto al Municipio. 

III.3 (EN CASO DE APLICAR) El(a) C. __________________, fue elegido(a) como Síndico(a) del 
Ayuntamiento de _______, de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el 
Instituto Electoral del Estado, a través del Consejo Municipal (en su caso) de ________, de fecha ______ de 
______ del año _________, y de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Ley o Código 
Municipal (asiste, acompaña al(la), o refrenda) la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en el presente 
Convenio Específico de Colaboración (o firma conjuntamente con el(la) C. Presidente(a) Municipal el presente 
Convenio Específico de Colaboración). 

III.4 (EN CASO DE APLICAR) El (la) C. __________________, fue designado(a) Secretario(a) General del 
H. Ayuntamiento, según se desprende (EN CASO DE APLICAR) del Acta No. _______, de Sesión Ordinaria 
(o Extraordinaria) de fecha __________ de ________ de ____, (o de las atribuciones del C. Presidente(a) 
Municipal fundadas en la Ley o Código Municipal, en su caso), y que de acuerdo con dicha facultad (asiste, 
acompaña, o valida) al o (refrenda la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en la firma del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

III.5 En Sesión Ordinaria (o Extraordinaria) de fecha _________ de __________ de __________, el H. 
Ayuntamiento autorizó la creación del (la) (Instituto, Instancia, Departamento, Dirección Municipal de la Mujer 
o denominación oficial) ___________________, como Órgano centralizado del Municipio. 

III.6 La C. _______________, fue designada _______ (Directora, Titular o cargo similar) de la 
_______________________________, según se desprende del nombramiento de fecha ______ de 
_________ de __________, expedido por el (la) C. Presidente(a) Municipal (o en su caso, del Acta número 
______ correspondiente a la sesión ordinaria o extraordinaria de fecha _____ de ______ de________. 

III.7 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

III.8 Bajo protesta de decir verdad manifiesta que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas 
del “PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“, y con el proyecto que fue aprobado por la Comisión para la 
validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

III.9 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave en el registro 
federal de contribuyentes es ___________. 

IV. El Municipio de ______________ declara que: 
IV.1 Es una persona moral de derecho público de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de _______ y la Ley Orgánica (o Código Municipal) _______. (en caso de que el nombre de la legislación no 
incluya el nombre de la entidad federativa agregar “del Estado de ______”). 
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IV.2 El (la) C. _____________________, fue elegido(a) Presidente(a) Municipal de ________, de acuerdo 
con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
___________ a través del Consejo Municipal de ____________ (en su caso), de fecha _____ de _____ del 
año ______, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Constitución Política del 
Estado de __________ (en su caso) y en la Ley o Código Municipal, (en su caso) y con la aprobación previa 
del H. Ayuntamiento se encuentra plenamente facultado(a) para representar en este acto al Municipio. 

IV.3 (EN CASO DE APLICAR) El(a) C. __________________, fue elegido(a) como Síndico(a) del 
Ayuntamiento de _______, de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos de la Elección, expedida por el 
Instituto Electoral del Estado, a través del Consejo Municipal (en su caso) de ________, de fecha ______ de 
______ del año _________, y de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Ley o Código 
Municipal (asiste, acompaña al(la), o refrenda) la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en el presente 
Convenio Específico de Colaboración (o firma conjuntamente con el(la) C. Presidente(a) Municipal el presente 
Convenio Específico de Colaboración). 

IV.4 (EN CASO DE APLICAR) El (la) C. __________________, fue designado(a) Secretario(a) General del 
H. Ayuntamiento, según se desprende (EN CASO DE APLICAR) del Acta No. _______, de Sesión Ordinaria 
(o Extraordinaria) de fecha __________ de ________ de ____, (o de las atribuciones del C. Presidente(a) 
Municipal fundadas en la Ley o Código Municipal, en su caso), y que de acuerdo con dicha facultad (asiste, 
acompaña, o valida) al o (refrenda la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal en la firma del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IV.5 En Sesión Ordinaria (o Extraordinaria) de fecha _________ de __________ de __________, el H. 
Ayuntamiento autorizó la creación del (la) (Instituto, Instancia, Departamento, Dirección Municipal de la Mujer 
o denominación oficial) ___________________, como Órgano centralizado del Municipio. 

IV.6 La C. _______________, fue designada _______ (Directora, Titular o cargo similar) de la 
____________________, según se desprende del nombramiento de fecha ______ de _________ de 
__________, expedido por el (la) C. Presidente(a) Municipal (o en su caso, del Acta número ______ 
correspondiente a la sesión ordinaria o extraordinaria de fecha _____ de ______ de________. 

IV.7 Es su voluntad celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración, con el “INMUJERES”, en 
los términos y condiciones que se indican en el presente “CONVENIO”. 

IV.8 Bajo protesta de decir verdad manifiesta que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas 
del “PROGRAMA”, del presente “CONVENIO“, y con el proyecto que fue aprobado por la Comisión para la 
validación y aprobación de proyectos y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

IV.9 Para efectos de este Convenio señala como su domicilio, el ubicado en __________________, 
Colonia ____________, C.P. __________ en __________, _____________ y que su clave en el registro 
federal de contribuyentes es ___________. 

(ASÍ SUCESIVAMENTE PARA EL NÚMERO DE MUNICIPIOS QUE VAYAN A PARTICIPAR) 
(V). “LAS PARTES” declaran que: 
(V.1 )Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 
(V.2 )Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 

ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

(V.3) Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de 
sus representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 

de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado 
“____________________________________________”, en lo sucesivo el “PROYECTO” por parte de los 
“PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” de conformidad con el mismo y con las Reglas 
Operación del “PROGRAMA”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2014. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada con fecha ______________, 
correspondiente a la Modalidad _______, el “INMUJERES” otorgará a la “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO” la cantidad total de $(000,000.00) (_________________________ PESOS 
00/100 M.N.), dicha cantidad desglosada de la siguiente manera: 
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Para la “IMEF” la cantidad total de $(000,000.00) (_________________________ PESOS 00/100 M.N.); 
Para el Municipio de __________________la cantidad de $(000,000.00) (_________________________ 

PESOS 00/100 M.N.); 
Para el Municipio de __________________la cantidad de $(000,000.00) (_________________________ 

PESOS 00/100 M.N.); 
(En caso de ser más municipios se seguirá la misma congruencia) 
CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 

“CONVENIO”, atento a las cartas de certificación de cuentas bancarias que corresponden a las 
“PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”, las que se anexan al presente “CONVENIO”, el 
“INMUJERES” radicará el cien por ciento de los recursos en la forma que se previene la cláusula que 
antecede, es decir, por un total de $(000,000.00) (________________________ PESOS 00/100 M.N.), 
mediante transferencia de fondos, a las cuentas de cheques contenidas en dichas cartas a las 
“PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Los “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO”, se obligan a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES aplicando los 
principios de eficacia, eficiencia, honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos 
federales otorgados, los cuales deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de 
gastos que se ubiquen dentro de los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”, de 
igual manera, se obliga a observar la diversa normatividad aplicable. 

Así mismo, los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” deberán obtener y conservar en sus 
archivos por el periodo que indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro 
documento comprobatorio de los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la 
finalidad de que las instancias de control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente 
“CONVENIO”, cuenten con los elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y 
disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, los “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO” se obligan a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus 
instalaciones, inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

Los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” se obligan a no ejercer los recursos financieros 
previstos en las cláusulas TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes 
a las establecidas en el “PROYECTO” autorizado por la Comisión para la validación y aprobación de 
proyectos y que por ende contravenga al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de cada uno o conjuntamente de los “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO” de cualquiera de las obligaciones a su cargo, derivadas del presente 
“CONVENIO”, con motivo de lo anterior, cada uno de los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
COORDINADO”, o conjuntamente, se encuentran obligados a devolver al “INMUJERES” los recursos 
autorizados más las actualizaciones y recargos generados desde el momento en que se hizo entrega de la 
ministración, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

La devolución de los recursos deberá realizarse en su totalidad en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte del “INMUJERES”, a través del mecanismo 
que para tal efecto les sea notificado a los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS Los recursos no ejercidos o devengados al 31 de diciembre de 
2014 por cada uno de los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” deberán ser reintegrados al 
“INMUJERES” de manera inmediata. 

NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. Los “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO” se obligan a presentar, cada uno, al “INMUJERES” a más tardar el 19 de 
diciembre de 2014 el informe de cierre de ejercicio que le corresponda, en la forma prevista en el 
“PROGRAMA”, no obstante lo anterior la presentación del informe no exime a los “PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO COORDINADO” de las responsabilidades que puedan derivarse de un proceso de control, 
auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, por parte del 
“INMUJERES” a su Director(a) General de Institucionalización de la Perspectiva de Género y a su Director(a) 
de Institucionalización y Promoción de la Perspectiva de Género en Estados y Municipios. 
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Por parte de los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”, de la siguiente forma: 
Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por la “IMEF” a la (Directora, Titular 

o cargo similar), la C. ____________________________, como responsable del “PROYECTO” y de la 
ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por el Municipio de 
______________________, a la C. ____________________, Directora (o cargo a fin) de 
la____________________. 

Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, por el Municipio de 
_____________________, a la C. ____________________, Directora (o cargo a fin) de 
la____________________. 

(En caso de que participen más municipios se seguirá el orden anterior) 
En caso de que los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO”, sustituyan en el cargo a la 

persona o personas responsables del proyecto, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al 
“INMUJERES”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará el seguimiento físico – financiero al “PROYECTO”, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados de conformidad con lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” se 
obligan a proporcionar en todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CREDITO Y RECONOCIMIENTO. Los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO 
COORDINADO” se obligan a dar crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades 
generados durante la ejecución y divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su 
logotipo, en calidad de colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que 
emita los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” durante el desarrollo del “PROYECTO”, 
proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de ellos. De igual forma, el “INMUJERES” y los 
“PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” deberán darse aviso cuando se pretenda publicar o 
difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. Sin embargo, en dicha publicación 
deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del proyecto (productos, documentos, actividades y 
trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, 
que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a favor del 
“INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de las o los autores que participen en la elaboración de 
los productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por las partes, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito realizada 
por los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” al “INMUJERES”, causa que deberá ser 
comprobada por los “PARTICIPANTES DEL PROYECTO COORDINADO” a entera satisfacción del 
INMUJERES. 

En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, los “PARTICIPANTES 
DEL PROYECTO COORDINADO” deberán de reintegrar al “INMUJERES” los recursos no ejercidos 
atendiendo a lo establecido en la cláusula SÉPTIMA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 
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Si en la realización del proyecto interviene personal que preste sus servicios con instituciones o personas 
distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o 
persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de “LAS PARTES” 
firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, mutuamente, a sacarse en 
paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Siempre y cuando sea apegado a derecho, el “INMUJERES” 
podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

DECIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”, “LAS 
PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el Distrito 
Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por cuadruplicado, en México, Distrito Federal, 
el ____ de _____ del 2014. 

 

Por el “INMUJERES” 

 

 

_______________________________________ 

LIC. LORENA CRUZ SÁNCHEZ 
(o quien supla o sustituya) 

Presidenta 

 

Por la “IMEF” 

 

 

_______________________________________ 

C. ______________________ 

(DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) del 
______________, quien será la responsable del 
Proyecto y de la Administración Financiera de 
los recursos objeto del presente instrumento 

jurídico 

 

 

_________________________________________ 

DRA. ADRIANA LETICIA BORJAS BENAVENTE 
(o quien supla o sustituya) 

Directora General de Institucionalización 

de la Perspectiva de Género 

 

Por el Municipio de ____________ 

 

 

____________________________________ 
C. 

Presidente(a) Municipal de ______________ 

 

 

________________________________________
C. 

Síndico del Municipio 

(PARA LAS ENTIDADES ESTATALES QUE 
APLIQUE) 
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______________________________________ 
LIC. MARCO ANTONIO DÍAZ MORALES 

(o quien supla o sustituya) 
Director de Institucionalización y Promoción de 

la Perspectiva de Género en Estados y 
Municipios 

 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
C. 

Secretario(a) del Municipio 
 
 

__________________________________ 
C. 

Directora (o cargo a fin) Municipal de la Mujer 
del Municipio de ________ 

Quien será la responsable del Proyecto objeto 
del presente instrumento jurídico 

 
 

Por el Municipio de ___________ 
 
 

______________________________________ 
C. 

Presidente(a) Municipal de __________ 
 
 

_____________________________________ 
C. 

Síndico del Municipio 
(PARA LAS ENTIDADES ESTATALES QUE 

APLIQUE) 
 
 

_____________________________________ 
C. 

Secretario(a) del Municipio 
 
 

_________________________________ 
C. 

Directora (o cargo a fin) Municipal de la Mujer 
del Municipio de ________ 

Quien será la responsable del Proyecto objeto 
del presente instrumento jurídico 

  
(En caso de que participen más municipios se seguirá el orden anterior) 
Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la 

“LOS PARTICIPANTES DEL PROYECTO”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 
de diciembre de 2014. 
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ANEXO 16 

Flujograma del proceso 

 
 
 

(R.- 382088) 
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